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Presentación
el instituto nacional electoral (INE), a través de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores (DERFE) es el encargado de conducir la administración 
de los instrumentos registrales, mediante la conformación y actualización del Padrón 
Electoral, la Lista Nominal de Electores, la Cartografía Electoral y la Credencial para 
Votar, con la finalidad de contribuir a la realización de las elecciones federales y locales.

La integración del Padrón Electoral del que se desprende la Lista Nominal de Electores 
y la Credencial para Votar son los pilares que han contribuido y han dado sustento a la 
democracia en nuestro país, toda vez que constituyen un insumo fundamental para 
la organización de los procesos electorales, con pleno apego a los principios rectores 
que se enuncian en nuestra Constitución federal: certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Durante estos años ha sido relevante el acompañamiento de los partidos políticos 
en su construcción. También ha sido fundamental innovar en el uso de tecnologías que 
faciliten los procedimientos para mantenerlos actualizados y vigentes.

En el presente apartado se describe una perspectiva histórica de las acciones que el 
INE ha realizado de 2014 a la fecha. También se explica su vinculación con la evolución 
de los marcos normativos, la relación con el Plan Estratégico del Instituto Nacional 
Electoral 2016-2026 para la actualización y depuración del Padrón Electoral, la produc-
ción y distribución de la Credencial para Votar a la ciudadanía en territorio nacional 
y el extranjero, así como la actualización de la cartografía electoral y los servicios de 
orientación en materia registral que se brindan en los módulos de atención ciudadana.



Fundamento legal  
y objetivo 

este apartado tiene como objetivo documentar los principales retos a los que 
se enfrentó el INE con motivo de la reforma electoral de 2014, particularmente en 
materia de Padrón Electoral y Credencial para Votar con fotografía, realizando una 
breve descripción de las acciones, logros y resultados más destacados. Este ejercicio 
pretende promover una rendición de cuentas ordenada, confiable, oportuna, trans-
parente y homogénea a la próxima administración, que permita la continuidad de 
los programas y proyectos a cargo de las distintas unidades administrativas del  
Instituto.

Asimismo, busca consolidar una medida en materia de información, transparencia 
y rendición de cuentas, que fortalezca las prácticas y valores indispensables que exis-
ten en el desempeño honesto, responsable y eficiente de este Instituto, y que permita 
transparentar y divulgar activamente la información sobre la gestión institucional 
correspondiente al periodo 2014-2023.

Finalmente, tiene como objeto generar y aportar información pública clara, oportuna, 
de utilidad y accesible a la ciudadanía, que incentive su interés y participación en los 
asuntos públicos. Además, junto a la información pública y la garantía del acceso a esta, 
la trasparencia se complementa con el ejercicio cotidiano de la rendición de cuentas de  
los servidores públicos, cuya práctica implica dar a conocer a los ciudadanos, los resulta- 
dos del desempeño obtenido durante el ejercicio de la función pública, en el cumpli-
miento de las responsabilidades asignadas y sobre el ejercicio de los recursos públicos.
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ordenamiento JurÍdico VÍnculo Fundamento legal

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
CPEUM

Artículo 6°, párrafo segundo; artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero; y 
artículo 134, párrafo primero

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales
LGIPE

Artículos 29; 30, párrafo 2; y 31, párrafo 1

Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral
RIINE

Artículos 5, numeral 2; y 42, párrafo 1, incisos b) y l)

Manual de Normas Administrativas en 
Materia de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral
Manual

Artículos 4 y 5, párrafos primero, tercero y sexto

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva
INE/JGE191/2022

“Lineamientos Generales para la Regulación del 
Proceso de Elaboración e Integración de la Memoria 
de Gestión y sus apartados, del Instituto Nacional 
Electoral correspondiente al Periodo 2014-2023”

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE_130420.pdf
https://sidj.ine.mx/restWSsidj-nc/app/doc/663/20/1
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/110032/JGEex201905-31-ap-2-5-a.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/143157/JGEex202209-28-ap-2-1-Gaceta.pdf


Antecedentes 
En El año de 1990, el Congreso de la Unión realizó una reforma constitucional 
electoral en la que se promulgó el Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos electorales (COFIPE), se ordenó la creación del Instituto Federal Electoral (IFE) y  
se elaboró un Padrón Electoral.

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) fue creada como 
una unidad administrativa del IFE, encargada de realizar los trabajos de formación 
del Catálogo General de Electores, la elaboración del Padrón Electoral, la expedición y 
entrega de la nueva Credencial para Votar, así como la emisión, exhibición y entrega 
de las listas nominales de electores.

Para lograrlo, el IFE aplicó un programa especial basándose en la llamada Técnica 
Censal Total, con el propósito de conformar el Catálogo General del electorado para 
lo cual se visitaron todas las viviendas del país, con el fin de registrar la información 
básica de las personas residentes de 18 años y más.

Además, el personal visitador también registraba en el documento la solicitud 
de inscripción en el Padrón Electoral de las personas que así lo desearon. Este docu-
mento fue entregado a todas las vocalías del Instituto para consolidar la información 
y desarrollar el nuevo Padrón Electoral. Posteriormente, las mismas personas que 
levantaron estos datos regresaron a las casas de las y los ciudadanos, lo que derivó 
en la confección de la Lista Nominal de Electores.

De esta forma, en 1991 nació el Padrón Electoral, que contenía desde la información 
básica de la ciudadanía hasta la ubicación geográfica de la manzana o localidad, el 
tipo de zona y los demás datos de las viviendas, lo que sentó las bases para la elabo-
ración de una nueva cartografía electoral basada en el seccionamiento y confección 
de 70 mil productos cartográficos.
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Posteriormente, en 1992, para realizar el regis-
tro de la ciudadanía y emitir la Credencial para 
Votar con fotografía, se estableció el Formato de 
Actualización impreso en el que se asentaban los 
datos generales de la ciudadanía, se especificaba 
el tipo de trámite, se asentaba la huella dactilar y 
se trazaba un croquis del domicilio para asignar 
su georreferencia electoral.

A partir de ese momento y hasta la fecha se 
han emitido diversos modelos de la Credencial 
para Votar. Asimismo, se ha establecido una in-
fraestructura tecnológica sólida a partir de un es-
fuerzo permanente del organismo para mejorar la 
seguridad en el tratamiento y la protección de los 
datos personales, logrando que los instrumentos 
registrales sean seguros, confiables y que, además, 
generen certeza en cada uno de los procesos elec-
torales federal y locales.

Posteriormente, en 2014, el Congreso de la 
Unión, realizó una reforma constitucional en 
materia política-electoral, que tuvo como objeto 
transformar sustancialmente el modelo de orga-
nización de las elecciones. 

El aspecto más sobresaliente de la reforma fue la 
transformación del IFE en una autoridad de carácter 
nacional: el ahora INE, el cual además de organizar los 
procesos electorales federales, se coordina con 
los organismos electorales locales para la organi-
zación de los comicios en las entidades federativas. 

Con esta reforma se sustituyó el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos electorales 
(COFIPE) por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE).

De acuerdo con este nuevo ordenamiento, a la 
DERFE le corresponden las atribuciones y obliga-
ciones legales de integrar, actualizar y depurar el 
Padrón Electoral, elaborar y proporcionar la Lista 
Nominal de Electores para su uso en los procesos 
electorales, expedir la Credencial para Votar, man-
tener actualizada la Cartografía electoral y realizar 

el seguimiento a la operación de los órganos de 
vigilancia, en los que participan las representa-
ciones de los partidos políticos, cuyo propósito 
es contribuir a la confiabilidad y credibilidad del 
Padrón Electoral (PE) y de la Lista Nominal de 
Electores (LNE).

La reforma electoral incidió en los siguientes 
temas respecto de la actualización del Padrón 
Electoral, destacando los siguientes temas:

 → Demarcación territorial de los distritos 
federales y locales

 → Consultas populares
 → Credencialización en el extranjero

A continuación, se describe cada uno de ellos:

A. Demarcación territorial de los distritos 
federales y locales (Geografía electoral)
La reforma electoral otorgó al INE la atribución 
de elaborar y mantener actualizada la cartogra-
fía electoral del país. Por primera vez, todos los 
distritos electorales, tanto a nivel federal como 
de las entidades federativas, serían definidos por 
la autoridad electoral nacional.

La distritación es un esfuerzo que se realiza 
periódicamente para mantener el equilibrio pobla-
cional en los distritos electorales federales y locales 
con base en los datos del último censo de población. 
Gracias a ello, se logra mantener el principio de “un 
ciudadano un voto”. El número de distritos a nivel 
federal y local depende del número de diputacio-
nes de mayoría relativa que se determinen a nivel 
federal y en cada entidad federativa.

Desde 2014, el INE ha realizado dos distrita-
ciones nacionales entre los años 2014 y 2022. La 
primera fue realizada entre los años de 2014 y 
2017 y la segunda entre los años 2021 y 2023. Las 
distritaciones se realizaron apegadas a la Juris- 
prudencia 37/2015 que emitió el TEPJF, en la que  
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indicó que las autoridades electorales adminis-
trativas deben realizar, a través de sus institu-
ciones representativas, una consulta previa a las 
comunidades indígenas cuando emitan actos 
susceptibles de afectar sus derechos, conforme 
al derecho a la consulta de los pueblos indíge-
nas establecido en la Constitución federal y en 
convenios internacionales suscritos por México, 
por lo que: 

La consulta a pueblos y comunidades indígenas 
que se realizó en la distritación de 2021 y 2023, 
consideró también a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, conforme a la reforma al artículo 
segundo de la Constitución federal de 2019, a par-
tir de la cual se reconoce a las personas, pueblos 
y comunidades afromexicanas como parte de la 
composición pluricultural de la nación.  

B. Consulta Popular
La consulta popular es un instrumento de inclu-
sión y participación democrática a favor de la 
ciudadanía en la vida política del país. La refor-
ma constitucional del 9 de agosto de 2012 hizo 
posible el reconocimiento de la consulta popular, 
a través del derecho de los ciudadanos y las ciu-
dadanas para convocarlas y votar en las consul-
tas populares respecto de temas de trascendencia 
nacional, así como a convocarlas conforme a las 
disposiciones establecidas en el artículo 35, frac-
ción VIII de la Constitución.

A raíz de la expedición de la Ley Federal de 
Consulta Popular, el 14 de marzo de 2014, y de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el 23 de mayo de 2014, el INE amplió 
sus atribuciones para encargarse, entre otras fun-
ciones sustantivas, de verificar y computar que 
al menos el 2% de la ciudadanía firmante de una 
determinada consulta popular esté inscrita en la 
Lista Nominal de Electores.

En este sentido, el INE, es copartícipe fun- 
damental que acompaña al Congreso de la Unión 
y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

regulación eficaz, específica y exhaustiva del pro-
cedimiento que regula las peticiones de consulta 
popular respecto de algún tema de trascendencia 
nacional.

C. Credencialización en el extranjero
A partir de los comicios presidenciales de 2006, 
el Estado mexicano reconoció el derecho funda-
mental de la ciudadanía mexicana residente en 
el extranjero a participar políticamente desde el 
país en donde residen.

Para la consecución de este importante objetivo, 
el INE y la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
acordaron los mecanismos para realizar el trámite 
de la inscripción de los residentes en el extran-
jero en la red de consulados y/o embajadas de  
nuestro país.

Por primera ocasión, el INE, realizó una consulta a 
pueblos y comunidades indígenas en materia de 
distritación con el �n de recoger sus opiniones 

acerca de las propuestas de distritos electorales 
emitidas por la autoridad electoral.

La reforma electoral de 2014
incorporó la atribución institucional para

la credencialización de la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero.



Marco normativo 
aplicable 

a las acciones realizadas

ordEnamiEnto JurÍdico artÍculos

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos

CPEUM

41, Base I, segundo párrafo; Base II, primero y penúltimo párrafo

Señala los criterios bajo los cuales se dará la participación y manejo de 

recursos para el proceso de participación política y enfatiza que el Insti-

tuto Nacional Electoral será autoridad única encargada de llevar a cabo 

este proceso y desarrollar los mecanismos democráticos para que ello se 

consolide.

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

LGIPE

Artículos 6, numeral 2; 30, 35, 42, numerales 2 y 6; 44, incisos i) y j); 

190, numerales 2 y 3; 192, numeral 1, incisos a), b), d) y e); 196, 199, 

numeral 1, inciso b); 428

Enmarca el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos 

políticos y electorales, así como de su participación en órganos de repre-

sentación del INE de las mujeres y de los grupos históricamente excluidos.

Asimismo, se específica el quehacer que deberá desempeñar el INE 

como instancia rectora de vigilar, promover, garantizar la participación 

política, social y democrática del país.

CONTINÚA...



mEmoria dE gEstión institucional 2014-2023  ¦  21 

ordEnamiEnto JurÍdico artÍculos

Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral

RIINE

Artículo 4, numeral II, inciso b); 6, numeral 1, inciso e); 43, 44, 45.

Definen las funciones y obligaciones que tiene la DERFE dentro del INE.

Reglamento de Elecciones

Capítulo II. Padrón Electoral, Lista Nominal de Electores y Credencial 

para Votar, artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 

96, 97, 98, 99y 101

Menciona el ajuste a los plazos para la actualización del Padrón Electoral 

y generación de listas nominales de electores, así como la Verificiación 

Nacional Muestral, las funciones del Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral, Acceso y verificación del Padrón Electoral, generación, 

entrega, revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las listas 

nominales de electores, Declaratoria de validez y definitividad del Padrón 

Electoral y listas nominales de electores, Resguardo de los formatos de 

Credencial para Votar, Marcaje de la Credencial para Votar, Marco Geográ-

fico Electoral y Voto de los Mexicanos en el Extranjero.

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 

Comisiones de Vigilancia

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se modifica y reforma el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

las Comisiones de Vigilancia.

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública

El Reglamento establece los órganos competentes, criterios y proce-

dimientos institucionales para garantizar a toda persona el derecho 

humano de acceso a la información pública en posesión del Instituto 

Nacional Electoral, así como la debida gestión documental.

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 

materia de protección de datos personales

Artículo 65, incisos e), f) y h) del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, así como del Acuerdo del Secretario Ejecutivo del 

Instituto Nacional Electoral, sin número

El Reglamento establece los criterios y procedimientos que se siguen 

para la protección de datos personales.

Convención Internacional para la Discriminación 

Racial

La presente Convención regula la expresión "discriminación racial" 

señalando que denotará toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional 

o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 

derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

CONTINÚA...
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ordEnamiEnto JurÍdico artÍculos

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas

Artículos 6, 7 y 8

Reconoce los derechos humanos de los pueblos indígenas, ya que su 

firma obliga a los Estados signatarios a considerar estos principios en 

la elaboración y aplicación de leyes orientadas a las necesidades de los 

pueblos indígenas.

Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales

Recomendaciones 92, 93, 94 y 95, 96, 97 y 98

El Convenio núm. 169 reconoce el derecho de los pueblos indígenas 

a mantener y fortalecer sus culturas, formas de vida e instituciones 

propias, y su derecho a participar de manera efectiva en las decisiones 

que les afectan. Estas premisas constituyen la base sobre la cual deben 

interpretarse las disposiciones del Convenio.

Carta Democrática Interamericana

Afirma el principio que la democracia es y debe ser la forma de gobier-

no compartida por los pueblos de las Américas y que ella constituye 

un compromiso colectivo de mantener y fortalecer el sistema demo-

crático en la región.

Convención Interamericana contra el Racismo, 

la Discriminación Racial y Formas Conexas de 

Intolerancia

Artículos 1, 2 y 5 incisos c) y d)

En este documento los Estados Parte se comprometen a asegurar a 

las víctimas del racismo, la discriminación racial y formas conexas de 

intolerancia un trato equitativo y no discriminatorio, la igualdad de 

acceso al sistema de justicia, procesos ágiles y eficaces, y una justa 

reparación en el ámbito civil o penal, según corresponda.

Declaración Americana sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas; Declaración de la Conferencia 

de Santiago

La declaración es el primer instrumento de la OEA que promueve y 

protege los derechos de los pueblos indígenas en las Américas. Permite 

que los pueblos indígenas participen en todos los temas relacionados 

con el desarrollo dentro del hemisferio.

Declaración de la Conferencia de Durban

La Declaración y el Programa de Acción de Durban consagran el firme 

compromiso de la comunidad internacional para combatir el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 

en el plano nacional, regional e internacional.

Declaración Universal de los Derechos Humanos

La declaración universal de los Derechos Humanos en su artículo 21 

indica que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 

país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

Declaración sobre el Derechos y el Deber de los 

Individuos, los Grupos y las Instituciones de 

Promover y Proteger los Derechos Humanos y 

las Libertades Fundamentales Universalmente 

Reconocidos

Declaración de las Naciones Unidas sobre el derecho y el deber de los 

individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los 

Derechos Humanos y las libertades fundamentales universalmente 

reconocidos. Fue aprobada por la Resolución 53/144 de su Asamblea 

General el 9 de diciembre de 1998.

CONTINÚA...



mEmoria dE gEstión institucional 2014-2023  ¦  23 

ordEnamiEnto JurÍdico artÍculos

Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles

Establece que todo individuo tiene derecho a la libertad y a la segu-

ridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión 

arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 

fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en esta.

Convención Americana sobre Derechos Humanos

En materia de derechos políticos, la Corte IDH ha tratado en forma 

pormenorizada los alcances del art. 23 de la CADH. Se reseña la juris-

prudencia desarrollada sobre el rol de los derechos políticos en una 

sociedad democrática, el contenido y alcance de los derechos políticos, 

las obligaciones del Estado para respetarlos y garantizarlos en condi-

ciones de igualdad y el derecho a manifestar opiniones políticas como 

parte del ejercicio sustantivo de esta categoría de derechos.

XX de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre

Artículo XX: Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de 

tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de 

sus representantes, y de participar en las elecciones populares, que 

serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres.

Jurisprudencias 12/2013 y 37/2015 emitida 

por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación

Señala que las autoridades administrativas electorales de cualquier 

orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad intere-

sada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, 

y por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que 

pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamen-

te, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas 

y el desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que la opinión 

que al efecto se emita vincule a la autoridad administrativa, porque se 

trata de una consulta para determinar si los intereses de los pueblos 

indígenas serían agraviados.

Acuerdos del Consejo General, 

recomendaciones de la Comisión Nacional de 

Vigilancia, sentencias de Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que Recomienda 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, considere viable la 

incorporación del dato en la Credencial para Votar que reconozca a las 

Personas No Binarias, en Acatamiento a las Sentencias Dictadas en los 

Expedientes SM-JDC-396/2020 y SM-JDC-1011/2021 por la Sala Regio-

nal Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.



Vinculación con el 
Plan Estratégico 

2016-2026

El Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral 2016-2026 estableció el itinerario 
para modernizar la gestión del Instituto, proporcionando herramientas para que la 
operación sea más eficiente y orientada a los resultados necesarios para la consecu-
ción de los objetivos establecidos en el corto, mediano y largo plazo. 

El Plan Estratégico del INE 2016-2026 estableció tres objetivos estratégicos, siendo 
que el padrón y la Credencial para Votar están vinculados a dos de ellos: organizar 
procesos electorales con efectividad y eficiencia y garantizar el derecho a la identidad.

Adicionalmente, en el Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral 2016-2026 
se establece como política general fortalecer los mecanismos de actualización de los 
procesos registrales. A partir de esta meta se desprenden proyectos estratégicos que se 
orientan principalmente a mejorar los procesos operativos registrales, con la finalidad 
de garantizar la validez y la confiabilidad de los productos: el Padrón Electoral, la Lista 
Nominal de Electores, la Credencial para Votar y la Cartografía Electoral.
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Objetivo Estratégico
· Organizar procesos electorales con efectividad y e�cacia
· Garantizar el derecho a la identidad 

Política General
· Fortalecer y modernizar el Registro Federal de electores y la expedición     
de la credencial para votar

Proyectos Estratégicos DERFE
· Organizar procesos electorales
· Fortalecer los mecanismos de actualización de los procesos registrales
· Fortalecer la Cultura Democrática, la igualdad de Género y la inclusión
· Fortalecer la gestión y evaluación administrativa y cultura de Servicio 
Público
· Fortalecer el acceso a la información y protección de datos personales



Síntesis ejecutiva
En El PrEsEntE  apartado, se da cuenta de los esfuerzos realizados por el INE entre 
los años de 2014 al 2023 para la construcción y mantenimiento del Padrón Electoral, 
su actualización y depuración.

En este se presentan las tareas permanentes para dar de baja registros de personas 
que fallecen o pierden sus derechos político-electorales por una sentencia judicial. 
También se mencionan procesos para la depuración de este padrón, así como la 
evolución de los procedimientos y mecanismos de seguridad informática que se han 
implementado para blindar los datos personales de la ciudadanía y que hoy hacen del 
Padrón Electoral una de las bases de datos personales más seguras y confiables del país.

Contiene a su vez, las evaluaciones periódicas al Padrón Electoral y la Lista Nominal 
para conocer su cobertura y definir las estrategias de su actualización, la aplicación 
de la encuesta a la ciudadanía llamada Verificación Nacional Muestral (VNM) y la 
evaluación externa al padrón.

Se menciona a detalle el número de trámites que se atienden en el país y los pro-
tocolos de atención específicos, incluyentes y sin discriminación, que se instrumentan 
para atender a cada persona que acuda a estos módulos, así como mecanismos para 
la difusión de información sobre sus trámites, recibir opiniones sobre el servicio y 
programar citas para su atención.

Ofrece también un recorrido sobre la evolución de la Credencial para Votar como 
identificación con fotografía más confiable y segura en nuestro país. 
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Asimismo, se mencionan los resultados que se 
obtuvieron del cumplimiento de las nuevas atri-
buciones que la LGIPE ordenó al INE, mantener 
actualizada la geografía electoral, desde la sección 
electoral hasta los distritos electorales.

En este documento también se destacan los 
ejercicios en los que se realizó por primera oca-
sión una consulta que tuvo por objeto conocer la 
opinión sobre la ubicación de los pueblos y co-
munidades indígenas al interior de cada distrito. 

Finalmente, se menciona también la tarea que 
ha llevado el Instituto, en la realización de conteos 
rápidos para obtener una estimación sumamente 
certera de resultados electorales federales, de di-
putaciones y Presidencia de la República, y locales, 
como gubernaturas.



Acciones realizadas

El Padrón Electoral y la credencialización

AC T UA L I Z AC I Ó N D E L  PA D R Ó N E L EC TO R A L
De acuerdo con la LGIPE, las actividades del INE están orientadas a verificar el cumpli-
miento de la normatividad electoral, conocer acerca de las recomendaciones y solicitu-
des formuladas por los órganos de vigilancia y de otras instancias que impactan en las 
tareas registrales y dar seguimiento a los trabajos dirigidos a la mejora de los procesos 
de actualización y depuración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, emi-
tir la Credencial para Votar, actualizar la cartografía electoral, y brindar atención ciuda-
dana, entre otras actividades.

Con respecto a la integración del Padrón Electoral, en el año 2015, la DERFE rindió el 
informe respecto del análisis realizado a las observaciones formuladas por los partidos 
políticos a la Lista Nominal de Electores para revisión, en términos de lo previsto en el 
artículo 151 de la LGIPE. Dicho informe constituyó un insumo fundamental para que  
el Consejo General (CG) del INE declarara la validez y definitividad del Padrón Electoral y 
la Lista Nominal de Electores, instrumentos registrales que se actualizan y perfeccionan 
mediante campañas de actualización del Padrón Electoral, programas de depuración, 
instancias administrativas, auditorías de partidos políticos, autoridades electorales y 
ciudadanía, evaluaciones del Comité Técnico del Padrón Electoral, entre otros.

Todo ello condujo al siguiente resultado:
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Por lo que respecta a las actividades de creden-
cialización en el marco de los procesos electorales, 
previo al Consejo General (CG), la Comisión del 
Registro Federal (CRFE) conoció y aprobó proyec-
tos de acuerdo relativos al procedimiento para el 
resguardo de los formatos de Credencial para Votar 
por el proceso electoral federal 2014-2015, así como 
el lugar de la Credencial para Votar que deberá 
marcar el instrumento a utilizarse en los procesos 
electorales federales y locales 2014-2015.

Se presentaron en la CRFE cuatro informes 
estadísticos sobre la renovación de las creden-
ciales 09, 12 y 15 que perdieron vigencia. Dichos 
documentos aportaron elementos para evaluar el 
descenso de esos registros en el Padrón Electoral y  
la Lista Nominal de Electores, con la exposición  
y análisis de cifras globales.

La CRFE también conoció el Informe sobre la 
exclusión del Padrón Electoral de los registros de 
ciudadanía cuya Credencial para Votar tenga como 
último recuadro para el marcaje del año de la elec-
ción federal el “09” o el “12”, en cumplimiento del 
Acuerdo INE/CG50/2014.1

1 Acuerdo INE/CG50/2014 del Consejo General del INE por 
el que se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Fe-
deral de Electores, excluya del Padrón Electoral los regis-
tros de las y los ciudadanos cuya Credencial para Votar 
haya perdido su vigencia; y por el que se aplica el límite de 
vigencia a las credenciales para votar que tengan como re-
cuadros para el marcaje de la elección federal los números 
12, 15, 06 y 09 denominadas “15”, y 12, 15, 18 y 09 denomi-
nadas”, disponible en  https://repositoriodocumental.ine.
mx/xmlui/discover?scope=/&rpp=10&page=1&query=INE/
CG50/2014&group_by=none&etal=0

Con base en dicho Acuerdo, se excluyeron del 
Padrón Electoral 3,372,702 registros de la ciudada-
nía con credencial 09-12, quedando la distribución 
del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
de la siguiente manera:

Por lo que respecta a la renovación de creden-
ciales denominadas 15, al 30 de noviembre de 2015 
se registró un descenso de 5.8 millones de creden-
ciales desde enero de 2013 (14,928,476) hasta no-
viembre de 2015 (7,436,971). Para el 31 de diciembre 
de 2015, el número de credenciales 15, descendía 
por debajo de los 7.2 millones de credenciales.

Para la actualización del Padrón Electoral en el 
año 2016 se fortalecieron programas específicos 
para su depuración, a continuación, se describe 
brevemente el alcance de estos programas:

 → Respecto del programa de bajas por 
defunción, se informó que durante el 
periodo del 1° de enero al 31 de marzo 
de 2016 se habían excluido 150,420 
registros por el concepto de defunción. 

Padrón Electoral de 87,244,921 registrados de la ciudadanía 83,563,190 se 
incluyeron en la Lista Nominal de Electores por contar con información 

actualizaday su credencial para votal vigente.

indice de cobertural más alto

de todas las elecciones organizadas por la autoridad electoral desde 1991.

95.78%

Tabla 1 ConformaCión de Padrón de eleCTores y lisTa nominal 
de eleCTores y PorCenTaje de CoberTura en el año 2015

concepto
evento de exclusión

antes después
Padrón Electoral 87,346,323 83,973,621
Lista Nominal de Electores 82,793,285 82,793,285
Porcentaje de cobertura 94.79% 98.59%



30 ¦  instituto nacional electoral

De 1997 a la fecha el programa de 
bajas por defunción presentó una 
evolución positiva en la aplicación 
de bajas al Padrón Electoral. Este 
descenso en el número de personas 
fallecidas en el Padrón Electoral se 
explicó principalmente por la pérdida de 
vigencia de la Credencial para Votar. Sin 
embargo, se debe también al conjunto 
de acciones tomadas por el INE que 
mejoraron y fortalecieron la ejecución 
de los procedimientos para dar de baja 
personas fallecidas de los instrumentos 
registrales.

 → El programa de bajas por suspensión 
tiene el propósito de excluir de los 
instrumentos electorales, los registros 
pertenecientes a la ciudadanía que fue 
suspendida de sus derechos políticos 
por una orden judicial. Durante el 
periodo del 1° de enero al 31 de marzo de 
2016 se excluyeron 7,240 registros por 
suspensión de derechos. Al analizar este 
programa se concluyó que no se han 
podido tener resultados más efectivos 
debido a que los indiciados proporcionan 
datos personales erróneos, imprecisos e 
incompletos a la autoridad judicial, por 
lo cual el Poder Judicial debe solicitar 
datos sobre la Credencial para Votar.

 → El programa de formulación de  
avisos para que acuda a recoger  
su Credencial para Votar, previo a la 
cancelación del trámite. Los avisos 
entregados en el periodo 2012 a 2015 
motivaron que un 71% de la ciudadanía 
acudiera a recoger su credencial. Esto 
último tiene una relación directa con 

la cancelación de los trámites, la cual 
descendió de 380,525 en el año 2000 a 
60,333 en 2015, lo que muestra que se 
logró incentivar a la ciudadanía para  
que recogiera su Credencial para Votar.

Adicionalmente, se presentaron los informes esta-
dísticos sobre la renovación de las credenciales 15 y 
18, mismos que aportaron elementos para evaluar 
el descenso de esos registros en el Padrón Electoral 
y la Lista Nominal de Electores.

El primer Informe estadístico presenta datos 
sobre el descenso durante 2015 de las credenciales 
15 y la distribución por entidad, sección electoral, 
sexo y edad de los registros de la ciudadanía cuya 
Credencial para Votar tenga como último recuadro 
para el marcaje del año de la elección federal “15” y 
“18” en el Padrón Electoral. Se informó también que 
a partir del mandato del Acuerdo INE/CG50/2014, 
en el que se establece que los registros de la ciuda-
danía que tengan credenciales 15 fueron excluidos 
del Padrón Electoral el 31 de diciembre de 2015, 
así como que la vigencia de las credenciales 18 
concluirá el 31 de diciembre de 2018.

El informe señaló que, en enero de 2013, el 
número de credenciales 15 ascendía a 14 millones 
928 mil registros en el Padrón Electoral y que, con 
base en la Verificación Nacional Muestral 2015, se 
estimaba que 887 mil de estos registros corres-
ponden a la ciudadanía que no reemplazaría su 
credencial, ya fuera por residir en el extranjero o 
por ser fallecidos. De lo anterior se estimó que, al 
31 de enero de 2016, 5.4 millones de credenciales 
15 serían reemplazables.

Por su parte, el segundo informe, presentó una 
actualización de las cifras hasta el 31 de mayo. Así, 
4.2 millones de credenciales 15 eran reemplazables 
dentro del territorio nacional.
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Desde enero de 2015 y hasta el 31 de mayo de 
2016, la disminución de credenciales 15 fue de 4 
millones 890 mil. El descenso se debió al remplazo 
de 4 millones 813 mil credenciales y a la baja de la 
Lista Nominal de 77 mil registros por fallecimiento, 
suspensión de derechos políticos o duplicidad. De 
febrero a mayo de 2016, el remplazo de credencia-
les 15 disminuyó notablemente, con un promedio 
mensual de 293 mil bajas, debido a los procesos 
electorales locales en 13 entidades federativas y 
la elección para la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México.

En 2017 el INE efectuó el cálculo del compor- 
tamiento esperado en el levantamiento de trámites 
de actualización, estableciendo un rango de pro-
nóstico mínimo de 5,704,228 y máximo de 7,656,811 
trámites. Al finalizar 2017, se registró un avance de 
4,651,598 solicitudes levantadas y 3,857,330 creden-
ciales entregadas.

Se realizó la activación de la atención por con-
tingencia en módulos de atención ciudadana de 
los estados de Chiapas, Ciudad de México, Gue-
rrero, México, Morelos, Oaxaca, Puebla y Veracruz, 
entidades afectadas por eventos meteorológicos 
y sismológicos que motivaron el reforzamiento de 
actividades para facilitar que la ciudadanía afectada 
pudiera efectuar su trámite para reponer su Creden-
cial para Votar. En total, al 30 de noviembre de 2017, 
se atendieron 184,933 trámites bajo esta modalidad.

Al 31 de diciembre de 2017, el Padrón Electoral 
estuvo conformado por 89,257,456 registros, en 
tanto que la Lista Nominal de Electores se inte-
gró por 87,963,104 ciudadanas y ciudadanos que 
tienen su registro actualizado y contaban con una 
Credencial para Votar vigente. El porcentaje de 
cobertura ascendió al 98.55% a nivel nacional

Tabla 2 ConformaCión del Padrón eleCToral y lisTa nominal de 
eleCTores Por enTidad federaTiva en el año 2017

entidad 
federativa

padrón 
electoral

lista 
nominal cobertura

Aguascalientes 941,456 929,673 98.75%

Baja California 2,725,299 2,691,344 98.75%

Baja California Sur 514,848 509,907 99.04%

Campeche 640,650 632,167 98.68%

Coahuila 2,154,615 2,126,993 98.72%

Colima 533,749 526,012 98.55%

Chiapas 3,537,634 3,464,889 97.94%

Chihuahua 2,747,641 2,708,761 98.58%

Ciudad de México 7,666,351 7,563,920 98.66%

Durango 1,293,027 1,268,616 98.11%

Guanajuato 4,381,936 4,314,291 98.46

Guerrero 2,535,977 2,478,243 97.72%

Hidalgo 2,116,870 2,085,317 98.51%

Jalisco 5,939,969 5,856,163 98.59%

México 11,787,627 11,657,059 98.89%

Michoacán 3,447,654 3,379,896 98.03%

Morelos 1,443,677 1,423,001 98.57%

Nayarit 851,964 837,431 98.29%

Nuevo León 3,894,392 3,844,609 98.72%

Oaxaca 2,881,552 2,819,174 97.84%

Puebla 4,492,096 4,422,829 98.46%

Querétaro 1,576,467 1,553,515 98.54%

Quintana Roo 1,203,100 1,185,288 98.52%

San Luis Potosí 1,984,991 1,946,897 98.08%

Sinaloa 2,134,293 2,108,761 98.80%

Sonora 2,103,901 2,078,113 98.77%

Tabasco 1,688,576 1,670,090 98.91%

Tamaulipas 2,631,565 2,595,613 98.63%

Tlaxcala 918,731 907,336 98.76%

Veracruz 5,773,771 5,708,322 98.87%

Yucatán 1,534,565 1,516,500 98.82%

Zacatecas 1,178,512 1,152,374 97.78%

Total 89,257,456 87,963,104 98.55%
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Durante el 2018, las actividades de la CRFE es-
tuvieron orientadas al cumplimiento de las atribu-
ciones legalmente conferidas, con especial énfasis 
en la supervisión y seguimiento de los procesos 
electorales federal y locales 2017-2018. Asimismo,  
se efectuaron ajustes a la normatividad institucio-
nal en materia registral y de protección de los datos 
personales, por lo que respecta al tratamiento de la 
información que proporciona la ciudadanía y que 
forma parte del Padrón Electoral y demás instru-
mentos registrales a cargo del Instituto.

Es así como, al 31 de diciembre de 2018, el Padrón 
Electoral estuvo conformado por 91,651,559 regis-
tros, en tanto que la Lista Nominal de Electores se 
integró por 90,134,950 ciudadanas y ciudadanos 
que tienen su registro actualizado y contaban con 
una Credencial para Votar vigente con un porcen-
taje de cobertura del 98.34% a nivel nacional.

Por otro lado, en el tema de credencialización, de 
enero de 2007 a septiembre de 2008 se expidieron 
credenciales en cuyo reverso aparecían recuadros 
con los números 12, 15, 18, y 09, denominadas “18”. 
Asimismo, a partir de septiembre ese año se ex-
pidió la Credencial para Votar que considera la 
vigencia de 10 años. Estas credenciales son cono-
cidas como “vigencia 2018”. Para esas credenciales, 
el Consejo General instruyó a la DERFE, median-
te el Acuerdo INE/CG50/2014, excluir del Padrón 
Electoral los registros cuya Credencial para Votar 
perdieran vigencia, de manera que las credenciales 
“18” y “vigencia 2018” terminarían su vigencia a 
partir del 1° de enero de 2019.

El número de credenciales que perderían vigen-
cia en 2019 disminuyó gradualmente. De 13,627,319 
credenciales “18” y “vigencia 2018” en agosto de 
2015, en diciembre de 2018 la cantidad de esas  
credenciales descendió a 5,665,201 millones; es 
decir, en 3 años y medio se reemplazaron 7.9 mi-
llones de credenciales.

Conforme al Acuerdo INE/CG1497/2018,2 515,220 
registros de credenciales permanecieron vigentes 
en el Padrón Electoral y en la Lista Nominal de 
Electores hasta el 2 de junio de 2019, por corres-
ponder a ciudadanas y ciudadanos que residían 
en entidades con proceso electoral local 2018-2019 
(tabla 4).

Es importante señalar que la CRFE conoció 
y aprobó someter a consideración del Consejo 
General el proyecto de Acuerdo INE/CG1499/2018.

El nuevo modelo de la Credencial para Votar 
contribuyó a mejorar la seguridad en el tratamiento 
y la protección de los datos personales, y permi-
tió atender los estándares internacionales de los 
documentos de identificación, logrando que este 
instrumento electoral continúe siendo un docu-
mento seguro y confiable.

El Instituto produjo el nuevo modelo de Cre-
dencial para Votar en septiembre de 2019. El es-
timado de producción para el periodo 2019-2024 
considera un mínimo de 77.5 millones de creden-
ciales, dependiendo de la demanda ciudadana.

2 Acuerdo INE/CG1497/2018 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba que las credenciales 
para votar que pierden vigencia en el año 2018 sean utilizadas 
en las entidades federativas con elecciones ordinarias locales 
a celebrarse el 2 de junio de 2019 y, en su caso, elecciones ex-
traordinarias locales en 2019. 

Acuerdo INE/CG1499/2018
Actualización del modelo de la 

credencial para votar en territorio 
nacional y extranjero

ciudadanas y ciudadanas padrón electoral lista nominal

Residentes en territorio nacional 90,865,738 89,807,821

Residentes en el extranjero 785,821 327,129

Total 91,651,559 90,134,950

Tabla 3 ConformaCión de Padrón eleCToral y lisTa nominal de 
eleCTores 2018
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El listado o registro de la ciudadanía que tiene 
derecho al voto constituye uno de los principa-
les insumos para la organización de los procesos 
electorales en las sociedades con un régimen de-
mocrático. En México, la integración del registro 
federal de electores es una atribución ordenada de 
forma exclusiva al INE, con la finalidad de que el 
listado de votantes mantenga los estándares de 
confianza y veracidad, que garantizan el cumpli-
miento del principio democrático “una persona, 
un voto”, asegurando el carácter universal del voto 
a quienes tienen el derecho de ejercerlo.

Desde 2014 el INE ha aprobado distintos pro-
cedimientos para mantener el Padrón Electoral y 
la Lista Nominal de Electorado vigentes y al día. En 
este sentido, se han aplicado diversos procedimien-
tos para que la ciudadanía efectúe sus trámites de 
inscripción y actualización en el Padrón Electoral 
para obtener la Credencial para Votar.

Adicionalmente, ha llevado a cabo acciones 
para depurar y verificar los registros de la ciudada-
nía, por medio de procedimientos para dar de baja 
a ciudadanas y ciudadanos fallecidos; detectar y 
dar de baja registros duplicados; aplicar bajas por 
pérdidas o renuncias a la nacionalidad; y reincorpo-
rar a ciudadanas y ciudadanos inhabilitados de sus 
derechos político-electorales. Asimismo, ha reali-
zado acciones en torno a registros y trámites con 
datos personales irregulares o datos de domicilio 

presuntamente irregulares o falsos; la cancelación 
de solicitudes, y también ha llevado a cabo pro-
cesos operativos para la credencialización en el 
extranjero, los cuales se describirán más adelante.

En el año de 2019, en el periodo comprendido 
del 1° de enero al 30 de noviembre, se realizaron 
16,167,101 trámites con impacto en el Padrón Electoral 
(inscripciones y actualizaciones), y se entregaron 
15,500,627 credenciales para votar a la ciudadanía. 
Por su parte, en este mismo periodo, se efectuó 
un total de 6,464,336 bajas al Padrón Electoral.

La culminación de las acciones de actualiza-
ción, depuración y verificación del Padrón Electoral 
y la Lista Nominal de Electores tuvo lugar con la 
presentación, en la 05 Sesión Extraordinaria-CRFE, 
del proyecto de Acuerdo por el que se declara la va-
lidez y definitividad de los instrumentos registrales 
a utilizar en las jornadas electorales locales del 2 de 
junio de 2019, para las entidades de Aguascalientes, 
Baja California, Durango, Puebla, Quintana Roo y 
Tamaulipas, que finalmente fue aprobado por el 
CG mediante el Acuerdo INE/CG233/2019.3

3 Acuerdo del INE/CG1497/2018 del Consejo General del  
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba que las 
credenciales para votar que pierden vigencia en el año 2018 
sean utilizadas en las entidades federativas con eleccio-
nes ordinarias locales a celebrarse el 2 de junio de 2019 y, 
en su caso, elecciones extraordinarias locales en 2019., dis-
ponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/
bitstream/handle/123456789/100107/CGex201812-19-ap-22.
pdf?sequence=1&isAllowed=y

Tabla 4 inTegraCión del Padrón eleCToral y lisTa nominal de eleCTores en el año 2019

entidad federativa credencial 18 credencial vigencia 2018 total
Aguascalientes 37,419 14,279 51,698
Baja California 122,282 40,373 162,655
Durango 67,566 21,568 89,134
Quintana Roo 23,899 14,812 38,711
Tamaulipas 120,721 52,301 173,022
Total 371,887 143,333 515,220
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Además de su función como mecanismo de 
identificación que da certeza al ejercicio del voto, 
la Credencial para Votar y el conjunto de activi-
dades registrales que deben realizarse para que 
este servicio se ofrezca a las y los mexicanos en 
ejercicio de sus derechos político-electorales, cons-
tituyen un objetivo estratégico para el INE, en el 
sentido de emprender las acciones necesarias para 
que, a través de la modernización de las técnicas 
y procedimientos que permiten su expedición y 
garantizan su validez, este medio se consolide 
como el instrumento de identidad preferente entre 
la ciudadanía.

El nuevo modelo de la Credencial para Votar 
fue aprobado por el Consejo General en el Acuerdo 
INE/CG1499/2018.4 Entre las innovaciones que 
se aprobaron en el diseño y contenido de este 
instrumento registral se encuentra la inclusión 
de dos códigos QR bidimensionales de alta segu-
ridad al reverso de la credencial. En este sentido, 
en el punto segundo de dicho acuerdo, el Consejo 
General instruyó a la DERFE a que presentara al 
Consejo General, vía la CNV y la CRFE, una propuesta 
sobre la información a incluir en estos códigos 
QR, así como el uso, funcionalidad y verificación  
de estos.

Los códigos QR de acceso rápido que se incorpo-
raron al reverso del nuevo modelo de la Credencial 
para Votar permiten encriptar diversos datos perso-
nales de sus titulares, de tal manera que únicamente 
los datos idóneos, necesarios, proporcionales y útiles 
estén incluidos de manera visible en el anverso de 
dicho instrumento electoral.

Por otro lado, la inclusión de estos códigos QR 
permitió implementar diversos servicios y herra-
mientas para facilitar a la ciudadanía el ejercicio 

4 Acuerdo INE/CG1499/2018 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba la actualización del 
modelo de la Credencial para Votar en territorio nacional  
y desde el extranjero.

de sus derechos político-electorales, a la vez que 
se previene el uso indebido de su Credencial para 
Votar, en los siguientes procesos:

 → Promoción y apoyo de consultas 
populares;

 → Promoción y apoyo de iniciativas 
ciudadanas;

 → Captación de apoyos para aspirantes  
a una candidatura independiente;

 → Afiliación a organizaciones que 
pretendan crear nuevos partidos 
políticos;

 → Afiliación y refrendo de la ciudadanía  
a partidos políticos, y 

 → Verificación y validación de autenticidad 
de la Credencial para Votar, tanto entre 
particulares con instituciones privadas  
o públicas.

Con la aprobación del uso, funcionalidad y 
verificación de la información que contienen los 
códigos bidimensionales QR de alta densidad para 
el almacenamiento y acceso rápido que forman 
parte de los elementos del modelo de “Credencial 
para Votar en territorio nacional” y la “Creden- 
cial para Votar desde el extranjero”, se consolida la 
seguridad de este instrumento electoral y de identi-
ficación ciudadana, así como la protección de datos 
personales sensibles, además de potenciar el uso 
de este instrumento como medio de identificación 
y que la ciudadanía pueda ejercer de manera más 
eficaz sus derechos político-electorales. 

E VO LU C I Ó N D E L  PA D R Ó N 
E L EC TO R A L  2014-2023
La gráfica 2 muestra la evolución por año del Pa-
drón Electoral y la Lista Nominal del periodo 2014 
a 2022.
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Tabla 6 TiPo de TrámiTes realizados de 2014 al mes de febrero de 2023

año
inscripción 
al padrón 
electoral

reincorporación
corrección 

de datos 
personales

cambios de 
domicilio

reposición de 
credencial

corrección 
de datos en 
dirección

remplazo total

2014 2,973,141 25,816 579,871 6,563,632 5,099,485 1,291,165 333,590 16,866,700

2015 2,047,093 212,588 509,307 3,888,056 4,543,923 805,848 238,560 12,245,375

2016 2,561,963 2,475,709 523,371 4,496,361 3,951,152 717,805 191,231 14,917,592

2017 2,843,147 1,313,476 412,740 4,038,951 4,454,967 493,220 91,220 13,647,721

2018 2,096,129 592,867 409,093 3,202,442 5,945,312 513,536 364,851 13,124,230

2019 2,700,400 3,600,209 402,882 4,308,809 4,821,761 633,049 242,893 16,710,003

2020 2,055,015 960,261 227,714 2,550,231 2,718,137 462,104 218,534 9,191,996

2021 2,630,603 1,447,597 281,570 3,580,498 4,977,125 498,374 446,292 13,862,059

2022 2,727,906 2,620,385 271,385 4,265,276 5,164,208 524,263 521,941 16,095,364

2023 482,137 627,819 47,305 770,607 1,041,343 96,719 110,364 3,176,294

Total 23,117,534 13,876,727 3,665,238 37,664,863 42,717,413 6,036,083 2,759,476 129,837,334

Tabla 5 TendenCia del Padrón eleCToral, 2014-2023

año padrón electoral
lista nominal de 

electores
porcentaJe de 

cobertura
2014 87,118,206 82,208,280 94.36

2015 85,823,298 84,420,681 98.37

2016 85,398,878 84,226,645 98.63

2017 89,257,456 87,963,104 98.55

2018 91,651,559 90,134,316 98.34

2019 92,372,438 90,496,668 97.97

2020 94,298,614 92,634,956 98.24

2021 94,556,723 93,019,612 98.37

2022 96,858,242 95,353,695 98.45

2023 96,308,128 94,669,030 98.30
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Estadístico de trámites nacionales exitosos, del 1° 
de enero de 2014 al 28 de febrero de 2023, desagre-
gado por año y tipo de trámite aplicado (tabla 6). 

PA RT I C U L A R I DA D E S  Y 
E VO LU C I Ó N D E  LO S  M O D E LO S 
D E  C R E D E N C I A L  PA R A VOTA R Y 
C R E D E N C I A L  PA R A VOTA R E N E L 
E X T R A N J E R O
La Credencial para Votar (CPV) es el instrumento 
que permite a la ciudadanía ejercer su derecho al 
voto. La CPV es emitida por el INE y contiene los da-
tos generales de las personas: nombre, domicilio, 
edad, sexo y Clave Única del Registro de Población 
(CURP), así como la fotografía del titular.

La ciudadanía puede decidir la visibilidad de ciertos datos en su CPV 
A partir del 25 de enero de 2014, si los datos de calle         número exterior e interior de su 

domicilio        permanecen visibles y desde el 2019 si el
dato del sexo esté visible o no

X

A continuación, se muestra la evolución de los 
modelos de Credencial para Votar y de la Credencial 
para Votar desde el extranjero.

Modelo Tipo “A” emitida a partir del año 1992 
hasta el año 2001.

Características:

 → Se incorpora la imagen de la persona  
en fotografía instantánea.

 → Cambia su presentación y diseño.
 → En el año 1994 se utiliza por primera vez 
para votar en la elección federal.

 → Se integran elementos de seguridad.
 → Se integra un código de barras 
unidimensional tipo 128, el cual es 
cubierto con un filtro infrarrojo.
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Modelo Tipo “B” emitida a partir del año 2002 
hasta el año 2008.

Características:

 → Se integra la fotografía digital a la 
Credencial para Votar.

 → Se mejoran los niveles de servicio.
 → Se estandariza en sus dimensiones 
conforme a estándares internacionales.

 → Se integra un código bidimensional Tipo 
PDF-417.

 → Se mantiene la banda infrarroja.
 → Se implementa un esquema centralizado 
para su fabricación.

 → Se integra un código de barras tipo 128 
con una Identificación de credencial

Modelo Tipo “C” emitida a partir del año 2008 
hasta el año 2013.

Características:

 → Se continúa con la fotografía digital  
a la Credencial para Votar.

 → Se mejoran los niveles de servicio con 
mayor capacidad para su fabricación.

 → Se fortalecen los niveles de seguridad 
para la protección contra el fraude o 
alteración.

 → Se integra la CURP.
 → Se define una vigencia de 10 años.
 → Continúa el código de barras tipo 128  
con una Identificación de Credencial (CIC).

 → Se cifra la información del código  
PDF-417.
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Modelo Tipo “D” emitida a partir del año 2013 y 
hasta junio de 2014.

Características:

 → Total de 25 elementos de seguridad  
que imposibilitan su falsificación.

 → La credencial se produce totalmente 
terminada.

 → Se reduce el tiempo de producción  
y entrega.

 → Se fortalece el material desde su 
fabricación.

 → Integra microtextos.
 → Se moderniza el diseño general de la CPV.
 → Se incorpora un diseño de fondo en alta 
resolución.

 → Se añade un código de lectura rápida (QR).
 → Se agrega una zona de lectura mecánica.
 → El número OCR se integra a la zona de 
lectura mecánica.

 → En la fotografía en tinta ultravioleta (UV) 
en el reverso.

Modelo Tipo “E” emitida a partir de julio de 
2014 hasta el 2019.

Características:

 → Se emite con la leyenda “INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL”.

 → Total de 25 elementos de seguridad  
que imposibilitan su falsificación.

 → La credencial se produce totalmente 
terminada.

 → Se reduce el tiempo de producción  
y entrega.

 → Se fortalece el material desde su 
fabricación.

 → Integra microtextos.
 → Se moderniza el diseño general de la CPV.
 → Se incorpora un diseño de fondo en alta 
resolución.

 → Se añade un código de lectura rápida (QR).
 → Se agrega una zona de lectura mecánica.
 → El número OCR se integra a la zona de 
lectura mecánica.

 → En la fotografía en tinta ultravioleta (UV) 
en el reverso.
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Particularidades del nuevo modelo de Credencial 
para Votar y Credencial para Votar desde el Extran-
jero a partir de diciembre de 2019 a la fecha.
Mediante la Licitación Pública Internacional Abierta 
Presencial LP-INE-008/2019 se llevó a cabo la contra-
tación del “Servicio integral para la producción y en-
trega de la Credencial para Votar” con una vigencia de 
producción del nuevo modelo de la Credencial para 
Votar (CPV) de enero de 2019 a diciembre de 2024.

Las particularidades de los modelos de CPV 
y CPVE, tipos “G” y “H”, que se emplean para 
lograr un documento de alta confiabilidad 
son las siguientes:

 → Un total de 24 elementos de seguridad 
que imposibilitan su falsificación.

 → La firma se incorpora en el anverso.
 → Nuevo fondo con tramas de alta resolución.
 → Nuevo diseño y tintas UV, ópticamente 
variable, impresión arcoíris.

 → Códigos QR en el reverso.

Nuevo modelo de la Credencial para Votar 
nacional (Tipo “G”)

Modelo Tipo “F” emitida a partir de febrero de 
2016 hasta el 2019.

Características:

 → Se emite con la leyenda “Instituto 
Nacional Electoral” y “Credencial  
para Votar desde el Extranjero”.

 → Total de 25 elementos de seguridad  
que imposibilitan su falsificación.

 → La credencial se produce totalmente 
terminada.

 → Se reduce el tiempo de producción  
y entrega.

 → Se fortalece el material desde su 
fabricación.

 → Integra microtextos.
 → Se moderniza el diseño general de la CPV.
 → Se incorpora un diseño de fondo en alta 
resolución.

 → Se añade un código de lectura rápida (QR).
 → Se agrega una zona de lectura mecánica.
 → El número OCR se integra a la zona de 
lectura mecánica.

 → En la fotografía en tinta ultravioleta (UV) 
en el reverso.



40 ¦  instituto nacional electoral

Nuevo modelo de la Credencial para Votar desde 
el extranjero (Tipo “H”)

Elementos del nuevo modelo de la CPV
El nuevo modelo de la Credencial para Votar, cuen-
ta con las medidas de seguridad que se enlistan a 
continuación en el anverso:

1. Microtexto fijo
2. Diseño de seguridad en alta resolución
3. Relieve
4. Patrón debilitado
5. Microtexto fijo negativo
6. Línea de microtexto personalizado 

debajo de la firma
7. Impresión rainbow
8. Impresión guilloche
9. Tinta ópticamente variable
10. Foto fantasma con datos variables
11. Microimpresión de tamaño variable
12. Imagen de seguridad (OVD)
13. Elemento táctil
14. Diseño de seguridad en tinta UV

15. Datos variables con tinta reactiva a la 
luz UV

En lo referente al reverso, los elementos de seguri-
dad son los siguientes:

1. Códigos bidimensionales tipo QR
2. Art-Screen
3. Microtexto fijo debajo de la firma del 

Secretariado Ejecutivo
4. Microtexto personalizado
5. Diseño de seguridad
6. Tinta ópticamente variable
7. Diseño guilloche
8. Impresión rainbow
9. Fotografía personalizada con tinta 

reactiva a la luz UV
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Se incluye un código QR con servicios a la 
ciudadanía con el cual se accede a un menú de 
servicios como:

 → Verifica tu credencial y tu vigencia
 → Ubica tu casilla
 → Ubica tu módulo
 → Citas programadas
 → Estatus de tu trámite
 → Confirma tu credencial desde el extranjero

Es una aplicación para dispositivos móviles de-
sarrollada por el Instituto Nacional Electoral (INE), 
que permite la lectura de los códigos QR del nuevo 
modelo de la Credencial para Votar, la cual permite 
realizar la verificación de información contenida  
en la credencial, lo cual brinda una referencia de 
que la credencial fue emitida por el INE.

Para el desarrollo de esta aplicación se utiliza-
ron y cumplieron con estándares y mejores prác-
ticas definidas por los fabricantes de los sistemas 
operativos Android e iOS (por ejemplo, Human 
Interface de Apple, Material Design de Google, 
entre otros).

De igual forma, la aplicación se desarrolló para 
las plataformas Android e iOS, la cual cuenta con 
protección durante el proceso de compilación en 
los siguientes aspectos:

 → Ofuscado del código
 →  Ofuscado de datos
 →  Cifrado de cadenas sensibles
 → Protección contra ingeniería inversa

En octubre de 2013, se determinó consultar por es-
crito a la ciudadanía sobre la incorporación visible 

de los datos de calle, número exterior y número in-
terior del domicilio en el anverso de la Credencial 
para Votar y, que, en todos los casos, dichos datos 
se incluyan de forma cifrada en el reverso de esta.

De igual forma, a partir de diciembre de 2019, 
la ciudadanía puede decidir si el dato de sexo es 
visible o no en la Credencial para Votar. 

Acuerdos del Consejo General con relación a la 
Credencial para Votar

Acuerdo INE/ CG292/2013
El Acuerdo INE/ CG292/2013,5 de la sesión extraor-
dinaria del CG celebrada el 23 de octubre de 2013, 
aprobó que se consulte de forma expresa y por es-
crito a la ciudadanía sobre la incorporación visible 
de los datos de calle, número exterior y número 
interior del domicilio en el anverso de la Creden-
cial para Votar y que, en todos los casos, dichos 
datos se incluyan de forma cifrada en el reverso 
de la misma, en acatamiento a lo ordenado por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF), en la resolución del 
recurso de apelación con número de expediente 
SUP-RAP-37/2013, instrucción que entró en vigor 90 
días naturales posteriores a su aprobación.

Acuerdo INE/CG1499/2018
En sesión extraordinaria del Consejo General, ce-
lebrada el 19 de diciembre de 2018, mediante el 

5 Acuerdo INE/CG292/2013 del Consejo General del Institu-
to Federal Electoral por el que se aprueba que se consulte 
de forma expresa y por escrito a los ciudadanos sobre la in-
corporación visible de los datos de calle, número exterior y 
número interior del domicilio en el anverso de la Credencial 
para Votar y, que en todos los casos, dichos datos se incluyan 
de forma cifrada en el reverso de la misma, en acatamien-
to a lo ordenado por la sala superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en la resolución del Recurso 
de Apelación con número de expediente SUP-RAP-37/2013, 
disponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/
bitstream/handle/123456789/86271/CGex201310-23ap6.
pdf?sequence=1&isAllowed=y

Desarrollo de App Móvil “Valida INE-QR” 
para la lectura de códigos QR de la CPV
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Acuerdo INE/CG1499/2018,6 se aprobó la actuali-
zación del modelo de la Credencial para Votar en 
Territorio Nacional y Desde el Extranjero, en lo par-
ticular se aprobó el nuevo modelo de la Credencial 
para Votar, por el que el titular puede elegir que el 
dato de sexo sea incorporado de manera visible en 
el anverso del referido instrumento electoral.

De modo que el dato de sexo se integra en 
el código bidimensional QR de alta densidad al 
reverso de la Credencial para Votar y, solo en caso 
de que su titular acepte, ser incorporado de manera 
visible en el anverso del referido instrumento elec-
toral, asegurando con ello el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 156 de la LGIPE pero, sobre 
todo, generando acciones afirmativas en favor de 
las personas trans y que eviten actos discrimina-
torios en su contra.

E VO LU C I Ó N D E  L A 
C R E D E N C I A L  PA R A VOTA R
Se muestra en la gráfica 2.

Producción por modelo de Credencial para Votar
Se muestra en la tabla 7.

OT R O S  LO G R O S  CO M O L A 
R E D U CC I Ó N E N E L  CO STO D E 
P R O D U CC I Ó N D E  L A  C P V
El INE lleva a cabo ciclos de contratación para el 
Servicio de Producción y entrega de la Credencial 
para Votar, en cada ciclo de actualización del mo-
delo de la credencial se pretende fortalecer o ac-
tualizar las medidas de seguridad para contar con 

6 Acuerdo INE/CG1499/2018 del Consejo General Del Institu-
to Nacional Electoral por el que se aprueba la actualización 
del modelo de la Credencial para Votar en territorio nacional 
y desde el extranjero, disponible en https://repositoriodocu-
mental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/100123/
CG1ex201812-19-ap-24.pdf

un documento de identidad seguro, además de 
fortalecer el control de la Credencial para Votar. 

Costos de la producción de la Credencial 
para Votar
En cada renovación de contrato se fortalecen las 
condiciones y se ha logrado una reducción de cos-
tos, así como mantener un documento confiable y 
seguro como se muestra en la Tabla 8. 

Debido a que el Padrón Electoral es un instru-
mento con constantes movimientos, que atienden 
a los cambios naturales de la población, se han 
implementado mecanismos de validación que 
generan solidez y certeza de este instrumento.

Entre ellos están los procedimientos de depu-
ración que verifican puntualmente los registros 
en el Padrón Electoral, el proceso de verificación 
nacional, así como la conformación de un grupo 
de externos que conforman el Comité Técnico de 
Evaluación del Padrón Electoral.

P R O C E S O S D E  D E P U R AC I Ó N D E L 
PA D R Ó N E L EC TO R A L
Desde 2014, el Instituto ha aprobado distintos pro-
cedimientos de sistematización de información 
registral para mantener actualizados el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Tabla 7 ProduCCión Por modelo de la CredenCial 
Para voTar Por TiPo

tipo producción (millones)
A 104.00

B 70.30

C 60.60

D 10.97

E1 77.60
F2 1.04

G1 36.4

H2 0.49

TOTAL 361.4
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Tabla 8 CosTos de la de ProduCCión de la CredenCial Para voTar

Adicionalmente, lleva a cabo acciones para 
depurar y verificar los registros de la ciudadanía, 
por medio de procedimientos para dar de baja a 
ciudadanas y ciudadanos fallecidos; detectar y 
dar de baja registros duplicados; aplicar bajas por 
pérdidas o renuncias a la nacionalidad; reincorpo-
rar a ciudadanas y ciudadanos inhabilitados de 
sus derechos político-electorales. También realiza 
el tratamiento de registros y trámites con datos 
personales irregulares o datos de domicilio pre-
suntamente irregulares o falsos; la cancelación de 
solicitudes, así como los procesos operativos para 
la credencialización en el extranjero. 

A continuación, se señalan brevemente los pro-
cedimientos, así como los resultados alcanzados 
en el periodo de 2014 al 2023.

1. Formulación de avisos
Objetivo
Motivar a la ciudadanía que tramitó su credencial, 
para que acudan a recogerla al Módulo de Aten-
ción Ciudadana o, en el caso de las credenciales 
para votar desde extranjero, para que soliciten su 
reenvío, con el propósito de que puedan ejercer 
su derecho al voto y/o garantizar su derecho a la 
identidad.

Descripción
El procedimiento para la formulación de avisos se 
realiza en tres modalidades para informar a la ciu-
dadanía que deben acudir a recoger su credencial 
o solicitar su reenvío, de esta forma el esquema 
general considera la entrega de avisos como se 
muestra en la tabla 9.

inicio de 
producción

fin de 
producción

costo unitario
incluyen iva observaciones

Octubre de 2001 Diciembre de 2003
$5.49

pesos M.N.
-2 Centros de Producción. 

-Capacidad de producción de 60 mil diarias.

Enero de 2004 Marzo de 2004
$5.25

pesos M.N.
-2 Centros de Producción. 

-Capacidad de producción de 60 mil diarias.

Marzo de 2004 Julio de 2008
$6.13

pesos M.N.
-2 Centros de Producción. 

-Capacidad de producción de 60 mil diarias.

Agosto de 2008 Noviembre de 2013
$0.6426

dólares americanos
-2 Centros de Producción. 

-Capacidad de producción de 60 mil diarias.

Noviembre de 2013 Junio de 2019
$0.6674 

dólares americanos
-2 Centros de Producción. 

-Capacidad de producción de 60 mil diarias.

Junio de 2019 Noviembre de 2019
$0.6612 

dólares americanos
-2 Centros de Producción. 

-Capacidad de producción de 60 mil diarias.

Diciembre de 2019 Diciembre de 2024
$0.6032 

dólares americanos

-1 Centro de Producción. 
-Capacidad de producción de 90 mil diarias.

-App Móvil para validación de QR. 
-Considera el proceso de destrucción y 

disposición final de material de desperdicio.
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Resultados
Al inicio de este programa, la modalidad de entre-
ga de los avisos se efectuaba con mediante dos 
visitas domiciliarias y con la publicación de los 
avisos en estrados. Es decir, de 2008 a 2018, el pri-
mero y el tercer aviso se llevaron a cabo mediante 
visita domiciliaria. Sin embargo, con motivo de los 

Tabla 9 ProCedimienTo Para la formulaCión de avisos a nivel naCional y en el exTranjero

Tabla 10 resulTados de formulaCión de avisos Por año de 2014-2022

ajustes presupuestales, a partir del operativo de 
2018-2019 solo se realiza el primer aviso con la 
modalidad de entrega personalizada en el do-
micilio de las  y los ciudadanos, en tanto que 
el segundo y tercero se formulan en estrados. A 
continuación se muestra el número de avisos 
emitidos durante el periodo 2014-2022:

tipo aviso modalidad avisos automatizados

Nacional

Primero
Carta personalizada entregada por personal de las 
vocalías del RFE de las juntas distritales ejecutivas.

Simultáneamente a la emisión 
de los tres avisos se realizan 
llamadas telefónicas y envío  
de correos electrónicos.

Segundo
Publicación en los estrados de las vocalías del RFE de 
las juntas distritales ejecutivas y de los módulos de 
atención ciudadana.

Tercero

a) Publicación en los estrados de las vocalías del RFE 
de las juntas distritales ejecutivas y de los módulos 
de atención ciudadana.
b) Publicación en estrados electrónicos de la página 
web del Instituto.

Extranjero
Primero, 
segundo y 
tercero

Publicación en estrados electrónicos de la página 
web del Instituto.

avisos por modalidad

año
primero segundo tercero tercero

visita 
domiciliaria

estrados físicos
visita 

domiciliaria
estrados físicos

2014–2015 140,114 100,502 56,902 -

2015–2016 119,889 89,034 51,986 -

2016–2017 100,538 77,591 43,970 -

2017–2018 117,494 96,862 60,723 -

2018–2019 86,675 72,326 - 64,943

2019–2020 56,277 44,377 - 39,350

2020–2021 147,714 138,294 - 116,551

2021–2022 70,497 59,298 - 49,379
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2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021 2021-2022

300,000

250,000

200,000

150,000

100,000

50,000

0

197,016

171,875

100,502 89,034

144,508

77,591

178,217

96,862

137,269

86,675

137,269

86,675

254,845

174,714

108,677

70,497

visita domiciliaria estrados físicos

gráfiCa 3 ToTal de avisos Por modalidad de 2014-2022

Tabla 11 bajas Por CanCelaCión de TrámiTe  
2014-2022

A partir de 2018 se incorporó al proceso la tarea 
de formular avisos a la ciudadanía que tramitaron 
su Credencial para Votar desde el extranjero, a fin de 
invitarles a que soliciten el reenvío de su credencial. 
Desde entonces, la emisión de los tres avisos se lleva 
a cabo a través de su publicación en los estrados 
electrónicos de la página web del Instituto.

2. Cancelación de trámite
Objetivo
Cancelar los trámites de las y los ciudadanos re-
sidentes en el territorio nacional y en el extranje-
ro, que no cumplieron con la obligación de acudir 
al Módulo de Atención Ciudadana a recoger su 
Credencial para Votar o que no la obtuvieron du-
rante la entrega en su domicilio en el extranjero, 
a más tardar el último día de febrero del segun-
do año posterior a aquel en que hayan presentado 
su solicitud; así como aplicar la baja de los regis-
tros del Padrón Electoral; y destruir los formatos 
de credencial.

Resultados
De 2014 a 2022 se aplicaron las bajas por cance-
lación de trámite que a continuación se detallan:

Una vez cumplido el periodo legalmente esta-
blecido para que la ciudadanía que, en 2016, trami-
taron su Credencial para Votar desde el Extranjero, 
y no las obtuvieron, en 2018 se inició el procedi-
miento de cancelación de trámite.

3. Publicación de listados de bajas por pérdida 
de vigencia
Objetivo
Exhibir en las juntas distritales las relaciones de 
los registros que se hayan dado de baja del Padrón 
Electoral por la pérdida de vigencia de la Credencial 

baJas por cancelación de trámite
año nacional extranJero total
2014 36,890 36,890
2015 60,333 60,333
2016 56,864 56,864
2017 47,734 47,734
2018 55,155 17,093 72,248
2019 49,624 38,904 88,528
2020 28,892 29,484 58,376
2021 80,820 11,942 92,762
2022 34,914 21,232 56,146
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para Votar, para que surta efectos de notificación 
a la ciudadanía interesada y tengan la posibilidad 
de solicitar nuevamente su inscripción en el Pa-
drón Electoral.

Resultados
Durante el periodo que va de 2014 a 2022 se exhi-
bieron los listados con bajas del Padrón Electoral 
por pérdida de vigencia en los estrados de las ofi-
cinas distritales como se detalla a continuación:

En 2017 y 2018 no se efectuaron bajas por el con-
cepto de pérdida de vigencia debido a los procesos 
electorales que se llevaron a cabo en ese periodo.

4. Programas de Depuración
4.1. Mecanismos de Depuración
El Instituto, en cumplimiento de sus atribuciones, 
lleva a cabo la actualización y depuración del Padrón 
Electoral con la finalidad de que solo se encuen-
tren en los instrumentos electorales los registros 
de la ciudadanía mexicana que cumple con los re-
quisitos establecidos en la CPEUM, la LGIPE y los  
Lineamientos para la Incorporación, Actualización,  

Exclusión y Reincorporación (LIAER) de las ciuda-
danas y ciudadanos en el Padrón Electoral y Lista 
Nominal de Electores.

 → El propósito de la Depuración del 
Padrón Electoral se ejecuta a partir 
de los procedimientos establecidos 
para cada Programa, los cuales se 
enfocan en identificar registros de 
la base de datos del Padrón Electoral 
que no cumplan con los requisitos 
establecidos en la normatividad 
vigente y excluirlos del mismo.

 → El Programa para la Detección y 
Eliminación de Registros Duplicados 
consiste en la identificación de registros 
múltiples en el Padrón Electoral, que 
pudieran corresponder a una misma 
persona, los cuales se comparan por 
elementos biométricos, confronta 
visual o mediante entrevista con 
la persona interesada. En caso de 
confirmarse la duplicidad, se aplica  
la baja del registro más antiguo.

 → El Programa de Bajas por Defunción 
se aplica en aquellos casos en los 
que el Registro Civil informa a través 
de la Notificación de Defunción el 
fallecimiento de una o un ciudadano, 
se realiza la búsqueda del registro en 
la base de datos del Padrón Electoral 
y se confrontan para determinar 
la correspondencia de los datos 
reportados por la institución, respecto 
de los contenidos en la referida base de 
datos. Los registros que correspondan 
con el fallecido se dan de baja. 
Asimismo, aquellos registros que la 
ciudadanía informa que un familiar 
o persona conocida falleció y no 

Tabla 12 regisTros exhibidos Por Pérdida de 
vigenCia, 2014-2022

registros exhibidos por pérdida de vigencia
año total

2014 3,657,367
2015 3,372,702
2016 6,215,097
2017 0
2018 0
2019 5,796,128
2020 1,908,329
2021 3,207,425
2022 2,681,133
Total 26,838,181
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se cuenta con una notificación del 
Registro Civil, se verifica mediante el 
testimonio de dos testigos para aplicar 
la baja del Padrón Electoral y Lista 
Nominal.

 → El Programa de Bajas por Suspensión 
de Derechos Políticos permite dar 
tratamiento a las Notificaciones de 
Suspensión de Derechos que expide el 
Poder Judicial, las cuales se procesan 
para determinar la correspondencia de 
los datos reportados por la institución, 
respecto de los contenidos en la base 
de datos del Padrón Electoral. Los 
registros que correspondan con el 
suspendido se dan de baja.

 → Procedimiento Alterno para dar 
de baja del Padrón Electoral los 
registros de ciudadanía fallecida. 
En atención a la disposición legal 
del artículo 155 párrafo 9 de la 
LGIPE, el 6 de noviembre de 2008 
mediante Acuerdo 1-EX60:06/11/2008, 
y actualizado mediante Acuerdo 
1-EXT60: 06/11/2008 la CNV aprobó la 
ejecución del Procedimiento Alterno 
para dar de baja del Padrón Electoral 
los registros de la ciudadanía fallecida, 
el cual contempla la captación de 
avisos que la ciudadanía rinda al 
Instituto sobre familiares o conocidas 
o conocidos fallecidos o mediante 
operativos de campo, la búsqueda de 
una o un candidato coincidente en 
la base de datos del Padrón Electoral, 
la verificación de correspondencia 
mediante una Testimonial firmada 
por dos personas que sustente el 
fallecimiento de la persona, se aplica  
la baja del Padrón Electoral.

 → El programa de Pérdida de 
la Ciudadanía o Renuncia de la 
Nacionalidad se implementa para 
procesar las Notificaciones por pérdida 
o renuncia a la nacionalidad mexicana 
que emite la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, para su identificación y baja 
del registro del Padrón Electoral.

 → Producto de la reforma Constitucional, 
por la cual la ciudadanía mexicana 
puede adquirir otra nacionalidad 
sin perder la mexicana, se procesan 
las notificaciones por renuncia a la 
nacionalidad por naturalización que 
expide la Secretaría de Relaciones 
Exteriores.

4.2. Programa de Prevención, Detección y 
Eliminación de Registros Duplicados.
El proceso de Detección y Eliminación de regis-
tros duplicados deriva del artículo 132, párrafo 
3, “Concluida la aplicación de la técnica censal 
total, la DERFE verificará que no existan duplica-
ciones, a fin de asegurar que cada elector apa-
rezca registrado una sola vez”. Asimismo, los 
Lineamientos para la Incorporación, Actualiza-
ción, Exclusión y Reincorporación de las ciuda-
danas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y 
Lista Nominal de Electores, Titulo Quinto, Capí-
tulo Segundo, numerales del 66 al 71.

Resultados
Las actividades para el programa de duplicados, 
se realiza en forma permanente, por lo que du-
rante el periodo del 1° de enero del 2014 al 31 
de diciembre de 2022, se dieron un total de 
138,680 registros de baja del Padrón Electoral y 
Lista Nominal conforme al siguiente estadístico.
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4.3. Programa de Identificación de registros de 
ciudadanía fallecida
El Programa de Bajas por Defunción tiene la fina-
lidad de mantener depurados los instrumentos 
electorales, para ello se obtiene el documento le-
gal que permite identificar y dar de baja el registro 
del Padrón Electoral y Lista Nominal.

Recepción de Actas de Defunción o Notifi- 
caciones de Defunción (ND). Conforme al artículo 
154, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), el cual esta-
blece que “Los servidores públicos del Registro 
Civil deberán informar al Instituto de los falleci-
mientos de ciudadanas y ciudadanos dentro de los  
diez días siguientes a la fecha de expedición del acta 
respectiva”. Asimismo, para dar cumplimiento a 
dicho ordenamiento, el Instituto suscribe convenios 
de colaboración y coordinación con el Registro Civil.

A efecto de materializar la entrega de la in-
formación, los convenios establecen la periodi-
cidad, considerando las condiciones de recursos 
humanos y materiales del Registro Civil, así como  
las distancias entre los registros civiles y las ofi-
cinas descentralizadas del INE.

Captura de la información. En esta etapa se 
realiza la validación de la información obtenida 
(información básica de la ciudadanía, de la de-
función y de la Institución); se realiza la captura 
de los datos de la ciudadanía (nombre completo, 
fecha de nacimiento, domicilio, entidad, munici-
pio), así como de los datos generales del acta de 
defunción (libro, número de acta de defunción, 
juez civil que notifica, fecha de defunción y fecha 
de notificación).

Etapa de confronta. Se realiza la confronta 
de los datos proporcionados por el Registro Civil 
a fin de buscar registros coincidentes en el Padrón 
Electoral. Derivado de la confronta, los resultados 
se clasifican en: Identificados, No identificados  
y A Verificar en Campo.

Trabajo de campo. Actividad que se realiza 
con el personal adscrito a las Vocalías del Registro 
Federal de Electores (RFE), en las juntas distritales 
ejecutivas (JDE), mediante entrevista domiciliaria, 
a fin de obtener información adicional que per-
mita definir la plena correspondencia de la o el 
ciudadano fallecido respecto a un probable registro 
identificado en el Padrón Electoral.

gráfiCa 4 bajas aPliCadas en Padrón eleCToral Por regisTros duPliCados, 2014-2022
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Solicitud de baja. De los registros que se iden-
tificaron plenamente en gabinete o campo, se so-
licita a la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECyRD) la 
afectación a la base de datos del Padrón Electoral 
por defunción.

Resultados
Producto de la aplicación del Programa de Bajas 
por Defunción, durante el periodo comprendido 
del 1° de enero del 2014 al 31 de diciembre de 2022, 
se dieron de baja del Padrón Electoral y Listado  
Nominal un total de 5,650,401 registros de la ciu-
dadanía fallecida (tabla 13).

4.4. Programa Alterno para dar de baja del Padrón 
Electoral los registros de ciudadanía fallecida
Recopilar la información de ciudadanía fallecida, de 
la cual no se cuente con información oficial expe-
dida por el Registro Civil, procesarla, identificar los 
registros contenidos en la base de datos del Padrón 
Electoral, verificar su correspondencia mediante visi-
ta domiciliaria y, en su caso, dar de baja los registros 
correspondientes de los instrumentos electorales.

Resultados
Derivado de la recepción de los avisos a la ciu-
dadanía, formulados a través de INETEL, repre-
sentantes de partidos políticos, en oficinas del 
RFE y durante la realización de operativos de cam-
po por parte del Instituto, durante el periodo  
comprendido del 1° de enero de 2014 al 28 de fe-
brero de 2023, se excluyeron 98,250 registros del 
Padrón Electoral (gráfica 5).

5. Suspensión de derechos político-electorales
El objetivo es dar tratamiento a las notificaciones 
de suspensión de derechos político-electorales 
que formula la autoridad jurisdiccional, en el que 
se considera el procesamiento, análisis y exclusión 

del Padrón Electoral de los registros de la ciuda-
danía suspendida en sus derechos políticos por la 
autoridad judicial.

Resultados
Como resultado de la aplicación del Programa de 
Bajas por Suspensión de derechos político-elec-
torales, durante el periodo comprendido del 1° 
de enero del 2014 al 28 de febrero de 2023, se 
dieron de baja del Listado Nominal, un total de 
199,027 registros de la ciudadanía suspendida 
en sus derechos político-electorales (gráfica 6).

6. Pérdida de la Ciudadanía o Renuncia de la 
Nacionalidad mexicana por naturalización
El objetivo es Identificar en el Padrón Electoral o 
histórico de bajas los registros de la ciudadanía 
que fue notificada al Instituto por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, por haber perdido la ciuda-
danía o renunciado a la nacionalidad mexicana 
por naturalización, para excluirlos de este instru-
mento registral.

Resultados
Bajo este contexto, en el periodo comprendido de 
1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2022, 
se dieron de baja 26 registros del Padrón Elec-
toral (tabla 14).

7. Datos Personales Irregulares
Para realizar la actualización y depuración perma-
nente del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores, se emplean diversas herramientas in-
formáticas, así como la ejecución de una serie de 
procedimientos en forma simultánea, como el uso 
de herramientas de identificación biométrica y de 
análisis de texto, mediante los cuales se revisa la 
información de la ciudadanía de manera previa  
a la inscripción o actualización de un registro en 
los instrumentos electorales.
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gráfiCa 5 bajas aPliCadas Por Ciudadanía falleCida alTerno

Tabla 13 bajas aPliCadas al Padrón eleCToral de 2014 a agosTo de 2022

Tabla 14 bajas aPliCadas al Padrón eleCToral Por Perdida de naCionalidad 2014-2022

gráfiCa 6 bajas aPliCadas Por susPensión de dereChos

estadístico de baJas aplicadas al padrón electoral  
en el periodo del 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2022

Programa de bajas por defunción ordinario
año 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Total 480,826 466,370 515,682 544,051 587,256 595,384 685,574 1,027,330 747,928

estadístico de baJas aplicadas al padrón electoral  
en el periodo del 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2022

Programa Pérdida de la Nacionalidad

año 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

total 2 1 3 1 5 14 0 0 0
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En virtud de ello, los datos personales irre- 
gulares se identifican mediante los siguientes pro- 
cedimientos:

1. Procedimiento para el Tratamiento 
de Registros y Trámites con Datos 
Personales Irregulares (DPI).

2. Procedimiento para dar tratamiento a 
trámites con Datos Personales Presun-
tamente Irregulares en su modalidad de 
Usurpación de Identidad (USI).

3. Procedimiento para la Verificación de Docu-
mentación Presuntamente Irregular (VDI).

4. Procedimiento para el Tratamiento 
de Trámites y Registros con Datos de 
Domicilio Presuntamente Irregulares o 
Falsos (DPI).

7.1. Procedimiento para el Tratamiento de 
Registros y Trámites con Datos Personales 
Irregulares (DPI)
Este procedimiento, se realiza con el fin de identi-
ficar los trámites y registros con datos personales 
presuntamente irregulares (DPI), para definir su 
situación registral y jurídica, y así determinar la 
procedencia de su incorporación o actualización 
al Padrón Electoral y la generación de su creden-
cial o, en su caso el rechazo o la exclusión del re-
gistro correspondiente.

Las fases contempladas para la aplicación del 
procedimiento son las siguientes:

 → Detección.
 → Análisis de gabinete.
 → Aclaración ciudadana.
 → Análisis registral.
 → Opinión técnica. 
 → Notificación de resultados (rechazo de 
solicitud y exclusión de registros). 

Durante el periodo del 1° de enero de 2014 al 28 
de febrero de 2023, se detectaron 175,814 trámites 
que presentaron variación significativa en los datos 
personales de la ciudadanía, los cuales se enviaron 
a las vocalías del Registro Federal de Electores, a 
efecto de notificar al ciudadano o ciudadana en 
cuestión la necesidad de aclarar la variación de 
sus datos personales.

Como resultado del análisis de los 175,814 trá-
mites por presuntos datos personales irregulares, 
en la tabla 15 se muestran las determinaciones 
asignadas a nivel nacional de las solicitudes, pro-
ducto del análisis registral.

Del universo de trámites identificados con datos 
personales presuntamente irregulares y, una vez 
ejecutadas cada una de las fases del citado proce- 
dimiento, se determinó excluir 29,291 registros por 
haber sido determinados con datos personales 
irregulares. En la Tabla 16 se muestran las bajas 
aplicadas a nivel nacional por el concepto de DPI.

7.2. Procedimiento para dar tratamiento a 
trámites con Datos Personales Presuntamente 
Irregulares en su modalidad de Usurpación de 
Identidad (USI)
El objetivo es determinar la identidad de la ciuda-
danía, para la procedencia de su incorporación al 
Padrón Electoral, o en su caso, el rechazo del trá-
mite o la exclusión del registro correspondiente, de 
conformidad con la normatividad aplicable.

Tabla 15 deTerminaCión de TrámiTes Con dPi

determinación total
Trámite regular 99,673

Ciudadanía diferente 10,719

Rechazo por error de captura 6,627

Enviado a Opinión Técnica Normativa 58,394

Proceso 401

Total 175,814
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Durante el periodo del 1° de enero de 2014 al 
28 de febrero de 2023, se detectaron 25,776 trá-
mites que presentaron presunta usurpación de 
identidad, los cuales se enviaron a las vocalías del 
Registro Federal de Electores a efecto de notificar al 
ciudadano o ciudadana en cuestión, la necesidad 
de acreditar su identidad.

Ahora bien, como resultado del análisis de 
los 25,776 trámites por presunta usurpación de 
identidad, en la tabla 17, se muestra el resultado a 
partir del análisis registral de los trámites a nivel 
nacional; las situaciones determinadas, fueron 
las siguientes:

Del universo de trámites identificados con pre-
sunta usurpación de identidad y, una vez ejecu-
tadas cada una de las fases del procedimiento,  
se determinó excluir 4,775 registros por haber sido 
determinados con USI tal y como se muestra a 
continuación:

7.3. Procedimiento para la Verificación de 
Documentación Presuntamente Irregular (VDI)
El fin de este procedimiento es el de establecer las 
actividades tendientes a identificar los trámites 
o registros con actas de nacimiento extemporá-
neas, o no expedidas por la autoridad competente, 
a efecto de prevenir la incorporación o actualiza-
ción en el Padrón Electoral de los trámites o en 
su caso la exclusión de los registros. Las fases que 
se contemplan en el procedimiento para realizar la 
verificación de los documentos con irregularidades 
son las siguientes:

 → Verificación documental: se solicita a la 
autoridad emisora del documento,  
la validación del mismo.

 → Aclaración ciudadana: se otorga la garantía 
de audiencia a la ciudadana o al ciudadano 

Tabla 16 bajas aPliCadas Por año Por el 
ConCePTo de dPi

Tabla 17 deTerminaCiones de TrámiTes Con usi

año de baJa total por año
2014 2,339
2015 3,524
2016 4,119
2017 2,645
2018 5,664
2019 4,478
2020 1,598
2021 2,391
2022  2,311
2023 222*
Total  29,291

*Periodo del 1° de enero 2014 al 28 de febrero 
de 2023.

Tabla 18 bajas aPliCadas Por año Por el 
ConCePTo de usi

año de baJa total por año

2014 --

2015 6

2016 435

2017 581

2018 815

2019 1,006

2020 458

2021 663

2022 717

2023 94*

Total 4,775

*Periodo del 1° de enero al 28 de febrero de 2023.

determinación total

Trámite regular 9,255

Ciudadanos diferentes 1,221

Rechazo por error de captura 215
Enviado a Opinión Técnica 
Normativa

14,792 

Proceso 293
Total 25,776
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involucrado, mediante una entrevista 
personalizada en la Vocalía Distrital.

 → Notificación de rechazo y exclusión: se 
notifica al ciudadano involucrado, el 
rechazo del trámite o exclusión del registro.

Del universo de trámites identificados con do-
cumentación presuntamente irregular, durante el 
periodo del 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre 
de 2022 se determinó excluir 954 registros por 
haber sido determinados con documentación 
apócrifa o no válida.

7.4. Procedimiento para el Tratamiento de 
Trámites y Registros con Datos de Domicilio 
Presuntamente Irregulares o Falsos (DI)
Se llevan a cabo las acciones conducentes para co-
rroborar los datos que la ciudadanía proporciona 
al Registro Federal de Electores sobre su domici-
lio, al solicitar un trámite de inscripción o actua-
lización en el MAC con el propósito de mantener 
actualizado el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores.

Se inicia la aplicación del procedimiento al 
identificar afluencias ciudadanas atípicas o con 
características diferentes al comportamiento nor-
mal de la ciudadanía en los MAC, y se selecciona 
la opción Domicilio Presuntamente Irregular en el 
módulo respectivo del SIIRFE-MAC. El resultado de 
esta modalidad es el rechazo del trámite solicitado 
al ser irregular o bien la producción de la credencial 
en el caso de sí ser regular.

Los LIAER precisan que la DERFE toma cono- 
cimiento de casos con domicilios presuntamente 
irregulares o falsos de manera diversa, al ejecutar 
los programas ordinarios para verificar la identidad 
ciudadana o la identificación geoelectoral, con la 
identificación de flujos relevantes de cambios de do-
micilio, mediante el análisis estadístico exploratorio 
de los movimientos exitosos en el Padrón Electoral, 
por observaciones de los partidos políticos a la Lista 
Nominal de Electores y/o por notificaciones de las 
Comisiones de Vigilancia o de sus integrantes en 
las que se señalen hechos individualizados de los 
que se tengan pruebas de que la o el ciudadano 
no vive en el domicilio proporcionado al Instituto 
indicando, en su caso, el domicilio en el que real-
mente reside la ciudadana o el ciudadano.

Asimismo, por medio de la denuncia por escri-
to del interesado, la interesada o de un tercero, y 
notificaciones de las autoridades jurisdiccionales 
o administrativas, vinculadas con la alteración 
del Padrón Electoral. El resultado como domicilio 
irregular, genera baja del instrumento electoral.

Las fases del proceso son:

 → Determinación de registros a revisar.
 → Verificación en Campo y Aclaración 
Ciudadana del Domicilio.

 → Revisión de los Medios de Identificación.
 → Análisis de la situación registral.
 → Análisis de la situación jurídica.
 → Opinión Técnica Normativa.

Tabla 19 bajas aPliCadas Por año Por el 
ConCePTo de vdi

año de baJa total por año
2014 3
2015 1
2016 680
2017 10
2018 33
2019 188
2020 20
2021 6
2022 13
Total 954
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 → Exclusión de Registros con Datos de 
Domicilio Irregulares o Falsos.

 → Notificación de Exclusión a la Ciudadanía 
Involucrada.

En el periodo de enero de 2014 a febrero 2023, 
las bajas aplicadas en el Padrón Electoral se des-
criben en la tabla 20:

8. Reincorporación al Padrón Electoral
8.1. Rehabilitados en sus derechos políticos por 
notificación judicial
El objetivo es procesar las notificaciones de rehabi-
litación de derechos políticos, las resoluciones de 
amparo y aquellas suspensiones de derechos que 
hayan cumplido la temporalidad de la sanción, con 
el fin de determinar la procedencia de la reincorpo-
ración al Padrón Electoral y/o a la Lista Nominal de 
Electores los registros correspondientes.

Resultados
Derivado de la aplicación del “Procedimiento de 
Reincorporación al Padrón Electoral de ciudadanos 
Rehabilitados en sus Derechos Políticos por Noti-
ficación Judicial”, del 1° de enero del 2014 al 28 de 
febrero 2023 se aplicaron un total de 91,249 rein-
corporaciones, lo cual se desglosa en la tabla 21 (de 
acuerdo con la tabla 20).

8.2. Rehabilitados en sus derechos políticos por 
petición ciudadana en el Módulo de Atención 
Ciudadana
Se realiza con el propósito de garantizar la reincor-
poración al Padrón Electoral de la ciudadanía dada 

de baja por suspensión de derechos políticos, que 
ha sido rehabilitada en el goce y ejercicio de di-
chos derechos, así como verificar que los trámites 
solicitados a través de los módulos de atención 
ciudadana sean revisados en la base de datos del 
Registro Federal de Electores, con el fin de identifi-
car algún antecedente de baja por suspensión de 
derechos y revisar la situación jurídica actual del 
solicitante y así determinar la liberación de la Cre-
dencial para Votar para ejercer sus derechos po-
lítico-electorales o, en su caso, la liberación del 
trámite para generar credencial solo como Medio 
de Identificación.

Resultados
A continuación se muestra el avance de los tra-
bajos dentro del periodo comprendido del 1° de 

Tabla 21. ToTal de Casos aTendidos de rehabiliTaCión de 
dereChos Por noTifiCaCión del Poder judiCial

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 total

76 1,139 840 322 7,664 782 60 2,713 1,004 16* 14,616

Tabla 20 bajas aPliCadas Por año Por el ConCePTo de domiCilios irregulares

año de 
reincorporación

rehabilitación de derechos por  
notificación del poder Judicial

2014 11,287
2015 3,249
2016 13,764
2017 7,509
2018 22,112
2019 5,347
2020 1,766
2021 4,303
2022 18,491 
2023 3,421
Total 91,249

*Periodo del 1° de enero al 28 de febrero de 2023.
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enero de 2014 al 28 de febrero de 2023, en virtud 
del Proceso Electoral Federal, ya que muestra el 
total de trámites que se recibieron en los módulos 
de atención ciudadana y que fueron detectados 
con un antecedente de suspensión de derechos, 
mismos que son detenidos a través del compo-
nente de Análisis Registral, y analizados en ga-
binete por el personal del área de Depuración al 
Padrón Electoral en las Vocalías Locales del Regis-
tro Federal de Electores para revisar la situación 
jurídica ante el Poder Judicial y, asimismo, deter-
minar si es procedente generar Credencial para 
Votar o Credencial como Medio de Identificación.

Derivado del procedimiento referido, durante 
el periodo del 1° de enero de 2014 al 28 de febrero de 
2023 se recibieron y procesaron 276,031 trámites de 
la ciudadanía que realizó un trámite y presentaba 
antecedente de suspensión de derechos políticos. 

En la tabla 22 se muestra el resultado de los 
trámites que fueron detenidos por presentar an-
tecedente de suspensión de derechos políticos.

M EC A N I S M O D E  E VA LUAC I Ó N 
D E L  PA D R Ó N E L EC TO R A L

a. Verificación Nacional Muestral

El artículo 83 del Reglamento de Elecciones define 
a la Verificación Nacional Muestral (VNM) como el 
ejercicio de evaluación realizado a través de en-
cuestas probabilísticas, con el propósito de gene-
rar indicadores cuantitativos para la evaluación del 
Padrón Electoral, la Lista Nominal de Electores y  
el avance en la credencialización.

La DERFE, con la supervisión de los partidos 
políticos, ha instrumentado encuestas de verifi-
cación como ejercicios muestrales para evaluar 
la calidad del Padrón Electoral, los cuales han 
buscado la comparabilidad de algunos indicadores 
a través del tiempo.

La VNM cumple con los siguientes propósitos

Brinda información sobre el avance del 
empadronamiento y la credencialización

Apoya las campañas de actualización de los 
instrumentos electorales (Padrón y Lista Nominal
de Electores)

Proporciona al Consejo General elementos para la 
declaración de validez de los instrumentos electorales 
que se emplean en cada jornada electoral

Apoya con información a los trabajos del Comité
Técnico de Evaluación del Padrón Electoral

Permite conocer la opinión de los ciudadanos
sobre la atención que reciben en los módulos de
Atención Ciudadana

año
mac

trámites 
recibidos

2014 61,833

2015 41,163

2016 42,718

2017 24,609

2018 31,489

2019 21,558

2020 10,257

2021 17,043

2022 21,102

2023* 4,259

Total 276,031

Tabla 22 TrámiTes deTenidos Por 
susPensión de dereChos PolíTiCos

*Periodo del 1° de enero al 28 de febrero de 2023.
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La historia de la Verificación Nacional Muestral 
se remonta a la historia reciente del propio 
Instituto. En 1994 se propuso la realización de un 
estudio probabilístico cuyos resultados permi- 
tieran hacer inferencias sobre la calidad del Padrón 
Electoral. Esta actividad, por cierto, en aquel 
tiempo, constituía una innovación en materia 
de registros electorales, que colocaba a México 
y a la organización encargada de administrar los 
procesos electorales a la vanguardia de este tipo 
de organizaciones.7 Desde 1994 a la fecha se han 
realizado 18 ediciones de la Verificación Nacional 
Muestral (94, 96, 97, 00, 02, 03, 05, 06, 08, 09, 11, 
12, 14, 15, 17, 18, 20 y 21), en la edición de 2002 solo 
se realizó la Encuesta de Cobertura.

Una de las características fundamentales de 
este tipo de ejercicios es que desde 1996 se ha 
procurado que los resultados sean comparables. 
El nivel de inferencia ha crecido: de 1996 a 2002 se 
obtuvieron indicadores a nivel nacional y de 2003 
a 2011 se obtuvieron indicadores a nivel nacional 
y estatal. En los años que siguen, de 2012 a 2018, 
la desagregación ha respondido a las necesidades 
planteadas en los órganos de Vigilancia.8

Los indicadores de la VNM permiten conocer la 
consistencia y actualización del Padrón Electoral 
y la Lista Nominal de Electores para cada proce-
so electoral federal, esto representa un elemento 
indispensable tanto para la realización de los co-
micios como para la operación del propio Registro 
Federal de Electores.

Los indicadores que reporta la VNM están di-
señados principalmente para evaluar la calidad 
de los instrumentos registrales, es decir, los nive-
les de empadronamiento y credencialización que 

7 Welti, Carlos (2018). Las Verificaciones Nacionales Muestrales 
como instrumentos de evaluación y creación de un Padrón Elec-
toral confiable. México. INE: Trabajo presentado como parte del 
Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018.

8 Ibidem.

mantiene el Instituto gracias a la colaboración de 
las y los ciudadanos.

En este sentido, la función de la VNM se alinea 
con los objetivos del Plan Estratégico 2016-2026 
del INE, toda vez que constituye una evalua- 
ción de los procesos que conlleva el Registro Federal 
de Electores. De esta manera, contribuye a la or-
ganización de los procesos electorales, al apoyar a 
las labores de planeación de las campañas de ac-
tualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores, así como a su depuración.

Por otra parte, sus resultados son utilizados por 
el Consejo General para la declaración de validez 
y definitividad de los instrumentos electorales 
que se emplean en cada Jornada Electoral, con lo  
cual se fortalece la confianza y se anima a la ciuda-
danía a participar en la vida democrática del país.

Finalmente, algunos de los indicadores genera-
dos por la VNM aportan evidencias contundentes 
sobre el nivel de credencialización alcanzado, lo 
cual se vincula de manera directa con el objetivo de 
garantizar el derecho a la identidad. Por ejemplo: 
el nivel de ciudadanía credencializada reportada 
por la VNM 2021 fue de 91.4 por ciento.9

El objetivo de la VNM es conocer en qué medida 
se cumple el propósito de que cada ciudadana o 
ciudadano mexicano habilitado en sus derechos 
político-electorales se encuentre inscrito en el 
Registro Electoral. 

A través de este instrumento se comprueba 
que la ciudadanía con Credencial para Votar esté 
registrada de manera correcta en la base de da-
tos del Registro Federal de Electores y, de manera 
particular, se busca que los datos de su residencia 
estén asentados debidamente. 

La VNM se compone de dos encuestas probabi-
lísticas, denominadas de Cobertura y de Actualización, 

9 INE (2021). Verificación Nacional Muestral 2021. Principales Re-
sultados. México: Instituto Nacional Electoral (INE).
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las cuales son complementarias y sirven para cono-
cer la situación del registro electoral en el país. 

La encuesta de Cobertura permite conocer de 
la ciudadanía residente en el país, la proporción de 
empadronamiento, lugar de residencia y vigencia 
de credencial, así como la proporción de la ciuda-
danía a la que se debe expedir una credencial para 
que viva en el país con una credencial vigente de 
su domicilio.

Mientras que la encuesta de Actualización 
permite disponer de indicadores sobre la calidad 
del registro electoral. Particularmente, sobre la 
ciudadanía que está inscrita en la Lista Nominal del 
territorio nacional y que está inscrita en el Padrón 
Electoral, se obtiene información para conocer la 
proporción de quienes viven en el domicilio de 
empadronamiento, y en su caso, las causas de no 
residencia. Además, es factible conocer el estado 
que guardan los registros correspondientes a las 
credenciales de mayor antigüedad y que pronto 
perderán vigencia.

De hecho, los resultados de la última verifica-
ción (más reciente) son proporcionados al Consejo 
General del Instituto como elementos para declarar 
que los instrumentos electorales (Padrón Electoral 
y Lista Nominal de Electores) son válidos y defini-
tivos y pueden emplearse para la celebración de 
los comicios, siendo éste su propósito principal.

Los indicadores derivados de la Verificación 
Nacional Muestral sirven adicionalmente para:

 → Informar a las y los integrantes de la 
Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) 
sobre el avance en el empadronamiento 
y en la credencialización.

 → Apoyar la planeación de las campañas 
de actualización del Padrón Electoral 
y la Lista Nominal de Electores, así 
como los trabajos de depuración de los 
instrumentos electorales referidos.

 → Apoyar los trabajos del Comité Técnico 
de Evaluación del Padrón Electoral.

 → Proporcionar los elementos para conocer 
la opinión de la ciudadanía sobre la 
atención que reciben en los módulos  
de atención ciudadana.

La planeación de este tipo de ejercicios respon-
de a lo establecido en la normatividad referida. De 
2014 a la fecha se han llevado a cabo seis ejercicios 
de la VNM (2014, 2015, 2017, 2018, 2020 y 2021).

Entre 2014 y 2021 el Instituto ha realizado seis 
ediciones de la Verificación Nacional Muestral 
(VNM) con las características que se muestran en 
la tabla 23.

Las encuestas que componen la VNM, cuen-
tan con estrictas medidas de seguridad para pre-
servar la confidencialidad de la información que 
proporcionan las y los ciudadanos que resultan 
seleccionadas.

En cada emisión de la VNM se elabora un do-
cumento denominado “Planteamiento General” 
en el cual se específica la metodología a aplicar, el  
diseño muestral, la estrategia operativa y los in-
dicadores que se espera obtener. Lo anterior, es 
sometido a consideración de las representaciones 
partidistas a través de la Comisión Nacional de 
Vigilancia, quienes tienen la posibilidad de parti-
cipar y supervisar algunos de los trabajos.10

Otro mecanismo de control es la consecución 
de los indicadores que se proponen como parte del 
proyecto, mismos que son revisados y reportados 
oportunamente. De acuerdo con la normatividad, 
los resultados de la VNM son públicos y se difunden 
en la página electrónica del Instituto.

Producto de los indicadores reportados por 
la VNM, se puede conocer a través de métodos 
estadísticos la situación del empadronamiento, 

10 Artículo 83, numeral 5, del Reglamento de Elecciones.
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la credencialización y los lugares de residencia. 
Asimismo, se elaboran estimaciones sobre la de-
manda potencial de solicitudes de credencial y 
el nivel de actualización del registro electoral a 
través del análisis de diferentes variantes como: 
cambios de domicilio, defunciones y pérdida de 
vigencia de las credenciales. Adicionalmente, se 
conoce la opinión de la ciudadanía sobre el servicio 
que ofrecen los módulos de atención ciudadana.

Como se ha mencionado, una de las contri-
buciones principales de la VNM, es aportar ele-
mentos (datos) que considera el CG del Instituto 
para la declaración de validez de los instrumentos 

electorales durante la celebración de elecciones.  
Sin embargo, los beneficios que aporta esta fuente 
de información directa van más allá, pues permiten 
conocer de manera práctica, y menos costosa, el es-
tado de los procedimientos que realiza el Registro 
Federal de Electores en cuanto a la conformación 
y actualización de los instrumentos electorales 
(Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores), sin 
la necesidad de levantar un censo entre la ciuda-
danía mayor de 18 años.

La VNM es un instrumento de evaluación y 
monitoreo del Padrón Electoral y Lista Nominal 
de Electores. Su objetivo, en tanto fuente de 

eJercicio tipo de 
encuesta nivel de desagregación tamaño de la muestra 

(unidades de información)

VNM 2014
Cobertura

Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), 
tipo de distrito y entidad federativa.

47,977 viviendas urbanas
13,495 viviendas no urbanas

Actualización
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), 
tipo de distrito y entidad federativa.

45,515 personas

VNM 2015
Cobertura

Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana) y 
tipo de distrito.

7,894 viviendas urbanas
2,903 viviendas no urbanas

Actualización Nacional y entidad federativa. 113,295 personas

VNM 2017
Cobertura

Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana) y 
por entidad federativa.

50,685 viviendas urbanas.
10,346 viviendas no urbanas.

Actualización Nacional y entidad federativa. 47,214 personas

VNM 2018
Cobertura

Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), 
tipo de distrito y por entidad federativa.

11,168 viviendas urbanas.
2,010 viviendas no urbanas

Actualización
Nacional, por tipo de sección (urbana, rural y mixta) 
tipo de distrito y por entidad federativa.

131,430 personas

VNM 2020
Cobertura

Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), 
tipo de distrito y por entidad federativa

63,654 viviendas urbanas.
10,678 viviendas no urbanas

Actualización
Nacional, por tipo de sección (urbana, rural y mixta) 
tipo de distrito y por entidad federativa.

49,976 personas

VNM 2021
Cobertura

Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), 
tipo de distrito y por entidad federativa

71,053 viviendas urbanas.
9,820 viviendas no urbanas

Actualización
Nacional, por tipo de sección (urbana, rural y mixta) 
tipo de distrito y por entidad federativa.

38,075 personas

Fuente: Elaborado con base en las encuestas e informes de la Verificación Nacional Muestral.

Tabla 23 CaraCTerísTiCas generales de la verifiCaCión naCional muesTral Por año de realizaCión, 2014-2021
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información, es generar una serie de indicadores 
con el propósito de conocer el estado de los ins-
trumentos elementales para la celebración de las 
elecciones en el país.

Los criterios científicos aplicados en las encues-
tas probabilísticas permiten conocer con un alto 
nivel de confianza la situación de los instrumentos 
electorales, conforme a su cobertura y actualiza-
ción. Sus resultados, además de ser equiparables en 
el tiempo, permiten hacer inferencias estadísticas 
válidas y científicamente sustentadas. Sirva como 
muestra los resultados de la Verificación Nacional 
Muestral que se indican en la tabla 24.

En cierto sentido, la VNM, es una auditoría de 
carácter interno realizada por el propio Instituto, 
con el propósito de monitorear y evaluar sus pro-
pios procedimientos en torno a la conformación 
de un Padrón Electoral confiable, como parte de 
una de las principales encomiendas que adquirió 
el INE desde su creación.

b. Comité Técnico de Evaluación 
del Padrón Electoral
Desde 1994, el Instituto ha determinado la crea-
ción de órganos técnicos como instancias de 

colaboración en los programas y actividades re-
lacionadas con la integración de los instrumentos 
registrales electorales a utilizarse en las jornadas 
comiciales. De esta forma, los comités de expertas y 
expertos han permitido contar con una auditoría 
externa de los instrumentos registrales electorales 
para allegar al CG, por conducto de la CRFE, de ele-
mentos objetivos con el propósito de declarar la va-
lidez y definitividad del Padrón Electoral y las listas 
nominales de electores, en los procesos electorales. 

El artículo 84 del Reglamento de Elecciones 
menciona que a más tardar el 30 de septiembre 
del año previo al de la Jornada Electoral federal 
ordinaria, el Consejo General aprobará la conforma-
ción del Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral (COTEPE), como su instancia de asesoría 
técnico-científica, a través de la CRFE, para el estu-
dio del padrón y listas nominales que se utilizarán 
en la jornada respectiva.

El objetivo del COTEPE es proporcionar al CG 
del Instituto elementos objetivos para declarar 
válidos y definitivos dichos instrumentos electo-
rales. Para ello, elabora una serie de estudios sobre 
la integración y actualización del Padrón Electoral 
y los listados nominales de electores. 

indicador porcentaJe

Ciudadanía empadronada 90.7%

Ciudadanía con Credencial para Votar vigente (credencializada) 91.4%

Demanda Potencial de Solicitudes de Credencial 24.2%

Cambios de domicilio no reportados 17.0%

Porcentaje de ciudadanía fallecidas1 1.0%

Credenciales con pérdida de vigencia2 4.0%

Opinión de la ciudadanía sobre el servicio recibido en los módulos de 
atención ciudadana

93.6% respondieron que los 
atendieron “Bien” o “Muy bien”

1 Se incrementó en 0.4% a partir de la pandemia por COVID-19.
2 Credenciales con vigencia 2019 y vigencia 2020 que fueron dadas de baja al día siguiente de las elecciones del 6 de junio de 2021.

Tabla 24 indiCadores generales rePorTados Por la vnm, 2021
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El Comité se conforma por especialistas al-
tamente calificados en las siguientes áreas: ma-
temáticas, estadística, demografía, geografía e 
informática. Regular y adicionalmente cuenta con 
un Secretariado Técnico, que realiza las funciones de 
enlace entre el CG, la CRFE, la CNV y las representa-
ciones partidistas con las y los asesores del Comité. 
Esta función ha recaído en la figura de la DERFE. 

Entre 2014 y 2022 el Instituto ha aprobado la 
constitución de tres Comités Técnicos de Evalua- 
ción del Padrón Electoral para cada proceso elec-
toral federal:

1. Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral 2014-2015

2. Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral 2017-2018

3. Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral 2020-2021

R E S U LTA D O S Y  B E N E F I C I O S 
A LC A N Z A D O S E  I M PAC TO S 
I D E N T I F I C A D O S
Gracias a las valoraciones que realiza el COTEPE se 
puede conocer cada tres años el estado y la calidad 

del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Elec-
tores. Los aportes de cada estudio, así como las 
conclusiones en conjunto, constituyen parte de los 
elementos que considera el CG del Instituto para la 
declaración de validez de estos instrumentos in-
dispensables para la celebración de las elecciones 
federales.

A continuación, se mencionan las conclusiones 
principales de los informes integrados emitidos 
por el Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral.

1. Informe integrado del Comité Técnico de 
Evaluación del Padrón Electoral 2014-2015

a. Conclusiones generales
 → Con base en la evolución de los 
indicadores de la VNM y el cotejo de la 
cobertura de la Lista Nominal, se pudo 
asegurar que el instrumento registral 
tenía un nivel de calidad comparable, 
cuando no superior, a la de otros 
sistemas electorales de naciones con  
una tradición democrática consolidada. 

 → La tendencia de los indicadores de la 
VNM sugirió que los niveles de cobertura 
y actualización que alcanzaron los 
instrumentos electorales se mantuvieron 
estables como respuesta a las decisiones 
de depuración que tomó la Institución, 
en conjunto con la CNV. 

 → Un ejemplo exitoso de estas acciones lo 
constituyó el proceso de actualización 
del padrón relacionado con las bajas 
por defunción, que contribuyó a la 
consolidación de un padrón y una Lista 
Nominal de Electores actualizados y 
confiables, en la medida que permitió 
reflejar con suficiencia y oportunidad 
el impacto de la mortalidad de la 

Tabla 25 inTegranTes del ComiTé TéCniCo de evaluaCión

2014-2015 2017-2018 2020-2021
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ciudadanía en los instrumentos 
electorales. Asimismo, la información 
analizada hizo evidente el impacto 
positivo sobre la actualización de los 
instrumentos del establecimiento de una 
vigencia para la Credencial para Votar. 

 → En cuanto al análisis demográfico, al 
comparar al padrón y la Lista Nominal 
con la población estimada por CONAPO, 
se pudo apreciar que sus magnitudes 
y diferencias son congruentes con la 
dinámica demográfica de la población 
mexicana, en particular con la migración 
interna e internacional, aunada al factor de 
los cambios de domicilios no reportados. 

 → En relación con la Credencial para Votar, 
esta demostró ser un instrumento 
confiable de identificación que 
incrementó su calidad en aspectos tales 
como materiales utilizados, medidas de 
seguridad y costo; lo que ha facilitado 
su uso generalizado como medio de 
identificación personal.

 → Gran parte del éxito de la penetración 
del instrumento electoral entre la 
población se debe al efecto positivo 
que tuvieron las campañas publicitarias 
para convocar a la ciudadanía a que 
se inscribieran y actualizaran sus 
registros en el padrón. Por otra parte, 
cabe destacar que de 82.2 millones 
de registros en Lista Nominal, con 
corte al 31 de diciembre de 2014, 93.1% 
contaron con referencia de Clave Única 
de Registro de Población (CURP). Por 
lo antes expuesto, el Comité Técnico 
concluyó que el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal tenían un alto grado de 
certeza y confianza, y que están libres de 
sospecha de cualquier tipo de sesgo. 

b. Recomendaciones
 → Habiendo establecido la conclusión 
anterior, también era importante 
reconocer que aún podrían impulsarse 
acciones que permitieran mejorar la 
actualización del Registro Federal de 
Electores, a través del incremento de 
las bajas por defunción, para lo cual 
resultaba necesario involucrar más al 
Registro Civil en esta tarea, y a otras 
instituciones que pudieran proveer de 
información de personas fallecidas al 
Instituto para identificarlas en el Padrón 
Electoral y proceder a su baja con mayor 
oportunidad. 

 → Un problema recurrente al que se 
enfrentaba el Registro Federal de 
Electores para la actualización del Padrón 
Electoral es que, aunque el Registro Civil 
entregara la información contenida en 
las actas de defunción, no era posible 
identificar a algunos ciudadanos y 
ciudadanas en el Padrón Electoral. Esta 
circunstancia evidenciaba la necesidad 
de contar con una Cédula Única de 
Identificación Personal de carácter 
universal y permanente. Sin embargo, 
por otra parte, también se debía advertir 
que el alto nivel de cobertura del padrón 
y la Lista Nominal estaba ligado al papel 
que tiene la Credencial para Votar como 
medio de identificación, por lo que el 
eventual establecimiento de una cédula 
de identidad, dependiendo de la forma 
en que se materializara, podría afectar 
la motivación de las y los ciudadanos 
por obtener su Credencial para Votar. 
En un escenario extremo, si en el futuro 
solamente la ciudadanía que tienen 
la intención de votar en las elecciones 
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solicita la credencial, esto podría 
implicar que la cobertura cayera a un 
nivel cercano al 60% de la ciudadanía 
residente en el país, lo que representaría 
un desplome drástico respecto de los 
niveles observados actualmente, con 
las consecuencias negativas que ello 
acarrearía, desde las económicas hasta 
las democráticas. 

 → Por lo anterior, el tema de la Cédula Única 
de Identificación Personal y la forma en 
que se implemente merece la mayor de 
las atenciones y una discusión profunda 
no solo al interior del Instituto, sino en el 
seno del aparato del Estado Mexicano

2. Informe integrado del Comité Técnico de 
Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018

a. Conclusiones generales y recomendaciones
La heterogeneidad de los trabajos presentados por 
el COTEPE 2017-2018 permitió hacer una evaluación 
integral del avance de ambos componentes de la 
calidad del padrón. El abordaje analítico empleado 
en los trabajos del COTEPE privilegió el análisis de 
uno u otro de los componentes. De manera particu-
lar, cada uno de ellos hace evaluación de acciones 
que pudieran introducir un sesgo en el padrón. Para  
elaborar el diagnóstico de la calidad del padrón el 
Comité recurrió a las siguientes aproximaciones 
técnicas: 

1. Análisis de consistencia interna, 
2. Análisis de consistencia externa, lo que 

incluyó un análisis comparativo y, por 
tanto, su contraste con otras fuentes de 
información, 

3. Evaluación ex post, después de cierto 
periodo de tiempo, para buscar 

identificar los factores que afectaban las 
condiciones del registro, y 

4. Evaluación de resultados de las acciones 
de las y los actores que participaron en el 
proceso registral. 

A continuación, se presentan los principales resul-
tados de estas aproximaciones: 

 → De acuerdo con cifras de la VNM 2018, 
el indicador de cobertura del padrón 
mantuvo su tendencia creciente: la 
estimación para 2018 fue de 98.3% de 
la población ciudadana residente en el 
territorio nacional, el mayor porcentaje 
que se había registrado. 

 → Es importante destacar la reducción de 
la brecha entre el nivel de cobertura más 
alto y el más bajo por entidad: en 2017, 
Quintana Roo presentaba una cobertura 
de 98.8%, en contraste, el indicador de 
Chihuahua era de 95.3%. Esto quiere 
decir que se había hecho un esfuerzo 
en todos los estados por aumentar el 
empadronamiento de su población. 

 → El grupo poblacional que siguió 
mostrando los niveles más bajos de 
cobertura continuó siendo el de los 
menores de 20 años. Sin embargo, este 
Comité pudo constatar la reducción 
gradual de la edad de inscripción en 
el Padrón Electoral de la población 
ciudadana, lo que comprueba el 
esfuerzo institucional por incorporar con 
mayor oportunidad a este sector de la 
población. 

 → Por otra parte, los niveles de 
actualización de los instrumentos 
electorales se mantuvieron en un 
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buen nivel: de acuerdo con cifras de la 
encuesta de actualización de la VNM 
2018, el 87.7% de las personas en Lista 
Nominal residían en su sección de 
registro. 

 → Es importante destacar que los 
indicadores anteriores resultaban un fiel 
reflejo de la calidad del Padrón Electoral: 
la evaluación de las Verificaciones 
Nacionales Muestrales realizada por 
el Comité permitió concluir que las 
encuestas en las cuales se sustentó 
son representativas de las poblaciones 
que pretendían estudiar, por lo que 
sus resultados posibilitaban hacer 
inferencias válidas y científicamente 
respaldadas, respecto de la cobertura del 
padrón y la Lista Nominal y sus niveles 
de actualización. 

 → Cabe señalar que el ejercicio de la VNM 
y sus óptimos resultados constituyen 
un ejercicio único a nivel internacional 
y son un ejemplo a seguir para todas las 
naciones democráticas. 

 → Al respecto, el estudio sobre la 
comparación internacional demuestra 
que México contaba con niveles de 
empadronamiento por encima de 
democracias consolidadas como Francia, 
Canadá y Estados Unidos por mencionar 
algunos. 

 → Respecto a la evaluación de la 
accesibilidad de los módulos de atención 
ciudadana a la población, se pudo 
verificar que fue muy buena, toda vez 
que los módulos se distribuyeron de 
una manera estratégica para acercar el 
servicio a la ciudadanía, de tal forma 
que el 98.5% de la población ciudadana 
se encontraba cerca de una vía de 

comunicación que le permitiera llegar a 
por lo menos un módulo. 

 → Además, 90.46% de las personas de 
18 años y más residentes en el país 
podían acudir a un módulo ubicado a 
una distancia menor a 10 kilómetros, 
y de esta población, 89.7% radicaba a 
menos de un kilómetro de distancia 
de una vía de comunicación que le 
condujera al módulo más cercano. Es 
importante destacar que, a pesar de la 
geografía accidentada de nuestro país, lo 
cual dificulta la comunicación entre los 
núcleos poblacionales, el INE, a través de 
módulos semifijos y móviles que visitan 
más de cinco millares de localidades, 
logró dar atención a casi 20% de la 
población nacional, favoreciendo la 
equidad en el servicio registral. 

 → En relación con los domicilios irregulares, 
se demostró que el número de casos 
no era especialmente significativo a 
nivel nacional y estatal. No obstante, 
se detectaron algunos casos en 
donde sí pudieran llegar a influir en 
elecciones municipales. Se reconoce 
que la autoridad electoral diseñó 
procedimientos e investigaciones de 
campo para detectarlos y proceder 
conforme a la normatividad existente. 

 → La comparación entre la estructura por 
edad de las defunciones (estadísticas 
vitales) con la estructura por edad de 
las bajas por defunción en el padrón 
mostraron una mejora sustantiva 
en el proceso de actualización, toda 
vez que los registros eran cada vez 
más semejantes. Este hecho es 
confirmado mediante el indicador de 
“sobrevivencia media” que reporta el 
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tiempo transcurrido entre la fecha del 
fallecimiento de una persona y la fecha 
en que se da baja del Padrón Electoral. 
Se pudo constatar que este indicador 
fue, en promedio, menor a medio año 
(aproximadamente cinco meses). 

 → Asimismo, a través de los resultados 
del índice de Whipple, Myers y el de la 
Organización de las Naciones Unidas se 
pudo constatar que existía una mejora 
sustancial de la edad de los individuos 
registrados en el padrón. Esto se debe 
principalmente al requerimiento de 
documentos oficiales para su registro, lo 
cual representa una mayor confiabilidad. 

 → Sobre la población mexicana residente 
en el extranjero se pudo constatar 
que ningún país contaba con una 
diáspora tan grande como la de México, 
particularmente, de personas que 
pudieran ejercer sus derechos políticos 
fuera del país. Los estudios desarrollados 
permitían distinguir de entrada dos 
patrones geográficos en cuanto a 
los connacionales que por alguna 
circunstancia residían en el exterior, por 
un lado, se presentaba una dispersión 
territorial de las personas de origen 
mexicano en diversas partes de mundo 
(125 países) y, por otro lado, una marcada 
concentración en Estados Unidos y 
Canadá. Este escenario conllevó a una 
serie de complicaciones diferenciales 
para la organización y logística del 
programa denominado “Voto de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero” y 
de la conformación de la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero 
(LNERE). 

 → No obstante, lo anterior, la evolución de 
la LNERE presentó un avance sustantivo 
en cuanto a su crecimiento: en 2006 
estaba compuesta por 40,876 registros; 
para 2012, por 59,115 y en 2018, por 181,256, 
es decir, tres veces la cifra de la elección 
presidencial anterior y 4.4 veces la de 2006. 

 → Por otra parte, los estudios 
complementarios sobre población 
juvenil y personas adultas mayores de 
60 años o más, migrantes, identificaron 
una serie de factores como la falta de 
documentos oficiales de identificación, 
grado de escolaridad y el ciclo de vida, 
que dificultaron su credencialización en 
el extranjero. No obstante, se observó 
que la participación de ambos grupos 
(personas adultas jóvenes y adultas 
mayores que residen en el exterior) se ha 
incrementado a partir de 2006, lo cual es 
un indicativo del interés que muestran 
por participar en la vida política del país 
y de los avances que el INE ha hecho por 
incorporarlos. 

 → En relación con el tránsito de 
migrantes principalmente de origen 
centroamericano, por el territorio nacional 
en busca de llegar a los Estados Unidos 
de América, se encontró que no existía 
una relación entre el registro de personas 
en el Padrón Electoral mediante el uso de 
Actas de Nacimiento Extemporáneas y 
Testimoniales y las rutas de tránsito de la 
población transmigrante. 

 → El número de inscripciones en el área de 
influencia de las rutas de la población 
transmigrante es menor al 0.01%. 
Un hallazgo derivado de este análisis 
mostró que las concentraciones de 
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Actas de Nacimiento Extemporáneas y 
Testimoniales corresponden a distritos 
electorales federales y locales donde 
el porcentaje de población indígena es 
significativo. Se caracterizan además 
por su alta complejidad geográfica 
(orografía accidentada), gran extensión 
territorial y amplia dispersión de la 
población. Es importante señalar que 
el Registro Federal de Electores y la 
CNV han tomado medidas preventivas 
mediante el “Protocolo para la atención 
de ciudadanía con actas de nacimiento 
extemporáneas o no expedidas por la 
autoridad competente” que se aplica en 
los módulos de atención ciudadana y 
que permite al Instituto tener certeza de 
la autenticidad de los documentos que 
presentan las personas que solicitan su 
Credencial para Votar. 

 → Finalmente, los resultados del índice 
sintético que califica la calidad del 
Padrón Electoral (esto a partir de las 
dos dimensiones principales que se 
obtienen de las Verificaciones Nacionales 
Muéstrales: la cobertura del padrón, 
que permite garantizar la participación 
ciudadana, y la actualización, que 
posibilita que la persona participe en el 
lugar que le corresponde; así como de 
la variabilidad de ambos factores entre 
las entidades) indicaron que el Padrón 
Electoral es de muy buena calidad. 
Con base en todo lo anterior, el Comité 
concluyó que el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal constituían instrumentos 
electorales confiables y válidos, al 
comprobarse la precisión y congruencia 
de sus cifras y la ausencia de sesgos en 
su construcción. Además de conformar 

el mejor instrumento registral en el 
mundo por su cobertura, la actualidad 
de sus registros y los mecanismos 
institucionalizados para su evaluación y 
corrección. 

b. Recomendaciones
Con el afán de contribuir a la mejora continua de 
los instrumentos registrales, el Comité elaboró las 
siguientes recomendaciones:

 → El país cuenta con un padrón con una 
cobertura muy alta, casi total, que 
requiere de un gran esfuerzo para 
actualizarse, lo cual depende en buena 
medida de la población ciudadana. En 
este sentido, habría que hacer campañas 
permanentes para que las personas se 
empadronen y actualicen su Credencial 
para Votar. 

 → Incrementar la cobertura y la 
credencialización de la población 
más joven, en especial los menores 
de 20 años. A fin de lograr esta meta 
se recomendó hacer campañas de 
promoción de los valores democráticos 
entre la población menor a los 18 
años, debiendo promover que desde 
la primaria se introduzcan temas de 
formación cívica y ética que contribuyan 
a la formación democrática de la 
población infantil y juvenil. Esto debe ser 
un esfuerzo cotidiano y permanente. 

 → Cabe señalar que en la mayoría de los 
municipios la inscripción al padrón se 
daba en forma oportuna, pero existían 
456 municipios, en donde habita 
el 4.78% de la población, en que la 
incorporación al padrón ocurre con 
relativa morosidad. Estos municipios se 
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caracterizan por ser predominantemente 
rurales y con baja participación 
electoral, y también en algunos de 
estos había una importante presencia 
de población indígena. Resultaba 
necesario que en estos casos el Instituto 
implementara estrategias para mejorar 
el acceso de la población al servicio de 
empadronamiento. 

 → En relación con el tema de los cambios de 
domicilio que no se reportan se propuso 
explotar la información sobre migración 
que se deriva de los registros del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores 
a lo largo del tiempo para enfocar las 
acciones de actualización en las zonas 
de mayor atracción de población. 
En particular, se recomendó dirigir 
campañas especiales de actualización 
entre la población de 18 a 44 años, 
con especial atención a la población 
masculina, que es la que menos tiende a 
reportar su cambio de domicilio. 

 → En relación con el programa del Voto 
de las y los Mexicanos en el Extranjero, 
al 19 de abril de 2018 se habían recibido 
672,855 solicitudes de credencial 
desde el extranjero, de las cuales 
656,187 resultaron válidas; a partir de 
estas se generaron 655,483 órdenes 
de producción, se entregaron 554,908 
credenciales y se activaron 238,595. 

 → Finalmente, del total de personas que 
tramitaron su credencial en el extranjero, 
147,688 solicitaron votar desde su 
residencia en otro país, que sumadas a 
las 33,568 que también pidieron votar en 
el extranjero pero que habían solicitado 
su credencial en territorio mexicano, 
conformaron el total de la Lista Nominal 

de los Residentes en el Extranjero: 181,256 
registros. 

 → El dato anterior no es menor, como ya 
se dijo, triplica a la cifra que se tuvo 
para 2012; pero puede resultar pequeño 
comparado con los 1.6 millones de la 
ciudadanía residente en el extranjero que 
se estima está empadronada y reside en 
el extranjero, y no se diga con los más de 
11 millones de personas que viven en otro 
país y que pudieran ejercer su derecho a 
votar para la elección de las autoridades 
de su país de origen. 

 → Lo anterior indica que por diversos 
motivos podía seguir siendo complicado 
para las y los emigrantes registrarse 
en el extranjero, y también podía ser 
reflejo de que sus preocupaciones 
difirieran a las de su país de origen y 
que probablemente se encontraran 
más interesados e interesadas en 
integrarse a sus comunidades en el 
exterior. Sin embargo, en un contexto 
tan complicado como el que se vivía 
en Estados Unidos para la ciudadanía 
residente en el extranjero, resultaba 
fundamental que el país confirmara 
el valor que les reconocía como 
compatriotas poseedores de un derecho 
humano fundamental (el de votar y ser 
votado), y continuara, sin cejar, en sus 
esfuerzos por incluirlos en la comunidad 
política de la nación.

 → Por lo anterior, existían retos que 
se debían afrontar de inmediato 
para garantizar que las ciudadanas 
y los ciudadanos mexicanos que 
viven en el exterior contaran con las 
condiciones para empadronarse y 
ejercer sus derechos políticos, por esta 
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razón el Comité elaboró las siguientes 
recomendaciones específicas:

 → Continuar con el proceso de 
simplificación del trámite de 
credencialización desde el extranjero. 

 → Generar o recuperar la confianza de la 
población mexicana, particularmente 
de la que vive en Estados Unidos, para 
que se sintiera segura de inscribirse 
al Padrón Electoral, sin riesgo de que 
sus datos pudieran ser conocidos 
por autoridades migratorias ni de 
ninguna otra índole. 

 → Intensificar y diversificar 
regionalmente las campañas de 
comunicación e información.

 → Fortalecer y hacer permanentes los 
contactos con la diáspora a través de 
las organizaciones de los migrantes. 

 → Focalizar acciones en poblaciones  
con mayor probabilidad de  
empadronarse. 

 → Profundizar en el conocimiento de 
la población mexicana residente en 
el extranjero, mediante estudios y 
levantamientos de encuestas en el 
extranjero.

3. Informe integrado de los trabajos del Comité 
Técnico de evaluación del Padrón Electoral 
2020-2021

a. Conclusiones generales
Los trabajos realizados por el COTEPE 2020-2021, se en-
focaron en hacer visibles estos elementos a través de 
diferentes tipos de análisis para evaluar desde distin-
tas disciplinas y enfoques la calidad del instrumento 
registral. El nivel de confiabilidad se expresa en térmi-
nos de que el Padrón Electoral mantiene una cobertu-
ra por arriba del 90% de la población ciudadana del 

país, y que su estructura por edad y sexo es con-
sistente con otras fuentes demográficas oficiales. 
Por su parte, la validez hace referencia a la ausen-
cia de sesgos en la construcción del instrumento 
registral.  

Los ejercicios realizados por el Comité permi-
tieron dar cuenta sobre estos dos ejes rectores 
de los instrumentos registrales. Se analizaron 
los procedimientos e infraestructura disponi-
ble para tener un diagnóstico actualizado de 
sus operaciones, para posteriormente, evaluar  
sus condiciones e incluso se advierte la impor-
tancia de diseñar e implementar acciones (ges-
tión del riesgo), ante escenarios adversos como 
el suscitado en 2020 producto de la emergencia 
sanitaria provocada por COVID-19 que a la fecha 
continúa vigente en el país y en el mundo. 

En la elaboración del diagnóstico se realizaron 
las siguientes actividades: 

 → Análisis comparativo del registro electoral 
mexicano con el de otros países. 

 → Evaluación de la consistencia externa del 
Padrón Electoral. 

 → Análisis de consistencia interna del 
Padrón Electoral. 

 → Evaluación de los procedimientos y 
situación sobre inscripciones, cambios 
de domicilio presuntamente irregulares y 
bajas por defunción, entre otros, y 

 → Evaluación de la capacidad de servicio de 
los MAC. 

Adicionalmente, se efectuó un estudio que se en-
focó en demostrar cómo los registros electorales 
pueden contribuir a la identificación de personas 
desconocidas y/o desaparecidas en el país. 

Los principales resultados de estos análisis: El 
análisis comparativo a nivel internacional permitió 
conocer las fortalezas y debilidades de los registros 
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electorales de los países seleccionados. En el caso 
de México, quedó de manifiesto la importancia de 
contar con la implementación de mecanismos de 
evaluación del Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores como es el caso de la VNM, única en 
el mundo por sus características y periodicidad. La 
cobertura del Padrón Electoral en México se man-
tiene alta: para 2020, alcanzó la cifra de 97.4% 
de las personas de 18 años y más residentes en 
el territorio mexicano; y en 2021, no obstante, la 
situación sanitaria por la pandemia, el indicador 
apenas bajó a 97.2 por ciento. 

Si se considera solo a la población que mani-
festó contar con su Credencial para Votar, la cifra 
se mantiene arriba del 90% (91.4%). El instrumen-
to registral cuenta con una consistencia externa 
sólida, pues pese a la gran dinámica demográfica 
del país, su estructura es equiparable a los re-
sultados del Censo de Población de 2020 y otras 
fuentes demográficas, lo cual quedó evidenciado 
al comparar las pirámides de población del padrón 
con las del Censo y las Proyecciones de CONAPO, 
así como con los índices de hombres de ambos 
instrumentos. La evaluación de la consistencia 
interna, a través de la aplicación de la Ecuación 
Compensadora comprueba la precisión y congruen-
cia de los movimientos realizados al interior del 
Padrón Electoral. 

Pese a los impactos de la pandemia de COVID-19 
sobre los movimientos en el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal, se destacan dos hechos: por un 
lado, las acciones implementadas por el INE para 
adaptarse a los múltiples retos que el riesgo de 
contagio implica, de ahí el reconocimiento a las 
medidas sanitarias y administrativas instauradas 
para tratar de evitar su propagación; el segundo 
hecho, corresponde al papel que desempeña la 
ciudadanía para registrarse y mantener actualiza-
da su Credencial para Votar y con ello el registro 
electoral pese a las circunstancias actuales. Uno 

de los aspectos asociados al tema de la pande-
mia es el aumento de las defunciones, si bien la 
inquietud sobre la permanencia de estos registros 
en el Padrón Electoral es una preocupación cons-
tante, el Análisis de la Sobrevivencia Media de 
los registros de las personas fallecidas demostró 
que la “Estrategia para la exclusión de registros 
de ciudadanía fallecida por la emergencia sanita-
ria COVID-19”, implementada por el RFE, funcionó 
adecuadamente. Este indicador descendió de 0.42 
años en 2018 a 0.39 años para 2020. 

El análisis espacial sobre la edad media de ins-
cripción en el Padrón Electoral evidenció aquellos 
territorios donde el registro de las y los jóvenes 
en el padrón se realiza por encima del promedio 
nacional (18.9 años). Si bien, las causas del registro 
tardío de esta población no pueden atribuirse a un 
solo factor, se encontraron ciertas coincidencias 
espaciales donde las condiciones de pobreza y 
pobreza extrema son más agudas. Lo que sí quedó 
como evidencia, es que el nivel de escolaridad de las 
y los jóvenes se encuentra estrechamente vincu- 
lado a los tiempos que demoran en inscribirse en 
el Padrón Electoral. 

Por otra parte, es de suma importancia seguir 
con la implementación y mejora de los mecanis-
mos de detección y revisión de los cambios de 
domicilio presuntamente irregulares. En este caso, 
se comprobó la eficacia tanto de la aplicación de 
los Criterios Estadísticos para su detección, así 
como de los Operativos de Verificación en Campo. 
A escala nacional e incluso por entidad federativa, 
estas prácticas resultan marginales, pero podrían 
modificar los resultados de las votaciones en muni-
cipios donde la Lista Nominal no sea muy grande, 
particularmente si los comicios son cerrados, de 
ahí su relevancia.

En el caso de los niveles de servicio de los 
Módulos de Atención Ciudadana (MAC) en cuanto 
a su cobertura espacial, se encontró que 90.48% 
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de la ciudadanía cuenta con una accesibilidad 
óptima respecto al servicio que brindan los di-
ferentes tipos de módulo. Por último, más allá 
de la naturaleza de los registros electorales, se 
comprobó que, gracias a su confiabilidad, estos 
pueden ser utilizados como un instrumento eficaz 
para la identificación de personas desaparecidas 
y/o desconocidas. 

Por todo lo anterior, el COTEPE concluyó que 
el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
constituyen registros confiables y válidos para 
la celebración de los comicios federal y locales, 
esto debido a la alta cobertura del instrumento, 
por la precisión y congruencia de sus cifras res-
pecto a otras fuentes demográficas, y la ausen-
cia de sesgos en su construcción. Asimismo, se 
comprobó la solvencia técnica del instrumento de 
evaluación por excelencia del Padrón Electoral: las 
Verificaciones Nacionales Muestrales, un ejercicio 
único en el mundo. 

b. Recomendaciones
Con el propósito de contribuir a la mejora de los pro-
cedimientos que en materia registral realiza el INE, 
el Comité realizó las siguientes recomendaciones: 

 → Continuar con la simplificación de 
trámites en la credencialización, y en la 
medida de lo posible, continuar con el 
proyecto de preregistro en línea. No solo 
para disminuir el tiempo de atención en 
los MAC, sino también para hacer frente 
a eventualidades como las derivadas de 
la pandemia por COVID-19. 

 → Mientras las condiciones de la pandemia 
persistan, es indispensable concertar 
acuerdos entre el INE y las oficinas del  
Registro Civil para acelerar el flujo  
de la información concerniente a  
las defunciones. 

 → A partir de las áreas geográficas 
identificadas como prioritarias en cuanto 
a la inscripción tardía, se considera 
necesario implementar acciones 
concretas dirigidas a las juventudes y 
a la población en general para que se 
inscriban oportunamente en el Padrón 
Electoral y notifiquen, en su caso, el 
cambio de domicilio lo antes posible. 

 → Es necesario realizar estudios tanto 
cuantitativos como cualitativos que 
permitan identificar el perfil de las y los 
jóvenes que no se inscriben de manera 
oportuna en el Padrón Electoral para 
detectar sus actitudes, motivaciones, 
frenos, gustos, etcétera. 

 → Se sugiere implementar una campaña 
de concientización enfocada en la 
relevancia sobre el cuidado de la 
Credencial para Votar, particularmente 
ahora que ha sido un requisito en las 
campañas de vacunación como medio 
de identificación de las y los ciudadanos. 

 → En relación con las credenciales que 
no se recogen, se sugiere emprender 
campañas enfocadas en las siguientes 
entidades: Michoacán, Guerrero, Oaxaca, 
Chihuahua y Tamaulipas, que son 
entidades con mayores diferencias entre 
el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

 → Se sugiere evaluar la idea de incorporar 
nuevos módulos fijos en sitios con una 
demanda creciente. 

 → El papel de los módulos móviles es 
fundamental, dado que prácticamente 
van en busca de las y los ciudadanos para 
que realicen sus trámites, lo cual permite 
además dar servicio a grupos vulnerables 
como se ha demostrado en el caso de las 
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Para asegurar la conducción de las acciones 
de seguridad, en el segundo semestre de 2013, 
se realizó un diagnóstico de Análisis de Brecha  
considerando como base el estándar de Normas 
Internacionales de la familia ISO aplicables a la Se- 
guridad (ISO/IEC 27001:2005 e ISO/IEC 27002:2005), 
el objetivo fue identificar las áreas de oportuni-
dad en materia de seguridad del Padrón Electoral. 
Como resultado del diagnóstico se identificaron 
las áreas de oportunidad en materia de seguri-
dad, y con el fin de dar atención a estas se creó 
la Estrategia (Plan) de Seguridad 2013-2015, este 
buscaba consolidar las medidas de seguridad 
técnicas asociadas al Padrón Electoral y confor-
mar el primer grupo especializado en materia de 
seguridad de la información del Instituto, dicho 
grupo fue el encargado de la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Informa- 
ción (SGSI). El SGSI considera como único activo 
de información al Padrón Electoral, el cual está 
soportado por la plataforma de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, y los proce-
sos asociados que tratan datos personales cla-
sificados como confidenciales de acuerdo con la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).

Después del periodo para la ejecución del Plan 
de Seguridad 2013-2015 (diciembre de 2015) se llevó 
a cabo un Análisis de Riesgos en materia de segu-
ridad de la información (por parte de un tercero), 
los resultados del análisis permitieron establecer el 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 
(PTAR) que a su vez fue el punto de partida para el 
diseño del Plan de Seguridad 2016-2018. En este 
plan se incorporaron nuevas acciones de seguri-
dad a implementar para la gestión de riesgos a 
través de una clara estrategia de mitigación. Es 
importante señalar que el propósito del plan fue 
la formalización del SGSI basado en el estándar 
ISO/IEC 27001:2013.

mujeres en zonas rurales. Al respecto, se 
considera mejorar y ampliar este tipo de 
unidades de atención. 

 → En aras de aportar mayores elementos de 
análisis en los ejercicios de detección 
de domicilios irregulares, se sugiere 
incluir en la Cédula de visita en campo, 
el número de visitas al domicilio, las 
características de la vivienda y, de contar 
con la información, el motivo por el cual 
la o el ciudadano (a) no vive en el 
domicilio. Además, para los registros en 
que sí procede la baja sería importante 
indagar sobre las razones por las que 
realizaron el cambio de domicilio, con 
la intención de conocer si el cambio 
obedecía a fines electorales u otro, 
por ejemplo, resultar beneficiada o 
beneficiado con algún apoyo social. 

 → Ampliar y actualizar los convenios 
de colaboración entre el INE y las 
instituciones involucradas en la 
identificación de personas desconocidas 
y/o desaparecidas.

S EG U R I DA D D E L 
PA D R Ó N E L EC TO R A L
Una tarea fundamental del INE es la custodia y 
preservación de la confidencialidad de la infor-
mación que la ciudadanía proporciona para su 
incorporación en el Padrón Electoral. Esta activi-
dad la realiza atendiendo los principios y deberes 
de seguridad y confidencialidad establecidos en 
la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Para ello, pone en marcha una estrategia de 
planes de trabajo en ciclos que constan de tres 
años alineados a estándares y buenas prácticas 
internacionales y que permiten la mejora continua.
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Justo antes de la culminación del Plan de Segu- 
ridad 2016-2018 se llevó a cabo una evaluación del 
Sistema de Gestión de Seguridad de la DERFE con 
base en el estándar ISO 27001:2013, esto permi-
tió la realización de una evaluación, respecto a 
una norma internacional, del estado en el que 
se encontraba la seguridad del Padrón Electoral.  
Los resultados y áreas de oportunidad identifica-
dos durante esta evaluación permitieron definir 
los hilos conductores establecidos en el Plan de 
Seguridad de la DERFE 2019-2022, que actual-
mente está vigente, y el cual concluirá con una 
nueva evaluación del SGSI en el año 2023. Este 
plan establece las medidas a implementar para dar 
atención a la mitigación de riesgos de seguridad 
identificados y está conformado por 61 medidas 
de seguridad, físicas, técnicas y administrativas, 
equivalentes a 105 controles del estándar ISO 27001 
y su anexo en las versiones 2013.

a. Pioneros en seguridad
A partir del año 2013 a la actualidad, el Instituto 
ha sido pionero en la implementación de medi-
das de seguridad físicas, técnicas y administra-
tivas para la preservación de la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad del Padrón Electoral, 
como son: 

 → La habilitación de servicios criptográficos 
para el tratamiento de la información 
en procesos sustantivos como la 
insaculación, conteos rápidos, procesos 
de participación ciudadana, servicios de 
verificación de la Credencial para Votar, 
entre otros. 

 → La construcción de los Centros de 
Consulta del Padrón Electoral que 
constituyen un medio de acceso seguro 
a las representaciones partidistas.

 → El Servicio de Verificación de la 
Credencial para Votar con Fotografía 
que es una medida que ha permitido, 
por primera vez en el país, contar 
con un medio para la autenticación y 
verificación del principal documento de 
identidad de la ciudadanía mexicana 
y que es considerada una medida de 
seguridad adicional para reducir el robo 
de identidad de las y los ciudadanos.

Adicionalmente, la protección del Padrón Elec-
toral ha requerido hacer uso de nuevas herra-
mientas, por lo que, a principios del año 2020, se 
incorporaron servicios de Ciberinteligencia como 
uno de los principales mecanismos preventivos en 
materia de los datos que han sido expuestos den-
tro y fuera del internet, lo anterior incluye:

 → Protección de datos.
 → Revisión constante de la clear, deep y 
dark web en búsqueda de información 
asociada al activo principal de la DERFE 
(Padrón Electoral).

Para el año 2021 fue posible consolidar la Plata-
forma Integral de Ciberseguridad de la DERFE, la  
plataforma incluye un Sistema de Indicado-
res construido a partir de tecnologías, como la 

7 líneas de acción que 
sigue el plan son: 1
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gestión de riesgos de seguridad acciones encaminadas a atender 
la normatividad en materia de 
protección de datos personales

seguridad técnica
identidad digital

gobierno de datos
capacitación y concientización
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Gestión de eventos de seguridad (SIEM), Ges-
tión de Vulnerabilidades (VRM) y la Prevención 
de Pérdida de Datos (DLP) que de manera inte-
gral facilitan el monitoreo de las acciones que 
se realizan sobre el Padrón Electoral. Asimismo, 
un logro relevante en junio de 2021 fue la elabo-
ración del Documento de Seguridad estableci-
do en el artículo 35 de la LGPDPPSO, siendo de 
las primeras bases de datos que tratan datos 
personales en atender este requisito estableci-
do en la Ley y que implicó la elaboración de 12 
mesas de trabajo para su planeación y 111 para  
su elaboración.

Además, es importante señalar que, dada la 
relevancia del tema, y conforme a la legislación 
aplicable, se establece la definición de la figura 
de propietario de la Base de Datos del Padrón 

Electoral (base de datos civil más grande del 
país). La DERFE adicionó, en marzo de 2021, las 
funciones de protección de datos personales al 
Grupo de Seguridad, conformando así el Grupo de 
Seguridad y Protección de Datos Personales 
de la DERFE, destinado precisamente a la discusión 
y definición de directrices en materia de seguridad 
y de protección de datos personales del el Padrón 
Electoral.

La estrategia de Seguridad de Información 
que se ha incorporado en los diferentes Planes 
de Seguridad incluye la creación del Centro de 
Ciberdefensa, durante 2022 dicho centro se co-
menzó a construir y está destinado a la prevención, 
identificación, investigación y mitigación de inci-
dentes de seguridad asociados al Padrón Electoral, 
convirtiéndose en pionero de la ciberdefensa para 
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Capacitación y concientización
En materia de seguridad y protección de datos personales

Seguridad de la Información
Colaboradores capacitados

En línea En línea

Cursos INAI

Cursos UTT y PDP

Presencial

Protección de Datos Personales
Colaboradores capacitados

Personas
capacitadas 2,335

549
178 371

1,786 759

1,027

1,294

la protección de la seguridad de datos personales 
de la ciudadanía.

b. Medidas (físicas, técnicas y administrativas) 
encaminadas a la protección del Padrón Electoral 
La mitigación de riesgos de seguridad ha sido una 
labor diaria para nuestro personal, por lo que, se 
han establecido diversas medidas, ilustrando las 
más representativas en la siguiente figura. Cabe 
señalar que, la construcción del primer Centro de 
Ciberdefensa especializado en la protección de da-
tos personales ha sido la que mayor reto ha repre-
sentado por la innovación que implica.

c. Creación de una cultura de seguridad
A lo largo de estos años, el Instituto a través de la 
DERFE ha impulsado la creación de una cultura de 
seguridad dentro de su personal mediante la ela-
boración de materiales y cursos de capacitación 
específicos a temas de seguridad, tratamiento se-
guro y protección de datos personales.

A continuación, se señalan las actividades en 
materia de capacitación y concientización reali-
zadas hasta el año 2022:

L I STA  N O M I N A L  Y  LO S  P R O C E S O S 
E L EC TO R A L E S
La Lista Nominal de Electores es uno de los instru-
mentos registrales más importantes en los proce-
sos electorales. Es la base de datos con el nombre y 
la información de toda la ciudadanía registrada en 
el Padrón Electoral que cuentan con su Credencial 
para Votar vigente.

Estos listados garantizan la legalidad y trans-
parencia de las jornadas electorales, ya que solo 
puede votar la ciudadanía que asiste a la casilla y 
se identifica con su Credencial para Votar.

En el marco de la Reforma Constitucional en 
materia político-electoral del año 2014 y de la 
promulgación de la LGIPE, al INE le fueron con-
feridas nuevas atribuciones y se ratificaron sus 
responsabilidades como autoridad nacional en 
materia electoral. 

Con base en lo anterior, las actividades de la 
DERFE estuvieron orientadas al cumplimiento de 
las atribuciones que le fueron legalmente conferi-
das, en materia del Padrón Electoral y de la LNE, la 
Credencial para Votar, la actualización del marco 
geográfico electoral, la atención ciudadana, las 
recomendaciones y solicitudes formuladas por 
los órganos de vigilancia que impactan en las 
tareas registrales, así como los trabajos dirigidos a 
la mejora de los procesos tecnológicos y operativos 
del Registro Federal de Electores.

En este contexto, en el presente documento se 
deja constancia de las actividades realizadas por 
la DERFE, particularmente de lo que corresponde a 
la emisión de la LNE requerida para la celebración 
de los procesos electorales federales, locales y ex-
traordinarios, así como de procesos de participa-
ción ciudadana, tales como Consulta Popular y de 
Revocación de Mandato. En la siguiente figura se 
muestra el flujo operativo que ha sido aplicado para 
la emisión y uso del referido instrumento electoral.
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A continuación, se presenta la síntesis de las 
actividades realizadas por la DERFE, respecto a la 
emisión de la LNE, instrumento imprescindible 
para la celebración de las jornadas electorales, 
contribuyendo con ello en la consolidación de la 
vida democrática en México.

Con motivo de la Elección Interna del Partido de 
la Revolución Democrática (PRD), la DERFE elabo-
ró, imprimió y entregó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral (DEOE), la Lista Definitiva de 
Electores, así como la Lista de Electores menores 
de edad, para su uso en la jornada de la elección 
interna celebrada el 7 de septiembre de 2014.

La Lista Definitiva de Electores se integró por 
4,438,897 ciudadanas y ciudadanos; por su parte, 
la Lista Definitiva de Electores menores de edad, 
estuvo integrada por 92,223 ciudadanas y ciuda-
danos, para lo cual, se utilizaron 310,750 hojas de 
papel seguridad. 

Para el Proceso Electoral Federal (PEF) 2014-
2015 y para los procesos electorales concurren-
tes (PEC) 2014-2015 celebrados en 15 entidades 
(Baja California Sur, Campeche, Distrito Federal, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán), la DERFE 

elaboró, imprimió y entregó a los Consejos Locales 
del INE y a los OPL, las LNE que fueron utilizadas 
en la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015. La 
LNE estuvo integrada por 87,123,647 ciudadanas 
y ciudadanos, en dichos procesos se utilizaron 
un total de 32,623,689 hojas de papel seguridad.

Es importante señalar que, a partir del PEF 
2014-2015, la DERFE instrumentó diversas acciones 
tendientes a fortalecer la autenticidad de la LNE, 
incluyendo la protección de los datos personales de 
la ciudadanía, en este sentido, mediante el Acuerdo 
INE/CG58/2015 e INE/CG59/2015, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobó la forma y 
contenido de la LNE que se utilizaría con motivo 
de la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015, des-
tacando que a diferencia de procesos electorales 
anteriores, y como medida preventiva para preser-
var la confidencialidad de los datos personales de 
la ciudadanía, se excluyeron de la LNE los datos 
personales de domicilio, edad y sexo. Asimismo, 
con la finalidad de propiciar certeza respecto al 
origen y autenticidad de dicho instrumento electo-
ral, se incorporó un elemento de seguridad de tres 
capas, generado mediante un proceso informático, 
el cual solo puede ser verificado mediante una 
mica especial emitida por el propio Instituto. Por 

Generación de
archivos de impresión

Jornada Electoral
Entrega a funcionarios de 
Mesas Directivas de casilla

Entrega a Partidos Políticos
y Candidatos Independientes

Entrega a Juntas 
Distritales y a OPL

Impresión de la LNE
Distribución a 
Juntas Locales Ejecutivas

1 2 3

67 45
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otra parte, se incorporó en las páginas de conte-
nido texto en microimpresión con datos variables, 
así como identificar el número de tanto impreso. 
A partir de este último elemento, es posible es-
tablecer la rastreabilidad de los cuadernillos de 
las LNE durante todo su ciclo de vida (impresión, 
distribución, devolución y destrucción).

Asimismo, en el año 2015, para el Proceso Elec- 
toral Extraordinario en Aguascalientes, para la 
elección de Diputados Federales celebrada el 6 
de diciembre de 2015, la DERFE elaboró, imprimió 
y entregó la LNE a la Junta Local del INE de dicha 
entidad. La LNE estuvo integrada por 277,868 ciu-
dadanas y ciudadanos, para lo cual, se utilizaron 
98,172 hojas de papel seguridad.

En este mismo año, se iniciaron las actividades 
correspondientes al Proceso Electoral Extraordinario 
en el estado de Colima, para la elección de Gober- 
nador. La Jornada Electoral fue celebrada el 17 de 
enero de 2016, para ello la DERFE elaboró, imprimió y 
entregó a la Junta Local del INE de dicha entidad, la 
LNE que fue utilizada en el referido proceso electoral. 
La LNE estuvo integrada por 498,533 ciudadanas y 
ciudadanos, y se utilizaron un total de 180,180 hojas 
de papel seguridad.

En el año 2016, en el marco de los PEL 2015-
2016, para las jornadas electorales celebradas el 
5 de junio en 13 entidades (Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz y Zacatecas), la DERFE, elaboró, imprimió 
y entregó a los OPL, las LNE que fueron utilizadas 
en dichos procesos electorales. La LNE de las 13 
entidades, incluyó a 31,119,309 ciudadanas y ciu-
dadanos, y en el cual, se utilizaron 16,185,119 de 
hojas de papel seguridad.

Asimismo, este mismo año, se llevó a cabo la 
elección de los integrantes de la Asamblea Cons- 
tituyente de la Ciudad de México, para lo cual, la 
DERFE, elaboró, imprimió y entregó a la JLE, la LNE 

que fue utilizada en dicha elección. La LNE inclu-
yó a 7,481,591 ciudadanas y ciudadanos, para lo 
cual, se utilizaron 5,569,206 de hojas de papel  
seguridad.

Para el año 2017, con motivo de los PEL 2016-
2017, para las jornadas electorales celebradas el 
5 de junio en cuatro entidades (Coahuila, Estado 
de México, Nayarit y Veracruz), así como para 
las elecciones extraordinarias en los estados de 
Oaxaca y Tlaxcala, mismos que tuvieron Jornada 
Electoral en la misma fecha de los PEL 2016-2017, 
la DERFE, elaboró, imprimió y entregó a los OPL, a 
través de las JLE, las LNE que serían utilizadas en 
dichos procesos electorales. La LNE estuvo integra-
da por 19,778,035 ciudadanas y ciudadanos, para 
lo cual, se utilizaron 8,076,923 de hojas de papel  
seguridad. 

Mediante el Acuerdo INE/CG314/2016, el 
Consejo General aprobó el 4 de mayo de 2017, los 
“Lineamientos para el acceso, verificación y en-
trega de los datos personales en posesión del 
Registro Federal de Electores por los integrantes 
de los Consejos General, Locales y Distritales, las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales”.

Uno de los alcances del acuerdo previamente 
citado, derivó en que a partir de los PEL 2016-2017, 
se excluyó de la LNE el dato que corresponde a 
la clave de elector asignada a cada registro que 
conforma la LNE. Con dicha acción, se fortaleció 
la confidencialidad de los datos personales con-
tenidos en la LNE, por lo que, a partir de este PEL, 
se prescindió de dicho dato.  

En el año 2018, con motivo del PEF y los PEC 2017-
2018, para la Jornada Electoral celebrada el 1° de julio, 
la DERFE elaboró, imprimió y entregó la LNE a los 
Consejos Locales y a los OPL, a través de las JLE, mis-
ma que estuvo integrada por 89,123,355 ciudadanas 
y ciudadanos, para lo cual, se utilizaron 35,357,465 
de hojas de papel seguridad. Es importante destacar 
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que, de las 32 entidades federativas, solamente dos 
entidades (Baja California y Nayarit) no tuvieron PEC. 

Es importante señalar que, en el marco de 
las actividades de preparación para la emisión 
de la LNE, mediante el Acuerdo INE/CRFE-04SO: 
26/03/2018, la Comisión del Registro Federal de 
Electores (CRFE) del Consejo General del INE, aprobó 
lo relativo a los aspectos de forma y contenido de 
la LNE para su uso en la Jornada Electoral. En dicho 
acuerdo se destacó la incorporación de un Código 
QR con firma digital, como elemento de seguridad 
adicional para corroborar la autenticidad de la LNE 
emitida por el INE. Asimismo, derivado de los datos 
personales que habían sido suprimidos en procesos 
electorales previos, se determinó incrementar el 
número de registros por página, pasando de 21 a 
24 registros, es decir, se agregaron seis registros 
por hoja, lo cual, derivó en optimizar costos de 
materiales y de servicios de impresión. 

En lo que respecta a los PEL 2018-2019, para la 
Jornada Electoral celebrada el 2 de junio de 2019 en 
cinco entidades (Aguascalientes, Baja California, 
Durango, Quintana Roo y Tamaulipas), la DERFE 
elaboró, imprimió y entregó a las JLE, la LNE que 
sería utilizada en dichos procesos electorales. La 
LNE de las cinco entidades estuvo integrada por 
8,989,413 ciudadanas y ciudadanos, para lo cual, 
se utilizaron 2,541,282 de hojas de papel seguridad.

Asimismo, para el Proceso Electoral Extraor- 
dinario 2019 en el estado de Puebla, la DERFE ela-
boró, imprimió y entregó la LNE a la JLE, para su 
uso en dicho proceso electoral. La LNE estuvo in-
tegrada por 4,584,484 ciudadanas y ciudadanos, 
para lo cual, se utilizaron 1,103,675 de hojas de papel 
seguridad.

En el año 2020, con motivo de los PEL 2019-2020, 
para la Jornada Electoral celebrada el 18 de octubre 
en dos entidades (Coahuila e Hidalgo), la DERFE, 
elaboró, imprimió y entregó la LNE a los OPL, a 
través de las JLE, para su uso en dichos procesos 

electorales. La LNE estuvo integrada por 4,407,084 
ciudadanas y ciudadanos, para lo cual, se utilizaron 
1,417,786 de hojas de papel seguridad.

Para el año 2021, con motivo del PEF y de los 
PEC 2020-2021, para la Jornada Electoral celebrada 
el 6 de junio, la DERFE elaboró, imprimió y entregó 
la LNE a los consejos locales y a los OPL, a través 
de las JLE. La LNE estuvo integrada por 93,528,473 
ciudadanas y ciudadanos, para lo cual, se utilizaron 
30,217,746 de hojas de papel seguridad.

Es pertinente señalar que, a través del Acuerdo 
INE/CG150/2021, el Consejo General aprobó modi-
ficaciones al Anexo 19.3 del Reglamento de Elec- 
ciones del Instituto Nacional Electoral, de lo cual, 
destacan las siguientes actualizaciones:

 → Se integró la descripción de la forma y 
contenido de la Lista Nominal de Electores 
con Datos Acotados (LNEDA). Dicha 
lista sería emitida en el caso de que las 
representaciones de los partidos políticos 
declinen recibir la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía (LNEDF).

 → Se establece el flujo operativo para 
la definición del número de tantos a 
imprimir.

 → Se realizan precisiones para la entrega 
de la LNE por parte de los consejos 
distritales (sorteo único a cargo de la 
Comisión Nacional de Vigilancia).

 → Se incorporaron precisiones para la 
devolución de los cuadernillos de las 
LNE, por parte de los partidos políticos  
y candidatos independientes.

Es importante destacar que, a partir del año 
2021, los partidos políticos que opten por no recibir 
la LNEDF, pueden recibir si así lo deciden, la LNEDA, 
precisando que dicha lista únicamente contiene 
los datos de nombre, apellido paterno y la primera 
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letra inicial del apellido materno, sin contener la  
fotografía.

En el año 2021, el Instituto organizó la primera 
Jornada Electoral de Consulta Popular, misma que 
tuvo verificativo el 1º de agosto de 2021, para lo 
cual, la DERFE elaboró, imprimió y entregó a las 
JLE, la Lista Nominal de Electores con Fotografía 
para la Consulta Popular (LNEFCP).

La LNEFCP estuvo integrada por 93,671,697 ciu-
dadanas y ciudadanos, para lo cual, se utilizaron 
1,634,419 de hojas de papel seguridad. Cabe des-
tacar que, para la emisión de dicha lista nominal, 
se integraron hasta 32 registros por página de los 
cuadernillos, es decir, 64 registros por hoja. Con 
dicha acción se obtuvo una reducción significativa 
en cuanto al uso de papel seguridad y del pago del 
servicio de impresión. Cabe señalar que, para la 
conformación de las Mesas Receptoras de Opinión 
y posterior generación e impresión de la LNEFCP, la 
DERFE trabajó de manera coordinada con la DEOE, 
y esta a su vez, con las JLE y con las juntas distri-
tales ejecutivas.

De igual manera, en el año 2021, en el marco del 
Proceso Electoral Extraordinario para el cargo de  
Senador en el estado de Nayarit, la DERFE elabo-
ró, imprimió y entregó la LNE al Consejo Local de 
Nayarit. La LNE estuvo integrada por 891,505 ciu-
dadanas y ciudadanos, para lo cual, se utilizaron 
134,101 hojas de papel seguridad. 

En el año 2022, con motivo del proceso de Re- 
vocación de Mandato organizado por el INE, cuya 
jornada de participación ciudadana se llevó a cabo 
el 10 de abril de 2022, la DERFE elaboró, imprimió y 
entregó a las JLE, la Lista Nominal de Electores con 
Fotografía para la Revocación de Mandato (LNEFRM). 
La LNEFRM estuvo integrada por 92,805,424, ciu-
dadanas y ciudadanos, para lo cual, se utilizaron 
11,360,567 hojas de papel seguridad.

De igual manera, con motivo de los PEL 2021-
2022, para la Jornada Electoral celebrada el 5 de junio 

de 2022 en seis entidades (Aguascalientes, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas), la 
DERFE elaboró, imprimió y entregó la LNE a los OPL, 
a través de las JLE, misma que estuvo integrada por 
11,701,191 ciudadanas y ciudadanos, para lo cual, se 
utilizaron 2,352,943 de hojas de papel seguridad.

Asimismo, en el marco de las actividades del 
PEL 2021-2022, la DERFE elaboró, imprimió y entregó 
al OPL la Lista Nominal de Electores de Personas en 
Prisión Preventiva (LNEPPP) correspondiente al PEL 
en el estado de Hidalgo. La LNEPPP se integró por 
un total de 130 electores, para la cual, se utilizaron 
36 hojas de papel seguridad.

Adicionalmente, la DERFE elaboró, imprimió 
y entregó al OPL la Lista Nominal de Electores 
con Voto Anticipado (LNEVA) para la prueba pi-
loto implementada para el PEL en el estado de 
Aguascalientes 2021-2022. Dicho instrumento 
electoral se conformó por 128 electores, para lo 
cual, se utilizaron un total de 112 hojas de papel  
seguridad.

Con motivo del Proceso Electoral Federal Extra- 
ordinario de Senaduría en el Estado de Tamaulipas 
2022-2023, y en cumplimiento a lo establecido en 
los Acuerdos INE/CG833/2022 e INE/CG837/2022, 
la DERFE, generó, imprimió y entregó a la JLE del 
estado de Tamaulipas para su distribución a las 
JDE, la LNEDF, la cual fue utilizada en la Jornada 
Electoral celebrada el 19 de febrero de 2023.

Dicho instrumento electoral, se conformó por 
2,737,354 registros de ciudadanas y ciudadanos, 
para la cual se utilizaron 455,912 hojas de papel 
seguridad, para la impresión de la LNEDF.

Para el Proceso Electoral Local 2022-2023, a 
través del Acuerdo INE/CG822/2022, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral apro-
bó los “Lineamientos, Modelo de Operación y 
Documentación Electoral para la Organización 
de la Prueba Piloto del Voto de las Personas en 
Prisión Preventiva, para el Proceso Electoral Local 
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2022-2023 en las entidades federativas de Coahuila 
de Zaragoza y México”.

De acuerdo con el modelo y con corte al 28 de 
febrero del 2023, se llevan realizadas las siguientes 
actividades:

 → Elaboración, definición y aprobación de 
los LINEAMIENTOS LNEPPP

 → Aprobación del formato de la LNEPPP

En periodo próximo del 3 al 6 de marzo del 
2023, la DERFE recibirá la información con relacio-
nes y fichas antropométricas de PPP, por CENTRO 
PENITENCIARIO vía correo electrónico.

Voto anticipado para los procesos electorales 
locales de Coahuila y Estado de México (VA)

El Consejo General del INE, través del Acuerdo 
INE/CG822/2022 aprobó los “Lineamientos, el 
Modelo de Operación y la Documentación Electoral 
para la Prueba Piloto de Voto Anticipado, en los 
Procesos Electorales Locales 2023, en las Entidades 
de Coahuila de Zaragoza y México”.

En seguimiento con el modelo y con corte al 
28 de febrero del 2023, se llevan realizadas las si-
guientes actividades:

 → Elaboración, definición y aprobación de 
los Lineamientos de la LNEVA.

 → Definición y aprobación del formato 
SIILNEVA.

núm.
proceso electoral 
o de participación 

ciudadana
entidad año

federal/
local

cargo de 
elección

lista 
definitiva

observaciones

1

Elección interna 
del Partido de 
la Revolución 
Democrática 

Nacional 2014 Federal
Dirigentes 
partidistas

4,438,897

Adicionalmente 
se conformó la 
lista definitiva 
de menores de 
edad la cual 
se integró por 
92,233 registros

2
Proceso Electoral 
Federal 

Nacional

2014-
2015

Federal Diputaciones

87,123,647

 

3

Procesos electores 
concurrentes 
en 15 entidades 
federativas 

Baja California Sur, 
Campeche, Distrito 
Federal, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, 
Estado de México, 
Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Querétaro, 
San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco y Yucatán

Local Gubernaturas  

CONTINÚA...
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núm.
proceso electoral 
o de participación 

ciudadana
entidad año

federal/
local

cargo de 
elección

lista 
definitiva

observaciones

4
Proceso Electoral 
Extraordinario 

Aguascalientes 2015 Federal Diputación 277,868  

5
Proceso Electoral 
Extraordinario 

Colima 2016 Local Gubernatura 498,533  

6
Proceso Electoral 
Local

Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz y Zacatecas

2015-
2016

Local
Gubernaturas, 
diputaciones y 
ayuntamientos

31,119,309  

7

Elección de 
integrantes 
de Asamblea 
Constituyente de la 
Ciudad de México

Ciudad de México 2016 Local Diputaciones 7,481,591  

8
Proceso Electoral 
Local y elecciones 
extraordinarias 

Oaxaca y Tlaxcala
2016-
2017

Local
Presidencias 
municipales

19,778,035

 

9
Proceso Electoral 
Local

Coahuila, Estado de 
México, Nayarit y 
Veracruz

2016-
2017

  Gubernaturas  

10
Proceso Electoral 
Federal

Nacional

2017-
2018

Federal y 
local

Presidencia de 
la República, 
gubernaturas, 
diputaciones y 
senadurías

89,123,355
 
 

11

Procesos electorales 
concurrentes 
(30 entidades 
federativas)

Excepto Baja California 
y Nayarit no tuvieron 
PEC

12
Proceso Electoral 
Local

Aguascalientes, Baja 
California, Durango, 
Quintana Roo y 
Tamaulipas

2018-
2019

Local
Gubernaturas, 
diputaciones y 
ayuntamientos

8,989,413  

CONTINÚA...
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núm.
proceso electoral 
o de participación 

ciudadana
entidad año

federal/
local

cargo de 
elección

lista 
definitiva

observaciones

13
Proceso Electoral 
Extraordinario

Puebla 2019 Federal Gubernatura 4,584,484

Fue impreso 
dentro del 
marco de las 
actividades 
del PEL 2018-
2019. (Elección 
organizada por 
el INE).

14
Proceso Electoral 
Local

Coahuila e Hidalgo
2019-
2020

Local
Diputaciones y 
ayuntamientos

4,407,084  

15

Proceso Electoral 
Federal, Proceso 
Electoral 
Concurrente

Nacional
2020-
2021

Federal y 
local

Diputaciones 93,528,473  

16 Consulta Popular Nacional 2021 Federal
No aplica 
elección de 
algún cargo

93,671,697  

17
Proceso Electoral 
Extraordinario

Nayarit 2021 Federal Senaduría 891,505  

18
Proceso de 
Revocación de 
Mandato 2021-2022

Nacional 2022 Federal
No aplica 
elección de 
algún cargo

92,805,424  

19
Proceso Electoral 
Local

Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo 
y Tamaulipas

2021-
2022

Local
Gubernaturas, 
diputaciones y 
ayuntamientos

11,701,191  

20

Lista Nominal 
de Electores de 
Personas que se 
encuentran en 
Prisión Preventiva

Hidalgo
2021-
2022

Local Gubernatura 130  

CONTINÚA...
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núm.
proceso electoral 
o de participación 

ciudadana
entidad año

federal/
local

cargo de 
elección

lista 
definitiva

observaciones

21

Voto Anticipado 
para la prueba piloto 
para el Proceso 
Electoral Local 

Aguascalientes
2021-
2022

Local Gubernatura 128  

22
Proceso 
Electoral Federal 
Extraordinario 

Tamaulipas
2022-
2023

Federal Senaduría 2,737,354  

23

Lista Nominal 
de Electores de 
Personas que se 
encuentran en 
Prisión Preventiva

Estado de México
2022-
2023

Local

Gubernatura

En proceso

Coahuila
Gubernatura y 
diputaciones

24

Voto Anticipado 
para la prueba piloto 
para el Proceso 
Electoral Local

Estado de México
2022-
2023

Local

Gubernatura

En proceso
Coahuila

Gubernatura y 
diputaciones

Tabla 26 resumen del ToTal de lisTas eleCTorales Por ProCeso eleCToral o de ParTiCiPaCión Ciudadana  
realizado de 2014 a febrero de 2023
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Atención ciudadana

Atención ciudadana presencial en los módulos 
de atención ciudadana (MAC)
A fin de integrar y actualizar el Padrón Electoral, el 
INE realiza dos campañas de actualización a fin de 
convocar y orientar a la ciudadanía para realizar su 
inscripción en el padrón: la Campaña de Actualiza-
ción Intensa (CAI) que se realiza anualmente a partir 
del 1° de septiembre y hasta el 15 de diciembre si-
guiente y la Campaña de Actualización Permanente 
(CAP) que opera en un periodo distinto hasta el 30 
de noviembre del año previo de la elección federal 
ordinaria. Lo anterior, en cumplimiento al manda-
to establecido en los artículos 138 y 139 de la LGIPE.

a. Protocolos de atención a la ciudadanía
Para contribuir a que toda la ciudadanía acceda al 
trámite y obtenga la Credencial para Votar, en los 
módulos de atención ciudadana se establecen Pro-
tocolos de Atención con la finalidad atender la ciu-
dadanía en situación de vulnerabilidad como se 
señala en la tabla 27.

A partir de 2014 y hasta el 2022, se han realizado 
7 Campañas de Actualización Intensa y 6 Campa-
ñas de Actualización Permanente. 
En la tabla 28 se muestra el periodo de operación, 
el total de MAC que operaron en cada campaña, así 
como las estaciones de trabajo, el número de per-
sonal y el número de trámites atendidos en este 
periodo:

b. Modelo institucional de módulos de atención 
ciudadana
El Instituto realiza de manera permanente una 
evaluación del servicio que ofrece a la ciudadanía 
y de los procedimientos que se llevan a cabo al in-
terior de los módulos de atención ciudadana, para 
lo cual cuenta con un instrumento denominado 
Modelo Institucional de Atención Ciudadana.

El modelo integra un conjunto de elementos 
que identifican al espacio donde se brinda el ser-
vicio registral, con una imagen homogénea que 
incluye mobiliario, elementos gráficos y colores 
institucionales, de acuerdo con lo siguiente: 

nombre obJetivo

Protocolo para la atención a 

personas adultas mayores

Establece directrices para orientar las acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos 
político-electorales de las personas adultas mayores en igualdad de condiciones, equidad y sin 
discriminación alguna.

Protocolo de atención a 

personas del Grupo LGBTTTIQ+

En el año 2015 se estableció un procedimiento para actualizar en el Padrón Electoral los datos de las y 
los ciudadanos que, por motivos de un cambio de sexo genérico, desean obtener una nueva Credencial 
para Votar y así identificarse con una nueva identidad de género.
Adicionalmente, el protocolo considera llamar a la ciudadanía por su apellido y tomarse la fotografía 
de acuerdo con su identidad genérica.

Protocolo de atención a 

personas en situación de calle
Se realiza para facilitar el trámite y la obtención de la Credencial para Votar de las personas que se 
encuentran en situación de calle y que no cuentan con un comprobante de domicilio.

Procedimiento de atención 

ciudadana por 141° de la LGIPE

Brinda atención a la ciudadanía que se encuentre imposibilitada para acudir físicamente a los módulos 
de atención ciudadana o que no puedan expresar por sus propios medios su voluntad de manera clara, 
precisa e indubitable para realizar su trámite tendiente a la obtención de su Credencial para Votar.

Tabla 27. ProToColos de aTenCión Ciudadana en maC
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 → Área del local. Acorde a la capacidad 
del módulo de atención ciudadana 
(configuración) para ofrecer el servicio a 
la ciudadanía está determinada por un 
rango de superficies mínimas y máximas 
(superficie en metros cuadrados de 
locales comerciales en renta).

 → Elementos gráficos. Letreros con 
logotipos institucionales y señalética 
que orienta y brindan información.

 → Mobiliario. Elaborado con diseño 
específico a los requerimientos de 
trabajo y a los espacios del módulo de 
atención ciudadana.

 → Elementos comerciales. Equipos, 
enseres y elementos que se fabrican de 
línea y accesibles comercialmente que 
complementan el equipamiento del 
módulo para una mayor funcionalidad.

Con la implementación del Modelo Institucional 
se busca que:

 → Los MAC faciliten su operación y 
sean funcionales para la ciudadanía 
y el personal del Instituto.

 → Sean más cómodos en particular para 
la ciudadanía que requiere atención 
especial.

 → Incluyan la incorporación de mejoras 
tecnológicas en cuanto a redes de 
comunicación, digitalización, captura, 
almacenaje digital y documental, para 
optimizar procesos operativos.

 → Proporcionen un sentido de pertenencia 
institucional al personal y que inviten a 
la participación ciudadana.

E VO LU C I Ó N Y  R E S U LTA D O S 
G LO B A L E S , 2014-2023
A partir de la aprobación del modelo institucional 
por la Junta General Ejecutiva, las acciones para 
su implementación, en su mayoría, se han con-
centrado en la DERFE, a diferencia de los incipien-
tes módulos acondicionados que datan de 2011 y 
2012, cuyos trabajos de adecuación se realizaron 
en colaboración con la Dirección Ejecutiva de Ad-
ministración, así como los módulos de atención 
ciudadana que se integran en los edificios de las 
juntas locales ejecutivas propiedad del Instituto.

No obstante, el grupo de módulos que han 
logrado la implementación del modelo, en contra-
parte, algunos de ellos se van desincorporando del 
mismo, al verse obligados a cambiar de domicilio 
por diversas situaciones como, por ejemplo, la 
actualización de los distritos electorales, término 
de contrato de arrendamiento, etc. Esta situación 
refleja cierto dinamismo en la actividad del me-
joramiento de módulos de atención ciudadana.

Al corte de febrero de 2023, el INE cuenta con 
846 módulos de atención ciudadana, de los cuales 
478 son de tipo fijo y 366 son de tipo itinerante. 
De los módulos fijos, 216 cuentan con el Modelo 
Institucional de acuerdo con la gráfica 7.

Atención ciudadana del Centro 
de Atención Ciudadana INETEL

El Centro de Atención Ciudadana INETEL es de gran 
relevancia para el INE debido a que a través de la 
línea telefónica 800 433 2000, internacional 1(866) 
986 83 06 y mundial +52 (55) 54 81 98 97, así como 
de los enlaces electrónicos inetelmx@ine.mx 



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  87 

e @InetelMX en Facebook y Twitter le permite 
estar en contacto directo con la ciudadanía e in-
formar acerca de temas registrales, actividades 
ordinarias del Instituto, procesos electorales fe-
derales, locales, procesos de participación ciuda-
dana, convocatorias y concursos, recepción de 
reportes por quejas, sugerencias y reconocimien-
tos, entre otros servicios.

Durante 2015, con la finalidad de actualizar 
la infraestructura tecnológica, inició la opera-
ción de un nuevo Sistema de Administración de 
Atención Ciudadana, así como el fortalecimiento 
del licenciamiento del Sistema denominado (BMC 
Remedy IT Service Management Suite), sistema 
que permite realizar la captura de solicitudes ciu-
dadanas, seguimiento y solución a estas, así como 
la exploración, análisis y reporteo de información. 
Además, se adquirieron licencias de Texto a Voz 
(Text to Speech TTS, por sus siglas en inglés) para 
brindar una mayor y mejor atención ciudadana a 
través de medios automatizados. Asimismo, se 
contrataron servicios de mantenimiento preven-
tivo, correctivo y soporte técnico al hardware y 
software a la solución Cisco de los servicios de 
telefonía que se encuentra operando en el Centro 
de Atención Ciudadana INETEL.

En este año el Centro de Atención Ciudadana 
INETEL ofreció atención ciudadana relacionada 

con los servicios de credencialización nacional, 
programación de citas, ubicación de módulos, 
requisitos para la obtención de la Credencial para 
Votar (CPV), seguimiento de trámites, el Proceso 
Electoral Federal (PEF) 2014-2015, los procesos elec-
torales locales (PEL) 2014-2015 y 2015-2016, Voto de 
Ciudadanía Mexicana Residente en el Extranjero 
para las entidades Aguascalientes, Oaxaca y Zaca- 
tecas, y otros servicios de diversas áreas del Insti- 
tuto (UTF, DEPPP).

En 2016, se llevó a cabo la contratación plu-
rianual de la suscripción de actualización y soporte 
denominado “BMC Continuous Support” de los 
productos BMC Remedy, así como la adquisición 
y soporte de nuevas licencias, con la finalidad de 
garantizar la continuidad de la operación del Centro 
de Atención Ciudadana INETEL.

Asimismo, se ofreció atención ciudadana rela-
cionada con los servicios de credencialización na-
cional y para la ciudadanía mexicana residente en 
el extranjero, los procesos electorales locales (PEL) 
2015-2016 y 2016-2017, el Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para las entidades de 
Estado de México y Coahuila, otros servicios de 
diversas áreas del Instituto (UTF, DEPPP, DECEyEC 
y DESPEN).

Además, se implementó una campaña de lla-
madas telefónicas con el objetivo de promover 
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la participación ciudadana en los procesos de 
credencialización desde el extranjero, realizando 
28,901 llamadas de salida.

En 2017 se ofreció atención relacionada con los 
servicios de credencialización nacional y para la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero, 
consultas relacionadas con la Solución Tecnológica 
para la Captación de Apoyo de la Ciudadanía, 
generación de reporte por robo o extravío de la 
Credencial para Votar, el Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, los procesos electorales locales 
(PEL) 2016-2017 y 2017-2018, y otros servicios de 
diversas áreas del Instituto (UTF, DEPPP y DECEyEC).

También se implementó una campaña de 
llamadas con el objetivo de promover la parti-
cipación ciudadana para la elección de la guber-
natura en las entidades de Coahuila y el Estado 
de México, apoyando en el registro a la LNERE 
para los PEL 2017-2018, realizando un total de 
137,558 llamadas de salida.

Derivado del sismo ocurrido en el mes de sep-
tiembre, el Centro de Atención Ciudadana INETEL 
sufrió un cambio de ubicación física, sin embargo, 
los servicios continuaron ofreciéndose de manera 
ininterrumpida.

En 2018, el Centro de Atención Ciudadana INETEL 
continuó con el servicio de posiciones complemen-
tarias de atención ciudadana que aumentaron la 
capacidad operativa del centro para la atención 
de consultas en apoyo a los procesos electorales 
federales y locales en los meses de enero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio y diciembre.

Así, se continuó ofreciendo atención relacio-
nada con los servicios de credencialización na-
cional y para la ciudadanía mexicana residente 
en el extranjero, consultas relacionadas con la 
Solución Tecnológica para la Captación de Apoyo 
de la Ciudadanía, generación de reporte por robo 
o extravío de la Credencial para Votar, el Voto de 

las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
el Proceso Electoral Federal 2017-2018, los proce-
sos electorales locales (PEL) 2017-2018 y 2018-2019, 
y otros servicios de diversas áreas del Instituto 
(UTF, DEPPP y DECEyEC).

Asimismo, se implementó una campaña de 
llamadas de salida con el objetivo de promover la 
participación ciudadana y el registro en la LNERE 
para los PEL 2017-2018, realizando un total de 261,100 
llamadas a la ciudadanía mexicana residente en 
el extranjero.

En el año 2019, la DERFE renovó la infraestruc-
tura del Centro de Atención Ciudadana INETEL de 
la marca CISCO, que incluye:

Además, ofreció atención relacionada con los 
servicios de credencialización nacional y para la 
ciudadanía mexicana residente en el extranje-
ro, consultas relacionadas con el Sistema para la 
Captación de Datos para Procesos de Participación 
Ciudadana y Actores Políticos, generación de re-
porte por robo o extravío de la Credencial para 
Votar, el Voto de las y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero, los procesos electorales locales 
(PEL) 2018-2019 y 2019-2020 así como, la participa-
ción en el Proceso Electoral Local Extraordinario de 
Puebla, tanto en los servicios nacionales como del 
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extranjero, y otros servicios de diversas áreas del 
Instituto (UTF, DEPPP, DECEyEC y DESPEN).

Por otra parte, se implementó una campaña 
de llamadas con el objetivo de promover la parti-
cipación ciudadana y el registro en la LNERE para 
el Proceso Electoral Extraordinario del estado de 
Puebla y credencialización desde el extranjero, 
realizando un total de 115,617 llamadas de salida.

Durante el 2020 la DERFE llevó a cabo la contra-
tación de servicios para el desarrollo de funcionali- 
dades del módulo Work Orders en la plataforma 
BMC Remedy.

Durante la pandemia, el Centro de Atención 
Ciudadana INETEL atendió consultas relacionadas 
con los servicios de credencialización nacional y 
para la ciudadanía mexicana residente en el extran-
jero, consultas relacionadas con el Sistema para la 
Captación de Datos para Procesos de Participación 
Ciudadana y Actores Políticos, generación de repor-
te por robo o extravío de la Credencial para Votar, 
el Voto de Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
los procesos electorales locales (PEL) 2019-2020 y 
2020-2021, el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
y otros servicios de diversas áreas del Instituto 
(UTF, DEPPP, DECEyEC y DESPEN). 

Adicionalmente, se otorgó el servicio de expedi-
ción de Constancias digitales de situación registral, 
como medida que promovió la identificación de las 
y los ciudadanos en trámites administrativos con 
motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria 
por la pandemia del coronavirus, COVID-19.

Por último, se implementó una campaña de 
llamadas de salida con el objetivo de promover la par-
ticipación ciudadana y el registro en la LNERE para el 
Proceso Electoral Local 2020-2021, realizando 113,786 
a la ciudadana mexicana residente en el extranjero.

Durante el 2021 se contrató el servicio de la 
Mesa de Ayuda para la plataforma CISCO y con  
la aprobación de la Estrategia de operación en 
los MAC, debido a la pandemia por COVID-19, se 

adquirieron troncales digitales para los servicios 
de telefonía, con la finalidad de atender el aumento 
de la demanda ciudadana que requería una cita 
programada para poder ser atendida en los MAC.

Por otra parte, el Centro de Atención Ciudadana 
INETEL en los meses de mayo, junio, julio, agosto, 
noviembre y diciembre contrató los servicios de 
posiciones complementarias de atención ciuda-
dana que aumentaron la capacidad operativa del 
centro para la atención de consultas.

Asimismo, el Centro de Atención Ciudadana 
INETEL brindó atención relacionada con los ser-
vicios de credencialización nacional y para la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero, 
consultas relacionadas con el Sistema para la 
Captación de Datos para Procesos de Participación 
Ciudadana y Actores Políticos para el ejercicio 
de Revocación de Mandato, generación de re-
porte por robo o extravío de la Credencial para 
Votar, el Proceso Electoral Federal 2020-2021, el 
Proceso Electoral Local (PEL) 2020-2021, el Proceso 
Electoral Extraordinario del estado de Nayarit 
para el cargo de senaduría, la consulta popular, de 
Protocolo de atención contra la violencia política 
contra las mujeres por razón de género, y otros 
servicios de diversas áreas del Instituto (UTF, 
DEPPP, DECEyEC y DESPEN).

Además, participó en diversas etapas del Voto 
de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
como el registro de SIILNERE en el módulo de 
INETEL en el Sistema de Registro del Voto desde el 
Extranjero (SRVE), simulacros del Sistema de Voto 
Electrónico para la modalidad de voto electrónico 
por internet, periodo de socialización y ejercicio de 
votación vinculante. Estos servicios se otorgaron 
en campañas de llamadas de salida, así como a 
la ciudadanía que solicitaba el apoyo de INETEL. 
Por lo anterior, se realizaron 188,963 llamadas de 
salida a la ciudadanía residente en el extranjero.
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2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023*

3,243,220
7,833,594

10,492,468
12,985,621

14,630,980
15,882,480

17,457,589
19,125,233

19,470,836

Durante el 2022 se actualizó y renovó el so-
porte de “BMC Continuous Support” así como la 
Mesa de Ayuda CISCO. Además, inició el desarrollo 
de un nuevo Sistema de Citas Programadas para 
atención en los MAC, con una solución integral 
para optimizar, administrar, gestionar y controlar 
el proceso de atención que se brinda a la ciudadanía 
que realiza trámites para obtener la Credencial para 
Votar, dicho sistema se está llevando a cabo en 
conjunto con la Dirección de Desarrollo y Operación 
de Sistemas (DDOS) de la DERFE.

Por otra parte, el Centro de Atención Ciudadana 
INETEL continuó con el servicio de posiciones 
complementarias de atención ciudadana que au-
mentaron la capacidad operativa del centro para 
la atención de consultas en los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, noviembre y diciembre.

Asimismo, se brindó atención relacionada con 
los servicios de credencialización nacional y para 
la ciudadanía mexicana residente en el extranje-
ro, consultas relacionadas con el Sistema para la 
Captación de Datos para Procesos de Participación 
Ciudadana y Actores Políticos, generación de 

reporte por robo o extravío de la Credencial para 
Votar, el Proceso Electoral Local (PEL) 2021-2022, la 
consulta de participación ciudadana de Revocación 
de Mandato, de Protocolo de atención contra la 
violencia política contra las mujeres por razón 
de género, y otros servicios de diversas áreas del 
Instituto (UTF, DEPPP, y DECEyEC). 

Además, se continuó con el apoyo en las diver-
sas etapas del Voto de las y los Mexicanos residen-
tes en el extranjero, como el registro de SIILNERE 
en el módulo de INETEL en el Sistema de Registro 
del Voto desde el Extranjero (SRVE), simulacros del 
Sistema de Voto Electrónico para la modalidad de 
voto electrónico por internet, periodo de sociali-
zación y ejercicio de votación vinculante. Estos 
servicios se otorgaron en campañas de llamadas 
de salida, así como a la ciudadanía que solicitaba 
el apoyo de INETEL. 

Asimismo, en la gráfica 9 se presentan las 
llamadas de salida realizadas por INETEL a la 
Ciudadanía Mexicana Residente en el Extranjero 
por año, incrementales del 2017 a febrero de 2023.

gráfiCa 8 Cifras de ConsulTas Ciudadanas aTendidas en ineTel enTre 2015-2023

* Del 1° de enero al 28 de febrero de 2023.
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Verificación de situación 
registral para procesos de 
participación ciudadana y 
actores políticos

A N T EC E D E N T E S  D E 
C A PAC I TAC I Ó N, R EC E P C I Ó N Y 
V E R I F I C AC I Ó N D E  L A S  F I R M A S 
D E  A P OYO D E  L A  C I U DA DA N Í A 
M E D I A N T E  F O R M ATO S  F Í S I CO S
Como parte de sus atribuciones y obligaciones, 
el INE detenta la facultad exclusiva respecto del 
Padrón Electoral, vinculada directamente a la 
verificación de situación registral de las y los ciu-
dadanos que manifiestan su apoyo a los diversos 
procesos de participación ciudadana, para deter-
minar si se cumple con el requisito de ciudadanía 

inscrita en la Lista Nominal de Electores, con base 
en lo establecido en la normatividad electoral, 
respecto al apoyo de la ciudadanía que requieren 
quienes aspiran a una Candidatura Independiente, 
así como de las solicitudes de Consulta Popular e 
Iniciativas de Ley.

En los referidos procesos de participación ciu-
dadana, el INE se encarga de verificar, cuantificar y 
compulsar la información captada y entregada por 
los aspirantes y/o promoventes de los mecanismos 
de participación ciudadana, mediante la captura 
de los datos contenidos en las cédulas de respal-
do y las fotocopias de las credenciales para votar, 
contra la información que integra las bases del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, a 
fin de informar si se cumple el porcentaje de apoyo 
de la ciudadanía requerido para cada proceso de 
participación ciudadana.

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023*

28,901

166,459

427,559
543,176

656,962

845,925

1,092,558

1,158,145

gráfiCa 9 ToTal de llamadas de salida realizadas Por ineTel a la Ciudadanía residenTe en el exTranjero

* Corte al 28 de febrero de 2023.
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a. Consultas Populares
El 9 de agosto de 2012, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el “Decreto por el que se refor-
maron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en materia política”, por el cual se adecuaron 
las disposiciones del artículo 35 de la propia Cons-
titución, para señalar como derecho de la ciuda-
danía el de votar en las consultas populares sobre 
temas de trascendencia nacional.

El 10 de febrero de 2014, fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
cual, se adicionó el apartado 4o. de la fracción 
VIII del artículo 35 de la constitución federal, que 
dispone que el INE tendría a su cargo la orga-
nización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados de las consultas populares; así como 
la verificación, en forma directa, del requisito 
porcentual, en un número equivalente, al me-
nos, al 2% de los inscritos en la Lista Nominal de 
Electores de los acuerdos con el cual la ciudada-
nía podrán solicitar la realización de consultas  
populares.

El 14 de marzo de 2014, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expe-
día la Ley Federal de Consulta Popular, con el objeto 
de regular el procedimiento para la convocatoria, 
organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de resultados de la Consulta Popular.

En este contexto, en el año 2014, se llevó a cabo 
la verificación, cuantificación, captura y verificación 
en la base de datos del Padrón Electoral, de cuatro 
solicitudes de Consulta Popular, como se describe 
en la tabla 29.

Una vez concluidas las actividades y de con-
formidad con el plazo establecido, el INE remitió 
a la Cámara de origen el informe detallado y des-
agregado, a través del cual se informó los resul- 
tados de la verificación del requisito del porcentaje 

de ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de  
Electores.

En el año 2020 realizó la verificación, cuantifi-
cación, captura y verificación en la base de datos 
del Padrón Electoral, correspondiente a dos soli-
citudes de Consulta Popular, tal como se describe 
en la tabla 30:

Una vez que concluyó las actividades de verifi-
cación del apoyo ciudadanía y de conformidad con 
el plazo establecido, el INE remitió a la Cámara 
de origen el informe detallado y desagregado, a 
través del cual se informó los resultados de la ve-
rificación del requisito del porcentaje requerido 
de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de  
Electores.

b. Iniciativas ciudadanas
En el periodo que comprende de 2014 a 2023, el 
INE verificó, cuantificó, capturó y realizó la com-
pulsa con la base de datos del Padrón Electoral, 
respecto a 22 solicitudes de Iniciativas Ciudada-
nas, tal como se indica a continuación:

1. Proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 54, fracción I  
y II; 63, primer párrafo; 77, fracción IV; 
116, tercer párrafo de la fracción II; y 
122, tercer párrafo; y se adicionan los 
apartados a y b de la fracción IV del 
artículo 41; y 116, cuarto y quinto párrafos 
de la fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

2. Proyecto de Decreto para reformar el 
artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

3. Ley 3 de 3.
4. Regular los diversos usos de la cannabis.
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núm.
solicitud de consulta popular 

(pregunta)
registros 

presentados
registros 

capturados

registros 
catalogados 
como válidos

se cumplió con 
el porcentaJe 

requerido

1

¿Estás de acuerdo en que se mantengan 

las reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la 

Constitución en materia energética?

4,204,852 4,204,852 2,585,049 Sí

2

¿Estás de acuerdo o no en que se otorguen 

contratos o concesiones a particulares, na-

cionales o extranjeros, para la explotación del 

petróleo, el gas, la refinación, la petroquímica 

y la industria eléctrica?

2,894,016 2,894,016 2,231,780 Sí

3

¿Estás de acuerdo en que la Ley Federal del 

Trabajo establezca que la Comisión Nacio-

nal de Salarios Mínimos fije un nuevo salario 

mínimo que cubra todas las necesidades de 

una familia para garantizar al menos la línea 

de bienestar determinada por la Coneval?

2,553,155 2,553,155 1,948,200 Sí

4

¿Estás de acuerdo en que se modifique la 

Constitución para que se eliminen 100 de las 

200 diputaciones federales plurinominales y 

las 32 senadurías plurinominales?

6,465,823 6,465,823 4,836,951 Sí

Tabla 29 ProCesos de verifiCaCión de aPoyo de la Ciudadanía Para ConsulTas PoPulares en el año 2014

Tabla 30 ProCesos de verifiCaCión de aPoyo de la Ciudadanía Para ConsulTas PoPulares en 2020

núm.
solicitud de consulta popular 

(tema)
registros 

presentados
registros 

capturados

registros 
catalogados 
como válidos

se cumplió con 
el porcentaJe 

requerido

1

La investigación y juicio a expresidentes 

para condenar a los presuntos actos ilícitos 

que hayan causado afectaciones o daños 

graves al país

69,254 69,254 55,930 No

2 Juicio a expresidentes 2,538,048 2,538,048 2,116,837 Sí
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5. Adicionar un párrafo al artículo 4° de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

6. Por la vida y la familia.
7. Derogar el horario de verano en Sinaloa y 

establecer únicamente el estacional.
8. Reforma por la que se adicionan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios.

9. Reforma los artículos 3 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, educación para todos 
y todas.

10. Propone que el precio de la gasolina se 
fije en 10 pesos.

11. Iniciativa Ciudadana con proyecto de Ley 
General para Regular los Diversos Usos 
de la Cannabis.

12. Gobierno Sin Privilegios.
13. Reforma Constitucional por el Derecho 

Humano a la Energía Eléctrica.
14. Iniciativa Ciudadana con proyecto de 

reforma a los artículos 41, 52 y 109, de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos a través de la cual se 
propone derogar el Fuero a Servidores 
Públicos a Nivel Nacional.

15. Iniciativa Ciudadana del Proyecto 
de Decreto por el que se reforman 
los artículos 2°, fracción I, incisos 
d) numerales 1 y 2; y artículos 2 A, 
fracciones I, II y III; y se derogan el 
párrafo tercero del inciso d), fracción 
I y el cuarto párrafo del inciso h, de la 
fracción I, del artículo 2 y el párrafo 
tercero del artículo 2 A, de la ley del 
Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios (IEPS).

16. Iniciativa Ciudadana con proyecto de 
decreto por el que se reforman fracciones 

I y II del artículo único del decreto por 
el que se establece el horario estacional 
que se aplicará en los Estados Unidos 
Mexicanos, para que el estado de Sinaloa 
se encuentre sujeto al meridiano y por 
Horario Estacional.

17. Iniciativa Ciudadana con proyecto de 
decreto por el que se reforman el 4to. 
párrafo de la fracción I, inciso A, de la 
fracción II y el 1er. párrafo de la fracción 
III, del artículo 41, así como los incisos 
g, e, i, de la fracción 4 del artículo 116 
(eliminar el doble financiamiento para 
los partidos políticos nacionales).

18. Iniciativa Ciudadana con proyecto de 
decreto para Abrogar la Ley de Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, a fin de restituir 
el sistema solidario de reparto y expedir 
la Ley de Pensiones. 

19. Iniciativa Ciudadana con proyecto de 
decreto por el que se deroga el artículo 
185, del Código Penal Federal, por 
criminalizar y judicializar la protesta 
social y por ser inconstitucional.

20. Iniciativa Ciudadana con proyecto 
de decreto para modificar el Art. 41; 
la fracción II del Art. 54 y el párrafo 
segundo, del inciso F, del a Fracción IV, 
del Art. 116, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

21. Iniciativa ciudadana con proyecto 
de decreto por el que se expide la ley 
general de aguas que deroga la actual 
ley de aguas nacionales, a efecto 
de garantizar la plena participación 
ciudadana en la gestión planificada  
de cuencas, en la administración del  
sistema de agua y saneamiento, 
en la asignación condicionada de 
concesiones a aguas nacionales y en la 
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contraloría y defensa social del agua, 
para así garantizar: agua de calidad 
y saneamiento para todos. Aguas 
para ecosistemas y para la soberanía 
alimentaria. Fin a la contaminación, 
sobre explotación y destrucción de 
cuencas y flujos de aguas subterráneas; 
y fin a riesgos y desastres por el mal 
manejo de cuencas.

22. Iniciativa Ciudadana con proyecto de 
Decreto por el que se propone reformar 
el tercer párrafo del artículo 62, el primer 
párrafo del artículo 64 y la fracción V 
del artículo 65; y adicionar un segundo 
párrafo a la fracción V, del artículo 65, de 
la Ley General de Educación Superior, y se 
propone adicionar el artículo 353-V, a la 
Ley Federal del Trabajo.

Para cada caso, una vez concluidas las activida-
des, elaboró el informe correspondiente, respecto 
a los resultados del cumplimiento del porcentaje 
del número de registros de las y los ciudadanos 
inscritos en la Lista Nominal de Electores, informes 
que el INE remitió a la Cámara correspondiente del 
H. Congreso de la Unión.

c. Revocación de Mandato
El 20 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 
se declararon y adicionaron diversas disposicio-
nes de la CPEUM, en materia de Consulta Popular 
y de Revocación de Mandato, en particular la rela-
tiva a la fracción IX del artículo 35 Constitucional, 

correspondiente a la participación en los procesos 
de Revocación de Mandato (RM).

En la referida adición se estableció que el pro-
ceso de RM es un instrumento de participación 
ciudadana solicitado por la ciudadanía para deter-
minar la conclusión anticipada en el desempeño 
del cargo, a partir de la pérdida de la confianza.

Asimismo, se determinó que para que el INE 
emitiera la convocatoria para llevar a cabo el pro-
ceso de RM del titular del cargo de la Presidencia 
de la República por pérdida de la confianza, se 
debería de contar con la petición de la ciudada-
nía, en un número equivalente, al menos, al 3 
% de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal 
de Electores, correspondiente por lo menos a 17 
entidades federativas y que representen, como 
mínimo, el 3% de la Lista Nominal de Electores 
de cada una de ellas. 

Debido a lo anterior, se estableció que el INE 
tendría a su cargo, de forma directa, la verificación 
del requisito porcentual exigido por la normativi-
dad, así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados. 

Posteriormente, el 14 de septiembre de 2021, se 
aprobó la Ley Federal de Revocación de Mandato 
(LFRM), en cuyo Capítulo III De las Atribuciones 
del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Revocación de Mandato, Sección Primera de la 
Verificación del Apoyo de la Ciudadanía, se esta-
bleció que el INE, a través de la DERFE verificaría 
que los nombres de quienes suscribieron la peti-
ción de Revocación de Mandato aparecieran en la 
Lista Nominal de Electores y que correspondiera 
al porcentaje requerido por la Ley. 

20/diciembre/2019 Decreto en materia de
Consulta Popular y de Revocación de Mandato.
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Asimismo, se determinó que, una vez alcanza-
do el requisito porcentual, la DERFE realizaría un 
ejercicio muestral para corroborar la autenticidad 
de las firmas, de acuerdo con los criterios que la 
propia Dirección definiera.

En cumplimiento a las disposiciones constitu-
cionales, el Consejo General aprobó el 27 de agosto 
de 2021, el Acuerdo INE/CG1444/2021, por el que 
emitió los Lineamientos para la Organización de 
la Revocación de Mandato (LORM), así como sus 
anexos, y determinó que una vez que se promul-
gara la Ley Reglamentaria de la fracción IX del 
artículo 35 constitucional, todas las disposiciones 
que se opusieran a ella quedarían sin efecto.

En consecuencia, con motivo de la aprobación 
de la LFRM, la cual fue publicada en el DOF el 14 de 
septiembre de 2021, y en cumplimiento a las dispo-
siciones establecidas en el acuerdo de referencia,  
el INE aprobó el 30 de septiembre de 2021, el Acuerdo 
INE/CG1566/2021, con la finalidad de armonizar lo 
establecido en los LORM y las disposiciones de la 
referida Ley Reglamentaria.

Ante la emisión del referido acuerdo, se inter-
puso un recurso de apelación y dos juicios para 
la protección de los derechos político-electorales  
de las y los ciudadanos identificados con los 
números de expedientes SUP-RAP-415/2021,  
SUP-JDC-1328/2021 y SUP-JDC-1336/2021 acumu-
lados, cuya sentencia, de fecha 1° de noviembre 
de 2021, por parte de la Sala Superior del TEPJF, 
determinó revocar el Acuerdo INE/CG1566/2021 y 
ordenó al Instituto, entre otras determinaciones, 
la puesta a disposición de los formatos físicos en 
todo el país, con la finalidad de que la ciudadanía 
interesada en recabar firmas de apoyo, y/o propor-
cionarlo, pudiera elegir entre dicho formato o los 
dispositivos electrónicos.

Ante dicha determinación, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG1646/2021, mediante 
el cual se determinó poner a disposición de la 

ciudadanía tanto el formato físico como la so-
lución tecnológica en todo el país, como medios 
para la captación de las firmas de apoyo de la 
ciudadanía para el proceso de RM. Además, se 
precisó que la captación del apoyo concluiría el 
25 de diciembre de 2021 y que la DERFE entregaría 
a la Secretaría Ejecutiva del INE el informe final de 
la verificación del porcentaje de firmas requerido, 
para que, en su caso, se convocara a la Revocación 
de Mandato, a más tardar el 4 de febrero de 2022.

Por su parte, la Sala Superior del TEPJF, me-
diante sentencia del 1° de diciembre de 2021, 
recaída en los expedientes SUP-JDC-1398/2021, 
SUP-JDC-1403/2021, SUP-JDC-1409/2021 y SUP-
RAP-457/2021 y sus acumulados, determinó con-
firmar el Acuerdo INE/CG1646/2021.

En este contexto, y en lo que respecta al apoyo 
de la ciudadanía presentado en formatos físicos 
por parte de las personas promoventes del proceso 
de RM, la DERFE en coordinación con las juntas 
locales ejecutivas de las 32 entidades, llevó a cabo 
la recepción, verificación, cuantificación, captura de 
datos y compulsa con la base de datos del Padrón 
Electoral, de lo cual se obtuvieron los resultados 
que se indican en la tabla 31.

Cabe señalar que, los resultados previamente 
indicados se complementaron con los resultados 
de la verificación del apoyo de la ciudadanía cap-
tado mediante la Aplicación Móvil que para tal 
efecto dispuso el INE.

El informe final presentado por la DERFE a la 
Secretaría Ejecutiva, respecto del proceso de ve-
rificación del porcentaje de firmas de apoyo de la 
ciudadanía requeridas para la RM, fue presentado 
en la sesión extraordinaria del Consejo General, 
celebrada el 31 de enero de 2022.
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Solución tecnológica para la 
captación y verificación del 
apoyo de la ciudadanía

V E R I F I C AC I Ó N D E  A P OYO 
C I U DA DA N O E N C A N D I DAT U R A S 
I N D E P E N D I E N T E S

El Instituto implementó el Proyecto de Moder- 
nización de Captación y Verificación de Apoyo 
de la Ciudadanía, mediante el:

Asimismo, y con el fin de disponer de elemen-
tos que permitieran fortalecer los subprocesos, pro-
cedimientos y actividades para poner a disposición 
una Solución Tecnológica, a través de la Aplicación 
Móvil App Apoyo de la Ciudadanía, se implementó 
una prueba piloto, misma que se llevó a cabo el 7 
de julio de 2017, en coordinación con la DERFE, la 
DEPPP y las juntas locales y distritales ejecutivas,  
a fin de obtener información de su uso y conocer 
las posibles situaciones que se pudieran presentar 
en su implementación, así como determinar la 
viabilidad de su utilización para la captación de 

apoyo de la ciudadanía que presentan las y los 
aspirantes a candidaturas independientes en el 
marco del PEF y los PEL 2017-2018.

Dicha prueba permitió verificar el comporta-
miento de la aplicación móvil, identificando áreas 
de mejora a sus componentes y aspectos opera-
tivos, siendo aplicada a través de 1,007 dispositi-
vos utilizados en todo el país, la mayoría de tipo 
Android (83%), de cuyo análisis resultó lo siguiente: 

 → 73% consideraron que cualquier persona 
podría utilizarla, toda vez que no se 
requerían conocimientos técnicos. 

 → El tiempo promedio de la captura de un 
apoyo fue de 3.10 min. 

 → La iluminación ambiental es un factor 
determinante para el mejor resultado. 

 → El porcentaje de apoyo de la ciudadanía 
no localizada al momento de la 
verificación con la Lista Nominal fue 
mucho menor al registrado en ejercicios 
anteriores (16.29%). 

núm. consulta popular
registros 

presentados en 
formatos físicos

registros 
capturados

registros 
catalogados 
como válidos

cumplió con 
el porcentaJe 

requerido

1

Revocación de Mandato del Presidente 

de la República electo para el periodo 

constitucional 2018-2024

9,759,922 3,060,001 2,366,792 Sí

Tabla 31 verifiCaCión de firmas de aPoyo de la Ciudadanía Para rm, 2021

APOYO
CIUDADANO

Uso de dispositivos móviles con la �nalidad de 
sistematizar y optimizar el procedimiento para la 
capacitación de apoyo de la ciudadanía para su 
confronta con los registros existentes en
el Padrón Electoral.
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En este contexto, por primera ocasión, en el marco 
de los procesos electorales locales y federal 2017-
2018, el Instituto aprobó el uso de la Aplicación  
Móvil App Apoyo de la Ciudadanía, para que las 
y los aspirantes a candidaturas independientes a 
cargos de elección del ámbito federal y de los pro-
cesos electorales locales, recabaran la información 
de las personas que respaldaron su candidatura, 
sin la utilización de papel para la elaboración de 
cédulas de respaldo o para fotocopiar la Creden-
cial para Votar. 

Derivado de lo anterior, con el uso de la Apli- 
cación Móvil, las y los aspirantes a candidaturas 
independientes no tuvieron que disponer de re-
cursos adicionales como papel y fotocopiadoras 
para poder capturar cada respaldo, reduciendo así 
recursos económicos asociados. 

Asimismo, y dado que las y los aspirantes no en-
tregaron toda la documentación hasta el final de los 
plazos establecidos para conseguir el apoyo, como 
sucedía con la utilización del papel para la elabora-
ción de cédulas de respaldo, la autoridad electoral 
tenía un periodo muy reducido para verificar la 
información, y sin conocer a la brevedad la situa- 
ción registral en la Lista Nominal de dichos apoyos. 

Dicha determinación fue impugnada ante el 
TEPJF, que determinó confirmarla en el Expediente 
SUP-JDC-841-2017 y acumulados, considerando 
“que la Aplicación Móvil no es un requisito adi-
cional a los que debe cumplir un aspirante a can-
didato independiente para ser registrado, […] sino 
que se trata de un mecanismo de obtención del 
apoyo de la ciudadanía, y los datos que se recaban 
a través de él, únicamente sustituyen al mecanis-
mo tradicional”. 

Posteriormente, en reiteradas ocasiones, el 
TEPJF ha emitido diversos criterios sosteniendo 
el uso de la Aplicación Móvil lo que implicó apro-
vechar el uso de nuevas tecnologías para reca-
bar el apoyo de la ciudadanía, sin la necesidad 

de utilizar papel, posibilitando el envío más efi-
ciente de dichos apoyos a la autoridad electoral  
administrativa.

Desde su diseño original, la Solución Tecno- 
lógica se conformó por tres componentes fun-
damentales para la captación, procesamiento y 
presentación de resultados:

 → Portal Web. Para el registro de 
Solicitantes y/o Actores Políticos, 
Consulta de reportes estadísticos y 
nominativos, Mesa de Control y Garantía 
de Audiencia. 

 → Plataforma de Gestión. Para el 
procesamiento de la información (datos 
e imágenes) y la verificación situación 
registral.

 → Aplicación Móvil. Captación del Apoyo 
de la Ciudadanía.

El 28 de agosto de 2017, el Consejo General apro-
bó el uso de la Solución Tecnológica a utilizarse  
por los aspirantes a candidaturas independientes 
para los cargos de la Presidencia de la República, 
senadurías y diputaciones federales, así como por 
27 Organismos Públicos Locales Electorales con 
Proceso Electoral Concurrente. 

A través del sistema informático se registraron 
un total de 1,399 aspirantes (de los cuales 296 co-
rrespondieron al ámbito Federal y 1,103 al ámbito 
local), con más de 300,000 auxiliares, quienes 
realizaron las actividades de captación de apoyo 
de la ciudadanía, a través de la Aplicación Móvil. 

Portal web Plataforma de 
Gestión de la 
Información y 
Servicios web

Aplicación 
Móvil
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En consecuencia, el funcionariado central del 
Instituto recibió más de 13 millones de registro de 
apoyo de la ciudadanía, siendo 9,044,633 registros 
para el ámbito federal y 4,064,518 para el ámbito 
local, conforme se presenta en la siguiente tabla:

1. Disminución de los costos que implicaba 
la utilización de papel para reproducir las 
cédulas de respaldo, así como las 
fotocopias de las credenciales para votar. 

2. Reducción en el margen de error en la 
transcripción de la información de apoyo 
de la ciudadanía. 

3. Aportó elementos a la autoridad 
electoral, para determinar con certeza la 
autenticidad del apoyo de la ciudadanía 
presentado por cada aspirante. 

4. Permitió optimizar la captación del apoyo 
de la ciudadanía y la verificación y en su 
caso, clarificación de datos de manera 
automática, contando con la posibilidad 
de realizar la verificación de los apoyos 
captados desde el momento de su 
recepción en los Servidores Centrales del 
INE y durante el periodo de captación 
establecido para los aspirantes. 

5. Las personas interesadas contaban 
con información oportuna, al conocer 
en cualquier momento la situación de 
verificación de la situación registral 
de los Apoyos de la Ciudadanía  
captados. 

6. Se garantizó el cumplimiento de 
los plazos establecidos, reduciendo los 
tiempos del proceso de verificación 
y generación de reportes de resultados 
de la verificación del Apoyo de la  
Ciudadanía.

7. La Solución Tecnológica incorporó 
elementos de seguridad para la protección 
de los datos personales de las y los 

ciudadanos, ya que la información se 
almacenó y transmitió cifrada hasta el INE. 

8. Cada registro contó con datos e 
imágenes para su verificación y 
auditabilidad respecto del cumplimiento 
de los requisitos establecidos para ser 
determinado como un apoyo válido o en su 
caso, no válido (inconsistente). 

9. Las personas aspirantes tuvieron la 
posibilidad de ejercer su derecho de 
audiencia a fin de revisar el estatus de cada 

mes/año ámbito pef ámbito pel

Octubre-17 263,524 34,703

Noviembre-17 1,746,807 69,857

Diciembre-17 2,793,914 378,695

Enero-18 2,946,952 2,699,961

Febrero-18 1,293,436 853,132

Marzo-18 0 23,643

Abril-18 0 4,527

Subtotal 9,044,633 4,064,518

Total 13,109,151

Tabla 32 aPoyo Ciudadanía reCibido Para 
CandidaTuras indePendienTes en la soluCión 
TeCnológiCa Para los Pef-PeC 2017-2018

Esta herramienta otorgó a las autoridades electorales y a las personas 
aspirantes a Candidaturas Independientes de los diversos cargos de elección 

popular, los siguientes bene�cios:
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uno de los apoyos enviados al Instituto y 
manifestar lo que a su derecho conviniera. 

10. Se integró el expediente electrónico 
(cédulas) de cada uno de los apoyos 
enviados al Instituto con el fin de atender 
requerimientos derivados de Procedimientos 
Especiales u Ordinarios Sancionadores y/o 
Demandas de Juicio de Protección de los 
Derechos Político-Electorales.

Por lo anterior, a partir de los procesos electora-
les 2017-2018, las y los aspirantes a candidaturas 
independientes tanto a nivel Federal como Local, 
han utilizado la Aplicación Móvil “Apoyo Ciudada-
no-INE”, para la captación del apoyo de la ciuda-
danía, registrando un total de 14,984,998 apoyos 
recibidos en los servidores centrales del Instituto, 
de conformidad con lo siguiente:

V E R I F I C AC I Ó N D E  A P OYO 
D E  L A  C I U DA DA N Í A  E N 
I N I C I AT I VA  D E  L E Y
Ante los resultados obtenidos con la implemen-
tación de la Solución Tecnológica en el PEF y los 

PEL 2017-2018, la App Apoyo Ciudadano también 
fue utilizada para procesos de participación ciu-
dadana de Consultas Populares, Iniciativas de Ley 
y Revocación de Mandato, teniendo como primer 
registro la solicitud formulada en el año 2018, por 
parte de la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (COPARMEX).

En razón de lo anterior, el 19 de abril de 2018, 
dicha instancia suscribió un Convenio Específico 
de Apoyo y Colaboración con el Instituto, a fin de 
fijar las bases del procedimiento para la capta- 
ción y verificación del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía requerido para Iniciativa de Ley. 

En el marco del referido instrumento jurídico, 
desde el 2 de julio de 2018 hasta el 30 de noviem-
bre de 2019, la COPARMEX hizo uso del sistema 
informático, captando y remitiendo un total de 
62,666 apoyos de la ciudadanía (tabla 34).

Posteriormente, en diciembre del 2020, se firmó 
un Convenio Específico de Apoyo y Colaboración, 
que permitió a la Asociación Civil “NICOATOLE” 
utilizar el sistema informático para la promoción de 
una Iniciativa de Ley en favor de niños con cáncer 
(tabla 35).

Aunado a lo anterior, a partir del 27 de agosto de 
2021, a raíz de diversas reformas Constitucionales 
se determinó el uso de la Aplicación Móvil “Apoyo 
Ciudadano-INE”, para la captación del apoyo de 
la ciudadanía en el proceso de Revocación de 
Mandato, mediante acuerdos INE/CG1444/2021, 
INE/CG1566/2021 e INE/CG1646/2021, proceso que 
se caracterizó por la captación mediante un siste-
ma híbrido, esto es, mediante formatos en papel 
y mediante la Aplicación Móvil. 

Por lo que corresponde al sistema informático, 
se recibieron 1,382,031 firmas de apoyo de la ciu-
dadanía mediante sus dos modalidades (Auxiliar 
y “Mi Apoyo”, de conformidad con la tabla 36. 

Asimismo, el 10 de diciembre de 2021, la Aso- 
ciación Civil DIPUTADX501, hizo uso del sistema 

proceso 
electoral

aspirantes que 
presentaron apoyos

entidades 
federativas

apoyos 
procesados

2017-2018 1,399 27 13,109,151

2018-2019 59 6 103,569

2019-2020 56 2 70,654

2020-20211 669 32 1,681,657

2021-2022 16 5 19,967

TOTAL 2,199 14,984,998

1. Cabe destacar que el PEF-PEL 2020-2021 se caracterizó por los efectos provo- 
cados por la situación de emergencia sanitaria causada por el COVID-19, por lo 
que, el Instituto sensible a las condiciones sanitarias que se enfrentaban, al in-
corporar la “Modalidad Mi Apoyo Ciudadano”, coadyuvó a que las y los aspirantes 
a candidaturas independientes obtuvieran el apoyo de la ciudadanía sin la me-
diación de auxiliares y sin tener que salir de su domicilio.

Tabla 33 aPoyo de la Ciudadanía Para CandidaTuras indePendienTes 
reCibido en la soluCión TeCnológiCa del 2017 al 2022
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proceso ámbito periodo de captación
apoyo de la ciudadanía

enviada

Iniciativa de Ley de 
COPARMEX

Nacional 02-07-2018 - 30-11-2019 62,666

Tabla 34 aPoyo de la Ciudadanía reCibida iniCiaTiva de ley de CoParmex

proceso ámbito periodo de captación
apoyo de la ciudadanía

enviada

Iniciativa de Ley de 
NICOATOLE

Nacional 04-12-2020 - 15-02-2021 968

Tabla 35 aPoyos de la Ciudadanía reCibidos de iniCiaTiva de ley de niCoaTole

proceso ámbito periodo de captación
apoyo de la ciudadanía

enviada

Revocación de Mandato Nacional 01-11-2021 - 25-12-2021 1,382,031

Tabla 36 aPoyo de la Ciudadanía reCibido en el ProCeso de la revoCaCión de mandaTo Por medio de la aPP móvil

proceso ámbito periodo de captación
apoyo de la ciudadanía

enviada

Iniciativa de Ley de 
DIPUTADX501

Nacional 10-12-2021 – 10-07-2022 416

Tabla 37 aPoyo de la Ciudadanía reCibida Para la iniCiaTiva de ley de diPuTadx501

proceso ámbito periodo de captación
apoyo de la ciudadanía

enviada

Iniciativa de Ley de FRENTE 
CÍVICO NACIONAL

Nacional 22-07-2022-31-12-2022 178
Corte 31 de julio de 2022

Tabla 38 aPoyos Ciudadanía reCibidos de iniCiaTiva de ley de frenTe CíviCo naCional
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informático para captar apoyos en su proyecto 
de Iniciativa de Ley, captando y remitiendo un 
total de 416 apoyos de la ciudadanía (tabla 37).

Asimismo, para el 2022, se registró en el sis-
tema el proyecto de Iniciativa de Ley promovido 
por el FRENTE CÍVICO NACIONAL, cuyo periodo 
de captación inició el 22 de julio y concluye el  
31 de diciembre de 2022, por lo que con corte al 31  
de julio de 2022, se recibieron en los servidores 
Centrales del Instituto 178 apoyos de la ciudadanía 
(tabla 38).

Paralelamente, los Organismos Públicos Locales 
Electorales de Nuevo León, Chihuahua, Guanajuato 
y Zacatecas, han solicitado el uso del sistema infor- 
mático para sus instrumentos de participación ciu- 
dadana en sus respectivas entidades federativas.

VERIFICACIÓN DE APOYO DE 
LA CIUDADANÍA EN SISTEMA 
DE CAPTACIÓN DE DATOS PARA 
PROCESOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y ACTORES POLÍTICOS
Por otra parte, a finales de 2018 y como apoyo en los 
procesos de la DEPPP, se actualizó el Sistema Infor-
mático para la incorporación del uso del App móvil 
para proceso de Actores Políticos, como el denomi-
nado Organizaciones en proceso de constitución 

proceso ámbito periodo de captación
apoyo de la 
ciudadanía 

enviada

Iniciativa 

de Ley

Nuevo 

León

8 procesos con el uso de la App  

(7 en 2019 y 1 en 2020)
5,672

Consulta 

Popular
Chihuahua

4 procesos con el uso de la App  

(2 en 2019 y 2 en 2020)
60,308

Consulta 

Popular
Guanajuato

7 procesos con el uso de la App  

(2 en 2021 y 5 en 2022)
387

Consulta 

Popular
Zacatecas

1 proceso en el uso de la App  

(en 2022)
2,578

Tabla 39 aPoyo de la Ciudadanía reCibida iniCiaTiva de ley 
de CoParmex

como Partido Político Nacional, para la captación 
de los registros de la ciudadanía identificada como 
“Afiliados en el resto del país”, con el fin de captu-
rar los datos de las y los ciudadanos que deseaban 
afiliarse a las Organizaciones Políticas Nacionales.

En razón de lo anterior, el 19 de diciembre de 
2018, mediante Acuerdo INE/CG1478/2018 del 
CG se aprobó el instructivo que observaron las 
Organizaciones interesadas en constituirse como 
un partido político nacional, autorizando el uso 
de la Solución Tecnológica, para lo cual fue nece-
sario modificar el nombre del sistema informático 
a: “Sistema de Captación de Datos para Procesos 
de Participación Ciudadana y Actores Políticos”.

Durante este proceso, se registraron 52 Orga- 
nizaciones Políticas que enviaron a las y los ser-
vidores centrales del Instituto más de 128,000 
manifestaciones de afiliación para su registro, en 
el periodo comprendido del 1° de febrero de 2019 
al 27 de febrero de 2020, tal y como se describe 
en la tabla 40.

Adicionalmente, en el primer trimestre de 2019, 
se incorporó en el sistema informático el proceso 
de Afiliación, Refrendo y Ratificación del padrón de 
militantes de los Partidos Políticos Nacionales, por 
lo que el 26 de abril de 2019, el CG aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG231/201911 los lineamientos que 
regularon el uso de la Aplicación Móvil.

En este sentido, el INE firmó Convenios Espe- 
cíficos de Apoyo y Colaboración con los Partidos 
Políticos Nacionales (PPN) que solicitaron el uso 
del sistema informático siendo los presentados 
en la tabla 41.

11 Acuerdo INE/CG231/2019 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se emiten los Lineamientos que 
regulan el uso de la Aplicación Móvil que permite recabar 
los datos e integrar el expediente electrónico que acredite la 
voluntad de la ciudadanía para afiliarse, ratificar o refrendar 
su militancia a un Partido Político Nacional, disponible en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/109337/CGex201904-26-ap-9.pdf



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  103 

Posteriormente, se incorporó en el sistema 
el proceso de Organizaciones de la Ciudadanía 
interesadas en constituirse como Partido Político 
Local, mediante Acuerdo INE/CG1420/2021, el 
28 de julio de 2021, emitiendo los lineamientos 
para el uso de la Aplicación Móvil, por lo que, con 

proceso ámbito periodo de captación
apoyo de la 
ciudadanía

enviada

manifestaciones 
de afiliación 

enviadas

Organizaciones Políticas 
(resto del país)

Nacional 01-02-2019 - 27-02-2020 52 128,420

proceso ámbito periodo de captación
asociaciones 
registradas

manifestaciones 
de afiliación 

enviadas

Asociaciones 
ciudadanas

Nacional 01-02-2022 - 31-12-2023  06
530

Corte 31 de julio de 
2022

Tabla 40 regisTro de Personas afiliadas a organizaCiones PolíTiCas en ProCeso de ConsTiTuCión Como ParTido PolíTiCo 
naCional (PPn)

Tabla 42 regisTro de manifesTaCiones de afiliaCión de las asoCiaCiones Ciudadanas en ProCeso de ConsTiTuCión Como aPn

corte al 31 de julio de 2022, se identificaron 68 
Organizaciones Ciudadanas registradas en el siste-
ma informático, con periodo de captación del 1° de 
febrero de 2022 al 31 de enero de 2023, identificando 
17,631 manifestaciones de afiliación recibidas en  
el INE. 

Tabla 41 regisTro de aPoyo de la Ciudadanía Por ParTido PolíTiCo naCional

partido político nacional periodo de captación apoyo de la ciudadanía enviada

PRD 08-05-2019 - 31-03-2020 1,954,805

PVEM 20-06-2019 - 31-01-2020 51,818

Movimiento Ciudadano 20-08-2019 - 29-02-2020 103,513

PRI 10-10-2019 - 31-03-2020 158,767    

MORENA 20-12-2019 - 31-12-2020 0

TOTAL 2,268,903
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Asimismo en el 2021, se incorporó en el sistema 
el proceso de Asociaciones de la Ciudadanía inte-
resadas en obtener su registro como Agrupación 
Política Nacional, mediante Acuerdo INE/CG1782/ 
2021, el 17 de diciembre de 2021, emitiendo el ins-
tructivo para el uso de la Aplicación Móvil, por lo 
que, con corte al 31 de julio de 2022, se identifi- 
caron 06 Asociaciones Ciudadanas registradas en 
el sistema informático, con periodo de captación 
del 1° de marzo de 2022 al 31 de enero de 2023, 
identificando 530 manifestaciones de afiliación 
recibidas en los servidores centrales del Instituto 
Nacional Electoral (tabla 42).

Por lo que corresponde a las y los Actores 
Políticos a nivel Local, el INE con la finalidad de 
coadyuvar con los Organismos Públicos Locales 
Electorales que así lo soliciten puso a disposición 
el uso de la Aplicación Móvil y el Sistema Infor-
mático, por lo que el 6 de mayo de 2022 se sus-
cribió un Convenio de Apoyo y Colaboración con 
el Organismo Público Local del estado de Jalisco, 
con la finalidad de que las Organizaciones Ciuda-
danas en Constitución como Agrupación Política 
Estatal  pudieran llevar acabo la captación de las 
manifestaciones de afiliación correspondiente 
(tabla 43).

S E RV I C I O D E  V E R I F I C AC I Ó N 
D E  DATO S D E  L A  C R E D E N C I A L 
PA R A VOTA R
El 13 de mayo de 2020, mediante Acuerdo INE/
CRFE19/02SE/2020, la CRFE aprobó someter a la 
consideración del Consejo General el Proyecto de 
Acuerdo por el que se aprueban las adecuaciones 
para ampliar y fortalecer el Servicio de Verificación 
de Datos de la CPV. Dicho proyecto fue finalmente 
aprobado por el CG el 15 de mayo de 2020, a través 
del Acuerdo INE/CG91/2020.

El INE ha implementado mejoras constantes 
en las medidas de seguridad en los trámites para 
obtener la CPV, además de incorporar estrictos 
mecanismos al acceso y tratamiento de la informa-
ción que integra el Padrón Electoral, con la finalidad 
de dar un adecuado uso al resguardo de los datos 
personales de las y los ciudadanos para propor-
cionar el instrumento fundamental en materia 
electoral y para efectos de identificación ciudadana.

Debido a la importancia que reviste esta fun-
cionalidad, diseñó un mecanismo de verificación 
de los datos contenidos en la CPV, en los casos 
que la ciudadanía presente su credencial ante las 
instituciones públicas, académicas o privadas para 
la realización de algún trámite, que permite cote-
jar los datos con aquellos que obran en el Padrón 

proceso ámbito / 
entidad periodo de captación organizaciones 

registradas
manifestaciones de 
afiliación enviadas

Organizaciones 
ciudadanas

Local
Jalisco

06-05-2022-31-01-2023  3
65

Corte 31 de julio de 2022

Tabla 43 regisTro de manifesTaCiones de afiliaCión de las organizaCiones Ciudadanas en ProCeso de 
ConsTiTuCión Como aPl

públicas académicas privadas

13,814 0 647,547

Tabla 44 soliCiTud Por TiPo de insTiTuCión
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Electoral, sin que el INE proporcione información 
confidencial.

Dicho servicio, que fue creado a partir del 
Acuerdo INE/CG92/2016, es un mecanismo de 
protección y adecuado manejo de la información 
que resguarda el INE como sujeto obligado para el 
tratamiento y protección de los datos personales, 
que permite un eficaz y eficiente tratamiento de 
la información confidencial que otorgan las y los 
ciudadanos para obtener su CPV. Constituye una 
política pública que aminora las operaciones con 
datos falsos, el robo, usurpación de identidad y 
el mal uso de los datos personales de las y los 
ciudadanos que acuden ante las instituciones 
públicas, académicas y privadas a solicitar algún 
servicio, y con las que se han suscrito Convenios 
de Colaboración para su instrumentación.

La ampliación y fortalecimiento al Servicio de 
Verificación de Datos de la CPV permite brindar 
atención vía remota, tanto en condiciones norma-
les como de contingencia −como la emergencia 
sanitaria por la pandemia de COVID-19−, así como 
ofrecer mayor flexibilidad para la verificación de 
los datos y la autenticación mediante tecnologías 
biométricas (como la comparación facial) de las y los 
ciudadanos que portan su CPV, promoviendo así el 
uso del servicio para proteger los datos personales.

Así, las adecuaciones al Servicio de Verificación 
de Datos de la CPV consisten en:

1. Incorporar la modalidad de atención 
vía remota que podrán brindar las 
instituciones públicas, académicas y 
privadas a la ciudadanía, mediante los 
Convenios de Apoyo y Colaboración en 
materia del Servicio de Verificación que 
al efecto celebren con el INE.

2. Para realizar el tratamiento de datos 
personales y/o datos personales 
sensibles (fotografía o huellas dactilares) 

que obren en la CPV a través el Servicio 
de Verificación, las instituciones públicas, 
privadas y responsables de cualquier 
otro tipo, recabarán previamente el 
consentimiento, invariablemente, 
de manera expresa, conforme a lo 
previsto por las disposiciones legales 
en la materia. En cualquier caso, deberá 
recabarse de forma tal que conste 
en un documento o registro físico o 
digital, mismo que deberá ser trazable 
y verificable y deberá proporcionársele 
al INE, a petición de este. La declaración 
en sentido afirmativo podrá otorgarse 
a través de firma autógrafa o firma 
electrónica avanzada, que otorguen la 
misma certeza y seguridad, de modo que 
la voluntad sea indubitable e inequívoca.

3. Ampliar los mecanismos de 
autenticación biométrica y promover 
el uso de la información contenida en 
los códigos de barras de los diferentes 
modelos de CPV vigentes, con el objetivo 
de brindar a las instituciones servicios 
seguros de autenticación a través de 
medios digitales a las y los ciudadanos, 
cuando utilicen su CPV como medio de 
identificación, ya sea en la modalidad 
presencial o de atención vía remota.

4. Desarrollar los mecanismos que permitan 
la verificación de las CPV emitidas por 
el INE, a través de los códigos de barras, 
para que la ciudadanía y las instituciones 
puedan corroborar su autenticidad en 
modalidades en línea o fuera de línea.

En el Acuerdo INE/CG91/2020, se instruye a la DERFE 
a realizar las acciones necesarias para la implemen-
tación de las adecuaciones para ampliar y fortale-
cer el Servicio de Verificación de Datos de la CPV.
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Actualmente, se tiene un total de 75 insti-
tuciones productivas y no se reportan mayores 
incidentes.

Al mes de febrero de 2023, se realizaron 
18,116,359 consultas al Servicio de Verificación, 

públicas académicas privadas
BANCOMEXT IPN ABC CAPITAL
COLEGIO DE NOTARIOS DE LA CDMX ACTINVER
COLEGIO DE NOTARIOS DEL EDO. DE JALISCO AFORE COPPEL
COLEGIO NACIONAL DE CORREDURÍA PÚBLICA MEXICANA AFORE INVERCAP
COLEGIO NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO A.C. AFORE SURA 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL AFORE XXI BANORTE
FONACOT AKALA (UNIÓN PROGRESO)
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ALQUIMIA DIGITAL
GOBIERNO DEL EDO. DE TAMAULIPAS AT&T COMUNICACIONES DIGITALES
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO AUTOFIN
IMSS BANCA AFIRME
INFONAVIT BANCA MIFEL
NACIONAL FINANCIERA-CETES DIRECTO BANCO AHORRO FAMSA
PENSIONISSSTE BANCO BASE
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO BANCO COMPARTAMOS
POLICÍA FEDERAL BANCO DEL BAJÍO
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA BANCO DEL BIENESTAR
SHCP BANCO FINTERRA
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA BANCO FORJADORES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

BANCO INBURSA

BANCO INMOBILIARIO MEXICANO
BANCO MONEX
BANCO VE POR MAS
BANCOPPEL
BANCREA
BANJERCITO

CONTINÚA...

atendiendo en promedio 647,013 solicitudes 
diarias.
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públicas académicas privadas
BANKAOOL
BANORTE
BANREGIO
BANSI
BBVA BANCOMER
CAJA GONZALO VEGA
CELLPAY
CETELEM (BNP PARIBAS)
CI BANCO Y FINANMADRID
CITIBANAMEX
CONSUBANCO
COPARMEX
CREDICLUB
CREDIT SUISSE
CRÉDITO REAL
FINAMEX
FINANCIERA BEPENSA
FINANCIERA INDEPENDENCIA
FINANCIERA MAESTRA
FINCOMÚN
FINSOL, FISOFO, AEF, SERFINCOR,
SICOA, SCAEF
FUNDACIÓN DONDÉ BANCO
FUNDACIÓN RAFAEL DONDÉ
GRUPO BURSÁTIL MEXICANO (GBM)
GRUPO ELEKTRA Y OTROS
HSBC
INTERCAM BANCO
INVERMÉRICA
INVEX
IXE SERVICIOS
KONDINERO
KONFÍO
LIBERTAD SERVICIOS FINANCIEROS

CONTINÚA...
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públicas académicas privadas
MERCADO LIBRE
MOVISTAR
MUFG BANK MÉXICO
MULTIVA
NACIONAL MONTE DE PIEDAD
PENSIONES BANORTE
PRINCIPAL AFORE
PRINCIPAL FONDOS DE INVERSIÓN
PROFUTURO GNP
PROGRESEMOS
REVOLUT DE MEXICO
SABADELL
SANTANDER
SCOTIABANK
SEGURIDATA
SERVICIOS FINANCIEROS 
ALTERNATIVOS
SICREA COMERCIAL
SIMM

Tabla 45 insTiTuCiones que han firmado Convenio de aPoyo y ColaboraCión

CO N STA N C I A S  D E 
S I T UAC I Ó N R EG I ST R A L
Debido a la pandemia provocada por el virus del 
SARS COV 2 (COVID-19) y con el fin de atender las 
recomendaciones sanitarias, así como evitar con-
tagios entre la ciudadanía, se cerraron los módulos 
de atención ciudadana. Para seguir garantizando 
los derechos de la ciudadanía, el Instituto emitió 
un procedimiento para la emisión de Constancias 
Digitales para informar que la ciudadanía estuvie-
ra inscrita en el Padrón Electoral, mismas que fue-
ron entregadas a sus titulares. Esta actividad se 
realizó hasta el mes de septiembre del año 2020 

debido a que en el mes de octubre se reactivó la 
atención en MAC.

En la tabla 46, se muestran el total de cons-
tancias emitidas.
En la atención de las solicitudes de Constancia Di-
gital se presentaron los siguientes resultados:

 → Se emitieron un total de 665,180 
constancias a las y los ciudadanos, de 
las cuales estuvieron relacionadas en su 
mayoría con trámites más recientes, ya 
que 54.74% de las solicitudes (364,109) 
se relacionaron con trámites del 2018 al 
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2020 y llama la atención que la mayoría 
de las solicitudes fueron de trámites del  
2020 (229,865), siendo que solo se 
hicieron trámites entre enero y marzo.

 → Al tratarse de un formato nuevo emitido 
por el INE, se dificultó la aceptación de 
las constancias por las instituciones 
públicas y privadas. Sin embargo, ayudó a 
que las y los ciudadanos pudieran realizar 
trámites durante el periodo de cierre de 
los módulos de atención ciudadana por 
la pandemia del COVID-19.

 → El procedimiento que se definió permitió 
realizar el trámite de manera no 
presencial y que las y los ciudadanos 
contaran en poco tiempo con un medio 
de identificación. 

 → Durante la emisión de las Constancias 
Digitales, se consideró limitar la 
información a mostrar de manera visible 

en el documento a la información 
mínima necesaria para que la o el 
ciudadano pueda identificarse ante 
una institución pública o privada, 
al no contar con su Credencial para 
Votar. Sin embargo, se identificó que 
algunas instituciones no aceptaban el 
documento porque, por ejemplo, no 
contaba con fotografía visible, no tenía 
imagen de la firma para poder validarla 
para algunas transacciones, entre otros 
motivos.

CO L A B O R AC I Ó N I N ST I T U C I O N A L 
PA R A L A  B Ú S Q U E DA D E 
P E R S O N A S D E S A PA R EC I DA S  E 
I D E N T I F I C AC I Ó N D E  P E R S O N A S 
D E S CO N O C I DA S
El artículo 126, párrafo 3 de la LGIPE establece que 
“Los documentos, datos e informes que las y los 

Tabla 46 ToTal de soliCiTudes de ConsTanCias de regisTro en el Padrón eleCToral

total de solicitudes recibidas
01/09/2020
1,289,656

Total de solicitudes procesadas por el Instituto 1,289,656

Constancias enviadas a la ciudadanía 665,180

Solicitudes en validación 0

Solicitudes con inconsistencias (sin solicitud, 
sin firma, ilegible)

137,690

Solicitudes duplicadas 342,868

Solicitudes improcedentes  
(no vigentes en el Padrón Electoral)

143,918
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ciudadanos proporcionen al Registro Federal de 
Electores, en cumplimiento de las obligaciones 
que les impone la Constitución y esta Ley, serán 
estrictamente confidenciales y no podrán comu-
nicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate 
de juicios, recursos o procedimientos en los que el 
Instituto fuese parte, para cumplir con las obliga-
ciones previstas por esta Ley, en materia electoral 
y por la Ley General de Población en lo referente  
al Registro Nacional Ciudadanía o por mandato de 
juez competente”.

En ese sentido, el INE realiza convenios de co-
laboración con las autoridades correspondientes 

a fin de establecer los mecanismos de coordi-
nación y colaboración para realizar la confronta 
de información mediante el uso de los sistemas de 
identificación de Instituto Nacional Electoral 
denominados Automatic Fingerprint Identifica- 
tion System (AFIS) y Automatic Biometric Iden-
tification System, (ABIS), administradas por el 
Instituto, a efecto de lograr la identificación de los 
cadáveres o restos humanos de personas descono-
cidas que contengan huellas dactilares o biomé-
tricos susceptibles de ser analizados. Para cumplir 
este objetivo se han llevado a cabo convenios con 
las siguientes figuras:
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fecha instituciones participantes

6.Sep.2016 CONATRIB, PGR, Procuradurías y Fiscalías de Justicia estatales, SEMEFOS e INE
6.Nov.2017 Comisión Nacional de Seguridad (CNS) e INE
7.Sep.2018 Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (CNBP) e INE
20.Sep.2019 Gobierno del Estado de Tamaulipas e INE
5.Dic.2019 Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses e INE
31.Ene.2020 Fiscalía General del Estado de Tabasco e INE
1.Abr.2020 Fiscalía General del Estado de Aguascalientes e INE
22.May.2020 Fiscalía General del Estado de Morelos e INE
30.Ago.2021 Fiscalía General del Estado de Quintana Roo
28.Sep.2021 Fiscalía General del Estado de Zacatecas
24.Nov.2021 Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Veracruz
22.Dic.2021 Fiscalía General del Estado de Coahuila
20.Abr.2022 Fiscalía General del Estado de Michoacán
20.May.2022 Fiscalía General del Estado de Sinaloa
22.Jun.2022 Fiscalía General del Estado de Nuevo León
22.Jun.2022 Comisión Local de Búsqueda de personas en el Estado de Nuevo León
23.Jun.2022 Comisión de Búsqueda del Estado de Coahuila
17.Oct.2022 Fiscalía General del Estado de Guanajuato
15.Nov.2022 Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo

Tabla 47 Convenios de ColaboraCión insTiTuCionales

Tabla 48 ToTal de soliCiTudes de idenTifiCaCión de Personas desConoCidas

año
instancias 

solicitantes
solicitudes

solicitudes con 
candidatos y 
candidatas

candidatas y candidatos 
para efectuar 

identificaciones

candidatas y candidatos 
confirmados mediante 

dictamen
2017 2 2,107 691 693 43
2018 5 27,075 4,629 4,642 407
2019 10 22,283 8,063 8,093 1,351
2020 7 2,117 849 880 603
2021 18 2,065 765 766 621

2022 17 6,961 2,929 2,937 2,804

2023 12 1,307 573 577 212

Totales 63,915 18,499 18,588 6,169



112 ¦  instituto nacional electoral

Credencialización y Voto de las 
y los mexicanos residentes en el 
extranjero 

C R E D E N C I A L I Z AC I Ó N D E  L A S  Y 
LO S  M E X I C A N O S  R E S I D E N T E S 
E N E L  E X T R A N J E R O
Las nuevas atribuciones de la Reforma electoral 
de 2014 exigieron al INE la definición de acciones 
orientadas a la atención de la ciudadanía residen-
te en el extranjero, homologando los estándares 
con los que se organizaban los procesos electora-
les federales al ámbito local, y garantizando altos 
niveles de calidad de nuestra democracia electoral.  
Particularmente en materia de la atención a las 
y los mexicanos residentes en el extranjero ello 
implicó lo siguiente:

 → Ampliación de los cargos a elegir 
(Presidencia, senadurías y gubernaturas 
si lo reconocen las legislaciones locales).

 → Expedición de credenciales para 
votar en el extranjero, a través de 

las Representaciones de México en el 
mundo.

 → Ampliación de modalidades de registro 
y votación (postal, electrónica y 
presencial mediante entrega personal de 
las boletas en el módulo que instale el 
INE en embajadas y consulados). 

Para la DERFE significó incluir atribuciones 
relacionadas con la emisión de la Credencial para 
Votar en el extranjero y con el voto de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero, a fin de 
cumplir con la normatividad electoral, que enri-
queció las atribuciones del INE con la posibilidad de 
emitir la Credencial para Votar desde el Extranjero 
(CPVE) en embajadas y consulados de México en el  
mundo. 

En la evaluación realizada al Proceso Electoral 
Federal 2011-2012,12 se planteó que la ausencia de 
un procedimiento de credencialización desde el 
extranjero era uno de los obstáculos primordiales 

12. Instituto Federal Electoral (junio de 2013). Libro Blanco del 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, pp. 161-163, disponible en 
https://portalanterior.ine.mx/documentos/proceso_2011-2012/
documentos/LibroBlanco_PEF2011-2012.pdf.

año
instancias 

solicitantes
solicitudes

solicitudes con 
candidatos y 
candidatas

candidatas y candidatos 
para efectuar 

identificaciones

candidatas y candidatos 
confirmados mediante 

dictamen1

2017 2 11,711 10,015 10,037 0
2018 6 13,225 7,695 7,725 0
2019 12 798 491 491 0
2020 10 580 360 362 0
2021 8 883 674 675 0
2022 8 38,290 29,308 29,377 21,266
2023 6 1,937 1,527 1,530 0

Totales 67,424 50,070 50,197 21,266

Tabla 49. idenTifiCaCión de Personas desaPareCidas
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que evitó que un número importante de la ciu-
dadanía pudiera emitir su voto desde su lugar de 
residencia.

El hecho de no contar con una Credencial para 
Votar desde el Extranjero (CPVE) constituyó uno de 
los principales reclamos por parte de las y los ciu-
dadanos residentes fuera del país, principalmente 
en Estados Unidos de América, debido a que en su 
momento no pudieron emitir su voto porque no 
contaban con la Credencial para Votar y tampoco 
les era posible regresar a México para tramitarla.

En este escenario, y después de retomar las 
conclusiones de la Comisión de Especialistas que 
estudió las Modalidades del Voto de los Mexicanos 
en el Extranjero en 1998,13 al señalar que era téc-
nicamente viable la emisión de la Credencial para 
Votar en el extranjero como una de las modalidades 
para el registro e identificación de los electores; 
así como después de realizar análisis adicionales 
en la materia, en 2013 se propuso la viabilidad de 
la credencialización en consulados y/o embajadas 
en el documento denominado “Análisis jurídico, 
técnico, organizativo y presupuestal de las alter-
nativas sobre el Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero que presenta el Comité Técnico de 
Especialistas creado por Acuerdo CG/753/2012”.14

Bajo tal premisa, y con los propósitos de maxi-
mizar el derecho al voto de la ciudadanía residente 
en el extranjero, propiciar su participación en las 
elecciones que se celebren en México, así como 
construir y mantener un padrón actualizado de 
potenciales votantes en el exterior, se impulsaron 

13 Informe Final de la Comisión de Especialistas que estudia 
las Modalidades del Voto de los Mexicanos en el Extranjero 
(12 de noviembre de 1998), disponible en  http://www.
votoextranjero.mx/documents/52001/54190/Informe+Final_
Comisi%C3%B3n+de+Especialista_ModalidadesVMRE_1998.
pdf/3fecfd22-d283-44bd-828d-14db5f53fcc6

14 Disponible en http://www.votoextranjero.mx/docu-
ments/52001/54190/An%C3%A1lisis+CTE-VMRE+y+Anexos_
VF.pdf/7fa80862-757d-4b77-9203-f8bdc82c23b5

cambios en el orden jurídico para facilitar el acceso 
a la Credencial para Votar desde cualquier lugar 
en el mundo.

Entre los principales cambios legales que fun-
damentan la conformación de la sección del Padrón 
Electoral de mexicanas y mexicanos en el extranjero 
y la consecuente expedición de la CPVE se encuen-
tran los que se describen a continuación:  

 → La ciudadanía mexicana residente en el 
extranjero podrá tramitar su Credencial 
para Votar, debiendo cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley (art. 334, 
numeral 4, de la LGIPE).

a. Sobre el Padrón Electoral
 → El Padrón Electoral estará agrupado en 
dos secciones, la de las y los ciudadanos 
residentes en México y la de las y los 
ciudadanos residentes en el extranjero 
(art. 128 de la LGIPE). 

 → El INE deberá incluir a la ciudadanía 
en dichas secciones y expedirles su 
Credencial para Votar (art. 131, numeral 1, 
de la LGIPE).

 → Es obligación del Instituto y de los OPL 
brindar las facilidades necesarias a las y 
los ciudadanos mexicanos residentes en 
el extranjero, para realizar los trámites 
que les permitan formar parte del Padrón 
Electoral, desde el extranjero (art. 133 
numeral 3, de la LGIPE).

b. Sobre el lugar para realizar el trámite
 → El Instituto establecerá en las embajadas 
o en los consulados de México en el 
extranjero, los mecanismos necesarios 
para el trámite de credencialización  
(art. 334, numeral 5, de la LGIPE).

 → Para ello, el INE celebrará con la 
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Secretaría de Relaciones Exteriores los 
acuerdos correspondientes (art. 334, 
numeral 5, de la LGIPE). 

 → Las credenciales expedidas desde el 
extranjero serán entregadas en el mismo 
sitio donde fueron tramitadas (art. 146 
de la LGIPE).

c. Sobre los datos en la CPVE
 → Además de los que establece la Ley, 
contendrá país de residencia y entidad 
federativa de nacimiento de la o el 
ciudadano residente en el extranjero, o 
bien, la entidad del progenitor mexicano 
(art. 156, párrafo 1, inciso a, de la LGIPE).

 → No contendrá la “sección electoral”  
(art. 156, párrafo 1, inciso b, de la LGIPE). 

 → Contendrá la leyenda “Para Votar desde 
el Extranjero” (art. 156, párrafo 2).

d. Sobre la solicitud de incorporación al 
Padrón Electoral

 → El INE y los OPL brindarán las facilidades 
para que la recepción de la firma y las 
huellas dactilares se haga desde el 
extranjero (art. 135, párrafo 1, de la LGIPE).

 → Para solicitar la CPVE, las y los 
ciudadanos residentes en el extranjero 
se identificarán a través de los medios 
que determine la Comisión Nacional de 
Vigilancia CNV) (art. 136, párrafo 8, de la 
LGIPE). 

 → Además de los que estipula la Ley, 
respecto al lugar y fecha de nacimiento 
que se asienta en la solicitud de CPVE, 
las y los ciudadanos residentes en el 
extranjero deberán acreditar la entidad 
federativa correspondiente a su lugar 
de nacimiento. Aquellos que nacieron 
en el extranjero, deberán acreditar 

la entidad federativa de nacimiento 
del progenitor mexicano, y si ambos 
progenitores son mexicanos, será la de 
su elección (art. 140, párrafo 1, inciso b) 
de la LGIPE).

Los objetivos estratégicos a los cuales es-
tán vinculadas las actividades descritas del Plan 
Estratégico institucional, como se ha mencionado 
con anterioridad son:

 → Organizar procesos electorales con 
efectividad y eficiencia.

 → Garantizar el derecho a la identidad.

Para el caso de la Credencialización de la ciu-
dadanía residente en el extranjero y el Voto de las 
y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, se 
atienden los dos objetivos estratégicos, por un 
lado, la credencialización en el extranjero contri-
buye a garantizar el derecho a la identidad y el voto 
de las y los mexicanos residentes en el extranjero 
a organizar procesos electorales con efectividad y 
eficiencia, enmarcado en los Proyectos Estratégicos 
de Organizar Procesos Electorales y Fortalecer los 
mecanismos de actualización de los procesos 
registrales.

A raíz de la reforma constitucional en materia 
político-electoral de 2014 y la promulgación de la 
LGIPE, el INE debió cumplir con las nuevas atri-
buciones y ratificar sus responsabilidades como 
autoridad nacional en materia electoral. 

Derivado de lo anterior, las actividades de la 
DERFE estuvieron orientadas al cumplimiento de 
estas atribuciones legalmente conferidas, en ma-
teria de la emisión de la Credencial para Votar en 
el extranjero, y de las actividades relacionadas con 
la organización del voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero.
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Para cumplir con estas atribuciones, durante 
2014 y 2015 se coordinaron reuniones de trabajo 
entre el INE y la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE) para definir los mecanismos y procedimien-
tos idóneos para ofrecer estos servicios a la ciu-
dadanía. Asimismo, se creó un grupo de trabajo 
temporal en el seno de la Comisión Nacional de 
Vigilancia (CNV) para conocer y dar seguimiento 
de las actividades que realiza la DERFE en esta  
materia. 

En el marco de esas actividades, la CRFE apro-
bó el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba 
el Modelo de la Credencial para Votar desde el 
Extranjero, que posteriormente fue aproba-
do por el Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG875/2015. Con este acuerdo, sumado a los 
que aprobó la CNV para determinar los medios 
de identificación para obtener la Credencial para 
Votar desde el Extranjero (CPVE), fue posible con-
tar con dos de los componentes esenciales para 
poner en marcha la credencialización desde el  
extranjero.

El modelo de la CPVE aprobado mantuvo las 
mismas características de presentación, seguridad 
y control que las credenciales emitidas en territorio 
nacional, además de ser gratuita y con vigencia 
de 10 años a partir de su expedición. La diferencia 
radicaba en que incluía las leyendas “para votar 
desde el extranjero”; “lugar de nacimiento”; así 
como los títulos en inglés, además de eliminar los 
rubros “municipio, sección y localidad”.

Asimismo, el INE y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE), con el acompañamiento de los par-
tidos políticos y organizaciones de la sociedad civil, 
construyeron un Modelo de Operación para la 
Credencialización en el Extranjero (MOCE), el cual 
fue presentado en el CG para su aprobación me-
diante Acuerdo INE/CG1065/2015 el 16 de diciem-
bre de 2015, y modificado el 21 de febrero de 2020 
mediante Acuerdo INE/CG061/2020, a propósito 

de adecuar y actualizar los procedimientos ope-
rativos establecidos en dicho Modelo.

De esta manera, el MOCE constituye el docu-
mento rector que integra los mecanismos para 
garantizar la inscripción de las y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero en los ins-
trumentos registrales electorales buscando, por un 
lado, reducir los costos asociados a la instalación de 
infraestructura de oficinas o módulos en el extran-
jero y, por otro, generar la posibilidad para que la 
ciudadanía pueda presentar la Solicitud Individual 
para obtener la CPVE en cualquier momento.

Igualmente, determina los procedimientos 
operativos para la inscripción y la actualización 
de la Sección del Padrón Electoral de la Ciudadanía 
Residente en el Extranjero (SPECRE), así como la 
obtención de la CPVE, de manera que se contribuye 
a consolidar a este instrumento como el medio 
de identificación de las y los connacionales en 
el exterior.

Para poder llevar a cabo la implementación del 
MOCE, el 17 de diciembre de 2015 el INE y la SRE  
celebraron un Convenio Específico que actualmen-
te establece los mecanismos y bases de colabo-
ración entre ambas instituciones, para que, de 
manera permanente, las y los ciudadanos mexi-
canos residentes en el extranjero puedan solicitar 
al INE, a través de las representaciones de México 
en el exterior, la inscripción o actualización del 
Padrón Electoral para obtener su CPVE. 

Así pues, el INE, tiene la responsabilidad de 
coordinar las actividades tendentes a la credencia-
lización en el extranjero atendiendo a los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcia- 
lidad, objetividad y máxima publicidad que rigen el 
actuar del Instituto, con el apoyo de la SRE, en un 
marco de respeto y observancia a las atribuciones 
que constitucional y legalmente corresponden a 
cada una de las instituciones, y a los acuerdos 
sostenidos.
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El programa de credencialización en el extranje-
ro inició el 8 de febrero de 2016, implementándose 
de manera gradual, pero de forma permanente, en 
todas las representaciones de México en el exterior.

En un esfuerzo conjunto entre el INE y la SRE, 
la credencialización comenzó en las sedes con-
sulares de mayor demanda, específicamente en 
Estados Unidos −país que concentra más de 96% 
de la diáspora mexicana−, y posteriormente en el 
resto del mundo.

A partir de esto, la implementación se de- 
sarrolló de forma escalonada en los 81 países y 147 
oficinas consulares de México en el exterior, de 
acuerdo con el cronograma de la tabla 50.

El 17 de marzo de 2016, la JGE aprobó mediante 
Acuerdo INE/JGE63/2016, los mecanismos para la 
entrega y activación de la CPVE.

El 30 de marzo, luego de su presentación y 
aprobación en la Primera Sesión Ordinaria de la 
CRFE en 2016, fue aprobada por el Consejo General 
la conformación de la sección del Padrón Electoral 
de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero mediante el Acuerdo INE/CG164/2016.

La conformación de esta sección se realizó a 
partir de lo descrito por el artículo 128, párrafo 1, de 
la LGIPE el cual establece que la información básica 
de los hombres y mujeres que hayan solicitado 
su inscripción estará agrupada en dos secciones: 
la de la ciudadanía residente en México y la de la 
ciudadanía residente en el extranjero.

En vista de que se comenzaron a realizar trámi-
tes de solicitudes de Credencial para Votar desde el 
Extranjero a partir del 8 de febrero de 2016, en marzo 
de ese mismo año se ordenó la conformación de 
esta sección del Padrón Electoral.

Con base en las actividades referidas en el 
MOCE, a partir del mes de agosto de 2016, se ini-
ciaron los trámites para obtener la CPVE por parte 
de las y los connacionales residentes en el exte-
rior, que debían obtener una cita y acudir a los 

consulados con los documentos correspondientes, 
todo ello, como se ha dicho, con el apoyo de la 
SRE; por su parte el INE se abocó al procesamiento 
de los trámites de las CPVE, para que a través del  
módulo de credencialización en el extranjero 
del Sistema Integral de Información del Registro 
Federal de Electores (SIIRFE), se realizaran los pro-
cedimientos necesarios para inscribir, actualizar, 
validar y, en su caso, depurar los registros en la 
sección correspondiente del Padrón Electoral, ge-
nerar la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero y contribuir a aumentar la participación 
de la ciudadanía en el extranjero en los procesos 
electorales subsecuentes y a obtener un medio de 
identificación oficial y gratuito.  

El 19 de diciembre de 2018, mediante Acuerdo 
INE/CG1499/2018, el CG aprobó la actualización 
tanto de la Credencial para Votar en territorio 
nacional como desde el extranjero, a efecto de 
contar con un instrumento que tuviera los ele-
mentos de información estrictamente necesarios 
para cumplir su función, además de incorporar 
elementos tecnológicos recientes, como es el 
caso de los códigos bidimensionales QR de alta 
densidad, que brindan un control de informa-
ción acotada y pública para verificar la auten-
ticidad de la credencial y los datos asentados  
en ella.

Respecto a la CPVE entre los cambios más sig-
nificativos encontramos que se omite de manera 
visible la leyenda “desde el extranjero”,  la cual se 
integra al código bidimensional QR de alta densi-
dad en el reverso de la credencial, como elemento 
de control, y atiende a solicitudes recurrentes por 
parte de mexicanas y mexicanos que residen en 
el extranjero, de que no aparezca en la CPVE di-
cha leyenda, pues al presentarla en algunas ins-
tituciones, se les ha negado su aceptación en la 
realización de determinados trámites. Con esta 
medida se establecen acciones para garantizar a las 
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y los connacionales el uso de su CPVE en igualdad 
de condiciones y sin discriminación alguna.

Adicionalmente se omite de manera visible el 
dato del sexo, a menos que su titular acepte que 
sea incorporado de manera visible en el anverso. 
Este cambio atiende al principio de protección de 
datos personales, aunado a que se encuentra liga-
do con el derecho a la intimidad, la vida privada y al 
libre desarrollo de la personalidad, por lo tanto, las 
personas tienen el derecho de decidir ocultar esta 
información, máxime cuando no aporta ningún 
elemento adicional para acreditar su identidad.

Cabe señalar que la Credencial para Votar 
emitida tanto en territorio nacional como en el 
extranjero, además de cumplir su función primi-
genia, esto es, ser un instrumento para el ejercicio 
del voto, también se ha consolidado entre las y 
los mexicanos como el medio de identificación 
por excelencia, permitiendo con ello el acceso a 
otros derechos. 

A continuación, se presentan las cifras de la 
implementación de este programa desde el 8 de 
febrero de 2016 al 31 de enero de 2023.

fecha de 
implementación

consulado

08/02/2016
16 consulados en principales ciudades con población mexicana en Estados Unidos de 
América (Atlanta, Austin, Chicago, Dallas, Denver, Houston, Little Rock, Los Ángeles, Nueva 
York, Phoenix, Raleigh, Sacramento, San Antonio, San Francisco, Santa Ana y San José).

08/03/2016
20 consulados más en EUA (Albuquerque, Boise, Boston, Detroit, Filadelfia, Fresno, 
Indianápolis, Kansas City, Nueva Orleans, Orlando, Oxnard, Portland, Las Vegas, Salt 
Lake City, Omaha, San Bernardino, Miami, Saint Paul, Seattle y Washington D.C.).

08/04/2016
14 consulados fronterizos y 1 en Milwaukee en EUA (Brownsville, Caléxico, Del Rio, 
Douglas, Eagle Pass, El Paso, Laredo, Mc Allen, Milwaukee, Nogales, Presidio, San Diego, 
Tucson y Yuma, así como cualquier otra oficina consular que abriera en 2016).

08/06/2016
Consulados en Canadá y 15 más en el resto del mundo (Calgary, Leamington, Montreal, 
Ottawa, Toronto, Vancouver/Barcelona, Madrid, Paris, Frankfurt, Berlín, Londres, Tokio, 
Nairobi y Bogotá).

08/08/2016

82 consultados en el resto del mundo (Abu Dabi, Abuja, Accra, Addis Abeba, Amán, Ankara, 
Argel, Asunción, Atenas, Bakú, Bangkok, Beijing, Beirut, Belgrado, Belice, Berna, Brasilia, 
Bruselas, Bucarest, Budapest, Buenos Aires, Canberra, Caracas, Castries, Copenhague, 
Doha, Dublín, El Cairo, El Vaticano, Estambul, Estocolmo, Georgetown, Guangzhou, 
Guatemala, Hanói, Helsinki, Hong Kong, Yakarta, Kiev, Kingston, Kuala Lumpur, Kuwait, 
La Habana, La Haya, La Paz, Lima, Lisboa, Managua, Manila, Milán, Montevideo, 
Moscú, Nueva Delhi, Oslo, Panamá, Praga, Pretoria, Puerto España, Puerto Príncipe, 
Quetzaltenango, Quito, Rabat, Riad, Río de Janeiro, Roma, San José de Costa Rica, San 
Juan, San Pedro Sula, San Salvador, Santiago, Santo Domingo, Sao Paulo, Seúl, Shanghái, 
Singapur, Tecún Umán, Tegucigalpa, Teherán, Tel Aviv, Varsovia, Viena y Wellington).

Tabla 50 Cronograma de CredenCializaCión
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En la siguiente gráfica, se presentan los trámi-
tes procesados, por entidad federativa de origen. 
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gráfiCa 11 CPve enTregadas en el domiCilio indiCado

gráfiCa 12 ConfirmaCión de la reCePCión de la CPve
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De los 81 países donde puede realizarse el trá-
mite de la CPVE, a continuación, se mencionan 
los 10 países que registraron el mayor número de 
trámites, 31 de enero de 2023:

Del rango de edad de las y los connacionales 
que solicitaron su CPVE, se observó que 287,299 
trámites fueron de ciudadanos entre 40 a 44 
años, lo que representó 17.03% de las solicitudes  
de CPVE.

VOTO D E  L A S  Y  LO S  M E X I C A N O S 
R E S I D E N T E S  E N E L  E X T R A N J E R O 
A partir de la reforma de 2014, el INE ha organizado 
distintas elecciones con VMRE, en las que la DERFE 
ha participado, de acuerdo con su ámbito de com-
petencia, en procesos electorales federales (PEF), 
así como también en procesos electorales locales 
(PEL), en los cuales ha apoyado y/o coordinado los 
trabajos con los OPL respectivos.

A continuación, se presentan las acciones reali-
zadas y avances obtenidos para los procesos elec-
torales federales y locales en orden cronológico.

Procesos electorales locales 2015-2016
En el marco de los PEL 2015-2016, las entidades 
de Aguascalientes, Oaxaca y Zacatecas llevaron a 
cabo el voto de su ciudadanía residente en el ex-
tranjero para la elección de sus Gubernaturas, por 
así contemplarlo en su legislación local, para la 
Jornada Electoral que se llevó a cabo el 5 de junio  
de 2016.

Cabe señalar que el INE en conjunto con la 
red de consulados y embajadas de la Secretaría  
de Relaciones Exteriores (SRE), había iniciado el 
8 de febrero del 2016 el programa de credencia-
lización en el extranjero, el cual permitió a las 

país trámites procesados

EUA 1,650,252

Canadá 10,734

España 4,706

Alemania 2,979

Francia 2,429

Reino Unido 1,727

Australia 1,175

Suiza 1,028 

Italia 890

Países Bajos 772

Tabla 51 Países Con mayor regisTro de TrámiTes

sexo trámites procesados

Hombre 945,994

Mujer 741,170

Total 1,687,164

Tabla 52 disTribuCión Por sexo de TrámiTe 
ProCesado Por el ine

gráfiCa 13 disTribuCión Por sexo de TrámiTe 
ProCesado Por el ine

44%
mujer 

56%
hombre

De los 1,687,164 trámites procesados por el 
INE, poco más de la mitad fueron solicitados por 
hombres: 
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personas ciudadanas residentes en el extranjero 
que tramitaran su Credencial para Votar des-
de el Extranjero (CPVE) ser incluidas en la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero  
(LNERE).

El 2 de septiembre de 2015, en sesión extraor-
dinaria del Consejo General del Instituto se apro-
baron, mediante Acuerdo INE/CG828/2015,15 los 
Lineamientos para la conformación de la Lista 
Nominal de Electores de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero de las entidades federativas y el 
Distrito Federal con procesos electorales locales. 
Con esta acción, por primera vez el INE ejerció la 
atribución conferida por la reforma de 2014, de 
establecer lineamientos para la organización del 
VMRE a nivel estatal.

Como primera innovación, el INE se hizo car-
go de todas las actividades para la Conformación 
de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero (LNERE) derivado de la reforma cons-
titucional en materia político-electoral de 2014.

Igualmente, en cumplimiento al artículo 109, 
párrafo 1, del RE, se conformó por primera vez un 
Grupo de Trabajo para el VMRE durante los PEL de 
2015-2016 integrado por representantes de los OPL 
de las entidades con VMRE y representantes del 
INE, bajo la coordinación de la DERFE. 

La LNERE quedó integrada por 626 registros 
con Credencial para Votar tramitada en territorio 
nacional y en el extranjero, provenientes de 19 paí-
ses, como se detalla en la tabla 53. 

Por su parte, el 30 de octubre de 2015, el Consejo 
General del Instituto aprobó mediante Acuerdo 

15 Acuerdo INE/CG828/2015 del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, por el que se aprueban los Lineamien-
tos para la conformación de la Lista Nominal de Electores 
residentes en el extranjero para las entidades federativas 
y el Distrito Federal con Procesos Electorales Locales, dis-
ponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/
handle/123456789/79684

país de origen aguascalientes oaxaca zacatecas total

Alemania 5 0 0 5

Argentina 2 0 0 2

Australia 3 1 0 4

Brasil 5 1 0 6

Canadá 2 2 2 6

Chile 2 1 2 5

Dinamarca 0 1 1 2

Emiratos Árabes 
Unidos

0 0 2 2

España 3 5 3 11

Estados Unidos 92 124 338 554

Francia 5 1 7 13

Guatemala 1 0 0 1

Japón 2 0 1 3

Noruega 1 0 0 1

Países Bajos 0 1 0 1

Reino Unido de 
la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte

3 2 1 6

Suecia 1 1 0 2

Suiza 1 0 0 1

Uruguay 1 0 0 1

Total 129 140 357 626

Tabla 53 inTegraCión de la lnere Por enTidad federaTiva y País 
de residenCia 2015-2016
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INE/CG920/2015,16 los “Lineamientos del Instituto 
Nacional Electoral para la organización del voto de 
las y los mexicanos residentes en el extranjero en las  
entidades federativas que correspondan, duran-
te los Procesos Electorales Locales de 2015-2016”. 
Como parte de dichos lineamientos se estableció 
la modalidad postal, así como los procedimien-
tos, plazos, requisitos preparación, integración 
y la implementación del voto por correo postal, 
para que los OPL lo implementaran de conformidad 
con lo establecido en la ley, y en los mencionados 
lineamientos.

La información disponible nos permite cono-
cer que ciudadanos residentes en el extranjero de 
Aguascalientes, Oaxaca y Zacatecas votaron por 
la modalidad del correo postal, recibiendo el INE 
el siguiente número de votos:  

Procesos electorales locales 2016-2017
Durante estos procesos las entidades de Coahuila 

y el Estado de México, también celebraron eleccio-
nes con participación de ciudadanía residente en 
el extranjero para la elección de sus gubernaturas. 

Lo anterior, en virtud de lo señalado en el artícu-
lo 257 del Código Federal para el Estado de Coahuila 

16 Acuerdo INE/C920/2015 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los “Lineamientos 
del Instituto Nacional Electoral para la organización del voto 
de las y los mexicanos residentes en el extranjero en las 
entidades federativas que correspondan, durante los procesos 
electorales locales de 2015-2016”, disponible en  https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/87376

de Zaragoza que dispone que los ciudadanos que 
residan en el extranjero podrán ejercer su derecho 
al voto para la elección de Gobernador del Estado, 
de conformidad con la fracción I, párrafo cuarto de 
la Constitución Local; y el artículo 10 del Código 
Electoral del Estado de México que establece en 
su párrafo segundo que, los mexiquenses que 
radiquen en el extranjero, podrán emitir su voto 
en términos de la LGIPE, para lo cual, el Instituto 
Electoral del Estado de México (IEC) proveerá lo 
conducente.

En este sentido, para la supervisión de los tra-
bajos en la materia, el 7 de septiembre de 2016, el CG 
del INE aprobó, mediante Acuerdo INE/CG665/2016, 
la creación de la Comisión Temporal del Voto de 
los Mexicanos en el Extranjero (CVMRE).

Por otro lado, en cumplimiento al artículo 109, 
párrafo 1, del RE, se conformó un Grupo de Trabajo 
para el VMRE durante los PEL de 2016-2017 integrado 
por representantes de los OPL de las entidades con 
VMRE y representantes del INE, bajo la coordinación 
de la DERFE. 

Ahora bien, por lo que hace a la conformación 
de la LNERE, el 16 de noviembre de 2016, el CG del 
INE, en sesión extraordinaria se aprobó el Acuerdo 
INE/CG723/2016,17 en el que se establecieron los 
plazos en la ejecución de actividades para la con-
formación de la LNERE, por lo que se elaboró el Plan 

17 Acuerdo INE/CG723/2016 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los 
“Lineamientos del instituto nacional electoral para la 
conformación de la lista nominal de electores residentes 
en el extranjero para las entidades federativas con 
procesos electorales locales 2016-2017”; el formato de la 
solicitud individual de inscripción a la lista nominal de 
electores residentes en el extranjero y sus instructivos de 
llenado y envío, así como la estructura de la información 
de la solicitud individual para votar desde el extranjero, 
con motivo de la celebración de los procesos electorales 
locales 2016-2017, disponible en  https://portalanterior.ine.
mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/
DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/10_Octubre/
CGex201610-14-1/CGex201610-14-ap-7.pdf

entidad votos

Aguascalientes 31

Oaxaca 65

Zacatecas 80

Total 626

Tabla 54 ToTal de voTos reCibidos Por enTidad 
federaTiva Pel 2015-2016
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de Trabajo de Actividades para la Conformación 
de la LNERE para las entidades federativas con PEL 
2016-2017.

El periodo de registro abarcó cuatro meses, 
ampliando el plazo establecido en la LGIPE, se 
realizó de manera electrónica, y en coordinación 
con diversas áreas de la DERFE para efectuar las 
actividades de recepción, revisión, verificación, 
dictaminación, notificación y conformación de 
la LNERE.

De esta forma, la LNERE quedó conformada 
por 518 registros, 153 para Coahuila y 365 corres-
pondientes para el Estado de México. Los registros 
provinieron de 30 países diferentes, destacando los 
siguientes: 75.87% procedentes de Estados Unidos; 
4.63% de Canadá; 3.47% de España; 3.28% del 
Reino Unido; y 2.90% de Alemania.

En cuanto al desglose por trámite por país, 
y para cada entidad federativa, los registros con 
credencial tramitada en México y en el extran-
jero que integraron la LNERE arrojan un total  
de 518.

Asimismo, se realizaron diversas actividades de 
promoción, vinculación, difusión y comunicación 
social, entre las que se encuentran: reuniones con 
instituciones públicas y organizaciones de la socie-
dad civil; instalación de módulos informativos en 
eventos masivos en el extranjero para dar atención 
directa a ciudadanos; envío de mensajes por co-
rreo electrónico; difusión en redes sociales como 
Twitter y Facebook; giras de voceros Institucionales 
en diversas ciudades de Estados Unidos; spots de 
radio y televisión; difusión en pantallas de aviones, 
aeropuertos y centrales camioneras ubicadas en 
la frontera; así como boletines de prensa, entre 
otras acciones.

En este ejercicio, la modalidad de votación pos-
tal estuvo disponible para la ciudadanía residente 
en el extranjero, dado que, el 14 de octubre de 2016 

el CG emitió, mediante Acuerdo INE/CG722/2016,18 
los “Lineamientos del Instituto Nacional Electoral 
para la organización del Voto Postal de las(os) 
Ciudadanas(os) Mexicanas(os) Residentes en el 
Extranjero para las entidades federativas con 
procesos electorales locales 2016-2017”. En dichos 
lineamientos se estableció que las actividades 
relativas al diseño de los documentos y materiales 
electorales, integración, envío, recepción, registro, 
clasificación y resguardo de los sobres-postales-vo-
to estarían a cargo de los OPL de Coahuila y Estado 
de México. En este sentido serían también los OPL 
las instancias que estarían a cargo de la contrata-
ción de los servicios postales.

El día de la Jornada Electoral se instaló para 
cada entidad federativa las Mesas de Escrutinio y 
Cómputo que se instalan en el Local Único para 
la votación de los electores residentes en el ex-
tranjero en las elecciones federales (MEC) para la 
votación desde el extranjero en las sedes del OPL 
de Coahuila y del Estado de México. Asimismo, 
las actividades relativas al escrutinio y cómputo 
estuvieron a cargo de cada uno de los institutos 
electorales locales. 

Finalmente, respecto a los resultados de la 
votación, y de acuerdo con los datos disponibles, 
de los 365 mexiquenses que integraron la LNERE, 
se recibieron 297 votos emitidos dentro del plazo 
establecido, representando un 81.37% de partici-
pación de los inscritos. Para el caso de Coahuila, se 
registraron a la LNERE 153 personas y se recibieron 
en total 130 votos, lo que representó un 84.97% 
de participación.

18  Acuerdo INE/CG722/2016 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los “Lineamientos 
del Instituto Nacional Electoral para la organización del 
Voto postal de las y los ciudadanos mexicanos residentes 
en el extranjero para las entidades federativas con Procesos 
Electorales Locales 2016-2017”, disponible en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/78146
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Procesos electorales federal y locales 2017-2018
Con el propósito de garantizar el ejercicio del dere-
cho al sufragio a distancia en los procesos electo-
rales federal y locales 2017-2018, por tercera ocasión 
el INE, de manera coordinada con los OPL, llevó a 
cabo todas las acciones y procedimientos nece- 
sarios para promover el ejercicio del derecho; 
instrumentar el registro en la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero (LNERE); la 
organización del voto por la vía postal; la capa-
citación electoral e integración de las mesas de 
escrutinio y cómputo, así como lo relativo a la lo-
gística en el Local Único para el escrutinio, cómpu-
to y resultados el día de la Jornada Electoral.

Cobra relevancia destacar que, en estos co-
micios de 2018 la ciudadanía no solo tuvo la posi- 
bilidad de participar para renovar la Presidencia  
de la República, como sucedió en los ejercicios de  
2006 y 2012, sino que, adicionalmente, pudie-
ron decidir sobre la renovación de las senadu-
rías y gubernaturas de las entidades de Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, 
así como de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, que ya contaba con una experiencia 
previa, además de una diputación plurinominal 
o de representación proporcional (RP) para el 
estado de Jalisco. 

De la misma manera, y con el objetivo de faci-
litar el proceso de votación de las y los mexicanos  
en el exterior, cabe resaltar que, por primera vez, la 
ciudadanía pudo ejercer su derecho al voto con una 
Credencial para Votar emitida desde el extranjero. 
De igual forma, por primera vez, la solicitud del 

registro en la LNERE se realizó de manera electró-
nica y a través de los consulados al momento de 
solicitar la Credencial para Votar desde el extranjero, 
durante el periodo de inscripción. 

En estas tareas desempeñaron una labor 
fundamental la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores (DERFE), la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral (DEOE), la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica (DECEyEC), la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social (CNCS), la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática (UNICOM), y la Unidad 
Técnica de Vinculación con Organismos Públicos 
Locales (UTVOPL), así como los OPL de las entidades 
de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla y Yucatán, que contemplan el VMRE 
y cuyas procesos son coincidentes con el federal.

La supervisión y seguimiento de las actividades 
implementadas con motivo del VMRE durante los 
procesos electorales federal y locales de 2017-2018, 
estuvieron encomendados a la Comisión Temporal 
del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
(CVMRE), creada por el Consejo General del Instituto 
mediante Acuerdo INE/CG665/2016, con el acom-
pañamiento y colaboración de otras Comisiones  
del Consejo General INE, de la Comisión Nacional de  
Vigilancia (CNV), así como de las representacio-
nes de los partidos políticos en el marco de sus 
atribuciones. 

Todas las tareas del proyecto del VMRE estuvie-
ron desarrolladas en la base del Plan Integral del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
Procesos Electorales 2017-2018, que fue aprobado 
por el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 
INE/CG194/2017.

Igualmente, y a efecto de dar a conocer a la 
ciudadanía su derecho a participar en las elec-
ciones desde sus lugares de residencia en el ex-
tranjero, se implementó una Estrategia Integral 
de Promoción del Voto de las y los Mexicanos 

votos recibidos por entidad

entidad cargo a elegir votos recibidos

Coahuila Gubernatura 130

Estado de México Gubernatura 297

Total 427

Tabla 55 voTos reCibidos Por enTidad federaTiva, 2016-2017
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Residentes en el Extranjero (VMRE), Procesos 
Electorales 2017-2018. 

Para el registro y la conformación de la LNERE 
en los procesos electorales federal y locales 2017-
2018, el 28 de junio de 2017, el CG aprobó los 
Lineamientos para la conformación de la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 
mediante el Acuerdo INE/CG195/2017, que esta-
blecieron los procedimientos, plazos, requisitos 
y pasos que debieron observarse para registro y 
conformación de la LNERE, regularon el registro 
de solicitudes de inscripción y su conformación  a 
nivel federal y local. Adicionalmente, los lineamien-
tos indicaron que las personas que solicitaron su 
inscripción en la LNERE para votar en las elecciones 
federales quedaban automáticamente inscritas en 
dicho listado de la elección local correspondiente 
y viceversa, por lo que las ciudadanas y los ciuda-
danos pudieron ejercer su voto desde el extranjero 
para los cargos de las elecciones federales como 
de las locales respectivas.  

Posteriormente, se emitieron los Lineamientos 
para la Organización del Voto Postal de las Ciu-
dadanas y Ciudadanos Mexicanos Residentes en 
el Extranjero para los Procesos Electorales Fe-
deral y Locales 2017-2018, mediante el Acuerdo 
INE/CG196/2017,19 donde se estableció la modali-
dad postal como medio de votación, el envío del 
Paquete Electoral Postal y la recepción del Sobre 
Postal Voto, la instalación de Mesas de Escrutinio y 
Cómputo (MEC) Únicas para todas las elecciones, en 
un mismo Local Único, así como la aprobación de 
las boletas y la documentación electoral. Igualmente 
se estableció que, para el caso de las entidades con 
elección de gubernatura, la jefatura de gobierno 

19 Acuerdo INE/CG196/2017 del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, por el que se aprueban los “Lineamien-
tos para la organización del voto postal de las ciudadanas y 
los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los 
procesos electorales federal y locales 2017-2018”, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva.

y la diputación por RP, previa validación del INE, 
los OPL de cada entidad realizarían el diseño y la 
producción del material electoral para su elección.

Finalmente, y como parte del Plan Integral, se 
conformó el Informe final de actividades del Plan 
Integral de Trabajo del Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero en los Procesos 
Electorales 2017-201820 que incluyó las acciones 
realizadas durante los procesos electorales.

Para los PEF y PEL 2017-2018 se lograron un total 
de 181,256 registros, a los que se sumaron 617 regis-
tros por resoluciones favorables del TEPJF, por lo que 
la LNERE definitiva quedó conformada por 181,873 
registros, de alrededor de 120 países, de los cuales 
el 44.66% fueron mujeres y el 55.34% hombres. 

Del 16 de mayo y hasta las 8:00 horas del 30 de 
junio de 2018, se recibieron en las instalaciones del 
Instituto 98,854 sobres-postales-voto provenientes 
de alrededor de 109 países. Una vez realizada la 
apertura y el procesamiento de los mismos, se tuvo 
un total de 98,708 sobres-voto para la elección de la  
Presidencia, 98,419 de senadurías, 43,833 para las 
gubernaturas y 8,513 para la diputación por repre-
sentación proporcional de Jalisco.

Proceso Electoral Local Extraordinario (PELE) 
2019 estado de Puebla
El 30 de enero de 2019, el H. Congreso del Estado 
de Puebla, emitió la convocatoria para la elección 
extraordinaria de la gubernatura del estado, deter-
minando el 2 de junio de 2019 como día de la Jor-
nada Electoral.

En ese contexto, en sesión extraordinaria 
del 6 de febrero, el CG del INE aprobó, mediante 
Resolución INE/CG40/2019, ejercer la facultad de 
Asunción Total para llevar a cabo el PELE 2019.

20 Disponible en https://www.votoextranjero.
mx/documents/52001/280042/Informe_final_
de+actividades_Plan_Integral_de_Trabajo_VMRE_2017-2018.
pdf/7e6a83e1-e3e7-4a83-bf93-2a138750ea84
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En consecuencia, al INE le correspondió la or-
ganización del voto extraterritorial de las poblanas 
y los poblanos residentes en el extranjero para la 
elección de la gubernatura de la entidad, derecho 
previsto en los artículos 329 de la LGIPE y 324 Bis 
del Código de Instituciones y Procesos Electo- 
rales del Estado de Puebla.

Con base en lo anterior, el INE llevó a cabo las 
acciones y procedimientos para difundir y promo-
ver el ejercicio del derecho al VMRE; instrumentó 
la conformación de la LNERE; la organización del 
voto por la vía postal; el diseño y contenido de la 
documentación y materiales electorales para el 
VMRE; la designación y capacitación de ciudadanas 
y ciudadanos que efectuaron las funciones del 
escrutinio y cómputo de la votación emitida en  
el extranjero en las MEC que fueron instaladas  
en el Local Único; la elaboración, envío y, en algu-
nos casos, el reenvío del Paquete Electoral Postal 
(PEP) con la boleta para la elección de la guber-
natura de Puebla, así como la recepción, registro, 
clasificación y resguardo de los sobres-voto que 
contienen las boletas, cuyos votos fueron compu-
tados en la Jornada Electoral del 2 de junio de 2019. 

Los trabajos de supervisión estuvieron a car-
go de la Comisión Temporal de Vinculación con 
Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de 
las Modalidades de su Voto, creada el 12 de septiem-
bre de 2018, mediante Acuerdo INE/CG1305/2018.21  

Durante el desarrollo de estas tareas, desem-
peñaron una labor fundamental las y los funcio-
narios del INE adscritos a la DERFE, la DEOE, la 
DECEyEC, la CNCS y la UNICOM, así como la Junta 

21 Acuerdo INE/CG1305/2018 del Consejo General del Institu-
to Nacional electoral por el que se modifica la integración de 
diversas comisiones, se ratifica la rotación de las presidencias 
de las comisiones permanentes y otros órganos, así como se 
crean las comisiones temporales de seguimiento de los proce-
sos electorales locales 2018-2019 y, de vinculación con mexica-
nos residentes en el extranjero y análisis de las modalidades 
de su voto, disponible en https://igualdad.ine.mx/wp- 
content/uploads/2020/12/ctfigynd-or-201908-30-p9-a2.pdf

Local Ejecutiva (JLE del INE en el estado de Puebla). 
Cabe señalar que, si bien para el desahogo de los 
trabajos durante todas las fases del proceso del 
VMRE se contó con prácticamente cinco meses para 
su planeación, preparación y desarrollo, al mismo 
tiempo no se presentaron incidencias o contra-
tiempos que afectaran la ejecución del proceso.22

En ese sentido, para efectos de la conformación 
de la LNERE, el 6 de febrero de 2019 el Consejo Ge-
neral aprobó, mediante Acuerdo INE/CG42/201923 
los Lineamientos para la conformación de la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranje- 
ro para el Proceso Electoral Local Extraordinario 
2019, para la elección de la gubernatura del esta-
do de Puebla que estableció plazos, requisitos y 
procedimientos para el registro y la conformación 
de la LNERE.

De esta forma, la LNERE quedó integrada por 
4,273, registros de 39 países como se detalla en 
la tabla 56.

El 6 de febrero de 2019, el Consejo General 
mediante Acuerdo INE/CG49/2019, aprobó los 
“Lineamientos para la Organización del Voto Postal 
de las Ciudadanas y los Ciudadanos Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para el Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2019, para la elección de guber-
natura en el estado de Puebla”, que establecieron 
aspectos relativos a la integración y envío del PEP, 
y recepción del Sobre-Postal Voto, así como de 
capacitación electoral, y escrutinio y cómputo. 

22 Disponible en https://repositoriodocumental.ine.
mx/pdfjsflipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bits-
tream/handle/123456789/111202/CGex201907-08-ip-10.
pdf?sequence=1&isAllowed=y

23  Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se aprueban los “Lineamientos para la conformación 
de la Listas Nominales de Electores Residentes en el Extranjero 
para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, para la 
elección de gubernatura en el estado de Puebla”, disponible 
en  https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/101960/CG2ex201902-06-ap-3-Gaceta.pdf
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país de residencia lnere
EUA 4,009

Canadá 51

Alemania 48

España 28

Francia 24

Reino Unido 18

Italia 9

Australia 8

Colombia 6

Países Bajos 6

Suiza 7

Austria 5

Brasil 5

Perú 5

Bélgica 4

Polonia 4

Argentina 3

China 3

Finlandia 3

Portugal 3

Cuba 2

Dinamarca 2

Honduras 2

Panamá 2

Andorra 1

Chile 1

República de Corea 1

Emiratos Árabes Unidos 1

Eslovenia 1

Guatemala 1

Hong Kong 1

India 1

Indonesia 1

Irlanda 1

Japón 1

Malasia 1

Rusia 1

Sudáfrica 1

Suecia 1

Etiopía 1

Total 4,273 Tabla 56 lnere Por País de residenCia ProCeso 
eleCToral exTraordinario Puebla 2019

Tabla 57 sobres-voTo reCibidos Por País de residenCia Pel 2019

país de residencia en el extranJero sobres-voto
EUA  2,177

Alemania 40

Canadá 40

España 26

Francia 20

Reino Unido 18

Italia 9

Australia 6

Suiza 6

Colombia 5

Austria 4

Brasil 4

Países Bajos 4

Perú 4

Polonia 4

Bélgica 3

Portugal 3

Argentina 2

China 2

Dinamarca 2

Finlandia 2

Honduras 2

Panamá 2

Chile 1

Corea del Sur 1

Cuba 1

Emiratos Árabes Unidos 1

Eslovenia 1

Etiopia 1

Guatemala 1

Indonesia 1

Irlanda 1

Japón 1

Rusia 1

Sudáfrica 1

Suecia 1

Total 2,398
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Derivado de los trabajos para a organización 
del VMRE, se recibieron un total de 2,398 sobres-vo-
to, procedentes de 36 países. En este sentido se 
muestra a continuación los sobres-voto por país 
de residencia en el extranjero (tabla 58).

Proceso Electoral Local 2020-2021
En los comicios estatales de 2021, la ciudadanía re-
sidente en el extranjero tuvo la posibilidad de par-
ticipar para elegir por primera vez las gubernaturas 
de Chihuahua, Guerrero, Nayarit, Querétaro y San 
Luis Potosí, y una diputación migrante de la Ciu-
dad de México, adicional a las elecciones para la 
renovación de las gubernaturas de las entidades 
de Baja California Sur, Colima, Michoacán y Zaca-
tecas, así como una diputación por el principio de 
representación proporcional del estado de Jalisco, 
en las que ya se tienen experiencias previas.

Con la finalidad de coordinar esfuerzos para 
llevar a cabo una adecuada conducción y facilitar 
el desarrollo de las actividades para la organización 
de los PEL 2020-2021, el 4 de octubre de 2019 fue 
instalado el Grupo de Trabajo Interinstitucional en 
materia del VMRE para los PEL 2020-2021 integrado 
por el INE y los OPL respectivos, en la base del 
artículo 109 del Reglamento de Elecciones. 

De esta forma, el INE y los OPL llevaron a cabo 
todas las acciones y procedimientos necesarios 
para promover el ejercicio del derecho; instru-
mentar el registro a la LNERE; la organización 
del voto por la vía postal y electrónica por inter-
net; la capacitación electoral e integración de las 
MEC, así como la logística en el Local Único para 
el escrutinio, cómputo y resultados el día de la 
Jornada Electoral.

Ahora bien, con el objetivo de facilitar el proce-
so de votación de las y los mexicanos en el exterior, 
cabe resaltar como una de las innovaciones más 
relevantes de este PEL 2020-2021, la posibilidad 
que tuvo la ciudadanía de elegir la modalidad de 

votación electrónica por internet de manera adi-
cional a la postal, por lo que, el INE ejecutó todas 
las tareas necesarias para ello, entre las que des-
tacan: la puesta a punto del SIVEI; las auditorías al 
mismo para garantizar la seguridad; la realización 
de simulacros para identificar áreas de oportuni-
dad en cuanto a funcionalidad y usabilidad; y un 
periodo de socialización del sistema previo a su 
operación vinculante a fin de que la ciudadanía se 
familiarizara con este. 

En estas tareas desempeñaron una labor fun-
damental la DECEYEC, la DEOE, la DERFE, la UTSI, 
la CNCS y la UTVOPL del INE, así como los OPL  
de las entidades que celebraron PEL 2020-2021 y 
que contemplan en su legislación local el VMRE.

La supervisión y el seguimiento de las activida-
des implementadas con motivo del VMRE durante 
los PEL 2020-2021 estuvieron encomendados a la 
Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero (CVME), creada por 
el CG mediante Acuerdo INE/CG1305/2018 de 
fecha 12 de septiembre de 2018, con el acompa-
ñamiento y la colaboración de otras Comisiones 
del CG, de la CNV, así como de las representacio-
nes de los partidos políticos en el marco de sus  
atribuciones. 

Todas las tareas del proyecto del VMRE se de-
sarrollaron con base en el Plan Integral de Trabajo 
del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Locales 
2020-2021 (PIT 2020-2021) aprobado por el CG, 
el 19 de junio de 2020, mediante Acuerdo INE/
CG152/2020, mismo que comprendió las activida-
des, tareas, entregables y fechas de ejecución.24

24 Informe Final de Actividades del Plan Integral de Trabajo 
del VMRE, PEL 2020-2021, disponible en https://repositoriodo-
cumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/
bitstream/handle/123456789/122136/CGor202107-28-ip-9.
pdf?sequence=1&isAllowed=y
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En este sentido, el 8 de julio de 2020, el CG 
aprobó mediante el Acuerdo INE/CG160/202025 
los lineamientos LNERE, a través de los cuales es-
tablecieron las bases para la conformación de la 
LNERE para los PEL 2020-2021, los procedimientos y 
actividades que implementarían el INE y los OPL en 
materia del VMRE, los procedimientos y requisitos 
de registro en la LNERE para las y los ciudadanos 
que opten por la modalidad de votación postal o 
electrónica, entre otras.  

A este respecto, es de mencionar que el INE 
buscó simplificar los procedimientos, al apos-
tar por un registro electrónico que atiende  
la penetración de las nuevas tecnologías de la 
información entre las y los mexicanos en el ex-
tranjero, e igualmente amplió el periodo de registro 
establecido en la LGIPE, práctica desde 2018, a fin 
de maximizar el derecho.

Por otra parte, el 26 de agosto de 2022, el CG del 
INE aprobó mediante Acuerdo INE/CG234/202026 
la implementación del VMRE, bajo las modalida-
des postal y electrónica por internet, con carácter  
vinculante, para los PEL 2020-2021; los Lineamientos 
para la organización del voto postal de las ciuda-
danas y los ciudadanos mexicanos residentes en 

25 Acuerdo INE/CG160/2020 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los “Lineamientos 
para la conformación de la Listas Nominales de Electores Re-
sidentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 
2020- 2021”, disponible en https://repositoriodocumental.ine.
mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114218/CGor202007-
08-ap-8.pdf

26 Acuerdo INE/CG234/2020 del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral por el que se aprueban las modalidades 
de votación postal y electrónica por internet, respectivamen-
te; los Lineamientos para la organización del voto postal de 
las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero; los Lineamientos para la organización y operación 
del voto electrónico por internet para las y los mexicanos re-
sidentes en el extranjero, ambos para los procesos electorales 
locales 2020-2021, así como la presentación de los Dictámenes 
de Auditoría al Sistema de voto electrónico por internet para 
las y los mexicanos residentes en el extranjero, a propuesta de 
la Junta General Ejecutiva.

el extranjero para los Procesos Electorales Locales 
2020-2021 (LOVP) y los Lineamientos para la or-
ganización y operación del voto electrónico por 
internet para las y los mexicanos residentes en el 
extranjero para los Procesos Electorales Locales 
2020-2021 (LOVEI).

Dadas dos alternativas para ejercer el sufragio, 
vale mencionar que los comicios del 6 de junio de 
2021 fueron una oportunidad para implementar 
una modalidad de voto inédita y comprobar a las 
fuerzas políticas y a la ciudadanía en general su 
seguridad y apego a las normas, lo que resultó 
en un acierto, pues la modalidad electrónica por 
internet contó con una mayor preferencia para el 
ejercicio del sufragio: de los 18,079 votos recibidos, 
el 68.9% fue a través de la modalidad electrónica 
por internet, mientras que el 31.1% fue por la vía 
postal. 

Ante la responsabilidad del INE de promover 
la participación electoral de la ciudadanía, el 1° de 
abril de 2019 la CVME aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CVME-06SO: 01/04/2019, la Estrategia Integral 
de Promoción del VMRE, 2019-2021, misma que 
fue presentada al CG el 10 de abril del mismo año. 

Con base en dicha Estrategia, los OPL y el INE 
contaron con una identidad gráfica homologada, 
sin menoscabo de la propia identidad de cada una 
de las entidades, facilitando el posicionamien-
to del voto extraterritorial entre la ciudadanía. 
Igualmente, frente a las condiciones derivadas de 
la emergencia sanitaria global, se privilegiaron 
acciones en medios digitales, aprovechando pla-
taformas electrónicas como las redes sociales, y se 
desarrollaron actividades virtuales como reunio-
nes, foros, capacitaciones y talleres. Esto permite 
corroborar que en materia de promoción se vuelve 
indispensable la utilización de múltiples canales 
de transmisión de la información, que atienden a 
la diversidad en los perfiles de la población, convir-
tiendo a las acciones en complementarias.
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Derivado de lo anterior, la LNERE se conformó 
por un total de 32,305 registros provenientes de 
89 países, como se muestra en la siguiente tabla, 

país total b.c.s. col. chih.
cd. 

méx.
gro. Jal. mich. nay. qro. s.l.p. zac.

1
Estados 

Unidos 
24,825 109 627 1,697 6,920 2,566 4,505 3,766 943 614 1,502 1,576

2 Canadá 1,524 12 17 79 1069 27 168 32 20 62 21 17

3 España 1,152 6 9 19 872 6 103 35 4 60 27 11

4 Alemania 964 7 11 44 635 10 126 31 4 51 41 4

5 Reino Unido 590 5 4 21 459 5 37 16 1 23 12 7

6 Francia 523 1 3 21 350 6 62 16 9 28 20 7

7 Suiza 263 1 2 3 208 3 30 5 0 8 1 2

8 Países Bajos 245 2 1 7 170 4 20 7 1 20 11 2

9 Italia 227 1 0 7 156 2 31 7 3 12 7 1

10 Australia 173 0 1 3 118 3 24 5 0 10 8 1

11 Colombia 121 0 1 5 90 1 12 5 1 5 1 0

12 Chile 97 2 2 4 59 2 14 5 1 7 1 0

13 Bélgica 94 0 0 3 65 3 7 5 0 8 1 2

14 Panamá 88 0 1 0 73 0 4 2 0 6 2 0

15 Suecia 87 1 0 2 56 3 10 2 0 12 1 0

16 Irlanda 82 0 2 6 45 1 17 3 0 4 3 1

17 Brasil 79 0 0 1 63 0 9 0 0 5 1 0

18 Japón 74 1 1 2 53 2 6 3 0 4 1 1

19 Argentina 73 0 0 2 57 1 5 3 0 3 2 0

20 Austria 71 1 1 3 49 0 8 2 2 4 1 0

21 Guatemala 68 0 0 1 57 1 5 1 0 0 1 2

22 Dinamarca 58 0 0 2 40 2 6 3 0 3 2 0

23 Costa Rica 57 0 1 2 49 0 2 0 0 3 0 0

24 Perú 57 0 1 4 31 2 9 3 0 3 4 0

25
República 

Checa 
49 0 0 0 30 0 9 3 0 1 5 1

26 Portugal 47 0 0 0 34 1 3 1 0 5 3 0

27 Noruega 45 0 0 6 28 2 2 0 1 4 1 1

28 Singapur 37 0 0 0 37 0 0 0 0 0 0 0

29 China 35 0 0 2 22 0 8 0 0 2 1 0

30 Puerto Rico 33 0 0 1 20 1 5 2 0 1 2 1

CONTINÚA...

cuyos registros se encuentran distribuidos confor-
me al país de residencia y entidad de voto.
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país total b.c.s. col. chih.
cd. 

méx.
gro. Jal. mich. nay. qro. s.l.p. zac.

31 Finlandia 29 0 0 1 21 0 4 0 0 3 0 0

32 Ecuador 28 0 0 1 18 0 5 1 0 3 0 0

33 Hungría 27 0 0 2 16 0 4 2 0 3 0 0

34
Nueva 

Zelandia 
27 0 0 6 7 0 10 2 0 2 0 0

35 El Salvador 26 0 0 1 22 1 1 0 0 1 0 0

36
Emiratos Ára-

bes Unidos
18 0 0 2 10 0 4 1 0 1 0 0

37 Honduras 18 0 1 1 15 0 1 0 0 0 0 0

38 Polonia 18 0 0 0 10 0 6 0 0 1 1 0

39 Qatar 18 0 0 0 17 0 1 0 0 0 0 0

40
República de 

Corea
17 0 0 0 4 0 9 1 2 1 0 0

41 Israel 15 0 0 0 13 0 1 0 0 0 0 1

42 Luxemburgo 14 0 0 0 10 0 1 1 0 2 0 0

43 Bolivia 13 0 0 2 9 0 0 0 0 1 0 1

44 Nicaragua 13 0 0 0 11 0 1 0 0 0 0 1

45
República 

Dominicana
13 0 0 1 8 0 1 1 1 1 0 0

46 Uruguay 12 0 0 0 11 0 1 0 0 0 0 0

47 Hong Kong 11 0 0 0 7 0 4 0 0 0 0 0

48 Malasia 11 0 0 2 8 0 0 0 0 1 0 0

49 Estonia 8 0 0 0 7 0 0 0 0 1 0 0

50 India 8 2 0 0 5 0 1 0 0 0 0 0

51 Paraguay 7 0 0 0 5 0 1 1 0 0 0 0

52 Tailandia 7 0 0 0 6 0 0 1 0 0 0 0

53 Turquía 7 0 1 0 3 0 1 1 0 0 1 0

54 Eslovaquia 6 0 0 2 4 0 0 0 0 0 0 0

55 Kenia 6 0 0 0 5 0 1 0 0 0 0 0

56 Marruecos 6 0 0 0 5 0 1 0 0 0 0 0

57 Serbia 6 0 0 0 1 0 0 1 0 1 3 0

58 Sudáfrica 6 0 0 0 5 0 1 0 0 0 0 0

59 Venezuela 6 0 0 0 5 0 1 0 0 0 0 0

60
Federación 

de Rusia
5 0 0 1 2 0 2 0 0 0 0 0

61 Grecia 5 0 0 0 4 0 0 1 0 0 0 0

CONTINÚA...
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país total b.c.s. col. chih.
cd. 

méx.
gro. Jal. mich. nay. qro. s.l.p. zac.

62 Croacia 4 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0

63 Filipinas 4 0 0 0 3 0 0 0 0 1 0 0

64 Islandia 4 0 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0

65 Kuwait 4 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0

66 Andorra 3 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0

67 Arabia Saudita 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0

68 Cuba 3 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0

69 Egipto 3 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0

70 Indonesia 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0

71 Líbano 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0

72 Belice 2 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0

73 Haití 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0

74 Rumania 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0

75 Vietnam 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0

76 Bermudas 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

77
Bosnia y 

Herzegovina
1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0

78 Bulgaria 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0

79 Chipre 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

80 Eslovenia 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

81 Georgia 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

82 Jordania 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

83 Letonia 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

84 Malta 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

85 Mónaco 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

86 Taiwán 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0

87
Trinidad 

y Tobago
1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

88 Túnez 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

89 Ucrania 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0

Total 32,305 151 689 1970 12227 2656 5317 3980 994 992 1689 1640

Tabla 58 lnere 2021-2022 Por enTidad federaTiva y País de residenCia

Nota: Para mayor claridad, se utilizaron las siguientes siglas para referirse a las entidades federativas con VMRE en los PEL 2020-2021: Baja Califor-
nia Sur (B.C.S.); Colima (COL.); Chihuahua (CHIH.); Ciudad de México (CD. MEX.); Guerrero (GRO.); Jalisco (JAL.); Nayarit (NAY.); Querétaro (QRO.); San 
Luis Potosí (S.L.P.), y Zacatecas (ZAC.).



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  133 

La tabla 59 muestra la distribución de registros 
por modalidad de votación seleccionada por las y 
los ciudadanos residentes en el extranjero, orde-
nado por entidad federativa de elección.

En cuanto a las actividades para el adecuado 
desarrollo del ejercicio por la modalidad postal 
se llevaron a cabo las actividades tendientes a 
la preparación de la documentación y materiales 
electorales, tanto para el ejercicio del sufragio 
como para el desarrollo de la Jornada Electoral; 
las tareas asociadas a la logística postal necesa-
rias para hacer llegar a la ciudadanía el PEP con la 
boleta electoral correspondiente a su elección y 
recibir el sobre con su voto (SV); así como de las 
actividades para la recepción y resguardo del SV 
hasta el día de la Jornada Electoral.

La Jornada Electoral tuvo verificativo el 6 de 
junio de 2021 en el Local Único con sede en la 
Ciudad de México, donde se ubicaron las Mesas 
de Escrutinio y Cómputo (MEC) Postales y la MEC 
Electrónica, que computaron los votos de las dos 
modalidades. 

Derivado de lo anterior, se recibió un total de 
5,623 sobres-postales-voto (SPV) provenientes 
de 44 países, mismos que fueron distribuidos para 
su escrutinio y cómputo en la MEC Postales, y 12,456 
votos electrónicos a través del SIVEI, provenientes 
de 84 países, entre los principales se encuentran 
Estados Unidos, Canadá, España, Alemania y Reino 
Unido. 

En la tabla 60 se muestra el número de SPV 
según el país de residencia y la entidad de origen. 

Tabla 59 lnere 2021-2022 Por enTidad federaTiva y País de residenCia

entidad federativa de elección

modalidad de votación

total
postal

electrónico 
por internet

1 BAJA CALIFORNIA SUR 46 105 151

2 COLIMA 303 386 689

3 CHIHUAHUA 615 1,355 1,970

4 CIUDAD DE MÉXICO 2,387 9,840 12,227

5 GUERRERO 1,328 1,328 2,656

6 JALISCO 2,009 3,308 5,317

7 MICHOACÁN 1,841 2,139 3,980

8 NAYARIT 443 551 994

9 QUERÉTARO 263 729 992

10 SAN LUIS POTOSÍ 721 968 1,689

11 ZACATECAS 764 876 1,640

Total 10,720 21,585 32,305
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país total b.c.s. col. chih.
cd. 

mex.
gro. Jal. mich. nay. qro. s.l.p. zac.

1
Estados 
Unidos 

5,034 19 113 322 1,153 664 1,001 827 186 103 828 364

2 Canadá 165 0 0 12 115 6 14 8 2 4 1 3
3 Alemania 96 0 0 2 72 1 9 4 0 5 3 0
4 España 85 0 1 2 59 1 11 3 0 6 1 1
5 Francia 35 0 0 2 21 0 6 1 1 2 1 1
6 Suiza 34 1 0 0 25 0 4 1 0 1 1 1
7 Reino Unido 26 0 0 2 19 0 2 1 1 0 1 0
8 Países Bajos 20 0 0 0 16 0 3 0 0 0 1 0
9 Italia 16 0 0 1 10 0 4 1 0 0 0 0

10 Japón 11 0 0 0 8 1 0 1 0 1 0 0
11 Austria 10 1 0 2 4 0 2 0 1 0 0 0
12 Bélgica 9 0 0 0 7 1 0 1 0 0 0 0
13 Australia 6 0 0 0 2 1 3 0 0 0 0 0
14 Chile 5 0 0 0 2 0 3 0 0 0 0 0
15 Colombia 5 0 0 0 2 0 2 0 0 0 1 0

16
Nueva 

Zelanda 
5 0 0 1 1 0 3 0 0 0 0 0

17 Argentina 4 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0
18 Noruega 4 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0
19 Panamá 4 0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 0
20 Portugal 4 0 0 0 3 0 0 0 0 1 0 0

21
República  
de Corea 

4 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0

22 Suecia 4 0 0 0 3 0 1 0 0 0 0 0
23 Costa Rica 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0
24 Dinamarca 3 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0
25 Finlandia 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0
26 Guatemala 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0
27 Irlanda 3 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0
28 Puerto Rico 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0

29
Emiratos 
Árabes 
Unidos

2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0

CONTINÚA...
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país total b.c.s. col. chih.
cd. 

mex.
gro. Jal. mich. nay. qro. s.l.p. zac.

30 Islandia 2 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0

31 Turquía 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0

32 Bermudas 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
33 Brasil 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
34 Chipre 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0
35 Ecuador 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
36 Hungría 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
37 Malasia 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
38 Perú 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
39 Polonia 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

40
República 

Checa
1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

41
República 

Dominicana 
1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

42 Rumania 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
43 Tailandia 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
44 Vietnam 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 5,623 21 114 348 1,563 675 1,075 850 191 123 293 370

Tabla 60 sobres-voTo reCibidos Por País de residenCia y enTidad federaTiva de origen 2021-2022
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A continuación, se muestra la cantidad de 
votos recibidos correspondientes a cada entidad 
federativa con comicios:

Elección extraordinaria de una fórmula 
de senaduría por el principio de mayoría 
reltaiva en el Estado de Nayarit 2021
El 5 de octubre de 2021, el Senado de la República 
aprobó el Decreto por el cual se convoca a la Elec-
ción Extraordinaria de una fórmula de Senaduría, 
por el principio de mayoría relativa, en el estado 
de Nayarit. En dicho Decreto se definió que la jor-
nada comicial de la elección federal extraordinaria 
se celebraría el domingo 5 de diciembre de 2021.

En el Decreto se definió que la jornada comicial 
de la elección federal extraordinaria se celebraría 
el domingo 5 de diciembre de 2021, conforme a 
lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la LGIPE, la Ley General 

de Partidos Políticos, la Ley General de Delitos 
Electorales y la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral y las dispo-
siciones de la propia convocatoria a la elección.

En virtud de lo anterior, el 11 de octubre de 2021, 
en sesión extraordinaria, el CG del INE emitió el 
Acuerdo INE/CG1593/2021, con el cual se apro-
bó el Plan integral y Calendario de la Elección 
Extraordinaria a Senaduría por el principio de 
mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021 
(PIyCESEN 2021). 

En dicho acuerdo se contempló la participación 
de la ciudadanía nayarita residente en el extran- 
jero, de conformidad con el artículo 329 de la 
LGIPE, y la instalación el día de la Jornada Electoral, 

votos recibidos por modalidad de votación y entidad

entidad cargo a elegir spv recibidos votos recibidos a 
través del sivei

BAJA CALIFORNIA SUR Gubernatura 21 63
CHIHUAHUA Gubernatura 348 742

CIUDAD DE MÉXICO Diputación Migrante 1,563 7,350
COLIMA Gubernatura 114 147

GUERRERO Gubernatura 675 449

JALISCO
Diputación de Representación 

proporcional
1,075 15,66

MICHOACÁN Gubernatura 850 720
NAYARIT Gubernatura 191 196

QUERÉTARO Gubernatura 123 515
SAN LUIS POTOSÍ Gubernatura 293 432

ZACATECAS Gubernatura 370 282
Total 5,623 12,456

Tabla 61 sobres-voTo reCibidos Por enTidad federaTiva y modalidad de eleCCión 2021-2022
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del Local Único en el Estado de Nayarit, cuyo lugar 
sería definido por el CL, como sede para efectos 
del escrutinio y cómputo de la votación, de con-
formidad con los artículos 65, párrafo 1, 76 y 79 
de la LGIPE.

Bajo estas premisas, y con el propósito de 
posibilitar el ejercicio del derecho al sufragio 
a distancia en la Elección Extraordinaria de una 
Senaduría por el Principio de Mayoría Relativa en 
el Estado de Nayarit 2021, el INE llevó a cabo todas 
las acciones y procedimientos para la organización 
y la logística para la emisión del voto postal y elec-
trónico por internet; la elaboración, envío del PEP 
con la boleta para la elección; la recepción, registro, 
clasificación y resguardo de los sobres-voto que 
contienen las boletas; el envío de las claves de 
acceso y material informativo para el ejercicio del 
voto electrónico a través del SIVEI; la capacitación 
electoral e integración de las MEC; así como las 
acciones necesarias para el cómputo de los votos 
durante la Jornada Electoral. 

La supervisión de los trabajos del VMRE estuvie-
ron a cargo de la Comisión del Voto de las Mexicanas 
y los Mexicanos Residentes en el Extranjero (COVE), 
creada mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, el 11 
de agosto de 2021. 

En estas tareas, los órganos de dirección y las 
áreas operativas del INE desempeñaron una labor 
fundamental, entre ellas, la DECEyEC, la DEOE, la 
DERFE, la UTSI y la UTVOPL; así como, la JLE del 
Estado de Nayarit. Además de las representacio-
nes de los partidos políticos, entre otros actores, 
estuvieron permanentemente involucradas en 
la ejecución, supervisión y seguimiento de las 
actividades contempladas en el PIyCESEN 2021 
y, desde luego, en cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la normatividad institucional 
para realizar los trabajos de coordinación, super-
visión y seguimiento a la ejecución del proyecto  
del VMRE.

Por lo que hace a la conformación de la LNERE, el 
29 de octubre, mediante Acuerdo INE/CG1620/2021,27 
el CG aprobó el corte de la Lista Nominal de Electores 
que se utilizaría con motivo de las Elecciones 
Extraordinarias Federal y Locales a celebrarse en 2021. 

Ahora bien, durante esta elección extraordinaria, 
fueron implementadas las modalidades de votación 
postal con base en el Acuerdo INE/CG1619/2021,28 y 
la modalidad electrónica por internet, para la cual se 
emitieron los Lineamientos para la organización y 
operación del voto electrónico por internet para las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extran-
jero para la Elección Extraordinaria de una Senaduría 
de Mayoría Relativa en el Estado de Nayarit 2021 
(LOVEI), mediante Acuerdo INE/CG1617/2021,29 que 
establecieron las bases, mecanismos y procedi-
mientos para la organización y operación del VMRE 
bajo la modalidad electrónica por internet. 

27 Acuerdo INE/CG1620/2021 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba el corte de la Lista No-
minal de Electores que se utilizará con motivo de las elecciones 
extraordinarias federal y locales a celebrarse en el año 2021, dis-
ponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bits-
tream/handle/123456789/125533/CGex202110-29-ap-6-Gaceta.pdf

28 Acuerdo  INE/CG1619/2021 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban el diseño y el conte-
nido del sobre-voto y el instructivo que conforman el paquete 
electoral postal; por el que se aprueba el número adicional de 
boletas electorales a imprimir; asimismo, por el que se ordena 
la impresión de la documentación y los materiales electorales 
que integrarán los paquetes electorales postales, que se en-
viarán a la ciudadanía residente en el extranjero que eligió la 
modalidad de votación postal para la elección extraordinaria a 
senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de 
Nayarit 2021, disponible en https://repositoriodocumental.ine.
mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125532/CGex202110-29-
ap-5-Gaceta.pdf

29 Acuerdo INE/CG1617/2021 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
“Lineamientos para la organización y operación del voto 
electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero para la elección extraordinaria de 
una senaduría de mayoría relativa en el estado de Nayarit 
2021”, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, disponible 
en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/125530/CGex202110-29-ap-3-Gaceta.pdf
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Para informar acerca de la elección extraordi-
naria, además de otras actividades en platafor-
mas digitales y vinculación con organizaciones, 
se privilegió el contacto directo con la ciudadanía 
a través de la Dirección de Atención Ciudadana 
de la DERFE-INETEL. De esta manera, se notificó 
a 994 ciudadanos y ciudadanas residentes en 
el extranjero registrados en la LNERE sobre el 
procedimiento de votación tanto electrónico por 
internet como postal. 

Conforme a la normatividad en la materia, la 
LNERE para la elección extraordinaria de Nayarit 
2021 fue la misma que la LNERE utilizada para la 
elección celebrada el 6 de junio de 2021, la cual 
quedó conformada por 994 nayaritas residentes 
en el extranjero, de los cuales:

 → 551 eligieron la modalidad electrónica 
por internet.

 → 443 eligieron la modalidad de voto postal.

Durante el periodo de votación, de las 994 ciuda-
danas y ciudadanos registrados en la LNERE, se 
contó con la participación de 101 ciudadanas y ciu-
dadanos bajo la modalidad electrónica a través de 
internet, lo que representa una participación ciu-
dadana del 10.1609%. En la tabla 62 se muestran 
distribuidos conforme al país de residencia de las 
ciudadanas y los ciudadanos:

Como resultado se recibieron un total de votos 
por ambas modalidades de 261, y una participación 
del 26.2574% con relación a las personas registra-
das en la LNERE.

país votos

1. Estados Unidos 85

2. Canadá 8

3. España 4

4. Alemania 1

5. Chile 1

6. Francia 1

7. Italia 1

Total 101

En cuanto a la modalidad postal se registró 
la votación de 160 ciudadanas y ciudadanos, re-
presentando el 16.0965% de la participación. En 
la tabla 63 se muestran distribuidos conforme al 
país de residencia.

Tabla 62 voTaCión emiTida Por País de residenCia mo-
dalidad eleCTróniCa Para la eleCCión de nayariT 2021

Tabla 63 voTaCión emiTida Por País 
de residenCia en modalidad PosTal

Tabla 64 ToTal de voTaCión reCibida  
Por TiPo de eleCCión

país votos

1. Estados Unidos 158
2. Austria 1
3. Canadá 1
Total 160

modalidad
elección 

de la 
modalidad

votos 
recibidos

1 Electrónica 551 101

2 Postal 443 160

Total 994 261
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Proceso de Revocación de Mandato 
del Presidente electo para el periodo 
constitucional 2018-2024

El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el DOF 
el Decreto mediante el cual se expidió la Ley Fede-
ral de Revocación de Mandato (LFRM), disponiendo 
en su artículo 8, párrafo segundo, que las personas 
ciudadanas mexicanas que residan en el extran-
jero podrán ejercer su derecho al voto en la Revo-
cación de Mandato (RM). 
Con base en dicha LFRM la pregunta objeto fue: 
¿Estás de acuerdo en que a ANDRÉS MANUEL 
LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se le revoque el mandato por pér-
dida de la confianza o siga en la Presidencia de la 
República hasta que termine su periodo?; cuya jor-
nada de votación se llevó a cabo el domingo 10 de 
abril de 2022.

Para este proceso de participación ciuda-
dana las y los mexicanos residentes en el ex-
tranjero pudieron emitir su voto únicamente a 
través de la modalidad de votación electrónica 
por internet, para lo cual se emitió el Acuerdo 
INE/CG1444/2021, por el cual se aprobaron los Linea- 
mientos del Instituto Nacional Electoral para la 
Organización de la Revocación de Mandato del 
Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024, modificados posterior-
mente mediante los diversos INE/CG1566/2021,30  

30 Acuerdo INE/CG1566/2021 del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral, por el que se modifican los Lineamien-
tos para la organización de la Revocación de Mandato y sus 
anexos, con motivo de la expedición de la Ley Federal de Re-
vocación de Mandato, disponible en https://repositoriodocu-
mental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125240/
CGex202109-30-ap-14-Gaceta.pdf

INE/CG1646/202131 e INE/CG51/2022,32 y que esta-
blecieron que las personas mexicanas ciudada-
nas residentes en el extranjero podrían ejercer su 
derecho al voto en el Proceso de Revocación de 
Mandato (PRM), a través de la modalidad electró-
nica por internet.

Bajo esas premisas, y con el propósito de ga-
rantizar el ejercicio del derecho al sufragio desde 
el extranjero en el PRM, se llevaron a cabo todas 
las acciones y procedimientos necesarios para pro-
mover el ejercicio del derecho; instrumentar el 
registro a la LNERE; la organización del voto por la 
vía electrónica a través de internet; la capacitación 
electoral e integración de la MEC Electrónica; así 
como la logística en el Local Único para el escrutinio, 
cómputo y resultados el día de la Jornada Electoral. 

Todas las tareas del proyecto del VMRE se desa-
rrollaron con base en el Plan Integral de Trabajo del 
Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero para Proceso de Revocación de 
Mandato del Presidente electo para el perio-
do constitucional 2018-2024 (PIT-PRM), apro- 
bado mediante Acuerdo INE/CG25/2022 el 26 de 
enero de 2022, contemplando seis fases para el 
desarrollo de las actividades: coordinación, segui-
miento y evaluación del VMRE, promoción para 

31 Acuerdo INE/CG1646/2021 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que en acatamiento a la Sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-415/2021 
y sus acumulados se modifican los lineamientos para la or-
ganización de la Revocación de Mandato y su Anexo Técnico, 
disponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/
handle/123456789/125622

32 Acuerdo INE/CG51/2022 del Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación a 
los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la or-
ganización de la Revocación de Mandato en cumplimiento al 
acuerdo INE/CG13/2022, y derivado de la negativa de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público a la solicitud de otorgar de 
manera excepcional recursos adicionales para el proceso de 
Revocación de Mandato, disponible en https://repositoriodo-
cumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126858/
CGex202202-04-ap-1-Gaceta.pdf?sequence=2&isAllowed=y

RM
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registro, emisión de voto, registro y conformación 
de la LNERE, organización para la emisión del VMRE 
y capacitación electoral.

Cobra relevancia destacar que durante este 
ejercicio la ciudadanía residente en el extranjero 
tuvo la posibilidad de participar por primera vez 
en un Proceso de Participación Ciudadana (PPC), 
durante el cual se privilegió el uso de las TIC, lo 
que facilitó el cumplimiento de los plazos y tér-
minos, así como la ejecución de todas las tareas 
asociadas a la modalidad de votación electrónica 
a través de internet, entre ellas, la puesta a punto 
del Sistema de Voto Electrónico por internet (SIVEI); 
las auditorías al sistema para garantizar la seguri-
dad; la realización de simulacros para identificar 
áreas de oportunidad en cuanto a funcionalidad y 
usabilidad; y un periodo de socialización del SIVEI 
previo a su operación vinculante a fin de que la 
ciudadanía se familiarizara con este. 

En las distintas tareas, desempeñaron una  
labor fundamental la DECEYEC, la DEOE, la UTSI, la  
CNCS, la DJ, y la DERFE. Esta última, además de las 
actividades bajo su responsabilidad, coordinó a 
las áreas y asimismo el trabajo con los órganos 
desconcentrados del INE.

La supervisión y el seguimiento a las activida-
des implementadas con motivo del VMRE durante 
el PRM estuvieron encomendadas a la Comisión del 
Voto de las Mexicanas y Mexicanos Residentes en 
el Extranjero (COVE), creada el 11 de agosto de 2021, 
mediante Acuerdo INE/CG1434/2021,33 con el acom-
pañamiento y colaboración de otras Comisiones 
del CG, de la CNV, así como de las representacio-
nes de los partidos políticos en el marco de sus 
atribuciones.

33  Acuerdo INE/CG1434/2021 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se crea, con 
carácter temporal, la comisión del voto de las mexicanas 
y los mexicanos residentes en el extranjero, disponible en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/123001/CG2ex202108-11-ap-Unico.pdf

Para el registro en la LNERE, el INE aprobó me-
diante Acuerdo INE/CG33/202234 los Lineamien- 
tos para la conformación de la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero para el pro-
ceso de Revocación de Mandato del Presidente de 
la República electo para el periodo constitucional 
2018-2024, que establecieron los procedimientos, 
plazos, requisitos y pasos para el registro y la con-
formación de la LNERE. 

Cabe destacar la implementación de este pro-
yecto transversal en un tiempo muy breve, conside-
rando el diseño de actividades, su instrumentación 
y seguimiento para posibilitar el ejercicio de los 
derechos político-electorales de las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero en el 
marco de un PPC inédito.

En cuanto al registro a la LNERE y la emisión 
del VMRE es de mencionar que el INE buscó en 
todo momento simplificar los procedimientos, 
particularmente ante el corto tiempo del que se 
disponía para llevarlos a cabo −poco más de dos 
meses− y la complejidad de la modalidad postal, 
apostando por un proceso completamente elec-
trónico, a través del SIVEI. 

Aunado a ello, toda vez que los PEL 2021-2022 
iniciaron en septiembre de 2021 y en ese momento 
seguía en curso, se optó por facilitar la incorporación 
a la LNERE a aquellas personas ciudadanas que ya 
habían realizado su Solicitud(es) Individual(es) de 
Inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero para el proceso de Revocación de 
Mandato del Presidente de la República electo para 
el periodo constitucional 2018-2024 (SIILNERE-PRM) 
en el marco de dicho PEL, que habían elegido la 
modalidad electrónica a través de internet como 
vía para emitir su sufragio, y que cumplían con los 

34 Acuerdo INE/CG33/2022 por el que se aprueban los 
“Lineamientos para la conformación de la lista nominal 
de electores residentes en el extranjero para el proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo 
para el periodo constitucional 2018-2024”.
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requisitos legales, eliminado así la carga de que 
realizaran otra SIILNERE-PRM para el PRM. 

Igualmente, la implementación de la votación 
electrónica a través de internet fue una oportu-
nidad más para seguir avanzando hacia el uso de 
las TIC y probar su seguridad, certeza y apego al 
marco legal.

Por otra parte, en términos de la promoción 
y difusión, considerando que el INE podía des-
plegar estas actividades una vez que se emitiera 
la convocatoria del PRM y los breves plazos para 
informar, se privilegió de la misma manera el uso 
de plataformas digitales como medios de difusión, 
vinculación y comunicación, así como la suma de 
esfuerzos de la SRE para implementar jornadas  
de credencialización extraordinarias, con base en la 
Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2021-2023 
y sus Programas Específicos para los PEL 2021-2022. 

El periodo de votación para las y los mexicanos 
residentes en el extranjero, se realizó del 1° y hasta 
el 10 de abril del 2022 y como parte del proceso, con 
los resultados mostrados en la gráfica 14. 

 → Votaron 8,287 personas, lo cual 
representa un 46.53% de participación.

 → De ellas, 6,324 votaron por la opción 
“Que siga en la Presidencia de la 
República”.

 → 1,915 personas votaron por la opción 
“Que se le revoque el mandato por 
pérdida de la confianza”.

 → 48 personas anularon su voto.

La tabla 65 muestra un panorama general de los 
17,809 registros en la LNERE a nivel nacional, distri-
buidos por entidad federativa, tipo de Credencial 
para Votar, sexo y promedio de edad.

Se recibieron votos de poco más de 80 paí-
ses, principalmente de Estados Unidos, Canadá, 
España, Alemania y Reino Unido.  

Finalmente, se identificó que el mayor número 
de personas que votaron durante el ejercicio es-
taban en el rango de edad de los 40 a los 49 años 
y que el 58.40% de los participantes estaban en 
el rango de edad de los 30 a los 49 años (tabla 66).

PERSONAS REGISTRADAS EMITIERON SU VOTO NO PARTICIPARON
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entidad total
tipo de cpv registros por sexo y edad

extranJero nacional hombres muJeres promedio  
de edad

Aguascalientes 630 508 122 366 264 42
Baja California 241 147 94 130 111 48

Baja California Sur 32 18 14 17 15 44
Campeche 37 30 7 23 14 46
Coahuila 231 166 65 109 122 47
Colima 89 70 19 51 38 47
Chiapas 156 131 25 106 50 43

Chihuahua 367 246 121 199 168 48

Ciudad de México 2,916 2,174 742 1,599 1,317 46

Durango 1,315 1,255 60 681 634 46
Guanajuato 548 368 180 339 209 47

Guerrero 492 452 40 322 170 47
Hidalgo 270 217 53 169 101 45
Jalisco 1,022 636 386 599 423 46
México 873 516 357 489 384 43

Michoacán 706 543 163 433 273 48
Morelos 283 213 70 150 133 45
Nayarit 192 165 27 117 75 49

Nuevo León 484 233 251 238 246 45
Oaxaca 2,488 2429 59 1,553 935 42
Puebla 831 640 191 507 324 44

Querétaro 280 143 137 161 119 42
Quintana Roo 65 14 51 32 33 39
San Luis Potosí 235 178 57 132 103 45

Sinaloa 185 157 28 106 79 48
Sonora 181 127 54 95 86 47
Tabasco 122 103 19 79 43 45

Tamaulipas 1,607 1,403 204 796 811 46
Tlaxcala 108 90 18 70 38 47
Veracruz 462 368 94 284 178 46
Yucatán 110 63 47 62 48 45

Zacatecas 251 195 56 160 91 48
TOTAL 17,809 13,998 3,811 10,174 7,635

Tabla 65 ToTal de regisTros en la lnere, Por enTidad federaTiva, TiPo de CredenCial Para voTar Prm 2022
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Proceso Electoral Local 2021-2022
En los PEL 2021-2022, la ciudadanía residente en el 
extranjero de Aguascalientes, Oaxaca, Durango y 
Tamaulipas tuvo la posibilidad de participar en la 
renovación de sus gubernaturas, siendo la primera 
experiencia en el caso de Aguascalientes y Oaxaca. 

La supervisión y seguimiento de las activi-
dades implementadas estuvieron a cargo de la 
Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero (COVE) creada median-
te Acuerdo INE/CG1434/2021, el 11 de agosto de 
2021, con el acompañamiento y colaboración 
de otras Comisiones del CG, de la CNV, así como de 
las representaciones de los partidos políticos en 
el marco de sus atribuciones.

Por su parte, las tareas del proyecto del VMRE 
se desarrollaron con base en el Plan Integral de 
Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022, que fue aprobado 
por el CG mediante Acuerdo INE/CG1449/2021, el 
27 de agosto de 2021.

Igualmente, en cumplimiento al numeral 109 
del RE, el 19 de agosto de 2021, se conformó un 
Grupo de Trabajo Interinstitucional integrado por 
el INE y los OPL de las entidades con VMRE, con el 
objetivo de generar esquemas de coordinación y 
colaboración para la adecuada instrumentación 
del VMRE en los PEL 2021-2022.

En virtud de lo anterior, el 22 de agosto de 2022 
el Consejo General del INE aprobó en sesión ordi-
naria el Acuerdo INE/CG1458/2021,35 por el que se 
aprobaron los Lineamientos para la conformación 
de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Locales 
2021-2022. En estos ordenamientos se establecie-
ron los requisitos, pasos, plazos y procedimientos 
para el registro y la conformación de la LNERE. 

Por otra parte, con el objetivo de facilitar el 
proceso de votación de las personas mexicanas en 
el exterior, en estos comicios la ciudadanía tuvo 
la posibilidad de elegir la modalidad electróni-
ca por internet, adicional a la modalidad postal, 
aprobadas por el CG del INE mediante Acuerdo 
INE/CG1470/2021.36 En este mismo acuerdo fueron 
aprobados los Lineamientos para la organización 
y operación del voto electrónico por internet de 
las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero para los Procesos Electorales Locales 
2021-2022 (LOVP) y los Lineamientos para la or-
ganización del voto postal de las mexicanas y  
los mexicanos residentes en el extranjero para los 
Procesos Electorales Locales 2021-2022 (LOVEI). 

35 Acuerdo INE/CG1458/2021 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los “Lineamientos 
para la conformación de la lista nominal de electores residen-
tes en el extranjero para los procesos electorales locales 2021-
2022”, disponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/
xmlui/bitstream/handle/123456789/124711/CGor202108- 
27-ap-14-Gaceta.pdf

36 Acuerdo INE/CG1470/2021 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban las Modalidades 
de votación postal y electrónica por internet para el voto de 
las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero 
en los procesos electorales locales 2021-2022; así como, los 
“Lineamientos para la organización del voto postal de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los 
procesos electorales locales 2021-2022” y los “Lineamientos 
para la organización y operación del voto electrónico por 
internet para las mexicanas y los mexicanos residentes 
en el extranjero para los procesos electorales locales 2021-
2022”, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, disponible 
en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/124717/CGor202108-27-ap-25-Gaceta.pdf

porcentaJe de participantes del prm

rango de edad muJeres hombres total

18-29 3.89% 4.05% 7.95%

30-39 10.97% 14.41% 25.38%

40-49 14.49% 18.53% 33.02%

50-59 9.05% 13.56% 22.61%

60 o más 4.48% 6.57% 11.04%

Tabla 66 daTos demográfiCos 
de los ParTiCiPanTes del Prm
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Con el propósito de garantizar el ejercicio 
del derecho al sufragio a distancia en los PEL 
2021-2022, de manera coordinada con los OPL de 
Aguascalientes, Durango, Oaxaca y Tamaulipas, 
se llevaron a cabo todas las acciones y procedi-
mientos necesarios para promover el ejercicio 
del derecho; instrumentar el registro a la LNERE; 
la organización del voto por la vía postal y elec-
trónica por internet; la capacitación electoral e 
integración de las MEC, así como la logística en 
los locales únicos para el escrutinio, cómputo y 
resultados el día de la Jornada Electoral. Además, 
para la implementación del sufragio extraterrito-
rial por la vía electrónica, el INE ejecutó todas las 
tareas necesarias para ello, entre las que desta-
can: la puesta a punto del SIVEI; las auditorías al 
mismo para garantizar la seguridad; la realización 
de simulacros para identificar áreas de oportu-
nidad en cuanto a funcionalidad y usabilidad; y 
un periodo de socialización del sistema previo a  
su operación vinculante a fin de que la ciudadanía 
se familiarizara con este.

Por otra parte, y a propósito de promover el voto, 
cabe resaltar que estuvo basada en la Estrategia 
Integral de Promoción del VMRE 2021-2023, a partir 
de la cual cada uno de los OPL consideró las par- 
ticularidades de sus poblaciones, mantenido el 
hilo conductor de la propuesta grafica institucio-
nal que logró una identidad gráfica homologada 
sin menoscabo de identidad de cada una de las 
entidades, facilitando el posicionamiento del voto 
extraterritorial entre la ciudadanía. Igualmente, el 
INE y los OPL desarrollaron estrategias digitales y 
de contacto directo en un contexto de contingencia 
sanitaria, aprovechando las plataformas electróni-
cas como las redes sociales, el uso de medios de 
contacto para hacer llegar información de manera 
directa (mensajes SMS, correos electrónicos y lla-
madas a través de INETEL), así como el desarrollo 
de actividades virtuales como reuniones, foros y 

talleres, que se considera deben continuar como 
actividades periódicas y permanentes.

En estas tareas desempeñaron una labor fun-
damental la DECEYEC, la DEOE, la DERFE, la UTSI, la 
CNCS, la UTVOPL y las JLE del INE de Aguascalientes, 
Durango, Oaxaca y Tamaulipas, así como el Institu-
to Estatal Electoral de Aguascalientes, el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Durango, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca y el Instituto 
Electoral de Tamaulipas.

Derivado de lo anterior, la LNERE se conformó 
por un total de 10,044 ciudadanas y ciudadanos 
provenientes de 43 países; el registro fue princi-
palmente a través de la CPVE con 93.7%, frente al 
6.3% con Credencial para Votar emitida en territorio 
nacional; predominaron los registros de hombres 
con el 56.7% de la LNERE, frente al 43.3% de mu-
jeres; y en donde la población de entre los 18 a 
29 años representó apenas el 6.68% del total de 
registros, siendo las personas de entre 35 a 54 años 
las que se registraron más con el 63.9%. Destacó 
también que el 92.65% de las personas registradas 
procedían de Estados Unidos, seguidos de un 2.14% 
de Canadá y de 1.10% de España. 

En cuanto a los resultados de la votación, la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero 
tuvo una mayor preferencia para votar a través 
de la modalidad electrónica por internet, ya que 
el 57.99% (1,630 ciudadanos) lo hizo a través de 
dicha modalidad, mientras que el 42.01% lo hizo 
por la modalidad postal (1,181 ciudadanos).

Resultados, beneficios alcanzados 
e impactos identificados
Al 2022 se han llevado a cabo 43 elecciones con 
VMRE, seis de ellas a nivel federal, y 37 en el ám-
bito estatal. 

Por lo que hace al ámbito federal, cabe señalar 
que en las de 2006 y 2012 se pudo elegir únicamente 
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Presidente de la República, a través de una mo-
dalidad postal de votación. Además de que en la 
primera experiencia incluso la ciudadanía pagó 
el envío de la solicitud de inscripción a la LNERE 
para poder votar. 

En 2018 fue posible votar para la presidencia de 
la República y senadurías, además, el registro a la 
LNERE pudo realizarse con CPV emitida en México o 
en el extranjero y realizarse por medios electrónicos. 

En 2021 se organizó la elección extraordinaria 
de una senaduría para el estado de Nayarit y en 
2022 con el Proceso de Revocación de Mandato 
la ciudadanía residente en el extranjero tuvo la 
posibilidad de participar, al igual que todos los 
mexicanos residentes en el país, por primera vez 
en un PPC, en el cual se privilegió el uso de las TIC.

Otros avances han consistido en ampliar los 
plazos para solicitar la inscripción en la LNERE desde 
2018 −la LGIPE establece que la solicitud de inscrip-
ción debe realizarse hasta el 15 de diciembre del 
año previo a la elección− y utilizar los servicios de 
mensajería para agilizar el envío y la recepción 
de los votos.

La tabla 67 ofrece un panorama de la acción ins-
titucional en el ámbito federal, si bien el Apartado 
se aboca al análisis a partir del 2014, se incluyen 
los procesos electorales federales de 2006 y 2012 
a manera de referencia.

Ahora bien, tratándose del ámbito estatal, en 
el siguiente cuadro se presenta un comparativo de 

la participación política de la ciudadanía residente 
en el extranjero durante los procesos electorales 
locales que para efectos de ilustración comprende 
desde la experiencia de 2007 hasta 2022.

Es de destacar que en todas las elecciones en 
las cuales se ha llevado a cabo más de una elección 
de VMRE con el mismo cargo existe un incremento 
en el porcentaje de participación ciudadana, lo cual 
indica una progresividad en el reconocimiento y 
ejercicio de este derecho.

En el caso específico de la Ciudad de México 
y Jalisco, a pesar de contar con más de un ejerci-
cio de VMRE, la participación política no es del 
todo comparable ya que en la votación inmediata 
anterior no se eligieron los mismos cargos y, en 
ambos casos, fueron elecciones concurrentes por 
lo que la votación en 2018 fue mayor a la emitida 
en 2021. Sin embargo, en términos del porcentaje 
de participación ciudadana varía muy poco.

Durante los procesos electorales locales 2021 
con VMRE, las y los nacidos en Chihuahua, Guerrero, 
Nayarit, Querétaro y San Luis Potosí ejercieron por 
primera vez el sufragio extraterritorial para la gu-
bernatura de estas cinco entidades, lo mismo ocu-
rrió en 2022 en los casos de Durango y Tamaulipas. 

La DERFE, al fungir como Secretaría Técnica de 
las distintas Comisiones que han atendido bajo su 
responsabilidad el tema del voto extraterritorial, ha 
coordinado las actividades que las distintas áreas 
del INE, desde el ámbito de sus responsabilidades 

cargo modalidad votación año lnere votos emitidos participación

1 Presidencia Postal 2006 40,876 32,621 79.8%

2 Presidencia Postal 2012 59,115 40,714 68.87%

3 Presidencia 
Postal por mensajería 2018 181,873

98,708 54.14%

4 Senadurías 98,742 54.29%

5
Elección extraordinaria de  
Senaduría en Nayarit

Postal y electrónica 
por internet 

2021 994 261 26.2%

6 Proceso de Revocación de Mandato Electrónica por internet 2022 17,809 8,287 46.5%

Tabla 67 eleCCiones federales Con vmre 2006-2022
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y en cumplimiento de la Ley deben desarrollar, lo 
que ha permitido el trabajo conjunto y armóni-
co para cumplir en tiempo y forma la totalidad 
de actividades que se han definido en cada uno de 
los Planes de Trabajo del VMRE, de la mano de las 
representaciones de los partidos políticos que 
acompañan cada iniciativa y cada actividad. 

Como se ha observado en cada apartado, con 
cada proceso electoral se lograron avances en los 
procedimientos relativos al VMRE. Se flexibilizaron 
plazos para que en el marco de la Legislación se 
ampliaran los tiempos para el registro a la LNERE. 
Se mejoraron y ampliaron los procedimientos de 
registro, desde solicitudes impresas con cargo al 
ciudadano, hasta el registro de manera electró-
nica, mediante una llamada al INETEL, o bien al 
confirmar la activación de la CPVE. Todo esto se 
comprueba con el incremento sostenido en los 
registros en la LNERE, tanto en las experiencias 
federales como locales.  

Asimismo, se han logrado generar alianzas con 
distintos actores, como instituciones de la adminis-
tración pública federal y local, universidades y cen-
tros de investigación, OSC y liderazgos mexicanos 
en el extranjero, con el propósito de desarrollar es-
trategias de promoción y vinculación, potenciando 
así mensajes y ampliando canales, que incluso en 
el contexto de la contingencia sanitaria ocasionada 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), permitieron llevar 
la información predominantemente a distancia, 
mediante el uso de las tecnologías de la información.

Con cada una de estas acciones se ha am-
pliado la participación de la ciudadanía residente 
en el extranjero en la vida democrática del país 
y el ejercicio cada vez mayor de sus derechos 
político-electorales.

Es imprescindible reconocer también el com-
promiso por materializar todas las modalidades 
estipuladas en la legislación para el ejercicio del voto 
de la ciudadanía residente en el extranjero: primero 

con la instrumentación del voto postal, donde cada 
proceso significó una evolución real, primero a tra-
vés del Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX), hasta 
la posibilidad de poder contar con un servicio de 
mensajería que hizo más eficiente el envío de los 
Paquetes Electorales Postales y el retorno de los votos 
provenientes desde el extranjero. Posteriormente, 
con la puesta en marcha del Voto electrónico por 
internet, en donde se ha acompañado a las áreas 
responsables de su instrumentación.

Finalmente, se debe mencionar la responsa-
bilidad del Instituto para dar cumplimiento a la 
sentencia del expediente SUP-JDC-1076/2021 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para que el INE implemente las tres 
modalidades que la Ley reconoce para el VMRE, es 
decir, sumar a las modalidades postal y electrónica 
por internet, también la de votación presencial. 

Resultado del trabajo coordinado con las áreas 
del INE y con la SRE, se ha integrado el Modelo de 
operación del programa piloto del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE) en 
modalidad presencial en Módulos Receptores de 
Votación (MRV) en el extranjero, para los PEL 2022-
2023, que fue aprobado por el CG el 19 de octubre de 
2022, mediante Acuerdo INE/CG641/2022, previa 
retroalimentación de experiencias internacionales 
de la región latinoamericana, de sectores académi-
cos y especialistas, de liderazgos mexicanos en el 
extranjero, así como de las autoridades consulares 
y las representaciones de los partidos políticos. 
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Vinculación con partidos 
políticos para la validación de 
los procedimientos registrales

Para contribuir a este propósito, el INE tiene la obli-
gación de integrar, actualizar y depurar el Padrón 
Electoral; elaborar y proporcionar la Lista Nominal 
de Electores para su uso en los procesos electorales; 
expedir la Credencial para Votar, mantener actuali-
zada la cartografía electoral y asegurar la operación 
de los órganos de vigilancia, en los que participan 
las representaciones de los partidos políticos.

Bajo este contexto, se brinda un panorama ge-
neral de la operación de los órganos de vigilancia, 
así como de los grupos de trabajo de la Comisión 
Nacional de Vigilancia, el número e importancia de 
los acuerdos de recomendación a diferentes instan-
cias del INE, mediante los cuales se diseñaron o me-
joraron los principales procedimientos registrales.

Se describe el objetivo que establece la norma 
para las Comisiones de Vigilancia y su relación 
con los principales aspectos del plan estratégico. 
Los dos grandes objetivos de las Comisiones de 
Vigilancia son, por un lado, conocer, observar y 
acceder a la información y, por otro lado, opinar, 
proponer y recomendar que los procedimientos re-
gistrales se realicen con estricto apego a la norma, 
eficiencia operativa y neutralidad política.

En este apartado se enumera el número de 
acuerdos adoptados, así como el grado de apoyo 
político y, en su caso, el contenido de dichos acuer-
dos, el número de sesiones realizadas, así como 
las solicitudes de información captadas.

Por otra parte, se reportan el número de reu-
niones de los grupos de trabajo tanto permanentes 
como temporales, el número de temas y, en su 
caso, los proyectos de acuerdo vinculados con los 
procedimientos registrales que se sometieron a 
la consideración de estos órganos de vigilancia, 
así como las solicitudes de información captadas.

Asimismo, se reportan el total de informes de 
los acuerdos adoptados por la Comisión Nacional 
de Vigilancia, los informes sobre los acuerdos y 
solicitudes de las CLyDV, entregados a la Comisión 
Nacional de Vigilancia, a través del GTOC, infor-
mes sobre los acuerdos de la CNV, así como las 
CLyDV, entregados al CG a través de la Comisión 
del Registro Federal de Electores e informes so-
bre los acuerdos de las CDV, presentados en las 
Comisiones Locales de Vigilancia.

En tanto que para los grupos de trabajo como 
lo establece el artículo 28 inciso o) del Reglamento  
de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de  
Vigilancia, se reporta el total de informes men-
suales de las actividades de dichos órganos que 
se presentan a la Comisión Nacional de Vigilancia.

Adicionalmente, en este apartado se da cuen-
ta del total de sesiones de las Comisiones de 
Vigilancia, de los acuerdos adoptados y las reunio-
nes de los grupos de trabajo, ya que el modelo  
de Comisiones de Vigilancia, la CNV y sus grupos de  
trabajo, no solo demuestra ser un modelo funcio-
nal y productivo, sino que además se cuenta con 
altos grados de validación y apoyo político, que 
se obtienen a través de someter al análisis de los 
diferentes proyectos de acuerdo vinculados con 
los temas registrales, lo que ha provocado que el 
Padrón Electoral y sus instrumentos electorales 
hayan pasado de ser el principal cuestionamiento 
electoral desde que se fundó el IFE, a un instru-
mento que da certeza y validez a las elecciones.

En la CPEUM y en la LGIPE se determina que las 
actividades relacionadas con la construcción del 
Padrón Electoral y, en general, todas las activida-
des registrales, se realicen con la coadyuvancia de 
las Comisiones de Vigilancia. 

La LGIPE establece que, para coadyuvar con 
los trabajos relativos al Padrón Electoral, deberá 
integrarse la Comisión Nacional de Vigilancia, así 
como una comisión de vigilancia en cada entidad 
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federativa y una en cada distrito electoral federal, 
para un total de 333 órganos de vigilancia. 

Estos órganos, que son integrados mayoritaria-
mente por los partidos políticos, permiten que las 
actividades registrales electorales cuenten con el 
acompañamiento, la supervisión y las propuestas 
de mejora continua por parte de dichos partidos 
políticos, lo cual, posibilita que los procedimientos y  
productos electores gocen de validación política 
y consistencia técnica, lo que deriva en que las 
acciones de actualización y depuración del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores se realicen sin 
ningún tipo de sesgo político y los cuestionamientos 
estén más relacionados por aspectos de mejora. 

Asimismo, de conformidad con el Reglamento 
Interior del INE, la Comisión Nacional de Vigilancia 
(CNV), para el ejercicio de sus atribuciones, cuen-
ta con grupos de trabajo permanentes y tempo-
rales, los cuales se encargan de coadyuvar en el 
análisis, diseño, recomendación y supervisión 
de los procesos registrales más relevantes, de 
manera especializada. 

Este grado de vinculación de los partidos polí-
ticos, a través de las Comisiones de Vigilancia, so-
mete a los instrumentos registrales, y en particular 
a cada programa de construcción y actualización 
del Padrón Electoral y las LNE, a un proceso perma-
nente de revisión y validación técnica y política, 
lo que brinda a dichos productos electorales un 
alto grado de confianza y calidad técnica para la 
celebración de las elecciones.

Las Comisiones de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores se consideran en el ámbito 
nacional, local y distrital de la siguiente manera:

Durante el periodo, la CNV, así como las Co-
misiones Locales y Distritales de Vigilancia en las 
32 entidades federativas, contribuyeron al fortale- 
cimiento de la confianza en el Padrón Electoral y 
la Lista Nominal de Electores, así como a su con-
sistencia técnica.

En el periodo de 2014 a 2023, la CNV celebró 
un total de 201 sesiones y aprobó un total de 382 
acuerdos, como se muestra en la tabla 68.

Vale la pena mencionar que la mística de ne-
gociación y el consenso derivado de la voluntad 
política de quienes integran la CNV, pero también 
de la creación conjunta de los procedimientos re-
gistrales, ha significado que más del 79% de sus 
acuerdos sean adoptados por unanimidad y el 
resto de ellos por mayorías amplias.

Entre los acuerdos aprobados destacan las re-
comendaciones al Consejo General de los “Linea-
mientos para la conformación de la lista nominal de 
electores de personas que se encuentran en prisión 
preventiva para el proceso electoral federal 2020-
2021”; los “Plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y el corte de la lista nominal de electores con 
fotografía, para la consulta popular del 1° de agosto 
de 2021”; los “Criterios y Reglas Operativas para la 
distritación nacional 2021-2023 y la matriz en la que 
se estableció su jerarquización”; los “Lineamientos 
que establecen los plazos y términos para el uso del 
Padrón Electoral y las listas nominales de electores 
para los procesos electorales locales 2021-2022 y, los 
plazos para la actualización del Padrón Electoral y los 
cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de 
la celebración de los procesos electorales locales 2021-
2022”; los “Lineamientos para la conformación de la 
lista nominal de electores residentes en el extranjero 
para los procesos electorales locales 2021-2022”; el 
“Protocolo para la consulta previa, libre e informada 
a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
en materia de distritación electoral”, y; los “Procedi-
mientos para los trabajos de reseccionamiento 2021”.

Comisiones locales de 
vigilancia, una en cada 

entidad federativa, y

Comisiones distritales 
de vigilancia, uno

en cada distrito 
electoral federal

Comision Nacional de 
Vigilancia

1 32 300
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Asimismo, entre los años 2014 y 2022, la CNV 
formuló un total de 292 solicitudes de información, 
las cuales fueron atendidas por la DERFE, conforme 
a lo previsto en el Artículo 25 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de 
Vigilancia, con la finalidad de brindar a los represen-
tantes de los partidos políticos acreditados ante el 
órgano nacional de vigilancia, datos y elementos 
técnicos para el análisis y la revisión del avance 
de los distintos programas a cargo del Registro 
Federal de Electores.

Por su parte, las Comisiones Locales y Distritales 
de Vigilancia, durante el periodo de 2014 a 2022, 
celebraron un total de 39,352 sesiones y aprobaron 
un total de 31,373 acuerdos. Entre los temas trata-
dos destacan los concernientes a la actualización 
del Padrón Electoral, los programas de bajas por 
defunción, suspensión y pérdida de derechos po-
líticos y el de duplicidad de registros. 

La CNV, a efecto de ejercer sus atribuciones y 
funciones, actualmente cuenta con dos Grupos 
de Trabajo Permanentes y dos temporales, cuyo 
propósito es el de proporcionar los elementos 
técnicos y operativos necesarios para la toma de 
sus acuerdos y resoluciones.

El 21 de enero del 2015, mediante Acuerdo  
INE/CG14/2015,37 el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral modificó y reformó el “Reglamen-
to de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones 
de Vigilancia”, aprobado por el Consejo General 
del entonces Instituto Federal Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG55/2011. 

En virtud de estas modificaciones y reformas, 
se estableció un modelo de apoyo técnico para la 
CNV que atendiera las actividades que les corres-
ponden a los dos procesos operativos de la DERFE:

37 Acuerdo INE/CG14/2015 del Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral por el que se modifica y reforma el Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia.

a) Procesos Tecnológicos
b) Operación en Campo 

Asimismo, en el artículo en cita, numeral 2, se 
establece que los grupos de trabajo temporales 
serán aprobados por la CNV a propuesta del pre-
sidente de dicho órgano de vigilancia.

Grupo de Trabajo Procesos Tecnológicos
En el modelo de operación aprobado en el año 2011, 
existía un grupo de trabajo denominado Actuali-
zación del Padrón Electoral (GTAPE), que tenía en-
comendadas las siguientes tareas: seguimiento a 
los temas de proyectos de tecnología y servicios de 
información; seguimiento a licitaciones relaciona-
das con el GTAPE; análisis y seguimiento de la ac-
tualización al Padrón Electoral; entre otros, el cual 
concluyó sus funciones en 2014.

A partir de la reforma al Reglamento de Sesiones 
y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia 
realizada el año de 2015, se estableció que el Grupo 
de Trabajo Procesos Tecnológicos (GTPT), sería el 
espacio donde se analizarían todos los temas del 
Registro Federal de Electores vinculados con los 
proyectos de tecnología, entre los que se encuen-
tran los Lineamientos que establecen los plazos 
y términos para el uso del Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores para los Procesos 
Electorales Locales 2022-2023, así como los plazos 
para la actualización del Padrón Electoral y los 
cortes de la Lista Nominal de Electores; lo relativo 
a la devolución de las listas nominales de electores 
utilizadas en los procesos electorales; la defini-
ción de la forma y contenido de las Listas Nomina- 
les de Electores Definitivas con fotografía que se 

órgano
sesiones acuerdos

ord ext total unanimidad mayoría total

CNV 110 94 204 329 87 416

Tabla 68 ToTal de sesiones y aCuerdos de Cnv
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utilizarían con motivo de las jornadas electorales; 
el procedimiento de destrucción de la documen-
tación electoral registral con más de 10 años de 
antigüedad, así como el seguimiento al despliegue 
de las versiones del Sistema Integral de Información 
del Registro Federal de Electores.

En la tabla 69 se muestra el número de reunio-
nes celebradas del Grupo de Trabajo de Procesos 
Tecnológicos.

Durante el periodo que se reporta, el trabajo 
del grupo ha sido determinante en los avances y 
actualizaciones de los procesos tecnológicos rela-
cionados con las actividades del Registro Federal de 
Electores; por lo que durante la gestión de estos dos 
grupos de trabajo (GTAPE y GTPT), se contabilizan:

Ahora bien, a partir de los temas tratados conjunta-
mente con los integrantes de los grupos de trabajo 
y los integrantes de la CNV se han logrado impor-
tantes aportaciones y actualizaciones a través de 
diversos acuerdos de recomendación sobre regla-
mentos, procedimientos, lineamientos de actualiza-
ción del Padrón Electoral, conformación de listados 
nominales, nacionales, del extranjero y procesos 
específicos como los del Voto en Prisión Preventiva. 

De igual manera, es importante recalcar que 
también se generó un procedimiento para aten-
der a la ciudadanía con Constancias Digitales de 
Identificación ante la emergencia sanitaria por 
COVID-19.

Grupo de Trabajo Operación en Campo
En 2015, se adoptó el actual nombre y siglas del Gru-
po de Trabajo Operación en Campo (GTOC), cuyo an-
tecedente fueron los Grupos de Trabajo de Marco 
Geográfico Electoral, parte del de Verificación del 
Padrón Electoral, módulos de atención ciudadana.

A partir de la reforma al Reglamento de Sesiones 
y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia 
realizada el año de 2015, se estableció que el Grupo 
de Trabajo Operación en Campo (GTOC) sería el 
espacio donde se analizarían todos los temas del 
Registro Federal de Electores que se relacionan con 
las actividades registrales que realizan los órganos 
desconcentrados del Instituto Nacional Electoral, 
entre los que se encuentran los Procedimientos para 
la Actualización y Depuración del Padrón Electo-
ral, las Estrategias de Información, el Resguardo 
de formatos de Credencial para Votar por proceso 
electoral, la Verificación Nacional Muestral, el re-
emplazo de credenciales que pierden vigencia, así 
como el actualización al Marco Geográfico Electoral 
y Reseccionamiento.

De los temas señalados, se derivaron 68 pro-
yectos que el grupo de trabajo consideró sufi-
cientemente discutidos y en posibilidad de ser 
presentados a la Comisión Nacional de Vigilancia 
para su eventual aprobación.

Reuniones celebradas

181 ordinarias y
66 extraordinarias

189 ordinarias, 70 extraordinarias y 354 solicitudes de información

218 solicitudes de Información
Captadas y atendidas

reunión 2014* 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023** total
Ordinaria 21 21 21 20 21 20 20 21 15 3 189

Extraordinaria 7 5 11 4 11 7 9 7 5 1 70
*Grupo de Trabajo Actualización del Padrón Electoral.
**Corte al 28 de febrero 2023.

Tabla 69 reuniones del gruPo de Trabajo de ProCesos TeCnológiCos
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Grupos de Trabajo Temporales
Al igual que los grupos de trabajo permanentes, 
los temporales tienen por objeto proporcionar a la 
CNV los elementos técnicos y operativos necesa-
rios para la toma de sus acuerdos y resoluciones. 
Por tanto, la CNV puede aprobar los grupos de tra-
bajo temporales a propuesta de su presidente para 
dar seguimiento a un tema concreto en el ámbito 
de su competencia.

En el periodo comprendido entre 2014 al 2022, 
se crearon los grupos de trabajo temporales que le 
dieron seguimiento a dos temas relevantes para la 
DERFE: la credencialización de las y los mexicanos 
residentes en el exterior y a la Distritación Electoral.

Grupo de Trabajo Temporal de Credencialización 
de las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero (2015-2017)
Con la reforma electoral de 2014, el artículo 334, 
párrafo 5 de la LGIPE determina que “La DERFE es-
tablecerá en las embajadas o en los consulados 
de México en el extranjero, los mecanismos nece-
sarios para el trámite de credencialización. El Ins-
tituto celebrará con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores los acuerdos correspondientes”.

Con motivo de lo anterior, en 2015 la CNV apro-
bó la creación del grupo denominado “Creden- 

cialización de las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero”, que tuvo una duración del 1° de 
febrero de 2015 al 31 de diciembre de 2015. Para 
2016, se amplió el periodo de su funcionamiento 
en dos ocasiones, a fin de que concluyeran sus 
actividades en 2017.

Este grupo se creó con el objeto de auxiliar a 
la CNV en el ejercicio de sus atribuciones a dar 
seguimiento a las actividades de credencialización 
de las y los mexicanos residentes en el extranjero, 
así como la conformación de la Lista Nominal de 
las y los Electores Residentes en el Extranjero. 

Durante el periodo de vigencia de este grupo de 
trabajo, se realizaron 65 reuniones, de ellas 59 fue-
ron ordinarias y seis extraordinarias. Se presenta-
ron 361 temas a tratar en los órdenes del día, los 
cuales 226 fueron permanentes: minutas; informe  
sobre el seguimiento de solicitudes y compro- 
misos; asuntos generales y lectura de la relación 
de solicitudes y compromisos; y 134 fueron temas 
relacionados con la credencialización de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero y la confor-
mación de la Lista Nominal de Electores.    

Tabla 70 reuniones realizadas en el gruPo de Trabajo de oPeraCión en CamPo

* Grupos de Trabajo de Marco Geográfico Electoral, parte del de Verificación del Padrón Electoral, módulos de atención ciudadana.
** Corte al 28 de febrero 2023.

reunión 2014* 2015 2016 2017 2018 2019 220 2021 2022 2023** total
Ordinaria 21 21 19 21 21 20 21 20 3 167

Extraordinaria 4 2 10 4 10 11 6 25 1 4953
Total 25 23 29 25 31 31 27 25 4 220

A continuación, se muestran el número de 
reuniones realizadas en el Grupo de trabajo 
de Operación en Campo.
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Entre los temas más relevantes destacan el 
Modelo de Operación para la Credencialización 
en el Extranjero en el cual determinaron los pro-
cedimientos operativos para la inscripción y ac-
tualización de la sección del Padrón Electoral de 
las y los ciudadanos Residentes en el Extranjero, 
así como la obtención de la Credencial para Votar 
en el Extranjero, contribuyendo a consolidar este 
instrumento como medio de identificación de los 
connacionales en el exterior. 

Asimismo, en el grupo se destacó la participa-
ción de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
en los trabajos de la credencialización.

Otro tema importante que se revisó fue el de 
los Medios de Identificación, en el cual se definió 
cuáles documentos las y los ciudadanos en el 
extranjero debían presentar con fines de identi-
ficación al momento de realizar su trámite para 
la obtención de la Credencial para Votar. Estos se 
clasificaron en tres grupos: documento de identi-
dad, identificación con fotografía y comprobante 
de domicilio. También se revisaron las modifica-
ciones que fueron necesarias para fortalecer dicho 
instrumento.

Adicionalmente, se revisaron temas de: Estra- 
tegia de Difusión; Lineamientos del Instituto  
Nacional Electoral para la Conformación de la  
LNERE para las entidades federativas con pro-
cesos electorales locales; Propuesta de alterna-
tivas para mejorar los procesos de inscripción a 
la LNERE para procesos electorales locales 2017 y 
Credencialización en el Extranjero; Criterios para el 
procesamiento de los trámites; Propuesta de forma-
to de Solicitud Individual de Inscripción a la LNERE; 
Informes de Avance de Operación; Cronograma de 
los Procedimientos Operativos; Presentación del  
Esquema del Procedimiento Operativo para la Depu- 
ración al Padrón Electoral; Presentación de la pro-
puesta del Modelo de la Credencial para Votar en el 
Extranjero; Procedimiento de Entrega y activación 

de la Credencial para Votar; Prototipo del Siste- 
ma de Consulta del Estatus de la Credencialización 
para Votar desde el Extranjero; y, Proyecto de su-
pervisión de los partidos políticos, entre otros. 

Grupo de Trabajo Temporal Conformación de 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero (2019-vigente)
En el marco de las actividades relacionadas con 
el Proceso Electoral Local Extraordinario 2019  
del estado de Puebla, la CNV aprobó la creación del 
Grupo de Trabajo Temporal denominado “Confor-
mación de la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero”(GTLNERE), a fin de dar seguimien-
to a las acciones en torno a los comicios de esa 
entidad, las actividades de este grupo iniciaron a 
partir de su creación y hasta la conclusión de la Jor-
nada Electoral del Proceso Electoral Local Extraor-
dinario 2019.  

En el año 2020, la CNV aprobó la creación del 
Grupo de Trabajo Temporal denominado Confor-
mación de la Lista Nominal de Electores Residen- 
tes en el Extranjero (GTLNERE), con el objeto de dar 
seguimiento a las actividades que competen a la 
CNV, respecto de los PEL 2020-2021.

Ahora bien, en el año 2021, la CNV aprobó 
mantener en funcionamiento este grupo con la 
finalidad de proporcionarle los elementos técni-
cos y operativos necesarios para la toma de sus 
acuerdos y resoluciones, derivados del análisis de 
los procesos relacionados con el PEF 2023-2024 y los 
procesos electorales locales ordinarios y extraor-
dinarios, que se celebren en el periodo 2021-2024. 
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En el periodo del año 2019 al 31 de diciembre, 
se realizaron un total de 62 reuniones, de ellas 56 
fueron ordinarias y seis extraordinarias.

Durante este periodo se han presentado 383 
temas a tratar en los órdenes del día, los cuales 
218 fueron permanentes: minutas; informe sobre el 
seguimiento de solicitudes y compromisos; asun-
tos generales y lectura de la relación de solicitudes 
y compromisos; y 165 temas relacionados con la 
conformación de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero.

Destacan la revisión de los Lineamientos para 
la Conformación de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero para los Procesos Elec- 
torales Locales y también para el ejercicio parti-
cipativo de la Revocación de Mandato, en ellos 
se establecieron las bases para la conformación 
de la Lista Nominal de Electores; la definición de 
las actividades que realizarían el INE y los OPL; 
así como los procedimientos, requisitos y plazos 
que debería cumplir la ciudadanía para su registro 
en la LNERE. 

Al igual que en el Grupo de Trabajo Conforma- 
ción de la Lista Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero (GTLNERE), se continuó con la revisión 
del Modelo de Operación para la Credencialización 
en el Extranjero, en el que se discutieron las modi-
ficaciones a este instrumento, con la finalidad de 
brindar las facilidades necesarias a la ciudadanía 
para realizar los trámites que le permitieran formar 
parte del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de 
Electores desde el Extranjero. 

También, se revisaron los “Criterios para la 
Determinación de Procedencia e Improcedencia 
de las Solicitudes Individuales de Inscripción  
a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero”, en los cuales se señalaron las diversas 
inconsistencias que se identificaron en la revi-
sión de las SIILNERE, con la finalidad de determi-
nar si procedían o no, los documentos aportados  

por los ciudadanos y así garantizar sus derechos 
político-electorales. 

Por otra parte, se analizaron los siguientes 
temas: Conformación de la LNERE, Proceso Elec-
toral Extraordinario 2019, en el estado de Puebla; 
Proceso de Credencialización en el Extranjero co-
rrespondiente al estado de Puebla; Informes de 
Avance de Conformación de la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero; Presenta-
ción del Procedimiento para la Integración y Envío 
del Paquete Electoral Postal y Recepción del 
Sobre-postal-voto para los PEL; Informes de Avance 
de la Credencialización en el Extranjero; Presenta-
ción del Procedimiento de Recepción, Clasificación 
y Resguardo de sobres-voto para los PEL; Plan Inte- 
gral de Trabajo del Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2021-2022; Cronograma 
de Actividades de las Áreas Responsables para la 
Conformación de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero Revisión del Acuerdo 
de los medios de identificación para obtener la 
Credencial para Votar desde el Extranjero.

Grupo de Trabajo Distritaciones 
Electorales Federal y Locales
Para realizar los trabajos de distritación 2014-2017, 
el 23 de enero de 2015, a propuesta del presidente  
de la CNV, conforme lo establecido en el artículo 
27, párrafo 2, del Reglamento de Sesiones y Fun-
cionamiento de las Comisiones de Vigilancia se 
aprobó la creación del Grupo de Trabajo Distrita-
ciones Electorales Federal y Locales, con el obje-
tivo de asegurar la participación de los partidos 
políticos en el proceso de delimitación geográfi-
ca de los nuevos distritos federales y locales; y de 
esta manera asegurar el adecuado ejercicio de la 
atribución de la CNV relativa a conocer de los tra-
bajos que realice la DERFE en materia de demarca-
ción territorial de los distritos electorales federales 
y locales.
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Este grupo realizó durante 2015, 20 reuniones 
ordinarias y 11 extraordinarias, en tanto que para 
el 2016 llevó a cabo 19 reuniones ordinarias y 2 ex-
traordinarias, teniendo un total de 52 reuniones, de 
las cuales 39 fueron ordinarias y 13 extraordinarias, 
durante el periodo de febrero de 2015 a noviembre 
de 2016.

Asimismo, en el mismo periodo se presenta-
ron 234 puntos a tratar en los órdenes del día, los 
cuales 147 fueron permanentes como presentación 
y aprobación de minutas, informe de solicitudes y  
compromisos, asuntos generales y lectura de la 
relación de solicitudes y compromisos y 87 pun-
tos fueron temas específicos para lograr diseñar y 
determinar la conformación de los distritos elec-
torales en el proceso electoral durante 2016 y 2017.

Por otra parte, para la ayuda del análisis de los 
temas, las representaciones partidistas pudieron 
realizar solicitudes de información para aclarar 
sus dudas, al respecto durante el periodo de fe-
brero de 2015 a noviembre de 2016, se realizaron 
59 solicitudes de información; 34 en 2015 y 25 
en 2016, que se cumplieron satisfactoriamente.

Para realizar los trabajos de distritación 2021–
2023, el 9 de marzo de 2021, a propuesta del presi-
dente de la CNV se aprobó la creación del Grupo de 
Trabajo Distritaciones Electorales Federal y Locales, 
a efecto de realizar la distribución de los Distritos 
Electorales uninominales federales y locales, con 
base en el último Censo General de Población del 
INEGI y los criterios generales que determinó el CG.

Asimismo, para la nueva demarcación territo-
rial de los Distritos Electorales en el ámbito local, 
se tomó en cuenta lo previsto en la Constitución de 
cada entidad federativa y de la Ciudad de México.

También se incluyó la participación de los par-
tidos políticos en el proceso de delimitación geo-
gráfica de los nuevos distritos federales y locales; 
y de esta manera se aseguró el adecuado ejercicio 
de la atribución de la CNV, relativa a conocer de 

los trabajos que realice la DERFE en materia de 
demarcación territorial de los distritos electorales 
federales y locales. 

Además, el “Grupo de Trabajo de Distritacio-
nes Federal y Locales” abordó, entre otros, los 
siguientes temas: Plan de trabajo de la distrita-
ción; Criterios y reglas operativas de la distritación; 
Modelo matemático y del sistema informático de 
distritación y; Escenarios de distritación.

Durante 2021, se realizaron 17 reuniones de ma-
nera ordinaria y siete extraordinarias; en tanto 
que para el 2022, se habían realizado 20 reuniones 
de manera ordinaria y seis extraordinarias, cabe 
precisar que, de acuerdo con el plan de trabajo, las 
actividades de distritación terminarán a principios 
del año 2023, por lo cual se seguirán sumando 
cifras al presente reporte.

En el periodo comprendido de marzo de 2021 a 
febrero de 2023, se presentaron 292 puntos a tratar 
en los órdenes del día, de los cuales 198 estuvieron 
incluidos como puntos permanentes, tales como 
presentación y aprobación de minutas, informe de 
solicitudes y compromisos, asuntos generales y 
lectura de la relación de solicitudes y compromisos, 
mientras que 94 puntos fueron temas específicos 
para lograr diseñar y determinar la conformación 
de los distritos electorales federal y locales de las 
32 entidades federativas.

Finalmente, es importante resaltar que, para 
la ayuda del análisis de los temas, las represen-
taciones partidistas realizaron solicitudes de 
información para aclarar sus dudas. Al respecto, 
durante el año 2021, 2022 y 2023 se realizaron 29 
solicitudes de información, mismas que se cum-
plieron satisfactoriamente.
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Cartografía electoral

AC T UA L I Z AC I Ó N C A RTO G R Á F I C A 
N AC I O N A L
La geografía electoral, la determinación de los 
distritos electorales y la división del territorio en 
secciones electorales, son competencia del INE es-
tablecidas en la CPEUM y son tareas necesarias 
para el funcionamiento del régimen democrático 
mexicano, en virtud de que el marco legal refiere 
que la ciudadanía tiene el derecho de votar y ser 
votada en la demarcación en la que vive. 

Para atender estas atribuciones, el INE, a tra-
vés de la DERFE, de 32 juntas locales ejecutivas 
y de 300 juntas distritales ejecutivas, de manera 
permanente construye la cartografía electoral, que 
es el instrumento mediante el cual se relaciona 
la ubicación geográfica de los domicilios con la 
división político-administrativa del país.

En particular en el periodo 2014 a 2022 se de- 
sarrollaron dos proyectos de conformación de dis- 
tritos electorales, la Distritación 2016-2017 y la 
Distritación 2021-2022, ocho programas de resec-
cionamiento, dos de integración seccional, y se 
efectuaron diversos ajustes a los límites territoria- 
les de municipios y estados; todos ellos cimentados 
en la labor permanente de incorporar a la cartogra-
fía electoral manzanas, localidades y vialidades, por 
ser los rasgos físicos más relevantes para ubicar los 
domicilios de la ciudadanía (tabla 72).

El objetivo general de la actualización cartográ-
fica es referir geoelectoralmente a la ciudadanía en 
la demarcación en la que debe ejercer sus derechos 
político-electorales.

El objetivo particular del reseccionamiento y 
la integración seccional es conformar secciones 
que tengan de 100 a 3,000 electores, como lo es-
tablece la LGIPE, con el fin de facilitar el acceso a 
la ciudadanía a los sitios de votación. Los progra-
mas se dirigen a zonas con un número elevado 
de electores, o en el otro extremo con un número 
reducido de electores, en ambos casos, se trata 
de evitar poner en riesgo la emisión del voto, sea 
por la alta concurrencia de la ciudadanía o por la 
falta de ciudadanos para integrar mesas directivas 
de casilla.

En tanto que, el objetivo particular de la Distri- 
tación es procurar que el voto de cada ciudadana 
y ciudadano tenga el mismo valor al elegir a sus 
representantes ante el Congreso de la Unión.

La cartografía electoral a cargo del INE, y antes 
del IFE, tiene su origen aparejado a la formación del 
Padrón Electoral, y como base de creación tiene 
dos fuentes de información: la cartográfica de la 
entonces Comisión Federal Electoral y la del INEGI. 

Desde los inicios de la cartografía se han im-
plementado programas permanentes y programas 
especiales debido a que la geografía electoral cons-
tituye un elemento dinámico como consecuencia 
de la integración de nuevos asentamientos hu-
manos, la creación de nuevos municipios, la mo-
dificación de límites territoriales y el decremento 
o incremento de ciudadanas y ciudadanos en las 
secciones electorales.

año número de casos

2014 10

2015 33

2016 91

2017 32

2018 0

2019 5

2020 28

2021 5

2022 0

Total 204

Tabla 71 adeCuaCiones al marCo muniCiPal y esTaTal 2014-2022
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Tabla 72 seCCiones reseCCionadas, 2014-2022

Tabla 73 adeCuaCiones al marCo muniCiPal 
y esTaTal, 2014-2022

Con estas consideraciones, la delimitación de 
la geografía electoral es un acto complejo cuya 
determinación implica la realización de diversos 
trabajos y actividades, con un alto grado de difi-
cultad técnica y operativa. No obstante, a lo largo 
de tres décadas se han ido perfeccionando criterios 
normativos, que en el caso del reseccionamiento, 
en los últimos tres años, han permitido incremen-
tar la cantidad de secciones con más de 3,000 
electores a resolver.

Referente a la distritación, si bien es importante 
recordar que en 1977 se dio una reforma electoral 
con la que se estableció la división del territorio 
nacional en 300 distritos electorales, fue hasta 1996 
cuando el INE, entonces IFE, asumió los trabajos 
técnicos para definir la forma de conformar los 
distritos electorales. Estos criterios se han ido 
consolidando con las distritaciones efectuadas 
en 2005 y en 2017.

En 2017 con la particularidad de que derivado  
de la reforma electoral en 2014, el INE se hizo car-
go de los distritos locales. En 2021, el INE volvió a 
asumir la tarea de la distritación federal y local. 

En cuanto a la Política General, la actualización 
cartográfica contribuye a:

año /periodo secciones trabaJadas secciones creadas
2014/2015 30 486
2019/2020 25 305
2020/2021 218 843
2021/2022 216 775
2022 227 1,371
Total 716 3,780

En cuanto a las adecuaciones al marco geo-
gráfico municipal, se han atendido 204 casos, 
aprobándose el mayor número en 2016, dentro de 
los trabajos de preparación del Marco Geográfico 
Electoral para la Distritación 2017.

año número de casos

2014 10
2015 33
2016 91
2017 32
2018 0
2019 5
2020 28
2021 5
2022 0
Total 204

Organizar procesos 
electorales con�ables 

y equitativos.

Fortalecer y modernizar el Registro 
Federal de Electores y la expedición de 

la Credencial para Votar.

Organizar procesos 
electorales con�ables 

y equitativos.

Fortalecer y modernizar el Registro 
Federal de Electores y la expedición de 

la Credencial para Votar.
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Reseccionamientos
Este programa se propuso por los logros alcanza-
dos a partir de 2020, cuando se atendió una can-
tidad de secciones notablemente mayor a la de 
programas anteriores sin incrementar los costos 
de la actividad. Las principales acciones llevadas 
a cabo fueron:

1. Recorrido de actualización cartográfica.
2. Incorporación de las actualizaciones a la 

Base Geográfica Digital.
3. Adecuación de la Base Geográfica Digital 

para el Sistema de Reseccionamiento.
4. Identificación y resolución de Ciudadanía 

Mal Referenciada.
5. Pruebas y puesta a punto del Sistema de 

Reseccionamiento.
6. Capacitación a personal descentralizado 

para la generación de escenarios a través 
del sistema de reseccionamiento.

7. Capacitación del Sistema de 
Reseccionamiento a representantes de 
partidos políticos acreditados ante las 
Comisiones Distritales de Vigilancia.

8. Capacitación del Sistema de 
Reseccionamiento a representantes de 
partidos políticos acreditados ante las 
Comisiones Locales de Vigilancia.

9. Capacitación del Sistema de 
Reseccionamiento a representantes de 
partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia.

10. Elaboración de escenarios de 
reseccionamiento en las juntas 
distritales ejecutivas.

11. Emisión de observaciones a los 
escenarios de reseccionamiento por 
parte de las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Distrital de 
Vigilancia.

12. Sesión de la Comisión Distrital 
de Vigilancia para el análisis y 
recomendación de los escenarios de 
reseccionamiento elaborados a nivel 
distrital.

13. Emisión de observaciones por parte 
de las JLE a través del Sistema de 
Reseccionamiento.

14. Emisión de observaciones a los 
escenarios de reseccionamiento por 
parte de las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Local de 
Vigilancia.

15. Sesión de la Comisión Local de Vigilancia 
para el análisis y recomendación de los 
escenarios a nivel estatal.

16. Revisión de escenarios recomendados 
por las Comisiones Locales de Vigilancia 
en la Dirección de Cartografía Electoral. 

17. Emisión de observaciones a los 
escenarios de reseccionamiento por 
parte de las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia.

18. Preparación de insumos en la Dirección 
de Cartografía Electoral para presentar 
los escenarios de reseccionamiento en 
el GTOC.

19. Revisión de escenarios con 
observaciones de los representantes 
de Partidos Políticos de la Comisión 
Nacional de Vigilancia en sesión de 
GTOC.

20. Recomendación de los escenarios 
de reseccionamiento en la Comisión 
Nacional de Vigilancia.

21. Entrega de resultados a la Comisión  
del Registro Federal de Electores.

22. Aprobación de resultados por parte  
del CGINE.
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Adecuación del marco municipal y estatal
Se propuso este programa por la cantidad de ca-
sos atendidos en el periodo 2014-2022, y por ha-
ber logrado resolver muchos de estos casos debido 
a la aprobación por parte del CG de Lineamien-
tos para la Actualización del Marco Geográfico  
Electoral en 2016 y 2019. A continuación, se pre-
sentan las siguientes acciones realizadas en este  
periodo:

1. Publicación de decreto o resolución 
de impugnación en materia de límites 
territoriales.

2. Análisis en campo y gabinete para 
verificar la validez técnica y jurídica 
del documento que establece la 
delimitación territorial.

3. Trabajo en campo y gabinete para 
verificar los parámetros geográficos  
del nuevo límite territorial.

4. Elaboración de los análisis técnicos.
5. Análisis para la emisión del dictamen 

jurídico.
6. Observaciones a los dictámenes 

técnico-jurídicos por parte de las 
representaciones partidistas acreditadas 
ante CNV.

7. Respuesta a las observaciones de las 
representaciones partidistas acreditadas 
ante CNV.

8. Presentación del Proyecto de Acuerdo  
en CNV.

9. Presentación del Proyecto de Acuerdo  
en CRFE.

10. Aprobación del Consejo General del 
INE de las Actualizaciones al Marco 
Geográfico Electoral.

Como logros en la actualización del marco sec-
cional, se tiene el aprovechamiento de análisis y 

trabajos de campo efectuados en otros programas 
que permitió reseccionar una mayor cantidad de 
secciones sin elevar los costos, como se detalla a 
continuación. 

Para ello, se aprovechó el análisis que se realiza 
en secciones en las que se instalan casillas extraor-
dinarias, y esta división temporal se empleó para 
crear nuevas secciones conforme a la agrupación 
de zonas que se efectúa para dirigir a la ciudada-
nía a su correspondiente casilla extraordinaria, 
reseccionando así 218 secciones.

Se retomó el trabajo de actualización cartográ-
fica en campo de la Verificación Nacional Muestral, 
que es una actividad de preparación de esta en-
cuesta, por lo que para algunas secciones se tenía 
un importante avance en esta actividad, con lo que 
se pudieron reseccionar 216 secciones.

D I ST R I TAC I Ó N 
F E D E R A L  Y  LO C A L
La conformación de la Cámara de Diputados a ni-
vel del Congreso de la Unión y de los congresos 
estatales en cada una de las 32 entidades federati-
vas requiere que se elijan en cada una de ellas un 
determinado número de diputados por el principio 
de mayoría relativa, para ello es necesario repar- 
tir de manera equilibrada a la población de cada 
entidad en un determinado número de demarca-
ciones territoriales llamadas distritos electorales, 
ya sean federales o locales, según sea el tipo de 
elección de que se trate. De esta manera, cada di-
putado representa a un número similar de habitan-
tes tanto para el ámbito federal como para el local.

El objetivo de Proyecto de la Distritación 
Nacional es realizar las actividades necesarias 
para poder delimitar los distritos electorales fe-
derales y locales en las 32 entidades federativas, 
salvaguardando el equilibrio poblacional entre los 
distritos de cada una de ellas. 



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  159 

Antes del surgimiento del INE, su antecesor 
el Instituto Federal Electoral (IFE) llevó a cabo dos 
distritaciones federales, la de 1996 y la de 2005. El 
ámbito local era responsabilidad de cada gobierno 
estatal. Sin embargo, la reforma constitucional de 
2014 determinó que el INE sería el responsable 
de mantener actualizados los distritos electora- 
les en todo el país. 

Desde ese momento, el INE ha realizado Distri- 
taciones Nacionales entre los años 2014 y 2023: la 
primera realizada entre los años de 2014 y 2017 y 
la segunda durante el periodo 2021-2023. 

La razón principal para la realización de dos 
distritaciones radica en que la CPEUM establece 
que debe llevarse a cabo una distritación con los 
datos publicados en el último Censo de Población 
y Vivienda, con la finalidad de restablecer los equi-
librios poblacionales entre los distritos electorales. 
Para 2014 se contaba con los datos del censo de 
2010 y en 2021, el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) publicó los datos definitivos 
del Censo de Población y Vivienda 2020. En ambos 
casos, en cumplimiento al mandato constitucio-
nal se determinó llevar a cabo una distritación 
nacional, es decir, que abarcara la definición de 
los nuevos distritos electorales locales y federales, 
que permitiesen el restablecimiento del equilibrio 
poblacional entre los mismos, según su ámbito 
respectivo.

El Proyecto de Distritación Nacional permite 
la definición del trazo de los distritos electorales a 
través del cual se logra el equilibrio poblacional de 
los distritos electorales federales y locales, lo que 
garantiza que cada diputado electo bajo el prin-
cipio de mayoría relativa represente a un número 
similar de habitantes y, por lo tanto, se mejore 
la calidad de nuestra democracia representativa.

Implica también el trabajo coordinado 
de diferentes áreas técnicas de la DERFE, del 
Comité Técnico nombrado exprofeso, de las 

representaciones de los partidos políticos tanto 
en la CNV, como en las CLV y en los OPL, de los 
consejeros electorales integrantes de la Comisión 
del Registro Federal de Electores y del CG. Además, 
incorpora las opiniones de los representantes de 
los pueblos y las comunidades indígenas que par-
ticiparon en la consulta nacional indígena sobre la  
distritación.

Todos estos esfuerzos se ven sustentados en 
una estructura tecnológica y de sistemas muy 
eficiente que permite incorporar la información 
proveniente del Censo de Población y Vivienda, 
del Atlas Nacional de Caminos, y de la cartografía 
electoral del INE. De esta manera, se genera un 
primer trazo con la mayor neutralidad técnica 
posible, mismo que es sujeto a las observacio-
nes de los partidos políticos y a las opiniones 
de las autoridades representativas indígenas y 
afromexicanas. 

Observaciones y opiniones que son valoradas 
por la DERFE y el Comité Técnico con base en los 
Criterios Técnicos aprobados por el CG para con 
ello generar un segundo escenario que es objeto 
de nuevas observaciones por parte de los partidos 
políticos. 

De la valoración de dichas observaciones queda 
definido el Tercer Escenario de Distritación, el cual 
se somete a la revisión y aprobación de la CRFE y 
de la JGE, la cual es la responsable de subirlo para 
su discusión y, en su caso, aprobación por el CG. 

Cabe resaltar que las 32 entidades federativas 
fueron objeto de todas estas actividades para po-
der contar con sus distritaciones locales y con la 
distritación federal. 
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El proyecto concluye con la resolución de los 
recursos de impugnación que hayan sido inter-
puestos antes el TEPJF y así se procede a la defi-
nición de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales.

D I ST R I TAC I Ó N E L EC TO R A L 
N AC I O N A L  2014-2017

1. Elaboración y aprobación de los 
planes de trabajo
El 20 de junio de 2014 el CG del INE ordenó iniciar 
los trabajos para diseñar la demarcación territorial 
de la geografía electoral nacional, acorde a la nue-
va legislación derivada de la reforma electoral de 
2014, de forma que todo proceso electoral poste-
rior se celebrara con la nueva distritación electoral. 

Para dar certeza, objetividad y transparencia 
al proceso de distritación se diseñaron seis planes 
de trabajo con las actividades más relevantes, los 
cuales fueron aprobados por la JGE. 

El 26 de marzo de 2015, la JGE aprobó el primer plan 

de trabajo para el año 2015 con el propósito de defi-

nir los distritos electorales locales de 13 entidades 

federativas que tendrían elecciones durante 2016 y 

dos más con comicios en 2017.  Todos los trabajos 

se calendarizaron con la finalidad de tener listo el 

nuevo trazo distrital 90 días antes de que iniciaran 

los procesos electorales respectivos. El TEPJF en el 

expediente SUP-RAP258/2015 amplió el plazo esta-

bleciendo que la distritación debería estar lista al 

inicio del proceso electoral.

Para las 17 entidades restantes y los 300 distritos 

electorales federales, la JGE aprobó, en abril de 2016, 

un nuevo plan que abarcaba los trabajos para 2016 

y 2017, además de las actividades de la Consulta a 

Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 

Distritación Electoral, que el TEPJF ordenó realizar 

mediante la Jurisprudencia 37/2015.

La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México 

estableció la Constitución Política de la Ciudad de 

México, que se promulgó el 5 de febrero de 2017, 

y el Congreso del Estado de Morelos reformó la 

Constitución Estatal el 27 de abril de 2017. En ambos 

documentos se modificó el número de diputacio-

nes electas por mayoría relativa, por lo que debía 

realizarse en las dos entidades una nueva distrita-

ción, para lo cual se aprobaron sendos planes de  

trabajo.

Para atender dos sentencias que emitió el TEPJF so-

bre las distritaciones locales de Oaxaca y Puebla, se 

aprobaron otros dos planes de trabajo para realizar 

los ajustes necesarios en ambas distritaciones. 

2. Constitución del Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los trabajos 
de la Distritación Nacional
Al igual que en otros proyectos, el INE constituyó 
un comité técnico asesor que le permitiera contar 
con el apoyo de personas expertas, profesionistas 
y académicas que aportaran su conocimiento re-
lacionado con la materia de distritación electoral. 
Este órgano se llamó Comité Técnico para el Segui-
miento y Evaluación de los Trabajos de Distritación 
y fue aprobado por el Consejo General del INE el 19 
de noviembre de 2014.

Sus integrantes, todos ellos especialistas en 
distritación electoral, fueron: la Dra. Celia Palacios 
Mora, geógrafa; el Dr. Manuel Ordorica Mellado, 
actuario y demógrafo; el Dr. Miguel Ángel Gutiérrez 
Andrade, matemático, especialista en investigación 
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de operaciones y en modelos de optimización com-
binatoria; el Mtro. Juan Manuel Herrero Álvarez, 
actuario y demógrafo, y el C. Rodrigo Morales 
Manzanares, exconsejero del IFE.

Las principales funciones del comité fueron: 
asesorar y dar seguimiento a las actividades rela-
cionadas con los procesos de distritación a nivel 
federal y local; emitir opiniones y valoraciones 
sobre los casos particulares; analizar la propuesta 
de criterios de distritación; emitir su opinión so-
bre la distribución territorial propuesta por la JGE; 
evaluar el sistema informático para la construcción 
de escenarios de distritación; y asesorar al CG, a 
la CRFE y a la CNV. 

El comité se instaló el 2 de diciembre de 2014 y 
estuvo en funciones hasta el 31 de agosto de 2017, 
después de que el TEPJF validó la última demarca-
ción territorial distrital. En ese lapso llevó a cabo 
33 sesiones ordinarias, 89 reuniones de trabajo y 
rindió al CG 32 informes de carácter mensual y tres 
informes anuales en 2015, 2016 y 2017.

Definición de los Criterios Técnicos y de sus 
reglas de operación para la Distritación Nacional 
y de su matriz de jerarquización
En un proyecto de distritación los criterios son si-
milares a las reglas de un juego, es importante y 
necesario contar con reglas antes de empezar a 
jugar. 

Los criterios provienen de un fundamento ju-
rídico y de uno técnico. Definen los atributos que 
se buscan en los distritos: poblacionalmente equi-
librados, es decir que cada distrito comprenda un 
número similar de habitantes; que incluyan a la 
población indígena, especialmente en donde re-
presentan 40% o más respecto a la población total 
de cada municipio; que al delimitarlos se procure 
no fraccionar el territorio de los municipios que lo 
integran; que tengan una forma geométrica lo más 
cercana a un polígono regular para evitar sesgos 

de cualquier tipo; que esté bien comunicados al 
recorrerlos para cumplir tareas de logística elec-
toral o campañas partidistas; que aseguren que 
no se presenten discontinuidades territoriales en 
su interior y por último, que incorporen factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos con el 
consenso de los partidos políticos.

La forma de aplicar estos ocho criterios está 
descrita en sus reglas de operación y la importan-
cia que tiene cada uno, se define en la matriz de 
jerarquización.

3. Elaboración de los Insumos

a. Estadísticas censales 
a escala geoelectoral
El Censo de Población y Vivienda que levanta el 
INEGI cada 10 años consiste en contar a la pobla-
ción residente en el país, actualizar la información 
sobre sus principales características demográficas 
y socioeconómicas y ubicar su distribución en el 
territorio nacional.

A partir de las variables de su cuestionario se 
logran calcular indicadores con distintos niveles 
de agregación: municipio o delegación, localidad, 
área geoestadística básica (AGEB) y manzana.

Pero la geografía electoral utiliza otras delimi-
taciones geográficas: las secciones electorales que 
integran a cada uno de los distritos, así que el INE 
y el INEGI trabajaron conjuntamente para identi-
ficar qué manzanas y localidades corresponden a 
cada sección y con este procedimiento se calcula 
la población, así como todos los indicadores a nivel 
sección electoral.

A este producto se le denomina: Estadísticas 
Censales a Escalas Geoelectorales y constituye el 
insumo más importante para calcular a la pobla-
ción de cada distrito electoral.
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b. Determinación de la población indígena

Con la finalidad de fortalecer la participación po-
lítica de los pueblos indígenas se buscó mante-
ner su unidad geográfica al momento de definir 
los distritos electorales. Para ello fue necesario 
identificar a los municipios indígenas, es decir, 
aquellos donde el porcentaje de población indí-
gena es mayor o igual al 40% de la población del 
municipio. 

Se utilizó la información proporcionada por 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI) de acuerdo con el Censo 
de Población y Vivienda 2010. 

c. Actualización de la cartografía electoral
Para delimitar el nuevo trazo de los distritos electo-
rales se actualizaron y utilizaron todos los mapas 
de secciones electorales, municipios, manzanas y 
localidades, generados y actualizados, tomando 
en consideración la cartografía del INEGI y los de-
cretos de los congresos locales.

d. Tiempos de traslado
Para calcular los tiempos de traslado dentro de 
cada distrito electoral se utilizaron los datos de la 
Red Nacional de Caminos del INEGI de 2015.

e. Modelo matemático
La definición del trazo de los distritos electorales 
no es un problema que tenga una solución única. 
Habrá diferentes formas de solucionar este pro-
blema siempre y cuando se cumpla con ciertas 
condiciones. Debido a esto no es posible utilizar 

métodos matemáticos exactos, sino que es nece-
sario recurrir a métodos heurísticos de optimiza-
ción combinatoria. Dichos métodos incluyen una 
función objetivo, denominada “de costo” y deben 
estar sujetos a un conjunto de restricciones.

En los trabajos de distritación 2014-2017 
se utilizó una función de costo integrada por 
dos componentes, el equilibrio poblacional y 
la compacidad geométrica, bajo las siguientes  
restricciones:

 → Se generaron distritos electorales.
 → Se conformaron distritos con municipios 
que contaran con 40% o más de 
población indígena.

 → Se buscó respetar los límites de cada 
municipio.

 → Se calculó el promedio de los tiempos  
de traslado estimados entre las 
cabeceras municipales de la entidad en 
cuestión a partir de la Red Nacional de 
Caminos proporcionada por el INEGI. 

 → Se estableció que el trazo de los distritos 
no presentara interrupciones ni que un 
distrito se encontrara dentro de otro.

La función de costo permitió asegurar que se 
cumplieran los criterios establecidos. Además, 
brindó la posibilidad de comparar las diferentes 
propuestas de escenarios de distritación y calificar 
la calidad de las distintas soluciones.

Para definir a los distritos electorales se utili-
zaron tres algoritmos heurísticos de optimación 
combinatoria: Recocido Simulado, Colonia de 
Abejas Artificiales y uno de nueva creación ABC-
RS o Híbrido.

f. Sistema para la distritación
A partir del modelo matemático donde se apli-
caron los algoritmos heurísticos de optimización 
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combinatoria, se desarrollaron herramientas in-
formáticas para:

 → Generar los primeros escenarios de 
distritación.

 → Representar gráficamente y con 
cartografía digitalizada la integración 
de otras propuestas de escenarios de 
distritación en un sistema amigable, 
auditable y abierto.

 → Comparar y evaluar los diferentes 
escenarios disponibles en un portal 
interactivo para ponderar ventajas y 
desventajas de dichas alternativas.

 → Difundir de forma segura y eficiente 
la información a todos los actores 
involucrados en la toma de decisiones.

Para el proyecto de distritación 2014-2017 se 
desarrollaron dos sistemas: el de Distritación 
Electoral y el de Consulta y Evaluación Distrital.

El Sistema de Distritación Electoral fue desa-
rrollado para la generación, a partir del modelo 
matemático, de los escenarios de distritación y que 
todos los actores participantes puedan modificar 
dichos escenarios y así presentar sus propuestas.

g. Sistema para la comparación 
y evaluación distrital
Este segundo sistema tuvo como objetivo presen-
tar las propuestas de escenarios de distritación, 
además de dar seguimiento a la construcción y 
evaluación de dichos escenarios en sus diferen-
tes etapas. 

Fue concebido a fin de contar con un portal de 
servicios en la red interna del INE para comparar 
y analizar las observaciones a los diferentes esce-
narios de distritación. 

El SICED permitió que los escenarios y sus va-
lores fueran del conocimiento de todos los actores 

involucrados. De igual manera, permitió hacer el 
contraste de las diferentes propuestas y los dis-
tintos escenarios, desde el Primer Escenario hasta 
el Escenario Final, tanto locales como federales.

4. Generación de los diferentes escenarios 
de distritación y las observaciones de los 
partidos políticos
Para cada una de las entidades federativas se reali-
zaron eventos públicos donde se generó el primer 
escenario de distritación tanto local como federal. 

A partir de mayo de 2015 se llevaron a cabo 32 
eventos de compilación del sistema y generación 
del primer escenario de distritación para su entrega 
a las representaciones de los partidos políticos ante 
las Comisiones Locales de Vigilancia, la Comisión 
Nacional de Vigilancia y los OPL. Esto con el fin de 
que emitieran sus observaciones a dicho escenario.

Para la presentación y publicación de las ob-
servaciones y la evaluación de las mismas, se 
emitieron reglas y criterios que fueron discutidos 
y consensados con las representaciones de los 
partidos políticos ante la CNV. 

Las observaciones al primer escenario fueron 
evaluadas por el Comité Técnico y el personal de 
la DERFE, así se emitió un segundo escenario de 
distritación para que nuevamente fuera obser-
vado por los partidos políticos. Nuevamente se 
procedió a la evaluación de las observaciones y 
se publicó un tercer escenario que fue el que se 
presentó, debidamente dictaminado por el Comité 
Técnico, por la DERFE a la CRFE, a la JGE para que 
esta a su vez, lo presentó al CG.

Cada vez que las representaciones de los parti-
dos políticos entregaron sus observaciones al pri-
mer y segundo escenarios de distritación tuvieron 
una reunión con la DERFE y el Comité Técnico para 
exponer los argumentos que le daban sustento a 
los cambios propuestos. A estas reuniones acu-
dían los integrantes de las Comisiones Locales 
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de Vigilancia (CLV) y algunos representantes por 
parte de los OPL.

Cabe mencionar que, en el momento de tener 
el Tercer Escenario, se abrió la posibilidad que 
la CNV, con fundamento en el Criterio Técnico 
8, pudiera presentar un escenario alterno que  
respetara todos los criterios y tuviera el respaldo 
por consenso de los partidos políticos ante dicho 
órgano de vigilancia.

A nivel de la distritación federal los partidos 
políticos presentaron 462 propuestas de ajustes 
a los escenarios presentados, mientras que en a 
distritación local fueron 568 propuestas.

5. Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas 
en materia de Distritación Electoral

La Distritación Electoral Local y Federal se realizó 
apegada a la Jurisprudencia 37/2015 que emitió el 
TEPJF en la que indicó que las autoridades electo-
rales administrativas deben realizar, a través de sus 
instituciones representativas, una consulta pre-
via a comunidades indígenas cuando emitan actos 
susceptibles de afectar sus derechos. Asimismo, 
tomó en cuenta la sentencia de la Corte Interame-
ricana de los Derechos Humanos (CIDH) del 27 de 
junio de 2012, que estableció que las consultas de-
bían ser libres, previas, culturalmente adecuadas, 
informadas y de buena fe. 

Para cumplir lo anterior, el INE estableció con 
la Comisión Nacional de Pueblos Indígenas (CDI) 
y con el Instituto Nacional de Lenguas indígenas 
(INALI) convenios de colaboración y de coordina-
ción institucional.

Con la CDI se establecieron los términos 
del protocolo de la consulta y con su Consejo 
Consultivo, órgano colegiado de representantes 
de los pueblos indígenas, las formas de consulta 
y participación de las autoridades los pueblos 
indígenas. Asimismo, la CDI revisó y recomendó 
al INE que se debía consultar a las autoridades 
indígenas representativas con el fin de obtener la 
máxima participación de los pueblos y comuni-
dades indígenas. En materia de difusión de la con-
sulta en el proceso de distritación, la CDI asumió 
el compromiso de realizarla a través del sistema 
de radiodifusoras culturales de la CDI.

Por otra parte, el INE firmó un convenio de co-
laboración con el INALI para realizar la traducción 
de los materiales informativos de la consulta a las 
lenguas originarias de cada entidad federativa. 
Además de la utilización del padrón de intérpretes 
y traductores en lenguas indígenas. Se lograron 
traducir materiales informativos de la consulta a 
58 lenguas indígenas. Este Instituto proporcionó 
intérpretes traductores a fin de que los asistentes 
se comunicaran sin barreras lingüísticas.

Para la instrumentación de la consulta, el INE 
elaboró un Protocolo para la Consulta a Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación 
Electoral, con la asesoría de la CDI y del INALI. 

El protocolo fue aprobado por el CG del INE me-
diante el Acuerdo INE/CG93/2016 el 26 de febrero 
de 2016 y el 2 de abril fue presentado ante la 44° 
Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de la CDI, 
órgano que cuenta con la representación y parti-
cipación de todos los pueblos indígenas del país.

Tras una serie de reuniones con la CDI y su 
Consejo Consultivo, así como con el INALI, se 
adoptaron las siguientes determinaciones sobre 
el protocolo:

1. El protocolo se conformó por las 
siguientes fases: Preparatoria. 
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Informativa; De socialización de la 
información; Ejecución; Valoración 
técnica de las opiniones, y Conclusión  
de la consulta y entrega de la 
distritación.

2. Previamente se realizó la difusión de la 
consulta en el Sistema de Radiodifusoras 
Culturales Indigenistas y en los tiempos 
de radio que corresponden al Estado que 
son administrados por el INE.

3. Con la colaboración del INALI se 
tradujeron los materiales informativos 
básicos a las lenguas indígenas.

4. Se realizaron 32 Foros Estatales en 
los que se presentó el proyecto de 
distritación al público en general.

5. La consulta, propiamente dicha, se 
iniciaba con la realización en cada estado 
de una Mesa Informativa Especializada 
en el proceso de distritación en donde 
se explicó la metodología de la consulta, 
el objetivo, las formas de participación 
y de valoración de sus opiniones. En 
este evento participaron las personas 
representantes de las instituciones 
representativas de los pueblos y 
comunidades indígenas.

6. El Primer Escenario de Distritación sería 
el que se consultaría a los representantes 
indígenas y serían dos los asuntos 
sobre los que se pediría su opinión: a) 
si se estaba de acuerdo en la ubicación 
de su municipio en un determinado 
distrito electoral y b) que propusiera una 
localidad en la que pudiera ser instalada 
la cabecera distrital. 

7. La DERFE, con la asesoría del Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación, 
realizó la evaluación de las opiniones 

indígenas tomando como base los 
criterios técnicos y sus reglas operativas 
aprobados por el Consejo General.

8. La DERFE entregó las distritaciones 
electorales de cada entidad federativa 
aprobadas por el Consejo General al 
Consejo Consultivo de la CDI, con lo 
que se dio por concluido el proceso de 
consulta.

Los 32 foros estatales de distritación electoral 
tuvieron como objetivo principal dar a conocer 
ocho criterios de distritación y sus reglas de opera-
ción, los cuales fueron expuestos por los integran-
tes del Comité para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación, así como por fun-
cionarios del INE, quienes resolvieron las diversas 
dudas y cuestionamientos en torno al proyecto.

Como parte de la fase informativa del proyecto de 

distritación, al finalizar el foro estatal, se llevaba a 

cabo una Mesa Informativa Especializada, la cual 

tenía el objetivo de profundizar acerca de la distri-

tación electoral y explicar el proceso que seguiría 

la consulta indígena. A estos eventos fueron invita-

das las autoridades representativas de los pueblos y 

comunidades indígenas de cada entidad federativa 

y con el fin de que todos los participantes com-

prendieran los contenidos también participaron 

intérpretes traductores de las lenguas indígenas 

de cada lugar. 

En cada entidad federativa, a través de las Vocalías 

del RFE, se puso a disposición de las autoridades re-

presentativas indígenas los mapas en donde plas-

mó la georreferencia de los pueblos y comunidades 

indígenas identificados por la misma lengua indí-

gena, los materiales informativos de la distritación 

traducidos a las lenguas originarias en cada estado, 
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el marco normativo de la distritación electoral, así 

como los medios de contacto que mantuvo abier-

tos el INE a fin de que las personas pudieran ampliar 

la información. 

A estos eventos asistieron 2,525 autoridades 
para la Distritación Federal y 1,737 representantes 
o autoridades de pueblos indígenas. 

Dentro de las respuestas recibidas, 1,494 estu-
vieron de acuerdo con la ubicación de su municipio 
al interior del distrito y 368 se pronunciaron en 
desacuerdo. 

En la fase de valoración técnica de las opinio-
nes se revisaron las opiniones que las instituciones 
indígenas emitieron sobre el primer escenario de 
distritación y su propuesta de ubicación de las 
cabeceras distritales para cada entidad federativa. 
La DERFE, con el apoyo del Comité Técnico, valoró 
las opiniones con base en los criterios y reglas 
operativas aprobados por el CG. Las opiniones que 
técnicamente resultaron viables fueron tomadas 
en consideración antes de publicar el segundo 
escenario de distritación.

Cabe mencionar que en promedio el 64% de 
las opiniones indígenas sobre la ubicación de su 
municipio fue preservado totalmente en la distri-
tación aprobada, 35% se preservó parcialmente ya 
que su municipio no fue fraccionado y solamente 
el 1% no pudo ser atendido. 

En relación con las cabeceras distritales se 
recibieron 1,861 opiniones en total. En 14 entida-
des se logró una total coincidencia en cuanto a la 
definición de la cabecera distrital y las propuestas 
indígenas; el total nacional en este rubro alcanzó 
el 79% de coincidencia.

Las implicaciones más significativas de la 
consulta fue que los pueblos indígenas son par-
te sustantiva de la distritación electoral, ya que 
sus opiniones fueron tomadas en cuenta en el 
proceso de definición del trazo de los distritos  
electorales.

En la fase de conclusión de la consulta, el INE 
entregó la distritación aprobada por el Consejo 
General al Consejo Consultivo de la CDI.

6. Aprobación de las Distritaciones 
Federal y Locales
Una vez publicado el tercer escenario, o recomen-
dado un escenario a través del consenso de la CNV 
mediante la aplicación del criterio 8, dichos esce-
narios transcurrieron un proceso de aprobación y, 
en primera instancia, fueron conocidos por la CRFE 
del CG del INE. 

Esta Comisión conoce los proyectos de acuerdo 
del CG, con los cuales se sustenta jurídicamente la 
aprobación de las diferentes distritaciones y dan 
cuenta pormenorizada de todo el proceso para la 
construcción de cada escenario de distritación. 
Además, incluyen como anexos los resultados de 
la consulta indígena y afromexicana, así como el 
material cartográfico que describe detalladamente 
el escenario de distritación. En dicha Comisión ha 
sido posible hacer recomendaciones por parte de 
las y los Consejeros Electorales a los escenarios y, 
en particular, a los proyectos de acuerdo mencio-
nados, con el fin de fortalecer la fundamentación 
y razones que justificaban su aprobación.

Posteriormente, los escenarios transitaron a la 
JGE, el órgano con la atribución legal de presen-
tarlos ante el CG. En dicha Junta se conocieron 
las recomendaciones emitidas por la CRFE y, en 
consecuencia, los escenarios pudieron ser sujetos 
de modificaciones extraordinarias, sustentadas en 
las atribuciones legales de dicha Junta.

Resultado de la consulta es que a nivel federal
se cuenta con 28 distritos indígenas y en lo local

se consolidaron 56 distritos indígenas.
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Para la Distritación Nacional 2014-2017, la JGE 
realizó modificaciones a los escenarios de distri-
tación en seis ocasiones: tres en las distritacio-
nes locales de Hidalgo, Sonora y Morelos, y tres 
en la distritación federal de Coahuila, Oaxaca y 
Sinaloa. El objetivo en todos los casos fue mejorar 
las delimitaciones distritales evitando accidentes 
geográficos, así como reducir tiempos de traslado 
para optimizar la logística electoral.

7. Las impugnaciones y resoluciones sobre las 
distritaciones federal y locales
Derivado de los trabajos de distritación, diversas 
representaciones partidistas, así como ciudadanas 
y ciudadanos, se inconformaron por los resultados. 
Por tal razón presentaron medios de defensa en 
términos de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral.

Se recibieron 46 medios de impugnación a nivel 
federal y 20 a nivel local. De estos 66 medios de 
impugnación, solo en las distritaciones locales  
de Oaxaca y Sonora se mandó hacer algo diferente 
al trazo distrital aprobado por el CG.

8. Definición de las circunscripciones
Como parte del mandato constitucional de man-
tener actualizados los distritos electorales, se 
encuentra la revisión de las cinco circunscripcio-
nes plurinominales electorales al término de la 

distritación electoral federal. Estas circunscripcio-
nes conforman el marco geográfico para la elec-
ción de los 200 diputados electos por el principio 
de representación proporcional.

El proceso de revisión implica dividir al territo-
rio nacional en cinco regiones, sin dividir ninguna 
entidad federativa, respetando el equilibrio pobla-
cional entre cada una de las regiones y facilitando 
el cómputo de los votos. 

Cada circunscripción tiene una cabecera de 
circunscripción, las cuales no han sufrido modifi-
caciones desde 1996, lo que ha sido benéfico para 
la operación de las salas regionales del TEPJF, ya 
que estas deben ubicarse en las cabeceras de cada 
circunscripción.

Tomando en cuenta las circunscripciones de-
finidas en la distritación de 2005 y considerando 
que la nueva distritación de 2017 no presentaba 
desequilibrios poblacionales significativos y tam-
poco en el número de distritos, así como después 
de proponer tres propuestas alternativas a la CNV, 
la DERFE llegó a la conclusión que debían mante-
nerse las circunscripciones vigentes desde 2005 y 
proponer dicho trazo a la JGE. 

El 20 de julio de 2017, el Consejo General del 
INE aprobó la delimitación de las circunscripcio-
nes electorales federales mediante el Acuerdo 
INE/CG329/2017.
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distritación federal distritaciones locales

Los 300 distritos electorales quedaron  
dentro del rango de desviación poblacional permitido.

Todos los distritos electorales federales locales de las 
32 entidades federativas quedaron dentro del rango 
de desviación poblacional permitido.

Se crearon 28 distritos electorales federales indígenas. Se crearon 56 distritos electorales locales indígenas.

2,525 representantes de comunidades y pueblos 
indígenas participaron en la consulta en materia  
de distritación electoral federal.

1,737 representantes de comunidades y pueblos 
indígenas participaron en la consulta en materia  
de distritación electoral local.

1,862 autoridades representativas indígenas expresaron su 
opinión sobre la distritación federal.

1,329 autoridades representativas indígenas 
expresaron su opinión sobre las distritaciones locales.

17 entidades con una distritación electoral federal lograda 
con el consenso de todos los partidos políticos.1

13 distritaciones electorales locales de entidades 
federativas alcanzadas con el consenso de todos  
los partidos políticos.2

5 entidades con una distritación electoral federal lograda 
con el acuerdo de la mayoría de los partidos políticos.

4 distritaciones electorales locales logradas con  
el acuerdo de la mayoría de los partidos políticos.

46 impugnaciones a la distritación federal resueltas en 
favor de la autoridad electoral (100% del total).

17 impugnaciones a las distritaciones locales 
resueltas en favor de la autoridad electoral  
(85% del total).

1 Acuerdo del Consejo General revocado (Sonora).

2 Acuerdos del Consejo General modificados  
(Oaxaca y Puebla).

Reconocimiento de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas en un proceso de distritación electoral.

Unificación metodológica para la construcción de todos los distritos electorales uninominales de la República 
Mexicana, tanto federales como locales.

Asignación óptima de la población censal a nivel sección electoral.

Investigación de frontera en métodos heurísticos de optimización combinatoria para los procesos  
de distritación electoral.

Coordinación de los partidos políticos a nivel nacional y estatal para la presentación de sus propuestas  
de mejora a las distritaciones.

R E S U LTA D O S  Y  B E N E F I C I O S 
A LC A N Z A D O S  E  I M PAC TO S 
I D E N T I F I C A D O S , D I ST R I TAC I Ó N 
N AC I O N A L  2014-2017
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D I ST R I TAC I Ó N N AC I O N A L  
2021-2023
En marzo de 2021, el INEGI publicó los datos 
del Censo de Población y Vivienda 2020, por 
lo que el INE determinó mediante le Acuerdo 
INE/CG152/2021 iniciar los trabajos para delimitar 
el nuevo trazo de los 300 distritos federales y de 
los 679 distritos locales.

Al igual que la Distritación Nacional 2014-2017 
se aprobó un Plan de Trabajo mismo que sufrió las 
modificaciones que fueron necesarias durante el 
desarrollo de proyecto; se nombró a un Comité 
Técnico para Seguimiento y Evaluación de los 
trabajos de Distritación Nacional, conformado 
por la Mtra. Marcela Cheng Oviedo, la Lic. Leticia 
Gerónimo Mendoza; la Dra. Celia Palacios Mora; 
el Mtro. Juan Manuel Herrero Álvarez, Dr. Miguel 
Ángel Gutiérrez Andrade y C. Rodrigo Morales 
Manzanares. Cuatro de los seis participaron en 
el Comité Técnico de la distritación anterior; asi-
mismo, se aprobaron los Criterios Técnicos y sus 
reglas operativas, las Reglas para la presentación 
de propuestas de escenarios de distritación y los 
criterios para la evaluación de dichas propuestas 
y los Criterios para definir las cabeceras distritales. 

Un dato relevante es que se trabajó con el INEGI 
y el INPI en la definición de la cantidad de pobla-
ción indígena y afromexicana. El INPI determinó 
que utilizaría la información recabada en el Censo 
sobre la autoadscripción, lo cual permitió que de 
11.3 millones de población indígena registrada en 

el Censo de 2010, pasara a 24.4 pasara a 24.4 mi-
llones considerando tanto a los indígenas como 
a los afromexicanos.

Al igual que en la distritación pasada se ela-
boró un Protocolo para la consulta a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas en ma-
teria de distritación electoral que fue el soporte 
metodológico para realizar la consulta. El modelo 
sufrió cambios dadas las condiciones imperantes 
por la pandemia que impedía realizar reuniones 
masivas, por lo que se instrumentó a través de 
las Juntas Ejecutivas Distritales coordinadas en 
cada entidad federativa por su respectiva Junta 
Local Ejecutiva. Se realizaron 219 reuniones de 
consulta, entre las de carácter informativo como 
las de levantamiento de la consulta; participaron 
6,897 representantes de comunidades y pueblos 
indígenas y afromexicanos, en donde el 30% fueron 
mujeres. Con relación a la Distritación Federal se 
recibieron 5,640 opiniones y para la Distritación 
Local el total fue de 5,610 opiniones. 

Un rasgo particular de este proceso de dis-
tritación fue que los partidos políticos optaron 
por tratar de construir propuesta de consenso o 
de mayoría más que presentar escenarios de un 
solo partido

Al mes de febrero de 2023 se han aprobado 
las distritaciones locales y la federal las cuales se 
pueden consultar en https://cartografia.ife.org.
mx/sige7/?distritacion2021=acuerdos
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R E S U LTA D O S  Y  B E N E F I C I O S 
A LC A N Z A D O S  E  I M PAC TO S 
I D E N T I F I C A D O S , D I ST R I TAC I Ó N 
N AC I O N A L  2021-2023

distritación federal distritación local

Los 300 distritos electorales federales quedaron dentro del 
rango de desviación poblacional permitido

Los 679 distritos electorales locales quedaron dentro 
del rango de desviación poblacional permitido

Se crearon 44 distritos electorales federales indígenas y 
afromexicanos

Se crearon 115 distritos electorales locales indígenas 
y afromexicanos

Se creó en la entidad federativa de Guerrero un 
distrito electoral local con mayoría de población 
afromexicana

219 reuniones de consulta a nivel distrito electoral

6,823 representantes de comunidades y pueblos indígenas 
y afromexicanos participaron en la consulta en materia de 
distritación electoral federal

6,897 representantes de comunidades y pueblos 
indígenas y afromexicanos participaron en la consulta 
en materia de distritación electoral local

30% de los representantes fueron mujeres 30% de los representantes fueron mujeres

5,640 autoridades representativas indígenas y 
afromexicanas expresaron su opinión sobre la distritación 
federal

5,610 autoridades representativas indígenas y 
afromexicanas expresaron su opinión sobre la 
distritación local

21 entidades con una distritación electoral federal se 
logró con el consenso de todos los partidos políticos

22 entidades con una distritación electoral local se 
logró con el consenso de todos los partidos políticos

6 entidades con una distritación electoral federal se logró 
con el acuerdo de la mayoría de los partidos políticos

4 entidades con una distritación electoral local se logró 
con el acuerdo de la mayoría de los partidos políticos

Reconocimiento de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en un proceso de 
distritación electoral

Unificación metodológica para la delimitación de todos os distritos electorales uninominales de la República 
Mexicana, tanto federales como locales

Asignación óptima de la población censal a nivel sección electoral

Investigación de frontera en métodos heurísticos de optimización combinatoria para los procesos de distritación 
electoral

Coordinación de los partidos políticos a nivel nacional y estatal para la presentación de sus propuestas de mejora 
a las distritaciones
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Estimación de resultados 
electorales por los conteos 
rápidos institucionales

Es competencia del INE realizar ejercicios de Con-
teo Rápido para estimar las tendencias de la vota-
ción de los procesos electorales federales y locales, 
así como de algunos ejercicios democráticos (Con-
sulta Popular, entre otros) el mismo día de la Jor-
nada Electoral. 

El objetivo del Conteo Rápido es producir es-
timaciones por intervalos del porcentaje de vo-
tación para estimar la tendencia en la elección, 
el cual incluirá además la estimación del porcen-
taje de participación ciudadana (Artículo 356 del 
Reglamento de Elecciones).

Lo anterior, se lleva a cabo a través de la inte-
gración del Comité Técnico Asesor de los Conteos 
Rápidos (COTECORA), esta instancia se encarga de 
brindar asesoría para el diseño, la implementación 
y operación de los conteos rápidos.

COTECORA está conformado por expertos en 
métodos estadísticos y de diseño muestral. El nú-
mero de integrantes depende de las características 
de cada proceso electoral. Adicionalmente cuenta 
con un Secretariado Técnico que funge como enlace 
entre el Consejo General y las y los asesores del 
comité. Por lo general, esta función recae en la  
DERFE.

De esta manera, las unidades administrativas 
encargadas del desarrollo de este proyecto son: la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
(DERFE) y la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral (DEOE).

En México, antes de las elecciones de 1994, 
solo algunos partidos políticos habían realizado 
conteos rápidos en elecciones federales y solo el 
Partido Socialista Unificado de México (PSUM), 
en 1985, había dado a conocer sus resultados a la 

opinión pública.Desde las elecciones presidencia-
les de 1994, el entonces Instituto Federal Electoral 
(IFE) había realizado conteos rápidos y a partir de 
1996 se había establecido la normatividad para 
llevarlos a cabo bajo reglas y condiciones precisas.

La posibilidad de realizar conteos rápidos fue 
establecida inicialmente en el artículo 85, párrafo 
1, inciso k, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (COFIPE) de 1996 con 
estas palabras: “Corresponden al Presidente del 
Consejo General las atribuciones siguientes: […] 
Ordenar, previo acuerdo del Consejo General, la 
realización de los estudios o procedimientos perti-
nentes, a fin de conocer las tendencias electorales 
el día de la Jornada Electoral. Los resultados de 
dichos estudios solo podrán ser difundidos cuando 
así lo autorice el Consejo General”. 

La reforma de 2007-2008 mantuvo dicha atri-
bución y precisó aún más la forma en que habrían 
de realizarse los conteos rápidos. Así, el artículo 
119, párrafo 1, inciso l, estableció como atribución 
del Presidente del Consejo General, “previa apro-
bación del Consejo, ordenar la realización de en-
cuestas nacionales basadas en actas de escrutinio y  
cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias 
de los resultados el día de la Jornada Electoral. Los 
resultados de dichos estudios deberán ser difun-
didos por el consejero presidente, previa aproba-
ción del Consejo General, después de las veintidós  
horas del día de la Jornada Electoral”. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE) de 2014 contiene una disposi-
ción idéntica en el artículo 45, párrafo 1, inciso l).38

Actualmente, en los Artículos 32 y 220 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

38 Reyes, Javier Martín (2016). “La muerte (y resurrección) del 
Conteo Rápido: el Tribunal Electoral no entiende que no en-
tiende”, en Concha Cantú y López Noriega (coords.). La (in)jus-
ticia electoral a examen. México: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas-UNAM y Centro de Investigación y Docencia Econó-
mica (CIDE) (Serie Doctrina Jurídica, núm. 297).
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Electorales vigente se confiere al INE y a los OPL 
la viabilidad de realizar conteos rápidos.

Las funciones del conteo rápido desde ese en-
tonces han permitido que tanto las y los ciuda-
danos, las y los candidatos, así como los partidos 
políticos puedan contar con estimaciones confia-
bles sobre los resultados electorales en la noche 
de la Jornada Electoral y evitar así la promulgación 
de resultados no oficiales.

Los conteos rápidos cumplen con dos de los ob-
jetivos del Plan Estratégico 2016-2026 del Instituto 
Nacional Electoral:

 → Organizar procesos electorales con 
efectividad y eficiencia.

 → Fortalecer la confianza y participación 
ciudadanas en la vida democrática y 
política del país.

La función de los conteos rápidos es ofrecer resul-
tados confiables y oportunos de una votación, en 
este sentido, los insumos que se requieren para su 
realización dependen, en buena medida, de una 
adecuada organización y operación de los proce-
sos electorales. Asimismo, la normatividad y el uso 
de métodos estadísticos definidos bajo criterios 
científicos permiten que los resultados cuenten 
con un alto grado de confiabilidad, lo que abona a 
la confianza de la ciudadanía, de candidatas y can-
didatos, así como de las representaciones partidis-
tas y en esencia a los principios de la democracia.

El conteo rápido es un ejercicio estadístico 
cuyo objetivo consiste en estimar las tendencias 
de los resultados de una votación en una elección 
determinada y comunicarlas a la ciudadanía en la 
noche de la Jornada Electoral.

Estos ejercicios son llevados a cabo de manera 
oficial por el INE, en colaboración con un Comité 
Técnico Asesor para el Conteo Rápido (COTECORA), 
ambos trabajan en un solo equipo para cumplir 

con la encomienda que establece la normatividad 
referida. Asimismo, pueden ser organizados por 
los OPL de las entidades federativas. Su operación 
es guiada por el Reglamento de Elecciones y debe 
cumplir con los objetivos que el INE ha planteado.

Si bien la planeación de estos ejercicios se rea-
liza en función de cada proceso federal, de manera 
regular sus características y variantes dependen de 
las solicitudes de asunción39 que se reciban por parte 
de los OPL para llevar a cabo el conteo rápido en sus 
entidades federativas (procesos electorales locales).

Recientemente, en 2021 y 2022 el INE ha llevado 
a cabo conteos rápidos para otro tipo de ejerci-
cios democráticos como la Consulta Popular y la 
Revocación de Mandato.

De acuerdo con el número de ejercicios electo-
rales que se pretenda realizar, se elabora la progra-
mación de actividades, presupuesto y apoyo de las  
diferentes áreas del Instituto para llevar a cabo  
la encomienda de ofrecer resultados oportunos a la 
ciudadanía mediante el ejercicio del conteo rápido.

Entre 2014 y 2022 el Instituto ha realizado cinco 
conteos rápidos a nivel federal, de ellos, dos corres-
ponden a otros ejercicios democráticos y 34 con-
teos rápidos a nivel local. 

A nivel federal:

 → Para la elección de diputaciones 
federales del día 7 de junio de 2015.

 → Para la elección de la Presidencia de la 
República del 1° de julio de 2018.

39 Es la facultad que tiene el INE de organizar una elección 
local o realizar actividades que corresponden originalmente a 
los Organismos Públicos Locales en las entidades del país.
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 → Para la elección de diputaciones 
federales del día 6 de junio de 2021.

 → A nivel local:
 → Para la gubernatura de Colima  
del día 17 de enero de 2016.

 → Para la gubernatura de Nayarit  
del día 5 de junio de 2017.

 → Para la jefatura de gobierno de la Ciudad 
de México del 1° de julio de 2018.

 → Para la gubernatura de Chiapas  
del 1° de julio de 2018.

 → Para la gubernatura de Guanajuato  
del 1° de julio de 2018.

 → Para la gubernatura de Jalisco  
del 1° de julio de 2018.

 → Para la gubernatura de Morelos  
del 1° de julio de 2018.

 → Para la gubernatura de Puebla  
del 1° de julio de 2018.

 → Para la gubernatura de Tabasco  
del 1° de julio de 2018.

 → Para la gubernatura de Veracruz  
del 1° de julio de 2018.

 → Para la gubernatura de Yucatán  
del 1° de julio de 2018.

 → Para la elección extraordinaria a la 
gubernatura de Puebla del 2 de junio  
de 2019.

 → Para la gubernatura de Baja California  
del 2 de junio de 2019.

 → Para la gubernatura de Baja California  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Baja California 
Sur del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Campeche  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Chihuahua  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Colima  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Guerrero  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Michoacán  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Nayarit  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Nuevo León  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Querétaro  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de San Luis Potosí 
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Sinaloa  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Sonora  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Tlaxcala  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Zacatecas  
del 6 de junio de 2021.

 → Para la gubernatura de Aguascalientes 
del 5 de junio de 2022.

 → Para la gubernatura de Durango  
del 5 de junio de 2022.

 → Para la gubernatura de Hidalgo  
del 5 de junio de 2022.

 → Para la gubernatura de Oaxaca  
del 5 de junio de 2022.

 → Para la gubernatura de Quintana Roo  
del 5 de junio de 2022.

 → Para la gubernatura de Tamaulipas  
del 5 de junio de 2022.

Otros ejercicios democráticos han sido:

 → Para la Consulta Popular del 1° de agosto 
de 2021.

 → Para el proceso de Revocación de 
Mandato del 10 de abril de 2022.
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Para cada emisión del Conteo Rápido se ha 
diseñado un Plan de trabajo que sirve como me-
canismo de control y seguimiento, especialmente 
para las labores del COTECORA. De manera puntual, 
se lleva a cabo el registro de las actividades a través 
de minutas de las sesiones de trabajo del Comité e 
informes mensuales que son remitidos a la CFRE.

En materia administrativa se rinden informes 
mensuales sobre el estado del presupuesto para 
cada proyecto del Conteo Rápido en el marco de 
la Cartera Institucional de Proyectos, en la plata-
forma INE México.

Otro mecanismo de control es la consecución 
de los indicadores que se proponen como par- 
te del proyecto.

Gracias a la realización de los conteos rápidos 
que ha efectuado el INE, se ha logrado comunicar 
oportunamente a la ciudadanía las tendencias de 
los resultados de cada uno de los procesos electo-
rales federales y locales de 2014 a la fecha.

La participación del Comité Técnico Asesor de 
los Conteos Rápidos, en tanto instancia externa 
para la ejecución de los conteos rápidos, ha garan-
tizado la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
certeza, calidad e integridad del procedimiento 
estadístico, mediante el cual se obtienen los re-
sultados. Lo anterior, se deriva del profesionalismo 
y la experiencia de sus integrantes, quienes ade-
más de ser connotados especialistas en la materia 
representan, en buena medida, a la ciudadanía.

Las metas e indicadores propuestos para cada 
proyecto de Conteo Rápido a nivel federal o lo-
cal se han cumplido satisfactoriamente y no se 
ha registrado, hasta el momento, algún tipo de 
impugnación.

Los conteos rápidos que realiza el INE cumplen 
con estrictas normas de seguridad, lo que los con-
vierte en un ejemplo a seguir. Sus resultados son 
confiables, toda vez que provienen directamente 
de una muestra de casillas de donde se obtienen 
evidencias de las actas de escrutinio y cómputo, 
en contraste con los resultados que dan a cono-
cer las casas encuestadoras. Por otra parte, los 
métodos estadísticos que emplea el COTECORA 
son probados y ajustados en diversos simulacros 
con el propósito de que los especialistas afinen no 
solo sus métodos sino otros aspectos relacionados 
con el operativo de campo y la transmisión de la 
información.

Todos estos aspectos han sido documentados 
en los informes finales del Comité. Adicionalmente, 
se cuenta con una serie de recomendaciones pun-
tuales que los integrantes del Comité proveen para 
que a partir de cada emisión del Conteo Rápido su 
operación mejore.

La comunicación oportuna de las tendencias 
de las votaciones ha permitido que la ciudadanía 
cuente con resultados oficiales la misma noche de 
la Jornada Electoral, lo que promueve un clima de 
tranquilidad entre la ciudadanía, si bien el Conteo 
Rápido no es el resultado definitivo, su margen de 
error es mínimo.

El esfuerzo que conlleva este tipo de ejercicios 
abona al fortalecimiento de la democracia, pues 
promueve la participación ciudadana y la respon-
sabilidad del INE de llevar a cabo elecciones con 
total transparencia.



El Artículo  83 del Reglamento de Elecciones define a la Verificación Nacional Mues-
tral (VNM) como el ejercicio de evaluación realizado por el INE, en estas materias a tra-
vés de encuestas probabilísticas, con el propósito de generar indicadores cuantitativos 
para la evaluación del Padrón Electoral, la Lista Nominal de Electores y el avance en la 
credencialización.

La DERFE con la supervisión de los partidos políticos ha instrumentado encuestas 
de verificación como ejercicios muestrales para evaluar la calidad del Padrón Electoral, 
los cuales han buscado la comparabilidad de algunos indicadores a través del tiempo. 
La VNM cumple con los siguientes propósitos:

 → Brinda información sobre el avance del empadronamiento y la 
credencialización.

 → Apoya las campañas de actualización de los instrumentos electorales 
(padrón y Lista Nominal de Electores).

 → Proporciona al Consejo General elementos para la declaración de validez  
de los instrumentos electorales que se emplean en cada Jornada Electoral.

 → Apoya con información a los trabajos del Comité Técnico de Evaluación  
del Padrón Electoral.

 → Permite conocer la opinión de los ciudadanos sobre la atención que reciben 
en los módulos de atención ciudadana.

Seguimiento 
y control
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En cada emisión de la VNM se elabora un do-
cumento denominado “Planteamiento General” 
en el cual se específica la metodología a aplicar, el 
diseño muestral, la estrategia operativa y los indi- 
cadores que se espera obtener. Lo anterior, es so-
metido a consideración de las representaciones 
partidistas a través de la Comisión Nacional de 
Vigilancia, quienes tienen la posibilidad de partici-
par y supervisar algunos de los trabajos.40

Otro mecanismo de control es la consecución 
de los indicadores que se proponen como parte del 
proyecto, mismos que son revisados, reportados y 
publicados en la página electrónica del Instituto.

Entre 2014 y 2022 el Instituto ha aproba-
do la constitución de tres Comités Técnicos de 
Evaluación del Padrón Electoral para cada proceso 
electoral federal:

 → Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral 2014-2015.

 → Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral 2017-2018.

 → Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral 2020-2021.

Las valoraciones que realiza el COTEPE se pue-
den conocer cada tres años y constituyen parte de 
los elementos que considera el Consejo General 
del Instituto para la declaración de validez de estos 
instrumentos indispensables para la celebración 
de las elecciones federales, toda vez que:

 → Se puede asegurar que el instrumento 
registral tiene un nivel de calidad 
comparable, cuando no superior, a 
la de otros sistemas electorales de 
naciones con una tradición democrática 
consolidada. 

40 Artículo 83, numeral 5, del Reglamento de Elecciones.

 → La tendencia de los indicadores de la 
VNM sugiere que los niveles de cobertura 
y actualización que han alcanzado los 
instrumentos electorales se mantienen 
estables, como respuesta a las 
decisiones de depuración que ha tomado 
la Institución, en conjunto con la CNV. 

 → En cuanto al análisis demográfico, al 
comparar al padrón y la Lista Nominal 
con la población estimada por CONAPO, 
se puede apreciar que sus magnitudes 
y diferencias son congruentes con la 
dinámica demográfica de la población 
mexicana, en particular con la migración 
interna e internacional, aunada al 
factor de los cambios de domicilios no 
reportados. 

 → En relación con la Credencial para Votar, 
esta ha demostrado ser un instrumento 
confiable de identificación que ha 
incrementado su calidad en aspectos 
tales como materiales utilizados, 
medidas de seguridad y costo; lo que 
ha facilitado su uso generalizado como 
medio de identificación personal. 

En lo referente al diagnóstico de calidad del 
padrón, se implementan las siguientes aproxi-
maciones técnicas:

1. Análisis de consistencia interna. 
2. Análisis de consistencia externa, lo  

que incluye un análisis comparativo y, 
por tanto, su contraste con otras fuentes 
de información. 

3. Evaluación ex post, después de cierto 
periodo de tiempo, para buscar 
identificar los factores que afectan  
las condiciones del registro. 
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4. Evaluación de resultados de las acciones 
de las y los actores que participan en el 
proceso registral. 

Asimismo, es importante destacar que los 
indicadores anteriores son un fiel reflejo de la ca-
lidad del Padrón Electoral: la evaluación de las 
Verificaciones Nacionales Muestrales realizada por 
el Comité permite concluir que las encuestas en  
las cuales se sustentan son representativas de las 
poblaciones que pretenden estudiar, por lo que 
sus resultados posibilitan hacer inferencias vá-
lidas y científicamente respaldadas, respecto de 
la cobertura del padrón y la Lista Nominal y sus 
niveles de actualización. 

En relación con el tránsito de migrantes prin-
cipalmente de origen centroamericano, por el  
territorio nacional en busca de llegar a Estados 
Unidos, se encontró que no existe una rela-
ción entre el registro de personas en el Padrón 
Electoral mediante el uso de Actas de Nacimiento 
Extemporáneas y Testimoniales y las rutas de trán-
sito de la población transmigrante. 

Finalmente, los resultados del índice sintético 
que califica la calidad del Padrón Electoral (esto a 
partir de las dos dimensiones principales que se  
obtienen de las verificaciones nacionales muestra-
les: la cobertura del padrón, que permite garantizar 
la participación ciudadana, y la actualización, que  

posibilita que la persona participe en el lugar 
que le corresponde; así como de la variabilidad 
de ambos factores entre las entidades) indican 
que el Padrón Electoral es de muy buena calidad. 
Con base en todo lo anterior, este Comité con-
cluye que el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
constituyen instrumentos electorales confiables y 
válidos, al comprobarse la precisión y congruencia 
de sus cifras y la ausencia de sesgos en su cons-
trucción. Además, hoy por hoy, conforma el mejor 
instrumento registral en el orbe por su cobertura, 
la actualidad de sus registros y los mecanismos 
institucionalizados para su evaluación y corrección. 

Los trabajos realizados por el COTEPE 2020-2021 
se enfocaron en hacer visibles estos elementos a 
través de diferentes tipos de análisis para evaluar 
desde distintas disciplinas y enfoques la calidad del  
instrumento registral. El nivel de confiabilidad se 
expresa en términos de que el Padrón Electoral 
mantiene una cobertura por arriba del 90% de la 
población ciudadana del país, y que su estructura 
por edad y sexo es consistente con otras fuentes 
demográficas oficiales. Por su parte, la validez hace 
referencia a la ausencia de sesgos en la construc-
ción del instrumento registral. 

En este mismo sentido, otro factor importante 
del Seguimiento y Monitoreo es el ejercicio y la 
transparencia en el recurso asignado a la DERFE 
de 2014 a 2022 que se suscribe a continuación.
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núm. tipo EjErcicio AuditAdo EstAtus órgAno FiscAlizAdor

1 Financiera 2014 Cerrada ASF

2 De Desempeño 2014 Cerrada OIC

3 Especial 2014 Cerrada OIC

4 Financiera 2015 Cerrada ASF

5 De Desempeño 2015 Cerrada ASF

6 De Desempeño 2015 Cerrada OIC

7 De Desempeño 2015 Cerrada OIC

8 Financiera 2015 Cerrada OIC

9 Financiera 2015 Cerrada OIC

10 Financiera 2015 Cerrada OIC

11 Financiera 2015 Cerrada OIC

12 De Obra Pública 2015 Cerrada OIC

13 De Obra Pública 2015 Cerrada OIC

14 Financiera 2016 Cerrada OIC

15 Financiera 2016 Cerrada OIC

16 Financiera 2016 Cerrada OIC

AU D I TO R Í A S  A P L I C A DA S  
A  L A  D E R F E  2014-2022
Durante el trabajo efectuado por parte de la DERFE  
durante 2014-2022, se han realizado diversas audi-
torías relacionadas con las actividades y proyectos 
como se detallan a continuación.

CONTINÚA...
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núm. tipo EjErcicio AuditAdo EstAtus órgAno FiscAlizAdor

17 Financiera 2017 Cerrada OIC

18 De Desempeño 2018 Cerrada OIC

19 Financiera 2018 Cerrada OIC

20 De Desempeño 2018 Cerrada OIC

21 De Desempeño 2018 Cerrada OIC

22 De Desempeño 2018 Cerrada OIC

23 Financiera 2018 Cerrada OIC

24 Financiera 2018 Cerrada OIC

25 De Seguimiento 2019 Cerrada OIC

26 Financiera 2019 Cerrada OIC

27 De Seguimiento 2019 Cerrada OIC

28 De Seguimiento 2019 Cerrada OIC

29 De Seguimiento 2020 Cerrada OIC

30 De Seguimiento 2020 Cerrada OIC

31 Especial 2021 Cerrada OIC

32 Financiera 2017, 2018, 2019 Cerrada OIC

33 Financiera 2018, 2019 Cerrada OIC

34 Financiera 2018, 2019 Cerrada OIC

35 Financiera 2019, 2020 Cerrada OIC

Tabla 74 audiTorías dErFE 2014-2022
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P R E S U P U E STO  A P R O B A D O  
A  L A  D E R F E  2014-2023
a. Sustento del presupuesto aprobado a la DERFE
Como estrategia institucional, el INE requiere para 
la elaboración del Presupuesto el involucramien-
to de toda la Institución, pues las actividades que 
realiza conllevan necesariamente un gasto para la 
organización de los procesos electorales, en donde 
la cantidad de recursos requeridos es variable, en 
función del tipo de elecciones que se vayan a cele-
brar, es decir, elecciones federales, intermedias, es-
tatales y municipales o bien extraordinarias. 

Esta diversidad de tipos de elección requiere 
para su organización de procesos de planeación, 
programación y presupuestación, sustentados en 
instrumentos normativos claros y consistentes, 
orientados al cumplimiento de la misión, visión 
y objetivos estratégicos establecidos en el Plan 
Estratégico. 

Con el propósito de hacer homogéneas las acti-
vidades de los procesos se plantean seis fases que 
permiten sentar las bases técnico-metodológicas, 
que deberán de observar todas las unidades res-
ponsables, en su carácter de ejecutoras del gasto, a  
efecto de realizar un trabajo sustentado, ágil, con-
sistente, razonable y eficiente enfocado al cumpli-
miento de máxima publicidad y transparencia en el 
uso de los recursos públicos las cuales son: Análisis 
y Diagnóstico, Planeación, Programación, Presu- 
puestación, Integración Programática Presupuestal 
y Aprobación y Calendarización.

En este sentido la integración del Presupuesto a 
nivel Institucional y en particular al que se le aprue-
ba al Registro Federal de Electores se presente en 
diversas estructuras denominadas como dimensio-
nes del Presupuesto como son: Programática; Admi- 
nistrativa y Económica que a continuación se 
describen con los presupuestos aprobados en el 
periodo 2014-2022. 

b. Estructura del presupuesto aprobado  
a la DERFE
La Dimensión Programática del Presupuesto aproba-
do al Registro Federal de Electores que se refiere a las 
categorías y elementos ordenados en forma cohe-
rente que integran la estructura programática del 
Instituto, la cual define las acciones para cumplir 
los objetivos y metas institucionales en dos gran-
des vertientes Presupuesto Base y el Presupuesto  
por Proyectos.

Definiciones:

 → Presupuesto base: Es el presupuesto 
mínimo e irreductible para cubrir 
los servicios básicos, gasto de 
operación y actividades que se realizan 
habitualmente por las unidades 
responsables, incluyendo, en materia  
de servicios personales, las percepciones 
ordinarias, prestaciones económicas, 
repercusiones por concepto de seguridad 
social, contribuciones y demás 
asignaciones derivadas de compromisos 
laborales, correspondientes a servidores 
públicos del Instituto. 

 → Presupuesto de proyectos: Es la 
previsión presupuestal de proyectos 
específicos los cuales están alineados 
a los objetivos y proyectos estratégicos 
Institucionales, y se integra como la 
Cartera Institucional de Proyectos. 
Conlleva la definición del objetivo, 
alcance, duración y recursos requeridos, 
así como el componente de recursos con 
motivo de las labores extraordinarias 
derivadas de los procesos electorales.

En la gráfica 15, se muestra la evolución del presu-
puesto aprobado en esta Dimensión Programática.
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GráFica 15 Evolución dEl prEsupuEsTo, 2014-2023
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La Dimensión Administrativa del Presupuesto 
aprobado al Registro Federal de Electores que se 
integra por las unidades responsables del Institu-
to, responsables de la programación, presupuesta-
ción y ejercicio del gasto a nivel nacional para cada 
Ejercicio Fiscal desde la perspectiva de ejecución 
del gasto en Oficinas Centrales y en Órganos Des-
concentrados (tabla 75).

Definiciones: 

 → Oficina Centrales: son las unidades 
responsables del Instituto que ejercen 
sus recursos en forma centralizada y 
que para el caso del Registro Federal de 
Electores son sus Coordinaciones  

y Direcciones de Área, a las que 
conforme a la Estructura Orgánica se 
les distribuye el presupuesto aprobado 
para su ejercicio en el ámbito de sus 
responsabilidades Institucionales.

 → Órganos Desconcentrados: son las 
juntas locales ejecutivas distribuidas en 
las 32 entidades federativas y las juntas 
distritales distribuidas en 300 distritos, 
para el caso de las actividades registrales 
locales vinculadas con las directrices que 
marca el Registro Federal de Electores el 
Presupuesto se les aprueba a esas juntas 
locales y en particular se canaliza a las  
32 Vocalías del Registro Locales y a las 300 
Vocalías del Registro Distritales.

Tabla 76 dimEnsión adminisTraTiva dEl prEsupuEsTo aprobado al rEGisTro FEdEral dE ElEcTorEs por unidadEs 
rEsponsablEs

prEsupuEsto AprobAdo pArA ActividAdEs rEgistrAlEs A nivEl cEntrAl y dEsconcEntrAdo 
2014-2023
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Tabla 77 dimEnsión Económica dEl prEsupuEsTo aprobado por capíTulo dE GasTo 2014 -2022

Dimensión económica definida en el clasificador 
por objeto y tipo del gasto que deberá observar y 
aplicar el Instituto y sus unidades responsables
Definiciones
El Clasificador por Objeto del Gasto es el documen-
to que ordena e identifica en forma genérica, ho-
mogénea y coherente, los recursos humanos,  
materiales, tecnológicos y financieros, que se  
requieren para cumplir con los objetivos y progra-
mas del Instituto y sus unidades responsables. 

Capítulo 1000 Servicios Personales. Agrupa 
las remuneraciones del personal al servicio de las 
unidades responsables del Instituto, tales como: 
sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al 
salario, prestaciones y gastos de seguridad social.

Capítulo 2000 Materiales y Suministros. Agrupa 
las asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de insumos y suministros requeridos 
por las UR, para el desempeño de las actividades 
del Instituto.

Capítulo 3000 Servicios Generales. Asignacio- 
nes destinadas a cubrir el costo de todo tipo de 

servicios que contraten las UR con particulares  
o instituciones del propio sector público; así como 
los servicios oficiales requeridos para el desempeño 
de actividades vinculadas con las funciones del 
Instituto.

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas destinadas en forma 
directa o indirecta a personas físicas y morales de 
los sectores público, privado y externo, organismos, 
agrupaciones políticas y apoyos como parte de su 
política económica y social del Instituto.

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles. Agrupa las asignaciones destinadas 
a la adquisición de toda clase de bienes muebles e  
inmuebles requeridos para el desempeño de las 
actividades de las unidades responsables. 

Capítulo 6000 Inversión Pública. Asignaciones 
destinadas a obras por contrato y proyectos produc-
tivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en 
estudios de preinversión y de proyectos ejecutivos. 

Este es el recurso con el cual ha contado la 
DERFE de 2014 al 2023.
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2014 IFE 2,074,299,131.47 108,100,523.00 1,004,039,730.71 80,223,187.00 100,599,229.00 - 3,367,261,801.18 

2014 INE 1,072,595,586.39 31,514,488.01 137,021,977.92 7,786,940.00 692,444.00 - 1,249,611,436.32 

2015 2,496,240,690.00 84,105,659.00 667,989,456.00 78,308,666.00 37,368,766.00 4,500,000.00 3,368,513,237.00 

2016 2,267,876,620.00 76,168,137.00 913,558,704.00 71,890,779.00 25,228,423.00 - 3,354,722,663.00 

2017 2,441,941,833.00 68,396,836.00 929,136,454.00 57,623,538.00 49,620,836.00 - 3,546,719,497.00 

2018 2,602,112,731.00 86,300,926.00 1,147,484,651.00 47,660,583.00 94,503,381.00 - 3,978,062,272.00 

2019 2,270,860,491.00 40,870,707.00 913,155,868.00 35,452,432.00 22,855,576.00 - 3,283,195,074.00 

2020 2,485,831,456.00 80,494,926.00 996,085,195.00 37,673,808.00 32,957,565.00 - 3,633,042,950.00 

2021 3,053,147,894.00 92,792,891.00 1,109,617,976.00 70,175,501.00 19,108,405.00 - 4,344,842,667.00 

2022 2,929,273,413.00 95,778,555.00 1,067,261,389.00 62,750,694.00 62,020,004.00 - 4,217,084,055.00 

2023 798,397,885.00 13,565,732.00 672,332,266.00 41,426,586.00 77,531,437.00 - 1,603,253,906.00



los trAbAjos  sintetizados en esta memoria dan cuenta del enorme esfuerzo inver-
tido entre los años 2014-2023 para la construcción y mantenimiento del Padrón Electo-
ral, su actualización y depuración. 

En primer término, se refieren las tareas permanentes para dar de baja registros de 
personas que fallecen o pierden sus derechos político-electorales por una sentencia 
judicial. También se mencionan procesos para la depuración de este padrón, dando 
de baja registros duplicados o aquellos en los que se detecte alguna irregularidad. 
Igualmente se menciona la evolución de los procedimientos y mecanismos de segu-
ridad informática que se han implementado para blindar los datos personales de la 
ciudadanía y que hoy hacen del Padrón Electoral una de las bases de datos personales 
más seguras y confiables del país.

Asimismo, producto de la aplicación del Programa de Bajas por Defunción, durante 
el periodo comprendido del 1° de enero del 2014 al 31 de diciembre de 2022, se dieron 
de baja del Padrón Electoral y Listado Nominal, un total de 5,650,401 registros de la 
ciudadanía fallecida.

Por otra parte, como resultado de la aplicación del Programa de Bajas por Suspensión 
de derechos político-electorales, durante el periodo comprendido del 1° de enero del 

Resultados y 
beneficios alcanzados

e impactos identificados
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2014 al 28 de febrero de 2023 se dieron de baja 
del Listado Nominal un total de 199,027 registros 
de la ciudadanía suspendida en sus derechos 
político-electorales.

De igual manera, el texto contiene información 
de las evaluaciones periódicas al Padrón Electoral 
y la Lista Nominal para conocer su cobertura y 
definir las estrategias de su actualización, como la 
aplicación de la encuesta a la ciudadanía llamada 
Verificación Nacional Muestral (VNM), de la cual 
se obtienen datos muy relevantes sobre el grado 
de credencialización de la ciudadanía o el nivel de 
cobertura del Padrón Electoral, entre otros temas. 

Otro tema relevante sobre la evaluación externa 
del padrón es la integración de un Comité Técni- 
co de Evaluación al Padrón Electoral (COTEPE), inte-
grado por especialistas en estadística, demografía 
y materias afines, cuyos estudios son un insumo 
fundamental con lo que se verifica su validez y 
vigencia.

Se menciona también la operación de los mó-
dulos de atención ciudadana (MAC), a los cuales la 
ciudadanía acude para solicitar su Credencial para 
Votar, con lo cual se les incluye en este padrón. 
También se mencionan a detalle el número de trá-
mites que se atienden en el país y los protocolos 
de atención específicos, incluyentes y sin discrimi-
nación, que se instrumentan para atender a cada 
persona que acuda a estos módulos, así como 
los mecanismos para difundir información sobre 
sus trámites, recibir opiniones sobre el servicio y 
programar citas para su atención.

De esta forma, el Padrón Electoral es la herra-
mienta para conocer y verificar la autenticidad del 
apoyo de la ciudadanía a iniciativas populares,  
a las candidaturas independientes y la adhesión a  
partidos políticos, ya sea nuevos o vigentes y se 
reporta cada uno de los logros y resultados alcan-
zados en este periodo.

Una de las principales novedades desde el 2014 
es la posibilidad que tienen las y los mexicanos 
que residen en el extranjero para solicitar una 
Credencial para Votar y recibirla en su domicilio. 
En este apartado se brinda información sobre la 
coordinación institucional con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para realizar el trámite de la 
credencial en embajadas y consulados, así como 
las actividades que se hacen, junto con otras áreas 
del Instituto, para recibir y contar los votos de las 
y los mexicanos residentes en el exterior. 

En este sentido, la Credencial para Votar es la 
identificación con fotografía más confiable y segura 
en nuestro país, y funciona como la llave de la ciuda-
danía para abrir las puertas a decenas de trámites 
a través del Servicio de Verificación de Datos de la 
Credencial para Votar, con lo cual se previene el robo 
de identidad y se genera confianza en la ciudadanía 
en instituciones tanto públicas y privadas.

Relacionado también con el aprovechamiento 
del Padrón Electoral, se da cuenta de otro logro 
relevante a partir de la integración del Padrón Elec-
toral que en los últimos años ha contribuido a la 
identificación de restos humanos y a coadyuvar 
en la búsqueda de personas desaparecidas acla-
rando su identidad, estas labores se han hecho 
en colaboración con servicios médicos forenses  
y comisiones para la búsqueda de personas.

Además del Padrón Electoral, se mencionan 
también los resultados que se obtuvieron del cum-
plimiento de las nuevas atribuciones que la LGIPE 
ordenó al INE, tal como mantener actualizada la 
geografía electoral, desde las secciones electorales 
hasta los distritos electorales. 

Por esa razón, cuando se cuenta con los resulta-
dos del Censo de Población y Vivienda que levanta 
el INEGI cada 10 años, se trabaja en actualizar el 
trazo distrital, tanto federal como local, en 2017, 
con los resultados del Censo de 2010, y en 2022, con  
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los del Censo 2020. Por lo que en este informe 
se destacan ampliamente los resultados que se 
obtuvieron en cada uno de estos ejercicios, en los 
que se realizó por primera ocasión una consulta 
indígena que tuvo por objeto conocer la opinión 
sobre la ubicación de los pueblos y comunidades 
indígenas al interior de cada distrito. Los resultados 
de estas tareas han contribuido a aumentar la 
participación política de los pueblos y las comu-
nidades indígenas.

Por último, una tarea que ha llevado a cabo el 
Instituto ha sido la realización de conteos rápidos 
para obtener una estimación sumamente certera 
de resultados electorales federales y locales. 

En lo que se refiere a los conteos rápidos es 
importante señalar que actualmente cumplen con 
dos de los objetivos del Plan Estratégico 2016-2026 
del Instituto Nacional Electoral:

 → Organizar procesos electorales con 
efectividad y eficiencia;

 → Fortalecer la confianza y participación 
ciudadanas en la vida democrática y 
política del país.

Por lo cual, la función de los conteos rápidos es 
ofrecer resultados confiables y oportunos de una 
votación. En este sentido, los insumos que se requie- 
ren para su realización dependen, en buena medida, 
de una adecuada organización y operación de los 
procesos electorales. Asimismo, la normatividad y el 
uso de métodos estadísticos definidos bajo criterios 
científicos permiten que los resultados cuenten con 
un alto grado de confiabilidad, lo que abona a la 
confianza de la ciudadanía, de candidatas y candi-
datos, así como de las representaciones partidistas 
y, en esencia, a los principios de la democracia.

Ahora bien, es necesario resaltar la Seguridad 
del Padrón Electoral, tarea fundamental del INE, 

que se da a través de la custodia y preservación 
de la confidencialidad de la información que la 
ciudadanía proporciona.

Para asegurar la conducción de las acciones 
de seguridad, en el segundo semestre de 2013, 
se realizó un diagnóstico de Análisis de Brecha 
considerando como base el estándar de Normas 
Internacionales de la familia ISO aplicables 
a la Seguridad (ISO/IEC 27001:2005 e ISO/IEC 
27002:2005). El objetivo fue identificar las áreas de 
oportunidad en materia de seguridad del Padrón 
Electoral. Como resultado del diagnóstico, se iden-
tificaron las áreas de oportunidad en materia de 
seguridad, y con el fin de dar atención a estas se 
creó el Plan de Seguridad 2013-2015. Este plan bus-
caba consolidar las medidas de seguridad técnicas 
asociadas al Padrón Electoral y conformar el primer 
grupo especializado en materia de seguridad de la 
información del Instituto, encargado de la imple-
mentación del Sistema de Gestión de Seguridad de 
la Información (SGSI). El SGSI considera como único 
activo de información al Padrón Electoral, el cual 
está soportado por la plataforma de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, y los pro-
cesos asociados que tratan datos personales 
clasificados como confidenciales de acuerdo con 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE).

Después del periodo para la ejecución del Plan 
de Seguridad 2013-2015 (diciembre de 2015) se llevó 
a cabo un Análisis de Riesgos en materia de seguri- 
dad de la información (por parte de un tercero). 
Los resultados del análisis permitieron establecer  
el Programa de Trabajo de Administración de Ries- 
gos (PTAR) que a su vez fue el punto de partida 
para el diseño del Plan de Seguridad 2016-2018. 
En este nuevo plan se incorporaron novedosas 
acciones de seguridad para la gestión de riesgos a  
través de una clara estrategia de mitigación. Es 
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importante señalar que el propósito del plan fue 
la formalización del SGSI basado en el estándar 
ISO/IEC 27001:2013.

Justo antes de la culminación del Plan de Se-
guridad 2016-2018 se llevó a cabo una evaluación 
del Sistema de Gestión de Seguridad de la DERFE 
con base en el estándar ISO 27001:2013, lo que 
permitió la realización de una evaluación, respecto 
a una norma internacional, del estado en el que se 
encontraba la seguridad del Padrón Electoral. Los 
resultados y áreas de oportunidad identificados 
durante esta evaluación permitieron definir los 
hilos conductores establecidos en el Plan de Se-
guridad de la DERFE 2019-2022, que actualmente 
está vigente, y el cual concluirá con una nueva 
evaluación del SGSI en el año 2023.  

Adicionalmente, la protección del Padrón 
Electoral ha requerido hacer uso de nuevas he-
rramientas, por lo que a principios del año 2020 se 
incorporaron servicios de Ciberinteligencia como 
uno de los principales mecanismos preventivos 
en materia de los datos que han sido expuestos 
dentro y fuera del internet.

En 2021 fue posible consolidar la Plataforma In-
tegral de Ciberseguridad de la DERFE, la plataforma 

incluye un Sistema de Indicadores construido a 
partir de tecnologías, como la Gestión de eventos 
de seguridad (SIEM), la Gestión de Vulnerabilidades 
(VRM) y la Prevención de Pérdida de Datos (DLP), 
que de manera integral facilitan el monitoreo de las 
acciones que se realizan sobre el Padrón Electoral. 

La estrategia de seguridad de la información 
que se ha incorporado en los diferentes planes 
de seguridad incluye la creación del Centro de 
Ciberdefensa. Durante 2022, dicho centro se co-
menzó a construir y está destinado a la preven-
ción, identificación, investigación y mitigación 
de incidentes de seguridad asociados al Padrón 
Electoral, convirtiéndose en pionero de la ciber-
defensa para la protección de la seguridad de 
datos personales de la ciudadanía.

Es así, como desde el 2014 a la fecha el INE ha 
consolidado un esfuerzo por fortalecer e innovar 
los mecanismos, procedimientos y estructuras de 
las actividades que realiza la DERFE, con el propó-
sito de garantizar el trabajo que se desempeña de 
manera integral y que se reporta en este informe.



El pAdrón  Electoral es la herramienta integrada por la base de datos que contiene 
la información de la población que ha solicitado su Credencial para Votar. Lo anterior, 
ayuda para conocer y verificar la autenticidad del apoyo de la ciudadanía a iniciativas 
populares, a las candidaturas independientes y la adhesión a partidos políticos.

En cuanto a la Credencial para Votar es la identificación con fotografía más con-
fiable y segura en nuestro país, y funciona como la llave de la ciudadanía para abrir 
las puertas a decenas de trámites a través del Servicio de Verificación de Datos de la 
Credencial para Votar, con lo cual se previene el robo de identidad y se genera confianza 
a la ciudadanía en instituciones tanto públicas y privadas.

Por ende, la integración del Padrón Electoral del que se desprende la Lista Nominal 
Electoral y la Credencial para Votar han sido los pilares que contribuyen con pleno 
apego a los principios rectores que se enuncian en nuestra Constitución Federal de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, autonomía y equidad. 

Asimismo, se pretende promover la construcción de una verdadera democracia 
en la que seamos iguales ante la justicia, anteponiendo el respeto del derecho a la 
libertad del voto; a través de ciertos instrumentos que permitan tener el control de las 
personas que ejerzan su derecho mediante el sufragio a las distintas fuerzas políticas.

El aspecto más sobresaliente de la reforma político-electoral de 2014 fue la trans-
formación del IFE en una autoridad de carácter nacional: el INE, además de organizar 

Resumen ejecutivo 
del informe final 

del servidor público responsable 
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los procesos electorales federales, entre otras, se 
encarga de coordinar con los organismos electo-
rales locales la organización de los comicios en 
las entidades federativas.

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores (DERFE) fue creada como una unidad 
administrativa del IFE −ahora INE− encargada de 
conducir la administración de los instrumentos 
registrales, mediante la definición de estrategias 
de actualización y depuración del Padrón Electoral, 
Lista Nominal, cartografía electoral y Credencial 
para Votar, con la finalidad de contribuir a la reali-
zación de las elecciones federales y locales.

En 1991 nació el Padrón Electoral, que conte-
nía en principio la información básica de la ciu-
dadanía, la ubicación geográfica de la manzana 
o localidad, el tipo de zona y los demás datos 
de las viviendas, lo que sentó las bases para la 
elaboración de una nueva cartografía electoral 
basada en el seccionamiento y confección de 70 
mil productos cartográficos.

Posteriormente, en 1992, para realizar el regis-
tro de la ciudadanía y emitir la Credencial para 
Votar con fotografía, se estableció el Formato de 
Actualización impreso en el que se asentaban los 
datos generales de la ciudadanía, se especificaba 
el tipo de trámite, se asentaba la huella dactilar y 
se trazaba un croquis del domicilio para asignar 
su georreferencia electoral.

El Plan Estratégico del INE 2016-2026 estableció 
tres objetivos estratégicos, siendo que el padrón 
y la Credencial para Votar están vinculados a dos 
de ellos: organizar procesos electorales con efec-
tividad y eficiencia y garantizar el derecho a la 
identidad.

Se puede conocer a través de métodos estadís-
ticos la situación del empadronamiento, la creden-
cialización y los lugares de residencia. Asimismo, se  
elaboran estimaciones sobre la demanda po-
tencial de solicitudes de credencial y el nivel de 

actualización del registro electoral a través del 
análisis de diferentes variantes como: cambios de 
domicilio, defunciones y pérdida de vigencia de las 
credenciales. Adicionalmente, se conoce la opinión 
de la ciudadanía sobre el servicio que ofrecen los 
módulos de atención ciudadana.

Cabe señalar que la Credencial para Votar 
emitida tanto en territorio nacional como en el 
extranjero, se ha consolidado entre las ciudadanas 
y ciudadanos no solo para ejercer su derecho al 
voto sino como el medio para poder identificarse, 
permitiendo con ello el acceso a otros derechos 
fundamentales.

Por otro lado, el INE, en conjunto con la red 
de consulados y embajadas de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), había iniciado el 8 
de febrero del 2016 el programa de credenciali-
zación en el extranjero, el cual permitió a las 
personas ciudadanas residentes en el extranjero 
que tramitaran su Credencial para Votar desde el 
Extranjero (CPVE), ser incluidas en la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE). 
Teniendo así, que el Padrón Electoral, incluye el 
total de personas mayores de 18 años, que hayan 
tramitado su credencial de elector y se encuentra 
agrupado en dos secciones, la de personas ciuda-
danas residentes en territorio nacional y la de las 
personas ciudadanas residentes en el extranjero.

La DERFE con la supervisión de los partidos po-
líticos ha instrumentado encuestas de verificación 
como ejercicios muestrales para evaluar la calidad 
del Padrón Electoral con los siguientes propósitos:

 → Brinda información sobre el avance del 
empadronamiento y la credencialización.

 → Apoya las campañas de actualización de 
los instrumentos electorales (padrón y 
Lista Nominal de Electores).

 → Proporciona al Consejo General 
elementos para la declaración de validez 
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de los instrumentos electorales que se 
emplean en cada Jornada Electoral.

 → Apoya con información a los trabajos del 
Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral.

 → Permite conocer la opinión de los 
ciudadanos sobre la atención que reciben 
en los módulos de atención ciudadana.

Los conteos rápidos que realiza el INE cum-
plen con estrictas normas de seguridad, lo que 
los convierte en un ejemplo y modelo a seguir. 
Sus resultados son confiables, toda vez que se 
obtienen directamente de una muestra de casillas 
de donde se obtienen evidencias (resultados) de 
las actas de escrutinio y cómputo. Por otra parte, 
los métodos estadísticos que emplea el COTECORA 
son probados y ajustados en diversos simulacros 
con el propósito de que los especialistas afinen 
no solo sus métodos sino también otros aspec-
tos relacionados con el operativo de campo y la 
transmisión de la información.

Estos aspectos han sido documentados en 
los informes finales del Comité. Adicionalmente, 
se cuenta con una serie de recomendaciones  
puntuales que los integrantes del Comité pro-
veen para que a partir de cada emisión del Conteo 
Rápido mejore su operación.

La comunicación oportuna de las tendencias 
de las votaciones ha permitido que la ciudadanía 

cuente con resultados oficiales la misma noche de  
la Jornada Electoral, lo que promueve un clima  
de tranquilidad entre los ciudadanos, si bien el 
Conteo Rápido no es el resultado definitivo, su 
margen de error es mínimo.

El esfuerzo que conlleva este tipo de ejercicios 
abona al fortalecimiento de la democracia, toda 
vez que promueve la participación ciudadana y la 
responsabilidad del INE de llevar a cabo elecciones 
con total transparencia.

Contribuyendo a una rendición de cuentas or-
denada, confiable, oportuna, transparente y homo-
génea a la próxima administración, que permita 
la continuidad de los programas y proyectos a 
cargo de las distintas unidades administrativas 
del Instituto.

Finalmente, tiene como objeto generar y apor-
tar información pública clara, oportuna, de utilidad 
y accesible a la ciudadanía, que incentive su interés y  
participación en los asuntos públicos. Por otro 
lado, corroboramos la importancia de la traspa-
rencia y valor del Padrón Electoral como la base 
de datos más depurada, actualizada y confiable 
sobre personas mayores de edad en México. Siendo 
indispensable continuar con los trabajos de for-
talecimiento, perfeccionamiento y actualización 
de estos instrumentos, lo que además es una de 
las tareas fundamentales del INE.
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VII. Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica

dirección ejecutiva de capacitación electoral 
y educación cívica
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Presentación 

el presente apartado tiene el objetivo de dar a conocer el conjunto de actividades 
relacionadas con la implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-
2023 (ENCCÍVICA), estrategia que tiene como fin “[…] fortalecer la cultura democrática 
de las y los mexicanos mediante la apropiación del espacio público” (INE; 2017; p. 96).

Se trata de generar ciudadanía con dos propósitos: uno, que las y los ciudadanos 
puedan, desde abajo, ascender a posiciones de gobierno o representación mediante 
su participación, lo cual significa movilidad política, y dos, que la ciudadanía tenga 
influencia sobre quienes toman las decisiones públicas (INE, 2017, p. 99).

La ENCCÍVICA, como política pública, parte de tres ejes estratégicos (Verdad, Diálogo 
y Exigencia) y de ocho líneas de acción que agrupan el total de actividades desarrolladas.

Para su correcta implementación, la ENCCÍVICA, desde su diseño mismo, contó con un 
Sistema de Monitoreo Seguimiento y Evaluación (MOSE) compuesto a su vez por cuatro 
elementos: a) Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza, b) Mecanismo de Información 
Estadística, c) Mecanismo de Operación, y d) Comité Técnico de Seguimiento.

El funcionamiento conjunto de estos cuatro elementos permitió que la ENCCÍVICA 
operara bajo un principio de mejora continua, en el que los procesos de evaluación 
facilitaron un constante aprendizaje y una permanente mejora de las actividades. Por 
ello, en 2022 el MOSE obtuvo el reconocimiento de “Buenas Prácticas en el Uso de los 
Resultados de Evaluación y Monitoreo en el Ciclo de las Políticas Públicas”, otorgado 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).
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En este apartado, el lector podrá encontrar, 
después del glosario y esta presentación, el fun-
damento legal y objetivo a la función estatal y la 
naturaleza jurídica del Instituto Nacional Electoral 
(INE), así como su estructura, administración y pa-
trimonio. También se mencionan otras leyes y 
reglamentaciones que dan sustento al funciona-
miento general del INE y sus instancias, así como 
sus facultades en materia de educación cívica y 
promoción de la participación ciudadana.

Al abordarse los antecedentes se explican las 
causas que configuran la problemática general que 
da origen a la política pública, objeto de este apar-
tado. Entre estas están el déficit de cultura política 
democrática en nuestro país, que está profunda-
mente relacionado con la falta de apropiación del 
espacio público por las y los ciudadanos de México. 
Esto es, a su vez, resultado de 10 componentes de 
desafección a la democracia, que se derivan del 
proceso histórico de construcción y funcionamien-
to del sistema político mexicano.

Asimismo, se expone el motivo de conceptua-
lización y ejecución de la política pública, y se hace 
una breve descripción del proceso de desarrollo 
institucional que da origen a la ENCCÍVICA como 
una estrategia que deriva de los aprendizajes de 
esfuerzos anteriores del Instituto en materia de 
educación cívica.

Se explica cronológicamente la evolución que 
se ha tenido en la materia desde los años noven-
ta, con la implementación de los planes anuales 

para la difusión y promoción de conocimientos 
sobre prácticas y valores en la democracia. En esta 
evolución, el año de 2001 representa un punto de 
inflexión, toda vez que se dio un salto cualitativo 
hacia la planeación multianual y se transitó de la 
distribución de información hacia la incidencia di-
recta en la formación de ciudadanas y ciudadanos.

Con el nuevo enfoque se desarrollaron progra-
mas estratégicos de educación cívica y, en 2011, se 
aprobó la Estrategia Nacional de Educación Cívica 
para el Desarrollo de la Cultura Política Democrática 
en México (ENEC) 2011-2015; antecedente directo de 
la ENCCÍVICA.

Como parte del proceso de diseño estratégico 
se realizó un diagnóstico con base en el cual se de-
finió el núcleo central de la problemática a atender 
y el fin de la política pública a ejecutar. Con estos 
elementos definidos se establecieron los tres ejes 
estratégicos de la ENCCÍVICA y las ocho líneas de 
acción, a través de las cuales se desarrolló la po-
lítica pública de educación cívica impulsada por 
el INE.

Además de explicar la vinculación de la 
ENCCÍVICA con el Plan Estratégico 2016-2026, se da 
cuenta de las acciones realizadas esencialmente 
en dos dimensiones: 1) Acciones realizadas en el 
marco de la ejecución programático presupuestal, 
y 2) Acciones realizadas en el marco de la política 
pública operativizada en intervención social.

Con el objetivo de transparentar el ejercicio del 
uso de recursos públicos asignados, se presenta 

“ ...Fortalecer la cultura democrática de las y los mexicanos mediante la 
apropiación del espacio público.”
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la cartera institucional de “proyectos programá-
tico-presupuestales”, con los que se ejercieron los 
recursos económicos. Asimismo, se da a conocer 
el tipo de actividades que fueron realizadas en el 
marco de categorización de la Estrategia, atendien-
do los ejes estratégicos, líneas de acción y tipos de 
actividades ejecutadas.

El apartado presenta 14 proyectos emblemá-
ticos de la ENCCÍVICA y sus principales activida-
des desarrolladas, entre estos la Consulta Infantil 
y Juvenil, la Cátedra Extraordinaria ENCCÍVICA 
Francisco. I Madero, el Informe País 2020: el curso 
de la democracia en México y el Parlamento de las 
niñas y los niños de México, entre otros.

También se da cuenta de la retroalimentación 
que tuvo la política pública a partir de su segui-
miento y control, a través del Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación, que forma parte del es-
quema integral de trabajo de la ENCCÍVICA. Además, 
se presentan los principales resultados respecto a 

los informes periódicos realizados sobre los avan-
ces y situación de la ENCCÍVICA, las acciones rea-
lizadas para corregir o mejorar su ejecución y una 
relación de las auditorías practicadas, así como la 
atención a las observaciones determinadas.

Adicionalmente, se presenta una sistematiza-
ción de los principales logros por año respecto a los 
proyectos emblemáticos de la ENCCÍVICA, lo cual 
se complementa con un breve análisis de los cam-
bios en la cultura política democrática que se han 
detectado durante la operación de la Estrategia, 
gracias a investigaciones desarrolladas como lo es 
el Informe País 2020: el curso de la democracia en 
México.

Por último, el resumen ejecutivo de este docu-
mento centra su atención en los principales apren-
dizajes y sugerencias que representan un insumo 
para el diseño de la subsiguiente política en mate-
ria de educación cívica de nuestro país o, incluso, 
como un referente a nivel internacional.



Fundamento 
 legal y objetivo

este apartado tiene como objetivo documentar los principales retos a los que se en-
frentó el INE con motivo de la reforma electoral de 2014, particularmente en materia 
de cultura cívica, realizando una breve descripción de las acciones, logros y resultados 
más destacados de la ENCCÍVICA desde el inicio de su implementación en 2017. Este 
ejercicio pretende promover una rendición de cuentas ordenada, confiable, oportuna, 
transparente y homogénea a la próxima administración, que permita la continuidad 
de los programas y proyectos a cargo de las distintas unidades administrativas del 
Instituto.

Asimismo, busca consolidar una medida en materia de información, transparencia 
y rendición de cuentas, que fortalezca las prácticas y valores indispensables que exis-
ten en el desempeño honesto, responsable y eficiente de este Instituto, y que permita 
transparentar y divulgar activamente la información sobre la gestión institucional 
correspondiente al periodo 2014-2023.

Finalmente, tiene como objeto generar y aportar información pública clara, oportu-
na, de utilidad y accesible a la ciudadanía, que incentive su interés y participación en los 
asuntos públicos. Además, junto a la información pública y la garantía del acceso a esta, 
la transparencia se complementa con el ejercicio cotidiano de la rendición de cuentas 
de los servidores públicos, cuya práctica implica dar a conocer a las y los ciudadanos los 
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resultados del desempeño obtenido durante el ejercicio de la función pública, en el cumplimiento de las responsabilidades 
asignadas y sobre el ejercicio de los recursos públicos.

ordenamiento jurídico vínculo Fundamento legal

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
CPEUM

Artículo 6°, párrafo segundo; artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero; y 
artículo 134, párrafo primero.

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales
LGIPE

Artículos 29; 30, párrafo 2; y 31, párrafo 1. 

Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral
RIINE

Artículos 5, numeral 2; y 42, párrafo 1, incisos b) y l)

Manual de Normas Administrativas en 
Materia de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral 
Manual

Artículos 4 y 5, párrafos primero, tercero y sexto.

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva
INE/JGE191/2022

Lineamientos Generales para la Regulación del 
Proceso de Elaboración e Integración de la Memoria 
de Gestión y sus apartados, del Instituto Nacional 
Electoral correspondiente al periodo 2014-2023.



Antecedentes

el instituto nacional electoral ha emprendido, desde su creación en 1991 como Ins-
tituto Federal Electoral (IFE), diversos proyectos y actividades en materia de educación cí-
vica. La estrategia que antecedió a la ENCCÍVICA fue la Estrategia Nacional de Educación 
Cívica para el desarrollo de la cultura política democrática en México 2011-2015 (ENEC).

El 14 de octubre de 2016 el Consejo General del INE, mediante el Acuerdo INE/
CG732/2016, aprobó por unanimidad la ENCCÍVICA 2017-2023, documento que definió 
la política pública en materia de educación cívica del INE y representó un nuevo enfoque 
dirigido a fortalecer la débil cultura democrática de las y los mexicanos.

La ENCCÍVICA fue resultado de la conjunción de la experiencia institucional en el dise-
ño y la operación de programas, proyectos y 
actividades orientados a formar ciudadanía, 
así como de los conocimientos de un comité 
de prestigiosos especialistas y de las aporta-
ciones de diversos actores. De esta manera, se 
buscó que la Estrategia no reflejara los intere-
ses de una institución en particular, sino que 
fuera representativa del sentir y pensar de una 
parte importante de la sociedad.

La Estrategia se propuso diseñar e instrumentar acciones para que las y los ciudada-
nos se apropien del espacio público y contribuyan a la construcción de una nueva cultura 
cívica, que a su vez consolide y profundice nuestra democracia. 

El 14 de octubre de 2016 el Consejo 
General del INE, mediante el Acuerdo 
INE/CG732/2016, aprobó por 
unanimidad la ENCCÍVICA 2017-2023
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La Estrategia se 
propuso diseñar 

e instrumentar 
acciones

Desde su diseño, adoptó una perspectiva que 
trascendió el ámbito electoral, a fin de promover 
una “participación política, entendida como accio-
nes orientadas a incidir en la toma de decisiones 
en el ámbito político gubernamental” (INE, 2017, 
p. 92). Lo anterior incluyó acciones dirigidas para 
que la ciudadanía se informara y discutiera sobre 
política y, además, tomara parte en manifesta-
ciones y otros movimientos de exigencia hacia la 
autoridad. A fin de orientar dichas acciones, se 
definieron tres ejes estratégicos, los cuales cons-
tituyen el núcleo duro de la nueva política:

La Verdad, que implicó la generación de cono-
cimiento e información para sensibilizar a la ciuda-
danía sobre el conocimiento de sus derechos y la 
importancia de ejercerlos para el funcionamiento 
de la democracia.

Verdad Diálogo Exigencia

El Diálogo, que contempló la creación de espa-
cios para el intercambio e interacción de ideas entre 
los diversos actores públicos, sociales y privados.

La Exigencia, que conllevó el establecimien-
to de mecanismos de compromiso, monitoreo y 
seguimiento de las acciones emprendidas por los 
partidos, gobiernos e instituciones públicas, así 
como el impulso para que los ciudadanos y las ciu-
dadanas incidan en la toma de decisiones públicas.

Causas o problemática general

D E B I L I DA D D E  L A  C U LT U R A 
D E M O C R ÁT I C A  D E  L A S  Y  LO S 
M E X I C A N O S
La cultura política puede definirse como un con-
senso sobre reglas o procedimientos constitu-
cionales y el surgimiento de actitudes culturales 
básicas, como la confianza interpersonal, la pre-
disposición de participar en política y un com-
promiso con las instituciones democráticas 
(Inglehart, citado en INE, 2017, p. 89). En otras 
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palabras, son todas aquellas actitudes, comporta-
mientos y valores hacia lo político. En este sentido 
resulta de vital importancia fomentar la participa-
ción política, entendida como:

acciones orientadas a incidir en la toma de deci-

siones en el ámbito político gubernamental, [...] 

engloba actividades que van mucho más allá de 

la participación estrictamente electoral (votar) y 

que incluyen informarse sobre acontecimientos 

y personajes políticos, participar en conversacio-

nes sobre política, unirse a movimientos sociales, 

participar en manifestaciones públicas […] La par-

ticipación política no electoral es, desde esta pers-

pectiva, al menos en parte, una vía, consustancial 

a la democracia, de incidir en el ámbito público […] 

Se puede establecer entonces que el ejercicio de 

derechos políticos tiene al menos dos dimensiones: 

democrático representativa y participación directa 

o no electoral (INE, 2017, p. 92).

Es en el espacio público donde se ejerce la ciu-
dadanía y se consolida una cultura política demo-
crática. Como explica Nora Rabotnikof:

“lo público” remite a lo que llama los tres sentidos: 

1) “es de interés o de utilidad común a todos, lo que 

atañe al colectivo, lo que concierne a la comunidad 

y, por ende, la autoridad de allí emana […] y será 

asimilado a político, y progresivamente a estatal; 

2) se asocia a lo que es y se desarrolla a la luz del 

día, lo manifiesto y sostenible; y 3) es de uso común, 

accesible para todos, abierto” (Rabotnikof, 2010, ci-

tado en INE, 2017, p. 94).

El espacio público logra condensar la parti-
cipación ciudadana (en un sentido amplio) para 
la construcción de los asuntos públicos. De este 
modo, la ciudadanía puede expresar sus intereses 
en condiciones de libertad e igualdad mediante el 
diálogo, por lo que los asuntos públicos no depen-
den exclusivamente de las esferas gubernamenta-
les, sino que se construyen de manera cotidiana. 
Tomando como referencia el desarrollo histórico 
y político de la democracia mexicana, esto no se 
ha logrado concretar y, según diversos informes 
internacionales y nacionales, hay un largo camino 
por recorrer (INE, 2017, pp. 69-84 y 107-306).

L A  N O A P R O P I AC I Ó N D E L 
E S PAC I O P Ú B L I CO Y  S U S 
CO M P O N E N T E S
La ENCCÍVICA identificó tres supuestos que impi-
den la apropiación del espacio público por parte de 
las y los ciudadanos:

“si se le niega el acceso a la información pública, con 

la mayor cantidad y la mejor calidad posible de datos 

y documentos que le permitan conocer el estado que 

consenso sobre reglas o 
procedimientos constitucionales 
y el surgimiento de actitudes 
culturales básicas
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guardan los asuntos públicos que les atañen” (diá-

logo); “si no se generan espacios para ensanchar el 

diálogo y la deliberación entre personas y organiza-

ciones de toda índole” (erdad); “y si no se emplean las 

herramientas y los mecanismos que hagan posible, a 

un tiempo, una mayor exigencia sobre los resultados 

que entregan las instituciones públicas y un mayor 

involucramiento en los procesos de decisión de las 

autoridades (exigencia) (INE, 2017, p. 20).

El comité de expertos y la DECEyEC condujeron 
la elaboración del diagnóstico sobre cultura cívica 
y situación actual del espacio público en México, a 
fin de diseñar la ENCCÍVICA. En este diagnóstico, se 
identificaron 10 componentes clave en el proble-
ma de la no apropiación del espacio público, que 
van desde problemas estructurales hasta errores 
en la arquitectura de las instituciones, pero que al 
conjuntarse han contribuido a la desapropiación 
del espacio público.

El primer componente es la información públi-
ca, es decir, el acceso y uso libre de la información 
por parte de las y los ciudadanos. Para ello, es ne-
cesario que el Estado garantice las condiciones mí-
nimas bajo las cuales la ciudadanía puede acceder 
a ella de forma fácil y segura. 

Aunque en los últimos años se han hecho mo-
dificaciones a la legislación para garantizar este de-
recho humano, las cifras muestran que la sociedad 
no ha generado suficiente interés o necesidad para 
consultar esta información, lo cual es, en parte, un 
indicador de desapego histórico por parte de la ciu-
dadanía hacia los asuntos públicos. Si bien desde 

la esfera gubernamental se han hecho esfuerzos 
como la creación de instituciones o modificacio-
nes a las existentes, el porcentaje de personas que 
solicita o consulta algún tipo de información sigue 
siendo bajo, en comparación con otros países (INE, 
2017, p. 117). 

El segundo componente es la condición del 
Estado de derecho y los derechos humanos, direc-
tamente arraigados a la democracia, ya que enmar-
can las reglas mínimas del juego para el ejercicio 
de la política. El caso mexicano es especialmente 
relevante debido a que, aunque se han suscrito 
tratados internacionales e incorporado categorías 
de derechos humanos en la Constitución, muestra 
uno de los índices más altos en el mundo de per-
cepción de la impunidad. Por otra parte, de acuer-
do con un estudio realizado por el World Justice 
Project en 2015, México ocupaba el lugar número 
79 de 102 países en efectividad del Estado de de-
recho (INE, 2017, p. 120).

A lo anterior se agrega que pocas personas cono-
cen la Constitución a fondo, es decir, sus obligacio-
nes y derechos, y que a nivel nacional se presentan 
bajos porcentajes de acato a las leyes. 

Por otro lado, los indicadores sobre justicia 
muestran altos niveles de inaccesibilidad a la jus-
ticia, así como percepciones negativas sobre el 
funcionamiento de las instituciones encargadas 
de ella, toda vez que en México apenas se castiga 
el 1% de los delitos (INE, 2017, p.135).

Si bien el fortalecimiento de instituciones y 
normas que protegen los derechos humanos y le 
dan vigencia al Estado de derecho se ha vuelto una 

2015
México ocupaba el lugar número 79 de 102 

países en efectividad del Estado de derecho
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de las prioridades para el Estado en las últimas dé-
cadas, el contexto resulta desafiante, toda vez que 
este cambio necesita permear en las esferas locales 
de la sociedad. La impunidad y la carencia de un 
Estado de derecho fuerte han agravado condicio-
nes adversas que impiden el desarrollo de la vida 
política de la ciudadanía. 

Asimismo, la mala calidad de la justicia ha pro-
piciado que la ciudadanía no cuente con los incen-
tivos suficientes para hacer valer las leyes, toda 
vez que se ha creado un círculo vicioso en el que 
autoridades y distintos actores de la vida pública 
no respetan ni validan la cultura de la legalidad ni 
la promoción de derechos para el ejercicio de la 
ciudadanía (INE, 2017, p. 143).

El tercer componente refiere a la gobernanza y 
construcción de redes, que ha sido un choque con-
ceptual en el ejercicio y posesión del poder político. 
En este sentido, el Estado, a través del gobierno, 
ya no es el único que tiene estas facultades, toda 
vez que el desarrollo de la ciudadanía requiere su 
involucramiento en la toma de decisiones. Dicho 
de otro modo, para que exista una política salu-
dable es necesaria la cooperación del gobierno y 
la sociedad mediante la construcción de redes, las 
cuales vinculan distintos sectores para la atención 
de intereses y la resolución de conflictos.

De este modo, conceptos como el de interfaz 
socio-estatal cobra relevancia en la construcción 
de políticas públicas, para que estas contengan 
una perspectiva horizontal, es decir, desde la ciu-
dadanía y a partir de la cooperación estatal en el 
diseño de políticas. Para ello, es necesario contar 
con instancias como contralorías y observatorios 
ciudadanos, que son prácticamente inexistentes 
en México, aunque a nivel internacional son dos de 
los catalizadores más grandes para la participación 
ciudadana. 

A pesar de que los sistemas de rendición de 
cuentas son de los mejores mecanismos para la 

construcción de una opinión pública que vigile y 
castigue las acciones gubernamentales negativas, 
en México son poco eficientes, por lo que resulta 
especialmente relevante la construcción de redes 
de gobernanza con esferas de la sociedad, para que 
esta se involucre en la discusión de los asuntos pú-
blicos y contrarreste el peso y el protagonismo de 
los gobiernos en la toma de decisiones. 

La perspectiva de género ha sido uno de los 
temas más rezagados en la construcción de ciuda-
danía. Si bien se han instaurado distintos mecanis-
mos legales e institucionales para su protección, 
los datos siguen revelando una brecha estructu-
ral en la participación por género. Tan solo en las 
esferas gubernamentales resalta que más de la 
mitad de los integrantes de las Cámaras eran de 
sexo masculino en 2016 y casi el 90% de los in-
tegrantes de la administración pública federal 
dependiente del Poder Ejecutivo. 

Esta misma tendencia se intensifica en estados 
o municipios, pues los gobiernos locales presentan 
más la desigualdad entre géneros (INE, 2017, p. 172).

También existen estas brechas en el aspecto 
económico. Las mujeres suelen ganar menos que 
los hombres en un mismo cargo, y en los empleos 
peor pagados hay una proporción más alta de mu-
jeres. Esta desigualdad se entiende como violencia 
contra las mujeres, que en el peor de los casos pue-
de desembocar en feminicidios. 

La perspectiva de 
género ha sido uno de 
los temas más rezagados 
en la construcción de 
ciudadanía
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Otra de las problemáticas asociadas al género 
es la violencia política contra las mujeres definida 
como “todas aquellas acciones y omisiones –in-
cluida la tolerancia– que, basadas en elementos 
de género y dadas en el marco del ejercicio de de-
rechos político-electorales, tengan por objeto o re-
sultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de las 
prerrogativas inherentes a un cargo público” (INE, 
2017, p. 183).

Todas estas condiciones han impedido que sec-
tores de la población distintos al masculino puedan 
tomar parte en los asuntos públicos, toda vez que 
no cuentan con las condiciones mínimas, como 
un salario digno, seguridad, garantías a otros de-
rechos, etcétera, para el correcto ejercicio de sus 
derechos políticos. A pesar de que cada vez ha sido 
más grande el interés en corregir la desigualdad en 
los diferentes espacios de la vida pública, las cifras 
de violencia contra las mujeres y otras personas 
LGBTTTQI+, se mantiene igual o crece (INE, 2017, 
pp. 178-181).

Por su parte, la interculturalidad ha sido un hito 
en la formación de ciudadanía. Históricamente 
México ha impulsado la homogeneización de la 
cultura, con lo que otras identidades, sobre todo 
indígenas, han quedado excluidas. Una larga cul-
tura del mestizaje ha opacado identidades ori-
ginarias que no coinciden con esa perspectiva 
nacional. De acuerdo con la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, estas 
identidades representan el 10.1% de la población 
nacional (INE, 2017, p. 186).

La diversidad cultural es una de las riquezas 
de nuestra nación, expresada también en nuestra 
Constitución. En México, el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas (INALI) considera 11 familias 
lingüísticas, 68 agrupaciones lingüísticas y 364 
variantes lingüísticas. Los pueblos y comunida-
des indígenas de nuestro país tienen intereses y 

necesidades particulares. Estas identidades han 
presentado mayores porcentajes de rezago en ma-
teria de acceso a derechos humanos. 

La discriminación ha sido factor detonante en 
la construcción de ciudadanía, entendiendo que 
esta es “toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia que, por acción u omisión, con inten-
ción o sin ella, no sea objetiva, racional ni propor-
cional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 
y libertades”,1 la sociedad ha manifestado sentirse 
discriminada en más de una expresión, sea por 
sexo, clase social, raza, edad, identidad religiosa, 
preferencia sexual, alguna discapacidad, o estatus 
migratorio.

Es importante que las acciones gubernamen-
tales actúen bajo la premisa de que la sociedad 
mexicana es diversa y contrastante, y aunque 
legalmente se exige el reconocimiento de la di-
versidad, distintas poblaciones se han sentido dis-
criminadas por sus diferencias con una visión 
hegemónica de la ciudadanía. El Estado mexicano 
necesita orientar tanto sus mecanismos legales 
como sus acciones hacia una cultura de inclusión 
que permita el desarrollo pleno de las personas 
en condiciones de igualdad y libertad, sin inter-
ferencias por prejuicios sociales. 

El séptimo componente es la participación ciu-
dadana, que encuentra sus bases en los derechos 
políticos, los cuales permiten la libertad de expre-
sión, asociación o exigencia a las autoridades. En 
el caso mexicano, estos han sido especialmente 
vulnerados por condicionantes para su ejercicio. 
Un primer elemento es la poca o nula confianza 
interpersonal, institucional y hacia otros círculos 
sociales. Los mexicanos no logran establecer víncu-
los personales con otras personas (y mucho menos 

1  Ley Federal para Prevenir la Discriminación.
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instituciones), por factores como la inseguridad o 
educación. 

Asimismo, aunque en otras democracias es 
necesaria y enriquecedora la participación o afilia-
ción a ciertos grupos, en México poco menos de la 
mitad de la población no pertenece a alguno. 

Del mismo modo, la participación electoral y 
la formación de sociedad civil cada vez muestran 
índices más bajos, lo que impide brindar sustento 
a una democracia saludable (INE, 2017, p. 230).

Otro factor que ha detonado la insuficiencia 
democrática ha sido la insatisfacción respecto de 
los partidos políticos, instituciones que muestran 
los porcentajes más bajos de apoyo ciudadano. En 
el imaginario colectivo, estos han logrado resulta-
dos poco satisfactorios en vincular al Estado y la 
sociedad, lo que explica en mayor medida el des-
apego y rechazo social hacia la política y también 
hacia la democracia, lo cual impacta negativamen-
te en la formación de una ciudadanía participativa 
y con valores democráticos.

En buena medida, la desconfianza generalizada 
hacia los partidos políticos también resulta de no 
lograr cumplir con las expectativas socialmente ge-
neradas. Aunado a ello, estas instituciones cuentan 
con pocos mecanismos de exigencia para la rendi-
ción de cuentas e involucramiento con esferas so-
ciales. Esto ha dado origen a la percepción de altos 

niveles de corrupción en territorios con gobiernos 
de diferentes partidos políticos (INE, 2017, p. 247).

Por otro lado, los medios de comunicación, 
encargados de transmitir y desarrollar la opinión 
pública, no han aterrizado los valores en un espacio 
democrático, a pesar de que la población mexica-
na muestra un alto consumo de contenidos pro-
venientes de ellos. Más del 90% de la población 
cuenta con un televisor en casa, que es su principal 
fuente de información. Sin embargo, cada año ha 
crecido el uso de medios digitales como los smar-
tphones y el internet, de este modo, la introducción 
de internet ha pasado de 21% de la población mexi-
cana a 52% en los últimos 10 años. En ese sentido, 
la preferencia de medios de comunicación digita-
les sobre los convencionales se puede asociar a la 
percepción negativa sobre los segundos, pues se 
piensa que suelen distorsionar la información. 

Esto, en un marco donde la libertad de expre-
sión y el ejercicio del periodismo se ve amenazado 
por la violencia, toda vez que México ocupa uno de 
los primeros lugares del mundo en crímenes contra 
periodistas. Para la formación de una ciudadanía, 
es necesario que las poblaciones logren acceder a 
contenido claro y consistente, que contribuya al 
desarrollo de espacios de diálogo, así como contar 
con información que sea veraz y sin censura (INE, 
2017, p. 267).

Estos mismos niveles se han 
re�ejado en el interés a la 
política, pues apenas un 
7.7% de la población tiene 
interés en la política  
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Por último, México necesita reorientar sus ins-
tituciones hacia la construcción de una cultura 
cívica. Del mismo modo es importante que se tra-
baje a través de la educación, de modo que desde la 
infancia se puedan fomentar valores que permitan 
el fortalecimiento de una democracia, ya que el 
país se encuentra por debajo del promedio en el 
apoyo a valores democráticos en comparación con 
el promedio mundial (INE, 2017, p.281). 

Ahora bien, aunque institucionalmente se han 
implementado actividades que promuevan prác-
ticas y valores cívicos, las principales instancias de 
educación no han recibido actualizaciones para su 
fortalecimiento, y este debe ser un trabajo en con-
junto de distintas dependencias del Estado, prin-
cipalmente de la Secretaría de Educación Pública y 
dependencias vinculadas a la promoción de dere-
chos humanos, que deben alinear sus contenidos 
al contexto de fortalecimiento a la democracia y la 
promoción de espacios para el diálogo democráti-
co (INE, 2017, p. 301).

Motivo de la conceptualización y 
ejecución de la política pública

Al igual que el entonces IFE, el INE ha desarrollado 
diversas actividades que contribuyen al desarrollo 
de la vida democrática más allá de los procesos 
electorales federales, abarcando prácticamente 
todo el territorio nacional, como producto de un 
decidido proceso de aprendizaje tanto en su con-
cepción como en su puesta en operación. 

En los primeros 10 años de vida del Instituto se 
planeaban, de forma anual, actividades orientadas 
a la difusión y promoción de conocimientos sobre 
prácticas y valores en la democracia, la historia de 
las instituciones políticas de México y los proce-
dimientos electorales. En 2001 hubo un cambio 
de paradigma, pues la planeación pasó de anual a 
multianual y se transitó de la distribución de infor-
mación hacia la incidencia directa en la formación 
de ciudadanas y ciudadanos.

El Consejo General del IFE, mediante el Acuerdo 
CG34/2001, aprobó el Plan Trianual de Educación 
Cívica 2001-2003, cuyo objetivo general fue 
“contribuir al fortalecimiento de una ciudadanía 
consciente de sus derechos y responsabilidades, 
fomentar la participación cívica e impulsar la prác-
tica de valores de la democracia para incidir en el 

En dicho programa se propuso contribuir 
al fortalecimiento democrático mediante 
una educación cívica orientada a generar 
competencias (conocimientos, aptitudes 
y actitudes cívicas) y a promover la 
participación ciudadana
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mejoramiento de la calidad de vida de las personas, 
así como en el desarrollo de las comunidades, de 
las instituciones y del país en el marco de un orden 
político democrático”.

Una vez concluida su vigencia, se decidió ex-
tenderla un año, mientras se diseñaba un progra-
ma más robusto que lo sustituyera. Mediante el 
Acuerdo CG182/2004, el Consejo General aprobó 
el Programa Estratégico de Educación Cívica, mis-
mo que rigió la labor institucional en la materia du-
rante el periodo de 2005 a 2010. En dicho programa 
se propuso contribuir al fortalecimiento democrá-
tico mediante una educación cívica orientada a 
generar competencias (conocimientos, aptitudes 
y actitudes cívicas) y a promover la participación 
ciudadana en el ámbito público como vía efectiva 
para mejorar las condiciones de vida de las perso-
nas y hacer válidos sus derechos. 

 Con base en la experiencia institucional ad-
quirida, posteriormente se diseñó la Estrategia 
Nacional de Educación Cívica para el Desarrollo de 
la Cultura Política Democrática en México (ENEC) 
2011-2015. Su propósito fue contribuir a la modifi-
cación de las condiciones que limitaban el ejercicio 
pleno de los derechos ciudadanos y así impulsar 
la construcción de una ciudadanía integral. Para 
ello, se establecieron tres objetivos estratégicos: 
i) Contribuir al diseño y ejecución de prácticas y po-
líticas públicas que favorezcan la construcción de 
ciudadanía en México; ii) Generar y socializar infor-
mación relevante acerca de prácticas y condiciones 
determinantes de la construcción de la ciudadanía 
que contribuya a la deliberación y la acción pública, 
y iii) Desarrollar y llevar a cabo procesos y medios 
educativos eficaces que promuevan el aprecio por 
lo público y contribuyan a generar la capacidad de 
agencia de las y los ciudadanos.

Un momento relevante en la formulación de 
acciones de educación cívica fue la publicación 
del Informe País sobre la calidad de la ciudadanía 

en México (INE-El Colegio de México, 2014). La 
conclusión general a la que se llegó en dicho in-
forme fue que:

La ciudadanía en México atraviesa por un complejo 

proceso de construcción que se caracteriza por la 

desconfianza entre las personas y de estas hacia 

la autoridad, especialmente en las instituciones 

de procuración de justicia; por la desvinculación 

social en redes que vayan más allá de la familia, 

los vecinos y algunas asociaciones religiosas, y por 

el desencanto con los resultados que ha tenido la 

democracia (INE-El Colegio de México, 2014).

Luego de un análisis minucioso del Informe, 
el Comité de especialistas para el seguimien-
to y evaluación de la ENEC expresó en su Quinto 
Informe Semestral (enero-junio 2014) lo siguiente: 
“El Informe País sobre la calidad de la ciudadanía en 
México brinda un panorama desolador y obliga a 
pensar en la configuración de acciones enfocadas 
en el mejoramiento de la calidad de la ciudada-
nía en el país. El Informe da muestra clara de los 
males que aquejan no solo a la ciudadanía, sino a 
la democracia” (ENEC-Quinto Informe Semestral, 
enero-junio 2014).

La ENCCÍVICA tuvo sus cimientos en las lec-
ciones aprendidas de la ENEC. Bajo el cobijo del 
Comité de Expertos en Materia de Educación Cívica 
(2016), la Estrategia Nacional de Cultura Cívica se 
propuso seleccionar y definir un problema público 
a atender: la debilidad de la cultura democrática de 
las y los mexicanos. Donde se expresa de manera 
elocuente, y con amplia evidencia, tal desafección 
y desencanto, es en los 10 componentes que a con-
tinuación son descritos de forma conceptual (INE, 
2017, p. 96).

El siguiente esquema presenta los componen-
tes del diagnóstico vinculados al problema público 
definido:
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Figura 1. La ENCCÍViCa: SuS CompoNENtES y ExpLiCaCióN dEL probLEma dE poLÍtiCa púbLiCa 
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Cada uno de estos 10 componentes que el 
Comité de Expertos, en conjunto con la DECEyEC, 
consideró pertinentes para la definición del proble-
ma público, a partir del cual se diseñó la política 
pública reunida en la ENCCÍVICA (INE, 2017, p. 88), 
cuenta con un diagnóstico integral a nivel nacional.

Por lo tanto, el conjunto de los esfuerzos de 
política pública concentrados en la ENCCÍVICA 
2017-2023 tiene como fin “fortalecer la cultura 
democrática de las y los mexicanos”. La principal 
herramienta para dicho fortalecimiento es la edu-
cación cívica, entendida como “un proceso delibe-
rado para la construcción de valores y prácticas 
democráticas en una sociedad” (INE, 2017, p. 88).

La educación cívica forma parte de un universo 
semántico de conceptos complementarios como 
formación cívica, educación ciudadana y formación 
ciudadana, los cuales coinciden en esfuerzos por 
construir en la ciudadanía valores cívico-democrá-
ticos, competencias de participación, conocimien-
tos, actitudes y habilidades necesarias para ejercer 
la ciudadanía civil, política y social en los distintos 
ámbitos en los que una persona se desenvuelve.

La ENCCÍVICA 2017-2023 sigue 

el enfoque de política pública para la definición 

del problema, de una teoría causal (núcleo duro) 

a partir de la cual se identificará el conjunto de 

acciones que en tres ejes estratégicos serán des-

plegadas para modificar el statu quo del problema 

seleccionado (la debilidad de la cultura democrá-

tica en México); el enfoque de política también 

obliga a preguntarse por la implementación de 

acciones (en términos de viabilidad y factibilidad) 

y la evaluación de resultados esperados (INE, 2017, 

p. 88).

Los elementos del esquema general de política 
pública de la Estrategia se resumen en el siguiente 
párrafo:

De hecho, la estrategia nacional no solo implica el 

diseño de un programa de acción, también supo-

ne una manera de tratar ese núcleo duro. Por esa 

razón, verdad, diálogo y exigencia representan los 

ejes de la ENCCÍVICA a los que se vinculan diversas 

líneas de acción que prescriben, en cada caso, un 

objetivo, esto es, lo que se busca lograr de manera 

específica con el despliegue de esa línea de acción; 

los resultados esperados, es decir, los hechos que 

quieren verse realizados en un horizonte de tiempo 

determinado, asumiendo que estos son producto 

de múltiples factores y que la estrategia nacional 

constituye uno de esos factores de incidencia en 

la construcción de esas realidades futuras; las ac-

tividades básicas que, de manera indicativa mas 

no limitativa, deben llevarse a cabo, pues se valora 

que contribuyen en la generación de los resultados 

esperados; los actores involucrados que han de in-

tervenir en la línea de acción; los espacios donde se 

realiza esta; los componentes de la ENCCÍVICA en 

los que se pretende incidir con la realización de la 

misma; y su temporalidad, es decir, las medidas a 

ser tomadas en cuenta en el corto, mediano y largo 

plazos (INE, 2017, p. 95).

Sin embargo, es necesario aclarar que esta es-
tructura de política pública no se construyó sola-
mente en un proceso teórico introspectivo, sino 
que tuvo un fuerte componente participativo en su 
diseño, lo cual se describe a continuación.

Tomando en cuenta la experiencia previa en in-
sumos como el Balance de la Estrategia Nacional de 
Educación Cívica para el Desarrollo de una Cultura 
Política Democrática 2011-2015, o proyectos de alto 
impacto en colaboración con otros actores estra-
tégicos, se llevaron a cabo en 2016 cinco Talleres 
Regionales de Cultura Cívica en los que participa-
ron, además de servidores públicos adscritos a las 
Juntas Locales Ejecutivas del Instituto, actores cla-
ve de los Organismos Públicos Locales Electorales 
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(OPL), de los gobiernos federal y estatales, partidos 
políticos, organizaciones de la sociedad civil, sin-
dicatos, cámaras empresariales y de la academia, 
involucrados e interesados en ser parte del objetivo 
de construir ciudadanía en el país. 

Los resultados obtenidos en dichos talleres per-
mitieron formular una idea puntual acerca de las 
condiciones adversas que están presentes en cada 
una de las cinco regiones del país, así como de la 
necesidad de construir una estrategia nacional que 
involucrara a otros actores públicos, pero también 
privados y sociales, a fin de sumar sus respectivas 
capacidades institucionales.

Todos estos insumos y otras fuentes fueron 
estudiados y valorados por quienes integraron el 
Comité creado el 25 de mayo de 2016, mediante el 
Acuerdo INE/CG420/2016 del Consejo General (CG) 
del Instituto. Dicho comité se reunió en 15 ocasio-
nes como cuerpo colegiado y en tres con los repre-
sentantes de los partidos políticos nacionales del 
Poder Legislativo, así como con las y los Consejeros 
Electorales del CG del INE. 

De igual modo se efectuó otro encuentro 
con las y los Consejeros Presidentes, así como con 

ENCCÍVICA
2017-2023

tiene como fín
“fortalecer la cultura 

democrática de las y los 
mexicanos”.

“un proceso deliberado 
para la construcción 
de valores y prácticas 
democráticas en una 
sociedad”

Consejeras y Consejeros electorales que presi-
dían las comisiones de educación cívica y par-
ticipación ciudadana en los OPL para dialogar y 
escuchar sus opiniones y comentarios respecto 
al marco conceptual y el enfoque estratégico de 
la propuesta de ENCCÍVICA.

También se participó en el Tercer Encuentro 
Nacional de Educación Cívica, celebrado el 8 y 9 
de septiembre de 2016 en Saltillo, Coahuila. En ese 
marco, además de comunicar los avances en la 
construcción de la propuesta de ENCCÍVICA, se ob-
tuvieron propuestas valiosas de actividades básicas 
a ser consideradas en la estrategia nacional.

Se consideró que el amplio conocimiento y la 
valiosa experiencia acumulada por las y los voca-
les de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del 
Instituto no podía dejar de ser analizada y valorada 
en la construcción de la propuesta de ENCCÍVICA. 
Con base en lo anterior se puede decir que la cons-
trucción de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 
contó con elementos participativos que otorgaron 
a su diseño una clave de gobernanza con la partici-
pación de una gran variedad de actores interesados 
en el tema.



Marco normativo
 aplicable a las acciones realizadas

ordenamiento jurídico Fundamento legal

CPEUM Artículo 1, 3, 31, 35, 36, 40, 41, 115 

LGIPE Artículo 4, 6, 7, 8, 30, 32, 48, 58, 62, 63, 64, 72, 73, 74, 82, 104

LGPP Artículo 3

RIINE
Artículo 42 párrafo 1, inciso q), 45 párrafo 1, inciso f), 49 párrafo 1, 
inciso a) b) c) d) f) h) i) j) l) m) n) o) t) u) v) w)y 63 párrafo 1, inciso p)

Sistema Universal 
de Derechos Humanos

• Declaración Universal de Derechos Humanos
• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP)
• Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC)
• Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial
• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer
• Convención sobre los Derechos del Niño
• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPC)
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ordenamiento jurídico Fundamento legal

Sistema Interamericano
de Derechos Humanos

• Convención Americana sobre Derechos Humanos
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer
• Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad

Acuerdos comerciales • Tratado de Libre Comercio entre México-Unión Europea

Plataformas internacionales
• Objetivos de Desarrollo Sostenible
• Agenda 2030 de la ONU



Vinculación con el 
Plan Estratégico

2016-2026

el plan estratégico  del Instituto Nacional Electoral 2016-2026 establece el itine-
rario para modernizar la gestión del Instituto, proporcionando herramientas con las 
cuales su operación sea más eficiente y orientada a los resultados necesarios para la 
consecución de los objetivos establecidos en el corto, mediano y largo plazos.

Bajo una estructura que define la misión, la visión, los objetivos estratégicos, los 
principios rectores y los valores organizacionales del INE, este plan constituye el re-
ferente para comprender el valor público generado por la institución. Asimismo, es 
el eje rector para el diseño del conjunto de políticas y proyectos institucionales, que 
permite alinear las metas y objetivos estratégicos con las acciones necesarias para 
su consecución. La siguiente figura muestra la alineación de la ENCCÍVICA con el Plan 
Estratégico del INE:
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Figura 2. ViNCuLaCióN dE La ENCCÍViCa CoN EL pLaN EStratégiCo 2016-2026

PLAN ESTRATÉGICO DEL INE

2016-2026 ENCÍVICA

Marco Estratégico de Referencia Eje Estratégico Línea de Acción Proyectos
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El Plan Estratégico del Instituto establece tres 
objetivos estratégicos y ocho políticas generales. 

A su vez, tiene una interrelación estrecha con 
tres políticas generales:

1. Promover la construcción de una 
ciudadanía activa e informada. Para 
contribuir al fortalecimiento de la 
cultura política democrática, resulta 
indispensable la construcción de 
una ciudadanía activa, que ejerza 
plenamente sus derechos y cumpla con 
sus obligaciones. Esto, con el propósito 
de que las mexicanas y los mexicanos 
se apropien del espacio público de una 
forma efectiva.

2. Promover la transparencia y rendición 
de cuentas. En relación con el ejercicio 
y buenas prácticas de transparencia 
y rendición de cuentas, el INE es una 
institución que se encuentra obligada 
a su plena observancia, al constituir el 
eje de referencia de las instituciones 
públicas, como uno de los órganos 
encargados de garantizar los derechos 
político-electorales.

3. Fomentar la comunicación efectiva y 
confianza ciudadana. La comunicación 
para ser efectiva deberá atender dos 

principales ámbitos de acción: el político 
y el social, logrando en ambos casos 
transmitir con claridad y certeza la 
información institucional mediante un 
lenguaje cercano a la ciudadanía que 
propicie una mayor interacción y que 
ayude a mejorar la imagen del INE.

Se puede decir que este objetivo estratégi-
co y las políticas generales del Plan Estratégico 
constituyen la alineación perfecta para que la 
ENCCÍVICA 2017-2023, haya sido planteada como 
una política pública encauzada al fortalecimien-
to de la cultura democrática, la igualdad de gé-
nero y la inclusión.

Así, la ENCCÍVICA fue resultado de un amplio 
diagnóstico en el que se expresó de manera elo-
cuente la desafección de las y los mexicanos con 
los procesos y los resultados de la democracia, in-
tegrado por 10 componentes emblemáticos de esa 
desafección: desde la vulneración de los derechos 
humanos hasta la captura de los puestos públi-
cos, pasando por la ausencia de medios suficientes 
para exigir la rendición de cuentas al ejercicio de la 
autoridad, las múltiples expresiones de la discrimi-
nación y la marginación de grupos vulnerados, el 
papel de los medios de comunicación, así como los 
resultados desiguales entregados por los poderes 
públicos.

La ENCCÍVICA está alineada al Objetivo Estratégico 2

“Fortalecer la con
anza y la participación ciudadanas en la vida 
democrática y política del país. Incrementar la con
anza ciudadana 

en la autoridad electoral, fortalecer los mecanismos para su 
participación y, en consecuencia, consolidar la democracia en México 

y el régimen de partidos que en ésta se desarrolla” 
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En ese sentido, para alcanzar una cultura de-
mocrática robusta se determinó que es necesario 
trabajar a través de tres ejes estratégicos que son: 
Verdad, Diálogo y Exigencia, los cuales se desarro-
llaron en líneas de acción, con objetivos concretos 
que buscaron contribuir, desde sus actividades 
particulares, a que los ciudadanos se apropiaran 
del espacio público y de esta forma se fortaleciera 
la cultura democrática en México. 

Se pensó que las acciones que se desprendie-
ran de la Estrategia debían ser coherentes con el 
reconocimiento de la verdad; promover el diálogo 
y la deliberación entre grupos y personas, y generar 
espacios de exigencia hacia los poderes públicos, 
pero desde la acción de las y los propios ciudada-
nos, sus organizaciones y espacios de deliberación. 

Se llegó a la conclusión de que no se puede conso-
lidar una cultura democrática tratando de imponer 
valores cívicos ni conductas democráticas como 
si fueran instrucciones de la autoridad. Por ello, 
se buscó que los ejes Verdad, Diálogo y Exigencia 
fueran promovidos conjuntamente con las y los 
ciudadanos, las organizaciones en las que conviven 
y desde los espacios en los que esa convivencia 
ocurre.

A su vez, las líneas de acción de la ENCCÍVICA 
se diseñaron para influir sobre la cultura democrá-
tica a través de proyectos concretos que, basados 
en el diálogo, la verdad y la exigencia, permitieran 
que las y los ciudadanos cobraran conciencia del 
espacio público que les pertenece y se apropiaran 
efectivamente de este.



Fortalecer la cultura 
democrática de las 

y los mexicanos

Síntesis ejecutiva 

en los siguientes párraFos se describen las Funciones de la enncívica, así como 
sus principales componentes, que ayudaron a la delimitación y el seguimiento de pro-
yectos y actividades realizados por el INE. Posteriormente, se enmarcan algunas de las 
actividades con mayor relevancia durante su implementación, se hace un comparativo 
entre los años de ejecución (2017-2021), y se analiza cómo se ha desarrollado su perma-
nencia a lo largo de los años seleccionados. 

¿En qué consiste la ENCCÍVICA?

La ENCCÍVICA es una política pública cuyo fin último es fortalecer la cultura demo-
crática de las y los mexicanos mediante la apropiación del espacio público. Sus prin-
cipales propósitos fueron crear las condiciones necesarias para que la ciudadanía se 
apropie del espacio público mediante la participación ciudadana (INE, 2017, p. 13). En 
otras palabras, la Estrategia buscó la creación de una política de Estado en materia de 
cultura cívica que contribuyera a modificar las actitudes hacia lo público por parte de 
las y los ciudadanos. Con base en ella, el INE generó proyectos y actividades orienta-
dos a robustecer el papel de la ciudadanía en el cambio político y en la conformación 
de los asuntos públicos. 
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Para establecer la Estrategia y sus objetivos se 
nombró a un comité de expertos para el diagnós-
tico sobre cultura cívica y situación actual del 
espacio público en México, que determinó como 
núcleo de la ENCCÍVICA el fortalecimiento de la cul-
tura política democrática de la ciudadanía, a fin 
de impactar en la participación ciudadana para la 
formación de los asuntos públicos. A continuación, 
se realiza una descripción breve y los objetivos de 
cada eje y sus líneas de acción.

Ejes de la Estrategia

1. Eje Verdad
El eje estratégico Verdad se formuló a partir de que 
toda la evidencia reunida sobre el estado de la cul-
tura democrática en México habla de la precariedad 
de la información y, en general, de los referentes 
cognoscitivos con los que cuenta la ciudadanía 
para formar su criterio público y orientar sus prác-
ticas sociales. 

Por ello, se impulsaron tres líneas de acción que 
buscaron: 1) socializar de la manera más amplia po-
sible los elementos de información necesarios para 
contribuir a que las y los ciudadanos tengan una 
idea más precisa, y a la vez más completa, tanto de 
su entorno local como del nacional, y 2) propiciar 
que la sociedad se escuche a sí misma y, de manera 
horizontal, comparta la información derivada de su 
propia experiencia a fin de utilizarla para su propio 
beneficio (INE, 2017, p. 305).

Su objetivo principal es promover la genera-
ción y difusión de la información para contribuir 
a que la ciudadanía tenga una idea más precisa y 
completa de su entorno y sus derechos, así como el 
intercambio de experiencias entre la propia ciuda-
danía. Su propósito es crear los referentes cognitivos 

para formar el criterio y orientar las prácticas socia-
les de las y los ciudadanos (INE, 2017, p. 305).

2. Eje Diálogo
El eje estratégico Diálogo supone la formación de 
grupos de trabajo en los que intervengan actores 
públicos, privados y sociales, lo que significa reali-
zar reuniones temáticas en las que se privilegie el 
contacto humano y el desarrollo de diálogos direc-
tos y francos entre organizaciones y ciudadanos, 
grupos académicos, sindicatos, empresas, repre-
sentantes de los medios, formadores de opinión 
pública que han defendido agendas públicas es-
pecíficas, con los representantes de los partidos 
políticos (INE, 2017, p. 314).

Su objetivo principal es configurar espacios 
donde se privilegie la interacción, el intercambio 
y la discusión de ideas/posiciones entre múlti-
ples actores, en un marco de franqueza, respeto 
y tolerancia. Se espera que la ciudadanía se conso-
lide no únicamente en su cualidad individual, sino 
también como un ente colectivo capaz de articular 
demandas y proponer soluciones. 

El entorno escolar es, en este eje, el espacio 
ideal para promover de forma sistemática el de-
sarrollo de una cultura cívica que, posteriormente, 
sea replicada en otros ámbitos (INE, 2017, p. 305).

3. Eje Exigencia
El eje estratégico Exigencia busca establecer un 
mecanismo de monitoreo y seguimiento de las ac-
ciones emprendidas por los partidos y los gobier-
nos, así como de las organizaciones corporativas y 
ciudadanas, en torno de la coherencia entre lo que 
postulan y lo que hacen, la congruencia entre sus 
palabras, sus compromisos y sus actos, más allá 
del mero cumplimiento de la ley y de las formali-
dades de procedimiento. Sin estas condiciones no 
será posible reconstruir la confianza en las institu-
ciones políticas del país (INE, 2017, p. 321).
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Su objetivo es desarrollar mecanismos y pro-
cesos de formación en que la ciudadanía vigile a 
las instituciones públicas y participe activamen-
te en la toma de decisiones en distintos ámbitos 
de interacción (INE, 2017, p. 305).

Líneas de acción de la Estrategia

Línea de acción 1
Generación de conocimiento e información 

para el ejercicio de la ciudadanía
Propone la integración de un universo de referen-
cias cognoscitivas a través de las cual la sociedad 
cuente con una masa crítica de calidad como pre-
misa de mejores políticas y prácticas ciudadanas. 
Su objetivo es dotar a los diversos actores invo-
lucrados en la ENCCÍVICA de una base de conoci-
mientos e información suficiente, por medio de 
la cual la deliberación pública, las políticas insti-
tucionales y las propias demandas y conductas 
ciudadanas generen una mayor apropiación del 
espacio público, así como una dinámica demo-
crática con mejores rendimientos sociales, para 
contribuir a la reducción de la arbitrariedad y es-
peculación en los procesos de toma de decisiones 
de las instituciones públicas y los gobiernos (INE, 
2017, p. 308).

Línea de acción 2
Difusión, promoción, conocimiento y 

ejercicio responsable de los derechos humanos
Busca la generación de contenidos informativos 
propios y la canalización de contenidos relevan-
tes (provenientes de los actores involucrados) en 
medios tradicionales, redes sociales y plataformas 
electrónicas para realizar campañas que favorezcan 

la promoción de derechos y su ejercicio responsa-
ble. Tiene el objetivo de sensibilizar a la ciudadanía 
acerca de sus distintos derechos y la importancia 
que estos tienen tanto para el funcionamiento de 
la democracia como para la calidad de vida de las 
personas (INE, 2017, p. 310).

Línea de acción 3
Apropiación del derecho a saber

Se compone de campañas de difusión de la cultu-
ra cívica que promuevan la apropiación de la de-
mocracia por las y los ciudadanos mediante el uso 
de herramientas, la ampliación del conocimiento 
y la información en torno a sus derechos y capa-
cidades de incidencia en la dinámica política. Tie-
ne el objetivo de informar a las y los ciudadanos y 
sensibilizar a las y los funcionarios, mediante una 
amplia difusión en medios impresos, electrónicos 
y redes sociales, acerca de las normas jurídicas y 
las herramientas técnicas que están a disposición 
de la sociedad para hacer valer su derecho a saber 
(INE, 2017, p. 312).

Línea de acción 4
Creación de espacios para el diálogo 

democrático
Propone reuniones temáticas en varios formatos 
para privilegiar el contacto humano y el desarro-
llo de diálogos directos entre grupos ciudadanos 
diversos sobre la base de una agenda que tome 
como referencia los diferentes componentes de la 
ENCCÍVICA. Tiene el objetivo de construir puentes 
de entendimiento entre actores sociales y políticos 
a partir de la identificación de agendas comunes, 
análisis de las plataformas electorales de los par-
tidos, incorporación de nuevos temas comunes a 
la agenda pública y política del país, construcción 
de identidades partidarias y formación de capital 
social positivo (INE, 2017, p. 315).
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Línea de acción 5
Creación y vinculación de redes para el 

ejercicio democrático
Propone que las redes, integradas por organiza-
ciones sociales, partidos políticos, autoridades 
de gobierno y la ciudadanía, formen un espacio 
social en el que los actores convocados generen 
conocimiento, compartan decisiones relativas al 
proceso de vigilancia y control del diseño e imple-
mentación de políticas públicas y promuevan la 
participación social sobre la base de valores de-
mocráticos. Su objetivo principal es generar alian-
zas de diversa naturaleza y alcance que permitan 
una mayor interacción y sinergia entre los diver-
sos actores públicos, sociales y privados que con-
templen en sus respectivas agendas el abordaje de 
los distintos componentes de la ENCCÍVICA (INE, 
2017, p. 317).

Línea de acción 6
Promoción de la cultura cívica en los 

entornos escolares
Cuenta con la promoción de la cultura cívica y de 
prácticas democráticas en instituciones educati-
vas del país, de distintos niveles de la educación 
formal, y en su comunidad y entorno inmediato, 
así como de los esfuerzos conjuntos para esti-
mular el diálogo sobre los contenidos de los pro-
gramas de formación cívica y ética. Sus objetivos 
consisten en promover la construcción de prácticas 
de socialización democráticas entre los distintos 
actores que participan en el proceso de formación 
educativa (estudiantes, profesores, directivos, 
padres de familia) y entre estos y su comunidad 
inmediata, para fomentar mediante el diálogo, 
relaciones sociales basadas en valores cívicos 
y éticos (respeto, tolerancia, reconocimiento, 
cooperación, solidaridad, honestidad) en pro de 
una cultura de la paz, el disfrute de la diversidad, 
la participación y la convivencia (INE, 2017, p. 319).

Línea de acción 7
Exigencia de cumplimiento de la palabra 

pública empeñada

Propone el establecimiento de mecanismos de 
compromiso, monitoreo y seguimiento de las ac-
ciones emprendidas por los partidos, los gobier-
nos y las instituciones electorales, en torno de la 
coherencia entre lo que postulan y lo que hacen: 
la congruencia entre sus palabras, sus compromi-
sos, sus actos y su responsabilidad pública más allá 
del mero cumplimiento de la ley y de las formalida-
des de procedimiento. Su objetivo es contribuir a la 
reconstrucción de la confianza en la coherencia y 
la veracidad entre el discurso público emitido por 
las instituciones políticas del país y sus resultados 
(INE, 2017, p. 322).

Línea de acción 8
Promoción de la incidencia de la ciudadanía 

en solución de problemas públicos
Se compone del desarrollo e impulso de proce-
sos formativos y mecanismos incluyentes que, al 
ser aplicados en comunidades por parte de las y 
los ciudadanos, se generen experiencias que de-
muestren el potencial de participar en la solución 
de asuntos públicos. Su objetivo fundamental es 
promover que las y los ciudadanos incidan en la 
solución de problemas públicos y que los actuales 
espacios de participación que las leyes, los progra-
mas y los gobiernos ya tienen abiertos sean mejor 
aprovechados por la ciudadanía (INE, 2017, p. 324).

¿Por qué se eligió?

La ENCCÍVICA nació en un contexto en el que la de-
mocracia se encontraba en crisis global y, desde 
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luego, nacional. El comité de expertos, en conjunto 
con la DECEyEC, dictaminó los 10 principales com-
ponentes o problemas que han impedido el de-
sarrollo de una democracia saludable en México: 

Este diagnóstico parte de la debilidad de una 
cultura política democrática en las y los mexicanos, 
que se refleja en la escasa participación ciudadana, 
observada en niveles bajos de confianza interperso-
nal, afiliaciones a grupos, etcétera. Esto se traduce 
en una desapropiación del espacio público que, de-
bido a lo anterior, ha estado en manos de esferas 
gubernamentales, lo que se agrava en la medida 
que México cuenta con un pasado de concentra-
ción del poder y una tradición de ciudadanía pasiva.

La importancia de la información pública 1
2
3
4
5
6

8

10

7

9

Estado de Derecho y Derechos Humanos

Gobernanza y Construcción de Redes

Perspectiva de Género

Interculturalidad

Igualdad y no discriminación

Participación ciudadana como empoderamiento ciudadano

El binomio partidos políticos-gobierno

Medios de comunicación

Espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica

Figura 3. ESquEma dE CompoSiCióN dE La ENCCÍViCa

El diseño de la política pública: el núcleo duro

El objetivo 
mayor

El �n:
Fortalecimiento 

de la cultura 
democrática.

La teoría causal:
(Núcelo duro)

La apropiación del 
espacio público por 
las y los ciudadanos 
sobre la base de tres 
ejes: verdad, diálogo 
y exigencia.

Generación de conocimiento e 
información para el ejercicio de 
la ciudadanía.

Difusión, promoción, 
conocimiento y ejercicio 
responsable de los Derechos 
Humanos.

Resultados 
esperados.

Resultados 
esperados.

Resultados 
esperados.

Apropiación del derecho a saber.

Creación de espacios para el 
diálogo democrático.

Creación y vinculación de redes 
para el ejercicio democrático.

Promoción de la cultura cívica 
en los entornos escolares.

Exigencia de cumplimiento de la 
palabra pública empeñada.

Promoción de la incidencia de la 
ciudadanía en la solución de 
problemas públicos.

Los 3 ejes:
Verdad, Diálogo y Exigencia

Las 8 líneas 
de acción

Resultados (en 
corto, mediano y 

largo plazo)

Verdad

Diálogo

Exigencia
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1. generación de conocimiento e información 
para el ejercicio de la ciudadanía

2. difusión, promoción, conocimiento y 
ejercicio responsable de los derechos humanos

3. Aprobación del derecho  saber

4. Creación de espacios para el diálogo 
democrático

5. creación y vinculación de redes para el 
ejercicio democrático

6. promoción de la cultura cívica en los 
entornos escolares

7. Exigencia de cumplimiento de la palabra 
pública empeñada

8. Promoción de la incidencia de la ciudadanía 
en solución de problemas públicos

1. verdad

2. diálogo

3. exigencia

64 actividades

23
actividades

19
actividades

29
actividades

38
actividades

267
actividades

29
actividades

9
actividades

10
actividades

334 actividades

19 actividades

Con base en el diagnóstico realizado por el co-
mité de expertos, se acordó que la estrategia tra-
bajaría bajo un modelo de tres ejes estratégicos 
(verdad, exigencia y diálogo) compuestos por ocho 
líneas de acción repartidas en cada uno de estos 
ejes. A continuación, se muestra en la figura 3 un 
esquema de la composición de la ENCCÍVICA.

Cada uno de estos ejes responde a los pro-
blemas enunciados por el comité de expertos, de 
modo que las líneas de acción logren reaccionar a 
problemas específicos enmarcados en el diagnós-
tico del problema de la desapropiación del espacio 
público.

Principales actividades 
realizadas

Para su implementación, la ENCCÍVICA cuenta con 
planes anuales que enmarcan actividades orienta-
das a atender un problema en específico dentro de 
las líneas de acción. Algunas de esas actividades 
han logrado permanecer con los años, fortalecien-
do así la cultura política a través de la participación 
ciudadana. A continuación, se muestra un esque-
ma en el que se clasifican las actividades de acuer-
do con el eje estratégico y la línea de acción, que se 
han desarrollado a lo largo de los años de operación 
de la ENCCÍVICA (en este momento, información de 
2017 a 2022):

Figura 4. ENCCÍViCa aCtiVidadES rEaLizadaS dE 2017 a 2022
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Planeación

El proceso de planeación implica un conjunto de 
estrategias que definen la dirección, el empleo ge-
neral de los recursos y los esfuerzos para lograr los 
objetivos de una organización ante su entorno. 
Con mucha regularidad incluye programas (pla-
nes donde se establece la secuencia de actividades 
para alcanzar los objetivos), procedimientos (cro-
nología y orden de actividades para llevar a cabo 
un trabajo que se repite), metas (fines alcanzables 
en un tiempo determinado), políticas (guías para 
orientar la acción:) y objetivos (dirección de esfuer-
zos para alcanzar una meta).

La ENCCÍVICA ha seguido un proceso per-
manente de planeación que significó una me-
jora continua de la estrategia. Efectivamente, la 
ENCCÍVICA no solo cuenta con un plan de inter-
vención, sino que además cada año se elaboran 
planes anuales de trabajo que, respetando la lógi-
ca general de la Estrategia, establece adaptaciones 
en función del contexto, resultados y experiencia, 
lo cual permite un proceso de mejora continua en 
la planeación, la ejecución y el seguimiento de la 
política pública.

De esta manera, por ejemplo, en 2020 se desa-
rrollaron actividades que permitieron la discusión 
en torno a las implicaciones sociales y políticas 
de la pandemia provocada por COVID-19 a través de 
proyectos, tales como la Cátedra Extraordinaria 
ENCCÍVICA Francisco I. Madero.

Ejecución

Como se ha mencionado, la ENCCÍVICA interviene 
sobre el problema público a través de tres ejes es-
tratégicos y ocho líneas de acción, por lo tanto, la 

ejecución de actividades responde a los objetivos 
de dichos ejes y líneas de acción, las cuales están 
a cargo principalmente del INE y los OPL que, año 
con año, implementan acciones de educación cí-
vica que buscan impulsar la construcción de una 
ciudadanía cada vez más activa e informada.

También participan en la realización de estas 
actividades algunos actores estratégicos como los 
partidos políticos, universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, etc. La ejecución de estas activi-
dades se realiza bajo la concepción de la educación 
cívica como la herramienta indispensable para la 
construcción de una, cada vez más fuerte, cultura 
democrática en la población mexicana.

Las actividades ejecutadas atienden a pobla-
ciones tan diversas como ciudadanía afromexi-
cana, miembros de la comunidad LGBTTTIQA+, 
niñas, niños y adolescentes, personas de la 
tercera edad, mujeres víctimas de violencia. 
Además de las actividades relacionadas con la 
promoción de los derechos electorales y el voto 
que benefician a toda la población.

Las ventajas del enfoque y operación de la 
ENCCÍVICA se ven reflejadas en el hecho de que, 
según los datos del propio INE, han participado 
por lo menos 20 millones de personas de manera 
directa en el periodo entre 2017 y 2022.

Seguimiento

Desde su diseño, la ENCCÍVICA cuenta con un Sis-
tema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación, el 
cual tiene por objetivo generar información del fun-
cionamiento y desempeño de los proyectos de la 
Estrategia para elaborar juicios transparentes del 
diseño, la implementación y la evaluación y, en su 
caso, realizar ajustes cuando así sea necesario. 
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Los principales resultados y herramientas di-
señadas en la implementación de este sistema se 
concentran en el funcionamiento de sus cuatro 
elementos principales:

a. Se monitorea la estabilidad y cambio 
en los indicadores de cultura política 
y participación ciudadana en México a 
través del Mecanismo de Seguimiento 
Estadístico, con lo cual se pueden 
realizar adaptaciones en las actividades 
a realizarse en el marco de la ENCCÍVICA.

b. A través de la asesoría del Comité 
Técnico de Seguimiento, el sistema 
mismo ha evolucionado para tener una 
mejora continua en el monitoreo y la 
evaluación de actividades.

c. El Mecanismo de Seguimiento y 
Gobernanza ha funcionado como un 
espacio de diálogo y coordinación de los 
actores relacionados con la educación 
cívica en México, lo cual ha permitido 
impulsar distintas iniciativas en el marco 
de la ENCCÍVICA.

d. El mecanismo de operación ha 
evolucionado hasta convertirse en una 
plataforma en línea que permite el 
registro de información de proyectos 
(desde lo local hasta lo nacional), a 

través de un esquema unificado que 
permite recopilar, analizar, sistematizar 
e interpretar los resultados de las 
actividades que se despliegan en el país.

Este sistema fue reconocido en el año 2022 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL). El reconocimiento 
de “Buenas Prácticas en el Uso de los Resultados 
de Evaluación y Monitoreo en el Ciclo de las 
Políticas Públicas” fue entregado al INE en la sub-
categoría Diseño, desarrollo o fortalecimiento de 
herramientas que mejoren los procesos de eva-
luación o monitoreo, por el Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación de la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica del Instituto Nacional Electoral 
(MOSE), herramienta concebida y operada por la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica (DECEyEC).

Respecto a las acciones realizadas en el marco 
de la ejecución programático-presupuestal de la 
ENCCÍVICA, en la siguiente tabla se muestran los 
recursos ejercidos en tres categorías relacionadas 
con el despliegue de actividades de la Estrategia:

El presupuesto principalmente se centraliza en 
la administración general de las necesidades opera-
tivas y del cumplimiento normativo, el cual ascen-
dió a un total de $687,350,620.45 y fue ejercido en 
su totalidad en los ejercicios antes mencionados.

Este sistema fue reconocido en el 
año 2022 por el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL)

2022
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año proyectos convenios contratos

2017 $ 42,340,220.85 $ 18,621,091.21 $ 8,894,615.60

2018 $ 118,378,417.89 $ 28,768,595.20 $ 21,603,544.84

2019 $ 50,537,292.71 $ 18,203,115.45 $ 13,014,626.24

2020 $ 72,205,251.22 $ 46,396,702.07 $ 4,547,224.46

2021 $ 83,278,440.22 $ 29,251,659.59 $ 4,965,456.66

2022 $ 73,514,842.47 $ 38,903,002.85 $ 13,926,520.92

Total $440,254,465.36 $180,144,166.37 $66,951,988.72

Total acumulado              $687,350,620.45

tabLa 1. prESupuESto totaL EjErCido por año2

2 Cifras al cierre del ejercicio 2022 en MXN.



Acciones realizadas

las acciones de la enccívica que se presentan atienden a dos dimensiones particu-
lares: 1) Acciones realizadas en el marco de la ejecución programático presupuestal de 
la ENCCÍVICA, y 2) Acciones realizadas en el marco de la política pública operativizada 
en intervención social.

Ambas dimensiones están interrelacionadas y no se puede entender una sin la 
otra, sin embargo, son de naturaleza diferente. La primera dimensión expresa la cartera 
institucional de proyectos mediante la que se ejerció el presupuesto para temas de 
educación cívica; la segunda expresa la tipología de actividades ejecutadas de acuerdo 
con los ejes estratégicos, las líneas de acción y los tipos de actividad.

La primera dimensión permite brindar transparencia en el ejercicio de los recur-
sos; la segunda brinda una visión general de la forma en que se ejecutó la estrategia 
planteada en términos concretos. A continuación, se presenta un mapa de proceso 
que pretende clarificar esta división:
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Acciones realizadas en el marco 
de la ejecución programático 
presupuestal de la ENCCÍVICA

Como se ha expuesto, el desarrollo de las activi-
dades de la ENCCÍVICA tiene como propósito con-
tribuir a resolver el problema público de la débil 
cultura democrática en nuestro país. Para ello, 

como política pública nacional busca atender las 
causas que generan dicho problema, es decir, la 
ausencia de la ciudadanía en los procesos princi-
pales del ejercicio de la autoridad, en la debilidad 
de los procesos deliberativos sustentados en in-
formación pública, así como la carencia de medios 
para exigir cuentas a las autoridades.

plan estrátegico ine 2016-2026 enccívica 2017-2023

objetivos estratégicos

políticas generales

proyectos estratégicos

presupuesto anual

proyectos específicos

fortalecer la confianza y la participación ciudadana 
en la vida democrática y política del país.

problema público (nivel fin)
debilidad de la cultura democrática

objetivo superior (nivel propósito)
debilidad de la cultura democrática

promover la construcción de una ciudadanía activa 
e informada

fortalecer la cultura democrática, la igualdad de 
genero y la inclusión

d150310,d150410 y d150510

plan anual de implementación

ejes

líneas de acción

actividades

op
er

at
iv

iz
ar

at
ie

nd
en

evaluación

mose

atención al 
problema público

Figura 5. mapa dE FLujo dE La ENCCÍViCa
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gráFiCa 1. NúmEro dE proyECtoS, CoNVENioS y CoNtratoS rEaLizadoS por año ENCCÍViCa 2017-2022
FuENtE: ELaboraCióN propia CoN iNFormaCióN dE La dirECCióN dE EduCaCióN CÍViCa y partiCipaCióN 
CiudadaNa 2017-2022.
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De esta manera, el presupuesto asignado se 
centra principalmente en los recursos que se des-
tinan a cada uno de los proyectos que se realizan 
dentro de la ENCCÍVICA, los cuales tienen el propó-
sito de responder tanto a los retos democráticos 
del contexto actual, como al objetivo superior de la 
propia Estrategia. En la siguiente tabla se muestra 
el número de proyectos, convenios y contratos eje-
cutados por año en el marco de la implementación 
de la ENCCÍVICA:

Asimismo, la cartera de proyectos está forma-
da por diversos contratos y convenios, de los cua-
les a continuación se presenta la disponibilidad 
de los recursos ejercidos en el periodo 2017-2022 
para el desarrollo de las actividades en el marco 
de las actividades programático-presupuestales 
de la ENCCÍVICA.

Es importante resaltar que la asignación de 
recursos varió año con año, por ejemplo, de 2018 
a 2019 el presupuesto de la ENCCÍVICA presentó 
disminuciones considerables debido, principal-
mente, al contexto de las políticas de austeridad 
del Instituto y al entorno político que enfrenta 
nuestro país. 

También es importante mencionar que las acti-
vidades que se realizan en el marco de implementa-
ción de la Estrategia se han ido ampliando debido 
a la necesidad de atender el gran problema público 
que representa la desconfianza en las instituciones 
políticas y el déficit aún presente de la democracia 
en nuestro país; por ello, es de vital importancia 
valorar los avances registrados, diagnosticar los 
problemas más urgentes junto con las tendencias 
preocupantes y trabajar de manera estratégica, a fin 
de hacer una promoción de un pilar de la democra-
cia constitucional como es la cultura cívica.

Acciones realizadas en 
el marco de la política 
pública operativizada en 
intervención social

La implementación de la ENCCÍVICA requiere de la 
ejecución de actividades que se distribuyen den-
tro de ejes estratégicos, líneas de acción y tipos 
de actividad claramente definidos. En el periodo 
2017-2022 la distribución de actividades realizadas, 
de acuerdo con los criterios de clasificación, es la 
siguiente:

En términos cuantitativos puede observarse 
que un gran porcentaje de las actividades de la 
ENCCÍVICA se concentraron en el eje estratégico 
Diálogo, seguido de los ejes Verdad y Exigencia. 
Dentro de las líneas de acción, aquellas que más 
actividades concentraron fueron las referentes a 
la “Creación de espacios para el diálogo democrá-
tico”, así como la “Creación y vinculación de redes 
para el ejercicio Democrático”. 

15%
verdad

5%
exigencia

80%
diálogo

gráFiCa 3. porCENtajE dE impLEmENtaCióN por EjE EStratégiCo
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1.1 (1. generación de conocimiento e información 
para el ejercicio de la ciudadanía

1.2 (2. difusión, promoción, conocimiento y 
ejercicio responsable de los derechos humanos)

1.3 (3. Apropiación del derecho a saber)

2.1(4. Creación de espacios para el diálogo 
democráticos)

2.2 (5. Creación y vinculación de redes para el 
ejercicio democráticos)

2.3(6. Promoción de la cultura cívica en los 
entornos escolares)

3.1 (7. Exigencia de cumplimiento de la palabra 
pública empeñada)

3.2 (8. Promoción de la incidencia de la 
ciudadanía en solución de problemas públicos)
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267
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gráFiCa 4. CaNtidad dE aCtiVidadES por LÍNEaS dE aCCióN

A continuación, se presentan los porcentajes de 
actividad por línea de acción, de acuerdo con el eje 
estratégico al que pertenecen:

45%

36%

19%

1.1 (1. generación de conocimiento 
e información para el ejercicio de 
la ciudadanía)
1.2 (2. Difusión, promoción, 
conocimiento y ejercicio de 
responsable de los derechos 
humanos)
1.3 (3. Apropiación del derecho a 
saber)

VERDAD

gráFiCa 5. porCENtajE dE LÍNEaS dE aCCióN rEaLizadaS por EjE EStratégiCo
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2.1 (4. Creación de espacios para el 
diálogo democráticos)
2.2 (5. Creación y vinculación de 
redes para el ejercicio democrático)
2.3 (6. Promoción de la cultura 
cívica en los entornos escolares)

9% 11%

80%

3.1 (7. Exigencia de cumplimiento de 
la palabra pública empeñada)
3.2 (8. promoción de la incidencia 
de la ciudadanía en solución de 
problemas públicos)

53%

47%

DIÁLOGO

EXIGENCIA

Puede observarse que, dentro de cada eje es-
tratégico, las líneas de acción aglutinan distintos 
porcentajes. Por ejemplo, en el eje Verdad una parte 
muy representativa de las actividades se concentró 
en aquellas relacionadas con la “apropiación del 
derecho a saber”; mientras que en el caso del eje 

Diálogo la mayor parte de las actividades se con-
centró en la “creación y vinculación de redes para 
el ejercicio democrático”. 

A su vez, las actividades de cada línea de ac-
ción de dividen por “tipos de actividad”, tal como 
se muestra en los siguientes gráficos:
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1.1.1 Crear y/o gestionar espacios 
institucionales para la generación de 
conocimientos sobre cultura cívica y 
derechos democráticos
1.1.2 Realizar investigaciones sobre 
cultura cívica y derechos democráticos

73%

27%

25%

75%

1.2.1 se crean espacios y/o plataformas 
para visibilizar (promocionar) los 
derechos de grupos estructuralmente 
excluidos de la participación política 
democrática
1.2.2 se difunden los derechos humanos, 
sociales, políticos, etc de los ciudadanos 
en un contextos democrático.

29%

71%

2.1.1 se crean foros de intercambio 
entre instituciones electorales, 
ciudadanos, etc., sobre cultura 
cívica
2.1.2 se crean reuniones temáticas 
con ciudadanos y actores diversos 
sobre cultura cívica 

Eje estratégico VERDAD

gráFiCa 6. porCENtajE dE tipoS dE aCtiVidadES rEaLizadaS por LÍNEaS dE aCCióN
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Eje estratégico DIÁLOGO

29%

71%

2.1.1 se crean foros de intercambio 
entre instituciones electorales, 
ciudadanos, etc., sobre cultura 
cívica
2.1.2 se crean reuniones temáticas 
con ciudadanos y actores diversos 
sobre cultura cívica 

42%

58%

2.2.1 se firman convenios para el 
fomento de la cultura cívica
2.2.2 se generan alianzas de trabajo 
para la implementación de proyectos 
relacionados con la cultura cívica

21%

76%

3%

2.1.2 se crean reuniones temáticas 
con ciudadanos y actores diversos 
sobre cultura cívica
2.3.1 se impulsan procesos de 
socialización sobre principios 
democráticos en los centros 
educativos
2.3.2 se plantean, impulsan y 
fomentan proyectos para motivar la 
participación democrática de nna)
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En los gráficos anteriores puede observarse que, 
dentro de la línea de acción 1, un alto porcentaje de 
sus actividades se concentraron en la realización 
de investigaciones sobre cultura cívica y derechos 
democráticos, mientras que en la línea de acción 2 
el mayor porcentaje de actividades se concentró 
en la difusión de los derechos humanos, sociales, 
políticos, etc, de los ciudadanos en un contexto 
democrático.

En la siguiente gráfica se presenta el análisis 
desagregado por “tipo de actividad” dentro de 
los tres ejes estratégicos de intervención, lo cual 

Eje estratégico EXIGENCIA

actividades más realizadas 

1 Reuniones temáticas sobre cultura cívica

2 Generación de alianzas para impulsar la cultura cívica

3 Firma de convenios para el fomento de la cultura cívica

4 Impulso de la cultura cívica en centros educativos

5 Esfuerzos de difusión de la cultura cívica

tabLa 2. tipoLogÍa dE aCtiVidadES

56%

44%

3.1.1 capacitaciones a los ciudada-
nos para fomentar el monitoreo y 
seguimiento de las acciones 
emprendidas por los partidos 
políticos, los gobiernos y las 
instituciones electorales
3.1.2 capacitaciones a los partidos 
políticos, gobiernos y dentro de las 
instituciones electorales para 
fomentar la rendición de cuentas 
ante la ciudadanía 

40%

60%

3.2.1 capacitación a ciudadanos en 
proceso de incidencia política para 
la solución de problemas públicos
3.2.2 impulsos a mecanismos 
incluyentes que empoderen a grupos 
excluidos estructuralmente para 
que ejerzan incidencia política en la 
sociedad
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nos da una visión general de la distribución porcen-
tual de la tipología de actividades implementadas 
en la ENCCÍVICA:

Por último, en la siguiente gráfica se aprecia que 
un gran porcentaje de actividades de la ENCCÍVICA 

se han concentrado en la creación de espacios de 
diálogo temático para ciudadanos y ciudadanas, 
además de la creación de alianzas de trabajo para 
la  implementación de proyectos relacionados 
con la cultura cívica.

1.1.1 crear y/o gestionar espacios institucionales para la 
generación de...

1.1.2 realizar investigaciones sobre cultura cívica y 
derechos democráticos

1.2.1 se crean espacios y/o plataformas para visibilizar 
(promocionar) los derechos...

1.2.2 se difunden los derechos humanos, sociales, políticos 
etc de los ciudadanos

1.3.2 promoción de las herramientas técnicas que empoderan 
a la ciudadanía en

1.3.3 esfuerzos de difusión de la cultura cívica que    
promuevan la apropiación de la...

2.1.1 se crean foros de intercambio entre instituciones 
electorales, ciudadanos,...

2.1.2  se crean reuniones temáticas con ciudadanos y actores 
diversos  sobre...

2.2.1 se firman convenios para el fomento de la cultura 
cívica 

2.2.2 se generan alianzas de trabajo para la implementación 
de proyectos

2.1.2 se crean reuniones temáticas con ciudadanos y actores 
diversos sobre...

2.3.1 se impulsan procesos de socialización sobre principio 
democráticos en los...

2.3.2 se plantean, impulsan y fomentan proyectos para 
motivar la participación...

3.1.1 capacitaciones a los ciudadanos para fomentar el 
monitoreo y seguimiento...

3.1.2 capacitaciones a los partidos políticos, gobiernos y 
dentro de las instituciones...

3.2.1 capacitación a ciudadanos en proceso de incidencia 
política para la solución...

3.2.2 impulso a mecanismos incluyentes que empoderena 
grupos excluidos...

0.0% 5.0% 10.0% 15.0% 20.0% 25.0% 30.0% 35.0% 40.0%

1.4%

3.8%

0.7%

2.2%

4.6%

2.6%

6.5%

2.6%

26.6%

37.4%

0.2%

5.3%

1.4%

1.0%

1.2%

1.0%

1.4%

gráFiCa 7. diStribuCióN porCENtuaL dE tipoS dE aCtiVidadES por EjE EStratégiCo
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Algunas conclusiones preliminares después de 
este análisis son:

El Eje Estratégico “Diálogo” fue el preponderante durante 
la implementación de la ENCCÍVICA

Al interior del eje “Diálogo” las líneas de acción 4. Creaación de espacios para el diálogo 
democrático y 5. Creación y vinculación de redes para el ejercicio democrático, 
aglutinaron la mayor cantidad de proyectos.

En el Eje 1 “Verdad”, la línea de acción con más actividades fue la 3. Apropiación 
del derecho a saber

En el Eje 2 “Diálogo”, la línea de acción con más actividades fue la 5. Creación y 
vinculación de redes. 

En el Eje 3 “Exigencia”, la línea de acción con más actividades fue la 7. Exigencia de 
la palabra pública empeñada.

A continuación, se presentan los proyectos más 
sobresalientes de la ENCCÍVICA, para que el lector 
tenga una clara idea de la fortaleza y calidad del 
trabajo de la Estrategia.
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actividad objetivo de la actividad

Actividades de promoción 
ciudadana y del voto libre 
y razonado en 2018

En las entidades federativas se instrumentaron 3,050 actividades (2,155 adicionales 
de las 895 que fueron programadas por las Juntas Locales Ejecutivas (JLE)), entre las 
que destacaron:

 → Conversatorios para el diálogo con jóvenes.

Principales actividades 
realizadas durante el periodo 
2017-2022

El Instituto Nacional Electoral ha buscado afrontar 
y contribuir al gran reto sobre el fortalecimiento de 
la Cultura Democrática en México. Para este desa-
fío, la ENCCÍVICA ha cimentado una visión a largo 
plazo que permita de manera sustancial, median-
te el impulso de un intenso diálogo social y de la 
articulación y establecimiento de redes y alianzas 
con actores públicos, privados y sociales, organiza-
ciones y ciudadanos, permear la efectividad y co-
rresponsabilidad de los esfuerzos para conseguir el 
objetivo mayor que ha trazado.

Por esta razón, desde los planes de implemen-
tación se despliega un conjunto de actividades y 
proyectos que se vinculan directamente con los 
ejes y líneas de acción, los cuales se han venido 
desarrollado desde 2017 a la fecha, lo que ha capi-
talizado experiencia y fortalecido las alianzas es-
tratégicas, las relaciones interinstitucionales y el 
interés de diversos aliados que participan en esta.

Proyectos emblemáticos 
de la ENCCÍVICA

PROMOCIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 
PROCESOS ELECTORALES 
Durante 2018 se realizaron actividades relaciona-
das con el proceso electoral 2017-2018 que cons-
tituyeron por sí mismas acciones que promueven 
de uno u otro sentido a la ENCCÍVICA, tales como: 
difusión de derechos, divulgación de pedagogía 
pública sobre el proceso electoral, diálogos y con-
versatorios, y otros mecanismos de promoción 
de la participación ciudadana.

Por otra parte, en el contexto de los proce-
sos electorales locales de 2020-2021 se realizaron 
los trabajos para el diseño y la planeación del 
Programa de acciones para promover el ejercicio 
del voto y la participación ciudadana en el Proceso 
Electoral Local 2021-2022, además del programa 
de promoción de la participación ciudadana en la 
Consulta Popular 2021 y la promoción de la partici-
pación ciudadana en el ejercicio de Revocación de 
Mandato 2022.

CONTINÚA…
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actividad objetivo de la actividad

 → Fortalecimiento de alianzas con universidades y otras instituciones 
educativas.

 → Una Foto por el Voto Libre (selfie por información).
 → Actividades adicionales.

Promotores y auxiliares 
para las acciones de 
divulgación y pedagogía 
pública en 2018

Se contrataron 32 promotores/as de la Participación Ciudadana y 120 auxiliares de 
Educación Cívica, para apoyar acciones de promoción del voto. Este personal estuvo 
adscrito a las JLE, con el fin de apoyar y dar seguimiento a las actividades territoriales 
y de divulgación de información que contempló el Plan de Promoción de Participación 
Ciudadana.

Materiales informativos 
y de promoción de la 
participación ciudadana 
en 2018

Se elaboraron 18 infografías cuyas líneas temáticas fueron: 1) El papel de las 
autoridades, ciudadanos y actores políticos; 2) Mi voto. Mi derecho; 
3) Participación igualitaria entre hombres y mujeres y 4) Cadena de confianza.  
De estas infografías, 10 fueron entregadas a las JLE para ser distribuidas de forma 
impresa a la población y ocho fueron difundidas en el portal El Poder es Tuyo. 

Colaboración 
interinstitucional para 
incentivar el voto libre y 
razonado en 2018

 → Observatorio 2.0: El INE diseñó y operó la plataforma Observatorio 2.0 en 
coordinación con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM).

 → Voto Informado: El INE impulsó el proyecto Voto Informado, el cual, 
principalmente, puso al alcance de toda persona las propuestas, posturas y 
trayectorias de las y los candidatos.

 → Federación de Estudiantes Universitarios de Guadalajara: Se firmó un 
convenio específico de colaboración con la Universidad de Guadalajara, con 
la finalidad de establecer los mecanismos de coordinación, mediante los 
que se conjuntaron esfuerzos y recursos con la finalidad de implementar el 
proyecto de promoción del voto denominado “PRESENTES.”

 → Foros y seminarios: Con la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUIES) se organizaron durante 
abril y mayo los foros para la representación y análisis de las plataformas 
electorales de los candidatos a la Presidencia de la República en ocho 
entidades del país. 

 → Emisión de un billete de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública: El 
INE, con el impulso particular del Consejero Electoral Dr. José Roberto Ruiz 
Saldaña, acordó con la Lotería Nacional para la Asistencia Pública la emisión 
de un billete alusivo a la Jornada Electoral del 1° de julio con el objetivo de 
promover el voto libre.
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actividad objetivo de la actividad

El Mecanismo de 
coordinación y 
colaboración con 
organizaciones 
ciudadanas para la 
promoción del voto y de 
la participación ciudadana 
en 2018

Este mecanismo consistió en la conformación de una red que permitió potenciar, 
a través de materiales informativos y la difusión del conocimiento vinculado al 
proceso electoral, el impulso y la formación en derechos y responsabilidades político-
electorales de la ciudadanía; resaltar la importancia del proceso electoral, del sistema 
político mexicano, así como analizar lo pernicioso que son los delitos electorales, 
además de enfatizar en la necesidad de participar en la vida pública del país más allá 
de las elecciones, por ejemplo en asociaciones académicas, vecinales o comunitarias 
que brinden herramientas para la concientizar sobre los derechos humanos.

Programa de Promoción 
de la Participación 
Ciudadana 2020-2021

El Programa de Promoción de la Participación Ciudadana en el Proceso Electoral 
Concurrente 2020-2021 estableció las acciones específicas a desarrollar, en materia 
de educación electoral, y la protección al derecho a la salud y al derecho a votar, 
difundiendo conocimientos relativos a los procedimientos necesarios que permitieron 
a la ciudadanía ejercer su derecho al voto de manera libre y razonada, así como 
reflexionar las implicaciones y efectos de ir a votar.
En cuanto a las actividades desarrolladas en el marco del Programa de Promoción de 
la Participación Ciudadana, estas consistieron en cinco principales:

1. Ciudadanía al diálogo.
2. App. Mi primer voto.
3. Herramientas cívicas digitales.
4. Impulso al Voto Informado.
5. Formación ciudadana.

Programa de promoción 
de la participación 
ciudadana en los procesos 
electorales locales 
2021-2022

El Programa de promoción de la participación ciudadana en los procesos electorales 
locales 2021-2022 tuvo por objetivo divulgar conocimiento e información con el 
fin de apuntalar la confianza en el proceso electoral y facilitar la participación de la 
juventud en los procesos electorales locales.
Las tareas de promoción de la participación fueron las siguientes: APP. “Mi primer 
voto por mi Estado”; Infórmate sobre las candidaturas a elecciones locales; 
Herramientas Cívicas Digitales; Redes por la democracia; Red ciudadana de difusión y 
promoción de la cultura democrática; Ciudadanía Digital 2022; Concurso de video en 
TikTok; Minutos por la democracia; Diálogo “Es de jóvenes participar”; Foro “Mujeres. 
Educación cívica y participación ciudadana”; distribución de materiales gráficos en 
MAC y selfie por información. “La democracia soy yo”.
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D I Á LO G O S  PA R A U N A 
C U LT U R A  C Í V I C A
Los Diálogos para una Cultura Cívica constituyeron 
una de las actividades sustanciales más relevantes 
dentro de la ENCCÍVICA. El objetivo general de esta 
actividad es construir puentes de entendimiento 

actividad objetivo de la actividad

Diálogos para una Cultura 
Cívica 2017

Se contemplaron dos tipos de mesas de dialogo: iniciales y 
temáticas. Las primeras para propiciar la reflexión y el intercambio 
de opiniones acerca del déficit democrático en nuestro país, 
ampliamente descrito y reconocido 
en el diagnóstico de la ENCCÍVICA; las segundas, por su parte, 
buscaban contribuir al análisis y discusión de aquellos problemas 
públicos de interés 
por abordar por los propios asistentes a las mesas iniciales.
La mayor parte de las mesas de diálogo se llevaron a cabo entre 
mayo y septiembre, preponderantemente. No obstante, a partir 
de septiembre se comenzaron a registrar las mesas de diálogo en 
los estados que habían organizado proceso electoral durante 2017 
(Veracruz, Nayarit, Estado de México y Coahuila).

entre actores sociales, económicos, culturales y 
políticos a partir de la identificación de problemas 
y temáticas, pudiendo generar la incorporación de 
nuevos temas y conflictos comunes a la agenda 
pública y política del país, y fomentar la generación 
de capital social positivo.
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actividad objetivo de la actividad

Diálogos para una 
Cultura Cívica 2018

Durante el Concurso Juvenil de “Debate Político 2018” se 
constituyó una plataforma de expresión y diálogo que busca 
impulsar la participación informada y la construcción de 
ciudadanía de las y los jóvenes mexicanos entre 12 y 29 años.
En esta etapa participaron en total 1,054 jóvenes de las cuatro 
categorías 
A) de 12 a 15 años, B) de 16 a 19 años, C) de 20 a 24 años y D) de 25 
a 29 años, 365 mujeres y 689 hombres.
Previo a la celebración del concurso se promovió la integración 
de cuatro mesas de “Diálogos para una Cultura Cívica”, divididos 
según las categorías establecidas y conducidas por personal de 
la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana de la 
DECEyEC, así como de los órganos desconcentrados de la entidad. 
En los diálogos se expusieron las líneas de acción de la ENCCÍVICA, 
se identificaron problemas públicos respecto a la situación de 
la cultura política democrática del país y se indagó sobre su 
causalidad.

CO N S U LTA I N FA N T I L 
Y  J U V E N I L
El proyecto forma parte de una serie de ejercicios 
de participación y expresión infantil y juvenil que 
cada tres años, paralelamente a los procesos elec-
torales federales, se realiza desde 1997.

El objetivo general es generar un espacio de 
participación y expresión, cuyos resultados sir-
van como insumo para detonar acciones impul-
sadas por el Estado mexicano, la sociedad civil y 
otras instituciones que contribuyan a garantizar 
los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
nuestro país.
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actividad objetivo de la actividad

Consulta Infantil y Juvenil 2018

En sesión ordinaria, el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG408/2018 aprobó la Consulta Infantil y Juvenil 2018.
Se instaló el Comité Técnico de Acompañamiento para el desarrollo de la 
Consulta, integrado por expertas en materia de infancia y los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. Participaron con la DECEyEC en la definición 
de la propuesta de contenidos de las boletas y la hoja para la expresión 
gráfica utilizada en la Consulta.
Para validar las boletas de la Consulta se llevaron a cabo pruebas en 
grupos de enfoque y se concertó la colaboración del Instituto Mexicano 
de Investigación de Familia y Población A. C. (IMIFAP), para que se hiciera 
cargo de la sistematización y el análisis de la información aportada por 
niñas, niños y adolescentes de los rangos de edad contemplados en la 
Consulta.
En paralelo a estas acciones, la DECEyEC trabajó en la definición de la 
propuesta para contenidos y materiales de difusión de este ejercicio de 
participación.
Para la implementación de la Consulta a nivel nacional, la DECEyEC 
coordinó la participación de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales 
del Instituto para que, en colaboración con los OPL y otras alianzas 
estratégicas con diversas instituciones públicas, privadas y 
organizaciones de la sociedad civil, difundieran la Consulta y se invitara a 
la participación de la población objetivo.

Socialización de la agenda 
de atención a niñas, niños y 
adolescentes de la Consulta Infantil 
y Juvenil 2018

Los órganos desconcentrados desplegaron una gran operación que 
rebasó lo originalmente comprometido. Las acciones continuaron 
más allá del primer trimestre establecido y, en algunas entidades, se 
prolongaron incluso hasta diciembre. Por su parte, la colaboración del INE 
con aliados estratégicos obtuvo resultados destacados en los ejercicios 
de participación infantil, tales como elecciones de representantes 
escolares, talleres dirigidos a la población objetivo y pláticas con 
temáticas acordes a las de la Consulta Infantil y Juvenil 2018. De igual 
manera, se desarrolló la distribución de materiales con contenido 
dirigido a las infancias y adolescencias, y la entrega y presentación de la 
agenda de atención a autoridades de gobierno en los ámbitos municipal 
y/o estatal.



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  247 

actividad objetivo de la actividad

Consulta Infantil 
y Juvenil 2021

La realización de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 representó un 
reto particular dado el contexto de aislamiento social impuesto por 
la pandemia del COVID-19 en nuestro país. Sin embargo, al identificar 
a las niñas, los niños y adolescentes como titulares de derechos, no 
resultaba posible interrumpir este importante proceso que permite que 
la democracia se viva desde la infancia y la adolescencia de forma real y 
concreta.
Como resultado de esto, una de las principales características en la 
realización de la CIJ 2021 fue el uso extendido de las tecnologías de 
la información y la comunicación para su realización. Se instalaron y 
operaron 39,288 casillas (virtuales y físicas) en todo el país, de las cuales 
25,117 fueron virtuales en espacio escolar, 1,574, itinerantes con boletas 
digitales y 5,182, físicas en espacio escolar con boletas digitales, además 
de 6,939 que funcionaron con boletas impresas y 476 en sedes en todo el 
país del INE y los OPL.
Desde el primer minuto del 1º de noviembre de 2021 y hasta el último 
del día 30 del mismo mes, niñas, niños y adolescentes pudieron 
participar en modalidad virtual a través de la liga abierta en la página 
electrónica del INE. Igualmente, como ya se ha expuesto, en distintas 
fechas bajo un riguroso protocolo de salud, se instalaron casillas 
(virtuales y físicas) en espacios escolares e itinerantes, además de que, en 
los días y horas hábiles del mes operaron casillas físicas en las sedes de 
los órganos desconcentrados locales y distritales del Instituto, así como 
en sedes de los OPL.
Tomando en cuenta ambas modalidades, expresaron su opinión en la 
consulta 6,976,839 niñas, niños y adolescentes de todo el país, y de otros 
países, de entre 3 y 17 años.
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actividad objetivo de la actividad

Socialización de resultados 
de la Consulta Infantil 
y Juvenil 2021

La implementación de la fase 7 del proyecto, que implica la 
sistematización, socialización y articulación de agendas derivadas de 
los resultados, inició en el mes de diciembre de 2021 y se extendió a lo 
largo de 2022 con acciones de presentación de los resultados en todo el 
país a instituciones del Estado mexicano, organizaciones académicas y 
de la sociedad civil, público en general y, particularmente, ante 349,124 
niñas, niños y adolescentes, con el objetivo de que reconozcan que la 
participación sí tiene efectos. Entre otras acciones, se realizaron 1,555 
talleres con población infantil y adolescentes para el análisis de lo 
expresado en la Consulta y la formulación de propuestas que, a su vez, 
sirvieron de insumo a las 343 mesas de deliberación organizadas por 
los 332 órganos desconcentrados del INE. De estas mesas derivaron 
compromisos de 2,899 diversas instituciones y organizaciones, con los 
que se articularon 332 agendas de atención al ejercicio de derechos de 
niñas, niños y adolescentes.
Asimismo, el Instituto Nacional Electoral y los partidos políticos con 
registro nacional firmaron un acuerdo para impulsar la agenda de las 
niñas, niños y adolescentes a partir de los resultados de la Consulta 
Infantil y Juvenil 2021. Es preciso resaltar que este acuerdo se generó por 
primera vez como una acción tangible como consecuencia de la CIJ 2021, 
con alcance nacional, que además surgió a partir de una iniciativa de los 
propios partidos, poniendo en evidencia el sentido de responsabilidad 
con la población más joven del país, así como con la escucha a las 
manifestaciones pacíficas en el ámbito común. 

P R O G R A M A N AC I O N A L  D E 
I M P U L S O A  L A  PA RT I C I PAC I Ó N 
P O L Í T I C A  D E  M U J E R E S 
A  T R AV É S  D E  O S C
El PNIPPM tiene como objetivo impulsar la igual-
dad sustantiva, erradicar la discriminación y 
acotar las brechas de género que limitan la par-
ticipación de las mujeres en el espacio público, 

mediante el fortalecimiento de capacidades de or-
ganizaciones de la sociedad civil integradas por 
mujeres, para incrementar así su facultad de in-
cidencia en la dinámica social. Este proyecto se 
implementa a nivel nacional con el apoyo de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que cada año 
participan en la convocatoria de esta importante 
iniciativa.
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actividad objetivo de la actividad

Programa Nacional 
de Impulso a la 
Participación 
Política de Mujeres 
a través de OSC 
2017-2018

Impulsar proyectos específicos de las organizaciones de la sociedad civil conformadas e 
impulsadas por mujeres, además de contribuir a promover la igualdad y el liderazgo de las 
mujeres en espacios públicos.
La cobertura total por categoría de población atendida en los 67 talleres impartidos por las 
organizaciones fue la siguiente:

Población indígena: 
 → 18 talleres impartidos 

Población atendida en talleres: 
 → 622 (589 mujeres y 33 hombres) 

Población atendida en acciones de incidencia: 
 → 153 (108 mujeres y 45 hombres)

Violencia de política:
 → 28 talleres impartidos

Población atendida en talleres: 
 → 876 (833 mujeres y 43 hombres) 

Población atendida en acciones de incidencia: 
 → 313 (261 mujeres y 52 hombres)

Modelo de Educación para la Participación Equitativa 
 → 21 talleres impartidos

Población atendida en talleres: 
 → 713 (677 mujeres y 36 hombres) 

Población atendida en acciones de incidencia: 
116 (104 mujeres y 12 hombres)
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actividad objetivo de la actividad

Programa Nacional 
de Impulso a la 
Participación 
Política de Mujeres a 
través de OSC 2019

El programa tuvo el objetivo de impulsar la igualdad sustantiva y contribuir a la 
eliminación de las brechas de género a través del apoyo a proyectos operados por OSC que 
promovieran la incidencia ciudadana en el espacio público y colaboraran en la construcción 
de una democracia paritaria. 
En 2018 constó de 46 proyectos en cuatro modalidades, como se explica a continuación, 
los cuales se implementaron en 22 entidades federativas, concentrándose el mayor 
número en Puebla, Oaxaca, Estado de México, Ciudad de México, Hidalgo y Veracruz.
En cuanto a la cobertura de la población atendida, esta fue de 9,807 personas: 7,471 
mujeres y 2,336 hombres. Dichas cifras se obtuvieron a partir del cotejo de las listas de 
asistencia con los reportes de cobertura entregados por las organizaciones como anexos 
al informe final de las OSC.
Como parte del fortalecimiento del proyecto, a 10 años del Programa Nacional de Impulso 
a la Participación Política de Mujeres a través de Organizaciones de la Sociedad Civil, se 
llevó a cabo en octubre de 2019 una sesión de testimonios, casos de éxito, moderado por 
Adriana Margarita Favela Herrera, Consejera Electoral del INE.
Durante el evento se subrayó que los proyectos implementados permiten la generación de 
procesos formativos que subsanan los déficits en la construcción de ciudadanía y atacan 
las brechas de género en la participación de hombres y mujeres.

Programa nacional 
de impulso a la 
participación 
política de mujeres 
a través de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil 2020

En 2020 se registraron 86 proyectos recibidos conforme los requisitos de la convocatoria 
y fueron validados 67 proyectos que cumplieron con todos los requisitos para ser 
dictaminados por un Comité, integrado por expertos/as en temáticas de género y 
participación política. El resultado fue de 51 OSC ganadoras que ejecutaron sus proyectos 
en noviembre de 2020.
En el último cuatrimestre del año concluyeron sus proyectos las 32 OSC que fueron 
seleccionadas durante el 2019, pero que implementaron sus proyectos durante el 2020. 
Con ello fueron atendidas un total de 9,797 personas, de estas 6,905 fueron mujeres 
(70.5%) y 2,892 fueron hombres (29.5%). En términos de la cobertura territorial del 
proyecto, este cubrió 74 municipios en 15 entidades federativas.

Programa Nacional 
de Impulso a la 
Participación 
Política de Mujeres a 
través de OSC 2021

La edición 2021 del PNIPPM, la convocatoria y las reglas de operación se publicaron en la 
página del INE; se recibieron 123 proyectos de los cuales 72 cumplieron con los requisitos 
para participar. En la etapa de dictaminación de proyectos resultaron ganadores 54 de 
estos, los cuales se implementaron en 19 entidades federativas.

Programa Nacional 
de Impulso a la 
Participación 
Política de Mujeres a 
través de OSC 2022

La edición 2021 del PNIPPM concluyó en 2022 y registró una participación total 
de 11,485 personas, superando la meta establecida (8,000) en un 43.53 por ciento.
En el segundo semestre del año se firmaron los convenios del PNIPPM 2022 y comenzó 
el seguimiento de sus actividades.
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M É X I CO D E B AT E
La iniciativa México Debate tiene como objetivo 
fomentar la cultura de diálogo y el desarrollo 
del pensamiento crítico entre la juventud mexi-
cana de entre 13 y 29 años de edad, mediante 

actividad objetivo de la actividad

México Debate 
2019

En octubre de 2019 se inauguró el evento, en el cual se contó con la presencia del 
Consejero Electoral del INE, Benito Nacif Hernández, así como de otras personalidades del 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, del Senado de la República, de 
la Asociación de Debate y Pensamiento Crítico de México y del Instituto Nacional Electoral. 
Asimismo, asistieron 40 alumnos de 5º semestre del Instituto Politécnico Nacional.
En el inicio del torneo participaron 36 equipos, los cuales fueron reduciéndose a lo largo 
de nueve rondas clasificatorias, cuartos de final, semifinal y la gran final. Algunos datos 
relevantes del evento son:

 → Se tuvo la participación de 60 equipos inscritos provenientes de 17 entidades.
 → 36 equipos seleccionados provenientes de Baja California, Chiapas, Ciudad de 
México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, 
Oaxaca, Tabasco y Tamaulipas.

 → Paridad de género en la cantidad de oradores.
 → Rango de edad de los participantes: 18 a 29 años.
 → Jueces: 18 hombres y 20 mujeres.

la generación de espacios de deliberación, en el 
cual participan personas jóvenes de todo el país, 
quienes en el ejercicio de sus derechos adquieren 
habilidades discursivas en un entorno de libre ex-
presión, libre de violencia, tolerante y de respeto.
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actividad objetivo de la actividad

México Debate 
2020

Para 2020 el proyecto consistió en la realización de torneos regionales y un torneo nacional 
teniendo como sede la Ciudad de México, sin embargo, debido a la contingencia sanitaria 
causada por el virus SARS-CoV-2, se migraron las actividades presenciales a un formato 
digital; en ese sentido, se realizó el proyecto Mx Debate en Línea 2020, conformándose el 
primer torneo nacional de debate con modalidad virtual. Dicho proyecto se formalizó con 
la firma del convenio de colaboración específica entre el INE y la AMD.
Dentro del torneo Mx Debate en Línea 2020, la política en materia de paridad de género 
tuvo gran relevancia para la inscripción de los equipos. En la categoría mayor se tuvo 
un registro de 275 mujeres y 275 hombres, de donde se seleccionaron 120 equipos para 
participar en el evento de acuerdo con los criterios establecidos en la convocatoria.
En la categoría menor (13 a 17 años) el registro de participantes fue de 131 mujeres y 
101 hombres, teniendo representación femenina del 56.4% frente al 43.5% de hombres, 
contando así con la participación de 58 equipos conformados por un mínimo de 3 
integrantes y un máximo de 5. 
En relación con la representatividad por entidad federativa, hubo equipos de 22 estados en 
la categoría menor, y representación de todas las entidades en la categoría mayor.
Se efectuaron un total de 27 talleres académicos y de capacitación logística (4 presenciales 
en marzo y 23 de manera virtual) en el periodo entre mayo y julio. Del 28 mayo al 31 de 
diciembre de 2020, el alcance total de los eventos a través de las redes sociales oficiales del 
INE fue de 421,907 visualizaciones.

Torneos Nacionales 
de Debate Virtual en 
el marco de México 
Debate 2021

Para el 2021, y previo a los torneos nacionales, se implementó el pilotaje de un programa 
nacional de capacitación, con el propósito fundamental de incentivar entre las juventudes 
y el público en general la cultura del debate, así como brindar herramientas de análisis 
crítico y expresión oral a través de un curso virtual donde se conoció de la importancia del 
intercambio de argumentos sobre un tema, así como las modalidades con reconocimiento 
mundial que se aplican en los concursos de debate.
Asimismo, se efectuaron dos torneos nacionales de debate virtual en dos categorías: 
menor, debatientes entre 12 a 17 años; y mayor, debatientes entre 18 a 29 años. La 
categoría menor, tuvo actividades del 8 al 11 de julio; mientras que, para la categoría 
mayor, los debates se efectuaron del 22 al 25 de julio. Las transmisiones de dichos eventos 
se realizaron a través de las redes sociales oficiales del INE.

México Debate
2022

En México Debate 2022 se contó con 887 participantes. El aumento del 26.53% se debió 
al gran alcance que se tuvo con el programa Formación México Debate, el cual incluyó la 
capacitación de personas interesadas en ser juezas voluntarias. Gracias a esta actividad 
se manifestó el gran interés del personal de órganos desconcentrados del INE por conocer 
la forma en que se evalúa un debate en torneos que funcionan bajo formatos con 
reconocimiento internacional.
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# J U V E N T U DAC T ÚA M X
El objetivo de #JuventudActúaMX es formar y 
acompañar a personas jóvenes interesadas en la 
implementación de un proceso de políticas pú-
blicas que les permita contribuir a la solución de 
problemáticas presentes en su entorno. Por ello, 

actividad objetivo de la actividad

JuventudActúaMX 
(2019-2020)

#JuventudActúaMX es un proyecto que ha fomentado la 
participación de las personas jóvenes en asuntos públicos de su 
comunidad, municipio o estado a través de la incidencia en políticas 
públicas.
En 2019 se recibió un total de 73 iniciativas procedentes de 20 
entidades del país; Oaxaca, la Ciudad de México, Chiapas y Puebla 
tuvieron el mayor número de iniciativas.
A partir de enero de 2020 se dio inicio al proceso de 
acompañamiento virtual y, durante su transcurso, tres iniciativas 
dejaron de participar por cambios en las condiciones laborales 
o personales de sus integrantes y, en un caso, porque a raíz de 
la contingencia sanitaria la comunidad de las y los participantes 
decidió aislarse y la organización que respaldaba la iniciativa tuvo 
que suspender sus actividades.

es necesario brindarles herramientas para el de-
sarrollo de capacidades y habilidades con miras a 
fortalecer sus conocimientos y, sobre todo, apoyar-
les y encaminar sus propuestas en rutas de acción 
concretas para la incidencia.
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actividad objetivo de la actividad

Incidencia de jóvenes 
y de organizaciones 
de la sociedad civil 
en políticas públicas. 
#JuventudActúaMX 2.0

Durante los meses de junio, julio y agosto, las 30 personas jóvenes 
fueron partícipes de un proceso formativo a través del cual 
recibieron talleres bajo tres módulos: 

1. Formación con enfoque en derechos humanos
2. Formación para habilidades de facilitación
3. Formación para la incidencia en políticas públicas

Posteriormente, en los meses de septiembre, octubre y noviembre 
se llevaron a cabo dos etapas: la primera consistió en el 
acompañamiento a las juventudes participantes para la elaboración 
e implementación de las iniciativas locales, en la cual tuvo lugar la 
asesoría técnica especializada para conformar una iniciativa local de 
incidencia en políticas públicas.
La segunda etapa fue la enseñanza de personas formadoras, 
donde las juventudes realizaron un proceso de réplica del proceso 
formativo recibido y dedicaron esfuerzos a sumar a más jóvenes 
para el diseño e implementación de su iniciativa.

Foro Impulso proyecto 
Incidencia de jóvenes 
y de organizaciones 
de la sociedad civil 
en políticas públicas. 
#JuventudActúaMX 2.0

En el mes de diciembre se realizó el foro: “Impulso joven, incidiendo 
en políticas públicas”, con el propósito de brindar un espacio a las 
y los jóvenes que lograron elaborar su iniciativa, para presentarla 
y motivar a más juventudes a sumarse a su esfuerzo. Asimismo, 
comenzó la difusión de postales de las iniciativas a través de las 
redes sociales del INE, con el objetivo principal de dar a conocer al 
público en general el trabajo de las juventudes y despertar el interés 
de personas que pudieran aportar en la implementación de sus 
iniciativas.

#JuventudActúaMX
2022

En la edición 2022 participaron 317 personas jóvenes, lo que 
significó un incremento del 47.11% con respecto al año anterior, 
debido a la gran difusión de la convocatoria. En total se recibieron 
147 postulaciones (100 en modalidad individual y 47 en dupla) 
lo que representa un registro total de 194 personas jóvenes, de 
las cuales se seleccionaron 30 para recibir un proceso formativo 
en incidencia en políticas públicas. Fueron ellas y ellos quienes 
realizaron un proceso de réplica en la construcción de sus iniciativas 
locales de incidencia en políticas públicas, llegando a 123 personas.
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E S C U E L A  D E  L A  B U E N A  P O L Í T I C A
El objetivo general de Escuela de la Buena Política 
es facilitar un espacio permanente de interlocu-
ción entre líderes de partidos políticos, legisla-
dores/as, autoridades electorales y comunidad 
académica para la reflexión sobre la rendición de 
cuentas, democracia constitucional, la participa-
ción ciudadana y las rutas para su fortalecimiento.

actividad objetivo de la actividad

Curso Virtual 
Sensibilización 
Democrática 2019

Se diseñó el curso con la finalidad de ofrecer una alternativa eficaz para generar 
experiencias de enseñanza-aprendizaje sobre nociones fundamentales de la 
democracia y las instituciones políticas, a través de procesos de sensibilización 
dirigidos a las y los simpatizantes y a las y los militantes de los partidos políticos.

Seminario con Partidos 
Políticos: Fortalecimiento 
de la Democracia 
Constitucional 2019

La fundación internacional Virtual Educa (VE) y la DECEyEC organizaron 
conjuntamente el “Seminario con partidos políticos: Fortalecimiento de la 
democracia constitucional”, el cual convocó a las dirigencias de los partidos 
políticos con representación nacional, consejeros y consejeras electorales del Poder 
Legislativo, representantes de los partidos políticos ante el INE, líderes de los grupos 
parlamentarios, presidentes de los partidos políticos y directores o coordinadores 
de las escuelas de formación de cuadros de los partidos, así como a personas 
académicas, investigadoras y especialistas en sistemas y regímenes democráticos, 
para intercambiar experiencias y dialogar sobre diversos aspectos de la democracia en 
México y en el mundo, en un formato de conversatorio.

Seminario con Partidos 
Políticos en el marco de 
la Escuela de la Buena 
Política 2020

El seminario “Polarización política y democracia digital en tiempos de campaña” 
estaba originalmente contemplado para celebrarse en el mes de abril. Sin embargo, 
tras las condiciones de emergencia y las restricciones a la movilidad recomendadas 
por las autoridades sanitarias, la celebración del seminario fue reprogramado para 
desarrollarse de manera virtual en noviembre de 2020.
El encuentro se desarrolló en un formato de conversatorio mediante dos rondas 
de discusión; cada una con la exposición y encuadre del tema central por la o el 
especialista y posteriormente con un espacio de 25 minutos para el diálogo y 
reflexiones entre las y los asistentes. Se contó con la participación de 9 integrantes por 
parte de nueve de los 10 partidos políticos con registro nacional.
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actividad objetivo de la actividad

Seminario Regional con 
Partidos Políticos en el 
marco de la Escuela de la 
Buena Política 2021

El Seminario Regional con Partidos Políticos fue organizado 
con la colaboración del Parlamento Latinoamericano y Caribeño. Tuvo lugar 
el 15 de julio de 2021 con el tema “Coaliciones electorales para construir gobiernos. 
Experiencias regionales” (2021). 
Al evento se registraron 28 confirmaciones de asistencia de los 10 partidos políticos 
con registro nacional en el momento de su realización. Sin embargo, en la sesión 
se contó con la participación de 20 integrantes procedentes de 8 de los 10 partidos 
políticos con registro nacional.

Operación de la 
plataforma
 Campus Virtual en el 
marco de la Escuela de la 
Buena Política 2021

Como respuesta al contexto de la emergencia sanitaria, la Escuela de la Buena 
Política construyó un espacio virtual para apoyar el análisis y comprensión de las 
repercusiones de la pandemia, así como de las acciones que diferentes gobiernos del 
mundo emprendían para su contención. La plataforma se construyó en dos etapas. 
La primera con la construcción de la plataforma “Acciones COVID. respuestas de los 
gobiernos” (2020), y posteriormente evolucionó al Campus Virtual de la EBP que 
está dirigida a promover y concentrar información importante y especializada en el 
marco de las actividades que la EBP desarrolla en el presente y las visualizadas hacía 
el futuro. Además de concentrar distintos materiales como cursos, conferencias, 
informes, libros, bases de datos, enlaces a sitios de interés, entre otros.

Escuela de la Buena 
Política
2022

En 2022 se logró consolidar la Escuela de la Buena Política gracias a la continuación 
de actividades emblemáticas como el Seminario con Partidos Políticos, esta vez 
enfocado en el tema: “Representación e Integridad Electoral: Prácticas y Percepciones 
Regionales” (2022). Además, surgió interés por parte de aliados para replicar 
actividades de la EBP en otros países, por ejemplo, Panamá, Perú y Colombia.
Por lo tanto, se puede aseverar que la divulgación de las acciones y buenas prácticas 
se pueden convertir en productos de exportación, que instituciones y organizaciones 
de otras latitudes se ven interesadas en replicar.
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FA R O D E M O C R ÁT I CO
Faro Democrático en línea para estudiantes y pro-
fesorado es un proyecto impulsado por el INE, 
enfocado a promover la cultura cívica entre la 
población adolescente entre los 12 y los 15 años, 
adscritos a instituciones y escuelas de educación 
secundaria, a través de la publicación de conteni-
dos en una plataforma digital. Dichos contenidos 
están relacionados de manera coherente con al-
gunos de los temas que componen la asignatura 
de Formación Cívica y Ética de ese nivel educativo.

actividad objetivo de la actividad

Faro Democrático, 
para estudiantes y 
profesorado, en línea 
2019 (Diseño 
de contenidos).

Se definieron las características específicas de este proyecto. Como primera medida 
se hizo una revisión de los contenidos de la materia Formación Cívica y Ética de los 
tres grados de secundaria, para definir la estructura de la información; también se 
elaboraron materiales sobre temas de la democracia y la participación política para 
sentar las bases de la colaboración con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM. Asimismo, se elaboró la primera propuesta de texto dirigida a alumnos que 
articula los conceptos, dimensiones y elementos clave para comprender el tema de la 
democracia. El documento contenía los enlaces a 13 materiales audiovisuales gráficos 
que sistematizaban y ordenaban información de los temas abordados, a saber:

1. Un podcast que resumía las herramientas y los documentos desarrollados 
para cada tema. 

2. Una cápsula de video que abordara conceptos y discusiones relevantes para 
cada tema. 

3. Una guía de recursos digitales de apoyo a la temática.

Faro Democrático 
2020

Fue una herramienta para promover la cultura cívica de estudiantes de educación 
secundaria y profesorado que impartían la asignatura de Formación Cívica y Ética, a 
través de la publicación de contenidos en una plataforma digital (https://www.ine.
mx/farodemocratico/). La actividad se realizó en esfuerzo conjunto con el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas y la Secretaría de Educación Pública. Finalmente, el 30 de 
abril de 2020 la plataforma digital fue abierta al público en general. De esta fecha a 
diciembre, fueron registradas 684,265 visitas. El número de usuarias y usuarios totales 
en este periodo fue de 210,852.
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actividad objetivo de la actividad

Faro Democrático 
2021

En el mes de mayo de 2021, con el apoyo de la UTSI se concretó la migración de la 
plataforma del sitio del IIJ de la UNAM al micrositio del INE, en el siguiente enlace 
electrónico https://www.ine.mx/faro-democratico/
Personas de 31 países en el mundo visitaron los juegos interactivos. Las visitas se 
hicieron desde dispositivos móviles (69%), equipos de escritorio (28%) y tabletas 
electrónicas (3%).
El juego con más aceptación fue el de Memorama, pues tuvo el 28.12% de las 792,720 
visitas; el 63.57% de las 155,197 tarjetas de felicitación impresas, y 5 minutos de 
conexión por visita, en promedio.

Faro Democrático 
2022

El Faro Democrático se ha convertido en una herramienta de interés para la población 
adolescente y el público en general. Durante el año 2022 ingresaron a la plataforma 
581,040 personas usuarias. Cabe mencionar que, dado que se actualizaron los 
contenidos de la plataforma digital del Faro Democrático, se consideraron en 
el reporte de la meta únicamente los meses de noviembre y diciembre, cuando 
estuvieran integrados los nuevos contenidos. En esos dos meses, las personas 
usuarias fueron 65,141. Asimismo, se desarrollaron tres nuevos módulos: Derechos 
humanos, Estado de derecho y Convivencia pacífica y cultura de la paz.

PA R L A M E N TO D E  L A S  N I Ñ A S  Y 
LO S  N I Ñ O S  D E  M É X I CO
El Parlamento de las Niñas y Niños de México es 
una iniciativa que tiene como objetivo generar un 
espacio para que niñas y niños ejerzan su dere-
cho a participar, en un proceso de representación 

que les permita identificar la importancia de ex-
presar su opinión con libertad, para que esta sea 
tomada en cuenta en un proceso de elección, el 
cual se implementa a nivel nacional en cada una 
de las 300 Juntas Distritales Ejecutivas (JDE) de 
todo el país.

https://www.ine.mx/faro-democratico/
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actividad objetivo de la actividad

10° Parlamento de las 
niñas y niños de México 
2017

La décima edición del Parlamento se desarrolló en las siguientes etapas: 
a. Registro de niñas y niños para participar en la elección de representantes 

escolares.
b. Elección de las y los representantes escolares.
c. Registro de las y los representantes escolares ante las JDE del Instituto 

Nacional Electoral.
d. Convenciones Distritales para la elección de las y los Legisladores Infantiles.
e. Realización del 10° Parlamento de las Niñas y los Niños de México 2017.
f. Rendición de cuentas de las y los Legisladores Infantiles.

Las actividades del 10° Parlamento tuvieron lugar en febrero de 2017 en la Ciudad de 
México contando con la participación de 300 legisladores infantiles, las y los menores 
expusieron sus temas, debatieron y tuvieron un acercamiento al trabajo legislativo al 
realizar labores relacionadas con la práctica legislativa, la construcción democrática 
de acuerdos y compromisos sobre aspectos relacionados con asuntos de su interés.

11° Parlamento de las 
niñas  y los niños de 
México 2020

El proyecto original para esta edición 2020 consistió en llevar a cabo el proceso 
de selección de las y los integrantes del Parlamento, para posteriormente realizar 
el parlamento de manera presencial en abril en las instalaciones de la Cámara de 
Diputados y contar con visitas a la Cámara de Senadores y al Instituto Nacional 
Electoral. Posteriormente se contemplaba que las niñas y los niños tuvieran un 
ejercicio de rendición de cuentas en sus comunidades.
Debido a la contingencia sanitaria causada por el virus SARS-CoV-2, el Grupo 
Coordinador Interinstitucional tomó la decisión, en la sesión extraordinaria del mes 
de mayo de 2020, de llevar a cabo la celebración de la 11ª edición en modalidad 
virtual a través de una aplicación móvil. Esta nueva modalidad proporcionó a las y los 
parlamentarios infantiles un recorrido virtual por las instalaciones del INE, la Cámara 
de Diputados y el Senado; también abrió la posibilidad de sesionar en comisiones 
mediante la plataforma Zoom.
Se tuvo un registro de 5,842 participantes de toda la República mexicana entre 9 y 12 
años, que cursaban el 5to. año de primaria, el 3er. nivel de los cursos comunitarios 
del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) o su equivalente en grado de 
estudios dentro del Sistema Educativo Nacional. Se eligieron 211 niñas (70.3%) y 89 
niños (29.6%) parlamentarios, completando así a los 300 representantes. Por su parte, 
el anuncio promocional del Parlamento tuvo más de 6,400 vistas en Facebook.
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actividad objetivo de la actividad

12° Parlamento de las 
Niñas y los Niños de 
México

El registro de representantes escolares ante las JDE fue de 6,917, lo que representa 
un incremento de participación de infantes en un 18.40% en comparación con la 
edición anterior (5,842). Esto se logró debido al arduo trabajo del personal de órganos 
desconcentrados del INE, que apoyaron en cada una de las etapas que componen el 
Parlamento, desde la integración de los Grupos Coordinadores Estatales, su apoyo 
en la elección de representantes en los centros educativos, así como el registro 
de estos y la realización de las 300 convenciones distritales para la elección de las 
parlamentarias y parlamentarios infantiles. Un dato relevante es que las 
infancias participantes expusieron un tema o un cuento con base en las temáticas de 
los resultados de la CIJ 2021, como lo son el cuidado del medio ambiente, pandemia 
por COVID-19, cuidado y bienestar, derechos humanos e igualdad entre mujeres y 
hombres.

I N F O R M E  PA Í S
Con el Informe País 2020 se concretó el objetivo de 
desarrollar una investigación que abonara a la 
conversación pública sobre el estado de la demo-
cracia mexicana. Con ello se obtuvo un mayor y 
más profundo conocimiento sobre las prácticas, 
actitudes, valores y experiencias en el ámbito pú-
blico de la ciudadanía, lo que generó interés entre 
actores sociales, personas académicas, del ámbito 
público y de la sociedad civil.

A su vez, la información de la Encuesta Nacional 
de Cultura Cívica (ENCUCI) 2020, principal insumo 
del Informe País 2020, fue incluida en el Catálogo 
Nacional de Indicadores administrado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
y fue útil para la medición del indicador 16.7.2 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
“Proporción de la población que considera que la 
adopción de decisiones es inclusiva y responde a 
sus necesidades”.
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La ENCUCI 2020 tuvo varias ventajas en com-
paración con la Encuesta Nacional sobre la Calidad 
de la Ciudadanía (ENCC) de 2013, que sirvió como 

actividad objetivo de la actividad

Presentación 
de resultados de 
la ENCUCI

El 24 de marzo de 2021, el INEGI y el INE presentaron los resultados de la 
Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI) 2020. Durante la presentación 
de estos resultados, el presidente del INEGI, Julio Santaella, dijo que la 
Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020 fue realizada en el marco de la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica y que los resultados serían la materia 
prima para los trabajos del Informe País sobre la calidad de la ciudadanía 2020 
a cargo del INE. Los resultados de la ENCUCI 2020, añadió, mostraban los 
rasgos de la cultura política y las prácticas ciudadanas predominantes en 
nuestro país, y revelaban el orgullo que se tiene de ser mexicanos (88% de la 
población de 15 años y más) y el aprecio por la democracia como forma de 
gobierno. No obstante, que no se esté 100% satisfecho con esta y la actitud 
de la ciudadanía frente al cumplimiento de la ley y el Estado de derecho.
Por su parte, el Consejero Presidente del INE, Lorenzo Córdova, destacó que en 
México se ha construido una institucionalidad democrática a lo largo de 30 
años, que ha permitido la recreación de la democracia con un sistema que es 
referencia a nivel internacional y señaló que “en México el derecho al voto es 
un derecho auténticamente universal”.
Al participar en la presentación de los resultados de la ENCUCI, el Consejero 
Presidente indicó que para el 80.3% de la población el voto sirve para que 
haya un mejor gobierno: “Claramente para la inmensa mayoría de la sociedad 
mexicana, el pluralismo político no solo es necesario para que la democracia 
subsista, sino que puede contribuir a mejorar las funciones de gobierno. 
Una sociedad que es plural, una sociedad que reconoce su pluralismo es una 
sociedad más democrática”.

Informe País 
2020: El curso de 
la democracia en 
México

En términos de colaboración entre el INE y el PNUD para el desarrollo del 
Informe País 2020, la principal premisa que se persiguió fue dar cuenta del 
sistema de representación y de participación en México, el cual se desarrolla 
en un medio caracterizado por enormes desigualdades sociales, económicas, 
políticas, culturales y de género que, a su vez afectan la calidad democrática 
y determinan las expectativas ciudadanas. El objetivo fue evaluar el estado 
de la democracia en México, especialmente en tres dimensiones: la de la 
representación, la de la participación (electoral y no electoral), y la de lo que 
llamamos transtornos de nuestra democracia. 

pilar del primer Informe País sobre la calidad de la 
ciudadanía en México.

CONTINÚA…
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actividad objetivo de la actividad

El análisis de estas tres dimensiones mostró un panorama complejo de 
una ciudadanía envuelta en contradicciones. Por un lado, el voto ya es una 
costumbre arraigada, por el otro, no todas las personas acuden a las urnas 
con la misma frecuencia. La ciudadanía desconfía de las y los otros y de las 
instituciones, sobre todo de las que debieran representarla (partidos políticos, 
diputados y diputadas federales y locales); al mismo tiempo, la confianza en 
la autoridad electoral subió casi 20 puntos porcentuales entre 2013 y 2020 
(al moverse de 40 a 60% de personas que dijeron confiar mucho y algo 
en el INE). 
La valoración del régimen democrático con los valores de igualdad y justicia 
social es alta en la ciudadanía mexicana, pero esta tiene una percepción 
crítica de su funcionamiento: está poco satisfecha con la democracia y 
una buena parte de ella siente que su voz tiene poca importancia a la hora 
de la toma de decisiones públicas. Asimismo, la ciudadanía no se siente 
representada y no cree que la actividad legislativa refleje sus intereses, sino 
que, por el contrario, responde a intereses partidistas o particulares.
A través del INEGI se levantó una encuesta a mediados de año y, 
posteriormente, se procesó y validó por los aliados estratégicos del proyecto. 
En ese sentido, se visitaron 25,113 viviendas 
a nivel nacional, distribuidas en las 32 entidades federativas. El número de 
viviendas visitadas significó cubrir el 100% de lo estimado originalmente.

Plataforma de 
visualización 
de datos del 
Informe País 
2020

La plataforma de visualización de datos del Informe País 2020, basada en 
la información de la ENCUCI, tuvo un total de 295 reactivos cargados. Con 
la publicación y divulgación de la ENCUCI 2020 y la construcción de la 
plataforma para la visualización de los datos del Informe País3   se contribuyó 
a ampliar el conocimiento sobre cómo la ciudadanía percibe temas de 
relevancia para fortalecer la cultura cívica y consolidar la democracia en 
México.

Presentación 
nacional y 
presentaciones 
estatales de los 
resultados del 
Informe País 
2020

Se divulgó la información del estado que guarda la democracia y la cultura 
política en México. Y, al contar con más recursos, se contó con mayor 
cantidad de ejemplares para su difusión y socialización con instancias de 
gobierno, centros de investigación, medios de comunicación, organizaciones 
de la sociedad civil, partidos políticos y empresarias y empresarios de las 
entidades de todo el país. 

3 Disponible en línea en la siguiente dirección: https://www.inegi.org.mx/programas/encuci/2020/ 

https://www.inegi.org.mx/programas/encuci/2020/
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S I ST E M A D E  M O N I TO R EO 
S EG U I M I E N TO  Y  E VA LUAC I Ó N 
(M O S E)
El Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 
(MOSE) de la ENCCÍVICA fue propuesto desde el di-
seño de la Estrategia en 2017, en función del com-
promiso que tiene el Instituto con la transparencia 
y la rendición de cuentas. Este sistema se creó con 

el objetivo de monitorear, dar seguimiento y sis-
tematizar la información de los programas y pro-
yectos que opera la Estrategia Nacional, a través 
de una plataforma que permita la captura y con-
sulta de la información relevante, con el fin de 
que se facilite el diálogo entre los actores involu-
crados, la cooperación de las instancias participan-
tes y la creación conjunta de acciones.
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actividad especíFica

El MOSE está compuesto de cuatro mecanismos que permiten operar de manera estratégica el 
seguimiento de las diversas acciones de que comprenden a la ENCCÍVICA:\

1. El primero de estos es el Mecanismo de operación, que se refiere a un sistema de 
información en línea, el cual permite la documentación de los hechos, el monitoreo 
puntual y la sistematización de las acciones operativas de la Estrategia. 

2. El segundo es el Mecanismo de Información Estadística, que tiene que ver con el 
seguimiento oportuno de determinados indicadores estratégicos de impacto político, 
de cultura democrática y cívica. 

3. El tercero es el Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza, que es un espacio de diálogo 
y coordinación de los actores relacionados con la educación cívica en México, es un 
elemento que permite el trabajo coordinado entre las iniciativas de educación cívica de 
los diferentes aliados estratégicos de la Estrategia.

4. Comité Técnico de Seguimiento. 

El funcionamiento de este sistema ha permitido un seguimiento y control constante de las 
actividades de la ENCCÍVICA. En 2022, el MOSE obtuvo el reconocimiento por “Buenas Prácticas 
en el Uso de los Resultados de Evaluación y Monitoreo en el Ciclo de las Políticas Públicas”, 
otorgado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL),  
el cual fue entregado al INE en la subcategoría Diseño, desarrollo o fortalecimiento de 
herramientas que mejoren los procesos de evaluación o monitoreo.

C I U DA DA N Í A  D I G I TA L
En la actualidad es recurrente encontrar en espacios 
digitales un ambiente de infodemia y divulgación 
de noticias falsas. En atención a esta problemática, 

el INE, en colaboración con Facebook, ha impulsado 
la iniciativa “Soy Digital” desde el año 2019, con la 
finalidad que la ciudadanía pueda ejercer, defender 
y expandir sus derechos en el ámbito digital.
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actividad objetivo de la actividad

Curso Ciudadanía Digital 
2019

En 2019 el INE y Facebook México impulsaron la iniciativa Soy Digital, un curso que 
contribuyó al desarrollo de una ciudadanía digital. La fase de aplicación comenzó en 
el segundo semestre del año, con las siguientes etapas y resultados:

 → Capacitación a facilitadores locales del 2 al 4 de septiembre de 2019. Se 
registró un total de 65 asistentes: 27 mujeres y 38 hombres. 

 → Dos personas por entidad: vocales de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica de las JLE o, en su caso, algún miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional o de la rama administrativa.

 → Capacitación a facilitadores distritales, del 25 aL 27 de septiembre de 2019. 
Se registraron 810: 375 mujeres y 435 hombres.

 → Impartición del curso-taller con aliados estratégicos, del 30 de septiembre 
al 15 de octubre de 2019: Las y los facilitadores replicaron el curso en 
todas las entidades, dirigiéndolo y promocionándolo entre la población 
joven y adulta, utilizando todas las alianzas estratégicas pactadas con 
instituciones educativas por entidad para su impartición y difusión.

Curso-taller con público objetivo, del 15 de octubre al 15 de noviembre de 2019: 
Los aliados estratégicos y, en la mayoría de los casos, las JDE, impartieron el 
curso aprovechando su propia infraestructura (recursos materiales y humanos). 
Los resultados de esta última etapa fueron los siguientes: se contó con 24,091 
participantes, de los cuales 10,918 fueron mujeres y 13,173, hombres; respecto a 
la participación por rangos de edad, la más alta fue de la población de 10-17 años 
con 49.5% y, de acuerdo con el desglose por nivel educativo, la mayor participación 
se encontró en el nivel de educación media superior con 42.4%, y la menor 
participación en el nivel sin escolaridad con 0.05 por ciento.

Ciudadanía Digital 2020

Para 2020 se sumó al proyecto WhatsApp México, el cual atendió en su modalidad 
presencial a 24,091 personas de los 32 estados de la República mexicana. Si bien 
este curso abordó temas digitales, su implementación fue presencial. Por lo tanto, 
en atención a las disposiciones sanitarias, se organizó un evento en vivo a través de 
la cuenta oficial de INE México en Facebook y su canal de YouTube, para impartir el 
curso Soy Digital por primera vez en su modalidad virtual. La asistencia a este evento 
fue de 50,222 personas.
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actividad objetivo de la actividad

Curso Soy Digital, en 
el marco del proyecto 
Ciudadanía Digital y 
Global 2021

En esta edición para la implementación del proyecto se contó con la participación 
de diversos aliados estratégicos, entre ellos la Autoridad Educativa de la Ciudad 
de México, el IMJUVE, así como las redes sociales institucionales del INE México 
(Facebook, Instagram y Programatic),  
a través de las cuales se realizó la difusión y el acceso al curso Soy Digital. 
La implementación del curso se realizó en formato virtual, en atención a las 
disposiciones sanitarias derivadas de la pandemia provocada por el virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19).

Hackathon AMI, en 
el marco del proyecto 
Ciudadanía Digital y 
Global 2021

De manera conjunta con otras organizaciones que pertenecen a la Red AMI México, 
el INE llevó a cabo la iniciativa denominada Hackathon AMI, evento en el cual se 
invitó al público en general a participar, para reunirse de forma ininterrumpida en 
un lapso de 24 a 72 horas (durante un fin de semana) a desarrollar y potencializar 
proyectos donde se les dan soluciones a problemáticas con impacto social mediante 
las TIC.
La difusión del evento Hackathon llegó a 115,838 personas y 1,046 hicieron 
comentarios, reaccionaron y compartieron la información a través de las redes 
sociales de Facebook y Twitter.

Red AMI 2021

En el marco de las actividades de la Red AMI México, el INE diseñó y puso a 
consideración de las y los integrantes de la red las “Reglas de Funcionamiento y 
Lineamientos de Operación de la Red AMI México”, documento normativo que regula 
las funciones y atribuciones de los miembros fundadores, así como de las y los 
miembros que se incorporen con posterioridad.

Lanzamiento Red AMI en 
el marco de Alfabetización 
Mediática e Informacional 
en el marco del proyecto 
Ciudadanía Digital y 
Global 2021

En el caso de la Alfabetización Mediática e Informacional, este año se llevó a 
cabo el lanzamiento de la Red AMI México, en la cual participaron las siguientes 
instituciones: Unesco, IMER, Mentoralia, Social TIC, Tomato Valley, UANL, la UV y el 
INE. El evento fue celebrado el 30 de agosto, mismo que contó con la presencia del 
Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente del INE.

Ciudadanía Digital 
y Global 2022

En 2022 se capacitó a 68,576 participantes, y en la edición 2021 a 506 participantes, 
por lo tanto el incremento fue exponencial. Esto se debe, por un lado, a que el Curso 
Soy Digital (con Facebook) transitó a un curso autogestivo, de uso amigable y, por 
otro, a la tarea de promoción, gracias a que se contó con el apoyo de las JLE y JDE, 
toda vez que se consideró como meta colectiva. Por otra parte, la Red AMI tuvo un 
alcance de 5,922 personas que visualizaron el foro ConversatorIA, cuyo tema fue 
“Incidencia de la Inteligencia Artificial en la participación ciudadana y los procesos 
electorales”.
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C ÁT E D R A E X T R AO R D I N A R I A 
E N CC Í V I C A  F CO. I .  M A D E R O
Su objetivo es realizar investigaciones que anali-
cen el estado actual de la democracia en México 
y en otros países en el siglo XXI. De igual mane-
ra, busca reflexionar de forma permanente entre la 
comunidad estudiantil, académica y de investiga-
ción, la importancia de una cultura democrática en 
el país y los retos para su consolidación.

actividad objetivo de la actividad

Creación de la Cátedra 
Extraordinaria ENCCÍVICA 
Francisco I. Madero

En 2019 se diseñó el proyecto y la propuesta de trabajo de la Cátedra Internacional 
ENCCÍVICA Francisco I. Madero. El INE presentó a la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociales (FCPyS) de la UNAM la propuesta correspondiente. Como resultado, 
ambas instituciones acordaron implementar conjuntamente el proyecto Cátedra 
Internacional ENCCÍVICA Francisco I. Madero. Para establecer las bases técnicas y 
legales de cooperación interinstitucional, el 26 de junio de 2019 se firmó un convenio 
específico de colaboración y un programa de trabajo, por medio de los cuales se 
definieron, de común acuerdo, entre otros asuntos, la organización de un consejo 
consultivo INE-FCPyS, el alcance mismo de la cátedra y el desarrollo de actividades 
académicas en otras sedes de la UNAM y otras instituciones educativas del país.

Conversatorio Retos y 
Porvenir de la Opinión 
Pública en el marco de la 
Cátedra Extraordinaria 
ENCCÍVICA Francisco I. 
Madero

El propósito fue promover un proceso de deliberación sobre la democracia, la cultura 
cívica y los mecanismos de rendición de cuentas. Para ello se construyó un espacio 
académico permanente con universidades, que convocó a investigadores/as con 
reconocimiento a nivel nacional e internacional. Durante el segundo semestre de 
2020 se continuó con el ciclo de conferencias concluido en junio y, además, se llevó 
a cabo el Conversatorio “Retos y Porvenir de la Opinión Pública” (15, 22 y 29 de 
octubre).

Curso Los retos de la 
democracia en México, 
en el marco de la Catedra 
Extraordinaria ENCCÍVICA 
Francisco I. Madero 2020

Durante el segundo semestre de 2020 se llevó a cabo el curso masivo en línea Los 
retos de la democracia en México. 
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actividad objetivo de la actividad

Cátedra Extraordinaria 
ENCCÍVICA Francisco I. 
Madero 2020

A inicios de 2020 tuvieron lugar cuatro actividades del primer ciclo de conferencias. 
Posteriormente, en el marco de la Jornada Nacional de Sana Distancia y en los meses 
posteriores, se presentó una serie de 10 videoconferencias llamadas “COVID-19: 
implicaciones sociales y económicas” y “Democracia y derechos humanos”. Para 
mediados de año, se continuó con el ciclo de conferencias concluido en junio y, 
además, se llevó a cabo el Conversatorio “Retos y porvenir de la opinión pública”, 
el curso masivo en línea “Los retos de la democracia en México” y la publicación 
de un libro.

Prontuario de la 
Democracia en el marco de 
la Cátedra Extraordinaria 
ENCCÍVICA Francisco I. 
Madero 2021

Reúne artículos escritos por especialistas de diversas instituciones sobre los asuntos 
que se ponen en juego en las discusiones públicas acerca de la democracia. Cada 
uno de ellos ofrece un acercamiento a reflexiones básicas que provienen de las 
ciencias sociales y señala puntos que reciben atención mayor en el pensamiento 
contemporáneo.

Seminario en el marco de 
la Cátedra Extraordinaria 
ENCCÍVICA Francisco I. 
Madero 2021

Fue un ciclo de videoconferencias realizado con la finalidad de reflexionar, cuestionar 
y analizar los hechos y acciones respecto a la contienda electoral de 2021, a través de 
la exposición e intercambio de ideas con especialistas en la materia.

Repositorio Digital en 
el marco de la Cátedra 
Extraordinaria ENCCÍVICA 
Francisco I. Madero 2021

Es un espacio que concentra materiales de las actividades realizadas por la Cátedra 
en la que las y los usuarios podían conocer más sobre los eventos desarrollados:

 → Objetivo
 → Ponentes, moderadores y comentaristas
 → Fecha y hora de emisión

Cátedra Extraordinaria 
ENCCÍVICA Francisco I. 
Madero 2022

En 2022 se logró posicionar a la Cátedra como un espacio relevante para el análisis y 
la discusión académica en temas de interés de la agenda pública del país. También 
se llegó a la conclusión de que la implementación de iniciativas de corte académico 
debe acompañarse de la generación de redes que permitan impulsar el proyecto 
en varios espacios. Además, se debe de poner a disposición de la ciudadanía 
información útil que fortalezca y amplíe sus conocimientos en temas actuales sobre 
democracia y derechos humanos.
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R E D C I U DA DA N A
El objetivo del proyecto es impulsar la cultura de-
mocrática y la educación cívica para ofrecer ma-
teriales y recursos a la ciudadanía en materia de 
educación cívica y democracia.

actividad objetivo de la actividad

Red Ciudadana de 
Difusión y Promoción 
de la Cultura 
Democrática 2019

Se realizaron 19 entregas, lo que se reflejó en el envío de 416,570 correos electrónicos 
a través de la cuenta red.ciudadana@ine.mx. Durante el 2019 se estimó que las 
actividades de la Red Ciudadana atendieron a 24,299 personas como participantes 
directos.

Boletín de divulgación 
de actividades 
institucionales y de 
materiales de educación 
cívica y difusión 2019

Se publicaron dos números del Boletín ENCCÍVICA. Promoción de la Cultura Democrática: 
00 y 01. El número 00 dio cuentas de las actividades que se realizaron en el mes de 
septiembre, las cuales se enlistan a continuación: 

 → Informe País 2020.
 → Soy Digital: Mejor conectados. 
 → Secuencias didácticas para la convivencia y la participación ciudadana.
 → Diálogos sobre la participación y representación política desde la perspectiva 
intercultural. 

 → Democracia representativa y democracia participativa en tiempos de cambio. 

El número 01 correspondió al mes de octubre y lo conformaron:

 → Fortalecimiento de las OSC. A 10 años del Programa Nacional de Impulso 
a la Participación Política de las Mujeres a través de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. Sesión de Testimonios: Casos de Éxito.

 → México Debate. Encuentro de ideas 2019. 
 → Seminario con Partidos Políticos: “Fortalecimiento de la Democracia 
Institucional”.

 → Cátedra Internacional ENCCÍVICA Francisco I. Madero.
 → Diálogos sobre Participación y Representación Política desde la Perspectiva 
Intercultural. 

 → Taller para la implementación de Club Mundos. Secuencias Didácticas para la 
Convivencia y la Participación Ciudadana en el Ciclo Escolar 2019-2020 (Club 
Mundos 2020).

http://red.ciudadana@ine.mx
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actividad objetivo de la actividad

Red Ciudadana 2020

A manera de antecedente, como parte del Plan de Implementación de la ENCCÍVICA 
2019, se creó la Red Ciudadana de difusión y promoción de la Cultura Cívica con el pro-
pósito de impulsar la cultura democrática y la educación cívica, en el marco de las elec-
ciones locales ordinarias de ese año. En 2020, con el propósito de ofrecer materiales y 
recursos a la ciudadanía durante las medidas de confinamiento, desde el 21 de abril 
al 23 de agosto se realizaron 19 entregas, lo que se reflejó en el envío de 416,570 co-
rreos electrónicos a través de la cuenta red.ciudadana@ine.mx. Durante 2020 se estima 
que las actividades de la Red Ciudadana atendieron a 24,299 personas como partici-
pantes directos.

Red Ciudadana 2021

Como parte de las actividades de divulgación de la cultura cívica se consolidó la Red 
Ciudadana para la difusión de las actividades que realiza el INE, con el propósito 
de impulsar la cultura democrática y la educación cívica. Fueron llevadas a cabo 
actividades de incorporación de nuevos registros a la Red. Como resultado, hasta 2020 
se tenía una base de datos de 24,299 registros, al cierre de 2021 se contó con 
36,237 registros lo que significó un incremento del 49.1%. Además, se realizó el envío 
de 1,358,060 correos electrónicos a través de la cuenta red.ciudadana@ine.mx.

Red ciudadana de 
difusión y promoción de 
la cultura cívica 2022

En la edición 2022 se registró un alcance de 48,177 suscriptores que, en comparación 
con el año anterior (36,237), sufrió un incremento del 32.95%. Este logro derivó de 
la participación de cada una de las JLE y JDE en la etapa de implementación de un 
mecanismo para el registro de nuevos suscriptores, el cual se realizó a través de un 
formulario digital.
Es así como se logró ampliar a base de datos para la difusión de información de 
manera semanal, la cual incluye actividades vinculadas a la educación y cultura cívica 
en México, posibilitando que esta red comience a constituirse como el inicio de un 
proceso de articulación nacional.

http://red.ciudadana@ine.mx
http://red.ciudadana@ine.mx


Seguimiento y 
control 

como se ha mencionado, la enccívica  cuenta con un Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación (MOSE), el cual funciona de manera permanente con el ob-
jetivo de permitir la mejora continua en el funcionamiento de la estrategia. El MOSE 
está compuesto por cuatro elementos fundamentales: a) Mecanismo de Seguimiento 
y Gobernanza; b) Mecanismo de Información Estadística; c) Mecanismo de Operación, 
y d) Comité Técnico de Seguimiento.

El mecanismo de operación se refiere a un sistema de información en línea, el cual 
permite la documentación de los hechos y la sistematización de las acciones operativas 
de la ENCCÍVICA, con base en una estructura unificada de evaluación y seguimiento a 
los proyectos que son realizados por el INE, los OPL y algunos otros socios estratégicos.

El mecanismo de información estadística tiene que ver con dar seguimiento a una 
serie de indicadores con alcance nacional que permitan conocer si se están logrando 
los resultados esperados en lo referente la cultura política democrática y la apropiación 
del espacio público mediante la participación ciudadana.

El mecanismo de seguimiento y gobernanza es un elemento que permite el trabajo 
coordinado entre las iniciativas de educación cívica de los diferentes aliados estratégicos 
de la Estrategia (Organismos Públicos Locales Electorales, Partidos Políticos y Academia) 
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con la Dirección de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana del Instituto Nacional Electoral. 

El comité técnico de seguimiento es un gru-
po de expertos académicos de diversas universi-
dades que emiten su opinión técnica respecto de 
los informes de avances de la Estrategia y brindan 
sugerencias teórico-metodológicas para la mejo-
ra continua de la ENCCÍVICA. 

Con base en la información del MOSE se ela-
boraron los informes anuales sobre ejecución de 
actividades de la ENCCÍVICA, en los cuales se ex-
presaron los avances en la ejecución de la política 
pública.

Relación de los informes 
periódicos sobre los avances y 
situación de la ENCCÍVICA

ejercicio documento

2017

Informe anual sobre la Ejecución del Plan Inicial de Implementación 2017 de la 
ENCCÍVICA 2017-2023
El Plan Inicial de Implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica constituyó 
la propuesta que el 8 de diciembre de 2016 la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica presentó a la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica para su aprobación y, con ello, dar cumplimiento al Punto Tercero del 
Acuerdo del Consejo General INE/CG732/2016 por el que se aprobó dicha Estrategia. 
El Plan constituyó para el INE la ruta de acciones estratégicas que fueron consistentes 
con la ENCCÍVICA y que estuvieron alineadas con la temporalidad de corto plazo, esto 
respecto al año 2017 y el inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018.

2018

Informe del Programa Anual 2018 de Actividades de Implementación y Evaluación 
de la ENCCÍVICA 2017-2023
En el informe de 2018 se destacaron dos tipos de actividades en el marco de la 
ENCCÍVICA: las que se vincularon directamente al proceso electoral 2017-2018 a través 
de la articulación de esfuerzos encaminados hacia el fortalecimiento de la promoción 
ciudadana y del voto libre y razonado; y las que, dada su naturaleza, buscaron atender 
a grupos prioritarios, tales como mujeres, niñas, niños y adolescentes, sobre la base de 
los ejes y líneas de acción de la Estrategia.

De conformidad con el punto Tercero del Acuerdo 
del Consejo General INE/CG732/2016 por el que se 
aprobó la Estrategia Nacional de Cultura Cívica, en 
cumplimiento a lo establecido en dicho acuerdo, la 
DECEyEC deberá presentar informes sobre los avan-
ces en las líneas de trabajo y actividades básicas de-
finidas en los Programas Anuales de Actividades 
de Implementación y Evaluación de la ENCCÍVICA. 
Se enlistan los informes anuales que comprendie-
ron de los ejercicios fiscales de 2017 a 2021.

CONTINÚA…
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ejercicio documento

Las primeras actividades se enmarcaron en el Plan para el Impulso de la Participación 
Ciudadana y el Fortalecimiento de la Cultura Cívica 2017-2018. En total, se 
lograron instrumentar 3,050 actividades a nivel nacional. Por lo que se refiere a las 
actividades dirigidas a públicos focalizados, estas se orientaron hacia la atención 
de grupos poblacionales no directamente vinculados al proceso electoral, en cuya 
instrumentación se sumó a aliados externos diversos, tales como el CIDE, el CICR 
 y el IMJUVE.

2019

Informe anual de implementación 2019 sobre las actividades relativas 
a la ENCCÍVICA 2017-2023
El plan de implementación de la ENCCÍVICA 2019 se caracterizó por asumir la vigencia 
del problema público de la débil cultura democrática y diseñar nuevos proyectos para 
abonar a resolver el problema público latente y responder a los objetivos específicos 
del propio plan, ejecutando proyectos de formación, investigación y vinculación. En 
este sentido, en el informe se destacó lo siguiente:

 → Elaboración de proyectos novedosos con la visión de la ENCCÍVICA. 
 → Fortalecimiento de las capacidades institucionales para el diseño y la 
ejecución de proyectos por parte de las organizaciones de la sociedad civil. 

 → Continuidad de proyectos de investigación.
 → Cobertura de distintos grupos etarios.
 → Adecuación de la ENCCÍVICA a los nuevos contextos. 
 → Incorporación del tema de la ciudadanía digital.
 → Participación de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas en la implementación 
de la ENCCÏVICA.

 → Generación de alianzas a través de la firma de 45 convenios de apoyo y 
colaboración con instituciones internacionales.

2020

Informe anual 2020 sobre las Actividades del Plan de Implementación 
 de la ENCCÍVICA 2017-2023
El documento reflejó el seguimiento de las actividades desarrolladas por la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) y los aliados 
estratégicos del INE durante 2020. 
Lo anterior, representó un ejercicio de monitoreo periódico de la Estrategia, como parte 
de la rendición de cuentas dirigida hacia la ciudadanía.

CONTINÚA…
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ejercicio documento

Asimismo, con el surgimiento de un evento no anticipado y su extensión, como lo fue 
la emergencia sanitaria causada por la pandemia de COVID-19 y sus implicaciones, 
tales como el confinamiento y la limitada interacción social de manera presencial, 
representaron serios retos para cumplir con el plan de implementación de la 
ENCCÍVICA, en virtud que sus actividades fueron diseñadas para llevarse a cabo 
de manera presencial a lo largo del año. 
Sin embargo, la mayor parte de proyectos de la ENCCÍVICA pudieron continuar con los 
ajustes pertinentes y solo algunos fueron suspendidos temporalmente.

2021

Informe Anual de Implementación 2021 sobre las actividades relativas a la 
ENCCÍVICA 2017-2023
El Informe Anual de Implementación de la ENCCÍVICA presentó las actividades 
programadas en el Plan de Implementación y reflejó el seguimiento de estas 
actividades desarrolladas por el INE y 32 aliados estratégicos de la ENCCÍVICA durante 
2021. El Plan fue diseñado para su ejecución con actividades tanto virtuales como 
híbridas, derivado del contexto que prevaleció por la pandemia de COVID-19, las cuales 
se enfocaron a: formación, investigación, vinculación, incidencia y participación, 
logrando superar la meta inicial de seis millones de personas de alcance y llegando 8.8 
millones de personas, cifra que no incluye las 5,430,476 personas que interactuaron 
en el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana en el Proceso Electoral 
Concurrente 2020-2021. Educación Electoral. 

2022

Informe Anual de Implementación 2022 sobre las actividades relativas a la 
ENCCÍVICA 2017-2023 
El Informe Anual de Implementación de la ENCCÍVICA 2022 presenta algunos cambios 
respecto a lo plasmado en el Plan de Implementación de la Estrategia Nacional de 
Cultura Cívica (ENCCÍVICA) 2022, los cuales fueron propuestas de mejoras como 
resultado del diagnóstico obtenido gracias a la ejecución de la metodología de Marco 
Lógico y de las recomendaciones del Comité Técnico de Seguimiento 
de la ENCCÍVICA durante el año de 2022, a fin de iniciar los trabajos de la evaluación 
global de la estrategia que concluye en este 2023. Estos cambios se resumen a 
continuación:

 → Los proyectos ahora son actividades,
 → Se eliminó el apartado de “Actividades permanentes” y a cada una de ellas se 
le asignaron sus propias cédulas informativas 

 → Algunas actividades cambiaron de nombre y/o fueron subdivididas 
 → Se agregó la actividad denominada “Competencias digitales para la 
ciudadanía”.
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Acciones realizadas para corregir 
o mejorar su ejecución

Como se ha planteado a lo largo del documen-
to, la ENCCÍVICA, entendida como política pública 
en el país para fortalecer la cultura democrática, 
incluye mecanismos precisos que permiten mo-
nitorearla, darle seguimiento y evaluarla. En este 
sentido mediante Acuerdo del Consejo General 
INE/CG420/2016, se aprobó la creación del Comité 
Técnico de Seguimiento (CTS) para el acompaña-
miento en el diseño e implementación del sis-
tema de monitoreo, seguimiento y evaluación 
de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-
2023, el cual dentro de algunas de sus funciones 
contempló:

 → Proponer criterios de evaluación y 
la construcción y puesta en marcha 
de los instrumentos de evaluación e 
indicadores que fueran necesarios para 
una mejor medición de las acciones 
y proyectos de la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica, así como aquellas 
medidas para el mejor funcionamiento 
de los mecanismos de información y 
operación del citado sistema, pudiendo, 
además, emitir opiniones técnicas que 
le fueran requeridas sobre proyectos 
que el Instituto Nacional Electoral o en 
forma colaborativa se realizaran, las 
cuales serían puestas a consideración de 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, informando 
en su momento a la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica.

 → Formular y presentar recomendaciones 
para la difusión, comunicación y 
socialización de los proyectos de la 
Estrategia, las cuales serían puestas 
a consideración de la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, informando en su momento a 
la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica.

 → Sistematizar y analizar, con el apoyo de 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica (DECEyEC), 
todos los datos generados en el sistema 
de información y en el mecanismo de 
operación, para lo cual se podrían 
solicitar aclaraciones, formular 
recomendaciones y proponer los ajustes 
que se consideran pertinentes, las cuales 
serían puestas a consideración de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, informando 
en su momento a la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica

De esta forma, este órgano colegiado cumplió 
con su encomienda, formulado diversas recomen-
daciones respecto al ámbito de ejecución de la 
ENCCÍVICA, de las cuales a continuación se expo-
nen las más relevantes:



276 ¦  instituto nacional electoral

primer año de implementación de la enccívica (2017): balance y recomendaciones

1. La firma y puesta en marcha de convenios con actores fundamentales de la sociedad para el 
fortalecimiento de la cultura democrática. En particular, destacan dos convenios: por un lado, con el Comité 
de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción para comprometer acciones conjuntas, 
con plazos concretos, para evitar la corrupción política en los procesos electorales. Por el otro, resulta 
indispensable la firma de un convenio de colaboración con el INAI, para que el órgano garante convoque 
a la comunidad de transparencia y de manera conjunta se establezca que los partidos políticos que no 
cumplan con las obligaciones de ley con respecto a la información sobre los candidatos y la publicación del 
gasto en publicidad oficial no puedan obtener el registro.

2. La colaboración explícita del INE con las universidades públicas y privadas, con organizaciones sociales 
y empresariales que participarán en la promoción de debates políticos con los partidos políticos 
para fomentar la articulación de una agenda de exigencia respecto a los temas que más importan a 
la ciudadanía. Para ello se requiere convocar inmediatamente a una reunión de trabajo con rectores, 
directores y líderes de opinión de las universidades, centros de estudio, tanques de pensamiento y medios 
de comunicación para la exigencia de contenidos relevantes en los debates electorales.

3. El fortalecimiento del área destinada al acompañamiento de las actividades de la ENCCÍVICA para que se 
dedique sustantivamente a esta importante labor, en particular, a la generación de dinámicas, difusión y 
apropiación de la ENCCÍVICA por parte de actores externos a los órganos electorales.

4. La instalación del Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza. Este mecanismo es esencial para la 
proyección social de la ENCCÍVICA, para la consolidación de su legitimidad institucional, para la 
indispensable deliberación en torno a sus medios y a sus fines, así como para colocarla de manera clara en 
un lugar prioritario, incluso durante el proceso electoral, de la agenda del Instituto. El Comité considera que 
al no haberse instalado aún este mecanismo, se ha restado fuerza al conjunto de trabajos vinculados a la 
Estrategia, por lo que resulta urgente su instalación.

5. La prórroga o suspensión de todas aquellas actividades que no resultan relevantes para el fortalecimiento 
de la cultura democrática (concursos, folletos, encuestas, ferias) y que distraen recursos humanos y 
financieros necesarios para la puesta en marcha de la ENCCÍVICA.

6. El establecimiento de mecanismos de articulación entre las diferentes áreas del INE para la apropiación 
de la ENCCÍVICA como una política estratégica y fundamental para la institución. En este sentido, 
preocupa la supresión total del presupuesto destinado a actividades de difusión de la estrategia. El área de 
comunicación social y las redes sociales del INE pueden incorporar las acciones básicas de la estrategia para 
lograr mayor impacto y difusión entre la ciudadanía en general.

7. La presentación de la plataforma del mecanismo de operación a los integrantes de este Comité (no solo su 
protocolo) para poder conocer las debilidades y fortalezas en cuanto al funcionamiento del mismo.

8. La presentación a los integrantes de este Comité de las recomendaciones emanadas de la auditoría 
realizada a la DECEyEC por el órgano interno de control del INE en lo concerniente a la ENCCÍVICA.
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primer año de implementación de la enccívica (2017):  balance y recomendaciones

1. Incidir en las percepciones de la ciudadanía y de los actores políticos a fin de construir 
un clima de diálogo franco y respetuoso que evite la desinformación y conjure los 
riesgos de las polarizaciones y los antagonismos destructivos, condenando los espacios 
para la aparición del discurso de odio y revalorando la democracia como un orden de 
todos basado en la confianza y el respeto al pluralismo. Esta es la premisa sin la cual la 
tolerancia no tendrá cabida en las interacciones políticas.

2. Reivindicar el entramado institucional del orden democrático, en el que cada uno de los 
poderes,  
los órdenes de gobierno y los organismos autónomos ejerzan sus funciones con apego 
a la legalidad y respetando los equilibrios correspondientes. El cuidado del orden 
procedimental, y en general del imperio de la ley para modular las transformaciones en 
distintos ámbitos, constituyen la base de la certidumbre 
y la seguridad colectivas.

3. Abrir de manera mucho más decidida los vínculos con los organismos de la sociedad 
civil, atendiendo a su diversidad y alentando su participación diferenciada en función 
de los distintos temas a deliberar (o sea, los “componentes “de la ENCCÍVICA) es una 
prioridad. Su participación es esencial para evitar la endogamia de la Estrategia y darle 
consistencia al eje del Diálogo.

4. Reforzar el eje Verdad de la ENCCÍVICA, leído en clave de información pública rigurosa y 
suficiente. Sin ella, los propósitos de transparencia y rendición de cuentas, base del eje 
Exigencia en campos clave como la lucha contra la corrupción, el respeto a los derechos 
humanos y la equidad social, quedan solo como simples abstracciones. Incrementar la 
interlocución, las alianzas y los convenios con las instituciones y organismos que generan 
dicha información, es fundamental. En este renglón consideramos prioritario estrechar la 
relación con el INAI, la CNDH, la SEP, el CONAPRED, las Instituciones de Educación Superior 
y los propios partidos políticos. Dicha información, es fundamental. En este renglón 
consideramos prioritario estrechar la relación con el INAI, la CNDH, la SEP, el CONAPRED, 
las instituciones de educación superior y los propios partidos políticos.
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inForme anual de actividades 2021 que presenta el comité técnico 
 de seguimiento de la enccívica

1. Los comentarios respecto al Plan de Implementación se refieren, sobre todo, a la priorización de 
actividades. En un año electoral y marcado por la pandemia, esas actividades (migradas en su 
mayoría a formatos virtuales) suponen casi la única forma de alcanzar públicos amplios con mensajes 
verdaderamente relevantes para comenzar a formar a la ciudadanía mexicana en la difícil tarea de discernir 
información falsa de información verdadera, y, más aún, distinguir información confiable de información 
poco fiable.

2. En cuanto al tema de las alianzas se percibe una adecuada correspondencia entre los proyectos realizados 
y los propósitos institucionales de la ENCCÍVICA y las instituciones colaboradoras. De la misma forma, 
es destacable que las alianzas establecidas para desarrollar proyectos en el marco de la ENCCÍVICA 
contemplan actividades dirigidas tanto a población infantil, juvenil y femenina; también hay actividades 
dirigidas a población indígena, población migrante y ciudadanía residente en el extranjero.

3. Los sectores poblacionales que buscan atender los proyectos y las alianzas interinstitucionales son los 
adecuados en cuanto a lo que se proponen, aunque sería deseable que, en la medida de lo posible, fueran 
aún más incluyentes cuando se enfocan en la población en general. Es decir, que los eventos pudieran 
tener mayor difusión para mejorar los niveles de participación ciudadana.

4. Por último, se destaca el esfuerzo reflejado, de un año a otro, en generar una red de colaboración que 
robusteciera las actividades de la ENCCÍVICA, desde y con el apoyo de organismos e iniciativas de 
desarrollo social, del ámbito internacional, con los que se compartieran metas e intereses para generar 
sinergias en busca del fortalecimiento de la cultura democrática en la población de nuestro país.

5. Por último, se destaca el esfuerzo reflejado, de un año a otro, en generar una red de colaboración que 
robusteciera las actividades de la ENCCÍVICA, desde y con el apoyo de organismos e iniciativas de 
desarrollo social, del ámbito internacional, con los que se compartieran metas e intereses para generar 
sinergias en busca del fortalecimiento de la cultura democrática en la población de nuestro país.

6. De tal forma, que es verdaderamente de subrayar la diversidad de alianzas que el INE ha conseguido en la 
promoción de la educación cívica y la cultura democrática a lo largo de los años y que, al mismo tiempo es 
patente de la diversidad de todo tipo de actividades respecto a la diversidad de alianzas, por lo que refleja 
también una apertura para suscribir metodologías, estrategias y un ánimo para la experimentación que 
sin duda dan al INE un relieve muy especial como institución electoral. Si bien, en general los indicadores 
del Mecanismo de Información Estadística de la ENCCÍVICA fueron bien evaluados, el análisis particular de 
los indicadores permite identificar cuales necesitan concretar su definición para incidir en el objetivo de 
cada eje estratégico: si este indicador no define claramente su fuente de información, no explica a detalle 
qué quiere medir o si realmente no está asociado con el eje estratégico. Las observaciones tienen la 
finalidad de buscar concebir nuevas variables para incorporar en los indicadores. También hacen notar las 
deficiencias de algunos indicadores, establecen propuestas para reordenar los indicadores que no abonan 
al eje estratégico, así como mejorar el cálculo de los indicadores y eliminar los que no son relevantes para 
la ENCCÍVICA.

CONTINÚA…
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Auditorías practicadas y la 
atención a las observaciones 
determinadas

Durante la ejecución de la Estrategia Nacional de 
Cultura Cívica 2017-2023, se han realizado diver-
sas auditorías relacionadas con las actividades 

inForme anual de actividades 2022 que presenta el comité técnico 
de seguimiento para el acompañamiento en el diseño e implementación 

del sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación de la estrategia nacional 
de cultura cívica 2017-2023 (enccívica)

1. Se establecieron los elementos constitutivos y metodológicos de la propuesta del Plan de 
Evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023.

2. Se establecieron los elementos constitutivos y metodológicos del II Encuentro del 
Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza del Sistema de Monitoreo, Seguimiento y 
Evaluación (SMSE) de la ENCCÍVICA.

3. Se generó un modelo de evaluación el cual fue puesto a prueba piloto mediante la 
sistematización de información de la experiencia de los OPL en la ejecución de la 
ENCCÍVICA

inForme anual de actividades 2021 que presenta el comité técnico 
 de seguimiento de la enccívica

7. Actualmente la integración de esfuerzos y la búsqueda de una visión ajena al instituto, en busca de 
una mejora constante de indicadores de la ENCCÍVICA, demuestra otra vez ese ánimo de perfeccionar 
instrumentos de evaluación del trabajo propio, pero también de mejorar un recurso que tendrá un 
derrame para la comunidad de estudiosos de temas de participación política, cultura política y cultura 
cívica.

8. Así, el Comité ve conveniente sugerir un análisis prospectivo que permita visualizar los escenarios en los 
que se desarrollará la ENCCÍVICA durante los próximos años a partir de las evaluaciones y análisis vertidos.

9. Para concluir y en consecuencia de las actividades de evaluación que se han realizado, este Comité 
considera que el Instituto Nacional Electoral tiene una ventana de oportunidad para funcionar como el 
“detonador” de amplios procesos sociales, culturales e institucionales orientados al fortalecimiento de la 
ciudadanía, la cultura cívica, así como de la preservación y consolidación de la democracia en México.

y proyectos de la ENCCIVÍCA, como se detalla a 
continuación:
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AU D I TO R Í A  DA D E /05/ D E/2019
Respecto a las acciones correctivas no solventa-
das de la auditoría DADE/05/DE/2019 denominada 
Cultura Democrática, Igualdad de Género e Inclu-
sión; el Órgano Interno de Control no solventó las 
acciones, considerando que, si bien no tuvieron el 
alcance suficiente para su atención, la DECEyEC se 
encontraba llevando a cabo las acciones para evi-
tar la recurrencia del hecho observado; por lo que, 
en auditorías posteriores el Órgano Interno de Con-
trol verificaría el cumplimiento de cada una de las 
acciones.

En razón de lo anterior, en las auditorías pos-
teriores llevadas a cabo por el Órgano Fiscalizador, 
no se determinó la recurrencia de lo observado. Por 
otra parte, se ha verificado el cumplimiento y ape-
go a la Metodología para el Diseño y Construcción 
de Indicadores del Instituto Nacional Electoral que 
ha sido emitida.

Es importante resaltar que ninguna de las ac-
ciones emitidas por el Órgano Interno de Control 
tuvo repercusión en procedimientos administra-
tivos, y todas las acciones fueron solventadas 
respecto de las auditorías posteriores a la citada 
auditoría de 2019.

AU D I TO R Í A  93-G B
Respecto a la auditoría 93-GB, en el último estatus 
informado por la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) al mes de julio de 2022, la acción 2018-0-
22100-19-0093-06-003 se encontraba con el estatus 
denominado “Con Pronunciamiento Emitido”, con 
fecha de 5 de julio de 2022. Se remitió a la ASF la 
información certificada complementaria para su 
solventación, considerando que en el próximo 
estatus que se remita por el Órgano Fiscalizador 
se encuentre resuelta.



Resultados, 
beneficios e impactos 

la encuesta nacional de cultura cívica (encuci) realizada por el INE y el 
INEGI en 2020 arrojó resultados positivos en cuanto a aspectos clave para la consoli-
dación de una cultura cívica, que es uno de los pilares más importantes para el soste-
nimiento de la democracia. Los datos empleados para la elaboración del Informe País 
sobre la calidad de la ciudadanía (2013), del INE, en alianza con El Colegio de México, pro-
veen un punto de comparación con mediciones recientes como la ENCUCI 2020, que 
fue la base para la realización de manera conjunta con el PNUD del Informe País 2020: 
el curso de la democracia en México. 

La primera edición del Informe País reflejó lo siguiente:

 → Un 56.4% de la población pensaba que la democracia era preferible 
a cualquier forma de gobierno, en la ENCUCI de 2020 este porcentaje 
alcanza un 65.2% de acuerdo con la estimación poblacional para las 
personas de 15 años y más. 

 → Lo anterior implica un crecimiento porcentual del aprecio por la 
democracia de aproximadamente 15.6%. También se distinguen signos 
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positivos en cuanto a la percepción de 
responsabilidad hacia la ciudadanía 
por parte de las y los representantes 
populares.

Mientras en 2013 solo 12% de la ciudadanía es-
taba de acuerdo con la afirmación “Los políticos se 
preocupan mucho por lo que piensa la gente como 
yo”. En 2020 un 33.2% estaba en alguna medida 
de acuerdo con que a las personas en el gobierno 
les interesa lo que personas como ellos y ellas 
piensan. Este crecimiento es casi de un 180% en 
un periodo de siete años.

Puede afirmarse que el sentimiento de repre-
sentación política fidedigna a las preferencias de la 
población creció en este periodo. Adicionalmente, 
los niveles de tolerancia de la población mexicana 
apuntan a haber aumentado. Mientras en 2013 el 
48.4% de la población aprobaba que personas 
que pensaban distinto apareciera en los medios 
de comunicación, el porcentaje que estaba “muy 
de acuerdo” o “algo de acuerdo” con lo anterior 
fue de 80.1% en 2020, un crecimiento de casi 32 
puntos porcentuales.

La ENCUCI, si bien mostró tendencias positi-
vas como las antes mencionadas, también reveló 
problemáticas que persisten en otras áreas de la 
cultura cívica. La desigualdad en el ejercicio de 
los derechos de ciudadanía es un tema del que la 
sociedad mexicana ha adquirido una creciente 
conciencia en los últimos años. 

Una de las desigualdades más importantes se 
ha manifestado en las brechas de género en per-
juicio de las mujeres y que sigue colocando obs-
táculos para su participación en la esfera política. 
Un ejemplo de lo anterior es lo siguiente:

 → Un 28.8% de la población de 15 años 
y más estaba en alguna medida de 
acuerdo con la idea que “la familia de 
las mujeres debe decidir si ellas pueden 
participar en la política”. 

 → Adicionalmente, mientras un 
3.5% de los hombres se habían 
sentido discriminados, rechazados 
o menospreciados por su género 
en el año previo a la aplicación del 
cuestionario (agosto-septiembre de 
2020), la frecuencia de mujeres que 
habían percibido lo mismo alcanzaba 
un 11.6%; esto es, 3.3 veces más.

Lo anterior en términos generales representaba 
que las mujeres habían sentido conductas discri-
minatorias con mayor frecuencia que los hombres 
por motivo de su peso o estatura, edad, creencias 
religiosas, orientación sexual y origen étnico. Un 
elemento crucial para una democracia plena en la 
que prevalezca la igualdad de derechos consiste 
en reducir la ocurrencia de estas conductas discri-
minatorias, así como reducir la brecha de género.

En 2020 un 33.2% estaba en alguna 
medida de acuerdo con que a las 
personas en el gobierno les interesa lo 
que personas como ellos y ellas piensan
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La participación de otros grupos históricamen-
te en posiciones de desventaja, como las personas 
indígenas, también refleja una apropiación del 
espacio público diferenciada. La investigación El 
PNUD Ciudadanía Política: Voz y participación ciu-
dadana en América Latina encontró que la ciudada-
nía autoidentificada con estos grupos en América 
Latina se caracteriza por una propensión menor a 
participar en la esfera electoral en relación con el 
resto de la población. 

Esta investigación visualizó que generalmente 
no existen partidos políticos no indígenas que re-
tomen una agenda, demandas y propuestas de la 
población originaria de los países latinoamerica-
nos. Los datos de la ENADIS 2017, el levantamien-
to más reciente de dicho programa, corroboraron 
las desventajas experimentadas por poblaciones 
indígenas. 

 → Un 63.3% de la población indígena 
no ha buscado información sobre 
algún trámite, servicio o programa 
de gobierno y un 17.9% refirió que le 
niegan la información o no le explican 
al momento de tener contacto con el 
servicio público para tales propósitos.

 → Adicionalmente, un 75.6% de las y los 
indígenas estuvo de acuerdo con que 
las personas de este origen son poco 
valoradas por la mayoría de la gente. 
Sin duda, no resulta sencillo revertir 
condiciones de larga data que provocan 
la posición de desventaja frente al resto 
de la sociedad de grupos indígenas.

Sin embargo, por lo anterior se consideró 
que deben realizarse mayores esfuerzos para que 
las opiniones y necesidades de poblaciones en 
desventaja tengan un lugar en la concepción de 
democracia constitucional que la ENCCÍVICA ha 
impulsado.

Asimismo, no puede ignorarse el hecho de que 
estas mediciones arrojaron que un 39.4% de las 
personas están en alguna medida de acuerdo con 
un gobierno encabezado por militares; es decir, un 
gobierno no democrático. Esta posición, si bien 
minoritaria a la de la preferencia por un gobierno 
democrático en el que todas las personas partici-
pen en la toma de decisiones, no deja de ser un 
recordatorio del riesgo asociado a la caída de las 
democracias en México, y en cualquier parte del 
mundo. Este riesgo podría ser catalizado en un 
contexto global poco favorable.

“la familia de las mujeres 
debe decidir si ellas pueden 
participar en la política”

de la población 
indígena no ha buscado 
información

63.3%
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Resultados alcanzados por la 
ENCCÍVICA 2017-2023 

La ENCCÍVICA se propone como el marco a partir 
del cual, en diversos espacios, se diseñen e instru-
menten acciones dirigidas al desarrollo de condi-
ciones para que las y los ciudadanos se apropien 
del espacio público y contribuyan a la construc-
ción de una nueva cultura cívica que consolide y 
profundice nuestra democracia. 

Desde su diseño, adoptó una perspectiva que 
trascendió el ámbito electoral, a fin de promover 
una participación política, entendida como accio-
nes dirigidas a que la ciudadanía se informe, discu-
ta sobre política y tome parte en manifestaciones y 

otros movimientos de exigencia hacia la autoridad. 
Para orientar dichas acciones, se definieron tres 
ejes estratégicos, los cuales constituyen el núcleo 
duro de la nueva política.

En este contexto, resulta de suma importancia 
para el desarrollo de este apartado exponer los prin-
cipales resultados e impactos que la ENCCÍVICA 
ha obtenido con respecto a las actividades enfo-
cadas en cada uno de sus Ejes. 

Cada una de estas actividades cubre los obje-
tivos estratégicos de manera multidimensional, 
a partir de distintas estrategias y que a su vez 
atienden a diversos públicos. 

La participación en la ENCCÍVICA fue de un 
total de 20,837,486 personas.

diálogo

exigencia

verdad
58%
12,173,377
participantes

Eje estratégico VERDAD

Porcentaje de implementación por eje estratégico
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diálogo

exigencia

verdad

1%
101,461
participantes

diálogo

exigencia

verdad
41%
8,562,548
participantes

Eje estratégico DIÁLOGO

Eje estratégico EXIGENCIA

Por lo antes expuesto, valorar los resultados 
que la ENCCÍVICA ha tenido es fundamental para 
poder diagnosticar los problemas más urgentes 
junto con las tendencias preocupantes y trabajar 
de manera estratégica a fin de hacer una promo-
ción de un pilar de la democracia constitucional, 

como es la cultura cívica. Para ello se requiere la 
creación y el mantenimiento de espacios en los 
que la sociedad pueda discutir ideas de manera in-
formada y poner en práctica un valor fundamental 
para la democracia como es la tolerancia. 
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Principales logros alcanzados en 
los proyectos emblemáticos de 
la ENCCÍVICA

promoción de la participación ciudadana en procesos electorales Federales

Principales logros 2018

 → Se realizaron 343 conversatorios, los cuales contaron con la participación del INE, los Organismos 
Públicos Locales (OPL), la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales (FEPADE), 
fiscalías especializadas de carácter local, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
tribunales locales y universidades. De acuerdo con las listas de registro tomadas antes del inicio de los 
conversatorios, participaron 25,860 personas.

 → Se estableció contacto con 504 escuelas y facultades de un conjunto de universidades, instituciones de 
educación superior y media-superior para realizar actividades de promoción del voto.

 → Una Foto por el Voto Libre (Selfie por información), fue una actividad ampliamente desarrollada en el 
país: cuadruplicó su número respecto al número de actividades planeadas (932 realizadas contra 
226 programadas). Al ser una actividad de carácter festivo y llamativo, se utilizó además para aclarar 
dudas sobre el Proceso Electoral en curso. Asimismo, muchos participantes aceptaron ser replicadores de 
la información del INE, siendo Facebook la plataforma preferida para ello. Durante la toma de fotografías 
se entregaron 157,716 materiales impresos.

 → De las actividades adicionales, en el ámbito local se implementaron 960 acciones adicionales a las 
planeadas. Estas consistieron principalmente en conferencias, pláticas, mesas de análisis, foros, talleres, 
eventos, distribución de material y actividades lúdicas. El sector al que se dirigió este tipo de actividades 
fue principalmente joven, participando también el público en general.

 → El cúmulo de actividades anteriores permitieron que de forma directa se atendiera a 293,343 personas; 
quienes, por edad, 72% eran jóvenes entre 18 y 34 años, mientras que, por sexo el registro fue: 
64% mujeres, 36% hombres y 604 personas declararon otra expresión de género (0.002%). En los 
conversatorios se atendieron a 25,860 personas, en las actividades de una Foto por el Voto Libre fueron 
24,356 y en las actividades adicionales propuestas por las JLE y los OPL, 243,127.

 → De forma indirecta se atendieron 4,011,404 personas: 637,810 mediante la distribución de materiales y 
concursos y 3,373,594 por uso de medios de comunicación y redes locales.

 → A través de la cuenta de Observatorio 2.0 en Twitter se registraron 7, 238 seguidores.
 → Voto Informado: El número de seguidores de esta plataforma en la red social Twitter fue 
de 10.9 mil personas.

En esta sección se presentan los principales logros 
obtenidos en los proyectos emblemáticos de la 
ENCCÍVICA.
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Principales logros 2021

 → En 2021 el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana partió de un diagnóstico sobre las 
condiciones y características de la participación electoral de la ciudadanía mexicana, incluyendo 
información sociodemográfica, estadística y electoral relevante de cada una de las 32 entidades 
federativas, lo que permitió identificar como población prioritaria a las personas jóvenes, toda vez 
que suelen participar en menor medida que las personas adultas y adultas mayores. Los mensajes a 
transmitir se enfocaron a dos ejes: Educación Electoral (desarrollar procesos pedagógicos de tal manera 
que la ciudadanía fuera capaz de reconocer conceptos como democracia o participación: así como de 
analizar, evaluar y reflexionar diversos aspectos políticos en el marco del Proceso Electoral) y Protección 
al derecho a la salud y al derecho a votar (socializar información a la ciudadanía para que conociera las 
medidas de prevención, seguridad e higiene que dictaron las autoridades electorales para emitir un voto 
responsable en condiciones y sanidad).

 → Adicionalmente, se implementó la Convocatoria Nacional dirigida a las OSC para colaborar en 
la promoción del voto y la participación ciudadana. La convocatoria obtuvo una cifra al alza sin 
precedentes respecto a programas de promoción anteriores, al alcanzar una participación de 105 OSC, 
que implementaron actividades durante el periodo del 1 de abril al 3 de junio de 2021. De acuerdo con 
los reportes entregados por las OSC aliadas para el Programa, se atendió de manera digital, mediante 
distribución de materiales y eventos vía streaming, a 1’691,473 personas y a 17,788 personas de forma 
presencial, a través de eventos, festivales de cortometrajes, distribución de materiales impresos, entre 
otras acciones.

diálogos para una cultura cívica

Principales logros 2017

Predominantemente participaron hombres (59.28%). Del total de participantes, el mayor rango de edad se 
encontró en el rango de 30 a 45 años, tanto de hombres como de mujeres (35% del total). 
No obstante, muy cercano a este rango estuvo el de 46 a 60 años (31%). La participación de jóvenes (18 a 29 años) 
fue muy baja en estas mesas de diálogo en ambos sexos (20.6% del total). En el caso de las mujeres mayores de 60 
años, su participación fue muy baja en relación con la de hombres del mismo rango de edad.
Respecto de la escolaridad de las y los asistentes es importante destacar que en las mesas de diálogo participaron 
mayoritariamente personas con educación superior, siendo mayor la participación de hombres (31.58%) con 
licenciatura, en relación con las mujeres (19.07%). Cabe mencionar que el siguiente grado de escolaridad más alto 
fue el de posgrado con un 15.39% en hombres y 8.69% en mujeres.
En cuanto al perfil de asistentes, se observó que más de la mitad, tanto en hombres como en mujeres y personas 
que no especificaron su sexo, correspondieron a las siguientes ocupaciones: profesores y académicos (21.08%); 
funcionarios, directores y jefes (22.11%); y profesionistas y técnicos (17.48%), lo cual equivale al 60.67 por ciento. 
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Fuera de las categorías antes presentadas, la profesión más recurrente fue la de miembros de una organización 
civil (21.68%). Al respecto, vale la pena señalar que la ENCCÍVICA consideró fundamental la participación de 
las organizaciones de la sociedad civil como actores clave para incidir en asuntos públicos de interés común, 
de manera autónoma, sin dejar de mencionar su influencia para el diseño y evaluación de políticas públicas. 
La segunda categoría en importancia, en este rubro, fue la de “medios de comunicación” cuya participación se 
reportó como 8.45% del total de la categoría; la tercera categoría de asistentes correspondió a la de miembros 
de algún partido político (7.72%). Este dato es importante dado que el punto de partida de los Diálogos para 
una Cultura Cívica fue el reconocimiento del déficit democrático en el país, en un país donde la ciudadanía se 
encuentra muy desvinculada entre sí. La categoría de ciudadanos y ciudadanas en general representó 6.19 
por ciento.
En lo que concierne a la convocatoria, el mecanismo más efectivo para que las y los participantes se enteraran fue 
invitación directa por parte de las vocalías distritales (68%).

Principales logros 2018

El resultado de los diálogos con las y los jóvenes coincidió en que requieren de espacios de participación efectiva 
que les permitan intervenir en los asuntos públicos a partir de sus ideas y propuestas.

consulta inFantil y juvenil

Principales logros 2018

La Consulta Infantil y Juvenil tuvo entre sus principales logros la obtención de hallazgos relevantes con respecto a 
lo que las niñas, niños y adolescentes piensan, sienten y opinan, como por ejemplo:

 → En el tema de actividades domésticas y cuidado se observó que, según la percepción de niñas, niños y 
adolescentes, gran parte de esa carga recae en mayor medida en las mujeres en comparación con los 
hombres (ya sean las madres o las abuelas las que asumen la tarea). 

 → La percepción de un trato diferenciado hacia niñas y niños en la familia es bastante notable para el grupo 
de 6 a 9 años. Apenas 60% consideró que en su familia miraban como igual de inteligentes a niñas y niños. 
También notaron que se concede más valentía a los niños, entre otros indicadores. En el siguiente grupo 
(10 a 13) se atenuó la percepción de que en casa había trato diferenciado; sin embargo, siguieron los 
mismos patrones. 

 → En cuanto a las experiencias de maltrato y violencia de las personas que participaron en la Consulta, un 
hallazgo relevante fue que niñas y niños de 6 a 9 años reportaron enfrentar mayores niveles de maltrato 
respecto a los otros dos grupos etarios. Asimismo, los lugares en donde dijeron recibir más maltrato 
fueron la casa y la escuela. Aunque con porcentajes algo más bajos, el grupo de 10 a 13 años también 
respondió que los entornos donde enfrentaban más agresiones eran el familiar y el escolar. Al ser las dos 
principales esferas en que se desarrollan las niñas y los niños, es de gran relevancia que también sean 
en las que reportan mayores agresiones, que pueden ir desde los insultos y limitar su opinión, hasta los 
golpes. 
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 → En cuanto a la discriminación, respondieron haberla experimentado más las y los adolescentes 
(44% de las mujeres y 36% de los hombres participantes en este grupo etario). No obstante, no son 
desdeñables las proporciones superiores a 20% entre los 10 y los 13 años. En ambos grupos etarios 
quienes se identificaron con otra identidad de género afirman enfrentar más discriminación que las 
y los demás. El hallazgo más relevante radicó en los motivos de discriminación más mencionados: 
la apariencia, las ideas y la edad.

 → La participación total fue de 5,671,384 niñas, niños y adolescentes.

consulta inFantil y juvenil

Principales logros 2018

La Consulta Infantil y Juvenil tuvo entre sus principales logros la obtención de hallazgos relevantes con respecto a 
lo que las niñas, niños y adolescentes piensan, sienten y opinan, como por ejemplo:

 → En el tema de actividades domésticas y cuidado se observó que, según la percepción de niñas, niños 
y adolescentes, gran parte de esa carga recae en mayor medida en las mujeres en comparación con los 
hombres (ya sean las madres o las abuelas las que asumen la tarea). 

 → La percepción de un trato diferenciado hacia niñas y niños en la familia es bastante notable para el 
grupo de 6 a 9 años. Apenas 60% consideró que en su familia miraban como igual de inteligentes a 
niñas y niños. También notaron que se concede más valentía a los niños, entre otros indicadores. 
En el siguiente grupo (10 a 13) se atenuó la percepción de que en casa había trato diferenciado; sin 
embargo, siguieron los mismos patrones. 

 → En cuanto a las experiencias de maltrato y violencia de las personas que participaron en la Consulta, un 
hallazgo relevante fue que niñas y niños de 6 a 9 años reportaron enfrentar mayores niveles de maltrato 
respecto a los otros dos grupos etarios. Asimismo, los lugares en donde dijeron recibir más maltrato 
fueron la casa y la escuela. Aunque con porcentajes algo más bajos, el grupo de 10 a 13 años también 
respondió que los entornos donde enfrentaban más agresiones eran el familiar y el escolar. Al ser las dos 
principales esferas en que se desarrollan las niñas y los niños, es de gran relevancia que también sean en 
las que reportan mayores agresiones, que pueden ir desde los insultos y limitar su opinión, hasta 
los golpes. 

 → En cuanto a la discriminación, respondieron haberla experimentado más las y los adolescentes (44% 
de las mujeres y 36% de los hombres participantes en este grupo etario). No obstante, no son 
desdeñables las proporciones superiores a 20% entre los 10 y los 13 años. En ambos grupos etarios 
quienes se identificaron con otra identidad de género afirman enfrentar más discriminación que las y 
los demás. El hallazgo más relevante radicó en los motivos de discriminación más mencionados: 
 la apariencia, las ideas y la edad.

 → La participación total fue de 5,671,384 niñas, niños y adolescentes.
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Principales logros 2020

Los órganos desconcentrados desplegaron una gran operación que rebasó lo originalmente comprometido. 
Las acciones continuaron más allá del primer trimestre establecido y, en algunas entidades, se prolongaron incluso 
hasta diciembre. Por su parte, la colaboración del INE con aliados estratégicos obtuvo resultados destacados en 
los ejercicios de participación infantil, tales como elecciones de representantes escolares; talleres dirigidos a la 
población objetivo y pláticas con temáticas acordes a las de la Consulta Infantil y Juvenil 2018. De igual manera, 
se desarrolló la distribución de materiales con contenido dirigido a las infancias y adolescencias, y la entrega y 
presentación de la agenda de atención a autoridades de gobierno en los ámbitos municipal y/o estatal.

Principales logros 2021-2022

Durante 2021 se desarrollaron las siguientes fases:

1. Definición de la temática y elaboración de contenidos de las boletas con la participación del Comité 
Técnico de Acompañamiento.

2. Elaboración de documentos operativos para la implementación de la Consulta Infantil y Juvenil.
3. Elaboración y puesta en marcha de la estrategia de difusión.
4. Desarrollo de la plataforma informática.
5. Tareas de preparación en órganos desconcentrados del INE.
6. Implementación de la CIJ 2021.
7. Sistematización, socialización y articulación de agendas derivadas de los resultados.

La participación total en la consulta fue de 6,976,839 niñas, niños y adolescentes de todo el país, incluso desde 
otros países, de entre 3 y 17 años.
La implementación de la fase 7 del proyecto, que implica la sistematización, socialización y la articulación de 
agendas derivadas de los resultados, inició en el mes de diciembre de 2021 y se extendió a lo largo de 2022 con 
acciones de presentación de los resultados en todo el país a instituciones del Estado mexicano, organizaciones 
académicas y de la sociedad civil, público en general y, particularmente, ante 349,124 niñas, niños y adolescentes, 
con el objetivo de que reconozcan que la participación sí tiene efectos. Entre otras acciones, se realizaron 1,555 
talleres con población infantil y adolescentes para el análisis de lo expresado en la Consulta y la formulación de 
propuestas que, a su vez, sirvieron de insumo a las 343 mesas de deliberación organizadas por los 332 órganos 
desconcentrados del INE. De estas mesas derivaron compromisos de 2,899 diversas instituciones y organizaciones, 
con los que se articularon 332 agendas de atención al ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes.
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programa nacional de impulso a la participación política de mujeres a través de osc

Principales logros 2017

El Programa tuvo dos vertientes: 1) incentivar la construcción y fortalecimiento de capacidades, así como la 
creación de nuevas OSC que impulsara la participación política igualitaria, (Modalidad I); 2) el apoyo a proyectos 
de OSC que promovieran la participación política de las mujeres y contribuyeran a prevenir y visibilizar la violencia 
política contra las mujeres (modalidades II y III, con la provisión de recursos públicos para financiar su realización).
Se emitió una convocatoria en la cual se registraron 274 proyectos en la Dirección de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. Una vez realizada 
la verificación del cumplimiento de requisitos con base en el numeral 7 de las Reglas de Operación del Concurso, 
se determinó que 230 proyectos eran susceptibles de ser dictaminados. Estos se distribuyeron de manera aleatoria 
entre los 27 miembros del Comité Dictaminador, el cual estuvo integrado por académicos, funcionarios públicos y 
miembros de la sociedad civil organizada.
Con base en los Criterios de Selección de Proyectos, resultaron seleccionados 24 proyectos ganadores para la 
octava edición del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de Mujeres a través de Organizaciones 
de la Sociedad Civil 2017. 
Posterior a la publicación, se realizó la firma de convenios de colaboración entre el INE y las OSC ganadoras; las 
organizaciones fueron capacitadas mediante un taller para gestión de proyectos bajo el enfoque de marco lógico, 
como instrumento para planificar, monitorear y evaluar proyectos.

Principales logros 2018

Durante 2018 se dio seguimiento a la implementación de proyectos que resultaron ganadores en el marco del 
Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de las Mujeres 2017. Durante ese ejercicio resultaron 
ganadoras 24 organizaciones que entre los meses de enero a agosto de 2018 desarrollaron proyectos en 16 
entidades federativas (Campeche, Chiapas, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Yucatán y Zacatecas). Este Programa por primera 
vez desde su concepción apoyó proyectos en dos vertientes: 

a. Apoyo a proyectos de OSC para impulsar el liderazgo político de las mujeres. 
b. Apoyo a proyectos de OSC para la observación e identificación de actos de violencia política contra las 

mujeres durante el proceso electoral 2017-2018. 

En total, 16 proyectos se enfocaron a impulsar el liderazgo político de las mujeres, y los otros 8 se concentraron 
en atender el tema de violencia política contra las mujeres en razón de género en el marco del proceso federal 
electoral 2017-2018.
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Principales logros 2019

Durante 2019 se establecieron las siguientes modalidades: 

a. Construcción y fortalecimiento de capacidades de OSC para implementar proyectos que impulsaran la 
participación política de las mujeres;

b. Apoyo a proyectos de OSC en distintas temáticas para impulsar el liderazgo político de las mujeres;
c. Apoyo a proyectos de OSC para investigación, generación de conocimiento y observación e 

identificación de actos de violencia política por razón de género;
d. Apoyo a proyectos de continuidad.

Asimismo, se convocó a OSC que trabajaban con población infantil y juvenil; se incorporó también una temática 
sobre nuevas masculinidades y se abrió un espacio a la inclusión de personas con discapacidad, de la diversidad 
sexual y afrodescendientes, se añadió la Modalidad IV para dar continuidad a proyectos implementados en la 
edición anterior. Este año también se realizó el informe de actividades de la edición 2018. En el marco del proyecto 
del año 2019, se elaboraron las reglas de operación correspondientes al diseño y aprobación del documento rector 
del programa. Se redactó, también, una propuesta de convocatoria que incluía objetivos (generales y específicos), 
modalidades de participación, montos asignados a partir de la temática y cobertura de población a atender y 
se decidió apoyar a 32 OSC, iniciando actividades en octubre del mismo año. Se contó con la colaboración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo para dar seguimiento a los proyectos de 2018. 
Por su parte, se elaboraron las reglas de operación correspondientes al diseño y aprobación del documento rector 
del programa. En ese sentido, el comité dictaminado aprobó el apoyo a 32 proyectos y, con el fin de brindar 
asesoría y capacitación adecuadas el INE, junto con el PNUD, planeó tres talleres presenciales. Finalmente, vale 
la pena recalcar que se celebró en este año al 10° aniversario del programa, por lo que se realizó un evento que 
convocó a directoras de OSC participantes y personal del INE.

Principales logros 2020

El proyecto sufrió algunas modificaciones con respecto a su diseño original. Durante el segundo semestre, las OSC 
que habían sido seleccionadas en la edición 2019 del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de 
las Mujeres (PNIPPM) retomaron sus actividades, algunas de forma virtual y otras de forma presencial a pequeños 
grupos de población implementando todas las medidas sanitarias para evitar contagios. Aunado a lo anterior, 
se realizaron materiales que les hicieron llegar a través de sus docentes, así como madres y padres de familia. 
También se apoyaron de cápsulas de perifoneo, audiocuentos y con los juegos didácticos y libros que el INE había 
diseñó para esta población y que estaban disponibles en su página web.
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Principales logros 2021

Para este año, se publicó la convocatoria donde se dictaminaron 54 proyectos ganadores. Una particularidad de 
esta edición fue que se abrieron cuatro modalidades de participación, las cuales contaron con un monto máximo 
de financiamiento de acuerdo a la modalidad elegida: 1) promoción de derechos humanos y derechos políticos y 
al fortalecimiento de liderazgos; 2) la elaboración de agendas y planes de acción; 3) proyectos que se centraban 
en atender casos de violencia política de género y dar acompañamiento jurídico; y 4) aquellas OSC que fueron 
seleccionadas en el 2020 y desarrollaron proyectos en el 2021 y que tuvieron interés en continuar con su proyecto 
para llevarlo a otro nivel y lograr mayor impacto. Para finales de ese año, las OSC ganadoras iniciaron formalmente 
la implementación de los proyectos.

Principales logros 2022

La edición 2021 del PNIPPM concluyó en 2022 y registró una participación total de 11,485 personas, superando la 
meta establecida (8,000) en un 43.53 por ciento.
En el segundo semestre del año se firmaron los convenios del PNIPPM 2022 y comenzó el seguimiento de sus 
actividades.

méxico debate

Principales logros 2019

Por medio de un convenio con la Asociación Mexicana de Debate, se utilizó su conocimiento sobre múltiples 
formatos de debate competitivo a nivel internacional (British Parlamentary y World Schools) y su experiencia para 
elaborar los productos académicos para los participantes. Los materiales fueron adaptados a las necesidades 
de la comunidad mexicana en materia de educación cívica; se enlistan a continuación:

 → Guía para oradores
 → Guía para jueces
 → Manual operativo/Lineamiento general
 → Premisas académicas
 → Temas que se basan en la ENCCÍVICA que debatieron los participantes en las rondas preparadas e 
improvisadas

 → Videos académicos
 → Capacitación en línea
 → Protocolo de equidad

Principales logros 2020

Debido a la contingencia sanitaria causada por el virus SARS-COV-2, se migraron las actividades a un formato 
digital, por lo que se realizó el proyecto Mx Debate en Línea 2020, conformándose el primer torneo nacional de 
debate con modalidad en línea. El torneo virtual fue realizado en dos categorías: menor, debatientes entre 
13 a 17 años; y mayor, debatientes entre 18 a 29 años. Finalmente, en el marco de la colaboración en la 32° edición 
del Mundial de Debate Juvenil, se impartieron una serie de talleres académicos y de capacitación logística 
para el desarrollo de habilidades y capacidades de las y los debatientes.
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Principales logros 2021

Se efectuaron dos torneos nacionales de debate virtual en dos categorías: menor, debatientes entre 12 a 17 años; y 
mayor, debatientes entre 18 a 29 años. La categoría menor, tuvo actividades del 8 al 11 de julio; mientras que, para 
la categoría mayor, los debates se efectuaron del 22 al 25 de julio. Las transmisiones de dichos eventos se dieron a 
través de las redes sociales oficiales del INE.

Principales logros 2022

México Debate contó con 887 participantes. El aumento del 26.53% se debió al gran alcance que se tuvo con el 
programa Formación México Debate, el cual incluyó capacitación a personas interesadas en ser juezas voluntarias. 
Gracias a esta actividad se manifestó el gran interés del personal de órganos desconcentrados del INE por conocer 
la forma en que se evalúa un debate en torneos que funcionan bajo formatos con reconocimiento internacional.

#juventudactuamx

Principales logros 2019

El modelo se estructuró en cuatro fases: 1) se emitió una convocatoria pública nacional para invitar a jóvenes 
interesados en resolver problemas de su comunidad y que formasen parte de una organización de jóvenes, a 
postular propuestas de solución a un problema público que aquejara a su comunidad y/o entidad; 2) tras un 
riguroso proceso de selección, se capacitó a las y los jóvenes en temas de ciudadanía y políticas públicas para que, 
al finalizar la capacitación, contaran con una estrategia de incidencia en políticas públicas que emprendieran en su 
entidad de origen; 3) posteriormente, durante la implementación de la estrategia, las instituciones participantes 
les otorgaron asesoría técnica, así como acompañamiento presencial y virtual. El objetivo en esta fase fue que 
las y los jóvenes pusieran en práctica sus conocimientos y herramientas adquiridas durante la capacitación al 
implementar su estrategia diseñada; 4) mediante un ejercicio colectivo se evaluó el desarrollo de las estrategias, 
se identificaron las competencias adquiridas y se revisaron las lecciones aprendidas para mejorar el proyecto. 
Personal de la DECEyEC y de Alternativas y Capacidades, A.C. llevaron a cabo, el proceso de dictaminación de las 
iniciativas recibidas, posterior a la elaboración de los respectivos criterios. El 19 de noviembre se celebró una 
sesión de trabajo en la que se seleccionó a las y los 30 jóvenes y las respectivas 15 iniciativas participantes.

Principales logros 2020

En este año el INE y Alternativas y Capacidades, A.C. implementaron la actividad. El público objetivo presentó 
una iniciativa conformada por dos personas con un proyecto de incidencia en políticas públicas, la cual estuvo 
respaldada por una organización o institución académica. Sin embargo, aunque originalmente se planeaba 
realizar esta actividad en sesiones presenciales, debido a la contingencia por COVID-19 se decidió realizarla en 
formato virtual organizando tres charlas virtuales sobre temas específicos, a saber:

 ̶ Responsabilidades de los municipios;
 ̶ Construcción de redes;
 ̶ Estrategia de cabildeo;

Adicionalmente, se elaboraron materiales de difusión, tanto de carácter grupal como individual para cada una 
de las iniciativas que permitieron darles visibilidad. Los materiales creados fueron una serie de postales de las 
iniciativas, para difundir su trabajo a través de las redes sociales.
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Principales logros 2021

Se tuvo la participación de 30 personas jóvenes que fueron partícipes de un proceso formativo a través del cual 
recibieron talleres bajo tres módulos:

1. Formación con enfoque en derechos humanos;
2. Formación para habilidades de facilitación; y
3. Formación para la incidencia en políticas públicas. 

La primera de estas etapas consistió en el acompañamiento a las juventudes participantes para la elaboración e 
implementación de las iniciativas locales, en la cual tuvo lugar la asesoría técnica especializada para conformar 
una iniciativa local de incidencia en políticas públicas. La segunda etapa fue de formación a personas formadoras, 
donde las juventudes realizaron un proceso de réplica del proceso recibido, así como también dedicaron esfuerzos 
a sumar a más jóvenes para el diseño e implementación de su iniciativa. La tercera etapa consistió en la realización 
de un foro virtual en el que mostró a los jóvenes su capacidad de incidencia en las decisiones públicas.

Principales logros 2022

En la edición 2022 se tuvo un alcance de participación de 317 personas jóvenes, lo que significó un incremento del 
47.11% con respecto al año anterior. El aumento de participantes se debió a la gran difusión de la convocatoria, 
en total se recibieron 147 postulaciones (100 en modalidad individual y 47 en dupla) lo que representa un registro 
total de 194 personas jóvenes, de las cuales se seleccionaron 30 para recibir un proceso formativo en incidencia en 
políticas públicas. Fueron ellas y ellos quienes realizaron un proceso de réplica en la construcción de sus iniciativas 
locales de incidencia en políticas públicas, llegando a 123 personas.

escuela buena política

Principales logros 2019

El proyecto estuvo compuesto por el Seminario con partidos político: Fortalecimiento de la democracia 
constitucional, dentro del cual se diseñó y presentó el programa de trabajo, se propusieron los participantes 
estratégicos. Por su parte, se propuso y diseñó el Curso virtual “Sensibilización Democrática”, en el cual se 
realizaron reuniones de trabajo para definir los materiales y ejes temáticos. Este curso se planeó aplicarse en 2020.

Principales logros 2020

Debido a la contingencia sanitaria, las actividades de este proyecto fueron adaptadas a un ámbito virtual e híbrido. 
Como parte del catálogo de actividades, se construyó un espacio virtual en el marco de las repercusiones de la 
pandemia, llamada Plataforma Virtual Acciones COVID: respuestas de los gobiernos. 
Por su parte, a finales de año se desarrolló el Seminario con Partidos Políticos: Polarización política y democracia 
digital en tiempos de campaña.
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Principales logros 2021

El seminario fue organizado en coordinación con la Fundación Virtual Educa y con la colaboración del Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño. El propósito de los seminarios fue facilitar espacios de interlocución entre 
autoridades electorales y los partidos políticos, a fin de reflexionar y fortalecer la cultura cívica y la democracia 
en México.
Como parte de los componentes de la Escuela de la Buena política se creó una plataforma virtual que concentró 
diferentes tipos de información (materiales, estadísticas y publicaciones) disponibles para el público en general 
en México y la región continental. El contenido que alojó el “Campus Virtual” estuvo organizado y segmentado en 
categorías que guiaron la consulta de la información y recursos de acuerdo con los intereses de las y los visitantes 
bajo las temáticas y actividades de la EBP principalmente, además de los materiales especializados que aliados 
 de Virtual Educa y el INE aportaron a la plataforma.

Principales logros 2022

El principal logro fue consolidar a la Escuela de la Buena Política a través del diálogo y análisis en perspectiva 
comparada con personas expertas de alto nivel internacional, principalmente de América Latina y las dirigencias y 
representaciones de todos los partidos políticos. Además del interés de aliados para replicar actividades de la EBP 
en otros países, como el Seminario con Partidos Políticos (Panamá, Perú y Colombia).
En suma, la divulgación de las acciones y buenas prácticas se pueden convertir en productos de exportación, que 
instituciones y/u organizaciones de otras latitudes se ven interesadas en replicar.

Faro democrático

Principales logros 2019

Como primera medida se hizo una revisión de los contenidos de la materia Formación Cívica y Ética de los 
tres grados de secundaria para definir la estructura de la información; también se elaboraron materiales sobre 
temas de la democracia y la participación política para sentar las bases de la colaboración con el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Asimismo, se elaboró la primera propuesta de texto dirigido a alumnos, lo 
que articuló los conceptos, dimensiones y elementos claves para comprender el tema de democracia. 
Se desarrollaron contenidos para tres módulos que conformaron la primera versión difundida del Faro 
Democrático entre el público objetivo:

1. Democracia
2. Ciudadanía y Participación
3. Cohesión social

Principales logros 2020 

En mayo de 2020, en el contexto de la pandemia por COVID 19, inició operaciones la plataforma del Faro 
Democrático. El promedio de páginas visitadas por sesión fue de 2.5%, por su parte México concentró el 83% 
de las visitas, 3% Ecuador, 2% Perú, 2% Chile, 2% Colombia y 2% Argentina. Asimismo, a mediados de año se 
levantó una encuesta entre docentes (n= 1,026) y autoridades educativas (n= 1,048) a fin de conocer la utilidad del 
sitio del Faro Democrático y hacer una evaluación del proyecto desde la perspectiva de los usuarios y las usuarias:
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 → El 56% consideró que los contenidos del Faro Democrático eran muy complementarios con la materia 
de Formación Cívica y Ética y el 40% consideró que eran algo complementarios.

 → Para el 57% de las personas docentes, el módulo de ciudadanía y participación fue el más pertinente, 
seguido con 26% el de democracia y 15% el de cohesión social.

 → Solo un 2% opinó que ninguno era útil.
 → Para el 55% de las autoridades educativas, el Faro era un referente importante para docentes y 
estudiantes en la materia de Formación Cívica y Ética. Por su parte, el 43% opinó que el Faro incidía en 
la generación de buenos ciudadanos y ciudadanas.

Principales logros 2021

En cuanto al “Faro Democrático”, de enero a diciembre de 2021, se registraron en la plataforma 1’276,767 visitas. 
El número de usuarias y usuarios totales en este periodo fue de 579,933. El promedio de páginas visitadas por 
sesión fue de 1.75.
Como parte del proceso de mejora continua bajo el que se rigió la ENCCÍVICA, con base en la experiencia y la 
retroalimentación con los aliados estratégicos, así como con el público objetivo, en el año 2021 se proyectó 
la creación de tres módulos complementarios para los contenidos del Faro Democrático en el año 2022. Los 
módulos fueron:

1. Derechos humanos.
2. Estado de derecho.
3. Convivencia pacífica y cultura de la paz.

Principales logros 2022

El Faro Democrático se ha convertido en una herramienta de interés para la población adolescente y para el 
público en general. Durante el año 2022, ingresaron a la plataforma 581,040 personas usuarias. Cabe mencionar 
que, dado que se actualizaron los contenidos de la plataforma digital del Faro Democrático, se consideró en el 
reporte de la meta únicamente los meses de noviembre y diciembre, cuando estuvieran integrados los nuevos 
contenidos. En esos dos meses, las personas usuarias fueron 65,141. Asimismo, se desarrollaron tres nuevos 
módulos: Derechos humanos, Estado de Derecho y Convivencia pacífica y cultura de la paz.

parlamento inFantil

Principales logros 2017

El Parlamento de las Niñas y los Niños de México, iniciativa del Congreso de la Unión fue coordinada por la Cámara 
de Senadores y la Cámara de Diputados, e implementada con la colaboración interinstitucional de la Secretaría de 
Educación Pública, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y, desde luego, el propio INE.

CONTINÚA…
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La décima edición del Parlamento se desarrolló en las siguientes etapas:

a. Registro de niñas y niños para participar en la elección de representantes escolares.
b. Elección de las y los representantes escolares.
c. Registro de las y los representantes escolares ante las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional 

Electoral.
d. Convenciones Distritales para la elección de las y los Legisladores Infantiles.
e. Realización del 10° Parlamento de las Niñas y los Niños de México 2017.
f. Rendición de cuentas de las y los Legisladores Infantiles.

Las actividades del 10° Parlamento tuvieron lugar del 13 al 17 de febrero de 2017 en la Ciudad de México contando 
con la participación de 300 legisladores infantiles. Las y los menores expusieron sus temas, debatieron y tuvieron 
un acercamiento al trabajo legislativo al realizar labores relacionadas con la práctica legislativa, la construcción 
democrática de acuerdos y compromisos sobre aspectos relacionados con asuntos de su interés.
Por su parte, la etapa de rendición de cuentas de las y los Legisladores Infantiles comprendió una presentación 
pública de la experiencia vivida en el 10° Parlamento, ante las y los representantes escolares que la o lo eligieron, en 
cada distrito electoral federal esto en cumplimiento a la base primera de la convocatoria al 10° Parlamento de las 
niñas y niños de México 2017, en particular, el numeral 3, inciso h que a la letra señalaba: “Rendir 
cuentas de su participación en el Parlamento, en los actos que para el efecto organicen las autoridades educativas 
y del Instituto Nacional Electoral, donde se describirán los acuerdos a los que llegaron en el trabajo realizado, entre 
los meses de febrero y junio de 2017”.

Principales logros 2019

En una primer fase, el INE se reunió con los organizadores del programa y en la segunda, se constituyó el Grupo 
de Coordinación Interinstitucional, quienes 1) aprobaron y difundieron la convocatoria y los lineamientos para 
participar a través de los medios institucionales que se tuvieron al alcance; 2) resolvieron los casos no previstos 
en la convocatoria; 3) planearon, programaron, organizaron, dirigieron y evaluaron las actividades que hasta ese 
momento se habían encomendado para el logro de los objetivos y metas del parlamento; 4) dieron pronto 
y exacto cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones generados; 5) atendieron las reuniones de cada día 
de celebración de Parlamento, a efecto de resolver lo correspondiente.

Principales logros 2020

Debido a la contingencia sanitaria, se decidió llevar a cabo el parlamento de manera virtual mediante una 
aplicación móvil que proporcionó a las y los parlamentarios infantiles un recorrido virtual por las instalaciones 
del INE, la Cámara de Diputados y el Senado; también abrió la posibilidad de sesionar en comisiones mediante la 
plataforma Zoom. 

CONTINÚA…
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La etapa de rendición de cuentas en modalidad virtual a nivel nacional, estatal y distrital se celebró a finales de 
año. En total se realizaron 333 acciones donde las y los parlamentarios de cada uno de los 300 distritos electorales 
federales, en coordinación con los Grupos Coordinadores Estatales, socializaron la ¨Declaratoria del Parlamento 
Virtual de las Niñas y los Niños de México 2020¨a través de cápsulas informativas y/o videoconferencias.
Algunas métricas para destacar fueron las siguientes:

 → Se tuvo un registro de 5,842 participantes de toda la República Mexicana entre 9 y 12 años, que cursaban el 
5to. año de primaria, el 3er. nivel de los cursos comunitarios del Consejo Nacional de Fomento Educativo 
(CONAFE) o su equivalente en grado de estudios dentro del Sistema Educativo Nacional. Se eligieron 211 
niñas (70.3%) y 89 niños (29.6%) parlamentarios completando así a los 300 representantes. Por su parte, 
el anuncio promocional del Parlamento tuvo más de 6,400 vistas en Facebook.

Principales logros 2022

El registro de representantes escolares ante las JDE fue de 6,917, lo que representa un incremento de participación de 
infantes de 18.40% en comparación con la edición anterior (5,842). Esto se logró debido al arduo trabajo del personal 
de órganos desconcentrados del INE, quienes apoyaron en cada una de las etapas que componen el Parlamento, 
desde la integración de los Grupos Coordinadores Estatales, su apoyo en la elección de representantes en los centros 
educativos, así como el registro de estos y la realización de las 300 convenciones distritales para la elección de las 
parlamentarias y parlamentarios infantiles. Un dato relevante, es que las infancias participantes expusieron un tema 
o un cuento con base en las temáticas de los resultados de la CIJ 2021, como lo son: el cuidado del medio ambiente; 
pandemia por COVID-19; cuidado y bienestar; derechos humanos e igualdad entre mujeres y hombres.

Informe País

Principales logros 2020

Con el Informe País 2020 se concretó el objetivo de desarrollar una investigación que abonara a la conversación 
pública sobre el estado de la democracia mexicana. Con ello se obtuvo un mayor y más profundo conocimiento 
sobre las prácticas, actitudes, valores y experiencias en el ámbito público de la ciudadanía, lo que generó interés 
entre actores sociales, personas académicas, del ámbito público y de la sociedad civil.
A su vez, la información de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI) 2020, principal insumo del Informe 
País 2020 fue incluida en el Catálogo Nacional de Indicadores administrado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) y sirvió para la medición del indicador 16.7.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
“Proporción de la población que considera que la adopción de decisiones es inclusiva y responde a sus necesidades”.
La ENCUCI 2020 tuvo varias ventajas en comparación con la Encuesta Nacional sobre la Calidad de la Ciudadanía 
(ENCC) de 2013 que sirvió como pilar del primer Informe País sobre la calidad de la ciudadanía en México: 

 ̶ El tamaño de la muestra entrevistada para la ENCUCI representó 21,519 personas vis a vis 11 mil 
personas de la ENEC.

 ̶ La ENCUCI 2020 incluyó información más actualizada y permitió mayores grados de desagregación 
entre grupos sociodemográficos.

El trabajo con el INEGI para la realización de la encuesta en 2020 elevó los estándares de calidad estadística de la 
información y su alineación con mejores prácticas internacionales.
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Principales logros 2021

Se integró el equipo de investigadores para elaborar el Informe País 2020: el curso de la democracia en México y se 
procesó la base de datos de la ENCUCI. A finales de año, se entregó el primer borrador, por lo que se remitió a la red 
de aliados estratégicos del proyecto (INEGI, PNUD) para garantizar una publicación con altos estándares de calidad. 
De manera conjunta, se inició el desarrollo de un tablero de datos con los principales resultados de la ENCUCI 2020 
que permitieron a un público no necesariamente especializado acceder a la información de manera ágil e intuitiva.

Principales logros 2022

Divulgar la información del estado que guarda la democracia y la cultura política en México, a partir de la obra 
Informe País 2020, con la participación del INEGI, el PNUD, comunidad académica y medios de comunicación. 
El documento presenta información relevante en cuanto a las prácticas, actitudes, valores y experiencias en el 
ámbito público. Asimismo, implementar la “Estrategia integral de socialización del Informe País 2020 y de la 
Plataforma de Visualización de Resultados”.

sistema de monitoreo seguimiento y evaluación (mose)

Principales logros 2017

Respecto al Mecanismo de Operación, se conformó un grupo de trabajo integrado con personal de la Dirección de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana, de la Unidad Técnica de Servicios de Informática y dos integrantes 
del Comité Técnico de Seguimiento (Dra. María Fernanda Somuano Ventura y Dra. Lourdes Morales Canales). Este 
grupo se reunió el 28 de abril y 3, 11 y 22 de mayo de dicho año para definir el tipo de plataforma informática que 
sería diseñada para el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura 
Cívica 2017-2023.
En cuanto al Mecanismo de Información Estadística, el Comité Técnico de Seguimiento, el 3 de abril de ese año, 
giró oficio a los Organismos Públicos Locales y una circular para las Juntas Locales Ejecutivas, para identificar si 
existían estudios, encuestas o bases de datos que proporcionaran información para estar en posibilidades de 
calcular los indicadores de este Mecanismo. La DECEyEC, a través de la Dirección de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, recibió respuesta de 27 entidades federativas. Esta información sirvió de insumo al Comité Técnico de 
Seguimiento para posteriormente, integrar su propuesta de indicadores de resultados e impactos que previó este 
tercer mecanismo del Sistema.
En los términos de la propia ENCCÍVICA, el Comité Técnico de Seguimiento, integrado por especialistas en gestión y 
evaluación de políticas públicas también debía tener un rol de acompañamiento en los trabajos del Mecanismo 
de Seguimiento y Gobernanza. Así quedó asentado en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación, 
mismo que se conoció el 27 de junio de 2017 y, posteriormente, fue presentado a la Comisión del ramo, a la Junta 
General Ejecutiva y al propio Consejo General del INE.

Principales logros 2018

A través de la Línea de trabajo 6. (Fortalecimiento del seguimiento y evaluación de proyectos) se buscó robustecer 
al Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la ENCCÍVICA mediante la puesta en marcha de un sistema 
que permitiera identificar los avances y logros de cada uno de los programas, proyectos y acciones que realizó e 
impulso la DECEyEC en materia de cultura cívica. 

CONTINÚA…
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En el primer trimestre de 2018 se realizó el Primer Encuentro del Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza, 
el cual se concibió como un espacio de diálogo entre los actores clave de la ENCCÍVICA. Para el segundo trimestre 
de 2018 se realizaron esfuerzos en discutir la propuesta y ruta para fortalecer la plataforma informática del 
Mecanismo de Operación, así como realizar un análisis de los indicadores de la ENCCÍVICA, con el fin de mejorar la 
medición y seguimiento de las actividades realizadas en el marco de la ENCCÍVICA.

Principales logros 2019

En 2019, iniciaron los trabajos de diseño para la plataforma del Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 
de la ENCCÍVICA, denominado MOSE. Se partió del análisis de los indicadores de los mecanismos de operación 
y de información estadística originalmente planteados por el Comité Técnico de Acompañamiento 2017-2018. 
Al terminar el diagnóstico se llegó a la conclusión de que estos aún no tenían fuentes de verificación, ni una 
temporalidad definida, su delimitación seguía siendo muy amplia y que, entre otros instrumentos, sería necesario 
el levantamiento de una encuesta nacional en materia de cultura cívica, con una muestra robusta, para contar con 
información suficiente para los indicadores mencionados.

Principales logros 2020

Durante 2020 se fortaleció el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la ENCCÍVICA, se alcanzó a poner 
en marcha tres de los cuatro elementos planteados originalmente: 1) el mecanismo de operación, 2) el mecanismo 
de información estadística, y 3) el Comité Técnico de Seguimiento.
En dicho año se concluyó la primera versión de la plataforma virtual del MOSE, que inició su operación con el 
proceso de sistematización de información de actividades de la ENCCÍVICA.

Principales logros 2021

A lo largo de 2021, el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación logró consolidar su objetivo de monitorear 
los rubros de operación, supervisar los tiempos de entrega, vigilar los recursos monetarios y cuantificar el alcance 
que tienen los proyectos de la ENCCÍVICA en la ciudadanía.
La actividad principal del MOSE de 2021 consistió en desarrollar una estrategia de mejora continua para la captura 
y visualización de los proyectos en el Sistema; esta actividad logró su consolidación a partir de la Rúbrica de 
trabajo implementada por el Comité Técnico de Seguimiento de la ENCCÍVICA denominada “Opinión técnica del 
Mecanismo de Operación y Seguimiento MOSE 2019-2020” a partir del cual se realizó la verificación de la operación 
del Sistema, en su captura y visualización de información. De dicha rúbrica se desprendió como conclusión 
general la necesidad de simplificar el sistema mejorando el diseño de los reportes para ofrecer un mecanismo de 
escalamiento que no generara problemas a las bases de datos ni representara inconvenientes para su alimentación 
por distintas áreas o actores que reportaran avances. Por lo tanto, durante el primer semestre de 2021 se trabajó en 
el rediseño operativo y visual del Sistema, a partir de las herramientas de informática con las que contó el INE.
Para el segundo semestre se implementó la mejora del Sistema con base en los criterios definidos por las y los 
especialistas del Comité Técnico de Seguimiento, es decir, se construyó, a diferencia de la edición anterior del 
MOSE, un solo formulario con los aspectos básicos que debían monitorearse de cada proyecto o programa de la 
ENCCÍVICA. Asimismo, se desarrollaron tableros dinámicos para que la información pudiera ser consultada y filtrada 
con un solo clic, lo que facilitó la consulta.
Posteriormente, en el último trimestre de 2021, se formuló una segunda opinión por parte del Comité Técnico 
de Seguimiento (“Opinión técnica de los indicadores propuestos en el diseño de la ENCCÍVICA”), que consistió en 
evaluar la pertinencia de los indicadores propuestos, desde su diseño con el fin de generar mejoras.



306 ¦  instituto nacional electoral

Principales logros 2022

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) entregó al INE el reconocimiento a 
las Buenas Prácticas en el uso de los resultados de evaluación y monitoreo en el ciclo de las políticas públicas 2022 
por el “Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica”, el cual reflejó 
el trabajo de fortalecimiento.
Dicho reconocimiento fue entregado al INE en la subcategoría Diseño, desarrollo o fortalecimiento de herramientas 
que mejoren los procesos de evaluación o monitoreo, por el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica del Instituto Nacional Electoral (MOSE), herramienta concebida y operada por 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC).

ciudadanía digital

Principales logros 2019

Como parte del proceso de construcción colaborativa del proyecto se detectó que Facebook daba un enfoque 
individual al uso de las TIC, por lo que se propusieron nuevos temas como participación ciudadana, discusión, 
análisis, crítica, propuestas y evaluación de políticas públicas por medio de internet; este es el espíritu de la 
ciudadanía digital. De igual manera, se llevó a cabo una recopilación de materiales didácticos para facilitar 
la comprensión de los contenidos a la población objetivo: personal de los órganos desconcentrados del INE, 
profesorado y público en general. Al final de esta actividad, la documentación del proyecto quedó constituida 
de la siguiente forma: 

 ̶ Carta descriptiva (incluyendo objetivo general y objetivos específicos). 
 ̶ Temario (cinco módulos; el INE elaboró el quinto módulo). 
 ̶ Calendarización. 
 ̶ Material o diapositivas (presentación del curso). 
 ̶ Estrategia territorial.

 
Asimismo, se acordó desarrollar este proyecto mediante la capacitación de facilitadores en cascada y se brindaron 
capacitaciones a los facilitadores del curso. Finalmente, se contó con la siguiente estructura:

1. Impartición del curso-taller con aliados estratégicos.
2. Curso-taller con público objetivo y Presentación de resultados.

Principales logros 2020

El proyecto consistió en un curso que aspira a contribuir al desarrollo de una ciudadanía digital. Este atendió en su 
modalidad presencial a 24,091 personas de los 32 estados de la República Mexicana y más tarde migró a formato 
virtual por la contingencia sanitaria.
Se registraron al final del año 198,258 reproducciones en las plataformas de Facebook y YouTube.
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Principales logros 2021

Con respecto a la actividad del proyecto de Ciudadanía Digital y Global, se registró una participación total 
de 506 personas, a través de los aliados estratégicos, lo que representó una participación incremental respecto a 
ediciones anteriores. 

Número de participantes de Ciudadanía Digital y Global por aliado durante 2021:
 

 → Facebook (Formulario) 464
 → Red Cívica 12
 → Autoridad Educativa de la CDMX 30

De esta manera, se logró una incidencia relevante sobre la concientización del público en general sobre los alcances 
del uso de las redes sociales, los riesgos de la “infodemia” y la desinformación, y se promovió un espacio de 
reflexión conjunta sobre el reto que pueden representar las TIC para el fortalecimiento de la democracia. 
Lo anterior resultó de particular importancia en el contexto internacional identificado por el Plan de 
Implementación 2021, en el que la polarización, discursos de odio y divulgación de noticias falsas por medio 
de redes sociales representa uno de los principales retos a las democracias modernas. Ahora bien, uno de los 
aprendizajes consistió en que se debe buscar que este proyecto cubra una mayor extensión territorial y, como en 
otras actividades, la transición a esquemas que permitan, de ser posible, el desarrollo de actividades presenciales 
favorables para la deliberación.
Además, en el marco de las actividades de la Red AMI México, de manera conjunta con otras organizaciones que 
pertenecen a la Red, el INE llevó a cabo la iniciativa denominada Hackathon AMI evento en el cual se invitó al 
público en general a participar, a fin de reunirse de forma ininterrumpida en un lapso de 24 a 72 horas (durante un 
fin de semana), para desarrollar y potencializar proyectos donde se les dan soluciones a problemáticas con impacto 
social mediante las TIC.
Para el evento de Hackathon la difusión llegó a 115,838 personas y 1,046 hicieron comentarios, reacciones y 
compartieron la información a través de las redes sociales de Facebook y Twitter como se muestra a continuación:

Vistas e interacciones:
 → Facebook 59,026 vistas; 302 interacciones;
 → Twitter 56,812 vistas; 744 interacciones.

Principales logros 2022

En 2022 se capacitaron a 68,576 participantes y en la edición 2021, 506 participantes por lo tanto el incremento fue 
exponencial. Esto se debe, por un lado, a que el Curso Soy Digital (con Facebook) transitó a un curso autogestivo, 
de uso amigable y, por otro, a la tarea de promoción. Esto gracias que se contó con el apoyo de las JLE y JDE, 
toda vez que se consideró como meta colectiva. Por otra parte, la Red AMI tuvo un alcance de 5,922 personas 
que visualizaron el foro ConversatorIA cuyo tema fue “Incidencia de la Inteligencia Artificial en la participación 
ciudadana y los procesos electorales”.
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cátedra extraordinaria enccívica Francisco i. madero

Principales logros 2019

Para la ejecución de esta actividad, se firmó un convenio de apoyo y colaboración con la UNAM, a través de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. Ambas instituciones acordaron ser las responsables de la aplicación y 
ejecución del proyecto. La cátedra se desarrolló en 2 fases: por un lado, se integró un comité académico, se inició 
la elaboración de una estrategia de medios y se comenzó el desarrollo de una página web y una aplicación (app). 
Por su parte, el equipo de la UNAM se encargó de realizar acciones para la difusión de la cátedra. En la segunda fase, 
se llevó a cabo la instalación del Consejo Consultivo conformado por autoridades de la UNAM y del Instituto. 
En octubre de 2019, se llevó a cabo la sesión inaugural de la Cátedra en las instalaciones de la UNAM. 
Finalmente, cabe señalar que el Comité Académico presentó para su aprobación las actividades a desarrollar 
durante 2020 y la propuesta de integración de nuevos miembros.

Principales logros 2020

Para la ejecución de esta actividad, se firmó un convenio de apoyo y colaboración con la UNAM, a través de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. Ambas instituciones acordaron ser las responsables de la aplicación y 
ejecución del proyecto. La cátedra se desarrolló en 2 fases: por un lado, se integró un comité académico, se inició la 
elaboración de una estrategia de medios y se comenzó el desarrollo de una página web y una aplicación (app). Por 
su parte, el equipo de la UNAM se encargó de realizar acciones para la difusión de la cátedra. En la segunda fase, se 
llevó a cabo la instalación del Consejo Consultivo conformado por autoridades de la UNAM y del Instituto. 
En octubre de 2019, se llevó a cabo la sesión inaugural de la Cátedra en las instalaciones de la UNAM. 
Finalmente, cabe señalar que el Comité Académico presentó para su aprobación las actividades a desarrollar 
durante 2020 y la propuesta de integración de nuevos miembros.

Principales logros 2021

La Cátedra encontró un espacio en la virtualidad para seguir con las mesas de análisis y atender los temas de 
coyuntura más relevantes. Estas videoconferencias se caracterizaron por convocar a especialistas en temas 
recurrentes de la agenda política y social de nuestro país. Durante este semestre se realizaron 13 webinars, mismos 
que se desarrollaron en los siguientes bloques:

 ̶ Bloque Derechos Humanos
 ̶ Bloque Medios de Comunicación y Opinión Pública
 ̶ Bloque Democracia, Cultura Cívica y Elecciones

 → Se reunieron artículos escritos por especialistas de diversas instituciones sobre los asuntos que se 
pusieron en juego en las discusiones públicas acerca de la democracia. Cada uno de ellos ofreció un 
acercamiento a reflexiones básicas que provienen de las ciencias sociales y señalaron puntos que reciben 
atención mayor en el pensamiento contemporáneo.

CONTINÚA…
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 → Se desarrolló un ciclo de videoconferencias con la finalidad de reflexionar, cuestionar y analizar los 
hechos y acciones con respecto a la contienda electoral del 2021, a través de la exposición e intercambio 
de ideas con especialistas en la materia.

 → Se creó un espacio que concentró materiales de las actividades realizadas por la Cátedra en la que las 
y los usuarios podían conocer más sobre los eventos desarrollados, especialmente con relación a los 
siguientes puntos:

 ̶ Objetivo
 ̶ Ponentes, moderadores y comentaristas
 ̶ Fecha y hora de emisión

 → El proyecto se realizó entre el INE y la UNAM, debido a la contingencia sanitaria se trasladaron las 
actividades en un formato presencial. Durante 2021 se logró cumplir con los objetivos de la Cátedra de 
promover la reflexión sobre la condición actual de la democracia en el siglo XXI; elaborar proyectos 
de investigación sobre el estado de la democracia en México y en el mundo; y difundir por distintos 
canales información al respecto.

Principales logros 2022

En 2022 se logró posicionar a la Cátedra como un espacio relevante para el análisis y discusión académica en  
temas de interés de la agenda pública del país. También se llegó a la conclusión de que la implementación de 
iniciativas de corte académico debe acompañarse de la generación de redes que permitan impulsar el proyecto  
en varios espacios. Además, se debe de poner a disposición de la ciudadanía información útil que fortalezca y 
amplíe sus conocimientos en temas actuales sobre democracia y DDHH.

red ciudadana

Principales logros 2019

La Red Ciudadana cerró con 4,714 registros, es decir, con 83% de la meta establecida. El avance por entidad reveló 
que Quintana Roo, Durango, Aguascalientes y Tamaulipas rebasaron su umbral mínimo de registros con 123.6, 
113.7, 105.1 y 101.1%, respectivamente. En cambio, la entidad que tuvo el porcentaje de avance más bajo, respecto 
a sus registros establecidos, correspondió a Baja California, con 41.4 por ciento.
En la inscripción a la Red se consultó a las y los interesados, cuál era el medio de contacto de su preferencia, y el 
resultado fue el correo electrónico con 87.23% como primera opción ciudadana. Finalmente, se solicitó a las y los 
interesados que expresaran –mediante su firma– la autorización del uso de sus datos personales como parte de la 
Red. En este sentido, el 99.05% de las personas, es decir 4,669 registros, aceptaron continuar con la siguiente etapa 
y solo 45 registros (0.95%) no aceptaron; con ello se procuró garantizar la discreción del uso de los datos personales 
proporcionados al INE.
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Principales logros 2020

Se realizaron 19 entregas, lo que se reflejó en el envío de 416,570 correos electrónicos a través de la cuenta 
red.ciudadana@ine.mx. Durante el 2020 se estima que las actividades de la Red Ciudadana atendieron a 
24,299 personas como participantes directos.

Principales logros 2021

Fueron llevadas a cabo actividades de incorporación de nuevos registros a la Red. La participación en esta actividad 
reportó un incremento del 49.1%. Además, se realizó el envío de 1’358,060 correos electrónicos a través de la 
cuenta red.ciudadana@ine.mx

Principales logros 2022

En la edición 2022 se registró un alcance de 48,177 suscriptores, que, en comparación con el año anterior (36,237) 
sufrió un incremento del 32.95%. Este logro derivó de la participación de cada una de las JLE y JDE en la etapa 
de implementación de un mecanismo para el registro de nuevos suscriptores, el cual se realizó a través de un 
formulario digital.
Es así como se logró ampliar a base de datos para la difusión de información de manera semanal, la cual incluye 
actividades vinculadas a la educación y cultura cívica en México, posibilitando que esta red comience a constituirse 
como el inicio de un proceso de articulación nacional.

Evaluaciones externas realizadas 
por las diversas instancias

El Programa Nacional de Impulso a la Participación 
Política de Mujeres (PNIPPM) del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) ha operado desde el 2008, te-
niendo como propósito el contribuir a fortalecer 
la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres 
mediante la asistencia técnica y soporte finan-
ciero, a las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC) que se dedican a la promoción de los dere-
chos humanos de las mujeres, en particular, de sus 
derechos político-electorales.

Fue así que el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) acordó con el INE llevar 
a cabo una evaluación a dicho programa, con el 
fin de robustecer el PNIPPM en materia de apoyo 
técnico, capacitación, seguimiento, difusión y sis-
tematización de resultados, dando como resultado 
el proyecto Impulso a la Participación Política de 
las Mujeres. 

Para realizar esta evaluación, se consideró la 
participación de las OSC, de las personas bene-
ficiarias indirectas, de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE y 
de la Unidad Coordinadora de Proyecto del PNUD 
(Unidad de Gobernanza Efectiva y Democracia).

http://red.ciudadana@ine.mx
http://red.ciudadana@ine.mx
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inFormación del proyecto

Título del proyecto: Impulso a la Participación Política de las Mujeres

País: México

Fechas del proyecto (inicio-final: Junio 2020-Octubre 2021

inFormación sobre la evaluación

Evaluadora externa: KJ Consultora

Tipo de evaluación: Evaluación de Medio Término

Final, revisión de medio término 
u otros:

Final

Periodo objeto de la evaluación 
(inicio-final):

Junio 2020-Octubre 2021

Evaluadores: Karla Joana López Nava

Dirección de correo electrónico de los 
evaluadores:

kj.lopeznava@gmail.com

Fechas de la evaluación (inicio-final): 24/01/2022-15/04/2022

http://kj.lopeznava@gmail.com


Resumen ejecutivo 

La Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 (ENCCÍVICA) se constituyó como una 
política pública cuya finalidad es “[…] fortalecer la cultura democrática de las y los 
mexicanos mediante la apropiación del espacio público” (INE; 2017;  p. 96). 
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Como parte del proceso del diseño estratégico 
se realizó un diagnóstico sociopolítico cultural del 
país, a partir del cual se definió el núcleo central de 
la problemática a atender y el fin de la política pú-
blica a ejecutar. Todo ello respaldado y armonizado 
por el marco jurídico del INE y del plan estratégico 
2016-2026.

Dentro del esquema de intervención que cons-
tituye la ENCCÍVICA como política pública, se de-
finieron tres Ejes estratégicos (Verdad, Diálogo y 
Exigencia), así como ocho líneas de acción para 
clasificar la tipología de actividades que habrían 
de implementarse en el marco de la estrategia 
desde 2017 a la fecha.

Para su implementación, la ENCCÍVICA cuen-
ta con planes anuales, que enmarcan actividades 
orientadas a atender un problema en específico 
dentro de las líneas de acción. Algunas de esas ac-
tividades han logrado permanecer con los años, 
fortaleciendo así la cultura política a través de la 
participación ciudadana.

15%
verdad

5%
exigencia

80%
diálogo

De esta manera, a continuación, se realiza una 
síntesis de las actividades ejecutadas y que devie-
nen en el punto central de la ENCCÍVICA, bajo el 
enfoque de mejora continua, a fin de destacar los 
principales logros, aprendizajes y sugerencias para 
implementar innovaciones. 

En términos cuantitativos se puede obser-
var que un gran porcentaje de las actividades de 
la ENCCÍVICA se concentran en el Eje Estratégico 
“Diálogo”, seguido del eje “Verdad” y “Exigencia”. 

Dentro de las líneas de acción, aquellas que 
más actividades concentran son:

 → Creación y vinculación de redes para el 
ejercicio democrático,

 → Creación de espacios para el diálogo 
democrático# y,

 → Apropiación del derecho a saber y 
Promoción de la cultura cívica en los 
entornos escolares
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1.1 (1. generación de conocimiento e información 
para el ejercicio de la ciudadanía

1.2 (2. difusión, promoción, conocimiento y 
ejercicio responsable de los derechos humanos)

1.3 (3. Apropiación del derecho a saber)

2.1(4. Creación de espacios para el diálogo 
democráticos)

2.2 (5. Creación y vinculación de redes para el 
ejercicio democráticos)

2.3(6. Promoción de la cultura cívica en los 
entornos escolares)

3.1 (7. Exigencia de cumplimiento de la palabra 
pública empeñada)

3.2 (8. Promoción de la incidencia de la 
ciudadanía en solución de problemas públicos)
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Algunas conclusiones preliminares, a manera 
de síntesis son:

 → El eje estratégico Diálogo predominó 
en la ENCCÍVICA durante su 
implementación.

 → Dentro del eje Diálogo las líneas de 
acción 4. Creación de espacios para el 
diálogo democrático y 5. Creación y 
vinculación de redes para el ejercicio 
democrático aglutinaron la mayor 
cantidad de proyectos.

 → En el eje 1 Verdad la línea de acción con 
más actividades fue la 3. Apropiación del 
derecho a saber.

 → En el eje 2 Diálogo la línea de acción 
con más actividades fue la 5. Creación y 
vinculación de redes.

 → En el eje 3 Exigencia la línea de acción 
con más actividades fue la 7. Exigencia 
de la palabra pública empeñada.

 → Las 5 tipologías de actividades más 
realizadas en el periodo de 2017 a 2021 
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fueron: a) Reuniones temáticas sobre 
cultura cívica; b) Generación de alianzas 
para impulsar la cultura cívica; c) Firma 
de convenios para el fomento de la 
cultura cívica; d) Impulso de la cultura 
cívica en centros educativos; e) Esfuerzos 
de difusión de la cultura cívica.

Por otra parte, en el desarrollo del presente 
apartado se realizó de manera sintetizada un ba-
lance de las actividades desarrolladas sobre los 
proyectos más representativos de la ENCCÍVICA, 
cuyo principal logro ha sido la capitalización de 
experiencias, el fortalecimiento de las alian-
zas estratégicas, las relaciones interinstitucio-
nales y el vigente interés de diversos aliados 
participantes.

 → Promoción de la participación 
ciudadana en procesos electorales. 
Durante 2018 se realizaron actividades 
relacionadas con el proceso electoral 
2017-2018, que constituyeron por sí 
mismas acciones que promovieron en 
uno u otro sentido a la ENCCÍVICA, tales 
como: difusión de derechos, divulgación 
de pedagogía pública sobre el proceso 
electoral, diálogos y conversatorios, y 
otros mecanismos de promoción de la 
participación ciudadana. Por otra parte, 
en el contexto de los procesos electorales 
locales de 2020-2021 se realizaron los 
trabajos para el diseño y la planeación 
del Programa de acciones para promover 
el ejercicio del voto y la participación 
ciudadana en el Proceso Electoral Local 
2021-2022. Además del programa de 
promoción de la participación ciudadana 
en la Consulta Popular 2021.

 → Diálogos para una Cultura Cívica. 
Los Diálogos para una Cultura Cívica 
constituyeron una de las actividades 
sustanciales más relevantes dentro de la 
ENCCÍVICA. 

 → El objetivo general de esta actividad fue 
construir puentes de entendimiento 
entre actores sociales, económicos, 
culturales y políticos a partir de la 
identificación de problemas y temáticas, 
pudiendo generar la incorporación de 
nuevos temas y conflictos comunes a 
la agenda pública y política del país, y 
fomentar así la generación de capital 
social positivo.

 → Consulta Infantil y Juvenil. 
El proyecto forma parte de una serie de 
ejercicios de participación y expresión 
infantil y juvenil que cada tres años, 
paralelamente a los procesos electorales 
federales, se realiza desde 1997. 
El valor público más importante de este 
ejercicio democrático es la creación de 
una Agenda de atención a niñas, niños 
y adolescentes a nivel distrital, estatal 
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y federal, resultados que pueden ser 
consultados a través de una plataforma 
interactiva de fácil acceso para toda 
persona interesada en el tema. 

 → Programa Nacional de Impulso a la 
Participación Política de las Mujeres 
(PNIPPM) a través de OSC. Su objetivo 
es robustecer las capacidades 
organizacionales, de transferencia 
de conocimiento y de planeación 
estratégica a grupos de la sociedad civil 
conformados por mujeres, impulsar 
la igualdad sustantiva, subsanar la 
discriminación y acortar las brechas 
de género que impiden la plena 
participación de las mujeres en la arena 
pública.

 → Desde el año de 2008 y hasta abril de 
2021 el INE emitió once convocatorias del 
PNIPPM. En el marco de este programa 
y a lo largo de 13 años de trabajo directo 
con las OSC y con mujeres de diferentes 

sectores, entidades, etnias y profesiones, 
el Instituto ha sido testigo del avance de 
las mujeres para ocupar cargos públicos 
donde se toman decisiones. Se ha 
contribuido a la paridad promoviendo 
los derechos políticos e informando a 
la ciudadanía a través de la difusión de 
materiales. Con el paso de los años, se 
ha incrementado el número de afiliadas, 
se han ampliado y focalizando las 
temáticas, y se han demandado nuevos 
espacios de acción. Es importante 
mencionar que el programa fue sujeto 
a una evaluación externa por parte del 
PNUD.

 → México Debate. El proyecto tiene como 
objetivo fomentar la cultura de diálogo 
y el desarrollo del pensamiento crítico 
entre la juventud mexicana entre 
13 y 29 años de edad, a través de generar 
los espacios de deliberación y cuyos 
participantes adquieren habilidades 
discursivas en un entorno de libre 
expresión, de violencia, de tolerancia 
y respeto. El programa tiene apenas 
tres años, pero una de sus virtudes es 
el incremento de concursantes, que se 
practica en dos modalidades (presencial 
y virtual) y, para dos públicos (de 13 a 
17 años y de 18 a 29 años) además, que 
posee un curso especial para quienes 
deseen ser jueces.

 → #JuventudActúaMX. También es un 
programa joven para población juvenil, 
cuyo énfasis es la implementación de 
un proceso de políticas públicas con la 
finalidad de solucionar una problemática 
presente en su entorno. Para ello se les 
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brindan herramientas para el desarrollo 
de capacidades y habilidades con 
miras a fortalecer sus conocimientos. 
Este proyecto se antoja como uno de 
los que pueden marcar continuidad 
para la próxima Estrategia Nacional de 
Educación Cívica, sobre todo, porque 
es un proyecto de incidencia de la 
participación ciudadana en y para la 
innovación gubernamental. 

 → Escuela de la Buena Política. El objetivo 
general de Escuela de la Buena Política 
es facilitar un espacio permanente de 
interlocución entre líderes de partidos 
políticos, legisladores/as, autoridades 
electorales y comunidad académica 
para la reflexión sobre la rendición de 
cuentas, democracia constitucional, 
la participación ciudadana y las rutas 
para su fortalecimiento. Algunos de 
los principales resultados han sido: 
el diálogo y análisis en perspectiva 
comparada con personas expertas de alto 
nivel internacional, principalmente de 
América Latina sobre la realidad política 
de nuestro continente y el interés de 
replicar actividades de la EBP en otros 
países, como el Seminario con Partidos 
Políticos (Panamá, Perú y Colombia).

 → Faro Democrático. Proyecto 
impulsado por el INE, orientado a 
promover la cultura cívica entre la 
población adolescente entre los 
12 y 15 años adscrita a instituciones y 
escuelas de educación media básica y 
bachillerato. Los módulos del Faro son 
muy pertinentes y su diseño genera 
las facilidades para un aprendizaje 
autodidacta y para ser compartido y 
comentado en grupo. Otra virtud 
de la plataforma es la parte dedicada 
a la docencia, es decir, no solo cubre 
las necesidades de información de 
estudiantes, sino de las y los profesores 
que imparten materias como Ética y 
Educación Cívica. Faro se convirtió una 
plataforma imperdible para lograr un 
aprendizaje significativo en materia de 
educación cívica.

 → Parlamento Infantil. Es una iniciativa 
que tiene como objetivo generar un 
espacio para que niñas y niños ejerzan 
su derecho a participar, en un proceso 
de representación que les permita 
identificar la importancia de expresar 
su opinión con libertad, para que esta 
sea tomada en cuenta en un proceso 
de elección. 
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 → El Parlamento es un gran esfuerzo 
institucional cuyo mejor dividendo es 
la satisfacción de que niñas y niños de 
quinto grado de primaria realicen un 
simulacro de lo que es en realidad la vida 
parlamentaria dentro de una democracia. 
La experiencia considero que es vital para 
que la niñez mexicana pueda explorar 
el ejercicio de sus derechos políticos, 
sus libertades, a ser escuchado, a ser 
respetado por la opinión emitida, a la 
tolerancia y al derecho de réplica. En 
general, se puede decir que el Parlamento 
de niñas y niños sí constituye un 
referente muy significativo por la lección 
y organización que implica y por la 
preparación exigida a la niñez. 

 → Informe País. Con el Informe País 2020, 
análisis cuantitativo y cualitativo con 
base en la Encuesta Nacional de Cultura 
Cívica 2020, se concretó el objetivo 
de desarrollar una investigación que 
afiance la conversación pública sobre el 
estado de la democracia mexicana. Con 
ello se obtuvo un mayor y más profundo 
conocimiento sobre las prácticas, 
actitudes, valores y experiencias en 
el ámbito público de la ciudadanía, lo 
que ha generado interés entre actores 
sociales, personas académicas, del 
ámbito público y de la sociedad civil. 

 → El Informe País 2020 se convirtió en un 
insumo muy importante para la toma de 
decisiones en materia de cultura política, 
valores democráticos y a fin de estimular 
la deliberación respetuosa y ordenada 
para el ejercicio de los derechos 
humanos de la sociedad mexicana.

 → Sistema de Monitoreo, Seguimiento 
y Evaluación (MOSE). Este Sistema se 
creó con el objetivo de monitorear, 
dar seguimiento y sistematizar la 
información de los programas y 
proyectos que opera la Estrategia 
Nacional, a través de una plataforma  
que permitiera la captura y consulta de  
la información relevante. Lo valioso 
de contar con una plataforma de estas 
características fue que se puede tener 
información en tiempo real de los 
proyectos, actividades, números totales 
y porcentajes de población alcanzada, así 
como hacer comparaciones entre un año 
a otro, o de manera histórica diacrónica. 

 → Por ello, el CONEVAL decidió otorgarle 
al INE, reconocimiento como una Buena 
práctica en el Uso de los Resultados de 
Evaluación y Monitoreo en el 
Ciclo de las Políticas Públicas. Esto 
significó mucho para el INE y para 
la DECEyEC, pues se trató de una 
herramienta para introducir mejoras 
continuas a partir de la evaluación anual 
de los proyectos. 

 → Ciudadanía Digital. Ante la recurrencia 
de encontrar en espacios digitales un 
ambiente de infodemia y divulgación de 
noticias falsas, el INE, en colaboración 
con Facebook, ha impulsado la 
iniciativa Soy Digital desde el año 
2019, con la finalidad que la ciudadanía 
pueda ejercer, defender y expandir 
sus derechos digitales. La población 
mexicana requiere alcanzar los mismos 
niveles en las competencias digitales 
y manejo de espacios digitales que 
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otros países y esto solo se logra a 
través del fomento de la educación 
mediática a informacional que permita 
el aprovechamiento de las tecnologías 
digitales de la información como 
herramientas del ejercicio ciudadano.

 → Cátedra Extraordinaria ENCCÍVICA 
Francisco I. Madero. Es un proyecto 
insignia de la ENCCÍVICA, primero por 
la alianza estratégica detrás de este, 
INE-UNAM, segundo, porque existe 
un Consejo Académico que respalda 
y garantiza que todas las actividades 
ahí planteadas sean de gran valor 
académico y tercero, porque 
gracias al despliegue de toda su 
actividad en redes tanto de la 
UNAM como del INE, lo convierten 
en un programa que tiende a 
institucionalizarse y extrapolar fronteras. 

 → La otra riqueza que genera la Cátedra 
es el análisis de coyuntura, y la 
exposición y crítica del contexto de 
varias problemáticas que se ventilan 
de manera planeada y ordenada 
semana tras semana. Algunos de los 

principales objetivos son: a) promover 
la deliberación sobre la democracia, 
la cultura cívica y los mecanismos de 
rendición de cuentas; b) responder 
ante los riesgos que enfrentan las 
democracias apoyadas en un debate de 
calidad; c) cuestionar el desempeño y 
las responsabilidades de los diferentes 
actores políticos e instituciones 
involucrados en las contiendas 
electorales; d) difundir los materiales 
realizados para diferentes actividades 
de la Cátedra; e) la audiencia asidua a 
la Cátedra incluye: alumnado, docencia, 
investigadoras/es; público en general.

 → Red Ciudadana. El objetivo del proyecto 
es impulsar la cultura democrática y la 
educación cívica para ofrecer materiales 
y recursos a la ciudadanía en materia de 
educación cívica y democracia.
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En síntesis, podemos decir que estos proyectos 
representan un peso significativo y, por tanto, 
un valor público trascendental que dan vida a 
la ENCCÍVICA de manera permanente. Si bien no 
todos los proyectos poseen una duración anual, 
sin embargo, los que sí tienen esa temporalidad, 
exigen un trabajo arduo y coordinado interinstitu-
cional del INE con los aliados estratégicos, a través 
de los convenios que se realizan. 

Otros de ellos, poseen plataformas interacti-
vas cuyo manejo no solo involucra al personal de 
Educación Cívica, sino que depende de la partici-
pación de otras áreas dentro y fuera del Instituto. 
En ese sentido, la planeación de las actividades y 

la administración de las plataformas devienen en 
un insumo de tiempo completo, para que las metas 
sean cumplidas en tiempo y forma. 

Finalmente, como se pudo observar, los resul-
tados e impactos que la ENCCÍVICA ha obtenido, 
con respecto a las actividades enfocadas en cada 
uno de sus Ejes, representan el trabajo que día a 
día el INE ha desarrollado. Por todo ello, es de suma 
importancia mencionar que el capital humano in-
vertido en todos estos proyectos es de alto rendi-
miento, lo cual refuerza de manera sumativa a la 
inversión de cada uno de los resultados esperados 
de la implementación de la ENCCÍVICA.
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AI Archivo Institucional

ARCO Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición

BANJERCITO Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

Catálogo Catálogo de Disposición Documental

CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral

CMS Operación a través de un administrador de contenidos

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social 

COTECIAD Comité Técnico Interno para la Administración de Documentos
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de la Administración Pública Federal
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de los datos personales puede ejercer donde 
den tratamiento a sus datos personales

Derechos ARCOP Derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición 
y portabilidad

DOF Diario Oficial de la Federación

EOT Enlaces de obligaciones de transparencia

FTVD Fichas técnicas de valoración documental

GIMA Grupo Interdisciplinario en materia de Archivos del Instituto Nacional Electoral 

GTAIT-ALA Grupo de Trabajo de Acceso a la Información y Transparencia  
de la Asociación Latinoamericana de Archivos

IFAI Instituto Federal de Acceso a la Información

IFE Instituto Federal Electoral

GLOSARIO
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328 ¦  instituto nacional electoral

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral

SAI Sistema de Archivos Institucional 
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SGSDP Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales

SIA Sistema Institucional de Archivos
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SIGEMI Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 

SIPOT Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

SiPRODAP Sistema de Gestión para la Protección de Datos Personales

SISAI Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información

SUBCOTECIAD Subcomités Técnicos Internos para la Administración 
de Documentos

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
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Presentación

en 2014 se concretaron dos reformas constitucionales, una en materia de transparencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero, y otra en materia político- 
electoral, publicada el 10 de febrero. Ambas impactaron de manera importante en las 
actividades que desempeñaba el Instituto Nacional Electoral dado que implicaron generar 
un nuevo marco normativo interno, implementar un régimen transitorio y cambiar la 
forma de operar en materia de transparencia.

De conformidad con la reforma constitucional en materia de transparencia, el INE 
pasó de tener su propio órgano garante a sujetarse a la autoridad de otro organismo 
autónomo, el INAI; fue necesario crear nuevas herramientas tecnológicas y perfeccionar 
las que se tenían; se fortaleció de manera importante la capacitación a las personas 
servidoras públicas del INE para ampliar sus capacidades en términos de nuevas dispo-
siciones; se implementaron nuevas formas de organización para dar cumplimiento a las 
nuevas obligaciones que imponía la ley, y en general, se reformuló la política institucio-
nal de transparencia de acuerdo con el nuevo mandato constitucional.

A través de la lectura de este documento se podrán conocer las actividades que el INE 
llevó a cabo de 2014 a febrero de 2023, y los avances en las materias de acceso a la infor-
mación, transparencia, protección de datos personales, gestión documental y administra-
ción de archivos. Los procesos y procedimientos son transversales y cuentan con normas 
especializadas que complementan el quehacer electoral, como se expondrá más adelante.

Ante la importancia y la complejidad del trabajo técnico que implica lograr transparen-
cia en las responsabilidades conferidas al Instituto, el presente apartado documenta las 
principales acciones realizadas durante el periodo 2014-febrero de 2023 para garantizar el 
acceso a la información, la transparencia y la protección de datos personales entre los ciuda-
danos y actores políticos en cualquier momento, no solo durante las contiendas electorales.



Fundamento legal  
y objetivo

este apartado tiene como objetivo documentar los principales retos a los que se 
enfrentó el INE con motivo de las reformas constitucionales de 2014, particularmente 
en materia de transparencia, protección de datos personales y administración de 
archivos, realizando una breve descripción de las acciones, logros y resultados más 
destacados. Este ejercicio pretende promover una rendición de cuentas ordenada, 
confiable, oportuna, transparente y homogénea a la próxima administración, que 
permita la continuidad de los programas y proyectos a cargo de las distintas unidades 
administrativas del Instituto.

Asimismo busca consolidar una medida en materia de información, transparencia 
y rendición de cuentas que fortalezca las prácticas y valores indispensables que exis-
ten en el desempeño honesto, responsable y eficiente de este Instituto, y que permita 
transparentar y divulgar activamente la información sobre la gestión institucional 
correspondiente al periodo 2014-febrero de 2023.
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ordenamiento Jurídico Vínculo Fundamento legal

Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM)

Artículo 6°, párrafo segundo; artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafo primero; y artículo 134,  
párrafo primero

Ley General de Instituciones  
y Procedimientos Electorales
(LGIPE)

Artículos 29; 30, párrafo 2; y 31, párrafo 1

Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral
(RIINE)

Artículos 5, numeral 2; y 42, párrafo 1, incisos b) y l)

Manual de Normas Administrativas 
en Materia de Recursos Financieros 
del Instituto Nacional Electoral 
(Manual)

Artículos 4 y 5, párrafos primero, tercero y sexto

Acuerdo de la Junta General  
Ejecutiva
INE/JGE191/2022

Lineamientos Generales para la Regulación del Proceso  
de Elaboración e Integración de la Memoria de Gestión  
y sus apartados, del Instituto Nacional Electoral  
correspondiente al periodo 2014-2023

Tabla 1

PDF

PDF

PDF

PDF

PDF

Finalmente, tiene como objeto generar y aportar 
información pública clara, oportuna, de utilidad y  
accesible a la ciudadanía, que incentive su interés 
y participación en los asuntos públicos. Además, 
junto a la información pública y la garantía del ac-
ceso a esta, la trasparencia se complementa con el 

ejercicio cotidiano de la rendición de cuentas de las 
personas servidoras públicas, cuya práctica implica 
dar a conocer a la ciudadanía los resultados del des-
empeño durante el ejercicio de la función pública, 
en el cumplimiento de las responsabilidades asig-
nadas y sobre el ejercicio de los recursos públicos.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/07/Despen-LEGIPE-NormaINE.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2020/07/Despen-LEGIPE-NormaINE.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/110032/JGEex201905-31-ap-2-5-a.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/143157/JGEex202209-28-ap-2-1-Gaceta.pdf


Antecedentes 

el ine  es garante de los derechos político-electorales, y como organismo público 
debe además velar por otros derechos humanos, como el acceso a la información y 
la protección de datos personales. También es sujeto obligado en materia de gestión 
documental y administración de archivos. Así, este apartado contiene los principales 
sucesos sobre la forma en que se ha hecho frente a los compromisos al interior del 
propio Instituto.

El 11 de junio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental que reguló el 
procedimiento de acceso a la información en posesión del Poder Ejecutivo federal 
y estableció un régimen alterno para los sujetos obligados distintos de la adminis-
tración pública federal; a saber, los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos 
constitucionales autónomos (entre los que se encontraba el entonces Instituto 
Federal Electoral), los cuales, con base en lo dispuesto por la ley, debían expedir sus 
reglamentos y acuerdos, con el objeto de establecer sus propios procedimientos de 
acceso a la información.
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Las leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública fueron publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2015 y el 9 de mayo de 2016, respectivamente. 
La Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados se publicó en el 
mismo órgano oficial de difusión el 26 de enero 
de 2017, mientras que la Ley General de Archivos 
se publicó el 15 de junio de 2018.

Derecho de acceso a la 
información

Entre 2014 y la primera mitad de 2016 (año a par-
tir del cual se materializó la implementación del 
nuevo régimen en materia de acceso a la infor- 
mación) el INE contaba con reglamentación pro-
pia que preveía los plazos y procedimientos para 
la atención de solicitudes de acceso a la informa-
ción. Desde su concepción como autoridad federal 
y hasta convertirse en autoridad nacional, el INE 
recibía las solicitudes de información dirigidas a 
los partidos políticos nacionales.

Asimismo, contaba con una Unidad de Enlace 
que era “ventanilla única” para el INE y hasta 10 
partidos políticos nacionales. Se encargaba de re-
gistrar, recibir, administrar y responder las solici-
tudes, para lo cual contaba con una herramienta 
informática denominada INFOMEX-INE (en 2008 
el entonces Instituto Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información, IFAI, mediante convenio, 
compartió el código fuente del sistema INFOMEX 
Federal; posteriormente, el IFE/INE se ha encargado 
de potenciar sus funcionalidades, por lo que es un 

El entonces Instituto Federal Electoral, como 
organismo constitucional autónomo, emitió su 
propia reglamentación, que fue evolucionando 
para garantizar de manera más efectiva el dere-
cho de acceso, tanto de la información que poseía 
como de aquella propia de los partidos políticos, 
los cuales se constituyeron como sujetos obliga-
dos indirectos de la ley federal.

En 2007 se reformó el artículo 6º constitucional 
a fin de establecer los principios y las bases sobre 
las que debía reglamentarse el derecho de acceso 
a la información, y homologar así el ejercicio de 
este derecho fundamental con independencia del 
ámbito en el que se ejerciera.

La última reforma al artículo 6º de la Constitución 
se publicó el 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial 
de la Federación, y entre otros, se modificó su 
Apartado A, a fin de ampliar el catálogo de sujetos 
obligados directos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, para incorporar a 
los partidos políticos y órganos constitucionales 
autónomos, dotar de autonomía constitucional 
al organismo garante en materia de acceso a la in-
formación y protección de datos personales, otor-
garle competencia nacional y fijar los principios y 
las bases sobre los que debían expedirse las leyes 
generales en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 
y de Archivos.

La citada reforma impuso nuevas responsa-
bilidades a los sujetos obligados, entre estos, el 
Instituto Nacional Electoral, pues lo sujetó a la autori- 
dad del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, 
lo que impactó en las funciones y tareas que desem- 
peñaba el INE. El 10 de febrero de ese mismo año se 
publicó otra reforma al artículo 41 constitucional.
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modelo propio e independiente que, en la actuali-
dad, se usa para la gestión interna).

Los partidos políticos tenían personal desig-
nado como enlaces de transparencia quienes se 
encargaban del trámite de las solicitudes al in- 
terior de cada ente. Como organismo público au-
tónomo, el INE contaba con su propio Comité de 
Información, así como con el Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información Pública 
que se encargaba de resolver los recursos de revi-
sión interpuestos en contra de las respuestas otor-
gadas, ya fuera por el propio INE o por cualquiera 
de los partidos políticos nacionales.

Obligaciones de 
transparencia

Previo a la reforma constitucional en materia de 
transparencia de 2014 y la entrada en vigor de las 
leyes General y Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el INE tenía la obligación 
de publicar en su página de internet la información 
prevista en el artículo 5 del Reglamento del Institu-
to Nacional Electoral en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.1  El Reglamento 
consideraba 32 obligaciones, integradas por 176 ru-
bros o contenidos específicos de información.

La publicación se hacía directamente en el por-
tal de internet del Instituto sin formatos específi-
cos, criterios o variables que cumplir. Únicamente 
debía preverse la observancia al acuerdo aprobado 

1  Reglamento del INE aprobado en sesión ordinaria del 
Consejo General celebrada el 2 de julio de 2014, mediante el 
Acuerdo INE/CG71/2014, y modificado en sesión ordinaria del 
Consejo General, celebrada el 11 de marzo de 2015, mediante 
el Acuerdo INE/CG90/2015.

por el Comité de Gestión sobre la competencia de 
los órganos responsables de cumplir con las obli-
gaciones, considerando las atribuciones que estos 
tenían conforme al Reglamento interior.

La entonces Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación fungía como área 
verificadora para el cumplimiento de la publi- 
cación de la información, por lo que de manera se-
mestral llevaba a cabo una verificación aleatoria, a 
través de las cédulas aprobadas previamente por 
el Comité de Gestión. Al término de la revisión la 
Unidad Técnica elaboraba un informe que mostra-
ba el grado de cumplimiento, que era presentado 
para conocimiento ante el Comité de Gestión.

Información  
socialmente útil

En 2008 se incorporó en la regulación institucional 
el concepto de información socialmente útil, de-
finiéndose como aquella en posesión del Instituto 
que resultaba relevante al interés de las y los so-
licitantes, y era generada, procesada, sintetizada 
en un lenguaje sencillo y claro por las unidades 
administrativas del entonces IFE, en formatos ac-
cesibles y descargables, con la finalidad de poner-
la a disposición de cualquier persona, a través del 
portal de internet.

Las áreas responsables del Instituto tenían la 
obligación de generar información socialmente útil 
a partir de la que poseían. Para su elaboración se 
debían tomar en cuenta las solicitudes de acceso 
a la información más frecuentes, las encuestas de 
satisfacción del portal de internet institucional, las 
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recomendaciones de los integrantes del Comité 
de Gestión, las sugerencias de los integrantes del 
Consejo General, así como otros temas relevantes.

Las unidades administrativas debían elaborar 
anualmente un catálogo de información social-
mente útil que se sometía a la consideración del 
Comité de Gestión. Se dividía en cuatro grandes 
temas: 1) elecciones, 2) campañas en medios y pro-
paganda electoral, 3) cultura democrática y educa-
ción cívica y 4) información relevante.

Protección de datos personales

El entonces Instituto Federal Electoral, antes de te-
ner el carácter de autoridad nacional, y de la entra-
da en vigor de la Ley General de Protección de Da-
tos Personales en posesión de Sujetos Obligados, 
diseñó, reguló y ejecutó diversas acciones para 
el adecuado tratamiento de los datos personales 
que posee, tanto a nivel interno (información del 
personal y prestadores de servicios), como externo, 
frente a terceros (ciudadanía, proveedores, me- 
nores de edad, etcétera).

A partir de la reforma constitucional al artículo 
16, publicada en el DOF el 1° de junio de 2009, se 
reconoció la protección de datos personales como 
un derecho fundamental y autónomo.

En ese contexto, todos los mecanismos imple-
mentados por el INE han ido evolucionando para 
robustecer las reglas y formas en que se protege la 
información personal, y cuya finalidad es la protec-
ción de los datos personales.

La autoridad electoral, como poseedora de 
una de las bases de datos personales más impor-
tantes de México, cuenta con diversos ejemplos 

del cuidado de los datos que obran en el Padrón 
Electoral que, a manera de ejemplo, se citan a 
continuación:

 → “Lineamientos del Instituto Nacional Elec- 
toral para la Atención de Requerimien- 
tos de Información y Documentación 
formulados en términos de lo dispuesto 
en el artículo 126, párrafo 3 de la Ley Ge- 
neral de Instituciones y Procedimientos 
Electorales”. Actualizados mediante el 
Acuerdo INE/CG423/2018, publicado en  
el DOF el 14 de mayo de 2018. Entraron en 
vigor al día siguiente de su publicación.

 → “Lineamientos para el Acceso, Verificación 
y Entrega de los Datos Personales en 
Posesión del Registro Federal de Electores 
por los Integrantes de los Consejos Gene-
ral, Locales y Distritales, las Comisiones 
de Vigilancia del Registro Federal de Elec-
tores y los Organismos Públicos Locales”. 
Actualizados mediante el Acuerdo  
INE/CG424/2018, en cumplimiento al 
artículo Transitorio Cuarto del Regla-
mento del Instituto Nacional Electoral en 
Materia de Protección de Datos Persona-
les, publicados en el DOF el 14 de mayo 
de 2018.

 → “Lineamientos del Instituto Nacional 
Electoral para el Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de Datos 
Personales que forman parte del Padrón 
Electoral”. Actualizados mediante el 
Acuerdo INE/CG649/2018.

Como parte de la transición al nuevo régimen 
en materia de protección de datos personales, el 4 
de mayo de 2016, el Consejo General del INE aprobó 
mediante el Acuerdo INE/CG312/2016 los principios, 
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criterios, plazos y procedimientos para garantizar 
la protección de datos personales en posesión del 
Instituto y de los partidos políticos.

Dicho acuerdo estableció los órganos, cri- 
terios, plazos y procedimientos para garantizar a 
toda persona el derecho humano a la protección 
de sus datos personales, así como el ejercicio de 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de los datos personales que obran en po-
sesión del INE y de los partidos políticos nacionales, 
de conformidad con las disposiciones previstas en 
los artículos 6º, Apartado A, fracciones II y III, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los tratados interna-
cionales aplicables al caso, así como la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, todavía vigente en ese momento.

Estableció como órgano competente en la ma-
teria al Comité de Protección de Datos Personales, 
que adoptaría sus decisiones por mayoría de votos, 
y tendría, entre otras, la atribución de atender los  
recursos de revisión derivados del ejercicio de  
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales, respecto de aque-
llos que obraran en los archivos de los órganos res-
ponsables del Instituto, así como de los partidos 
políticos nacionales.

El 13 de mayo de 2016, en sesión extraordi-
naria, el Consejo General, mediante el Acuerdo 
INE/CG364/2016, aprobó la creación del Comité de 
Protección de Datos Personales.

El 7 de septiembre de 2016, en sesión extraor-
dinaria, el Consejo General, mediante el Acuerdo 
INE/CG658/2016, emitió el Reglamento de Sesiones 
del Comité de Protección de Datos Personales del 
Instituto Nacional Electoral.

Finalmente, en el punto de quinto del Acuerdo 
INE/CG93/2017, se estableció que el Comité de 

Protección de Datos Personales concluiría sus fun-
ciones una vez que el Consejo General aprobara 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
Materia de Protección de Datos Personales. En ese 
sentido, se procedió a la declaración formal de su 
extinción, y a efecto de que el Consejo General 
tuviera conocimiento de lo anterior, se rindió un 
informe en cumplimiento a lo previsto en los ar- 
tículos 9, párrafo 2, del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General, y 10, párrafo 1, inciso n), del 
Reglamento de Sesiones del Comité de Protección 
de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral.

Gestión documental y 
administración de archivos

El Archivo Institucional es la instancia rectora del 
Sistema Institucional de Archivos (SIA) y la encar-
gada de la administración, custodia y conservación 
de los fondos documentales del Instituto Federal 
Electoral y del Instituto Nacional Electoral.

En términos del artículo 20 de la Ley General 
de Archivos, el SIA es el conjunto de registros, 
procesos, procedimientos, criterios, estructuras,  
herramientas y funciones que desarrolla cada suje-
to obligado y sustenta la actividad archivística, de 
acuerdo con los procesos de gestión documental.

Con la reforma político-electoral de 2014 el IFE 
cambió a INE para convertirse en una autoridad de 
carácter nacional, por lo que el Archivo Institucional 
conserva, de manera precautoria o permanente-
mente, la información o documentos que susten-
tan la creación y evolución del Instituto.
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Con la entrada en vigor de la Ley General de 
Archivos, y de conformidad con las nuevas dis-
posiciones normativas que emanaban de dicha  
ley, en 2020 en el Instituto se aprobaron las re-
glas de operación para el funcionamiento, ac 
tuación de los integrantes y desarrollo de las se-
siones del Grupo Interdisciplinario en materia 
de Archivos del Instituto: los “Lineamientos del 
Instituto Nacional Electoral en Materia de Archivos”, 
los “Lineamientos para el funcionamiento, actua-
ción de los integrantes y desarrollo de las sesiones 
del Comité Técnico Interno para la Administración 
de Documentos” (COTECIAD) y los “Lineamientos 

para el funcionamiento, actuación de los integran-
tes y desarrollo de las sesiones de los Subcomités 
Técnicos Internos para la Administración de 
Documentos de las Juntas Locales Ejecutivas del 
Instituto Nacional Electoral” (SUBCOTECIAD). Lo an-
terior, con la finalidad de alinear los conceptos y bases 
generales a la ley de la materia.

Adicionalmente, el INE cuenta con el Archivo 
Histórico, adscrito al Archivo Institucional, que es el 
encargado de la recepción de las transferencias se-
cundarias de órganos centrales, asegurando en todo 
momento la custodia y conservación permanente de 
los documentos y/o expedientes que lo conforman.



Marco normativo 
aplicable a las

 acciones realizadas

a continuación, se enlista el marco normativo aplicable a las acciones realizadas 
por la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.
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ordenamiento  
Jurídico artículos

Constitución  
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
(CPEUM)

Artículo 41. DOF 05-II-1917, y sus reformas

Leyes

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,  
DOF, 23-V-2014 y sus reformas; Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, DOF, 04-V-2015 y su reforma;  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  
DOF, 09-V-2016; Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, DOF, 26-I-2017; Ley General  
de Archivos, DOF, 15-VI-2018

Reglamentos

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Acuerdo  
INE/CG281/2016, del Consejo General aprobado en Sesión  
Extraordinaria, celebrada el 27-IV-2016 y sus reformas;  
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de  
Protección de Datos Personales. Acuerdo INE/CG557/2017, aprobado 
en Sesión Ordinaria del Consejo General, celebrada el 22-XI-2017; 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, artículo 80. 
Acuerdo INE/CG268/2014 del Consejo General, aprobado en Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 19-XI-2014 y sus reformas

Decretos

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose  
los subsecuentes en su orden, al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF, 01-VI-2009;  
Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo I 
del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF, 10-VI-2011;  
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia, DOF, 07-II-2014; Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral, DOF, 10-II-2014

C0ntinúa...
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ordenamiento  
Jurídico artículos

Acuerdos

Acuerdo INE-ACI002/2016. Comité de Información del 
INE 22-I-2016; Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, por el que se emiten 
los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen 
Condiciones de Accesibilidad que permitan el ejercicio 
de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables, DOF, 
04-V-16; Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados 
del ámbito federal, en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, DOF, 
04-V-2016 y sus reformas; Acuerdo INE/CG363/2016 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 13-V-
2016; Acuerdo INE-CT-ACG-PDP-004-2018. Comité de 
Transparencia 8-XI-2018; Acuerdo del Grupo de Trabajo en 
materia de Transparencia mediante el cual se aprueba la 
Política Institucional en materia de Transparencia, Acceso 
a la Información, Protección de Datos Personales, Gestión 
Documental y Lenguaje Ciudadano (Política TAPG).  
Grupo de Trabajo en materia de Transparencia 14-XII-2020; 
Acuerdo INE/CGyPE/002/2021, 22-I-2021; Acuerdo del 
Comité de Gestión y Publicación Electrónica por el que  
se aprueba que la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social, sea la encargada de la estructura  
y contenidos del Portal de Intranet. 1-XII-2021; Acuerdo 
del Comité de Gestión y Publicación Electrónica por el que 
se modifica la competencia de las áreas responsables del 
Instituto Nacional Electoral para dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia señaladas en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
1-XII-2021; Acuerdo INE/JGE214/2019, 15-XI-2019; Acuerdo 
INE/GIMA/1/2020, 5-XI-2020

Continúa...
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ordenamiento  
Jurídico artículos

Otras  
disposiciones

Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la atención de 
requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el organismo 
garante. Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, DOF, 10-II-2016; Lineamientos que los sujetos obligados deben 
seguir al momento de generar información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y 
traducción a lenguas indígenas. Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, DOF, 12-II-2016; Lineamientos para recabar 
la información de los sujetos obligados que permitan elaborar los informes anuales. Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, DOF, 12-II-2016; Lineamientos que establecen los procedimientos internos 
de atención a solicitudes de acceso a la información pública. Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, DOF, 12-II-
2016; Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, DOF, 
03-III-2016; Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de  
la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, DOF, 15-IV-2016; Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, DOF, 
04-V-2016; Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la atención de 
requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales DOF, 
04-V-2016; Lineamientos para la celebración de sesiones del Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional Electoral. Comité de Transparencia Acuerdo INE-CT-ACG-001-2016  
27-V-2016 y su modificación; Lineamientos que deberán observar las áreas responsables 
y la Unidad de Transparencia en la gestión de solicitudes de acceso a la información. 
Comité de Transparencia Acuerdo INE-CT-ACG-002-2016 27-V-2016; Lineamientos 
para la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de revisión en materia 
de datos personales, interpuestos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. DOF, 12-VI-2017; 
Lineamientos que establecen el procedimiento para la revisión de las cuentas de redes 
sociales registradas bajo el dominio ine.mx, que utilicen el nombre del Instituto, de alguno 
de sus programas institucionales o que se promocionen en alguno de sus portales de 
internet, 15-XI-2017

C0ntinúa...
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ordenamiento  
Jurídico artículos

Otras  
disposiciones

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, DOF, 26-I-2018 y su adición; Lineamientos que establecen los 
parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales. 
Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, DOF, 12-II-2018; Lineamientos 
de Operación del Grupo de Trabajo en Materia de Transparencia. Grupo de Trabajo en 
Materia de Transparencia 21-IX-2020; Lineamientos del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Archivos. Acuerdo INE/JGE169/2020 de la Junta General Ejecutiva 20-XI-
2020; Lineamientos para el funcionamiento, actuación de los integrantes y desarrollo 
de las sesiones del Comité Técnico Interno para la Administración de Documentos. 
Acuerdo INE/COTECIAD/1/2020 del Comité Técnico Interno para la Administración 
de Documentos 1-XII-2020; Lineamientos para el funcionamiento, actuación de los 
integrantes y desarrollo de las sesiones de los Subcomités Técnicos Internos para 
la Administración de Documentos de las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto 
Nacional Electoral. Acuerdo INE/COTECIAD/2/2020 del Comité Técnico Interno 
para la Administración de Documentos 1-XII-2020; Lineamientos que establecen 
el procedimiento interno para la revisión y cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia señaladas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Acuerdo 
del Comité de Gestión y Publicación Electrónica 1-XII-2020; Lineamientos para la 
prestación de los servicios y operación de la Biblioteca del Instituto Nacional Electoral. 
Acuerdo del Comité de Gestión y Publicación Electrónica 7-XII-2020; Lineamientos 
de Sesiones del Comité de Gestión y Publicación Electrónica del Instituto Nacional 
Electoral. Acuerdo INE/CGyPE/005/2020 del Comité de Gestión y Publicación 
Electrónica 7-XII-2020; Lineamientos para la publicación y gestión del Portal de 
internet e intranet del Instituto Nacional Electoral. [Secretaría Técnica]. Acuerdo 
INE/CGyPE/007/2021 del Comité de Gestión y Publicación Electrónica 1-XII-2021; 
Reglas de operación para el funcionamiento, actuación de los integrantes y desarrollo 
de las sesiones del Grupo Interdisciplinario en materia de Archivos del Instituto 
Nacional Electoral. Acuerdo del Grupo Interdisciplinario en materia de Archivos  
INE/GIMA/2/2020. 5-XI-2020; Políticas de edición, diseño y procedimiento de 
publicación de contenidos en los portales web del Instituto Nacional Electoral. 
Acuerdo INE/CGyPE/008/2021 del Comité de Gestión y Publicación Electrónica 1-XII-
2021; Políticas para la Gestión y Seguridad de los Documentos de Archivo Electrónicos. 
Acuerdo INE/JGE281/2022 de la Junta General Ejecutiva 15-XII-2022.

Continúa...
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ordenamiento  
Jurídico artículos

Otras  
disposiciones

Criterios generales para la publicación de micrositios vinculados a los portales de 
internet e intranet del Instituto Nacional Electoral. Comité de Gestión y Publicación 
Electrónica 18-IX-2014; Criterios para el uso institucional de redes sociales en 
internet del Instituto Nacional Electoral. Acuerdo INE/CG73/2017 del Consejo General, 
aprobado el 28-III-2017; Criterios para la publicación de elementos alusivos en fechas 
conmemorativas en el Portal de Internet del Instituto y sus Redes Sociales. Comité 
de Gestión y Publicación Electrónica, 15-XI-2017; Recomendaciones en materia de 
acceso a la información y datos personales ante cambios de titulares de Unidad 
de Transparencia, de Comité de Transparencia y de servidores públicos a cargo del 
tratamiento de datos personales. Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. DOF, 22-X-2018; 
Disposiciones administrativas  
de carácter general para la elaboración, presentación y valoración de  
evaluaciones de impacto en la protección de datos personales. Pleno del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, DOF, 23-I-2018; Cuadro General de Clasificación 
Archivística y Catálogo de Disposición Documental del Instituto Nacional Electoral; 
Procedimiento para el registro, turnado, sustanciación y seguimiento a las 
resoluciones de los recursos de revisión emitidas por el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
los Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de Comunicación entre 
Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la Federación. Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
DOF, 31-VII-2018; Sistematización de criterios del Comité de Información 2015. 
Comité de Información 10-XII-2015

Tabla 2



Vinculación con el 
Plan Estratégico

2016-2026

Acceso a la información

Acorde con la reforma constitucional de 2014 y la trasformación institucional que 
dio paso al INE, los esfuerzos de planeación institucional se volvieron no solo un 
mandato normativo, sino un requerimiento irrenunciable en el marco de las nuevas 
facultades y atribuciones conferidas, que constituyen el mayor reto que el primer Plan 
Estratégico del Instituto Nacional Electoral atiende de 2016 a 2026.
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En la “Introducción Metodológica” se expone que:

Respecto a la vigencia definida para el Plan Estra-

tégico, el periodo comprendido de los años 2016 al 

2026 responde al reconocimiento de los órganos 

de dirección institucional sobre la necesidad de 

contar con ejercicios de planeación estratégica a 

largo plazo que, además de la experiencia de los 

procesos electorales, hagan posible la existencia de 

periodos de reflexión para evaluar el impacto de las 

metas establecidas en el propio Plan y, en su caso, 

reorientar sus herramientas.

El plan también habla de ocho políticas ge- 
nerales como directrices que orientan la toma de 
decisiones y la operación del INE; su aplicación es 
de carácter general y su implementación se lleva a 
cabo en el entorno del marco legal y normativo ins-
titucional. Se consideran de interés institucional y 
las distingue su transversalidad.

Por ello, dentro de las consideraciones para la 
emisión da la Política TAPG, se extrajeron los prin-
cipales elementos que la hacen conjugarse con el 
Plan Estratégico, como se muestra a continuación.

El plan define a la estrategia institucional 
como el conjunto de políticas y proyectos ins-
titucionales que permiten alinear las metas 
y objetivos estratégicos con las acciones nece- 
sarias para su consecución. A su vez, describe 
ocho políticas generales que serían enriquecidas 
con una política específica que, de manera integral, 
abarcara las materias transversales, que devienen 
de derechos de igual nivel y valor, y que también 
deben ser garantizados, pues están reconocidos 
como derechos humanos, al igual que los derechos 
político-electorales.

En la Política TAPG se expuso la vinculación 
y complementariedad entre las acciones de esas 
materias y el Plan Estratégico del INE 2016-2026, 
que menciona: De frente a la nueva etapa en la vida 
democrática de nuestro país, uno de los mayores 
retos que enfrenta la institución es consolidar sus 
avances y fortalecer una trayectoria que data de más 
de dos décadas [en 2020 ya son tres], para garantizar 
el ejercicio de los derechos político-electorales de la 
ciudadanía. 

Política
TAPG

El 14 de diciembre de 2020 
se aprobó la Política Institucional en materia  
de Transparencia, Acceso a la Información, Protección 
de Datos Personales, Gestión Documental y Lenguaje 
Ciudadano (Política TAPG), que es ejemplo de  
la apertura del INE respecto de acciones vanguardistas 
desde su concepción como autoridad electoral federal,  
y de la voluntad para reconocer que siempre puede 
mejorar, adecuarse a nuevos contextos  
y exigencias ciudadanas.
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política general elementos base para la política tapg

1. Organizar procesos electorales  
confiables y equitativos.

 → Recreación de valores y principios democráticos.
 → Elecciones impecables.
 → Alto nivel de calidad en nuestra democracia.
 → Existencia de diferentes competencias institucionales que 

deben articularse.

2. Promover la construcción de una  
ciudadanía activa e informada.

 → Construcción de una ciudadanía activa con el propósito de 
que se apropie del espacio público de forma efectiva.

 → Que la ciudadanía se conciba como titular de sus derechos 
políticos, civiles, económicos, sociales y culturales.

3. Fortalecer y modernizar el Registro 
Federal de Electores y la expedición de  
la Credencial para Votar.

 → Mantener el listado de votantes con estándares de confianza  
y veracidad.

 → Confianza en los mecanismos para la integración, 
actualización y depuración del Padrón Electoral y la emisión  
de listados nominales.

 → Mantener la credibilidad y certeza de las actividades registrales.

4. Fortalecer las competencias técnicas 
y operativas de los Organismos Públicos 
Locales (OPL).

 → Mecanismos de coordinación con los Organismos  
Públicos Locales.

 → Competencias técnicas del personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional de los OPL.

5. Promover la transparencia 
y rendición de cuentas.

 → Responsabilidad respecto de las decisiones o acciones 
llevadas a cabo en el ámbito público.

 → Garantizar el derecho de acceso a la información.
 → Adecuada disposición y resguardo de la información.
 → Implementación de políticas que den cumplimiento a  

las nuevas disposiciones de transparencia.

6. Fomentar la comunicación efectiva  
y confianza ciudadana.

 → Divulgación oportuna de actividades y resultados.
 → Estrategia que informe de manera eficaz.
 → Mecanismos para generar confianza.
 → Comunicación efectiva y clara.

7. Promover la innovación, modernización  
y eficiencia institucional.

 → Modernización.
 → Simplificación administrativa.
 → Elevar la calidad de los servicios.
 → Incorporación de nuevas tecnologías de la información.

8. Fortalecer la igualdad de género, 
desarrollar el capital humano y su sentido 
de pertenencia a la Institución.

 → Garantizar la igualdad de género.
 → Profesionalización del personal del INE.
 → Fortalecimiento de la identidad institucional.

Tabla 3 Plan EsTraTégico y PolíTica TaPg
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Transparencia

Las actividades que realiza el INE están alineadas a 
la política general de transparencia y rendición de 
cuentas. Los proyectos que se han implementado 
también encuadran en la política general que re- 
fiere a la promoción de la innovación, modernización 
y eficacia institucional, ya que están encaminados 
al desarrollo de sistemas, políticas y programas 
que faciliten a la ciudadanía el acceso a la infor-
mación que genera el Instituto.

Protección de datos personales

La protección de datos personales es un derecho 
humano reconocido constitucionalmente, que 
adquiere mayor relevancia por su vinculación con 
otros derechos como la privacidad, la intimidad, 
el honor, la propia imagen y la dignidad humana.

El INE se ha comprometido con las personas 
titulares en garantizar la protección de sus datos 
personales, toda vez que, atendiendo a sus atribu-
ciones, son un insumo necesario para garantizar 
el ejercicio de los derechos político-electorales de 
la ciudadanía y contribuir al desarrollo de la vida 
democrática del país.

Como sujeto obligado de la Ley General de 
Protección de Datos Personales, el INE es res-
ponsable de implementar la regulación sobre el 
debido tratamiento de la información que posee. 
Esto abarca desde la normativa interna hasta la 
adopción de esquemas de mejores prácticas que 
den certeza a las personas que le confían sus datos.

Gestión documental y 
administración de archivos

Las actividades del Archivo Institucional también 
están alineadas a la política general transparencia 
y rendición de cuentas del Plan Estratégico 2016-
2026, ya que la gestión documental y la adminis-
tración de archivos son elementos del quehacer 
institucional. Los proyectos que se han implemen-
tado también se encuadran en la política general 
que refiere a la promoción de la innovación, moder-
nización y eficacia institucional, principalmente 
desde la implementación del Sistema de Archivos 
Institucional, que permitirá que el Instituto transi-
te a una política de gestión documental electrónica.



Síntesis ejecutiva

Acceso a la información

AT E N C I Ó N D E  S O L I C I T U D E S
Entre 2014 y febrero de 2023 el INE atendió 31,015 solicitudes de acceso a la información, 
los primeros dos años incluyen las solicitudes que ingresaron para los partidos políti-
cos nacionales, ya que, como se expuso, la tramitación era por conducto del INE que 
estaba reconocido como “otro sujeto obligado”, y los partidos, como sujetos obligados 
indirectos. La reforma constitucional en materia de transparencia se implementó hasta 
el 5 de mayo de 2016, y los partidos adquirieron el carácter de sujetos obligados directos.

Estas cifras también consideran las solicitudes de los siguientes fideicomisos:
a) Contrato de Fideicomiso con número 108600 con el Banco Nacional del 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO), para la administración 
e inversión de los recursos que integran el patrimonio del fondo para el cum-
plimiento del programa de infraestructura inmobiliaria y para la atención 
ciudadana y mejoramiento de módulos del Instituto Federal Electoral (núm. 1).

b) Contrato de Fideicomiso con número 108601 con el Banco Nacional del Ejér-
cito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO), para la administración del 
fondo por concepto de las aportaciones para el cumplimiento del programa 
del pasivo laboral (núm. 2). 
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Lo anterior, en virtud de que, derivado de la refor-
ma en materia de transparencia, los fideicomisos 
también son considerados como sujetos obligados 
y el INAI los incluyó en el catálogo correspondiente. 
No obstante, carecen de estructura, por lo que el 
INE hace frente a sus obligaciones en materia de 
acceso a la información.

La atención de las solicitudes permite garan-
tizar el acceso a la información como elemento 
indispensable del sistema democrático de nuestro 
país, pues contribuye a que la ciudadanía se manten-
ga al tanto de la gestión de las instituciones públicas, 
así como del uso de recursos igualmente públicos.

Ó R G A N O S CO L EG I A D O S
De 2014 a la primera mitad de 2016 el INE estuvo 
sujeto a un doble régimen, y se rigió conforme a 
su normativa interna.

Los órganos colegiados especializados en ese 
entonces eran la Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación, a la que estaba 
adscrita la entonces denominada Unidad de Enlace. 
Contaba con un Comité de Información para resol-
ver respecto de las propuestas de manifestación 
de incompetencia, declaración de inexistencia y 
clasificaciones de información de las áreas. Dicho 
Comité celebró 155 sesiones.

Asimismo, el INE, al ser autónomo, contaba 
con su propio colegiado para la resolución de los 
recursos de revisión, a través del Órgano Garante 
de la Transparencia y el Acceso a la Información que, 
al inicio, también se encargaba de los recursos en 
materia de protección de datos personales. Atendió 
un total de 302 asuntos, incluidos los que corres-
pondieron a impugnaciones contra respuestas de 
partidos políticos nacionales.

Se constituyó el Comité de Transparencia, en 
cuya integración participan:

I Una persona designada por el Consejo 
General, a propuesta de la Consejera o 
Consejero Presidente, quien lo presidirá.

II. Una persona servidora pública del  
Instituto, designada por la Junta, a pro-
puesta de la Secretaría Ejecutiva.

III. La o el titular de la Unidad de  
Transparencia.

Dicho órgano colegiado celebró 359 sesiones 
del 5 de mayo de 2016 al 28 de febrero de 2023 (con-
siderando el calendario de días inhábiles del INE).

En cuanto a los recursos de revisión, desde 
mayo de 2016 y hasta febrero de 2023, la autoridad 
facultada para resolver es el pleno del INAI, organis-
mo que notificó al INE la admisión de 505 asuntos.

A partir de la segunda mitad de 2016 
se adoptaron las figuras de órganos especializados que prevén  
las leyes General y Federal de Transparencia. 
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S I ST E M A  I N F O M E X- I N E
El INE al ser un organismo autónomo –desde  
2008–2 cuenta con una versión propia del INFO-
MEX, en la que es posible desahogar prácticamen-
te todo el flujo interno de una solicitud (turno, 
respuesta de las áreas, requerimientos, trámite 
del Comité de Transparencia, registros de pago, 
asignación de recursos de revisión). En 2018 mo-
dernizó la estructura, cambió el diseño, potenció 
las funcionalidades de la herramienta y extendió 
la compatibilidad con distintos navegadores para 
optimizar su uso y hacer frente a las novedades 
tecnológicas.

Entre 2014 y 2023 (enero y febrero) el INE ha in-
vertido 35,479,830.16 (treinta y cinco millones cua-
trocientos setenta y nueve mil ochocientos treinta 
pesos 16/100 M.N.) en dicho sistema. Esos recursos 
se han presupuestado a través de proyectos estra-
tégicos y sirven para el mantenimiento, mejora y 
atención de incidencias del sistema, así como para 
cubrir las nuevas obligaciones que fueron surgien-
do desde 2016.

La modernización de los servicios que presta 
el INE a la ciudadanía permite simplificar y agili-
zar las tareas de la organización. El Instituto se 
ha mostrado constantemente a la vanguardia al 
desarrollar o potenciar las herramientas para la 
gestión de sus procesos.

Transparencia

Las iniciativas implementadas por el INE tienen 
como objetivo maximizar la transparencia en el 
Instituto, a través de la innovación y de la genera- 

2  El entonces IFE celebró un convenio con el entonces IFAI 
para que este le compartiera el código fuente.

ción y publicación de contenidos más allá de lo 
establecido en la normatividad, siendo la página 
de internet el principal mecanismo para su di-
fusión. Entre lo más destacado se encuentra la 
publicación de información de interés público, el 
portal de datos abiertos y la construcción de sitios 
dedicados a las elecciones federales, locales y para 
el día de la Jornada Electoral.

Asimismo, se ha enfocado en desarrollar, a tra-
vés de la cartera de proyectos estratégicos, temas 
que han permitido al Instituto cumplir con la ley 
en la materia, por ejemplo, el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia y el Sistema Candi-
datas y Candidatos, Conóceles, ambos proyectos 
cumplieron los objetivos para los cuales fueron 
concebidos. 

Debido al número de usuarios y usuarias que 
consultan los contenidos, se determinó desarrollar 
esta herramienta para las elecciones locales de 2022.

El proyecto de cumplimiento de obligaciones de 
transparencia (OT) inició en 2017, mediante un pro-
yecto específico, en el que se proponía la construc-
ción de un portal especializado para almacenar la 

INFOMEX-INE 
es un sistema electrónico autorizado 
por el Instituto Nacional Electoral 
para tramitar las solicitudes de acceso 
a la información y para el ejercicio  
de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación  
y oposición de datos personales.
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información del Instituto, conforme lo establece la 
LGTAIP. Además, se integró un grupo de servidores 
públicos para brindar apoyo a los enlaces de obliga-
ciones de transparencia (EOT), y resolver dudas sobre 
el cumplimiento de las obligaciones referidas.

El proyecto de OT, si bien se concibió de carácter 
temporal, se ha consolidado debido a los resultados 
obtenidos y al grado de profesionalización en la ma-
teria del personal, lo cual ha permitido al Instituto el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones.

Protección de datos personales

La Constitución reconoce la protección de datos 
personales como un derecho humano. Primero, 
como límite al derecho de acceso a la información, 
enmarcado en el artículo 6°; después, como un 
derecho independiente previsto en el artículo 16.

Los artículos 12 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, 17 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos reconocen el 
derecho a la vida privada de las personas, confor-
me al cual deben reservarse sus datos personales 
y la demás información relativa a su vida privada 
que estén en poder de algún ente público o de 
particulares, y protegerse de la posible utilización 
indebida por terceros.

Si bien la reforma en materia de transparencia 
de 2014 abarcaba la protección de datos personales, 
fue hasta 2017 que se emitió la Ley General de Datos.

D E R EC H O S A R CO. AT E N C I Ó N D E 
S O L I C I T U D E S
Entre 2014 y 2023 (enero y febrero) el INE atendió 
3,148 solicitudes para el ejercicio de derechos de Ac-
ceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO). 
Los primeros tres años incluyen las solicitudes que 
ingresaron para los partidos políticos nacionales. 
Fueron impugnadas 20 respuestas (0.64%).

Al igual que en acceso a la información, estas 
cifras consideran las solicitudes de los fideicomisos 
anteriormente enunciados. En el caso del fideicomi-
so para la administración e inversión de los recursos 
que integran el patrimonio del fondo para el cum-
plimiento del programa de infraestructura inmobi-
liaria y para la atención ciudadana y mejoramiento 
de módulos del Instituto Federal Electoral, no se ha 
identificado que se traten datos personales. 

En el caso del fideicomiso para la administra-
ción del fondo por concepto de las aportaciones 
para el cumplimiento del programa del pasivo la-
boral, por su naturaleza, se ha identificado que sí se 
tratan datos personales, aunque se recaban dentro 
del procedimiento de integración del expediente de  
personal y, posteriormente cambien su estatus, 
acorde con la situación laboral o contractual del 
personal y prestación de servicios del INE.

El Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles es 
un mecanismo de información para la ciudadanía 
que, desde el 2012, se implementó en cada proceso 
electoral federal.
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Ó R G A N O S  CO L EG I A D O S
De 2014 a 2017 funcionaron como órganos es-
pecializados en materia de protección de datos 
personales, la Unidad Técnica, el Comité de Infor-
mación, el Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información y, una vez extinto este, 
el Comité de Protección de Datos Personales.

A partir de 2017 continúa en funcionamiento 
la Unidad Técnica, que también absorbió las fun-
ciones de Unidad de Transparencia y el Comité 
de Transparencia (con la misma integración que 
prevé la Ley General de Transparencia). El Comité 

de Transparencia está reconocido como máxima 
autoridad en la materia, según lo establece la Ley 
General de Datos.

A partir de ese año, quien conoce sobre las 
impugnaciones contra respuestas a solicitudes de 
derechos ARCO, así como de las denuncias en ma-
teria de protección de datos personales, es el INAI.

El 17 de febrero de 2022 la Junta General Ejecutiva 
aprobó el Manual de Proceso y Procedimientos de 

“Protección de Datos Personales” (INE/JGE53/2022), 
para documentar el proceso de inicio a fin e iden-
tificar riesgos y controles existentes.

Figura 1 Programa y EsTraTEgias
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Gestión documental y 
administración de archivos

En el periodo que comprende la presente Memoria, 
el Archivo Institucional ha implementado proyec-
tos estratégicos, con el objeto de ordenar la do-
cumentación y preservar la memoria archivística 
del Instituto. 

El Archivo de Concentración Central realiza la 
recepción de las transferencias primarias de los 
órganos centrales. En el caso de los órganos dele-
gacionales, la o el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
o, en su caso, Distrital, en coordinación con las 
demás vocalías de cada entidad federativa, debe 
habilitar un archivo de concentración, que reali-
zará las mismas actividades, en el ejercicio de sus 
funciones.

Como parte de la estructura operativa del Siste-
ma Institucional de Archivos, el Archivo de Concen-
tración desempeña una actividad fundamental en 
las funciones archivísticas, ya que es la etapa inter-
media del ciclo vital de los documentos, fungiendo 
como un agente de tránsito de los expedientes, en 
donde, a partir de esta etapa, se inicia con el cierre 
del ciclo de vida de los documentos.

En los informes trimestrales y anuales en mate-
ria de transparencia y acceso a la información, entre 
otros puntos, se informa el número de transferen-
cias primarias realizadas por trimestre o año, y de 
la revisión física que se ha realizado al archivo. De 
2014 a febrero de 2023 se realizaron 1,357 transferen-
cias primarias al Archivo de Concentración Central, 
conformadas por un total de 616,443 expedientes 
físicos de los archivos de trámite de las áreas ge-
neradoras, como se muestra en la siguiente tabla:

anualidad
número de transFerencias 
realizadas

total de expedientes 
transFeridos

total de caJas 
contenedoras  
de expedientes

2014 51 27,664 1,232

2015 127 246,195 2,831

2016 139 64,224 1,170

2017 160 50,764 1,189

2018 163 156,089 1,290

2019 137 10,063 696

2020 77 5,146 197

2021 268 36,538 1,684

2022 231 19,509 1,031

2023* 4 251 6

Totales 1,357 616,443 11,326

*Fecha de corte: 28 de febrero de 2023. 

Tabla 4 TransFErEncias Primarias al archivo dE concEnTración cEnTral, 2014-2023 
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Una vez que los expedientes cumplen sus plazos 
de conservación en el Archivo de Concentración, se 
lleva a cabo el proceso de valoración secundaria, con 
la finalidad de determinar cuáles son susceptibles de 
conservarse de manera permanente por poseer va- 
lores secundarios y, a su vez, cuáles carecen de estos.

Los expedientes que han perdido sus valores pri-
marios y que, derivado de la valoración, no poseen 

valores secundarios, se sujetan al procedimiento 
de baja documental.

El 12 de diciembre de 2022 la Junta General Ejecu-
tiva aprobó el Manual de Proceso y Procedimien-
tos de “Gestión Documental y Administración de 
Archivos” (INE/JGE275/2022), para documentar las 
actividades que se realizan de inicio a fin e identi-
ficar riesgos y controles existentes en el proceso.



Acciones realizadas

Acceso a la información

2014. El INE atendió 3,213 solicitudes de acceso a la información, de las cuales 97 res-
puestas fueron impugnadas (3.02%). En este año se atendieron también las solicitudes 
de 10 partidos políticos nacionales (PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza, Morena, Partido Humanista y Partido Encuentro Social).

Los temas que la ciudadanía solicitó con mayor frecuencia fueron cartografía, pa-
drón de militantes y afiliados, asuntos administrativos del Instituto, estadísticas del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, informes de gasto y fiscalización de 
los partidos políticos, remuneraciones y datos de funcionarias y funcionarios del INE.

El Comité de Información sesionó en 62 ocasiones y emitió 503 resoluciones. 
Asimismo emitió cinco criterios para la interpretación de la normatividad interna en 
materia de transparencia. 

Por su parte, el Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información 
aprobó la sistematización de diversos criterios con el propósito de dar cuenta de la vi-
gencia y aplicabilidad de los mismos, de la relevancia de las decisiones del OGTAI frente 
a diversos conflictos normativos y de mostrar una evolución histórica en la interpreta-
ción del derecho de acceso a la información. No obstante, dejaron de ser aplicables a  
partir del nuevo régimen de transparencia.
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En cuanto al sistema INFOMEX-INE (herramien-
ta electrónica mediante la cual se atienden soli-
citudes de información y de datos personales), el 
presupuesto se indica en la tabla 5. 

Además del mantenimiento, las mejoras con-
sistieron en revisar las medidas de seguridad 
contra virus e intromisiones, análisis sobre el de-
sarrollo de la aplicación para teléfonos móviles, 
potenciación de funcionalidades para la ciuda-
danía (en ese momento la herramienta contaba 
con salida al público), así como para los roles de 
partidos políticos y de la Unidad de Enlace.

2015. El 4 de mayo de 2015 se expidió la Ley 
General de Transparencia que materializaba los 
principios, derechos y obligaciones de la reforma 
constitucional. 

Entró en vigor al día siguiente de su publicación, 
con un extenso régimen transitorio que condicio-
nó la entrada en vigor de diversas disposiciones a  
periodos determinados y emisión de lineamientos y 
directrices. Una vez que ello ocurriera, el INAI cono-
cería de los medios de impugnación que se presen-
taran en términos de dicha ley y ejercería las facul-
tades de revisión y atracción previstas en la misma.

Ante el nuevo esquema, el pleno del INAI, me-
diante acuerdo, emitió las bases de interpretación 
y aplicación de la Ley General de Transparencia, 
cuyos numerales 5 y 9.1 precisaron que las solici-
tudes de acceso a información pública que fueran 

presentadas ante los sujetos obligados, en este 
caso el INE, serían atendidas conforme a las nor-
mas y procedimientos previstos en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y demás disposi-
ciones aplicables, a fin de salvaguardar el derecho 
fundamental, en tanto se armonizaba la legisla-
ción federal en la materia.

El 23 de junio de 2015 se instaló el Consejo 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, que ha 
conducido la emisión de lineamientos que tienen 
como objetivo definir las acciones de los sujetos 
obligados en relación con la clasificación y descla-
sificación de información pública, así como obliga-
ciones en materia de transparencia.

En ese sentido, las solicitudes que ingresaron al 
INE a partir de la entrada en vigor de la Ley General 
de Transparencia se siguieron tramitando confor-
me al Reglamento del Instituto Nacional Electoral 
en Materia de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, instrumento vigente para este orga-
nismo público autónomo, atendiendo a las bases 
8.1 a 8.6 y 9.1 del documento del INAI.

El INE atendió 4,572 solicitudes de acceso a 
la información, de las cuales fueron impugnadas 
147 respuestas (3.22%).

En este año se atendieron también las solici-
tudes de 10 partidos políticos nacionales (Partido 

descripción

presupuesto
aprobado por el 
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 IN50401 
Adecuaciones al  
Sistema INFOMEX-INE

800,002.00 803,917.10 803,917.10

Tabla 5 PrEsuPuEsTo 2014 dEl sisTEma inFomEX-inE
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Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucio-
nal, Partido de la Revolución Democrática, Partido 
del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena, 
Partido Humanista y Partido Encuentro Social). 
Cabe señalar que, temporalmente, se dejaron de 
turnar solicitudes al Partido del Trabajo y al Par-
tido Humanista por la declaración de pérdida de 
registro; posteriormente el PT recuperó el registro 
y se reinició la asignación de solicitudes.

Los temas que la ciudadanía solicitó con ma-
yor frecuencia fueron cartografía, proceso electoral 
federal (casillas, funcionarios, capacitación, resulta-
dos, boletas, organización, mexicanos en el extran-
jero), fiscalización e informes de gastos (insumos), 
recursos humanos (remuneraciones, nombramien-
tos, currícula, plazas vacantes, lista de asistencia, 
incapacidades), Padrón Electoral y Lista Nominal 
(estadísticas), Credencial para Votar, padrón de mi-
litantes y afiliados (estadística y afiliación).

El Comité de Información sesionó en 67 ocasio-
nes y emitió 637 resoluciones.

Respecto al Sistema INFOMEX-INE, el presu-
puesto se indica en la tabla 6. 

El INE analizó la Ley General de Transparencia 
para identificar las nuevas responsabilidades que 
debía cumplir en su calidad de sujeto obligado; 
capacitó a servidoras y servidores públicos del 

Instituto, así como a funcionarias y funcionarios 
de partidos políticos, asistió a mesas sectoriales 
organizadas por el INAI, revisó y opinó proyectos 
de lineamientos que emitiría el INAI y mantuvo 
contacto permanente con el organismo garante.

2016.  El Consejo General expidió el Reglamen-
to del Instituto Nacional Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
con la adecuación al nuevo régimen derivado de 
la reforma en materia de transparencia. El INAI 
emitió diversos instrumentos entre los que des-
tacan los “Lineamientos que establecen los Pro-
cedimientos Internos de Atención a Solicitudes 
de Acceso a la Información Pública”, publicados 
en el DOF el 12 de febrero de 2016.

El 5 de mayo de 2016 se declaró formalmente 
integrado el Comité de Transparencia del INE.

El 9 de mayo de 2016 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley Federal de Trans- 
parencia y Acceso a la Información Pública.

En este año, el INE fue formalmente incorporado 
a la Plataforma Nacional de Transparencia, con lo que 
inició la recepción y notificación a la ciudadanía por 
el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información.

El INE atendió 3,481 solicitudes de acceso a la 
información, de las cuales fueron impugnadas 58 
respuestas (1.67%). Desde este periodo inició el re-
gistro de las solicitudes que ingresan a las cuentas 

descripción

presupuesto
aprobado por el  
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 IN50401 
Adecuaciones al  
Sistema INFOMEX-INE

$1,347,595.00 $1,194,740.52 $1,194,740.52

Tabla 6 PrEsuPuEsTo 2015 dEl sisTEma inFomEX-inE 
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31 respuestas (0.83%). El Comité de Información ce-
lebró 64 sesiones, y el Comité de Transparencia, 20.

Con base en el proyecto estratégico 2016  
–denominado “Fortalecer el acceso a la informa-
ción y protección de datos personales”– se traba-
jó en el proyecto de actualización y migración de 
tecnología que redundó en la modernización del 
INFOMEX-INE.

Desde 2017 el presupuesto se divide en dos 
subprogramas, el que corresponde a las áreas de 
la UTTyPDP y el de los componentes o factor hu-
mano de tecnologías de la información y comuni-
cación, a cargo de la Unidad Técnica de Servicios 
de Informática.

2018. El INE atendió 3,689 solicitudes de ac-
ceso a la información, de las cuales fueron im-
pugnadas 71 respuestas (1.92%). El Comité de 
Transparencia celebró 57 sesiones.

Los rubros temáticos para este ejercicio fiscal 
más recurrentes fueron proceso electoral federal 
(casillas, funcionarios, capacitación, resultados, 
boletas, organización, mexicanos en el extranjero), 
cartografía electoral, precampañas, campañas y 
candidaturas, fiscalización e informes de gastos 
(insumos), recursos humanos (remuneraciones, 
nombramientos, currícula, plazas vacantes, lista 
de asistencia, incapacidades), Padrón Electoral y 
Lista Nominal de Electores.

El proyecto INFOMEX–INE consideró mantener 
la funcionalidad del sistema, al tiempo de garantizar 

de los fideicomisos del INE, como sujetos obliga-
dos sin estructura. El Comité de Información cele-
bró 26 sesiones, y el Comité de Transparencia, 20.

En cuanto a los temas más solicitados se en-
cuentran cartografía electoral, proceso electoral 
federal (casillas, funcionarios, capacitación, re-
sultados, boletas, organización, mexicanos en el 
extranjero), fiscalización e informe de gasto (in-
sumos), Credencial para Votar, recursos humanos 
(remuneraciones, nombramientos, currícula, pla-
zas vacantes, lista de asistencia, incapacidades), 
Padrón Electoral y Lista Nominal (estadísticas).

En octubre de 2016 se declaró la extinción del 
Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a 
la Información. También el INE dejó de tramitar las 
solicitudes de acceso a la información de los parti-
dos políticos, porque estos adquirieron el carácter 
de sujetos obligados directos y debieron constituir 
sus propias unidades de transparencia, su comité 
de transparencia y atender las nuevas responsabi-
lidades que derivan de las leyes en la materia.

El INE comenzó a hacer uso de los formatos 
aprobados por el INAI para la integración de los 
informes trimestrales y anual.

Dado que el INE comenzó a utilizar la Plataforma 
Nacional de Transparencia, fue necesario aplicar di-
versas adecuaciones al Sistema INFOMEX-INE. Los 
recursos presupuestales se detallan en la tabla 7. 

2017. El INE atendió 3,747 solicitudes de acceso 
a la información, de las cuales fueron impugnadas 

descripción

presupuesto
aprobado por el  
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 IN50401 
Adecuaciones al  
Sistema INFOMEX-INE

$408,470.00 $1,457,641.24 $1,457,641.24

Tabla 7 PrEsuPuEsTo 2016 dEl sisTEma inFomEX-inE
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el resguardo de datos que se han generado desde 
2008, debido a que contiene un importante acer-
vo de información que se utiliza como consulta 
histórica. La migración de tecnología redundó en 
la modernización de la herramienta INFOMEX-INE 
versión 8 (V8), la cual mantuvo la funcionalidad y se 
aplicaron progresos con la debida implementación 

de ajustes informáticos que coadyuvaron a mejorar 
y articular con eficiencia la gestión de solicitudes 
de acceso a la información, así como la gestión de  
solicitudes de derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición (ARCO).

Los recursos presupuestales se detallan en la 
tabla 9. 

Tabla 9 PrEsuPuEsTo 2018 dEl sisTEma inFomEX-inE 

descripción

presupuesto
aprobado por el  
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 T180040
INFOMEX-INE 2018 y 
fortalecimiento para el  
desahogo de los procedimientos 
de acceso a la información  
y datos personales

$3,071,938.00 $2,798,526.70 $2,798,526.70

001 999 OF18 T180040
INFOMEX-INE 2018 y 
fortalecimiento para el  
desahogo de los procedimientos 
de acceso a la información y 
datos personales

$1,709,457.00 $1,496,037.26 $1,496,037.26

Tabla 8 PrEsuPuEsTo 2017 dEl sisTEma inFomEX-inE 

descripción

presupuesto
aprobado por el
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 I180090
INFOMEX-INE 2017

$993,678.00 $811,398.96 $811,398.96

001 999 OF18 I180090
INFOMEX-INE 2017

$5,907,844.00 $5,254,213.43 $5,254,213.40
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2019. El INE atendió 2,872 solicitudes de ac-
ceso a la información, de las cuales fueron im-
pugnadas 75 respuestas (2.61%). El Comité de 
Transparencia celebró 57 sesiones.

Los tres rubros temáticos más frecuen-
tes fueron recursos humanos (remuneraciones, 
nombramientos, currícula, lista de asistencia, in-
capacidades), proceso electoral federal (casillas, 
funcionarios, capacitación, resultados, boletas, 
organización, mexicanos en el extranjero), carto-
grafía electoral. 

Los recursos presupuestales para INFOMEX-INE 
se detallan en la tabla 10.

2020. Con motivo de la contingencia sani- 
taria derivada de la pandemia por COVID-19, el INE 
suspendió los plazos en materia de transparen-
cia, acceso a la información, protección de datos 
personales y archivos, a partir del 18 de marzo de  
2020, los cuales se reanudaron el 1° de octubre 
de 2020. Lo anterior, de conformidad con los 
acuerdos INE/JGE34/2020, INE/JGE45/2020 e  
INE/JGE69/2020, emitidos por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto, así como INE/CG82/2020, 
emitido por el CG. Así pues, las cifras que se re-
portaron ese año corresponden a fechas y plazos 
legales con los que fueron registradas las operacio-
nes y actividades realizadas para la atención de so-
licitudes de información y los recursos de revisión 
formulados por el INAI.

El INE atendió 2,446 solicitudes de acceso 
a la información, de las cuales fueron impug-
nadas 52 respuestas (2.13%). El Comité de 
Transparencia celebró 33 sesiones.

Los temas más frecuentes fueron recursos 
humanos (remuneraciones, nombramientos,  
currícula, lista de asistencia, incapacidades), carto-
grafía electoral, proceso electoral federal (casillas, 
funcionarios, capacitación, resultados, boletas, 
organización, mexicanos en el extranjero).

El presupuesto de INFOMEX-INE para 2020 se 
muestra en la tabla 11.

P O L Í T I C A  TA P G
El 14 de diciembre de 2020 se aprobó la Política 
TAPG, pues si bien el INE disponía de políticas ge-
nerales en materia electoral, carecía de una espe-
cializada en materia de transparencia, acceso a 
la información, protección de datos personales y 
lenguaje para la ciudadanía. 

También se conformó el Plan de Acción 2021, en 
el cual se establecieron compromisos relaciona-
dos con las materias de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales, ges-
tión documental y administración de archivos, así 
como respecto del uso de lenguaje para la ciuda-
danía. El plan lo conforman los siguientes rubros:

Tabla 10 PrEsuPuEsTo 2019 dEl sisTEma inFomEX-inE 

descripción

presupuesto
aprobado por el 
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 T180040 INFOMEX-
INE 2018 y fortalecimiento para  
el desahogo de los procedimientos 
de acceso a la información y  
datos personales

$1,826,940.00 $1,642,719.56 $1,642,719.56
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1. Consecutivo (cantidad de acciones por 
materia)

2. Acciones a ejecutar
3. Retos o actividades
4. Áreas responsables involucradas
5. Plazo límite de ejecución
6. Riesgos identificados

2021. El INE atendió 3,370 solicitudes de acce-
so a la información, de las cuales fueron im-
pugnadas 87 respuestas (2.58%). El Comité 
de Transparencia celebró 33 sesiones.

Los temas más frecuentes fueron actividades 
de la institución, información generada o adminis-
trada por el sujeto obligado e información sobre 
personas servidoras públicas.

S I ST E M A I N F O M E X- I N E
El 13 de agosto de 2021 se publicó en el DOF el 

“Acuerdo mediante el cual se aprueban los Linea-
mientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, así 
como abrogar los ‘Lineamientos para la imple-
mentación y operación de la Plataforma Nacional 
de Transparencia’ publicados originalmente en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016”, 
emitido por el pleno del Consejo Nacional del Sis-

tema Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos Personales.

El 16 de agosto el INAI hizo del conocimiento 
de los sujetos obligados el contenido del acuerdo 
señalado. Los nuevos lineamientos previeron el ini-
cio del funcionamiento del SISAI versión 2.0, ello, a 
partir del 13 de septiembre de 2021.

El INE llevó cabo un análisis (con los elemen-
tos con los que contaba hasta ese momento) de lo 
que implicaba la implementación del SISAI 2.0 al 
interior. Se concluyó que sí lo utilizaría para la re-
cepción de solicitudes y notificación de respuestas, 
pero dio continuidad al Sistema INFOMEX-INE, en 
cuanto a la gestión interna.

Los recursos presupuestales para INFOMEX-INE 
se indican en la tabla 12. 

V E R I F I C AC I Ó N D E L  I N A I
El 21 de diciembre de 2021 se publicó en el DOF el 

“Programa anual de verificación y acompañamiento 
institucional para el cumplimiento de las obliga-
ciones en materia de transparencia por parte de 
los sujetos obligados del ámbito federal”, corres-
pondiente al ejercicio 2022 (PAVAI 2022). Una de las 
dimensiones a revisar fue la atención de solicitudes 
de acceso a la información que se realizó en 2022.

Tabla 11 PrEsuPuEsTo 2020 dEl sisTEma inFomEX-inE 

descripción

presupuesto
aprobado por el
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 T180410 
Mantenimiento de INFOMEX-
INE v.8 y atención de los 
procedimientos de acceso a la 
información y datos personales

$2,290,156.00 $2,524,024.66 $2,524,024.66
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El INAI seleccionó una muestra representati- 
va de folios de acceso a la información. Valoró el 
grado de cumplimiento de los atributos de acce-
sibilidad, confiabilidad, verificabilidad, veracidad 
y oportunidad. Los atributos fueron traducidos en 
elementos de análisis acordes con cada tipo de 

solicitud y así se calculó el Índice de Respuestas a 
Solicitudes de Información Pública (IRSIP).

2022. El INE atendió 3,005 solicitudes de ac-
ceso a la información, de las cuales fueron im-
pugnadas 121 respuestas (4.02%). El Comité de 
Transparencia celebró 57 sesiones.

Figura 2

Tabla 12 PrEsuPuEsTo 2021 dEl sisTEma inFomEX-inE

 

descripción

presupuesto
aprobado por el
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 T180410 
Mantenimiento de INFOMEX-
INE v.8 y atención de los 
procedimientos de acceso a la 
información y datos personales

$3,284,227.00 $3,144,168.29 $3,144,168.29

001 999 OF18 T180410 
Mantenimiento de INFOMEX-
INE v.8 y atención de los 
procedimientos de acceso a la 
información y datos personales

$0.00 $757,712.97 $757,712.97



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  363 

Los temas más frecuentes fueron actividades 
sobre la institución, información sobre servidores 
públicos e información generada o administrada 
por el sujeto obligado.

Al 31 de diciembre de 2022 el presupuesto se 
ejerció como se muestra en la tabla 13. 

2023 (enero y febrero). El INE atendió 620 so-
licitudes de acceso a la información, de las cuales 
fueron impugnadas ocho respuestas (1.29%). El 
Comité de Transparencia celebró 12 sesiones.

Tabla 13 PrEsuPuEsTo 2022 dEl sisTEma inFomEX-inE

descripción

presupuesto
aprobado por el
conseJo general autorizado eJercido

001 055 OF18 T180410 
Mantenimiento de INFOMEX-
INE v.8 y atención de los 
procedimientos de acceso a la 
información y datos personales

$5,719,726.00 $5,719,726.00 $5,550,238.16

Tabla 14 PrEsuPuEsTo 2023 (EnEro y FEbrEro) dEl sisTEma inFomEX-inE

descripción

presupuesto
aprobado por el  
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 T180410 
Mantenimiento de INFOMEX-
INE v.8 y atención de los 
procedimientos de acceso a la 
información y datos personales

$504,677.00 $532,227.04 $519,984.39

001 999 OF18 T180410 
Mantenimiento de INFOMEX-
INE v.8 y atención de los 
procedimientos de acceso a la 
información y datos personales

$549,552.00 $546,252.82 $519,452.92
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Transparencia

O B L I G AC I O N E S  D E 
T R A N S PA R E N C I A
Con las reformas de 2015 a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública  
(LGTAIP), y de 2016 a la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), las obli-
gaciones de transparencia del Instituto quedaron 
establecidas en los artículos 70, 74 fracción I, 77, 
80, 81 y 82 de la LGTAIP, así como en los artículos 
68, 74, 75 y 76 de la LFTAIP, mismas que se cumplen 
atendiendo los lineamientos técnicos específicos 
que el Sistema Nacional de Transparencia emitió 
el 13 de abril de 2016. Por otra parte, el Reglamento 
de Transparencia del INE fue modificado el 27 de 
abril de 2016 y aprobado por el Consejo General 
mediante el Acuerdo INE/CG281/2016. Lo anterior, 
con el objeto de armonizar la normativa de este 
Instituto.

El artículo 70 de la LGTAIP establece 48 obli-
gaciones generales aplicables a todos los sujetos 
obligados, compuestas por información finan- 
ciera, administrativa, jurídica, entre otras; el ar-
tículo 74 contempla 14 obligaciones específicas 
relativas a información sustantiva que el INE cum-
ple, al igual que otros sujetos obligados que reali-
zan actividades electorales; el artículo 77 refiere a 
ocho obligaciones inherentes a fideicomisos que 
el Instituto administra: Fideicomiso Fondo para el  
Cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y 
Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional 
Electoral y Fideicomiso fondo por concepto de las 
aportaciones para el cumplimiento del Programa 
del Pasivo Laboral; el artículo 80 se refiere al lista- 

gráFica 1 acumulado dE soliciTudEs dE accEso a la inFormación
dEl PEriodo 2014-FEbrEro dE 2023
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do de información de interés público; los artículos 
81 y 82, a información de personas físicas y morales 
que reciben y ejercen recursos públicos o ejercen 
actos de autoridad en el Instituto. No obstante, 
en 2020 fueron eliminadas para este Instituto las 
obligaciones descritas en los artículos 81 y 82 de la 
LGTAIP y en 2022 se eliminó la obligación estable-
cida en el artículo 80 de la misma ley.

Por lo que se refiere a la LFTAIP, el artículo 68 
establece las obligaciones de transparencia para 
los sujetos obligados; mientras que el artículo  
74, las obligaciones específicas que deberán cum-
plir las personas físicas o morales que reciban re-
cursos públicos o realicen actos de autoridad; y los 
artículos 75 y 76 refieren al listado de las personas 
físicas o morales que reciben y ejercen recursos 
públicos o ejercen actos de autoridad.

Para la publicación de las obligaciones de trans-
parencia en la LGTAIP se estableció la existencia 
de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
herramienta informática que unifica y facilita el 

acceso a la información pública. La PNT está inte-
grada por cuatro módulos: Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información (SISAI), Sistema de Ges-
tión de Medios de Impugnación (SIGEMI), Sistema 
de Comunicación entre Organismos Garantes y 
Sujetos Obligados (SICOM) y Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT).

El SIPOT es el módulo mediante el cual los 
sujetos obligados deben dar a conocer, a la socie-
dad, la información pública correspondiente a las 
obligaciones de transparencia. A efecto de cumplir 
con esta obligación el INE construyó un sistema 
paralelo que le permitiera albergar la información 
que se publica en el SIPOT, herramienta informáti-
ca que se denomina Sistema de Cumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia (SOT).

El presupuesto ejercido se señala en la tabla 15. 
En la gráfica 2 se muestra el número total de regis-
tros, por año, direcciones electrónicas y documen-
tos que han sido publicados para cumplir las OT:

eJercicio Fiscal aprobado modiFicado eJercido

2017 $7,712,171.00 $7,362,184.74 $7,362,184.73

2018 $4,968,308.00 $5,013,783.62 $5,013,783.62

2019 $4,299,808.00 $4,029,923.67 $4,029,923.67

2020 $5,648,446.00 $5,310,669.24 $5,310,669.24

2021 $6,188,426.40 $6,039,343.04 $6,039,343.04

2022 $9,114,073.00 $8,809,043.57 $8,809,043.57

2023* $8,043,251.00 $7,992,843.64 $1,069,645.64

* Fecha de corte: febrero de 2023. 

Tabla 15 PrEsuPuEsTo EjErcido dEl PEriodo 2017 a FEbrEro dE 2023 dEl sisTEma dE cumPlimiEnTo dE 
obligacionEs dE TransParEncia (soT)
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T R A N S PA R E N C I A  P R OAC T I VA
Con la aprobación de la Ley General de Trans- 
parencia los sujetos obligados incorporaron a su 
trabajo cotidiano nuevos conceptos, como son 
transparencia proactiva y gobierno abierto, por lo 
que el INE implementó políticas que han dado 
cumplimiento a estas nuevas vertientes de la 
transparencia.

La formalización de los nuevos conceptos en 
materia de transparencia tiene un precedente  
en el Instituto con la creación del Comité de Gestión, 
así como con la generación de información social-
mente útil. Ambos conceptos respondieron a la 
necesidad de impulsar todas las modalidades del 
derecho de acceso a la información. La premisa por 
la que se establecieron fue que el acceso a la infor-
mación pública no se agota con las solicitudes de 
información y las obligaciones de transparencia.

gráFica 2 ToTal dE rEgisTros, dirEccionEs ElEcTrónicas 
 y documEnTos Publicados En cumPlimiEnTo dE las oT
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publicaciones electrónicas para regular los con-
tenidos y a los órganos responsables de publicar 
información.

I N F O R M AC I Ó N  
S O C I A L M E N T E  Ú T I L
El catálogo de información socialmente útil que 
las unidades administrativas debían elaborar 
anualmente se dividía en cuatro grandes rubros: 
1) elecciones, 2) campañas en medios y propagan-
da electoral, 3) cultura democrática y educación 
cívica y 4) información relevante.

Estos rubros incluían una colección de temas 
que el Instituto difundía a través de su portal de 
internet y que debían contener por lo menos:

1. La cartografía electoral
2. Los resultados electorales
3. La legislación electoral local
4. El catálogo de estaciones de radio y de 

canales de televisión que participarían 
en la cobertura durante los procesos 
electorales locales y federales, aprobados 
por el Comité de Radio y Televisión

5. Las pautas de transmisión de los promo-
cionales de radio y televisión aprobados 
por el Comité de Radio y Televisión

6. Las versiones de los spots transmitidos 
por los partidos durante los procesos 
electorales federales

7. Las versiones de los spots que difunde el 
Instituto como parte de sus campañas 
de difusión

8. Los proyectos de educación cívica
9. El listado de las candidatas y los candi-

datos que se registraran ante el Instituto
10. La información relevante en materia 

electoral, previa opinión técnica favora-
ble y motivada del Comité de Gestión

La publicación de información socialmente útil 
y el catálogo que definía los temas que se debían 
contemplar fueron fundamentales para establecer 
las características que debía tener la información 
publicada en la página de internet, colocando en 
el centro a la ciudadanía, como consumidora pri-
maria de estos contenidos.

La información de interés público fue definida 
como aquella que resulta relevante o beneficiosa 
para la sociedad y no simplemente de interés in-
dividual, cuya divulgación resulta útil para que el 
público comprenda las actividades que realizan los 
sujetos obligados.

La transparencia proactiva tiene como objetivo 
permitir la generación de conocimiento público, 
útil para disminuir asimetrías de la información, 
mejorar los accesos a trámites y servicios, optimi-
zar la toma de decisiones de autoridades o ciuda-
danos y tener un objeto claro y enfocado en las 
necesidades de sectores de la sociedad determi-
nados o determinables.

El término de datos abiertos se definió como 
los datos digitales de carácter público que son ac-
cesibles en línea y que pueden ser usados, reutiliza-
dos y redistribuidos por cualquier interesado y que 
tienen características específicas. Como se observa, 
el término información socialmente útil fue des-
plazado para normar la publicación de información 
y definirla en rubros con objetivos específicos.

En el caso de la información de interés público, 
de forma anual, el INE consulta a todas sus áreas si 
cuentan con documentación que cumpla con estas 
características para su análisis y posterior propues-
ta al INAI. En 2022 el INE remitió al INAI tres pro-
puestas para su valoración: el listado de medios de 
impugnación tramitados en la Dirección Jurídica, el 
micrositio Igualdad de Género y No Discriminación 
y la Videoteca del INE.
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CO M I T É  D E  G E ST I Ó N Y 
P U B L I C AC I Ó N E L EC T R Ó N I C A
En 2008 se reformó el Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Ac-
ceso a la Información, con lo que se buscó ampliar 
la cantidad de información disponible en el portal 
de internet y facilitar el acceso a ella, por lo que 
se creó el Comité de Publicación y Gestión Elec-
trónica, órgano colegiado que se planteó como 
objetivo garantizar que la información a disposi-
ción del público en el portal de internet estuviera 
actualizada, completa y fuera relevante.

Cuatro años más tarde el Reglamento fue 
reformado para modificar el nombre del comité, 
para quedar como Comité de Gestión y Publica-
ción Electrónica. 

En mayo de 2015, con la expedición de la Ley 
General de Transparencia, este Instituto alineó su 
normatividad interna, entre esta, la aplicable al 
Comité de Gestión y Publicación Electrónica.

Las reformas constitucionales y los cambios es-
tructurales que se dieron entre 2014 y 2015, más la 
importancia de adaptarse a las nuevas exigencias 
de los usuarios y de actualizarse tecnológicamente, 
provocaron que el órgano colegiado trabajara para 
que el INE contara con normas que le permitieran 
ofrecer a la ciudadanía información clara, oportuna 
y veraz, a través de su portal, entre las que destacan 
las siguientes:

 → Criterios para el uso institucional de 
redes sociales, la publicación de elemen-
tos alusivos a fechas conmemorativas y 
micrositios.

 → Lineamientos para la revisión de las 
cuentas de redes sociales.

 → Procedimiento para tramitar las opinio-
nes, sugerencias y quejas recibidas en los 
portales del Instituto.

A fin de generar una cultura de la transparen-
cia, el Comité de Gestión ha reconocido diversos 
micrositios, respecto de los cuales ha emitido re-
comendaciones en beneficio de la ciudadanía; ha 
asesorado y apoyado a las áreas del Instituto en la 
creación y diseño de páginas para evitar la genera-
ción de más micrositios.

La conformación del Comité de Gestión ha 
tenido varios cambios. Actualmente ese órgano 
colegiado es presidido por el titular de la Secretaría 
Ejecutiva y la Secretaría Técnica recae en la persona 
titular de la UTTyPDP. Lo integran representantes 
de la Presidencia del Consejo, de la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social, de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática, de la Direc-
ción del Secretariado y de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica.

Durante el periodo comprendido entre 2014 
a febrero de 2023 este órgano colegiado pasó de 
la etapa de consolidación a la de innovación, pro-
poniendo actualizaciones en tecnología, diseño y 
normativa, con el fin de que las áreas del Instituto 
generen contenidos pensados en la ciudadanía y 
el portal institucional continúe siendo la vía para 
que las personas puedan acceder a información del 
Instituto sin mediar solicitud o interponer recursos 
de índole legal.

PÁG I N A D E  I N T E R N E T  CO M O 
M E D I O D E  E J E R C E R  E L  D E R EC H O 
D E  ACC E S O A  L A  I N F O R M AC I Ó N 
E N E L  I N E  (N U E VA PÁG I N A  
D E  I N T E R N E T)
El primer portal de internet del Instituto fue libe-
rado en 1998, y ha sido modificado en 19 ocasiones; 
la más reciente, en febrero de 2023.

El diseño que se utilizó para el nuevo portal se 
enfocó en una estrategia de comunicación con las 
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personas, que establece grandes áreas gráficas y 
narrativas con enfoque ciudadano sobre lo que el 
Instituto tiene por ofrecer.

Uno de los principios rectores que definen el 
rediseño es que está centrado en la y el ciudadano. 

Colocar a la ciudadanía como directriz brinda la 
posibilidad de generar contenido útil que satisfaga 
sus necesidades de manera eficiente, y facilita el 
acceso a la información en un ambiente amigable, 
ya sea desde un ordenador o dispositivos móviles.

Figura 3 PorTal inTErnET dEl inE, FEbrEro dE 2023
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Figura 4

Operación a través de un administrador de contenidos (CMS) para una mejor gestión

Descentralización de la publicación de contenidos, facilitando a las áreas las herramientas 
para la publicación de información, bajo la supervisión y apoyo de la UTSI y la Gestoría Web

Publicación y ordenamiento cronológico y categorizada de contenidos

Creación de un repositorio documental para alojar la información generada por los órganos 
colegiados y áreas del INE

Mapa de navegación pensado en el usuario externo

Énfasis en los servicios que ofrece el INE a la ciudadanía

Comunicación vía micronarrativas, que son textos breves y precisos sobre el contenido 
disponible

Campo de búsqueda permanente que recupera información de las principales fuentes de 
información con que cuenta el Instituto

Posibilidad de compartir vía redes sociales los contenidos que visualiza

CMS

A partir de la liberación de la nueva versión del 
portal de internet se ha obtenido lo siguiente:
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definido un marco normativo para regular la pu-
blicación de información, que incluye: 

 → Lineamientos para la publicación y ges-
tión del portal de internet e intranet

 → Políticas de edición, diseño y proce- 
dimiento de publicación de contenidos

 → Criterios para el uso institucional de 
redes sociales en internet del INE

 → Lineamientos que establecen el procedi-
miento para la revisión de las cuentas de 
redes sociales registradas bajo el domi-
nio ine.mx, que utilicen el nombre  
del Instituto, de alguno de sus progra-
mas institucionales o que se promo-
cionen en alguno de sus portales de 
internet

 → Criterios generales para la publicación de 
micrositios vinculados a los portales de 
internet e intranet del Instituto 

 → Criterios para la publicación de elemen-
tos alusivos en fechas conmemorativas 

gráFica 3 númEro dE visiTas al PorTal dE inTErnET dEl inE, Por año, 2017-2023

Grá�ca 3. Número de visistas al portal de internet del INE por año
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Desde junio de 2009 se mide el número de visi-
tas al portal a través de Google Analytics.3 El uso de 
este instrumento permite contar con datos confia-
bles para definir la información que debe publicarse.

Desde su liberación en mayo de 2017 y hasta 
febrero de 2023 el portal ha recibido de manera 
acumulada un total de 238,480,286 visitas, es de-
cir, el conjunto de interacciones que realizan los 
usuarios al navegar.

E VO LU C I Ó N D E  L A 
N O R M AT I V I DA D E N M AT E R I A  D E 
P U B L I C AC I O N E S  E L EC T R Ó N I C A S 
E N LO S  P O RTA L E S  D E L  I N E
El Reglamento de Transparencia regula la gestión 
para la publicación de contenidos en el portal de 
internet, sin embargo, para fortalecer los procesos, 
políticas y directrices que se deben atender para 
generar contenidos web, el Comité de Gestión ha 

3  Servicio gratuito proporcionado por Google.com para 
medir el tráfico en los portales web.
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en el portal de internet del Instituto y 
sus redes sociales

 → Procedimiento para tramitar las opiniones, 
sugerencias y quejas recibidas en los por-
tales de internet e intranet del Instituto 

Estos instrumentos se han adecuado, confor-
me a la evolución que ha impactado la estructura 
y diseño del portal, así como a la reasignación de 
funciones en aras de mejorar la calidad de los con-
tenidos que se ofrecen a la ciudadanía.

DATO S  A B I E RTO S
En noviembre de 2017 se liberó la página de Datos 
Abiertos con el fin de dar pauta a la transparencia, 
monitoreo, innovación e involucramiento ciu-

dadano en la mejora de políticas y servicios, así 
como poner al alcance de los usuarios datos para 
su uso y análisis, a fin de encontrar nuevas solucio-
nes a problemas comunes, bajo un paradigma de 
colaboración y participación entre la ciudadanía  
y el INE.

Cada archivo recopila y organiza información 
conforme a las actividades que desarrollan las áreas 
del Instituto, las cuales se concentran en los te-
mas que se alinean con la agenda institucional: 
a) capacitación, b) cultura cívica, c) fiscalización, 
d) Organismos Públicos Locales, e) organiza- 
ción electoral, f) Padrón Electoral, g) partidos políti-
cos, h) radio y televisión, i) régimen sancionador, j) 
servicio profesional y k) transparencia, entre otros.

Las bases de datos se estructuran en hojas de 
cálculo proporcionadas por las áreas del Instituto, 
con la finalidad de atender la demanda de conteni-
dos que se pueden analizar, reutilizar y/o redistribuir.

A febrero de 2023 el total de archivos que concen-
tra la página de Datos Abiertos es de 1,305 documen-
tos electrónicos en formatos abiertos, organizados 
en 146 subtemas. Las y los usuarios pueden consul-
tar la información por temas, áreas o palabras clave 
para localizar el contenido de su interés.

La página Datos Abiertos también recopila 
tableros de información que permiten visualizar 
y analizar volúmenes de datos de forma rápida, 
flexible y dinámica. A la fecha que se reporta, las 
usuarias y los usuarios pueden consultar:

 → Conteos censales de participación ciuda-
dana 2009-2021

 → Estadísticas de votación del Consejo 
General 2014-2022

 → Estadísticas de vinculación con los Orga-
nismos Públicos Locales

Figura 5. visualización dE la Página daTos 
abiErTos, FEbrEro dE 2023
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Proyectos para promover el 
acceso a la información en los 
procesos electorales

S I ST E M A C A N D I DATA S  Y 
C A N D I DATO S, CO N Ó C E L E S

Es una herramienta de consulta que permite 
a la ciudadanía conocer los perfiles biográficos 
de las personas candidatas a puestos de elección 
popular. En sus versiones 2012, 2015, 2018, 2021 y 
2023 se atendió el ámbito federal. En 2016, se imple-
mentó para la elección constituyente de la Ciudad 
de México, y a partir de 2022, para las elecciones 
locales.

Como un ejercicio de autoevaluación se han 
realizado cambios en cada versión de este sistema, 
a fin de atender áreas de oportunidad en el funcio-
namiento, accesibilidad y diseño.

La edición 2021 del sistema fue, por primera 
ocasión, obligatoria para las personas candidatas 
y los partidos políticos, e incorporó un cuestionario 
de identidad con preguntas relativas a la pertenen-
cia a grupos en situación de discriminación o de 
atención prioritaria.

Asimismo, en 2021, se diseñó por primera vez un 
análisis cualitativo, con base en la metodología ela-
borada por el INE, para evaluar la información que 
las personas candidatas capturaron en el sistema. 

La metodología se dividió en evaluación cuan-
titativa y cualitativa, para lo cual se establecieron 
cinco rubros de información: 

Con el propósito de promover  
un voto informado 
y atender la demanda de la ciudadanía 
para tener acceso a información 
veraz y oportuna sobre las personas 
candidatas a un cargo de elección 
popular, el Instituto refrendó su 
compromiso con la transparencia al 
implementar un sistema de consulta, 
disponible en el portal de internet, 
denominado Candidatas  
y Candidatos, Conóceles.

Identidad Propuestas 
políticas

Trayectoria
política

Historia profesional 
y política

Formación
académica

Para evaluar los rubros de información se ge- 
neró un sistema de puntaje, en el que se le asignó 
un valor a cada una de las variables que se des-
criben. Los puntos se asignaron de acuerdo con 
el cumplimiento o no en la captura, o bien, en el 
análisis de los atributos de la información.

Voto 
Informado
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El Informe de Resultados del Análisis Cualita-
tivo de la información capturada para el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021 fue presentado al Grupo 
de Trabajo en materia de Trasparencia y posterior-
mente al Consejo General en la sesión extraordi-
naria del 23 de marzo de 2022, y para los procesos 
electorales locales de 2022 se presentó al CG el 19 
de octubre de 2022.

El incremento del número de accesos al sis-
tema, de cada proceso electoral federal, permitió 
observar el interés de la ciudadanía por conocer 
quiénes eran las personas candidatas de su distri-
to, entidad o del país, de tal forma que pudieran 
ejercer su voto de manera informada.

El sistema se implementa de forma regular 
cada tres años, pero de manera excepcional se puso 
en marcha en la elección de diputaciones consti-
tuyentes de la Ciudad de México, en las elecciones 
locales de 2022 y en la de senaduría en Tamaulipas 
en febrero de 2023.

gráFica 4 númEro dE visiTas al sisTEma candidaTas y candidaTos, conócElEs, 2011-2023

PÁG I N A S  D E D I C A DA S A  LO S 
P R O C E S O S E L EC TO R A L E S
De acuerdo con el artículo 432 del Reglamento de 
Elecciones del INE, la Secretaría Ejecutiva, a tra-
vés de las unidades técnicas de Transparencia y 
Protección de Datos Personales, y de Servicios de 
Informática, debe generar una sección específica 
en la página de internet del INE que contenga una 
síntesis cronológica de la información sobre los 
actos y actividades trascendentes de los procesos 
electorales federales o locales, sean ordinarios o 
extraordinarios.

Dado que el portal institucional tiene un sis-
tema de autogestión, el INE ha generado estas 
páginas considerando los planes integrales y calen-
darios aprobados por el Consejo General, así como 
la opinión y visto bueno de la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales para 
las elecciones locales. La estructura se conforma 
por las cuatro etapas de los procesos electorales: 

Grá�ca 4 Número de Visitas al Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles
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*Elección de Diputaciones Constituyentes de la Ciudad de México
**Elecciones Locales 2022
***Elección Extraordinaria Senaduría Tamaulipas 2023

Proceso Electoral
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1) preparación de la elección, 2) Jornada Electoral, 3) 
resultados de la elección y 4) declaración de validez, 
así como por una sección en la que se destaca la in-
formación más relevante, como el número de cargos 
a elegir, fechas relevantes (campaña, precampaña y 
apoyo ciudadano) y accesos a los sistemas de acuer-
do con la etapa de la elección en la que se encuentre.

En la figura 6 se presentan algunos ejemplos 
de páginas dedicadas a los procesos electorales.

Cada etapa enlista las actividades, el plazo de su 
cumplimiento, así como la evidencia documental 

o sistema que permita a la ciudadanía profundizar 
en el tema.

En 2018 y 2021 se generaron landing pages para 
que la ciudadanía pudiera distinguir entre el pro-
ceso federal, los procesos locales y los procesos 
extraordinarios que se encontraban en desarrollo 
en ese momento. En el año 2018 fue un reto debido 
a la cantidad de cargos a elegir, por lo que se optó 
por crear gráficos para el proceso electoral federal 
y un mapa para los procesos electorales locales.

eJercicio Fiscal aprobado modiFicado eJercido*

2014 $105,508.22 $99,376.80 $99,376.80

2015** $0.00 $878,896.95 $878,896.95

2018 $744,809.00 $634,654.01 $634,654.01

2021 $1,163,749.00 $1,045,743.38 $1,045,743.38

2022*** $801,538.00 $607,336.22 $607,336.22

2023**** - - -

*Las variaciones en los montos ejercidos de los proyectos se deben a economías provenientes de la adquisición de bienes 
o servicios; y por lo que se refiere al capítulo 1000 corresponden a las modificaciones y/o ajustes que realiza la Dirección 
Ejecutiva de Administración conforme a sus atribuciones, así como a eventuales vacancias en la ocupación de las plazas de 
los proyectos.
**El presupuesto que aparece en el estado del ejercicio correspondiente a 2015 para el proyecto PE02301 Sistema Candidatas 
y Candidatos, Conóceles fue aprobado en el subprograma 058, mismo que aparece modificado y ejercido en el subprograma 
056.
***Los recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2022 estuvieron adscritos a la Unidad Técnica de Servicios de Informática 
del Instituto, vía convenios de colaboración con los Organismos Públicos Locales de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas.
****Para la implementación del sistema en la senaduría en Tamaulipas 2023 no se erogaron recursos vía proyecto específico, 
pues las actividades requeridas fueron absorbidas por el personal de estructura de la UTSI y la UTTyPDP.

Tabla 16 monTos Erogados dE 2014 a FEbrEro dE 2023
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Figura 7 Landing page dEl ProcEso ElEcToral 2018

Figura 6 Páginas dEdicadas a los ProcEsos ElEcToralEs
FuEnTE: Página dEdicada al ProcEso ElEcToral FEdEral 2021.

PÁG I N A A LT E R N A
Debido a la alta demanda de los contenidos del 
portal de internet, y a fin de evitar problemas de 
seguridad, denegación del servicio y garantizar el 
acceso a la información, el INE implementó des-
de 2006 el esquema denominado Página Alterna. 
Esta es una página de llegada simplificada que 
compacta y prioriza la información relevante y 
facilita la consulta de los temas de interés y ac-
cesos directos al contenido, de acuerdo con los 
momentos de la Jornada Electoral.

La página se coloca en el dominio www.ine.mx 
previo, durante y posterior a las jornadas electora-
les. Este esquema considera contenidos dinámicos 

que van cambiando, de conformidad con las acti-
vidades, como los siguientes:

 → Antes de la jornada: acceso a información 
relevante, etapas de la elección, consulta 
la vigencia de tu Credencial para Votar.

 → Día de la Jornada Electoral: horarios 
de la votación, ubica tu casilla, PREP y 
Conteo Rápido.

 → Después de la jornada: cómputo de votos.

Con las nuevas disposiciones en materia electoral, 
la Página Alterna también se ha utilizado en los 

https://www.ine.mx/
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Figura 8 Páginas alTErnas Para los ProcEsos ElEcToralEs FEdEralEs
FuEnTE: hisTórico. Página alTErna 2009-2021.

Figura 9 ETaPas dE Publicación dE conTEnidos, Página alTErna inE
FuEnTE: momEnTos Página alTErna. 

procesos de Consulta Popular y de Revocación de 
Mandato con la misma finalidad: dotar a la ciu-
dadanía de información útil para el ejercicio de-
mocrático, fomentando la máxima publicidad y 
la transparencia proactiva.

CO M U N I C AC I Ó N D I R EC TA CO N 
LO S  U S UA R I O S  D E  L A  PÁG I N A D E 
I N T E R N E T
Otro canal de comunicación entre la ciudadanía 
y el INE es la encuesta de satisfacción del por-
tal de internet para recabar y atender opiniones, 
sugerencias y quejas sobre su funcionamiento y 
actualización. Desde mayo de 2009 la revisión y el 
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análisis de las encuestas permite tener contacto 
directo con las necesidades de información de las 
y los ciudadanos.

De 2014 a 2022 el Instituto ha recibido 910,853 
comentarios. De ese total, ha atendido 766,291, lo 
que equivale al 84.13 por ciento. El resto, 144,562, 
fue respondido por INETEL, equivalente al 12.87 por 
ciento. Las opiniones, sugerencias y quejas que se 
atienden son aquellas en las que la ciudadanía pro-
porciona una dirección de correo electrónico como 
medio de contacto para recibir una respuesta.

Protección de datos personales

2014. El INE atendió 261 solicitudes para el ejer-
cicio de los derechos ARCO. Se realizó el primer 
esfuerzo de actualización del Listado de Sistemas 
de Datos Personales. 

Durante el tercer cuatrimestre de 2014 se llevó 
a cabo el “Proyecto de análisis sobre bases de datos 

personales en posesión del INE”, que permitió su iden-
tificación y regularización. En esta fase solo se consi-
deró la detección de sistemas de datos a nivel central, 
previamente publicados en el sitio oficial del Instituto. 

2015. El INE atendió 215 solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO. Con el propósito 
de alinear al Instituto al marco normativo aplica-
ble en las materias de acceso a la información y 
de protección de datos personales, se llevaron a 
cabo los trabajos de regularización y actualización 
del Listado de Sistemas de Datos Personales que 
incluyeron, entre otras, las siguientes activida-
des: a) revisión del marco normativo aplicable a 
los órganos responsables, a fin de identificar las 
disposiciones que los facultan para poseer bases 
de datos; b) análisis de la información que se en-
contraba publicada en las cédulas descriptivas, y 
c) acciones de sensibilización tendientes al cum- 
plimiento del principio de información, a través de 
la Manifestación de protección de datos persona-
les (hoy conocida como Aviso de privacidad).

De los 77 sistemas de datos personales repor-
tados en el listado, 12 fueron dados de baja; dos 

Figura 10 Página alTErna inE
FuEnTE: Página alTErna consulTa PoPular 2021.
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transferidos a otros OR, por cuestiones de compe-
tencia, y cuatro fueron dados de alta. De tal ma-
nera que, al cierre de 2015, se tenían registrados 
69 sistemas de datos personales, de los cuales se 
logró que los órganos responsables actualizaran 
68 cédulas descriptivas, elaboraran 32 manifes-
taciones de protección de datos personales y ac-
tualizaran una manifestación de las dos que se 
encontraban publicadas. 

Lo anterior representó un avance significativo 
pues se cumplió con la obligación de publicar in-
formación sobre las bases de datos personales que 
obran en poder del INE, y proporcionar al titular de 
los datos personales información sobre la existen-
cia y características del tratamiento de sus datos, 
a fin de permitirle tomar decisiones informadas.

2016. El INE atendió 215 solicitudes para el 
ejercicio de derechos ARCO. El entonces Comité de 
Protección de Datos Personales resolvió un recurso 
de revisión. En este año el INE todavía se hacía car-
go de la tramitación de las solicitudes ARCO para 
los partidos políticos.

El entonces Comité de Información del INE, me-
diante el Acuerdo INEACI002/2016, aprobó la actua-
lización del Listado de Sistemas de Datos Personales.

Se emitió el “Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se es-
tablecen los Principios, criterios, plazos y proce-
dimientos para garantizar la protección de datos 
personales en posesión del Instituto Nacional 
Electoral y de partidos políticos”. Lo anterior a fin 
de mantener transitoriamente atribuciones para 
establecer, mediante reglamentos o acuerdos de 
carácter general, los órganos, criterios y proce- 
dimientos institucionales para tutelar el derecho a 
la protección de datos personales.

De julio a diciembre el INE realizó el “Diagnós-
tico sobre las bases de datos que se encuentran 
registradas en el Listado de Sistemas de Datos 

Personales, respecto del cumplimiento del marco 
normativo aplicable en materia de datos persona-
les”, a fin de identificar qué bases efectivamente 
constituyen bases de datos personales y el cum-
plimiento que las áreas responsables dan a los 
principios sobre el tratamiento. Como resultado 
de tal diagnóstico se formularon recomendacio-
nes específicas y generales para la alineación al 
marco normativo vigente en ese momento.

El presupuesto considerado para dicho proyec-
to se indica en la tabla 17. 

2017. Entró en vigor la Ley General de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. A diferencia de la Ley General de Trans-
parencia, la Ley General de Datos no tuvo bases 
de interpretación ni periodos de gracia para su 
implementación, salvo la adecuación normativa 
que corría a la par del inicio de su vigencia.

Mediante el Acuerdo INE/CG557/2017, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
Materia de Protección de Datos Personales, en-
tre cuyos transitorios previó abrogar el Acuerdo  
INE/CG312/2016, así como derogar los linea-
mientos décimo octavo, décimo noveno, vigési- 
mo, vigésimo primero, vigésimo segundo y vigé-
simo tercero de los “Lineamientos para la verifica-
ción de los padrones de afiliados de los partidos 
políticos nacionales para la conservación de su 
registro y su publicidad, así como el ejercicio de 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de los datos personales en posesión 
del Instituto Nacional Electoral”, aprobados me-
diante el Acuerdo INE/CG172/2016 y derogar los 
lineamientos décimo octavo, décimo noveno, vigé- 
simo, vigésimo primero, vigésimo segundo, vigési- 
mo tercero, vigésimo cuarto y vigésimo quinto de 
los mismos lineamientos, aprobados mediante el 
Acuerdo INE/CG851/2016.
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El INE atendió 650 solicitudes para el ejercicio de  
los derechos ARCO. No fueron recibidos medios 
de impugnación.

Se llevó a cabo la verificación de medidas de se-
guridad respecto del tratamiento de los datos per-
sonales en posesión de las áreas centrales del INE. 

El presupuesto destinado para el proyecto se 
presenta en la tabla 18. 

2018. El INE atendió 283 solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO. El INAI notificó 
cuatro admisiones de recursos de revisión. El 
Comité de Transparencia aprobó el Manual para 
la atención de consultas, emisión de opiniones y 
elaboración de dictámenes a proyectos normati-
vos en materia de protección de datos personales, 
con el fin de establecer las reglas, procedimientos, 
políticas y plazos que deberá observar el INE en la 
atención de tales requerimientos.

Mediante el Acuerdo INE/CG649/2018, el Con-
sejo General aprobó los “Lineamientos del Institu-
to Nacional Electoral para el Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de Datos Personales que 
forman parte del Padrón Electoral”, cuyo objetivo 
es establecer los procedimientos para el ejercicio 

de los derechos de Acceso, Rectificación, Cance-
lación y Oposición (derechos ARCO), respecto de 
los datos personales que forman parte del Padrón 
Electoral, y son de carácter general y observancia 
obligatoria para todos los órganos y servidores 
públicos del INE.

Además se emitió el “Acuerdo del Comité de 
Transparencia del Instituto Nacional Electoral por 
el que se aprueba el Programa para la Protección 
de los Datos Personales en Posesión del Instituto 
Nacional Electoral”, cuyo objetivo es establecer 
una gestión a nivel institucional en materia de 
protección de datos personales, a través de la im-
plementación de mecanismos que acrediten el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
principios, deberes y derechos, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley General de Datos.

El programa se diseñó con dos estrategias: una 
de principios y otra de deberes; cada una con sus 
respectivos planes de implementación y líneas de 
acción. También fue aprobada la Estrategia para 
el Cumplimiento de los Deberes de Seguridad 
y Confidencialidad para la Protección de Datos 
Personales 2018-2020.

Tabla 17 PrEsuPuEsTo EjErcido 2016

descripción

presupuesto
aprobado por el  
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 I1802B0 Análisis sobre  
el cumplimiento de los principios que  
rigen el tratamiento en materia de  
datos personales

$300,000.00 $172,260.00 $172,260.00

001 055 OF18 I1802C0 Diagnóstico conceptual  
del cumplimiento al marco normativo aplicable 
en materia de datos personales, y emisión  
de las recomendaciones correspondientes

$400,000.00 $177,480.00 $177,480.00
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En 2018 se dio inicio al desarrollo de contenidos 
para el diseño curricular en materia de protección 
de datos personales dirigido a personal del Instituto.

2019. El INE atendió 239 solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO. El INAI notificó 
una admisión de recurso de revisión. El INE emi-
tió 27 opiniones en materia de protección de datos 
personales y realizó 18 revisiones de documentos 
desde la perspectiva de datos personales.

Se diseñó y ejecutó el Programa Integral de 
Gestión de Datos Personales, cuyo objetivo es 
lograr la transversalización del enfoque de pro-
tección de datos, con perfiles técnicos y jurídicos 
especializados. El INE elaboró diversos documen-
tos de apoyo, especializados en materia de pro-
tección de datos personales. Además desarrolló 
contenidos para los cursos del diseño curricular. El 
presupuesto del programa se muestra en la tabla 19.

También fue presentada ante el Comité de 
Transparencia la Estrategia para el Cumplimiento 
de los Principios de Protección de Datos Personales 
2019-2021.

Se emitió el Acuerdo INE-CT-ACG-PDP-001-2019 
del Comité de Transparencia del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el Sistema de 
Gestión para la Protección de Datos Personales 
denominado SiPRODAP, cuyo objetivo es verificar 
la eficacia y eficiencia de las acciones estableci-
das en el Programa Integral de Gestión de Datos 
Personales, en cumplimiento a lo previsto en la 
Ley General de Datos y demás obligaciones de  
la normativa aplicable.

2020. El INE atendió 330 solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO. El INAI notificó 
dos admisiones de recursos de revisión. El INE 
emitió 11 opiniones en materia de protección de 

Tabla 18 PrEsuPuEsTo EjErcido 2017 Para El ProyEcTo vEriFicación dE mEdidas dE sEguridad rEsPEcTo dEl TraTamiEnTo dE 
los daTos PErsonalEs En PosEsión dE las árEas dEl inE

descripción

presupuesto
aprobado por el
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 I180080 Verificación de  
medidas de seguridad respecto del tratamiento 
de los datos personales en posesión de  
las áreas del INE $3,384,000.00 $3,178,400.00 $3,178,400

Tabla 19 PrEsuPuEsTo EjErcido En 2019 Para El Programa inTEgral dE gEsTión dE daTos PErsonalEs

descripción

presupuesto
aprobado por el
conseJo general modiFicado eJercido

001 55 OF18 T180100 Programa integral  
de gestión de datos personales

$2,569,559.00 $2,393,917.10 $2,393,917.10
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datos personales y realizó 35 revisiones de docu-
mentos desde la perspectiva de datos personales.

Se inició la etapa 1 del SiPRODAP, cuyo objetivo 
fue planear el proyecto de implementación, me-
diante el análisis de la estructura organizacional, 
generación de procesos, directrices, procedimien-
tos, entre otras. 

Además, para lograr una gestión automatizada 
del cumplimiento de la protección de datos per-
sonales, el INE diseñó y desarrolló la Plataforma 
para la Medición, Evaluación y Monitoreo del 
Cumplimiento en Protección de Datos Personales 
(PEC). Esta es una herramienta informática para dar 
seguimiento al cumplimiento de la protección de 
datos personales en posesión del INE de manera 
documentada, sistematizada, estructurada, repe-
tible, eficiente y adaptada al entorno institucional.

Mediante el Acuerdo INE-CT-ACG-PDP-002-2020 
del Comité de Transparencia fue aprobada la “Guía 
para la gestión y notificación de vulneraciones a la 
seguridad de los datos personales”, cuyo objetivo 
es orientar a las áreas responsables de las bases de 
datos, y a quienes intervengan en su tratamiento, 
como custodios, usuarios y encargados, para ges-
tionar las vulneraciones y, en caso de ser necesario, 
integrar y/o complementar las actividades corres-
pondientes al proceso relacionado con su atención.

En este periodo el INE elaboró y difundió fichas 
técnicas de apoyo en materia de protección de 
datos personales, dirigidas a las áreas del Institu- 
to, para orientarlas respecto a los plazos de aten-
ción y elementos mínimos de sus respuestas a 
solicitudes ARCO.

El presupuesto del proyecto Programa Integral de 
Gestión de Datos Personales se indica en la tabla 20. 

A partir de este año se consideró el desarro-
llo tecnológico de una herramienta para medir y 
evaluar el cumplimiento en materia de protección 
de datos personales. Los recursos están etiqueta-
dos en el subprograma 999 que corresponde a la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática.

2021. El INE atendió 268 solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO. El INAI notificó 
siete admisiones de recursos de revisión.

El INE emitió 16 opiniones en materia de pro-
tección de datos personales y realizó, desde la 
perspectiva de datos personales, 38 revisiones de 
documentos. 

En junio de 2021 fue presentado ante el Comi-
té de Transparencia el Documento de Seguridad 
Institucional, mediante el Acuerdo INE-CT-PDP-
DOC_SEG_INS-001-2021.

Se inició la etapa 2 del SiPRODAP, “Implemen-
tación”. Su objetivo es implementar el Sistema de 

descripción

presupuesto
aprobado por el  
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 T181010 Programa integral  
de gestión de datos personales

$4,890,866.00 $5,320,285.11 $5,320,285.11

001 999 OF18 T181010 Programa integral  
de gestión de datos personales

$3,523,048.00 $3,868,236.45 $3,868,236.45

Tabla 20 PrEsuPuEsTo EjErcido En 2020 Para El Programa inTEgral dE gEsTión dE daTos PErsonalEs
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El 16 de diciembre de 2021 se presentó al Comité 
de Transparencia la Estrategia para el cumplimien-
to de los Principios de la Protección de Datos 
Personales 2022-2023.

En mayo de este año, debido a nuevas obliga-
ciones en la materia y en cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 250 de la Adición de un Título 
Décimo a los Lineamientos Generales de Protección 
de Datos Personales para el Sector Público, el INE di-
señó y puso a disposición el Apartado Especializado 
de Protección de Datos Personales, alojado en la 
página web del Instituto.

Su relevancia radica en que es un medio para 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de protección de datos personales; servirá 
a los responsables para rendir cuentas a los titu- 
lares y al Instituto sobre el tratamiento de los datos 
personales en su posesión, permitiendo evaluar el 
cumplimiento de los principios, deberes y obliga-
ciones; es asimismo un repositorio de los medios 
de verificación documentales que se utilicen en los 
ejercicios de evaluación. La información contenida 
en ese apartado deberá estar disponible de forma 
permanente y actualizarse conforme lo determi-
nen los criterios contenidos en los instrumentos 
técnicos de evaluación.

Por lo que hace al proyecto estratégico me-
diante el cual se gestiona el Programa de Datos 
Personales y la PEC, los recursos considerados se 
presentan en la tabla 21. 

2022. El INE atendió 399 solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO. El INAI notificó 
cinco admisiones de recursos de revisión. El 17 de 
febrero de 2022 la Junta General Ejecutiva, median-
te el Acuerdo INE/JGE53/2022, aprobó el Manual de 
Proceso y Procedimientos de Protección de Datos 
Personales con el propósito de documentar el proce-
so de inicio e identificar riesgos y controles existentes.

El proceso tiene como objetivo gestionar las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 

Gestión para la Protección de Datos Personales 
del Instituto Nacional Electoral, con base en el 
alcance establecido en la etapa 1 de planeación.

Las actividades realizadas fueron la imple-
mentación y operación del SiPRODAP, de las que 
destaca el Plan de Proyecto de Implementación, el 
Manual de información documentada del Sistema 
de Gestión y el Documento descriptivo de integra-
ción del SiPRODAP.

El Comité de Transparencia aprobó los lineamien- 
tos para la operación de la PEC, mediante el Acuerdo 
INE-CT-ACG-PDP-002-2021. Su objetivo es estable-
cer las reglas de operación de la PEC, para la imple-
mentación del catálogo de controles del SiPRODAP; 
y el “Estándar de auditorías internas en materia 
de Protección de Datos Personales” mediante el 
Acuerdo INE-CT-ACG-PDP-003-2021, con el objetivo 
de establecer el nivel de referencia mínimo para la 
gestión de los programas de auditoría de control 
interno respecto del SiPRODAP, en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley General de Protección de 
Datos Personales y demás normativa que resulte 
aplicable.

En 2021 fueron integrados 17 subprocesos que 
tratan datos personales al SiPRODAP, a través de 
la PEC. Además, fueron implementadas mejoras y 
nuevas funcionalidades a los diversos módulos de 
la PEC –Administración, Operación, Supervisión y 
Vigilancia– que, en su conjunto, facilitan y optimi-
zan el desempeño de la herramienta.

El INE continuó con el desarrollo de diversos 
módulos que integran el tema de protección de 
datos personales, y se reorganizaron los conte-
nidos para fusionar el bloque de antecedentes y 
conceptos generales, con el de Introducción a la 
protección de datos personales.

El 25 de febrero de 2021 fue presentada  
al Comité de Transparencia la Estrategia para el 
Cumplimiento de los Deberes de Seguridad y 
Confidencialidad 2021-2023. 
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(acceso, rectificación, cancelación y oposición) 
respecto de datos personales, así como imple-
mentar acciones para acreditar el cumplimiento 
de los principios y deberes en materia de pro-
tección de datos personales que obran en poder 
del Instituto con el fin de garantizar su adecuado 
tratamiento. 

El Comité de Transparencia aprobó los siguien-
tes acuerdos: INE-CT-ACG-PDP-001-2022, “Proce-
dimiento para acreditar el interés jurídico, en el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales  
(derechos ARCO), concernientes a personas falle-
cidas”; INE-CT-ACG-PDP-002-2022, “Procedimien-
to para generar las constancias que acrediten la 
ejecución de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales en 
posesión del Instituto Nacional Electoral”; INE-CT-
ACG-PDP-004-2022, “Procedimiento para garanti-
zar el derecho a la portabilidad de los datos perso-
nales en posesión del Instituto Nacional Electoral”.

Durante 2022 el INE emitió 15 opiniones en ma-
teria de protección de datos personales y realizó 52 
revisiones de documentos, desde la perspectiva de 
datos personales.

El INE diseñó y difundió los siguientes docu-
mentos: “Guía para recibir y responder las dudas 
y/o quejas de las personas titulares, en materia 
de protección de datos personales”; “Guía interna 
para la atención de personas con discapacidad o de 
grupos vulnerables, a fin de que puedan ejercer, en 
igualdad de circunstancias, su derecho a la protec-
ción de datos personales”; y “Guía para notificar el 
acuse correspondiente y, en su caso, la reconduc-
ción de la vía procedimental y la disponibilidad de 
los datos personales a las personas que presenten 
solicitudes de acceso a la información pública y 
para el ejercicio de los derechos ARCOP”.

El presupuesto del proyecto estratégico Pro-
grama Integral de Gestión de Datos Personales, al 
31 de diciembre se indica en la tabla 22. 

2023 (enero y febrero). El INE atendió 42 soli-
citudes para el ejercicio de los derechos ARCO. El 
INAI no notificó admisiones de recursos de revi-
sión. En el mismo periodo fueron presentados ante 
el Comité de Transparencia el Informe anual 2022 
del Programa de Protección de Datos Personales 
2018-2023; el Plan de Trabajo 2023 SiPRODAP, eta-
pa 4 “Mejora”; el Plan de Implementación 2023; la 
Estrategia para el Cumplimiento de los Deberes de 

descripción

presupuesto
aprobado por el  
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 T181010  
Programa Integral de Gestión de 
Datos Personales

$7,020,092.00 $6,774,089.36 $6,774,089.36

001 999 OF18 T181010  
Programa Integral de Gestión de 
Datos Personales

$2,972,512.00 $3,545,383.23 $3,545,383.23

Tabla 21 PrEsuPuEsTo EjErcido En 2021 Para El Programa inTEgral dE gEsTión dE daTos PErsonalEs
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Seguridad y Confidencialidad para la Protección de 
Datos Personales 2021-2023 y dos planes de audi-
toría de control interno en materia de protección 
de datos personales.

Asimismo, hubo dos consultas y tres revisiones 
de documentos.

El presupuesto del proyecto estratégico Pro-
grama Integral de Gestión de Datos Personales, al 
28 de febrero, se muestra en la tabla 23. 

Gestión documental y 
administración de archivos

Durante 2012, a efecto de preservar documenta-
ción relevante para la sociedad, la investigación, 
y que de cuenta de la evolución del Instituto, se 
inició la digitalización de la documentación del 
Archivo Histórico institucional. 

descripción

presupuesto
aprobado por el  
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 T181010  
Programa Integral de Gestión  
de Datos Personales

$7,480,441.00 $7,307,881.51 $7,292,097.22

001 999 OF18 T181010  
Programa Integral de Gestión  
de Datos Personales

$572,345.00 $520,051.04 $520,051.04

Tabla 22 PrEsuPuEsTo EjErcido En 2022 Para El Programa inTEgral dE gEsTión dE daTos PErsonalEs

descripción

presupuesto
aprobado por el  
conseJo general modiFicado eJercido

001 055 OF18 T181010  
Programa Integral de Gestión  
de Datos Personales

$1,428,920.24 $1,428,920.24 $1,336,517.70

001 999 OF18 T181010  
Programa Integral de Gestión  
de Datos Personales

$451,790.05 $451,790.05 $354,150.32

Tabla 23 PrEsuPuEsTo EjErcido En 2023 Para El Programa inTEgral dE gEsTión dE daTos PErsonalEs
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Mediante un proyecto estratégico, en 2015, se 
contrató personal por honorarios que diseñó el plan 
de trabajo para realizar la valoración secundaria 
de expedientes generados y resguardados bajo el 
Fondo Documental IFE, con el fin de llevar a cabo 
bajas documentales, transferencias secundarias 
o, en su caso, desincorporación del citado fondo. 

De 2016 a 2018 continuó el proyecto de digita-
lización del acervo histórico del Instituto. Como 
resultado, se digitalizaron 6,000,000 de documen-
tos. Adicionalmente se contrató personal para lle-
var a cabo el proyecto Cierre Operacional del Fondo 
Documental Instituto Federal Electoral, que contri-
buyó a la liberación de espacios físicos en las juntas 
distritales ejecutivas. En el marco de este proyecto 
se identificó documentación susceptible de ser 
desincorporada, así como aquella que formaría 

parte del acervo histórico del INE. Se elaboraron y 
revisaron inventarios de transferencias primarias, 
transferencias secundarias, bajas documentales 
y de desincorporación de cada una de las juntas 
distritales ejecutivas.

En 2019 inició el proyecto estratégico Imple-
mentación del Sistema de Gestión del INE, al que 
se denominó Sistema de Archivos Institucional 
(SAI). Lo anterior, con el fin de cumplir lo previsto 
en el artículo 45 de la Ley General de Archivos, que 
establece la obligación de contar con un sistema 
automatizado para la gestión documental y ad-
ministración de archivos.

En 2021 se aprobó el proyecto reorganización 
de las transferencias primarias y secundarias de 
los órganos centrales, con el fin de liberar espacios, 
y continuar con el ciclo vital de los documentos.

gráFica 5 ToTal dE soliciTudEs Para El EjErcicio dE los dErEchos arco, Por año, 2014-2023 

Grá�ca 5 Total de solicitudes por año para el ejercicio de los derechos ARCO

*A febrero de 2023
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215 215
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Los montos erogados para los proyectos más 
relevantes, a cargo del Archivo institucional se in-
dican en la tabla 24.

denominación del 
proyecto estratégico

                           presupuesto

año

aprobado por el 
conseJo general modiFicado eJercido*

Digitalización de 
documentación del acervo 
histórico

2014 $190,732.26 $202,189.44 $202,189.44

2015 $297,806 $298,441.12 $298,441.12

2017 $1,969,727 $1,876,125.06 $1,876,125.10

2018 $1,292,927 $1,350,033.67 $1,350,033.67

51 planes de trabajo para 
la baja documental o 
desincorporación del Fondo 
Documental IFE

2015 $143,013 $140,270.99 $140,270.99

51 planes de trabajo para 
la transferencia secundaria 
del Fondo Documental IFE

2015 $143,013 $139,721.95 $139,721.95

Elaboración de Inventarios 
de baja documental y 
elaboración de Inventarios 
de transferencia secundaria 
(en el caso de que exista 
documentación histórica) 
de 3,000 cajas

2016 $2,000,000 $1,948,800 $1,948,800

Mejora de la calidad 
de las imágenes de los 
documentos digitalizados

2016 $154,840 $151,372.91 $151,372.91

Inventarios de 
Trasferencia Secundaria 
y Desincorporación 
documental revisados

2016 $186,450 $365,077.54 $365,077.54

C0ntinúa...
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*Las variaciones en los montos ejercidos de los proyectos se deben a economías provenientes de la adquisición de bienes o servicios; y por lo 
que se refiere al capítulo 1000 corresponden a las modificaciones y/o ajustes que realiza la Dirección Ejecutiva de Administración conforme a 
sus atribuciones, así como a eventuales vacancias en la ocupación de las plazas de los proyectos.
**El presupuesto aprobado del proyecto para el ejercicio fiscal 2023 fue modificado por la JGE mediante el Acuerdo INE/JGE36/2023 de fecha 21 
de febrero de 2023 para quedar por un monto de $9,348,960 y en relación con lo establecido en el contrato INE/123/2022.

Tabla 24 monTos Erogados Para los ProyEcTos más rElEvanTEs a cargo dEl archivo insTiTucional 

denominación del 
proyecto estratégico

                           presupuesto

año
aprobado por el 
conseJo general modiFicado eJercido*

Cierre operacional del 
Fondo documental 
Instituto Federal Electoral 
en 100 Juntas Distritales

2017 $376,416 $365,410.80 $365,410.80

2018 $333,237 $356,919.81 $356,919.81

Implementación del 
sistema de gestión 
documental institucional

2020 $5,556,400 $4,312,022.57 $4,060,853.76

2021 $5,390,838 $5,583,568.70 $5,382,162.90

2022 $4,151,537 $3,170,680.53 $3,170,680.53

Reorganización de las 
transferencias primarias 
y secundarias de órganos 
centrales

2021 $1,862,502 $1,734,932.75 $1,734,932.75

Acompañamiento a 
órganos centrales y 
desconcentrados en la 
aplicación del nuevo marco 
normativo en materia 
archivística del INE

2022 $3,619,708 $3,499,075.81 $3,499,075.81

Implementación del 
Sistema de Gestión 
Documental Institucional**

$15,939,227 $15,939,227 $5,469,072.92

Acompañamiento a 
órganos centrales y 
desconcentrados en la 
aplicación del nuevo marco 
normativo en materia 
archivística del Instituto 
Nacional Electoral

$4,022,623 $4,022,623 $559,854

2023

2023
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Otro de los proyectos que tiene por objeto 
preservar el acervo documental y videográfico del  
IFE/INE es el denominado Videoteca, en el que se 
han ejercido los siguientes montos.

I M P L E M E N TAC I Ó N D E  L A  L E Y 
G E N E R A L  D E  A R C H I VO S
El 15 de junio de 2018 se publicó, en el DOF, el 
Decreto por el que se expide la Ley General de 
Archivos (LGA). Entró en vigor el 15 de junio de 2019. 
La LGA establece los principios y bases generales 
para la organización y conservación, administra-
ción y preservación homogénea de los archivos en 
posesión de los sujetos obligados, entre los que se 
encuentran los órganos autónomos como el INE.

Con el fin de cumplir la normatividad se lle-
varon a cabo, entre otras, las siguientes acciones 
encaminadas a armonizar y dar cumplimiento a 
los preceptos establecidos en la LGA, y que están 
alineadas a la política general transparencia y ren-
dición de cuentas del Plan Estratégico 2016-2026:

C R E AC I Ó N D E L  G RU P O 
I N T E R D I S C I P L I N A R I O E N 
M AT E R I A  D E  A R C H I VO S 
D E L  I N ST I T U TO N AC I O N A L 
E L EC TO R A L

En observancia al Título Tercero, capítulo I de 
la LGA, que refiere a la valoración de los archi-
vos, la Junta General Ejecutiva aprobó, en sesión 
ordinaria celebrada el 15 de noviembre de 2019, 
el Acuerdo INE/JGE214/2019 por el que se creó el 
Grupo Interdisciplinario en materia de Archivos del 
Instituto Nacional Electoral (GIMA).

El GIMA es una pieza fundamental en el pro-
ceso de valoración de la documentación, el cual 
representa una prueba de las actividades, funcio-
nes, tareas y desarrollo de nuestra institución. El 

eJercicio Fiscal aprobado modiFicado eJercido

2017 $785,006.00 $790,068.34 $790,068.34

2018 $2,566,800.00 $2,906,502.97 $2,906,502.95

2020 $3,200,000.00 $2,711,366.00 $2,711,365.44

2021 $3,200,005.00 $2,998,600.00 $2,998,600.00

2022 $3,187,727.00 $3,187,728.21 $2,294,016.00

2023* $3,006,160.00 $3,006,160.00 $0.00

Total $15,945,698.00 $15,600,425.52 $11,700,552.73

* Los recursos del proyecto se calendarizaron para ser erogados en agosto de 2023, por lo que el presupuesto ejercido  
a febrero es de cero pesos.

Tabla 25 monTos Erogados Para los ProyEcTos quE TiEnEn Por objETo PrEsErvar El acErvo  
documEnTal y vidEográFico dEl iFE/inE
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análisis del contexto y del contenido de un docu-
mento, durante la valoración, permite identificar la 
importancia que este tiene, tanto para el INE como 
para futuras generaciones.

El GIMA establece los criterios de valoración y 
disposición documental que permiten establecer 
un procedimiento de baja, con base en argumentos 
jurídicos, contables, fiscales, históricos y sociales, o 
en un cause opuesto, determinar la conservación 
y difusión permanente de aquella documentación 
que, por la calidad de la información, revista valores 
evidénciales, testimoniales e informativos que dan 
fe de la evolución del Instituto, y que no solo forman 
parte del patrimonio institucional sino de la nación.

Entre las atribuciones del GIMA se pueden re-
saltar las siguientes: 

 → Analizar los procesos y procedimientos 
institucionales que dan origen a la docu-
mentación que integran los expedientes 
de cada serie documental.

 → Aprobar las propuestas de normatividad 
interna en materia de archivos y el Pro-
grama Anual de Desarrollo Archivístico.

 → Aprobar el Cuadro General de Clasifica-
ción Archivística y el Catálogo de Dispo-
sición Documental.

El GIMA, en atención a lo mandatado en la LGA, se 
conformó de la siguiente manera:

Titular de la 
Secretaría Ejecutiva

Titular de la UTT y PDP 
como área coordinadora 
de archivos

Titulares de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, de la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática, del Órgano 
Interno de Control, de la Dirección 
Jurídica y representante de la Unidad 
Técnica de Transparencia y Protección 
de Datos Personales

Presidencia Secretaría Técnica Integrantes

A P R O B AC I Ó N D E  L A S  F I C H A S 
T ÉC N I C A S  D E  VA LO R AC I Ó N 
D O C UM E N TA L  Y  AC T UA L I Z AC I Ó N 
D E L  C UA D R O G E N E R A L  D E 
C L A S I F I C AC I Ó N A R C H I V Í ST I C A  Y 
D E L  C ATÁ LO G O D E  D I S P O S I C I Ó N 
D O C UM E N TA L
El 1° de diciembre de 2021 y el 9 de diciembre de 
2022, el GIMA, en armonización con la LGA, apro-
bó las fichas técnicas de valoración documental 
(FTVD), lo que conllevó a la actualización, en am-
bos años, del Cuadro General de Clasificación Ar-
chivística (Cuadro) y del Catálogo de Disposición 
Documental (Catálogo).

El GIMA coadyuvó en el análisis de los procesos 
y procedimientos institucionales que dan origen a 
la documentación que integra los expedientes de 
cada serie documental. Lo anterior, con el fin de co-
laborar con las áreas productoras de la documenta-
ción, en el establecimiento de valores documentales, 
vigencias, plazos de conservación y disposición do-
cumental, durante la elaboración de las fichas téc-
nicas de valor documental. En conjunto dio como 
resultado la actualización de los instrumentos de 
consulta denominados Cuadro y Catálogo.

Para lograr lo anterior, a través del área coordi-
nadora de archivos, se llevaron a cabo las siguien-
tes actividades: 
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 → Diseñar el Plan de Trabajo para la  
Elaboración de las FTVD.

 → Preparación de las herramientas 
metodológicas y normativas, entre 
otras, bibliografía, cuestionarios para el 
levantamiento de información, formato 
de FTVD, normatividad de la institución, 
manuales de organización y manuales 
de procedimientos.

 → Se llevaron a cabo entrevistas con las 
áreas productoras de la documentación, 
para el levantamiento de la información 
y elaboración de las FTVD. Se verificó 
que existiera correspondencia entre las 
funciones de dichas áreas y las series 
documentales identificadas.

 → Integración del Cuadro y del Catálogo 
con insumos obtenidos de las FTVD.

De la integración del Cuadro y del Catálogo se 
pudo advertir que, en un comparativo de las sec-
ciones y series vigentes del 1° de enero de 2018 al 
31 de diciembre de 2022, hubo una reducción de 
169 series, resultado del trabajo que se realizó con 
las áreas del Instituto para identificar secciones y 
series que cayeron en desuso y únicamente contar 
con aquellas que verdaderamente se utilicen. 

AC T UA L I Z AC I Ó N D E  L A 
N O R M AT I V I DA D I N T E R N A E N 
M AT E R I A  D E  A R C H I VO S
En 2020, a través del GIMA, de la Junta General Eje-
cutiva y de COTECIAD, se aprobó un nuevo marco 
normativo y disposiciones generales, aplicables en 
materia de gestión documental y administración 
de archivos que ya se encuentran señalados en el 
apartado de marco normativo. Lo anterior, con el 
fin de armonizarlo con las disposiciones previstas 
en la LGA.

En 2022, con el fin de robustecer la regulación 
para transitar a un modelo de gestión electrónico, 

el GIMA y la Junta General Ejecutiva aprobaron 
las Políticas para la Gestión y Seguridad de los 
Documentos de Archivo Electrónicos. Su obje-
tivo es establecer la gestión, entendida como el 
tratamiento que debe darse a los documentos de 
archivo electrónicos que obran en el Instituto, así 
como la seguridad de estos, para que mantengan 
sus características a lo largo del tiempo y sean ad-
ministrados en el sistema automatizado para la 
gestión documental y administración de archivos, 
bajo los principios archivísticos que los rigen.

I N S C R I P C I Ó N D E L  I N E  
E N  E L  R EG I ST R O N AC I O N A L  
D E  A R C H I VO S
El 21 de diciembre de 2020 se inscribieron en el Re-
gistro Nacional de Archivos del Archivo General de 
la Nación la existencia y ubicación de los archivos 
de Trámite, de Concentración e Histórico del INE. 
Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción IV, y 79, de la LGA. 

I M P L E M E N TAC I Ó N  
D E L  S I ST E M A D E  A R C H I VO S 
I N ST I T U C I O N A L
En cumplimiento al artículo 45 de la LGA, que prevé 
que los sujetos obligados, como el INE, deben im-
plementar un sistema automatizado para la gestión 
documental y administración de archivos, en 2019, 
derivado de la licitación pública LP-INE-037/201, se 
formalizó la contratación de un Sistema de Ges-
tión Documental con la empresa Consultoría y Apli-
caciones Avanzadas de ECM, S.A. de C.V.

A partir de 2020 el Sistema de Archivos Insti-
tucional (SAI) constituye la herramienta informá-
tica obligatoria para automatizar y administrar, de 
manera integral, los procesos de creación, registro, 
conservación, préstamo, consulta y disposición 
final de los documentos que conforman el Siste-
ma Institucional de Archivos, en cumplimiento 
al numeral 31 de los “Lineamientos del Instituto 
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Nacional Electoral en materia de Archivos”. El SAI 
se integra por los siguientes dos módulos:

 → e-oficio: Apartado informático por el 
que las áreas responsables automati-
zan sus procesos de recepción, registro, 
seguimiento y despacho de los asuntos 
(documentos con o sin anexos) inhe-
rentes a su función. El módulo e-oficio 
está vinculado con el módulo e-archivo 
para facilitar y hacer más eficiente el 
registro y descripción de los documentos 
de archivo que integran los expedientes 
resguardados en los archivos de trámite.4

 → e-archivo: Apartado informático por 
el que las áreas responsables registran, 
clasifican, en la sección y serie que 
corresponda, consultan documentos de 
archivo y expedientes de sus archivos de 
trámite, realizan transferencias pri- 
marias, bajas documentales y, en su 
caso, transferencias secundarias al  
archivo histórico.5

A continuación, se describen las acciones que se 
llevaron a cabo para la implementación del Sistema 
de Archivos Institucional.

CO N F I G U R AC I Ó N Y 
S EG U I M I E N TO
Con base en el plan de trabajo para la implemen-
tación del SAI, de 2020 a febrero de 2023 se reali-
zaron, entre otras, las siguientes actividades:

 → Modificación del Contrato INE/081/2019 
para la adquisición de un Sistema de 
Gestión Documental a fin de ajustar el 

4  En términos de los numerales 32 y 33 de los lineamientos 
en materia de archivos.

5  Conforme al numeral 34 de los lineamientos en materia 
de archivos.

uso y pago de la nube durante abril y 
mayo de 2020, así como las sesiones 
de transferencia de conocimiento de 
modalidad presencial a virtual, debido 
a la emergencia sanitaria provocada por 
COVID-19. 

 → Ejecución de pruebas de seguridad y 
sintéticas al SAI.

 → Modificación de los flujos, reportes e 
inventarios de los procedimientos de 
transferencia primaria, secundaria y baja 
documental en el módulo e-archivo del 
SAI, para ajustarlos a los procedimientos 
que se realizan en el INE.

 → Debido a la conclusión de la vigencia 
del contrato, por el que se adquirió a 
perpetuidad las licencias ilimitadas 
en el uso del SAI, se renovó, mediante 
Contrato INE/123/2022, el soporte y 
mantenimiento del multicitado sistema, 
con el fin de que sean instaladas las 
actualizaciones que el proveedor del 
mismo aplique en la herramienta y sea 
aplicado el mantenimiento necesario en 
cualquier sistema informático para su 
correcta operación.

Implementación de 
los módulos e-oficio y e-archivo

M Ó D U LO E-O F I C I O
Al 28 de febrero de 2023 se han incorporado al uso 
del módulo e-oficio las áreas de los 20 órganos 
centrales, las oficinas de las y los Consejeros Elec-
torales, las 32 juntas locales ejecutivas (JLE) y 229 
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juntas distritales ejecutivas (JDE).6 De marzo de 
2023 en adelante se incluirán en el módulo e-oficio 
las 71 JDE7 restantes.

M Ó D U LO E-A R C H I VO
Por lo que hace al módulo e-archivo, el 1° de 
enero de 2021 las áreas generadoras de órganos 
centrales empezaron a utilizarlo, registrando los 
expedientes generados o resguardados, a partir de 
la fecha en comento. Durante 2022 se capacitó a 
personal de las 32 JLE, con la finalidad de que regis-
tren y administren en el módulo los expedientes 
que se aperturen a partir del 1° de enero de 2023.

Una vez que las JDE entren en operación en el 
módulo e-oficio y estén familiarizadas con el uso 
del SAI, se iniciará la entrada en producción en el 
módulo e-archivo.

Comité Técnico Interno para la 
Administración de Documentos 
(COTECIAD), Archivo de 
Concentración, Histórico y 
Videoteca

En 1999 se crea el Comité Interno para la Admi-
nistración de Documentos del Instituto Federal 
Electoral –con el mismo modelo del Comité Téc-

6  Distritos de las siguientes entidades: Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, 
Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro y el Distrito 1 de Quintana Roo.

7  Distritos de las siguientes entidades: Quintara Roo, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

nico Consultivo de Unidades de Correspondencia 
y Archivo de la Administración Pública Federal 
(COTECUCA)– con el fin de que el órgano colegiado 
aprobara la normatividad en materia de archivos, 
y supervisara la baja documental y la desincor-
poración. Ese mismo año el COTECIAD aprobó el 
primer Catálogo de Disposición Documental del 
Instituto. Con la documentación que pudo res-
catarse se realizaron las primeras transferencias 
para integrar el Archivo de Concentración.

Actualmente el COTECIAD es el órgano técni-
co colegiado en materia de gestión documental 
y administración de archivos del INE que colabora 
con la Subdirección del Archivo Institucional en el 
desarrollo de las actividades de organización, fun-
cionamiento y mejora de los archivos de Trámite, 
Concentración e Histórico del Instituto.

Al COTECIAD lo preside la persona que ocupa 
la titularidad de la UTTyPDP, y lo integran las y los 
responsables del Archivo de Trámite de la Oficina 
del Consejero Presidente, del área de Consejeros 
Electorales, de la Secretaría Ejecutiva, de la Dirección 
del Secretariado y el representante del Órgano 
Interno de Control. La Secretaría Técnica recae en 
la persona titular de la Subdirección del Archivo 
Institucional.

PA RT I C I PAC I Ó N D E L  I N E  E N 
E L  G RU P O D E  T R A B A J O D E 
ACC E S O A  L A  I N F O R M AC I Ó N 
Y  T R A N S PA R E N C I A  D E  L A 
A S O C I AC I Ó N L AT I N OA M E R I C A N A 
D E  A R C H I VO S
A partir de 2021 el Instituto participa como miem-
bro por representatividad en el Grupo de Trabajo 
de Acceso a la Información y Transparencia de la 
Asociación Latinoamericana de Archivos (GTAIT-
ALA), cuyo objetivo general es crear un entorno 
colaborativo multidisciplinario que aborde los 
cambios normativos y su impacto en materia de 
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transparencia y acceso a la información, desde la 
perspectiva de la gestión documental, de manera 
que pueda servir de referencia, tanto a los profe-
sionales de los archivos como a los legisladores y 
las legisladoras que deban abordar estas materias, 
y sobre todo, a las y los ciudadanos en el ejercicio 
de sus derechos.

Con el fin de trabajar de forma organizada, en 
el marco del GTAIT-ALA, se conformaron los si-
guientes cinco subgrupos de trabajo: 1) Subgrupo 
de Análisis Normativo, 2) Subgrupo de Buenas 
Prácticas, 3) Subgrupo de Equidad de Género, 4) 
Subgrupo de Gobierno Abierto y 5) Subgrupo de 
Datos Personales.

El INE, a la fecha, participa en el Subgrupo de 
trabajo de Gobierno Abierto, en las siguientes 
actividades:

 → Designación de un vocero del Subgrupo, 
en el que el INE participa como vocero.

 → Llenado de la matriz del Subgrupo de 
Gobierno Abierto.

 → Aprobación de lineamientos de opera-
ción del Subgrupo.

 → Propuesta de actividades para el año 
2022 del Subgrupo.

A R C H I VO D E  CO N C E N T R AC I Ó N
El Archivo de Concentración es el área encargada 
de resguardar y conservar los expedientes que se 
encuentran en su etapa semiactiva, propiedad de 
las áreas responsables del INE, es decir, de asun- 
tos concluidos que han sido transferidos de los 
archivos de trámite para su guarda precautoria 
hasta determinar su destino final.

Como parte del proceso de organización de los 
archivos y en cumplimiento a lo dispuesto en la 
LGA, el INE, para el caso de órganos centrales, cuen-
ta con el Archivo de Concentración Central. Para 
los órganos delegacionales cuenta con archivos 
de concentración locales y, en su caso, distritales, 

según la determinación que haya tomado cada una 
de las 32 juntas locales ejecutivas para su entidad.

Entre las principales actividades que realiza 
el Archivo de Concentración se encuentran las 
siguientes:

 → Recibir las transferencias primarias de 
las áreas responsables.

 → Brindar el servicio de préstamo y 
consulta, a las áreas generadoras, de la 
documentación que resguarda.

 → Verificar que la preservación y resguardo 
de los expedientes se realice hasta cum-
plir su vigencia documental, de acuerdo 
con lo establecido en el catálogo de 
disposición documental.

 → Promover la baja documental de los 
expedientes que hayan cumplido su vi-
gencia documental y, en su caso, plazos 
de conservación y que no posean valores 
históricos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables.

 → Identificar los expedientes que hayan 
cumplido su vigencia documental y que 
cuenten con valores históricos, con el 
fin de que sean transferidos al Archivo 
Histórico del Instituto.

A R C H I VO H I STÓ R I CO C E N T R A L
Durante el periodo que se informa destacan las 
siguientes acciones realizadas por el Archivo His-
tórico:

 → Digitalización de documentos del acervo 
histórico a fin de propiciar su conser-
vación y difusión como patrimonio 
documental del INE.

 → Se cuenta con 151 transferencias secun-
darias, conformadas por más de 2,800 
cajas de polipropileno, cuyos expedien-
tes han sido protegidos con guardalibros 
de papel libre de ácido para su  
conservación.
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 → Se cuenta con más de 2,000 materiales 
fotográficos que dan cuenta de diversos 
eventos internacionales en los que el INE 
ha participado.

 → Se tienen cerca de 7,000 materiales au-
diovisuales de comunicación social que 
son evidencia de la evolución del Institu-
to, desde su creación, y su participación 
en distintos eventos.

 → Se cuenta con documentos de interés 
social para consulta del público, tales 
como actas de escrutinio y cómputo de 
algunos procesos electorales, muestras 
de credenciales para votar, muestras de 
distintos modelos de documentación 
electoral y materiales didácticos,  
entre otros.

 → El 22 de marzo de 2021 el Archivo His-
tórico participó con el Museo Regional 
Potosino en la conferencia “Importancia 
de la participación política de la mujer 
en el Sistema Electoral Mexicano”, en la 
que se proyectaron diversos documentos 
resguardados en el Archivo Histórico.

V I D EOT EC A
A partir de 2015 el INE inició las gestiones para in-
tegrar, al acervo histórico, el material videográfico 
a cargo de las áreas, con la finalidad de resguar-
dar, conservar y preservar la memoria histórica 
del otrora Instituto Federal Electoral, la Comisión 
Federal Electoral y los materiales de los partidos 
políticos.

De 2019 a 2022 áreas como la Dirección Ejecu-
tiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
(DECEyEC) y la Coordinación Nacional de Comu-
nicación Social (CNCS) transfirieron materiales 
análogos, con el fin de concentrar en el acervo 
histórico la memoria institucional.

A partir de estas transferencias de materiales 
y hasta 2022, el INE ha digitalizado poco más de 
14,200 cintas con contenidos históricos sobre la 
memoria político-electoral del país. Estos conteni-
dos se difunden en el Repositorio Documental del 
Instituto, realizándose las siguientes actividades:

 → Diseño de una plantilla de metadatos 
estandarizada para los materiales.

 → Generación de un formato reproducible 
en web (ya que, aunque los formatos 
.mp4 y .avi son reproducibles en web, la 
duración y el peso de los archivos dificul-
taban su reproducción).

 → Desarrollo e implementación de un 
reproductor de video sin necesidad de 
descargar los materiales.

 → Creación de una comunidad y subco-
munidades orientadas a organizar los 
contenidos.

Algunos de los temas más consultados son 
partidos políticos, cultura política, autoridades 
electorales y administrativas, sistema político, 
medios de comunicación, entre otros.

Grupo de Trabajo en Materia de 
Transparencia

En 2016 se creó el Grupo de Trabajo en Materia de 
Transparencia, integrado por Consejeras y Conse-
jeros Electorales, y la persona titular de la UTTyPDP 
funge como Secretaria Técnica. Este Grupo tiene 
entre sus funciones la de aprobar los programas 
de capacitación en materia de transparencia, ac-
ceso a la información, accesibilidad, protección 
de datos personales y gestión documental, para 
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el personal del INE; supervisar que los órganos res-
ponsables cumplan con lo establecido en los pro-
gramas de capacitación; y proponer los criterios 
generales para sensibilizar y capacitar al personal 
del INE en las materias referidas. Desde su crea-
ción a febrero de 2023 el Grupo ha sesionado en 
29 ocasiones.

Con el fin de perfeccionar el modelo de capa-
citación que se utiliza, en 2018, el Grupo de Tra-
bajo aprobó los siguientes indicadores que miden, 
en términos cualitativos, el impacto que tiene la 
capacitación impartida al personal del Instituto: 

Indicador del Impacto de la Capacitación en el 
Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 
del INE; Indicador de Calidad en la atención de 
solicitudes de acceso a la información; Indicador 
de Calidad en la atención de solicitudes de datos 
personales; Indicador del Impacto de la Capaci-
tación en el Cumplimiento de Entrega de Inven-
tarios Generales por Expediente; e Indicador del 
Impacto de la Capacitación en el Cumplimiento 
de Entrega de la Guía de Archivo Documental. Los 
indicadores se aplican de forma trimestral y anual 
desde 2019.
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Glosario

APN Agrupación Política Nacional

CAE Capacitador o Capacitadora-Asistente Electoral

CAI Coordinación de Asuntos Internacionales

CATD Centros de Acopio y Transmisión de Datos

CC Controversia Constitucional

CEFERESO Centro Federal de Readaptación Social

CEN Comité Ejecutivo Nacional

CENACOM Centro Nacional de Control y Monitoreo

CEVEM Centro de Verificación y Monitoreo

CIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

CONAPO Consejo Nacional Población

COTEPE Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral

COTECORA Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos

CP Consulta Popular

CPV Credencial para Votar

CQyD Comisión de Quejas y Denuncias

CRyT Centro de Recepción y Traslado

COVID-19 Enfermedad ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2

DEA Dirección Ejecutiva de Administración

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores

DOF Diario Oficial de la Federación

DS Dirección del Secretariado

ECAE Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral

FMDC Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla

FM Fuerza por México

IEEP Instituto Electoral del Estado de Puebla
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IEPC Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas

IFE Instituto Federal Electoral

IMDC Integración de Mesas Directivas de Casilla

IMDCyCE Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral

JDC Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano

JDE Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral

JE Jornada Electoral

JGE/Junta Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral

JLE Junta o juntas locales ejecutivas del Instituto Nacional Electoral

LFCP Ley Federal de Consulta Popular

LFRM Ley Federal de Revocación de Mandato

LFPyRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

LGPP Ley General de Partidos Políticos

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral

LNE Lista Nominal de Electores

LNEDF Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía

LNERE Lista Nominal de Electores para Residentes en el Extranjero

MC Movimiento Ciudadano

MDC Mesa Directiva de Casilla

MR Mayoría relativa

MRV Mesas receptoras de votación

OMS Organización Mundial de la Salud

OPL Organismo u Organismos Públicos Locales

PAN Partido Acción Nacional

PE Padrón Electoral

PEF Proceso o Procesos electorales federales

PEL Proceso o procesos electorales locales

PES Partido Encuentro Social

PIMDCyCE Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral

PP Partido o partidos políticos

PRCyRF Portal de Rendición de Cuentas y Resultados de Fiscalización
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PRD Partido de la Revolución Democrática

PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos de la Federación

PRI Partido Revolucionario Institucional

PSD Morelos Partido Social Demócrata de Morelos

PT Partido del Trabajo

PVEM Partido Verde Ecologista de México

RE Reglamento de Elecciones

RFE Registro Federal de Electores

RM Revocación de Mandato

RNP Registro Nacional de Proveedores

RP Representación Proporcional

RSP Redes Sociales Progresistas

SAE Secciones de Atención Especial

SAEyCR Sistema de Acreditaciones para Encuestas de Salida y Conteos Rápidos no Institucionales

SARS-CoV2 COVID-19

SCJN/Corte Suprema Corte de Justicia de la Nación

SE Supervisor Electoral

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional

SEMAR Secretaría de Marina

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público

SIF Sistema Integral de Fiscalización

SIJE Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral

SIMEI Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos

SNR Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos

SRE Sala Regional Especializada

TCR Terminales de Captura Remota tipo bancarias

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

UAM Universidad Autónoma Metropolitana

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

UTF Unidad Técnica de Fiscalización

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales

VMRE Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero

VNM Verificación Nacional Muestral
 



Presentación
en este  volumen se describen las acciones llevadas a cabo por el Instituto Na-
cional Electoral dentro del marco del ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
como rector de la función estatal electoral, desde 2014 a febrero de 2023, es decir, los  
procesos electorales federales, los de elección interna de los partidos políticos,  
los procesos de pérdida de registro, las elecciones extraordinarias y los ejercicios de 
participación ciudadana.

Cada uno de los apartados de los procesos electivos ordinarios está divido siguien-
do la lógica cronológica del propio Proceso Electoral, es decir, se inicia con los actos 
preparativos de la elección bajo estudio que incluyen: 1) definición del Padrón Electoral 
y la Lista Nominal; 2) difusión del Proceso Electoral; 3) organización y capacitación de 
la ciudadanía; 4) ubicación e integración de casillas; 5) candidaturas y campañas elec-
torales; 6) procedimiento especial sancionador y medidas cautelares; 7) equidad para 
los contendientes y reglas de propaganda electoral; 8) monitoreo de radio y televisión; 
9) encuestas y sondeos.

Posteriormente, se encuentra el apartado relativo a la Jornada Electoral que con-
tiene información sobre: 1) el número de casillas instaladas; 2) personas tomadas de 
la fila; 3) conformación de casillas; 4) casillas en las que se presentaron incidencias; 
5) observación electoral, visitantes extranjeros y representantes de partidos políticos;  
y 6) mecanismos de recolección.

Finalmente, se incluyen los resultados de la elección: 1) conteos rápidos y Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP); 2) cómputos y recuentos; 3) impugnacio-
nes; 4) resultados y declaraciones de validez y 5) fiscalización.
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Los procesos de pérdida de registro obede-
cen a una propia lógica interna debido a las cir-
cunstancias particulares de cada uno de ellos. De 
la misma manera la información de la Consulta 
Popular llevada a cabo en 2021 y la Consulta sobre 
la Revocación de Mandato de 2022 cuentan con 
un orden cronológico que va desde cuestiones 

presupuestales hasta desarrollos legislativos en 
la materia.

Debido a que la organización de las elecciones 
es la función primordial del Instituto, intervienen 
en ellas, en diversas etapas del proceso, todas las 
unidades responsables en todas las juntas locales 
y distritales ejecutivas, según sea el caso.



Fundamento legal  
y objetivo

este apartado  tiene como objetivo documentar los principales datos de los proce-
sos electorales que organizó el INE, a partir de la reforma electoral de 2014. Este ejercicio  
pretende promover una rendición de cuentas ordenada, confiable, oportuna, trans- 
parente y homogénea a la próxima administración, que permita la continuidad de los 
programas y proyectos a cargo de las distintas unidades administrativas del Instituto.

Asimismo, busca consolidar una medida en materia de información, transparencia 
y rendición de cuentas, que fortalezca las prácticas y valores indispensables que exis-
ten en el desempeño honesto, responsable y eficiente de este Instituto, y que permita 
transparentar y divulgar activamente la información sobre la gestión institucional 
correspondiente al periodo 2014-2022.

Finalmente, tiene como objeto generar y aportar información pública clara, oportu-
na, de utilidad y accesible a la ciudadanía, que incentive su interés y participación en los 
asuntos públicos. Además, junto a la información pública y la garantía del acceso a esta, 
la trasparencia se complementa con el ejercicio cotidiano de la rendición de cuentas de 
los servidores públicos, cuya práctica implica dar a conocer a los ciudadanos, los resul-
tados del desempeño obtenido durante el ejercicio de la función pública, en el cumpli-
miento de las responsabilidades asignadas y sobre el ejercicio de los recursos públicos.
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Vínculo Fundamento legal

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos
CPEUM

https://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

Artículos 35, fracción I; 36 frac-
ción III; 40; 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafo 
primero; y artículo 134, párrafo 
primero

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

https://www.ine.mx/wp-con-
tent/uploads/2020/07/Des-
pen-LEGIPE-NormaINE.pdf

Artículo 30, párrafo 1; 35; artí-
culo 44, párrafo 1, incisos g) y j)



Antecedentes
a raíz  de la reforma constitucional de 2014 que creó al Instituto Nacional Electoral 
se amplió la serie de atribuciones de la autoridad electoral con el fin de fortalecer 
capacidades y redefinir las funciones de las autoridades electorales del país. Con ella 
se homologaron estándares para la organización de procesos electorales federales  
y locales y se creó la casilla única. Además, se creó un nuevo sistema de fiscalización 
que se fue desarrollando de manera simultánea a las campañas y se incorporaron 
nuevas causales de nulidad de las elecciones, como por ejemplo el rebase de los topes 
de gasto de campañas y recibir fondos de entes prohibidos.

Se introdujeron las candidaturas independientes, la facultad del INE de organizar a 
petición de los partidos políticos la elección de sus dirigentes, organizar consultas po-
pulares, incluyendo la verificación del requisito del 2% de la Lista Nominal, el cómputo 
y la declaración de resultados. También se introdujo en la Constitución el principio de 
paridad de género que motivó la emisión de ciertas acciones afirmativas por parte del 
Instituto en beneficio de las mujeres y otros grupos en situación de vulnerabilidad para 
garantizar el acceso efectivo a puestos de representación política; posteriormente, en 
2020 se introdujo un paquete de reformas legislativas en materia de violencia política en 
razón de género, derechos político-electorales, de procuración de justicia y de responsa-
bilidad administrativa en la materia. Esta reforma conceptualizó la violencia política en 
razón de género, señalando conductas que la puedan constituir y además incorporó al 
INE como integrante del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres.



Marco normativo 
aplicable a las acciones realizadas

ordenamiento jurídico artículos

CPEUM 41, base V, Apartado C, último párrafo y D

atendiendo lo dispuesto en los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero 
y segundo de la Constitución, 29 y 30, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones es una función de Estado 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El primero es un orga-
nismo público autónomo, autoridad en la materia e independiente en sus decisio-
nes, y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Asimismo, el artículo 2, numeral 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales dispone que la misma reglamenta las normas constitu-
cionales, entre otras, las relativas a la función estatal de organizar las elecciones de 
los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; así como las reglas 
comunes a los procesos electorales federales y locales.

Adicionalmente, con base en el artículo 5, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la aplicación de la misma corresponde en sus respecti-
vos ámbitos de competencia al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, a los Organismos Públicos Locales, a las autoridades 
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jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara 
de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. La interpretación de las 
disposiciones se hará conforme a los criterios gra-
matical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución.

En específico, el artículo 30, numeral 1, in-
cisos a) al h) de la Ley General de Instituciones  
y Procedimientos Electorales, dispone que son fines 
del Instituto contribuir al desarrollo de la vida de- 
mocrática; preservar el fortalecimiento del régimen 
de partidos políticos; integrar el Registro Federal de  
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio  
de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar 
la celebración periódica y pacífica de las eleccio-
nes para renovar a los integrantes de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 
las funciones que la Constitución le otorga en los 

procesos electorales locales; velar por la autenti-
cidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática, y fungir 
como autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televi-
sión destinado a los objetivos propios del Instituto, 
a los de otras autoridades electorales y a garanti-
zar el ejercicio de los derechos que la Constitución 
otorga a los partidos políticos en la materia.

Todas estas disposiciones normativas desde 
aquellas que están consagradas en la Constitución 
constituyen el marco normativo bajo el cual opera 
el Instituto Nacional Electoral en tanto que reali-
za la función estatal de organizar elecciones. Por 
lo anterior, esta Memoria da cuenta de los proce-
sos electorales que ha organizado el Instituto, así 
como de los procesos de participación ciudadana 
más relevantes desde la creación del INE hasta la 
fecha.



Vinculación con el 
Plan Estratégico 

2016-2026
los principales  objetivos que orientarán la planeación Institucional en el periodo 
2016-2026 son:

a. Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia.
b. Fortalecer la confianza y participación ciudadanas en la vida democrática  

y política del país.
c. Garantizar el derecho a la identidad.

En este apartado de la Memoria de Gestión se da cuenta del objetivo uno, relacionado 
con la organización de los procesos electorales con efectividad y eficiencia; el logro de 
este objetivo contribuye al logro del objetivo dos, relacionado con el fortalecimiento  
de la confianza y participación ciudadanas en la vida democrática del país.



Síntesis ejecutiva
este documento  da cuenta de manera ordenada y resumida de las actividades 
más relevantes a cargo del INE, en coordinación con los OPL, involucradas en la orga-
nización de los procesos electorales federales y locales que han tenido lugar a partir 
del 2014 hasta el 2022. También, tiene el propósito de constituirse como un mate- 
rial de consulta que agregue el resultado de la operación estricta y rigurosa de cada 
una de las etapas que están involucradas en la organización de las elecciones, para 
garantizar los derechos políticos de la ciudadanía a través del voto. Cada una de estas 
actividades están involucradas para consolidar una cadena de confianza creada en 
torno a tres grandes principios: legalidad, integridad y transparencia.

Esta cadena de confianza se integra por ocho eslabones, a saber: 1) Padrón Electoral 
confiable y seguro; la Credencial para Votar es un medio de identificación confiable; 
piso mínimo de equidad para todos las y los contendientes, 4) las elecciones son or-
ganizadas por las y los ciudadanos, 5) los documentos y materiales electorales son 
de alta seguridad, 6) la fiscalización es exhaustiva, 7) las elecciones son vigiladas por 
las y los ciudadanos y 8) los resultados preliminares y cómputos distritales confiables  
y trasparentes.

Lo anterior, tiene el propósito de garantizar que la renovación de los poderes públi-
cos sea un proceso que contribuya a la estabilidad y la paz pública en nuestro país, y que 
el poder político, legitimado en las urnas, se redistribuya en condiciones de igualdad.



Procesos electivos 
llevados a cabo desde 2014 a 2023

Organización de la elección interna del PRD 2014

O B J E TO (P R O C E S O S Y  AU TO R I DA D E S  E L EG I DA S)
La reforma constitucional de 2014 previó por primera vez la facultad de la autoridad 
administrativa electoral, el INE, de organizar las elecciones internas de las dirigencias 
de los partidos políticos, a petición expresa del mismo partido. Fue en 2014 que el 
INE hizo uso de esta atribución por la solicitud del entonces Presidente Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática (PRD).

El 2 de mayo de 2014, el entonces Presidente Nacional del PRD, José de Jesús 
Zambrano y su entonces Secretario Nacional, Alejandro Sánchez Camacho, presen- 
taron al Instituto la solicitud para la “organización de la elección nacional de inte-
grantes del Consejo Nacional, Consejos Estatales y Municipales, y Congreso Nacional, 
mediante voto directo y secreto de todos sus afiliados”.1

P R E PA R AC I Ó N D E  L A  E L ECC I Ó N
Uno de los primeros pasos para la preparación de cualquier Proceso Electoral es la 
fijación y conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, es decir, 
definir quiénes pueden ejercer su derecho al voto en el ejercicio específico, garanti-
zando un voto por elector, voto libre y secreto.

1  Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los resul-
tados obtenidos de los cómputos totales correspondientes a las elecciones de integrantes del Consejo 
Nacional y Congreso Nacional del Partido de la Revolución Democrática, INE/JGE57/2014.
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Padrón Electoral y Credencial para Votar 
confiables y seguros (Lista Nominal)2
El proceso de conformación de la lista de electores 
se llevó a cabo de la siguiente forma:

a. El partido entregó al Instituto la lista de 
electores y el listado de menores  
de edad.

b. Respecto de cada una de las listas, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos eliminó los registros 
duplicados. Como resultado de ello, se 
obtuvieron los “Registros únicos de la 
lista de electores” y el “Total preliminar 
de los afiliados en el listado de electores 
menores de edad” que fueron la base 
para conformar las listas definitivas.

c. A fin de definir la “Lista definitiva de elec-
tores” se llevó a cabo el procedimiento 
siguiente:

I. Se realizó un análisis comparativo 
con la Lista Nominal con corte al 20 
de julio de 2014, para descontar a 
los ciudadanos que causaron baja 
o no fueron localizados en la Lista 
Nominal.

II. Descontado lo anterior, se confron-
tó la lista obtenida con las listas 
de afiliados de los demás partidos 
políticos nacionales, así como con los 
registros entregados por organizacio-
nes que en ese momento pretendían 
constituirse como partidos políticos 
nacionales, para eliminar los registros 
que se encontraran en más de una 
lista, respecto de los que no constara 
que la afiliación al Partido de la Revo-
lución Democrática fuera posterior a 
las otras.

2  Disponible en https://portalanterior.ine.mx/archivos2/
DS/recopilacion/CG.or201503-25in_01P15-00.pdf

d. A fin de definir el “Listado definitivo de 
electores menores de edad” se elimi- 
naron del listado los registros de 
personas que no se encontraban en el 
supuesto para ser considerados menores 
de edad de acuerdo con lo previsto en el 
ESTATUTO del partido, es decir, aquellos 
que no tenían más de 15 años y que al 6 
de julio de 2014 no hubieran cumplido 18 
años de edad.

e. Tras realizar las operaciones referidas, se 
publicaron la lista de electores y el lista-
do de electores menores de edad prelimi-
nares resultantes, para conceder garantía 
de audiencia a las personas excluidas, 
para lo cual se abrió un periodo de  
aclaraciones que corrió del 10 al 12 de 
julio de 2014. La coordinación de la publi-
cación estuvo a cargo de la Dirección Eje-
cutiva del Registro Federal de Electores, 
área que distribuyó a las Juntas Locales 
Ejecutivas los listados para su impresión 
y publicación en los estrados  
correspondientes.

f. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas  
y Partidos Políticos y la Dirección  
Ejecutiva del Registro Federal de Elec- 
tores analizaron los escritos de  
aclaración de las personas excluidas  
de las listas de afiliados y se agregaron o 
restaron los registros que se declararon 
procedentes para tal efecto.

g. La Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos aprobó la “Lista definitiva de 
electores” y el “Listado definitivo de 
electores menores de edad”.
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La ejecución del procedimiento señalado arrojó 
los siguientes datos:

 → El partido entregó listados provisionales 
que contenían 5,339,480 registros de ciu-
dadanos y 96,146 registros de menores 
de edad.

 → Una vez realizados los cotejos respec-
tivos, las listas preliminares estuvieron 
conformadas por 4,433,406 registros de 
ciudadanos y 92,210 registros de me- 
nores de edad.

 → Se recibieron y analizaron 20,617  
observaciones a la lista y el listado 
preliminares.

 → La Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos aprobó el Total de Afiliados en  
la Lista de Electores con 4,437,843 regis-
tros y el Total de Afiliados en el Listado 
de Electores Menores de Edad con 92,210 
registros.

Las listas aprobadas por la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos fueron materia 
de diversos medios de impugnación, de los cua-
les conocieron tanto el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, como la Comisión de 
Afiliación del Partido de la Revolución Democrática. 
Acorde con las resoluciones emitidas por los ór-
ganos señalados, se agregaron 1,054 registros de 
ciudadanos y 13 registros de menores de edad.

El número total de electores se ilustra en las 
siguientes tablas.

entidad FederatiVa total de aFiliados

Aguascalientes 22,260

Baja California 36,026

Baja California Sur 10,607

Campeche 14,099

Coahuila 16,542

Colima 11,439

Chiapas 143,836

Chihuahua 32,418

Distrito Federal 1,120,740

Durango 35,026

Guanajuato 81,609

Guerrero 389,339

Hidalgo 75,869

Jalisco 66,083

México 787,258

Michoacán 271,518

Morelos 176,830

Nayarit 16,994

Nuevo León 60,959

Oaxaca 212,643

Puebla 96,636

Querétaro 33,429

Quintana Roo 37,496

San Luis Potosí 48,986

Sinaloa 48,149

Sonora 39,502

Tabasco 217,742

Tamaulipas 34,791

Tlaxcala 56,671

Veracruz 160,620

Yucatán 36,373

Zacatecas 46,407

Total 4,438,897

Tabla 1 lisTa definiTiva de elecTores
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entidad FederatiVa total de aFiliados

Aguascalientes 512

Baja California 718

Baja California Sur 110

Campeche 213

Coahuila 449

Colima 173

Chiapas 942

Chihuahua 883

Distrito Federal 28,565

Durango 777

Guanajuato 1,499

Guerrero 7,948

Hidalgo 891

Jalisco 2,673

México 21,421

Michoacán 2,290

Morelos 5,733

Nayarit 187

Nuevo León 1,075

Oaxaca 2,593

Puebla 932

Querétaro 352

Quintana Roo 700

San Luis Potosí 418

Sinaloa 1,238

Sonora 1,547

Tabasco 2,294

Tamaulipas 691

Tlaxcala 1,576

Veracruz 1,480

Yucatán 574

Zacatecas 769

Total 92,223

Tabla 2 lisTado definiTivo de elecTores  
menores de edad

Dentro de este mismo marco, el 20 de junio de 
2014, el Consejo General aprobó los Lineamientos 
del Instituto Nacional Electoral para la organiza-
ción de los dirigentes o dirigencias de los Partidos 
Políticos Nacionales a través del voto universal  
y directo de sus militantes. A través de un convenio 
entre el INE y el PRD se establecieron las reglas, los 
procedimientos y el calendario de actividades a 
los que se sujetaría la organización de la elección.

Con relación a la documentación y materiales 
electorales, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral fue el área responsable de su producción, 
impresión, almacenamiento y distribución.

Para el efecto, se diseñaron y produjeron los 
siguientes documentos:

 → Boletas electorales para cada elección 
(Congresistas Nacionales, Consejeros 
Nacionales, Estatales y Municipales).

 → Actas de la Jornada Electoral para cada 
elección (Congresistas Nacionales, Con-
sejeros Nacionales, Estatales y Munici-
pales).

 → Actas de Escrutinio y Cómputo para 
cada elección (Congresistas Naciona-
les, Consejeros Nacionales, Estatales y 
Municipales).

 → Hoja de incidentes.
 → Hojas de operaciones para el Escrutinio  
y Cómputo para cada elección (Congre-
sistas Nacionales, Consejeros Naciona-
les, Estatales y Municipales).

 → Sobres de boletas entregadas para  
cada elección (Congresistas Nacionales,  
Consejeros Nacionales, Estatales  
y Municipales).

 → Sobres de boletas sobrantes para  
cada elección (Congresistas Nacionales,  
Consejeros Nacionales, Estatales  
y Municipales).
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 → Sobres para votos válidos y votos nulos 
para cada elección (Congresistas Nacio-
nales, Consejeros Nacionales, Estatales  
y Municipales).

 → Bolsas para la entrega de boletas al 
funcionario de casilla para cada elección 
(Congresistas Nacionales, Consejeros 
Nacionales, Estatales y Municipales).

 → Bolsas para boletas sobrantes de cada 
elección (Congresistas Nacionales, Con-
sejeros Nacionales, Estatales y Munici-
pales).

 → Bolsas para votos válidos y nulos de 
cada elección (Congresistas Nacionales, 
Consejeros Nacionales, Estatales  
y Municipales).

 → Cartel de identificación de casilla.
 → Cartel de resultados para cada elección 
(Congresistas Nacionales, Consejeros 
Nacionales, Estatales y Municipales).

 → Recibos de documentación y materiales 
electorales entregados.

 → Caja paquete electoral.
 → Forros para urnas para cada elección 
(Congresistas Nacionales, Consejeros 
Nacionales, Estatales y Municipales).

 → Envase del líquido indeleble.

El Instituto Nacional Electoral proporcionó al 
partido, en calidad de préstamo, canceles elec-
torales portátiles, urnas, marcadores de boletas  
y sacapuntas. Por su parte, el líquido indeleble 
fue producido por la Escuela Nacional de Ciencias 
Biológicas del Instituto Politécnico Nacional.

Previo a la impresión de las boletas, fue nece-
sario que los representantes de los emblemas asis-
tieran a las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral (DEOE) para elaborar un 
catálogo de imágenes y siglas que se utilizó para 
efectuar un sorteo el 28 de agosto de 2014, con el 

que se determinó, de manera aleatoria, el orden 
de los emblemas, sublemas y planillas en las bo-
letas de las elecciones de Congresistas Nacionales 
y Consejerías Nacionales, Estatales y Municipales.

Los representantes de los emblemas, por in-
vitación de la DEOE, se presentaron en las insta-
laciones del impresor designado por la Dirección 
Ejecutiva de Administración (DEA), la empresa 
Gráficas Corona JE, para dar el visto bueno a la in-
tegración de las imágenes, siglas y candidatos a las 
boletas de las cuatro elecciones

La producción de las boletas electorales para 
las elecciones internas del partido de la Revolución 
Democrática se efectuó del 9 al 29 de agosto de 
2014. Sin embargo, en virtud de diversas resolu-
ciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y algunas peticiones de JDE para 
completar las boletas de las casillas aprobadas, se 
hicieron reimpresiones hasta el 6 de septiembre de 
2014, con lo que se aseguró la cantidad suficiente 
de boletas para atender la votación en las 8,269 
casillas aprobadas, distribuidas en todo el territorio 
nacional. Las cantidades de boletas suministradas 
por casilla incluían, además del listado nominal, las 
suficientes para los representantes de emblemas, 
sublemas o planillas registrados.

El número de boletas que se imprimieron se 
presenta en la tabla 3.

Capacitación de la ciudadanía
Se designaron 375 Coordinadores Electorales  
y 1,745 Instructores Electorales por el periodo com-
prendido entre el 4 de agosto y el 12 de septiembre 
de 2014.

Ubicación de casillas
En términos del calendario aprobado, las JDE, con 
base en la propuesta formulada por el partido, rea-
lizaron los recorridos para determinar el número 
de casillas a instalar, así como su ubicación. En 
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tipo de elección

Boletas impresas

totalimpresión original 1ª reimpresión 2ª reimpresión

Congresistas nacionales 4,686,731 902,068 317,268 5,906,067

Consejerías nacionales 4,692,169 338,854 317,804 5,348,827

Consejerías estatales 4,675,186 805,184 1,463,208 6,943,578

Consejerías municipales 3,091,768 122,347 43,214 3,257,329

Tabla 3

entidad

tipo de casilla total  
generalBásica contigua

Aguascalientes 27 17 44

Baja California 47 18 65

Baja California Sur 15 5 20

Campeche 24 5 29

Coahuila 29 2 31

Colima 12 9 21

Chiapas 213 63 276

Chihuahua 52 17 69

Distrito Federal 1,257 758 2,015

Durango 47 22 69

Guanajuato 122 37 159

Guerrero 479 260 739

Hidalgo 129 33 162

Jalisco 95 32 127

México 769 620 1,389

Michoacán 314 157 471

Morelos 202 88 290

Nayarit 25 8 33

Nuevo León 68 33 101

Oaxaca 344 107 451

Puebla 179 55 234

continúa...
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las sesiones respectivas de los órganos citados 
se aprobó la instalación de 8,269 casillas, mismas 
que se detallan en la tabla 4.

Al respecto, el día de la Jornada Electoral se ins-
talaron 8,265 casillas, lo que equivale al 99.95% del 
total aprobado.

Candidaturas y campañas electorales
Este proceso comprendió la elección de los si-
guientes cargos:

 → 1,200 Congresistas Nacionales
 → 320 Consejerías Nacionales
 → 3,450 Consejerías Estatales
 → 25,770 Consejerías Municipales, con 
relación a estas últimas, se celebraron 
comicios únicamente para elegir 589 
Consejos Municipales, en virtud de las 
reglas para integrar órganos de dirección 
previstas por el propio partido, las cuales 
obedecen a un número mínimo de afilia-
dos por municipio.

El procedimiento de registro de candidaturas  
se ejecutó en distintas etapas, mismas que se des-
criben a continuación:

a. La Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos aprobó la conformación de la 
“Lista definitiva de afiliados elegibles”, 
en términos del Convenio de colabora-
ción respectivo. En la lista se incluyeron 
3,124,266 registros elegibles para cargos 
nacionales y 4,529,244 registros para 
cargos estatales y municipales.

b. Con base en la información proporcio- 
nada por el partido, se generó la base  
de datos de emblemas, sublemas  
y planillas, así como los datos relativos  
a los coordinadores, representantes  
e imágenes de identificación.

Se registraron 89,348 personas candidatas en 
total, en el ámbito nacional, estatal y municipal.

Querétaro 58 11 69

Quintana Roo 41 30 71

San Luis Potosí 63 21 84

Sinaloa 72 19 91

Sonora 58 23 81

Tabasco 267 152 419

Tamaulipas 46 19 65

Tlaxcala 85 28 113

Veracruz 247 80 327

Yucatán 60 5 65

Zacatecas 64 25 89

Total general 5,510 2,759 8,269

Tabla 4

entidad

tipo de casilla total  
generalBásica contigua
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El procedimiento de registro fue materia de 
diversas impugnaciones que fueron resueltas por 
la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Derivado de lo anterior, se agregaron un total 
de 64 planillas: 47 municipales, cuatro estatales, 
cinco de Consejo Nacional y ocho de Congreso 
Nacional. Además, se agregó un registro a la Lista 
del Congreso Nacional. Respecto de las candida- 
turas, se adicionaron un total de 1,517 registros: 406 
para Congreso Nacional, 146 para Consejo Nacional, 
161 para Consejos Estatales y 804 para Consejos 
Municipales.

J O R N A DA E L EC TO R A L
El 7 de septiembre de 2014 se llevó a cabo la 
elección nacional de integrantes del consejo na- 
cional, consejos estatales y municipales y congre-
so nacional del PRD.

Al momento de instalar las MRV, estuvieron 
presentes 23,654 funcionarios previamente capa- 
citados. Se tomaron de la fila 2,335 personas 
para integrar las MRV. Se registró la asistencia de 
30,529 representantes de emblemas, sublemas  
y planillas. En el segundo reporte, se documentó la 
presencia de 33,760 funcionarios de MRV y 33,372 

representantes de emblemas, sublemas y planillas. 
Se reportaron 397 incidentes en total, de los cuales 
200 se registraron como resueltos.

R E S U LTA D O S D E  L A  E L ECC I Ó N
Del 10 al 13 de septiembre de 2014, las juntas dis-
tritales ejecutivas llevaron a cabo los cómputos 
correspondientes a la elección de los consejos 
municipales, estatales y nacional y del congre-
so nacional. El 15 de septiembre las juntas loca-
les ejecutivas realizaron los cómputos estatales  
correspondientes, y una vez concluidos integraron 
expedientes con los resultados respectivos. A su 
vez, el 19 de septiembre del mismo año, la JGE ce-
lebró sesión extraordinaria en la que se realizaron 
los cómputos nacionales de la elección.

Proceso Electoral Federal  
2014-2015

O B J E TO (P R O C E S O S Y 
AU TO R I DA D E S  E L EG I DA S)
Este Proceso Electoral tuvo como objeto la elec-
ción intermedia de la Cámara de Diputados  
y también elecciones locales concurrentes y no 
concurrentes. Como se muestra a continuación.

elección
candidatas  
registradas

Congreso Nacional 5,292

Lista Adicional del  
Congreso Nacional 364

Consejo Nacional 3,071

Lista Adicional del Consejo 
Nacional 214

Consejos Estatales 12,341

Consejos Municipales 68,066

Tabla 5

diputados mayoría relatiVa 300

diputados representación 
proporcional 200

total 500

Tabla 6 elección federal
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diputados mayoría relatiVa 363

diputados representación 
proporcional 237

guBernaturas 9

ayuntamientos y jeFaturas 
delegacionales 887

juntas municipales 
 (campeche) 20

total 1,516

Tabla 7 elecciones locales concurrenTes

diputados mayoría relatiVa 24

diputados representación 
proporcional 17

ayuntamientos 122

total 163

total de cargos 2,179

Tabla 8 elección local no concurrenTe  
(chiapas)

P R E PA R AC I Ó N D E  L A  E L ECC I Ó N

Padrón Electoral y Credencial para Votar 
confiables y seguros (Lista Nominal)

año

personas 
inscritas  
en el 
padrón 
electoral

personas 
en la lista 
nominal coBertura

2015 85,823,298 84,420,681 98.37%

Tabla 9 padrón elecToral y lisTa nominal de 
elecTores, porcenTaje de coberTura en el año 
2015

Difusión
Para el Proceso Electoral Federal 2014-2015 se difun-
dieron 73 versiones de spots de radio y 101 de TV. Los 
mensajes difundidos se dividieron en dos grandes 
temas: Participación ciudadana en el Proceso Elec-
toral y llamado al voto. La difusión comenzó desde 
septiembre 2014 hasta julio 2015.

Se elaboró una pauta en revistas comerciales, 
políticas y especializadas, diarios de circulación na-
cional y local, así como diarios de corte deportivo 
para los meses de abril y mayo.

Se realizó la contratación de los siguientes me-
dios alternativos:

Primero, para la promoción del voto y coadyu-
var a la difusión de la educación Cívica y cultura 
democrática con miras a las elecciones del 7 de 
junio de 2015 se contrataron en espacios publici- 
tarios (dovelas) en el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro de la Ciudad de México, el Tren 
Ligero de Guadalajara, y el Metrorrey de Monterrey.

Se llevó a cabo la contratación de la difusión 
de mensajes correspondientes a la promoción de 
la participación ciudadana en procesos electorales 
con el objeto de llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y 
la cultura democrática con miras a las elecciones 
del 7 de junio de 2015, en espacios publicitarios en 
el Ferrocarril Suburbano de la Ciudad de México, 
en el Metrobús y Tren Ligero del Distrito Federal y 
el Mexibús del Estado de México y en autobuses 
urbanos del entonces Distrito Federal.

También se contrataron los servicios de di- 
fusión mediante espacios publicitarios dentro  
de medios digitales de las campañas “Sistema de 
Registro Nacional de Proveedores”, “Promoción  
de Participación Ciudadana en Procesos Electorales” 
y activaciones publicitarias (eventos itinerantes) 
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para la difusión de mensajes relativos al llamado a 
votar, correspondiente a la subcampaña de promo-
ción de la participación ciudadana en los procesos 
electorales.

También se difundieron en espacios publici- 
tarios mensajes relativos a la subcampaña del voto 
de los mexicanos en el extranjero.

Y se llevó a cabo la producción, instalación, 
exhibición y mantenimiento de material gráfico 
en espacios publicitarios en Metrobús, tren ligero 
y Mexibús.

A efecto de reforzar la difusión de los mensa-
jes audiovisuales a través de medios alternativos 
locales, se radicaron recursos a 292 distritos de las 

32 entidades federativas. Exceptuando a uno del 
Estado de México y siete del Distrito Federal, por 
contar con los medios contratados de manera cen-
tral arriba descritos.

La selección de medios en las entidades se 
realiza con base en la disponibilidad y pertinencia 
en cada una de las localidades, de acuerdo con los 
Lineamientos para la radicación de recursos a las 
juntas locales ejecutivas y criterios para el ejercicio 
de los mismos con objeto de difundir en medios 
exteriores la subcampaña de promoción de la par-
ticipación ciudadana en procesos electorales, que 
le fueron enviados a las 32 juntas locales ejecutivas.

Organización

documentación* cantidad

Boleta de diputaciones federales 88,600,174

Acta de la Jornada Electoral 308,231

Acta de escrutinio y cómputo de casilla de 
la elección de diputaciones federales por el 
principio de mayoría relativa 300,001

Acta de escrutinio y cómputo de casilla espe-
cial de la elección de diputaciones federales 
por el principio de mayoría relativa 1,853

Acta de escrutinio y cómputo de casilla 
especial de la elección de diputaciones 
federales por el principio de representación 
proporcional 1,852

* Se presentan las boletas y las actas; en la Dirección de Estadística y Docu-
mentación Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral se 
cuenta con la información de todos los tipos de documentos producidos.

Tabla 10 maTeriales elecTorales que se imprimieron

materiales cantidad

Canceles electorales 
portátiles

26,008

Cinta de seguridad 155,657

Caja paquete electoral 155,657

Líquido indeleble 307,810

Mampara especial 22,576

Marcadores de boletas 1,556,570

Marcadoras  
de credenciales

21,865

Urna diputaciones  
transparente

34,600

Tabla 11 maTeriales elecTorales requeridos 
proceso elecToral federal 2014-2015
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en cada una de las etapas de la Jornada Electoral, 
particularmente en aquellas que llevarán a cabo 
durante el escrutinio y cómputo simultáneo de la 
votación.

A la ciudadanía designada como funcio- 
narios de casilla se les impartió un segundo curso 
de capacitación en el cual se revisaron de mane-
ra detallada las actividades a realizar para recibir, 
contar y registrar los votos de los electores el día 
de la Jornada Electoral. Para este curso de capaci-
tación se elaboran diversos materiales didácticos, 
algunos se entregaron a las y los ciudadanos que 
fueron designados funcionarios de casilla y otros 
los utilizan los CAE como auxiliares didácticos en 
los cursos y/o en los simulacros y prácticas de la 
Jornada Electoral. En esta segunda etapa es muy 
importante que se ejercite el llenado de la do-
cumentación electoral, así como la clasificación  
y conteo de los votos, por ello se elaboraron mate-
riales didácticos impresos y audiovisuales en los 
que se incluyeron diversos ejercicios.

También se realizó la producción de materiales 
y documentación muestra para simulacros, con 
base en los modelos elaborados por la DEOE y apro-
bados por el Consejo General. Para este Proceso 
Electoral fue necesario que algunos de los mate-
riales didácticos se elaboraran de manera diferen-
ciada para las entidades con elecciones federales  
y las entidades con elecciones concurrentes y, por 
lo tanto, casilla única.

Para la instalación de las 148,833 casillas se re-
quirieron 1,209,301 funcionarias y funcionarios de 
casilla, de los cuales fueron designados 1,209,280  
y se entregaron 1,208,976 nombramientos.

Para la adecuada integración de mesas directi-
vas de casilla y capacitación electoral se contrata-
ron a 38,775 figuras capacitadoras, 5,601 CAE y 33,174 
CAE. El periodo de contratación de supervisores y 
supervisoras electorales abarcó del 16 de enero al 

Capacitación de la ciudadanía

Modelo de casilla única elecciones concurrentes 
2015 (INE/CG114/2014 13-08-2014)
El Proceso Electoral 2014-2015 fue la primera elec-
ción que organizó el Instituto Nacional Electoral 
bajo la normatividad electoral derivada de la re-
forma constitucional en materia política-electoral 
de 2013. Asimismo, por primera vez se instaló la 
casilla única en las entidades con elección con-
currente, de conformidad con lo dispuesto en la 
LGIPE y los acuerdos emitidos por el Consejo Ge-
neral del Instituto.

Para este Proceso Electoral, se aprobaron 
83,735 casillas únicas en 173 Distritos Electorales 
Federales, lo que representó el 56.26% del total de 
casillas instaladas a nivel nacional.

Resultados de la integración de mesas 
directivas de casilla y capacitación electoral
Por lo que respecta a la capacitación electoral, la 
reforma electoral de 2014 introdujo en la LGIPE la 
figura de la casilla única, la cual, debido a la ho-
mologación de los calendarios de las elecciones 
locales para lograr su concurrencia con la celebra-
ción de las federales, tuvo entre otros propósitos 
facilitar a la ciudadanía la emisión del voto y re-
ducir el costo de las elecciones.

Se destaca que, debido a las particularidades 
que revisten las elecciones concurrentes en la im-
plementación de la casilla única en cada Proceso 
electoral, fue necesario reforzar la capacitación de 
las y los SE y CAE en la materia, considerando que 
estas figuras son el vínculo directo del Instituto con 
los y las ciudadanas que serán designados funcio-
narios y funcionarias de las MDC.

Durante la capacitación, así como en los ma-
teriales didácticos para las y los CAE y funcionaria-
do de Mesa Directiva de Casilla se hizo énfasis en 
las responsabilidades inherentes a sus funciones 
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primera etapa de imdcyce primera etapa de imdcyce

procedimiento ciFras porcentajes procedimiento ciFras porcentajes

Secciones de Atención 
Especial aprobadas

15,111 22.09 Secciones con Estrategias 
Diferenciadas aprobadas

2,219 32.06

Ciudadanos/as  
insaculados

10,862,487   Ciudadanos/as  
insaculados

3,932,181

Ciudadanos/as  
visitados

10,962,732 99.80 Ciudadanos/as visitados 3,948,880 100.42

Ciudadanos/as  
notificados

7,521,135 68.61 Ciudadanos/as  
notificados

3,204,615 81.50

Notificados/as  
efectivamente

3,899,310 51.84 Notificados/as  
efectivamente

1,339,756 41.81

Ciudadanos/as que 
fueron revisitados

4,227,475 38.56 Ciudadanos/as que fueron 
revisitados

1,404,961 35.58

Ciudadanos/as  
imposibles de localizar 
durante la visita

1,851,709 16.89 Ciudadanos/as  
imposibles de localizar 
durante la visita

742,569 18.80

Ciudadanos/as  
capacitados

3,509,086 88.99 Ciudadanos/as  
capacitados

1,076,820 80.37

Rechazos durante la 
capacitación

52,023 1.48 Rechazos durante la  
capacitación

96,569 8.97

Ciudadanos/as aptos 
(ahora cumplen con los 
requisitos de ley)

2,802,678 79.87 Ciudadanos/as aptos 
(ahora cumplen con los 
requisitos de ley)

952,375 88.44

Relación 1-1 2.31   Relación 1-1 2.87

Casillas a instalar 148,936   Casillas a instalar 55,239

Tabla 12. proceso elecToral federal 2014-2015 Tabla 13. proceso elecToral local 2015-2016
Fuentes: Informe sobre la Primera y Segunda Etapa de Integración de mesas directivas de casilla y Capacitación Electoral a Ciudadanos Sorteados 
Proceso Electoral 2014-2015.

20 de junio de 2015; en tanto que para CAE del 22 
de enero al 20 de junio de 2015.

De las personas contratadas, en la Tabla 14 se 
muestra el desglose por sexo.

El Programa de Integración de Mesas Directivas 
de Casilla contempló la integración de la casilla 

única, para aquellas entidades que celebraban 
Proceso Electoral Local concurrente con el federal 
tal como establece el artículo 82, numeral 2 de 
la LGIPE. Es importante resaltar que por primera 
vez se insaculó al 13% de la ciudadanía de la Lista 
Nominal, derivado de la reforma político-electoral.
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se cae

mujeres homBres total mujeres homBres total

2,742 2,859 5,601 18,125 15,049 33,174

Fuente: Multisistema ELEC. Fecha de corte: 24 de noviembre de 2022.

Tabla 14. personas conTraTadas duranTe el proceso elecToral ordinario 2014-2015, 

por sexoProcedimiento

primera etapa de integración de mesas directiVas de casilla y capacitación electoral

procedimiento ciFras porcentajes

Secciones de Atención Especial (SAE) aprobadas 15,111 22.09**

Ciudadanas y ciudadanos insaculados 0,862,487

Ciudadanos/as insaculados y agregados de la LNE 10,982,804

Ciudadanos/as visitados 10,962,732 99.81

Ciudadanos/as notificados 7,521,135 68.60

Notificados/as efectivamente 3,899,310 51.84

Ciudadanos/as que fueron revisitados 4,227,475 38.56

Ciudadanos/as imposibles de localizar durante la 
visita

1,851,709 16.89

Ciudadanos/as capacitados 3,509,086 88.99

Rechazos durante la capacitación 52,023 1.48

Ciudadanos/as aptos (ahora cumplen con los requisi-
tos de ley)

2,802,678 79.87

Relación 1-1* 2.31

Casillas a instalar 148,936

*La relación 1-1 es un concepto que se ha ido adecuando conforme se realizan las actividades de la primera etapa de 
capacitación electoral, se refiere a contar con el número mínimo necesario de ciudadanas y ciudadanos (lo doble de 
funcionarios/as que integren una casilla) que cumplen los requisitos de ley para ser designados/as como funcionarios/as 
de MDC y generar una lista de reserva suficiente.
** El porcentaje de las SAE aprobadas se calcula con respecto al total de secciones propuestas como SAE.
Fuente: Informe sobre la Primera Etapa de Integración de mesas directivas de casilla y Capacitación Electoral a Ciudada-
nos Sorteados.

Tabla 15. primera eTapa de capaciTación elecToral
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Ubicación de casillas
El 7 de junio de 2015, se instalaron 148,602 

casillas, lo que equivale al 99.84% de las 148,833 
aprobadas por los Consejos Distritales. El total de 

entidad  
FederatiVa

total de casillas a instalar total por entidad 
FederatiVaB c s e

Aguascalientes 600 825 6 48 1,479

Baja California 1,948 2,131 40 225 4,344

Baja California Sur 482 353 10 57 902

Campeche 524 515 10 51 1,100

Coahuila 1,659 1,827 25 25 3,536

Colima 370 408 3 122 903

Chiapas 2,037 2,526 53 1,351 5,967

Chihuahua 3,145 1,699 21 185 5,050

Distrito Federal 5,529 7,062 26 7 12,624

Durango 1,364 934 15 82 2,395

Guanajuato 3,137 3,767 34 151 7,089

Guerrero 2,667 1,873 57 203 4,800

Hidalgo 1,763 1,636 10 153 3,562

casillas por entidad que fueron registradas en el 
Sistema de Ubicación de Casillas se muestra en la 
siguiente tabla:

Tabla 17. casillas aprobadas por los consejos disTriTales 
por enTidad federaTiva

continúa...

segunda etapa de integración de mesas directiVas de casilla y capacitación electoral

procedimiento ciFras porcentajes

Capacitados/as requeridos 1,209,301 100

Capacitados/as designados 1,209,280 99.99

Ciudadanos/as con nombramiento 1,208,976 99.98

Ciudadanos/as capacitados 1,208,777 99.96

Sustituciones de FMDC 354,664 29.34

Participación de FMDC en simulacros y/o prácticas de la JE 723,629 59.84

Fuente: Informe de la Segunda Etapa Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral.

Tabla 16. segunda eTapa de capaciTación elecToral
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Jalisco 3,546 5,468 44 220 9,278

México 6,439 11,104 69 569 18,181

Michoacán 2,663 2,845 44 224 5,776

Morelos 907 1,306 19 92 2,324

Nayarit 949 544 15 63 1,571

Nuevo León 2,602 3,162 27 307 6,098

Oaxaca 2,387 2,195 51 349 4,982

Puebla 2,649 3,880 30 531 7,090

Querétaro 859 1,366 40 163 2,428

Quintana Roo 938 831 11 76 1,856

San Luis Potosí 1,786 1,569 20 104 3,479

Sinaloa 3,708 780 26 146 4,660

Sonora 1,513 1,819 20 90 3,442

Tabasco 1,128 1,543 25 86 2,782

Tamaulipas 1,995 2,161 30 264 4,450

Tlaxcala 603 841 5 11 1,460

Veracruz 4,813 4,577 83 784 10,257

Yucatán 1,116 1,372 10 31 2,529

Zacatecas 1,755 627 14 43 2,439

Totales 67581 73546 893 6813 148,833

Tabla 17. casillas aprobadas por los consejos disTriTales por enTidad federaTiva

entidad  
FederatiVa

total de casillas a instalar total por entidad 
FederatiVaB c s e

De acuerdo con el Informe de resultados sobre 
el funcionamiento del Sistema de Información so-
bre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2015 
el día de la Jornada Electoral, presentado en la se-
sión ordinaria de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, celebrada el 23 de julio de 
2015, se reportaron a nivel nacional 148,624 casillas 
que representaron 99.86% de las 148,833 casillas 

aprobadas3. De acuerdo a dicho Sistema, el mayor 
número de casillas se instalaron entre las 7:30 y 
8:30 horas con el 85.15%, para las 10:00 horas, se 
había instalado el 99.17% de las casillas reportadas.

3  Es importante señalar que el número de casillas no 
reportadas al SIJE ascendió a 209, concentradas en siete 
distritos electorales distribuidos en las entidades federativas 
de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, lo anterior derivado de las 
circunstancias políticas y sociales presentadas de forma 
extraordinaria el día de la Jornada Electoral. El mayor 
número de casillas electorales no reportadas se dio en los 
distritos 02 Teotitlán de Flores Magón (18.80%) y 07 Juchitán 
de Zaragoza (13.11%) ambos en Oaxaca, y el distrito 05 Tlapa, 
Guerrero con 7.49 por ciento.
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El día de la Jornada Electoral se contó con la 
participación de 745,436 ciudadanos que fungieron 
como funcionarios de casilla. De acuerdo con el 
Informe de la Segunda Etapa: Integración de mesas 
directivas de casilla y capacitación electoral, pre-
sentado al Consejo General en la sesión ordinaria 
del 29 de julio de 2015, el 50.94% de las casillas 
estuvo integrada por 6 funcionarios y el 42.37% 
por 4 funcionarios, es decir que el 93.31% del total 
de las casillas instaladas estuvieron integradas por 
el total de funcionarios requeridos.

Además, el 7.7% del total de funcionarios fue-
ron tomados de entre los electores formados para 
emitir su voto (tomados de la fila). A nivel del car-
go desempeñado, del total de los tomados de la 
fila, el 0.28% se desempeñó como presidente de 
casilla (0.055% del total de presidentes); el 6.42% 
como secretarios (0.89% del total de secretarios); 
y el 46.46% como escrutadores (6.75% del total de 
escrutadores).

Candidaturas  
y campañas electorales

El periodo para el registro de candidaturas fue 
del 22 al 29 de marzo de 2015. posteriormente, el 
Consejo General aprobó la sustitución de registros. 
El 3 y 5 de junio de 2015, en sesiones extraordinarias 
del Consejo General se aprobaron diversas solici-
tudes de sustitución de candidaturas presentadas 
por los partidos políticos, así como cancelaciones 
(acuerdos INE/CG336/2015 e INE/CG342/2015).

El 5 de junio siguiente, en sesión extraordinaria 
del Consejo General se aprobó el registro de candi-
datos, en acatamiento al juicio para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano 
SUP-JDC-1022/2015 y al recurso de apelación ST-
RAP-68/2015 (Acuerdo INE/CG343/2015). Asimismo, 
en la sesión del 7 de junio de 2015 se aprobó la can-
celación de candidaturas a diputaciones federales 
(Acuerdo INE/CG346/2015).

propietario/a suplente total

partido acción nacional

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 150 50.00 149 50.00 299 50.00

Hombre 150 50.00 149 50.00 299 50.00

Total 300 100.00 298 100.00 598 100.00

partido reVolucionario institucional

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 25 50.00 25 50.00 50 50.00

Hombre 25 50.00 25 50.00 50 50.00

Total 50 100.00 50 100.00 100 100.00

Tabla 18. porcenTaje por género de las candidaTas y los candidaTos a dipuTa-
das y dipuTados por el principio de mayoría relaTiva

continúa...
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partido de la reVolución democrática

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.00 99 49.75 199 49.87

Hombre 100 50.00 100 50.25 200 50.13

Total 200 100.00 199 100.00 399 100.00

partido del traBajo

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Hombre 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Total 200 100.00 200 100.00 400 100.00

partido Verde ecologista de mÉXico

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 25 50.00 25 50.00 50 50.00

Hombre 25 50.00 25 50.00 50 50.00

Total 50 100.00 50 100.00 100 100.00

moVimiento ciudadano

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 150 50.00 148 49.83 298 49.92

Hombre 150 50.00 149 50.17 299 50.08

Total 300 100.00 297 100.00 597 100.00

nueVa alianza

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 150 50.17 150 50.00 300 50.08

Hombre 149 49.83 150 50.00 299 49.92

Total 299 100.00 300 100.00 599 100.00

morena

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 150 50.00 150 50.00 300 50.00

Hombre 150 50.00 150 50.00 300 50.00

Total 300 100.00 300 100.00 600 100.00

continúa...

propietario/a suplente total

Tabla 18. porcenTaje por género de las candidaTas y los candidaTos a dipuTadas y dipuTados 
por el principio de mayoría relaTiva4

4  INE/CG346/2015, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RELATIVO A CAN-
CELACIONES DE CANDIDATURAS A DIPUTADOS FEDERALES, disponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/
xmlui/bitstream/handle/123456789/87330/CGex201506-7_ap_1.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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partido humanista

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 146 49.83 147 50.17 293 50.00

Hombre 147 50.17 146 49.83 293 50.00

Total 293 100.00 293 100.00 586 100.00

encuentro social

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 149 49.83 149 50.00 298 49.92

Hombre 150 50.17 149 50.00 299 50.08

Total 299 100.00 298 100.00 597 100.00

coalición pri-pVem

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 125 50.00 124 50.00 249 50.00

Hombre 125 50.00 124 50.00 249 50.00

Total 250 100.00 248 100.00 498 100.00

coalición de izQuierda progresista

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 50 50.00 50 50.51 100 50.25

Hombre 50 50.00 49 49.49 99 49.75

Total 100 100.00 99 100.00 199 100.00

Tabla 18. porcenTaje por género de las candidaTas y los candidaTos a dipuTadas y dipuTados por el principio de 
mayoría relaTiva

propietario/a suplente total

Debates
En este Proceso Electoral no se organizaron debates 
entre las personas candidatas.

Fiscalización y campañas
La reforma electoral antes referida, estableció que 

la fiscalización de gastos de las campañas electorales 
se desarrollaría en paralelo a estas, y estaría en su to-
talidad a cargo del INE, por lo que, en 2014, mediante 
Acuerdo INE/CG98/2014, el Consejo General aprobó 
el Plan de Trabajo para el desarrollo del Sistema en 

Línea de Contabilidad de los partidos políticos, 
aspirantes, precandidaturas y candidaturas. En di-
cho Plan de Trabajo, se establecieron tres grandes 
apartados: el primero, correspondiente al marco 
normativo aplicable; el segundo, que planteó los 
objetivos generales y específicos tanto del Plan de 
Trabajo como del Sistema; y el tercero, que señaló 
las etapas y actividades que formarían parte de los 
trabajos a realizar por la Junta General. Finalmente, 
es importante mencionar que se previó entre sus 
etapas, tomar en consideración las opiniones de 
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propietario/a suplente total

partido acción nacional

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Hombre 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Total 200 100.00 200 100.00 400 100.00

partido reVolucionario institucional

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Hombre 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Total 200 100.00 200 100.00 400 100.00

partido de la reVolución democrática

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Hombre 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Total 200 100.00 200 100.00 400 100.00

partido del traBajo

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Hombre 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Total 200 100.00 200 100.00 400 100.00

partido Verde ecologista de mÉXico

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.00 99 49.75 199 49.87

Hombre 100 50.00 100 50.25 200 50.13

Total 200 100.00 199 100.00 399 100.00

moVimiento ciudadano

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Hombre 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Total 200 100.00 200 100.00 400 100.00

Tabla 19. porcenTaje de las candidaTas y los candidaTos a dipuTaciones por el prin-
cipio de represenTación proporcional, por género

continúa...
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nueVa alianza

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Hombre 100 50.00 100 50.00 200 50.00

Total 200 100.00 200 100.00 400 100.00

morena

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 100 50.25 100 50.00 200 50.13

Hombre 99 49.75 100 50.00 199 49.87

Total 199 100.00 200 100.00 399 100.00

partido humanista

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 67 50.00 67 50.00 134 50.00

Hombre 67 50.00 67 50.00 134 50.00

Total 134 100.00 134 100.00 268 100.00

encuentro social

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Mujer 59 50.00 59 50.00 118 50.00

Hombre 59 50.00 59 50.00 118 50.00

Total 118 100.00 118 100.00 236 100.00

Tabla 19. porcenTaje de las candidaTas y los candidaTos a dipuTaciones por el principio de represenTación propor-
cional, por género
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los responsables de las finanzas de los partidos 
políticos nacionales.

Por lo anterior, mediante el Acuerdo INE/
CG72/2015 se aprobó el Plan de Trabajo para el 
desarrollo e implementación de una aplicación 
informática que contribuyera al cumplimien-
to de las obligaciones de los partidos políticos  
y candidatos, así como de las atribuciones que en 
materia de fiscalización tiene el Instituto Nacional 
Electoral, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el sentido de que la Ley garantiza-
rá que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar 
a cabo sus actividades, y con el artículo 191, párra-
fo 1, inciso b), de la Ley General de Instituciones  
y Procedimientos Electorales que establece que, el 
Consejo General tendrá la facultad para desarrollar, 
implementar y administrar un Sistema en Línea de 
Contabilidad de los partidos políticos, así como 
establecer mecanismos electrónicos para el cum-
plimiento de las obligaciones de estos en materia 
de fiscalización.

Por ello, el 6 de marzo de 2015 se puso en mar-
cha la primera versión del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) exclusivamente para la campa-
ña del Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015, 
posteriormente en 2016, se implementó una nueva 
versión, que consideraba los procesos de precam-
paña, apoyo de la ciudadanía, campaña y el gasto 
ordinario de los partidos políticos nacionales y lo-
cales a nivel nacional.

Por lo anterior, entre 2014 y 2018 se implemen-
taron los sistemas que se relacionan más adelan-
te, con los que se instauró un nuevo modelo de 
trabajo para homogeneizar los criterios de con-
tabilidad para los sujetos obligados, así como la 
presentación de su documentación de manera 
electrónica, lo que ha permitido al INE cumplir en 

tiempo y forma la atribución exclusiva de fiscalizar 
los ingresos y gastos de la totalidad de los sujetos 
obligados en el ámbito federal y local, permitien-
do también realizar labores de análisis, diseño  
y generación de productos de información en aras 
del fortalecimiento a la fiscalización, y para dar res-
puesta a las consultas particulares de la ciudada-
nía e instituciones gubernamentales en temas de 
Transparencia. Los sistemas implementados son 
los siguientes:

 → Sistema Nacional de Registro de Precan-
didatos y Candidatos (SNR)

 → Sistema Integral de Fiscalización (SIF)
 → Registro Nacional de Proveedores (RNP)
 → Sistema Integral de Monitoreo de Espec-
taculares y Medios Impresos (SIMEI)

 → Portal de Rendición de Cuentas y Resul-
tados de Fiscalización (PRCyRF)

La relación de sujetos obligados con informa-
ción en el SIF 1.7 para las campañas ordinarias 2014-
2015 se muestra en la tabla 20.

P R O C E D I M I E N TO S 
S A N C I O N A D O R E S  E N M AT E R I A 
D E  F I S C A L I Z AC I Ó N
Derivado de la fiscalización nacional, durante el 
Proceso Electoral 2014-2015, se resolvió un gran 
número de procedimientos sancionadores, rela-
cionados con infracciones en materia de fiscaliza-
ción en el desarrollo de los procesos electorales, 
los cuales se detallan en la Tabla 21.
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Procedimiento especial sancionador  
y medidas cautelares
Durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015, se 
recibieron y tramitaron 1,183 (mil ciento ochenta 
y tres) medios de impugnación a nivel central, en 
contra de actos de la Unidad Técnica de lo Conten-
cioso Electoral, el Consejo General y otras autori-
dades centrales del Instituto Nacional Electoral, 
de acuerdo con la Tabla 22.

ámBito tipo de asociación total

Federal

Candidatura de  
partido político 2,295

Candidatura de  
coalición 350

Candidatura  
independiente 22

Local

Candidatura de  
partido político 10,878

Candidatura de  
coalición 768

Candidatura  
independiente 122

Total 14,4355 

Tabla 20

5  Durante el Proceso Electoral Federal Ordinario 2014-2015, la implementación de los sistemas de fiscalización se encontraba en sus primeras 
etapas de implementación, por lo que se presentan los datos de las candidaturas conforme al Acuerdo INE/CG468/2015.

sentido y etapa Fundadas inFundadas soBreseídas desechadas parcialmente 
Fundadas

total

Precampaña 1 12 1 12 2 28

Apoyo ciudadano - - 1 - - 1

Campaña 14 183 7 129 14 447

Total 15 195 9 141 16 376

Tabla 21

tipo de medio de impugnación número de impugnaciones 2014 2015

Recurso de apelación 680 112 568

Juicio para la protección de los

derechos político-electorales de la ciudadanía 328 29 299

Recurso de reconsideración 11 - 11

Juicio de revisión constitucional 6 - 6

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 144 21 123

Recurso de revisión (administrativo) 14 8 6

Total 1,183 170 1,013

Tabla 22
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Durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
se presentaron a nivel central 525 (quinientas vein-
ticinco) quejas y denuncias que fueron tramitados 
como procedimientos especiales sancionadores. El 
desglose por promovente es el de la Tabla 23.

La materia central de las quejas y denuncias fue 
la de la Tabla 24.

promoVentes

Partidos 
políticos

Ciudadanos Oficio

309 165 51

Tabla 23

materia
número de Quejas  

y denuncias

Violación al artículo 134 constitucional 93

Actos anticipados de precampaña y campaña 32

Adquisición de tiempos en radio y televisión 66

Calumnia 93

Coacción del voto 3

Derecho de réplica 3

Incumplimiento a disposiciones en materia de encuestas 3

Incumplimiento a medida cautelar 19

Incumplimiento de la pauta 5

Informes de labores 12

Difusión de propaganda en periodo de veda 7

Difusión de propaganda contraria a la norma 118

Difusión de propaganda gubernamental 5

Uso indebido de programas sociales 6

Símbolos religiosos 3

Uso indebido del Padrón Electoral 21

Uso indebido de la pauta 31

Otras 5

Total 525

Tabla 24
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Asimismo, a nivel central se tramitaron 173 
(ciento setenta y tres) quejas por la vía de procedi-
mientos sancionadores ordinarios. El desglose por 
promovente es el de la Tabla 25. 

La materia central de las quejas y denuncias fue 
la de la Tabla 26.

promoVentes

Partidos 
políticos

Ciudadanos Oficio

41 47 85

Tabla 25

materia número de Quejas y denuncias

Violación al artículo 134 constitucional 30

Adquisición de tiempos en radio y televisión 3

Afiliación colectiva 4

Afiliación indebida 4

Aportación indebida 8

Coacción al voto 5

Incumplimiento a la metodología en la publicación de encuestas 9

Incumplimiento a medida cautelar 27

Informes de labores 1

Incumplimiento a las normas de afiliación 1

Omisión de dar respuesta a requerimientos 6

Procedimientos en contra de PP por incumplimiento de obligaciones 17

Propaganda contraria a la norma 2

Proporcionar información falsa al RFE 3

Turismo electoral 2

Uso de programas sociales 3

Uso indebido de datos personales 20

Uso indebido del Padrón Electoral 5

Otras 23

Total 173

Tabla 26

Por otra parte, a nivel de órganos desconcen-
trados, durante el Proceso Electoral Federal 2014-
2015, se radicaron 988 (novecientas ochenta y ocho) 

quejas y denuncias tramitadas como procedimien-
tos especiales sancionadores, distribuidas de la si-
guiente manera:
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entidad FederatiVa número

Aguascalientes 20

Baja California 44

Coahuila 8

Colima 5

Chiapas 32

Chihuahua 27

Cd. de Méx. 104

Durango 30

Guanajuato 10

Guerrero 4

Hidalgo 14

Jalisco 28

Edo. de Méx. 45

Michoacán 14

Morelos 8

Nayarit 27

Nuevo León 4

Oaxaca 64

Puebla 136

Querétaro 11

Quintana Roo 29

San Luis Potosí 5

Sinaloa 95

Sonora 11

Tabasco 8

Tamaulipas 43

Tlaxcala 43

Veracruz 95

Yucatán 7

Zacatecas 17

Total 988

Tabla 27

Medidas cautelares
Durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015 se 
presentaron 339 (trescientas treinta y nueve) so-
licitudes de medidas cautelares. El desglose por 
promovente es el siguiente:

promoVentes

Partidos  
políticos

246

Ciudadanos 74

Personas  
morales

4

Oficio 15

Tabla 28

La materia central de las mismas fue la 
de la Tabla 29.

De las medidas cautelares solicitadas, la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
atendió 95 (noventa y cinco) por ya existir un 
pronunciamiento de la Comisión de Quejas 
y Denuncias o por desechamientos; asimis-
mo, la Comisión atendió 244 (doscientas 
cuarenta y cuatro) solicitudes a través de 219 
(doscientos diecinueve) acuerdos de medi-
das cautelares, de los cuales en 79 (setenta y 
nueve) se declaró la procedencia de las me-
didas cautelares solicitadas y en 140 (ciento 
cuarenta) su improcedencia.

Equidad para los contendientes y reglas de 
la propaganda electoral
Los acuerdos por los que el Consejo General 
da respuesta a las solicitudes de difusión de 
propaganda gubernamental desde el inicio 
de las campañas al fin de la Jornada Electo-
ral, que analizan su contenido, con base en 
los criterios que complementan las interpre-
taciones establecidos por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (necesidad, importancia, tem-



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  457 

poralidad, generalidad, fundamentación y moti-
vación) respecto de los conceptos de educación, 
salud y protección civil en casos de emergencia 
para determinar si son susceptibles de difundirse.

Reglas de propaganda gubernamental en el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015

 → INE/CG61/2015 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
mediante el cual se emiten Normas 
Reglamentarias sobre la Propaganda Gu-
bernamental a que se refiere el artículo 
41, Base III, Apartado C de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para el Proceso Electoral Federal 
2014-2015, los Procesos Electorales Loca-
les Coincidentes con el Federal, así como 
para los Procesos Locales Ordinarios  
y Extraordinarios que se celebren en 2015.

Se analizaron diversas solicitudes de difusión 
de propaganda gubernamental, de las cuales 20 
campañas fueron procedentes por apegarse a los 
conceptos de educación, salud y protección civil en 
casos de emergencia.

materia número de Quejas y denuncias

Violación al artículo 134 constitucional 56

Actos anticipados de precampaña y campaña 22

Adquisición de tiempos en radio y televisión 28

Calumnia 82

Encuestas 1

Incumplimiento de la pauta 3

Indebida afiliación 2

Informes de labores 10

Difusión de propaganda en periodo de veda 3

Difusión de propaganda contraria a la norma 78

Proporcionar documentación o información falsa 1

Uso indebido de programas sociales 6

Remoción de consejero 1

Uso de recursos públicos 4

Uso de símbolos religiosos 4

Uso ilegal del padrón 2

Uso indebido de la pauta 28

Compra o coacción del voto 1

Incumplimiento a MC 2

Otras 5

Total 339

Tabla 29
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 → INE/CG120/2015 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electo-
ral por el que se modifica el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG61/2015, 
en acatamiento a las sentencias de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación iden-
tificadas como SUP-RAP-59/2015 y su 
acumulado SUP-RAP-69/2015, así como 
SUP-RAP-83/2015; y con motivo de las 
solicitudes presentadas por Nacional 
Financiera, por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por el 
Gobierno del Estado de Tabasco, por el 
Gobierno del Estado de Tamaulipas y por 
la Procuraduría General de la República.

En acatamiento a las sentencias de la Sala 
Superior, se modificó el listado de excepciones, adi-
cionando o suprimiendo campañas. Por otra parte, 
en dicho Acuerdo se analizaron diversas solicitudes 
de difusión de propaganda gubernamental, de las 
cuales 8 campañas fueron procedentes por apegar-
se a los conceptos de educación, salud y protección 
civil en casos de emergencia.

 → INE/CG133/2015 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
mediante el cual se modifican los Acuer-
dos INE/CG61/2015 e INE/CG120/2015 con 
motivo de una solicitud presentada por 
el Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación.

Se analizó una solicitud de difusión de propa-
ganda gubernamental, la cual fue procedente por 
apegarse al concepto de educación.

 → INE/CG199/2015 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, 

por el que se ordena la devolución del 
“Proyecto de Acuerdo del Consejo Gene-
ral del Instituto Nacional Electoral me-
diante el cual se modifican los Acuerdos 
identificados como INE/CG61/2015, INE/
CG120/2015 e INE/CG133/2015, con motivo 
de una solicitud presentada por el Pre-
sidente Municipal de Victoria, Estado de 
Tamaulipas”, a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral.

 → INE/CG264/2015 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
mediante el cual se modifican los Acuer-
dos identificados como INE/CG61/2015, 
INE/CG120/2015 e INE/CG133/2015, con 
motivo de una solicitud presentada por 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua.

Se analizó una solicitud de difusión de propa-
ganda gubernamental, la cual fue procedente por 
apegarse al concepto de educación.

 → INE/CG344/2015 Acuerdo del Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral por 
el que se niega vincular como concepto 
de excepción del Artículo 41, Base III, 
Apartado C, segundo párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la solicitud presentada por el 
Presidente Municipal de Victoria, Estado 
de Tamaulipas, en acatamiento a la sen-
tencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el recurso de apelación 
SUP-RAP-216/2015.

En acatamiento a la sentencia de la Sala 
Superior, por medio de la cual se vinculó al Secretario 
Ejecutivo del Consejo General para elaborar un 
acuerdo fundado y motivado en que se apoyara 
la no aprobación del proyecto (INE/CG199/2015), el 
máximo órgano de este Instituto negó la difusión 



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  459 

de la campaña correspondiente por no apegarse a 
los conceptos de educación, salud y protección civil 
en casos de emergencia.

Reglas sobre imparcialidad:
 → INE/CG66/2015 Acuerdo del Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral por 
el que se emiten Normas Reglamentarias 
sobre imparcialidad en el uso de recursos 
públicos a que se refiere el artículo 449, 
párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electora-
les en relación con el artículo 134, párrafo 
séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Reglas para garantizar la ejecución de los 
programas sociales:

 → INE/CG67/2015 Acuerdo del Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral por 
el que se solicita el apoyo y colaboración 
de quienes fungen como Titulares del 
Ejecutivo Federal, los Ejecutivos Locales, 
Presidentes Municipales y Jefes Delega-
cionales, para garantizar que la ejecución 
de los bienes, servicios y recursos de 
los programas sociales se apeguen a su 
objeto y reglas de operación, evitando 
en todo momento, su uso con fines elec-
torales en el marco del Proceso Electoral 
Federal y los Procesos Electorales Locales 
2014-2015.

Reglas de informes de labores:
 → INE/CG69/2015 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el cual se desahoga la consulta 
formulada por el C. Emilio Raúl Sandoval 

Navarrete respecto de la aplicación de 
diversas disposiciones relacionadas con 
la transmisión de propaganda guberna-
mental; ello por trabajar en grupo radio 
mil, respecto a informe de labores.

Reglas de condiciones y restricciones 
electorales:

 → INE/CG265/2015 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se ordena la difusión públi-
ca de las condiciones y restricciones 
electorales vigentes durante el periodo 
comprendido del 4 al 7 de junio de 2015, 
correspondiente al Proceso Electoral 
Federal 2014-2015.

Encuestas y sondeos  
de opinión a nivel federal
Los resultados de encuestas electorales y sondeos 
de opinión que se publican a lo largo de los pro-
cesos electorales se han convertido en un gran 
insumo de información que mide el pulso de la 
preferencia del electorado e incluso, arrojan pro-
bables escenarios; ya sea para definir estrategias 
de campaña o conocer la opinión de la ciudadanía, 
los ejercicios de opinión constituyen un elemento 
toral durante los comicios. Dichos ejercicios tie-
nen una antiquísima historia de regulación pues, 
desde 1993 la autoridad electoral ha regulado la 
publicación de resultados derivados de ejercicios 
estadísticos y probabilísticos.

Uno de los grandes cambios en la regulación 
en materia de encuestas electorales, sondeos 
de opinión y conteos rápidos no institucionales 
derivó de la reforma político electoral de 2014 ya 
que, el Instituto Nacional Electoral (INE) se con-
virtió en la institución rectora de la regulación de 
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carácter federal y local, y por tanto, la emisión de 
lineamientos en dicha materia son obligatorios 
para toda elección, no obstante, los denominados 
Organismos Públicos Locales son quienes aplican 
la regulación en su ámbito de competencia con los 
criterios emitidos por el INE.

 → El último acuerdo emitido por el Consejo 
General fue el INE/CG220/2014 (Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral por el que se establecen los 
lineamientos así como los criterios gene-
rales de carácter científico que deberán 
observar las personas físicas y morales 
que pretendan ordenar, realizar y/o publi-
car encuestas por muestreo, encuestas 
de salida y/o conteos rápidos que tengan 
como fin dar a conocer preferen- 
cias electorales, así como preferencias 
sobre consultas populares, durante los 
procesos electorales federales y locales), 
en que se establecieron las principales 
reglas para las personas que pretendían 
ordenar, realizar y/o publicar resultados 
de encuestas y conteos rápidos.

 → En el acuerdo de antes mención se 
establecieron los denominados criterios 
generales de carácter científico, mismos 
que fueron establecidos considerando la 
opinión de dos grandes asociaciones en 
el ramo, a saber: Asociación Mexicana 
de Agencias de Investigación de Mer-
cado y Opinión Pública A.C. (AMAI) y al 
Colegio de Especialistas en Demoscopia 
y Encuestas (CEDE), quienes enviaron sus 
respectivas observaciones.

Los criterios generales científicos que de-
bían remitir los sujetos obligados a la autoridad 

electoral fueron los que a continuación se señalan 
a continuación:

1. Objetivos del estudio.
2. Marco muestral.
3. Diseño muestra.

a.  Definición de la población objetivo.
b.  Procedimiento de selección de 

unidades.
c.  Procedimiento de estimación.
d.  Tamaño y forma de obtención de la 

muestra.
e.  Calidad de la estimación: confianza y 

error máximo implícito en la muestra 
seleccionada para cada distribución 
de preferencias o tendencias.

f.  Frecuencia y tratamiento de la no-res-
puesta, señalando los porcentajes de 
indecisos, los que responden “no sé” 
y los que manifiestan que no piensan 
votar.

g.  Tasa de rechazo general a la entrevis-
ta, reportando por un lado el número 
de negativas a responder o abando-
no del informante sobre el total de 
intentos o personas contactadas y, 
por otro lado, el número de con-
tactos no exitosos sobre el total de 
intentos del estudio.

4. Método y fecha de recolección de la 
información.

5. El cuestionario o instrumentos de capta-
ción utilizados para generar la informa-
ción publicada.

6. Forma de procesamiento, estimadores e 
intervalos de confianza.

7. Denominación del software utilizado 
para el procesamiento.

8. La base de datos, en formato electróni-
co, sin contraseñas ni candados, en el 
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archivo de origen (no PDF o imagen), que 
permita el manejo de sus datos.

9. Principales resultados, pudiendo espe-
cificar la preferencia de votación bruta 
y la efectiva. En todo caso, el reporte de 
resultados debe señalar si contiene esti-
maciones, modelo de votantes probables 
o cualquier otro parámetro que no con-
sista en el mero cálculo de frecuencias 
relativas de las respuestas de la muestra 
estudiada para la encuesta.

10. Autoría y financiamiento. Los datos que 
permitan identificar fehacientemente 
a la persona física o moral que ordenó, 
realizó, publicó y/o difundió los estudios, 
incluyendo nombre o denominación 
social, logotipo, domicilio, teléfono y co-
rreos electrónicos donde puedan respon-
der requerimientos sobre los estudios 
mismos. En específico deberá informar: 
la o las personas físicas o morales que 
patrocinaron o pagaron la encuesta 
o sondeo; la o las personas físicas o 
morales que diseñaron y llevaron a cabo 
la encuesta o sondeo y; la o las perso-
nas físicas o morales que solicitaron, 
ordenaron y/o pagaron su publicación o 
difusión.

11. Recursos económicos/financieros 
aplicados. Un informe sobre los recursos 
aplicados en la realización de la encuesta 
o sondeo de opinión, acompañado de 
la factura que respalda la contratación 
de la realización de dicha encuesta 
o sondeo de opinión (incluyendo el 
nombre de la persona física o moral que 
contrató el estudio), y explicitando el 
monto y proporción que hubiese sido 
efectivamente cubierto al momento de 

la publicación. En los casos en que sea la 
misma persona física o moral quien rea-
lice y publique la encuesta, esta deberá 
presentar un informe del costo total del 
estudio realizado.

12. Experiencia profesional y formación aca-
démica. La documentación que pruebe, 
en su caso, la pertenencia a asociaciones 
nacionales o internacionales del gremio 
de la opinión pública de la persona que 
realizó la encuesta. Además, se deberá 
incluir documentación que muestre 
la formación académica y experiencia 
profesional del director de la organiza-
ción que lleve a cabo la encuesta o su 
responsable.

 → Por otra parte, aquellas personas cuya 
pretensión era efectuar encuestas de 
salida y/o conteos rápidos el día de la 
Jornada Electoral (7 de junio de 2015) 
debían entregar información previa para 
que obtuvieran su identificación como 
encuestadores, en ese tenor, el Consejo 
General del INE aprobó el Acuerdo INE/
CG238/2015 mediante el cual se estable-
cieron los criterios que debían entregar 
las personas interesadas. Cabe señalar 
que, tratándose de una elección concu-
rrente, el INE a través de su Secretaría 
Ejecutiva fue quien acreditó a nivel 
nacional a todas las personas interesa-
das en la medición del voto. Los criterios 
contenidos en el acuerdo señalado son 
los que se enuncian a continuación:

1. Objetivos del estudio, señalando la elec-
ción sobre la cual se pretende realizar el 
estudio (elección local y/o federal).
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2. Marco muestral.
3. Diseño muestral.
a. Definición de la población objetivo.
b. Procedimiento de selección de unidades.
c. Procedimiento de estimación.
d. Tamaño y forma de obtención de la 

muestra.
e. Calidad de la estimación: confianza  

y error máximo implícito en la muestra 
seleccionada.

f. Tratamiento de la no-respuesta.
4. Método de recolección de información. 

Se deberá especificar si se pretende 
realizar encuestas de salida y/o conteos 
rápidos, señalando la forma que se utili-
zará para recolectar los datos primarios 
del ejercicio.

5. Forma de procesamiento, estimadores  
e intervalos de confianza.

6. Denominación del software que se pre-
tende utilizar para el procesamiento de 
la información, en su caso.

7. De contar con la información al momen-
to del registro, indicar la autoría  
y financiamiento del ejercicio, es decir, 
el nombre de la persona física y/o moral 
que ordenó, patrocinó o pagó la reali-
zación de la encuesta de salida y/o el 
conteo rápido, debiendo especificar el 
monto económico involucrado.

Publicaciones detectadas por la CNCS
Durante el proceso electoral federal, del inicio (7 
de octubre de 2014) al 10 de junio de 2015. La Coor-
dinación Nacional de Comunicación Social (CNCS) 
efectuó un monitoreo a 514 medios impresos, de 
los cuales, 110 fueron de circulación nacional (31 
periódicos y 79 revistas) y, 404 medios de circula-
ción local. Detectándose las siguientes publica-
ciones en medios impresos:

539 detecciones sobre encuestas electorales 
del proceso federal. De estas:

 → 113 correspondieron a encuestas origi-
nales6

 → 80 reproducciones7
 → 3468 citas Estudios recibidos por la Se-
cretaría Ejecutiva del INE

Dentro de este Proceso Electoral, se recibieron 
un total de 75 estudios que dieron respaldo a los 
resultados de encuestas publicadas en los medios 
monitoreados por la CNCS. Las personas que remi-
tieron el respectivo estudio dieron un cumplimien-
to del 93%, ya que en algunos casos no enviaron de 
manera completa los criterios generales de carácter 
científico.

Informes presentados con  
Consejo General del INE
Se rindieron 7 informes al Consejo General del INE, 
en cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo 
INE/CG220/2014. Asimismo, se rindió un informe 
el día de la Jornada Electoral al Consejo General del 
INE, en cumplimiento a lo establecido en el Acuer-
do INE/CG238/015 (encuestas de salida y conteos 
rápidos). De acuerdo con las cifras reportadas en 
los informes, fue durante los últimos meses del 
Proceso Electoral (periodo de campaña) en las cua-
les se detectaron mayor número de publicaciones 
sobre resultados de encuestas, tal como puede 
observarse en la Tabla 30.

6  Las detecciones originales, son aquellas encuestas pu-
blicadas por primera vez por el medio que las contrata o las 
realiza, es decir, que se dan a conocer de manera inédita.

7  Se trata de encuestas publicadas con anterioridad en 
algún medio y, replicada de la misma forma que el medio 
que la publicó de manera inédita.

8  Se refieren a publicaciones que hacen referencia a 
encuestas publicadas previamente, es decir, que retoman de 
manera parcial resultados dados a conocer con anterioridad.
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Requerimientos formulados  
por la Secretaría Ejecutiva
De la fecha de inicio del Proceso Electoral Federal 
2014-2015 (7 de octubre de 2014), al 24 de junio 
2015, la Secretaría Ejecutiva emitió:

 → 33 requerimientos correspondientes a 51 
casos en los que los sujetos obligados 
incumplieron con su obligación de en-
tregar a la Secretaría Ejecutiva el estudio 
metodológico correspondiente.

 → Derivado de lo anterior, se formularon 
cinco vistas a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral.

Encuestas de salida y conteos rápidos
Derivado a que el Proceso Electoral 2014-2015 
fue un proceso electoral concurrente; el INE fue 
quien acreditó a todas las personas interesadas 
para realizar encuestas y conteos rápidos el día 
de la jornada electoral a nivel nacional. En total 
se acreditaron un total de 68 personas físicas  
y morales, de acuerdo con el tipo de cargo, las 
personas fueron acreditas para:

 → 45 para la elección federal de diputacio-
nes al Congreso de la Unión.

 → 55 para las elecciones locales de los esta-
dos y del anterior Distrito Federal.

J O R N A DA E L EC TO R A L

Desarrollo de la Jornada Electoral

I. Casillas instaladas
Se instalaron 148,502 casillas, conforme a la 

siguiente clasificación:

inForme Fechas reportadas

puBlicaciones detectadas

originales reproducciones citas

1er. 7 de octubre al 10 de diciembre de 2014 9 6 2

2o. 11 de diciembre de 2014 al 14 de enero de 2015 2 1 3

3er. 15 de enero al 11 de febrero de 2015 9 8 16

4o. 12 de febrero al 11 de marzo de 2015 12 16 62

5o. 12 de marzo al 15 de abril de 2015 10 23 127

6o 16 de abril al 13 de mayo de 2015 24 18 81

7o. 14 de mayo al 10 de junio de 2015 47 8 55

Totales 113 80 346

Tabla 30

B c e
eXt,  
contiguas s

67,421 73,429 4,734 2,029 889

B= básica
C= contigua
E= extraordinaria
S= especiales

Tabla 31
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II. Personas tomadas de la fila las casillas instaladas estuvieron integradas por el 
total de funcionarios requeridos. Además, el 7.7% 
del total de funcionarios fueron tomados de entre 
los electores formados para emitir su voto (toma-
dos de la fila). A nivel del cargo desempeñado, del 
total de los tomados de la fila, el 0.28% se desem-
peñó como presidente de casilla (0.055% del total 
de presidentes); el 6.42% como secretarios (0.89% 
del total de secretarios); y el 46.46% como escruta-
dores (6.75% del total de escrutadores).10

Se reportó al SIJE la no instalación de 178 ca-
sillas, registrados en 10 distritos de 5 entidades 
federativas. De conformidad con el catálogo de 
incidentes del SIJE, se reportaron 4,698 incidentes, 
de los cuales el 28.42% corresponden a la categoría 
de cambio de lugar de la casilla, registrados princi-
palmente en los estados de Chiapas y Michoacán. 
Asimismo, se registraron 389 incidentes en la ca-
tegoría de suspensión temporal de la votación, 
motivada por violencia (208), condiciones climato-
lógicas (42) y otras causas (139), concentrados prin-
cipalmente en Baja California Sur, Chiapas, Distrito 
Federal, Jalisco, México, Michoacán y Oaxaca. De 
la misma forma, se reportó la suspensión defini-
tiva de la votación en 444 casillas, debido a cir-
cunstancias de violencia (164), robo/destrucción 
de la documentación/materiales electorales (266), 
condiciones climatológicas (12) y otras causas (2); 
dichos incidentes se concentraron principalmente 
en los estados de Oaxaca, Chiapas y Baja California 
sur, en orden de importancia.11

10  Idem.

11  Comisión de Organización Electoral, Evaluación del Siste-
ma de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 2015, disponible en https://repositoriodocumental.ine.
mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/119050/20160701
-E-1-3-41-6-3.pdf?sequence=2&isAllowed=y

des Fila total Funcionarios

688,092 57,394 745,486

Tabla 32

De los 745,486 funcionaros/as de MDC se to-
maron 57,394 de la fila. Es decir, un 7.69% del total 
de las y los funcionarios de MDC.

III. Casillas no instaladas
De acuerdo con el Informe de resultados so-

bre el funcionamiento del Sistema de Información 
sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 
2015 el día de la Jornada Electoral, presentado en 
la sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación  
y Organización Electoral, celebrada el 23 de julio de 
2015, se reportaron a nivel nacional 148,624 casillas 
que representaron 99.86% de las 148,833 casillas 
aprobadas.9

IV. Conformación de casillas
El día de la Jornada Electoral se contó con la 

participación de 745,436 ciudadanos que fungieron 
como funcionarios de casilla. De acuerdo con el 
Informe de la Segunda Etapa: Integración de mesas 
directivas de casilla y capacitación electoral, pre-
sentado al Consejo General en la sesión ordinaria 
del 29 de julio de 2015, el 50.94% de las casillas 
estuvo integrada por 6 funcionarios y el 42.37% por 
4 funcionarios, es decir que el 93.31% del total de 

9  Cuarto Informe que presenta el Secretario Ejecutivo 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral con 
el propósito de atender el principio de definitividad que 
rige los procesos electorales y, por lo tanto, difundir la 
realización y conclusión de las etapas, actos y actividades 
trascendentes de este órgano electoral, en cumplimiento al 
Acuerdo INE/CG91/2014, durante el periodo junio a agosto 
de 2015, disponible en https://repositoriodocumental.ine.
mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/110979/CG.ex201509-
02in_01P04-00.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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Observación electoral
De acuerdo con el Informe final sobre el proceso 
de acreditación de observadores electorales, pre-
sentado en la sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 13 de julio de 2015, se acre-
ditaron 25,157 ciudadanos. Conforme al SIJE, el 7 
de junio de 2015, día de la Jornada Electoral, se 
registró presencia de observadores electorales en 
12,531 casillas, es decir en el 8.4% de las instaladas 
en el país.12

Visitantes extranjeros
Se recibieron 427 solicitudes para participar como 
visitante extranjero en este Proceso Electoral, de 
las cuales fueron aprobadas 401 debido a que el 
resto no contó con la documentación requerida 
en la convocatoria y una más por tratarse de una 
ciudadana mexicana por nacimiento.13 Además, el 
INE extendió una invitación a los representantes 
de organismos electorales de otros países y or-
ganismos internacionales. De las 147 invitaciones 
hechas, 89 fueron aceptadas y cuyos recipientes 
viajaron a nuestro país.14

Representantes de partidos políticos
En la siguiente tabla se muestra la presencia de 
representantes de partidos políticos ante las ca-
sillas que se instalaron el 7 de junio de 2015, y que 
fueron reportados en el SIJE.

12  Cuarto Informe que presenta el Secretario Ejecutivo, op. 
cit.

13  INE, CUARTO INFORME QUE PRESENTA LA COORDINA-
CIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES SOBRE LAS ACTI-
VIDADES RELATIVAS A LA ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 
EXTRANJEROS EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015, 
disponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/
xmlui/bitstream/handle/123456789/110947/CG.or201506-
24in_01P06-00.pdf?sequence=1&isAllowed=y

14  Idem.

partido político/ 
candidatura independiente

presencia 
en casillas

Partido Acción Nacional 117,896

Partido Revolucionario Institucional 139,042

Partido de la Revolución Democrática 95,204

Partido Verde Ecologista de México 77,284

Partido del Trabajo 47,292

Movimiento Ciudadano 40,411

Nueva Alianza 80,129

Morena 52,017

Partido Humanista 8,396

Encuentro Social 16,485

Candidatura independiente 5,224

Tabla 33. parTidos políTicos con represenTanTes de casillas el 
día de la jornada elecToral

Los partidos políticos desarrollaron una labor 
fundamental para vigilar el desarrollo de la vota-
ción, las condiciones en que se llevó a cabo y en 
suma la legalidad de cada uno de los pasos pre-
viamente establecidos para la realización de esta 
elección. De acuerdo con el SIJE, en el 99.9% de las 
instaladas se contó con la presencia de represen-
tantes de partidos políticos, quienes fueron testi-
gos del desarrollo de la Jornada Electoral.

Mecanismos de recolección
En esta ocasión, al realizarse 16 procesos electo-
rales locales concurrentes, con el federal 13 y den-
tro del marco de los convenios de coordinación 
con los organismos públicos locales electorales, 
el INE diseñó el modelo y funcionamiento para 
los mecanismos de recolección de paquetes para 
entregar a las autoridades competentes, tanto los 
paquetes electorales correspondientes a la elec-
ción federal como a las locales, consistentes en 
Centros de Recepción y Traslado: fijos e itineran-
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tes, así como Dispositivos de Apoyo y Traslado. 
Solo los organismos públicos locales electorales 
de Campeche, Guerrero, Nuevo León y Sonora di-
señaron sus propias estrategias de recolección de 
paquetes electorales, respecto de sus elecciones 
locales.

En el Informe final sobre el seguimiento a las 
medidas tomadas para que los paquetes con los 
expedientes de las elecciones fueran entregados 
dentro de los plazos establecidos y recibidos de 
manera simultánea, así como la aprobación de la 
ampliación de plazos y mecanismos para la reco-
lección de la documentación de las casillas, entre-
gado a la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral, en la sesión ordinaria del 27 de agosto 
de 2015, se reportó que derivado de las sesiones 
ordinarias de los Consejos Distritales celebradas 
el 28 de mayo de 2015, 74 consejos14 de 26 enti-
dades federativas aprobaron el acuerdo por el que 
se establece la ampliación de los plazos legales de 
entrega de paquetes electorales y expedientes en 
la sede del Consejo Distrital, para aquellas casillas 
que lo justifiquen.

En las mismas sesiones ordinarias aprobaron 
el acuerdo por el que se determina el procedi-
miento para que los expedientes de la elección 

sean entregados dentro de los plazos establecidos 
y se reciban de forma simultánea en el Consejo 
Distrital.

En dicho procedimiento se designó a los 
funcionarios encargados de recibir los paquetes 
electorales por parte de los presidentes de mesas 
directivas de casilla, mismos que estuvieron plena-
mente identificados, de modo que la recepción sea 
continua e ininterrumpida. Asimismo, se establece 
que los partidos políticos podrán acreditar a sus 
representantes, quienes estarán presentes duran-
te la recepción de los paquetes, a fin de constatar 
el estado en el que son entregados. Producto de 
diversas situaciones que se presentaron durante 
el desarrollo de la Jornada Electoral, no fue posible 
la operación de la totalidad de los mecanismos 
de recolección aprobados, debido a que no había 
paquete electoral que recolectar; que la casilla no 
pudo ser instalada o porque el presidente de la 
Mesa Directiva de Casilla determinó hacer llegar el 
paquete por una vía distinta al mecanismo apro-
bado. La Tabla 34 presenta el total de mecanismos 
de recolección que operaron durante la Jornada 
Electoral, a fin de recabar los paquetes electorales 
y trasladarlos a las sedes de los 300 consejos dis-
tritales del INE.

entidad FederatiVa cryt Fijo cryt itinerante dat total

Aguascalientes 0 15 184 199

Baja California 9 20 0 29

Baja California Sur 10 21 48 79

Campeche 10 0 281 291

Chiapas 63 11 1,484 1,558

Chihuahua 66 86 159 311

Coahuila 21 34 94 149

Colima 7 6 231 244

Tabla 34. mecanismos de recolección que operaron el día de la jornada elecToral continúa...
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Distrito Federal 24 0 2,500 2,524

Durango 22 263 34 319

Guanajuato 34 10 1,722 1,766

Guerrero 25 2 1,369 1,396

Hidalgo 31 136 668 835

Jalisco 110 235 1,543 1,888

México 73 784 3,373 4,230

Michoacán 88 1,124 383 1,595

Morelos 0 0 2,323 2,323

Nayarit 11 193 107 311

Nuevo León 42 0 577 619

Oaxaca 0 595 518 1,113

Puebla 39 147 1,082 1,268

Querétaro 15 0 620 635

Quintana Roo 13 1 337 351

San Luis Potosí 58 27 878 963

Sinaloa 17 74 860 951

Sonora 30 81 119 230

Tabasco 15 2 733 750

Tamaulipas 32 9 116 157

Tlaxcala 1 0 268 269

Veracruz 69 519 1,596 2,184

Yucatán 7 0 592 599

Zacatecas 72 57 16 145

Total 1,014 4,452 24,815 30,281

Tabla 34. mecanismos de recolección que operaron el día de la jornada elecToral

R E S U LTA D O S D E  L A  E L ECC I Ó N

Conteos rápidos y Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP)

El Consejo General aprobó, el 21 de enero de 
2015, el Acuerdo INE/CG15/2015 por el cual deter-
minó la realización de una encuesta nacional, 
denominada Conteo Rápido, a fin de conocer las 
tendencias de los resultados correspondientes  

a la elección de diputaciones federales del 7 junio 
de 2015. Para ello se creó el Comité Técnico Asesor 
para el Conteo Rápido (COTECORA) conformado por 
cinco integrantes y un secretario técnico:

entidad FederatiVa cryt Fijo cryt itinerante dat total
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1. Mtra. Patricia Isabel Romero Mares
2. Dr. Carlos Hernández Garciadiego
3. Dr. Alberto Castillo Morales
4. Dr. Raúl Rueda Díaz del Campo
5. Dr. Carlos Erwin Rodríguez Hernán-

dez-Vela

El Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo 
del Registro Federal de Electores, realizó las funcio-
nes de secretario técnico del Comité.

El diseño de muestreo implementado fue estra-
tificado, en donde los estratos eran los 300 distritos 
electorales federales en los que se divide al país. 
Al interior de cada distrito se realizó un muestreo 
aleatorio simple sin reemplazo de 30 casillas (9,000 
casillas). Para los estados que tienen dos horas de 
diferencia con el huso horario del centro (Sonora  
y Baja California), se estableció una sobremuestra 
de 30 casillas en cada uno de sus distritos (15 dis-
tritos, 450 casillas). La muestra total fue de 9,450 
casillas.

La determinación del tamaño de muestra y del 
diseño muestral se basó en dos factores.

En primer lugar, se realizaron varios ejercicios 
de simulación cuyo objetivo era estimar la con-
formación de la Cámara de Diputados. Los datos 
empleados para las simulaciones fueron las vota-
ciones para diputaciones federales en las eleccio-
nes de 2012. Con las simulaciones se aproximó la 
distribución de muestreo del número de escaños 
mal asignados y además se calcularon los inter-
valos de confianza para el número de escaños 
obtenidos por partido político. Lo anterior se hizo 
utilizando distintos diseños de muestreo y varios 
tamaños de muestra. La estrategia elegida por el 
COTECORA arrojó los siguientes resultados (ambos 
con una confianza del 95%):

 → El número de escaños mal asignados fue 
de 12.

 → La longitud de los intervalos de confian-
za del número de escaños obtenidos por 
partido se mantuvo entre 2 y 10 escaños 
siempre conteniendo los valores reales.

El tamaño de muestra necesario para obtener 
estos resultados era de alrededor de 7,500 casillas.

En segundo lugar, se analizaron los tiempos de 
arribo de las remesas de información en el conteo 
rápido de 2012 así como el porcentaje de muestra 
recibida. Se observó que a las 9:45 de la noche se re-
cibió información de cada uno de los 300 distritos; 
sin embargo, varios distritos electorales habían 
mandado solo 5 casillas. El porcentaje de muestra 
recuperada en esa elección fue del 82.4% (6,260 de 
7,597 seleccionadas en muestra).

Con esta información, se estimó que con una 
muestra total de 9,450 casillas se tendrían aproxi-
madamente las 7,500 necesarias (5 casillas o más 
en cada distrito) para realizar la estimación antes 
de las 10:00 de la noche del 7 de junio de 2015.

Se realizaron dos simulacros, uno el 3 de mayo 
de 2015 y otro el 24 de mayo del mismo año.

Siendo las 22:15 horas del día 7 de junio de 2015, 
se informó lo siguiente:

De las 9,450 casillas seleccionadas de la mues-
tra definitiva, se recibieron 7,016. Esta cantidad re-
presenta el 74.24% de la muestra, con las cuales se 
realizaron las estimaciones de los resultados del 
conteo rápido.

Los resultados del conteo rápido están basa-
dos en la información recibida de 300 Distritos 
Electorales en los que se divide el país. Por lo que 
el Comité Técnico Asesor consideró que existe re-
presentación geográfica suficiente para hacer la 
estimación.

Con la información recibida se estimó una par-
ticipación ciudadana de entre 47.27% y 48.51 por 
ciento.
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Las estimaciones para el porcentaje de votación 
nacional y composición de la Cámara de Diputados 
para el periodo 2015-2018 se presentan en forma de 
intervalos con un 95% de confianza.

El 3 de diciembre de 2014, el CG aprobó me-
diante Acuerdo INE/CG291/2014 la creación del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Preliminares para el Proceso Electoral Federal 2014-
2015. Su objetivo es brindar asesoría en materia 
logística y operativa, a través de análisis y propues-
tas, y con base en sus respectivas experiencias, a los 
trabajos de implementación del PREP.15

El Comité estuvo integrado por el Dr. Oscar 
Camacho Prieto, el Dr. Carlos Fernando José Jaimes 
Pastrana, la Mtra. Salma Leticia Jalife Villaló, el 
Dr. Rafael Pérez Pascual y el Mtro. Roberto Arturo 
Sánchez Herrera; asimismo el Ing. Jorge Humberto 
Torres Antuñano fue designado secretario técnico.

Entre los avances y cambios que se implemen-
taron en el PREP 2015 se encuentran:

Cambio tecnológico: se sustituyen las 
Terminales de Captura Remota tipo bancarias (TCR) 
por equipos de cómputo, lo que implica una nueva 

15  INE, Informe final de actividades le Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
2015, junio de 2015.

versión de Sistema Informático, con una interfaz 
de captura 100% web que permite, entre otras 
cosas, distribuir la captura de información a nivel 
nacional, anteriormente cada Centro de Acopio  
y Transmisión de datos solo capturaba las actas 
que llegaban en los paquetes electorales en su 
Consejo Distrital.

Cambio al proceso de captura y publicación de 
información: a diferencia de 2012, que una vez ce-
rrada la captura inició el proceso de digitalización  
y publicación de las imágenes digitales de las Actas 
de Escrutinio y Cómputo, en 2015 la digitalización 
de actas se realiza previo a la captura, lo que im-
plica publicar las imágenes al mismo tiempo que 
los datos.

Reducción de tiempos de captura: con la fina-
lidad de reducir los tiempos de captura de infor-
mación, se incorpora un código QR que contiene 
los datos de identificación del acta, misma que es 
leída automáticamente por el sistema informático.

Es así que, se capturaron un total de actas de 
98.63% en 24 horas de operación.

Cómputos y recuentos

PA
N

PR
I

PR
D

PV
EM

PT M
C

N
ue

va
 

Al
ia

nz
a

M
or

en
a

Pa
rt

id
o 

H
um

an
is

ta

En
cu

en
tr

o 
So

ci
al

Ca
nd

id
at

ur
as

 
In

de
pe

nd
ie

nt
es

Ca
nd

id
at

os
 n

o 
re

gi
st

ra
do

s

Vo
to

s 
nu

lo
s

To
ta

l

Vo
to

s

8,379,502 11,638,675 4,335,745 2,758,152 1,134,447 2,431,923 1,486,952 3,346,349 856,903 1,325,344 225,500 52,384 1,900,881 39,872,757

po
rc

en
ta

je

21.01 29.18 10.87 6.91 2.84 6.0% 3.72 8.39 2.14 3.32 0.56 0.13 4.76 100.00



470 ¦  instituto nacional electoral

Impugnaciones
El artículo 41, Base VI de la CPEUM establece que, 
para garantizar los principios de constitucionali-
dad y legalidad de los actos y resoluciones electo-
rales, se establecerá un sistema de medios de im-
pugnación, mismo que se regula en la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, y cuya competencia corresponde al 
TEPJF en términos del artículo 99 constitucional. 
Sin embargo, el INE da seguimiento puntual a la 
presentación de estos, por lo que se está en con-
diciones de informar que durante el PEF 2014-2015, 
se presentaron 1,860 medios de impugnación, la 
distribución de estos se observa en la  Tabla 3516.

El Título Sexto de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, regu-
la el sistema de nulidades. En específico el artículo 
71, numeral 1, señala que estas podrán afectar la 
elección en un distrito uninominal para la fórmula 
de diputaciones de mayoría relativa. Mientras que 
los artículos 76, 78 y 78 bis establecen las condicio-
nes para anular una elección.

Como resultado de la impugnación presen-
tada por el Partido Acción Nacional, en contra de 
los resultados del cómputo distrital en el Distrito 
01 con cabecera en Jesús María, Aguascalientes, el 
4 de agosto de 2015, la Sala Regional Monterrey 

16  Cuarto Informe que presenta el Secretario Ejecutivo, op. 
cit.

determinó anular la elección de diputaciones fe-
derales de mayoría relativa en dicho distrito, revo-
cando la declaración de validez de la elección y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría y validez 
a la fórmula de candidatos postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional (SM-JIN-35/2015), en el 
siguiente sentido:

PRIMERO. Se decreta la nulidad de la elección de 
diputados federales de mayoría relativa correspon-
diente al 01 distrito electoral federal en el estado de 
Aguascalientes, con sede en Jesús María.

SEGUNDO. En consecuencia, se revocan la 
declaración de validez de la elección y el otorga-
miento de la constancia de mayoría y validez a la 
fórmula de candidatos postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional.

TERCERO. Se ordena al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que proceda en tér-
minos de lo dispuesto en el apartado de efectos 
de esta sentencia. Mientras que en el apartado de 
efectos del fallo de dicha sentencia se establece:

6.1. Declarar la nulidad de la elección de di-
putados federales de mayoría relativa correspon-
diente al 01 distrito electoral federal en el estado de 
Aguascalientes, con sede en Jesús María.

no tipo de medio de impugnación impugnaciones presentadas

1 Recursos de apelación 638

2 Juicios de inconformidad 500

3 Juicios para la protección de los derechos político- electorales del ciudadano 312

4 Recursos de reconsideración 247

5 Recursos de Revisión (Administrativo) 14

6 Juicios de revisión constitucional 6

7 Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 143

Total 1,860

Tabla 35. medios de impugnación inTerpuesTos duranTe el pef 2014-2015
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6.2. En consecuencia, revocar la declaración 
de validez de la elección y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría y validez a la fórmula de 
candidatos postulada por el Partido Revolucionario 
Institucional.

6.3. Luego, ordenar al Consejo General de INE 
que, de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos 23 y 24 de la LGIPE, emita la convocatoria 
correspondiente para la celebración de elección 
extraordinaria respectiva en la demarcación de 
referencia.

El 19 de agosto siguiente, la Sala Superior del 
TEPJF confirmó dicha Sentencia SUP-REC-503/2015.

Resultados y declaraciones de validez
Los artículos 54 y 56 de la CPEUM; así como los 
artículos 327 y 328 de la LGIPE establecen que el 
Consejo General procederá a la asignación de di-
putados por el principio de representación propor-
cional una vez que se hayan resuelto los medios 
de impugnación que se hubieren interpuesto.

De acuerdo con el artículo 44, numeral 1, inci-
so u) de la LGIPE, el plazo máximo para realizar la 

asignación era el 23 de agosto. En cumplimiento a 
ese plazo, en esa fecha, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, se aprobó el acuerdo por el que se 
efectúa el cómputo total, se declara la validez de la 
elección de diputados por el principio de represen-
tación proporcional y se asignan a los partidos po-
líticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza, Morena y Encuentro Social, los di-
putados que les corresponden para el periodo 2015-
2018 (Acuerdo INE/CG804/2015).

Para estar en posibilidades de realizar dicha 
asignación, una vez que los resultados arrojados 
por los cómputos distritales quedaron firmes y se 
realizaron las recomposiciones de votos realiza-
das por las Salas regionales y Superior del TEPJF, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15, 
párrafo 1 de la LGIPE, el cómputo total de la elección 
de diputaciones por el principio de representación 
proporcional se identifica con la votación total emi-
tida, es decir, con todos los votos depositados en 
las urnas, como se muestra en la Tabla 36.

partido político nacional Votación porcentaje
PAN 8,377,535 21.01524626
PRI 11,636,957 29.19158404
PRD 4,335,321 10.87525608
PT 1,134,101 2.844919394
PVEM 2,757,170 6.916426672
Movimiento Ciudadano 2,431,063 6.098379489
Nueva Alianza 1,486,626 3.72923676
Morena 3,345,712 8.392798309
Partido Humanista 856,716 2.149092509
Encuentro Social 1,325,032 3.323874359
Candidaturas no registrados 52,371 0.131373902
Candidaturas independientes 225,029 0.564490611
Votos nulos 1,900,449 4.767321621
Votación total emitida 39,864,082 100

Tabla 36
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En virtud de lo anterior, la votación obtenida 
por los partidos políticos con derecho a la asig-
nación de diputaciones por el principio de repre-
sentación proporcional, así como sus porcentajes 
respecto de la votación nacional emitida, son los 
de la  Tabla 37.

El Consejo General del INE determinó asignar 
las diputaciones que por el principio de representa-
ción proporcional como se muestra en la Tabla 38.

partido político nacional Votación porcentaje de la Votación  
nacional emitida

Partido Acción Nacional 8,377,535 23.46949816

Partido Revolucionario Institucional 11,636,957 32.60070425

Partido de la Revolución Democrática 4,335,321 12.14531580

Partido Verde Ecologista de México 2,757,170 7.72415707

Movimiento Ciudadano 2,431,063 6.81057478

Nueva Alianza 1,486,626 4.16475326

Morena 3,345,712 9.37294581

Encuentro Social 1,325,032 3.71205087

Total 35,695,416 100%

Tabla 37. parTidos políTicos con derecho a dipuTaciones de represenTación proporcional

partido político nacional 1ª 2a 3a 4a 5ª total

Partido Acción Nacional 13 15 8 8 9 53

Partido Revolucionario 
Institucional

10 11 10 6 11 48

Partido de la Revolución 
Democrática

2 3 6 8 8 27

Partido Verde Ecologista de 
México

2 4 7 3 2 18

Movimiento Ciudadano 7 2 1 3 2 15

Nueva Alianza 2 2 2 2 2 10

Morena 2 2 5 8 4 21

Encuentro Social 2 1 1 2 2 8

Total 40 40 40 40 40 200

Tabla 38



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  473 

Con ese acuerdo, se concluye formalmente el 
PEF 2014-2015, y el INE cumple con su función cons-
titucional de organizar elecciones federales y coad-
yuvar en la organización de los procesos electorales 
locales. Asimismo, se ha cumplido con las atribu-
ciones constitucionales de administrar el tiempo 
del Estado en radio y televisión, y de fiscalizar los 
recursos de los partidos políticos y candidatos/as 
a cargos de elección popular federales y locales. No 
obstante, como cualquier acto de esta autoridad 
administrativa electoral, los actos y resoluciones 
que emite son impugnables.

Así, se presentaron 13 juicios para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano 
y 11 recursos de reconsideración en contra de este 
acuerdo. El 28 de agosto de 2015, la Sala Superior 
resolvió confirmar el Acuerdo INE/CG804/2015  
y con ello, la asignación de diputaciones federales 
de representación proporcional (sentencias SUP-
REC582/2015 y sus acumuladas; SUP-REC-584/2015 
y acumuladas; y SUPREC-585/2015 y su acumulada). 
Cabe aclarar que en la Sentencia correspondien-
te al SUP-REC-582/2015 se revocó la constancia  
de asignación como diputada federal propie- 
taria de representación proporcional expedida  
a favor de Martha Teresa Soto García y se ordenó a 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
que, por conducto de su Secretario General, tome 
protesta como diputada federal a Ana Guadalupe 
Perea Santos.17

Fiscalización
El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, 
inciso a), numeral 6, así como el penúltimo párrafo 
del Apartado B de la CPEUM, establece que corres-
ponde al Consejo General del INE la fiscalización 
de las finanzas de los partidos políticos 42 rela-
tivas a los procesos electorales federales y loca-
les, así como de las campañas de los candidatos. 
En diversas sesiones, el Consejo General conoció 
los dictámenes consolidados y proyectos de re-
solución presentados por la Comisión de Fiscali-
zación, relativos a la revisión de los informes de 
precampaña, de obtención de apoyo ciudadano,  
y de campaña, respecto de los ingresos y gastos 
de las y los precandidatos, aspirantes a candidatos 
o candidatas independientes, y candidatos a los 
cargos a gubernatura, diputaciones y presidencias 
municipales en diversos procesos electorales lo-
cales, así como a diputados federales19, como se 
describe en la siguiente tabla.

17  Cuarto informe del Secretario Ejecutivo, op. cit.

Fecha entidad cargos resolución

03/06/2015 México Aspirantes a candidaturas independientes de diputa-
ciones

INE/CG327/2015 e INE/
CG328/2015

03/06/2015 Querétaro Aspirantes a candidatos independientes a cargos de 
gubernatura, diputaciones y ayuntamientos

INE/CG332/2015

03/06/2015 Sonora Precandidatos a ayuntamientos con menos de 
100,000 habitantes

INE/CG333/2015 e INE/
CG334/2015

03/06/2015 Sonora Aspirantes a candidaturas independientes de diputa-
ciones y ayuntamientos con más de 100,000 habitan-
tes

INE/CG329/2015 e INE/
CG330/2015

Tabla 39 continúa...
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03/06/2015 Campeche Aspirantes a candidaturas independientes de diputa-
ciones y ayuntamientos

INE/CG249/2015

17/06/2015 Sonora Aspirantes a ayuntamientos menores a 100,000 
habitantes

INE/CG355/2015 e INE/
CG356/2015

17/06/2015 Guerrero Aspirantes a candidaturas independientes a ayunta-
mientos

INE/CG357/2015

20/07/2015 Federal Candidaturas a diputaciones federales INE/CG468/2015 e INE/
CG469/2015

20/07/2015 Baja Cali-
fornia Sur

Candidaturas a gubernatura, diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG470/2015 e INE/
CG471/2015

20/07/2015 Campeche Candidaturas a gubernatura, diputaciones locales, 
ayuntamientos y juntas municipales; así como candi-
daturas independientes a gubernatura y diputaciones 
locales

INE/CG472/2015 e INE/
CG473/2015

20/07/2015 Colima Candidatos a gubernatura y diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG474/2015 e INE/
CG475/2015

20/07/2015 Distrito 
Federal

Candidaturas a jefaturas delegacionales y diputacio-
nes locales 

INE/CG476/2015 e INE/
CG477/2015

20/07/2015 Guanajuato Candidaturas a diputaciones locales y ayuntamientos INE/CG478/2015 e INE/
CG479/2015

20/07/2015 Guerrero Candidaturas a gubernatura y diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG480/2015 e INE/
CG481/2015

20/07/2015 Jalisco Candidaturas a diputaciones locales y ayuntamientos INE/CG482/2015 e INE/
CG483/2015

20/07/2015 México Candidaturas a diputaciones locales y ayuntamientos INE/CG484/2015 e INE/
CG485/2015

20/07/2015 Michoacán Candidaturas a gubernatura y diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG486/2015 e INE/
CG487/2015

20/07/2015 Morelos Candidaturas a diputaciones locales y ayuntamientos INE/CG488/2015 e INE/
CG489/2015

20/07/2015 Nuevo León Candidaturas a gubernatura y diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG490/2015 e INE/
CG491/2015

20/07/2015 Querétaro Candidaturas a gubernatura y diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG492/2015 e INE/
CG493/2015

20/07/2015 San Luis 
Potosí 

Candidaturas a gubernatura y diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG494/2015 e INE/
CG495/2015

Tabla 39 continúa...

Fecha entidad cargos resolución
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20/07/2015 Sonora Candidaturas a gubernatura y diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG496/2015 e INE/
CG497/2015

20/07/2015 Tabasco Candidaturas a gubernatura y diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG498/2015 e INE/
CG499/2015

20/07/2015 Yucatán Candidaturas a gubernatura y diputaciones locales y 
ayuntamientos

INE/CG500/2015 e INE/
CG501/2015

29/07/2015 Chiapas Precandidaturas a ayuntamientos INE/CG502/2015 e INE/
CG513/2015

Tabla 39

Fecha entidad cargos resolución

El 7 de agosto de 2015, la Sala Superior del TEPJF 
resolvió 106 recursos de apelación interpuestos por 
diversos partidos políticos y ciudadanos, para im-
pugnar los dictámenes consolidados y las resolu-
ciones sobre egresos en las campañas electorales 
durante los procedimientos electorales federal  
y locales concurrentes (Sentencia SUP-RAP-277/2015 
y acumuladas).

En acatamiento, el 12 de agosto de 2015 el 
Consejo General resolvió 249 procedimientos 
sancionadores en materia de fiscalización rela-
cionados con la elección federal y los 16 procesos 
electorales locales, de manera que los resultados 
fueran incorporados en los dictámenes consolida-
dos respectivos.

Finalmente, el 6 y 20 de mayo de 2015, respecti-
vamente, el Consejo General aprobó las Reglas para 
comunicar a los candidatos postulados por parti-
dos políticos y coaliciones los errores y omisiones 

sustanciales detectados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la revisión de los informes de cam-
paña presentados con motivos del Proceso Electoral 
Federal y los procesos electorales locales 2014-2015 
(Acuerdo INE/CG248/2015); el Procedimiento para 
que la Unidad Técnica de Fiscalización se allegue 
de elementos suficientes para conocer la capacidad 
económica de los candidatos que participan en el 
Proceso Electoral Federal y los procesos electora-
les locales 2014-2015 (Acuerdo INE/CG298/2015); y 
los Lineamientos que establecen las reglas para 
las aportaciones de carácter privado realizadas a 
los aspirantes y candidatos independientes du-
rante el Proceso Electoral 2014-2015 (Acuerdo INE/
CG305/2015). Los tres acuerdos fueron impugna-
dos, y el 3 de junio de 2015, la Sala Superior del 
TEPJF los confirmó (Sentencia SUP-RAP-192/2015; 
Sentencia SUP-RAP219/2015 y su acumulada SUP-
RAP-227/2015, y Sentencia SUP-RAP-223/2015).
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Procedimiento efectuado por 
la autoridad electoral para 
determinar la pérdida de registro 
del PVEM derivado del Proceso 
Electoral 2014-2015

Antecedentes
El trece de mayo de 2015, el presidente del Comité 
Ejecutivo municipal del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) en el Municipio de Zacatecas, 
Zacatecas, solicitó a la Consejera Presidenta de la 
junta local ejecutiva del Instituto Nacional Elec-
toral de dicha entidad, la cancelación del registro 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM), ya que, 
desde su perspectiva, se violó de manera grave  
y sistemática a la normatividad electoral.

El dieciocho de mayo del mismo año, los repre-
sentantes de los partidos Acción Nacional (PAN), de 
la Revolución Democrática (PRD), del Trabajo (PT), 
Morena y Humanista, así como los consejeros del 
Poder Legislativo de los partidos Acción Nacional 
y de la Revolución Democrática, ante el Instituto 
Nacional Electoral, solicitaron al Secretario 
Ejecutivo de dicho Instituto que en el orden del día 
para la sesión extraordinaria del Consejo General, 
se incluyera el “Proyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se ordena el inicio del procedimiento de pérdida de 
registro del Partido Verde Ecologista de México por 
incumplir de manera grave y sistemática las obli-
gaciones que le señala la normatividad electoral”.

El veintinueve de abril de dos mil quince, el 
ciudadano Sergio Aguayo Quezada y, en repre-
sentación de diversos ciudadanos que suscri-
bieron la plataforma denominada change.org 
#QuitenRegistroAlVerde, solicitaron la pérdida y/o 
cancelación del registro al Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) por el conjunto de violaciones 

graves, sistemáticas y reiteradas cometidas duran-
te los procesos electorales 2014-2015.

El veinticuatro de octubre de 2014, de mane-
ra conjunta los partidos políticos del Trabajo (PT), 
Movimiento Ciudadano (MC), de la Revolución 
Democrática (PRD), Encuentro Social (PES), y 
Morena, presentaron denuncia en contra del 
Partido Verde Ecologista de México, así como de 
Ana Lilia Garza Cadena, diputada federal de repre-
sentación proporcional por la primera circunscrip-
ción; Enrique Aubry de Castro Palomino diputado 
federal de mayoría relativa por el Distrito XIV con 
cabecera en Guadalajara Jalisco; y Carlos Alberto 
Puente Salas, senador de mayoría relativa por el 
Estado de Zacatecas; todos pertenecientes al ci-
tado partido político, porque desde su óptica in-
observaron las normas electorales atinentes a la 
rendición de informes de labores. Dicha denuncia 
se registró con la clave.

En su calidad de representante de Consejero del 
Poder Legislativo del Partido Acción Nacional (PAN), 
el senador Javier Corral, presentó diversas denun-
cias en contra algunas diputaciones y senadurías 
del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) por 
la inobservancia a las normas electorales relaciona-
das a la rendición de informes laborales, así como 
haber violado el principio de equidad en la contien-
da. Dentro de esas denuncias destacan:

 → El treinta y uno de octubre de 2014, pre-
sentó escrito mediante el cual amplió la 
denuncia contra el PVEM, en el que, entre 
otros aspectos, señaló como denunciada 
a María Elena Barrera Tapia, senadora de 
mayoría relativa por el Estado de México 
del Partido Verde.

 → El veinticuatro de noviembre de no-
viembre el senador, presentó denuncia, 
en contra de Pablo Escudero Morales, 
senador de mayoría relativa por el Dis-
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trito Federal del Partido Verde, por haber 
inobservado normas electorales relativas 
al principio de equidad en la contienda, 
por la indebida difusión de su informe de 
labores.

 → El tres de diciembre, presentó una de-
nuncia en contra de Rubén Acosta Mon-
toya, Diputado federal de representación 
proporcional por la primera circuns-
cripción del Partido Verde, en términos 
similares a la denuncia mencionada en el 
párrafo anterior.

El nueve de diciembre Pablo Gómez Álvarez, 
representante del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto, 
presentó denuncia en términos similares a las pre-
sentadas por la representación del PAN, señalando 
como presuntos responsables al PVEM, a las dipu-
taciones y senadurías integrantes de los grupos 
parlamentarios de dicho partido político en las cá-
maras del Congreso de la Unión, así como a Grupo 
Televisa y Televisión Azteca.

Hechos denunciados
Los hechos denunciados consistían que durante 
el Proceso Electoral 2014-2015, el PVEM incurrió 
supuestamente en un conjunto de violaciones 
graves, sistemáticas y reiteradas, a las previsio-
nes dispuestas en:

 → Artículos 41 y 134 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

 → Artículos 209, 242 párrafo 5; 443, párrafo 
1, incisos a), b), c), e), h), i) y l), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales

 → Artículo 54, párrafo 1, incisos a) y f), de la 
Ley General de Partidos Políticos.

Las violaciones se hicieron constatar en:

 → Uso de recursos públicos y privados 
ilegales.

 → Contratación y adquisición mediante sus 
legisladores de cerca de 300,000 spots 
en televisión de manera ilegal.

 → Transmisión ilegal y reiterada en los 
tiempos del Estado mexicano de pro-
paganda prohibida por las autoridades 
electorales.

 → Contratación de espectaculares y pro-
paganda fija ilegal en miles de espacios 
urbanos en todas las entidades del país.

 → Compra y transmisión ilegal de propa-
ganda (cineminutos) en prácticamente 
todas las salas cinematográficas del país.

 → Propaganda ilegal en tortillerías.
 → Contratación de propaganda ilegal en las 
revistas del Grupo Televisa.

 → Distribución en todo el país, de miles de 
tarjetas de descuento que contravienen 
las disposiciones electorales.

 → Entrega de vales de lentes con gradua-
ción gratuitos en distintas entidades del 
país.

 → Uso y transmisión de propaganda falsa 
con la que ilegalmente pretende engañar 
a la ciudadanía usando programas de 
gobierno para promoverse.

 → Llamadas telefónicas a casas para anun-
ciarse.

 → Impresión y distribución de cuatro 
millones de calendarios producidos con 
materiales no biodegradables prohibidos 
por la ley.

 → Uso ilegal de datos personales, del Pa-
drón Electoral, de padrones públicos  
y de empresas privadas para hacer llegar 
propaganda.
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 → Desacato reiterado de órdenes prove-
nientes de autoridades electorales para 
suspender su propaganda ilegal.

Los promoventes fundaron su petición princi-
palmente en los siguientes hechos y, de los cuales 
se determinó la sanción conducente, tal como se 
muestra en la siguiente tabla:

hechos sanción

Que diversos legisladores del PVEM difundie-
ron en radio y televisión 258,398 spots alusi-
vos a sus informes de labores, sin precisar la 
fecha de su rendición.

La Sala Superior18 y especializada impusieron 
al partido, una sanción de: 

 → $76,160,361.80 (setenta y seis millones 
ciento sesenta mil trescientos sesenta 
y un pesos) y $11,453,846.20 (once mi-
llones cuatrocientos cincuenta y tres 
mil ochocientos cuarenta y seis pesos 
20/100 M.N.), por la estrategia ilegal 
de difusión.

Incumplimiento de medidas cautelares emiti-
das por el INE.

El Consejo General, sancionó al Partido Verde 
por un monto de: 

 → $67,112,123.52 (sesenta y siete millones 
ciento doce mil ciento veintitrés pesos 
52/100 M.N.).

Vales de medicina, difusión de un promocio-
nal denominado “Carlos Puente”; campaña 
“lentes con graduación gratuitos”.

La Sala Especializada, al resolver el fondo 
de las denuncias de los hechos, sancionó al 
PVEM, con la cantidad de: 

 → $6,268,362.42 (seis millones doscien-
tos sesenta y ocho mil trescientos 
sesenta y dos pesos 42/100 M.N.).

Campaña “propuesta cumplida” y “el verde 
cumple lo que propone”.

La Sala Especializada, sanción al partido por 
las campañas en mención con un monto de: 

 → $5,411,840.76 (cinco millones cuatro-
cientos once mil ochocientos cuarenta 
pesos 76/100 M.N.).

Tabla 40. principales hechos por los cuales se fundamenTó la pérdida de regisTro del pvem

18  Asimismo, la Sala Superior ordenó a la Comisión de Quejas y Denuncias del INE determinara la suspensión de la 
transmisión de los promocionales denunciados.



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  479 

hechos sanción

Impresión de calendarios en material no biodegrada-
ble o reciclable.

La Sala Especializada, sancionó al Partido Verde por un 
monto de: 

 → $1,181,963.08 (un millón ciento ochenta y un 
mil novecientos sesenta y tres pesos 08/100 
M.N.).

Sobreexposición a través de la distribución del calen-
dario con la leyenda: “El verde sí cumple”, derivado de 
su vinculación con la campaña “Verde sí cumple”.

La Sala Especializada impuso al Partido Verde, una 
sanción por: 

 → $4,167,117.38 (cuatro millones ciento sesenta 
y siete mil ciento diecisiete pesos 38/100 M.N.).

Producción y distribución de las tarjetas de descuento 
denominadas “Premia Platino”.

La Sala Especializada sancionó al partido por: 

 → $3,930,497.84 (tres millones novecientos 
treinta mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
84/100 M.N.).

Difundir la campaña “verde sí cumple”, “propuesta 
cumplida” y “cumple lo que promete”, así como la 
utilización indebida del programa social “vales de 
medicina” a través de propaganda política en revistas 
(Cosmopolitan, Quién, entre otras) y mensajes de 
texto.

La Sala Especializada sancionó al partido por: 

 → $2,869,235.84 (dos millones ochocientos 
sesenta y nueve mil doscientos treinta y cinco 
pesos 84/100 M.N.).

Difusión reiterada del spot “4 logros versión cumple 
lo que propone en campaña”.

La Sala Especializada sancionó al partido por: 
$2,869,283.47 (dos millones ochocientos sesenta y 
nueve mil doscientos ochenta y tres pesos 47/100 
M.N.).

Tabla 41. principales hechos por los cuales se fundamenTó la pérdida de regisTro del pvem

Acuerdos y resoluciones

Acuerdo INE/CG301/201519
El veinte de mayo de 2015, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, con motivo de la pe-
tición sobre el procedimiento de pérdida de re-
gistro del PVEM aprobó mediante el Acuerdo INE/
CG301/2015, entre otros puntos que, se turnara a la 

19  Acuerdo consultable a través de la liga electrónica: bit.
ly/3ketxIU

Secretaría Ejecutiva el expediente, para que hiciera 
el análisis sobre el cauce legal a la solicitud de 
pérdida de registro del partido antes mencionado.

La Secretaría Ejecutiva del INE, a través del 
acuerdo instruyó a la Unidad Administrativa 
del INE correspondiente Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral (UTCE) para que informara 
a los miembros del Consejo General lo conducen-
te. Derivado de lo anterior, la UTCE acordó, entre 
otras cuestiones, radicar y admitir la denuncia a 
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un Procedimiento Ordinario Sancionador, así como 
emplazar al PVEM20.

De la misma forma, la UTCE acordó la recepción 
de la denuncia del Presidente del Comité Ejecutivo 
Municipal del PRD en el municipio de Zacatecas,  
y glosar la documentación al procedimiento san-
cionador, derivado de la solicitud de diversos par-
tidos políticos, toda vez que guardaban relación 
con los hechos denunciados. Por lo anterior, se 
acordó un plazo de cinco días, para que el PVEM y 
el presidente en cuestión, manifestarán lo que a su 
derecho conviniera.

En ese sentido, la UTCE acumuló los dos pro-
cedimientos sancionadores, el incoado por el 
ciudadano Sergio Aguayo Quezada y diversos 
ciudadanos, así como el iniciado por los 2) parti-
dos políticos señalados en los antecedentes, en 
su caso, la determinación fue sustentada ya que, 
ambos casos referían la cancelación y/o pérdida de 
registro del PVEM.

Acuerdo INE/CG640/201521
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
a través de la resolución INE/CG640/2015, resolvió 
que no había lugar a la cancelación o pérdida de 
registro del PVEM.

En el citado acuerdo la autoridad electoral rea-
lizó el siguiente análisis:

 → No existió una gravedad extrema: las 
violaciones a la normativa electoral 
efectuadas por el PVEM si bien son reite-
radas, no revisten una gravedad extrema 
que conduzca a su desaparición jurídica; 
que se socavaran de forma generalizada 

20  Cabe señalar que, a través del Expediente SUP-
JDC-986/2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación resolvió, que la UTCE tenía atribu-
ciones para iniciar un Procedimiento Ordinario Sancionador.

21  Acuerdo disponible en bit.ly/3GCVWQH

e irreparable los principios constitucio-
nales, así como los derechos y libertades 
fundamentales de la ciudadanía; que se 
haya puesto en peligro la paz pública, o 
que se utilizaran métodos violentos para 
minar los principios democráticos.

 → No afectaron la equidad en la contien-
da y libertad del sufragio: se consideró 
que, anular el partido político de la 
vida democrática a partir de la suma de 
irregularidades, no se justificaba, ya que, 
existieron y se aplicaron otras medidas 
previstas en el orden jurídico que cum-
plieron con la finalidad de sancionarlo 
y de preservar el estado democrático de 
derecho.

 → La importancia de los partidos políticos: 
el objeto de la constitucionalización de 
los partidos políticos es promover una 
mayor participación ciudadana en los 
procesos electorales. Bajo ese contexto, 
se fundamentó a través de los artículos 
9, párrafo 1°; 35, fracción III, y 41, párrafo 
segundo, fracción I, y 116 de la Constitu-
ción; 22 y 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, así como 16 
y 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos que, los partidos po-
líticos al ser entidades de interés público, 
se constituyen como “ejes fundamenta-
les del moderno Estado democrático”; 
los partidos políticos son el resultado 
del ejercicio de la libertad de asociación 
en materia política que, como derecho 
fundamental se confiere a las y los ciu-
dadanos mexicanos.

Asimismo, es a través de los partidos políticos 
mediante el cual se posibilita el acceso a los ciuda-
danos al ejercicio del poder público y, de acuerdo 
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con sus programas, principios e ideas, los ciudada-
nos logran identificar y son representados.

Los derechos políticos se consideran funda-
mentales para el sistema democrático, en tanto 
que hacen posible la participación ciudadana y su 
acceso al poder, además de ser clave para la orga-
nización y fortalecimiento de la democracia y del 
pluralismo político.

 → Protección de derechos políticos y elec-
torales: Incluye el derecho de ser votado 
así como la consecuencia jurídica de la 
elección, que consiste en el derecho de 
ocupar el cargo para el que fue electo 
y ejercer las funciones inherentes al 
mismo periodo del encargo. Con la diso-
lución del partido infractor, se cancelaría 
una opción política para electorado, 
se cerraría en definitiva un canal de 
participación democrática en detrimento 
de la pluralidad política y del sistema de 
partidos.

La autoridad electoral con estos puntos, llegó 
a la conclusión que el incumplimiento de la obli-
gación de los partidos políticos, no significa que 
tenga como única e inmediata consecuencia la 
pérdida de su registro, aun cuando se tenga por 
acreditado la comisión de un cúmulo de conduc-
tas antijurídicas, ya que una medida así eliminaría 
en definitiva a una opción política constitucional-
mente concebida y, por ende, implicaría eliminar 
un espacio fundamental para el ejercicio de los de 
los políticos de la ciudadanía.

Asimismo, la autoridad efectuó un análisis ex-
haustivo de cada una de las faltas cometidas por 
el PVEM, mismas que pueden ser revisadas en la 
Resolución INE/CG640/2015, con el fin de determi-
nar si las conductas trasgredían el orden constitu-
cional. En esta resolución también se valoró que 
cada conducta contaba ya con una sanción, inclu-
yéndose aquellas que derivaban del incumplimien-
to en materia de fiscalización, en ese sentido, en 
el citado documento se plasmaron las sanciones 
impuestas al partido en cuestión, mismos que se 
pueden observar en la siguiente tabla.

conducta sanción inFracción genÉrica

Informes de labores de legisladores. $76,160,361.80

Alteración al modelo  
de comunicación política

Informes de labores Gabriela Medrano Galindo. $4,500,000.00

Promocionales de legisladores en casetas telefónicas, 
espectaculares, parabuses y salas de cine.

$7,011,424.56

Propaganda indebida sobre “vales de medicina en IMSS 
e ISSSTE”, distribución de lentes de graduación y spots 
de Ninfa Salinas Sada.

$3,349,641.00

Spots de intercampaña e inserciones en revistas sobre 
propaganda de logros del PVEM, aparejada con la ima-
gen del senador Carlos Alberto Puente Salas y campaña 
“Más verde que nunca”.

$717,308.96

Tabla 42. sanciones impuesTas al pvem, duranTe el proceso elecToral 
federal 2014-2015 (al 7 de agosTo de 2015)

conTinúa...
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Uso indebido de pauta en promocionales del Estado de 
Chiapas.

$70,100.00

Alteración al modelo de comuni-
cación política

Publicidad virtual en vallas electrónicas y unimetas en 
el Estadio Azteca.

$385,550.00

Publicidad virtual en vallas electrónicas y unimetas en 
el Estadio Omnilife.

$368,025.00

Uso indebido de la pauta al no identificar coalición en 
spots de Chiapas

$175,250.00

Culpa in vigilando por la publicación de tuits de su 
excandidato a diputado federal

$150,715.00

Papel grado alimenticio para envolver tortillas y pósters $5,411,840.76 Entrega de material que oferta 
o beneficia directa, indirecta, 
mediata o inmediatamente, en 
especie o efectivo

Entrega de material que oferta o beneficia directa, indi-
recta, mediata o inmediatamente, en especie o efectivo. 
Entrega de boletos de cine

$6,734,038.57

Envío de calendarios y cartas personalizadas $4,167,117.38

Distribución de tarjetas Premia Platino $4,040,423.15

Distribución de Kit escolar $2,693,615.43

$4,040,423.15

Distribución de despensas en Cancún, Quintana Roo $2,693,615.43

Incumplimiento de Medidas Cautelares sobre cinemi-
nutos y propaganda fija alusiva a informes de labores 
de legisladores

$67,112,123.52

Incumplimiento de medidas 
cautelares

Incumplimiento de cautelares sobre la suspensión de la 
campaña de tarjetas Premia Platino

$462,660.00

Incumplimiento de medidas cautelares sobre propagan-
da fija de “vales de medicina”, “propuestas cumplidas”, 
“el verde sí cumple”

1 día de suspen-
sión de spots

Procedimientos sancionadores en materia de fiscaliza-
ción, vinculados a los informes de labores.

$322,455,711.06 Procedimientos Administradores 
Sancionadores en materia de 
Fiscalización

Procedimiento sancionador en materia de fiscalización 
aportaciones prohibidas en “cineminutos”.

$64,380,000.30

conducta sanción inFracción genÉrica

Tabla 42. sanciones impuesTas al pvem, duranTe el proceso elecToral 
federal 2014-2015 (al 7 de agosTo de 2015)

conTinúa...
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Procedimiento sancionador en materia de fiscalización 
por distribución de tarjetas Premia Platino.

$2,320,000.00

Procedimiento sancionador en materia de fiscalización 
por distribución de boletos de cine.

$15,082,320.00

Procedimiento sancionador en materia de fiscalización 
por distribución de papel para envolver tortilla.

$226,563.20

Procedimiento sancionador en materia de fiscalización 
por distribución de lentes.

$2,547,657.14

Uso indebido de datos y afiliación indebida de Raúl 
Alfredo Meza González.

$5,047.00
Vulneración a datos personales

Uso de datos personales en la distribución y entrega 
de boletos de cine y tarjetas de descuento “Premia 
Platino”.

$94,635.00

Total determinado $597, 566,467.41

Total firme $189, 474,675.71

Tabla 42. sanciones impuesTas al pvem, duranTe el proceso elecToral federal 2014-2015 (al 7 de agosTo de 2015)

conducta sanción inFracción genÉrica

Derivado de lo anterior, quedó demostrado que 
el partido político incurrió en conductas reitera-
das; no obstante, dichas conductas en su conjunto 
(alteración al modelo de comunicación política; 
entrega de material que oferta o beneficia directa, 
indirecta, mediata o inmediatamente, en especie 
o efectivo; incumplimiento de medidas cautela-
res y la vulneración a datos personales), cada una 
de ellas fue reprimida y sancionada, por lo que no 
provoca su pérdida de registro.

Todas las conductas fueron sometidas a escru-
tinio respecto de su legalidad y constitucionalidad, 
asimismo, fueron materia de análisis, revisión y 
sanción, por parte de las autoridades electorales, 
tanto administrativas como jurisdiccionales; fren-
te a estas violaciones, el partido:

 → Fue multado. Las múltiples sanciones 
económicas, ubicaron al partido en una 
situación financiera sumamente adversa, 
ya que, en 2015 su financiamiento para 
el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes ascendió a 
$323,233,851.62 (trescientos veintitrés 
millones doscientos treinta y tres mil 
ochocientos cincuenta y uno pesos con 
sesenta y dos centavos)

 → Se le redujeron ministraciones
 → Se le suprimieron tiempos de radio  
y televisión
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Las infracciones denunciadas recayeron igual 
número de resoluciones y sentencias que, en su 
caso, sancionaron cada ilícito demostrado, las 
cuales atenuaron considerablemente su impacto o 
trascendencia, en grado y forma tal que impidieron 
considerar la cancelación de su registro.

Consideraciones finales
La autoridad electoral fue exhaustiva en el análisis 
de cada una de las conductas denunciadas contra 
el PVEM, efectuando las acciones correspondien-
tes, desde medidas cautelares hasta la emisión de 
acuerdos para sancionarlo.

Dentro del análisis hecho, se pudo verificar 
que las conductas ilícitas cometidas por el partido, 
tuvo como principal propósito vulnerar el sistema 
de comunicación político electoral, a fin de posicio-
narse u obtener ventaja en la contienda electoral, 
sin embargo, este no logró incrementar su posi-
cionamiento, así lo reveló el monitoreo a medios, 
así como de las encuestas publicadas ya que, en 
promedio las encuestadoras durante el proceso da-
ban un tendencia del voto del 7.4% y, la votación 
obtenida fue del 6.91%, por lo que las conductas 
sistemáticas no provocaron un beneficio electoral 
fuera de toda proporción.

En todo momento, se advierte la intención del 
partido en posicionar una marca, en este caso, ya 
sea a través de promocionales de radio, televisión; 
promocionales de cine, entregas de boletos de 
cine; tarjetas de descuento, entrega de kits esco-
lares, entre otros, el partido buscó ser favorecido 
por la ciudadanía.

En ese contexto, todas las conductas se es-
tudiaron y fueron sancionadas tanto por el INE 
como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Asimismo, la autoridad electoral al 
efectuar el análisis integral de la pérdida de registro 
del partido, garantizó los derechos políticos de los 
ciudadanos, motivo por el que, desaparecer a un 

instituto político implicaba vulnerar los derechos 
humanos fundamentales, en su caso, el de libre 
asociación, ya que por ello, los sistemas de parti-
dos políticos son propios de cualquier democracia 
contemporánea. Por ello, el acuerdo bajo el cual se 
dio resolución, entre otras cosas, determinó que: 
“Desaparecer a un partido debe ser una decisión 
extrema, extraordinaria y última que solo tiene ca-
bida cuando se anulen o pongan en grave riesgo 
los principios constitucionales y valores del orden 
democrático, lo que no sucedió (…)”.

La pérdida de registro de un partido es, porque 
no queda otra salida para asegurar la sobreviven-
cia propia de la democracia y de las libertades que 
garantiza. En efecto, quedaron documentadas  
y comprobadas las infracciones cometidas por el 
PVEM, todas fueron sancionadas recayendo princi-
palmente en el financiamiento del partido, lo que 
propició su propia estabilidad y sobrevivencia; de 
la misma forma, su acceso a la radio y televisión 
también fueron afectados.

Aún con todas las conductas en mención, el 
partido político, durante el Proceso Electoral 2014-
2015 pasó de ser la cuarta a la quinta fuerza política 
en el país y, que por sí solo, no ganó un solo Distrito 
electoral federal. Lo anterior, no quiere decir que se 
atenúa las acciones del partido, pero sí le permitie-
ron a la autoridad, que el sistema electoral mexi-
cano no se vulnera aún con sistemáticas trampas.

La retahíla de conductas legales, conllevaron 
al partido como el segundo más multado por sus 
violaciones continuas a la ley durante el Proceso 
Electoral 2014-2015. En el multicitado acuerdo de 
resolución del Consejo General, se concluyó que:

Sin pretender menospreciar la gravedad de las 
conductas cometidas por el Partido Verde y su ac-
titud desafiante a la autoridad y a las reglas del 
juego democrático, los ilícitos en que incurrió, ana-
lizados en su conjunto y desde la perspectiva de 
los elementos que informan a la causal de pérdida 
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de registro, no pusieron en riesgo la supervivencia 
de nuestra democracia; no obstaculizaron ni im-
pidieron que la ciudadanía participara en la vida 
democrática, a través del voto (activo y pasivo); que 
los órganos de representación política se integren, 
ni que se acceda a los poderes públicos.

Procedimiento efectuado por 
la autoridad electoral para 
determinar la pérdida de registro 
del PT derivado del proceso 
electoral 2014-2015

Antecedentes
El veintidós de agosto de dos mil quince la Direc-
ción Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE),22 
remitió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos (DEPPP), los resultados de la 
elección de diputaciones correspondiente a la 
elección ordinaria de diputaciones federales de 
2015, conforme a lo siguiente:

22  Se remitió a través de oficio INE/DEOE/1027/2015.

partido político o coalición

Votación 
total 

emitida
porcen-

taje

Partido Acción Nacional 8,291,728 21.0044

Partido Revolucionario Institucional 11,539,118 29.2306

Partido de la Revolución Democrática 4,293,411 10.8760

Partido del Trabajo 1,124,818 2.8494

Partido Verde Ecologista De México 2,736,730 6.9326

Movimiento Ciudadano 2,412,817 6.1121

Nueva Alianza 1,462,983 3.7060

Morena 3,303,252 8.3677

Partido Humanista 846,885 2.1453

Encuentro Social 1,309,570 3.3174

Candidatura independiente 221,240 0.5604

Candidatura independiente 3,789 0.0096

Votos nulos 1,878,249 4.7579

Total 39,476,121 100

Tabla 43. mayoría relaTiva

partido político o coalición

Votación 
total  

emitida
por-

centaje

Partido Acción Nacional 8,377,535 21.0152

Partido Revolucionario Institucional 8,377,535 21.0152

Partido de la Revolución Democrática 4,335,321 10.8753

Partido del Trabajo 1,134,101 2.8449

Partido Verde Ecologista De México 2,757,170 6.9164

Movimiento Ciudadano 2,431,063 6.0984

Nueva Alianza 1,486,626 3.7292

Morena 3,345,712 8.3928

Partido Humanista 856,716 2.1491

Encuentro Social 1,325,032 3.3239

Candidatura independiente 221,240 0.5550

Candidatura independiente 3,789 0.0095

Candidaturas no registradas 52,371 0.1314

Votos nulos 1,900,449 4.7673

Total 39,864,082 100%

Tabla 44. represenTación proporcional
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 → Derivado de lo anterior, el porcentaje 
obtenido por el Partido del Trabajo (PT) 
no alcanzó el 3% de la votación emitida 
en las elecciones federales del 7 de junio 
de 2015.

 → El tres de septiembre de dos mil quince, 
la Junta General Ejecutiva del INE aprobó 
la resolución INE/JGE110/2015,23 de 
conformidad con el artículo 41, párrafo 
segundo, Base I, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, establece que “El partido 
político que no obtenga, al menos el 3% 
del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se cele-
bren para la renovación del Poder Ejecuti-
vo o de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, le será cancelado el registro”.

 → De lo anterior, las principales consecuen-
cias de no haber obtenido el umbral de 
votación fueron: la no asignación de 
diputaciones de representación propor-
cional y, la pérdida de registro.

Hechos denunciados
 → El PT no obtuvo el 3% de la votación vá-
lida emitida en alguna de las elecciones 
para diputaciones senadurías o Presiden-
cia de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con: el artículo 41, párrafo 
segundo, Base I, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como el artículo 
94, párrafo 1, inciso b), de la Ley General 
de Partidos Políticos.

23  Resolución de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral por el que se emite la declaratoria de 
pérdida de registro del Partido del Trabajo, por no haber ob-
tenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida 
en la elección federal ordinaria para diputados, celebrada 
el siete de junio de dos mil quince, disponible en https://
acortar.link/a12ULV

 → El ciudadano Pedro Vázquez González, 
el día 7 de agosto de 2015 efectúo una 
consulta relacionada con la votación 
válida emitida, cómo se integra y por qué 
razones incluye o se excluye determina-
dos votos. El Consejo General del INE, a 
través del Acuerdo INE/CG641/2015 dio 
respuesta.

 → La conformación del territorio se divide 
en 300 distritos uninominales, y en cada 
uno de ellos se lleva a cabo la elección 
para elegir una diputación federal.

 → El PT solicitó al Tribunal Electoral que el 
cálculo de su registro se llevara a cabo 
con una votación que no contemplara 
los votos emitidos en favor de las figuras 
independientes, pues esto en automá-
tico le permitiría alcanzar el umbral 
exigido y asegurar su permanencia.

 → De conformidad con el artículo 95, 
párrafo 1, de la Ley General de Partidos 
Políticos, para la pérdida de registro a 
que se refieren los incisos a) al c) del 
párrafo 1 del artículo 94 de dicha Ley, 
la Junta General Ejecutiva del Instituto 
emitió la declaratoria correspondiente 
(INE/JGE110/2015), misma que fundó 
en los resultados de los cómputos y 
declaraciones de validez respectivas de 
los consejos del Instituto. Además de 
emitir la pérdida de su registro, el acuer-
do señalaba la pérdida de sus derechos 
y prerrogativas, la sustitución de sus 
promocionales en radio y televisión, 
dejando a salvo su derecho a participar 
en la elección extraordinaria del distrito 
01 en Aguascalientes.24

24  En su caso, la ley permitía que los partidos que hayan 
perdido su registro se presentan a una contienda extraordi-
naria, siempre y cuando hayan presentado un candidato en 
la celebración ordinaria que fue anulada.
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 → Al deducir de la votación total emitida 
los votos nulos y los correspondientes 
a los candidatos no registrados, de 
conformidad con las cifras señaladas, 
se obtuvo que el Partido del Trabajo 
no alcanzó cuando menos el 3% de la 
votación válida emitida en la elección 
de diputados federales, por lo que se 
encontraban en el supuesto establecido 
en el artículo 94, párrafo 1, inciso b) de la 
Ley General de Partidos Políticos.

 → Inconformes con la Resolución INE/
JGE110/2015, los días siete, diez y once de 
septiembre, así como el seis de octubre 
de dos mil quince diversos ciudadanos 
militantes, el Partido Acción Nacional, el 
Partido del Trabajo, a través de repre-
sentantes propietarios ante el Consejo 
General del INE, así como ante los Conse-
jos Estatales de los Institutos Electorales 
en los Estados de Veracruz, Chihuahua, 
Tabasco y Chiapas, presentaron sendos 
recursos de apelación, juicios ciudada-
nos y de revisión electoral.25

 → Dentro de los recursos de apelación se 
cuestionaba la competencia de la Junta 
General Ejecutiva del INE para emitir la 
resolución en la que se declaró la pérdida 
del registro del Partido del Trabajo. Por 
otro lado, la determinación del 3% se 
basó en un cómputo que no reviste el 
carácter de definitivo, toda vez que se 
encontraba pendiente la celebración de 
la elección extraordinaria del Distrito 
Electoral Federal 01 con sede en Jesús 
María, Aguascalientes derivado de la 
nulidad decretada.

25  Los expedientes fueron: SUP-RAP-654/2015, 
SUP-RAP-646/2015, SUP-RAP-680/2015, SUP-RAP-704/2015, 
SUP-RAP711/2015, SUP-JRC-703/2015, SUP-JDC-1715/2015, 
SUP-JDC-1716/2015, SUP-JDC-1717/2015, SUP-JDC-1770/2015, 
SUP-JDC-1827/2015, SUPJDC-1828/2015, SUP-JDC-1829/2015 
Y SUP-JDC-1830/2015 y acumulados.

 → De la misma forma, el instituto político 
señaló que, la Junta General Ejecutiva 
se basó en un cómputo que carecía 
de carácter de definitivo dado que se 
encontraba pendiente la celebración de 
la elección de antes mención.

 → Ante la falta de uno de los resultados de 
algún distrito uninominal, no podía con-
siderarse que se tratará de una elección, 
ya que, de conformidad con los artículos 
52 y 53 Constitucionales y 14, párrafo 
1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la votación 
recibida se integra por los trescientos 
distritos electorales uninominales, ya sea 
por resultados de elecciones ordinarias o 
extraordinarias.

 → El PT sostuvo que, el concepto de vota-
ción válida emitida comprende tanto los 
resultados de las elecciones ordinarias 
como extraordinarias.

 → El Partido del Trabajo (PT) consideraba 
una posible afectación de los derechos 
humanos, ya que, con la elección ex-
traordinaria podrían obtener el 0.0042% 
“menos de la centésima de la votación”, 
es decir, que con la elección extraordina-
ria existía la posibilidad de lograr el 3%; 
motivo por el cual se pedía mantener la 
conservación de su registro, para poder 
participar en la elección extraordinaria 
en mención.
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Acuerdos y resoluciones
SUP-RAP-756/2015 (02/12/2015).26 La  Sala Su- 
perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) dejó sin efectos jurídicos la 
declaratoria de pérdida de registro realizada por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE/CG936/2015) y ordenó contabilizar los resul-
tados del cómputo de las elecciones extraordina-
rias del Distrito Federal 01 de Aguascalientes, para 
determinar si el Partido del Trabajo (PT) alcanzó el 
3% de la votación válida emitida para conservar 
su registro. Lo anterior, toda vez que, la votación 
válida emitida comprende tanto la obtenida en 
elecciones ordinarias como extraordinarias, por lo 
que limitar el concepto solo a la votación ordinaria 
restringe los efectos de la participación ciudadana 
en las elecciones extraordinarias.

INE/CG936/2015 (06/11/2015).27 Resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral re-
lativo al registro del Partido del Trabajo como parti-
do político nacional, en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en los recursos 
de apelación, juicio de revisión constitucional elec-
toral y juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano identificados 
con el número de Expediente SUP-RAP-654/2015 
y acumulados.

SUP-RAP-654/2015 y acumulados (23/10/2015).28 
Se revocó la resolución que emitió la Junta 
General Ejecutiva en la cual realizó la declaratoria 

26  Disponible en https://www.te.gob.mx/Informacion_ju-
ridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-
RAP-0756-2015.pdf

27  Disponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/
xmlui/bitstream/handle/123456789/84808/CGex201511-
06_rp_1_1.pdf?sequence=1&isAllowed=y

28  Disponible en https://docs.mexico.justia.com/federales/
sentencias/tribunal-electoral/2015-12-02/sup-rap-0654-2015-
inc3.pdf

de pérdida de registro del Partido del Trabajo, al 
incumplir con la obtención del 3% de la votación 
válida emitida en la elección de diputados federales 
2014-2015. Toda vez que, se llegó a conclusión que, 
es el Consejo General −órgano máximo de control−  
el único que cuenta con las atribuciones para emi-
tir la resolución en la que se determina la pérdida 
de registro de un partido político nacional.

En ese sentido se le mandató al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral para que emi- 
tiera la resolución que en derecho correspondía, en 
relación con el registro del Partido del Trabajo. Lo 
anterior, considerando la demarcación territorial de 
los 300 distritos electorales uninominales.

INE/JGE110/2015 (03/09/2015)29 Resolución de 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral por el que se emite la declaratoria de 
pérdida de registro del Partido del Trabajo, por no 
haber obtenido por lo menos el 3% de la votación 
emitida en la elección federal ordinaria para dipu-
tados, celebrada el siete de junio de dos mil quince.

INE/CG641/2015 (12/08/201530).Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se da respuesta a la consulta plantea-
da por el Mtro. Pedro Vázquez González, en su 
Carácter de Representante Propietario del Partido 
del Trabajo ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, relacionada con el concepto de 
votación válida emitida.

INE/CG804/2015 (23/07/2015).31 Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se efectúa el cómputo total, se declara 

29  Disponible en https://portalanterior.ine.mx/archivos2/
DS/recopilacion/JGEex201509-03re_01P01-01.pdf

30  Disponible en https://repositoriodocumental.ine.mx/
xmlui/handle/123456789/87345

31  Disponible en https://transparencia.ine.mx/obliga-
ciones/rsc/documentos/Articulo74/Formato4d/DEPYPP/
inecg8042015.pdf
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la validez de la elección de diputados por el princi-
pio de representación proporcional y se asignan a 
los Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano, Nueva lianza, Morena y 
Encuentro Social, los diputados que les correspon-
den para el periodo 2015-2018.

Consideraciones finales
La autoridad electoral jurisdiccional determinó 
que, el Instituto Nacional Electoral (INE) debía 
esperar los resultados del cómputo de las elec-
ciones extraordinarias del Distrito Federal 01 en 
Aguascalientes, para poder determinar si el PT al-
canzó el 3% de la votación válida emitida. En ese 
sentido, se sostuvo que, la votación válida emitida 
comprendía tanto la obtenida en las elecciones 
ordinarias como extraordinarias.

El TEPJF, determinó que una vez constituidos, 
los partidos políticos gozan de una garantía de 
permanencia, la cual se encuentra estrechamente 
ligada con la conservación de su registro; ello sig-
nifica, que las autoridades están obligadas a velar 
por su preservación y fortalecimiento.

El PT realizó una serie de estrategias jurídicas 
en la cual, se incluyeron diversos alegatos: reposi-
ción de votos, la nulidad de una elección, y sobre 
todo, la redefinición del concepto de “votación vá-
lida emitida”, mismo que se encuentra consagrado 
en la Constitución Política. La institución política, 
sostuvo que, derivado a la interpretación de este 
concepto se encontraba en una situación de in-
certidumbre derivada de una deficiente regulación  
o probable interpretación indebida.

Se determinó que limitar los resultados única-
mente de la elección ordinaria, restringía los efec-
tos de la participación ciudadana en las elecciones 
extraordinarias. De la misma forma, se sostuvo 
que, al no considerar los resultados de la elección 

extraordinaria, implicaba vulnerar los derechos hu-
manos de votar, ser votado y de asociación.

Dentro de todo este proceso, tanto la autoridad 
administrativa como jurisdiccional velaron por los 
derechos políticos electorales, por lo que el proceso 
de resoluciones entre ambas autoridades concluyó 
en la protección de la representación y los derechos 
políticos electorales de todos los ciudadanos, mo-
tivo por el cual se consideraron los resultados de 
la elección ordinaria y extraordinaria.

En las deliberaciones efectuadas por el INE se 
consideró la garantía constitucional de permanen-
cia de los partidos políticos, por lo que, la declara-
toria de cancelación de su registro fue una cuestión 
importante para el sistema político electoral pues, 
se trató de una situación de trascendencia al orden 
democrático.

Cuando en la discusión se encuentra sobre la 
mesa el tema de la pérdida del registro de un parti-
do político nacional se valora todas las aristas que 
lo conllevan, ya que, puede afectar el derecho de los 
ciudadanos a votar y ser votados, motivo por el cual 
es un tema de seria reflexión y discusión.

La aplicación de las leyes fundamentales en 
materia político electoral conlleva una fuerte in-
terpretación, no se puede tener únicamente una 
visión estrictamente jurídica, conlleva también al 
análisis de la formación de todo instituto político, 
su historia, sus militantes y la ciudadanía que ha 
decidido votar por cada uno de ellos. Motivo por el 
cual, surgen nuevos criterios e interpretaciones de 
las normas en materia político electoral.

Si bien, el TEPJF revocó en dos ocasiones la de-
claratoria de la autoridad administrativa, ello no 
quiere decir que existe una rivalidad entre ambas, 
en todo caso, hay diferencias de criterios y de in-
terpretación de normas.

Finalmente, el 6 de diciembre de 2015, se 
celebraron las elecciones extraordinarias en 
Aguascalientes, en donde el PT logró conservar su 
registro.
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Elecciones extraordinarias 
de diputados federales en el 
Distrito Electoral Federal 01 del 
estado de Aguascalientes  
(INE/CG839/2015)

Introducción
El 4 de agosto de 2015, la Sala Regional del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Segunda Circunscripción, 
con sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
resolvió el juicio de inconformidad identificado 
con el número de Expediente SM-JIN-35/2015, en 
el sentido de declarar la nulidad de la elección de 
Diputado Federal por el principio de mayoría rela-
tiva correspondiente al 01 Distrito Electoral Federal 
en el estado de Aguascalientes, con cabecera en 
Jesús María y, en consecuencia, revocar la declara-
ción de validez y el otorgamiento de la constancia 
de mayoría a la fórmula postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional. El 19 de agosto si-
guiente, la Sala Superior de dicho Tribunal deter-
minó confirmar la sentencia dictada por la Sala 
Regional al resolver el recurso de reconsideración 
SUP-REC-503/2015.

El 24 de septiembre de 2015, la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión aprobó el 
Decreto por el que se convoca a elecciones extraor-
dinarias de Diputados Federales a la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Congreso de la Unión, 
en el Distrito Electoral Federal 01 del estado de 
Aguascalientes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de septiembre de 2015.

En acatamiento, el 30 de septiembre siguiente, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE) determinó el inicio del proceso electoral ex-
traordinario para el Distrito Electoral Federal 01 
en Aguascalientes, cuya Jornada Electoral se rea-
lizó el domingo 6 de diciembre de 2015. Posterior 

a la Jornada Electoral, se recibieron en el Consejo 
Distrital 445 paquetes electorales correspondien-
tes al mismo número de casillas instaladas, en 
los plazos establecidos, sin presentarse incidente 
alguno.

El 8 de diciembre de 2015, el Consejo Distrital 
01 en Aguascalientes, celebró sesión extraordinaria 
previa a la sesión de Cómputo Distrital, para definir 
entre otras cosas, el número de Grupos de Trabajo 
y Puntos de Recuento a instalar para realizar el re-
cuento de paquetes electorales, el personal que 
auxiliaría en dichas actividades, así como los espa-
cios al interior de la junta que se habilitarán para 
realizar el Cómputo Distrital.

Así, en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 309, 310, 311 y 312 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y a los 
Lineamientos para el desarrollo de la sesión espe-
cial de cómputos distritales, el 9 de diciembre de 
2015 se realizó la sesión de Cómputo Distrital.

Antecedentes

Sesión del Consejo Distrital del INE
El Consejo Distrital 01 del INE en Aguascalientes 
sesionó el 8 de diciembre para aprobar los acuer-
dos previos a la sesión de Cómputo Distrital a 
celebrarse el día siguiente. La sesión inició a las 
16:00 horas y concluyó 18:17.

Asistencia
La sesión fue presidida por el Presidente del Con-
sejo con la asistencia del Secretario del Consejo, 
y el total de consejeros electorales del Consejo 
Distrital.

Por otra parte, en dicha sesión previa, se con-
tó con la presencia de cinco representantes de los 
partidos políticos, que se especifican en la Tabla 46.
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entidad consejo F1 F2 F3 F4 F5 F6

Aguascalientes 01 X X X X X X

Tabla 45 consejeros elecTorales

entidad consejo total

Aguascalientes 01 1 1 0 1 1 0 1 0 0 0 5

Tabla 46 represenTanTes de parTidos políTicos

Actividades del Consejo Distrital
En la sesión realizada celebrada el martes 8 de 
diciembre, el Consejero Presidente del Consejo 
Distrital presentó el análisis sobre el estado de 
las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas 
instaladas en el Distrito, y comunicó que de acuer-
do a dicho análisis 90 casillas serían objeto de 
recuento y 355 se cotejarían en el pleno del Con-
sejo Distrital, por lo que procedería el cómputo 
en paralelo, tal y como lo prevén los Lineamientos 
en la materia.

Así, se acordó integrar tres Grupos de Trabajo, 
sin Puntos de Recuento para realizar el nue-
vo escrutinio y cómputo de paquetes. Es de-
cir, no se requirió del apoyo de Capacitadores y 
Capacitadoras-Asistentes Electorales para realizar 
el recuento de votos.

En dicha sesión, el Consejo Distrital aprobó por 
unanimidad de votos los siguientes Acuerdos:

 → Acuerdo por el que se autoriza la 
creación e integración de los Grupos de 
Trabajo y, en su caso, puntos de recuento 
y se dispone que estos se instalen de 
inmediato para iniciar el recuento de los 
votos de manera simultánea al cotejo de 
actas en el pleno del Consejo Distrital.

 → Acuerdo por el que se designa al perso-
nal de la Junta Distrital Ejecutiva y sus 

funciones respectivas para auxiliar en 
los trabajos de las sesiones especiales de 
Cómputo Distrital de diputados.

 → Acuerdo por el que se determina la apro-
bación de las propuestas de espacios al 
interior de la Junta Distrital Ejecutiva o 
adyacentes, para el adecuado desarrollo 
del recuento total o parcial de los votos 
de la elección de diputados.

También se presentaron a consideración del 
Consejo Distrital, los siguientes:

 → Informe sobre la logística y medidas de 
seguridad y custodia para el traslado de 
los paquetes electorales a los lugares 
previstos para la instalación de grupos 
de trabajo en las instalaciones de la 
junta distrital, en las que se realizará el 
recuento total o parcial.

 → Informe del Consejero Presidente sobre 
los resultados del procedimiento de acre-
ditación y sustitución de representantes 
de los partidos políticos ante los grupos 
de trabajo.

Cabe señalar que los partidos políticos entre-
garon en tiempo y forma las listas con los nombres 
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de las personas que fungirían como sus represen-
tantes en el Cómputo Distrital.

Finalmente, se acordó que el Cómputo Distrital 
se realizaría en el patio de la Junta Distrital Ejecutiva, 
que cuenta con espacio y condiciones idóneas para 
realizar dicha actividad.

Sesión Especial de Cómputo Distrital
Tal y como lo prevé el artículo 310, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Cómputo Distrital se realizó el miér-
coles siguiente a la Jornada Electoral, esto es, el 
9 de diciembre de 2015. La sesión inició a las 8:00 
horas y concluyó a las 17:50 horas.

Se contó con la presencia de todos los conseje-
ros electorales designados (Tabla 47).

La sesión inició con la presencia de nueve re-
presentantes de los partidos políticos el detalle se 
presenta en la Tabla 48.

Grupos de trabajo
A las 9:00 horas se inició el recuento de votos 
en paralelo con el cotejo de Actas de Escrutinio 
y Cómputo en el Pleno del Consejo Distrital, con 
la instalación de los tres Grupos de Trabajo sin 
puntos de recuento, en cumplimiento del acuerdo 
aprobado por el propio Consejo.

 → Se procedió al cotejo de 355 Actas de 
Escrutinio y Cómputo en el Pleno del 
Consejo Distrital. En ninguna de ellas se 
encontró causa legal para el recuento de 
votos.

 → Cada uno de los tres Grupos de Trabajo 
recontó 30 paquetes electorales.

 → Durante el desarrollo del recuento de 
votos en los Grupos de Trabajo no fueron 
reservados votos para su análisis en el 
Pleno del Consejo Distrital.

Resultados del Cómputo Distrital
Concluido el cotejo de las Actas de Escrutinio y 
Cómputo en el Pleno del Consejo Distrital y el 
recuento de los paquetes electorales en los tres 
Grupos de Trabajo, se integraron los resultados del 
Cómputo Distrital para la elección de Diputados 
de mayoría relativa, mismos que se muestran en 
la tabla siguiente.

entidad consejo F1 F2 F3 F4 F5 F6

Aguascalientes 01 X X X X X X

Tabla 47 consejeros elecTorales

entidad consejo total

Aguascalientes 01 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 9

 Tabla 48 represenTanTes de parTidos políTicos
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partido político o coalición Votos

Partido Acción Nacional 35,798

Partido Revolucionario  
Institucional

35,733

Partido del Trabajo 14,046

Partido Verde Ecologista de 
México

2,948

Nueva Alianza 11,842

Partido Humanista 804

Encuentro Social 969

Morena 1,484

Coalición PAN/Nueva Alianza 1,197

Coalición PRI/PVEM 1,060

Candidaturas no registradas 68

Votos nulos 3,135

Total 109,084

Tabla 49

Con los resultados obtenidos se procedió a 
emitir la Declaratoria de Validez de la Elección 
de Diputados de Mayoría Relativa de la fór-
mula ganadora de la Coalición Partido Acción 
Nacional y Partido Nueva Alianza, integrada por 
Gerardo Federico Salas Díaz como propietario 
y José de Jesús Valdez Gómez como suplente.

Medios de impugnación
El artículo 49 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
establece que el juicio de inconformidad será 
procedente para impugnar las determinaciones 
de las autoridades electorales federales, que 
emitan durante el proceso electoral federal y 
exclusivamente en la etapa de resultados y de 
declaraciones de validez, relativas a las eleccio-
nes de diputados federales.

Asimismo, el artículo 50, incisos b) y c) de la 
misma ley procesal señala que, a través del juicio 
de inconformidad se podrán impugnar, tratándo-
se de la elección de diputados por el principio de 
mayoría relativa:

 → Los resultados consignados en las actas 
de cómputo distrital, las declaraciones 
de validez de las elecciones y el otorga-
miento de las Constancias de Mayoría 
y Validez respectivas, por nulidad de la 
votación recibida en una o varias casillas 
o por nulidad de la elección.

 → Las determinaciones sobre el otorga-
miento de las Constancias de Mayoría  
y Validez respectivas.

 → Los resultados consignados en las actas 
de cómputo distrital, por error aritmé-
tico.

 → Por lo que hace a la elección de diputa-
dos por el principio de representación 
proporcional, son impugnables los 
resultados consignados en las actas de 
cómputo distrital respectivas, por:

 → Nulidad de la votación recibida en una  
o varias casillas.

 → Error aritmético.

De conformidad con el artículo 55 de la Ley 
General de Medios de Impugnación citada, la de-
manda del juicio de inconformidad deberá presen-
tarse dentro de los cuatro días contados a partir 
del día siguiente de la conclusión de los cómputos 
distritales.

Como se señaló en el apartado 3 de este in-
forme, la sesión de Cómputo Distrital concluyó el 
miércoles 9 de diciembre, a las 17:50 horas. Es decir, 
el plazo para impugnar inició el primer minuto del 
jueves 10 de diciembre y concluyó a las 24:00 ho-
ras del domingo 13 de diciembre, sin que haya sido 
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presentado algún escrito de demanda en ninguna 
de las oficinas del Instituto Nacional Electoral en 
Aguascalientes o en la sede central ubicada en el 
Distrito Federal.

En virtud de lo anterior, la elección extraordi- 
naria para Diputado Federal por el Distrito Electoral 
Uninominal 01 en Jesús María, Aguascalientes que-
dó firme, al no haberse presentado medio de im-
pugnación alguno en contra de los resultados.

El Presidente del Consejo Distrital 01 en 
Aguascalientes entregó a la Secretaría General de 
la Cámara de Diputados, la copia certificada de la 
Constancia de Mayoría y Validez de la fórmula ga-
nadora, para los efectos legales correspondientes. 
Con esta acción, ha concluido formalmente el pro-
ceso electoral extraordinario.

Asunción del proceso 
extraordinario de la gubernatura 
de Colima 2015

Antecedentes
El 22 de octubre de 2015, la Sala Superior deter-
minó declarar la nulidad de la elección de la gu-
bernatura del estado de Colima (Sentencia SUP-
JRC-678/2015 y acumulado SUP-JDC-1272/2015). En 
el punto resolutivo Séptimo de esa determinación 
jurisdiccional se instruyó al INE para que organi- 
zara la elección extraordinaria. En acatamiento, 
el 30 de octubre siguiente, el Consejo General 
asumió y determinó el inicio de la realización de 
todas las actividades propias de la función elec-
toral para llevar a cabo dicha elección (Acuerdo 

INE/CG902/2015)32.
El 4 de noviembre de 2015, el Congreso del 

Estado de Colima emitió la Convocatoria para 
celebrar elecciones extraordinarias para elegir 
Gobernador y determinó que la Jornada Electoral 
se llevaría a cabo el 17 de enero de 2016. En con-
secuencia, el 11 de noviembre el Consejo General 
del INE aprobó el Plan y Calendario Integral para 
orientar y dar seguimiento a la ejecución de todas 
las actividades inherentes al proceso electoral ex-
traordinario hasta su conclusión; con esta determi-
nación se inició el proceso electoral extraordinario 
(Acuerdo INE/CG954/2015).

Se determinó ratificar todos los acuerdos apro-
bados por el Consejo General para las elecciones 
ordinarias de 2015 aplicables para esta elección; 
se fijó como fecha de corte del Listado Nominal la 
misma que se usó para la elección del 7 de junio de 
2015,33 entre otras cosas porque ya contaba con la 
verificación y el aval de los partidos políticos, y por-
que de su definición dependían múltiples activi-
dades colaterales de la organización de la elección 
(como el número de casillas a instalar y de ciuda-
danos necesarios como funcionarios de casilla); se 
ratificó a los integrantes del Consejo Local 34y de 
los dos consejos distritales del INE en Colima; se 
estableció no llevar a cabo una nueva insaculación, 
de manera que se recurriera a los 6,321 ciudadanos 
que ya habían sido capacitados para fungir como 

32  El 8 de enero de 2016, el Consejo General modificó este 
acuerdo en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior 
(Sentencia SUP-RAP-786/2015), por lo que hace a la acredi-
tación de representantes generales y de mesa directiva de 
casilla (Acuerdo INE/CG01/2016).

33  Es decir, la Lista Nominal de Electores se mantuvo en 
499,160 ciudadanos y ciudadanas.

34  El 11 de noviembre de 2015, el Consejo General designó al 
Lic. Luis Zamora Cobián como Presidente del Consejo Local 
del INE en Colima, quien en todo momento fungió como 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local (Acuerdo INE/CG961/2015).
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funcionarios de casilla para la elección ordinaria, 
que fueron cuidadosamente seleccionados y que 
además contaban con la valiosa experiencia de 
haber participado en la pasada elección; también 
se recurriría a los 40 Supervisores Electorales y 231 
Capacitadores-Asistentes Electorales que habían 
colaborado con el INE en la elección concurrente 
ordinaria.

El 25 de noviembre de 2015, en sesión extraor-
dinaria, los consejos distritales del INE en Colima 
aprobaron un total de 903 casillas (ver Tabla 50).

Documentación y materiales electorales
El 16 de diciembre de 2015, el Consejo General apro-
bó los diseños y la impresión de la boleta y los 
demás formatos de la documentación electoral 
para la elección extraordinaria de Gobernador en 
Colima (Acuerdo INE/CG1017/2015); así como los 
modelos y la producción de los materiales electo-
rales para la elección mencionada (Acuerdo INE/
CG1072/2015).

En dicha sesión del Consejo General también se 
emitió el Procedimiento Muestral para la verifica-
ción de las medidas de seguridad en la documenta-
ción electoral y la certificación de las características 
y calidad del líquido indeleble, utilizados para la 
elección extraordinaria de Gobernador en Colima 
(Acuerdo INE/CG1073/2015). La primera muestra fue 
verificada entre el 9 y 11 de enero de 2016, a efecto 

de autentificar las boletas y actas electorales; la 
segunda verificación se llevó a cabo el 17 de enero 
de 2016, día de la Jornada Electoral, para autentifi-
car boletas, actas y el líquido indeleble; y la tercera 
verificación se realizó el 19 de enero de 2016, en la 
sesión extraordinaria previa a los cómputos distri-
tales, para certificar las características y calidad del 
líquido indeleble.

Precampañas, campañas y prerrogativas
Para este proceso electoral se contempló un pe-
riodo de 11 días para precampañas y 35 días para 
campañas. El primero se realizó del 20 al 30 de no-
viembre de 2015, y el segundo del 10 de diciembre 
de 2015 al 13 de enero de 2016.

Para el ejercicio de las prerrogativas de parti-
dos políticos y candidaturas independientes, el 11 
de noviembre de 2015, el Consejo General aprobó 
y ordenó la publicación del Catálogo de emisoras 
para el proceso electoral extraordinario, y se mo-
dificaron los acuerdos INE/ACRT/32/2015 e INE/
JGE63/2015 para efecto de aprobar las pautas para 
la transmisión de los mensajes de los partidos po-
líticos, candidaturas independientes y autorida-
des electorales (Acuerdo INE/CG955/2015)35. Este 
acuerdo fue modificado por el Consejo General, 
el 26 de noviembre de 2015, con motivo del regis-
tro de la coalición total integrada por los partidos 

35  La Sala Superior confirmó este acuerdo (Sentencia SUP-
RAP-769/2015).

distrito padrón 
electoral

lista 
nominal

núm. de casillas tipo de casillas a 
instalar

total y tipos de domicilios

urB. no urB. total B c s e e. o.p. l.p. p. total

01 276,972 265,425 326 168 494 212 216 2 64 393 25 14 62 494

02 244,760 233,106 200 209 409 158 192 1 58 342 23 12 32 409

Total 521,732 498,531 526 377 903 370 408 3 122 735 48 26 94 903

Fuente: Sistema de Ubicación de Casillas de la RedINE.

Tabla 50. casillas aprobadas por los consejos disTriTales en colima
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Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y del Trabajo (Acuerdo INE/
CG1001/2015).

También el 11 de noviembre de 2015, el Consejo 
General aprobó los topes máximos de los gastos de 
los aspirantes a candidaturas independientes en la 
etapa de obtención de apoyo ciudadano; de gastos 
de precampaña y campaña; así como las cifras del 
financiamiento público para gastos de campaña de 
los partidos políticos (Acuerdo INE/CG956/2015),36 
siendo los de la Tabla 51.

El 26 de noviembre de 2015, el Consejo General 
determinó los límites de financiamiento privado 
que podrán recibir los partidos políticos por sus 
simpatizantes, las aportaciones de las precandida-
turas y candidaturas, así como el límite individual 
de las aportaciones de simpatizantes (Acuerdo 
INE/CG993/2015), siendo los siguientes:

 → Límite de aportaciones de simpatizantes, 
en dinero o en especie: $180,748.79.

 → Límite de las aportaciones de los precan-
didatos y candidatos: $180,748.79.

 → Límite individual anual de las aportacio-
nes de los simpatizantes: $23,376.72.

 → Cada partido político determinara libre-
mente los montos mínimos y máximos 
de las aportaciones de sus militantes, 

36 La Sala Superior confirmó este acuerdo (Sentencia SUP-
RAP-770/2015).

aportaciones voluntarias y personales 
que los precandidatos y candidatos apor-
ten exclusivamente para sus precampaña 
y campañas.

 → La suma del financiamiento privado de 
los partidos políticos, bajo todas sus 
modalidades, incluido el autofinancia-
miento y rendimientos financieros, en 
ningún caso podrá ser superior al monto 
del financiamiento público para el sos-
tenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, para sus gastos de campa-
ña y actividades específicas.

Coaliciones
El 19 de noviembre de 2015, se solicitó ante la Se-
cretaría Ejecutiva de este Instituto, el registro del 
Convenio de Coalición presentado por los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y del Trabajo, para postular 
candidato para contender en la elección extraor-
dinaria de Gobernador en el estado de Colima. El 
20 de noviembre siguiente, la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos recibió la do-
cumentación mencionada, a fin de colaborar en el 
análisis e integración del expediente respectivo.

El 26 de noviembre de 2015, el Consejo General 
determinó procedente el Convenio de Coalición y, 
en consecuencia, tuvo por registrada la Plataforma 
Electoral que sostuvo el candidato de la Coalición 

Tope máximo de los gastos de los aspirantes a candidaturas  
independientes en la etapa de obtención de apoyo ciudadano $514,287.84

Tope máximo de gastos de precampaña $514,287.84

Tope máximo de gastos de campaña $4,553,165.20

La cifra total del financiamiento público para gastos de campaña $2,609,861.92

Tabla 51
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durante la campaña electoral (Resolución INE/
CG998/2015).

Conteo Rápido y PREP
El 11 de noviembre de 2015, el Consejo General 
aprobó la realización de un Conteo Rápido, basa-
do en las actas de escrutinio y cómputo de casilla 
para la elección extraordinaria de Gobernador en 
el estado de Colima, a fin de conocer las tenden-
cias de los resultados de la votación el día de la Jor-
nada Electoral respectiva y se aprobó la creación e 
integración del Comité Técnico Asesor en la ma- 
teria, por lo doctores Carlos Hernández Garciadie-
go, Gabriel Núñez Antonio, y Carlos Erwin Rodrí-
guez Hernández-Vela (Acuerdo INE/CG957/2015).

También en la sesión del 11 de noviembre de 2015, 
el Consejo General aprobó la creación del Comité 
Técnico Asesor para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para la elección extraor-
dinaria de Gobernador del estado de Colima, con-
formado por la Mtra. Salma Leticia Jalife Villalón, el 
Dr. Rafael Pérez Pascual, y el Mtro. Roberto Arturo 
Sánchez Herrera (Acuerdo INE/CG958/2015). El 
Secretario Técnico del Comité fue el titular de la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE, 
quien también fungió como enlace entre el Comité 
y el Secretario Ejecutivo del Instituto.

El 16 de diciembre de 2015, el Consejo General 
aprobó los criterios científicos, logísticos y opera-
tivos y el protocolo para la selección de la muestra 
definitiva que fueron utilizados para la realización 
del conteo rápido en la elección extraordinaria a 
celebrarse en el estado de Colima (Acuerdo INE/
CG1074/2015).

Voto en el extranjero
El 16 de diciembre de 2015, el Consejo General apro-
bó que el voto de los colimenses residentes en el 
extranjero para la elección extraordinaria a cele-

brarse el 17 de enero de 2016 fuera bajo la moda-
lidad del voto postal (Acuerdo INE/CG1075/2015). 
Para ello, se instruyó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores para que realizara las 
gestiones necesarias para la contratación de una 
empresa de mensajería privada que lleve a cabo las 
actividades relacionadas con el envío-recepción 
de la documentación y material necesario para el 
ejercicio del voto de los colimenses desde el ex-
tranjero. Además, se aprobó el formato de la boleta  
y el instructivo para su uso, las actas para escru-
tinio y cómputo y los demás documentos y mate-
riales que se utilizarán para atender el voto de los 
colimenses residentes en el extranjero.

Debate
Los artículos 218, numeral 4 de la LGIPE y 68, nu-
meral 6 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, establecen que en los términos 
que dispongan las leyes de las entidades federati-
vas, los consejos generales de los OPL organizarán 
debates entre todos los candidatos a Gobernador 
y otros cargos de elección popular, para lo cual las 
señales radiodifundidas que los OPL generen para 
este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma 
gratuita, por los demás concesionarios de radio  
y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones.

Considerando que la elección para Gobernador 
fue asumida en su totalidad por el INE, el 26 de 
noviembre de 2015, el Consejo General del INE de-
terminó crear la Comisión temporal responsable 
de coordinar los trabajos para la organización de 
por lo menos un debate entre los candidatos  
de los partidos políticos y coaliciones al cargo  
de Gobernador del estado de Colima, para el Proceso 
Electoral Extraordinario (Acuerdo INE/CG985/2015).

Dicha Comisión fue la responsable de elaborar 
la propuesta de bases y calendario para la organi-
zación del debate, previa opinión de los integrantes 



498 ¦  instituto nacional electoral

de la Mesa de Representantes de partidos políticos, 
coaliciones y candidatos. La Comisión fue presidida 
por el Consejero Benito Nacif Hernández e integra-
da por la Consejera Alejandra Pamela San Martín 
Ríos y Valles, y los consejeros Enrique Andrade 
González, Marco Antonio Baños Martínez y Ciro 
Murayama Rendón.

Las reglas para la celebración del debate, tales 
como: lugar, fecha, día, hora y duración; temáticas; 
rondas y dinámica; moderador; difusión; logística; 
señal, transmisión y producción; fueron aprobados 
por el Consejo General, el 16 de diciembre de 2015 
(Acuerdo INE/CG1080/2015).

El domingo 10 de enero de 2016, a tan solo 
una semana de celebrarse la Jornada Electoral, el 
INE organizó la celebración de un debate entre 
los seis candidatos a la gubernatura del estado: 
Jorge Luis Preciado Rodríguez, PAN; José Ignacio 
Peralta Sánchez, coalición PRI, PVEM, PT y Nueva 
Alianza; Martha Zepeda del Toro, PRD; Leoncio 
Morán Sánchez, Movimiento Ciudadano; José 
Francisco Gallardo Rodríguez, Morena, y Gerardo 
Galván Pinto, Encuentro Social, quienes debatieron 
sobre cuatro grandes temas: Economía, Seguridad, 
Transparencia, Combate a la Corrupción y un tema 
libre.

El debate se realizó en la Universidad de Colima 
y representó un espacio privilegiado para el inter-
cambio de ideas y propuestas entre los candidatos. 
Para el Instituto resulta de la mayor trascendencia 
propiciar la deliberación pública entre contendien-
tes durante los procesos electorales, pues son la se-
milla de las mejores prácticas democráticas a que 
debemos aspirar como sociedad. En ello, partidos, 
candidatos, medios de comunicación, la autoridad 
y la sociedad en general tenemos una enorme res-
ponsabilidad para construir ciudadanía, para tener 
un país mejor.

Propaganda gubernamental
El 16 de diciembre de 2015, el Consejo General apro-
bó las normas reglamentarias sobre la propagan-
da gubernamental a que se refiere el artículo 41, 
párrafo segundo, Base III, Apartado C de la CPEUM, 
para el proceso electoral extraordinario en el esta-
do de Colima, por lo que se ordenó suprimir y retirar 
toda propaganda gubernamental en medios de co-
municación social, tanto de los poderes federales  
y estatales, como de los municipios y cualquier 
otro ente público del 10 de diciembre de 2015 y 
hasta el 17 de enero de 2016. Además, los por-
tales de los entes públicos en internet deberán 
abstenerse de difundir logros de gobierno, así 
como referencias visuales o auditivas a las fra-
ses, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política, electoral o 
personalizada (Acuerdo INE/CG1081/2015).37

J O R N A DA E L EC TO R A L
El domingo 17 de enero de 2016 se celebró la Jorna-
da Electoral extraordinaria, en la que se instalaron 
900 casillas (99.67%) de las 903 aprobadas por los 
consejos distritales. Como se informó oportuna-
mente en la sesión del Consejo General, en las 
horas previas a la Jornada Electoral fueron robados 
tres paquetes electorales, correspondientes a las 
casillas 220 Básica, 286 Contigua 1 y 302 Básica, 
ubicadas en el Municipio de Tecomán, dentro del 
Distrito 02 con cabecera en Manzanillo.

De acuerdo con los datos arrojados por el 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral (SIJE), participaron como funcio-
narios capacitados: 900 presidentes, 897 secreta-
rios y 1,661 escrutadores; se tomaron 93 ciudadanos 
de la fila: tres secretarios, 17 primeros escrutadores 
y 73 segundos escrutadores. Se registró la presencia 
de representantes de partidos políticos en el 100% 

37 La Sala Superior confirmó el acuerdo (Sentencia SUP-
RAP-823/2015).



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  499 

de las casillas instaladas: el PAN tuvo representan-
tes en 97.56% de las casillas, el PRI en 99.89%, el 
PRD en 46.43%, el PVEM en 0.44%, el PT en 91.89%, 
Movimiento Ciudadano en 65.67%, Nueva Alianza 
en 91.22%, Morena en 50.22%, Partido Humanista 
en 0.78% y Encuentro Social en 0.78 por ciento.

Desde el inicio de la Jornada Electoral y hasta 
el cierre de casillas, se recibió información de 50 
incidentes, entre los que se encuentran: 13 por votar 
sin aparecer en la Lista Nominal; 8 por propagan-
da de partidos cerca de la casilla; 8 por ausencia 
prolongada o definitiva de algún funcionario de 
casilla; 8 por suspensión temporal de la votación; 
3 por obstrucción o interferencia de la votación por 
representantes de partido; 3 por casillas no instala-
das; en 2 casos se tuvo que cerrar la casilla antes de 
las 18:00 horas; entre otros. Los incidentes reporta-
dos fueron atendidos oportunamente.

Asimismo, se reporta la participación de ob-
servadores electorales debidamente acreditados 
en 274 casillas, esto es el 30.44% de las instaladas.

Por lo que hace a la votación de los colimenses 
en el extranjero, se recibieron 42 sobres-voto den-
tro del plazo legal. Estos fueron contados y suma-
dos al total de la votación.

Cómputos distritales  
y estatal
El martes 19 de enero de 2016, los Consejos Distri-
tales 01 en Colima y 02 en Manzanillo celebraron 
reunión previa de trabajo y al término de esta se-
sionaron de manera extraordinaria, para definir 
entre otras cosas, el número de grupos de trabajo 
a instalar para realizar el nuevo escrutinio y cóm-
puto de paquetes electorales, el personal que au-
xiliaría en dichas actividades, así como los espa-
cios al interior de las juntas distritales que serían 
habilitadas para realizar los cómputos distritales.

Las sesiones de cómputos distritales se reali-
zaron el miércoles 20 de enero de 2016, de confor-
midad a lo establecido en los Lineamientos para la 
realización de los cómputos distritales del proceso 
electoral extraordinario local de Gobernador del es-
tado de Colima, aprobado por el Consejo General el 
16 de diciembre de 2015 (Acuerdo INE/CG1071/2015).

A nivel estatal se cotejaron las actas de 591 casi-
llas (65.30%) de las 900 instaladas y se recontaron 
309 paquetes (34.14%).

R E S U LTA D O S D E  L A  E L ECC I Ó N
Concluido el cotejo de las Actas de Escrutinio  
y Cómputo en los plenos de los Consejos Distri-
tales, así como el nuevo escrutinio y cómputo de 

distrito caBecera 
distrital

casillas 
cotejadas

casillas 
recontadas

casillas no 
instaladas

casillas de cotejo a 
recuento (pleno del 

consejo)

total casillas*

1 Colima
302 191 - 2 495

61.01% 38.58% - 0.40% 100%

2 Manzanillo
289 118 3 - 410

70.48% 28.78% 0.73% - 100%

Estatal
591 309 3 2 905

65.30% 34.14% 0.33% 0.22% 100%

*Total de casillas incluye las actas de cómputo distrital correspondientes al voto de los colimenses residentes en el extranjero.
Fuente: Sistema de Cómputos Distritales y de Circunscripción 2015-2016, Elección Extraordinaria Versión 6.1.

Tabla 52. casillas a coTejo y a recuenTo
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los paquetes electorales, se integraron los resul-
tados del Cómputo Distrital para la elección de la 
gubernatura, con esta información, el domingo 
24 de enero de 2016, el Consejo Local del INE en 
Colima se instaló a las 8:00 horas para realizar el 
cómputo estatal de los votos para la elección de 
gubernatura, es decir, la sumatoria de resultados 
de las actas de cómputos distritales.

Cabe destacar la precisión ya característica de 
los instrumentos diseñados por el INE para conocer 

los resultados de las elecciones. A continuación, 
se muestra un comparativo entre las estimacio-
nes arrojadas por el Conteo Rápido, los datos del 
Programa de Resultados Preliminares Electorales  
y los resultados finales de los cómputos.

distrito caBecera 
distrital 

pan pri-
pVem-

pt-
nueVa 

alianza

prd moVi-
miento 
ciuda-

dano

morena es candidatos 
no  

registrados

Votos 
nulos

total

1 Colima 63,783 65,412 3,116 23,604 1,056 287 54 2,777 160,089

39.84% 40.86% 1.95% 14.74% 0.66% 0.18% 0.03% 1.73% 100%

2 Manzanillo 47,774 56,139 2,055 10,161 1,262 991 36 2,829 121,247

39.4% 46.3% 1.69% 8.38% 1.04% 0.82% 0.03% 2.33% 100%

Estatal 111,557 121,551 5,171 33,765 2,318 1,278 90 5,606 281,336

39.65% 43.20% 1.84% 12% 0.82% 0.45% 0.03% 1.99% 100%

Fuente: Sistema de Cómputos Distritales y de Circunscripción 2015-2016, Elección Extraordinaria Versión 6.1.

Tabla 53. voTos obTenidos por candidaTo

distrito caBecera distrital total Votos lista nominal participación  
ciudadana

1 Colima 160,089 265,560 60.28%

2 Manzanillo 121,247 233,139 52.00%

Estatal 281,336 498,699 56.41%

Fuente: Sistema de Cómputos Distritales y de Circunscripción 2015-2016, Elección Extraordinaria Versión 6.1.

Tabla 54. la parTicipación ciudadana fue del 56.41%.
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pan
pri - pVem 

- pt - na prd
moVimiento 

ciudadano morena
encuentro 

social no registrados
Votos 
nulos

Conteo  
rápido (límite 
inferior) 39.030% 42.720% 1.760% 11.490% 0.750% 0.3900%

Conteo  
rápido (límite 
superior) 40.270% 43.940% 1.960% 12.190% 0.880% 0.5300%

Datos PREP 39.5352% 43.2366% 1.8725% 12.0992% 0.8176% 0.4430% 0.0349% 1.9606%

Cómputos 
distritales 39.6500% 43.2000% 1.8400% 12.0000% 0.8200% 0.4500% 0.0300% 1.9900%

Tabla 55

La Constitución y el Código Electoral ambos del 
estado de Colima establecen que corresponde al 
Tribunal Electoral local el cómputo final de la elec-
ción de Gobernador, la calificación, la declaración 
de validez de la elección y la de Gobernador Electo 
respecto del candidato que hubiese obtenido el 
mayor número de votos. Sin embargo, la Sala 
Superior consideró que al haber asumido el INE 
la organización de la elección local extraordinaria, 
se actualizó el supuesto de competencia previsto 
en el artículo 116, Base IV, inciso C, numeral 7 de la 
CPEUM, en el sentido de que las impugnaciones 
que se presenten en contra de los actos realizados 
por el INE con motivo de procesos electorales loca-
les serán resueltas por el TEPJF.

El 28 de enero de 2016 concluyó el término para 
la interposición de medios de impugnación en con-
tra de los resultados de la elección. El Consejo Local 
del INE en Colima informó que se presentó un es-
crito de Juicio de Inconformidad en contra de actos 
analizados y aprobados por el Consejo Local en la 
sesión extraordinaria del Consejo Local, celebra el 
24 de enero, el escrito fue incluido en el expediente 
entregado a la Sala Superior.

El 29 de enero de 2016, se hizo entrega en la 
Oficialía de Partes de la Sala Superior, de los sobres 

que contenían la documentación relativa a la elec-
ción extraordinaria para Gobernador en Colima.

El 3 de febrero siguiente, la Sala Superior del 
TEPJF en sesión privada acordó realizar el cómputo 
final, la calificación, y en su caso, la declaración de 
validez de la elección y de Gobernador electo. Para 
ello, instruyó a la Secretaría General de Acuerdos 
de la Sala Superior a elaborar los lineamientos que 
guiarían la realización de esta actividad, así como 
presentar el proyecto para análisis y discusión 
(Acuerdo General 1/2016).

En sesión pública celebrada el 10 de febrero, la 
Sala Superior del TEPJF declaró lo siguiente:

 → De acuerdo al cómputo final efectuado 
por dicha autoridad jurisdiccional, el 
ciudadano José Ignacio Peralta Sánchez, 
postulado por la coalición integrada por 
el PRI, PVEM, PT y Nueva Alianza, fue el 
candidato que obtuvo la mayoría de 
votos en la elección extraordinaria para 
Gobernador de Colima.

 → El ciudadano José Ignacio Peralta Sán-
chez satisfizo los requisitos de elegibili-
dad previstos en la Constitución  
y Código Electoral del estado de Colima.
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 → La validez de la elección extraordinaria, 
por lo que el ciudadano José Ignacio 
Peralta Sánchez es Gobernador Electo del 
estado de Colima para el periodo com-
prendido del 11 de febrero de 2016 al 21 de 
octubre de 2021. Por tanto, se ordenó la 
expedición de la constancia de mayoría y 
validez de la elección.

 → Finalmente, ordenó informar al Congreso 
del Estado de Colima, para efectos de la 
expedición del Bando Solemne, por lo 
que el jueves 11 de febrero, el ciudadano 
tomó protesta como Gobernador Consti-
tucional de Colima.

Quejas y Fiscalización38
Esta elección tuvo una trascendencia poco común, 
en virtud de que estaba en juego la gubernatura 
de un estado, por lo que las declaraciones de los 
candidatos y el tono de la propaganda utilizada 
fueron motivo de una gran cantidad de quejas, 

38 El 27 de enero de 2016, se aprobó el Dictamen y la Reso-
lución correspondiente al periodo de precampañas de dicha 
elección extraordinaria (Resoluciones INE/CG20/2016 e INE/
CG21/2016 respectivamente). La resolución INE/CG21/2016 fue 
impugnada y se encuentran en instrucción en la Sala Supe-
rior (Expediente SUP-RAP-43/2016). En el mismo sentido, el 
26 de febrero de 2016, el Consejo General conoció el Dicta-
men y la Resolución derivados de la revisión de los informes 
de campaña respecto de los ingresos y gastos de los candi-
datos al cargo de gobernador (Resoluciones INE/CG84/2016 
e INE/CG85/2016 respectivamente). Estas determinaciones 
fueron impugnadas y se encuentran en instrucción en la 
Sala Superior (Expediente SUP-RAP-126/2016).

en un reducido periodo de tiempo, el INE recibió y 
sustanció 80 quejas radicadas como procedimien-
tos especiales sancionadores, algunos de los cua-
les tuvieron como consecuencia que se dictaran 
medidas cautelares para evitar afectación en las 
condiciones de equidad de la contienda.

El 26 de noviembre de 2015, el Consejo General 
aprobó el ajuste a los plazos para la presentación 
y revisión de los informes de campaña de los par-
tidos políticos, coaliciones, candidatos y candi-
datas independientes al cargo de Gobernador, así 
como a la elaboración y aprobación del Dictamen 
Consolidado y Resolución, correspondientes al 
Proceso Electoral Extraordinario 2014-2015 en el es-
tado de Colima (Acuerdo INE/CG994/2015).

Por último, cabe resaltar que la magnitud de 
este proceso electoral extraordinario no fue me-
nor, pues se organizó en un reducido periodo de 
tiempo, durante el cual, el INE emprendió todas las 
acciones necesarias y desplegó todas sus capaci-
dades institucionales para garantizar los derechos 
que la Ley reconoce a los ciudadanos y partidos po-
líticos. A pesar de que los tiempos jugaron un papel 
central en la toma de decisiones para el ejercicio de 
las facultades técnico-operativas de la Institución 
y añadieron complejidad a su implementación, se 
adoptaron oportunamente las decisiones necesa-
rias para asegurar las mejores condiciones para que 
los electores pudieran ejercer su derecho al sufra-
gio de manera libre y secreta.
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Elección de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad 
de México 2016

O B J E TO (P R O C E S O S Y 
AU TO R I DA D E S  E L EG I DA S )
En la Jornada Electoral del domingo 5 de junio 
de 2016, en la Ciudad de México se eligieron a 
60 de los 100 diputados y diputadas para integrar 
la Asamblea Constituyente, la cual se conformó 
exclusivamente para elaborar y aprobar la primera 
Constitución Política de la Ciudad de México.

P R E PA R AC I Ó N D E  L A  E L ECC I Ó N

Padrón Electoral y Credencial para Votar 
confiables y seguros (Lista Nominal)
Al 31 de mayo de 2016, la Lista Nominal de Elec- 
tores y el Padrón Electoral para la Ciudad de 
México quedaron conformados como se muestra 
en las tablas 56 y 57.

Padrón electoral

Hombres Mujeres Total

3,539,679 3,990,271 7,529,950

Tabla 56 

lista nominal

Hombres Mujeres Total

3,517,687 3,963,904 7,481,591

Tabla 57

Difusión
En total, las autoridades electorales contaron 
con 14 promocionales diarios durante 45 días y 
se transmitieron en las 82 emisoras que integran 
el catálogo de emisoras para la elección de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 
siendo 62 de radio y 20 de televisión.

Así, a través de tales emisoras, en la Ciudad de 
México se transmitieron 354,240 promocionales, 
de los cuales 302,580 fueron de partidos políticos 
y candidaturas independientes, y 51,660 de autori-
dades electorales.

Preparación de la elección
Con el objeto de garantizar el desarrollo adecuado 
de las actividades de preparación y desarrollo del 
proceso electoral de la Asamblea Constituyente se 
utilizó la cartografía electoral definida por el INE 
en la Ciudad de México, es decir, la demarcación 
y secciones que integran cada uno de los 27 dis-
tritos electorales federales en la entidad.

autoridad electoral
núm. de 
Promocionales %

Instituto Nacional Electoral * 12 80

Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos 
Electorales 1 10

Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 1 10

total 14 100

*Con base en el Acuerdo INE/CG117/2016, el tiempo sobrante se le 
asigna al INE.

Tabla 58 DisTribución De los Tiempos oficiales De raDio 
y Televisión asignaDos a las auToriDaDes elecTorales
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i. Organización Para la adecuada implementación de la 
IMDCyCE, se contrató a 3,036 figuras capacitadoras, 
381 SE y 2,655 CAE. El periodo de contratación de SE y 
CAE abarcó del 16 de febrero al 15 de junio de 2016. 

Se muestra el desglose por sexo del total de 
figuras contratadas en la tabla 59.

La IMDC se llevó a cabo del 9 de abril al 4 de 
junio del 2016, de forma simultánea y/o paralela al 
acto protocolario de entrega de nombramientos 
y toma de protesta (tablas 60 y 61).

iii. Ubicación de casillas
Se instalaron 12,789 casillas en las 5,536 secciones 
electorales que integran los 27 distritos electo-
rales; para ello se requirieron 89,523 ciudadanos 
funcionarios de casilla.

Candidaturas y campañas electorales
Entonces contaban con registro ante la autoridad 
electoral nueve partidos políticos:

1. Partido Acción Nacional (PAN)
2. Partido Revolucionario Institucional (PRI)
3. Partido de la Revolución Democrática 

(PRD)
4. Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM)
5. Partido del Trabajo (PT)
6. Movimiento Ciudadano (MC)
7. Nueva Alianza
8. Movimiento Regeneración Nacional 

(MORENA)
9. Partido Encuentro Social

En la elección de la Asamblea Constituyente 
existió la posibilidad de participar mediante la figu-
ra de candidatura independiente. Quienes optaron 
por esta modalidad, solicitaron su registro ante la 
autoridad electoral sin que para ello tuvieran que 
pertenecer a un partido político; la normativa al 

materiales cantidad  

Canceles electorales portátiles 489

Urnas diputados 456

Cinta de seguridad 12,979

Caja paquete electoral 12,979

Mampara especial 452

Marcadoras de credenciales 72

Marcadores de boletas 31,232

Líquido indeleble 25,687

Tabla 58 maTeriales elecTorales proceso elecTivo De la asamblea 
consTiTuyenTe De la ciuDaD De méxico 2016

ii. Capacitación de la ciudadanía
El 4 de febrero de 2016 se realizó el sorteo de la 
letra a partir de la cual, con base en el apellido 
paterno, se seleccionó a los ciudadanos que inte-
graron las mesas directivas de casilla, obteniendo 
la letra “Q”. 

Como resultado del proceso de primera insacu-
lación, en el que se sorteó al 13% de ciudadanos de 
la Lista Nominal, se contó con un total de 966,021 
ciudadanos sorteados, de los cuales 504,844 
fueron mujeres y 461,177 fueron hombres, que re-
presentaron el 52.26 y 47.74%, respectivamente. 

En esta primera etapa se capacitó a 177,015 
ciudadanos, lo cual representó el 18.14% del 
total. De esa cantidad de ciudadanos capacitados, 
174,077 resultaron aptos para fungir como funcio-
narios de casilla.
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Personas contratadas Por sexo

se cae

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

225 156 381 1,597 1,058 2,655

Tabla 59 personas conTraTaDas por sexo DuranTe el proceso elecToral De la 
asamblea consTiTuyenTe De la ciuDaD De méxico 2016

Fuente: Multisistema ELEC. Fecha de corte: 24 de noviembre de 2022.

Primera etaPa de integración de mesas directivas de casilla y caPacitación electoral

Procedimiento cifras Porcentajes

Ciudadanos/as insaculados 966,021 52.26

Ciudadanos/as visitados 966,013 100.00

Ciudadanos/as notificados 596,378 61.74

Notificados/as efectivamente 223,433 37.46

Ciudadanos/as imposibles de localizar durante la visita 111,943 11.59

Ciudadanos/as imposibles de localizar durante la notificación 240,779 24.92

Ciudadanos/as imposibles de localizar durante la capacitación 6,234 0.65

Ciudadanos/as capacitados 168,902 17.48

Rechazos durante la capacitación 1,898 1.12

Ciudadanos/as aptos (ahora cumplen con los requisitos de ley) 166,032 98.30

Casillas a instalar 12,789

Tabla 60 primera eTapa De capaciTación elecToral

Fuente: Informe del Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral. Elección 
del Constituyente de la Ciudad de México.
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el primer bloque de 10 candidaturas los partidos 
políticos deben incorporar una fórmula de candi-
datos jóvenes, de entre 21 y 29 años, así como una 
de candidatos indígenas.

Financiamiento público 
El financiamiento público para gastos de campaña 
en la elección de las diputaciones a la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México ascendió 
a la cantidad total de $101,498,771.40, correspon-
diendo a cada partido político nacional y al con-
junto de candidaturas independientes la cantidad 
de $10,149,877.14.

En cumplimiento a la sentencia recaída al 
medio de impugnación identificado con la clave 
SUP-JDC-1593/2016 y acumulados, dictada por la 
Sala Superior del TEPJF el 16 de mayo de 2016, se 
estableció como monto de financiamiento pú-
blico para gastos de campaña para las 10 nuevas 
fórmulas de candidaturas independientes que 

respecto se encuentra establecida en la LGIPE. Las 
candidaturas independientes se integraron con 
fórmulas de propietarios y suplentes.

En las sesiones del Consejo General del INE ce-
lebradas el 17 de abril y el 4 de mayo de 2016, se 
otorgó el registro a 11 candidaturas independientes. 

Posteriormente, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) en su sesión del 16 
de mayo de 2016, ordenó el registro de otras 10 can-
didaturas independientes, contándose entonces 
con un total de 21 fórmulas registradas.

En el caso de los partidos políticos naciona-
les, para la elección de la Asamblea Constituyente 
cada instituto político registró una lista de 60 
fórmulas, integradas cada una por una candidata 
o candidato propietario y su suplente. El TEPJF eli-
minó el requisito de que las listas de candidatos 
comenzaran con una mujer, ya que era suficiente 
que hubiera paridad, además se incorporó una dis-
posición de política afirmativa, señalando que en 

Tabla 61 segunDa eTapa De capaciTación elecToral

Fuente: Informe del Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral. Elección del 
Constituyente de la Ciudad de México.Elección del Constituyente de la Ciudad de México.

segunda etaPa de integración de mesas directivas de casilla y caPacitación electoral

Procedimiento cifras Porcentajes

Ciudadanos/as requeridos 89,523 100.00

Ciudadanos/as designados 89,523 100.00

Ciudadanos/as con nombramiento 89,523 100.00

Ciudadanos/as capacitados 89,523 100.00

Sustituciones de FMDC 39,365 43.97

Participación de FMDC en simulacros y/o prácticas de la JE 9,357 7.98
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contenderían por el cargo de diputada o diputado 
a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México la cantidad de $483,327.48.

Fiscalización y campañas
Para la elección de las diputaciones a la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México tuvo una 
vigencia de 45 días, del 18 de abril al 1° de junio 
de 2016.

Durante las campañas electorales, el INE admi-
nistró 48 minutos diarios en cada emisora de radio 
y televisión, de los cuales 41 fueron para partidos 
políticos y candidaturas independientes, y siete 
para la autoridad electoral.

Equidad para los contendientes y reglas de la 
propaganda electoral 
Los acuerdos por los que el Consejo General 
da respuesta a las solicitudes de difusión de 
propaganda gubernamental desde el inicio 
de las campañas al fin de la Jornada Electoral, que 
analizan su contenido, con base en los criterios, 
que complementan las interpretaciones, estable-
cidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (necesidad, impor-
tancia, temporalidad, generalidad, fundamenta-
ción y motivación) respecto de los conceptos de 
educación, salud y protección civil en casos de 
emergencia para determinar si son susceptibles 
de difundirse.

Reglas de propaganda gubernamental elección 
de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México 2016:

 → INE/CG78/2016 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
mediante el cual se emiten normas 
reglamentarias sobre la propaganda gu-
bernamental a que se refiere el artículo 
41, Base III, Apartado C de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para los procesos electorales 
locales 2015-2016 así como para los pro-
cesos locales ordinarios y extraordinarios 
que se celebren en 2016.
Se analizaron diversas solicitudes de 
difusión de propaganda gubernamental, 
de las cuales 37 campañas fueron pro-
cedentes por apegarse a los conceptos 
de educación, salud y protección civil en 
casos de emergencia.

 → INE/CG396/2016 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se niega vincular como 
concepto de excepción del artículo 41, 
Base III, Apartado C, segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las solicitudes 
presentadas por la Coordinación General 
de Comunicación Social de la Ciudad de 
México y el Fideicomiso 728 FIPATERM 
Regional B.C.
Se analizaron dos solicitudes de difusión 
de propaganda gubernamental, de las 
cuales una correspondía a la Asamblea 
Constituyente, la cual fue improcedente 
por no apegarse a los conceptos de edu-
cación, salud y protección civil en casos 
de emergencia.

Reglas para evitar presión sobre el electorado:
 → INE/CG94/2016 Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se establecen mecanismos 
para contribuir a evitar acciones que 
generen presión sobre el electorado, así 
como el uso indebido de programas 
sociales y la violación al principio de 
imparcialidad, durante la elección de 
Sesenta Diputados y Diputadas, para 
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integrar la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México.

Encuestas y sondeos de opinión
Dentro de las actividades que se contempló den-
tro de este proceso de participación fue el mo-
nitoreo de resultados de encuestas electorales y 
sondeos de opinión. En este caso, se presentaron 
dos informes al Consejo General.

En los informes, se reportó la siguiente 
información:

 → Monitoreo: la CNCS detectó 21 publica-
ciones, de las cuales dos fueron origina-
les, una reproducción y una cita.39

 → Estudios recibidos: se recibieron 
cuatro estudios. Las personas que remi-
tieron el respectivo estudio dieron un 
cumplimiento del 75%, ya que en un caso 
no se remitieron de manera completa los 
criterios generales de carácter científico.

 → Encuestas de salida y conteos rápidos 
no institucionales: se emitieron tres 
acreditaciones.

Cabe señalar que, en todos los casos, el Insti-
tuto Nacional Electoral no avaló la calidad de los 
estudios realizados, ni la validez de los resultados 
de las encuestas y sondeos de opinión dados a 
conocer a lo largo de los procesos electorales; ello 
quiere decir que, aunque se remitieron los criterios 
de carácter científico, la autoridad electoral no va-
lidó la metodología, ni rigurosidad de los estudios 
recibidos.

39 La Coordinación Nacional de Comunicación Social 
(CNCS), en colaboración con las juntas ejecutivas del INE, 
llevó a cabo el monitoreo de encuestas sobre preferencias 
electorales relacionadas con la revocación de mandato 
que comprendió la revisión de 93 medios de comunicación 
impresos.

J O R N A DA E L EC TO R A L

Desarrollo de la Jornada Electoral
Se instalaron 12,788 casillas de las 12,789 planeadas. 

Respecto a la entrega de nombramiento y 
capacitados, se alcanzó el 100% de funcionarios 
de mesa directiva de casilla, mientras que 47,211 
ciudadanos fueron designados para conformar la 
lista de reserva.

Observación electoral
Las solicitudes de acreditación recibidas entre los 
Consejos Local y Distritales de la Ciudad de México, 
fueron 577, a partir del inicio del proceso electoral 
y hasta el 30 de abril de 2016, fecha en que con-
cluyó el plazo de recepción. 

El Consejo Local recibió 384 solicitudes, mien-
tras que los consejos distritales recibieron 193, 
mismas que pueden consultarse en el Sistema de 
Observadores Electorales de la RedINE, y se mues-
tran a continuación:

consejo local consejo distrital total

384 193 577

Tabla 62

A partir del inicio del proceso electoral de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México 
y hasta la aprobación de solicitudes en la sesión 
de Consejo previa a la Jornada Electoral, el Consejo 
Local y los consejos distritales aprobaron un total 
de 496 solicitudes de ciudadanos para participar 
como observadores electorales. El total de solici-
tudes para observadores que fueron acreditadas 
por el Consejo Local es de 329; mientras que los 
consejos distritales aprobaron 167.
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resultados distritales/estatales Proceso 
electivo de la asamblea constituyente de 
la ciudad de méxico 2016

Partido/
coalición/
candidatura 
común/
indePendiente

votos

número Porcentaje

CI_1 21,971 1.03

CI_2 12,182 0.57

CI_3 11,366 0.53

CI_4 5,234 0.25

CI_5 10,942 0.51

CI_6 5,549 0.26

CI_7 9,850 0.46

CI_8 9,639 0.45

CI_9 6,006 0.28

CI_10 6,732 0.32

CI_11 4,964 0.23

CI_12 13,116 0.61

CI_13 8,579 0.40

CI_14 6,211 0.29

CI_15 2,755 0.13

CI_16 6,862 0.32

CI_17 3,067 0.14

Tabla 63

continúa...

resultados distritales/estatales Proceso 
electivo de la asamblea constituyente de 
la ciudad de méxico 2016

Partido/
coalición/
candidatura 
común/
indePendiente

votos

número Porcentaje

CI_18 2,893 0.14

CI_19 8,787 0.41

CI_20 9,876 0.46

CI_21 9,723 0.46

PAN 203,249 9.52

PRI 152,370 7.13

PRD 568,795 26.63

PVEM 30,361 1.42

PT 18,257 0.85

MC 41,912 1.96

Nueva Alianza 54,940 2.57

MORENA 649,537 30.41

ES 68,336 3.20

Votos nulos 171,886 8.05

Total de votos 2,135,947 100.00

Lista Nominal 7,481,591

Porcentaje de 
participación 
ciudadana 28.55
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Durante el proceso electoral de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, se aproba-
ron 237 solicitudes de ciudadanos, pertenecientes 
a 21 organizaciones.

Visitantes extranjeros
Se acreditaron cincuenta visitantes extranjeros 
para este proceso electoral. Treinta y cuatro del 
continente americano, 6 de Europa, 8 de Asia, 
1 de África y 1 de Oceanía. El país de prove-
niencia de la mayoría de los visitantes, 12, fue 
El Salvador. 

R E S U LTA D O S  D E  L A  E L ECC I Ó N

Conteos rápidos y Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) 
El PREP operó por 23:25 horas con un total de ac-
tas de 100% y como novedad se contó con una 
aplicación de un piloto de digitalización de las 
actas, a través de la aplicación móvil PREP Casilla.

Cómputos y recuentos (tabla 63)

tiPo de medio de 
imPugnación

número de 
imPugnaciones 2016 2017

Recurso de apelación 67 66 1

Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales 
de la ciudadanía 112 110 2

Recurso de revisión del 
procedimiento especial 
sancionador 3 3 -

total 182 179 3

Tabla 64

Impugnaciones
Durante la elección de la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México, se recibieron y tramitaron 
182 (ciento ochenta y dos) medios de impugnación 
a nivel central, en contra de actos de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral, el Consejo Ge-
neral y otras autoridades centrales del Instituto 
Nacional Electoral (tabla 64).

En el proceso para la elección de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se presen-
taron 2 (dos) quejas por infracciones a la normati-
vidad electoral vinculadas con el referido proceso 
electivo. El desglose por promovente es el siguiente:

Promoventes

Partidos políticos Ciudadanía

1 1

Tabla 65

La materia central de las quejas y denuncias se 
muestra en la tabla 66.
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materia

número de 
quejas y 
denuncias

Violación al artículo 134 
constitucional 1

Actos anticipados 4

Afiliación indebida 4

Aportación en especia 9

Calumnia 1

Procedimientos contra 
Consejeros 2

Procedimientos en contra de 
APN por incumplimiento de 
obligaciones     1

Procedimientos en contra de 
PP por incumplimiento de 
obligaciones     6

Propaganda contraria a la 
norma 3

Uso indebido del Padrón 
Electoral 1

Venta del Padrón Electoral 3

Otras 7

total 42

Tabla 68

materia
número de quejas y 
denuncias

Calumnia 1

Difusión de propa-
ganda en periodo 
prohibido 1

total 2

Tabla 66

Asimismo, a nivel central se tramitaron 42 
(cuarenta y dos) quejas por la vía de procedimien-
tos sancionadores ordinarios.40 El desglose por 
promovente se muestra en la tabla 67.

T
Promoventes 

Partidos 
políticos Ciudadanos Oficio

6 10 26

Tabla 67

La materia central de las quejas y denuncias se 
muestra en la tabla 68.

Medidas cautelares
En el proceso para la elección de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se presen-
taron 2 (dos) solicitudes de medidas cautelares. 
El desglose por promovente se muestra en la 
tabla 69.

40 Información proporcionada por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, del periodo que va del 1° de febrero al 
31 de agosto de 2016. Cabe señalar que los mismos no guar-
dan relación con la elección de la Asamblea Constituyente.

Promoventes

Partidos políticos Ciudadanía

1 1

Tabla 69
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La materia central de las solicitudes de medi-
das cautelares fue la siguiente:

materia
número de quejas 
y denuncias

Calumnia 1

Difusión de propa-
ganda en periodo 
prohibido 1

total 2

Tabla 70

De las medidas cautelares solicitadas, la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral atendió 1 (una); 
asimismo, la Comisión de Quejas y Denuncias 
atendió 1 (una) solicitud, en el sentido de declarar 
improcedente la medida cautelar. 

Proceso Electoral Federal 
2017-2018 y concurrentes 
locales 

O B J E TO ( P R O C E S O S Y 
AU TO R I DA D E S  E L EG I DA S)
Durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018 con-
currente con treinta elecciones locales, se dispu- 
taron más de 3407 cargos de elección popular:41

Federales
1 Presidencia de la República 
128 senadurías 
500 diputaciones federales 
Un total de 629 cargos federales

41 Véase Instituto Nacional Electoral, Consejo General, 
INE/CG566/2017, emitido el 22 de noviembre de 2017.

Procesos electorales locales 2017-2018
Ocho gubernaturas y una jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México 
585 diputaciones de mayoría relativa 
387 diputaciones de representación 
proporcional 
16 alcaldías y 160 concejalías (Ciudad 
de México) 
24 integrantes de las juntas municipales 
(estado de Campeche) 
1,597 ayuntamientos 

Un total de 2,778 cargos locales, aproximada-
mente, sin considerar los 18,152 cargos municipales.

P R E PA R AC I Ó N D E  L A  E L ECC I Ó N

Padrón Electoral y Credencial para Votar 
confiables y seguros (Lista Nominal) 
Como resultado de los trabajos de actualización, 
de los programas de depuración instrumentados 
por la DERFE hasta el 30 de abril de 2018, de los 
elementos técnicos proporcionados por el CTEPE, 
de la VNM 2018, y con fundamento en las disposi- 
ciones constitucionales, legales y reglamentarias 
correspondientes, el Padrón Electoral quedó in-
tegrado por 89,332,031 registros de ciudadanas 
y ciudadanos inscritos, de esta manera, la LNEDF 
se conformó por 89,123,355 registros ciudadanos 
que podían emitir su voto en la Jornada Electoral 
del 1° de julio de 2018, con motivo de la elec-
ción federal, así como los comicios locales en 
las entidades de Aguascalientes, Baja California 
Sur, Campeche, Chihuahua, Chiapas, Ciudad de 
México, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán 
y Zacatecas.42

42 Véase Instituto Nacional Electoral, Consejo General, 
INE/CG465/2018, emitido el 28 de mayo de 2018.
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entidad

Padrón electoral
 territorio nacional 

lista nominal de electores 
territorio nacional

coberturaHombres mujeres total Hombres mujeres total

01 Aguascalientes 456,453 489,198 945,651 455,063 488,385 943,448 99.77%

02 Baja California 1,374,058 1,365,106 2,739,164 1,369,608 1,361,959 2,731,567 99.72%

03
Baja California 
Sur 265,519 251,689 517,208 264,898 251,248 516,146 99.79%

04 Campeche 317,302 325,936 643,238 316,579 325,477 642,056 99.82%

05 Coahuila 1,063,705 1,095,464 2,159,169 1,061,073 1,093,025 2,154,098 99.77%

06 Colima 261,417 271,179 532,596 260,182 270,538 530,720 99.65%

07 Chiapas 1,707,975 1,846,662 3,554,637 1,704,561 1,844,730 3,549,291 99.85%

08 Chihuahua 1,358,108 1,393,255 2,751,363 1,353,460 1,389,800 2,743,260 99.71%

09
Ciudad de 
México 3,594,913 4,056,325 7,651,238 3,583,149 4,045,107 7,628,256 99.70%

10 Durango 629,030 654,497 1,283,527 626,932 652,747 1,279,679 99.70%

11 Guanajuato 2,092,949 2,277,342 4,370,291 2,086,544 2,272,987 4,359,531 99.75%

12 Guerrero 1,197,949 1,315,507 2,513,456 1,194,119 1,312,793 2,506,912 99.74%

13 Hidalgo 1,003,112 1,119,813 2,122,925 1,000,280 1,118,201 2,118,481 99.79%

14 Jalisco 2,876,959 3,041,934 5,918,893 2,868,712 3,035,499 5,904,211 99.75%

15
Estado de 
México 5,658,359 6,199,784 11,858,143 5,644,523 6,187,661 11,832,184 99.78%

16 Michoacán 1,639,429 1,776,805 3,416,234 1,635,408 1,773,860 3,409,268 99.80%

17 Morelos 685,874 756,735 1,442,609 683,995 755,370 1,439,365 99.78%

18 Nayarit 419,035 430,401 849,436 417,548 429,263 846,811 99.69%

Tabla 71 continúa...
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entidad

Padrón electoral
 territorio nacional 

lista nominal de electores 
territorio nacional

coberturaHombres mujeres total Hombres mujeres total

19 Nuevo León 1,953,226 1,958,149 3,911,375 1,947,619 1,952,919 3,900,538 99.72%

20 Oaxaca 1,341,018 1,529,596 2,870,614 1,336,825 1,526,419 2,863,244 99.74%

21 Puebla 2,103,745 2,406,779 4,510,524 2,098,145 2,402,435 4,500,580 99.78%

22 Querétaro 766,812 820,681 1,587,493 764,133 818,820 1,582,953 99.71%

23 Quintana Roo 621,057 590,922 1,211,979 619,238 589,428 1,208,666 99.73%

24 San Luis Potosí 953,219 1,025,525 1,978,744 950,769 1,023,557 1,974,326 99.78%

25 Sinaloa 1,044,101 1,095,289 2,139,390 1,041,822 1,093,436 2,135,258 99.81%

26 Sonora 1,048,722 1,058,804 2,107,526 1,045,305 1,056,383 2,101,688 99.72%

27 Tabasco 814,877 875,927 1,690,804 813,158 874,460 1,687,618 99.81%

28 Tamaulipas 1,289,605 1,343,954 2,633,559 1,287,080 1,341,665 2,628,745 99.82%

29 Tlaxcala 437,536 485,924 923,460 436,629 485,387 922,016 99.84%

30 Veracruz 2,737,181 3,046,883 5,784,064 2,732,491 3,043,427 5,775,918 99.86%

31 Yucatán 751,415 795,598 1,547,013 749,623 794,439 1,544,062 99.81%

32 Zacatecas 566,019 599,689 1,165,708 564,047 598,412 1,162,459 99.72%

total 43,030,679 46,301,352 89,332,031 42,913,518 46,209,837 89,123,355 99.77%
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En la tabla 71, se muestra el estadístico del Pa-
drón Electoral y la LNEDF por entidad federativa y 
sexo, que se utilizarán para la Jornada Electoral del 
1° de julio de 2018.

Difusión del Proceso Electoral 
Federal 2014-2015 
La producción de materiales audiovisuales en el 
proceso electoral fue de:

 → 84 spots de radio
 → 73 spots de televisión
 → 4 cineminutos

En el periodo de enero a agosto del 2018, se rea-
lizó un total de 82 inserciones en medios impresos 
como son: revistas de corte cultural, especializado 
y de entretenimiento; periódicos nacionales y lo-
cales y en una página de internet.

Para la promoción del tema Llamado al Voto, 
subtema Vota 1° de julio, se contrataron espacios 
de difusión en medios alternativos a fin de forta-
lecer la comunicación institucional que se emitió 
a través de radio y televisión.

 → Sistema Colectivo Metro, Ciudad de 
México. Se contrataron 54 paneles y 
468 dovelas en las líneas 1, 2, 3, 7 y 9 
del Sistema Colectivo Metro, del 1° de 
mayo al 1° de julio de 2018. Con base en 
el recorrido de los trenes en las líneas 
contratadas, se tuvo una cobertura de 12 
Distritos.

 → Sistema de Tren Eléctrico Urbano de 
Guadalajara, Jalisco. Difusión mediante 
11 paneles y 144 dovelas en las líneas 1 y 
2, con un periodo de exhibición del 1° de 
mayo al 1° de julio de 2018. La cobertu-
ra por distritos en la entidad fue de 7 
distritos.

 → Sistema de Transporte Colectivo 
Metrorrey en Monterrey, Nuevo León. 
Del 1° de mayo al 1° de julio de 2018, se 
contrataron espacios en 12 paneles y 252 
dovelas en las líneas 1 y 2 del Metrorrey. 
Con este medio se tuvo una cobertura de 
cinco distritos.

 → Ferrocarril Suburbano, Ciudad de México-
Estado de México. Contratación por 
paquete de servicios publicitarios en 
seis muros vía en gran formato (uno por 
estación), cinco muros lobby (uno por es-
tación), dos bancas grandes y 12 bancas 
(dos por estación). El periodo de difusión 
fue del 1° de mayo al 1° de julio de 2018 
y la cobertura que alcanzó este medio 
fue de siete distritos, cinco de ellos en el 
Estado de México y dos más en la Ciudad 
de México.

 → Espacios en tortillerías. Contratación 
por paquete de servicios publicitarios en 
925 espacios de locales expendedores de 
tortillas, distribuidos dentro y alrededor 
de 27 distritos en siete entidades: Baja 
California, Guerrero, Morelos, Sinaloa, 
Tabasco, Tamaulipas y Veracruz. 

Con base en el Estudio Censal de la Participación 
Ciudadana en las Elecciones Federales de 2015, y 
considerando la distritación aprobada en 2017, se 
seleccionaron los distritos con niveles bajos de par-
ticipación, exceptuando aquellos localizados en las 
zonas que tendrían cobertura a través de medios 
alternativos contratados de manera central.

Asimismo, con la intención de que la mayor 
cantidad de entidades coadyuvara con la difu-
sión, se seleccionaron los distritos con nivel de 
participación medio, en aquellos estados que 
no presentaron niveles bajos de participación, y 
exceptuando los ubicados en zonas donde haya 
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prevista difusión en medios alternativos contrata-
dos de manera central.

La distribución de los recursos se realizó en 94 
distritos de 21 entidades federativas, y los montos 
para cada uno de ellos se estimaron a partir de los 
montos ejercidos por cada entidad, en la radica-
ción para la promoción del voto de 2015. En el caso 
de los Distritos con baja participación, se incre-
mentaron los montos en un 9.5 por ciento.

Organización y capacitación de la ciudadanía
La aprobación de la Estrategia de Capacitación 
y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 
2017-2018, y sus respectivos anexos, se aprobó 
mediante el Acuerdo INE/CG399/2017 el 5 de sep-
tiembre de 2017.

año

Personal a contratar

evaluación 

curricular

asistieron a Plá-

tica de inducción

Presentaron 

examen entrevista

se cae total total

Poecen-

taje total

Porcen-

taje total

Porcen-

taje se

Porcen-

taje cae

Porcen-

taje

2017-

2018 6,289 38,848 45,137 207,953 460.72 198,935 95.66 162,807 81.83 27,932 17.15 132,060 81.11

Tabla 72. avance en las eTapas De recluTamienTo y selección De se y cae en el proceso elecToral feDeral orDinario 
2017-2018

Personas contratadas Por sexo

se cae

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

3,151 3,138 6,289 22,410 16,433 38,843

Tabla 73. personas conTraTaDas DuranTe el proceso elecToral feDeral orDinario 
2017-2018, por sexo
fuenTe: mulTisisTema elec. fecha De corTe: 24 De noviembre De 2022.

Asimismo, por primera vez la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
aprueba la modificación correspondiente a la ciuda-
danía con doble nacionalidad, en el sentido de que, 
ya puede participar como funcionario/a de casilla.

i. Integración de mesas directivas de casilla y ca-
pacitación electoral
Para la adecuada implementación de la IMDCyCE 
fue necesaria la contratación de 45,137 figuras ca-
pacitadoras, es decir 6,289 SE y 38,848 CAE. Para la 
figura de SE el periodo de contratación abarcó del 
20 de febrero al 12 de julio de 2018; en el caso de la 
figura de CAE del 24 de febrero al 12 de julio de 2018.

La tabla 72 refleja las etapas del proceso de 
reclutamiento de las figuras capacitadoras del 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.
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Del total de personas contratadas, la tabla 73 
muestra el desglose por sexo.

La primera insaculación se efectuó el 4 de mar-
zo de 2018. Del 7 de marzo al 27 de abril de 2018 
se llevó a cabo la primera etapa de capacitación 
electoral (visita, notificación y sensibilización). Del 
28 de abril al 1° de mayo de 2018 se integraron las 

Primera etaPa de integración de mesas directivas de casilla y caPacitación electoral

Procedimiento cifras Porcentajes

Secciones con Estrategias Diferenciadas aprobadas 15,285 22.33*

Ciudadanos/as insaculados 11,623,878

Ciudadanos/as insaculados y agregados de la LNE 12,106,975

Ciudadanos/as visitados 12,085,468 99.82

Ciudadanos/as notificados 8,253,841 68.17

Notificados/as efectivamente 3,471,688 42.00

Ciudadanos/as que fueron revisitados 4,498,989 37.10

Ciudadanos/as imposibles de localizar durante la visita 2,471,073 20.40

Ciudadanos/as capacitados 2,920,515 84.10

Rechazos durante la capacitación 47,869 1.64

Ciudadanos/as que cumplen con los requisitos de ley 2,760,698 94.50

Relación 1-1 1.95

Casillas a instalar 156,974

Tabla 74. primera eTapa De apaciTación elecToral
* el porcenTaje se calcula con respecTo a la ToTaliDaD De secciones propuesTas como seD.
fuenTe: informe sobre la primera eTapa De inTegración De mesas DirecTivas De casilla y capaciTación 
elecToral a ciuDaDanas y ciuDaDanos sorTeaDos.

listas de ciudadanos y ciudadanas (antes aptos) 
para participar como FMDC. El 8 de mayo de 2018 
se ejecutó la segunda insaculación. Del 9 de marzo 
al 30 de junio del citado año se realizó la segunda 
etapa de capacitación (nombramientos, sustitu-
ciones, entre otras tareas). 
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Candidaturas y campañas electorales 
El artículo 232, numeral 1 de la LGIPE establece que 
corresponde a los partidos políticos nacionales 
el derecho de solicitar el registro de candidatos 
a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 
candidaturas independientes. Las candidaturas a 
diputaciones y senadurías a elegirse por los prin-
cipios de mayoría relativa y de representación pro-
porcional, se registrarán por fórmulas del mismo 
género (propietario y suplente). Los partidos polí-
ticos promoverán y garantizarán la paridad entre 
los géneros, en la postulación de candidatos a los 
cargos de elección popular para la integración del 
Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

El artículo 237, numeral 1 de la LGIPE determina 
los plazos y órganos competentes para el regis-
tro de las candidaturas. El 28 de agosto de 2017, el 
Consejo General aprobó ejercer la facultad de atrac-
ción para ajustar a una fecha única la conclusión 
del periodo precampañas y el relativo para recabar 

apoyo ciudadano, así como establecer las fechas 
para aprobación del registro de candidaturas por 
las autoridades competentes para los procesos 
electorales locales concurrentes con el PEF 2017-
2018. En ese acuerdo se determinó que las autorida-
des competentes tendrían hasta el 29 de marzo de 
2018, para aprobar el registro de candidaturas para 
el PEF, las candidaturas a gubernaturas, así como 
para todos aquellos cargos de los procesos elec- 
torales locales en donde la duración de las campa-
ñas fuera mayor a 60 días; y el 20 de abril de 2018 
para los procesos electorales locales restantes.

El artículo 12 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del INE establece que hay tres ti-
pos de sesiones: ordinarias, extraordinarias y espe-
ciales. Serán especiales las que se convoquen con 
el objetivo único de registrar a las candidaturas a 
cargos de elección popular que competirán en los 
procesos electorales federales.

Así, el 29 de marzo de 2018, el Consejo Ge-
neral celebró sesión especial para el registro de 

segunda etaPa de integración de mesas directivas de casilla y caPacitación electoral

Procedimiento cifras Porcentajes

Capacitados/as requeridos 1,398,534 100

Capacitados/as designados 1,398,525 99.99

Ciudadanos/as con nombramiento 1,397,831 99.95

Ciudadanos/as capacitados 1,397,830 99.95

Sustituciones de FMDC 497,589 35.58

Participación de FMDC en simulacros y/o prácticas de la JE 1,198,101 85.71

Tabla 75. segunDa eTapa De capaciTación elecToral
fuenTe: informe sobre la segunDa eTapa De inTegración De mesas DirecTivas De casilla y capaciTación 
elecToral a ciuDaDanas y ciuDaDanos sorTeaDos.
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candidaturas. En esta, otorgó el registro de candi-
daturas a Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos (Acuerdo INE/CG286/2018), a los ciudadanos 
postulados por las coaliciones:

 → Por México al Frente: Ricardo Anaya 
Cortés

 → Todos por México: José Antonio Meade 
Kuribreña

 → Juntos Haremos Historia: Andrés Manuel 
López Obrador

Ahora bien, como resultado de la reforma 
constitucional de 2014, por primera vez en la his-
toria de este país, el INE conoció once solicitudes 
de registro de candidaturas independientes a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, de 
las cuales solo una resultó procedente.43

El artículo 371, numeral 1 de la LGIPE señala que 
para la candidatura a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una canti-
dad de ciudadanos equivalente al 1% de la Lista 
Nominal de Electores con corte al 31 de agosto del 
año previo al de la elección y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos 17 entidades federa-
tivas, que sumen como mínimo el 1% de ciudada-
nos que figuren en la Lista Nominal de Electores en 
cada una de ellas.

En el caso de la aspirante Margarita Ester Zavala 
Gómez del Campo, de acuerdo con el Dictamen 

43 Ocho de estas correspondieron a: José Antonio Jaime 
Reynoso, Acuerdo INE/CG289/2018; Pedro Ferriz de Con, 
Acuerdo INE/CG290/2018; Eduardo Santillán Carpinteiro, 
Acuerdo INE/CG291/2018; Porfirio Moreno Jiménez, Acuerdo 
INE/CG292/2018; Alejandro Daniel Garza Montes de Oca, 
Acuerdo INE/CG293/2018; Gustavo Javier Jiménez Pons Mejía, 
Acuerdo INE/CG294/2018; Francisco Javier Rodríguez Espejel, 
Acuerdo INE/CG296/2018; y, Luis Modesto Ponce de León 
Armenta, Acuerdo INE/CG297/2018. Todas estas solicitudes 
se tuvieron por no presentadas al no reunir los requisitos 
exigidos por la LGIPE.

sobre el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciu-
dadano requerido para el registro de candidaturas 
independientes a la Presidencia de la República en 
el Proceso Electoral Federal 2017-2018, la aspirante 
alcanzó el umbral del porcentaje de apoyo ciudada-
no y acreditó contar con la dispersión territorial de 
apoyo ciudadano exigido (17 entidades federativas). 
Así, el Consejo General determinó que la solicitud 
señalada sí reunió los requisitos necesarios para 
obtener su registro como candidata independiente 
a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 
(Acuerdo INE/CG287/2018).44

El mismo 29 de marzo de 2018, el Consejo 
General también conoció las solicitudes de regis-
tro de los ciudadanos Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón (Acuerdo INE/CG295/2018) y Armando 
Ríos Piter (Acuerdo INE/CG288/2018. En ambos ca-
sos, y luego de revisar la documentación de las y 
los aspirantes, se concluyó que las solicitudes no 
reunieron los requisitos necesarios para obtener 
su registro como candidatos independientes a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, por 
lo que con fundamento en el artículo 386 de la 
LGIPE, las solicitudes se tuvieron por no presen-
tadas y, en consecuencia, el Consejo General no 
otorgó el registro. Ambas determinaciones fueron 
impugnadas, y en la Sala Superior fueron acumu-
ladas a las que dichos aspirantes habían presenta-
do anteriormente en contra del Dictamen sobre el 
cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido para el registro de candidaturas inde-
pendientes a la Presidencia de la República en el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018.45

La Sala Superior, al resolver las impugnaciones 
de Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón determinó 

44 El Dictamen fue confirmado por la Sala Superior al 
resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-223/2018.

45 Aprobado por el Consejo General el 23 de marzo de 2018, 
mediante Acuerdo INE/CG269/2018, reportado en el segundo 
informe de definitividad.
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tener por acreditado el requisito consistente en 
haber reunido el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido, así como la dispersión territorial, orde-
nando al INE registrar al aspirante como candidato 
independiente a la Presidencia de la República.46 
El 10 de abril de 2018, el Consejo General acató la 
determinación de la Sala Superior, modificando 
los acuerdos INE/CG269/2018 e INE/CG295/2018; y 
declaró que el aspirante había cumplido con los re-
quisitos previstos en la LGIPE y en los Lineamientos 
de la materia, por lo que le otorgó el registro como 
candidato independiente al cargo de Presidente de 
la República (Acuerdo INE/CG384/2018).

Por lo que hace a las impugnaciones de 
Armando Ríos Piter, la Sala Superior ordenó al INE 
concederle formal y materialmente la garantía de 
audiencia (durante un plazo de diez días), respecto 
de los registros que fueron calificados como invá-
lidos por diversas inconsistencias en la fase final 
de revisión. También vinculó al INE para pronun-
ciarse sobre los resultados de la verificación, al 
concluir esta.47

Concluido el plazo de diez días otorgado por 
la Sala Superior para revisar los registros clasifi-
cados como inválidos de Armando Ríos Piter, ni el 
aspirante ni su representante legal se presentaron 
nuevamente ni emitieron comunicado posterior 
al 12 de abril, por lo que el 23 de abril de 2018, el 
Consejo General determinó ratificar la decisión 
del Acuerdo INE/CG269/2018 sobre el cumplimien-
to del porcentaje de apoyo ciudadano de Armando 
Ríos Piter, toda vez que al no haberse modificado 
el estatus de los apoyos ciudadanos clasifica- 
dos como inconsistencias, se determinó que no re-
unió el porcentaje de apoyo ciudadano establecido 

46 Al resolver el Recurso de Apelación SUP-RAP-186/2018 
y su acumulado SUP-RAP-201/2018.

47 Al resolver el Recurso de Apelación SUP-JDC-161/2018 
y Acumulado SUP-JDC-192/2018.

en el artículo 371, párrafo 1 de la LGIPE (Acuerdo INE/
CG392/2018).

Adicionalmente, en la sesión especial del 29 
de marzo, el Consejo General registró supletoria-
mente las fórmulas de candidaturas a senadurías y 
diputaciones federales por el principio de mayoría 
relativa, presentadas por los partidos políticos na-
cionales y coaliciones con registro vigente, las cua-
les se sumaron a las registradas ante los consejos 
distritales. Además, se autorizó expedir las cons-
tancias de registro de las fórmulas de candidatu-
ras a diputaciones y senadurías por el principio de 
representación proporcional presentadas por los 
partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Nueva Alianza, Morena y Encuentro So-
cial (acuerdos INE/CG298/2018 e INE/CG299/2018). 

En el punto Tercero del Acuerdo INE/CG299/2018, 
se ordenó a los partidos de la Revolución Demo-
crática y Movimiento Ciudadano, sustituir una 
de las fórmulas postuladas en lo individual por el 
principio de mayoría relativa a efecto dar cumpli-
miento a lo establecido en el Convenio de Coalición. 
En consecuencia, el 4 de abril de 2018, el Consejo 
General registró las candidaturas a diputadas por 
el principio de mayoría relativa presentadas por 
dichos partidos en Nuevo León y Morelos, respec-
tivamente (Acuerdo INE/CG381/2018).

El 10 de abril de 2018, el Consejo General, en 
cumplimiento a sentencias de las salas regionales 
de la Ciudad de México y de Monterrey, determinó 
lo siguiente: 

Respecto de Raymundo Vázquez Conchas, 
aspirante al Senado, se determinó ratificar el 
Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de 
apoyo ciudadano requerido para el registro de can-
didaturas independientes a una senaduría en el PEF 
2017-2018, identificado con la clave INE/CG113/2018. 
Lo anterior, ya que el aspirante manifestó la 
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imposibilidad de ejercer su derecho de audiencia 
respecto de la totalidad de registros con inconsis-
tencias y omitió asistir a ejercer una nueva garantía 
de audiencia (Acuerdo INE/CG386/2018). 

Respecto de Rolando Iván Valdez, aspirante a 
una diputación federal, el Consejo General modifi-
có el dictamen sobre el cumplimiento del porcenta-
je de apoyo ciudadano requerido para el registro de 
candidaturas independientes (INE/CG87/2018), por 
lo que respecta a los “apoyos ciudadanos en Lista 
Nominal” y “apoyos ciudadanos establecido en el 
Convenio de Coalición. Con dicha modificación el 
aspirante alcanzó el umbral de apoyos ciudadanos 
y dispersión requeridos, por lo que se instruyó a la 
Junta Distrital Ejecutiva con cabecera en General 
Escobedo, Nuevo León, a analizar si la solicitud de 
registro reunía los requisitos de ley, y determinar 
lo conducente (Acuerdo INE/CG387/2018). En cum-
plimiento, el 14 de abril de 2018, el Consejo Distrital 
competente emitió el registro como candidato in-
dependiente a una diputación federal (A13/INE/NL/
CD03/14-04-2018).

El 11 de mayo de 2018, el Consejo General en aca-
tamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 
del TEPJF en el SUP-JDC-260/2018, dio respuesta 
respecto de los parámetros para la verificación del 
vínculo comunitario de las personas indígenas que 
fueron propuestas por los partidos políticos como 
candidatas a puestos de elección popular (Acuerdo 
INE/CG451/2018). Se revisó que la documentación 
presentada en los 13 distritos electorales cumpliera 
con los requisitos establecidos en el artículo 238, 
párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así como los señalados 
en el punto tercero del Acuerdo INE/CG508/2017. 
Aunado a lo anterior, se comprobó que, conforme 
a los criterios señalados por la Sala Superior en la 
Sentencia SURAP-726/2018, las personas cumplie-
ran con la auto adscripción indígena calificada, por 
lo que presentaron junto con su solicitud de regis-
tro, documentos expedidos por los representantes 

o autoridades comunales existentes y reconoci-
das, que acreditaran su pertenencia a la comuni-
dad; por ejemplo, los nombramientos en cargos 
o comisiones, o constancias de cumplimiento de 
obligaciones, según el sistema normativo del que 
se tratase.

En los mismos términos, el 20 de junio de 
2018, el Consejo General acató la Sentencia SX-
JDC-330/2018, emitida por Sala Regional Xalapa del 
TEPJF, en la que ordenó verificar a detalle el cum-
plimiento de los requisitos de elegibilidad y auto 
adscripción indígena calificada de un candidato 
postulado por la coalición Juntos Haremos Historia 
en el distrito 2 del estado de Chiapas (Acuerdo INE/
CG521/2018). Después de la revisión de los docu-
mentos y constancias, se concluyó que el candida-
to cumplió con los requisitos de elegibilidad para el 
cargo de diputado federal, así como con los de auto 
adscripción, por lo que su registro fue procedente.

Monitoreo 
Con base en lo estipulado en el artículo 185 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE) tiene la obligación de 
ordenar la realización del monitoreo de las trans-
misiones sobre las precampañas y campañas 
electorales en los programas en radio y televisión 
que difundan noticias. Como se ha hecho desde 
el Proceso Electoral Federal de 2009, la autoridad 
electoral encomendó este trabajo a la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), mismo 
que realiza en coordinación con la Dirección 
de Procesos Tecnológicos (antes Dirección de 
Verificación y Monitoreo) de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas de los Partidos Políticos del INE. 

El objetivo de esta tarea es proporcionar al 
Consejo General del INE, y a la sociedad mexica-
na en general, información que permita conocer 
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el enfoque y tratamiento con el que los noticie-
ros dan cobertura a las precampañas y campañas 
electorales durante el Proceso Electoral Federal 
2017-2018. En seguimiento a la metodología apro-
bada por el Consejo General, durante el periodo de 
campañas, la UNAM se encarga de monitorear un 
catálogo que incluye a los 493 noticieros y los 10 
programas de espectáculos o de revista más im-
portantes –por su audiencia– del país.

De esta manera, el monitoreo pone a la vista 
de la sociedad mexicana el comportamiento de los 
medios de comunicación masiva, en sus espacios 
que difunden noticias, con relación a la cobertura 
que dan a los diferentes actores de la contienda 
electoral durante el periodo de campañas. El tra-
bajo de la UNAM y la difusión de los resultados 
que realiza el INE permiten establecer un marco de 
exigencia pública para que los medios de comuni-
cación se apeguen, cada vez más, a los criterios de 
equidad, imparcialidad y objetividad, propios del 
ejercicio periodístico libre y plural.

Con base en lo anterior, a continuación, se 
presentan los resultados generales del moni- 
toreo de noticieros durante las campañas electo-
rales a la Presidencia de la República, Senadurías y 
Diputaciones federales, en el periodo que va del 30 
de marzo al 27 de junio de 2018. Durante este perio-
do, el tiempo total de monitoreo a las trasmisiones 
de noticieros y programas de espectáculos y revista 
fue de 39,840 horas, 00 minutos y 55 segundos.  

De ese total de tiempo monitoreado, 8,469 
horas, 42 minutos y 44 segundos (equivalente al 
21.3%) se destinaron a cubrir las tres campañas 
federales.

camPañas tiemPo  % 

Presidencial 5,109:16:12 60.3%

Senadurías 1,718:22:34 20.3%

Diputaciones 1,642:03:58 19.4%

Tabla 77. Tiempo ToTal DeDicaDo a las Tres 
campañas feDerales

El monitoreo también refleja una cobertura 
noticiosa copiosa e intensa a lo largo de los tres 
meses que duraron las campañas electorales, en 
los que se registró la transmisión de casi 8 mil cua-
trocientas sesenta y nueve horas de información 
noticiosa respecto de la contienda electoral, en los 
493 noticieros y los 10 programas de espectáculos 
o de revista más importantes –por su audiencia– 
del país.   Esto pone de manifiesto, una vez más, el 
papel preponderante de los medios de comunica-
ción para informar a la sociedad de lo que ocurre 
durante las campañas. 

Si bien las campañas presidenciales concitan 
el mayor número de horas de atención y la mayor 
parte de los espacios noticiosos, las campañas a 
diputaciones federales y senadurías también fue-
ron objeto de cobertura, y en conjunto ellas se 
llevaron el 40% del tiempo dedicado a campañas.

Los resultados del monitoreo de noticieros 
fueron ampliamente difundidos a lo largo de las 
campañas electorales, a través de más de 25 mil 
promocionales transmitidos en emisoras de radio 

tiPo radio televisión total  

Noticieros 27,613:44:20 10,890:54:36 38,504:38:56

Espectáculo 
y revista 574:34:03 760:47:56 1,335:21:59

total 28,188:18:23 11,651:42:32 39,840:00:55

Tabla 76. Tiempo ToTal De moniToreo
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y televisión en todo el país, así como de manera 
ininterrumpida en los principales portales de inter-
net de los medios de comunicación que difunden 
noticias, incluyendo las plataformas de Facebook 
y Twitter. 

El trabajo realizado por la UNAM es quizá el 
ejercicio de monitoreo más amplio y riguroso en la 
historia de los monitoreos que realiza el INE (antes 
IFE); y probablemente en la historia de la telecomu-
nicación en México. Para estas campañas electora-
les federales se monitoreó la transmisión de casi 40 
mil horas de información noticiosa respecto de la 
contienda electoral. Esto equivale a 1,660 días de 
transmisión ininterrumpida, es decir, a 4.5 años 
de transmisión las 24 horas del día.

Procedimiento especial sancionador 
y medidas cautelares 
En el Proceso Electoral Federal 2017-2018 se presen-
taron a nivel central un total de 497 (cuatrocientos 
noventa y siete) quejas y denuncias por infraccio-
nes a la normatividad electoral vinculadas con el 
referido proceso electoral. El desglose por promo-
vente es el siguiente:

Partidos Políticos

Partidos 
políticos Ciudadanos Oficio

Personas 
morales

340 118 30 9

Tabla 78

La materia central de las quejas y denuncias se 
muestra en la tabla 79.

Asimismo, a nivel central se tramitaron 298 
(doscientos noventa y ocho) quejas por la vía de 

materia
número de quejas 
y denuncias

Violación al artículo 134 
constitucional 38

Violación al 41, base III 1

Adquisición de tiempos en radio y 
televisión 81

Calumnia 98

Uso indebido de la pauta 98

Compra o coacción del voto 12

Adquisición en plataformas digitales 6

Incumplimiento a disposiciones en 
materia de encuestas 11

Violación a veda electoral 9

Llamadas telefónicas 10

Violación a los acuerdos emitidos por 
el Consejo General del INE 2

Uso indebido del Padrón Electoral 4

Violencia política contra las mujeres 
en razón de género 14

Incumplimiento de la pauta 11

Actos anticipados 47

Uso de programas sociales 8

Incumplimiento de medidas 
cautelares 1

Beneficio directo en especie para el 
electorado 1

Símbolos religiosos 2

Otras 43

Total 497

Tabla 79
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procedimientos sancionadores ordinarios.48 El des-
glose por promovente es el siguiente:

Promoventes 

Partidos políticos Ciudadanos Oficio

8 258 32

Tabla 80

La materia central de las quejas y denuncias se 
muestra en la tabla 81.

Por otra parte, durante el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, en los órganos desconcentra-
dos del Instituto Nacional Electoral se radicaron 
como procedimientos especiales sancionadores 
751 (setecientos cincuenta y uno) quejas y denun-
cias, distribuidas como se muestra en la tabla 82.

Medidas cautelares
En el PEF 2017-2018 se recibieron 329 (trescien-
tos veintinueve) solicitudes de medidas caute- 
lares. El desglose por promovente se muestra en 
la tabla 83.

La materia central de las solicitudes de medi-
das cautelares se muestra en la tabla 84.

De las medidas cautelares solicitadas, la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral atendió 81 
(ochenta y una) por ya existir un pronunciamiento 
de la Comisión de Quejas y Denuncias o por des-
echamientos; asimismo, la Comisión atendió 248 
(doscientas cuarenta y ocho) solicitudes a través 
de 200 (doscientos) acuerdos de medidas caute- 
lares, de los cuales en 62 (sesenta y dos) se declaró 

48 Información proporcionada por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, del periodo que va del 8 de septiem-
bre de 2017 al 15 de octubre de 2018. Cabe señalar que los 
mismos no guardan relación con el proceso electoral federal 
reportado.

materia
número de quejas 
y denuncias

Violación al artículo 
134 constitucional 2

Afiliación indebida 244

Acoso laboral 1

Aportación indebida 8

Incumplimiento 
a las obligaciones 
de proveedores de 
propaganda fija  2

Omisión de 
dar respuesta a 
requerimientos 4

Incumplimiento de 
obligaciones de los 
partidos políticos 12

Turismo electoral 3

Uso indebido de 
datos personales 5

Uso indebido del 
Padrón Electoral 4

Venta del Padrón 
Electoral 1

Violencia política 
contra las mujeres 
en razón de género 1

Otro 11

total 298

Tabla 81
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entidad federativa número

Aguascalientes 15

Baja California 20

Campeche 1

Coahuila 2

Colima 4

Chiapas 10

Chihuahua 39

Ciudad de México 106

Durango 29

Guanajuato 6

Guerrero 5

Hidalgo 47

Jalisco 14

Edo. de Méx. 56

Michoacán 16

Morelos 17

Nayarit 17

Nuevo León 38

Tabla 82

entidad federativa número

Oaxaca 33

Puebla 31

Querétaro 12

Quintana Roo 23

San Luis Potosí 14

Sinaloa 3

Sonora 39

Tabasco 34

Tamaulipas 23

Tlaxcala 14

Veracruz 69

Yucatán 4

Zacatecas 10

total 751

continúa...

Promoventes

Partidos 
políticos Ciudadanía

Personas 
morales

Autoridad 
electoral

273 50 5 1

Tabla 83



526 ¦  instituto nacional electoral

la procedencia de las medidas cautelares y en 138 
(ciento treinta y ocho) su improcedencia.

Equidad para los contendientes y reglas de la 
propaganda electoral
Mediante acuerdos el Consejo General da respues-
ta a las solicitudes de difusión de propaganda 
gubernamental desde el inicio de las campañas 
al fin de la Jornada Electoral, que analizan su con-
tenido, con base en los criterios que complemen-
tan las interpretaciones establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (necesidad, importancia, temporali-
dad, generalidad, fundamentación y motivación) 
respecto de los conceptos de educación, salud y 
protección civil en casos de emergencia para de-
terminar si son susceptibles de difundirse. 

 
Reglas de propaganda gubernamental Proceso 

Electoral Federal 2017-2018 y concurrentes locales: 
 

 → INE/CG172/2018 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
mediante el cual se responde a las con-
sultas presentadas al Amparo del INE/
CG03/2017 relacionadas con Propaganda 
Gubernamental para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

Se analizaron diversas solicitudes de difusión 
de propaganda gubernamental, de las cuales 60 
campañas fueron procedentes por apegarse a 
los conceptos de educación, salud y protección civil 
en casos de emergencia. 

Encuestas y sondeos de opinión 
a nivel federal 
Durante el proceso electoral federal, del inicio (8 de 
septiembre de 2017) al 27 de junio de 2018, la Coor-
dinación Nacional de Comunicación Social (CNCS) 

materia
número de quejas 
y denuncias

Violación al artículo 
134 constitucional 26

Adquisición de 
tiempos en radio y 
televisión 44

Calumnia 76

Uso indebido de la 
pauta 92

Violencia política 
contra las mujeres 
en razón de género 13

Actos anticipados 31

Compra o coacción 
del voto 6

Uso de programas 
sociales 5

Violación a la veda 
electoral 7

Incumplimiento a la 
pauta 1

Expresiones de ca-
rácter religioso 1

Beneficio directo 
en especie para el 
electorado 1

Difusión de 
propaganda 
gubernamental 1

Llamadas telefónicas 4

Otras 21

total 329

Tabla 84
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efectuó un monitoreo a 524 medios impresos, de 
los cuales, 93 fueron de circulación nacional (31 
periódicos y 62 revistas) y, 431 medios de circula-
ción local. Detectándose las siguientes publicacio-
nes en medios impresos: 

3,228 detecciones sobre encuestas electoral del 
proceso federal, de estas: 

 → 513 correspondieron a encuestas 
originales 

 → 255 reproducciones
 → 2,460 citas   

Dentro de este proceso electoral, se recibieron 
un total de 210 estudios que dieron respaldo a los 
resultados de encuestas publicadas en los medios 
monitoreados por la CNCS. Cabe señalar que, en 
este proceso electoral, se recibieron 67 estudios 
que fueron dados a conocer en medios distintos 
a los monitoreados por la CNCS. Las personas que 
remitieron el respectivo estudio dieron un cumpli-
miento del 80%, ya que en algunos casos no en-
viaron de manera completa los criterios generales 
de carácter científico. 

informe fecHas rePortadas

Publicaciones detectadas

originales reProducciones citas

1er. 8 al 20 de septiembre de 2017 10 10 37

2o.
21 de septiembre al 18 de octubre 
de 2017 50 11 59

3er.
19 de octubre al 8 de noviembre de 
2017 7 8 70

4o.
9 de noviembre al 06 de diciembre 
de 2017 40 23 158

to.
7 de diciembre de 2017 al 17 de 
enero de 2018 33 17 165

6o. 18 de enero al 14 de febrero de 2018 45 16 285

7o. 15 de febrero al 14 de marzo de 2018 31 31 206

8o. 15 de marzo al 11 de abril de 2018 50 32 257

9o. 12 de abril al 16 de mayo de 2018 80 48 589

10o. 17 de mayo al 06 de junio de 2018 45 34 317

11o. 7 de junio al 27 de junio de 2018 122 25 317

totales 513 255 2,460

Tabla 85
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Al respecto, se rindieron 11 informes al Consejo 
General del INE, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 144 del Reglamento de Elecciones. 
De acuerdo con las cifras reportadas en los infor-
mes, fue durante los últimos meses del proceso 
electoral (periodo de campaña) en las cuales se 
detectaron mayor número de publicaciones sobre 
resultados de encuestas, tal como puede observar-
se en la tabla 85.

Requerimientos formulados por la Secretaría 
Ejecutiva  
De la fecha de inicio del Proceso Electoral Federal 
2017-2018 (8 de septiembre de 2017), al 27 de junio 
2018, la Secretaría Ejecutiva emitió: 

 → 214 requerimientos correspondientes a 
185 casos en los que los sujetos obli-
gados incumplieron con su obligación 
de entregar a la Secretaría Ejecutiva el 
estudio metodológico correspondiente. 

 → Derivado de lo anterior, se formularon 
siete vistas a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral. 

Encuestas de salida y conteos rápidos 
Derivado a que el Proceso Electoral 2017-2018 fue 
un proceso electoral concurrente; el INE fue quien 
acreditó a todas las personas interesadas para 
realizar encuestas y conteos rápidos el día de la 
Jornada Electoral a nivel nacional. Para este proce-
so, el INE desarrolló el Sistema de Acreditaciones 
para Encuestas de Salida y Conteos Rápidos no 
Institucionales (SAEyCR) en el cual las personas 
interesadas podían hacer envío de la información 
a través del sistema, lo que facilitó la remisión y 
la verificación de la información, el 84.68% de las 
personas fueron acreditadas a través de este sis-
tema, mientras que el resto fue de manera física. 

 

En total se acreditaron un total de 111 personas 
físicas y morales, de acuerdo con el tipo de cargo, 
las personas fueron acreditadas para: 

 
 → 65 fueron acreditadas para la elección 

de la presidencia de la república. 
 → 47 fueron acreditadas para la elección 

de senadurías. 
 → 41 fueron acreditadas para la elección 

de diputaciones federales. 
 → 43 fueron acreditadas para la elección 

de gubernaturas. 
 → 19 fueron acreditadas para la jefatura 

de gobierno de la Ciudad de México. 
 → 72 fueron acreditadas para la elección 

de ayuntamientos/alcaldías. 
 → 3 fueron acreditadas para la elección 

de concejales.  

J O R N A DA E L EC TO R A L

Desarrollo de la Jornada Electoral
En lo que refiere a la integración de mesas direc-
tivas de casilla en el PE 2017-2018, se conformó 
como se muestra en la tabla 86.

Observación electoral, visitantes extranjeros y 
representantes de partidos políticos 
Se recibieron 38,353 solicitudes, de las cuales 
27,745 (72.3%) fueron ingresadas por el INE y las 
restantes 10,608 (27.7%) a través de los OPL. En 
cuanto a la recepción de las solicitudes por 
entidad federativa, se tiene la siguiente distribu- 
ción: México con 7,100, Chiapas con 5,787, Ciudad de 
México con 2,966, Yucatán con 2,323, Tabasco con 
2,300, Puebla con 1,691, Nayarit 1,553, Oaxaca con 
1,437, Nuevo León con 1,321, Guanajuato con 999, 
Querétaro con 992, Tamaulipas con 919, Hidalgo 
con 875, Veracruz con 853, Sonora con 851, Coahui-
la con 815 y Chihuahua con 717 lo que equivale al 



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  529 

funcionariosy funcionarias de mesa directiva de 
casilla el día de la jornada electoral

entidad distritos secciones casillas designada
Porcentaje 
designada

tomada 
de la fila

Porcentaje
tomada de 
la fila total

Aguascalientes 3 602 1,598 9,168 291.544 274 8.453 9,442

Baja California 8 1,949 4,701 16,588 733.6 1,482 66.392 18,070

Baja California 
Sur 2 486 978 4,900 177.135 588 22.863 5,488

Campeche 2 527 1,155 5,864 170.624 1,014 29.374 6,878

Chiapas 13 2,053 6,303 35,988 1255.905 1,289 44.082 37,277

Chihuahua 9 3,208 5,297 28,690 820.575 2,763 79.418 31,453

Ciudad de 
México 24 5,536 12,976 72,634 2263.696 4,461 136.281 77,095

Coahuila 7 1,689 3,761 19,498 617.816 2,619 82.178 22,117

Colima 2 371 950 5,507 194.324 158 5.674 5,665

Durango 4 1,419 2,479 14,061 382.469 638 17.527 14,699

Guanajuato 15 3,141 7,463 40,168 1378.507 3,536 121.478 43,704

Guerrero 9 2,749 4,950 28,728 874.159 843 25.832 29,571

Hidalgo 7 1,782 3,787 21,869 682.67 537 17.323 22,406

Jalisco 20 3,570 9,808 55,287 1898.136 2,885 101.845 58,172

México 41 6,461 19,298 106,854 3838.962 7,195 260.998 114,049

Michoacán 12 2,692 5,977 32,915 1116.149 2,405 83.839 35,320

Tabla 86. funcionarios y funcionarias De mesa DirecTiva De casilla el Día De la jornaDa elecToral
fuenTe: mulTisisTema elec 2018. céDula e1. DesignaDos y TomaDos De la fila.

continúa...
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funcionariosy funcionarias de mesa directiva de 
casilla el día de la jornada electoral

entidad distritos secciones casillas designada
Porcentaje 
designada

tomada 
de la fila

Porcentaje
tomada de 
la fila total

Morelos 5 907 2,421 12,970 453.549 1,320 46.446 14,290

Nayarit 3 960 1,668 6,321 290.168 210 9.829 6,531

Nuevo León 12 2,688 6,585 34,212 1075.794 3,936 124.194 38,148

Oaxaca 10 2,453 5,415 30,627 957.578 1,339 42.412 31,966

Puebla 15 2,656 7,547 42,846 1435.288 1,966 64.698 44,812

Querétaro 5 860 2,648 14,771 470.798 961 29.197 15,732

Quintana Roo 4 944 2,098 9,590 325.536 2,193 74.46 11,783

San Luis Potosí 7 1,814 3,624 20,086 659.447 1,220 40.546 21,306

Sinaloa 7 3,804 4,841 27,011 655.34 1,749 44.653 28,760

Sonora 7 1,533 3,636 18,094 605.734 2,845 94.259 20,939

Tabasco 6 1,131 2,912 16,290 562.358 1,109 37.636 17,399

Tamaulipas 9 2,009 4,628 25,314 829.248 2,143 70.743 27,457

Tlaxcala 3 610 1,534 8,608 283.342 506 16.655 9,114

Veracruz 20 4,815 10,595 61,449 1939.957 1,885 60.023 63,334

Yucatán 5 1,121 2,666 14,845 466.596 1,093 33.399 15,938

Zacatecas 4 1,868 2,509 14,552 387.662 449 12.334 15,001

total 300 68,408 156,808 856,305 93.696 57,611 6.303 913,916
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86.4%, en contraste los estados que presentaron 
el menor registro fueron: Quintana Roo con 288, 
Sinaloa con 174, Zacatecas con 162, Colima con 118 
y Baja California Sur con 52. 

Por lo que se refiere al registro de personas 
como observadoras electorales según su sexo, por 
entidad federativa, se tiene que hubo una mayor 
participación de mujeres (más del 50%) en Coahui-
la, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Gue-
rrero, Hidalgo, México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tlaxcala y 
Zacatecas. En el caso de los hombres, se identificó 
que tuvieron mayor participación (más del 50%) 
en las entidades de Aguascalientes, Baja Califor-
nia, Baja California Sur, Campeche, Durango, Gua-
najuato, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz 
y Yucatán, cabe señalar que el estado de Colima 
presentó 50% de hombres y 50% de mujeres.

En cuanto a la edad tuvieron mayor participa-
ción las personas entre 21 y 25 años de edad (17.5%), 
seguidas de las que tienen entre 18 y 20 (13.3%), las 
de 26 a 30 años de edad (12.4%) y de 31 a 35 años 
(11.4%); dicha población representó 54.6%del total 
de personas.

De las 38 mil 353 personas que se registraron, 
32,727 tomaron el curso de capacitación (85.3%), de 
las cuales 21,456 lo hicieron a través del INE, 9,665 
en los OPL y 1,606 en las organizaciones que los 
propusieron. 

De las 38,353 solicitudes que se recibieron, se 
aprobaron 32,548, lo que representó un 84.9%. 
Cabe señalar que, 13,564 fueron aprobadas en los 
consejos locales y 18,984 en los consejos distritales. 

De las 32,548 personas que se acreditaron 
como observadoras electorales, 25 ,234 (77.5%) son 
de carácter individual y 7,314 (22.5%) pertenecen a 
alguna organización. 

De las 38,353 solicitudes que se recibieron, 8,937 
(23.3%) fueron presentadas por 251 organizaciones 

con registro en las 32 entidades federativas. En lo 
que se refiere a la concentración de las 251 organi-
zaciones por entidad federativa, se tuvo el mayor 
registro en la Ciudad de México con 88. Cabe desta-
car que, de las 8,937 solicitudes que se presentaron 
por las organizaciones, se aprobaron 7,314 (81.8%).

En cumplimiento al Acuerdo INE/CG464/2018, 
se recibieron 48 solicitudes de ciudadanas y ciu-
dadanos mexicanos residentes en el extranjero 
interesados en participar como observadoras/es 
electorales, de las cuales 36 son de Estados Unidos, 
tres de Canadá, China y Francia, respectivamen-
te, dos de Suiza y una de Alemania. Cabe señalar 
que, de este grupo de solicitudes se aprobaron 41.

Visitantes extranjeros
De conformidad con lo establecido en el Párrafo 1 
de la Base 3ª del Acuerdo INE/CG382/2017, los in-
teresados en acreditarse como visitantes extran-
jeros dispusieron de un plazo que inició a partir 
del inicio del Proceso Electoral Federal 2017-2018, 
y hasta el 20 de junio de 2018, para remitir su do-
cumentación solicitando ser acreditados como 
visitantes extranjeros. Esa documentación debía 
ser dirigida al Consejero Presidente, a través de la 
CAI, y estar integrada por el Formato de solicitud 
de acreditación, junto con una copia de las pá-
ginas principales de su pasaporte vigente y una 
fotografía actual y nítida, de conformidad con el 
Inciso A, del Párrafo 1 de la Base 4ª. 

La presentación de la misma fue posible por 
tres diferentes vías: entregando la documentación 
en las oficinas de la CAI, enviándola por mensajería, 
o bien transmitiéndola por correo electrónico. 

Cabe hacer mención que, en el periodo de tiem-
po señalado, la CAI recibió la documentación de 
932 interesados, siendo que la primera solicitud se 
recibió el 16 de octubre de 2017 y durante los últi-
mos 2 días a la conclusión del periodo legal corres-
pondiente fueron recibidas 293 solicitudes (31.4%).
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Para el PE 2017-2018 un total de 60 países estu-
vieron representados por los visitantes extranjeros 
acreditados, siendo que 23 corresponden al conti-
nente americano, 20 son europeos, hay 10 asiáticos, 
6 representantes de África y uno de Oceanía.

Por cuanto a la representación por continente 
en el PE 2017-2018, 674 (74.3%) visitantes extran-
jeros fueron nacionales de países ubicados en 
América, le siguió Europa con 164 (18.1%); África 
con 34 (3.7%); Asia con 33 (3.6%); y, Oceanía con 
2 (0.3%).

Respecto de las nacionalidades de los visitan-
tes extranjeros acreditados para el PE 2017-2018, 
los cinco países con mayor número de visitantes 
extranjeros acreditados fueron: 

 → Estados Unidos 117 (12.9%) 
 → Argentina 74 (8.2%) 
 → República Dominicana 49 (5.4%)
 → Colombia 48 (5.3%) 
 → España 46 (5.1%) 

En contraparte, 12 países acreditaron a un vi-
sitante extranjero cada uno, estos países fueron: 
Guyana, Trinidad y Tobago, Albania, Bulgaria, Geor-
gia, India, Irán, Malasia, Palestina, Costa de Marfil, 
Egipto, Sudáfrica.

Con relación al perfil de los visitantes extran-
jeros acreditados para el PE 2017-2018, tenemos 
que 148 (16.3%) pertenecen a algún organismo no 
gubernamental, 145 (16.0%) son académicos o es-
tudiantes, 128 (14.4%) pertenecen a organismos 
especializados en temas de democracia, 96 (10.6%) 
son funcionarios de autoridades electorales, otros 
90 (9.9%) representan a órganos parlamentarios, 
80 (8.8%) son miembros de algún partido po-
lítico, 56 (6.2%) son representantes del Cuerpo 
Diplomático acreditado en nuestro país y los 164 
(18.1%) restantes tienen perfil diverso.

En ejercicio de las atribuciones que le otorga el 
Párrafo 6 de la Base 2ª del Acuerdo INE/CG382/2017, 
el Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo 
Córdova Vianello, instruyó a la CAI realizar las 
gestiones correspondientes para llevar a cabo el 
Programa dirigido a funcionarios de autoridades 
electorales de otros países y de los organismos 
internacionales con los que el Instituto mantiene 
vínculos de cooperación. Paralelamente, y como 
ha ocurrido en procesos electorales previos, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Dr. 
Lorenzo Córdova Vianello, acordó con la Presidenta 
del TEPJF, Magda Janine Otálora Malassis, que di-
cho Programa fuera desarrollado de manera con-
junta por ambas autoridades electorales. El INE y el 
TEPJF consensaron un listado final de 82 invitados 
institucionales para la Jornada Electoral del 1° de 
julio del presente año, en el cual se integraron a 
titulares de autoridades electorales de cuatro con-
tinentes, así como a los titulares de organismos 
internacionales que trabajaban temas de demo-
cracia internacional alrededor del mundo, entre 
otros invitados. En dicho listado se incluyeron 
tanto invitados comunes, como aquellos que fue-
ron de interés particular por parte de alguna de 
las dos instituciones. A este grupo de 82 invitados 
institucionales se le envió una carta personaliza-
da firmada por los titulares de ambas autoridades 
electorales.

Representantes de partidos políticos
El día de la Jornada Electoral se contó con un alto 
número de representantes de partidos políticos 
en las casillas. 

 → El Partido Acción Nacional cuenta con re-
presentantes en el 75.88% de las casillas

 → El Partido Revolucionario Institucional 
en el 89.01%

 → El Partido de la Revolución Democrática 
en el 46.44%
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 → El Partido Verde Ecologista de México 
en el 47.80%

 → El Partido del Trabajo, en el 33.86%
 → Movimiento Ciudadano, en el 35.49%
 → Nueva Alianza en el 51.17%
 → Morena, en el 82.06%
 → Encuentro Social, en el 16.28% de 

las casillas
 → El candidato independiente Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón, en 
el 4.37%

 → El resto de candidaturas independien-
tes federales tanto a senadurías como 
a diputaciones federales, cuentan con 
representantes en el 2.88% del total de 
las casillas.

Mecanismos de recolección 
En el Informe Final sobre los mecanismos de re-
colección de la documentación de las casillas al 
término de la Jornada Electoral y recepción de 
paquetes,49 se indica que los 300 Consejos Dis-
tritales del INE aprobaron 74,957 mecanismos de 
recolección, de los cuales 58,501 (78%) fueron DAT, 
14,435 (19.3%) CRyT itinerantes y 2,021 (2.7%) CRyT 
fijos. De los mecanismos aprobados 66,513 (88.7%) 
funcionaron el 1° de julio de 2018.

R E S U LTA D O S D E  L A  E L ECC I Ó N

Conteos rápidos y Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP)
Conteos rápidos 
El artículo 356, párrafo 1 del RE señala que el Conteo 
Rápido es el procedimiento estadístico diseñado 
con la finalidad de estimar con oportunidad las ten-
dencias de los resultados finales de una elección, a 

49 Presentado en la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral el 30 de agosto de 2018.

partir de una muestra probabilística de resultados 
de actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
electorales, cuyo tamaño y composición se esta-
blecen previamente, de acuerdo a un esquema 
de selección específico de una elección determi- 
nada, y cuyas conclusiones se presentan la noche 
de la Jornada Electoral.

El 28 de mayo de 2018, el Consejo General apro-
bó los criterios científicos, logísticos y operativos, 
así como el protocolo para la selección de las mues-
tras que fueron utilizados para realizar los conteos 
rápidos de los resultados en la elección de titulares 
de los ejecutivos federales y locales del 1° de 
julio de 2018.50

El objetivo del Conteo Rápido fue estimar el 
porcentaje de votos a favor de los candidatos a la 
Presidencia, Gubernaturas y Jefatura de Gobierno, 
así como estimar el porcentaje de participación 
ciudadana.

De conformidad con el Informe final de acti-
vidades del Comité Técnico Asesor para el Conteo 
Rápido, presentado ante el Consejo General el 23 de 
agosto de 2018, la implementación de los conteos 
rápidos se realizó de la siguiente manera:

 → El 30 de junio, en un acto público 
realizado ante Notario Público en las 
instalaciones del INE, se seleccionaron 
las muestras para la realización del 
Conteo Rápido tanto para la Presidencia 
de la República, como para las elecciones 
de Gobernador y Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México.

 → El marco muestral fue el listado de las 
casillas aprobado para las elecciones 
2017-2018 y la selección se realizó de 
acuerdo con el diseño de muestreo 
establecido.

50 Acuerdo INE/CG509/2018, del 28 de mayo de 2018.
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 → Las estimaciones se basaron en los datos 
del cuadernillo para hacer las operacio-
nes de escrutinio y cómputo en casilla.

 → En las entidades federativas con elección 
de Gobernador o Jefe de Gobierno, la 
muestra de casillas utilizada para la elec-
ción de Presidente de la República fue un 
subconjunto de la muestra de la entidad.

 → Los integrantes del Comité se distribu-
yeron las actividades, de manera que 
cada uno de ellos fuese responsable 
de cada una de las entidades federati-
vas, para establecer el diseño muestral. 
Mientras que, para la elección presiden-
cial se establecieron tres equipos 
de trabajo.

Así, el 1° de julio de 2018, el Comité inició acti-
vidades a las 18:00 horas; 30 minutos después se 
recibieron los primeros reportes de las casillas en 
muestra. A las 21:00 horas, rindió un informe de 
avance de integración de las muestras de cada uno 
de los diez conteos rápidos.

A las 23:00 horas, con la información obtenida 
y procesada por el Comité Técnico Asesor hasta las 
22:30 horas, se entregó al Consejero Presidente del 
INE, un reporte que señalaba lo siguiente:

 → De las 7,787 casillas seleccionadas de la 
muestra definitiva, se recibieron 5,254. 
Esta cantidad representa el 67.5% de 
la muestra, con las cuales se realizaron 
las estimaciones de los resultados del 
Conteo Rápido. 

 → De los 350 estratos considerados para 
definir el diseño muestral, se contó infor-
mación de 350 estratos.

 → La participación ciudadana se estimó 
entre 62.9% y 63.8 por ciento.

Como se ha reportado en estos informes, el 
INE asumió el diseño, implementación y opera-
ción de los conteos rápidos para las elecciones de 
gubernaturas y jefatura de gobierno de la Ciudad 
de México.51 

Las primeras estimaciones reportadas corres-
pondieron a los resultados del Conteo Rápido de 
Guanajuato, con información recibida hasta las 
21:45 horas. Luego se entregaron los resultados de 
la Ciudad de México y Jalisco, en ambos casos, con 
datos recabados hasta las 22:15 horas. El Conteo de 
Morelos se entregó con datos recibidos hasta las 
22:40 horas, seguido de los reportes de Veracruz, 
Puebla, Tabasco y Yucatán, con datos recabados 
hasta antes de la media noche. Finalmente, entre-
garon el reporte de Chiapas, con datos recabados 
hasta las 00:30 horas del 2 de julio. Como se aprecia 
en la tabla 87.

En nueve casos fue posible identificar con 
certeza al candidato puntero, solo en el caso de 
Puebla, donde se presentó una elección competida, 
las estimaciones de los porcentajes de votación del 
primero y segundo lugar presentaron intervalos 
traslapados; no obstante, se dieron a conocer 
los resultados de las estimaciones obtenidas, las 
cuales fueron confirmadas por los resultados de 
los cómputos distritales de dicha elección.

Programa de resultados electorales prelimi- 
nares (PREP) 
El artículo 219, numeral 1 de la LGIPE indica que el 
PREP es el mecanismo de información electoral 
encargado de proveer los resultados preliminares 
y no definitivos, de carácter estrictamente infor-
mativo a través de la captura, digitalización y pu-
blicación de los datos asentados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben 

51 Acuerdo INE/CG568/2017, del 22 de noviembre de 2017.
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en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos 
(CATD) autorizados por el INE.

El 28 de junio de 2018, la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) presentó el infor-
me de la auditoría al sistema informático del PREP 
de las elecciones federales. La auditoría fue rea-
lizada por la Dirección General de Cómputo y de 
Tecnologías de Información y Comunicación de la 
UNAM, instancia que, con el propósito de verificar 
tanto la integridad en el procesamiento de la infor-
mación y la generación de resultados preliminares, 
como su consistencia con la normatividad vigen-
te, desarrolló diversas actividades técnicas, entre 
las que destacan, la revisión del código fuente del 

sistema informático del PREP 2018, pruebas fun-
cionales de caja negra, y auditoría de seguridad 
informática. 

Como resultado de las pruebas funcionales la 
UNAM concluyó que el sistema informático del 
PREP que fue desarrollado por el INE para el PEF 
2017-2018, brinda la funcionalidad necesaria para 
llevar a cabo la digitalización, captura y publica-
ción vía Internet de la información de las Actas de 
Escrutinio y Cómputo de manera íntegra y confor-
me con los criterios de captura, contabilización y 
publicación señalados en el anexo 13 del RE.

De acuerdo con el Informe final de activida-
des del Comité Técnico Asesor para los Programas 

casillas 
totales

fracción 
de 
muestreo

tamaño 
de 
muestra 
final

tamaño 
de 
muestra 
calculado

sobre 
muestra

muestra 
recibida

Porcen-
taje de 
muestra 
recibida

estratos 
con 
informa-
ción

Presenta-
ción de 
resultados

Federal 156,899 4.96% 7,787 7,500 287 5,254 67.5 350/350 22:30 horas

Chiapas 6,316 7.92% 500 500 0 294 58.8 15/15 00:30 horas

Ciudad de 
México 12,976 8.54% 1,108 700 408 647 58.4 33/33 22:15 horas

Guanajuato 7,463 6.70% 500 500 0 357 71.4 22/22 21:45 horas

Jalisco 9,820 4.81% 472 472 0 348 73.7 20/20 22:15 horas

Morelos 2,421 8.26% 200 200 0 160 80.0 12/12 22:40 horas

Puebla 7,547 6.74% 509 424 85 372 73.1 26/26 23:45 horas 

Tabasco 2,912 15.45% 450 450 0 263 58.4 10/10 23:50 horas

Veracruz 10,595 10.38% 1,100 1,100 0 771 70.1% 28/28 23:10 horas

Yucatán 2,666 11.25% 300 205 95 188 62.7% 7/7 23:55 horas

Tabla 87. marco muesTral, Tamaño De muesTra e información De la muesTra uTilizaDa para las esTimaciones finales
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de Resultados Electorales Preliminares Federal y 
Locales del Proceso Electoral 2017-2018, presentado 
al Consejo General el 23 de agosto de 2018, el PREP 
inició su funcionamiento el domingo 1° de julio a 
las 20:00 horas (tiempo del centro) y cerró con el 
último corte de información a las 21:00 horas del 
2 de julio.

Para el cargo de Presidencia se capturó 93.5% 
de las Actas PREP y contabilizó 80.2% de ellas. La 
participación ciudadana alcanzó el 63.4 por ciento. 

En relación con las senadurías, se capturó 92.2% 
de las Actas PREP y contabilizó el 77.7% de ellas. La 
participación ciudadana llegó a 63.3 por ciento. 

En lo que respecta al cargo de diputaciones, se 
capturó el 92.0% de las Actas PREP y contabilizó el 
77.4%. La participación ciudadana alcanzó el 63.1 
por ciento. 

Los integrantes del COTAPREP presentaron un 
comparativo de los avances de actas capturadas 
reportadas al final de los tres simulacros y del PREP. 
En la siguiente gráfica, se muestra que el avance 
en la captura de las actas fue en ascenso desde el 
primer simulacro hasta la operación del PREP, en los 
tres cargos de elección federales (gráfica 1).

Por lo que hace al seguimiento de los PREP loca-
les, el Comité informó que dieron seguimiento en 

las 30 entidades federativas con proceso electoral 
local, desde las instalaciones de UNICOM.

Los portales se habilitaron a las 18:00 horas 
del 1° de julio (tiempo del centro) con los OPL de 
Coahuila, Colima y Jalisco. El primer OPL en pu-
blicar en su portal fue Coahuila alrededor de las 
19:14 horas. El último corte se realizó por parte del 
OPL de Sonora el 2 de julio alrededor de las 20:00 
horas (tiempo del pacífico). Durante este periodo, 
los sitios de publicación de Tamaulipas, Veracruz y 
Zacatecas, al momento de abrir su portal de publi-
cación, ya contaban con algunas actas capturadas, 
derivado del uso de la aplicación con la que se di-
gitalizó desde la casilla. 

Durante la operación se dio seguimiento remo-
to a través de los sitios de publicación y se pudo 
observar que, en su mayoría, los OPL se ajustaron 
a las plantillas base remitidas por el INE. 

Finalmente, en un ejercicio para conocer la 
precisión de los instrumentos de resultados elec-
torales preliminares implementados, en las tablas 
siguientes se muestra un comparativo de la in-
formación arrojada por los tres ejercicios: Conteo 
Rápido, PREP y Cómputos Distritales, para la elec-
ción presidencial, ocho gubernaturas y la jefatura 
de gobierno de la Ciudad de México.
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candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Ricardo Anaya Cortés
Coalición Por México al Frente 
(PAN/PRD/MC) 22.10 22.80 22.50 22.28

José Antonio Meade Kuribreña
Coalición Todos por México (PRI/
PVEM/NA) 15.70 16.30 16.40 16.41

Andrés Manuel López Obrador
Coalición Juntos Haremos 
Historia (Morena/PT/Encuentro 
Social) 53.00 53.80 52.96 53.19

Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón
Candidato independiente 5.30 5.50 5.14 5.23

Candidaturas no registradas 0.13 0.06

Votos nulos 2.88 2.83

Participación ciudadana 62.90 63.80 63.44 63.43

Tabla 88. comparaTivo De resulTaDos elecTorales elección presiDencial
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entidad candidatas y candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Chiapas

Rutilio Escandón Cadenas
Coalición Juntos Haremos Historia 
(PT/Morena/Encuentro Social) 40.2 44.2 39.84 39.08

José Antonio Aguilar Bodegas
Coalición por Chiapas al Frente (PAN/
PRD/Movimiento Ciudadano) 8.0 10.1 9.73 9.34

Roberto Albores Gleason
Candidatura Común (PRI/NA) 17.7 20.8 20.18 20.11

Luis Fernando Castellanos Cal y Mayor
Candidatura Común (PVEM/Chiapas 
Unido/Podemos Mover a Chiapas) 19.1 22.6 21.87 22.85

Jesús Alejo Orantes Ruiz
Candidato independiente 2.4 3.5 2.59 2.66

Participación ciudadana 65.3 69.8 67.91 66.43

continúa...Tabla 89. comparaTivo De resulTaDos en elecciones De gubernaTura y jefaTura 
De gobierno52 

52 La información sobre los PREP se obtuvo de los portales 
de internet de cada OPL. Los datos de los resultados de los 
cómputos se basan en información publicada y/o proporcio-
nada por los OPL a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (UTVOPL). En los casos de los 
OPL de Jalisco y Yucatán, mediante oficios 1826/2018 y C.G./
PRESIDENCIA/1050/2018 respectivamente, comunicaron a la 
UTVOPL, la corrección y/o precisión de algunos resultados.
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continúa...

entidad candidatas y candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Guanajuato

Diego Sinhué Rodríguez Vallejo
Coalición Por Guanajuato al Frente 
(PAN/ PRD/Movimiento Ciudadano) 49.5 51.5 49.83 49.56

Francisco Ricardo Sheffield Padilla
Coalición Juntos Haremos Historia 
(PT/Morena/Encuentro Social) 23.2 25.2 24.31 24.25

Gerardo Sánchez García PRI 11.5 12.9 12.77 13.08

Felipe Arturo Camarena García
PVEM 6.2 7.2 6.88 6.89

María Bertha Solórzano Lujano
Nueva Alianza 2.6 3.5 2.81 2.94

Participación ciudadana 51.8 54.6 52.52 52.49

entidad candidatas y candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Jalisco

Carlos Lomelí Bolaños
Coalición Juntos Haremos Historia 
(PT/Morena/Encuentro Social) 23.0 25.3 24.38 24.71

Miguel Ángel Martínez Espinosa PAN 10.5 12.0 10.70 10.66

Miguel Castro Reynoso PRI 16.1 17.6 16.64 16.61

Carlos Manuel Orozco Santillán PRD 0.8 1.2 1.05 1.02

Salvador Cosío Gaona PVEM 2.4 3.3 2.76 2.79

Martha Rosa Araiza Soltero
Nueva Alianza 1.7 2.2 1.96 1.98

Enrique Alfaro Ramírez
Movimiento Ciudadano 37.7 40.0 39.01 39.04

Participación ciudadana 56.2 59.1 58.48 58.73
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continúa...

entidad candidatas y candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Morelos

Víctor Manuel Caballero Solano
Coalición Por Morelos al Frente (PAN/
Movimiento Ciudadano) 13.4 16.1 13.96 14.05

Cuauhtémoc Blanco Bravo
Coalición Juntos Haremos Historia 
(PT/Morena/Encuentro Social) 51.0 53.8 52.45 52.59

Rodrigo Gayosso Cepeda Coalición 
Juntos por Morelos (PRD/PSD 
Morelos) 10.2 12.1 11.71 11.66

Jorge Armando Meade Ocaranza
PRI 5.6 7.0 5.95 6.07

Nadia Luz María Lara Chávez
PVEM 3.3 4.0 3.69 3.67

Jesús Alejandro Vera Jiménez
Nueva Alianza 2.2 2.7 2.35 2.30

Mario Rojas Alba
Partido Humanista 1.2 2.0 1.52 1.45

Fidel Demedicis Hidalgo
Candidato Independiente 3.8 4.9 4.79 4.75

Participación ciudadana 63.7 67.6 66.34 66.12
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continúa...

entidad candidatas y candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Puebla

Martha Erika Alonso Hidalgo
Coalición Por Puebla al Frente (PAN/
PRD/Movimiento Ciudadano/Pacto 
Social de Integración/Compromiso 
por Puebla) 36.4 38.9 38.04 38.14

Miguel Barbosa Huerta
Coalición Juntos Haremos Historia 
(PT/Morena/Encuentro Social) 33.9 36.8 34.22 34.10

José Enrique Doger Guerrero
PRI 16.8 18.8 18.49 18.36

Michel Chaín Carrillo
PVEM 4.9 5.5 5.06 5.08

Participación ciudadana 66.0 68.5 67.64 67.18

entidad candidatas y candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Tabasco

Gerardo Gaudiano Rovirosa 
Coalición Por Tabasco al Frente (PAN/
PRD/Movimiento Ciudadano) 16.8 18.4 19.35 19.57

Adán Augusto López Hernández
Coalición Juntos Haremos Historia 
(PT/Morena/Encuentro Social) 62.1 64.3 61.45 61.37

Georgina Trujillo Zentella
PRI 11.5 12.7 11.75 11.61

Manuel Paz Ojeda
Nueva Alianza 0.8 0.9 1.05 1.04

Jesús Ali de la Torre
Candidato Independiente 2.1 2.4 1.98 1.95

Participación ciudadana 68.3 69.8 70.06 70.07
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entidad candidatas y candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Veracruz

Miguel Ángel Yunes Márquez
Coalición Por Veracruz al Frente (PAN/
PRD/Movimiento Ciudadano) 37.0 38.7 38.34 38.39

José Francisco Yunes Zorrilla
Coalición Por un Veracruz Mejor (PRI/
PVEM) 13.3 14.5 14.21 13.96

Cuitláhuac García Jiménez
Coalición Juntos Haremos Historia 
(PT/Morena/Encuentro Social) 43.9 45.9 43.70 44.02

Miriam Judith González Sheridan
Nueva Alianza 0.9 1.0 1.11 0.96

Participación ciudadana 64.5 66.0 64.59 65.56

entidad candidatas y candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Yucatán

Mauricio Vila Dosal
Candidatura Común (PAN/
Movimiento Ciudadano) 38.0 40.8 39.23 39.55

Mauricio Sahui Rivero
Candidatura Común (PRI/PVEM/
Nueva Alianza) 34.0 36.5 36.24 36.16

Joaquín Díaz Mena
Candidatura Común (PT/Morena/
Encuentro Social) 20.1 23.2 20.51 20.44

Jorge Zavala Castro PRD 1.3 2.3 1.91 1.94

Participación ciudadana 73.5 75.14 75.14 73.24

continúa...
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entidad candidatas y candidatos

conteo ráPido PreP
cómPutos 
distritales

límite 
inferior 
Porcentaje

límite 
suPerior 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Ciudad de 
México

Alejandra Barrales Magdaleno
Coalición por la Ciudad de México 
al Frente (PAN/PRD/Movimiento 
Ciudadano) 30.4 31.2 30.91 31.02

Claudia Sheinbaum Pardo
Candidatura Común (PT/Morena/
Encuentro Social) 46.6 47.7 47.00 47.05

Mikel Andoni Arriola Peñalosa
PRI 12.5 13.2 12.91 12.82

Mariana Boy Tamborrell
PVEM 3.8 4.0 3.86 3.83

Purificación Carpinteyro Calderón
Nueva Alianza 0.6 0.7 0.66 0.66

Marco Rascón Córdova
Partido Humanista de la Ciudad de 
México 0.9 1.0 0.96 0.95

Lorena Osornio Elizondo
Candidata Independiente 1.2 1.3 1.20 1.19

Participación ciudadana 69.0 69.9 70.19 70.70

Cómputos y recuentos 
Los artículos 309 al 312 de la LGIPE establecen el 
procedimiento para la realización de los cómpu-
tos distritales, entendiendo estos como la suma 
de los resultados anotados en las actas de escru-
tinio y cómputo de las casillas, que realizan los 
consejos distritales.

Como lo establece el artículo 310, numeral 1, de 
la LGIPE, la sesión de cómputos distritales se debe 
realizar el miércoles siguiente al día de la Jornada 
Electoral, en cumplimiento a dicha disposición, el 4 
de julio de 2018, el Consejo General, los 32 Consejos 

Locales y los 300 Consejos Distritales del INE, ini-
ciaron sesiones entre las 7:00 y las 8:00 horas (huso 
horario local). 

Los cómputos distritales se desarrollaron a lo 
largo de cuatro días, aproximadamente 96 horas, de 
manera ininterrumpida53 y con pleno apego a los 
procedimientos establecidos en la normatividad.

53 Los Lineamientos permitieron que se realizaran recesos 
entre la conclusión de un cómputo y el inicio de otro. Esto 
sucedió en los distritos que pudieron tener un buen avance 
en el cómputo de cada elección.
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En los Consejos Distritales se recibieron para 
cada elección, en promedio, 156,632 paquetes 
electorales, lo que representa 99.9% del total de 
casillas instaladas. El 0.1% restante está confor-
mado, en promedio por cada elección, 161 paquetes 
electorales que por causas diversas –robo, quema, 
abandono– no se recibieron en las sedes distrita-
les y, por consiguiente, no fue posible integrar sus 
resultados a los cómputos (tabla 90).

En los consejos distritales 02 con cabecera en 
Bochil y 04 con cabecera en Pichucalco, ambos 
en Chiapas, las sesiones de cómputos distritales 
tuvieron que ser suspendidas la noche del miér-
coles 4 de julio, en virtud de situaciones de vio-
lencia que se suscitaron a las afueras de las sedes 
de las juntas distritales, donde se desarrollaban 
los cómputos. La suspensión se determinó por los 
propios Consejeros con el acompañamiento de 
los representantes de los partidos políticos, para 
salvaguardar la integridad de las personas que se 
encontraban en dichas sedes. Las sesiones se rea-
nudaron el jueves 5 de julio: en el caso del Distrito 
04 en su propia sede, mientras que el recuento del 
Distrito 02 fue trasladado a la Junta Local Ejecutiva 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde con-
cluyeron los cómputos distritales para la elección 
presidencial, de diputados y de senadores.

Cómputos por entidad federativa y circunscrip-
ción plurinominal

Los artículos 319, 320, 321, 322 y 323 de la LGIPE 
establecen que los Consejos Locales cabecera de 
circunscripción realizarán el cómputo de entidad 
federativa de la elección de senadurías por ambos 
principios y las declaraciones de validez de las elec-
ciones de senadurías por el principio de mayoría 
relativa; así como los cómputos de circunscripción 
plurinominal para la elección de diputados. Para 
ello, se instalaron en sesión el domingo siguiente 
al de la Jornada Electoral.

En cumplimiento, los 32 Consejos Locales rea-
lizaron sesión el domingo 8 de julio a las 8:00 ho-
ras, para realizar el cómputo de entidad federativa 
para la elección de senadurías. El mismo día, los 
Consejos Locales de Nuevo León, Jalisco, Veracruz, 
México y Ciudad de México, realizaron la sumato-
ria de los resultados asentados en las actas de los 
cómputos distritales de las elecciones de diputa-
dos correspondientes a su circunscripción.

tiPo de 
elección

casillas 
instaladas

Paquetes 
recibidos

Paquetes no 
entregados 

Presidencial 156,793 156,641 152

Senadurías 156,793 156,626 167

Diputaciones 156,793 156,628 165

Tabla 90

tiPo de 
elección

actas 
cotejadas

recuentos

Parcial 
total al 
inicio 

total al 
final

Presidencial 38,907 296 4 0

Senadurías 34,286 289 11 0

Diputaciones 34,871 285 12 3

Tabla 91

De manera paralela al cotejo de las Actas de 
Escrutinio y Cómputo en cada uno de los 300 distri-
tos electorales, los Consejos Distritales realizaron 
el recuento parcial y/o total de votos en aquellos 
casos en los que se actualizó alguna de las causales 
establecidas en la LGIPE. La cantidad de paquetes 
electorales recontados en cada una de las tres elec-
ciones equivale, en promedio, al 76% del total de 
las casillas aprobadas. La realización de recuentos 
por elección se observa en la tabla 91.
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tiPo de medio de imPugnación
número de 
imPugnaciones 2017 2018

Recurso de apelación 326 81 245

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano 412 143 269

Recurso de reconsideración 24 - 24

Juicio de Inconformidad 10 - 10

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 116 16 100

Recurso de revisión (administrativo) 52 45 7

total 940 285 655

Tabla 92

La reforma electoral de 2014 estableció la po-
sibilidad de realizar el recuento aleatorio de votos 
de hasta el 10% de las casillas en las elecciones de 
senadurías de mayoría relativa, cuando la diferen-
cia entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en 
segundo lugar en la entidad federativa, fuera igual 
o menor al 1 por ciento. 

Luego de concluir las sesiones de cómputos dis-
tritales, los presidentes de los Consejos Locales de 
Nuevo León y Tamaulipas informaron al Secretario 
Ejecutivo que se encontraban dentro del supuesto 
legal previsto en el artículo 320, numeral 1, incisos 
c) y d) de la LGIPE, para realizar el recuento aleatorio 
para la elección de senadurías, debido a que los re-
sultados entre las fórmulas que ocuparon el primer 
y segundo lugar, fue menor al 1 por ciento. 

En específico, en el caso de Nuevo León se pre-
sentó una diferencia entre el primero y el segundo 
contendiente de 15 mil 283 votos, lo que representó 
el 0.7% de la votación; mientras que en Tamaulipas 
la diferencia entre los candidatos punteros fue de 4 
mil 901 votos, equivalentes al 0.3 por ciento.

En consecuencia, el 8 de julio de 2018 en la 
sesión del Consejo General, se ejecutó el método 
estadístico previamente aprobado para determi-
nar el 10% de las casillas que formaron parte de la 
muestra aleatoria. El resultado de esa muestra fue 
entregado al Director Ejecutivo de Organización 
Electoral, quien lo hizo del conocimiento de los pre-
sidentes de los Consejos Locales, y estos a su vez, 
de los Consejos Distritales involucrados, quienes 
realizaron el recuento de votos en 97 paquetes en 
Nuevo León y 66 en Tamaulipas, de las casillas que 
no habían sido recontadas. 

Impugnaciones  
Durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 
se recibieron y tramitaron 940 (novecientos 
cuarenta) medios de impugnación a nivel central, 
en contra de actos de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, el Consejo General y otras 
autoridades del Instituto Nacional Electoral, como 
se muestra en la tabla 92.



546 ¦  instituto nacional electoral

Resultados y declaraciones de validez 
En atención a lo establecido en las leyes genera-
les de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE) y del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral (LGSMIME), el cómputo final 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos debe elaborarse a partir de las actas de 
cómputo distrital levantadas por los consejeros 
respectivos del Instituto Nacional Electoral (INE) 
o, en su caso, de las resoluciones dictadas en los 
juicios de inconformidad en las que se hayan mo-
dificado los resultados originales.

En el presente caso, como los 286 medios impug-
nativos que fueron interpuestos para controvertir 
los 300 cómputos distritales fueron desestimados 
o declarados improcedentes en las sesiones pú-
blicas celebradas los días 3 y 7 de agosto, deben 
emplearse exclusivamente las actas respectivas, 
por ser estas los documentos dispuestos por la 
ley para que se conozcan públicamente los resul-
tados parciales de estos comicios y, consecuen-
temente, aquellos que sirvan de base para que la 

ciudadanía esté en aptitud de ejercer un control 
propio de todo régimen republicano y democrático.

Una vez efectuadas las operaciones aritmé-
ticas correspondientes, se puede concluir que el 
ciudadano Andrés Manuel López Obrador obtuvo 
30,110,327 sufragios, que representan el 53.20 % de 
la votación total emitida (tabla 93).

Fiscalización 
El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como el penúltimo párrafo del Apartado B 
de la Constitución, establecen que corresponde 
al Consejo General del INE la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos relativas a los 
procesos electorales federales y locales, así como 
de las campañas de los candidatos. A continuación, 
se presentan los datos más relevantes sobre el pro-
ceso de fiscalización del Proceso Electoral Federal 
y locales concurrentes 2017-2018: 

 → Precampañas y Apoyo Ciudadano (tablas 
94, 95 y 96)

 → Campañas (tablas 97, 98 y 99)

candidato

ricardo 
anaya 
cortes

josé 
antonio 
meade 
Kuribreña

andrés 
manuel 
lóPez 
obrador

jaime 
Heliodoro 
rodríguez 
calderón

candidaturas 
no 
registradas

votos 
nulos total

Votos 12,607,779 9,288,750 30,110,327 2,960,461 31,979 1,602,578 56,601,874

Porcentaje 
de votos 22.27% 16.41% 53.20% 5.23% 0.06% 2.83% 100.00%

Tabla 93

Personas contendientes total de ingresos total de gastos

10,307 $239,653,848.25 $242,922,202.52

Tabla 94
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oPeraciones 
registradas eventos

avisos de 
contratación

casas de 
PrecamPaña

cuentas 
bancarias

155,221 36,302 1,574 2,775 4,831

Tabla 95

ámbito
Personas
contendientes

informe normal informe corrección

Presentado
no 
Presentado Presentado

no 
Presentado

Federal 1,855 1,691 164 1,684 171

Local 8,452 8,195 257 7,538 914

Total 10,307 9,886 421 9,222 1,085

Tabla 96

 → Procedimientos sancionadores en materia 
de fiscalización 

Derivado de la fiscalización nacional, durante 
el Proceso Electoral 2017-2018, se resolvió un gran 
número de procedimientos sancionadores, relacio-
nados con infracciones en materia de fiscalización 
en el desarrollo de los procesos electorales, los cua-
les se detallan a continuación: 

 
 → Proceso Electoral 2017-2018 (tabla 100)
 → Complejidades en la organización del 

proceso electoral concurrente 
 

Ubicación de casillas
Si bien las actividades de ubicación de casillas 
son atribución exclusiva del INE, se ha buscado 
tener el acompañamiento de los OPL para contar 
con opiniones y apoyo en la intervención con co-
munidades o autoridades estatales durante las 

etapas del procedimiento; para el proceso 2017-
2018 al incrementarse el número de entidades 
con elección concurrente, esta comunicación fue 
mayor por lo que a nivel central y desconcentrado 
se fueron mejorando los instrumentos de coordi-
nación, para delimitar tareas, responsabilidades y 
periodos de atención.

Asimismo, durante dicho proceso electoral, se 
tuvieron por primera vez, experiencias situaciones 
que resolver, como las del campamento de despla-
zados internos en Chiapas, secciones virtuales en 
la misma entidad, así como la atención de proble-
máticas en secciones con comunidades y pueblos 
indígenas en Michoacán y el voto en hospitales, 
a través de casillas especiales.

 → Bodegas electorales 

Derivado del proceso electoral concurren-
te 2017-2018, específicamente para la elección 
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ámbito

informe 
normal - 
Periodo 1 

informe 
corrección - 
Periodo 1 

informe 
normal - 
Periodo 2 

informe 
corrección - 
Periodo 2 

informe 
normal - 
Periodo 3 

informe 
corrección - 
Periodo 3 

Presen- 
tado 

no 
Presen-
tado 

Presen- 
tado 

no 
Presen-
tado 

Presen- 
tado 

no Pre- 
senta-
do 

Presen- 
tado 

no 
Presen-
tado 

Presen-
tado 

no Pre- 
sentado 

Presen-
tado 

no Pre- 
sentado 

Federal 2,045 8 1,826 227 2,049 4 1,822 231 2,050 2 1,831 221 

Local 15,402 244 13,598 2,048 7,971 37 6,979 1,029 995 0 995 0 

Total 17,447 252 15,424 2,275 10,020 41 8,801 1,260 3,045 2 2,826 221 

Tabla 99

Personas contendientes total de ingresos total de gastos

17,699 $5,334,721,330.00 $5,192,621,345.28 

Tabla 97

oPeraciones 
registradas eventos

avisos de 
contratación

casas de 
PrecamPaña

cuentas 
bancarias

593,513 1,035,621 35,018 14,837 15,567 

Tabla 98

de gubernatura del estado de Puebla, se pre-
sentaron situaciones que generaron áreas de 
oportunidad en el seguimiento a la operación y 
funcionamiento de las bodegas electorales en los 
órganos competentes del OPL, en ese sentido, me-
diante la elaboración de lineamientos y guías en 
los procesos electorales siguientes, se fortalecie-
ron las acciones para que las bodegas electorales 
de los OPL, atiendan lo señalado en la normati-
vidad vigente y con ello robustecer la cadena de 
custodia en la documentación electoral.

 → Cómputos de las elecciones federales

Derivado de la reforma electoral de 2014, 
para el Proceso Electoral 2017-2018 fue necesario 
diseñar e implementar por primera vez el procedi-
miento operativo para el desarrollo del cómputo 
de senadurías de mayoría relativa con el recuento 
aleatorio de hasta el 10% de las casillas de las 
entidades federativas en las que se presentó el 
supuesto de la diferencia del 1% o menos en los 
resultados obtenidos por los candidatos de las 
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fórmulas presuntamente ganadoras y las ubica-
das en segundo lugar. 

El cumplimiento de esta previsión establecida 
en el artículo 320 de la LGIPE se enfrentó, desde 
el diseño del procedimiento operativo, con la in-
certidumbre generada ante la posibilidad de no 
disponer del número suficiente de casillas en los 
consejos distritales que fuesen susceptibles de 
ser recontadas, toda vez que la misma ley esta-
bleció que los paquetes que hubieren sido objeto 
de recuento de votos durante el cómputo distri- 
tal de la elección de Senadurías, no podrían formar 
parte del recuento aleatorio.

El reto no debe considerarse menor, si se con-
sidera que el número de paquetes electorales que 
se recontaron durante los cómputos federales de 
2018 correspondió a tres cuartas partes del total 
de casillas instaladas. En este sentido, el desarrollo 
mismo de los cómputos de las elecciones federales 
de 2018 constituyó el mayor reto operativo regis- 
trado en los consejos distritales del INE ante el alto 
volumen de los recuentos realizados, y los plazos 
legales establecidos para la obtención de resulta-
dos electorales.

A este hecho se sumó la experiencia del ejer-
cicio del voto de la ciudadanía residente en el 

extranjero para la elección de senadurías que, junto 
a los votos emitidos para la elección de la presiden-
cia de la república, constituyen la materialización 
del ejercicio de los derechos político-electorales es-
tablecidos en la Constitución resultado de un com-
plejo trabajo de organización que permitió contar 
con los resultados de votación con la oportunidad 
necesaria para sumarlos a los votos emitidos en 
territorio nacional.

 → Documentación y materiales electorales

En 2018 se llevaron a cabo elecciones concu-
rrentes en 30 entidades federativas, lo que implicó 
para la DEOE un mayor esfuerzo institucional en 
materia de documentación y materiales electora-
les, tanto para la elaboración como para la revisión 
y validación de los diseños y especificaciones técni-
cas elaborados por los 30 OPL y para el seguimiento 
a su producción. 

En la elaboración de los diseños y especificacio-
nes técnicas de la documentación que compartió 
el INE con los OPL, la DEOE creó una versión adi-
cional de documentos como el acta de la Jornada 
Electoral, las actas de escrutinio y cómputo para 
las diferentes elecciones y tipo de casilla, la hoja 

sentido y etaPa fundadas infundadas sobreseídas desecHadas 
Parcialmente 
fundadas total 

Precampaña 6 21 5 7 11 50 

Apoyo ciudadano 2 6 2 1 2 13 

Campaña 48 392 42 75 107 664 

Total 56 419 49 83 120 727 

Tabla 100
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de incidentes y la constancia de clausura de casilla, 
en los cuales se agregó un espacio para un secre- 
tario y un escrutador más, para las 30 entidades 
con elección concurrente. De igual modo se ela-
boró una versión diferente para elecciones concu-
rrentes del Recibo de documentación y materiales 
electorales entregados a la o el presidente de Mesa 
Directiva de Casilla, ya que aumentaron algunos de 
los artículos de oficina que se le entregarían a la 
o el presidente de la Mesa Directiva de Casilla.

Asimismo, la DEOE incorporó diferentes carte-
les informativos para orientar a la o el ciudadano 
sobre cómo debía depositar la boleta de cada elec-
ción en la urna correspondiente, así como sobres 
para boletas de una elección encontradas en otras 
urnas.

Para la homologación de los diseños de la do-
cumentación electoral de los Organismos Públicos 
Locales con respecto a los de la elección federal, 
se elaboraron los diseños y especificaciones técni-
cas en formatos únicos, con el propósito de agilizar 
su elaboración y validación en menor tiempo, a los 
cuales solo se incorporaron el emblema del OPL, 
el articulado de su propia legislación y los emble-
mas de los partidos políticos locales, así como el 
ajuste en los espacios de acuerdo a las posibles 
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 
independientes, para remitirlos en los plazos esta-
blecidos a la DEOE para su validación.

Otro aspecto importante tomado en consi- 
deración fue el establecimiento de una identidad 
cromática para las elecciones locales, la cual se 
precisa en el anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones 
con el propósito de homologar los documentos de 
gubernatura, diputaciones locales y ayuntamien-
tos a nivel nacional y distinguir con facilidad los 
colores utilizados en las elecciones federales, con 
lo que se evitaron confusiones en los funcionarios 
de casilla y los ciudadanos que acudieron a votar.

 → Debates presidenciales INE/CG562/2017 
22-11-2017 

Los debates de la elección a la Presidencia de 
la República de 2017-2018 se sustentaron en una 
visión renovadora que buscó hacer de estos ejerci-
cios un verdadero intercambio de ideas y de infor-
mación que fuera útil a la ciudadanía al momento 
de emitir su voto. Ello se lograría sacando a las y 
los candidatos de su zona de confort y permitir lo 
menos posible mensajes prefabricados, para 
lo cual fue necesaria la inclusión de una “mode-
ración activa”.

Con esta intención, en 2017 se modificó el 
Reglamento de Elecciones en su capítulo dedica-
do a los debates para introducir algunos cambios 
necesarios para este nuevo paradigma y que im-
plican, especialmente, comenzar con la definición 
de reglas e incluso la instalación de la Comisión 
Temporal de Debates al iniciar el proceso electoral. 
De esta manera, en el Reglamento se determinó 
que las reglas básicas como número de debates, 
lugar donde se celebrarán, las características de la 
moderación y de la interacción entre participan-
tes, deben estar definidas antes de las precampa-
ñas, lo que garantizó que estas determinaciones 
fueran objetivas y centradas en el interés de la 
ciudadanía. 

Con estas nuevas reglas se realizaron tres deba-
tes en 2018: el primero en Palacio de Minería el 22 
de abril; el segundo el 20 de mayo en la Universidad 
Autónoma de Baja California en Tijuana, y el tercero 
el 12 de junio en el Gran Museo del Mundo Maya en 
Mérida (tablas 101, 102 y 103).54

La moderación activa con atribuciones para 
puntualizar y requerir información adicional, 

54 A través de los acuerdos INE/CG562/2017, INE/
CG388/2018 y INE/CG457/2018.



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  551 

la participación ciudadana en distintas modalida-
des (presencial en el segundo debate), así como 
el formato dinámico y una producción televisiva 
de calidad, caracterizaron estos ejercicios que 
acumularon una audiencia de 34.7 millones de per-
sonas en televisión y 19 millones en redes sociales. 

El costo del conjunto de estos debates se puede 
consultar en la tabla 104.

 → Candidaturas independientes (el uso de 
la aplicación móvil) 

Las candidaturas independientes representan 
la vía para que las y los ciudadanos, sin afiliación 
a algún partido político, puedan contender para 
cargos de elección popular, de acuerdo con la LGIPE. 
En el PEF 2017-2018, los cargos federales a los que 

debate fecHa y Hora lugar moderadores normatividad

Primero 
Ver Debate

El 22 de abril a 
las 20:00 horas, 
hora del centro

Ciudad de 
México

Azucena Uresti 
Mireles
Denise Maerker 
Salmón

Formato del primer debate
Acuerdo INE/CG383/2018 
por el que se designó a los 
moderadores

debate fecHa y Hora lugar moderadores normatividad

Segundo  
Ver Debate

El 20 de mayo a 
las 21:30 horas, 
hora del centro

Tijuana, 
Baja 
California

Yuriria Sierra 
Solorio
León Krauze 
Turrent

Formato del segundo 
debate
Acuerdo INE/CG393/2018 
por el que se designó a los 
moderadores

debate fecHa y Hora lugar moderadores normatividad

Tercero
Ver Debate

El 12 de junio a 
las 21:00 horas, 
hora del centro

Mérida, 
Yucatán

Gabriela Warkentin 
de la Mora
Leonardo Antonio 
Curzio Gutiérrez
Carlos Puig 
Soberón

Formato del tercer debate
Acuerdo INE/CG457/2018 
por el que se designó a los 
moderadores

Tabla 101

Tabla 102

Tabla 103



552 ¦  instituto nacional electoral

concePto cdmx tijuana mérida

Segmento Satelital 70,329.84 138,814.15 108,218.07

Servicio de grabación, distribución y 
transmisión 1,608,000.00 2,671,000.00 2,316,000.00

Moderadores 104,895.10 209,790.21 314,685.31

Producción, escenografía, preparativos, 
logística, atención de asistentes y medios de 
comunicación 8,681,771.87 14,075,676.06 17,360,309.50

Escenografía, aforo e iluminación 4,013,694.60 7,660,999.12 6,668,006.91

Equipo de producción 1,380,000.00 1,380,000.00 1,380,000.00

Camerinos 172,360.00 507,940.00 292,450.00

Camerinos moderadores 41,557.00 0.00 0.00

Reunión moderadores 68,780.00 85,802.59 62,140.52

Proscenio sorteo 900.00 900.00 900.00

Seguridad 1,281,208.25 1,328,790.60 2,429,546.00

Atención invitados y medios 1,411,568.95 3,111,243.75 6,054,516.07

Renta espacios o adecuación de los mismos 311,702.90 472,750.00

Estudio Segundo Debate (Público asistente) 480,600.00

Blue room (entrevistas fuera del set) 15,502.00

Servicio Medición del Ranking 250,000.00 250,000.00

Subtotal por debate 10,480,498.82 17,825,880.42 20,349,212.88

subtotal tres debates 48,655,592.11

iva 7,784,894.74

total 56,440,486.85

Tabla 104
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pudieron postularse de manera independiente 
fueron: Presidencia de la República, senadurías y 
diputaciones federales, estos cargos se registraron 
ante el INE. 

El 28 de agosto de 2017 se emitieron los 
Lineamientos para la verificación del porcentaje 
de apoyo ciudadano que se requiere para el registro 
de candidaturas independientes a cargos federa- 
les de elección popular para el PEF 2017-2018, en el 
que se establecieron los plazos y el número míni-
mo de apoyos de la ciudadanía requeridos para el 
registro de candidaturas independientes.

El 8 de septiembre de 2017, el Consejo General 
emitió la Convocatoria para el registro de can-
didaturas independientes a la Presidencia de la 
República, senadurías o diputaciones federales por 
el principio de mayoría relativa para el PEF 2017-
2018,2 estableciendo los requisitos de elegibilidad; 
el proceso de selección; los topes de gastos para 
los actos tendientes a recabar el apoyo de la ciu-
dadanía; el registro de candidaturas; así como los 
plazos y los umbrales de apoyo de la ciudadanía 
que deberían cubrirse en cada caso. 

En dichos Lineamientos también se aprobó el 
uso de una aplicación móvil para recabar el apoyo 
de la ciudadanía que sustituiría el mecanismo tra-
dicional de recolección de las cédulas de respaldo 
y la copia de la Credencial para Votar exigidas en la 
normativa electoral.3 Algunas ventajas de la apli-
cación móvil sobre el método tradicional en papel 
para recabar apoyos fueron:  

 
 → Facilidad para conocer a la brevedad la 

situación registral de los apoyos;
 → Generación de reportes para verificar 

el número de apoyos de la ciudadanía 
recibidos por las y los aspirantes

 → Se otorgó a la autoridad certeza sobre la 
autenticidad de los apoyos presentados

 → Disminuir el error humano en la captura 
de información

 → Garantizar la protección de datos 
personales

 → Reducir los tiempos para la verificación 
del porcentaje de apoyo de la ciudadanía.

 
Durante el procedimiento de verificación de 

los apoyos de la ciudadanía, la aplicación móvil no 
solo permitió constatar la autenticidad del apoyo a 
través de la captura de la imagen de la Credencial 
para Votar original y de los datos de la persona que 
brindó el apoyo, también permitió contar con la in-
formación de la persona auxiliar que lo recabó; las 
características del dispositivo móvil que se utilizó 
y el número de teléfono celular a través del cual se 
obtuvo el apoyo; la fecha y hora en que se capturó 
y envió el apoyo; y, en algunos casos, el lugar donde 
se capturó. Complementariamente, el 5 de octubre 
de 2017, el Consejo General aprobó un régimen de 
excepción como alternativa a la aplicación móvil 
en 283 municipios de muy alta marginación, de 
acuerdo con la clasificación del Consejo Nacional 
de Población (CONAPO) de 2015,4 dando la posibi-
lidad alternativa de utilizar un formato en papel 
para recabar el apoyo de la ciudadanía. Al respecto, 
el Instituto recibió 38 solicitudes para la aplicación 
del régimen de excepción en estos municipios. En 
total, se recibieron 272,355 cédulas en papel de as-
pirantes a candidaturas independientes de los tres 
cargos federales. 

El Instituto publicó en total 118 reportes sobre 
el avance diario de cada aspirante desde el 31 de 
octubre y hasta el 26 de febrero en el micrositio 
www.ine.mx/candidaturasindependientes, así 
como 47 reportes de avance semanal sobre la dis-
persión territorial de los apoyos enviados. Ello solo 
fue posible gracias al uso de la APP, pues los aspi-
rantes podían enviar sus apoyos durante el periodo 
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aprobado para recabarlo y el INE iniciar la revisión 
de estos. En el ejercicio previo del PEF 2014-2015 
en que por primera vez hubo candidaturas inde-
pendientes y el proceso fue en papel, únicamente 
después de la entrega final se tuvo información 
de cada aspirante (gráfica 2).

Adicionalmente, se informó a cada aspirante el 
avance de sus apoyos recibidos de manera sema-
nal. En cada informe se colocó la siguiente leyenda: 

“Las cifras son preliminares y están sujetas a modi-
ficaciones que resulten del proceso de verificación”. 
Por otro lado, el 8 de noviembre de 2017, el Consejo 
General determinó que la Secretaría Ejecutiva, por 
conducto de la DEPPP, le informara mensualmen-
te sobre el avance en la obtención del apoyo de 
la ciudadanía de los aspirantes a una candidatura 
independiente a los tres cargos de elección popular 
del ámbito federal,5 por lo que se generaron cuatro 
informes entre ese mes y febrero de 2018, periodo 
durante el cual el Instituto recibió 9,048,391 apoyos 
de aspirantes con registro vigente y de aspirantes 
que desistieron. Los apoyos recibidos aumenta-
ron de forma exponencial, en promedio, cada 15 

días se recibió un millón de apoyos. Por otro lado, 
los apoyos recibidos de los aspirantes al cargo de 
Presidencia de la República parecieron impulsar 
esta tendencia, pues representaron 80% de todos 
los apoyos enviados al Instituto. 

Las y los aspirantes a candidaturas indepen-
dientes contaron con acceso a un portal web en 
todo momento en el que pudieron verificar los 
reportes que les mostraron los apoyos de la ciuda-
danía cargados al sistema, así como si habían sido 
encontrados preliminarmente en la Lista Nominal 
de Electores o si tenían alguna inconsistencia.

De esta manera, pudieron ejercer su derecho 
de garantía de audiencia permanentemente, en 
donde podían solicitar a la autoridad electoral la 
revisión de todos los registros que tuvieran algu-
na inconsistencia y presentar la documentación 
pertinente para aclarar la situación. Durante los 
plazos para recabar apoyos se llevaron a cabo 100 
audiencias de 54 aspirantes a los tres cargos. 

El INE se encargó de revisar que todos los apo-
yos de la ciudadanía enviados por las y los aspiran-
tes cumplieran con las características establecidas 

gráfica 2. número De apoyos recibios por el ine por parTe De aspiranTes a canDiDaTuras inDepenDienTes
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para garantizar que fueran auténticos, de tal mane-
ra que hubiera certeza de que la ciudadanía había 
consentido apoyar a cada aspirante. El Instituto 
se percató de una serie de inconsistencias que 
presumían la obtención de la información de la 
ciudadanía de formas desconocidas, así como fal-
tas a la ley por mal uso de sus datos personales 
y suplantación de identidad (tabla 105).

 → Aplicación de acción afirmativa para 
incrementar la participación de las 
mujeres en las candidaturas 

La aplicación concreta del principio de paridad 
establecido en la Constitución en la reforma polí-
tico-electoral de 2014 implica que los órganos de 
representación se integren de forma equitativa de 
acuerdo con las normas y reglas del sistema jurídi-
co, y que estén lo más cerca posible de una compo-
sición paritaria entre hombres y mujeres. Por ello, 
el Consejo General consideró que la postulación de 
las candidaturas debe tener este mismo criterio, e 
incluso, admitir que en algunos casos puede haber 

un mayor número de mujeres candidatas. Ello, le-
jos de ser un acto inadecuado, puede considerar-
se como una ampliación del principio de paridad, 
en el marco de los principios constitucionales de 
igualdad y no discriminación. 

Con base en lo anterior, el 8 de noviembre de 
2017, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 
INE/CG508/2017, en el cual se indican los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular que presenten 
los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones 
ante los consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal (PEF) 2017-2018. En dicho acuerdo, 
la autoridad electoral estimó necesario establecer 
diversas acciones afirmativas a favor de las mu-
jeres, mismas que se reflejaron en los puntos de 
acuerdo Décimo Octavo y Décimo Noveno: 

 
 → La lista de candidaturas a senadurías por 

el principio de RP debió encabezarse 
por una fórmula integrada por mujeres. 

 → Al menos dos de las cinco listas de can-
didaturas a diputaciones federales por 

tiPos de inconsistencia descriPción

Fotocopia  
de la Credencial para Votar

El registro del apoyo no contenía la captura de la imagen de 
la Credencial para Votar original en la aplicación móvil. 

Simulación  
de la Credencial para Votar

Plantilla o formato donde se colocaron los datos de la 
Credencial para Votar necesarios para que estos fueran ex-
traídos por la aplicación móvil, sin que en ella se encontrara 
integrada la imagen de la Credencial para Votar original. 

Documento inválido  

Captura de la imagen de dos anversos de la Credencial para 
Votar; dos reversos de la Credencial para Votar; anverso 
y reverso de un documento distinto a la Credencial para 
Votar; imagen de una Credencial para Votar tomada de una 
pantalla o monitor; entre otros. 

Tabla 105
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el principio de RP debieron encabezarse 
por fórmulas de un mismo género. 

 → La primera fórmula que integró la lista 
de candidaturas a senadurías de MR que 
se presentó para cada entidad federativa, 
debió ser de género distinto a la segunda 
fórmula. 

 → De la totalidad de las listas de candida-
turas a senadurías de MR por entidad 
federativa, el 50% debió estar encabeza-
da por mujeres y el 50% por hombres. 

Adicionalmente, se definió que en el PEF 2017-
2018 se aplicaría por primera vez la metodología 
de bloques de competitividad por entidad, con 
la finalidad de evitar que las mujeres fueran pos-
tuladas por los partidos políticos únicamente en 
aquellas entidades donde tuvieran porcentajes de 
votación más bajos. Al respecto, el Reglamento 
de elecciones vigente, aprobado por el Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG661/2016, esta-
blece en su artículo 282 la regulación específica 
correspondiente.  

Del análisis realizado a las solicitudes de re-
gistro presentadas por los partidos políticos y 
coaliciones, se advirtió que todos observaron los 
criterios establecidos. En el caso particular del 
principio de paridad vertical en la integración de 
sus listas de candidaturas a senadurías por enti-
dad, destaca el registro de candidaturas del Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM), cuya lista co-
rrespondiente al estado de Querétaro estuvo con-
formada por dos fórmulas de mujeres. Al respecto, 
los criterios aprobados señalaban que: 

 
“[…] las acciones afirmativas tienen como caracterís-

tica el ser temporales, proporcionales, razonables 

y objetivas, teniendo como fin último el promover 

una igualdad sustancial entre los miembros de 

la sociedad y los grupos a los cuales pertenecen. 

La mejor manera de representar este ideal es por 

medio de la universalidad de derechos, es decir, la 

exigencia de que todos los hombres y mujeres sin 

distinción gocen de los mismos derechos univer-

sales. Por lo anterior es válido sostener que todo 

acto que se adopte de manera temporal, razona-

ble, proporcional y objetiva, a fin de privilegiar a las 

personas del género femenino, y que derive de una 

situación de desigualdad entre hombres y mujeres 

es acorde con el principio pro persona previsto en 

el artículo 1 de la Constitución.” 

 
La autoridad consideró que la postulación en 

una entidad federativa de dos fórmulas integra-
das por mujeres promueve la participación efecti-
va de estas en la vida política del país, además de 
resultar una medida compensatoria respecto de la 
desventaja en que las mujeres se han encontrado 
históricamente, por lo que al resultar una acción 
afirmativa de carácter temporal era factible su im-
plementación para el PEF. 

Por lo que hace a la paridad horizontal en la 
conformación de las listas de candidaturas, se 
constató que 50% de las mismas iniciaran con 
un género distinto al restante 50%. Asimismo, se 
constató el cumplimiento de las medidas afirma-
tivas de las listas de candidaturas a diputaciones 
por representación proporcional de las cinco cir-
cunscripciones. Destacan los casos del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD), Movimiento 
Ciudadano y Morena, que colocaron a mujeres en el 
primer lugar en tres de las cinco listas de candida-
turas a diputaciones por RP. Finalmente, todos los 
partidos políticos encabezaron sus listas de can-
didaturas a senadurías por RP correspondientes a 
la circunscripción nacional con mujeres, como se 
estableció en los criterios. 
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 → Aplicación de acción afirmativa para 
incrementar la representación parlamen-
taria indígena 

El Consejo General también determinó esta-
blecer una medida de acción afirmativa con el fin 
de que las comunidades indígenas cuenten con 
una representación garantizada en la Cámara de 
Diputados. Los Criterios establecieron la obliga-
toriedad de los partidos políticos o coaliciones de 
postular fórmulas integradas por personas que 
se autoadscriban como indígenas en al menos, 12 
de los 28 distritos electorales con población indí-
gena, de los cuales 50% corresponderían a mujeres 
y 50% a hombres. 

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ratificó 
los lineamientos para el registro de candidaturas 
emitidos por el INE al considerar que potencializan 
el principio de pluralismo cultural reconocido en la 
Constitución y los reforzó con la “autoadscripción 
calificada” para garantizar que los partidos políti-
cos postulen a candidaturas indígenas que tengan 
algún vínculo comunitario. En ese sentido, además 
de la declaración respectiva de autoadscripción 
que formulara cada candidato o candidata, la Sala 
Superior mandató que se acreditara el vínculo que 
la o el candidato tiene con su comunidad. De esa 
manera, al momento de solicitar el registro para 
las candidaturas, los partidos políticos y coali-
ciones estaban obligados a anexar a la solicitud 
de registro la documentación que acreditara una 
autoadscripción calificada que pudiera ser demos-
trada con medios de prueba. 

También, cambió el criterio para establecer que 
en los distritos con población indígena superior 
a 60%, las coaliciones y partidos políticos de-
bían postular personas indígenas para garantizar 
que quienes resulten electos sean personas que 

posean esa calidad y formen parte de las comuni-
dades y pueblos indígenas en tales distritos. En ese 
sentido, para el caso de diputaciones por el prin-
cipio de MR, los partidos políticos o coaliciones 
debieron postular, como acción afirmativa, fórmu-
las integradas por personas que se autoadscri- 
bieran como indígenas en al menos los siguientes 
13 distritos electorales federales, sin que se postule 
a más de siete personas del mismo género: Chiapas 
(distritos 01, 02, 03, 05 y 11), Guerrero (distrito 05), 
Hidalgo (distritos 01), Oaxaca (distrito 02, 04), San 
Luis Potosí (distrito. 07), Veracruz (distrito. 02) 
y Yucatán (distrito. 01 y 05). 

En el caso de coaliciones parciales o flexibles, 
las personas de autoadscripción indígena postu-
ladas por estas se sumaron a las que postularon 
en lo individual cada uno de los partidos que las 
integraron, independientemente del partido de ori-
gen de la persona. El Secretario Ejecutivo, a través 
de la DEPPP, constató que todos los partidos polí-
ticos cumplieran con la acción afirmativa indígena, 
siendo el caso que todos los partidos políticos cum- 
plieron a cabalidad con las disposiciones señaladas, 
como se muestra en la tabla 106. 

La coalición Por México al Frente presentó can-
didaturas en la totalidad de los 13 distritos indíge-
nas establecidos. Dicho de otro modo, ninguno de 
los partidos políticos que integran esta coalición 
presentó candidaturas por separado. Por otro lado, 
las coaliciones Todos por México y Juntos Haremos 
Historia presentaron candidaturas en 11 y 12 dis-
tritos respectivamente, mientras que los partidos 
políticos integrantes de estas coaliciones presen-
taron una candidatura más cada uno de manera 
individual, sumando un total de 42 candidaturas. 
El INE verificó un vínculo efectivo a partir de la per-
tenencia a las instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas distintivas de la comunidad 
a la que pertenece, como: haber prestado en algún 
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momento servicios comunitarios, o desempeñado 
cargos tradicionales en la comunidad, población o 
distrito por el que pretenda ser postulado, partici-
par en reuniones de trabajo tendentes a mejorar 
dichas instituciones o para resolver los conflictos 
que se presenten en torno a ellas, dentro la pobla-
ción, comunidad o distrito indígena por el que pre-
tenda ser postulado y ser representante de alguna 
comunidad o asociación indígena que tenga como 
finalidad mejorar o conservar sus instituciones. 

Cabe resaltar que, con el objetivo de mejorar 
el diseño y la implementación de las acciones afir-
mativas en futuros procesos electorales, la DEPPP 

colaboró con la planeación, elaboración y difusión 
de materiales relativos a procesos electorales y 
experiencias anteriores, en relación con temas de 
igualdad de género y no discriminación (tabla 107).

 → Aplicación de medidas de inclusión para 
personas con alguna discapacidad como 
funcionariado de MDC 

En 2018, el INE emitió un protocolo para la in-
clusión de las personas con discapacidad como 
funcionarios y funcionarias de mesas directivas de 
casilla, que forma parte del esfuerzo institucional 

Partido Político/coalición total Hombres mujeres 

PAN 0 0 0 

PRI 1 1 0 

PRD 0 0 0 

PT 1 1 0 

PVEM 1 1 0 

Movimiento Ciudadano 0 0 0 

Nueva Alianza 1 0 1 

Morena 1 1 0 

Encuentro Social 1 1 0 

Por México al Frente 13 6 7 

Todos por México 11 6 5 

Juntos Haremos Historia 12 5 7 

Tabla 106
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encaminado a concretar una política integral, 
transversal y progresiva de igualdad de trato, goce 
y ejercicio de los derechos de la ciudadanía. Si bien 
su construcción se basa en la normatividad elec- 
toral y antidiscriminatoria vigentes, este docu-
mento hace énfasis en la adopción de medidas de 
manera progresiva.

 → Protocolo para adoptar las medidas ten-
dientes a garantizar a las personas trans 
el ejercicio del voto en todos los tipos de 
elección y mecanismos de participación 
ciudadana. 

Por medio del Acuerdo INE/CG626/2017 se 
adoptó el Protocolo para adoptar las medidas 
tendientes a garantizar a las personas trans el 
ejercicio del voto en todos los tipos de elección y 
mecanismos de participación ciudadana, con el 
objeto de tener una guía de actuación para todas 
las personas involucradas en el desarrollo de la 
Jornada Electoral y las directrices para incentivar 
la participación, en su calidad de electorado, de 

las personas trans. Además del funcionariado 
electoral permanente y temporal del INE y de los 
Organismos Públicos Locales (OPL), son también 
destinatarias de este protocolo, las personas que 
participan en los consejos locales y distritales, en 
la observación electoral, en la representación de 
los partidos políticos nacionales y locales y en las 
candidaturas independientes y, de manera espe-
cial, las personas que participan como integrantes 
de las mesas directivas de casilla y la ciudadanía 
en general.55

 → Prueba piloto voto de las personas 
hospitalizadas, familiares, personas a 
su cuidado y personal de guardia (INE/
CG431/2018 4-05-2018) 

Para el Proceso Electoral 2017-2018, el Consejo 
General aprobó la implementación de una prue-
ba piloto de casillas especiales en hospitales, una 
por cada entidad federativa, con modalidad fija 

55 Disponible en https://igualdad.ine.mx/wp-content/
uploads/2021/06/Micrositio_Protocolo_Trans.pdf

tiPo de 
material nombre liga 

Libro 

Impacto de las medidas afirma-
tivas de género y de personas 
indígenas en el registro de can-
didaturas en el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018 https://tinyurl.com/yc22vweh 

Libro 

Análisis de las trayectorias de las 
mujeres en los partidos políticos: 
obstáculos y prospectiva para su 
desarrollo https://tinyurl.com/ev4bpkpa

Libro 

Impacto del registro paritario 
de candidaturas en el Proceso 
Electoral Federal 2014–2015 https://tinyurl.com/mrxkfjzu

Tabla 107
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e itinerante. Esta medida se propuso con la fina-
lidad de maximizar el derecho humano al voto, 
particularmente para aquellas personas hospita-
lizadas que, cumpliendo con los requisitos legales 
para la emisión de su sufragio, tuvieran algún im-
pedimento físico para acudir a las casillas que les 
corresponden. 

Para la siguiente elección federal ya no fue 
posible continuar con este proyecto, debido a la 
declaratoria de pandemia por COVID-19 realizada 
en marzo de 2020; sin embargo, a nivel central se 
realizaron trabajos de valoración del proyecto, para 
cuando se tengan las condiciones de ser imple-
mentado nuevamente. 

 → Violencia en las elecciones (Primera 
casilla extraordinaria en un campamento 
de desplazados internos en Chiapas) INE/
CG518/2018 

El 1° de junio de 2018, un grupo de personas 
integrantes de un campamento de desplazados 
en Chiapas, presentó al Consejo General del INE 
una solicitud de instalación de una casilla especial 
en su campamento, en la que pudieran votar en la 
Jornada Electoral del 1° de julio siguiente, para la 
presidencia de la República, senadurías, diputacio-
nes federales, gubernatura, diputaciones locales 
y presidencia municipal.  

Al respecto, al resolver en el Expediente SUP-
JDC-366/2018, ordenó al Consejo General que, en 
ejercicio de sus facultades y en plenitud de atri-
buciones, emitiera una respuesta congruente, 
completa y exhaustiva, así mismo tendría que cer-
ciorarse de que las personas indígenas en el cam-
pamento tuvieran vigente su derecho a votar, y, de 
ser el caso, tomaran las medidas necesarias para 
que lo ejerzan el primero de julio próximo. 

Las personas indígenas obtuvieron el dictado 
de una medida cautelar emitida por la CIDH que 
vincula al Estado mexicano, entre otras, a reco-
nocer su condición de desplazados y a garantizar 
su integridad física y seguridad personal. En ese 
sentido, el INE, como ente autónomo del Estado 
mexicano, atendiendo al mandato previsto en el 
artículo 1° de la Constitución, tiene la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad; por lo que consideró procedente 
garantizar al máximo posible el ejercicio del dere-
cho fundamental de voto a los solicitantes.  

Debido a que la solicitud fue realizada un mes 
antes a la Jornada Electoral, cuando los consejos 
distritales del INE ya habían determinado el núme-
ro y ubicación definitivos de las casillas, se tomó en 
cuenta las circunstancias particulares, por lo que 
se determinó que fuera el Consejo General quien, 
de manera excepcional, aprobara la instalación de 
una casilla extraordinaria, por ser esta la moda-
lidad más conveniente y menos restrictiva para 
ejercer el derecho al sufragio. 

Para hacer viable la implementación de esta 
casilla y del ejercicio del voto se encargó a la DERFE 
revisar la situación registral y realizar las acciones 
que estimarán pertinentes para que la ciudada-
nía desplazada estuviera en condiciones de votar. 
Asimismo, se instruyó a la DECEyEC y DEOE para 
que, en colaboración con la Junta Distrital respec-
tiva, determinaran la integración e instalación de 
la casilla extraordinaria.  

 → Ejercicio de facultad de atracción para 
emitir criterios en la asignación de 
diputaciones e integrantes de los ayun-
tamientos, en relación con el principio 
de paridad de género (Caso “Manuelitas” 
en Chiapas) INE/CG1307/2018 
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El 12 de septiembre de 2018, el Consejo General 
del INE resolvió ejercer la facultad de atracción 
y emitió los criterios de interpretación para la 
asignación de Diputaciones e integrantes de los 
Ayuntamientos, en relación con el principio de 
paridad de género. Este acuerdo surge a raíz 
de un caso polémico que inició en Chiapas cuan-
do se presentaron 66 renuncias de mujeres a los 
cargos para los que fueron postuladas como di-
putadas o regidoras, con el objetivo de dárselos a 
hombres. Los hechos sucedieron en el estado de 
Chiapas y los partidos políticos involucrados fue-
ron el Partido Verde (PVEM), Nueva Alianza, Mover 
a Chiapas, Chiapas Unido y el Partido Revolucio-
nario Institucional (PRI).

El asunto se origina con un total de 66 renun-
cias ratificadas y 4 sin ratificar al derecho de ser 
asignadas para los cargos de diputaciones y regidu-
rías por el sistema de representación proporcional. 
De las 66 renuncias a candidaturas presentadas, 
46 de ellas ocurrieron después de celebrada la 
Jornada Electoral del primero de julio de 2018; de 
esas 46 renuncias, 3 fueron presentadas por hom-
bres y 43 fueron presentadas por mujeres, con la 
particularidad de que en el caso del PVEM renuncia-
ron todas las mujeres candidatas postuladas como 
diputadas de representación proporcional, a pesar 
de que a ese partido político le podía corresponder 
una curul por ese principio y necesariamente se 
tendría que asignar a una candidata mujer, mien-
tras que en algunos municipios también renun-
ciaron todas las candidatas mujeres postuladas 
por un determinado partido político que, en cada 
caso, tiene derecho a una regiduría por el principio 
de representación proporcional que debía ser asig-
nada a una candidata mujer.

Las renuncias de diputaciones de represen-
tación proporcional se presentaron en diversos 
supuestos: 

CASO 1: Renuncias presentadas y ratificadas en 
el periodo de sustituciones de candidaturas, previo 
a la Jornada Electoral, y que no fueron sustituidas 
por los respectivos partidos políticos, por lo que 
el Consejo General del IEPC determinó la cancela-
ción de esas candidaturas el 30 de junio de 2018, 
mediante Acuerdo IEPC/CG-A/153/2018. El estatus 
jurídico que el Consejo General del IEPC dio a esos 
espacios es de candidaturas canceladas.

CASO 2: Renuncias presentadas y ratificadas en 
días previos a la asignación de diputaciones plu-
rinominales (posterior a la Jornada Electoral), por 
aquellas candidatas que también participaron 
por el principio de mayoría relativa y ganaron en 
la elección correspondiente. 

CASO 3: Existencia de una candidatura de 
diputación plurinominal en la que la candidata 
propietaria obtuvo victoria por el principio de 
mayoría relativa, sin que aun haya renunciado a 
la de representación proporcional, por que deberá 
asumir la curul en la que obtuvo el triunfo, cues-
tión que la imposibilita recibir una constancia de 
asignación de representación proporcional. Sin 
embargo, la constancia de asignación de RP puede 
otorgarse a la suplente.

CASO 4: Renuncia presentada y ratificada en 
días previos a la asignación de diputaciones pluri-
nominales por diversas razones.

Con base en lo anterior, el 11 de septiembre de 
2018, las Consejeras y los Consejeros Electorales 
de este Consejo General, Pamela San Martín Ríos 
y Valles, Adriana Favela Herrera, Jaime Rivera 
Velázquez, así como Ciro Murayama Rendón ex-
presaron al Consejero Presidente del INE la nece-
sidad de que este órgano ejerciera la facultad de 
atracción para efecto de sentar criterios de inter-
pretación para la asignación de diputaciones y 
regidurías por el principio de representación pro-
porcional, en relación con el principio de paridad 
de género, a fin de que sirvan como directrices en 
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el actuar de los OPL, ante lo novedoso del tema y lo 
excepcional de los hechos presentados. Lo anterior, 
con base en los acontecimientos que se verificaron 
en el IEPC, respecto de diversas renuncias presenta-
das por mujeres, que fueron reseñadas en el apar-
tado anterior, las cuales traen como consecuencia 
que, en algunos casos, la falta de fórmulas de 
dicho género, imposibiliten a dicho órgano a otor-
gar las curules correspondientes. Dicha solicitud 
fue motivada por la razón siguiente: por una parte, 
se debe garantizar la correcta integración de los ór-
ganos del Estado y por otra, el principio de paridad 
de género que constitucionalmente se encuentra 
protegido para hacer frente a las desigualdades 
históricas que se han presentado en materia de 
acceso a cargos públicos por parte de las mujeres.

En este sentido, el INE emitió los criterios que 
describen a continuación:

CRITERIOS 1. IMPOSIBILIDAD DE ASIGNAR 
DIPUTACIONES, REGIDURÍAS O ALCALDÍAS DE RP 
QUE LES CORRESPONDAN A LOS PARTIDOS, A UN 
GÉNERO DISTINTO AL QUE PROCEDA CONFORME 
LA PRELACIÓN Y ALTERNANCIA DE LAS LISTAS 
Y PLANILLAS, AÚN CUANDO CAREZCAN DE 
FÓRMULAS, POR RENUNCIA PREVIA A LA 
ASIGNACIÓN RESPECTIVA. 

En la asignación de diputaciones o regidurías 
de representación proporcional, los OPL, conforme 
con sus respectivas legislaciones, deben otorgar la 
constancia de asignación a la fórmula de candida-
turas que le corresponda, en estricto cumplimiento 
a la alternancia de géneros, conforme a las listas 
registradas, de manera tal que si el registro de 
una fórmula completa ha sido cancelado o se en-
cuentra vacante por algún otro motivo, tendrá que 
otorgarse a la siguiente en el orden de prelación, 
pero invariablemente del mismo género, en pleno 
respeto al principio de paridad de género, pues no 

pueden, bajo ninguna circunstancia, asignarla a 
otra de diferente género. No hacerlo contravendría 
lo dispuesto en las constituciones y leyes, tanto 
federales como locales, así como los instrumentos 
internacionales aplicables en materia de género.

Lo anterior, pues, a partir de la reforma cons-
titucional de 2014, se estableció en los artículos 
41 y 116 el mandato para los partidos políticos de 
garantizar la postulación paritaria para la integra-
ción del Poder Legislativo, federal y estatal, esto es, 
50% hombres y 50% mujeres, situación que legal 
y jurisprudencialmente se ha hecho extensiva a los 
municipios y alcaldías. Para garantizar la paridad 
de género, en las legislaciones electorales locales, 
se determina que los partidos políticos deben pos-
tular, de manera alternada, la mitad del total de 
sus candidatos de género femenino y la otra mitad 
de género masculino; además, en cada una de las 
fórmulas deberán postular un propietario o propie-
taria y a un suplente del mismo género. No pasa 
desapercibido que lo ordinario es que la asigna-
ción corresponda conforme al orden de prelación 
registrada por los partidos políticos a la siguiente 
fórmula del mismo género, sin embargo, se debe 
impedir ante todo violentar el principio de paridad 
de género. En otras palabras, el principio de paridad 
reconocido en la Constitución federal y las leyes 
generales es un principio que debe trascender a 
las reglas ordinarias de asignación de diputaciones 
por el principio de representación proporcional, y 
volverse una realidad material en la integración 
de los órganos. Lo anterior, pues la obligación de 
hacer efectivo el derecho a la igualdad mediante 
la paridad de género es un mandato constitucio-
nal que impone responsabilidades a los institutos 
políticos, las autoridades electorales y las autori-
dades jurisdiccionales, en diferentes momentos 
y de acuerdo con su competencia. Considerando 
la desigualdad estructural que históricamente ha 
afectado a las mujeres, dichas instancias y sujetos 
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están obligados a respetar y garantizar las condi-
ciones para que las mujeres accedan a los cargos 
públicos, pues medidas como la paridad de género 
y las acciones afirmativas están encaminadas a 
respetar el derecho a la igualdad sustantiva, no 
solo en la postulación de candidaturas, sino espe-
cíficamente en la integración de los órganos. Dicho 
derecho y su vinculación con la participación políti-
ca de las mujeres, incluida la adopción de medidas 
de acción afirmativas, así como acciones encami-
nadas a prevenir, investigar y sancionar la violencia, 
incluida aquella que sucede en la esfera política, 
encuentra su fundamento en ordenamientos 
de origen nacional e internacional, destacando de 
manera particular los artículos 1 y 23 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 25 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos; 1, 3, 4 y 7 de la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), así como 4 inciso j), y 5 de la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

De acuerdo con lo anterior, no se podría desco-
nocer en el acto de asignación formal de diputacio-
nes o regidurías de representación proporcional, 
todo el esfuerzo constitucional y legal, así como 
el andamiaje jurisprudencial e institucional que se 
ha consolidado para dar vigencia a las normas rela-
cionadas con la protección de la paridad de género 
en la postulación y designación de las candidatas 
electas, así como, llegado el momento, los órga-
nos de elección popular. Al respecto, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
determinado que la postulación paritaria de can-
didaturas está encaminada a generar de manera 
efectiva el acceso al ejercicio del poder público 
de ambos géneros y que el principio de paridad 
emerge como un parámetro de validez que dima-
na del mandato constitucional y convencional 
de establecer normas para garantizar el registro 

de candidaturas acordes con tal principio, así 
como medidas de todo tipo para su efectivo cum-
plimiento, por lo que debe permear en la postu-
lación de candidaturas para la integración de los 
órganos de representación popular tanto federales, 
locales como municipales, a efecto de garantizar 
un modelo plural e incluyente de participación po-
lítica en los distintos ámbitos de gobierno.

Conforme a lo anterior, la conformación pari-
taria de las listas de representación proporcional 
debe subsistir desde el registro de las mismas 
hasta que se haya realizado la última acción, cum-
pliendo los efectos legales propios de la naturaleza 
jurídica de las listas de representación proporcio-
nal, esto es, hasta el momento en que la autoridad 
electoral administrativa realiza el procedimiento 
para la asignación de las diputaciones de repre-
sentación proporcional entre los partidos políticos 
que tienen derecho, conforme a las reglas y pro-
cedimientos de la normativa local, e incluso en la 
integración e instalación del órgano respectivo.

CRITERIO 2. SOLUCIONES JURÍDICAS ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD DE OTORGAR LAS CONSTANCIAS 
DE ASIGNACIÓN E, INCLUSO DE ASIGNAR LAS 
DIPUTACIONES O REGIDURÍAS, POR FALTA DE LA 
TOTALIDAD DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS 
REGISTRADAS, O TODAS LAS DEL GÉNERO AL QUE 
CORRESPONDA.

Es absoluta responsabilidad de los partidos po-
líticos, la postulación de sus candidatos, así como 
también vigilar que se encuentren debidamente 
integradas sus listas; por lo que, ante renuncias 
presentadas por candidatas, los partidos involucra-
dos deben, en principio, realizar las sustituciones 
correspondientes, antes de la Jornada Electoral y 
dentro de los plazos previstos al efecto. Sin embar-
go, si se presentan supuestos de renuncias masi-
vas, como el que se presentó en Chiapas, esto es, 
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existen renuncias presentadas con cercanía a la 
celebración de la Jornada Electoral, y ello provoca 
que, de alguna forma, se cancelen, o bien, se pre-
senten incluso pasada la Jornada Electoral, pero 
previo a la asignación correspondiente, por lo que 
quedan vacantes determinadas fórmulas, ello, por 
ser sistemático o reiterado, representa un hecho 
que hace presumible responsabilidad por parte del 
partido político de que se trate. Ahora bien, pue-
den existir renuncias en determinadas fórmulas 
que generen que, a la fecha de la asignación, no se 
cuente con la totalidad de candidaturas integradas 
en las listas o planillas, o bien, no se cuenten con 
todas las candidatas mujeres, de tal manera que se 
ponga en riesgo el cumplimiento del principio de 
paridad de género. En ese entendido, para el caso 
de que existan listas o planillas de candidaturas 
que no se encuentren debidamente integradas por 
cancelación o renuncia de fórmulas completas de 
un mismo género, los OPL, si es el caso en que su 
ley no prevea expresamente alguna manera de 
atender la problemática planteada, deben proceder 
en pleno respeto al principio de paridad de género, 
esto es, garantizar que la constancia de asigna-
ción que corresponda a una mujer sea entregada 
a una candidata. En efecto, si al partido de que se 
trate le corresponde alguna curul o posición en el 
ayuntamiento, por el principio de representación 
proporcional, y la fórmula a la que le hubiese co-
rrespondido es de género femenino y, al momen-
to de su asignación no cuenta con la fórmula que 
cumpla dicho parámetro, de alguna manera se le 
podrá asignar a la siguiente fórmula que no corres-
ponda al mismo género. Es importante señalar que, 
salvo que la legislación local establezca lo contra-
rio de manera expresa, no resulta viable solicitar la 
sustitución de las fórmulas integradas por mujeres, 
en atención a que la etapa de preparación de la 
elección, en la que es posible realizar dicha actua-
ción se ha consumado y las candidaturas votadas 

por la ciudadanía el día de la Jornada Electoral, esto 
es, ha operado la definitividad de dicha etapa.

En consecuencia, en tutela de los principios 
democráticos de paridad de género en la postu-
lación e integración de los órganos electos popu-
larmente, así como de la representación popular, 
sobre la base del voto válidamente emitido, en los 
supuestos en que se presenten renuncias de las 
fórmulas completas de un mismo género, máxime 
tratándose de candidatas mujeres, antes de proce-
der a su cancelación o determinar su vacancia, al 
momento en que se cite a las candidatas a ratificar 
su renuncia, el OPL deberá prestar la atención ne-
cesaria para prevenir y atender casos de violencia 
política de género, haciéndoles saber las conse-
cuencias jurídicas del acto al que acude y del dere-
cho que tienen de integrar los órganos para los que 
fueron electas, explicando qué es violencia política 
de género y, en su caso, informarles que pueden 
presentar las denuncias correspondientes. Llegado 
el caso de que, aun con la asistencia referida, en 
plena conciencia del acto que están suscribiendo 
y todos sus efectos legales, se ratifiquen las renun-
cias, en la asignación de diputaciones y regidurías 
de representación proporcional y antes de proceder 
a la entrega de las constancias de asignación res-
pectivas, los OPL deben proceder, conforme con lo 
que establezcan sus respectivas legislaciones y los 
siguientes criterios: 

1. Acorde con la prelación y alternancia de 
género que rige la configuración de las 
listas y planillas para la asignación de 
diputaciones y regidurías de representa-
ción proporcional, si la primera fórmula 
de candidaturas del género a la que le 
corresponde la constancia de asignación 
está vacante o fue cancelado su registro, 
se asignará a la siguiente en el orden que 
invariablemente sea del mismo género. 
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  En este sentido, si la constancia, con-
forme a la norma, corresponde a una 
fórmula integrada por candidatas muje-
res, de ninguna manera podrá hacerse la 
entrega de la constancia a una fórmula 
integrada por hombres.

2. En el caso de diputaciones de represen-
tación proporcional, si al partido político 
que le corresponde una o varias curules 
por este principio, ya no cuenta con 
candidaturas de mujeres porque fueron 
canceladas o renunciaron a la candi-
datura, las curules que corresponden 
a ese género no serán asignadas a los 
candidatos hombres del mismo partido 
político postulados por el principio de re-
presentación proporcional, en tanto que 
para garantizar el principio de paridad, 
la curul o curules que le corresponden 
a mujeres por el principio de represen-
tación proporcional serán asignadas a 
las fórmulas de candidatas mujeres que 
hayan sido postuladas por el principio de 
mayoría relativa que, no habiendo obte-
nido el triunfo, tengan el porcentaje de 
mayor votación obtenida en su Distrito, 
en relación con las demás candidatu-
ras postuladas por el partido, sea por 
sí mismo, en candidatura común o en 
coalición, conforme al respectivo conve-
nio, invariablemente del mismo género 
y de entre los Distritos que integren la 
circunscripción correspondiente. 

  En el caso de regidurías de representa-
ción proporcional, si al partido político 
que le corresponde una o varias regi-
durías por este principio, ya no cuenta 
con candidaturas de mujeres porque 
fueron canceladas o renunciaron a la 

candidatura, las regidurías que corres-
ponden a ese género no serán asignadas 
a los candidatos hombres del mismo 
partido político, candidatura común o 
coalición, en tanto que para garantizar el 
principio de paridad, la regiduría o regi-
durías que le corresponden a mujeres por 
el principio de representación propor-
cional, de ser el caso, serán asignadas a 
las fórmulas de candidatas mujeres que 
hayan sido postuladas por el principio 
de mayoría relativa que no obtuvieron el 
triunfo, respetando el orden de prelación 
en que fueron registradas en la planilla 
para el ayuntamiento. Este supues-
to aplica en aquellas entidades cuya 
normatividad electoral prevé el registro 
independiente de planillas de candidatu-
ras de mayoría relativa para integrar un 
ayuntamiento, del registro de una lista 
de candidaturas a regidurías de repre-
sentación proporcional. 

3. En caso de que no sea posible cubrir los 
cargos de representación proporcional 
aplicando el criterio referido, entonces 
las diputaciones o regidurías por este 
principio que le correspondan a algún 
partido político, coalición o candidatura 
común, deberán reasignarse entre los de-
más partidos que, teniendo derecho a la 
asignación, cuenten con fórmulas de mu-
jeres que puedan asumir dichos cargos. 
En ese caso, el OPL tendrá que asignar 
dichos cargos al resto de los partidos que 
participen en la fórmula de asignación 
de diputaciones o regidurías de repre-
sentación proporcional, al amparo de 
su ley electoral local, en todo momento 
respetando el principio de paridad.
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 → Medidas adoptadas por el INE para com-
batir la desinformación del desarrollo de 
las elecciones concurrentes  

Para la elección de 2018 el Instituto Nacional 
Electoral implementó por primera vez el modelo 
Certeza, cuyo objetivo fue atender la desinforma-
ción en torno a la Jornada Electoral, sobre todo 
aquella que pudiera inhibir el voto de la ciudada-
nía. Desde entonces, se ha implementado en todos 
los procesos electorales subsecuentes, federales y 
locales, y se trata de una política que se aplica per-
manentemente en la comunicación del Instituto. 

En el proyecto participan diversas áreas del ins-
tituto necesarias tanto para el monitoreo como 
para la gestión de la información y las respuestas 
oportunas. En total, durante todos los ejercicios 
en los que se ha llevado a cabo #Certeza se han 
desmentido 1,207 noticias falsas.

La implementación de este modelo ha llamado 
la atención de diversas autoridades electorales en 
el mundo, quienes se han acercado al Instituto para 
recibir asesoría al respecto. La CNCS ha participado 

en 7 reuniones internacionales con este tema, y 
es el segundo tema más recurrido en los eventos 
y conferencias internacionales a las que acude el 
Consejero Presidente.

Entre el día 30 de junio y el 1° de julio se registró 
un total de 217 solicitudes, distribuidas por entidad 
como se muestra en la gráfica 3.

La entidad que más solicitudes registró fue la 
Ciudad de México con 32, que representaron un 
14.15 por ciento.

Con relación a los incidentes registrados, se 
identificó que la categoría “Otros” fue la que más 
solicitudes tuvo, con 122, casos que representan un 
56 por ciento (gráfica 4).

Del total de 218 solicitudes, 205 (94%) se finali-
zaron, únicamente se asignó a los CAE 8 solicitudes 
(4%) y 5 solicitudes no fueron terminadas ya que 
se quedaron asignadas a algún grupo de atención 
para solicitar más información como parte del flujo 
establecido. 

De las 205 solicitudes finalizadas se generaron 
33 productos de información para poder dar res-
puesta a las publicaciones identificadas en Twitter.
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 → Recuentos de la elección de senadurías 
INE/CG522/2018, 20-06-2018 

Una de las innovaciones normativas de la re-
forma electoral del año 2014, fue la posibilidad de 
llevar a cabo el recuento aleatorio de hasta un 10% 
de las casillas instaladas en una entidad federativa 
cuando se actualice el supuesto de la diferencia 
del 1% o menos en los resultados obtenidos por 
las candidaturas de las fórmulas presuntamente 
ganadoras y las ubicadas en segundo lugar en la 
elección de Senadurías de mayoría relativa.

Para ello la LGIPE previó en su artículo 44, nu-
meral 1, inciso u), que el Consejo General, de forma 
previa a la Jornada Electoral, definiría el método 
estadístico para determinar las casillas que se re-
contarían. En cumplimiento de esta disposición, 
el 20 de junio de 2018, fue aprobado en sesión 
ordinaria el Acuerdo INE/CG522/2018, mediante el 
cual el máximo órgano de dirección del Instituto 
determinó el mecanismo que permitiría a los con-
sejos locales instruir a los respectivos Consejos 

Distritales llevar a cabo el recuento de una muestra 
de paquetes electorales, en caso de ser necesario.

Durante el cómputo de entidad federativa cele-
brado en las sesiones del 8 de julio de 2018, en los 
consejos locales de Nuevo León y Tamaulipas se 
presentó el supuesto del indicio de una diferencia 
menor a un punto porcentual entre los resultados 
obtenidos para las fórmulas al Senado presunta-
mente ganadoras y las ubicadas en segundo lugar. 

Conforme estaba previsto, en esa misma fe-
cha, el Consejo General, realizó la selección de las 
muestras para el cómputo aleatorio del 10% de 
las casillas para cada entidad federativa, obtenién-
dose como resultado una muestra que compren-
dió 97 y 66 paquetes a recontar en Nuevo León 
y Tamaulipas, respectivamente.

Una vez concluidos los recuentos correspon-
dientes, los Consejos Distritales generaron las 
actas de cómputo distrital derivadas del recuento, 
cuyos resultados fueron remitidos a los consejos 
locales, con lo que estos estuvieron en posibilidad 
de concluir el cómputo de entidad federativa.

gráfica 4

impedir acceso a representantes de 
partido, candidato independiente 
o a medios de comunicación
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Asunción del proceso 
extraordinario 2019 en Puebla

O B J E TO
El 31 de enero de 2019, fue recibido el escrito fir-
mado por las Consejeras y los Consejeros Elec- 
torales, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, Lic. Pamela 
San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco Antonio Ba-
ños Martínez y Dr. José Roberto Ruiz Saldaña, por 
medio del cual solicitaron: 

El inicio del procedimiento para que este 
Instituto ejerza su facultad de asunción total, res-
pecto a la organización de las elecciones extraordi-
narias para elegir Gobernador Constitucional en el 
estado de Puebla, así como las derivadas de la nu-
lidad de las elecciones municipales en Ocoyucan, 
Cañada Morelos, Ahuazotepec, Mazapiltepec de 
Juárez y Tepeojuma.

El 31 de enero de 2019, el Licenciado Edmundo 
Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del INE, dictó 
el acuerdo de radicación de la solicitud de asun-
ción antedicha, a la cual le asignó el número de 
Expediente INE/SE/AS02/2019, e instruyó a la 
Dirección Jurídica para realizar las gestiones ne-
cesarias en cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 47, párrafo 1, inciso a), del Reglamento, esto 
es, publicar la solicitud en la página electrónica del 
INE y hacerla del conocimiento del Consejo General.

El 31 de enero de 2019, se presentó ante este 
Instituto una nueva solicitud de asunción to-
tal, firmada por el Víctor Hugo Sondón Saavedra, 
representante el PAN ante el Consejo General, en 
la cual solicitó:

[…] se ejerza la facultad de asunción total de 
los asuntos relativos a la elección extraordina-
ria de Gobernador en el Estado de Puebla 2019, 
en apego a lo establecido en los artículos 41 
Base V apartado C, inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, 121 

párrafo 4, 123, y demás relativos de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, 
39 b) del Reglamento de Elecciones. 

Por lo que, el mismo día de la recepción, el 
Secretario Ejecutivo del INE dictó el acuerdo de 
radicación de la solicitud de asunción, al cual 
le fue asignado el número de Expediente INE/SE/
AS-03/2019. Acto seguido, se determinó su acumu-
lación al expediente en que se actúa, para efectos 
de que ambos asuntos fueran resueltos mediante 
una misma resolución.

El día 1° de febrero de ese año, fue recibido en 
la Junta Local del INE en el estado de Puebla, el 
Oficio IEE/PRE/0201/2019 firmado por el Consejero 
Presidente del IEEP, Mtro. Jacinto Herrera Serrallonga, 
dirigido al Secretario Ejecutivo del INE, en el cual 
expresó: 

En respuesta al Oficio No. INE/JLE/VE/114/2019, 
en relación con el acuerdo del procedimiento de 
Asunción Total INE/SE/AS-02/2019, en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 91 frac-
ción I del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Puebla, me permito 
reiterarle que este Organismo cuenta con la total 
capacidad técnica y operativa para la organi-
zación del Proceso Electoral Extraordinario a la 
Gubernatura del Estado de Puebla. 

En caso de que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral determine ejercer su facultad 
de asunción para organizar los comicios locales, 
ponemos a su disposición la amplia experiencia 
de esta institución, consistente en una estructura 
operativa y humana especializada en la organiza-
ción de procesos electorales locales en la entidad. 
En este sentido, no se considera necesario acudir 
a la realización de la audiencia fijada para el día 
martes cinco de febrero, por constar en el presente 
escrito el posicionamiento de este Instituto. No 
omito comentarle que este Organismo Público 
Local Electoral, ha vigilado en todo momento el 
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cumplimiento de las disposiciones constituciona-
les y legales en materia electoral, y las actividades 
de este Instituto durante los procesos electorales 
que ha organizado, se han hecho con escrito apego 
a los principios rectores de legalidad, imparciali-
dad, objetividad, certeza, independencia y máxima 
publicidad. 

Finalmente, le informo que este Instituto 
Electoral se allana a la determinación del máximo 
órgano administrativo electoral en el país.

El 1° de febrero de 2019, fueron recibidas elec-
trónicamente las opiniones técnicas de DECEyEC, 
UNICOM, DERFE y DEOE, en cumplimiento al re-
querimiento formulado por el Secretario Ejecutivo 
el 31 de enero del mismo año. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
51 del Reglamento, se llevó a cabo la audiencia de 
pruebas y alegatos, como consta en el acta circuns-
tanciada de fecha 5 de febrero de 2019. 

Aunado a lo anterior y como consecuencia del 
allanamiento expresado por el OPL mediante ofi-
cio IEE/PRE/0201/2019, durante la audiencia no se 
formularon alegatos y las pruebas que integran el 
expediente, esencialmente documentales públicas 
como lo son las opiniones técnicas de las áreas 
requeridas y la respuesta emitida por el Consejero 
Presidente del IEEP, se desahogaron todas por su 
propia y especial naturaleza, de acuerdo a las reglas 
procesales señaladas en los artículos 122 de la LGIPE, 
en relación con el artículo 14, párrafo 1, incisos a), 
d) y e); y su párrafo 4; artículo 15 y 16, párrafos 1, 2 
y 3, de la LGSMIME.

Tras la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos, del día 5 de febrero de 2019, se determinó 
la necesidad de requerir la opinión técnica de la 
DEPPP, como una diligencia de investigación para 
mejor proveer, con fundamento en el artículo 52, 
párrafo 1, del RE. A su vez, se determinó que una vez 
desahogado dicho requerimiento, y en vista que 
no existen más diligencias por realizar, quedase 

CERRADA LA INSTRUCCIÓN de los expedientes INE/
SE/AS-02/2019 e INE/SE/AS-03/2019 acumulado, 
toda vez que, con ello, el mismo se encontraría 
totalmente integrado. En consecuencia, los autos 
fueron turnados a la Dirección Jurídica del INE, para 
elaborar el Proyecto de Resolución que se somete 
ante el Consejo General, con fundamento en el ar-
tículo 51, párrafo 1, inciso d), de la LGIPE, en concor-
dancia con el artículo 53 del Reglamento.

En el Acuerdo INE/CG40/2019 el Consejo 
General resolvió llevar a cabo la asunción total de la 
organización y realización del Proceso Electoral ex-
traordinario 2019 en el estado de Puebla, para elegir 
a la persona titular del Ejecutivo Estatal, así como 
para integrar a los miembros de los Ayuntamientos 
de Ocoyucan, Cañada Morelos, Ahuazotepec, 
Mazapiltepec de Juárez y Tepeojuma.

P R E PA R AC I Ó N D E  L A  E L ECC I Ó N

Padrón Electoral y Credencial para Votar 
confiables y seguros (Lista Nominal)
La LNE fue elaborada, impresa y entregada por la 
DERFE a la JLE, para su uso en dicho proceso elec-
toral. La LNE estuvo integrada por 4,584,484 ciu-
dadanas y ciudadanos, para lo cual, se utilizaron 
1,103,675 de hojas de papel seguridad. 

En ese sentido, para efectos de la conformación 
de la LNERE, el 6 de febrero de 2019 el Consejo Gene-
ral aprobó, mediante Acuerdo INE/CG42/201927 los 
lineamientos para la conformación de la Lista No-
minal de Electores Residentes en el Extranjero para 
el Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, 
para la elección de la Gubernatura del estado de 
Puebla que estableció plazos, requisitos y pro-
cedimientos para el registro y conformación de 
la LNERE. 

Derivado de los trabajos que atendieron los 
Lineamientos en cita, la LNERE quedó integrada 
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País de residencia lnere

EUA 4,009

Canadá 51

Alemania 48

España 28

Francia 24

Reino Unido 18

Italia 9

Australia 8

Colombia 6

Países Bajos 6

Suiza 7

Austria 5

Brasil 5

Perú 5

Bélgica 4

Polonia 4

Argentina 3

China 3

Finlandia 3

Portugal 3

País de residencia lnere

Cuba 2

Dinamarca 2

Honduras 2

Panamá 2

Andorra 1

Chile 1

República de Corea 1

Emiratos Árabes 
Unidos 1

Eslovenia 1

Guatemala 1

Hong Kong 1

India 1

Indonesia 1

Irlanda 1

Japón 1

Malasia 1

Rusia 1

Sudáfrica 1

Suecia 1

Etiopía 1

total 4,273

Tabla 108
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por 4,273, registros de 39 países como se detalla 
en la tabla 108. 

Derivado de los trabajos para la organización 
del VMRE, se recibieron un total de 2,398 sobres 
voto, procedentes de 36 países. En este sentido se 
muestra a continuación los sobres-voto por país 
de residencia en el extranjero: 

Difusión
Se realizó la producción de 24 spots de radio y 18 
spots de TV, la inserción en 20 medios impresos, 
la contratación de 250 espacios ubicados en tor- 
tillerías para promover el llamado al voto.

Se ministró recurso a la JL mediante el cual rea-
lizaron la contratación de 22 espacios en medios 
alternativos locales.

Preparación de la elección
i Organización
Mediante acuerdo INE, se instruyó al OPL propor-
cionar al INE toda la información que obrara en 
su poder y resultara indispensable para la realiza-
ción de la función electoral asumida, en términos 
de lo ordenado por el artículo 54 del Reglamento. 

Además, resolvió celebrar un convenio general de 
coordinación entre ambas autoridades, al cual se 
acompañarían los anexos técnico y financiero res-
pectivos, así como la precisión presupuestal para 
determinar el cargo de los costos correspondientes. 

Por lo que hace a los recursos que deba trans-
ferir el IEEP, con motivo de la asunción total adop-
tada, se instruyó a todas las Direcciones Ejecutivas 
y Unidades Técnicas del Instituto que tuvieran que 
realizar actividades relacionadas con la organiza-
ción y realización del Proceso Electoral extraordi-
nario 2019 en el estado de Puebla, en coordinación 
con la Dirección Ejecutiva de Administración, para 
que presentaran la propuesta correspondiente de 
anexo técnico y financiero a la UTVOPL, para su pro-
cesamiento con el IEEP. 

Finalmente, la Comisión de Seguimiento de los 
Procesos Electorales Locales fue designada la res-
ponsable de dar seguimiento a las actividades ob-
jeto del ejercicio de la función electoral asumida y 
se instruyó a la UTVOPL para que diera seguimiento 
a las actividades materia de la asunción (tabla 109).

documentación* cantidad  

Boleta electoral de la elección para la gubernatura 4,724,560

Acta de escrutinio y cómputo de la elección para la gubernatura 15,531

Boleta electoral de la elección para el ayuntamiento 57,746

Acta de escrutinio y cómputo de la elección para el ayuntamiento 141

Acta de la Jornada Electoral 15,531

Tabla 109. DocumenTación elecToral
* se presenTan las boleTas y las acTas, en la Dirección De esTaDísTica y DocumenTación elecToral De la 
Dirección ejecuTiva De organización elecToral se cuenTa con la información De ToDos los Tipos De 
DocumenTos proDuciDos.
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Primera etaPa de integración de mesas directivas de casilla y caPacitación electoral

Procedimiento cifras Porcentajes

Secciones con Estrategias Diferenciadas aprobadas 270 10.17*

Ciudadanos/as insaculados 596,353

Ciudadanos/as insaculados y agregados de la LNE 601,638

Ciudadanos/as visitados 601,588 99.99

Ciudadanos/as que fueron revisitados 252,284 41.94

Ciudadanos/as notificados 429,437 71.38

Notificados/as efectivamente 133,857 31.17

Ciudadanos/as capacitados 131,861 98.51

Rechazos durante la capacitación 76 0.06

Ciudadanos/as que cumplen con los requisitos de ley 128,286 97.29

Relación 1-1 2.4

Casillas a instalar 7,671

Tabla 110. primera eTapa De capaciTación elecToral
* el porcenTaje se calcula con respecTo a la ToTaliDaD De secciones propuesTas como seD.
fuenTe: informe sobre la primera eTapa De inTegración De mesas DirecTivas De casilla y capaciTación. 
elecToral proceso elecToral local 2018-2019 elección exTraorDinaria gubernaTura De puebla.

ii. Capacitación de la ciudadanía
Conforme al Acuerdo INE/CG40/2019 de fecha 

6 de febrero de 2019, el INE asumió totalmente la 
organización y realización del Proceso Electoral 
Extraordinario 2019 en el estado de Puebla, para 
elegir a la persona titular del Ejecutivo Estatal, así 
como para integrar a las y los miembros de los 
Ayuntamientos de Ocoyucan, Cañada Morelos, 
Ahuazotepec, Mazapiltepec de Juárez y Tepeojuma 
(tablas 110 y 111).

Procedimiento especial sancionador 
y medidas cautelares56

Procedimientos sancionadores
En la elección extraordinaria de Puebla 2019 se 
presentaron a nivel central un total un total de 
50 (cincuenta) quejas y denuncias por infraccio-
nes a la normatividad electoral vinculadas con la 

56 Información proporcionada por la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral, del 10 de octubre de 2018 al 31 de 
junio de 2019.
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referida elección extraordinaria. El desglose por 
promovente es el siguiente:

Promoventes 

Partidos 
políticos Ciudadanos Oficio

29 15 6

Tabla 112

La materia central de las quejas y denuncias se 
muestra en la tabla 113.

Asimismo, a nivel central se tramitaron 166 
(ciento sesenta y seis) quejas por la vía de proce-
dimientos sancionadores ordinarios.57 El desglose 
por promoventese muestra en la tabla 114.

57 Cabe señalar que los mismos no guardan relación con el 
proceso electoral federal reportado.

segunda etaPa de integración de mesas directivas de casilla y caPacitación electoral

Procedimiento cifras Porcentajes

Capacitados/as requeridos 53,697 100%

Capacitados/as designados 53,690 99.99%

Ciudadanos/as con nombramiento 53,690 99.99%

Ciudadanos/as capacitados 53,690 99.99%

Sustituciones de FMDC 11,012 20.51%

Participación de FMDC en simulacros y/o prácticas de la JE 72,765* 135.51%

Ciudadanos/as tomados de la fila 852 2.8%

Tabla 111. segunDa eTapa De capaciTación elecToral
fuenTe: informe sobre la segunDa eTapa De inTegración De mesas DirecTivas De casilla y capaciTación. 
elecToral proceso elecToral local 2018-2019, elección exTraorDinaria gubernaTura De puebla.

materia
número de quejas 
y denuncias

Violación al artículo 134 
constitucional 13

Calumnia 4

Uso indebido de la pauta 16

Incumplimiento de la pauta 2

Actos anticipados de precampaña y 
campaña 13

Propaganda contraria a la norma 1

Símbolos religiosos 1

total 50

Tabla 113
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La materia central de las quejas y denuncias se 
muestra en la tabla 115.

Por otra parte, a nivel de órganos desconcentra-
dos, durante la elección extraordinaria se radicaron 
232 (doscientos treinta y dos) procedimientos es-
peciales por parte de la Junta Local y las distritales 
del INE en Puebla.

Medidas cautelares
En la elección extraordinaria se recibieron 37 
(treinta y siete) solicitudes de medidas cautela-
res. El desglose por promovente es el siguiente:

Promoventes 

Partidos 
políticos Ciudadanos Oficio

29 5 3

Tabla 116

La materia central de las solicitudes de medi-
das cautelares se muestra en la tabla 117.

De las medidas cautelares solicitadas, la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral atendió 2 (dos) 
por ya existir un pronunciamiento de la Comisión 
de Quejas y Denuncias o por desechamiento; asi-
mismo, la Comisión atendió 35 (treinta y cinco) 
solicitudes a través de 27 (veintisiete) acuerdos de 
medidas cautelares, de los cuales en 9 (nueve) se 
declaró la procedencia de las medidas cautelares 
y en 18 (dieciocho) su improcedencia.  

Equidad para los contendientes y reglas 
de la propaganda electoral

 → INE/CG119/2019 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se responde a diversas consul-
tas relacionadas con propaganda guber-
namental para los Procesos Electorales 
Locales y Extraordinarios 2019.

Promoventes 

Partidos 
políticos Ciudadanos Oficio

1 114 51

Tabla 114

materia
número de quejas 
y denuncias

Infracciones a las normas sobre 
afiliación 1

Afiliación indebida 107

Procedimientos en contra agrupacio-
nes políticas nacionales por incumpli-
miento de obligaciones 4

Aportación indebida 1

Omisión de dar respuesta a 
requerimientos 5

Entrega de dádivas 1

Incumplimiento a las obligaciones de 
proveedores de propaganda fija  2

Incumplimiento de obligaciones de 
los partidos políticos 33

Propaganda contraria a la norma 1

Uso indebido de datos personales 4

Violencia política contra las mujeres 
en razón de género 1

Otras 6

total 166

Tabla 115
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Se analizaron diversas solicitudes de difusión 
de propaganda gubernamental, de las cuales 12 
campañas fueron procedentes por apegarse a los 
conceptos de educación, salud y protección civil 
en casos de emergencia.

 → INE/CG245/2019 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
por el que de manera excepcional se 
da respuesta a la consulta formulada 
por la Secretaría General de Gobierno 
del estado de Puebla relacionada con 
propaganda gubernamental, donde se 
determinó como procedente la campa-
ña “Compromiso de cero tolerancia a la 
violencia contra las mujeres y niñas”.

f) Encuestas y sondeos de opinión a nivel fe- 
deral el 6 de febrero el Consejo General del INE 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG40/2019, la re-
solución por la cual ejerció la asunción total para 
llevar a cabo los procesos electorales extraordina-
rios 2019 en Puebla (gubernatura del Estado y la 
integración de los ayuntamientos de Ahuazotepec, 
Cañada Morelos, Mazapiltepec de Juárez, Ocoyucan 
y Tepeojuma), en su caso, también fue aplicable la 
normatividad en materia de encuestas electorales 
y sondeos de opinión.

En este proceso electoral se presentó un in-
forme único, en el cual se reportó la siguiente 
información:

 → Monitoreo: la CNCS detectó 218 publica-
ciones sobre resultados de encuestas so-
bre el proceso electoral extraordinario en 

materia
número de quejas 
y denuncias

Violación al artículo 134 
constitucional 4

Adquisición de tiempos en radio y 
televisión 1

Violencia política contra las mujeres 
en razón de género 6

Calumnia 8

Uso indebido de la pauta 11

Actos anticipados 3

Propaganda contraria a la norma 3

Símbolos religiosos 1

total 37

Tabla 113
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Puebla, de estas, 52 fueron originales, 23 
reproducciones y 143 notas periodísticas.

 → Estudios recibidos: se recibieron 19 
estudios. Las personas que remitieron 
el respectivo estudio dieron un cumpli-
miento del 100%, ya que en todos los ca-
sos remitieron de manera completa los 
criterios generales de carácter científico.

 → Encuestas de salida y conteos rápidos 
no institucionales: se emitieron 25 
acreditaciones.

J O R N A DA  E L EC TO R A L

Desarrollo de la Jornada Electoral 
i. Casillas instaladas (tabla 118)
ii. Conformación de casillas (gráfica 5)

Observación electoral
Se recibieron 556 solicitudes y se aprobaron 479.

Visitantes extranjeros
En la tabla 119 se presentan los nombres de las 
personas que participaron como visitantes ex-
tranjeros en este proceso electoral.

Representantes de partidos políticos (tabla 120).

Certeza 
Para la elección extraordinaria de Puebla también 
se instauró el grupo de trabajo Certeza con el fin 
de combatir la desinformación que pudiera llevar 
consigo la inhibición del voto. 

En total (elecciones de Puebla y Baja California) 
se levantaron 64 casos, todos finalizados; 32 de 
ellos requirieron alguna acción y otros 32 no 
requirieron producto. 

Se dio respuesta a 20 medios de comunicación 
locales y nacionales; se dio vista a la FEDE por 3 
casos de denuncia de compra y coacción del voto 
y se apoyó al OPL Durango ante suplantación de 
su portal de internet.

ciudadanos 
insaculados 

596,353

ciudadanos 
visitados 

601,588

capacitados 
131,815

cumplen los 
requisitos legales 

131,815

básicas contiguas extraordinarias esPeciales total de casillas

2,652 4,382 594 43 7,671

Tabla 118

gráfica 5. inTegración De mesas DirecTivas De casilla De la elección exTraorDinaria en puebla
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Tabla 119

núm. nombre País institución/Profesión

1 Laura Alejandra Villalba Estados Unidos Consultora Electoral

2 Carmen Haydee Matos Y Sánchez Perú Confederación de la Diáspora Peruana

3 Leonardo De León Frascolla Uruguay Senado de Uruguay

4 Anabell Andreina De Ibarra Venezuela Maestra

5 Gleydis Marialiseth Perozo Pabón Venezuela Música

6 Carlos Alberto Bazán Baptista Venezuela Maestro

7 Edgardo José Carballo Rondón Venezuela Músico

8 Miguel Alfredo Márquez Guerrero Venezuela Ingeniero

9 Luis Enrique Ibarra Marín Venezuela Músico

10 Luis Alexander Barría Moscoso Panamá Asamblea Nacional de Panamá

11 Alejandro Navarro Brain Chile Senado de Chile

12 Hugo Gutiérrez Gálvez Chile Cámara de Diputados de Chile

13 Ana María Del Carmen Castillo Argentina Orquesta Filarmónica Communitatis

14 Carlos Enrique Ocando Vallenilla Venezuela Músico

15 Henry Luis Pérez Arias Venezuela Músico

16 José Rafael Marín Carvajal Venezuela Orquesta Filarmónica Communitatis

17 José Ricardo Serrano Salgado Ecuador Asamblea Nacional de Ecuador

18 Luis David Varese Italia Asamblea Nacional de Ecuador

19
Gabriela Alejandra Rivadeneira 
Burbano Ecuador Asamblea Nacional de Ecuador

20 Jose Celicourt Haití Movimiento de la Diáspora Haitiana en Acción

21 Calixte Antoniel Haití Movimiento de la Diáspora Haitiana en Acción
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entidad
federativa 
Partido Político 
/ candidatura 
indePendiente

rePresentantes generales rePresentantes mdc

ProPietario/
suPlenteregistrados

sin 
observaciones registrados

sin 
observaciones

PAN 1,136 1,075 10,782 7,281 3,196

PRI 1,227 1,220 15,339 7,659 7,652

PRD 261 207 1,550 1,316 55

PT 1,230 1,084 15,260 6,995 6,887

PVEM 1,176 1,062 15,282 7,048 6,955

MC 740 652 11,628 6,553 4,567

MORENA 1,213 1,171 15,331 7,614 7,585

Total 6,983 6,471 85,172 44,466 36,897

Tabla 120

R E S U LTA D O S  D E  L A  E L ECC I Ó N
El 5 de junio de 2019, los 15 consejos distritales 
celebraron sesión especial para la realización de 
cómputos distritales, mientras que el Consejo 
Local se instaló para dar seguimiento a dichas 
sesiones.

Para el caso específico de los consejos distrita-
les 02 Cuautilulco, 04 Ajalpan, 08 Ciudad Serdán y 
13 Atlixco, una vez que concluyeron el cómputo de 
gubernatura y generadas las respectivas actas 
de cómputos distritales, sin haber declarado re-
cesos, dieron inicio a cómputos de las elecciones 
de ayuntamientos. Cabe destacar que en el caso 
del Consejo Distrital 13 en Atlixco, los recuen-
tos de las elecciones de los ayuntamientos de 
Ocoyucan y Tepeojuma se efectuaron de manera 
ininterrumpida.

Para la elección de gubernatura, se cotejaron 
las actas de 5,263 casillas (68.60%) de las 7,671 ins-
taladas y se recontaron 2,408 paquetes (31.40%). 
Por lo que hace a las elecciones municipales, se 
cotejaron las actas de 41 casillas (41%) de las 100 
instaladas y se recontaron 59 paquetes (59%). Se 
determinó que la participación ciudadana en la 
entidad federativa fue de: 33.37 por ciento.

Los resultados obtenidos se hicieron constar 
en acta circunstanciada, para después remitir el 
expediente a la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, para la resolu-
ción de los medios de impugnación que se llegaren 
a presentar.

Una vez concluido el plazo para la presenta-
ción de los medios de impugnación, y al no ha-
berse presentado impugnaciones en contra de los 
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resultados de la elección a la gubernatura, el jue-
ves 13 de junio de 2019, el Consejo Local del INE en 
Puebla realizó la declaratoria de validez de la elec-
ción, de elegibilidad del candidato que obtuvo el 
mayor número de votos y, por tanto, expidió e hizo 
entrega de la constancia de mayoría al candidato a 
Gobernador que obtuvo el mayor número de votos.

El 17 de julio de 2019, una vez resueltos los me-
dios de impugnación, el Consejero Presidente del 
Consejo Local colocó el Bando Solemne en la sede 
de los poderes del estado y del Ayuntamiento de 
Puebla, para dar a conocer a los habitantes del es-
tado de Puebla la declaración de Gobernador Electo 
para el periodo del 1° de agosto de 2019 al 13 de 
diciembre de 2024.23

gráfica 6. mecanismos De resulTaDos, elección exTraorDinaria De la gubernaTura 
puebla 2019
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Como en procesos electorales anteriores, el 
INE realiza diversos ejercicios para determinar 
estimaciones de los resultados de las elecciones, 
tales como el PREP y los conteos rápidos. En esta 
ocasión, se comprueba nuevamente la precisión de 
estos frente a los cómputos distritales (gráfica 6). 

De conformidad con los artículos 315, 316 y 
317 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Puebla, y los Lineamien-
tos para la preparación y la realización de las sesio-
nes de cómputo distrital y de entidad federativa de 
la elección de gubernatura y 5 ayuntamientos para 
el proceso electoral local extraordinario 2019 en el 
estado de Puebla.
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Renovación  
de dirigencias de Morena

Posterior a los procesos electorales federal y local 
2018, Morena enfrentó un conflicto interno deri-
vado de la renovación de su dirigencia nacional, 
cuyos escenarios de disputa se trasladaron de lo 
partidario a lo jurisdiccional, donde se determi-
nó que el Instituto Nacional Electoral (INE) debía 
organizar el proceso electivo de la presidencia y 
secretaría general del Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN) de Morena. Esto ocurrió después de cua-
tro incidentes de inejecución de sentencia en el 
Expediente SUP-JDC-1573/2019, por lo que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) determinó ordenar al INE or-
ganizar y conducir el proceso de elección interna 
para la presidencia y secretaría general del CEN a 
través del método de encuesta abierta a la mili-
tancia y los simpatizantes de Morena.

Atendiendo el mandato del TEPJF, median-
te Acuerdo INE/CG251/2020 el INE emitió los 
Lineamientos diseñados para regular el proceso de 
renovación de la dirigencia del partido. En virtud 
de que el INE no tiene entre sus tareas la realiza- 
ción de este tipo de ejercicios demoscópicos, el 
Consejo General determinó que se apoyaría en 
empresas especializadas en la materia −con ex- 
periencia y reconocimiento en su campo− para  
cumplir con la resolución de la Sala Superior. De 
manera que, iniciados los trabajos ordenados por 
el TEPJF, el INE emitió la Convocatoria mediante el 
Acuerdo INE/CG278/2020 para la renovación de la 
dirigencia de Morena mandatada por el Tribunal. 

Es importante mencionar que el plazo original 
establecido por la autoridad jurisdiccional para el 
cumplimiento del mandato relativo a la organi-
zación de la elección interna a través del método 
de encuesta abierta fue de 45 días, a pesar de la 

concurrencia con el inicio del Proceso Electoral Con- 
currente 2020-2021. En el cronograma aprobado 
mediante el Acuerdo INE/CG251/2020, el INE plan-
teó que las actividades inherentes al proceso de 
elección de la dirigencia de Morena se desarro- 
llaran entre el 21 de agosto y el 5 de octubre del 
2020. Plazo que fue extendido a 52 días, con motivo 
de la sentencia al Expediente SUPJDC-1903/2020 
y acumulados, la cual fue emitida por la Sala 
Superior del TEPJF del 15 de septiembre de 2020 
y notificada a este Instituto el día 17 del mismo 
mes y año. Posteriormente, y derivado del traslape 
en los intervalos de confianza en el resultado de 
los candidatos punteros a la Presidencia, el plazo 
aumentó a 63 días para llevar a cabo el referido 
acatamiento. 

El ejercicio demoscópico empleado suscitó un 
enorme interés no solo entre los militantes y sim-
patizantes de Morena, sino en la opinión pública. 
Se trató de un proceso sumamente controvertido 
por los involucrados, por lo que en diversos mo-
mentos las decisiones del INE fueron revisadas por 
el TEPJF, logrando concluir en octubre de 2020 el 
proceso de renovación de dirigentes que por casi 
tres años había sido de imposible alcance.

D E S C R I P C I Ó N D E L  CO N F L I C TO 
I N T E R N O D E  M O R E N A Q U E 
L L E VÓ A  L A  S E N T E N C I A  D E 
T R I B U N A L  E L EC TO R A L
El 12 de octubre de 2019, Jaime Hernández Ortiz 
promovió Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-electorales del Ciudadano (JDC) radicado 
bajo el número de Expediente SUP-JDC-1573/2019 
con la intención de controvertir la resolución emi-
tida por la Comisión Nacional de Honor y Justi- 
cia de Morena por la que confirmó la Convocatoria 
para la elección de su dirigencia.
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El 30 de octubre siguiente la Sala Superior del 
TEPJF resolvió revocar tanto la resolución como la 
Convocatoria, ordenando a Morena llevar a cabo 
todos los actos necesarios a efecto de reponer el 
procedimiento referido.

I N C I D E N T E S  
D E  I N C UM P L I M I E N TO
Primer incidente
El 29 de enero de 2020, Alejandro Rojas Díaz Durán 
promovió incidente de incumplimiento de la sen-
tencia, mismo que se consideró fundado el día 26 
de febrero, ordenando a Morena elaborar y remitir 
a la Sala Superior del TEPJF la calendarización de 
las acciones para llevar a cabo el proceso interno 
de elección de dirigentes con la precisión de que 
las elecciones de Presidencia y Secretaría General 
del CEN debían realizarse mediante el método de 
encuesta abierta, quedando en libertad el partido 
político de elegir el mecanismo de renovación de 
los demás órganos directivos.
Segundo incidente
El 12 y el 13 de marzo de 2020, Alejandro Rojas Díaz 
Durán y Jaime Hernández Ortiz, respectivamente, 
se inconformaron por el incumplimiento de la 
indicada resolución. El incidente fue resuelto el 
16 de abril de 2020 en el sentido de tener en vías 
de cumplimiento la sentencia principal y la reso-
lución incidental, donde señaló la Sala Superior 
del TEPJF que una vez superada la emergencia 
sanitaria de COVID-19, los responsables debían 
reanudar las acciones tendentes a la renovación 
de la dirigencia.
Tercer incidente
El 30 de mayo de 2020, Oswaldo Alfaro Montoya 
impugnó el incumplimiento tanto de la sentencia 
principal como de las resoluciones incidentales. 
El incidente fue declarado fundado el 1° de julio 
siguiente para efectos de que se continuaran las 

acciones tendentes al proceso de renovación de  
la dirigencia y concluyera a más tardar el 31  
de agosto de 2020, optando por la vía que con-
ciliara el derecho a la salud y el cumplimiento de 
la sentencia. 
Cuarto incidente
Entre el 4 de julio y 16 de agosto de 2020 se pre-
sentaron diversos incidentes de incumplimiento 
de la sentencia emitida en el citado expediente  
y las resoluciones incidentales. 

R E S O LU C I Ó N Q U E V I N C U LÓ  
A L  I N E  A L  C UM P L I M I E N TO D E 
L A S  S E N T E N C I A S  P R I N C I PA L  
E  I N T E R LO C U TO R I A S
El 20 de agosto de 2020, por mayoría de votos, la 
Sala Superior del TEPJF declaró fundado el último 
incidente de incumplimiento, el cual consideró 
que el partido político Morena no garantizaba las 
condiciones para llevar a cabo el proceso interno 
de renovación de su dirigencia ya que, a juicio de 
la Sala Superior, el padrón de afiliados de Morena 
no era cierto ni confiable y vinculó al INE para lle-
varlo a cabo. Dicha resolución fue notificada al 
INE el 21 de agosto de 2020.

SENTENCIA INCIDENTAL QUE 
VINCULÓ AL INE A ORGANIZAR  
LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA  
Y SECRETARÍA GENERAL DEL  
CEN DE MORENA
La Sala Superior del TEPJF determinó que lo con-
ducente era ordenar al Consejo General del INE 
que se encargase de la organización del proce- 
dimiento orientado a la renovación de presidencia 
y secretaría general de Morena, bajo las siguientes 
directrices:
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1. La elección de la Presidencia  
y la Secretaría General del CEN de 
Morena se haría por encuesta nacional 
abierta, entendida como aquella que se 
realice entre la ciudadanía, respecto de 
personas que se auto adscriban como 
militantes y simpatizantes de Morena. 
En consecuencia, podrán ser encuesta-
das todas aquellas personas que se auto 
adscriban como militantes o simpatizan-
tes de Morena, y que manifiesten interés 
en hacerlo.

2. En todo momento se deberán obser-
var las disposiciones que emitan las 
autoridades sanitarias, por lo que el INE 
queda en completa libertad de determi-
nar el método a través del cual se pueda 
realizar la encuesta referida.

3. Resulta imposible que la elección se 
lleve a cabo conforme a los Estatutos 
del partido, en los términos establecidos 
para la renovación de dirigencia, por lo 
que los mismos no pueden ser aplicados 
totalmente en el presente caso, salvo por 
los requisitos para ocupar la Presidencia 
y Secretaría General del CEN de Morena, 
en los términos siguientes:

a. La encuesta también será abierta 
por cuanto a quienes pretendan 
ser candidatas o candidatos para 
la Presidencia o Secretaría General 
del partido, cargos que serán  
electos en lo individual y no  
por fórmula.

b. Podrá ser candidata toda persona 
que sea militante de Morena, ma-
nifieste interés fehaciente en ocu-
par los cargos directivos aludidos y 
cumpla los requisitos estatutarios 

para el efecto, con excepción de 
aquellos que requieran el ostentar 
una calidad especial que conlleve 
la autorización o elección de un 
órgano colegiado, o la realización 
de actos que impliquen procedi-
mientos complejos para su orga-
nización, como el caso del artículo 
37 de los Estatutos, en la parte 
donde se infiere que, para aspirar 
a integrar el CEN, se requiere ser 
consejero nacional.

4. Se dejan sin efecto todos los actos  
y disposiciones emitidos por los órganos 
atinentes del partido, relacionados con 
la elección de Presidencia y Secretaría 
General del CEN, que sean contrarios a 
lo establecido en la sentencia principal e 
incidentales, así como lo establecido en 
la presente ejecutoria. 

R EQ U I S I TO S  Q U E D E B E R Á 
O B S E RVA R E L  I N E  E N E L 
C UM P L I M I E N TO
El INE se deberá encargar de realizar la encuesta 
nacional abierta a la militancia y simpatizantes 
del partido para la elección de los cargos de Pre-
sidencia y Secretaría General, tomando en cuenta 
lo siguiente:

a. Deberá concluirse la elección de 
Presidencia y Secretaría General de 
Morena a más tardar en 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales a partir de la notifi-
cación de la presente resolución.
Además, deberá presentar a más 
tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la emisión de la 
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presente Resolución, un cronograma y 
Lineamientos correspondientes con las 
actividades a realizar para la renova- 
ción de dirigencia.

b. Deberá publicitar debida y adecua- 
damente la realización de la encuesta 
entre la población en general que se 
identifique como militante o simpati-
zante de Morena.

c. A la par, formulará el mecanismo, requi-
sitos y preguntas de la encuesta, para lo 
cual deberá conformar un Grupo  
de Expertos.

d. El INE queda en completa libertad de 
determinar el método a través del cual 
se pueda realizar la encuesta referida. En 
esa amplia libertad que se le otorga para 
determinar el método y condiciones de 
la encuesta, el INE podrá auxiliarse  
de las herramientas e instrumentos que 
considere necesarios para tal efecto.

e. Recabará la solicitud de registro de 
candidatura a los militantes de Morena 
que manifiesten fehacientemente su 
voluntad de participar como candidatas 
o candidatos a los puestos indicados.

f. Declarará a las personas que conforme 
a los resultados de la encuesta resulten 
ganadoras y las inscribirá en sus regis-
tros correspondientes.

g. Los gastos generados se deducirán del 
financiamiento de Morena.

h. El INE tomará las medidas necesarias 
para dar a conocer a la militancia y a los 
simpatizantes del partido las acciones 
que vaya realizando y los términos en 
que se realiza el proceso, vinculando 
además al partido a acatar y cumplir 
puntualmente las determinaciones que 

tome la autoridad electoral y difundirlas 
entre sus miembros. Lo anterior, podrá 
incluir la utilización de la prerrogativa de 
Morena en radio y televisión.

P R E PA R AC I Ó N D E  L A  E L ECC I Ó N

Procesos administrativos que ejecutó el INE 
para cumplir dicha sentencia
Aprobación de los Lineamientos rectores 
En sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 31 de agosto de 2020, se aprobó 
el “ACUERDO […] POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS RECTORES DEL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA Y LA SECRETARÍA 
GENERAL DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO MORENA A TRAVÉS DE UNA 
ENCUESTA NACIONAL ABIERTA A SUS MILITANTES 
Y SIMPATIZANTES, ASÍ COMO EL CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES PARA TAL EFECTO” (Lineamientos 
rectores), identificado como INE/CG251/2020.58

En los Lineamientos aprobados se consi- 
deraron las especificaciones señaladas por la Sala 
Superior del TEPJF, es decir, se tomó como marco 
muestral la totalidad de ciudadanas y ciudadanos 
mexicanos residentes en territorio nacional, ma-
yores de 18 años y con Credencial para Votar válida 
y vigente, registrados en la Lista Nominal con corte 
a la fecha de emisión de la sentencia multicitada.

Así, las personas que participaron en la encues-
ta mandatada debieron cumplir con los requisi-
tos mencionados en el párrafo anterior y, para ser 

58 Acuerdo INE/CG251/2020; Lineamientos rectores del pro-
ceso de elección de la Presidencia y la Secretaría General del 
Partido Político Nacional Morena a través de una encuesta 
nacional abierta a sus militantes y simpatizantes. 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114497/CG2ex202008-31-ap-1-a1.pdf
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considerados como parte de la población objetivo 
de la encuesta, debieron autoadscribirse como 
simpatizantes o militantes del partido a pregun-
ta expresa de la encuestadora o encuestador. En 
caso de no manifestar su autoadscripción como 
militante o simpatizante de Morena, no se con-
sideraron para ser consultados respecto a su pre- 
ferencia sobre de quiénes deben ocupar los cargos 
partidistas materia del acuerdo.

En este sentido, y considerando que la Sala 
Superior del TEPJF también sostuvo que el INE 
quedaba en “completa libertad para determinar 
el método a través del cual se pueda realizar la 
encuesta referida”, la decisión del Instituto fue 
que se creara un grupo de expertos que se integró 
en cada caso, por un representante de cada una  
de las tres empresas responsables de realizar el le-
vantamiento y dos personas designadas por este 
Instituto, quienes fueron elegidas de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos.

Las empresas que participaron en el proceso de- 
bieron acreditar su experiencia en la realización  
de encuestas político-electorales de carácter na-
cional durante los procesos electorales federales 
de 2014-2015 y 2017-2018. Además, tuvieron que 
apegarse a los criterios generales de carácter cien-
tífico que en la materia emitió el Instituto Nacional 
Electoral y no contar con sanción firme derivada 
de un incumplimiento a los mismos. Finalmen- 
te debieron acreditar que son empresas profe-
sionales en demoscopía asociadas al Colegio de 
Especialistas en Demoscopía y Encuestas (CEDE) o a 
la Asociación Mexicana de Agencias de Inteligencia 
de Mercado y Opinión A.C. (AMAI).

Aprobación de la Convocatoria 
En sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 4 de septiembre de 2020, se apro-
bó el “ACUERDO […] POR EL QUE SE APRUEBA 
LA CONVOCATORIA A LAS CIUDADANAS Y LOS 
CIUDADANOS QUE SE AUTO ADSCRIBAN COMO 
SIMPATIZANTES Y A LAS Y LOS MILITANTES DEL 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 
MORENA, PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA 
Y SECRETARÍA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, A TRAVÉS DEL MÉTODO DE ENCUESTA 
ABIERTA” (Convocatoria), identificado como INE/
CG278/2020.59 

Por cuanto hace a la Convocatoria, se dieron 
las bases para que las y los ciudadanos interesa-
dos en participar en el proceso de elección de la 
Presidencia y de la Secretaría General del CEN del 
Partido Político Nacional denominado Morena que 
se autoadscriban como militantes o simpatizantes 
del referido partido político conocieran los requisi-
tos que se considerarían en dicho ejercicio.

En suma, con la aprobación y, en su momento, 
publicidad de la Convocatoria se dio cumplimien-
to a lo mandatado tanto por la Sala Superior del 
TEPJF como a lo dispuesto en los Lineamientos 
rectores para garantizar la publicidad, certeza y 
transparencia que rigen en las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
Aprobación del Proyecto Específico 
En sesión extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 14 de septiembre de 2020, se 
aprobó el “ACUERDO […] POR EL QUE SE APRUEBA 
A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LA CREACIÓN DE UN NUEVO 

59 Acuerdo INE/CG278/2020; Convocatoria a las ciudadanas  
y los ciudadanos que se autoadscriban como simpatizan- 
tes y a las y los militantes del partido político nacional 
denominado Morena para la elección de la Presidencia  
y Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional. 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114516/CG2ex202009-04-ap-9-ac.pdf


memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  585 

PROYECTO DENOMINADO “I120130 ELECCIÓN 
INTERNA PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA 
Y LA SECRETARIA GENERAL DEL PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL MORENA” MISMO QUE FORMA PARTE 
DE LA CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”. Identificado 
como INE/JGE134/2020. 

Por cuanto hace al proyecto específico, se soli-
citó el presupuesto que sería necesario para llevar a 
cabo el proceso de la de elección de la Presidencia y 
de la Secretaría General del CEN del Partido Político 
Nacional denominado Morena, solicitando la can-
tidad de $20,950,813 (veinte millones novecientos 
cincuenta mil ochocientos trece pesos 00/100 
M.N.), distribuidos de la siguiente manera: 

ur importe $ presupuesto

DECEyEC $1,077,623
Un millón setenta y siete mil cuatrocientos ochenta y cinco 
pesos

CNCS $1,930,485
Un millón novecientos treinta mil cuatrocientos ochenta  
y cinco pesos

DS $32,159 Treinta y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos

DEPPP $17,857,166
Diecisiete millones ochocientos cincuenta y siete mil ciento 
sesenta y seis pesos

JLE $53,380 Cincuenta y tres mil trescientos ochenta pesos

TOTAL $20,950,813
Veinte millones novecientos cincuenta mil ochocientos 
trece pesos

Tabla 121

gasto que participen, la DEPPP determinará si hay 
saldo a cargo o a favor de Morena, para su reten-
ción o devolución procedente, en este último caso 
Morena emitirá recibo simple al INE.” 
Septiembre 
Registro de empresas encuestadoras (arts. 5 y 6 de 
los Lineamientos rectores). Mediante correo elec-
trónico remitido el 1° de septiembre de 2020, se in-
formó a los presidentes de la Asociación Mexicana 
de Agencias de Inteligencia de Mercado y Opi-
nión A.C. (AMAI), y del Colegio de Especialistas 
en Demoscopía y Encuestas (CEDE) la emisión  
y contenido del Acuerdo INE/CG251/2020, y se 

Este presupuesto se solicitó con la finalidad de 
proveer de recursos a las áreas involucradas para 
que pudieran desarrollar sus actividades en las que 
se encontró la difusión de mensajes, insumos para 
la recepción de documentos de los aspirantes  
a candidatos, contratación de empresas encuesta- 
doras y la contratación de dos investigadores 
designados por la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos para integrar el Grupo de Expertos.

En el acuerdo mencionado quedó establecido 
en el punto quinto lo siguiente:  

“Al concluir el proceso y cerrar el proyecto es-
pecífico por parte de las unidades ejecutoras del 
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les solicitó su apoyo para su difusión entre sus  
empresas afiliadas. En un segundo correo se 
precisó que, debido a la emergencia sanitaria 
existente, las manifestaciones de intención y 
documentación relativa podrían presentarse, tan- 
to en la Oficialía de Partes del INE en Tlalpan, 
como por correo electrónico. 

En los días subsecuentes, la Secretaria 
Ejecutiva recibió 13 manifestaciones de empresas 
encuestadoras interesadas en realizar la encuesta 

nacional abierta para definir las personas que 
ocuparían la Presidencia y la Secretaría General 
del Comité Ejecutivo Nacional del partido políti- 
co Morena.  

Del total de solicitudes, 12 se recibieron por  
correo electrónico y solo una en la Oficialía de 
Partes del Instituto, tal como se muestra en la si-
guiente tabla: 

 

núm. encuestadora día Hora medio de envío

1 Suasor Consultores, S.A. de C.V. 01/09/2020 13:50 Correo electrónico

2 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. 01/09/2020 20:44 Correo electrónico

3 Tag Strategy Research, S.C. 02/09/2020 13:20 Correo electrónico

4 Covarrubias y Asociados, S.C. 02/09/2020 13:21 Correo electrónico

5 STMKT Target Consulting, S.A. de C.V. 02/09/2020 13:51 Correo electrónico

6 Mendoza Blanco y Asociados, S.C. 02/09/2020 14:29 Correo electrónico

7 BGC, Ulises Beltrán y Asoc., S.C. 02/09/2020 14:53 Correo electrónico

8 Enkoll, S.A. de C.V. 02/09/2020 15:22 Correo electrónico

9 Parametría, S.A. de C.V. 02/09/2020 15:45 Correo electrónico

10 Demotecnia, 2.0. S.A. de C.V. 02/09/2020 16:21 Correo electrónico

11 Indemerc Mundial, S.A. 02/09/2020 16:39 Oficialía de Partes

12 Representaciones Elze, S.A. de C.V. 02/09/2020 18:49 Correo electrónico

13 Focus Investigación de Mercados 03/09/2020 17:25 Correo electrónico

Tabla 122
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Los requisitos por cumplir para que las empre-
sas encuestadoras fueran partícipes del proceso 

de elección interna de la dirigencia del Comité 
Ejecutivo Nacional fueron: 

ur importe $ requisito

5°
Lineamientos 
rectores

Acreditar su experiencia en la realización de encuestas po-
lítico-electorales de carácter nacional durante los Procesos 
Electorales Federales de 2014-2015 y 2017-2018. Haberse 
apegado a los criterios generales de carácter científico que 
en la materia ha emitido el Instituto Nacional Electoral. 
No contar con sanción firme derivada de un incumplimiento 
a los mismos. 
Acreditar que estén asociadas al Colegio de Especialistas  
en Demoscopía y Encuestas (CEDE) o a la Asociación 
Mexicana de Agencias de Inteligencia de Mercado  
y Opinión, A.C. (AMAI).

6°
Lineamientos 
rectores

Hacer llegar a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto un es-
crito en el que manifiesten su intención formal de participar 
en el proceso.
Enviar documentación que muestra la formación académica 
y experiencia profesional de la persona que dirige cada una; 
así como los datos correspondientes a nombre y denomina-
ción social, domicilio y teléfonos o correos electrónicos  
donde se puede responder cualquier consulta  
o requerimiento de esta autoridad.

Tabla 123

Informe de la Secretaría Ejecutiva sobre 
manifestaciones de intención de las empresas 
encuestadoras (con fundamento en el artículo 6, 
párrafo tercero de los Lineamientos rectores)
En sesión extraordinaria de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos celebrada el 7  
de septiembre de 2020, se recibió el “INFORME QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMI-
SIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, 

SOBRE LAS MANIFESTACIONES DE INTENCIÓN 
RECIBIDAS POR PARTE DE LAS EMPRESAS ENCUES-
TADORAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL 
PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENCIA 
Y SECRETARÍA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
MORENA, A TRAVÉS DEL MÉTODO DE ENCUESTA 
ABIERTA”. Del citado informe se resume que la revi-
sión de la información y documentación enviada 
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por las 12 encuestadoras llevó a la conclusión  
que cinco de ellas acreditaron los requisitos esta-
blecidos en los artículos 5 y 6 de los Lineamientos, 
a saber: 

a. BGC, Ulises Beltrán y Asociados, S.C. 
b. Covarrubias y Asociados, S.C. 
c. Demotecnia 2.0., S.A. de C.V. 
d. Mendoza Blanco y Asociados, S.C. 
e. Parametría, S.A. de C.V. 

Designación de expertos (con fundamento en el 
artículo 7 de los Lineamientos rectores
En sesión extraordinaria de la Comisión de Prerro- 
gativas y Partidos Políticos celebrada el 7 de sep- 
tiembre de 2020, se aprobó el “ACUERDO […] POR  
EL CUAL, A PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECU-
TIVA, SE DESIGNA A LAS DOS PERSONAS QUE 
FORMARÁN PARTE DEL GRUPO DE EXPERTOS  
QUE DEFINIRÁ LAS CARACTERÍSTICAS Y METODO-
LOGÍA DE LA ENCUESTA ABIERTA PARA LA ELECCIÓN 
DE LOS CARGOS A LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA 
GENERAL DE MORENA”, identificado con la clave 
INE/ACPPP/01/2020.

Se designaron como integrantes del grupo que 
definió las características y metodología de la en- 
cuesta abierta relacionada con la elección de la 
Presidencia y Secretaría General del partido político 
nacional denominado Morena a la Maestra Patricia 
Isabel Romero Mares, quien se desempeña como 
Técnica Académica Titular B PRIDE C y al Doctor 
Carlos Erwin Rodríguez Hernández, Investiga- 
dor Asociado C, ambos del Instituto de Inves-
tigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas 
de la UNAM (IIMAS-UNAM); quienes además parti-
ciparon en el Comité Técnico Asesor de los Conteos 
Rápidos (COTECORA) para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 204-2015 y 207-2018.

Insaculación de empresas encuestadoras para 
encuesta abierta. El 7 de septiembre de 2020 se 

llevó a cabo un proceso de insaculación conducido 
por la Secretaría Ejecutiva, en evento público y con 
el acompañamiento de representantes del partido 
político y los representantes de las empresas. 

Registro de candidaturas (con fundamento en 
las Bases TERCERA y CUARTA de la Convocatoria.

La DEPPP recibió entre el 5 y el 8 de septiembre 
de 2020, 105 solicitudes de registro de las ciuda-
danas y los ciudadanos interesados en postularse 
a la Presidencia y Secretaría General del Comité 
Ejecutivo Nacional de Morena.
Informe de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos con motivo de 
la recepción de solicitudes
En sesión extraordinaria de la Comisión de Prerro- 
gativas y Partidos Políticos celebrada el 7 de sep- 
tiembre de 2020, se recibió el “INFORME QUE  
PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERRO-
GATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO 
DE LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE LAS Y LOS 
CIUDADANOS MILITANTES DEL PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO MORENA INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA  
PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL, CON CORTE 
A LAS DIECISIETE HORAS DEL DÍA SIETE DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTE”.
Informe de la Secretaría Ejecutiva sobre 
cumplimiento de requisitos de las empresas 
(con fundamento en el artículo 6 de los 
Lineamientos rectores)
En sesión extraordinaria de la Comisión de Prerro- 
gativas y Partidos Políticos celebrada el 11 de sep- 
tiembre de 2020, se recibió el “INFORME QUE  
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMI-
SIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS POR PARTE DE LAS EMPRESAS QUE 
PARTICIPARÁN EN EL PROCESO DE ELECCIÓN 
INTERNA PARA LOS CARGOS DE PRESIDENCIA  
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Y SECRETARÍA GENERAL DE MORENA A TRAVÉS  
DEL MÉTODO DE ENCUESTA ABIERTA”.
Empresas y designación de expertos  
para la encuesta de reconocimiento (con 
fundamento en los artículos 7 y 8 de  
los Lineamientos rectores)
En sesión extraordinaria de la Comisión de Prerro-
gativas y Partidos Políticos celebrada el 11 de sep-
tiembre de 2020, se aprobó el “ACUERDO […] POR 
EL QUE SE TIENE POR RECIBIDO EL INFORME DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA RESPECTO DE LAS EMPRESAS 
ENCUESTADORAS QUE REALIZARÁN LA ENCUESTA 
DE RECONOCIMIENTO Y LA INTEGRACIÓN DEL 
GRUPO DE EXPERTOS PARA ESE EFECTO”, identifi-
cado con la clave INE/ACPPP/02/2020. 

En dicho instrumento se acordó que, dado que 
únicamente 5 empresas cumplieron con los requi-
sitos para participar en el proceso de renovación 
de la dirigencia de Morena, Parametría, S.A. de C.V. 
manifestó la posibilidad de llevar a cabo ambos 
ejercicios, por lo que las empresas encuestadoras 
que llevarían a cabo el ejercicio demoscópico de 
reconocimiento serían: 

a. Demotecnia, S.A. de C.V. 
b. Mendoza Blanco y Asociados, S.C. 
c. Parametría, S.A. de C.V. 

El Grupo de Expertos se integró por, la Maestra 
Patricia Isabel Romero Mares, el Doctor Carlos 
Erwin Rodríguez Hernández y los CC. Francisco 
Abundis Luna; Rodrigo Galván De Las Heras  
y José Mendoza. 

Verificación de requisitos y Dictaminación  
(con fundamento en la Base QUINTA de  
la Convocatoria
En sesión extraordinaria de la Comisión de Prerro- 
gativas y Partidos y Partidos Políticos celebrada el 
12 de septiembre de 2020, se aprobó el “DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA […] RESPECTO AL LISTADO 
DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
CARGOS A LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL 
DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MORENA”, 
identificado como INE/ACPPP/03/2020. 

→  Se recibieron un total de ciento cinco 
(105) solicitudes en el periodo com-
prendido del 5 al 8 de septiembre de 
2020, en el horario comprendido entre 
las 9:00 a las 18:00 horas, de las cuales, 
una solicitud se presentó de manera 
extemporánea.

→  Cincuenta y cinco (55) fueron presenta-
das en las juntas locales ejecutivas del 
Instituto.

→  Del total de solicitudes: 
→  Diecinueve (19) corresponden a mujeres: 

tres (3) para la Presidencia y dieciséis (16) 
para Secretaría General. 

→  Ochenta y seis (86) corresponden a 
hombres: cuarenta y ocho (48) para la 
Presidencia y treinta y ocho (38) para 
Secretaría General.

→  Del total de solicitudes, se formularon 
cincuenta y ocho (58) requerimientos por 
la omisión o error respecto a alguno de 
los requisitos. 

Del análisis efectuado por la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a los documen-
tos proporcionados por los aspirantes, se conclu-
yó que, la única forma de acreditar la militancia 
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era, encontrarse en el Sistema de Verificación del 
Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos del INE 
en el que se encuentra el padrón de militantes 
capturado por el Partido Político Nacional deno-
minado Morena, o bien, a través de la constancia 
que la Comisión Nacional de Honestidad y Justi- 
cia emitiera para determinar la calidad de militante. 

 
Resolución SUP-JDC-1903/2020  
y acumulados
El 15 de septiembre de 2020, la Sala Superior del 
TEPJF en la sentencia recaída al Expediente SUP-
JDC1903/2020 y acumulados, ordenó modificar 
los lineamientos y convocatoria controvertidos.

La Sala Superior del TEPJF determinó lo 
siguiente:

“Respecto de los agravios relacionados con la 
temática de paridad de género, limite al número 
de candidaturas e inscripción en el padrón regis-
trado ante el INE para poder ser registrado como 
aspirante en la contienda, se vincula al CG del  
INE para: 

a. Respecto del tema de paridad de género, 
modifique los Lineamientos y convoca-
toria rectores del proceso de renovación 
de dirigencia, en los términos precisados 
en la presente ejecutoria. 

b. En cuanto al tema del límite de candi-
daturas, que funde y motive las razones 
que sustentan las bases DÉCIMA a 
DÉCIMO TERCERA de la convocatoria. 

c. Por lo que hace a la inscripción a un 
padrón para obtener registro, para 
que interprete el numeral I, de la base 
SEGUNDA de la convocatoria, en los 
términos antes indicados; 

El CG del INE deberá llevar a cabo lo anterior  
y notificarlo a esta Sala Superior dentro de las se-
tenta y dos horas siguientes a que le sea notificada 
la presente Resolución”.
Acatamiento del Consejo General
El 18 de septiembre de 2020, el Consejo General 
de este Instituto aprobó el “ACUERDO […] POR EL 
QUE EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA 
POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL 
EXPEDIENTE SUP-JDC1903/2020 Y ACUMULADOS 
SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS, CRONOGRAMA 
Y CONVOCATORIA QUE SE APROBARON MEDIANTE 
LOS ACUERDOS INE/CG251/2020 E INE/CG278/2020 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE RENOVACIÓN 
DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MORENA, A 
TRAVÉS DE LA ENCUESTA PÚBLICA ABIERTA”, iden-
tificado con la clave INE/CG291/2020.60

En el acuerdo se atendieron cada uno de 
los puntos previstos en la sentencia aludida, se 
modificaron: 

→  Los artículos 18, 19, 20 y 24 de los 
Lineamientos Rectores aprobados me-
diante el Acuerdo INE/CG251/2020. 

→  La Convocatoria aprobada mediante el 
Acuerdo INE/CG278/2020, en lo corres-
pondiente a la motivación respecto de la 
necesidad de realizar una encuesta de re-
conocimiento, de ampliar los argumen-
tos que explicaran las razones por las 
cuales era conveniente reducir el número 
de candidaturas para la encuesta abierta 
y la aplicación del principio de paridad 
de género.  

60  Acuerdo INE/CG291/2020 (Convocatoria, Cronograma 
por Acatamiento Elección de Dirigencias Morena).



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  591 

→  Se modificó el cronograma aprobado me-
diante Acuerdo INE/CG251/2020, a efecto 
de recorrer las actividades que se tenían 
previstas a partir del 15 de septiembre 
para que se reanudaran a partir del 21 de 
septiembre, lo que permitiría que  
se desahoguen todas las actividades  
previstas en la misma secuencia y sin 
quitar ni ampliar un solo día al levan- 
tamiento ni de la encuesta de reco- 
nocimiento ni de la encuesta abierta. 

→  Se instruyó a la Comisión a interpretar 
el numeral I, de la base SEGUNDA de 
la Convocatoria en el sentido de que la 
pertenencia a un padrón de militantes 
incluido el del propio INE solo genera  
un indicio inicial de que la persona 
aspirante se encuentra afiliada al partido 
Morena, por lo que los solicitantes po-
drán aportar las pruebas que consideren 
pertinentes a efecto de acreditar la cali-
dad de militante, lo cual será analizado 
por la instancia correspondiente al verifi-
car el cumplimiento de los requisitos dis-
puestos para participar en el proceso de 
renovación de la Presidencia y Secretaría 
General del partido político Morena.

Modificación de dictamen  
y listado de candidaturas
En sesión extraordinaria de la Comisión de Prerro- 
gativas y Partidos y Partidos Políticos celebrada 
el 19 de septiembre de 2020, se aprobó el “ACUER- 
DO […] POR EL QUE, EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 
SUP-JDC-1903/2020 Y ACUMULADOS, ASÍ COMO 
POR EL ACUERDO APROBADO POR EL CONSE-
JO GENERAL DE ESTE INSTITUTO IDENTIFICADO 

COMO INE/CG291/2020, SE MODIFICA EL DIVERSO 
INE/ACPPP/03/2020, RELACIONADO CON EL 
LISTADO DE CANDIDATURAS DEL PROCESO DE 
RENOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA Y LA SECRETARÍA 
GENERAL DEL CEN DEL PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO MORENA, A TRAVÉS DE 
ENCUESTA PÚBLICA ABIERTA”, identificado como 
INE/ACPPP/04/2020.

En la sentencia se estableció que no podía 
limitarse o condicionarse la participación de las 
personas como candidatas o candidatos al pro-
ceso de elección mandatado por dicho órgano 
jurisdiccional. 

 En ese sentido, del análisis de las constancias 
presentadas por las y los aspirantes en el término 
otorgado en la Convocatoria, se consideraron como 
procedentes las candidaturas aprobadas median-
te Acuerdo INE/ACPPP/03/2020, en virtud de que 
si bien la pertenencia al padrón de militantes del 
propio INE solo genera un indicio inicial de que la 
persona aspirante se encuentra afiliada al partido 
Morena, dicha calidad no fue revocada por la Sala 
Superior del TEPJF, por tanto, se procedió al análisis 
de las constancias presentadas por el resto de as-
pirantes, para quienes fue improcedente el registro 
como candidatas o candidatos. En ese sentido, se 
presentó el análisis de los indicios y distintos tipos 
de documentales adjuntados como prueba para 
acreditar la calidad de militante del partido político 
nacional denominado Morena.
Entrega de documento metodológico  
para encuesta abierta
El 13 de septiembre de 2020, el Grupo de Expertos 
encargado de realizar la encuesta abierta para 
la para la elección de la Presidencia y Secretaría 
General del Comité Ejecutivo Nacional del partido 
político nacional denominado Morena, entregó 
a la DEPPP el documento metodológico para la 
encuesta abierta, mismo que se notificó al día 
siguiente a los Consejeros Electorales. 
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Entrega de documento metodológico  
para encuesta de reconocimiento
El 21 de septiembre de 2020, el Grupo de Expertos 
encargado de realizar la encuesta de recono- 
cimiento para la para la elección de la Presidencia 
y Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional 
del partido político nacional denominado Morena, 
entregó a la DEPPP el documento metodológico 
para la encuesta abierta de reconocimiento, el 
cual fue notificado el mismo día a los Consejeros 
Electorales. 
Entrega de documento metodológico 
modificado para encuesta de reconocimiento
El 22 de septiembre de 2020, el Grupo de Expertos 
encargado de realizar la encuesta de recono-
cimiento para la elección de la Presidencia y 
Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional 
del partido político nacional denominado Morena, 
entregó a la DEPPP el documento metodológico 
actualizado para la encuesta de reconocimien- 
to, el cual fue notificado el mismo día a los 
Consejeros Electorales y al día siguiente al 
Presidente del partido político nacional denomi- 
nado Morena, a los representantes de dicho 
instituto político y del Poder Legislativo ante el 
Consejo General.
Desistimientos (con fundamento en la Base 
CUARTA de la Convocatoria y artículo 16 de los 
Lineamientos rectores).
El 22 de septiembre de 2020, Héctor Hugo Rodrí-
guez Chaires, se presentó por su propio derecho 
en las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Nuevo León a presentar su desistimien-
to a la candidatura al cargo de Secretaría General 
del partido político nacional denominado Morena. 
Posteriormente, el 8 de octubre de 2020, Adriana 
Menéndez Romero, se presentó en las oficinas de 
la DEPPP en la Ciudad de México, manifestando 
por escrito que no fue coaccionada en ningún 

sentido para presentar su declinación a la candi-
datura a la Presidencia del CEN de Morena.
Resolución SUP-JDC-2627/2020
El 23 de septiembre de 2020, la Sala Superior del 
TEPJF en la Sentencia SUP-JDC-2627/2020, deter-
minó que la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos deberá hacer del conocimiento de la mi-
litancia la metodología de la encuesta, mediante 
los medios que considere que garanticen la mayor 
publicidad. 
Adecuación de una pregunta de la  
encuesta de reconocimiento para  
la Presidencia de Morena
En sesión extraordinaria de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos celebrada el 24 
de septiembre de 2020, se aprobó el “ACUERDO 
[…] POR EL QUE SE ADECUA EL FRASEO DE UNA PRE- 
GUNTA PARA EL EJERCICIO DEMOSCÓPICO A UTI-
LIZAR EN LA ENCUESTA DE RECONOCIMIENTO 
PARA LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ EJECUTIVO NA- 
CIONAL DEL PARTIDO POLÍTICO DENOMINADO 
MORENA” identificado como INE/ACPPP/05/2020.

 Las empresas Demotecnia 2.0., S.A. de C.V., 
Mendoza Blanco & Asociados, S.C. y Parametrí,a S.A. 
de C.V informaron a la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos que, derivado de un análisis 
del levantamiento de campo de cada una de las 
empresas, advirtieron una posible confusión por 
homonimia en el nivel de reconocimiento del can-
didato Juan Manuel López Sánchez, pues su nom-
bre corto en la encuesta aparece como “Manuel 
López”. En el sentido de que muy posiblemente 
estuviese generando confusión con el nombre  
del Presidente de la República, Andrés Manuel 
López Obrador. 

En ese contexto, se adecuó el fraseo de una pre-
gunta a fin de que en el ejercicio demoscópico de 
la encuesta de reconocimiento se incluyera en el 
cuestionario como sigue: “¿Conoce o ha escuchado 
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Resultados de la encuesta de reconocimiento
El 29 de septiembre de 2020, el Grupo de Expertos 
presentó a la DEPPP los resultados de la encuesta 
pública de reconocimiento. 

Las empresas Parametría, S.A. de C.V. Mendoza 
Blanco & Asociados, S.C y Demotecnia 2.0, S.A. de 
C.V. realizaron tres encuestas espejo entre la po-
blación abierta en el país mayor de 18 años, con 
Credencial para Votar vigente y válida y que se iden-
tificara a sí misma como simpatizante o militante 
de Morena. En total, se realizaron 4,677 entrevistas: 
2,361 para la Presidencia y 2,316 para la Secretaría 
General. Las entrevistas fueron individuales, cara a 
cara en vivienda, con dispositivos móviles con base 
en el mismo diseño muestral. En el cuestionario  
se preguntó a quienes manifestaron ser simpati-
zantes o militantes de Morena si conocían o habían 
escuchado de los 44 candidatos hombres registra-
dos a la Presidencia, así como de las 53 candida- 
turas de hombres y mujeres a la Secretaría General. 
Es decir, cada persona podría contar con un nivel 
de conocimiento entre 0 y 100 por ciento. 

El levantamiento y procesamiento de cada en-
cuesta se realizó entre el 22 y el 28 de septiembre. 
La construcción de los estimadores puntuales y 
por intervalo que resultó de la combinación de  
las tres empresas fue realizada junto con los 
expertos del Instituto de Investigaciones en 
Matemáticas Aplicadas y en Sistemas de la UNAM 
designados por INE, Mtra. Patricia Romero y Dr. 
Carlos Rodríguez. Todos los intervalos se calcu- 
laron con un 95% de confianza. 
Recepción de resultados, aprobación de 
candidaturas para la encuesta abierta  
y modificación de metodología
En sesión extraordinaria de la Comisión de Prerro-
gativas y Partidos Políticos celebrada el 30 de sep-
tiembre de 2020, se aprobó el “Acuerdo […] POR EL 
QUE SE TIENEN POR RECIBIDOS LOS RESULTADOS DE 
LA ENCUESTA DE RECONOCIMIENTO, SE APRUEBA  

de Manuel López cuyo nombre completo es Juan 
Manuel López Sánchez?”.
Entrega de documento metodológico 
modificado para encuesta abierta
El 26 de septiembre de 2020, el Grupo de Expertos 
encargado de realizar la encuesta abierta para la 
elección de la Presidencia y Secretaría General 
del Comité Ejecutivo Nacional del partido polí-
tico nacional denominado Morena, entregó a la 
DEPPP el documento metodológico actualizado 
para la encuesta abierta, mismo que se notificó 
al día siguiente a los Consejeros Electorales, al 
Presidente del partido político nacional deno-
minado Morena, a los representantes de dicho 
instituto político y del Poder Legislativo ante el 
Consejo General, y a los 105 aspirantes a las can-
didaturas a la Presidencia y Secretaría General del 
Comité Ejecutivo Nacional de Morena.
Respuesta a escritos presentados por Yeidckol 
Polevnsky Gurwitz y Rosa María Balvanera 
Luviano, así como por el Gibrán Ramírez Reyes
En sesión extraordinaria de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos celebrada el 28 
de septiembre de 2020, se aprobó el “ACUERDO 
[…] POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LOS ESCRITOS 
PRESENTADOS POR LAS CC. YEIDCKOL POLEVNSKY 
GURWITZ Y ROSA MARÍA BALVANERA LUVIANO, 
ASÍ COMO POR EL C. GIBRÁN RAMÍREZ REYES, 
RELACIONADOS CON EL PROCESO DE RENOVACIÓN 
DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 
MORENA A TRAVÉS DE ENCUESTA PÚBLICA ABIER-
TA”, identificado como INE/ACPPP/06/2020. 

En el acuerdo se respondieron los cuestio- 
namientos hechos sobre los requisitos de elegibili-
dad de las y los candidatos y sobre las condiciones 
con las que se debió de realizar el proceso de reno-
vación de la Presidencia y de la Secretaría General 
del Comité Ejecutivo Nacional del partido político 
nacional denominado Morena. 
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METO-DOLOGÍA PARA DICHA ENCUESTA”, identi-
ficado como INE/ACPPP/07/2020. 

El informe presentado por el Grupo de Expertos 
llevó a determinar que, las candidaturas que  
serían consideradas para la encuesta pública 
abierta eran las siguientes: 

EL LISTADO DE CANDIDATURAS QUE PARTICIPARÁN 
EN LA ENCUESTA PÚBLICA ABIERTA PARA LA RENO-
VACIÓN DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL 
DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 
MORENA Y SE SOLICITA AL GRUPO DE EXPERTOS 
DE LA ENCUESTA ABIERTA QUE MODIFIQUE LA 

candidaturas a la presidencia 

1 Mario Delgado 

2 Hilda Mirna Díaz Caballero 

3 Adriana Menéndez 

4 Porfirio Muñoz Ledo 

5 Yeidckol Polevnsky 

candidatas a la secretaría general 

1 Karla Díaz 

2 Silvia García Arceo 

3 Carmen Gómez Ortega 

4 Paola Gutiérrez 

5 Martha Hernández Hernández 

6 Citlalli Hernández 

7 Blanca Jiménez 

8 Claudia Macías Leal 

9 Carmen Valdés Salinas 

candidatos a la secretaría general 

1 Francisco Aurioles 

2 Carlos Montes de Oca 

3 Oscar Manuel Montes de Oca Rodríguez 

4 Emilio Ulloa 

Tabla 124
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Delgado Carrillo, así como de las condiciones con 
las cuales se desarrollaría este procedimiento de 
renovación. 
Resultados de la encuesta pública abierta (con 
fundamento en la Base DECIMOQUINTA de la 
Convocatoria)
El 9 de octubre de 2020 la Comisión de Prerrogati-
vas y Partidos Políticos aprobó el Acuerdo INE/
ACPPP/10/2020. “[…] POR EL QUE SE TIENEN POR 
RECIBIDOS LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA 
PÚBLICA ABIERTA PARA LA RENOVACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL DEL PARTI-
DO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MORENA”. 

El Grupo de Expertos conformado por los repre-
sentantes de las tres encuestadoras, así como por 
la Mtra. Patricia Romero y el Dr. Carlos Rodríguez 
investigadores del Instituto de Investigaciones en 
Matemáticas Aplicadas y en Sistemas (IIMAS) de la 
UNAM presentó a la DEPPP el informe de resultados 
integrados de la encuesta abierta. Este informe fue 
conocido de forma inmediata por esta Comisión, y 
del cual se desprende lo siguiente:  

→  Las empresas Covarrubias y Asociados, 
Parametría y BGC Ulises Beltrán y 
Asociados realizaron tres encuestas 
espejo entre la población abierta en  
el país mayor de 18 años, con Credencial 
para Votar vigente y válida y que se iden-
tificara a sí misma como simpatizante  
o militante de Morena. 

→  En total, se realizaron 4,783 entrevistas 
individuales, cara a cara en vivienda, 
con dispositivos móviles con base en el 
mismo diseño muestral. 

En el cuestionario se preguntó a quienes 
manifestaron ser simpatizantes o militantes de 
Morena su preferencia por las candidaturas a la 
Presidencia y Secretaría General rotando el orden 

Desahogo de vista
El 30 de septiembre de 2020, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos aprobó el 
Acuerdo INE/ACPPP/08/2020. “[…] POR EL QUE, SE 
DESAHOGA LA VISTA REALIZADA EN EL INCIDEN-
TE DE INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA SUP-
JDC-2627/2020”. En dicho instrumento, en el 
CONSIDERANDO 6, se precisa lo siguiente: 

6. En razón de lo anterior, se remiten las cons-
tancias respecto de las acciones realizadas por el 
INE para dar cumplimiento a la Sentencia SUP-
JDC2627/2020, las cuales consisten en lo siguiente: 

→  El correo electrónico por medio del cual 
se notificó al incidentista la metodología 
para la encuesta de reconocimiento y en 
el cual se le hizo saber que ambas meto-
dologías se encontraban publicadas en 
la página del INE, en el micrositio creado 
para la elección interna de Morena. 

→  El correo electrónico remitido a la Sala 
Superior mediante el cual se dio cum-
plimiento a la sentencia referida, que 
contiene la certificación del micrositio 
referido, donde se observa la publicación 
de ambos documentos metodológicos.

Octubre
Respuesta a consulta presentada por Jorge 
Poblano Hernández

El 5 de octubre de 2020, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos aprobó el 
Acuerdo INE/ACPPP/09/2020. […] POR EL QUE SE 
DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR 
EL C. JORGE POBLANO HERNÁNDEZ RESPECTO DE 
LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DEL C. MARIO 
MARTÍN DELGADO CARRILLO.

En el sentido de resolver las dudas planteadas 
por el C. Jorge Poblano Hernández con relación a 
los requisitos de elegibilidad del C. Mario Martín 



596 ¦  instituto nacional electoral

→  El levantamiento y procesamiento de 
cada encuesta se realizó entre el 2 y 8 de 
octubre de 2020. 

→  La integración de las bases de datos 
de las tres empresas para obtener los 
intervalos de confianza resultantes de 
la preferencia por cada candidatura fue 
realizada por los expertos del Instituto 
de Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas de la UNAM 
designados por el INE, Mtra. Patricia 
Romero y Dr. Carlos Rodríguez. Todos  
los intervalos se calcularon con un 95%  
de confianza. 

Los resultados integrados de las cinco candida-
turas a la Presidencia mostraron un empate técnico 
entre los punteros, es decir, los intervalos de con-
fianza de los dos candidatos se intersectaron, por 
lo que estadísticamente no pudo determinarse un 
ganador. El resto de las candidaturas se encon-
traron en un rango inferior como a continuación 
se muestra: 

de los nombres en el dispositivo en cada iteración 
con las siguientes preguntas:  

¿CUÁL DE LOS SIGUIENTES CANDIDATOS Y CAN-
DIDATAS ELIGE USTED PARA QUE SEA EL PRESIDENTE 
O LA PRESIDENTA DE MORENA A NIVEL NACIONAL?  

El partido político Morena también elegirá 
a su próximo Secretario o Secretaria General del 
partido por medio de esta encuesta entre sus mi-
litantes y simpatizantes.  

Si un hombre gana esta elección de Presiden-
cia, la Secretaría General deberá ser ocupada por una 
mujer. ¿Cuál de las siguientes candidatas elegiría 
Ud. para que sea la Secretaria General de Morena  
a nivel nacional? - Si una mujer gana esta elección 
de Presidencia, la Secretaría General deberá ser 
ocupada por un hombre.  

Los siguientes hombres se han presentado 
como candidatos a la Secretaría General. ¿Cuál de 
los siguientes candidatos elegiría Ud. para que sea 
el Secretario General de Morena a nivel nacional? 

candidato
estimación 
puntual

límite 
inferior

límite 
superior

margen de error

Porfirio Muñoz Ledo 25.34 23.48 27.19 +/- 1.86

Mario Delgado 25.29 23.56 27.03 +/- 1.73

Adriana Menéndez 19.18 17.49 20.87 +/- 1.69

Yeidckol Polevnsky 16.61 14.79 18.42 +/- 1.82

Hilda Mirna Díaz Caballero 13.58 12.19 14.97 +/- 1.39

Tabla 125

Conforme a la Base DECIMOSEGUNDA de 
la Convocatoria, para garantizar el principio  
de paridad de género, la persona elegida debía ser 

de género distinto a quien ocupe la Presidencia. 
Es decir, en ese sentido la elección de la Secretaría 
General se encontraba sujeta a los resultados de 
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la elección de la Presidencia, se preguntó por dos 
listas: 1) aquellos que resultaron primer lugar en la  
encuesta de reconocimiento (4); y 2) lista de 
candidatas: aquellas que resultaron primero (1)  
y segundo lugar en la encuesta (8).

Respecto a los resultados de las candidatas a la 
Secretaría General, Citlalli Hernández resultó gana-
dora de manera clara con un intervalo de confian- 
za de más de cuatro puntos porcentuales por arriba 
del segundo lugar como se muestra en la tabla:

candidata
estimación 
puntual

límite 
inferior

límite 
superior

margen de error

Citlalli Hernández 21.44 19.69 23.19 +/- 1.75

Karla Díaz 13.69 12.15 15.22 +/- 1.54

Blanca Jiménez 10.86 9.60 12.13 +/- 1.26

Paola Gutiérrez 9.99 8.85 11.12 +/- 1.14

Martha Hernández 
Hernández

9.97 8.68 11.25 +/- 1.28

Claudia Macías Leal 9.94 8.70 11.19 +/- 1.24

Carmen Valdés Salinas 8.36 7.08 9.65 +/- 1.28

Carmen Gómez Ortega 8.16 7.06 9.26 +/- 1.10

Silvia García Arceo 7.59 6.54 8.64 +/- 1.05

Tabla 126

El informe también dio cuenta de los resultados que obtuvieron los candidatos a la Secretaría General, 
pues en caso de haber sido elegida una mujer entre ellos debía definirse quien ocuparía ese cargo:

candidato
estimación 
puntual

límite 
inferior

límite 
superior

margen de error

Emilio Ulloa 30.39 28.45 32.32 +/- 1.94

Carlos Montes de Oca 28.32 26.52 30.12 +/- 1.80

Oscar Manuel Montes de Oca 
Rodríguez

20.76 19.07 22.46 +/- 1.70

Francisco Aurioles 20.53 18.93 22.13 +/- 1.60

Tabla 127



598 ¦  instituto nacional electoral

serie de actos complejos, que requieren la toma de 
decisiones de sus órganos colegiados. 

Realización de nueva encuesta abierta como 
consecuencia del traslape en los intervalos de 
confianza en los resultados de la encuesta abierta  
(con fundamento en el artículo 12 de los Lineamien-
tos rectores y las bases DÉCIMO CUARTA y DÉCIMO 
SEXTA de la Convocatoria). El 13 de octubre de 
2020 el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/
CG508/2020,61 “[…] POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA 
NUEVA ENCUESTA ABIERTA COMO CONSECUENCIA 
DEL TRASLAPE DE LOS INTERVALOS DE CONFIAN-
ZA EN LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA ABIERTA 
PARA EL CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO POLÍTICO NA-
CIONAL DENOMINADO MORENA”. 

En el acuerdo se ordenó la realización de una 
nueva encuesta para determinar, entre Porfirio 
Alejandro Muñoz Ledo Lazo de la Vega y Mario 
Martín Delgado Carrillo quién ocuparía el cargo 
a la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del 
partido político nacional denominado Morena.

Se designaron a la Maestra Patricia Isabel 
Romero Mares y al Doctor Carlos Erwin Rodríguez 
Hernández como integrantes del Grupo de Exper-
tos, juntos con un representante de cada una de 
las encuestadoras insaculadas, que definiría las  
características y metodología de la nueva encuesta. 

Además, se aprobó el cronograma de las acti-
vidades que se realizarían para la nueva encues- 
ta abierta.

61  Cronograma para la realización de la nueva encuesta. 

Una vez precisados los resultados de la en-
cuesta pública abierta, se actualizó el supuesto 
previsto en el artículo 12 de los Lineamientos y 
las bases DÉCIMO CUARTA y DÉCIMO SEXTA de la 
Convocatoria. El artículo 12 de los Lineamientos 
rectores dispone que, si de la agregación de resul-
tados referida en el artículo anterior se presentara  
el caso de que los intervalos de los resultados 
de preferencias de la candidata o candidato que  
aparezca en primer lugar se “traslapan” con al-
guna candidata o candidato, y no haya forma de 
afirmar que alguna candidatura tiene una ventaja 
significativa sobre la otra, deberá realizarse una 
nueva encuesta. Además, se prevé que el listado 
de candidatas y candidatos cuyos nombres se pon-
drán a consideración de la ciudadanía entrevistada 
para ocupar los cargos se limitarán a las candida- 
turas punteras.

En términos de lo dispuesto en la base DÉCIMO 
SEXTA de la Convocatoria, y toda vez que se ha 
surtido el supuesto previsto en el numeral 12 de 
los Lineamientos y en el último párrafo de la base 
DÉCIMO QUINTA de la Convocatoria, la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos informó a la 
Sala Superior del TEPJF la necesidad de ampliar 
el plazo para lograr el cabal cumplimiento de la 
sentencia, toda vez que será necesario que el INE, 
tomando en consideración las directrices defi-
nidas en la ejecutoria que se cumple, defina los 
lineamientos y las bases que regularán la nueva 
encuesta, lo cual constituye la realización de una 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114963/CGex202010-13-ap-1-ac.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114963/CGex202010-13-ap-1-ac.pdf
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cronograma para la realización de la nueva encuesta

Martes 13 de octubre 1
El CG aprueba el acuerdo por el que se ordena la realización 
de una nueva encuesta y la SE realizará la insaculación de las 
empresas que realizarán la nueva encuesta

Miércoles 14  
de octubre

2 Instalación de Grupo de Expertos

Jueves 15 de octubre 3
Entrega de documento metodológico de la empresa o empresas 
que realizarán la nueva encuesta

Viernes 16 de octubre 4

Levantamiento y procesamiento de la nueva encuesta

Sábado 17 de octubre 5

Domingo 18  
de octubre

6

Lunes 19 de octubre 7

Martes 20 de octubre 8

Miércoles 21  
de octubre

9

Jueves 22 de octubre 10

Viernes 23 de octubre 11 Entrega resultados de la nueva encuesta a DEPPP

Sábado 24 de octubre 12
Presentación de informe de resultados a la CPyPP y difusión de 
resultados para su remisión al PP y a la SS del TEPJF

Tabla 128

Sorteo de insaculación para las empresas que 
realizarán la nueva encuesta (con fundamento 
en el artículo 12 de los Lineamientos rectores y 
la Base DECIMOSEXTA de la Convocatoria
El 13 de octubre de 2020, se llevó a cabo el sorteo 
de insaculación para seleccionar a las empresas 
que realizaron la encuesta abierta para el cargo de 
la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del 
partido político nacional denominado Morena. 

Como resultado del sorteo, las empresas 
que participaron en la encuesta abierta fueron: 
Parametría, S.A. de C.V., Covarrubias y Asociados, 
S.C. y Demotecnia 2.0., S.A. de C.V. 

Entrega de documento metodológico  
para la encuesta abierta por traslape  
(con fundamento en el artículo 12 de  
los Lineamientos rectores y la Base  
DECIMOSEXTA de la Convocatoria
El 15 de octubre de 2020, el Grupo de Expertos 
encargado de realizar la encuesta abierta para 
la para la elección de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional del partido político nacional 
denominado Morena, entregó a la DEPPP el do-
cumento metodológico para la encuesta abierta, 
el cual se notificó el mismo día a los Consejeros 
Electorales. 
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o militantes de Morena por los dos 
candidatos punteros a la Presidencia 
rotando el orden de los nombres en 
el dispositivo en cada iteración con la 
siguiente pregunta: 

¿Cuál de los siguientes candidatos elige  
usted para que sea el Presidente de Morena  
a nivel nacional?

→  El levantamiento y procesamiento de 
cada encuesta se realizó entre el 16 y el 
22 de octubre de 2020.

→  La integración de las bases de datos 
de las tres empresas para obtener los 
intervalos de confianza resultantes de 
la preferencia por cada candidatura fue 
realizada por los expertos del Instituto 
de Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México desig-
nados por INE, Maestra Patricia Romero 
y el Doctor Carlos Rodríguez. Todos los 
intervalos se calcularon con un 95% de 
confianza y un margen de error del 2.3 
por ciento. 

El resultado final, con la integración de las tres 
encuestas, arrojó un ganador claro con un intervalo 
de confianza de más de 12 puntos porcentuales por 
arriba del segundo lugar, por lo que existió certe-
za estadística del orden de preferencias, como se 
muestra en la tabla: 

Resultados de la encuesta abierta por traslape 
(con fundamento en el artículo 14 de los 
Lineamientos rectores y la Base DÉCIMO 
SÉPTIMA de la Convocatoria
El 23 de octubre de 2020 la Comisión de Prerro-
gativas y Partidos Políticos aprobó el Acuerdo 
INE/ACPPP/11/2020, “[…] POR EL QUE SE TIENEN 
POR RECIBIDOS LOS RESULTADOS DE LA NUEVA 
ENCUESTA ABIERTA, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRASLAPE DE LOS INTERVALOS DE CONFIANZA 
EN LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA ABIERTA 
PARA EL CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO POLÍTICO NA-
CIONAL DENOMINADO MORENA”.

El Grupo de Expertos entregó a la DEPPP el infor-
me de resultados integrados de la encuesta abier-
ta. Este informe fue conocido de forma inmediata  
por esta Comisión, y del cual se desprende lo 
siguiente: 

→  Las empresas Parametría, S.A. de 
C.V., Covarrubias y Asociados, S.C. y 
Demotecnia, 2.0 S.A. de C.V. realizaron 
tres encuestas espejo entre la población 
abierta en el país mayor de 18 años, con 
Credencial para Votar vigente y válida 
y que se identificara a sí misma como 
simpatizante o militante de Morena.

→  En total, se realizaron 4,729 entrevistas 
individuales, cara a cara en vivienda, 
con dispositivos móviles con base en el 
mismo diseño muestral. 

→  En el cuestionario se indagó entre quie-
nes manifestaron ser simpatizantes  

candidato
estimación 
puntual

límite 
inferior

límite 
superior

margen de error

Mario Delgado 58.6% 56.3% 60.9% +/- 2.3

Porfirio Muñoz Ledo 41.4% 39.1% 43.7% +/- 2.3

Tabla 129
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Notificación del resultado a la Sala Superior
El 24 de octubre de 2020, mediante oficio INE/
DEPPP/STCPPP/532/2020 se notificó a la Sala 
Superior del TEPJF que se tuvieron por recibidos los 
resultados de la nueva encuesta abierta y según 
lo establecido en el punto SEGUNDO, la persona a 
quien favorecieron los resultados es Mario Martín 
Delgado Carrillo y que con dicha actividad se daba 
cumplimiento a lo mandatado por la cuarta sen-
tencia incidental dictada en el Expediente SUP-
JDC-1573/2019, también informó que inscribiría en 
los libros de registro correspondiente a las per-
sonas ganadoras, una vez que la Sala recibiera el 
informe final recibido por parte de la Comisión y 
haya declarado cumplida la sentencia.

Inscripción en libro  
de órganos directivos
El 30 de octubre de 2020, derivado de la notifi-
cación realizada por la Sala Superior, en la que 
se ordenó inscribir en el libro de registro de ór-
ganos directivos, fue que mediante Oficio INE/
DEPPP/STCPPP/542/2020 se notificó a la Sala 
Superior del TEPJF que se procedió a inscribir en 
el libro de registro de órganos directivos a los CC. 
Mario Martín Delgado Carrillo y Minerva Citlalli 
Hernández Mora como Presidente y Secretaria 
General del Comité Ejecutivo Nacional de Morena, 
respectivamente; se realizó la certificación co-
rrespondiente y se notificó al representante pro- 
pietario del partido político Morena sobre la  
inscripción de referencia y la integración actual 
del Comité Ejecutivo Nacional.

Difusión de las actividades  
relacionadas con la renovación de  
la dirigencia nacional de Morena  
(con fundamento en la base  
décimo octava de la convocatoria)

i. El Instituto creó un micrositio en el 
portal de Internet del INE, en el aparta-
do de “Lo más destacado” de la página 
principal, en el que se alojaron, desde el 
inicio hasta el fin del proceso interno, los 
acuerdos adoptados tanto por el Consejo 
General del INE, como los adoptados por 
la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, el detalle de las fechas más re-
levantes, los cronogramas de actividades, 
los listados de candidaturas, lo relacio-
nado con las empresas encuestadoras 

-documentos metodológicos, resultados 
entregados en conjunto como Grupo de 
Expertos y el respaldo de los resultados 
de encuestadora-. 

El sitio puede ser consultado en la siguien- 
te liga:

https://www.ine.mx/actorespoliticos/
partidos-polit icos-nacionales/encuesta- 
abierta-eleccion-morena/

ii. Promoción en radio y comunicados  
de prensa 

De las actividades formuladas en la creación 
del proyecto específico y en cumplimiento al 
Lineamiento 17 y la BASE OCTAVA en el sentido de 
que el INE tomaría las medidas idóneas y nece-
sarias para dar a conocer  a la militancia y a los 
simpatizantes del partido, las acciones que fuera 
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realizando y los términos en que se realizaba el 
proceso, la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica produjo un promocio-
nal para radio para difundirse con la prerrogativa de 
Morena, con el objetivo de promover la participa-
ción de los simpatizantes y militantes de Morena 
en el proceso de renovación de la Presidencia y 
Secretaría General de Morena. Asimismo, se emi-
tieron diversos comunicados de prensa para hacer 
públicas las determinaciones de este Instituto so-
bre el particular. 

El promocional de radio (RA00620-20) se pau-
tó del viernes 2 al domingo 8 de octubre de 2020 
con un alcance de 6 mil 711 impactos en el país a 
través de 1033 emisoras y con un cumplimiento 
de transmisión del 97.15% y puede consultarse en 
la siguiente liga: 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/ 
2020/10/AUD-20201002-WA0000.mp3   

 
Por otra parte, con el fin de dar claridad a cada 

una de las fases del proceso y atender dudas e in-
quietudes, se llevaron a cabo seis ruedas de prensa 
en las que participaron tanto los consejeros elec-
torales como el grupo de expertos: 

 
→  22 de septiembre de 2020, respecto de la 

metodología de la encuesta de recono-
cimiento. https://www.youtube.com/
watch?v=BGNMMNm5Cbo  

→  30 de septiembre de 2020, respecto de 
los resultados de la encuesta de reco-
nocimiento. https://www.youtube.com/
watch?v=CrTTEorZJvk  

→  2 de octubre de 2020, respecto 
de la metodología de la encuesta 
abierta. https://www.youtube.com/
watch?v=JB5oaPAF9ww 

→  9 de octubre de 2020, respecto de 
los resultados de la encuesta abier-
ta. https://www.youtube.com/
watch?v=nI_B3yT9oJ8  

→  13 de octubre de 2020, respecto del 
sorteo para las empresas que realizaron 
la nueva encuesta abierta. https://www.
youtube.com/watch?v=-HulgsoVj1I  

→  23 de octubre de 2020, respecto a los 
resultados de la encuesta abierta por 
traslape. https://www.youtube.com/
watch?v=EnsWLa6JDD8 

→  Para lograr una adecuada difusión de la 
metodología empleada en el proceso de 
renovación multicitado, la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social realizó 
diversas actividades en la estrategia 
de difusión y comunicación para las 
encuestas de reconocimiento y abierta, 
las cuales se detallan en el “INFORME 
ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN Y 
DIFUSIÓN PARA LAS ENCUESTAS DE 
RECONOCIMIENTO Y ABIERTA PARA 
SELECCIONAR A LA DIRIGENCIA DE 
MORENA” que dicha Coordina- 
ción elaboró. 

Boletines difundidos y actividad informativa 
en redes sociales: 
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Acatamiento 
TEPJF

5 de septiembre

Comunicado sobre el acatamiento en el 
Consejo General:  https://centralelectoral.ine.
mx/2020/09/05/acataine-sentencia-del-tepjf-
suspension-conferenciasmatutinas-amlo/

Correo a medios de 
comunicación

Inicio del 
proceso

6 de septiembre

Elaboración de infografía sobre las claves 
en relación a por qué el INE participa en el 
proceso  https://twitter.com/INEMexico/
status/130264372 3289804801?s=20

Redes sociales

Inicio del 
proceso

6 de septiembre

Elaboración de GIF sobre la realización de  
la encuesta:
https://twitter.com/INEMexico/
status/130268921 6233697280?s=20

Redes sociales

Sorteo 
encuestas

7 de septiembre

Comunicado de prensa sobre el sorteo para 
designar a las empresas que realizarán la 
encuesta abierta:
https://centralelectoral.ine.mx/2020/09/07/
selecciona-ine-empresas-realizaran-encuestas-
renovar-ladirigencia-morena/

Correo de prensa

Registro 8 de septiembre
Elaboración de postal con las fechas más 
relevantes:  https://twitter.com/INEMexico/
status/130338445 1246952448?s=20

Redes sociales

Registro 8 de septiembre

Cobertura en redes sociales de los  
diversos registros:
https://twitter.com/INEMexico/
status/130305836
0787505152?s=20

https://twitter.com/INEMexico/
status/130337357
5269871617?s=20

https://twitter.com/INEMexico/
status/130338960 7841669121?s=20
https://twitter.com/INEMexico/
status/130342343 4559455232?s=20

Redes sociales

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Término  
de registro de 
aspirantes

8 de septiembre

Comunicado sobre el término de inscripción 
de aspirantes a la dirigencia de Morena 
https://centralelectoral.ine.mx/2020/09/08/
concluye-periodo-inscripcion-renovacion-
dirigenciamorena-105-aspirantes/

Correo a medios

Candidaturas 12 de septiembre

Aprueba INE 71 candidaturas para proceso 
de renovación de dirigencia de Morena 
https://centralelectoral.ine.mx/2020/09/12/
aprueba-ine-71-candidaturas-proceso-
renovaciondirigencia-morena/

Correo de prensa

Candidaturas 13 de septiembre

Pauta impresa para informar a militantes 
y simpatizantes sobre candidaturas a la 
dirigencia del partido. Se creó contenido de 
inserción en medios que se vincularían a una 
dirección electrónica en el sitio ine.mx.

Octavos de plana en 
dos medios
nacionales y en
30 de las entidades 
federativas

Acatamiento 
TEPJF

18 de septiembre

Envío de comunicado sobre la modificación 
de la convocatoria en Consejo General https://
centralelectoral.ine.mx/2020/09/19/modifi ca-
ine-lineamientos-convocatoria-la-renovacion-
ladirigencia-morena/

Correo de prensa

Acatamiento 
TEPJF

19 de septiembre

Elaboración de infografía sobre los nuevos 
criterios de paridad aprobados en la nueva 
Convocatoria https://twitter.com/INEMexico/
status/130736911 0100033536?s=20

Redes sociales

Acatamiento 
TEPJF

19 de septiembre

Elaboración de infografía con las nuevas fechas 
clave de la Convocatoria
https://twitter.com/INEMexico/
status/130732953 5780716544?s=20

Redes sociales

Nuevas 
candidaturas

19 de septiembre

Boletín sobre aprobación de adiciones  
a candidaturas del proceso de renovación  
de la dirigencia de Morena
https://centralelectoral.ine.mx/2020/09/19/
aprueba-ine-adiciones-candidaturas-del-
procesorenovacion-la-dirigencia-morena/

Correo de prensa

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Encuesta de 
reconocimiento

21 septiembre

Elaboración de comunicación sobre el inicio de 
la encuesta de reconocimiento
https://centralelectoral.ine.mx/2020/09/21/
iniciaprimera-fase-eleccion-morena/

Correo de prensa

Acatamiento 
TEPJF

21 de septiembre

Producción de pieza de INE Radio sobre 
mandato del TEPJF para que el INE organice  
la elección de la dirigencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/130819560 9095081987

Redes Sociales

Encuesta de 
reconocimiento

22 de septiembre

Elaboración de nota de INE Radio sobre 
fechas de la realización de la encuesta de 
reconocimiento

https://twitter.com/INEMexico/
status/130857395 9177240580

Redes Sociales

Encuesta de 
reconocimiento

22 de septiembre

Boletín sobre procedimiento de encuesta  
de reconocimiento

https://centralelectoral.ine.mx/2020/09/22/
garantiza-ine-solidez-del-proceso-eleccion-
internamorena/

Correo de prensa

Acatamiento 
TEPJF

24 de septiembre

Producción de GIF para dar a conocer  
los pormenores del proceso de renovación de  
la dirigencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/130928221 6262815744

Redes Sociales

Encuesta de 
reconocimiento

28 de septiembre

Llamado a las y los militantes o simpatizantes 
de Morena para participar en le encuesta de
reconocimiento y conocer a las y los candidatos

https://twitter.com/INEMexico/
status/131066432 3161894913

Redes sociales

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Acatamiento 
TEPJF

29 de septiembre

Elaboración de infografía sobre los 
antecedentes que dieron lugar a que el TEPJF 
mandatara al INE realizar la elección de la 
dirigencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131100179 6790431744

Redes sociales

Acatamiento 
TEPJF

29 de septiembre

Cronograma sobre la presentación de 
resultados de la encuesta de reconocimiento

https://twitter.com/INEMexico/
status/131102665 8384674822

Redes sociales

Acatamiento 
TEPJF

29 de septiembre

Producción de pieza de INE Radio sobre las 
fechas de los resultados de la encuesta de 
reconocimiento de la elección de Morena
https://twitter.com/INEMexico/
status/131110621 2726034432

Redes sociales

Candidaturas 30 de septiembre

Infografía sobre los pasos a seguir tras la 
definición de candidaturas que participan en  
la encuesta nacional abierta

https://twitter.com/INEMexico/
status/131134267 4516094977

Redes sociales

Acatamiento 
TEPJF

30 de septiembre

Comunicado sobre la conclusión de la  
primera fase de elección de la dirigencia  
de Morena

https://centralelectoral.ine.mx/2020/09/30/
concluye-la-primera-fase-eleccion-la-
dirigencia-morena/

Correo de prensa

Candidaturas 1° de octubre

Infografía sobre las candidaturas que 
participan en la encuesta abierta de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131166199 0109216771

Redes sociales

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Candidaturas 1° de octubre

Ensamblado de pieza de INE Radio sobre la 
integración de las listas de candidaturas que 
garantizan el cumplimiento de los criterios 
técnicos y de paridad

https://twitter.com/INEMexico/
status/131177148 7984996353

Redes sociales

Encuesta 
abierta

2 de octubre

Gráfico con el proceso a seguir para la encuesta 
nacional abierta para la renovación de la 
dirigencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131203325 9132456961

Redes sociales

Encuesta 
abierta

2 de octubre

Envío de boletín sobre el inicio de la encuesta 
abierta para la renovación de Morena

https://centralelectoral.ine.mx/2020/10/02/
iniciaine-encuesta-abierta-para-renovar-la-
dirigenciade-morena/

Correo de prensa

Encuesta 
abierta

2 de octubre

Producción de pieza de INE Radio sobre las 
fechas en las que se realiza la encuesta abierta

https://twitter.com/INEMexico/
status/131218970 4029319168

Redes sociales

Encuesta 
abierta

8 de octubre

Cronograma sobre la difusión de los  
resultados de la encuesta abierta para definir  
la dirigencia de Morena
https://twitter.com/INEMexico/
status/131424636 5992685570

Redes sociales

Encuesta 
abierta

9 de octubre

Comunicado a medios sobre la conclusión de 
la encuesta abierta de Morena con empate 
técnico por la Presidencia

https://centralelectoral.ine.mx/2020/10/09/
concluye-encuesta-abierta-de-morena-con-
empatetecnico-por-la-presidencia/

Correo de prensa

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Encuesta 
abierta

9 de octubre

Gráfico con los resultados que muestran el 
empate técnico en dos candidaturas para la 
renovación de la dirigencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131470923 4462982146

Redes sociales

Encuesta 
abierta

9 de octubre

Infografía con los resultados de la encuesta 
nacional abierta para la Secretaría General  
de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131472414 2697115649

Redes sociales

Nueva encuesta 
abierta

9 de octubre

Pieza de INE Radio en el que se dan a conocer 
los resultados de la encuesta pública abierta 
para definir la dirigencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131476480 3282534406

Redes sociales

Nueva encuesta 
abierta

13 de octubre

Boletín de prensa sobre el ordenamiento  
del Consejo General para la realización de la 
tercera encuesta para designar presidencia  
de Morena

https://centralelectoral.ine.mx/2020/10/13/
orden a-consejo-general-realizacion-de-la-
terceraencuesta-para-designar-presidencia- 
de-morena/

Correo de prensa

Nueva encuesta 
abierta

13 de octubre

Producción de resumen de la Sesión de Consejo 
General, de INE Radio, sobre la realización de  
la nueva encuesta para definir la presidencia  
de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131612673 1107930112

Redes sociales

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Nueva encues-
ta abierta

14 de octubre

Infografía con información del cronograma 
de la tercera encuesta para la renovación de la 
presidencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131639915 1429627904

Redes sociales

Nueva encues-
ta abierta

14 de octubre

Infografía con las diferencias entre encuesta de 
reconocimiento y encuesta de preferencia para 
la renovación de la dirigencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131641758 9023854592

Redes sociales

Nueva encues-
ta abierta

14 de octubre

Postal sobre diferencia entre la contabilización 
del apoyo medido en porcentajes en una 
encuesta de preferencia, para la renovación de 
Morena, y una elección

https://twitter.com/INEMexico/
status/131644815 5882455040

Redes sociales

Nueva encues-
ta abierta

14 de octubre

Producción de pieza de INEradio sobre 
diferencia entre resultados de encuesta de 
reconocimiento y encuesta de preferencia

https://twitter.com/INEMexico/
status/131651839 0001995777

Redes sociales

Nueva encues-
ta abierta

14 de octubre

Postal sobre posible escenario ante un empate 
en la tercera encuesta para la presidencia  
de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131652175 6094541829

Redes sociales

Nueva encues-
ta abierta

16 de octubre

Comunicado de prensa sobre el inicio de la 
tercera encuesta para definir la presidencia  
de Morena

https://centralelectoral.ine.mx/2020/10/16/
iniciatercera-encuesta-para-definir-la-
presidencia-demorena/

Correo de prensa

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Nueva encues-
ta abierta

16 de octubre

Comunicado de prensa sobre ordenamiento de 
la Comisión de Quejas del INE sobre retirar pu-
blicidad por promoción personalizada de Mario 
Delgado y Porfirio Muñoz Ledo, aspirantes a la 
presidencia de Morena 

https://centralelectoral.ine.mx/2020/10/16/
orden a-comision-de-quejas-del-ine-a-mario-
delgado-y-porfirio-munoz-ledo-aspirantes-a-la-
presidenciade-morena-retirar-publicidad-por-
promocionpersonalizada/

Correo de prensa

Nueva encues-
ta abierta

22 de octubre

Boletín de prensa prohibición de promociona-
les en redes sociales al aspirante a la dirigencia 
de Morena, Porfirio Muñoz

https://centralelectoral.ine.mx/2020/10/22/
porpromocionar-su-aspiracion-a-la-dirigencia-
demorena-porfirio-munoz-ledo-debe- 
retirarpublicaciones-en-redes-sociales/

Correo de prensa

Nueva encues-
ta abierta

23 de octubre

Conferencia de prensa sobre los resultados de 
la tercera encuesta para renovar la presidencia 
de Morena

https://twitter.com/INEMexico/sta-
tus/131975394 9319233536

Redes sociales

Nueva encues-
ta abierta

23 de octubre

Comunicado a medios sobre resultados de la 
tercena encuesta para definir la presidencia de
Morena

https://centralelectoral.ine.mx/2020/10/23/
mariodelgado-gana-la-tercera-encuesta-de-
preferenciaspara-definir-la-presidencia- 
de-morena/

Correo de prensa

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Nueva encues-
ta abierta

23 de octubre

Postal con los resultados de la tercera encuesta 
para definir la presidencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131977251 9319195648

Redes sociales

Nueva encues-
ta abierta

23 de octubre

Difusión de pieza de INE Radio sobre los resul-
tados de la tercera encuesta para definir  
la presidencia de Morena

https://twitter.com/INEMexico/
status/131980467 4321477632

Redes sociales

Tabla 130

Por otro lado, la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social diseñó y pautó, en medios 
impresos, seis grupos de inserciones, para informar 

a la ciudadanía sobre actividades y momentos 
clave del proceso de selección de la dirigencia de 
Morena, en los siguientes términos: 

etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Candidaturas 6 y 7 de septiembre

Pauta impresa de la Convocatoria a las ciuda-
danas y los ciudadanos que se autoadscriban 
como simpatizantes y a las y los militantes  
del partido político nacional denominado 
Morena para la elección de la presidencia y 
secretaría general del comité ejecutivo nacional, 
a través del método de encuesta abierta.

https://www.efinf.com/clipviewer/files/
5d73cf537 c0690691fae227d94b84ffe.pdf

Convocatoria com-
pleta en planas de 2
periódicos
nacionales, 1 de
Nuevo León, 1 
de Jalisco y 1 de 
Yucatán.
Octavos de plana
informativos en
28 de las entidades 
federativas

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Candidaturas
13 y 14 de 
septiembre

Pauta impresa para informar a militantes  
y simpatizantes sobre candidaturas a la 
dirigencia del partido. Se creó contenido de 
inserción en medios que se vincularían  
a una dirección electrónica en el sitio ine.mx.

https://www.efinf.com/clipviewer/files/
dbab4df98 a9560c2e7b96d897704b7e8.pdf

Octavos de  
plana en un
medio nacional  
y en medios de 31
de las entidades 
federativas

Encuesta de 
reconocimiento

22 de septiembre

Pauta impresa para informar a los a militantes 
y simpatizantes del partido que se realizará la 
encuesta de reconocimiento.
Se creó contenido de inserción en medios  
que se vincularían a una dirección electrónica 
en el sitio ine.mx.

https://www.efinf.com/clipviewer/files/
b6b2f555eb709f6522ac0ac5980d59b6.pdf

Octavos de plana en 
un medio nacional  
y en medios de 31
de entidades 
federativas

Resultado  
de encuesta

10, 11 y 12  
de octubre

Pauta impresa para informar a militantes y 
simpatizantes del partido los resultados de la 
encuesta de reconocimiento.
Se creó contenido de inserción en medios  
que se vincularían a una dirección electrónica 
en el sitio ine.mx.

https://www.efinf.com/clipviewer/files/
e358d307ce3020b7cfde1a0382811894.pdf

Octavos de plana  
en tres medios
nacionales y en
medios de 31 de en-
tidades federativas

Nueva  
encuesta de
reconocimiento

16 de octubre

Pauta impresa para informar que se realizaría 
la nueva encuesta nacional para definir la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional  
de Morena

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ 
946175b5 0790f5a392115cd58aa7023e.pdf

Octavos de plana  
en tres medios
nacionales y en 
medios de 31 de en-
tidades federativas

Continúa...
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etapa fecHa productos
canal de 
comunicación

Resultado  
de encuesta

24 y 26 de octubre

Pauta impresa para informar a militantes  
y simpatizantes del partido los resultados 
de la nueva encuesta nacional para definir la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional  
de Morena

https://www.efinf.com/clipviewer/files/
311d77bd8517fbb8c1e90625cd108357.pdf

Octavos de plana en 
un medio nacional  
y en medios de 31
de entidades 
federativas

Tabla 131

Mediante estas acciones se dio cumplimiento 
a la instrucción de impulsar y ejecutar las acciones 
de comunicación, información y posicionamiento 
que garantizaron máxima difusión y alcance de 
las etapas y resultados de las actividades insti-
tucionales vinculadas con la organización de la 

elección del partido Morena mediante encuestas 
de reconocimiento.

La pauta aprobada para difundir las distintas 
etapas de la encuesta para la elección interna del 
partido político Morena fue la siguiente: 

fecHa mensaje medio tipo

4 al 6 de septiembre 
de 2020

Difusión de una  
infografía general  
con fechas

El Universal Box banner

Aristegui Noticias Leaderbanner

SDP Noticias Banner

5 al 8 de septiem-
bre de 2020

Difusión de convocatoria  
para candidaturas

El Heraldo de México Box banner superior

Excélsior Banner superior

La Silla Rota Box banner

24 al 26 de sep-
tiembre de 2020

Publicación lista de candida- 
turas que cumplen los requisitos

La Jornada Leaderboard

La Prensa Superbanner

El Universal Box banner

24 al 26 de sep-
tiembre de 2020

Encuesta de reconocimiento

Aristegui Noticias Leaderbanner

SDP Noticias Banner

El Heraldo de México Box banner superior

Continúa...
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fecHa mensaje medio tipo

28 de septiembre  
al 1° de octubre  
de 2020

Se difunden las fechas en las 
que se llevará a cabo la  
encuesta abierta

Aristegui Noticias Leaderbanner

SDP Noticias Banner

El Heraldo de México Box banner superior

10 y 11 octubre  
de 2020

Difusión de resultados de  
encuesta abierta

Excélsior Banner superior

La Silla Rota Box banner

La Jornada Leaderboard

16 al 18 de octubre 
de 2020

Difusión de las fechas de la 
nueva encuesta

Excélsior Banner superior

El Heraldo de México Box banner superior

La Jornada Leaderboard

23 y 24 de octubre 
de 2020

Difusión de la conclusión del 
proceso y sus resultados

El Universal Box banner

Aristegui Noticias Leaderbanner

SDP Noticias Banner

Tabla 132

Medios de impugnación presentados
En conjunto con la Dirección Jurídica, se atendieron 
los requerimientos de información relacionados 
con la integración de los informes justificados  
derivados de la interposición de medios de impug-
nación en contra de actos emitidos tanto por el  
Consejo General, como por la Comisión de Prerro-
gativas y Partidos Políticos respecto al proceso de 
renovación de la dirigencia de Morena. 

La Sala Superior del TEPJF resolvió: 

Juicios para la protección de los derechos polí-
tico-electorales de los ciudadanos, resueltos por la 
Sala Superior del TEPJF el 14 de septiembre de 2020. 

 
→  Desechamientos relacionados con el 

Acuerdo INE/CG251/2020 por el que se 
emitieron los lineamientos rectores del 
proceso de elección de la Presidencia y la 
Secretaría General del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Político Nacional 
Morena, a través de encuesta nacional 
abierta a militantes y simpatizantes, así 
como el cronograma de actividades para 
tal efecto: 

→  SUP-JDC-1892/2020 promovido por 
Antonio Attolini Murra. 

→  SUP-JDC-1899/2020 promovido por María 
Esther Cruz Hernández. 

Juicio para la protección de los derechos po-
lítico-electorales del ciudadano, resuelto por la 
Sala Superior del TEPJF en sesión no presencial por 
videoconferencia celebrada el 15 de septiembre  
de 2020. 

→  SUP-JDC-1903/2020 y acumulados pro-
movidos por Antonio Attolini Murra  
y Otros. 
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Resolvió: se ordena al Consejo General modifi-
car la convocatoria y lineamientos controvertidos, 
para los efectos precisados en la sentencia.

Juicios para la protección de los derechos po-
lítico-electorales de los ciudadanos, resueltos por 
la Sala Superior del TEPJF en sesión no presencial 
por videoconferencia celebrada el 23 de septiembre 
de 2020. 

Desechamientos relacionados con la negativa 
de registro como candidatas o candidatos para la 
elección de la Presidencia y Secretaría General del 
CEN de Morena: 

 
→  SUP-JDC-2509/2020 promovido por 

Martha Hernández. 
→  SUP-JDC-2496/2020 promovido por Rosa 

María Balvanera Luviano. 
→  SUP-JDC-2480/2020 promovido por 

Ricardo Salazar Estrada.  
→  SUP-JDC-2481/2020 promovido por José 

Dolores López Barrios. 
 
Desechamientos relacionados con el dictamen 

emitido por la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, respecto del registro de Carol Berenice 
Arriaga García, como aspirante a candidata del car-
go de la Secretaría General del Comité Ejecutivo 
Nacional de Morena: 

 
→  SUP-JDC-2469/2020 promovido por Juan 

Manuel López Sánchez. 
→  SUP-JDC-2497/2020 promovido por Jaime 

Hernández Ortiz. 
→  SUP-RAP-72/2020 promovido por Julio 

César Sosa López. 

Desechamientos relacionados con el dictamen 
emitido por la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del registro de Yeidckol Polevnsky Gurwitz como 

candidata a la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Nacional de Morena: 

 
→  SUP-JDC-2498/2020 al  

SUP-JDC-2501/2020 promovidos por 
Ángel Balderas Puga. 

 
En la sentencia recaída al Expediente SUP-

JDC-2470/2020 y su acumulado promovidos 
por Juan Manuel López Sánchez y Otro se con-
firmó el acuerdo impugnado. El Dictamen INE/
ACPPP/03/2020 de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de 12 de septiembre de 2020 res-
pecto al listado de candidaturas para la elección de 
los cargos a la Presidencia y Secretaría General del 
Comité Ejecutivo Nacional de Morena, en particular, 
la postulación de Yeidckol Polevnsky Gurwitz, al 
cargo de Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional 
de Morena. 

 En la sentencia recaída al Expediente SUP-
JDC-2485/2020 al JDC-2489/2020 promovidos por 
Jaime Hernández Ortiz y Otros se confirmó en lo 
que fue materia de controversia el acto impugnado. 
El Acuerdo INE/CG251/2020 por el que se emitieron 
los lineamientos rectores del proceso de elección 
de la Presidencia y la Secretaría General del Comité 
Ejecutivo Nacional del partido político nacional 
Morena, a través de encuesta nacional abierta  
a militantes y simpatizantes, así como el cronogra-
ma de actividades para tal efecto: 

→  En la sentencia recaída al Expediente 
SUP-JDC-2627/2020 promovido por 
Gibrán Ramírez Reyes se declararon fun-
dados los argumentos hechos valer por 
el actor y se ordenó que la responsable 
hiciera del conocimiento de la militan- 
cia la metodología de la encuesta 
mediante los medios que considere que 
garanticen la mayor publicidad dentro 



616 ¦  instituto nacional electoral

de las 24 horas siguientes a que se le 
notifique a la sentencia.  

→  En el acuerdo de la Sala Superior SUP-
AG-173/2020 y acumulado promovidos 
por Alejandro Rojas Díaz Durán se de-
terminó: no ha lugar a dar trámite como 
medios de impugnación a los escritos 
del promovente.  

Se ordenó remitir los escritos y anexos a la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
Morena para que, en plenitud de atribuciones, 
determinara lo que en derecho procediera. 

Juicios para la protección de los derechos po-
lítico-electorales de los ciudadanos, resueltos por 
la Sala Superior del TEPJF en sesión no presencial 
por videoconferencia celebrada el 25 de septiembre 
de 2020. 

→  En la sentencia recaída al Expediente 
SUP-RAP-83/2020 promovido por Alfonso 
Ramírez Cuellar como Presidente del CEN 
de Morena se confirmó en lo que fue 
materia de impugnación el acuerdo con-
trovertido. El Acuerdo INE/CG291/2020 
del Consejo General, por el que en aca- 
tamiento a la sentencia dictada en 
el Juicio SUPJDC-1903/2020 y acumu-
lados se modifican los acuerdos INE/
CG251/2020 e INE/CG278/2020 corres-
pondientes a los lineamientos y con-
vocatoria del proceso de renovación de 
la Presidencia y Secretaría General del 
Comité Ejecutivo Nacional de Morena a 
través de la encuesta pública abierta. 

 
Desechamientos relacionados con el Acuerdo 

INE/CG291/2020 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que en acatamiento a la 
sentencia dictada en el Juicio SUP-JDC-1903/2020 

y acumulados se modifican los acuerdos INE/
CG251/2020 e INE/CG278/2020 correspondientes 
a los lineamientos y convocatoria del proceso de 
renovación de la Presidencia y Secretaría General 
del Comité Ejecutivo Nacional de Morena a través 
de la encuesta pública abierta: 

 
→  SUP-JDC-2628/2020 promovido por 

Antonio Attolini Murra. 
→  SUP-JDC-2730/2020 promovido por 

Alejandro Rojas Díaz Durán. 
→  SUP-JDC-2731/2020 promovido por María 

Esther Cruz Hernández. 
→  SUP-JDC-3369/2020 promovido por Jaime 

Hernández Ortiz. 
 
Juicios para la protección de los derechos po-

lítico-electorales de los ciudadanos y recurso de 
apelación, resueltos por la Sala Superior del TEPJF 
en sesión no presencial por videoconferencia cele-
brada el 1° de octubre de 2020. 

 Desechamientos relacionados con el Dictamen 
INE/ACPPP/03/2020 que presenta la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de 12 de septiem-
bre de 2020, respecto al listado de candidaturas 
para la elección de los cargos a la Presidencia y 
Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional 
del partido político nacional denominado Morena, 
así como su anexo y lista definitiva de candida-
tas y candidatos al cargo de Presidencia del citado 
partido: 

→  SUP-JDC-4098/2020 promovido por 
Carmela Santos Vicente. 

→  SUP-RAP-87/2020 promovido por José 
Rigoberto Guzmán Calderón. 

Desechamiento relacionado con la negativa 
de registro como candidatas o candidatos para la 
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elección de la Presidencia y Secretaría General del 
CEN de Morena: 

→  SUP-JDC-4575/2020 promovido por María 
del Carmen Gómez Ortega. 

En la sentencia recaída al Expediente SUP-
JDC-4573/2020 promovido por Juan Manuel López 
Sánchez se confirmó el acuerdo impugnado por 
las razones expuestas en el fallo. Acuerdo INE/
ACPPP/05/2020 de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, por el que se adecua el fraseo 
de la pregunta para el ejercicio demoscópico a uti-
lizar en la encuesta de reconocimiento de su can-
didatura para la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Nacional del partido político Morena, para que no 
se le identifique con el nombre corto de “Manuel 
López”, para quedar en los términos siguientes: 
¿Conoce o ha escuchado de Manuel López cuyo 
nombre completo es Juan Manuel López Sánchez?

Juicios para la protección de los derechos po-
lítico-electorales de los ciudadanos y recurso de 
apelación, resueltos por la Sala Superior del TEPJF 
en sesión no presencial por videoconferencia cele-
brada el 6 de octubre de 2020. 

Desechamiento relacionado con la negativa 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
a su petición de organizar un debate: 

 
→  SUP-JDC-9349/2020 promovido por 

Gibrán Ramírez Reyes. 

En la sentencia recaída al Expediente SUP-
JDC-9918/2020 promovido por Gibrán Ramírez 
Reyes se confirmó el acuerdo controvertido (INE/
ACPPP/06/2020). La autoridad responsable al dar 
respuesta a la solicitud se sujetó a lo definido por 
la Sala Superior del TEPJF, en el juicio ciudadano 
SUP-JDC-2485/2020 respecto a la posibilidad de 
realizar debates. 

En los juicios SUP-RAP-93/2020 y acumulados 
promovidos por Alfonso Ramírez Cuellar y Otros se 
determinó por un lado desechar las demandas por-
que no contaban con la firma autógrafa de puño 
y letra de los promoventes. De igual forma, se de-
claró la improcedencia de los medios de impug-
nación promovidos por militantes del partido que 
no participaron en el procedimiento de renovación 
de dirigencias, ya que, carecían de interés jurídico 
y legitimación para promoverlos. 

Asimismo, determinó confirmar el acuerdo 
impugnado. Los resultados de la encuesta de re-
conocimiento para la elección de la Presidencia 
del Comité Ejecutivo Nacional de Morena publi-
cados por la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral el 30 de 
septiembre de 2020 (INE/ACPPP/07/2020).   

g. Juicios para la protección de los derechos 
político-electorales de los ciudadanos 
y recurso de apelación, resueltos por la 
Sala Superior del TEPJF en sesión no pre-
sencial por videoconferencia celebrada el 
21 de octubre de 2020. 

Desechamiento relacionado con el Acuerdo 
INE/ACPPP/07/2020 de la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 
de 30 de septiembre de 2020 por el que se tienen 
por recibidos los resultados de la encuesta de reco-
nocimiento, se aprueba el listado de candidaturas 
que participaran en la encuesta pública abierta 
para la renovación de la Presidencia y Secretaría 
General del partido político nacional Morena y so-
licita al Grupo de Expertos de la encuesta abierta 
que modifique la metodología de dicha encuesta: 
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→  SUP-JDC-10022/2020 promovido por Rosa 
María Balvanera Luviano. 

En la sentencia recaída al Expediente SUP-JDC- 
10029/2020 y su acumulado promovidos por 
Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega 
y Otra, se confirmó el acuerdo impugnado por 
las razones expuestas en el fallo. Acuerdo INE/
ACPPP/10/2020 de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 
de 9 de octubre de 2020, por el que se tiene por 
recibido los resultados de la encuesta pública 
abierta para la renovación de la Presidencia y 
Secretaria General del partido político nacional 
denominado Morena. 

En la sentencia recaída al Expediente SUP-
JDC-10032/2020 y su acumulado promovidos por 
Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega 
y Otro, se confirmó el acuerdo impugnado por 
las razones expuestas en el fallo. Acuerdo INE/
CG508/2020 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral de 13 de octubre de 2020, por el 
que se establece el procedimiento para la realiza-
ción de una nueva encuesta abierta como conse-
cuencia del traslape de los intervalos de confianza 
en los resultados de la encuesta abierta para el car-
go de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Político Morena. 

En los juicios SUP-JDC-10037/2020 y acumula-
dos promovidos por René Ortiz Muñiz y Otros, se 
determinó desechar las demandas porque no con-
taban con la firma autógrafa de los promoventes. 
De igual forma, se declaró la improcedencia por 
extemporaneidad de las demandas, falta de interés 
jurídico y legítimo para impugnar, así como la falta 
de personería. 

Juicios para la protección de los derechos po-
lítico-electorales de los ciudadanos, resueltos por 
la Sala Superior del TEPJF en sesión no presencial 
por videoconferencia celebrada el 11 de noviembre 
de 2020. 

Se confirma en lo que fue materia de la im-
pugnación del acto reclamado, relacionado con 
el Acuerdo INE/ACPPP/11/2020 de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral de 23 de octubre de 2020 por 
el que se tienen por recibidos los resultados de 
la nueva encuesta por traslape de intervalos de 
confianza para la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Nacional del partido político Morena.: 

 
→  SUP-JDC-10068/2020 promovido por 

Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de 
la Vega. 

En los juicios SUP-JDC-10070 y acumulados 
promovidos por Carlos García Sánchez y Otros se 
desecharon las demandas porque los actores care-
cían de interés jurídico, ya que los actos combati-
dos no producían alguna vulneración en su esfera  
de derechos. 

Recurso de apelación, resuelto por la Sala 
Superior del TEPJF en sesión no presencial por 
videoconferencia celebrada el 18 de noviembre  
de 2020. 

Desechamiento relacionado con el Oficio INE/
DEPPP/STCPP/542/2020 del Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante el cual 
se informa el cumplimiento a la Resolución que 
la Sala Superior del TEPJF declaró en vías de cum-
plimiento en la resolución incidental dictada en 
el Expediente SUP-JDC1573/2019 de 20 de agosto 
de 2019, en la que se ordenó inscribir en el libro de 
registro correspondiente a los CC. Mario Martín 
Delgado Carrillo y Minerva Citlalli Hernández Mora 
como Presidente y Secretaria General del Comité 
Ejecutivo Nacional del partido político nacional 
denominado Morena, respectivamente.

 
→  SUP-RAP-113/2020 promovido por 

Alfonso Ramón Olivares Valdés. 
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En resumen, se muestra el detalle de los me-
dios de impugnación resueltos por la Sala Superior 
del TEPJF relacionados con el proceso de elección 

de la Presidencia y Secretaría General del Comité 
Ejecutivo Nacional del partido político denomina-
do Morena, a través de la encuesta abierta: 

medios de impugnación

Resoluciones Número

Confirmaron 34

Desecharon 33

Modificaron 11

Fundada 1

No ha lugar 2

Total 81

Tabla 133

Proceso Electoral  
Federal 2020-2021 
y concurrentes locales

El 7 de septiembre de 2020 inició el PEF 2020-2021, 
que en conjunto con los 32 procesos electorales 
locales concurrentes, involucró más cargos de 
elección popular en contienda que ningún otro, 
por lo que lo convierten en el más grande que una 
autoridad electoral haya organizado en este país.

El INE es responsable de organizar la elección 
de diputados federales y ha coadyuvado con los 
organismos públicos locales electorales (OPL) 
de las 32 entidades federativas, para que el 6 de 
junio de 2021, durante la Jornada Electoral, estu- 
vieran dispuestas e integradas poco más de 162 mil 
casillas únicas, que recibieron la votación tanto 
de la elección federal como de las locales. Lo an- 
terior, implicó visitar a alrededor de 13 millones 
de ciudadanos y ciudadanas para invitarlos a que 

participaran como funcionarios de casilla, para 
finalmente capacitar a cerca de un millón cuatro-
cientos mil personas que estuvieron en condicio-
nes de participar el día de la Jornada Electoral para 
recibir y contar los votos.

Para llegar a la Jornada Electoral, el INE emitió 
diversos acuerdos para dar sustento a las distintas 
actividades de preparación de la elección, tanto a 
nivel federal, como para guiar el actuar de los OPL.

Este proceso electoral se caracterizó, sin duda, 
por desarrollarse en un contexto de emergencia 
sanitaria. Al continuar vigente la declaratoria de 
pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), emitida por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), de manera excepcional, en estos 
informes se ha dado cuenta de las diversas accio-
nes y medidas preventivas o de higiene adoptadas 
el INE, en cumplimiento a las disposiciones emiti-
das por las autoridades sanitarias en México. Un 
ejemplo de ello son los acuerdos INE/CG80/2020 
e INE/CG555/2020 emitidos por el Consejo General 
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(CG), mediante los que se autoriza la celebración, a 
través de herramientas tecnológicas, de sesiones 
virtuales o a distancia, ordinarias o extraordinarias 
tanto del CG y la Junta General Ejecutiva (JGE), así 
como para los consejos locales y distritales del INE.

O B J E TO ( P R O C E S O S 
Y  AU TO R I DA D E S  E L EG I DA S)
Cargos federales 

→  300 diputaciones federales de mayoría 
relativa 

→  200 diputaciones federales de represen-
tación proporcional 

Cargos locales por entidad

15 Gubernaturas
642 Diputados por mayoría relativa
421 Diputados por representación proporcional
24 Integrantes de las Juntas Municipales (esta-
do de Campeche)
1,926 Ayuntamientos 

P R E PA R AC I Ó N 
D E  L A  E L ECC I Ó N
Padrón Electoral y Credencial para Votar 
confiables y seguros (Lista Nominal)
Como resultado de los trabajos de actualización, 
de los programas de depuración instrumentados 
por la DERFE hasta el 15 de abril de 2021, de los 
elementos técnicos proporcionados por el COTEPE 
2020-2021, de la VNM 2021, y con fundamento en 

las disposiciones constitucionales, legales y regla-
mentarias a que se ha hecho referencia, el Padrón 
Electoral quedó integrado por 93,676,029 (noven-
ta y tres millones seiscientos setenta y seis mil 
veintinueve) registros de ciudadanas y ciudadanos 
inscritos; de esta manera, la LNEDF se conforma 
por 93,528,473 (noventa y tres millones quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos setenta y tres) regis-
tros de ciudadanas y ciudadanos que podrán emi-
tir su voto en la Jornada Electoral del 6 de junio de 
2021, con motivo de la elección federal, así como 
los comicios locales en las 32 entidades federati-
vas. Con base en los trabajos desarrollados por el 
INE, a través de sus órganos directivos, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia, así como de los análisis e 
informes realizados por los mismos, se concluye 
que los instrumentos registrales del INE cumplen 
los elementos requeridos de veracidad, actualiza-
ción, calidad precisión y consistencia. Además, es 
de resaltar la respuesta favorable de la ciudadanía 
durante las campañas de actualización al Padrón 
Electoral, lo que contribuyó en gran medida en la 
detentación de instrumentos registrales con los 
requisitos apuntados, mismos que cuentan con 
niveles de confiabilidad y certeza suficiente para 
su utilización en las próximas contiendas electora- 
les. Derivado de los elementos de análisis, los  
procedimientos y las valoraciones descritas,  
de manera fundada y motivada, se advierte que 
existen elementos suficientes para declarar la vali-
dez y definitividad del Padrón Electoral y de la LNE. 
En la siguiente tabla, se muestra el estadístico 
del Padrón Electoral y la LNEDF por entidad federa- 
tiva y género, que se utilizarán para la Jornada 
Electoral del 6 de junio de 2021:
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entidad padrón electoral lne cobertura

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

Aguascalientes 525,944 493,056 1,019,000 525,182 492,225 1,017,407 99.84%

Baja California 1,459,613 1,463,388 2,923,001 1,457,920 1,461,257 2,919,177 99.87%

Baja California 
Sur

274,169 288,350 562,519 273,779 287,869 561,648 99.85%

Campeche 340,728 328,765 669,493 340,413 328,337 668,750 99.89%

Coahuila 1,147,393 1,118,177 2,265,570 1,145,694 1,116,358 2,262,052 99.84%

Colima 284,071 273,292 557,363 283,583 272,729 556,312 99.81%

Chiapas 1,964,688 1,821,185 3,785,873 1,962,224 1,817,992 3,780,216 99.85%

Chihuahua 1,471,884 1,429,309 2,901,193 1,468,649 1,425,727 2,894,376 99.77%

Ciudad de 
México

4,124,501 3,661,364 7,785,865 4,117,479 3,654,921 7,772,400 99.83%

Durango 682,531 654,056 1,336,587 680,742 652,061 1,332,803 99.72%

Guanajuato 2,391,919 2,199,275 4,591,194 2,388,501 2,195,200 4,583,701 99.84%

Guerrero 1,348,893 1,219,285 2,568,178 1,346,541 1,216,506 2,563,047 99.80%

Hidalgo 1,183,982 1,060,675 2,244,657 1,181,843 1,058,482 2,240,325 99.81%

Jalisco 3,196,698 3,029,264 6,225,962 3,191,509 3,023,223 6,214,732 99.82%

México 6,475,182 5,914,166 12,389,348 6,468,940 5,907,577 12,376,517 99.90%

Michoacán 1,860,808 1,720,703 3,581,511 1,857,778 1,717,033 3,574,811 99.81%

Morelos 787,034 711,038 1,498,072 786,113 709,956 1,496,069 99.87%

Nayarit 452,846 441,250 894,096 451,663 439,831 891,494 99.71%

Nuevo León 2,098,148 2,098,365 4,196,513 2,094,730 2,094,954 4,189,684 99.84%

Oaxaca 1,604,088 1,414,162 3,018,250 1,601,910 1,411,390 3,013,300 99.84%

Puebla 2,527,062 2,220,361 4,747,423 2,523,507 2,216,414 4,739,921 99.84%

Querétaro 896,620 842,489 1,739,109 895,394 840,975 1,736,369 99.84%

Quintana Roo 649,235 676,023 1,325,258 648,028 674,539 1,322,567 99.80%

San Luis Potosí 1,072,821 998,920 2,071,741 1,071,165 997,125 2,068,290 99.83%

Sinaloa 1,154,925 1,101,084 2,256,009 1,153,193 1,098,914 2,252,107 99.83%

Sonora 1,104,288 1,086,922 2,191,210 1,102,688 1,084,926 2,187,614 99.84%

Tabasco 910,651 843,798 1,754,449 909,880 842,864 1,752,744 99.90%

Continúa...
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entidad padrón electoral lne cobertura

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

Tamaulipas 1,397,864 1,342,116 2,739,980 1,395,960 1,339,980 2,735,940 99.85%

Tlaxcala 513,016 461,426 974,442 512,548 460,845 973,393 99.89%

Veracruz 3,153,106 2,832,733 5,985,839 3,150,365 2,829,241 5,979,606 99.90%

Yucatán 852,085 810,051 1,662,136 851,171 808,893 1,660,064 99.88%

Zacatecas 624,984 589,204 1,214,188 623,597 587,440 1,211,037 99.74%

TOTAL 48,531,777 45,144,252 93,676,029 48,462,689 45,065,784 93,528,473 99.84%

Tabla 134

LNERE
Derivado de los trabajos de actualización de la 
Sección del Padrón Electoral de las y los ciuda-
danos residentes en el extranjero, y con motivo 
de la presentación de su manifestación de vo-
tar, la LNERE se conformó por un total de 32,303 
(treinta y dos mil trescientos tres) registros de 

ciudadanas y ciudadanos que podrán emitir su 
voto en la Jornada Electoral del 6 de junio de 2021. 
En tal virtud, en la siguiente tabla se muestra el 
estadístico de la LNERE por entidad federativa y 
género, que se utilizarán para la Jornada Electoral 
del 6 de junio de 2021:

entidad
lnere

Hombres mujeres total

Baja California Sur 61 90 151

Colima 357 332 689

Chihuahua 971 999 1,970

Ciudad de México 6,341 5,885 12,226

Guerrero 1,579 1,077 2,656

jalisco 2,991 2,326 5,317

Michoacán 2,286 1,693 3,979

Nayarit 507 487 994

Querétaro 522 470 992

San Luis Potosí 907 782 1,689

Zacatecas 972 668 1,640

TOTAL 17,494 14,809 32,303

Tabla 135
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Difusión en
radio y televisión 
En 2020 se realizaron 20 materiales para TV que 
iniciaron su producción en el mes de agosto con un 
mensaje de la campaña Valor institucional. En el 
mes de septiembre se realizaron cinco spots de las 
campañas de Credencialización y Promoción de  
la participación ciudadana en Procesos Electorales, 
con temas de Renovación de credenciales 2020, 
Actualización de domicilio, Inscripción al pa-
drón/Fecha Límite, Credencialización de VMRE e 
Inicia el Proceso Electoral Federal (PEF) 2020-2021. 
En el mes de octubre se realizó la producción 
de tres spots de las campañas Promoción de la 
participación ciudadana en Procesos Electorales 
y Credencialización, que difundieron temas de 
Convocatoria para participar como SE o CAE, 
Inscripción al Padrón Electoral y Convocatoria para 
participar en las candidaturas independientes.

En el mes de noviembre se realizó un spot sobre 
Aplicaciones para participar en las candidaturas 
independientes. En el mes de diciembre se in- 
crementó la producción de spots en formato para  
TV, se produjeron nueve spots nuevos y una reedi-
ción del tema Aplicaciones para participar en las 
candidaturas independientes con la intención de 
poder ampliar su periodo de difusión. Las campañas 
que se difundieron con los 10 materiales realizados  
fueron Valor institucional, Credencialización, pro- 
moción de la participación ciudadana en los 
Procesos Electorales y Fortalecimiento de la cul-
tura cívica.

Asimismo, se realizaron 22 spots de radio que 
iniciaron su producción en el mes de agosto con 
dos mensajes de las campañas Valor institucio-
nal y Credencialización. En el mes de septiem-
bre se realizaron siete spots de las campañas de 
Credencialización, Valor institucional y Promoción 
de la participación ciudadana en procesos elec-
torales, con temas de Renovación de credenciales 

2020, Actualización de domicilio, Inscripción al 
padrón/fecha límite, Credencialización de VMRE, 
Inicia el Proceso Electoral Federal (PEF) 2020-2021, 
Registro Nacional de Proveedores y Renovación de 
credenciales. En el mes de octubre se realizó la pro-
ducción de dos spots de las campañas Promoción 
de la participación ciudadana en procesos electora- 
les y credencialización, que difundieron temas 
de Convocatoria para participar como SE o CAE y 
Convocatoria para participar en las Candidaturas 
independientes.

En el mes de noviembre se realizó un spot 
sobre Aplicaciones para participar en las candida-
turas independientes. En el mes de diciembre se 
realizó la producción de 10 spots de radio de las 
campañas Fortalecimiento de la cultura cívica, 
Credencialización, Valor institucional y Promoción 
de la participación ciudadana en procesos electora-
les que difundieron los temas de Reconocimiento 
de Derechos Humanos en favor de las mujeres en 
el ámbito político, Entrega de credenciales, El valor 
de la INE 2020-2021, Distribución de competencias 
en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, El 
valor de la INE 2020-2021, Participación política de 
las mujeres, Monitoreo de las transmisiones so-
bre las precampañas y campañas electorales en 
los programas de radio y televisión que difundan 
noticias durante el PEF 2020-2021, Alfabetización 
digital 2020, Primeros votantes y Uso de tecnología 
para respaldar una candidatura independiente PEF 
2020-2021. 

En 2021, se realizó la producción de 36 spots de 
radio. En el mes de febrero se produjeron siete spots 
que difundían temas de las campañas Promoción 
de la Participación Ciudadana en los procesos elec-
torales, Credencialización, Fortalecimiento de la 
cultura cívica y de la campaña Unitaria con men-
sajes de coyuntura, relacionados al protocolo sani-
tario. En marzo se realizó la producción de cuatro 
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spots de radio de las campañas Promoción de la 
participación ciudadana en los procesos electora-
les, Valor institucional y Unitaria. En abril se reali-
zaron 12 spots de radio de las campañas Promoción 
de la participación ciudadana en los procesos 
electorales y Fortalecimiento de la cultura cívica, 
de los cuales ocho spots se grabaron en las len-
guas indígenas Tenek-Huasteco, Maya, Zapoteco y 
Náhuatl en dos versiones de la campaña Unitaria 
relacionada al Protocolo Sanitario en casillas. En el 
mes de mayo se realizó la producción y difusión 
de 13 spots de radio, los temas que se abordaron en 
los materiales de audio están relacionados con las 
campañas Promoción de la participación ciudada-
na en los procesos electorales, Valor institucional, 
Credencialización, Fortalecimiento de la cultura 
cívica y de la campaña Unitaria.

Se realizó la producción de 26 spots nuevos 
para TV, tres reediciones, dos cápsulas y un cine-
minuto que se difundieron en redes sociales. En fe-
brero se produjeron seis spots de TV que difundían 
temas de las campañas Unitaria, con mensajes de 
coyuntura; de Promoción de la participación ciuda-
dana en los procesos electorales, Credencialización 
y Fortalecimiento de la cultura cívica. En marzo se 
realizó la producción de cuatro spots de TV de las 
campañas Promoción de la participación ciudada-
na en los procesos electorales, Unitaria y Valor ins-
titucional; también se realizó una reedición de 60 
segundos del tema Protocolo sanitario en casillas. 
En el mes de abril se produjeron tres spots de TV, 
un cineminuto y una cápsula de dos minutos para 
redes sociales las campañas que se difundieron en 
estos materiales son Promoción de la participa-
ción ciudadana en los procesos electorales y Valor 
institucional. En mayo se produjeron 16 spots de 
TV, de los cuales 13 son TV nuevas, dos reediciones 
y una cápsula; los temas que se abordaron en los 
materiales audiovisuales están relacionados con 
las campañas de Credencialización, Promoción de 

la participación ciudadana en los procesos elec-
torales, Valor institucional, Fortalecimiento de la 
cultura cívica y campaña Unitaria.

Inserciones en medios impresos 
En 2020 se realizó 183 inserciones en periódicos 
locales para difundir la Convocatoria CAE. En 2021 
se realizaron 75 inserciones en medios impresos, 
de las cuales 62 se difundieron en medios locales 
y 13 en medios nacionales.

Difusión en medios alternativos 
Se realizó la contratación de 105 espacios en el 
ferrocarril suburbano que tiene cobertura en la 
Ciudad de México y el Estado de México para la di- 
fusión de los mensajes de Promoción de la par-
ticipación ciudadana del 6 de abril al 6 de junio 
del 2021. 

Además, se realizó la contratación de 1,550 
espacios colocados al exterior de tortillerías y/o 
similares en las 32 entidades del país, incluyendo 
zonas urbanas y rurales, ubicados estratégicamen-
te para permitir la visualización de mensajes por 
una cantidad importante de personas que acuden 
a los expendios tortilleros para consumo de este 
alimento básico que forma parte importante de 
la alimentación en las familias mexicanas. La difu-
sión en este medio inicio el 6 de mayo y concluyó 
el 6 de junio.

También, se realizó la contratación de 104 espa-
cios multilínea en las líneas 1, 4 y 5 del Metrobús, en 
los cuales se difundieron mensajes institucionales 
del 26 de abril al 6 de junio de 2021. En la estación 
Buenavista se contrataron 38 espacios publicitarios 
para difusión de mensajes del 06 de mayo al 06 de 
junio. Asimismo, se contrató el servicio de wifi de ac- 
ceso libre, que fue utilizado por la ciudadanía que 
se encontraba en el sitio, y podía acceder desde 
cualquier dispositivo móvil.
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Adicionalmente, se realizó la contratación de 
252 espacios de difusión (126 caras por catorcena) 
en muebles integrados denominados Parabuses 
que incluya los servicios de producción, instalación, 
exhibición y retiro de material gráfico para la difu-
sión de mensajes de promoción de la participación 
ciudadana. La difusión se realizó en la Ciudad de 
México del 18 de mayo al 14 de junio. 

Finalmente, se realizó la contratación de un 
proveedor de espacios publicitarios en 16 túneles 
vehiculares de la Ciudad de México, seleccionados 
de manera estratégica para garantizar el impacto de  
los mensajes institucionales de promoción de la 
participación ciudadana; la difusión se realizó en 
el periodo del 6 de mayo al 6 de junio.

Todos los mensajes difundidos en los medios  
contratados pertenecen a la campaña de Pro-
moción de la participación ciudadana en los 
Procesos Electorales.

Preparación de la elección
i.  Organización
Mediante Acuerdo INE/CG1469/2021, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral llevó a 
cabo la aprobación de la Estrategia de Capacitación 
y Asistencia Electoral 2021-2022 y sus respectivos 
anexos, el día 27 de agosto de 2021. 
 

a. Integración de mesas directivas de casi-
lla y capacitación electoral 

Para la adecuada implementación de la 
IMDCyCE fue necesaria la contratación de 48.082 
figuras capacitadoras, es decir 6,994 SE y 41,088 
CAE. Para la figura de SE el periodo de contratación 
abarcó del 17 de enero al 12 de junio de 2021; en el 
caso de la figura de CAE del 24 de enero al 12 de 
junio de 2021. 

La tabla que se muestra a continuación refleja 
las etapas del proceso de reclutamiento de las fi-
guras capacitadoras del proceso electoral ordinario 
2020-2021. 

año
personal a 
contratar

evaluación 
curricular

asistieron 
a plática de 
inducción

presentaron 
examen entrevista

se cae total total %  total %  total %  se %  cae % 

20
20

-2
02

1

6,
99

4

41
,0

88

48
,0

82

38
3,

44
5

79
7.

48
1

25
6,

41
8

66
.8

72

17
4,

89
8

68
.2

08

24
,3

86

13
.9

42

11
3,

58
1

64
.9

41

FuenTe: InFormacIón generada con base en las sIguIenTes cédulas: a15 avance en las eTapas de recluTamIenTo y seleccIón, 
a08.1 avance en las eTapas de recluTamIenTo y seleccIón, mIsmas que se encuenTran en el mulTIsIsTema elec. 

Tabla 136 avance en las eTapas de recluTamIenTo y seleccIón de se y cae en el proceso elecToral ordInarIo 2020-2021
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Del total de personas contratadas, la tabla si-
guiente muestra el desglose por sexo:

personas contratadas, por sexo 

se  cae 

mujeres  Hombres  total  mujeres  Hombres  total 

4,028  2,966  6,994  25,553  15,533  41,086 

FuenTe: mulTIsIsTema elec2021. Fecha de corTe: 24 de novIembre 
de 2022

Tabla 137 personas conTraTadas duranTe el proceso elecToral 
ordInarIo 2020-2021, por sexo

Las actividades que se establecen en el 
Programa de Integración de Mesas Directivas y 
Capacitación Electoral tuvieron como finalidad lo-
grar que el día de la Jornada Electoral se cuenten 
con funcionarios/as de casilla doblemente sortea-
dos/as y capacitados/as, mediante las actividades 
que se señalan en la primera y segunda etapa de 
capacitación electoral. 

primera etapa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral 

procedimiento cifras  porcentajes 

Secciones con Estrategias Diferenciadas aprobadas  26,873  39.06* 

Ciudadanos/as insaculados  12,216,046 

Ciudadanos/as insaculados y agregados de la LNE  13,331,352 

Ciudadanos/as visitados  13,329,316  99.98 

Ciudadanos/as notificados  7,887,049  59.17 

Notificados/as efectivamente  3,622,013  27.17 

Ciudadanos/as que fueron revisitados  4,602,994  34.53 

Ciudadanos/as imposibles de localizar durante la visita  3,673,228  27.56 

Ciudadanos/as capacitados  2,991,772  82.60 

Rechazos durante la capacitación  8,456  0.30 

Ciudadanos/as que cumplen con los requisitos de ley  2,933,624  98.06 

Relación 1-1  2.01 

Casillas a instalar  162,248 

* el porcenTaje se calcula con respecTo a la ToTalIdad de seccIones propuesTas como sed

FuenTe: InForme de prImera eTapa de InTegracIón de mesas dIrecTIvas de casIlla, mesas de escruTInIo y cómpuTo  
y capacITacIón elecToral en el proceso elecToral Federal y local 2020-2021

Tabla 138 prImera eTapa de capacITacIón elecToral
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primera etapa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral 

procedimiento  cifras  porcentajes 

Capacitados/as requeridos  1,463,130  100 

Capacitados/as designados  1,462,672  99.97 

Ciudadanos/as con nombramiento  1,461,820  99.94 

Ciudadanos/as capacitados  1,461,539  99.98 

Sustituciones de FMDC  670, 098  45.81 

Participación de FMDC en simulacros  
y/o prácticas de la JE 

1,461,228  99.90 

FuenTe: InForme de segunda eTapa de InTegracIón de mesas dIrecTIvas de casIlla, mesas de escruTInIo y cómpuTo  
y capacITacIón elecToral en el proceso elecToral Federal y local 2020-2021

Tabla 139 segunda eTapa de capacITacIón elecToral

Procedimiento especial sancionador 
y medidas cautelares
Durante el Proceso Electoral Federal 2020-2021, se 
recibieron y tramitaron 770 (setecientos setenta) 
medios de impugnación a nivel central, en contra 

de actos de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral, el Consejo General y otras autoridades 
centrales del Instituto Nacional Electoral, de 
acuerdo con lo siguiente:

tipo de medio de impugnación número de impugnaciones 2020 2021

Recurso de apelación 205 35 170

Juicio para la protección de los
derechos político-electorales  
de laciudadanía

390 80 310

Recurso de reconsideración 28 - 28

Juicio de inconformidad 1 - 1

Recurso de revisión del procedimiento 
especial sancionador

124 11 113

Recurso de revisión (administrativo) 22 17 5

Total 770 143 627

Tabla 143
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Procedimientos sancionadores 
y medidas cautelares62
Procedimientos sancionadores
En el Proceso Electoral Federal 2020-2021 se pre-
sentaron a nivel central un total de 312 (trescien-
tas doce) quejas y denuncias por infracciones a la 
normatividad electoral vinculadas con el referido 
proceso electoral. El desglose por promovente es 
el siguiente:

promoventes 

Partidos 
políticos

Ciudadanía Oficio

185 91 36

Tabla 140

La materia central de las quejas y denuncias se 
muestra en la tabla 141.

Asimismo, durante este proceso electoral fe-
deral, a nivel central se tramitaron 292 (doscientas 
noventa y dos) quejas por la vía de procedimientos 
sancionadores ordinarios.63 El desglose por promo-
vente se muestra en la tabla 142.

La materia central de las quejas y denuncias se 
muestra en la tabla 143.

Por otra parte, durante el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021, en los órganos desconcentra-
dos del Instituto Nacional Electoral se radicaron 
como procedimientos especiales sancionadores 
462 (cuatrocientas sesenta y dos) quejas y denun-
cias, distribuidas que se muestran el tabla 144.

62 Los datos asentados en este apartado corresponden a 
los proporcionados por la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral, del 1° de diciembre de 2020 al 6 de julio de 2021.

63 Información proporcionada por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, del periodo que va del 1° de diciembre 
de 2020 al 6 de julio de 2021.

materia
número  
de quejas  
y denuncias

Violación al artículo 134 constitucional 41

Adquisición de tiempos en radio y televisión 65

Calumnia 38

Uso indebido de la pauta 40

Violencia política contra las mujeres en  
razón de género

40

Incumplimiento de la pauta 13

Informe de labores 1

Actos anticipados de precampaña y campaña 20

Aparición de personas menores de edad  
en propaganda

4

Propaganda contraria a la norma 5

Coacción 3

Uso de programas sociales 3

Difusión de propaganda en periodo prohibido 13

Incumplimiento de medidas cautelares 3

Símbolos religiosos 1

Intervención de personas extranjeras 2

Otras64 20

Total 312

Tabla 141

promoventes 

Partidos políticos Ciudadanos Oficio

1 274 17

Tabla 142

64 Una denuncia versa sobre irregularidades en la obtención de formas para la 
realización de la Consulta Popular (PE/96/PEF/3/2020). Las otras denuncias se 
refieres a cortinillas antes de los promocionales pautados (PE/16/PEF/32/2021  
y PE/33/PEF/49/2021).
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materia
número de quejas y 
denuncias

Agrupaciones que pretender constituirse como partidos políticos 2

Afiliación indebida 273

Aportación indebida 1

Omisión de dar respuesta a requerimientos 8

Procedimientos en contra de PP por incumplimiento  
de obligaciones     

3

Turismo electoral 1

Uso indebido de datos personales 2

Otras 2

Total 292

Tabla 143

entidad federativa número entidad federativa número

Aguascalientes 3 Nayarit 5

Baja California 12 Nuevo León 12

Coahuila 2 Oaxaca 21

Colima 6 Puebla 46

Chiapas 10 Querétaro 6

Chihuahua 26 Quintana Roo 11

Ciudad de México 47 San Luis Potosí 7

Durango 20 Sinaloa 2

Guanajuato 9 Sonora 4

Guerrero 1 Tabasco 9

Hidalgo 23 Tamaulipas 5

Jalisco 29 Tlaxcala 1

Estado de México 63 Veracruz 38

Michoacán 17 Yucatán 8

Morelos 12 Zacatecas 7

Total 462

Tabla 144
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Medidas cautelares
En el Proceso Electoral Federal 2020-2021 se reci-
bieron 218 (doscientas dieciocho) solicitudes de 
medidas cautelares. El desglose por promovente 
se muestra en la tabla 145.

La materia central de las solicitudes de medi-
das cautelares se muestra en la tabla 146.

De las medidas cautelares solicitadas, la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral aten-
dió 61 (sesenta y una) por ya existir un pronun- 
ciamiento de la Comisión de Quejas y Denuncias 
o por desechamientos; asimismo, la Comisión 
atendió 157 (ciento cincuenta y siete) solicitudes a 
través de 142 (ciento cuarenta y dos) acuerdos de 
medidas cautelares, de los cuales en 53 (cincuenta 
y tres) declaró la procedencia de las medidas cau-
telares y en 89 (ochenta y nueve) su improcedencia.  

Equidad para los contendientes 
y reglas de la propaganda electoral 
Se emitieron los acuerdos que a continuación se 
señalan para garantizar la equidad en la contienda. 

INE/CG514/2021 
Resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por la que se presenta el proce-
dimiento llevado a cabo respecto de la revisión de 
los supuestos del formato 3 de 3 contra la violen-
cia; los casos de violencia política contra las mu-
jeres en razón de género; las quejas o denuncias 
presentadas por el probable incumplimiento de 
algunos de los supuestos referidos en la medida 3 
de 3 contra la violencia; así como el dictamen por 
el que se propone la cancelación de diversas candi-
daturas o la no afectación de las mismas.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el recurso de apelación 
identificado con el número de Expediente SUP-
RAP-138/2021 revocó, en la materia de impugnación, 
dicho acuerdo, y ordenó la restitución del registro 
de la candidatura a los dos promoventes.

Por otra parte, la Sala Regional Ciudad de 
México del mencionado Tribunal en el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, recaído en el Expediente SCM-
JDC-1599/2021, revocó parcialmente el citado acuer-
do y dejó firme el registro de la tercera candidatura.

promoventes 

partidos 
políticos

ciudadanía
autoridad 
electoral

personas 
morales

153 59 4 2

Tabla 145

materia
número de 
quejas y 
denuncias

Violación al artículo 134 constitucional 32

Adquisición de tiempos en radio y televisión 36

Calumnia 29

Uso indebido de la pauta 24

Violencia política contra las mujeres  
en razón de género

28

Informe de labores 1

Actos anticipados 36

Aparición de personas menores de  
edad en propaganda

3

Propaganda contraria a la norma 2

Coacción 3

Uso de programas sociales 3

Difusión de propaganda en  
periodo prohibido

6

Incumplimiento de medidas cautelares 1

Otras 14

Total 218

Tabla 146
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Emisión de lineamientos en materia 
de reelección de diputaciones y senadurías
De conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 59 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), las diputadas y dipu-
tados al Congreso de la Unión podrán ser electos 
hasta por cuatro periodos consecutivos. La postu-
lación solo podrá ser realizada por el mismo parti-
do o por cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato.

No obstante estar prevista en la Constitución 
desde el diez de febrero de dos mil catorce, la fi-
gura de elección consecutiva no ha sido regulada 
por el Congreso de la Unión. Ya que, aun cuando 
la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa de 
reformas y adiciones en materia de elección con-
secutiva de legisladores federales, esta no se 
concretó en el procedimiento legislativo. En con-
secuencia, ante el vacío normativo generado por 
la omisión legislativa del Congreso de la Unión 
y dado que, por disposición constitucional, en el 
PEF 2020-2021 iniciaba su aplicación, el INE emitió 
los Lineamientos sobre elección consecutiva de 
diputaciones por ambos principios para el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021 el 7 de diciembre de 
2020. en los numerales 5 al 13 de los Lineamientos 
sobre elección consecutiva de diputaciones para 
el PEF 2020-2021, se establecieron los diferentes 
supuestos y requisitos para la postulación de las 
personas mediante esta figura.

Los lineamientos fueron impugnados y el TEPJF, 
en Sentencia SUP-JDC-10257/2020 y acumulados, 
modificar los Lineamientos dejando sin efectos 
las porciones contenidas en el artículo 4, párra-
fo cuarto, incisos a), segundo y tercer párrafo; b); 
y c), segundo párrafo en torno a los módulos de 
atención ciudadana, y modificar el artículo 5, en 
cuanto a la fecha para la presentación del aviso de 

intención. De tal suerte, en la DEPPP se recibieron 
445 cartas de intención de diputadas y diputados 
a ser reelectos al Congreso de la Unión. 

Aplicación de medidas  
afirmativas (únicamente PEF)
En sesión celebrada el 18 de noviembre de 2020, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE) aprobó el acuerdo por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candida-
turas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en 
su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, identificado con 
la clave INE/CG572/2020. 

En dicho acuerdo, y atendiendo a la necesidad 
de adoptar medidas especiales que garanticen la 
igualdad material y aseguren el derecho de las per-
sonas, pueblos y comunidades indígenas a parti-
cipar en la integración de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, se estableció que los 
Partidos Políticos Nacionales o coaliciones debían 
postular, como acción afirmativa, fórmulas inte-
gradas por personas que se autoadscribieran como 
indígenas en, por lo menos, 21 de los 28 distritos 
electorales federales en los que más del 40% de 
la población se adscribe como indígena. De igual 
forma, para el caso de diputaciones por el principio 
de representación proporcional, los partidos polí-
ticos debían postular un número determinado de 
fórmulas integradas por personas que se autoads-
cribieran como indígenas en las cinco circunscrip-
ciones electorales. 

Derivado de diversos procesos de impugna-
ción ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), este órgano jurisdiccional 
mandató modificaciones a las acciones afirmativas 
que debían aplicarse en el Proceso Electoral Federal 
(PEF) 2020-2021, a saber: 
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1. La determinación de los 21 distritos elec-
torales en los que debían postularse can-
didaturas a diputaciones federales por 
el principio de mayoría relativa, según 
la acción afirmativa dirigida a personas 
indígenas; así como establecer medidas 
afirmativas tendentes a garantizar las 
condiciones de igualdad sustantiva para 
la participación política de las personas 
con discapacidad y de otros grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

2. El diseño e implementación de acciones 
afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero; 
la realización de un estudio respecto 
de la eficacia y funcionamiento de las 
acciones afirmativas implementadas en 
el proceso electoral; y dar la posibilidad 
de que cada persona registrada como 
candidata pudiera solicitar la protección 

de sus datos personales respecto de la 
acción afirmativa por la que participaría.

3. La definición de que solo las personas 
mexicanas con residencia en el extran- 
jero podrían ser postuladas por los parti-
dos políticos para cumplir con la acción 
afirmativa a favor de personas migrantes. 

De esta forma, a partir de las acciones afirmati-
vas propuestas por el INE, así como del acatamien-
to a las sentencias del TEPJF en la materia, en el 
PEF 2020-2021 se aplicaron acciones afirmativas 
dirigidas a cinco grupos en situación de vulnerabi-
lidad: personas indígenas, personas afromexicanas, 
personas con discapacidad, personas de la diversi-
dad sexual y migrantes con residencia en el exterior. 
Estas acciones afirmativas fueron obligatorias para 
los partidos políticos nacionales y coaliciones en 
el registro de sus candidaturas en los siguientes 
términos: 

grupos en situación  
de vulnerabilidad

mr rp total

Personas indígenas 21 9 30

Personas con discapacidad 6 2 8

Personas afromexicanas 3 1 4

Personas de la diversidad sexual 2 1 3

Migrantes y residentes en el extranjero 0 5 5

Total 32 18 50

Tabla 147
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acción afirmativa
fórmulas por circunscripción

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta

Personas indígenas65 1 1 4 2 1

Personas con discapacidad 2 a elegir dentro de los primeros 10 lugares de la lista

Personas afromexicanas 1 a elegir dentro de los primeros 10 lugares de la lista

Personas de la  
diversidad sexual

1 a elegir dentro de los primeros 10 lugares de la lista

Migrantes y residentes  
en el extranjero66

1 1 1 1 1

Tabla 148

65 Al menos una fórmula debía ubicarse dentro de los 10 
primeros lugares de la lista de cada circunscripción.

66 Todas las postulaciones debían realizarse dentro de los 
10 primeros lugares de la lista de cada circunscripción.

Es así que cada partido político nacional y coa-
lición debió postular, por lo menos, 50 fórmulas 
cuyos (as) integrantes debían formar parte de al-
guno de los grupos en situación de vulnerabilidad 
mencionados.

Ahora bien, conforme a los artículos 44, párrafo 
1, inciso s); 79, párrafo 1, inciso e); y 237, párrafo 1, in- 
cisos a) y b), fracciones I y II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 
el registro de candidaturas a diputaciones federa-
les se realizó dentro del plazo comprendido entre 
el 22 y 29 de marzo de 2021. Una vez que las solici-
tudes de registro de candidaturas fueron recibidas 
por el INE, la DEPPP procedió a la revisión de los 
documentos presentados por los partidos políticos, 
con el fin de corroborar que se cumplía con los re- 
quisitos de elegibilidad previstos en los artículos 
55 constitucional y 10 de la LGIPE; así como con la 
acreditación de las acciones afirmativas aproba-
das, de conformidad con la versión íntegra de los 
Criterios aplicables para el registro de candidaturas.  

Asimismo, el 3 de abril de 2021, los Consejos 
Distritales ante los que se presentaron solicitudes 
de registro y el Consejo General del INE celebraron 
una sesión especial de registro de las candidaturas 
a diputaciones que cumplieron con los requisi-
tos establecidos en la LGIPE y en los criterios cita- 
dos. Cabe resaltar que, posterior a la sesión especial 
de registro, los partidos políticos se encontraban en 
posibilidad de solicitar sustituciones de candida-
turas, así como de impugnar las determinaciones 
del INE en cuanto a la revisión de los requisitos de 
elegibilidad y el cumplimiento de acciones afirma-
tivas. Por lo anterior, entre los meses de abril y junio, 
el Consejo General aprobó los acuerdos relativos a 
las sustituciones, cancelaciones y acatamientos  
a sentencias del TEPJF respecto del registro de can-
didaturas a diputaciones por ambos principios.

En este sentido, posterior a la revisión de que 
todas las candidaturas propietarias y suplentes 
propuestas por los partidos políticos naciona-
les y coaliciones cumplieron con los requisitos y 
criterios previamente mencionados, y a los mo- 
vimientos generados por las resoluciones del TEPJF, 
se tiene que el desglose por sexo y partido político 
nacional de las candidaturas postuladas median-
te las acciones afirmativas aprobadas para el PEF 
2020-2021 quedó de la siguiente manera: 
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partido político 
nacional

aa indígena

Hombres mujeres

MR RP MR RP

PAN 7 6 5 12

PRI 4 6 14 12

PRD 10 4 14 14

PT 6 8 6 10

PVEM 11 10 13 10

Movimiento Ciudadano 12 7 30 15

Morena 6 6 16 12

PES 16 9 26 11

RSP 17 10 24 8

FM 5 3 36 15

Total 94 69 184 119

Tabla 149

partido político 
nacional

aa discapacidad

Hombres mujeres

MR RP MR RP

PAN 4 2 4 2

PRI 3 0 5 4

PRD 3 2 5 4

PT 6 2 4 2

PVEM 4 1 4 3

Movimiento Ciudadano 6 4 6 6

Morena 6 0 4 4

PES 8 7 4 3

RSP 6 3 6 5

FM 3 1 9 3

Total 49 22 51 36

Tabla 151

partido político 
nacional

aa afromexicana

Hombres mujeres

MR RP MR RP

PAN 0 2 2 2

PRI 2 0 2 2

PRD 0 2 2 0

PT 2 0 2 2

PVEM 0 0 4 2

Movimiento Ciudadano 5 1 5 1

Morena 2 2 4 0

PES 2 0 4 2

RSP 2 1 6 1

FM 0 2 6 0

Total 15 10 37 12

Tabla 150

partido político 
nacional

aa diversidad sexual

Hombres mujeres

MR RP MR RP

PAN 0 0 2 2

PRI 0 0 2 2

PRD 2 2 2 0

PT 2 2 2 2

PVEM 2 2 2 0

Movimiento Ciudadano 6 0 8 2

Morena 0 0 2 2

PES 0 2 4 0

RSP 4 0 10 2

FM 0 2 4 2

Total 16 10 38 14

Tabla 152
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partido político 
nacional

aa migrantes y 
residentes en el 
exterior

Hombres mujeres

RP RP

PAN 4 6

PRI 5 5

PRD 6 8

PT 6 4

PVEM 4 6

Movimiento 
Ciudadano

6 4

Morena 5 5

PES 2 8

RSP 4 6

FM 3 7

Total 45 59

Tabla 153

Monitoreo de noticieros 
Conforme a lo previsto en el artículo 185 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (INE) tiene la obligación de ordenar la 
realización del monitoreo de las transmisiones 
sobre las precampañas y campañas electorales en  
los programas en radio y televisión que difundan 
noticias. Como se ha hecho desde el proceso 
electoral federal de 2009, la autoridad electoral 
encomendó este trabajo a la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), mismo que reali-
za en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE.

El objetivo de esta tarea es proporcionar al 
Consejo General del INE, y a la sociedad mexicana 

en general, información que permita conocer el 
enfoque y tratamiento con el que los noticieros 
dan a la cobertura de a las precampañas y campa-
ñas electorales durante el proceso electoral federal 
2020-2021. En seguimiento a la metodología apro-
bada por el Consejo General, durante el periodo 
de campañas, la UNAM se encarga de monitorear 
un catálogo que incluye a los 493 noticieros y los 
10 programas de espectáculos o de revista más im-
portantes –por su audiencia– del país.

De esta manera, durante la elección federal 
intermedia el monitoreo de noticieros fue un ele-
mento importante para poner a la vista de la socie-
dad mexicana el comportamiento de los medios de 
comunicación masiva, en sus espacios que difun-
den noticias, con relación a la cobertura que dan 
a los diferentes actores de la contienda electoral 
durante el periodo de campañas. El trabajo de la 
UNAM y la difusión de los resultados que realiza 
el INE permiten establecer un marco de exigencia 
pública para que los medios de comunicación se 
apeguen, cada vez más, a los criterios de equidad, 
imparcialidad y objetividad, propios del ejercicio 
periodístico libre y plural.

Además, este ejercicio entregó información de 
utilidad a la ciudadanía y actores políticos para 
realizar un análisis a fondo de cada una de las 
variables monitoreadas. Entre las conclusiones re-
lativas a la cobertura noticiosa durante el periodo 
de campaña destacan las siguientes:

1. En el periodo de campaña que va del 4 
de abril al 2 de junio de 2021, el tiempo 
total monitoreado por la UNAM sobre las 
trasmisiones de 493 noticiarios y 10 pro-
gramas de espectáculo y revista fue de 
27,899 horas, 37 minutos y 46 segundos.

→ 6.7% para noticiarios (29,988 horas,  
23 minutos y 53 segundos) 
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→ 3.3% para programas de espectáculo  
y revista (911 horas, 13 minutos y  
53 segundos)

 
2. El tiempo dedicado a cubrir las cam-

pañas para diputaciones federales 
representó solo el 3.8% del tiempo total 
monitoreado por la UNAM. Es decir, la 
cobertura de las contiendas electorales 
federales no fue de interés noticioso 
para la gran mayoría de los programas 
monitoreados. 

3. Ese 3.8% del tiempo total que se destinó 
a la cobertura de campañas para dipu- 
taciones federales fue de 1,057 horas,  
25 minutos, 32 segundos:   

→  99.5% para noticiarios (1,051 horas,  
44 minutos y 01 segundos) 

→  0.5% para programas de espectáculo  
y revista (5 horas, 41 minutos y  
31 segundos). 

 
4. El partido con más tiempo de transmi-

sión en noticieros de radio y televisión 
fue Morena (138 horas, 34 minutos y 36 
segundos) y con menos tiempo de trans-
misión la Candidaturas Independientes 
(28 horas, 59 minutos y 06 segundos). La 
cobertura brindada a las coaliciones fue 
la siguiente: Va por México (130 horas, 
16 minutos y 54 segundos) y Juntos 
Hacemos Historia (75 horas, 02 minutos 
y 12 segundos).  

5. El tiempo dedicado a las campañas para 
diputaciones federales en los programas 
de espectáculo y revista fue de 5 horas, 
41 minutos, 31 segundos, lo cual equivale 
al 0.5% del total del tiempo monitorea-
do en este tipo de programas (911 horas, 

13 minutos, 53 segundos). La mayor parte 
de ese tiempo se concentró en el partido 
Morena con 01 hora, 46 minutos y 02 
segundos: 01 hora, 13 minutos  
y 44 segundos en radio y 32 minutos y 18 
segundos en televisión. 

6. Dentro del monitoreo realizado se 
identificaron 39,777 piezas informativas 
relativas a la cobertura en campañas de 
diputaciones federales: 9.56% corres-
ponden a los géneros de debate, opinión 
y análisis (3,814 piezas informativas) 
mientras que 90.41% corresponden a los 
géneros de nota informativa, entrevista  
y reportaje (35,963 piezas informativas).

7. De esas 39,777 piezas informativas 
se restaron las que pertenecen a los 
géneros “Opinión y análisis” y “Debate”, 
lo que resulta en 35,963 piezas infor-
mativas; la mayoría estas no recibieron 
valoración alguna (85.2%=30,640 piezas 
informativas). Solo una de cada seis 
piezas fue objeto de alguna valoración 
por parte de conductores o reporteros de 
los noticieros (14.80%=5,323). Cada pieza 
informativa puede contener una o más 
valoraciones. En ese sentido, para este 
universo de 5,323 piezas informativas 
se detectaron 10,011 valoraciones: 1,955 
fueron positivas y 8,056 negativas. 

Valoración negativa 
“Ahora queda confirmado, si la creadora de un par-
tido es corrupta, elige corruptos. Esto a Alfredo 
Adame le debería de costar votos. Por donde uno 
le busque se encontrará muchos Alfredos Adames, 
la corrupción”.



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  637 

Valoración positiva 
“Tenemos a una campeona mundial en artes mar-
ciales, una mujer dedicada al deporte, una mujer 
sana, una mujer que está bien preparada, que co-
noce la política del estado de Michoacán, de for-
ma clara, sabe qué necesidades hay, qué se puede 
hacer, qué ventajas podríamos tener”.

8. Las candidaturas con más valoraciones 
positivas en radio y televisión fueron 
de la Coalición Va por México, con 338 
valoraciones; y las candidaturas con  
más valoraciones negativas fueron las de 
Morena, con 1,599 valoraciones negativas. 

9. La mayor parte de las piezas informati-
vas en ambos medios de comunicación 
se presentaron en el segmento interme-
dio de los noticiarios (del minuto treinta 
al sesenta). Eso indica que en los noti-
ciarios se dio una importancia media a 
las coberturas de las candidaturas de los 
partidos políticos y coaliciones. 

10. En menos de la mitad del tiempo ana-
lizado (40.5% del total = 438 horas, 29 
minutos, 39 segundos) no se registró 
especificación alguna de género. Cuando 
sí se identifica una distinción por género 
existe una notoria desproporcionalidad 
respecto a la equidad: las candidatas 
tuvieron una cobertura de 247 horas, 
49 minutos y 48 segundos (22.9% del 
total), mientras que a los candidatos se 
les dedicaron 395 horas, 45 minutos y 
48 segundos (36.6% del total). Mientras 
las mujeres no tengan igual cobertura 
mediática que los hombres, no estarán 
compitiendo en condiciones de igual-
dad; ello a pesar de que exista paridad de 
género en las postulaciones. 

11. En específico, la cobertura en los pro-
gramas que difunden noticias en radio 
y televisión en términos de equidad 
de género fue la siguiente: 7,918 men-
ciones se refirieron solo a mujeres, de 
las cuales 6,273 fueron en radio y 1,645 
en televisión; 12,959 a hombres, de las 
cuales 9,717 fueron en radio y 3,242 
en televisión; y 30,323 menciones no 
incluyeron especificación de género, de 
las cuales 25,250 fueron de radio y 5,073 
de televisión. 

12. Durante el periodo de campañas que se 
reporta, se registraron un total de 16,082 
piezas de monitoreo sin hacer uso de 
lenguaje incluyente y no sexista: 13,028 
fueron realizadas en radio y 3,054 en te-
levisión. En estas piezas de monitoreo se 
hizo referencia 19,218 veces a las mujeres. 

13. De las 5,905 piezas de monitoreo valora-
das en radio y televisión, 123 presentaron 
estereotipos de género: los más re- 
currentes están relacionado con “Rasgos 
físicos o vestimenta” y “Cosificación de 
la mujer”. 

14. Durante el periodo de campaña se trans-
mitieron 219 encuestas nacionales sobre 
preferencias electorales. 

 
La base de datos del Monitoreo de Noticieros 

2020-2021 está disponible en el portal de internet: 
https://monitoreo2021.ine.mx Se trata de un insu-
mo fundamental para visualizar cómo los medios 
de comunicación y los noticiarios llevan a cabo su 
cobertura noticiosa sobre las campañas electorales. 

https://monitoreo2021.ine.mx/
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Encuestas y sondeos  de opinión a nivel federal
La Coordinación Nacional de Comunicación Social 
(CNCS) reportó a la Secretaría Ejecutiva que duran- 
te el periodo comprendido del 1° de abril al 9 de 
junio de 2021, se detectaron 114 publicaciones 
sobre preferencias o tendencias electorales, en 
medios impresos, mismas que se clasifican de la 
siguiente forma:

monitoreo 
a medios 
impresos

Originales Reproducciones Citas

37 69 8

Tabla 154

Dentro del periodo señalado, la Secretaría 
Ejecutiva recibió 48 estudios de personas físicas y 
morales que tras haber dado a conocer en cuentas 
sobre tendencias o preferencias electorales, remi-
tieron el estudio con los criterios de carácter cientí-
fico, en cumplimiento al artículo 136 del RE.

En dicho periodo, la Secretaría Ejecutiva recibió 
los informes en materia de encuestas y sondeos 
de opinión de 31 OPL. Una vez recibidos, tanto los 
informes de personas físicas o morales como los in- 
tegrados por los OPL, se ha gestionado su publica-
ción en la página de internet del INE, para poner a 
disposición de la sociedad la información relativa  
a las encuestas sobre preferencias electorales locales.

J O R N A DA E L EC TO R A L

Desarrollo de la Jornada Electoral 
Instalación e integración de casillas
El 6 de junio de 2021, se llevó a cabo la Jornada 
Electoral en la que se instalaron 162,538 casillas, lo 
que equivale al 99.98% de las 162,570 aprobadas 
por los consejos distritales. No fue posible instalar 
32 casillas, apenas el 0.02% del total.

De acuerdo con el Sistema de Información so-
bre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), las 
32 casillas que no fueron instaladas se ubicaban 
en Oaxaca (15), Nayarit (11), Chiapas (4), Tlaxcala (1) 
y Zacatecas (1).

El SIJE reportó que se contó con la participa-
ción de 944,010 ciudadanas y ciudadanos que fun-
gieron como funcionarias y funcionarios de casilla, 
y tan solo el 7.5% del total de quienes participaron 
como funcionarios de casilla, fueron tomados de 
entre los electores formados para emitir su voto 
(tomados de la fila). A nivel del cargo desempeña-
do, del total de los tomados de la fila, el 0.11% se 
desempeñó como presidente de casilla, el 0.46% 
como secretarios, y el 14.94% como escrutadores.

Por lo que hace a la presencia de observadores 
electorales, el SIJE reportó presencia de estas figuras 
en 29,399 casillas, es decir en el 18.21% de las ins-
taladas en el país.

La presencia de las representaciones de parti-
dos políticos y candidaturas independientes fue 
la siguiente:
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partido político
presencia en 
casillas

porcentaje

Partido Acción Nacional 106,653 65.75

Partido Revolucionario Institucional 120,968 74.58

Partido de la Revolución Democrática 61,450 37.89

Partido Verde Ecologista de México 69,170 42.65

Partido del Trabajo 69,882 43.08

Movimiento Ciudadano 56,123 34.60

Morena 135,500 83.54

Partido Encuentro Solidario 25,113 15.48

Redes Sociales Progresistas 21,057 12.98

Fuerza por México 30,409 18.75

Candidatura independiente federal 455 0.28

Partidos políticos locales (en su conjunto) 56,679 34.94

Candidaturas independientes locales (en su conjunto) 9,489 5.85

Tabla 155 parTIdos políTIcos que TuvIeron represenTanTes de casIllas

→  Propaganda partidaria en el interior o el 
exterior de la casilla: 719 (10.8%).

→  Ausencia prolongada o definitiva de 
algún funcionario de la mesa directiva 
una vez instalada la casilla: 586 (8.8%).

Las entidades con mayor número de incidentes 
fueron Estado de México con 891 (13.4%); Jalisco 
con 585 (8.8%); Ciudad de México con 468 (7.1%); 
Michoacán con 445 (6.7%); Chiapas con 375 (5.6%) 
y Guanajuato con 361 (5.4%). Cabe señalar que del 
total de incidentes presentados pudieron resolver-
se 3,632 (55%).

Del total de incidentes, 128 casos (1.93%) deri-
varon en la suspensión definitiva de la votación.

Por lo que hace a la información reportada en el 
SIJE respecto de las casillas en las que se utilizaron 
urnas electrónicas, se instaló el 100% de casillas 
en tal modalidad.

Incidentes
De acuerdo con la información del SIJE, duran-
te la Jornada Electoral se presentaron 6,604 in-
cidentes distribuidos en todo el país, entre los 
que destacan:

→  Permitir sufragar sin aparecer en la Lista 
Nominal o en las listas adicionales: 
1,700 (25.7%).

→  Suspensión temporal de la votación por 
otras causas: 828 (12.5%).
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entidad federativa,  
distrito electoral  
y cabecera distrital

total

riesgo de 
violencia  
y/o violencia  
en la casilla

robo y/o 
destrucción de la 
documentación 
o materiales 
electorales

condiciones 
climatológicas 
desfavorables

otras 
causas

Baja California 3 0 3 0 0
01 Mexicali 1 0 1 0 0
02 Mexicali 2 0 2 0 0
Chiapas 21 7 10 1 3
02 Bochil 5 1 0 1 3
10 Villaflores 16 6 10 0 0
Chihuahua 1 1 0 0 0
09 Hidalgo del Parral 1 1 0 0 0
Jalisco 1 0 0 0 1
08 Guadalajara 1 0 0 0 1
México 49 19 30 0 0
02 Santa María Tultepec 41 11 30 0 0
03 Atlacomulco de Fabela 1 1 0 0 0
32 Valle de Chalco Solidaridad 7 7 0 0 0
Michoacán 11 8 0 3 0
02 Puruándiro 1 1 0 0 0
03 Heroica Zitácuaro 2 2 0 0 0
05 Zamora de Hidalgo 4 4 0 0 0
10 Morelia 3 0 0 3 0
11 Pátzcuaro 1 1 0 0 0
Nuevo León 2 1 1 0 0
10 Monterrey 2 1 1 0 0
Oaxaca 11 2 9 0 0
05 Salina Cruz 6 1 5 0 0
07 Ciudad Ixtepec 5 1 4 0 0
San Luis Potosí 3 3 0 0 0
03 San Luis Potosí 3 3 0 0 0
Sinaloa 23 6 16 0 1
02 Los Mochis 23 6 16 0 1
Tlaxcala 1 1 0 0 0
02 Tlaxcala de Xicoténcatl 1 1 0 0 0
Veracruz 2 2 0 0 0
02 Tantoyuca 2 2 0 0 0
Total 128 50 (39%) 69 (54%) 4 (3.1%) 5 (3.9%)

Tabla 156 dIsTrIbucIón del número de casIllas con suspensIón deFInITIva de la voTacIón, según TIpo de causa,  
por enTIdad FederaTIva y dIsTrITal elecToral
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Certeza
En este proceso electoral también se llevaron a 
cabo las acciones de Certeza para combatir la des-
información y evitar la inhibición de los votantes 
a participar el día de la jornada. Respecto a los 
registros en la plataforma de Certeza 2021, con 
el cierre de las casillas en la mayor parte del país, 
descendió de manera importante las denuncias 
y hallazgos de conflictos que pusieran en riesgo 
la elección, de esta manera al corte de las 22 horas  
se registraron 456 hallazgos, lo cuales, se han 
concentrado en: delitos electorales (159), proble-
mas con la organización electoral (137) y Violen- 
cia asociada a la elección (132). 

Respecto a los problemas asociados con la or-
ganización electoral, destacaron las menciones en 
la mañana (antes de las 11 a.m.) sobre el retraso  
en la instalación de casillas y las largas filas regis-
tradas, también en el mismo rubro, hubo opiniones 
y molestias por las casillas especiales, derivado de 
las personas que se encontraban fuera de su cir-
cunscripción y no pudieron votar. Por otra parte, 
las denuncias por posibles delitos electorales y 
violencia asociada a la elección se concentró en 
los estados de: Ciudad de México, Oaxaca, Veracruz 
y estado de México.

En los medios electrónicos, conforme avanzó la 
Jornada Electoral, los problemas de violencia aso-
ciados con la elección se fueron incrementando, 
llegando a ocupar el 33% de la información y los 
posibles delitos electorales ocuparon el 12%. Por su 
parte, los problemas con la organización electoral 
representaron 4 de cada 10 hallazgos registrados.

R E S U LTA D O S D E  L A  E L ECC I Ó N

Conteos rápidos y Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP)
El 6 de junio, a las 22:35 horas, con la información 
obtenida y procesada por el COTECORA, se entre-
gó al Consejero Presidente del INE el “Informe de 
resultados de la estimación de los resultados  
de la votación válida emitida para la conforma-
ción de la Cámara de Diputados 2021”, que se- 
ñalaba lo siguiente:

→  De las 6,345 casillas que integran la 
muestra, se recibió información de 5,040 
casillas, las cuales representan el 79.4% 
de la muestra total.

→  Se contó con información de 300  
estratos considerados para definir el 
diseño muestral.

→  Con la información recibida y con un 
nivel de confianza de al menos 95% se 
estimó una participación ciudadana 
entre el 51.7% y 52.5 por ciento.

→  Las estimaciones para el porcentaje  
de votación válida emitida y confor-
mación de la Cámara de Diputados se 
presentan en la tabla 157.

Por lo que hace a las elecciones para renovar gu-
bernaturas, con los datos recibidos, el COTECORA 
informó lo siguiente:

Baja California
La participación ciudadana se encontró entre 

37.3 y 39.7 por ciento.
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partido político/ 
candidatura independiente

porcentaje de  
votación válida emitida

número de diputaciones

mínimo máximo mínimo máximo

Partido Acción Nacional 18.50 19.30 106 117

Partido Revolucionario Institucional 17.80 18.50 63 75

Partido de la Revolución Democrática 3.50 3.90 12 21

Partido Verde Ecologista de México 5.50 6.00 40 48

Partido del Trabajo 3.10 3.50 35 41

Movimiento Ciudadano 7.10 7.50 20 27

Morena 34.90 35.80 190 203

Partido Encuentro Solidario 2.70 3.00 0 6

Redes Sociales Progresistas 1.80 2.00 0 0

Fuerza por México 2.30 2.80 0 0

Candidatos independientes 0.10 0.30 0 0

Tabla 157

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior
límite 
superior

María Guadalupe Jones Garay PAN, PRI, PRD 11.8 13.1

Marina del Pilar Ávila Olmeda PT, Morena, PVEM 45.4 48.3

Carlos Atilano Peña PBC 1.8 2.1

Francisco Alcibíades García Lizardi MC 2.8 4.4

Jorge Hank Rhon PES 28.4 30.5

Victoria Bentley Duarte RSP 1.0 1.3

Jorge Francisco Ojeda García FXM 1.3 1.6

Tabla 158 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura
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Baja California Sur
La participación ciudadana se ubicó entre 46.4 y 49.9 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Francisco Pelayo Covarrubias

PAN, PRI, PRD, Partido de 
Renovación Sudcaliforniana, 
Partido Humanista de Baja 
California Sur

37.2 39.9

Víctor Manuel Castro Cosío Morena, PT 44.0 46.8

Jesús Armida Castro Guzmán PVEM 2.8 3.4

Andrea Marcela Geiger Villalpando MC 2.0 2.7

Alejandro Javier Lage Suárez BCS Coherente 0.7 0.9

Gabriel Andrade Leyva PNABCS 1.4 2.3

Adonaí Carreón Estrada PES 1.0 1.3

Manuel Dersdepanian Skotinopulos PRSP 0.6 1.0

Elizabeth Guadalupe Wayas Barroso PFXM 2.1 2.6

Ramón Alejo Parra Ojeda Candidatura independiente 0.9 1.2

Tabla 159 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura

Campeche
La participación ciudadana se encontró entre 58.4 y 62.0 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Christian Mishel Castro Bello PRI, PAN, PRD 30.0 31.8

Layda Elena Sansores San Román Morena, PT 31.7 34.0

Sandra Guadalupe Sánchez Díaz PVEM 0.7 0.9

Eliseo Fernández Montufar MC 30.8 33.0

Nic-The-Ha Aguilera Silva PES 0.6 0.8

María Magdalena Cocom Arbez RSP 0.4 0.6

Luis Alonso García Hernández FXM 0.2 0.3

Tabla 160 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura
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Chihuahua
La participación ciudadana se estimó entre 46.1 y 49.9 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

María Eugenia Campos Galván PAN, PRD 41.9 46.6

Graciela Ortiz González PRI 5.1 6.8

Brenda Francisca Ríos Prieto PVEM 1.1 1.7

Juan Carlos Loera de la Rosa PT, Morena, NACH 30.9 34.8

Jorge Alfredo Lozoya Santillán MC 9.9 12.5

Luis Carlos Arrieta Lavenant PES 0.9 1.3

María Eugenia Baeza García RSP 0.3 0.6

Alejandro Díaz Villalobos FXM 0.5 0.7

Tabla 161 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura

Colima
La participación ciudadana se ubicó entre 51.7 y 54.6 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Mely Romero Celis PAN, PRI, PRD 26.4 29.4

Virgilio Mendoza Amezcua PVEM 11.8 14.4

Aurora Ileana Cruz Alcaraz PT 1.2 1.6

Leoncio Alfonso Morán Sánchez MC 17.8 19.8

Indira Vizcaíno Silva Morena, NAC 32.2 34.9

Evangelina Bañuelos Rodríguez RSP 0.8 1.1

Claudia Valeria Yáñez Centeno y 
Cabrera

FXM
1.8 2.3

Tabla 162 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura
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Guerrero
La participación ciudadana se estimó entre 56.1 y 58.5 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Irma Lilia Garzón Bernal PAN 1.6 2.3

Mario Moreno Arcos PRI, PRD 38.4 41.1

Pedro Seguro Balladares PT, PVEM 5.1 6.6

Ruth Zavaleta Salgado MC 1.8 2.5

Evelyn Cecia Salgado Pineda Morena 42.6 45.3

Dolores Huerta Baldovinos PES 1.2 1.7

Ambrosio Guzmán Juárez RSP 0.9 1.1

Manuel Negrete Arias FXM 0.9 1.2

Tabla 163 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura

Michoacán
La participación ciudadana se encontró entre 47.9 y 50.9 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Carlos Herrera Tello PAN, PRI, PRD 37.6 40.9

Alfredo Ramírez Bedolla PT, Morena 40.0 43.4

Juan Antonio Magaña de la Mora PVEM 4.8 6.9

Mercedes Calderón García MC 3.4 4.6

Hipólito Mora Chávez PES 2.4 3.2

Candidatura cancelada RSP 0.8 1.3

Cristóbal Arias Solís FPM 1.8 2.7

Tabla 164 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura
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Nayarit
La participación ciudadana se encuentra entre 52.1 y 55.5 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Gloria Elizabeth Núñez Sánchez PAN, PRI, PRD 15.7 18.6

Miguel Ángel Navarro Quintero PT, PVEM, Morena, NAN 47.2 51.8

Ignacio Flores Medina MC 19.4 23.0

Víctor Manuel Chávez Vázquez VIVA 0.8 1.1

Águeda Galicia Jiménez MLPN 3.6 4.7

Natalia Rojas Íñiguez PES 0.7 1.0

Nayar Mayorquín Carrillo RSP 2.5 4.2

Bricet Gabriela Taizan López FXM 0.6 1.1

Tabla 165 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura

Nuevo León
La participación ciudadana se ubicó entre 50.7 y 53.3 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Fernando Alejandro  
Larrazabal Bretón

PAN
17.9 19.3

Samuel Alejandro García Sepúlveda MC 35.4 37.2

Virginia Daney Siller Tristán RSP 0.2 0.4

Emilio Jacques Rivera FXM 0.6 0.7

Carolina María Garza Guerra PES 0.3 0.4

Clara Luz Flores Carrales Morena, PT, PVEM, NANL 13.7 15.3

Adrián Emilio de la Garza Santos PRI, PRD 26.8 28.5

Tabla 166 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura
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Querétaro
La participación ciudadana se estimó entre 49.7 y 52.8 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Mauricio Kuri González PAN, QI 53.0 56.4

Abigail Arredondo Ramos PRI 11.3 13.0

Raquel Ruiz de Santiago Álvarez PRD 0.6 0.8

Beatriz Magdalena León Sotelo MC 1.5 1.8

Katia Reséndiz Jaime PVEM 1.9 2.4

Celia Maya García Morena 22.2 24.3

Penélope Ramírez Manríquez PT 0.5 0.7

Ma. de Jesús Ibarra Silva PES 0.5 0.7

Miguel Nava Alvarado RSP 0.8 1.0

Juan Carlos Martínez Cecias 
Rodríguez

FXM 0.9 1.2

Tabla 167 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura

San Luis Potosí
La participación ciudadana se estimó entre 56.9 y 59.5 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Octavio Pedroza Gaitán PAN, PRI, PRD, PCP 32.8 35.4

José Ricardo Gallardo Cardona PT, PVEM 35.7 38.2

Adriana Marvely Constanzo Rangel PMC 2.5 3.1

Mónica Liliana Rangel Martínez Morena 11.0 12.2

Francisco Javier Rico Ávalos PNASLP 0.9 1.3

Adrián Esper Cárdenas PES 0.9 1.2

José Luis Romero Calzada RSP 7.0 8.5

Juan Carlos Machinena Morales FXM 0.5 0.8

José Arturo Segoviano García Candidato independiente 0.3 0.4

Tabla 168 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura
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Sinaloa
La participación ciudadana se encontró entre 49.2 y 51.9 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Mario Zamora Gastélum PAN, PRI, PRD 31.1 33.7

Gloria González Burboa PT 1.2 1.9

Tomás Saucedo Carreño PVEM 0.7 1.0

Sergio Torres Félix MC 2.6 3.2

Rubén Rocha Moya Morena, PAS 55.8 58.4

Ricardo Arnulfo Mendoza Sauceda PES 0.7 1.4

Yolanda Yadira Cabrera Peraza RSP 0.7 0.8

Rosa Elena Millán Bueno FXM 1.0 1.3

Tabla 169 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura

Sonora
La participación ciudadana se ubicó entre 40.6 y 43.9 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite
inferior

límite
superior

Ernesto Gándara Camou PAN, PRI, PRD 33.2 37.0

Francisco Alfonso Durazo Montaño Morena, PT, PVEM, NAS 48.5 52.4

Jesús Manuel Scott Sánchez MC 4.1 5.0

Carlos Ernesto Zatarain González PES 1.6 2.4

David Cuauhtémoc Galindo Delgado RSP 1.1 3.3

María del Rosario Fátima  
Robles Robles

FXM 1.9 4.0

Tabla 170 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura
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Tlaxcala
La participación ciudadana se estimó entre 64.7 y 67.2 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite
inferior

límite
superior

Anabell Ávalos Zempoalteca PAN, PRI, PRD, PAC, PS 34.5 36.4

Lorena Cuéllar Cisneros PT, PVEM, Morena, NAT, TLAXPES 49.2 51.1

Eréndira Elsa Carlota Jiménez 
Montiel

MC
2.0 2.5

Evangelina Paredes Zamora SI 0.4 0.8

Liliana Becerril Rojas PES 0.7 0.9

Juan Carlos Sánchez García RSP 6.3 7.5

Viviana Barbosa Bonola FPM 1.7 2.2

Tabla 171 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura

Zacatecas
La participación ciudadana se estimó entre 55.9 y 59.1 por ciento.

nombre
partido/coalición/ 
candidatura común/
independiente

porcentaje de votación

límite inferior límite superior

Ana María Romo Fonseca MC 2.6 3.5

Flavio Campos Miramontes PAZ 1.1 2.1

Bibiana Lizardo MDZ 0.3 0.4

Javier Valadez Becerra PP 0.6 1.3

María Guadalupe Medina Padilla PES 1.8 2.3

Fernanda Salome Perera Trejo RSP 0.3 0.5

Miriam García Zamora FXM 1.2 1.7

Claudia Edith Anaya Mota PAN, PRI, PRD 36.0 40.2

David Monreal Ávila PT, PVEM, Morena, NAZ 47.7 51.8

Tabla 172 porcenTaje de voTos para cada candIdaTura a la gubernaTura
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Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP)
Luego de los tres simulacros realizados para  
verificar el funcionamiento del PREP y en el mar-
co del convenio de colaboración suscrito entre 
la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 
a través del Departamento de Ingeniería Eléctri- 
ca de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería 
de la Unidad Iztapalapa y el INE, el 4 de junio de 
2021, la UAM presentó el informe final de la au-
ditoría al sistema informático de las elecciones 
federales a diputados federales. 

La UAM validó que el PREP contó con módulos 
de captura de actas digitalizadas y de captura de 
datos, así como funciones de verificación y cotejo 
entre los datos capturados y la imagen del acta, lo 
cual permite asegurar que la información que se 
publica en el módulo de resultados es confiable.

A partir de pruebas funcionales, la UAM verificó 
que los datos ingresados a través de procesos de 
digitalización y captura fueran registrados, cap- 
turados y validados de acuerdo con el Proceso Téc- 
nico Operativo del PREP, asegurando su consisten-
cia y procesamiento, para garantizar que los resul-
tados publicados sean los asentados en las actas 
de escrutinio y cómputo.

El PREP inició su funcionamiento el domingo 6 
de junio a las 20:00 horas y cerró el lunes 7 de junio 
a las 20:00 horas. Se esperaban 163,666 actas, de 
las cuales se alcanzó la captura de 162,930 actas 
(99.55%) y se contabilizaron 157,686 actas, es decir, 
el 96.34 por ciento. 

El PREP reportó una participación ciudadana 
del 52.67%, considerando la votación de casillas 
especiales.

Cómputos distritales y de circunscripción67
El 9 de junio de 2021, los 300 consejos distritales 
del INE, iniciaron sesiones a partir de las 8:00 
horas, para realizar los cómputos distritales de 
la elección de diputaciones federales.

Los cómputos distritales se desarrollaron a lo 
largo de 49 horas aproximadamente, de manera 
ininterrumpida y con pleno apego a los proce- 
dimientos establecidos en la normatividad. 

En los consejos distritales se recibieron 162,277 
paquetes electorales, lo que representa el 99.84% 
del total de casillas instaladas (162,538). El 0.16% 
restante está conformado por 261 paquetes elec- 
torales que por causas diversas –robo, quema, 
abandono– no se recibieron en las sedes distrita-
les y, por consiguiente, no fue posible integrar sus 
resultados a los cómputos. 

Después de llevar a cabo el cotejo de las actas 
de escrutinio y cómputo en cada uno de los 300 
distritos electorales, los consejos distritales de- 
cidieron abrir y recontar un total de 98,383 paque-
tes electorales, en los que se actualizó alguna  
de las causales establecidas en la LGIPE para llevar 
a cabo el recuento parcial y/o total de los votos. Esta 
cantidad de paquetes electorales recontados equi-
vale al 60.62% del total de las casillas aprobadas. 

De esta manera, 289 de los 300 consejos dis-
tritales realizaron recuentos parciales de votos. En 
10 consejos distritales se actualizó desde el inicio 
de la sesión alguna de las hipótesis para realizar el 
recuento total de la votación recibida en el distrito, 
por lo que se dieron a la tarea de integrar los grupos 
de trabajo correspondientes. Adicionalmente, al 
concluir la sesión de recuento parcial en el Consejo 
Distrital 03 en Rioverde, San Luis Potosí se actua-
lizó la causal consistente en existir una diferencia 
igual o menor a un punto porcentual entre el pre-
sunto ganador y el segundo lugar, por lo que los 

67 Artículos 309 al 312 y 323 de la LGIPE.
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representantes de los partidos que postularon al 
candidato que obtuvo el segundo lugar solicitaron 
el recuento total.

El domingo 13 de junio, los consejos locales  
de Nuevo León, Jalisco, Veracruz, México y Ciudad de  
México, que son cabecera de circunscripción, se 
instalaron a las 8:00 horas para realizar la sesión 
de cómputo de circunscripción plurinominal, que 
consiste en la suma de la votación de las listas 

regionales de diputados electos según el princi-
pio de representación proporcional. Las sesiones 
se desarrollaron sin incidentes.

Finalmente, en un ejercicio para conocer la pre-
cisión de los instrumentos de resultados electora-
les implementado, se muestra un comparativo de 
la información arrojada por el Conteo Rápido, PREP 
y cómputos distritales para la elección federal.

partido político/ 
candidatura independiente

conteo rápido prep
cómputos 
distritales 

porcentaje 
mínimo

porcentaje 
máximo

porcentaje porcentaje

Partido Acción Nacional 18.50 19.30 18.95 18.90

Partido Revolucionario Institucional 17.80 18.50 18.41 18.37

Partido de la Revolución Democrática 3.50 3.90 3.81 3.77

Partido Verde Ecologista de México 5.50 6.00 5.64 5.63

Partido del Trabajo 3.10 3.50 3.37 3.36

Movimiento Ciudadano 7.10 7.50 7.22 7.27

Morena 34.90 35.80 35.24 35.33

Partido Encuentro Solidario 2.70 3.00 2.83 2.85

Redes Sociales Progresistas 1.80 2.00 1.83 1.83

Fuerza por México 2.30 2.80 2.57 2.56

Candidaturas independientes 0.10 0.30 0.09 0.09

Candidaturas no registradas 0.10 0.08

Votos nulos 3.41 3.40

Tabla 173 comparaTIvo de resulTados elecTorales

Resultados y declaraciones de validez
Luego de la conclusión de las sesiones de cómpu-
tos distritales, los consejos distritales se dieron a 
la tarea de integrar los expedientes de los cómpu- 
tos con las actas de las casillas, los originales de las 
actas de cómputo distrital, el acta circunstanciada 

de la sesión de cómputo y el informe del pro-
pio presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral, así como generar copia certificada  
del mismo. 

Una vez integrados los expedientes, los presi-
dentes los remitieron a las siguientes instancias:
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→  En original, a la Sala competente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), cuando se interpu-
sieron medios de impugnación. En estos 
casos, en los expedientes se incluyeron 
los escritos de protesta y el informe  
respectivo y, cuando así era requerido, 
copia certificada de la declaración de 
validez de la elección de diputados  
de mayoría relativa.

→  En copia certificada, a la Secretaría 
General de la Cámara de Diputados, una 
vez que se cumplió el plazo para la inter-
posición de los medios de impugnación, 
se entregó copia certificada de las cons-
tancias de mayoría y validez expedidas  
a favor de las fórmulas de candidaturas.

La revisión por parte de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral (DEOE) de los expedien-
tes correspondientes a diputaciones federales se 
llevó a cabo del 27 de junio al 1° de julio de 2021. 
Los presidentes y secretarios de los 300 consejos 
distritales hicieron la entrega de expedientes, tan-
to a la Sala Superior del TEPJF como a la Secretaría 
General de la Cámara de Diputados.

Asignaciones de diputaciones 
de representación proporcional68 
El 23 de agosto de 2021, el CG aprobó el acuerdo 
por el que se realiza el cómputo total, se declara 
la validez de la elección de diputados por el prin-
cipio de representación proporcional y se asignan 
a los partidos políticos nacionales Acción Nacio-
nal, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de Mé-
xico, Movimiento Ciudadano y Morena, las dipu-
taciones que les corresponden para el periodo 
2021-2024 (Acuerdo INE/CG1443/2021).

Para estar en posibilidades de realizar dicha 
asignación, una vez que los resultados arrojados 
por los cómputos distritales quedaron firmes y, en 
su caso, las Salas Regionales y Superior del TEPJF 
realizaron recomposiciones de votos al resolver 
diversos medios de impugnación, el cómputo 
total de la elección de diputados por el principio 
de representación proporcional se identifica con 
la votación total emitida, es decir, con todos los 
votos depositados en las urnas, como se muestra 
en la tabla 174.

68 Artículos 54 y 56 de la Constitución, y 44, párrafo 1, inci-
so u); 327 y 328 de la LGIPE.
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partido político nacional votación
porcentaje
(votación/votación 
total emitida) 

Partido Acción Nacional 8,967,785 18.25

Partido Revolucionario Institucional 8,715,191 17.73

Partido de la Revolución Democrática 1,792,348 3.65

Partido del Trabajo 1,594,635 3.24

Partido Verde Ecologista de México 2,670,677 5.43

Movimiento Ciudadano 3,449,804 7.02

Morena 16,756,189 34.10

Partido Encuentro Solidario 1,352,388 2.75

Redes Sociales Progresistas 868,444 1.77

Fuerza por México 1,216,780 2.48

Candidaturas no registradas 41,925 0.09

Candidaturas independientes 44,311 0.09

Votos nulos 1,673,046 3.40

Votación total emitida 49,143,523 100

Tabla 174. voTacIón ToTal emITIda en el peF 2020-2021

En virtud de lo anterior, la votación obtenida por los partidos políticos con derecho a la asignación 
de diputados por el principio de representación proporcional, así como sus porcentajes respecto de la 
votación nacional emitida, son los siguientes:

partido político nacional votación
porcentaje de la  
votación nacional  
emitida (votación/total)

Partido Acción Nacional 8,967,785 20.4061%

Partido Revolucionario Institucional 8,715,191 19.8313%

Partido de la Revolución Democrática 1,792,348 4.0785%

Partido del Trabajo 1,594,635 3.6286%

Partido Verde Ecologista de México 2,670,677 6.0771%

Movimiento Ciudadano 3,449,804 7.8500%

Morena 16,756,189 38.1285%

Total 43,946,629 100% 

Tabla 175 parTIdos políTIcos con derecho a dIpuTados de represenTacIón proporcIonal



654 ¦  instituto nacional electoral

El CG determinó asignar los diputados por el principio de representación proporcional como se 
muestra a continuación:

partido político nacional
circunscripción

total
1a. 2a. 3a. 4a. 5a.

Partido Acción Nacional 8 13 5 9 6 41

Partido Revolucionario Institucional 7 8 7 7 11 40

Partido de la Revolución Democrática 1 1 2 2 2 8

Partido del Trabajo 1 1 2 2 1 7

Partido Verde Ecologista de México 1 3 4 2 2 12

Movimiento Ciudadano 7 3 2 2 2 16

Morena 15 11 18 16 16 76

Total 40 40 40 40 40 200

Tabla 176 asIgnacIón de dIpuTados de represenTacIón proporcIonal

Contra el Acuerdo INE/CG1443/2021, se promo-
vieron 22 juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano,69 un juicio de 
inconformidad y tres recursos de reconsideración, 
en contra del Acuerdo INE/CG1443/2021.70 En la 
sesión iniciada el 28 de agosto y concluida el 29 
de agosto de 2021, la Sala Superior del TEPJF de-
terminó que el INE se sujetó a la metodología pre-
vista en la normativa electoral para la asignación 
de diputaciones por el principio de representación 
proporcional, tomando como base los resultados 
obtenidos del cómputo total de las elecciones por 
el citado principio y, segundo, de las constancias 
de mayoría relativa. 

En particular, en el Expediente SUP-REC-1410/ 
2021 y acumulados, cuya sentencia revocó el  

69 De estos, 14 fueron reencauzados por la Sala Superior  
a recursos de reconsideración. 

70 No se omite manifestar que el proyecto de acuerdo fue 
recurrido mediante 1 juicio de la ciudadanía y desechado el 
25 de agosto por la Sala Superior del TEPJF.

Acuerdo INE/CG1443/2021, para modificar la 
asignación de diputaciones por representación 
proporcional. Asimismo, dictó sentencias en los 
expedientes SUP-REC-1410/2021 y acumulados, y 
SUP-REC-1414/2021, mediante las cuales ordenó 
al CG modificar la asignación de las diputaciones 
federales que les corresponden a los partidos po-
líticos nacionales Acción Nacional (PAN) y Verde 
Ecologista de México (PVEM). 

En lo relacionado con el SUP-REC-1410/2021, la 
autoridad jurisdiccional razonó que los integrantes 
de la comunidad de San Juan Tetelcingo, Guerrero, 
que acudieron a ese tribunal exhibieron pruebas 
suficientes e idóneas para desvirtuar la pertenencia 
de las candidaturas impugnadas a dicha comuni-
dad, por lo que se consideró que su postulación a 
través de una fórmula que debía reservarse a una 
candidatura indígena como parte de las acciones 
afirmativas implementadas, no podían ser valida-
das. En consecuencia, revocó las constancias de 
asignación emitidas a favor de la fórmula integrada 
por Óscar Daniel Martínez Terrazas y Raymundo 
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Bolaños, como candidatos propietario y suplente, 
respectivamente. Además, ordenó expedir y entre-
gar la constancia de asignación de diputación pluri-
nominal a Ana Laura Martínez Sánchez y Mariana 
Beatriz Sabanero Zarzuela, quienes se ubicaban en 
la siguiente posición de la lista que presentó el PAN 
en la cuarta circunscripción.

Por su parte, en la resolución del SUP-
REC-1414/2021 se revocó la constancia de asigna-
ción a la fórmula correspondiente al número 4 de 
la lista de la tercera circunscripción plurinominal, 
expedida por el CG a Javier Octavio Herrera Borunda 
y Luis Armando Melgar Bravo, propietario y su-
plente, respectivamente, postulados por el PVEM, 
y se pronunciaron a favor de expedir y entregar 
la constancia al número 5 de lista de la misma 

circunscripción, a favor de Laura Lynn Fernández 
Piña y Santy Montemayor Castillo. Lo anterior, al 
calificar como fundado el agravio consistente en 
la vulneración al principio de paridad, toda vez que 
se advierte que la integración final de la Cámara de 
Diputados, resultante de las designaciones efec-
tuadas, no representa una paridad cuantitativa de 
por lo menos el 50% de cada género. 

En consecuencia, el 31 de agosto, el CG modificó 
la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional en acatamiento a las 
sentencias ya señaladas (Acuerdo INE/CG1474/2021). 
Así, tal como lo ordenó la Sala Superior, se revo- 
caron las constancias de asignación de diputacio-
nes por el principio de representación proporcional 
expedidas a favor de:

núm. de lista propietario suplente

7 Oscar Daniel Martínez Terrazas Raymundo Bolaños Azocar

Tabla 177 pan cuarTa cIrcunscrIpcIón

núm. de lista propietario suplente

4 Javier Octavio Herrera Borunda Luis Armando Melgar Bravo

Tabla 178 pvem Tercera cIrcunscrIpcIón

En su lugar, se ordenó expedir las constancias de asignación de diputaciones, conforme a lo siguiente:

núm. de lista propietario suplente

10 Ana Laura Valenzuela Sánchez Mariana Beatriz Sabanero Zarzuela 

Tabla 179 pan cuarTa cIrcunscrIpcIón
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núm. de lista propietario suplente

5 ------------------------------ Santy Montemayor Castillo

Tabla 180 pvem Tercera cIrcunscrIpcIón

El Acuerdo INE/CG1474/2021 fue recurrido me-
diante un juicio de la ciudadanía cuya demanda 
fue desechada por la Sala Superior del TEPJF el 4 de 

septiembre, con lo que se resolvió el último medio 
de impugnación pendiente en contra de los resul-
tados de la elección de diputaciones federales. 

Fiscalización
A continuación, se presentan algunos de los da-
tos más relevantes de este proceso:

personas
contendientes

total ingresos total gastos

7,181 $98,885,265.04 $96,475,954.75

operaciones 
registradas 

eventos 
avisos de 
contratación 

casas de 
precampaña 

cuentas 
bancarias 

46,552  22,424  388  2,129  2,844 

ámbito
personas 
contendientes

informe normal informe corrección

Presentado
Núm. 
presentado

Presentado
Núm. 
presentado

Federal 1,702 1,687 15 1,644 58

Local 5,479 5,260 219 4,554 925

Total 7,181 6,947 234 6,198 983

Tabla 181 precampañas y apoyo cIudadano



memoria de gestión institucional 2014-2023  ¦  657 

personas contendientes total ingresos total gastos

29,612 $5,632,197,227.27 $5,646,448,095.71

operaciones 
registradas 

eventos 
avisos de 
contratación 

casas de 
campaña 

cuentas 
bancarias 

904,797  1,408,981  26,877  21,329  26,594 

ám
bi

to

informe 
normal 
(periodo 1)

informe 
corrección 
(periodo 1)

informe 
normal 
(periodo 2)

informe 
corrección 
(periodo 2)

informe 
normal 
(periodo 3)

informe 
corrección 
(periodo 3)

Pr
es

en
ta

do

Nú
m

. 
pr

es
en

ta
do

Pr
es

en
ta

do

Nú
m

. 
pr

es
en

ta
do

Pr
es

en
ta

do

Nú
m

. 
pr

es
en

ta
do

Pr
es

en
ta

do

Nú
m

. 
pr

es
en

ta
do

Pr
es

en
ta

do

Nú
m

. 
pr

es
en

ta
do

Pr
es

en
ta

do

Nú
m

. 
pr

es
en

ta
do

Federal N/A N/A N/A N/A 2,233 1 2,232 3 2,236 1 2,234 3

Local 570 3 573 0 6,688 295 6,508 524 26,425 948 25,202 2,173

Total 570 3 573 0 8,921 296 8,740 527 28,661 949 27,436 2,176

Tabla 182 campañas

Procedimientos sancionadores  
en materia de fiscalización
Derivado de la fiscalización nacional, durante el 
Proceso Electoral 2020-2021 se resolvió un gran 

número de procedimientos sancionadores, rela-
cionados con infracciones en materia de fiscali-
zación en el desarrollo de los procesos electorales, 
los cuales se detallan a continuación: 

sentido  
y etapa

fundadas infundadas sobreseídas desecHadas
parcialmente 
fundadas

total

Precampaña 7 7 3 21 4 42

Apoyo 
ciudadano

2 - - - 1 3

Campaña 75 477 23 231 102 908

Total 84 484 26 252 107

Tabla 183 proceso elecToral 2020-2021
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T E M A S  E S P EC I A L E S :  P R O C E S O 
E L EC TO R A L  F E D E R A L  2020-2021 
Y  CO N C U R R E N T E S  LO C A L E S
Implementación de protocolos COVID-19
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) declaró pandemia por brote de  
COVID-19 en el mundo; desde ese momento el 
INE comenzó a adoptar medidas preventivas, por 
supuesto, sin suponer la magnitud de lo que im-
plicaría la pandemia para México y el mundo. 

El INE adoptó diversas acciones para mantener 
la operación sin poner en riesgo al personal ni a la 
ciudadanía. Para no afectar la continuidad de opera-
ciones, o que el impacto fuera mínimo, se trabajó 
de manera coordinada entre las diversas unidades 
responsables.  

La pandemia fue declarar justo cuando se 
desarrollaba la etapa de preparación de las elec-
ciones locales en Coahuila e Hidalgo, en las que 
se renovaron el Congreso local y los ayuntamien-
tos, respectivamente. La Jornada Electoral estaba 
originalmente prevista para el domingo 7 de ju-
nio, sin embargo, para salvaguardar la salud de la 
ciudadanía y respetar las determinaciones de las 
autoridades sanitarias respecto del resguardo de 
las personas en sus domicilios, el Consejo General 
determinó que la Jornada Electoral se realizará has-
ta el domingo 18 de octubre. 

A partir de entonces, las unidades responsa-
bles comenzaron el diseño y la implementación de 
protocolos sanitarios para los procesos electorales:

Generales  
i. Protocolo para el regreso a las activida-

des presenciales en el INE.
ii. Protocolo de seguridad sanitaria en la 

práctica de diligencias de notificación  
y procedimientos en campo. 

Procesos electorales locales 2019-2020 
i. Protocolo específico en materia de cuida-

dos y recomendaciones sanitarias  
durante el procedimiento de reclu-
tamiento y selección de aspirantes a 
supervisores/as (SE) y capacitadores/as 
asistentes electorales CAE. 

ii. Protocolo para supervisores electorales  
y capacitadores asistentes electorales en 
las actividades de integración de mesas 
directivas de casilla y capacitación elec-
toral durante el PEL 2019-2020. 

iii. Protocolo de atención sanitaria y protec-
ción a la salud de las personas durante 
el conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas electorales en los órganos  
correspondientes de los OPL en los 
estados de Coahuila e Hidalgo ante la 
pandemia COVID-19. 

iv. Protocolo de atención sanitaria y protec-
ción de la salud de las personas durante 
el proceso de entrega de la documen- 
tación y material electoral a las  
presidencias de mesas directivas de  
casillas en Coahuila e Hidalgo ante la  
pandemia COVID-19. 

v. Protocolo de atención sanitaria y protec-
ción a la salud para la operación de las 
casillas el día de la Jornada Electoral. 

vi. Protocolo de atención sanitaria y protec-
ción a la salud para la operación de los 
mecanismos de recolección. Procesos 
Electorales Locales de Coahuila e Hidalgo.  

vii. Protocolo general de atención sanitaria  
y protección de la salud, para el desarro-
llo de las sesiones de los consejos locales 
y distritales en Coahuila e Hidalgo ante 
la pandemia COVID-19. 
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Procesos electorales 2020-2021 
i. Protocolo de atención sanitaria para  

las y los supervisores electorales y  
capacitadores-asistentes electorales. 
Proceso Electoral 2020-2021. 

ii. Protocolo de atención sanitaria y pro-
tección a la salud, para la realización de 
recorridos a las secciones electorales y 
visitas de examinación, en el marco de 
las actividades de ubicación de casillas 
del Proceso Electoral 2020-2021. 

iii. Protocolo general de atención sanitaria  
y protección de la salud, para el desarro-
llo de las sesiones de los consejos locales 
del Instituto Nacional Electoral para el 
Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, 
ante la pandemia por el COVID-19. 

iv. Protocolo general de atención sanitaria  
y protección de la salud, para el de- 
sarrollo de las sesiones, distintas a  
las de cómputos, de los consejos distri-
tales del Instituto Nacional Electoral para 
el proceso electoral concurrente 2020-
2021, ante la pandemia por el COVID-19. 

v. Protocolo de atención sanitaria  
y protección a la salud para las activida-
des desde el almacenamiento de la do-
cumentación electoral hasta la recepción 
de paquetes, en el marco de las activi- 
dades del Proceso Electoral 2020-2021. 

vi. Protocolo de atención sanitaria y pro-
tección a la salud, para la operación de 
las casillas únicas el día de la Jornada 
Electoral. Proceso Electoral Federal  
y Concurrente 2020-2021.

vii. Protocolo específico de medidas sani-
tarias y protección a la salud para el 
desarrollo de la sesión especial de  
cómputos distritales del Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, ante la  
pandemia por COVID-19. 

viii. Protocolo de atención sanitaria en la 
Sala SIJE (Sistema de Información sobre 
el desarrollo de la Jornada Electoral),  
en el marco de las actividades  
del Proceso Electoral 2020-2021.

ix. Protocolo de atención sanitaria y protec-
ción a la salud de las personas durante 
la operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP 2021). 

x. Protocolo para la realización de activi-
dades presenciales para la impresión 
de la Lista Nominal para revisión de los 
partidos políticos. 

xi. Protocolo específico para evitar conta-
gios por coronavirus (COVID-19) durante 
el período para recabar el apoyo de la 
ciudadanía por parte de las y los auxi-
liares de las personas aspirantes a una 
candidatura independiente. 

xii. Protocolo de atención sanitaria para la 
impresión y entrega de la Lista Nominal 
de Electores definitiva con fotografía. 

xiii. Protocolo para realización de actividades 
del proyecto del voto de las mexicanas 
y mexicanos residentes en el extranjero 
(VMRE) en el inmueble INE-Tláhuac.  

→  Reformas a la normatividad interna 
del INE en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género 

A partir de la reforma a diversas leyes en ma- 
teria de violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género, que fue publicada el 13 de abril de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación, las áreas 
del INE analizaron el impacto normativo y propu-
sieron al Consejo General las reformas necesarias 
para actualizar y armonizar el Reglamento Interior, 
así como, en su caso, otros cuerpos normativos 
que debían ser modificados por ese motivo.



660 ¦  instituto nacional electoral

FuenTe: hTTps://Igualdad.Ine.mx/wp-conTenT/uploads/2020/12/ordenamIenTos.pdF

Tabla 184

y, por otro, las que tienen presencia en el espacio 
privado. En México, la prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres ha cobrado relevancia 
en las últimas décadas, toda vez que se reconoce 
como un problema público, por lo que se ha posi-
cionado en la agenda pública, lo que ha derivado 
en acciones como la promulgación en 2007 de  
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, cuyo objeto fue establece la 
coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los municipios 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, así como los principios y mo-
dalidades para garantizar su acceso a una vida 

→  Violencia contra las mujeres en razón de 
género-implementación del formato 3 
de 3

Las violencias contra las mujeres se encuentran 
ancladas en los roles de género que las sitúan en 
posiciones de subordinación, lo que atenta contra 
el ejercicio de sus derechos humanos, dignidad 
y ciudadanía. Diseñar estrategias para erradicar 
dichas violencias fue necesario debido a su gra-
vedad e impacto en el desarrollo de la sociedad. 
Esto permitió visibilizar las diferentes dimensio-
nes en las que se presentan estas conductas, por 
un lado, las que se ejercen en el espacio público, 
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libre de violencia que favorezca su desarrollo y 
bienestar conforme a los principios de igualdad 
y de no discriminación, así como para garantizar 
la democracia, el desarrollo integral y sustentable 
que fortalezca la soberanía y el régimen democrá-
tico. En el ámbito electoral se han emprendido 
acciones para erradicar la violencia contra las mu-
jeres, entre las importantes se encuentran: la ela-
boración del Protocolo para Atender la Violencia 
Política Contra las Mujeres (2016); la modificación 
al Reglamento de Quejas y Denuncias del INE 
para incorporar el concepto de violencia políti- 
ca contra las mujeres por razón de género (2017), así 
como la reforma de abril de 2020 la cual modificó 
seis Leyes Generales y dos Leyes Federales para 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la 
violencia política en razón de género, en la cual se 
mandata al Instituto Nacional Electoral a vigilar 
que las actividades de los partidos políticos na-
cionales y las agrupaciones políticas nacionales 
se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General 
de Partidos Políticos, así como los lineamientos 
que emita el Consejo General para que los parti-
dos políticos prevengan, atiendan y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón 
de género. En el marco del desarrollo del proceso 
electoral, en que se habrían de elegir más de 20 
mil cargos públicos, destacó la solicitud emitida 
al INE el 19 de octubre de 2020, de un grupo de 
diputadas y feministas, quienes a través de una 
carta con mil 300 firmas, solicitaron que en las 
elecciones en turno se contemplara la iniciativa 

“3 de 3 contra la violencia”, la cual busca que perso-
nas con antecedentes o denuncias como deudoras 
alimentarias; acosadoras sexuales o agresoras en 
el ámbito familiar no pudieran aspirar a ser can-
didatas a ningún cargo de elección popular. Con el 
lema “ningún agresor de mujeres en el poder”, se 
colocó el tema en la agenda pública en el contexto 

político electoral. Posteriormente, el 28 de octu-
bre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el 
Acuerdo INE/CG517/2020, por el que se emitieron 
los “Lineamientos para que los partidos políticos 
Nacionales y, en su caso, los partidos políticos lo-
cales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres 
en razón de género”. 

Como parte de estos Lineamientos se incluyó 
el criterio denominado “3 de 3 contra la Violencia”, 
con el objetivo de brindar garantías para erradicar 
cualquier tipo y modalidad de violencia contra las 
mujeres en razón de género. En el mismo sentido, 
el 18 de noviembre de 2020 se aprobó el Acuerdo 
INE/CG/572/2020, a través del cual se definieron 
los criterios para el registro de candidaturas en 
el Proceso Electoral 2020-2021, en el cual se esta-
bleció la presentación del formato 3 de 3 como un 
requisito para el registro de las candidaturas. El 21 
de diciembre de 2020, el Consejo General del INE 
aprobó el acuerdo con los modelos de formatos 

“3 de 3 contra la violencia”, a efecto de prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, bajo el cual 
toda persona aspirante a una candidatura, cargos 
de Consejeras y Consejeros de los Organismos 
Públicos Locales y cargos en el Servicio Profesio-
nal Electoral Nacional debieron firmar un formato 
de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde 
manifestaron no haber sido condenadas, o sancio-
nadas mediante resolución firme por las siguientes 
conductas: I. Violencia familiar y/o doméstica, o 
cualquier agresión de género en el ámbito pri-
vado o público. II. Por delitos sexuales, contra la 
libertad sexual o la intimidad corporal. III. Como 
persona deudora alimentaria morosa que atente 
contra las obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cance-
le en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
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registro vigente en algún padrón de deudores ali-
mentarios. El 31 de marzo de 2021, las comisiones 
unidas de prerrogativas y partidos políticos y de 
igualdad de género y no discriminación aprobaron 
el anteproyecto de acuerdo del Consejo General 
por el que se incorporó el procedimiento para la 
revisión de los supuestos del formato “3 de 3 con-
tra la violencia”, en la elección de diputaciones 
al congreso de la Unión, en el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021, mismo que fue aprobado por 
el Consejo General el 14 de abril de 2021 median- 
te el Acuerdo INE/CG335/2021. Tal como se seña-
ló en el acuerdo antes citado, la implementación  
de las medidas incluidas en el apartado 3 de 3  
contra la violencia se ajusta a la obligación con-
tenida en el artículo 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de promover, 
respetar, proteger, y garantizar los derechos hu-
manos de las mujeres, que se impone a todas las 
instituciones del Estado mexicano. El 3 de abril de 
2021, se aprobó el Acuerdo INE/CG/335/2021, que 
definió el procedimiento para la revisión de los su-
puestos del formato “3 de 3 contra la violencia”, en 
la elección de diputaciones al congreso de la Unión, 
en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

No menos importante fue el Acuerdo INE/
CG/514/2021, donde se presentó el procedimiento 
llevado a cabo respecto a la revisión de los forma-
tos, para ello se analizaron los casos de violencia 
política contra las mujeres por razón de género, así 
como las quejas o denuncias presentadas por el 
probable incumplimiento de algunos de los su-
puestos de la 3 de 3. Finalmente, el 23 de agosto de 
2021 se presentó el informe final respecto del cum-
plimiento relativo al procedimiento para la revi- 
sión de los supuestos del formato “3 de 3 contra la 
violencia”; derivado de las actividades de revisión 
de los supuestos de la “3 de 3 contra la violencia” y 
los casos de violencia política en razón de género, 

se obtuvieron hallazgos de tres personas candida-
tas con antecedentes de violencia, respecto de las 
cuales, finalmente, el Consejo General del INE deter-
minó cancelar su candidatura. No obstante, fueron 
restituidas derivado de las resoluciones que, al res-
pecto, emitieron la Sala Superior y la Sala Regional 
Ciudad de México del TEPJF, ello a través de las 
sentencias SUP-RAP-138-2021 y SSM-JDC-1599-2021, 
respectivamente. Si bien los formatos de la “3 de 3 
contra la violencia” fueron aprobados y utilizados 
en el proceso electoral 2020-2021, es importante 
señalar que la implementación y efectividad de la 
medida enfrentó un conjunto de obstáculos y limi-
taciones, sobre las cuales es necesario reflexionar 
de cara a los próximos procesos electorales con el 
objetivo de fortalecerla.

Instrumentación del  
voto electrónico por internet 
El uso del internet ha potenciado a gran escala el 
flujo de la información a niveles que no se habían 
alcanzado antes. La democracia no ha sido ajena a 
los cambios tecnológicos, un ejemplo de ello es la 
implementación del voto electrónico.

En este sentido, el INE ha dado pasos para am-
pliar la posibilidad de emisión del voto de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero y cuenta ya 
con lineamientos que establecen las características 
generales que deberá cumplir el Sistema del Voto 
Electrónico por Internet para las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, tomando en cuenta la 
constante evolución de las tecnologías aplicables.

Los lineamientos aprobados establecen que el 
Modelo Operativo del Sistema debe contemplar las 
siguientes fases:

1. Creación de la llave criptográfica
2. Apertura del sistema
3. Autenticación del votante
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4. Monitoreo del sistema
5. Cierre del sistema
6. Descifrado y cómputo de los votos
7. Resguardo y preservación de la 

información

El sistema que se implemente debe ser audita-
ble de forma integral y en cada una de sus etapas y 
tendrá que considerar la supervisión y el acompa-
ñamiento de las representaciones de los partidos 
políticos, candidaturas independientes y autorida-
des electorales.

→  Instrumentación del voto electrónico a 
través de urna electrónica  

Desde que el avance tecnológico en materia 
de telecomunicaciones e internet lo ha permitido, 
el voto a través del empleo de urnas electrónicas 
se ha convertido en una realidad que con el paso 
del tiempo se ha afianzado en algunas democra-
cias del mundo para garantizar el derecho al voto 
ciudadano. En nuestro país, algunos estados han 
dado pasos fundamentales de cara al uso e ins-
tauración del voto vinculante en elecciones consti-
tucionales mediante el uso de urnas electrónicas, 
así como para conducir diversos mecanismos de 
participación ciudadana y ejercicios de democracia 
directa, donde ha quedado demostrado que esa 
vía se apega a los principios que rigen la función 
electoral. Las experiencias registradas de ejercicios 
vinculantes en elecciones estatales, por ejemplo, 
se han dado en Coahuila, Ciudad de México, Jalis-
co y recientemente en Hidalgo. Como se refirió en 
el apartado de antecedentes, en Coahuila se im-
plementó el uso de mecanismos electrónicos en 
las elecciones para gobernador, diputados y ayun-
tamientos en 2005; para elegir diputados en 2008 
y renovar sus ayuntamientos en 2009. En cuanto 

a Jalisco, la urna electrónica se usó en 2009 en los 
comicios para elegir diputados y autoridades mu-
nicipales; en 2012 se utilizaron en dos distritos elec-
torales, en ese mismo año, de los 125 municipios 
que componen el estado, en 43 se implementó el 
sistema de votación electrónica. En la Ciudad de 
México se aplicó el voto mediante urna electrónica 
para las elecciones de 2009, aunque previamente 
hubo ejercicios parciales en 2003 y 2006.

Los órganos jurisdiccionales han validado  
el empleo de las urnas electrónicas para ejercer el 
derecho al sufragio; han sostenido que esta mo-
dalidad de votación es legal, ya que no vulnera 
los principios rectores de la función electoral, ni las  
características del voto. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la sentencia dictada a la 
acción de inconstitucionalidad 55/2009, determi-
nó, en lo que interesa, lo siguiente: 

[…] En concepto de esta Suprema Corte de 
Justicia deviene infundado el concepto de viola-
ción a examen, atento a que la Constitución Federal 
establece que la emisión del voto debe revestir de-
terminadas características, pero no incluye algún 
mandato específico de la forma en que debe lle-
varse a cabo la emisión del sufragio, es decir, sea 
mediante boletas o a través de otros medios alter-
nativos para recibir la votación, como el caso de la 
implementación de sistemas, concretamente ur-
nas electrónicas; entonces, la sola circunstancia de 
que la norma controvertida prevea la utilización 
de urnas electrónicas, no evidencia que la vota- 
ción que, en su caso, por su conducto se llegue a 
emitir quede fuera de los principios que rigen al 
sufragio en tanto debe ser universal, libre, secreto 
y directo. Aunado a lo anterior, conviene destacar 
que de la propia normatividad combatida se si-
gue, especialmente, de la interpretación sistemá-
tica de los artículos 233 A, 233 C y 233 D de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Estado de Yucatán4 , que el sistema electrónico 
garantizará el respeto de los principios rectores 
de la materia y se apegará en lo conducente a las 
formalidades de las votaciones, pues se impone 
la obligación de guardar los resultados impre-
sos en los depósitos de la urna, a fin de que los 
ciudadanos cercioren la veracidad de la emisión 
de los votos y exista la posibilidad de comparar 
y auditar los resultados electrónicos; incluso, se 
enfatiza que se deberá garantizar la emisión  
secreta del voto. En tal sentido, no se advierte 
elemento alguno que pudiera poner en peligro 
las características exigidas para el sufragio acti-
vo en la Constitución General de la República, ni 
los principios rectores de la materia electoral; 
consiguientemente, lo jurídico es reconocer la va-
lidez del artículo 233 C de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Yuca- 
tán […].71

71 Pleno, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de 
inconstitucionalidad 55/2009, disponible en https://www.
te.gob.mx/SAI/Documentos/238/AI%2055-2009.pdf

Instrumentación del  
voto de personas en prisión preventiva
El 20 de febrero de 2019, al resolver los juicios 
ciudadanos SUP-JDC-352/2018 y su acumulado 
SUP-JDC-353/2018, la Sala Superior del TEPJF, con-
cluyó que las personas en prisión que no han sido 
sentenciadas tienen derecho a votar, porque se 
encuentran amparadas bajo el principio de pre-
sunción de inocencia. Con base en lo anterior,  
determinó que el INE debía implementar, de for-
ma paulatina y progresiva, un programa antes del 
año 2024, a fin de garantizar el derecho a votar de 
las personas en prisión preventiva (PPP).

En cumplimiento, el Consejo General aprobó 
el modelo de operación (Acuerdo INE/CG97/2021)  
y los Lineamientos para la conformación de la Lista 
Nominal de Electores de personas que se encuen-
tran en prisión preventiva (Acuerdo INE/CG151/2021).  

En coordinación con las autoridades federales 
competentes, se determinó que la prueba piloto 
podría llevarse a cabo en cinco CEFERESOS, uno por 
circunscripción plurinominal, siendo estos:  

→  Núm. 11 “CPS Sonora”  
→  Núm. 12 “CPS Guanajuato”  
→  Núm. 15 “CPS Chiapas”  
→  Núm. 16 “CPS Femenil Morelos”  
→  Núm. 17 “CPS Michoacán”  

Cabe señalar que los CEFERESOS anteriores, 
además de atender el ámbito geográfico electoral, 
atendieron criterios indicados por el TEPJF tales 
como la perspectiva de género, donde el CEFERESO 
de Morelos es el único femenil de ámbito federal, 
mientras que la interculturalidad fue cubierta por 
el de Chiapas. 
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Voto de las personas en prisión preventiva  
en el Proceso Electoral de Hidalgo 2021-2022 
Así mismo, derivado de la reforma al último párra-
fo del artículo 5 del Código Electoral del Estado  
de Hidalgo que se realizó el 31 de mayo de 2021  
y que establece que: “La ciudadana o el ciudada-
no que esté privada o privado de la libertad y no 
le hayan dictado sentencia condenatoria, podrá 
votar en los procesos electorales y en cualquier 
mecanismo local de participación ciudadana 
organizados en el Estado de Hidalgo”; se imple-
mentó por primera vez en la entidad en el Proceso 

Electoral Local 2021-2022 el ejercicio del VPPP, sien-
do el Instituto a través del Consejo General quien 
aprobó los Lineamientos y Modelo de Operación 
(Acuerdo INE/CG97/2021) respectivos. 

Este ejercicio se llevó a cabo en cuatro CERESOS 
de la entidad, los cuales, conforme a lo informado 
por la Secretaría de Seguridad Pública de Hidalgo, 
cumplieron con las condiciones de seguridad e 
infraestructura requeridas para la recepción de la 
votación. Del ejercicio se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

centro de 
reclusión

lista nominal de personas 
en prisión preventiva

votación de personas en prisión preventiva

votaron no votaron

número porcentaje número porcentaje

Sonora 260 234 90.00 26 10.00

Guanajuato 356 343 96.35 13 3.65

Chiapas 91 89 97.80 2 2.20

Morelos 148 141 95.27 7 4.73

Michoacán 95 91 95.79 4 4.21

Total 950 898 94.53 52 5.47

Tabla 185 voTo de personas en prIsIón prevenTIva peF 2020-2021

centro de reclusión

lista nominal 
de personas 
en prisión 
preventiva

votación de personas en prisión preventiva

votaron no votaron

número porcentaje número porcentaje

Pachuca de Soto 61 49 80.33 12 19.67

Tula de Allende 24 23 95.83 1 4.17

Tulancingo de Bravo 42 41 97.62 1 2.38

Huasteca Hidalguense 3 3 100.00 0 0.00

Total 130 116 89.23 14 10.77

Tabla 186 voTo de personas en prIsIón prevenTIva pel 2021-2022
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→  Emisión de lineamientos en materia de 
reelección de diputaciones y senadurías 

De conformidad con lo establecido por el ar-
tículo 59 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), las diputadas y dipu-
tados al Congreso de la Unión podrán ser electos 
hasta por cuatro periodos consecutivos. La postu-
lación solo podrá ser realizada por el mismo parti-
do o por cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. 

No obstante estar prevista en la Constitución 
desde el 10 de febrero de 2014, la figura de elec- 
ción consecutiva no ha sido regulada por el Con-
greso de la Unión. Ya que, aun cuando la Cámara 
de Diputados aprobó una iniciativa de reformas y 
adiciones en materia de elección consecutiva de 
legisladores federales, esta no se concretó en el 
procedimiento legislativo. En consecuencia, ante 
el vacío normativo generado por la omisión legisla-
tiva del Congreso de la Unión y dado que, por dispo-
sición constitucional, en el PEF 2020-2021 iniciaba 
su aplicación, el INE emitió los Lineamientos so- 
bre elección consecutiva de diputaciones por am-
bos principios para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021 el 7 de diciembre de 2020. En los nu-
merales 5 al 13 de los Lineamientos sobre elección 
consecutiva de diputaciones para el PEF 2020-2021, 
se establecieron los diferentes supuestos y requi-
sitos para la postulación de las personas mediante 
esta figura. 

Los lineamientos fueron impugnados y el TEPJF, 
en Sentencia SUP-JDC-10257/2020 y acumulados, 
modificar los lineamientos dejando sin efectos 
las porciones contenidas en el artículo 4, párra-
fo cuarto, incisos a), segundo y tercer párrafo; b); 
y c), segundo párrafo en torno a los módulos de 
atención ciudadana, y modificar el artículo 5, en 

cuanto a la fecha para la presentación del aviso de 
intención. De tal suerte, en la DEPPP se recibieron 
445 cartas de intención de diputadas y diputados 
a ser reelectos al Congreso de la Unión.  

→  Aplicación de medidas afirmativas

En sesión celebrada el 18 de noviembre de 2020, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE) aprobó el acuerdo por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candida-
turas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en 
su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, identificado con 
la clave INE/CG572/2020.  

En dicho acuerdo, y atendiendo a la necesi-
dad de adoptar medidas especiales que garanti-
cen la igualdad material y aseguren el derecho de 
las personas, pueblos y comunidades indígenas 
a participar en la integración de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, se estableció 
que los Partidos Políticos Nacionales o coaliciones 
debían postular, como acción afirmativa, fórmulas 
integradas por personas que se autoadscribieran 
como indígenas en, por lo menos, 21 de los 28 distri-
tos electorales federales en los que más del 40% de 
la población se adscribe como indígena. De igual 
forma, para el caso de diputaciones por el principio 
de representación proporcional, los partidos polí-
ticos debían postular un número determinado de 
fórmulas integradas por personas que se autoads-
cribieran como indígenas en las cinco circunscrip-
ciones electorales.  

→  Derivado de diversos procesos de im-
pugnación ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
este órgano jurisdiccional mandató mo-
dificaciones a las acciones afirmativas 
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que debían aplicarse en el Proceso 
Electoral Federal (PEF) 2020-2021, a saber:  

1. La determinación de los 21 distritos elec-
torales en los que debían postularse can-
didaturas a diputaciones federales por 
el principio de mayoría relativa, según 
la acción afirmativa dirigida a personas 
indígenas; así como establecer medi- 
das afirmativas tendentes a garantizar 
las condiciones de igualdad sustantiva 
para la participación política de las 
personas con discapacidad y de otros 
grupos en situación de vulnerabilidad.

2. El diseño e implementación de acciones 
afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero; 
la realización de un estudio respecto 
de la eficacia y funcionamiento de las 
acciones afirmativas implementadas en 
el proceso electoral; y dar la posibilidad 
de que cada persona registrada como 

candidata pudiera solicitar la protección 
de sus datos personales respecto de la 
acción afirmativa por la que participaría. 

3. La definición de que solo las personas 
mexicanas con residencia en el extran- 
jero podrían ser postuladas por los parti-
dos políticos para cumplir con la acción 
afirmativa a favor de personas migrantes. 

De esta forma, a partir de las acciones afirmati-
vas propuestas por el INE, así como del acatamien-
to a las sentencias del TEPJF en la materia, en el 
PEF 2020-2021 se aplicaron acciones afirmativas 
dirigidas a cinco grupos en situación de vulnera-
bilidad: personas indígenas, personas afromexi-
canas, personas con discapacidad, personas de la 
diversidad sexual y migrantes con residencia en 
el exterior. Estas acciones afirmativas fueron obli-
gatorias para los partidos políticos nacionales y 
coaliciones en el registro de sus candidaturas en 
los siguientes términos:  

grupos en situación de vulnerabilidad  mr  rp  total 

Personas indígenas  21  9  30 

Personas con discapacidad  6  2  8 

Personas afromexicanas  3  1  4 

Personas de la diversidad sexual  2  1  3 

Migrantes y residentes en el extranjero  0  5  5 

Total  32  18  50 

Tabla 187
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acción afirmativa
fórmulas por circunscripción

primera segunda tercera cuarta quinta

Personas indígenas 1 1 4 2 1

Personas con discapacidad Dos a elegir dentro de los primeros diez lugares de la lista

Personas afromexicanas Una a elegir dentro de los primeros diez lugares de la lista

Personas de la diversidad sexual Una a elegir dentro de los primeros diez lugares de la lista

Migrantes y residentes en el extranjero 1 1 1 1 1

Tabla 188

Es así que cada partido político nacional y coa-
lición debió postular, por lo menos, 50 fórmulas 
cuyos (as) integrantes debían formar parte de al-
guno de los grupos en situación de vulnerabilidad 
mencionados. 

Ahora bien, conforme a los artículos 44, párrafo 
1, inciso s); 79, párrafo 1, inciso e); y 237, párrafo 1, 
incisos a) y b), fracciones I y II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 
el registro de candidaturas a diputaciones federa-
les se realizó dentro del plazo comprendido entre 
el 22 y 29 de marzo de 2021. Una vez que las solici-
tudes de registro de candidaturas fueron recibidas 
por el INE, la DEPPP procedió a la revisión de los do-
cumentos presentados por los partidos políticos, 
con el fin de corroborar que se cumplía con los re-
quisitos de elegibilidad previstos en los artículos 
55 constitucional y 10 de la LGIPE; así como con la 
acreditación de las acciones afirmativas aprobadas, 
de conformidad con la versión íntegra de los Cri-
terios aplicables para el registro de candidaturas. 

Asimismo, el 3 de abril de 2021, los Consejos 
Distritales ante los que se presentaron solicitudes 
de registro y el Consejo General del INE celebraron 
una sesión especial de registro de las candidaturas 

a diputaciones que cumplieron con los requisitos 
establecidos en la LGIPE y en los criterios citados. 
Cabe resaltar que, posterior a la sesión especial 
de registro, los partidos políticos se encontra-
ban en posibilidad de solicitar sustituciones de 
candidaturas, así como de impugnar las deter- 
minaciones del INE en cuanto a la revisión de los 
requisitos de elegibilidad y el cumplimiento de 
acciones afirmativas. Por lo anterior, entre los me-
ses de abril y junio, el Consejo General aprobó los 
acuerdos relativos a las sustituciones, cancelacio-
nes y acatamientos a sentencias del TEPJF respec-
to del registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios. 

En este sentido, posterior a la revisión de que 
todas las candidaturas propietarias y suplentes 
propuestas por los partidos políticos naciona- 
les y coaliciones cumplieron con los requisitos y 
criterios previamente mencionados, y a los mo- 
vimientos generados por las resoluciones del TEPJF, 
se tiene que el desglose por sexo y partido político 
nacional de las candidaturas postuladas median-
te las acciones afirmativas aprobadas para el PEF 
2020-2021 quedó de la siguiente manera:
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partido  
político nacional

aa indígena

Hombres mujeres

MR RP MR RP

PAN 7 6 5 12

PRI 4 6 14 12

PRD 10 4 14 14

PT 6 8 6 10

PVEM 11 10 13 10

Movimiento Ciudadano 12 7 30 15

Morena 6 6 16 12

PES 16 9 26 11

RSP 17 10 24 8

FM 5 3 36 15

Total 94 69 184 119

Tabla 189

partido  
político nacional

aa afromexicana

Hombres mujeres

MR RP MR RP

PAN 0 2 2 2

PRI 2 0 2 2

PRD 0 2 2 0

PT 2 0 2 2

PVEM 0 0 4 2

Movimiento Ciudadano 5 1 5 1

Morena 2 2 4 0

PES 2 0 4 2

RSP 2 1 6 1

FM 0 2 6 0

Total 15 10 37 12

Tabla 190

partido  
político nacional

aa discapacidad

Hombres mujeres

MR RP MR RP

PAN 4 2 4 2

PRI 3 0 5 4

PRD 3 2 5 4

PT 6 2 4 2

PVEM 4 1 4 3

Movimiento Ciudadano 6 4 6 6

Morena 6 0 4 4

PES 8 7 4 3

RSP 6 3 6 5

FM 3 1 9 3

Total 49 22 51 36

Tabla 191

partido  
político nacional

aa diversidad sexual

Hombres mujeres

MR RP MR RP

PAN 0 0 2 2

PRI 0 0 2 2

PRD 2 2 2 0

PT 2 2 2 2

PVEM 2 2 2 0

Movimiento Ciudadano 6 0 8 2

Morena 0 0 2 2

PES 0 2 4 0

RSP 4 0 10 2

FM 0 2 4 2

Total 16 10 38 14

Tabla 192
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partido  
político nacional

aa migrantes  
y residentes en el exterior

Hombres mujeres

RP RP

PAN 4 6

PRI 5 5

PRD 6 8

PT 6 4

PVEM 4 6

Movimiento Ciudadano 6 4

Morena 5 5

PES 2 8

RSP 4 6

FM 3 7

Total 45 59

Tabla 193

Sistema Candidatas  
y Candidatos. Conóceles
El sistema denominado Candidatas y Candida-
tos, Conóceles, aprobado por el INE mediante 
Acuerdo INE/CG1794/2021, para su aplicación en 
los PEL 2021-2022, fue motivado por la necesidad 
de proporcionar a la ciudadanía información bá-
sica para la emisión de un voto informado. El sis-
tema puso a disposición de las y los mexicanos 
el currículo de las personas candidatas a través 
del uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación para observar de forma simultánea, 
no solo el registro de las candidaturas propiamen-
te dichas, sino también información estadística 
relativa al principio de paridad de género en las 
candidaturas, consideración e integración de 
grupos en situación de discriminación, personas 

mexicanas migrantes, candidaturas indígenas, 
población afromexicana, población con discapa-
cidad y de la diversidad sexual.

Con su instauración a nivel local, buscó que la 
ciudadanía contara en una sola página con infor-
mación que le permitiera conocer a las personas 
candidatas postuladas por los partidos políticos 
y candidaturas independientes, así como para 
que esta autoridad electoral federal y las locales 
contaran con datos que les permitieran elaborar 
estadísticas, y evaluar los alcances de las acciones 
afirmativas, mediante la aplicación de metodolo-
gías adecuadas, a través de estudios segmentados, 
bajo el criterio de transversalidad, en un marco de 
no discriminación y respeto a los pueblos y comu-
nidades indígenas.
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Consulta Popular 2021

La Consulta Popular 2021 estuvo condicionada por 
elementos del contexto que repercutieron en la 
implementación de las actividades y los procedi-
mientos para organizar y celebrar el mecanismo 
consultivo, incluyendo insuficiencia de recursos 
económicos derivada del monto presupuestal 
aprobado por la Cámara de Diputados; simulta-
neidad de las actividades de organización y po-
sible cansancio de la ciudadanía para participar 
en este proceso consultivo un mes después de 
celebrada la Jornada Electoral federal.

Sin embargo, el INE diseñó e implementó una 
serie de decisiones que minimizaron los efectos 
nocivos estos elementos contextuales. La auto-
ridad electoral planeó, organizó y desarrolló una 
CP con los mismos estándares de calidad que un 
proceso electoral y, en consecuencia, la ciudadanía 
tuvo la oportunidad de participar en el mecanismo 
consultivo.  

En términos generales, en el desarrollo del 
proceso de CP no hubo gran litigiosidad. Con in-
dependencia de la declaración de la SCJN sobre la 
constitucionalidad de la materia de la CP, de 1° de 
octubre de 2020, donde incluso se modificó la pre-
gunta objeto de consulta, solo se destaca la sen-
tencia de 9 de junio de 2021, por la cual, la Primera 
Sala de dicha SCJN declaró infundada la controver-
sia constitucional 203/2020 que promovió el INE 
con motivo de la falta de otorgamiento de recursos 
suficientes para la realización de dicha CP.

Implementación del marco normativo para su 
organización 

El 22 de febrero de 2014 se publicó la reforma 
constitucional que, entre otros aspectos, incluyó 

la figura de CP.72 A su vez, el 14 de marzo del mis-
mo año se publicó la LFCP. Posteriormente, el 20 
de diciembre de 2019 se publicó una reforma cons-
titucional en misma materia (los detalles de esta 
reforma se especifican más adelante).

En consecuencia, el procedimiento de CP que 
tuvo verificativo el 1° de agosto de 2021 inició y con-
cretó sus actos definitorios bajo el marco norma-
tivo entonces vigente, integrado sustancialmente 
por el artículo 35, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
reformado el 20 de diciembre de 2019, y la LFCP de 
14 de marzo de 2014.

Dichos actos definitorios de la CP fueron los 
siguientes: 

a. La solicitud de CP, por parte del 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, del 15 de septiembre de 2020.

b. La declaración de la SCJN sobre la 
constitucionalidad de la materia de la CP, 
del 1° de octubre de 2020.

c. La notificación del Senado al INE del 
Decreto del Congreso General mediante 
el cual se expidió la Convocatoria a CP 
para el 1° de agosto de 2021, del 26 de 
octubre de 2020.

d. La publicación en el DOF de la indicada 
Convocatoria del Congreso General a 
dicha CP, del 28 de octubre de 2020.

e. La aprobación, por parte del INE, 
de los acuerdos INE/CG350/2021 e 
INE/CG351/2021, correspondientes, 
respectivamente, al Plan Integral, el 
Calendario y los Lineamientos para la 

72  En concreto, dicha adición quedó prevista en el artículo 
35, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
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Organización de la CP, del 6 de abril  
de 2021.73 

Cabe precisar que el 19 de noviembre de 
2020 se publicó en el DOF un Decreto que refor-
mó el Artículo Primero Transitorio del Decreto de 
Convocatoria a CP del 28 de octubre de 2020 [preci-
sado en el inciso d) apartado anterior], en el sentido 
de que: “El presente Decreto y la Convocatoria de 
Consulta Popular que se expide entrarán en vigor 
el jueves 15 de julio de 2021, sin perjuicio de que el 
Instituto Nacional Electoral ejecute las acciones 
preparatorias necesarias para realizar la jornada 
de Consulta Popular.” En concreto, la entrada en 
vigor de la Convocatoria al 15 de julio de 2021 se 
acotó a aspectos específicos como la suspensión 
de difusión en medios de comunicación, a partir 
de esa fecha, de toda propaganda gubernamental 
de cualquier orden de gobierno, salvo los casos de 
excepción en materia de salud, educación y pro-
tección civil (Art. 35, fracción VIII, párrafo cuarto de 
la CPEUM).

Sobre el citado marco normativo de la CP 2021 
es importante mencionar que si bien en fechas 
posteriores hubo algunas reformas legales al res-
pecto, estas ya no aplicaron para el citado proceso 
de participación ciudadana.  

En efecto, si bien se publicó el Decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la LFCP de 19 de mayo de 2021, en los Artículos 
Primero y Segundo Transitorios de dicho Decreto 

73  A su vez, el INE aprobó otros instrumentos tendentes a 
regular diversos aspectos relacionados con la organización 
de dicha CP. Así, por ejemplo, el 2, 3 y 9 de junio de 2021 
se aprobaron acuerdos (principalmente INE/CG522/2021 e 
INE/CG529/2021) sobre distintas temáticas como el diseño 
e impresión de papeleta; los plazos de actualización de 
Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores;  
la habilitación de credenciales 2019 y 2020; documentación, 
materiales y líquido indeleble; adenda sobre habilitación  
de observadores, medidas sanitarias y el involucramiento  
de juntas locales y distritales, entre otras.

se estableció expresamente que: “Primero. El pre-
sente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el DOF-Segundo. Los procesos de 
Consulta Popular que a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto se encuentren en desarrollo se 
regirán por las disposiciones conforme a las cuales 
fueron convocados”. 

En ese sentido, por ejemplo, en la CP 2021:

I. No participaron los ciudadanos 
residentes en el extranjero, pues dicha 
consulta, conforme al Art. 4, párrafo 
segundo, de la LFCP entonces vigente, no 
coincidió con una elección presidencial 
(el citado Art. 4 reformado prevé dicha 
participación de ciudadanos residentes 
en el extranjero de manera abierta, sin 
vincularla a elección alguna).

II. Las papeletas usadas se apegaron a lo 
previsto en el Art. 43 de la LFCP entonces 
vigente, por lo que no llevaron la opción 
de “Abstención”, que ya ordena el 
precepto legal reformado.

III. Se aplicó el Art. 44 de la LFCP donde se 
estableció el plazo para que las papeletas 
obraran en los consejos distritales y 
diversos mecanismos de cadena de 
custodia de las mismas, en tanto que en 
la LFCP reformada dicho artículo  
fue derogado.

IV. La jornada de consulta y sus resultados 
se estuvieron a los artículos 47 a 63  
de la LFCP, mientras que en la LFCP 
reformada se contienen algunos  
ajustes derivados de la no coincidencia 
de la CP con la Jornada Electoral, y  
se ordenan los cómputos distritales  
de manera inmediata e ininterrumpida  
a la conclusión de la jornada, entre  
otros aspectos.
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Recorte presupuestal y ajustes presupuestales 
realizados por el INE

El 26 de agosto del 2020, luego de llevar a cabo 
el proceso de planeación y presupuestación que 
cada año realiza el INE, el Consejo General aprobó74 
su anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 
fiscal 2021, por un monto total de $20,463,797,958, 
desglosado como se observa en la siguiente tabla: 
(Ver tabla 194)

La fecha en que el INE aprobó su anteproyecto 
de presupuesto para el ejercicio fiscal 2021 y lo envió 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
para ser integrado a la propuesta de Presupuesto 

74  Acuerdo INE/CG236/2022, disponible en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/114440/CGex202008-26-ap-16.
pdf?sequence=1&isAllowed=y 

de Egresos de la Federación (PEF) y su posterior dis-
cusión y aprobación en la Cámara de Diputados, 
no se había formalizado ninguna solicitud para 
llevar a cabo una CP por parte de ninguna de las 
instancias facultadas legalmente para hacerlo. Por 
tal motivo, el INE no consideró en su anteproyecto 
de presupuesto un monto para la organización de 
dicho proceso participativo.

El 15 de septiembre de 2020, días después de 
que la SHCP presentara el paquete económico para 
el 2021, incluyendo el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, el Presidente de la República envió 
al Senado una solicitud formal para llevar a cabo 
una CP en el año 2021, que de acuerdo con la nor-
matividad aplicable, su jornada participativa debía 
celebrarse el 1° de agosto del 2021. Ese mismo día, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 26, 

anteproyecto de presupesto ap 2021

Presupuesto Base 10,992,906,338

Cartera Institucional de Proyectos 9,470,891,620

Organizar Procesos Electorales Locales 33,630,601

Organizar Proceso Electoral Federal 8,168,910,742

Fortalecer la Cultura Democrática, la Igualdad  
de Género y la Inclusión

136,334,235

Fortalecer la Gestión y Evaluación Administrativa  
y Cultura de Servicio Público

430,200,280

Fortalecer los Mecanismos de Actualización  
de los Procesos Registrales

259,086,893

Fortalecer el Acceso a la Información y Protección  
de Datos Personales

33,449,330

Fortalecer la Equidad y Legalidad en el Sistema  
de Partidos Políticos

387,435,776

Coordinar el Sistema Nacional Electoral 21,843,763

Total 20,463,797,958

Tabla 194.

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114440/CGex202008-26-ap-16.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114440/CGex202008-26-ap-16.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114440/CGex202008-26-ap-16.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114440/CGex202008-26-ap-16.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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fracción I, de la LFCP, el Senado remitió la solicitud 
de CP a la SCJN, para que revisara la constituciona-
lidad de la pregunta planteada por el Presidente 
de la República.

El 1° de octubre de 2020, el pleno de la SCJN, con 
6 votos a favor y 5 votos en contra declaró consti-
tucional la materia de la consulta en el expediente 
1/2020 de Revisión de la Constitucionalidad de la 
Materia de Consulta Popular, y determinó refor-
mular la pregunta presentada por el Presidente de 
la República. 

El 7 de octubre de 2020, el Senado aprobó el 
decreto por el que se resuelve la procedencia y 
trascendencia de la Consulta Popular y expidió su 
convocatoria para llevar a cabo la Consulta Popular. 
Días después, el 22 de octubre, el decreto es ava-
lado por la Cámara de Diputados, mismo que se 
publica en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre del 2020.75 El 26 de octubre el Congreso 
de la Unión notifica formalmente al INE sobre la 
convocatoria para la Consulta Popular.

El recuento de fechas del proceso de solicitud, 
revisión constitucionalidad y publicación del de-
creto de procedencia de la CP tiene lógica desde el 
punto de vista presupuestal porque el desahogo 
de cada etapa confirmaba la certeza de que dicho 
proceso participativo se llevaría a cabo y que el 
INE debía presupuestar y solicitar a las autorida-
des competentes el monto necesario para llevarla 
a cabo con todos los elementos que mandata la ley.

Una vez que se tuvo conocimiento que la or-
ganización de la CP sería inminente, el INE se dio 
a la tarea de revisar y analizar a detalle las activi-
dades y tareas inherentes a la organización, desa-
rrollo, cómputo y declaración de resultados, para 
definir los recursos necesarios e indispensables 
para la realización de la Consulta Popular. Se debió 

75  Decreto de convocatoria disponible 
en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5603705&fecha=28/10/2020#gsc.tab=0 

considerar además que esta sería la primera vez 
que se llevaría a cabo a nivel nacional un mecanis-
mo de participación ciudadana como este, y que no 
sería concurrente con el día de la Jornada Electoral 
del Proceso Electoral Federal 2021. 

Visto lo anterior, dado que era un hecho que el 
INE tendría que organizar la CP en 2021 y que, por 
las fechas de solicitud y revisión de constituciona-
lidad, el INE desconocía este hecho al momento de 
aprobar su anteproyecto de presupuesto para el año 
2021 (el 26 de agosto del 2020), el CG del INE aprobó 
el 28 de octubre (Acuerdo INE/CG554/2020)76 una 
propuesta de recursos adicionales al anteproyec-
to de presupuesto para llevar a cabo la CP el 1° de 
agosto de 2021, con el fin de solicitar dicho monto 
a la Cámara de Diputados y que fuera considerada 
en la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

En dicha propuesta de solicitud de recursos 
se concluyó que para realizar la CP, como medida 
idónea y racional para cumplir con su adecuado de-
sarrollo, sin afectar las actividades del INE, duran-
te el Proceso Electoral Federal concurrente con 32 
elecciones locales, era necesario solicitar recursos 
adicionales por $1,499,392,669.67. Dicho monto es-
taba integrado de la siguiente forma: (Ver tabla 195)

A pesar de que el INE presentó una propuesta 
de recursos adicionales para la organización de la 
Consulta Popular antes de que el PEF 2021 fuera 
aprobado por la Cámara de Diputados y no obs-
tante que la solicitud para organizar una CP provi-
no del Presidente de la República, la mayoría en la 
Cámara de Diputados decidió no solo no aprobar 
los recursos adicionales solicitados por el INE para 
organizar el proceso participativo, sino que hizo un 
recorte a los recursos inicialmente solicitados para 
llevar a cabo, entre otras actividades, la elección 

76  Acuerdo disponible en https://repositoriodocumental.
ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/115090/
CGor202010-28-ap-31-Gaceta.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/115090/CGor202010-28-ap-31-Gaceta.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/115090/CGor202010-28-ap-31-Gaceta.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/115090/CGor202010-28-ap-31-Gaceta.pdf?sequence=2&isAllowed=y
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más grande de la historia. En efecto, el 30 de no-
viembre del 2020, el Ejecutivo Federal publicó en el 
DOF el Decreto de PEF para el ejercicio fiscal 2021, en 
el que se determinó una reducción de 870 millones 
de pesos al presupuesto originalmente solicitado 
por el INE, el cual, es preciso advertir, tampoco in-
cluía el presupuesto que el INE aprobó y solicitó 
el 28 de octubre del 2020 para llevar a cabo la CP.

El Consejo General del INE aprobó ajustes a su 
presupuesto para el ejercicio 2021, luego del recorte 
de 870 millones de pesos ordenado por la Cámara 
de Diputados, con lo que el presupuesto de la au-
toridad electoral pasó de 20 mil 463 millones de 
pesos solicitados en el Anteproyecto, a 19 mil 593 
millones de pesos, conforme a lo siguiente: (Ver 
tabla 196)

D EC I S I O N E S  J U R I S D I CC I O N A L E S 
R E L E VA N T E S

Sobre la insuficiencia de recursos para la CP
En este apartado cabe mencionar la contro-

versia constitucional 203/2020, por la cual el INE 
impugnó tanto el Decreto por el que se expidió la 
Convocatoria de Consulta Popular del 28 de octubre 
de 2020, como el Decreto por el que se reformó 
el Artículo 1° Transitorio del Decreto por el que se 

expidió la Convocatoria de Consulta Popular, de 19 
de noviembre de 2020.

El argumento central del INE consistió en que 
los actos impugnados violaban su autonomía 
constitucional y presupuestaria, toda vez que no 
se otorgaron los recursos necesarios y suficientes 
para que el Instituto estuviera en condiciones de 
llevar a cabo dicho mecanismo consultivo tal como 
lo mandata la ley.

En sentencia del 9 de junio de 2021, la Primera 
Sala de la SCJN consideró infundada dicha contro-
versia y válidos los decretos impugnados. El mis-
mo órgano judicial señaló que si bien el INE había 
solicitado recursos adicionales al anteproyecto 
de presupuesto para poder llevar a cabo la CP con 
el fin de que fueran considerados al aprobarse el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2021, 
al emitirse dicho PEF no se incluyó tal otorgamien-
to de recursos, lo cual debió entenderse como una 
negativa tácita que el INE no impugnó en su opor-
tunidad. Asimismo, la Primera Sala estimó que no 
existía disposición que ordenara al Congreso de 
la Unión que, al expedir la convocatoria de CP, de-
biera prever para el INE un presupuesto específico 
para tal fin. En consecuencia, concluyó que no se 
advertía violación a la autonomía constitucional y 
presupuestaria del INE.

número unidad costo (incluye iVa)

1
Dirección Ejecutiva de Capacitación  
Electoral y Educación Cívica

$599,938,468.00

2 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral $886,486,408.67

3 Unidad Técnica de Servicios de Informática $4,410,965.00

4
Dirección Ejecutiva del Registro Federal  
de Electores

$8,556,828.00

Total $1,499,392,669.67

Tabla 195.
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S O B R E  L A  P R EG U N TA 
D E  L A  CO N S U LTA  P O P U L A R

Revisión de la constitucionalidad77

El 20 de diciembre de 2019, se reformó el texto 
constitucional en materia de Consulta Popular y 
Revocación de Mandato, que entre otras dispo-
siciones estableció que: “La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolverá, previo a la convo-
catoria que realice el Congreso de la Unión, sobre 
la constitucionalidad de la materia de la consulta”.

El texto de la reforma constitucional también 
estableció la materia que no puede ser objeto 
de consulta: “No podrán ser objeto de Consulta 

77  https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/
PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=274021

Popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución y en los trata-
dos internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, ni las garantías para su protección; los 
principios consagrados en el artículo 40 de la mis-
ma; la permanencia o continuidad en el cargo de 
los servidores públicos de elección popular; la ma-
teria electoral; el sistema financiero, ingresos, gas-
tos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; las 
obras de infraestructura en ejecución; la seguridad 
nacional y la organización, funcionamiento y disci-
plina de la Fuerza Armada permanente”.

La petición para la realización de la CP fue pre-
sentada por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y remitida por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores, con la si-
guiente propuesta de pregunta:

descripción total

Presupuesto Base 10,992,906,338

Cartera Institucional de Proyectos 9,470,891,620

Organizar Procesos Electorales Locales 33,863,626

Organizar Proceso Electoral Federal 7,861,864,517

Fortalecer la Cultura Democrática, la Igualdad  
de Género y la Inclusión

134,052,633

Fortalecer la Gestión y Evaluación Administrativa  
y Cultura de Servicio Público

135,497,524

Fortalecer los Mecanismos de Actualización  
de los Procesos Registrales

259,086,893

Fortalecer el Acceso a la Información y Protección  
de Datos Personales

33,449,330

Fortalecer la Equidad y Legalidad en el Sistema  
de Partidos Políticos

387,435,776

Coordinar el Sistema Nacional Electoral 21,843,763

Total 19,593,797,958

Tabla 196.

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=274021
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=274021
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“¿Está de acuerdo o no con que las autoridades 
competentes, con apego a las leyes y procedimien-
tos aplicables, investiguen, y en su caso sancionen, 
la presunta comisión de delitos por parte de los 
ex presidentes Carlos Salinas de Gortari, Ernesto 
Zedillo Ponce de León, Vicente Fox Quesada, Felipe 
Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto antes, du-
rante y después de sus respectivas gestiones?”.

Por lo anterior la SCJN en ejercicio de sus facul-
tades realizó la Revisión de la constitucionalidad 
de la materia de CP 1/2020. El 20 de septiembre de 
2020 el Ministro Luis María Aguilar presentó un 
proyecto de resolución en el que proponía declarar 
inconstitucional la materia de la consulta,78 mismo 
que fue desechado por mayoría de seis votos en 
la sesión del 1° de octubre del mismo año. Por lo 
anterior se le encargo a otro ministro la redacción 
de la posición mayoritaria.

Respecto de la legitimación se reconoce que el 
titular del Poder Ejecutivo Federal cuenta con ella, 
de acuerdo con el artículo 12, fracción I de la Ley de 
Consulta Popular.

La petición fue presentada el 15 de septiembre 
del 2020, ante la Mesa Directiva del Senado por lo 
que fue se consideró que cumplió con el criterio 
de Oportunidad. 

Respecto a la procedencia, la Corte consideró 
que en términos del artículo 35, fracción VIII, nu-
meral 4°, de la Constitución y 21 de la Ley Federal 
de Consulta Popular resultó ser procedente. 
Destacando que por ser presentada por el titular 
del Ejecutivo federal, la Corte no debe realizar el 
análisis de la trascendencia de la CP, misma que 
debía ser calificada por los legisladores.

78  Disponible en https://www.scjn.gob.mx/sites/default/
files/proyectos_resolucion_scjn/documento/2020-09/
Rev%20const%201-2020%20-%20PROYECTO.pdf

Para el estudio de la Constitucionalidad, se 
estableció la siguiente metodología: abordar tres 
cuestiones, a) qué tipo de función ejerce la Corte; 
b) qué naturaleza y ámbito de aplicación tiene la 
Consulta Popular, y c) cómo abordar el estudio de 
la petición.

La Corte arribó a las siguientes conclusiones: 
1) no se ejerce una función jurisdiccional sino una 
función de control ex ante de un procedimiento de 
participación política; 2) la CP es un derecho huma-
no centrado en las facultades discrecionales de los 
órganos representativos, y 3) la identificación de 
la materia de la consulta se debe hacer a la luz de 
todos los elementos de la petición y debe preferir-
se en igualdad de condiciones, la que maximice el 
ejercicio del derecho a la consulta.

Función no jurisdiccional. Al no existir una litis, 
la decisión de la Corte se centró en si con la petición 
se actualizaba una de las excepciones para su reali-
zación. Por tratarse de un proceso no jurisdiccional 
no era necesario que se acompañara de las razones 
jurídicas exactas.

Estructura jurídica y ámbito de aplicación del 
derecho de Consulta Popular. La función de la Corte 
es impedir que se sometan a consulta tema que 
impliquen una restricción de derechos huma-
nos, pero también debe garantizar el derecho a la 
Consulta Popular.

El Pleno de la Corte concluyó que la Consulta 
Popular tiene un ámbito de aplicación que se ex-
tiende sobre la totalidad de facultades discrecio-
nales y no regladas de los órganos representativos, 
sin desplazarlas ni sustituirlas, sino para vincular 
a sus titulares a considerar la opinión de la pobla-
ción justo ahí donde se puede generar crisis de 
representación.

La etapa que le correspondió a la Corte úni-
camente se controla la constitucionalidad de la 
materia y la legalidad de la consulta, sin agotar 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/proyectos_resolucion_scjn/documento/2020-09/Rev%20const%201-2020%20-%20PROYECTO.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/proyectos_resolucion_scjn/documento/2020-09/Rev%20const%201-2020%20-%20PROYECTO.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/proyectos_resolucion_scjn/documento/2020-09/Rev%20const%201-2020%20-%20PROYECTO.pdf
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el estudio de las posibilidades de acción de las 
autoridades vinculadas. Se establece que la CP es 
un derecho y un mecanismo de participación ciu-
dadana que supone la oportunidad ciudadana de 
participar en la producción normativa de faculta-
des no regladas y de ejercicio discrecional de las 
autoridades competentes.

La materia de las consultas no son las facul-
tades en sí de las autoridades, sino “temas de 
trascendencia”. Su propósito −como derecho hu-
mano− es vincular a las autoridades −no ejercer sus 
facultades discrecionales en cierto sentido concre-
to, sino a considerar como vinculante la opinión 
de la ciudadanía al ejercer sus competencias. El 
contenido y alcance de esas competencias no se 
condiciona a ninguna consulta popular.

La Corte estableció que el contenido de la dis-
posición constitucional no es una fuente del dere-
cho, pero sí produce consideraciones vinculantes. 
Por lo que, la consulta aporta un insumo de con-
sideración para la concreción de las facultades de 
las autoridades.

El estándar de análisis de la petición formulada 
por el Presidente de la República. La Corte estable-
ció que le correspondía decidir si la materia de la 
CP es constitucional, o no, sin considerar las razo-
nes de conveniencia, pertinencia o necesidad de la 
pregunta, por ser cuestiones de la trascendencia.

También estableció que no existe un nexo entre 
una consulta innecesaria para el ejercicio de las 
facultades de las autoridades y la inconstituciona-
lidad, por tratarse de un tema de trascendencia y en 
ese caso le corresponde a las Cámara del Congreso.

La actuación de la Corte es en primer lugar 
la verificación de que la materia no actualice las 
restricciones establecidas en la ley, para después 
calificar la legalidad de la pregunta. Por lo que la 
materia y la pregunta existen por separado. 

De los elementos presentados por el Ejecutivo 
la Corte estableció que existían dos posibles lec-
turas. La primera, atendiendo a la literalidad de la 
propuesta con el tema de la procuración y admi-
nistración de justicia que tendría como conclusión 
que se trata de restricción de los derechos humanos 
y, una segunda, cuyo tema es el esclarecimiento de 
hechos pasados mediante facultades discreciona-
les de los órganos representativos sin intervenir 
en el ámbito del derecho humano del acceso a la 
justicia y reparación de daños de las víctimas.

Por lo anterior, la Corte estableció que prioriza 
la exposición realizada por el Presidente por enci-
ma de la literalidad de la pregunta y la materia no 
se ubicaría en las restricciones del texto constitu-
cional. Por lo que, los resultados tendrán un valor 
propio e independiente de los juicios penales. 

Una vez más, la Corte estableció que las pe-
ticiones no deben ser evaluadas como argumen-
tos litigiosos, sino que su papel es interpretarlos 
a la luz de la teleología del derecho a la Consulta 
Popular. Así, los resultados tendrán un valor inde-
pendiente de la materia penal y podrán generar un 
respaldo antes las eventuales acusaciones.

Por lo anterior, independientemente de si la 
respuesta ante la Consulta es positiva o negati-
va, las autoridades están obligadas a cumplir con 
los contenidos no potestativos, es decir, no tendrá 
interferencia en las facultades de los órganos de 
procuración y administración de justicia, ni podrán 
restringir derechos de las víctimas. 

Por lo que la Corte concluye que la materia de 
la consulta no actualiza ninguna de las restriccio-
nes del numeral 3° de la fracción VIII del artículo 35 
constitucional.

L EG A L I DA D D E  L A  P R EG U N TA
Después de calificar como constitucional la 

materia de la consulta, la Corte analizó la legalidad 
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de la pregunta presentada por el Ejecutivo Federal 
para, en su caso, hacer las modificaciones nece-
sarias, de acuerdo con el artículo 26, fracción II, 
incisos a y b) de la Ley Federal de Consulta Popular.

La propuesta presentada fue la siguiente:
“¿Está de acuerdo o no con que las autoridades 

competentes, con apego a las leyes y procedimien-
tos aplicables, investiguen, y en su caso sancionen, 
la presunta comisión de delitos por parte de los 
expresidentes Carlos Salinas de Gortari, Ernesto 
Zedillo Ponce de León, Vicente Fox Quesada, Felipe 
Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto antes, du-
rante y después de sus respectivas gestiones?”.

Al analizarla, la Corte estableció que la pre-
gunta guarda una relación parcial con la materia 
de la CP, es inquisitoria al referirse a personas en 
concreto, no tiene lenguaje neutro, contiene juicio 
de valor y no produce una respuesta categórica en 
sentido positivo o negativo, y estableció que de-
bían excluirse dos componentes de la pregunta: 
1) locuciones referidas a la investigación y sanción 
por parte de las autoridades competentes y 2) los 
nombres propios de las personas referidas. Por lo 
que el Pleno decide modificar la pregunta para que 
tenga congruencia con el tema de la consulta.

La pregunta modificada por el Pleno fue la 
siguiente:

“¿Estás de acuerdo o no en que se lleven a cabo 
las acciones pertinentes, con apego al marco cons-
titucional y legal, para emprender un proceso de 
esclarecimiento de las decisiones políticas toma-
das en los años pasados por los actores políticos, 
encaminado a garantizar la justicia y los derechos 
de las posibles víctimas?”.

Las razones de la redacción fueron que la re-
formulación tiene simetría con la materia de la 
consulta en el esclarecimiento de los hechos del 
pasado, mediante las facultades discrecionales 
de los órganos representativos, cuyo propósito 

tiene distintas posibilidades, desde la obtención 
de resultados con valor histórico o la obtención de 
elementos para iniciar procedimientos de respon-
sabilidad pública. 

Al exponer las partes de la pregunta la Corte 
establece las siguientes justificaciones:

Por “acciones pertinentes” de reunirse los re-
quisitos, las autoridades vinculadas retienen un 
margen de acción para elegir, de entre varias posi-
bilidades, los cursos de acción más convenientes.

En el caso de “con apego al marco constitucio-
nal y legal”, cualquiera de esas acciones pertinentes 
de las autoridades vinculadas encuentra un límite 
en aquellos contenidos obligacionales que están 
protegidos por los principios de seguridad jurídica 
y legalidad.

Respecto del enunciado, “para emprender un 
proceso de esclarecimiento de las decisiones polí-
ticas tomadas en los años pasados por los actores 
políticos”, se argumentó que a la población que no 
se le está preguntando si quiere que se cumpla una 
facultad de ejercicio obligatorio, como puede ser la 
apertura de una carpeta de investigación por parte 
de la autoridad competente.

Respecto del “proceso de esclarecimiento” se 
le consulta a la población si quiere que, previo a 
cualquier curso de acción ya regulado (en el ámbito 
penal, político o administrativo), se haga un desve-
lamiento del pasado, en términos amplios, median-
te la creación de mecanismos complementarios.

Finalmente, respecto de “encaminado a ga-
rantizar la justicia y los derechos de las posibles 
víctimas”, la idea del esclarecimiento debe poner 
un acento en estos fines, pues ese debe ser el pris-
ma desde el cual las autoridades vinculadas deben 
ejercer sus facultades discrecionales.

Para el Pleno de la SCJN, con la reformulación, 
la pregunta: 1) se ajusta a la materia; 2) no se con-
sidera tendenciosa, ni contiene juicios de valor; 3) 
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emplea lenguaje neutro, sencillo y comprensible, 
y 4) permite producir una respuesta categórica en 
sentido positivo o negativo.

CO M P L E J I DA D E S  E N  
S U O R G A N I Z AC I Ó N

Contexto 
La organización de la CP estuvo condicionada 

por un conjunto de situaciones contextuales que 
repercutieron en la implementación de las activi-
dades y los procedimientos del mecanismo con-
sultivo. Los problemas que tuvo que afrontar el INE 
fueron novedosos y significativos, por lo que no 
existía un antecedente que orientara a la autoridad 
electoral para la toma de decisiones. 

La preparación de la CP estuvo condicionada en 
particular por la falta de recursos económicos asig-
nados por la Cámara de Diputados. Esta situación 
estuvo originada por dos sucesos. Uno, la Cámara 
de Diputados recortó 870 millones de pesos al pre-
supuesto del INE, y dos, la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público negó una ampliación presupuestal 
solicitada por el INE por 1,499.39 millones de pesos 
para la organización del instrumento consultivo. 

El INE tomó una serie de decisiones para reali-
zar la CP a partir de ahorros presupuestales, modi-
ficó el alcance de proyectos y redefinió actividades 
y procedimientos. La autoridad electoral ajustó el 
modelo organizativo a parámetros mínimos nece-
sarios que permitieran el ejercicio de los derechos 
de la ciudadanía.

La preparación de la CP estuvo condicionada 
también por la simultaneidad de las actividades 
de organización entre el Proceso Electoral 2020-
2021 y el mecanismo consultivo. Esta situación fue 
novedosa ya que nunca se había presentado un 
paralelismo en la preparación y el desarrollo de dos 
procesos democráticos.

La simultaneidad de los procesos democráticos 
generó una serie de consecuencias negativas, tales 

como: sobrecarga de trabajo para la estructura del 
INE; intensificación de la vigilancia de las activida-
des y los procedimientos; dificultad en el trabajo 
de campo; sobrecarga en el funcionamiento de 
sistemas informáticos, y extensión en los plazos 
de contratación de consejeros locales y distritales. 

Podría afirmarse que la CP también se vio afec-
tada por el cansancio de la ciudadanía, ya que no 
hubo un tiempo de pausa suficiente que permitiera 
una desconexión y un descanso entre las tareas 
que demandaron, por un lado, el proceso electoral 
2020-2021, y por el otro, la CP. De hecho, aún no 
concluía el proceso electoral 2020-2021 y ya había 
dado comienzo a las actividades de organización 
del mecanismo consultivo. Esta situación pudo ha-
ber generado un cansancio ciudadano que influyó 
en el ánimo de las personas para involucrarse en 
la CP. Esta situación se manifestó, entre otros as-
pectos, en la disminución de la participación en 
la votación. 

Por último, la preparación de la CP estuvo influi-
da por la constante desacreditación de la autoridad 
electoral por parte del gobierno federal y el partido 
Morena. Estos actores implementaron una campa-
ña de descalificación de las actividades instrumen-
tadas por la autoridad electoral. Argumentaban 
que la integración, ubicación y número de mesas 
receptoras fue implementada para sabotear el me-
canismo consultivo.

Sin embargo, el gobierno federal y Moren no 
impugnaron ante el TEPJF las actividades mencio-
nadas que fueron incluidas en los Lineamientos 
para la Organización,79 por lo que se puede con-
cluir que los señalamientos de malas praxis solo 
fueron herramientas discursivas para desvirtuar la 
baja participación y la indiferencia de la sociedad 
mexicana con la Consulta Popular. 

79  Cfr. INE/CG529/2021.
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R E P E R C U S I O N E S  E N L A S 
AC T I V I DA D E S  D E  O R G A N I Z AC I Ó N 

Como era de esperarse la falta de recursos eco-
nómicos, la simultaneidad de las actividades de 
organización, el cansancio de la ciudadanía y la 
desacreditación de la autoridad electoral se cons-
tituyeron en factores que repercutieron y que con-
dicionaron el diseño, el desarrollo y la ejecución 
de las actividades y los procedimientos para la or-
ganización y la celebración de la Consulta Popular. 

Sin embargo, el INE superó los obstáculos para 
organizar un proceso participativo ejemplar que 
brindo certeza, confiabilidad, legitimidad, legali-
dad y transparencia a los resultados de la Consulta 
Popular. En las siguientes líneas se describen los 
problemas que afrontó la autoridad electoral y las 
soluciones que tuvo que implementar para llevar a 
buen puerto el mecanismo consultivo. 

El INE no contó con los recursos presupuestales 
para instalar el mismo número de casillas que se 
utilizaron en el Proceso Electoral 2020-2021. Para 
garantizar a la ciudadanía su participación en la 
Consulta Popular, la autoridad electoral tuvo que 
recurrir a la figura de “Unidad Territorial”. Esta figura 
remplazó a las secciones electorales como medida 
geográfica y numérica para la instalación de las 
mesas receptoras. Posteriormente, determinó que 
cada mesa receptora agruparía a 2,000 electores.80 

Estas medidas dieron como resultado la apro-
bación de 57,077 mesas receptoras de votación. 
Aunado a lo anterior, el INE decidió no utilizar 
mesas receptoras especiales para recabar la vota-
ción de electores en tránsito y mesas receptoras 
extraordinarias usadas para recibir la votación de 
comunidades ubicadas en contextos en diversos 
geográficos.  

La proximidad temporal de los procesos demo-
cráticos y el cansancio de la ciudadanía derivó en 

80  Cfr. INE/CG529/2021.

que el 40% de los propietarios de los domicilios 
particulares se negaran a volver a prestar sus in-
muebles para la instalación de las mesas recep-
toras, luego de haberlo hecho para la elección 
intermedia, unas semanas previas. Esto ocasionó 
una intensificación en el trabajo de campo, ya que 
las juntas locales y distritales tuvieron que realizar 
recorridos para seleccionar domicilios que cum-
plieran con los requisitos legales. 

Dicha situación condujo a los órganos des-
centrados del INE a buscar con mayor énfasis a 
escuelas, lugares y oficinas públicas para instalar 
las mesas receptoras. Para la Consulta Popular se 
utilizaron 24,429 inmuebles: 67% en escuelas, 16% 
en lugares públicos, 11.8% en domicilios particula-
res y 5.2% en oficinas públicas. 

La proximidad temporal de los procesos demo-
cráticos y el corto tiempo para integrar las mesas 
receptoras obligó al INE a tomar cinco grandes de-
cisiones en materia de integración de las mesas 
receptoras.81 Primera, dada las características téc-
nicas de la Consulta Popular se determinó que las 
mesas receptoras se conformaran por una persona 
presidenta, una persona secretaria, una persona 
escrutadora y dos personas suplentes generales. 

Segundo, se redujeron las etapas y los tiempos 
para la integración de mesas receptoras y la capaci-
tación de funcionarios de mesas. El INE solo contó 
con 37 días, setenta días menos que un proceso 
electoral, para conformar 57,077 mesas receptoras y 
para designar, visitar, notificar y capacitar a 285,385 
personas para que se desempeñasen como funcio-
narios de las mesas receptoras. 

Tercero, se autorizó a las juntas distritales para 
que recontrataran a las personas que realizaron 
funciones de Supervisor Electoral y Capacitador 
Asistente Electoral. El esquema de recontratación 
se basó en una evaluación de desempeño en el 

81  INE/CG529/2021.
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Proceso Electoral 2020-2021. Se requirió el apoyo 
de 9,630 Supervisores y Capacitadores, quienes se 
encargaron de realizar las actividades de la capaci-
tación y asistencia para la Consulta Popular. 

Cuarto, se estableció que las personas que se 
desempeñaron como funcionarios de casilla en 
el Proceso Electoral 2020-2021 serían designadas 
nuevamente en el mismo cargo. En aquellos casos 
en que estas personas no quisieron o no pudieron 
participar, se recurrió a los restantes funcionarios 
designados de esa casilla y de persistir vacantes 
se acudió a los suplentes designados. Sí estas fi-
guras rechazaban participar se recurriría a la lista 
de reserva de las y los ciudadanos que cumplieron 
con los requisitos para la insaculación y no fueron 
designados como funcionarios de casilla en las 
elecciones de 2021. 

Quinto, se determinó que los partidos políticos 
no tuvieran la posibilidad de registrar representan-
tes ante las mesas receptoras. Sin embargo, esta 
decisión orilló a las fuerzas políticas a utilizar a la 
figura de observador electoral como una vía para 
vigilar el desarrollo de la votación y el escrutinio 
y cómputo de los sufragios. Se registraron 65,646 
personas para fungir como observadores elec-
torales, pero al final solo se acreditaron a 40,139 
personas para desempeñarse como observadores 
electorales, lo que representa el 61.20%. Es impor-
tante destacar que 25,423 solicitudes no fueron 
aprobadas, ya que 119 fueron canceladas, 881 de-
clinadas, 165 denegadas y 24,258 no completaron 
los requisitos. 

El hartazgo de la ciudadanía fue otro elemento 
condicionante que repercutió en la integración de 
las mesas receptoras, ya que el 80.9% de las per-
sonas que participaron en el Proceso Electoral de 
2020-2021 como funcionarios de casilla se negaron 
a participar en la Consulta Popular como funcio-
narios de las mesas receptoras. Esto quiere decir 
que el INE tuvo que realizar 230,681 sustituciones, 

lo que indudablemente complejizó el trabajo de 
campo y gabinete, ya que la autoridad electoral 
tuvo que realizar, nuevamente, los procedimientos 
de designación, visita, notificación y capacitación. 
Todo ello, en un tiempo sumamente breve de 37 
días. En ocho entidades federativas se alcanzó más 
del 100% sustituciones, en siete se registró entre 
75.1% y 100.0%, en otras ocho se alcanzó entre 50.1% 
y 75.0% y en nueve se registró entre 33.3% y 50.0 
por ciento. 

Debido a la insuficiencia presupuestal el INE 
tuvo que reducir costos en la elaboración y distribu-
ción de documentos y materiales para la Consulta 
Popular. Las papeletas no fueron fabricadas en pa-
pel seguridad, estas se produjeron en papel bond 
convencional de 90 gramos y se incluyeron medi-
das de seguridad en su impresión.82 La distribución 
de la documentación y materiales fueron llevadas 
a cabo con la custodia de elementos de la SEMAR o 
la SEDENA. Asimismo, las bodegas de los consejos 
distritales no fueron resguardas por elementos de 
la SEMAR o la SEDENA. 

La autoridad electoral consideró que única-
mente se fabricarían los siguientes materiales 
electorales: caja paquete, forro para urna, etiqueta 
Braille, dado marcador de credenciales, cinta de 
seguridad y líquido indeleble. El resto de los ma-
teriales electorales serían reutilizados, entre los 
que se encuentran: cancel electoral portátil, urna, 
mampara especial, marcadora de credenciales y 
marcador de papeletas. Además, se tomó la deci-
sión de utilizar los aplicadores de líquido indeleble 
recuperados de la Jornada Electoral del 6 de junio, 
cuyo sello no había sido retirado en las casillas.83 

Debido a la insuficiencia presupuestal el 
INE decidió no implementar el Programa de 
Resultados Preliminares. Sin embargo, se tomó la 

82  Cfr. INE/CG522/2021.

83  Cfr. INE/CG515/2021.
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determinación de realizar un conteo rápido.84 Este 
instrumento fue implementado para que la ciuda-
danía contara con datos preliminares oportunos y 
objetivos. De esta manera, la ciudadanía contó con 
un procedimiento de información de resultados 
previos al cómputo distrital. 

Finalmente, una vez más, debido a la insufi-
ciencia presupuestal el INE decidió que los cómpu-
tos distritales iniciaran con la recepción del primer 
paquete electoral el 1° de agosto de 2021 y conclu-
yeran a más tardar el 4 de agosto.85 De esta mane-
ra los resultados finales del ejercicio ciudadano se 
obtuvieron de manera expedita. Lo que también 
implicó generar ahorros en recursos humanos, ma-
teriales y financieros. 

ACC I O N E S  D E L  I N E  PA R A L A 
D I F U S I Ó N D E  L A  CO N S U LTA 
P O P U L A R

El contexto de la difusión de la Consulta Popular 
y la promoción del voto 

El artículo 35 de la Constitución y los artículos 
40 y 41 de la Ley Federal de Consulta Popular es-
tablecen que el INE tiene la facultad exclusiva de 
difundir y promover el mecanismo participativo. La 
divulgación debe ser imparcial y debe generar una 
discusión informada en la ciudadanía. Se prohíbe la 
difusión de la propaganda gubernamental durante 
el periodo que abarca de la vigencia de convocato-
ria a la conclusión de la jornada de consulta. 

El 28 de octubre de 2020 se publicó en Diario 
Oficial de la Federación la Convocatoria de la 
Consulta Popular,86 misma que fue aprobada por el 
Congreso de la Unión. Se determinó que la difusión 
del instrumento consultivo se realizaría desde el 29 

84  Cfr. INE/CG755/2021.

85  Cfr. INE/CG529/2021.

86  Documento disponible en https://www.dof.gob.mx/nota_
detalle.php?codigo=5603705&fecha=28/10/2020#gsc.tab=0

de octubre de 2020 y hasta el 1° de agosto 2021. En 
consecuencia, durante este periodo se suspendería 
la difusión de la propaganda gubernamental. 

Ante la imposibilidad de que el gobierno federal 
divulgara propaganda gubernamental, y por consi-
guiente, que tuviesen que suspenderse o limitarse 
las conferencias mañaneras del Presidente de la 
República, es que el Congreso de la Unión modifi-
có la entrada de vigencia de la Convocatoria de la 
Consulta Popular.87 Se pasó del 29 de octubre de 
2020 al 15 de julio de 2021. En consecuencia, el INE 
tuvo únicamente 17 días para difundir y promocio-
nar el mecanismo de participación. 

Para cumplir con las obligaciones constitucio-
nales y legales en materia de difusión y promoción, 
el INE tuvo que aprobar los Lineamientos para la 
Organización de la Consulta Popular,88 en donde 
se determinó que se utilizaría una metodología de 
difusión y promoción de la participación ciudada-
na. Esta disposición no fue motivo de impugnación 
por parte de algún partido político, ni del gobierno 
federal.  

Posteriormente, la autoridad electoral apro-
bó la Metodología de Difusión y Promoción de la 
Participación Ciudadana,89 Es importante señalar 
que esta estrategia no fue impugnada por algún 
partido político ni por el gobierno federal. Este ins-
trumento normativo tuvo como objetivo el promo-
ver la participación de la ciudadanía y la discusión 
informada y razonada. 

87  Documento disponible en https://www.dof.gob.mx/nota_
detalle.php?codigo=5605445&fecha=19/11/2020#gsc.tab=0

88  Documento disponible en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/118928/CGex202104-06-ap-06-a.pdf

89  Documento disponible en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/120791/CGex202106-18-ap-4-a.
pdf?sequence=2&isAllowed=y
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En la Metodología de Difusión y Promoción se 
propuso dotar a las personas de la siguiente infor-
mación: ¿Qué es una consulta?, ¿Cuándo será la 
consulta?, ¿Cuál es el contenido de la pregunta?, 
¿Qué necesito para participar?, ¿Quién va a recibir 
y contar las papeletas?, ¿Dónde participo? (ubica-
ción de las mesas receptoras de votación), ¿Cómo 
será la papeleta?, ¿Dónde obtengo información?, y, 
resultados de la Consulta Popular. 

En la Metodología de Difusión y Promoción 
también se estableció que las actividades de divul-
gación se realizarían mediante promocionales de 
radio y televisión, inserciones en medios impresos 
y medios digitales, contenidos en redes sociales, y 
propaganda en exteriores. Mientras que las accio-
nes de promoción de la participación de la ciuda-
danía consistirían en la realización de un jingle y un 
video con música tradicional mexicana; cápsulas 
informativas; jornadas nacionales, estatales y dis-
tritales de dialogo; micrositios sobre la Consulta 
Popular y una app.  

Por lo anterior, es dable afirmar que el INE solo 
contó con 17 días para divulgar los contenidos de la 
Consulta Popular y para promover la participación 
de la ciudadanía. Dado que el periodo de difusión 
fue establecido en la Constitución y reafirmado 
por el Congreso de la Unión, la autoridad electoral 
no tenía facultades normativas para modificarlo 
o alterarlo. Las y los legisladores conocían las im-
plicaciones del breve tiempo para divulgar y pro-
mocionar, pero no quisieron realizar modificación 
alguna.

También se concluye que los partidos políticos, 
el gobierno federal y la ciudadanía tuvieron cono-
cimiento sobre las acciones, los instrumentos, los 
plazos y los objetivos de la difusión de la Consulta 
Popular y de la promoción del voto. Cada uno de 
estos actores decidieron dar su consentimiento, di-
recto e indirecto, a las estrategias de comunicación 

realizadas por la autoridad electoral, ya que no fue-
ron impugnadas ante el TEPJF.

AC T I V I DA D E S  D E  D I F U S I Ó N  
D E  L A  CO N S U LTA P O P U L A R 
En el informe sobre los resultados de la implemen-
tación de la metodología de difusión y promoción 
de la participación ciudadana90 se recopilan las 
cifras y las acciones de la campaña de divulgación. 
La promoción se realizó de forma imparcial y sin 
influir en las preferencias de la ciudadanía, ya que 
se enfocó en promover la discusión informada y la 
reflexión para la emisión de una decisión.

Durante los 17 días de duración de la campa-
ña de difusión de los contenidos de la Consulta 
Popular se implementaron 124,705,007 activida-
des de divulgación que se distribuyeron de la si-
guiente manera: 204,139 en radio y televisión; 97 
en medios impresos; 84,063,140 en medios digi-
tales; 39,801,301 en redes sociales; 69,826 espacios 
de publicidad exterior; y 566,504 en actividades 
adicionales. 

Se produjeron 14 promocionales de radio y 
televisión. Siete fueron para radio y siete fueron 
para televisión. Estos fueron pautados en 3,499 
emisoras de todo el país: 1,394 de televisión y 2,105 
de radio. Los promocionales generaron 204,125 
impactos, de los cuales 143,612 fueron en radio, lo 
que representa el 70.35%, y, 60,513 sucedieron en 
televisión, lo que representa un 29.65 por ciento.

Es importante mencionar que derivado del 
decreto por el que se autoriza a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a recibir de los con-
cesionarios de estaciones de radio y televisión el 
pago del impuesto, la autoridad electoral contó con 
menos espacios para la difusión de los mensajes, 

90  Documentos disponibles en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/135992/cotspel-8se-26-05-2022-p18.
pdf?sequence=1&isAllowed=y
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por una reducción del 40% de los tiempos fiscales, 
pasando de 15 a 12 impactos en radio y de 11 a 9 en 
televisión, más de 6 mil spots diarios. 

Se realizaron las 97 inserciones proyectadas en 
6 periódicos nacionales y 91 periódicos estatales 
para difundir los siguientes temas: ¿Qué es y cuán-
do se realizará la Consulta Popular 2021?; Protocolo 
de medidas sanitarias; ¿Qué necesito para partici-
par y cómo puedo ubicar las mesas receptoras de 
votación?

Se efectuaron 175 inserciones en 74 medios di-
gitales con el objetivo de canalizar a la ciudadanía 
al micrositio https://ine.mx/consultapopular. Se 
generaron 84,062,965 impresiones. Además, se pu-
blicitaron los siguientes temas: ¿Qué es y cuándo 
se realizará la Consulta Popular 2021?; protocolo 
de medidas sanitarias; ¿Qué necesito para parti-
cipar y cómo puedo ubicar las mesas receptoras 
de votación?; llamado a la participación; reconoci-
miento a la participación ciudadana y difusión de 
resultados; vigencia de credencial; funcionarios de 
la mesa receptora; y; agradecimiento y resultados.

Se realizaron 1,205 publicaciones en las distin-
tas cuentas de redes sociales del INE. En Twitter se 
realizaron 645 publicaciones (53.53%), en Facebook 
331 (27.47%), en Instagram 75 (6.22%), en TikTok 68 
(5.64%) y en YouTube 86 (7.14%). Se alcanzaron 
39,800,096 impresiones: 24,904,687 en Facebook; 
11,170,281 en Twitter; 1,754,985 en TikTok; 1,644,025 
en YouTube; y 326,118 en Instagram. 

Se contó con 69,826 espacios de publicidad 
exterior. Se ubicaron 1,432 en el Metrorrey y en el 
metro de la Ciudad de México. Se contrataron 126 
espacios de difusión en parabuses de la Ciudad de 
México. Se publicaron 60,984 spots en las panta-
llas interiores de la línea dos del Metrobús de la 
Ciudad de México y línea tres del Mexibús. A nivel 
estatal y distrital se difundieron mensajes a través 
de 5,295 espacios de publicidad alternativa: 1,300 
microperforados; 1,150 carteles; 1,087 volantes, 462 

lonas; 242 medallones de trasporte público; 149 
bardas; 132 propaganda en transporte público; 132 
vallas móviles; 103 espectaculares; 80 perifoneo; 
75 parabuses; 51 pantallas digitales; 31 mupis; 21 
vallas fijas; 19 mantas; 10 mochilas humanas; y; 4 
carteleras. Se utilizaron 1,989 espacios en el Metro, 
Metrobús, parabuses, pantallas digitales y multi-
funcionales de la Ciudad de México. 

Adicionalmente se efectuaron 566,504 acti-
vidades adicionales: se generaron 61 boletines de 
prensa; se celebraron 5 conferencias de prensa; se 
realizaron 1,337 entrevistas de consejos electorales; 
se produjeron 36 infografías, 26 cápsulas de televi-
sión, 18 cápsulas de radio, 12 GIF, 8 programas de 
televisión y 5 backs; se publicaron 12 artículos de 
las y los consejeros electorales del Consejo General 
del INE; y se generaron 564,984 conversaciones a 
través del Chatbot “INEs”.

AC T I V I DA D E S  D E  P R O M O C I Ó N 
D E  L A  PA RT I C I PAC I Ó N D E  L A 
C I U DA DA N Í A 
En el informe sobre los resultados de la implemen-
tación de la metodología de difusión y promo-
ción de la participación ciudadana91 se recopilan 
los números y las actividades de la campaña de 
promoción de la participación de la ciudadanía. 
La promoción se realizó de forma imparcial y sin 
influir en las preferencias de la ciudadanía, ya que 
se enfocó en promover la discusión informada y 
la reflexión para emitir una decisión. 

Durante los 17 días de duración de la campaña 
de promoción de la participación de la ciudada-
nía en la Consulta Popular se implementaron 336 
actividades que generaron un impacto a 1,235,110 
personas. 

91  Documentos disponibles en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/135992/cotspel-8se-26-05-2022-p18.
pdf?sequence=1&isAllowed=y

https://ine.mx/consultapopular
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Se realizó el jingle y video de “Celebremos la 
democracia”, cuyo objetivo fue posicionar la fecha 
de realización de la Consulta Popular 2021, así como 
invitar a la ciudadanía a participar. En YouTube el 
video tuvo 91,130 reproducciones. Mientras que en 
Facebook tuvo 11 mil reproducciones. Finalmente, 
en Spotify se registraron 377 reproducciones del 
audio de la canción.

Se implementaron 335 jornadas de diálogo en 
las que participaron 69,577 personas. Estos espa-
cios tuvieron como objetivo el promover la partici-
pación ciudadana, así como la discusión informada 
y razonada, mediante acciones de difusión y espa-
cios de reflexión entre la ciudadanía. Se realizaron 
3 jornadas nacionales que tuvieron una audiencia 
26,953 personas. Se llevaron a cabo 32 jornadas es-
tatales con una audiencia 27,502 personas. Se efec-
tuaron 300 jornadas distritales con una audiencia 
de 15,122 personas. 

El INE en colaboración con la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM creó el 
sitio denominado Opinión Informada. Este micro-
sitio fue un espacio académico y de reflexión que 
difunde contenidos sobre la Consulta Popular, ya 
que contiene materiales digitales con información 
sobre el mecanismo consultivo. Se registraron 
5,600 visitas al portal.

El INE creo un Micrositio especializado sobre la 
Consulta Popular, ya referido líneas arriba. El sitio 
tuvo como objetivo difundir todos los contenidos 
necesarios para que la ciudadanía consultara la 
información correspondiente a las diversas mo-
dalidades y requisitos de participación en ejercicio 
participativo. Este sitio web fue la principal fuente 
de información para la ciudadanía. Se registraron 
1,033,132 visitas al portal.

El “App Mi Primera Opinión” tuvo como objeti-
vo incrementar los conocimientos de los usuarios 
sobre la Consulta Popular 2021. A través de uso la 
ciudadanía se divertía resolviendo una serie de 

trivias. Las categorías que se consideraron fueron: 
conocimientos político-electorales, democracia y 
derechos humanos, aprendiendo a votar y medios 
de información y redes sociales. Esta aplicación 
estuvo disponible desde el 1° de julio hasta el 1° 
de agosto. Se registraron 24, 671 usuarios de la 
aplicación. 

C E RT E Z A
Durante la jornada de consulta se instaló el grupo 
de trabajo de Certeza para combatir la desinfor-
mación. Respecto a la cobertura en medios elec-
trónicos, se registraron 63 impactos que refieren 
a algún problema o denuncia con la consulta po-
pular, 87% de estos se refirieron a problemas con 
la organización, en gran parte de ellos, por proble-
mas en la ubicación de las mesas de recepción. Se 
detectaron 105 registros en Certeza de los cuales 
82 estaban relacionados con la organización de 
la elección, 14 con delitos, 3 con noticias falsas, 3 
con el protocolo sanitario y 2 con discriminación 
y 1 con violencia. 

R E S U LTA D O S
Para dar a conocer los resultados de la Consulta 
Popular el INE emitió el acuerdo sobre el cómputo 
total, la declaratoria de resultados y el porcentaje 
de participación ciudadana de la Consulta Popu-
lar92 y el acuerdo sobre la declaración de validez 
de los resultados finales de cómputo nacional de 
la Consulta Popular.93

En estos acuerdos la autoridad electoral deter-
minó que acudieron a las urnas 6,663,208 personas, 
lo que indica que la participación de la ciudadanía 
en la Consulta Popular fue del 7.11% (respecto de la 
Lista Nominal). Se obtuvo que 6,511,385 opiniones 
emitidas fueron por “SI”, esto es el 97.72%. Mientras 

92  Cfr. INE/CG1422/2021.

93  Cfr. INE/CG1598/2021.
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que 102,945 opiniones emitidas fueron por el “NO”, 
esto es el 1.54%. Se registraron 48,878 papeletas 
anuladas, esto es el 0.73 por ciento.

Revocación de Mandato 2022

En este apartado se hace un recuento de los prin-
cipales aspectos relacionados con el proceso par-
ticipativo de Revocación de Mandato 2022. 

Uno de los aspectos más notorios en el desa-
rrollo del proceso de RM consistió en que este inició 
sin que hubiese ley alguna que lo reglamentara, 
esto derivado de la omisión legislativa en que in-
currió el Congreso de la Unión al no haber emitido 
dentro del plazo fijado por el Poder Constituyente 
Permanente o Reformador de la Constitución, la 
ley reglamentaria del artículo 35, fracción IX de la 
CPEUM (donde se adicionó la figura de RM). 

Cabe mencionar también la gran litigiosidad 
que imperó a lo largo de todo el proceso y que 
involucró, en decisiones sustanciales, tanto a la 
Sala Superior del TEPJF como a la SCJN. Así, se de-
batieron aspectos jurídicos, políticos y presupues-
tales de gran trascendencia, como la autonomía 
constitucional del INE, la no intervención de otras 
autoridades y actores políticos en el proceso de RM 
y la obligación de todo órgano del Estado mexica-
no de garantizar en el ámbito de sus respectivas 
competencias el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales. 

La Revocación de Mandato estuvo en gran me-
dida determinada y sin duda influida por diversos 
aspectos contextuales, que repercutieron y com-
plicaron la implementación de las actividades y 
procedimientos para organizar el mecanismo revo-
catorio. Estas situaciones fueron: falta de recursos 
económicos, simultaneidad de las actividades de 

organización, cansancio de la ciudadanía y desa-
creditación de la autoridad electoral. Sin embar-
go, el INE diseñó e implementó, con base en la 
experiencia de la Consulta Popular, una serie de 
decisiones que minimizaron los efectos nocivos de 
estas situaciones. La autoridad electoral planeó, or-
ganizó y desarrolló la Revocación de Mandato con 
los mismos estándares de calidad que un Proceso 
Electoral y, en consecuencia, la ciudadanía tuvo 
la oportunidad de ejercer sus derechos y liberta-
des mediante la participación en el mecanismo 
revocatorio.  

Implementación del marco normativo para 
su organización y decisiones jurisdiccionales 
relevantes

El 20 de diciembre de 2019 se publicó en el 
DOF el Decreto mediante el cual, entre otros as-
pectos, se adicionó la fracción IX al artículo 35 de 
la CPEUM, a efecto de prever y regular la figura de 
la Revocación de Mandato (RM).

Cabe precisar que en el Artículo Segundo 
Transitorio del mencionado Decreto de reforma 
constitucional se estableció que, dentro de los 
180 días siguientes a la publicación del mismo, el 
Congreso de la Unión debía expedir la ley regla-
mentaria prevista en el apartado 8 de la aludida 
fracción IX del artículo 35 constitucional.

Asimismo, en los Artículos Cuarto y Quinto 
Transitorios se previó de manera destacada que en 
caso de solicitarse el proceso de RM del Presidente 
de la República electo para el periodo constitucional 
2018-2024, la solicitud de firmas comenzaría duran-
te el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre 
del año 2021, y que el ejercicio de las atribuciones 
que la Constitución le confería al INE en la materia 
se cubrirían con base en la disponibilidad presu-
puestaria para ese ejercicio y los subsecuentes.

En dicho Decreto se precisó igualmente la atri-
bución otorgada al INE sobre la organización, di-
fusión, desarrollo y cómputo de la RM, por lo que 
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dicho Instituto y en su caso los OPL serían las úni-
cas autoridades facultadas para difundir dicho pro-
ceso en el ámbito de sus respectivas competencias.

El 25 de agosto de 2021 la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) dictó sentencia en los expedientes SUP-
JDC-1127/2021 y SUP-JE-219/2021 acumulados, donde 
declaró fundada la omisión atribuida al Congreso 
de la Unión por no haber emitido la aludida ley 
reglamentaria en materia de RM. En ese sentido, 
el TEPJF resolvió que una vez iniciado el periodo 
ordinario de sesiones de la LXV Legislatura del 
Congreso de la Unión, dentro de los 30 días siguien-
tes debía emitir dicha ley; asimismo se dejaron a 
salvo las facultades del INE en la operatividad e 
instrumentación del procedimiento de RM.

En ese sentido, el 27 de agosto de 2021 el 
Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/
CG1444/2021 sobre los Lineamientos para la orga-
nización de la RM del Presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024, y 
sus anexos. Cabe mencionar que la impugnación 
de dicho acuerdo fue desechada en la sentencia 
dictada en el Expediente SUP-RAP-408/2021. Por 
otra parte, en el diverso Acuerdo INE/CG1445/2021 
de esa misma fecha se aprobó el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos 2022, donde se previó la 
cantidad de $5,743,573,799 para la eventual reali-
zación de los procesos de RM ($3,830,448,091) y de 
CP ($1,913,125,708).

El 14 de septiembre de 2021 se publicó en el DOF 
el Decreto mediante el cual se expidió la LFRM.  En 
sus artículos transitorios se previó, en lo condu-
cente, lo siguiente: 

“Tercero. El Instituto deberá tener a disposición 
de las ciudadanas y los ciudadanos, a más tardar 
el 1° de octubre de 2021, el formato impreso y los 
medios electrónicos de solicitud de la Convocatoria 
al proceso de revocación de mandato para el perio-
do constitucional 2018-2024; Cuarto. El Instituto 

deberá garantizar la realización de la consulta 
establecida en el Transitorio Cuarto del Decreto 
de reforma constitucional publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019, 
por lo que hará los ajustes presupuestales que fue-
ren necesarios, y Quinto. Las erogaciones que se 
generen con motivo de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto serán cubiertas con los presupuestos 
asignados y subsecuentes.”

Es importante mencionar que la atribución del 
INE de organizar y difundir la RM fue confirmada por 
la SCJN al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 
151/2021, que invalidó el último párrafo del artículo 
32 de la LFRM que permitía a los partidos políticos 
realizar promoción de dicho proceso.

El 30 de septiembre de 2021 el Consejo General 
del INE aprobó el Acuerdo INE/CG1566/2021, por el 
cual, en virtud de ya existía la citada LFRM, realizó 
distintas modificaciones al diverso Acuerdo INE/
CG1444/2021 con el fin de adecuarlo a la citada ley 
federal.

 El 20 de octubre de 2021 el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG1614/2021, atinente al 
Plan Integral y Calendario del Proceso de RM del 
Presidente de la República 2021-2022, en el cual se 
previeron las actividades integradas en el calenda-
rio que contienen la temporalidad en que deben de 
ejecutarse, atendiendo los principios de máxima 
publicidad, transparencia y rendición de cuentas. 
Cabe precisar que dicho acuerdo fue confirmado 
por la Sala Superior del TEPJF en el recurso de ape-
lación SUP-RAP-435/2021 y acumulado.

El 29 de octubre de 2021 el Consejo General apro-
bó los acuerdos INE/CG1629/2021, INE/CG1630/2021 
e INE/CG1631/2021, sobre el diseño e impresión de 
papeleta, documentación, materiales, líquido in-
deleble, ratificación y en su caso designación de 
Consejeros y Consejeras Electorales en los Consejos 
Locales, así como el Programa de Integración de 
Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral 
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(PIMDCyCE) de RM; documentos normativos que 
cohesionaban las actividades, procedimientos y 
mecanismos con el fin de garantizar la correcta 
integración de las mesas directivas de casilla y 
la capacitación del funcionariado que participa-
ría en la RM. En su oportunidad, según el caso, 
dichos acuerdos se mantuvieron vigentes (SUP-
RAP-449/2021 y SUP-RAP-448/2021). 

El 29 de octubre de 2021 el Consejo General del 
INE aprobó el Acuerdo INE/CG1633/2021 sobre los 
Lineamientos generales para la fiscalización del 
proceso de RM, así como los plazos para la fiscali-
zación de los informes de ingresos y egresos, el cual 
fue confirmado al resolver los expedientes SUP-
RAP-439/2021 y SUP-RAP-447/2022 acumulados.

El 1° de noviembre de 2021 la Sala Superior 
dictó sentencia en el recurso de apelación y jui-
cios para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano SUP-RAP-415/2021, SUP-
JDC-1328/2021 y SUP-JDC1336/2021 acumulados, en 
los que determinó revocar el mencionado Acuerdo 
INE/CG1566/2021 y ordenó al INE emitir otro en el 
que, con libertad de atribuciones, se considerara 
que para recabar las firmas de apoyo al proceso de 
RM debía facilitar en todo el país y no solo en luga-
res de alta marginación, tanto los formatos físicos 
en papel como los dispositivos electrónicos para 
recabar firmas de apoyo al proceso de RM, y que 
ambos tipos de formatos quedaran a disposición 
de las personas interesadas. 

El 10 de noviembre de 2021 el Consejo General 
del INE, en acatamiento a la referida sentencia, 
aprobó el Acuerdo INE/CG1646/2021 por el cual 
modificó los Lineamientos y el anexo técnico re-
lacionados con el proceso para recabar los apoyos, 
esencialmente con el fin de incluir la modalidad 
a través de formatos físicos en papel. Cabe pre-
cisar que el presente acuerdo fue confirmado 
mediante sentencia de 1° de diciembre de 2021 
dictada en los expedientes SUP-JDC-1398/2021, 

SUP-JDC-1403/2021, SUP-JDC-1409/2021 y SUP-
RAP-457/2021 acumulados.  

El 17 de noviembre de 2021 el Consejo General 
del INE aprobó el Acuerdo INE/CG1688/2021 sobre 
los Lineamientos para el desarrollo del cómputo 
distrital de la RM (el cual fue confirmado mediante 
Sentencia SUP-RAP-461/2022). En la misma fecha 
se aprobó el Acuerdo INE/CG1717/2021 sobre asig-
nación de tiempo de radio y televisión correspon-
diente a las autoridades electorales locales durante 
el periodo comprendido entre el 8 de febrero y el 6 
de abril de 2022, correspondiente al periodo ordi-
nario, para destinarlo en su totalidad a la difusión 
del proceso de RM (acuerdo confirmado a través 
de las sentencias dictadas en los expedientes SUP-
RAP-459/2021 y SUP-RAP-460/2021 acumulados).

Posteriormente, el 29 de noviembre de 2021 el 
Ejecutivo Federal publicó en el DOF el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022 en el que se determinó una 
reducción de $4,913,000,000.00 (cuatro mil no-
vecientos trece millones de pesos 00/100 M.N.), 
respecto del presupuesto originalmente solicitado 
por el INE.

En respuesta a lo precisado en el punto ante-
rior, el 7 de diciembre de 2021 el INE promovió en 
contra de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión la controversia constitucional 209/2021 
a efecto de impugnar la citada reducción presu-
puestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2022. Cabe precisar que, en dicha controversia, si 
bien no se concedió la suspensión solicitada res-
pecto de la reducción presupuestal por considerar 
que la RM implicaba un hecho futuro de realización 
incierta, sí fue otorgada para efectos de que no se 
ejecutara algún tipo de responsabilidad penal o 
administrativa en contra de los integrantes del 
Consejo General del INE. 
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Acuerdo INE/CG1758/2021. El 10 de diciembre de 
2021, ante la indicada disminución presupuestal 
aprobada por la Cámara de Diputados, el Consejo 
General determinó asignar a la organización de la 
RM $1,275,900,000 (mil doscientos setenta y cin-
co millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), 
más la meta de ahorro ordenada a las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas, de cuando menos 
$227,098,368 (doscientos veintisiete millones, no-
venta y ocho mil, trescientos sesenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), lo cual dio un total de aproximada-
mente $1,503 millones de pesos.

Acuerdo INE/CG1762/2021. El 17 de diciembre de 
2021 el Consejo General aprobó que las credencia-
les para votar que perderían vigencia el 1° de enero 
de 2022, fueran utilizadas en la jornada de la RM 
2022, así como en las elecciones ordinarias o en su 
caso extraordinarias que se celebraran con motivo 
de los procesos electorales locales 2021-2022. En 
la misma fecha se aprobaron los siguiente acuer-
dos: INE/CG1790/2021, sobre el número de papele-
tas para las casillas especiales que se instalarían 
para la jornada de RM; INE/CG1791/2021, sobre la 
Metodología de promoción y difusión de la partici-
pación ciudadana de la RM, e INE/CG1796/2021, por 
el que, atendiendo al principio de certeza y ante la 
insuficiencia presupuestal derivada de la reducción 
aprobada en el anexo 32 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, se de-
terminó posponer temporalmente la realización 
de algunas actividades de RM que arrancarían en 
2022, salvo la verificación de las firmas de apoyo 
ciudadano y la entrega del informe que contuvie-
ra el resultado de la verificación de las firmas de 
apoyo de la ciudadanía, hasta en tanto se tuvieran 
condiciones presupuestarias que permitieran su 
reanudación.

La Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, en representación del Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, impugnaron vía con-
troversia constitucional el referido Acuerdo INE/
CG1796/2021, solicitando la suspensión de su eje-
cución. Dichas controversias fueron radicadas en 
la SCJN con los números de Expediente 224/2021 y 
226/2021, respectivamente.

Medios de impugnación promovidos ante Sala 
Superior del TEPJF en contra del aludido Acuerdo INE/
CG1796/2021. Asimismo, la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, ciudadanos y ciudadanas, la orga-
nización Pilares del Bienestar, Morena y Partido del 
Trabajo y organización “Que siga el presidente, A.C.”, 
presentaron diversos medios de impugnación ante 
la Sala Superior con el fin de controvertir el acuerdo 
indicado. Dichos medios de impugnación fueron 
registrados con los números de expedientes SUP-
JE-282/2021, SUP-JDC-1456/2021, SUP-JDC-1461/2021, 
SUPJDC-1466/2021, SUP-JDC-1468/2021, SUP-
RAP-491/2021 y SUP-RAP494/2021.

Acuerdo en el incidente de suspensión de la CC 
224/2021. El 22 de diciembre de 2021 la Comisión de 
Receso de la SCJN emitió un acuerdo en el incidente 
de suspensión de la CC 224/2021, concediendo la 
suspensión solicitada por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión para el efecto de que el 
INE se abstuviera de posponer de manera temporal 
cualquiera de las actividades de la RM, debiendo 
dejar insubsistente el Acuerdo INE/CG1796/2021, así 
como todos efectos y consecuencias del mismo, y 
continuar con la RM.

Acuerdo en el incidente de suspensión de la CC 
226/2021. El 23 de diciembre de 2021 la Comisión de 
Receso de la SCJN emitió un acuerdo en el incidente 
de suspensión de la CC 226/2021 en los mismos 
términos que en la diversa 224/2021, esto es, para 
efecto de no ejecutar el Acuerdo INE/CG1796/2021 y 
que el INE continuara con las actividades pospues-
tas del proceso de RM con el limitado presupuesto 
existente.
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Sentencia SUP-JE-282/2021 y sus acumulados. 
El 30 de diciembre de 2021 la Sala Superior del TEPJF 
notificó al INE la sentencia dictada en los expedien-
tes indicados, en sentido de revocar el Acuerdo INE/
CG1796/2021 y vincular a la SHCP a atender la soli-
citud de ampliación presupuestal que en su caso 
le planteara el INE.

Acuerdo INE/CG1798/2021. El 30 de diciembre de 
2021 el Consejo General del INE acordó continuar 
con la organización del proceso de RM en cumpli-
miento a los acuerdos emitidos por la Comisión de 
Receso de la SCJN en los incidentes de suspensión 
de las controversias constitucionales 224/2021 y 
226/2021, y de la Sentencia SUP-JE-282/2021 y acu-
mulados de la Sala Superior. En el referido acuerdo 
se determinó, entre otros aspectos, instruir a la 
Secretaría Ejecutiva del INE para que, por conducto 
de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, y 
a la Junta General Ejecutiva, se analizaran a la bre-
vedad los escenarios y propuestas correspondien-
tes, definiendo las adecuaciones presupuestales 
adicionales a las ya adoptadas y que resultaran via-
bles en términos de la Sentencia SUP-JE-282/2021 
y acumulados de la Sala Superior del TEPJF y, en 
su caso, se realizaran las gestiones procedentes 
para solicitar una ampliación presupuestaria ante 
la SHCP.

Acuerdo INE/CG13/2022. El 12 de enero de 2022 
el Consejo General del INE aprobó adecuaciones 
presupuestarias adicionales para la continuidad 
del proceso de RM en cumplimiento al Acuerdo 
INE/CG1798/2021. A su vez, dicho acuerdo fue con-
firmado por la Sala Superior del TEPJF a través de 
la sentencia dictada el 2 de febrero de 2022 en el 
Expediente SUP-RAP-20/2022.

Oficio INE/SE/0049/2022. El 12 de enero de 2022 
el Secretario Ejecutivo del INE, en cumplimiento al 
citado acuerdo INE/CG13/2022 y en acatamiento 
a lo ordenado por la Sala Superior en la Sentencia 
SUP-JE-282/2021 y acumulados, solicitó de manera 

excepcional recursos adicionales a la SHCP por la 
cantidad de $1,738,947,155.00, a fin de que dotara al 
INE de los recursos faltantes que se requerían para 
hacer efectivo el derecho político de participación 
de la ciudadanía en el proceso de RM.

Acción de inconstitucionalidad 187/2021. El 19 
de enero de 2022 la SCJN admitió la acción pro-
movida por diversos integrantes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión en contra del 
Presupuesto de Egresos 2022, en la que, entre otros 
aspectos, se cuestionó la omisión de proveer al INE 
de recursos necesarios para la RM.

Acuerdo INE/CG32/2022. El 26 de enero de 2022 
el Consejo General aprobó los Lineamientos que 
establecían los plazos y términos para el uso del 
Padrón Electoral y las listas nominales de electores 
para el proceso de RM, así como los plazos para 
la actualización del Padrón Electoral y los cortes 
de la Lista Nominal de Electores con motivo del 
referido proceso de RM. En misma fecha se aprobó 
el Acuerdo INE/CG33/2022 sobre los Lineamientos 
para la conformación de la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero para el pro-
ceso de RM.

Respuesta de la SHCP a la solicitud de recursos 
adicionales. El 31 de enero de 2022 se recibió en la 
oficialía de partes del INE el oficio número 100.-028, 
suscrito por el Procurador Fiscal de la Federación, 
por el cual se negaron los recursos adicionales so-
licitados por el INE para el proceso de RM.

Incidente de incumplimiento a la Sentencia 
SUP-JE-282/2021 y acumulados. El 1° de febrero de 
2022 el Secretario Ejecutivo del INE presentó ante la 
Sala Superior el referido incidente por estimar que 
la negativa de la SHCP a la solicitud de recursos 
adicionales requeridos por el INE se apartaba de lo 
resuelto en el fallo citado al incumplir con su de-
ber como ente del Estado de garantizar el ejercicio 
del derecho de participación de la ciudadanía en 
el proceso de RM. El 4 de febrero siguiente, la Sala 
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Superior resolvió infundado el referido incidente 
al considerar que dicha sentencia se cumplió en 
sus términos porque en ningún momento se or-
denó a dicha autoridad hacendaria que diera una 
respuesta favorable a la ampliación presupuestal 
solicitada.

Acción de inconstitucionalidad 151/2021. El 31 
enero, 1° y 3 de febrero de 2022, el Pleno de la SCJN 
declaró la invalidez de diversas porciones norma-
tivas de la LFRM, precisando que dicha invalidez 
operaría a partir del 15 de diciembre de 2022 con el 
fin de no afectar el proceso de RM en curso. Dichos 
aspectos versaron, entre otros, sobre la promoción 
y difusión de la RM, medios de impugnación y régi-
men sancionatorio en materia de RM.  

Modificación del incidente de suspensión en 
la CC 209/2021. El 3 de febrero de 2022 se notifi-
có al INE el acuerdo por el que la SCJN modificó la 
suspensión decretada el 10 de diciembre de 2021, 
solicitada por el INE, para que llevara a cabo el 
procedimiento de RM de la manera más eficiente 
como lo permitiera el presupuesto que hasta ese 
momento se tenía programado; así como para que 
no se ejecutara la resolución sobre algún tipo de 
responsabilidad penal o administrativa en contra 
de los integrantes del Consejo General de dicho 
Instituto. Asimismo, se estableció que la suspen-
sión concedida surtiría efectos de inmediato y sin 
necesidad de otorgar garantía alguna.

Acuerdo INE/CG51/2022. El 4 de febrero de 
2022 el Consejo General aprobó la modificación 
a los Lineamientos sobre RM en cumplimiento al 
Acuerdo INE/CG13/2022 y derivado de la negativa 
de la SHyCP a la solicitud de otorgar de manera 
excepcional recursos adicionales para el proceso 
de RM. En misma fecha también se aprobaron los 
acuerdos INE/CG52/2022 sobre la Convocatoria 
para el proceso de RM, misma que se publicó en el 
DOF el 7 de febrero de 2022; INE/CG53/2022 sobre 
la Convocatoria para la ciudadanía interesada en 

ratificarse o acreditarse como observadora para la 
RM, e INE/CG54/2022 sobre la Convocatoria diri-
gida a la comunidad internacional interesada en 
presenciar y acompañar el desarrollo del proceso 
de RM.

Sentencia SUP-JDC-37/2022. El 16 de febrero de 
2022 la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia en 
el juicio al rubro indicado, en la que confirmó la 
determinación del Consejo General de suspender 
las actividades de revisión y verificación de firmas 
en mesa de control, así como la captura de datos de 
apoyo ciudadano de formatos físicos para la RM, al 
haberse obtenido el umbral constitucional y legal 
correspondiente.

Acuerdo INE/CG98/2022. El 21 de febrero de 
2022 el Consejo General aprobó la modificación a 
los Lineamientos generales para la fiscalización del 
proceso de RM, así como los plazos para la fiscali-
zación de los informes de ingresos y gastos que se 
presenten. En misma fecha también se aprobaron 
los acuerdos INE/CG99/2022 sobre la logística para 
el escrutinio y cómputo en la mesa electrónica del 
VMRE para el proceso de RM; INE/CG101/2022 sobre 
la instalación de la mesa de escrutinio y cómputo 
del VMRE para el proceso de RM, e INE/CG103/2022 
sobre las medidas de racionalidad y disciplina pre-
supuestaria derivadas de las obligaciones de la 
LFPyRH y del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a pro-
puesta de la JGE y se aprobaron los criterios espe-
cíficos para la ejecución, control y seguimiento de 
las políticas y lineamientos de racionalidad, aus-
teridad y disciplina presupuestaria del INE para el 
ejercicio fiscal 2022.

Sentencia SUP-RAP-33/2022, SUP-JDC-59/2022, 
SUP-JDC-60/2022, SUP-JDC-61/2022, SUP-
JDC-62/2022 SUP-JDC-73/2022, SUP-JDC76/2022 
acumulados. El 23 de febrero de 2022, la Sala 
Superior desechó los indicados medios de impug-
nación presentados en contra del Acuerdo INE/
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CG51/2022 en el que se redujo el número de casillas 
a instalar en RM.

Acuerdo INE/CG143/2022. El 25 de febrero de 
2022 el Consejo General aprobó la forma y conteni-
do de la Lista Nominal del Electorado con fotografía 
para la RM que se utilizaría con motivo del proce-
so de RM. En misma fecha también se aprobaron 
los acuerdos INE/CG144/2022 sobre la realización 
del conteo rápido para el proceso de RM, a cargo 
del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos 
para los procesos electorales locales 2021-2022, así 
como los “Criterios estadísticos y operativos para 
la realización del conteo rápido y protocolo de se-
lección de la muestra, RM 2022”, e INE/CG147/2022 
sobre la lista de personas panelistas que participa-
rían en los foros de discusión nacional sobre la RM.

Queja 2/2022 por exceso en el cumplimiento 
de la suspensión de la controversia constitucional 
209/2021. El 10 de marzo de 2022 se tuvo por inter-
puesto el recurso de queja 2/2022-CC, promovido 
por la Cámara de Diputados, derivado del supuesto 
defecto en el cumplimiento de la medida cautelar 
modificada por auto de 31 de enero de 2021, en re-
lación con la reducción de casillas a instalar para 
el ejercicio de la RM.

Decreto de interpretación del concepto de pro-
paganda gubernamental. El 17 de marzo de 2022 se 
publicó en el DOF el referido Decreto a través del 
cual el Congreso de la Unión interpretaba el alcance 
del concepto de propaganda gubernamental, prin-
cipio de imparcialidad y aplicación de sanciones 
contenidas en los artículos 449, numeral 1, incisos 
b), c), d) y e) de la LGIPE, y 33, párrafos quinto, sexto 
y séptimo y 61 de la LFRM.

Controversia constitucional 47/2022. El 17 de 
marzo de 2022 se admitió la demanda de la Cámara 
de Diputados en contra del INE por el Acuerdo 
ACQyD-INE-18/2022 a través del cual la Comisión 
de Quejas y Denuncias del INE en el procedimiento 
especial sancionador UT/SCG/PE/PAN/CG/38/2022 

ordenó una serie de medidas cautelares derivadas 
de la difusión de propaganda gubernamental por 
parte del Presidente de la República en el contexto 
de la RM y durante periodo prohibido. Cabe precisar 
que por acuerdo de misma fecha se negó la sus-
pensión solicitada en virtud de que se podría poner 
en peligro a las instituciones fundamentales del 
orden jurídico mexicano, específicamente por lo 
que hace al sistema representativo y democrático 
de gobierno.

Queja 4/2022 por exceso en el cumplimiento 
de la suspensión de la controversia constitucional 
209/2021. El 23 de marzo de 2022 se tuvo por inter-
puesto el recurso de queja 4/2022-CC promovido 
por el Poder Ejecutivo Federal derivado del supues-
to defecto en el cumplimiento de la medida caute-
lar modificada por auto de 31 de enero de 2021, en 
relación con la reducción de casillas a instalar para 
el ejercicio de la RM.

Acuerdo INE/CG184/2022. El 23 de marzo de 
2022 el Consejo General declaró que el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores que se-
rían utilizados para el proceso de RM eran válidos 
y definitivos. En ese sentido, el número total de 
ciudadanas y ciudadanos en la Lista Nominal de 
Electores para la RM fue de 92,823,216.

Solicitud de atención prioritaria 2/2022 deri-
vada de la CC 47/2022. El 25 de marzo de 2022 se 
formó y registró la solicitud de atención prioritaria 
2/2022 presentada por la Cámara de Diputados.

 Sentencias SUP-REP-96/2022 y SUP-
REP-149/2022. El 28 de marzo y el 4 de abril de 
2022, en sendas sentencias, la Sala Superior del 
TEPJF determinó la inaplicabilidad del Decreto de 
interpretación del Congreso de la Unión publicado 
en el DOF de 17 de marzo de 2022 sobre el alcance 
de los conceptos de propaganda gubernamental, 
principio de imparcialidad y aplicación de sancio-
nes, al considerar -sustancialmente- que constituía 
una modificación fundamental al marco jurídico 
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vigente y con el que dieron inicio los procesos 
electorales locales y de RM. Motivo por el cual 
resultó aplicable la regla constitucional prevista 
en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, a 
fin de que, sin cuestionar o pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del referido Decreto, se inapli-
carán los supuestos normativos introducidos por 
el legislador hasta en tanto concluyeran los proce-
sos comiciales que ya se encontraban en curso, lo 
que incluyó a las controversias que surgieran en 
el desarrollo de dicho proceso de RM, ya fuera en 
sede cautelar o en el análisis de fondo.. En conse-
cuencia, confirmó las medidas cautelares dictadas 
al respecto por la Comisión de Quejas y Denuncias 
del INE. Cabe precisar que dicho Decreto también 
fue impugnado mediante diversas acciones de 
inconstitucionalidad: 46/2022 (PAN, PRI y PRD), 
49/2022 (diputaciones) y 51/2022 (senadurías), 
además de existir conexidad con la controversia 
constitucional 66/2022 promovida por la Cámara 
de Diputados.

Acción de inconstitucionalidad 46/2022. El 28 
de marzo de 2022 se admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad promovida por el PAN, PRI y 
PRD en contra del Decreto por el que se interpreta el 
alcance del concepto de propaganda gubernamen-
tal, principio de imparcialidad y aplicación de san-
ciones; asimismo, se negó la suspensión solicitada.

Recurso de reclamación en la controversia 
constitucional 47/2022. El 29 de marzo de 2022 el 
INE interpuso recurso de reclamación en contra del 
acuerdo por el que se admitió a trámite la contro-
versia constitucional 47/2022, al considerar que el 
acto impugnado era de naturaleza eminentemente 
electoral y no invadía la esfera competencial de la 
Cámara de Diputados.

Acumulación de acciones de inconstituciona-
lidad. El 31 de marzo y 1° de abril de 2022 se publi-
caron sendos autos en las listas de la SCJN, por los 
que se acumularon las acciones 46/2022 (partidos 

políticos), 49/2022 (diputados) y 51/2022 (senado-
res) para impugnar el mismo Decreto (por el que se 
interpretaba el alcance del concepto de propagan-
da gubernamental).

Controversia constitucional 66/2022. El 6 de 
abril de 2022 se publicó en las listas de la SCJN 
el auto por el que se decretó la conexidad de di-
cha controversia promovida por la Cámara de 
Diputados con la diversa 47/2022.

Acuerdo INE/CG201/2022. El 6 de abril de 2022 el 
Consejo General determinó que, ante la conclusión 
de la difusión de la RM, se establecían mecanismos 
para seguir brindando a la ciudadanía la informa-
ción para ejercer su derecho de participación. En 
misma fecha, en diverso Acuerdo INE/CG200/2022 
aprobado en acatamiento a la Sentencia SUP-
JDC-116/2022, dio respuesta en sentido negativo a la 
solicitud de la asociación “Que Siga la Democracia” 
de poder instalar casillas el día de la jornada de RM.

Acuerdo INE/CG202/2022. El 10 de abril de 2022 
tuvo verificativo la jornada de RM por lo cual, a su 
conclusión, el Consejo General del INE emitió el 
acuerdo por el que se efectuó el cómputo total y 
se realizó la declaratoria de resultados del proceso 
de RM del Presidente de la República electo para 
el periodo constitucional 2018-2024. Cabe precisar 
que la sesión extraordinaria atinente al acto referi-
do concluyó a las 22:33 horas del 11 de abril de 2022. 
A su vez, dicho acuerdo fue confirmado por la Sala 
Superior del TEPJF al resolver el recurso de apelación 
SUP-RAP-128/2022, mientras que otros medios de 
impugnación fueron desechados y declarados im-
procedentes (SUP-RAP-129/2022, SUP-JIN-1/2022, 
SUP-JIN-2/2022, SUP-JIN-3/2022 y SUP-JIN-5/2022). 

El 27 de abril de 2022 la Sala Superior del TEPJF 
emitió resolución formal sobre el cómputo final y 
la declaratoria de conclusión del proceso de RM del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos electo 
para el periodo constitucional 2018-2024.
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Sentencia dictada en la controversia constitu-
cional 209/2021. El 1° de junio de 2022 la Primera 
Sala de la SCJN dictó sentencia en la aludida con-
troversia constitucional. En lo que interesa, dicho 
órgano jurisdiccional estimó fundado el argumen-
to relativo a que la Cámara de Diputados no mo-
tivó en forma alguna la modificación/disminución 
que hizo al anteproyecto de presupuesto 2022 que 
en su oportunidad presentó el INE, esto, porque la 
reducción presupuestal aprobada por la Cámara 
de Diputados careció de una motivación en la que 
se demostrara que los recursos asignados al INE 
eran, en principio, suficientes para colmar los gas-
tos generados en cumplimiento de sus obligacio-
nes constitucionales, por lo que tal disminución 
presupuestal no afectaba su autonomía ni los 
derechos político-electorales de la ciudadanía. En 
consecuencia, la indicada Primera Sala de la SCJN 
declaró la invalidez del PEF 2022 respecto a la asig-
nación de recursos al INE y, para efectos de subsa-
nar la inconstitucionalidad planteada, ordenó a la 
Cámara de Diputados analizar y determinar lo que 
corresponda al citado anteproyecto de presupues-
to, ya sea: a) Otorgando los recursos solicitados, 
o b) Presentando una motivación reforzada que 
sustente la negativa de otorgamiento de los mis-
mos. En lo conducente, se obligó a la Cámara de 
Diputados a analizar y determinar en los términos 
indicados y en sesión pública, dentro de los 45 días 
hábiles siguientes a la notificación de la misma 
sentencia, lo atinente al citado anteproyecto de 
presupuesto de egresos 2022 del INE. 

Decreto sobre presunto cumplimiento. El 4 de 
octubre de 2022 la indicada Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión publicó en el DOF el 
Decreto por el que, en cumplimiento a la citada 
ejecutoria, niega nuevamente los recursos solici-
tados por el INE. 

Presentación de queja por defecto en el cum-
plimiento de sentencia. El “PENDIENTE AUN DE 
AUTORIZAR Y EN SU CASO PRESENTAR” de noviem-
bre de 2022 el INE presentó ante la SCJN un escrito 
de queja ante el notorio defecto y/o incumplimien-
to de la parte condenada, Cámara de Diputados, 
respecto de lo que le fue ordenado en la referida 
sentencia dictada en la controversia constitucional 
209/2021. 

R ECO RT E  P R E S U P U E STA L  
Y  A J U ST E S  P R E S U P U E STA L E S 
R E A L I Z A D O S P O R E L  I N E 

Se describe a continuación, de forma cronológi-
ca, el proceso de definición del presupuesto del INE 
para la organización de la Revocación de Mandato. 
Se inicia con la aprobación del anteproyecto de pre-
supuesto 2023 por parte del Instituto, incluyendo 
los recursos presupuestados como necesarios por 
parte de las áreas técnicas del INE, hasta la defini-
ción final del monto presupuestal disponible para 
la organización de la Revocación de Mandato, tal 
como fue definido por la Cámara de Diputados y las 
autoridades jurisdiccionales que participaron en 
este proceso de definiciones presupuestales.

Agosto 2021
Con el fin de llevar a cabo la Revocación de 

Mandato con los estándares que caracterizan a 
los procesos electorales que organiza el INE, el 
Instituto presupuestó los recursos necesarios para 
su organización bajo los criterios de eficiencia, 
eficacia, racionalidad y austeridad en el uso de 
los recursos públicos. El Consejo General del INE 
aprobó el 27 de agosto del 2021 su anteproyecto de 
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presupuesto para el 202294 por un monto total de 
18,827.7 millones de pesos, solo para el gasto ope-
rativo del Instituto (sin incluir el monto de finan-
ciamiento público destinado por Ley a los partidos 
políticos nacionales con registro). 

Como parte de su anteproyecto de presupues-
to, el INE solicitó un presupuesto de 3,830.4 mi-
llones de pesos para la Revocación de Mandato. 
Este monto se presupuestó considerando como 
base de cálculo esencial el número de casillas a 
instalar que, según la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, en su artículo 41, deben ser las mismas 
que en el último Proceso Electoral Federal.

Noviembre 2021
La Cámara de Diputados, al aprobar el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
2022 (publicado el 29 de noviembre del 2021), de-
terminó una reducción de 4,913 millones de pesos 
respecto del presupuesto originalmente solicitado 
por el INE, es decir, 26% de lo que el INE solicitó 
como presupuesto para el ejercicio fiscal 2022.

Diciembre 2021
Ante la decisión de recorte presupuestal de la 

Cámara de Diputados, el INE presentó una contro-
versia constitucional ante la SCJN (ya referida en el 
apartado previo sobre implementación normativa) 
con el fin de obtener una suspensión al recorte y 
poder garantizar recursos suficientes para la RM. 
El ministro instructor de la SCJN estableció que en 
tanto no existiera convocatoria para la RM, que 
para entonces aún era un “hecho futuro de reali-
zación incierta”, no se podía suspender (revertir) el 
acto de reducción del presupuesto para garantizar 
los recursos suficientes para la RM.

94  Acuerdo INE/CG1445/2021, disponible en: https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/124690/CGor202108-27-ap-2-Gaceta.pdf 

Ante la magnitud de la reducción, el INE esti-
mó que debía llevarse a cabo una priorización de 
actividades y responsabilidades, y salvaguardar-
se en primer lugar las previsiones presupuestales 
para cubrir los rubros que forman parte de su pre-
supuesto ordinario y que le permiten, entre otros 
aspectos, garantizar el ejercicio de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía, el derecho 
a la identidad (al emitir la Credencial para Votar 
con fotografía que es también, por la certeza que 
otorga, el principal instrumento de identidad para 
el acceso a servicios públicos y privados en el país), 
los derechos laborales de las personas trabajadoras 
del INE, los procesos electorales locales 2021-2022 
(incluyendo la renovación de seis gubernaturas, 
cuya Jornada Electoral fue el 5 de junio del 2022), 
y otras actividades que ordinariamente realiza el 
INE para el cumplimiento de sus responsabilidades 
constitucionales y legales. 

A partir del presupuesto aprobado por la 
Cámara de Diputados, incluyendo el recorte apli-
cado a lo que el INE solicitó, y una vez que se 
salvaguardó el presupuesto para cumplir con las 
funciones sustantivas mencionadas, solo se contó 
con un monto de 830.5 millones de pesos como 
presupuesto disponible para asignarlo, en su totali-
dad, a las actividades vinculadas con la Revocación 
de Mandato.

Bajo la lógica de dotar de mayores recursos 
a la organización de la RM, en adición a los 830.5 
millones de pesos del presupuesto aprobado por 
la Cámara de Diputados, el INE tomó la determi-
nación95 de hacer ajustes presupuestarios en los 
siguientes términos: se hicieron economías de 
contratos plurianuales, por 150.7 millones de pesos 
y se aplazaron obras de infraestructura inmobilia-
ria, por 294.7 millones de pesos. Los ajustes pre-
supuestarios, sumados al monto del presupuesto 

95  Acuerdo INE/CG1758/2021 del 10 de diciembre de 2021.

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124690/CGor202108-27-ap-2-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124690/CGor202108-27-ap-2-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124690/CGor202108-27-ap-2-Gaceta.pdf
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aprobado por la Cámara de Diputados, totalizó un 
monto de 1,275.9 millones de pesos. Se definió ade-
más una meta de ahorro para el 2021, por 227.09 
millones de pesos. Al sumar estas cifras se obtiene 
un monto de 1,502.9 millones de pesos, exclusiva-
mente para la RM.

Enero 2022

 → Adecuaciones presupuestales 
adicionales. En una decisión subsecuente 
(Acuerdo INE/CG13/2022, del 12 de enero 
del 2022), el INE determinó definir una 
meta adicional de ahorro, por 64.46 
millones de pesos, y hacer un conjunto 
de ajustes al proceso de RM para reducir 
sus costos por un monto de 524 millones 
de pesos. Esto significa que de los 
3,830.4 millones de pesos originalmente 
presupuestados para la RM, ante el 
recorte presupuestal y la imposibilidad 
de obtener más recursos, el INE debió 
ajustar las actividades de la RM para 
reducir costos, con lo que esta quedó en 
un monto de 3,306.4 millones de pesos. 

 → Considerando los ajustes aprobados 
y detallados, y sumadas las metas de 
ahorro mencionada, el presupuesto 
disponible para la RM que el INE logró 
integrar alcanza la cifra de 1,567,458,368 
pesos. 

 → Sentencia del TEPJF para generar 
suficiencias presupuestarias y solicitar 
recursos adicionales a la SHCP. 
Producto de una impugnación ante la 
Sala Superior del TEPJF de la Cámara 
de Diputados, de la Presidencia de 
la República y de otros actores ante 
una decisión del INE de suspender 

temporalmente el desarrollo de las 
actividades de la RM posteriores a la 
verificación del requisito de firmas 
de apoyo, la propia Sala Superior 
determinó Expediente SUP-JE-282/2021 
y acumulados) que el INE debía hacer 
las adecuaciones necesarias a su 
presupuesto y si aún tenía insuficiencia 
presupuestaria solicitarle a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público una 
ampliación presupuestal, la cual 
debería responder de forma motivada y 
sustentada.

 → En acatamiento a la sentencia de la Sala 
Superior, el INE, que ya había hecho las 
adecuaciones presupuestales necesarias 
y posibles, acudió a la SHCP para solicitar 
la ampliación presupuestal, por 1,738.9 
millones de pesos, obteniendo ante 
dicha solicitud, una respuesta negativa. 
Cabe decir que dicho monto resulta de 
la diferencia entre los 3,306.4 millones 
de pesos de costo total de la RM (que 
comprende el esfuerzo institucional 
del INE para reducir costos) y los 1,567.4 
millones de pesos que el Instituto había 
logrado integrar como presupuesto 
propio para asignarlo a la RM.

En suma, producto de los ajustes presupuesta-
rios referidos, eliminando o modificando proyec-
tos y actividades que se tenían previstos para la 
RM, definiendo metas de ahorro, y considerando 
un número de casillas de poco más de 57 mil (en 
contraste con las más de 160 mil que se instalaron 
en la elección federal del 6 de junio del 2021), el 
presupuesto disponible para la RM que el INE logró 
integrar alcanza la cifra de 1,567,458,368 pesos. 
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D E N U N C I A  P E N A L  CO N T R A 
I N T EG R A N T E S  D E L  CO N S E J O 
G E N E R A L  D E L  I N E

Frente a la insuficiencia presupuestal que no 
le permitiera al INE dar las garantías mínimas para 
organizar y desarrollar la RM, en las mismas con-
diciones y características que la Constitución y la 
LFRM ordenan, esto es, como si se tratara de un 
proceso electoral federal, el INE determinó el 17 de 
diciembre de 2021 (Acuerdo INE/CG1796/2021) pos-
poner de forma temporal el desarrollo del proceso 
de RM, a partir de las etapas subsecuentes a la 
verificación de las firmas de apoyo ciudadano y la 
entrega del informe que contenga el resultado de la 
verificación de las firmas de apoyo de la ciudadanía.

En dicha determinación del Consejo General del 
INE96 se estableció que la posposición se termina-
ría una vez que la SCJN resolviera la controversia 
constitucional contra el Presupuesto de Egresos 
2022, o bien las autoridades competentes asigna-
ran los recursos necesarios o se generaran desde 
este Instituto las economías que permitan la su-
ficiencia presupuestal necesaria para llevar a cabo 
la consulta de RM en los términos que prescribe la 
Constitución y la LFRM.

Frente a esta determinación, el presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión presentó una controversia 
constitucional ante la SCJN. También presentó 
una denuncia penal ante la Fiscalía General de la 
República, en la que señala que las y los consejeros 
electorales que votaron por la posposición tempo-
ral de la RM, así como el Secretario Ejecutivo del INE 
(Edmundo Jacobo Molina), habían incurrido en el 
delito de coalición de funcionarios.

96  El acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de 
quienes integran el Consejo General del INE.  A favor de la 
posposición estuvieron las y los consejeros electorales: Ciro 
Murayama Rendón, Dania Paola Ravel Cuevas, Jaime Rivera 
Velázquez, José Roberto Ruiz Saldaña, Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del consejero presidente, Lorenzo Córdova Vianello.

Pese a que hubo un pronunciamiento del pre-
sidente de la República contra la presentación de 
la denuncia penal y que el mismo presidente de la 
Cámara de Diputados informó la decisión de tomar 
todas las acciones jurídicas a su alcance, para que 
no continúen las indagatorias penales en contra de 
funcionarios del INE, la denuncia penal continúa 
vigente por tratarse de un delito que se persigue 
de oficio.  

El 3 de febrero de 2022, se notificó al INE la de-
terminación de la SCJN por la cual modificó la sus-
pensión que el Instituto decretó el 10 de diciembre 
de 2021. En su determinación, la Corte establece 
que el INE debe llevar a cabo el procedimiento de 
RM de la manera más eficiente, tanto como lo per-
mita el presupuesto que tenga programado; y que 
no se lleve a cabo ninguna resolución sobre algún 
tipo de responsabilidad penal o administrativa en 
contra de los integrantes del Consejo General del 
Instituto por la organización de la RM ajustada a 
la disponibilidad presupuestal.

CO M P L E J I DA D E S  E N  
S U O R G A N I Z AC I Ó N 

Contexto de la organización
La organización de la RM estuvo condicionada, 
nuevamente, por cuatro situaciones contextuales 
que repercutieron y complicaron la implementa-
ción de las actividades y los procedimientos del 
mecanismo revocatorio. Los problemas que tuvo 
que afrontar el INE no fueron novedosos ni super-
lativos, ya que se presentaron durante la Consulta 
Popular, en consecuencia, la autoridad electoral 
conocía los alcances y las limitaciones de los ato-
lladeros políticos, sociales y económicos. Este he-
cho favoreció al éxito de la organización de la RM. 

La preparación de la RM estuvo condicionada 
una vez más por la falta de recursos económicos. 
Esta situación estuvo originada, otra vez, por una 
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disminución presupuestal que realizó la Cámara de 
Diputados al presupuesto de la autoridad electoral 
por un importe de 4,913 millones de pesos. 

El INE tomó una serie de decisiones para reali-
zar la RM consistentes en la reasignación de 1,503 
millones de pesos, esto fue gracias a los ahorros 
institucionales, recortes presupuestales de progra-
mas, cancelación de actividades, modificación de 
proyectos y redefinición de procesos.97 Además, 
la autoridad electoral tuvo que ajustar el modelo 
organizativo del mecanismo revocatorio a pará-
metros mínimos necesarios, resguardados con los 
estándares de calidad, que permitieran el ejercicio 
de los derechos y las libertades de la ciudadanía.

La preparación de la RM estuvo condicionada 
por la simultaneidad de las actividades de organi-
zación entre las elecciones de 2022 y el mecanismo 
revocatorio. Esta situación volvió a generar un pa-
ralelismo en la preparación y el desarrollo de dos 
procesos democráticos, lo que indudablemente 
afecto al diseño, desarrollo e implementación de 
actividades y procedimientos, ya que cada proceso 
debe ser realizado con altos estándares de meticu-
losidad, escrupulosidad y confiabilidad. 

La simultaneidad de los procesos democráticos 
generó una serie de consecuencias negativas, ta-
les como: sobrecarga de trabajo para la estructura 
del INE; multiplicación de tareas para la estructura 
tecnológica, intensificación de las actividades de 
supervisión, dificultad en el trabajo de campo y 
desgate de los sistemas informáticos.

La preparación de la RM estuvo condicionada 
por el fastidio y el cansancio de la ciudadanía, ya no 
que existió un tiempo de descanso que permitiera 
una desconexión y un descanso de las temáticas 
electorales (campañas, propaganda, posiciona-
mientos). Lo anterior fue consecuencia de que la 

97  Cfr. INE/CG1758/2021.

ciudadanía fue convocada a las urnas en cuatro 
ocasiones en un plazo de un año.  

Indudablemente, esta situación generó un har-
tazgo que influyó en el ánimo de las personas para 
involucrarse en la RM. Esta situación se manifestó 
en la negativa de participar como funcionarios de 
las mesas receptoras, en la denegación de domici-
lios para ubicar las mesas receptoras, en el bajo nú-
mero de ratificaciones de observadores electorales 
y en la disminución de la participación ciudadana 
en la votación. 

Por último, la preparación de la RM estuvo con-
dicionada por la constante desacreditación de la 
autoridad electoral por parte del gobierno federal y 
Morena. Estos actores implementaron una campa-
ña de descalificación de las actividades instrumen-
tadas por la autoridad electoral. Argumentaban 
que la integración, ubicación y número de mesas 
receptoras fue implementada para sabotear el me-
canismo revocatorio.

Sin embargo, a diferencia de la Consulta 
Popular, Morena impugnó las decisiones de los 
consejos distritales sobre el número y la ubicación 
de las casillas, pero el TEPJF falló a favor de los ór-
ganos subdelegacionales del INE.98 Por lo que al 
no conseguir por la vía jurídica un cambio, Moren 
y el gobierno federal intensificaron su estrategia de 
desacreditación de la autoridad electoral.   

R E P E R C U S I O N E S  E N L A S 
AC T I V I DA D E S  D E  O R G A N I Z AC I Ó N 
Como era de esperarse la falta de recursos eco-
nómicos, la simultaneidad de las actividades de 
organización, el cansancio de la ciudadanía y la 
desacreditación de la autoridad electoral se cons-
tituyeron en factores que repercutieron y que con-
dicionaron el diseño, el desarrollo y la ejecución 

98  Cómputo final del proceso de revocación de mandato 
del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, electo para 
el periodo constitucional 2018-2024.
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de las actividades y los procedimientos para la 
organización y la celebración de la Revocación de 
Mandato. 

Sin embargo, el INE superó los obstáculos para 
organizar un proceso participativo ejemplar que 
brindo certeza, confiabilidad, legitimidad, legalidad 
y transparencia a los resultados de la Revocación de 
Mandato. En las siguientes líneas se describen los 
problemas que afrontó la autoridad electoral y las 
soluciones que tuvo que implementar para llevar a 
buen puerto el mecanismo revocatorio. 

El INE no contó con los recursos presupuestales 
para instalar el mismo número de casillas que se 
utilizaron en las elecciones de 2021. Para garanti-
zar a la ciudadanía su participación en la Consulta 
Popular, la autoridad electoral tuvo que recurrir 
nuevamente a la figura de “Unidad Territorial”. Esta 
figura remplazó a las secciones electorales como 
medida geográfica y numérica para la instalación 
de las mesas receptoras. Posteriormente, deter-
minó que cada mesa receptora agruparía a 2,000 
electores.99 

Estas medidas dieron como resultado la apro-
bación de 57,448 mesas receptoras de votación. 
Aunado a lo anterior, el INE decidió no instalar 
mesas receptoras extraordinarias para recibir la 
votación de comunidades ubicadas en contextos 
geográficos, culturales, sociales y políticos comple-
jos.100 A diferencia de la Consulta Popular, la autori-
dad electoral integró e instaló para el mecanismo 
revocatorio 300 casillas especiales. 

La proximidad temporal de los procesos demo-
cráticos y el hartazgo de la ciudadanía derivó en 
que el 45% de los propietarios de los domicilios 
particulares se negaran a volver a prestar sus in-
muebles para la instalación de las mesas recepto-
ras. Esto ocasionó una intensificación en el trabajo 

99  INE/CG1566/2021 e INE/CG1631/2021. 

100  INE/CG1631/2021.

de campo, ya que las juntas locales y distritales tu-
vieron que realizar recorridos para seleccionar do-
micilios que cumplieran con los requisitos legales. 

Dicha situación condujo a los órganos des-
centrados del INE a buscar con mayor énfasis a es-
cuelas, lugares y oficinas públicas para instalar las 
mesas receptoras. Para la Revocación de Mandato 
se utilizaron 24,429 inmuebles: 67.98% en escue-
las, 15.96% en lugares públicos, 10.75% en domici-
lios particulares y 5.31% en oficinas públicas. 

La proximidad temporal de los procesos demo-
cráticos y el corto tiempo para integrar las mesas 
receptoras obligó al INE a tomar cinco grandes de-
cisiones en materia de integración de las mesas 
receptoras. Primera, debido a las características 
técnicas del mecanismo revocatorio se replicó el 
modelo de integración utilizado para la Consulta 
Popular: un presidente, un secretario, un escruta-
dor y dos suplentes generales. 

Segundo, se redujeron los tiempos para la in-
tegración de las mesas receptoras y para la capa-
citación de funcionarios. El INE contó con 67 días, 
cuarenta días menos que un proceso electoral, para 
conformar 57,448 mesas receptoras y para desig-
nar, visitar, notificar y capacitar a 287,440 personas 
para que se desempeñen como funcionarios de las 
mesas receptoras. 

Tercero, se autorizó la recontratación de las 
personas que realizaron funciones de Supervisor 
Electoral y Capacitador Asistente Electoral durante 
el Proceso Electoral 2020-2021. El esquema de re-
contratación se basó en una evaluación de desem-
peño. Se requirió el apoyo de 12,069 Supervisores 
y Capacitadores, quienes se encargaron de realizar 
las actividades de capacitación y asistencia para la 
Revocación de Mandato. 

Cuarto, se estableció que para la integración de 
las mesas receptores se implementaría un proceso 
integral de conformación y capacitación, pero este 
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proceso estaría acotado en plazos y tiempos. Es 
decir, se llevaría cabo una doble insaculación y las 
dos etapas de capacitación para garantizar que las 
mesas receptoras tuvieran una integración impar-
cial e independiente. El proceso de integración de 
mesas y capacitación de funcionarios se realizaría 
en 67 días. 

Esta decisión se derivó del análisis de los 
procesos de organización de la Consulta Popular 
que demostraron que el hartazgo de la ciudada-
nía repercutió en la integración de las mesas de 
receptoras, ya que el 80.9% de las personas que 
participaron en el Proceso Electoral de 2020-2021 
como funcionarios de casilla se negaron participar 
como funcionarios de las mesas receptora en el 
mecanismo consultivo. 

Quinto, se determinó que los partidos políticos 
tenían la posibilidad de registrar representantes 
ante las mesas receptoras. Se tuvo constancia que 
161,155 personas fueron acreditadas como represen-
tantes ante las mesas, lo que representa el 20% y 
13,131 personas fueron registradas como represen-
tantes generales, lo que representa el 24.33% es 
importante resaltar que solo Morena, PT, PVEM y 
PAN registraron representantes. 

Debido a la insuficiencia presupuestal el INE 
tuvo que reducir costos en la elaboración y dis-
tribución de documentos y materiales para la 
Revocación de Mandato. Las papeletas y las actas 
no fueron fabricadas en papel seguridad, estas se 
produjeron en papel bond convencional y se inclu-
yeron medidas de seguridad en su impresión.101 Se 
produjeron 94,210,648 de papeletas y 157,032 actas. 

La autoridad el electoral consideró que úni-
camente se fabricarían los siguientes materiales 
electorales: marcadores de boletas, forro de urna, 
sellos “VOTÓ”, dados marcadores, etiquetas de caja 
paquete, liquido indeleble, cinta de seguridad y 

101  Cfr. INE/CG1629/2021.

etiqueta braille. El resto de los materiales electora-
les serían reutilizados, entre los que se encuentran: 
cancel electoral portátil, urna, mampara especial y 
marcadora de credenciales.102 

Debido a la insuficiencia presupuestal el INE 
decidió no implementar el programa de resultados 
preliminares. Sin embargo, se tomó la determina-
ción de realizar un conteo rápido.103 Este instru-
mento fue implementado para que la ciudadanía 
contara con datos preliminares oportunos y objeti-
vos. Datos obtenidos mediante modelos matemá-
ticamente reproducibles sobre las tendencias de la 
votación. De esta manera, la ciudadanía contó con 
un procedimiento de información de resultados 
previos al cómputo distrital. 

Finalmente, una vez más, debido a la insufi-
ciencia presupuestal el INE decidió que los cómpu-
tos distritales iniciaran con la recepción del primer 
paquete electoral el 1° de agosto de 2021 y conclu-
yeran a más tardar el 12 de abril.104 De esta manera 
los resultados finales del ejercicio ciudadano se 
obtuvieron de manera expedita. Lo que implicó 
generar ahorros en recursos humanos, materiales 
y financieros. 

ACC I O N E S  D E L  I N E  PA R A L A 
D I F U S I Ó N Y  P R O M O C I Ó N D E  
L A  R E VO C AC I Ó N D E  M A N DATO

El contexto de la difusión de la revocación de 
mandato y la promoción del voto 
El artículo 35 de la Constitución establece que el 
INE tiene la facultad exclusiva de difundir y pro-
mover el mecanismo revocatorio. Disponen que la 
divulgación debe ser imparcial y debe generar una 
discusión informada en la ciudadanía. Prohíbe la 

102  INE/CG1629/2021.

103  INE/CG144/2022.

104  INE/CG51/2022.
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difusión de la propaganda gubernamental duran-
te el periodo que abarca de la vigencia de convo-
catoria a la conclusión de la jornada de consulta. 

Sin embargo, no existía una norma general que 
regulara los derechos, las obligaciones, las atribu-
ciones, los procedimientos y las actividades para 
la organización y celebración de la RM, ya que el 
Congreso de la Unión fue omiso en ejercer su facul-
tad constitucional de generar el marco normativo 
para el mecanismo revocatorio. 

Ante la ausencia normativa el INE expidió los 
Lineamientos para la Organización de la Revocación 
del Mandato.105 Este instrumento normativo esta-
bleció las reglas generales a través de la cuales la 
autoridad electoral organizaría el ejercicio de de-
mocracia directa y estableció que para efectuar la 
difusión y promoción del mecanismo revocatorio 
se utilizaría una metodología elaborada e imple-
mentada por la autoridad electoral.  

Posteriormente, el Congreso de la Unión ex-
pidió Ley Federal de Revocación de Mandato.106 
Se determinó que el INE deberá iniciar la difusión 
de la RM al día siguiente de la publicación de la 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 
y concluirá tres días previos a la fecha de la jor-
nada y se mandató que la publicidad deberá ser 
objetiva, imparcial y con fines informativos y no 
podrá estar dirigida a influir en las preferencias de 
la ciudadanía. Empero, el instrumento normativo 
no generó ningún cambio en la propuesta del INE 
para realizar la difusión y la promoción del meca-
nismo revocatorio. 

Diversos partidos políticos se inconformaron 
sobre los contenidos de Lineamientos para la 

105  Documento disponible en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/
handle/123456789/124697

106  Documento disponible en https://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5629752&fecha=14/09/2021#gsc.
tab=0

Organización de la Revocación del Mandato por 
prohibir a los partidos políticos realizar activida-
des para la obtención del voto y por no incluir en 
la convocatoria la fecha de inicio de la promoción 
y la difusión de la campaña de información. Estos 
agravios fueron considerados como infundados 
por parte de la Sala Superior del TEPJF.107

Subsiguientemente, la autoridad electoral 
aprobó la Metodología de Promoción y Difusión 
de la Participación Ciudadana de la Revocación de 
Mandato.108 Es importante señalar que esta estra-
tegia no fue impugnada por algún partido polí-
tico ni por el gobierno federal. Este instrumento 
normativo establece las estrategias para difundir y 
promover la participación, la discusión informada 
y la reflexión de la ciudadanía. También plantea las 
características y formato para la organización de 
los foros de discusión en medios electrónicos.

En la Metodología de Difusión y Promoción se 
propuso dotar a las personas de la siguiente in-
formación: ¿Qué es la Revocación de Mandato?; 
¿Cuándo será la jornada?; ¿Cuál es el contenido 
de la pregunta?; ¿Qué necesito para participar?; 
¿Quién va a recibir y contar las papeletas?; ¿Dónde 
participo?; ¿Cómo será la papeleta?; ¿Dónde obten-
go información?; resultados y medidas Sanitarias

También en la Metodología de Difusión y 
Promoción se determinan las acciones en materia 
de difusión, tales como: radio y televisión, medios 
impresos, propaganda en exteriores, medios digi-
tales y redes sociales. A su vez, se establecen las 
acciones en materia de promoción de la partici-
pación ciudadana que consisten en la realización 
de foros de discusión nacional, estatal y distrital; 
la implementación de una aplicación informática 

107  Cfr. SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados.

108  Documento disponible en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/126343/CGex202112-17-ap-30.pdf
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(app) y de herramientas digitales, así como un tor-
neo de debate juvenil.

Por último, en la base segunda de la Convocato-
ria para la Revocación de Mandato se establecen las 
reglas para la promoción y difusión de la campaña 
de información.109 Esta convocatoria no fue impug-
nada por algún partido político ni por el gobierno 
federal. Entre las cuales se encuentran: 

 → Se promoverá la participación través  
de los tiempos en radio y televisión. 

 → El INE y los OPL promoverán la 
participación ciudadana.

 → La promoción será objetiva, imparcial  
y con fines informativos.

 → Se mantendrá informada a la ciudadanía 
a través del micrositio https://www.ine.
mx/revocacion-mandato/

 → Suspensión de la difusión en los medios 
de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden  
de gobierno.

Por lo anterior, es dable concluir que el INE tuvo 
61 días para divulgar la Revocación de Mandato y 
para promover la participación de la ciudadanía. 
También se puede concluir que los partidos polí-
ticos, el gobierno federal y la ciudadanía tuvieron 
conocimiento sobre las acciones, los instrumen-
tos, los plazos y los objetivos de la difusión de la 
Revocación de Mandato y de la promoción del voto. 
Cada uno de estos actores decidieron dar su con-
sentimiento, directo e indirecto, a las estrategias de 
comunicación realizadas por la autoridad electoral, 
ya que no fueron impugnadas ante el TEPJF.

109  Documento disponible en https://centralelectoral.ine.
mx/wp-content/uploads/2022/02/Convocatoria-RM2022-1.
pdf

AC T I V I DA D E S  D E  D I F U S I Ó N D E 
L A  R E VO C AC I Ó N D E  M A N DATO 
En el Informe final sobre la implementación de la 
Metodología de Promoción   Difusión de la Parti-
cipación Ciudadana110 se recopilan las cifras y las 
acciones de la campaña de divulgación. La promo-
ción se realizó de forma imparcial y sin influir en 
las preferencias de la ciudadanía, ya que se enfocó 
en promover la discusión informada y la reflexión 
para la emisión de una decisión.

Durante los 61 días de duración de la campaña 
de difusión de los contenidos de la RM se imple-
mentaron 430,128,836 actividades de divulgación 
que se distribuyen de la siguiente manera: 1,140,366 
en radio y televisión; 23,684,964 en medios impre-
sos; 375,736,817 en medios digitales; 29,466,635 en 
redes sociales; 69,518 espacios de publicidad exte-
rior; y 30,536 en actividades adicionales. 

Se produjeron 32 promocionales de radio y te-
levisión. 16 fueron para radio y 16 fueron para tele-
visión. Estos fueron pautados en 3,499 emisoras 
de todo el país: 1,394 de televisión y 2,105 de radio. 
Los promocionales generaron 1,140,334 impactos, 
de los cuales 724,848 fueron en radio, lo que repre-
senta el 63.56%, y, 415,486 sucedieron en televisión, 
lo que representa un 36.44 por ciento. 

Se realizaron las 355 inserciones en 49 periódi-
cos de circulación nacional y 303 en periódicos de 
circulación estatal. Esta acción generó interaccio-
nes con el micrositio “Revocación de Mandato” a 
través del código QR que contenía cada inserción. 
Se tuvo un impacto en 23,684,609 medios impre-
sos, de los cuales 7,979,319 fueron a nivel nacional 
y 15,705,290 fueron a nivel estatal. Se difundieron 
los siguientes temas: ¿Qué es y cuándo se reali-
zará el Proceso de Revocación de Mandato 2022?; 

110  Documentos disponibles en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/135992/cotspel-8se-26-05-2022-p18.
pdf?sequence=1&isAllowed=y

https://www.ine.mx/revocacion-mandato/
https://www.ine.mx/revocacion-mandato/
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¿Qué necesito para participar y cómo puedo ubi-
car las CRPRM?; ¿Qué se preguntará en el Proceso 
de Revocación de Mandato 2022 y dónde puedo 
obtener más información?; foros de discusión con 
opiniones a favor y en contra de la Revocación de 
Mandato; y, resultados del Proceso de Revocación 
de Mandato. 

Se creó un micrositio que se alojó en la página 
del INE, ya referido previamente. Su objetivo fue 
difundir todos los contenidos necesarios para que 
la ciudadanía pudiera consultar la información co-
rrespondiente a las modalidades y los requisitos de 
participación en la Revocación de Mandato. Tuvo 
un total de 938,501 visitas desde su publicación el 
23 de septiembre de 2021 y hasta el 13 de abril de 
2022.

Se realizaron inserciones en medios digitales 
y plataformas para dirigir a las y los ciudadanos 
al micrositio y favorecer la consulta de informa-
ción. Se efectuaron 189 activaciones transmedia 
con alcance nacional que implicaron 83,582,222 de 
impresiones. Se publicitaron los siguientes temas: 
¿Qué es la Revocación de Mandato?; uncionarios de 
casilla; observadores electorales; instalación de los 
Consejos Locales y Distritales; ¿Qué es y cuándo se 
realizará la Revocación de Mandato?; llamado a la 
participación; ¿Qué se necesita para participar?; fo-
ros de la Revocación de Mandato y ubica tu casilla. 

Se lograron colaboraciones con distintas em-
presas que facilitaron herramientas de gran al-
cance que diversificaron los canales de difusión 
en medios digitales. A través de mensajes SMS-
UNOTV se difundieron 3 acciones: primero, conoce 
la pregunta; segundo, foros de discusión; y, tercero, 
ubica tu casilla. Cada mensaje tuvo un alcance de 
79 millones. También se utilizó un cupón publicita-
rio con Meta-Facebook para la promoción de con-
tenidos relacionados con los protocolos sanitarios. 
Con este bono, entre el 1° y el 10 de abril de 2022 se 

promovieron tres banners que sumaron 45,143,848 
impresiones.

Con la intención de promover y difundir el 
derecho al voto de las y los ciudadanos que viven 
fuera del territorio nacional se realizaron inser-
ciones en 14 medios digitales para llevar tráfico 
al micrositio de Revocación de Mandato. Se tuvo 
como resultado 9,072,040 impresiones. Los temas 
que difundieron fueron: registro de participación, 
¿Qué es la Revocación de Mandato? y llamado de 
participación. 

Se realizaron 68,298 publicaciones en las dis-
tintas cuentas de las redes sociales del INE. Se 
realizaron 1,275 publicaciones por parte de las ofi-
cinas centrales, en Twitter se realizaron 692 publi-
caciones, en Facebook 397, en Instagram 139, en 
TikTok 42. Se alcanzaron 29,393,430 impresiones: 
18,894,288. Mientras que en las Juntas Locales rea-
lizaron 67,023 publicaciones para promocionar la 
participación de la ciudadanía en la organización 
de mecanismo de revocatorio y en la jornada de 
consulta. Finalmente, los OPL llevaron a cabo 4,907 
acciones de difusión en redes sociales. 

Se contaron con 69,518 espacios de publicidad 
exterior. En el metro y el Metrobús de la Ciudad de 
México y en le Mexibús del Estado de México se 
adquirieron 1,709 espacios, tales como: parabuses, 
pantallas interiores y espectaculares. A nivel es-
tatal y distrital se difundieron mensajes a través 
de 65,561 espacios de publicidad: 39,037 volantes, 
24,763 carteles, 599 lonas, 225 perifoneo 198 bardas, 
171 espectaculares, 159 medallones de trasporte pú-
blico, 115 vallas móviles, 91 pantallas digitales, 83 
en transporte público, 48 mantas, 40 parabuses, 
25 vallas fijas, 6 otros y 1 mupis. Se utilizaron 2,248 
espacios en la Ciudad de México: 1,480 en el metro, 
260 pantallas, 220 espacios circuitos del Metrobús, 
70 en parabuses, 70 espacios en carteles digitales, 
60 multifuncionales, 46 puestos de periódicos, 35 
túneles y 7 puestos de revistas. 
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Adicionalmente se efectuaron 30,536 activida-
des adicionales: se generaron 1,042 boletines de 
prensa y notas periodísticas; se celebraron 168 con-
ferencias de prensa; se realizaron 1,551 entrevistas 
de consejos electorales; y se generaron 27,775 con-
versaciones a través del chatbot “INEs”.

AC T I V I DA D E S  D E  P R O M O C I Ó N 
D E  L A  PA RT I C I PAC I Ó N D E  L A 
C I U DA DA N Í A 
En el Informe final sobre la implementación de la 
Metodología de Promoción Difusión de la Parti-
cipación Ciudadana111 se recopilan las cifras y las 
acciones de la campaña de divulgación. Las ac-
ciones de promoción fueron instrumentadas con 
el apoyo de los órganos desconcentrados del INE. 
Las juntas locales y las juntas distritales fueron las 
encargadas de coordinar la implementación a par-
tir de las directrices establecidas por la DECEyEC.

Durante los 61 días de cobertura de la campaña 
de promoción de la participación de la ciudadanía 
para la RM se implementaron 64,245 actividades 
que generaron un impacto a 745,056 personas. 

Se realizaron 3 foros de discusión nacional para 
promover la participación y el debate informado 
entre la ciudadanía.112 La transmisión se efectuó 
a través de las redes sociales y las plataformas de 
aliados estratégicos. Estos foros tuvieron 165,440 
reproducciones. Para publicitar estos foros se rea-
lizaron 5,330 actividades de promoción, lo que 
implicó un alcance de 44,711 personas. También se 
llevaron a cabo 605 actividades de socialización.

Las juntas locales implementaron 36 foros 
discusión. La transmisión se efectuó median-
te las redes sociales y se consiguieron 50,230 

111  Documentos disponibles en https://
repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/135992/cotspel-8se-26-05-2022-p18.
pdf?sequence=1&isAllowed=y

112  INE/CG147/2022. 

reproducciones. Se realizaron 1,116 actividades de 
socialización y se llevaron a cabo 2,113 actividades 
en las redes sociales. Mientras que a nivel distrital 
se celebraron 243 foros de discusión, para ello, se 
realizaron 1,013 actividades de difusión en las redes 
sociales para beneficiar a 75,775 personas. Se reali-
zaron 154 acciones de socialización. 

Con la finalidad de generar conocimiento y de-
sarrollar competencias para el ejercicio de la ciu-
dadanía se relanzó la App Mi Primer Voto (ahora 
con el nombre APPrende INE) con material especí-
fico para la Revocación de Mandato. Se registraron 
11,892 descargas. Se elaboraron 4 materiales que 
derivaron en 7,503 acciones de difusión en redes so-
ciales.  Se logró tener 51,633 interacciones. También 
se registró 1,448 acciones de socialización con alia-
dos estratégicos. 

Se elaboraron 68 materiales diseñados para su 
publicación en las redes sociales de los órganos 
desconcentrados del INE. Se logró registrar 36,989 
acciones de difusión, lo que implicó 290,329 inte-
racciones. Mientras que los OPL efectuaron 1,521 
acciones de socialización. 

El INE, en colaboración con la Asociación 
Mexicana de Debate, organizó el torneo Debate 
Juvenil Revocación de Mandato 2022, dirigido a 
personas jóvenes mexicanas de 18 a 29 años, a 
quienes se les invitó a manifestar su postura a fa-
vor o en contra de la Revocación de Mandato. Se 
inscribieron 108 personas participantes (51 hom-
bres y 57 mujeres) provenientes de 20 entidades 
federativas. El 5 de abril se celebró la Clausura del 
Torneo, la cual fue transmitida en vivo a través de 
las redes institucionales de Facebook (INE México) 
y YouTube (INETV) y registró una audiencia de 11,434 
personas. Se lograron registrar 5,256 acciones de 
difusión realizadas a través de las redes sociales y 
se logró 43,612 interacciones. Mientras que los OPL 
efectuaron 1,518 acciones de socialización.
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R ECO L ECC I Ó N D E  F I R M A S A 
T R AV É S  D E  A P P  Y  E N  F Í S I CO 
En un primer momento el INE estableció como 
regla general el uso de la aplicación como meca-
nismo para la captación de firmas de apoyo de 
la ciudadanía, posteriormente por la vía del aca-
tamiento se puso a disposición de la ciudadanía 
tanto el uso de la aplicación como el formato 
físico.

El 27 de enero de 2022 se concluyeron las acti-
vidades de revisión, verificación y cuantificación, 
así como de la captura de datos del apoyo de la 
ciudadanía proveniente de formatos físicos, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 126 del 
Anexo Técnico al contar con el equivalente al 3.5 
de registros válidos y el cumplimiento en por lo 
menos 17 entidades.

El total de firmas captadas, vía aplicación móvil 
o formatos físicos, que fueron verificadas, cuanti-
ficadas, capturadas y compulsadas fueron un total 
de 4,442,032, de los cuales se identificaron en la 
Lista Nominal de Electores a 3,451,843 personas 
ciudadanas, que corresponde al 3.75 por ciento.

El 31 de enero de 2021, se presentó el Informe 
final detallado y desagregado respecto del proceso 
de verificación del porcentaje de firmas de apoyo de 
la ciudadanía requeridas para la RM y su identifica-
ción en la Lista Nominal de Electores.113 

A N T EC E D E N T E S
El 20 de diciembre de 2019 se publicó la reforma 
constitucional en materia de CP y RM. El texto 
constitucional establece que la Revocación de 
Mandato es un instrumento de participación 
ciudadana, solicitada por la ciudadanía, para de-
terminar la conclusión anticipada en el cargo, a 
partir de la pérdida de la confianza.

113  https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/126774/CGex202201-31-ip-2.pdf

Para el ejercicio de RM del titular de la Presiden-
cia de la República para el periodo de 2018-2024, el 
INE dispuso para la ciudadanía dos modalidades 
para presentar su apoyo para llevarla a cabo, me-
diante el uso de una aplicación (APP) y formatos 
físicos.

Los apoyos presentados, ya sea por la aplica-
ción o por los formatos físicos, fueron verificados 
por la autoridad electoral para comprobar el cum-
plimento del requisito legal de al menos el 3% de 
los inscritos en la Lista Nominal de Electores, en por 
lo menos 17 entidades federativas.

En un primer momento el INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG1444/2021114 en el que determinó que una 
vez promulgada la Ley Reglamentaria de la fracción 
IX del artículo 35 constitucional las disposiciones 
contrarias quedarían sin efecto. Posteriormente con 
la aprobación legal se armonizaron las disposicio-
nes del INE mediante el Acuerdo INE/CG1566/2021115 
aprobado el 14 de septiembre de 2021.

En un primer momento el INE estableció: Ar- 
tículo 17. La captación de firmas de apoyo de la 
ciudadanía para solicitar el mecanismo de partici-
pación ciudadana de RM será mediante el uso de 
la APP y el régimen de excepción, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el presente 
Anexo Técnico a través de formatos físicos aproba-
dos también mediante Acuerdo INE/CG1444/2021.

El régimen de excepción para aquellos muni-
cipios de la más alta marginación de acuerdo al 
Índice de Marginación 2020 determinado por el 
Consejo Nacional de Población, en los que no era 
posible el uso de la aplicación. 

Finalmente, atendiendo a lo dispuesto 
por el SUP-RAP-415/2021, SUP-JDC-1328/2021 y 

114  https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/124697/CGor202108-27-ap-1-Gaceta.pdf

115  https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/125240/CGex202109-30-ap-14-Gaceta.pdf

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126774/CGex202201-31-ip-2.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126774/CGex202201-31-ip-2.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124697/CGor202108-27-ap-1-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124697/CGor202108-27-ap-1-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125240/CGex202109-30-ap-14-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125240/CGex202109-30-ap-14-Gaceta.pdf
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SUP-JDC-1336/2021 acumulados,116 el Consejo Ge-
neral aprobó el Acuerdo INE/CG1646/2021,117 me-
diante el cual se determinó poner a disposición de 
la ciudadanía tanto el formato físico el uso de la 
aplicación para la captación de las firmas de apoyo 
de la ciudadanía para el proceso de Revocación de 
Mandato.

R EC E P C I Ó N D E  AV I S O S  
D E  I N T E N C I Ó N
El periodo para la recepción de avisos de intensión 
fue del 1° al 15 de octubre de 2021 y se recibieron 
24,029 avisos de intensión en las diversas áreas 
del INE. (Ver tabla 197)

Posteriormente fueron revisados por la Direc-
ción Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políti-
cos, siendo 22,415 procedentes, y posteriormente 
mediante Sentencia SUP-JDC-1348/2021 y acumu-
lados, el 1° de noviembre de 2021 se determinó la 
procedencia de 5 avisos de intención más, para un 
total de 22,420, y se recibió un desistimiento, para 
quedar un total de 22,419 promoventes registrados. 

116  https://www.te.gob.mx/blog/delamata/media/
pdf/2d39a99605c9277.pdf

117  https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/
handle/123456789/125622/CGex202111-10-ap-1-Gaceta.pdf

Finalmente, durante el proceso de captación 
se registraron siete desistimientos y una baja por 
medidas cautelares ACQyD-INE-171/2021, para un 
total final de 22,411 promoventes.118

El plazo para la captación de firmas mediante 
cualquier de las dos vías, formatos físicos y aplica-
ción, inicio el 1° de noviembre y concluyó el 25 de 
diciembre de 2021.

Captación de firmas de apoyo mediante la apli-
cación móvil

El INE dispuso el Sistema de Captación de Datos 
para Procesos de Participación Ciudadana y Actores 
Políticos para la captación de las firmas de apoyo 
ciudadano. Del total de 22,411, únicamente 1,663 
promoventes realizaron la captación y envío de 
apoyos por medio de la aplicación. (Ver gráfica 7)

También la ciudadanía de forma individual, 
modalidad denominada “Mi Apoyo”, podía brin-
dar su firma de apoyo desde su propio dispositivo 
móvil, y se obtuvieron los siguientes números. (Ver 
gráfica 8)

En resumen, se recibieron 1,382,031 firmas de 
apoyo de la ciudadanía mediante la aplicación mó-
vil. (Ver tabla 198)

118  El listado final está disponible en https://www.ine.mx/
revocacion-mandato/captacion-firmas-apoyo/

lugar de recepción del aViso de intención total

Juntas Distritales Ejecutivas 20,366

Juntas Locales Ejecutivas 3,469

Oficinas centrales
(DEPPP, Oficialía de artes del Instituto)

194

Total 24,029

Tabla 197. Recepción de avisos de inTención.

https://www.te.gob.mx/blog/delamata/media/pdf/2d39a99605c9277.pdf
https://www.te.gob.mx/blog/delamata/media/pdf/2d39a99605c9277.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125622/CGex202111-10-ap-1-Gaceta.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125622/CGex202111-10-ap-1-Gaceta.pdf
https://www.ine.mx/revocacion-mandato/captacion-firmas-apoyo/
https://www.ine.mx/revocacion-mandato/captacion-firmas-apoyo/
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GRáfica 7. Recepción de apoyos de la ciudadanía capTados poR auxiliaRes poR día.  

GRáfica 7. Recepción de apoyos capTados poR la ciudadanía poR día (aplicación móvil). 
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De los 61,990 auxiliares activos y que corres-
ponden a 2,794 promoventes, solo 19,600 auxilia-
res realizaron captación y envío de apoyos de la 
ciudadanía con el uso de la aplicación móvil. (Ver 
tabla 199)

De la revisión que se realizó a los testigos vi-
suales (CPV por ambos lados, foto viva y firma de 
la o el ciudadano), se identificaron 186,433 con in-
consistencias. (Ver tabla 200)

De la revisión que se realizó a los testigos vi-
suales (CPV por ambos lados, foto viva y firma de 
la o el ciudadano), se identificaron 186,433 con in-
consistencias. (Ver tabla 201)

Adicionalmente, y como resultado de la com-
pulsa de los datos de las y los ciudadanos que 
proporcionaron las firmas de apoyo con el Padrón 
Electoral, se identificaron un total de 110,547 apoyos 
con algún tipo de inconsistencia de la situación re-
gistral (Duplicado mismo promovente, Duplicado 
otro promovente, en Padrón Electoral, Bajas y Datos 
no Encontrados), y de las cuales, 14,604 corres-
ponden a registros con estatus de baja del Padrón 
Electoral, las cuales corresponden a los siguientes 
tipos. (Ver tabla 202)

Después de la conclusión del periodo para la 
captación de las firmas de apoyo de la ciudada-
nía mediante la aplicación móvil, así como del 

auxiliar mi apoyo totales

1,370,872 11,159 1,382,031

99.19% 0.81% 100%

auxiliares 
registrados

auxiliares que captaron 
firmas de apoyo 

%

61,990 19,600 31.62%

Tabla 198. capTación de apoyos de la ciudadanía 
poR modalidad (aplicación móvil).

Tabla 199.

Tabla 200.

tipo de 
captura

apoyos 
ciudadanos 

lista 
nominal

duplicado 
mismo 

promoVente

duplicado 
otro 

promoVente

registros ciudadanos en otra 
situación registral con 

inconsistenciapadrón 
electoral

Bajas
datos no 

encontrados

Auxiliares 1,370,872 1,074,887 57,760 32,418 1,939 14,599 3,268 186,001

Mi apoyo 11,159 10,164 170 364 24 5 0 432

Total 1,382,031 1,085,051 57,930 32,782 1,963 14,604 3,268 186,433
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procesamiento y revisión de la información por 
parte de la Mesa de Control, se observan los si-
guientes resultados respecto de los registros de 
las y los ciudadanos verificados en la Lista Nominal 
de Electores. (Ver tabla 203)

Captación, recepción, verificación y cuantifica-
ción de formatos y registros presentados en forma-
tos físicos (primera revisión).

La ciudadanía podía optar por presentar la cap-
tación de firmas mediante el uso de la aplicación, 
del 1° de noviembre al 25 de diciembre de 2021. Del 
22 de noviembre al 25 de diciembre las personas 
promoventes remitieron los formatos físicos con 
las firmas.

Se realizó una primera verificación de los for-
matos entregados. (Ver tabla 204)

Con la presencia de personal de Oficialía 
Electoral del INE, se realizó una primera verificación 
y confronta de la documentación, para determinar 
si los formatos físicos cumplían con los requisitos 
establecidos por el Consejo General. (Ver tabla 205)

Resultado de la primera etapa, se identificaron 
un total de 37,633 firmas que NO cumplieron, al 
estar contenidas en formatos que fueron catalo-
gados como no válidos. (Ver tabla 206)

Captura de datos y compulsas con la Base de 
Datos del Padrón Electoral (segunda revisión).

Tabla 202. Tipos de bajas deTecTados en los apoyos capTados con la aplicación móvil.

Tabla 203. RepoRTe de capTación de apoyo de la ciudadanía obTenido con la aplicación móvil.

Tabla 204. foRmaTos físicos RemiTidos.

cons. tipo de Baja total de registros porcentaje
1 Suspensión de derechos políticos 561 3.84
2 Duplicado 92 0.63
3 Datos irregulares 5 0.03
4 Pérdida de vigencia 13,333 91.30
5 Usurpación 5 0.03
6 Cancelación de trámite 534 3.66
7 Defunción 57 0.39
8 Domicilio irregular 17 0.12

Total 14,604 100

apoyos enViados al ine en lista nominal registros con inconsistencia

1,382,031 1,085,051 296,980

lugar de entrega promoVentes firmas entregadas

Secretaría Ejecutiva 114 8,981,586

Juntas Locales Ejecutivas 497 778,336

Total 611 9,759,922
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La Dirección del Registro Federal de electores 
procedió a realizar la captura de datos, y realizó una 
búsqueda de los registros en la Lista Nominal de 
Electores (segunda revisión), a partir del dato de 
la Clave de Elector y considerando el dato OCR que 
aparece en los formatos, de lo cual, se obtuvieron 
los siguientes resultados. (Ver tabla 207)

Las inconsistencias fueron las siguientes: (Ver 
tabla 208)

Los registros identificados como baja del 
Padrón Electoral, estos se desglosan por las cau-
sas que se indican a continuación: (Ver tabla 209)

Desde el inicio de las actividades relativas a la 
recepción, verificación, cuantificación y captura, 
el INE invitó formalmente a las y los promoven-
tes para estar presentes en el desarrollo de las 

actividades. Representantes de la Asociación Civil 
“Que Siga la Democracia” estuvieron participando 
de manera activa en la supervisión de las activida-
des que se realizaron en las instalaciones del INE.

Verificación del requisito porcentual de la ciu-
dadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores

Conforme a las disposiciones legales la fecha 
de corte de la Lista Nominal de Electores, para llevar 
a cabo la verificación correspondió al 15 de octubre 
de 2021, y se encontraba integrada por 91,940,907, 
por lo que el número de firmas de apoyo de la ciu-
dadanía requeridas para cumplir con el 3% estable-
cido era el siguiente: (Ver tabla 210)

Concluida la revisión, las firmas de apoyo de la 
ciudadanía captadas mediante la APP fueron las 
siguientes: (Ver tabla 211)

firmas 
reciBidas 

firmas Verificadas 
y cuantificadas

firmas pendientes 
de Verificar y 
cuantificar

aVance
(%)

firmas que 
sÍ cumplen 1ª 

reVisión

firmas que 
no cumplen 1ª 

reVisión

9,759,922 7,325,638 2,434,284 75.06% 7,288,005 37,633

firmas en formatos que 
no corresponden al 

autorizado

firmas en formatos 
con información 

insuficiente

firmas presentadas 
en formatos en 

fotocopia 

firmas en formatos 
incompletos (tachado o 

mutilado)

1,955 0 35,522 156

Tabla 205. desGlose de la pRimeRa Revisión.

Tabla 206. fiRmas que no cumplieRon con lo RequeRido en la pRimeRa Revisión.

Tabla 207. desGlose de la compulsa con la base de daTos del padRón elecToRal (seGunda Revisión).

firmas de formatos 
que sÍ cumplen 1ª 

reVisión

registros 
capturados

en lista nominal
registros con 
inconsistencia

registros 
pendientes de 

capturar

7,288,005 3,060,001 2,366,792 693,209 4,228,004

Tabla 203. RepoRTe de capTación de apoyo de la ciudadanía obTenido con la aplicación móvil.
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Tabla 208. desGlose de inconsisTencias deTecTadas en foRmaTos físicos..

Tabla 209. desGlose de bajas al padRón elecToRal deTecTadas en foRmaTos físicos.

continúa...

registros con inconsistencias en la segunda reVisión

total
duplicado

mismo 
promoVente

duplicado 
otro 

promoVente

en otra situación registral con inconsistencia en captura
en 

padrón 
electoral

Bajas del 
padrón 

electoral

datos no 
encontrados

sin 
firma o 
huella

sin 
fotocopia 

cpV

datos 
insuficientes

693,209 171,647 39,296 19,276 49,932 280,299 8,454 106,532 17,773

Bajas del padrón electoral

total
suspensión 
de derechos 

polÍticos
duplicado 

datos 
personales 
irregulares

pérdida 
de 

Vigencia
usurpación

cancelación 
de trámite

defunción
domicilio 
irregular

49,932 704 522 127 28,480 0 2,181 17,776 142

entidad
lista nominal 
(15-oct.-2021)

firmas de apoyo requeridas por 
entidad (3%)

Total Nacional 91,940,907 2,758,227

Aguascalientes 1,013,187 30,396

Baja California 2,862,543 85,876

Baja California Sur 547,912 16,437

Campeche 654,567 19,637

Coahuila 2,218,099 66,543

Colima 549,089 16,473

Chiapas 3,745,472 112,364

Chihuahua 2,850,643 85,519

Ciudad de México 7,595,614 227,868

Durango 1,321,088 39,633

Guanajuato 4,525,995 135,780

Guerrero 2,550,444 76,513

Hidalgo 2,200,881 66,026
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Las firmas de apoyo de la ciudadanía mediante el 
formato físico fueron las siguientes: (Ver tabla 2012)

Teniendo como resultado general de firmas de 
apoyo de la ciudadanía captadas y verificadas en la 
Lista Nominal de Electores mediante las dos moda-
lidades, superando el umbral de firmas requeridas 

en la Lista Nominal de Electores (2,758,227), equi-
valente al 3 por ciento. (Ver tabla 213)

El porcentaje de firmas alcanzado por entidad 
federativa respecto de la Lista Nominal de Electores, 
fue el siguiente: (Ver tabla 214)

Tabla 210. RepoRTe esTadísTico de la lisTa nominal y apoyo ciudadano RequeRido poR enTidad fedeRaTiva

entidad
lista nominal 
(15-oct.-2021)

firmas de apoyo requeridas por 
entidad (3%)

Jalisco 6,089,799 182,694

México 12,099,996 363,000

Michoacán 3,519,472 105,584

Morelos 1,468,033 44,041

Nayarit 879,707 26,391

Nuevo León 4,103,107 123,093

Oaxaca 2,972,308 89,169

Puebla 4,651,847 139,555

Querétaro 1,723,696 51,711

Quintana Roo 1,302,568 39,077

San Luis Potosí 2,036,914 61,107

Sinaloa 2,220,282 66,608

Sonora 2,135,603 64,068

Tabasco 1,735,603 52,068

Tamaulipas 2,693,603 80,808

Tlaxcala 958,612 28,758

Veracruz 5,875,228 176,257

Yucatán 1,637,323 49,120

Zacatecas 1,201,672 36,050

Nota: El total de 2,758,227, considera la suma de los decimales obtenidos por el cálculo del 3% de cada  
entidad federativa.
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Tabla 211. apoyos de la ciudadanía obTenidos con la aplicación móvil.

Tabla 212. apoyos de la ciudadanía obTenidos a TRavés de foRmaTos físicos.

Tabla 213. ToTal de apoyo de la ciudadanía alcanzado en lisTa nominal.

apoyos enViados al ine en lista nominal registros con inconsistencia registros en análisis

1,382,031 1,085,051 296,980 0

firmas que sÍ 
cumplen 1ª reVisión

registros 
capturados

en lista 
nominal

registros con 
inconsistencia

registros pendientes 
de capturar

7,288,005 3,060,001 2,366,792 693,209 4,228,004

en lista nominal porcentaje respecto al porcentaje estaBlecido (3%)

3,451,843 3.75

entidad
lista nominal 
(15-oct.-2021)

3% de la lista 
nominal

firmas en 
lista nominal

porcentaje 
alcanzado 

Total Nacional 91,940,907 2,758,227 3,451,843 3.75

Aguascalientes 1,013,187 30,396 43,349 4.28

Baja California 2,862,543 85,876 89,582 3.13%

Baja California Sur 547,912 16,437 23,353 4.26

Campeche 654,567 19,637 34,930 5.34

Coahuila 2,218,099 66,543 51,631 2.33

Colima 549,089 16,473 21,151 3.85

Chiapas 3,745,472 112,364 239,391 6.39

Chihuahua 2,850,643 85,519 105,312 3.69

Ciudad de México 7,595,614 227,868 508,475 6.69
Durango 1,321,088 39,633 27,062 2.05

Guanajuato 4,525,995 135,780 30,369 0.67

Guerrero 2,550,444 76,513 116,160 4.55

continúa...
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En resumen, en 25 entidades, se superó el re-
quisito del 3% de apoyo de la ciudadanía respecto 
de la Lista Nominal de Electores.

De conformidad con el corte de la Lista Nominal 
de Electores al 15 de octubre de 2021, el requisito 
porcentual del 3%, se colma con 2,758,227. El total 
de firmas captadas, vía aplicación móvil o forma-
tos físicos, que fueron verificadas, cuantificadas, 
capturadas y compulsadas fueron un total de 
4,442,032, de los cuales se identificaron en la Lista 
Nominal de Electores a 3,451,843 personas ciudada-
nas, que corresponde al 3.75 por ciento.

El número de registros clasificados con algún 
tipo de inconsistencia (duplicados, en Padrón 
Electoral, registros dados de baja, inexistentes, sin 
firma o huella, sin fotocopia de CPV o con datos 
insuficientes, Credencial no válida, Firma no vá-
lida, Foto no válida, Fotocopia de CPV, Sin firma, 
Simulación y Otra), fue un total de 990,189, el 
22.29% de las firmas de la ciudadanía revisadas.

Por lo anterior, el número de apoyos recibidos 
para la realización del proceso de RM, fue superior 
al 3% establecido en el artículo 35, fracción IX, nu-
meral 1 de la CPEUM; y en el artículo 7 de la LFRM.

entidad
lista nominal 
(15-oct.-2021)

3% de la lista 
nominal

firmas en 
lista nominal

porcentaje 
alcanzado 

Hidalgo 2,200,881 66,026 91,728 4.17

Jalisco 6,089,799 182,694 145,333 2.39
México 12,099,996 363,000 442,440 3.66

Michoacán 3,519,472 105,584 184,695 5.25
Morelos 1,468,033 44,041 62,749 4.27
Nayarit 879,707 26,391 33,971 3.86

Nuevo León 4,103,107 123,093 28,036 0.68
Oaxaca 2,972,308 89,169 136,045 4.58
Puebla 4,651,847 139,555 96,551 2.08

Querétaro 1,723,696 51,711 36,012 2.09
Quintana Roo 1,302,568 39,077 53,957 4.14

San Luis Potosí 2,036,914 61,107 83,128 4.08
Sinaloa 2,220,282 66,608 103,355 4.66
Sonora 2,135,603 64,068 67,389 3.16
Tabasco 1,735,603 52,068 129,102 7.44%

Tamaulipas 2,693,603 80,808 112,334 4.17
Tlaxcala 958,612 28,758 41,532 4.33
Veracruz 5,875,228 176,257 209,514 3.57
Yucatán 1,637,323 49,120 53,374 3.26

Zacatecas 1,201,672 36,050 49,833 4.15

Nota: El total de 2,758,227, considera la suma de los decimales obtenidos por el cálculo del 3% de cada entidad federativa.

Tabla 214
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De conformidad al artículo numeral 126 del 
Anexo Técnico, una vez que se cuenta con el por-
centaje equivalente a 3.5% de registros válidos 
inscritos en la Lista Nominal de Electores, entre 
todos los promoventes y también se cumpla el re-
quisito del 3.5% de ciudadanos inscritos en la Lista 
Nominal de Electores, en al menos 17 entidades, se 
dará por cubierto el porcentaje de firmas.

Por lo que a partir del 27 de enero de 2022 se 
concluyeron las actividades de revisión, verifica-
ción y cuantificación, así como de la captura de 
datos del apoyo de la ciudadanía proveniente de 
formatos físicos.

Garantía de Audiencia sobre firmas no válidas 
e inconsistencias

A partir del 10 de enero de 2022, a través del co-
rreo electrónico apoyo.ciudadano@ine.mx, fueron 
notificados a las y los 22,411 promoventes, con la fi-
nalidad que pudieran ejercer su garantía de audien-
cia, respecto a aquellos registros que hubieran sido 
contabilizadas y se tuvo registro de tres solicitudes 
de promoventes, y posteriormente un promovente 
presentó desistimiento. 

Adicionalmente, a la publicación que se realizó 
a través del micrositio, se notificó individualmente 
a las y los 611 promoventes vía correo electrónico 
institucional.

El 30 de diciembre la Asociación Civil “Que siga 
la Democracia” presentó escrito donde solicitó a la 
DERFE los registros clasificados con algún tipo de 
inconsistencias, para poder solicitar la Garantía de 
Audiencia, y la DERFE proporcionó la información 
solicitada sin que, se recibiera la solicitud para ejer-
cer dicho derecho.

El 28 de enero de 2022, concluyó el plazo para 
el ejercicio de la garantía de audiencia, sin que se 
recibieran solicitudes para su ejercicio.

Ejercicio muestral para la autenticidad de las 
firmas de apoyo de la ciudadanía

El marco muestral quedó conformado por un 
total de 2,845,634 registros, correspondientes a los 
apoyos de la ciudadanía que se encontraron en la 
Lista Nominal de Electores.

El cálculo del tamaño de muestra se realizó 
considerando lo siguiente:

 → Un esquema de muestreo para 
la estimación de proporciones 
poblacionales.

 → La máxima varianza posible; es decir, 
un escenario donde se esperaría que la 
mitad de los ciudadanos manifiesten 
haber firmado el apoyo a la realización 
de la consulta de Revocación de 
Mandato y la otra mitad no (p=0.5).

 → Una precisión estadística de ±3.0 por 
ciento.

 → Un nivel de confianza de 95 por ciento.

Resultando una muestra de 600 registros. Para 
garantizar que se consiga información del tama-
ño de muestra calculado se consideró una sobre 
muestra de 20% por cambio de domicilio no repor-
tado y 15% de las personas ciudadanas ausentes al 
momento de la entrevista.

El 19 de enero de 2022, se llevó a cabo la genera-
ción de la muestra para corroborar la autenticidad 
de las firmas.

Los resultados del ejercicio muestral fueron los 
siguientes:

1. Al 76% se les localizó en su domicilio y 
se les realizó la entrevista.

2. De las 645 personas entrevistadas, 484 
manifestaron haber proporcionado 
su firma o huella para respaldar la 
petición de Revocación de Mandato y 161 
manifestaron no haber proporcionado su 
firma o huella para respaldarla.

mailto:apoyo.ciudadano@ine.mx
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Con base en estos resultados, se infiere, con un 
nivel de confianza de 95%, que entre 72.1% y 77.9% 
de los apoyos válidos al 17 de enero de 2022, sí pro-
porcionaron su firma de apoyo a la Revocación de 
Mandato. (Ver tabla 216)

P R O C E D I M I E N TO S  E S P EC I A L E S 
S A N C I O N A D O R E S  Y  M E D I DA S 
C AU T E L A R E S
Para la exposición de este apartado, parece im-
portante recordar que el origen del Procedimiento 
Especial Sancionador (PES). El PES tuvo sus inicios 
durante el proceso electoral federal 2005-2006, 
que se destacó por una intensa campaña en radio 
y televisión, marcada por mensajes considerados 
ilegales por muchos actores políticos debido a que 
contenían elementos de calumnia o denigración.

Durante ese proceso, la Sala Superior del TEPJF 
en la Sentencia SUP-RAP-17/2006,119 ordenó al en-
tonces IFE a establecer un procedimiento idóneo, 
eficaz, completo y exhaustivo, en que se cumplan 
con las formalidades esenciales del procedimien-
to, que permita prevenir la comisión de conduc-
tas ilícitas y, en su caso, restaurar el orden jurídico 
electoral violado.

Dicho espíritu fue recogido por el legislador en 
el marco de la reforma constitucional y legal de 
2007-2008 en materia político-electoral, la cual se 
destacó por la nueva configuración del modelo de 
comunicación política y de acceso y distribución 
de los tiempos del Estado en radio y televisión. 
En esa ocasión, la previsión legal del PES enfatizó 
su carácter sumario, depurador y sancionador de 
irregularidades electorales. Hasta ese momento, 

119  https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/
expediente/SUP-RAP-00017-2006.

ciudadanos en muestra

total
personas 

con 
entreVista

aBsolutos porcentaje

ciudadanos que 
en entreVista 
dijeron que sÍ 

firmaron

ciudadanos que en 
entreVista dijeron 
que no firmaron

ciudadanos que en 
entreVista dijeron 

que sÍ firmaron

ciudadanos que en 
entreVista dijeron 
que no firmaron

850 645 484 161 75% 25%

condición
de firma

Valor del indicador
porcentaje

precisión
porcentaje

lÍmite inferior
porcentaje

lÍmite superior
porcentaje

Sí firmaron 75.04 2.91 72.13 77.95

No firmaron 24.96 1.68 23.28 26.64

Tabla 215. númeRo de peRsonas ciudadanas en muesTRa que dieRon RespuesTa en la enTRevisTa.

Tabla 216. inTeRvalo de confianza del poRcenTaje de apoyos válidos poR condición de fiRma, al 95% de confianza.
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la sustanciación y resolución del procedimiento 
estaba a cargo del IFE, aunque se revisaba, en últi-
ma instancia, en sede jurisdiccional.120

El PES tuvo una modificación sustancial con la 
reforma del 2014, creando modelo híbrido donde 
la instrucción y medidas cautelares a cargo del INE 
y la resolución a cargo del TEPJF a través de su Sala 
Regional Especializada (SRE), que sigue teniendo 
como objetivo tutelar la regularidad de los proce-
sos electorales y la salvaguarda de los principios 
constitucionales en la materia de manera expedita.

De lo anterior podemos concluir que con el PES 
se busca asegurar que dentro de la “contienda elec-
toral”, los ciudadanos puedan ejercer sus derechos 
político-electorales, vigilar que las actividades de 
los partidos políticos se desarrollen con apego a la 
normativa electoral, así como el cumplimiento de 
las demás disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral. 

Por lo tanto, se puede entender que, ante la 
búsqueda del poder, los diversos actores políticos 
interpongan las quejas en las que consideran que 
sus contrincantes pueden actuar ilegalmente en 
busca de una ventaja indebida, motivo por el cual 
se resalta la importancia del PES, ejemplo de ello 
es el número de quejas que se interpusieron duran-
te los recientes procesos electorales locales 2021-
2022: (Ver tabla 217)

Así el número de cautelares que se emitieron 
durante esos procesos locales fueron: (Ver tabla 218)

Dichos datos son relevantes, puesto que como 
ya se dijo uno de los objetivos del PES es la salva-
guarda de los principios de equidad e imparciali-
dad durante el proceso electoral, por ende, al ser 
una lucha por el poder entre los actores políticos 
hay una contienda, es lógica la interposición de 
las quejas, sin embargo, la revocación de mandato 

120  Ferrer Silva, Carlos, Pasado, presente y futuro del 
Procedimiento Especial Sancionador, México 1ª edición, 
TEPJF, 2018, p. 15. 

no es eso, ya que de conformidad con la reforma 
constitucional del 20 de diciembre de 2019, en el 
artículo 35, fracción IX de la constitución, se reco-
noce el derecho político de la ciudadanía a partici-
par en los procesos de revocación de mandato, lo 
cual no es solamente un derecho individual sino 
un derecho de participación política de carácter 
colectivo por tratarse de mecanismos de partici-
pación ciudadana.121

La naturaleza de la Revocación de Mandato 
consiste en darle la oportunidad a la ciudadanía 
de retirar del cargo al gobernante que es sometido 
a esta evaluación, en este caso, al presidente de 
la República, es decir, es un ejercicio meramente 
ciudadano, en el que, si bien se busca realizar una 
destitución, esta se decide en las urnas por el mis-
mo cuerpo electoral que designó al funcionario 
público, lo cierto es que la voluntad ciudadana de 
iniciar un ejercicio así, como aquella reflejada du-
rante la respectiva jornada de votación, conllevan 
necesariamente la reflexión ciudadana sobre la 
gestión gubernamental.122

Por ende, resultó altamente sorpresivo que 
durante el proceso de revocación de mandato se 
hubiesen presentado un número considerable 
de quejas, por el probable incumplimiento a las 
obligaciones y prohibiciones previstas tanto en la 
Constitución, como en la Ley Federal de Revocación 
de Mandato (LFRM) y los lineamientos en la mate-
ria emitidos por el INE, destacando los siguientes 
datos: (Ver tabla 219)

En cuanto a medidas cautelares, el dato tam-
bién es sorprendente, puesto que el INE a través de 
sus autoridades competentes recibió y tramitó 159 
solicitudes de medidas cautelares, de las cuales 130 
fueron promovidas por partidos políticos, 28 por 
la ciudadanía y 1 iniciada de oficio por la autoridad 

121  Sentencia SUP-JDC-1127/2021 del 25 de agosto de 2021.

122  Acción de Inconstitucionalidad 151/202, emita por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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medidas cautelares en pel*

procedentes improcedentes impugnadas ante el tepjf confirmadas reVocadas desechadas

18 61 42 31 (89%) 2 (2%) 9 (9%)

*Fuente: Sistema Integral de Quejas y Denuncias del INE.

Tabla 218.

Tabla 219.

Tabla 217.

proceso quejas

Aguascalientes 12

Durango 24

Hidalgo 27

Oaxaca 6

Quintana Roo 19

Tamaulipas 31

Todos los estados 28

Total 147*
*Fuente: Sistema Integral de Quejas y Denuncias del INE.

materia número de quejas y denuncias

Propaganda contraria a la norma 146

Violación al artículo 134 constitucional 17

Adquisición de tiempos en radio y televisión 1

Uso indebido de la pauta 4

Intervención de la iglesia 1

Informe de labores 1

Uso indebido de datos personales 4

Inconsistencias en la recolección de apoyos de la ciudadanía y otros 8

Procedimientos en contra de partidos políticos por incumplimiento de sus 
obligaciones

2

Otras 4

Total 188
Fuente: Acuerdo INE/CG202/2022.
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electoral. La materia de las medidas cautelares so-
licitadas fue la siguiente: (Ver tabla 220)

De igual forma, al 10 de abril del 2022, día en 
que se llevó a cabo la jornada de Revocación de 
Mandato, la Comisión de Quejas y Denuncias 
(CQyD) del INE había emitido 51 acuerdos de medi-
das cautelares, 28 fueron procedentes y 23 impro-
cedentes, de las cuales 27 habían sido confirmados 
por la Sala Superior del TEPJF significando un 90% 
de efectividad123 por parte de la autoridad electoral.

En ese sentido, encontramos que durante es-
tos procesos electorales locales a nivel central del 
INE se recibieron un total de 147 quejas, un número 
menor a las 188 quejas recibidas en la revocación de 
mandato, destacando, que en el caso de la revoca-
ción, el actuar de diversos servidores públicos dejó 
mucha que desear en este proceso, ya que en más 
de una ocasión se dictaron medidas cautelares 
para obligar a los funcionarios públicos a cumplir 
con sus obligaciones y prohibiciones constitucio-
nales y legales como conducirse con imparcialidad 

123  En ese momento se encontraban pendientes por 
resolverse dos asuntos (7%) y uno había sido revocado (3%). 
Sistema Integral de Quejas y Denuncias del INE. 

y neutralidad a fin de no influir en la opinión de la 
ciudadanía, ya que de esas 28 cautelares proceden-
tes, 18 fueron dirigidas a servidores públicos de pri-
mer nivel como lo son el Presidente de la República, 
personas titulares de los gobiernos estatales y de 
la Ciudad de México; senadurías y diputaciones 
federal y locales; personas titulares de diversas al-
caldías de la Ciudad de México, de dependencias y 
entidades del Gobierno de la República. 

Y relacionado con lo anterior, se detectaron 15 
casos de incumplimiento a los acuerdos de medi-
das cautelares de la CQyD, de los cuales incluso la 
Sala Superior confirmó 6 de esos incumplimien-
tos,124 denotando así la falta de compromiso por 
parte de algunos actores políticos de cumplir con 
prohibiciones constitucionales y legales que no 
fueron emitidas por el INE, sino por los legisladores 
al momento de reformar la constitución y expedir 
la ley de la materia. 

124  CÓMPUTO FINAL Y DECLARATORIA DE CONCLUSIÓN DEL 
PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELECTO PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2018-2024 emitida por la Sala Superior del 
TEPJF el 27 de abril de 2022.

Tabla 220.

materia
número de quejas y denuncias con solicitud 

de medidas cautelares

Propaganda contraria a la norma 137

Violación al artículo 134 constitucional 12

Adquisición de tiempos en radio y televi-
sión

1

Uso indebido de la pauta 4

Informe de labores 1

Otras 4

Total 159
Fuente: Acuerdo INE/CG202/2022.
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Bajo ese contexto, podemos decir que, durante 
la revocación de mandato, se dieron malas prác-
ticas que erosionaron la calidad democrática del 
ejercicio de participación, y si bien la revocación de 
mandato no es un proceso electoral, este no deja 
de ser un ejercicio de democracia participativa en 
el que coinciden la ciudadanía, fuerzas políticas y 
autoridades electorales, por lo que no puede pasar 
desapercibido que se deben combatir las malas 
prácticas, puesto que sus mayores consecuencias 
se reflejarán en la calidad de la democracia mexi-
cana en el largo plazo, ya que su presencia afecta 
la confianza de la ciudadanía, aumentando el costo 
de su participación e impactando, de forma negati-
va, en la evaluación del régimen en turno.125

Procedimientos Especiales Sancionadores rele-
vantes en la Revocación de Mandato

Como ya se mencionó, durante el proceso de 
revocación de mandato se presentaron a nivel cen-
tral 188 quejas, de las cuales al 27 de abril, fecha en 
que la Sala Superior del TEPJF emitido el cómputo 
final y declaratoria de conclusión la SRE encargada 
de resolver el fondo de los asuntos, había resuelto 
24 sentencias de fondo, en 6 se había acreditado 
infracciones consistentes en la difusión de propa-
ganda gubernamental, la vulneración a las normas 
de difusión y la veda del proceso de Revocación de 
Mandato, así como la indebida recolección de fir-
mas de apoyo a la Revocación de Mandato, infrac-
ciones de las que han sido responsables diversas 
personas servidoras públicos y la asociación civil 
“Que siga la democracia”.126

125  Voto razonado de la Magistrada y Magistrados Janine 
M. Otálora Malassis, Felipe de la Mata y Reyes Rodríguez 
Mondragón incluido en el CÓMPUTO FINAL Y DECLARATORIA 
DE CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE 
MANDATO DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2018-2024 emitida por la Sala Superior del TEPJF el 27 de abril 
de 2022.

126  Cómputo final y declaratoria de conclusión del 
proceso de Revocación […].

Sin embargo, en este apartado se destacan 5 
procedimientos que se consideran relevantes para 
la presente relatoría, por el impacto mediático que 
tuvieron o bien por el actuar de los actores políti-
cos, y lo que podría indicar o dar una idea de cómo 
se pueden llevar acabo futuros procesos electorales 
o ejercicios de participación:

Evento Tres años de gobierno del 1° de diciem-
bre de 2021.

El 2 de diciembre de 2021, se denunció la inde-
bida utilización de recursos públicos y la ilegal pro-
moción del proceso de revocación de mandato, por 
parte de Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, por la realización 
del evento denominado Tres años de Gobierno, del 
1° de diciembre de esa anualidad, evento en el que 
dicho servidor público realizó manifestaciones 
acerca del proceso de revocación de mandato, en 
contravención con el marco constitucional y legal 
aplicable para ese procedimiento. 

En ese sentido, la CQyD emitió un acuerdo de 
medida cautelar127 para el efecto de que el Presi-
dente Andrés Manuel López Obrador se abstuviera 
bajo cualquier modalidad o formato, de realizar 
manifestaciones, emitir comentarios, opiniones, 
o señalamientos sobre la figura de Revocación de 
Mandato, durante el mecanismo de la dicha figura, y 
su actuar se ajustará a los principios constituciona-
les de imparcialidad y neutralidad, acuerdo que fue 
confirmado por la Sala Superior (SUP-REP-496/2021 
y acumulados) ya que los hechos denunciados pu-
dieran ser contrarios a las disposiciones constitu-
cionales y legales, debido a que, aparentemente, 
se está en presencia de la promoción indebida del 
proceso de revocación de mandato que posible-
mente se lleve a cabo el próximo año, atribuible 
al Presidente de México, en el marco de un evento 

127  ACQyD-INE-166/2021.
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público de comunicación gubernamental dirigido 
a toda la ciudadanía.

Ahora si bien, la SRE el 20 de enero de 2022 
resolvió que eran inexistentes las infracciones 
denunciadas, porque el ejercicio de comunica-
ción era válido, ya que la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental era desde la emisión 
de la Convocatoria y hasta la conclusión de la jor-
nada de votación, siendo que el evento se celebró 
meses antes de la emisión de la convocatoria 
correspondiente. 

Sin embargo, lo que sí quedo constatado es 
que el Presidente de la República había realizado (al 
menos de forma preliminar) una vulneración a su 
deber de cuidado de conducirse con imparcialidad 
y no promover la revocación de mandato, situación 
que se repitió durante el tiempo que duro el ejerci-
cio de participación, ya que la misma CQyD en di-
versas ocasiones tuvo que volver a emitir acuerdos 
de medida cautelar128 para tratar de controlar un 
actuar conforme a los causes legales, provocando 
un desgate político para el Instituto. 

Difusión de propaganda gubernamental por 
parte de la Jefa de Gobierno y Gobernadores de la 
República. 

El 14 de febrero de 2022, se denunció a la Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México y a las personas 
Titulares del Poder Ejecutivo de los Estados de Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 
Colima, Guerrero, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, por la difusión de 
propaganda gubernamental en periodo prohibido, 
en favor del Presidente de la República, derivado de 
la emisión y publicación en redes sociales de un 

128  La CQyD emitió 4 acuerdos más de medida cautelar 
(ACQyD-INE-13/2022, ACQyD-INE-18/2022, ACQyD-
INE-47/2022 y ACQyD-INE-52/2022, dirigidos al actuar del 
Presidente Andrés Manuel, todos confirmados por Sala 
Superior del TEPJF. 

documento en apoyo de este último, en el contexto 
del actual proceso de Revocación de Mandato.

Imagen 1

Al respecto, la CQyD ordenó129 el retiro de ese 
comunicado, ya que constituye propaganda guber-
namental puesto que en ella destacan cualidades 
personales y de forma de gobernar del Presidente 
de la República, así como también señalan una 
serie de logros y acciones de gobierno realizadas 
durante los tres años de su gobierno, situación que 
se encuentra expresamente prohibida conforme al 
artículo 35, fracción IX, numeral 7°, de la CPEUM, así 
como en el párrafo 6 del artículo 33 de la LFRM y en 
el artículo 38 los Lineamientos que expidió el INE. 

Esta decisión trajo consigo un sinfín de ataques 
por parte de los actores políticos por el actuar del 
INE, alegando que se estaba censurando a los go-
bernadores y coartando su libertad de expresión, 

129  ACQyD-INE-17/2022, confirmado por Sala Superior en el 
SUP-REP-33/2022. 
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pero, dichas declaraciones pueden tomarse como 
falacias, ya que la Sala Superior al resolver el fon-
do del asunto130 confirmó la sentencia de la SRE al 
concluir que si bien el proceso de revocación de 
mandato no se trataba como tal de un proceso 
electoral ordinario, sí se trata de un proceso comi-
cial en el que fue voluntad tanto del constituyente, 
como del legislador ordinario limitar la difusión de 
propaganda gubernamental, por lo que el actuar de 
la Jefa de Gobierno y los demás gobernadores y go-
bernadoras fue contrario al marco constitucional  
y legal de la Revocación de Mandato. 

D EC R E TO D E  I N T E R P R E TAC I Ó N 
AU T É N T I C A  D E L  CO N C E P TO D E 
P R O PAG A N DA  G U B E R N A M E N TA L . 
El 17 de marzo de 2022, se publicó en el DOF el re-
ferido decreto por el que, el Congreso de la Unión 
interpreta el alcance del concepto de propaganda 
gubernamental, principio de imparcialidad y apli-
cación de sanciones contenidas en los artículos 
449, numeral 1, incisos b), c), d) y e) de la LGIPE, y 33, 
párrafos quinto, sexto y séptimo y 61 de la LFRM.

En dicho decreto, en su artículo primero, párra-
fo tercero, establece una excepción a la prohibición 
de difusión de propaganda gubernamental que no 
está comprendida ni por el texto constitucional.

 No constituyen propaganda gubernamental 
las expresiones de las personas servidoras públi-
cas, las cuales se encuentran sujetas a los límites 
establecidos en las leyes aplicables.

Con esa interpretación se iba a provocar que 
diversos funcionarios públicos de cualquier nivel 
pudieran realizar manifestaciones que no serían 
consideradas como propaganda gubernamental, 
contradiciendo así todos los criterios de la CQyD  
y las autoridades jurisdiccionales.

130  SUP-REP-416/2022 y acumulados.

Esto se materializó, cuando el 15 de mar-
zo de 2022, la CQyD emitió el Acuerdo ACQyD-
INE-42/2022, por el que ordenó al partido Morena, 
retirar de sus redes sociales el comunicado titulado 
“gobernadoras y gobernadores de la 4ta transfor-
mación” del 13 de febrero del mismo año, ya que 
constituía cosa juzgada, puesto que ya existía una 
sentencia de la Sala Superior, que ese comunicado  
sí era propaganda gubernamental, por lo que su 
difusión durante el actual proceso de revocación 
de mandato es un acto susceptible de medidas 
cautelares. 

Al respecto, el partido recurrió ante la Sala 
Superior del TEJPF, quien resolvió confirmar el 
acuerdo de la CQyD,131 y en lo que interesa, con-
sideró que el decreto de interpretación, no sería 
aplicable dentro del proceso de revocación de man-
dato, ya que, el órgano legislativo excedió el marco 
constitucional, ya que no realizó una interpreta-
ción del concepto de “propaganda gubernamen-
tal”, sino que pretendió establecer una excepción 
a la prohibición de su difusión como un intento de 
modificar los alcances de las disposiciones de la 
LGIPE, sin tener que realizar el procedimiento pre-
visto para su reforma.

Esta interpretación por parte de la Sala Superior, 
dotó al INE y a sus áreas correspondientes de certe-
za jurídica, ya que de esa forma durante el proceso 
de revocación que seguía en curso, no se eliminó la 
obligación de las personas servidoras públicas de 
no difundir propaganda gubernamental. 

131  SUP-REP-96/2022.
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Colocación de espectaculares en  
la República Mexicana. 
Durante el desarrollo de la revocación de man-
dato, se empezó a vislumbrar en diversos puntos 
del país, la colocación y difusión de propaganda 
relacionada con la revocación de mandato, a tra-
vés de bardas, lonas y, de manera destacada, de 
espectaculares.

Como era de esperarse, el INE empezó a recibir 
diversos escritos de quejas132 en las que se denun-
ciaba principalmente las siguientes infracciones: 
(Ver imagen 2)

 → Quebrantamiento a las reglas sobre 
difusión de propaganda relacionada 
con revocación de mandato, porque 
posiblemente estén involucrados: a) 
Recursos públicos, o b) Partidos políticos.

 → Uso indebido de recursos públicos.
 → Actos anticipados de campaña.
 → Promoción personalizada del Presidente 
de México.

Al respecto, conforme al marco constitucional 
y legal la única instancia obligada para promover 
y difundir la revocación de mandato es el INE, no 
obstante, por la naturaleza del ejercicio participa-
tivo, la ciudadanía cuenta con el derecho de forma 
individual o colectiva, de dar a conocer su posi-
cionamiento sobre la revocación de mandato por 
todos los medios a su alcance, con excepción de 
la contratación de tiempos en radio y televisión.

A pesar de ello, si bien la ciudadanía puede 
promover y contratar propaganda para difundir la 
revocación de mandato, con base en las indaga-
torias que se realizaron por parte de la autoridad 
electoral, se advirtieron elementos que llevan a 

132  De conformidad con el Sistema Integral de Quejas y 
Denuncias, se presentaron un total de 66 quejas, de las 
cuales 8 fueron desechadas. 

considerar, preliminarmente, que no se trata de ac-
tos genuina y verdaderamente ciudadanos, ya que:

 → Es una campaña o estrategia publicitaria 
nacional con la misma identidad gráfica. 

 → Es inusual que la ciudadanía difunda, 
por todo el país, el mismo tipo de 
propaganda y pague por ello lo que 
normalmente cuesta un espectacular.

Imagen 2
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 → Al momento, no se tiene certeza acerca 
de la fuente, origen o autoría de la 
campaña publicitaria realizada a nivel 
nacional, ni que esta esté respaldada 
con contratos entre particulares, salvo 
algunas excepciones.

Por lo tanto, la CQyD ordenó en tres acuerdos 
de medidas cautelares:133 

 → Borrar pintas en bardas utilizadas por 
dependencias u oficinas públicas en la 
Ciudad de México.

 → Ordenar a las empresas dedicadas a la 
colocación de anuncios espectaculares 
retirar la propaganda, salvo que 
presenten el respectivo contrato que 
demuestre que se trata de un acto entre 
particulares, ajeno a la intervención de 
partidos políticos o entes públicos en la 
república mexicana.

 → Ordenar a la Asociación Civil “Que 
siga la Democracia” la inclusión de un 
texto en su página de internet, en el 
sentido de que se ordenó el retiro de 
propaganda, salvo la que esté respaldad 
por un contrato entre particulares, ajeno 
a la intervención de partidos políticos o 
entes públicos.

 → Ordenar a los ayuntamientos en los 
que se identificó la pinta de bardas en 
equipamiento o lugares públicos el retiro 
de la propaganda.

Ilícitos constitucionales en materia electo-
ral por servidores públicos durante el proceso de 
Revocación de Mandato. 

133  ACQyD-INE-29/2022, ACQyD-INE-36/2022 y ACQyD-
INE-58/2022, todos confirmadas por la Sala Superior del 
TEPJF.

No fue un secreto que, durante el desarrollo de 
la revocación de mandato, varios servidores públicos 
de los diferentes niveles de gobierno realizaron di-
versas conductas que en más de una ocasión actua-
lizaba una conducta prohibida por la constitución y 
las leyes, sin embargo, el mismo marco normativo 
no permite a las autoridades jurisdiccionales aplicar 
una sanción que mitigue ese tipo de actuaciones.

Ahí radica la importancia de la Sentencia SUP-
REP-362/2022, en la que la Sala Superior del TEPJF 
resolvió la existencia de difusión de propaganda 
gubernamental en tiempo prohibido durante el 
proceso de revocación de mandato atribuido a las 
gobernadoras y gobernadores de Baja California, 
Chiapas, Guerrero, Nayarit, Sinaloa, Baja California 
Sur, Colima, Michoacán, Morelos, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Veracruz, Zacatecas, así como a 
la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con 
motivo de diversas publicaciones en sus perfiles 
de Twitter (fueron certificadas más de 100 publica-
ciones por el INE y posteriormente valoradas por 
la SRE).134

La relevante de esa sentencia, es en el sentido 
de que la Sala Superior consideró que corresponde 
a esa autoridad, inhibir la comisión de conductas 
contraventoras del máximo ordenamiento jurídico 
de nuestro país por parte de las y los servidores 
públicos, a través de los mecanismos que estime 
pertinentes dentro de sus facultades, para deter-
minar las consecuencias jurídicas de sus actos que 
contravienen el orden jurídico que impactan en el 
modo honesto de vivir.

Por lo tanto, ante la transgresión reiterada y 
grave a los principios de la Constitución Federal, la 
reincidencia y el dolo en la comisión de la infrac-
ción por la persona servidora pública, se vinculó a 
todas las autoridades electorales jurisdiccionales 
del ámbito federal y local, para que, al momento 

134  Expediente UT/SCG/PE/MC/JL/JAL/141/2022.
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de resolver los procedimientos sancionadores; 
analicen y en su caso declaren la suspensión del 
requisito de elegibilidad consistente en contar con 
un modo honesto de vivir, a partir de ilícitos cons-
titucionales electorales cometidos por servidores 
públicos, cuando se acredite su responsabilidad 
este tipo de infracciones constitucionales (artícu-
los 35, 41, 99, 116 y 134 de la Constitución).

C E RT E Z A
Para esta edición del proyecto de Certeza parti-
ciparon 200 funcionarios/as del INE de manera 
virtual y presencial divididos de la siguiente ma-
nera: 30 funcionarios y funcionarias de manera 
presencial en sala Certeza (Casa Club Sindicato); 5 
personas de Oficinas Centrales de manera virtual; 
10 monitoristas de redes sociales; 32 supervisores 
de Monitoreo CEVEM, y 119 monitoristas y 5 enla-
ces CENACOM. 

Se abrieron un total de 127 casos, todos con-
cluidos; en 33 de ellos se generó un producto de 
comunicación, el resto no ameritó acción. El origen 
de los casos se dividió de la manera siguiente:

Twitter (89), Portal (15), Radio (14), TV (9) 
Entidades con más casos: 

 → Ciudad de México (55)
 → Tabasco (6)Estado de México. (6)
 → Guanajuato (6)

Principales noticias desmentidas y hallazgos:

 → Boletas previamente marcadas por el  
INE para revocar al Presidente

 → Casillas instaladas en zonas de rechazo 
al Presidente de la República

 → Una funcionaria de Quintana Roo que 
sí fue capacitada a diferencia de lo 
señalado por el representante Morena  
en Consejo General

 → El INE no anula papeletas si la marca  
se sale del recuadro

 → El INE no limita la votación a 100 
papeletas por casilla

 → El INE no cierra las casillas a las 13 horas
 → Ubica tu Casilla dejó de funcionar

Certeza detectó que alrededor de 16 horas, de 
manera sistemática, la cuenta de Gobierno de la 
República retuiteó a cuentas de secretarios de 
Estado, gobernadoras y alcaldes quienes publica-
ron que habían votado. 

El diputado Noroña publicó que la casilla más 
cercana al Centro estaba en la Villa. Se desmintió  
y él mismo reconoció su error.

R E S U LTA D O S
Para dar a conocer los resultados de la Revocación 
de Mandato el INE emitió el acuerdo por el que se 
efectúa el cómputo total y se realiza la declara-
toria de resultados del proceso de Revocación de 
Mandato135 y la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación emitió la re-
solución relativa al cómputo final del proceso de 
Revocación de Mandato.

En estos acuerdos las autoridades electo-
rales determinaron que acudieron a las urnas 
6,663,208personas, lo que indica que la participa-
ción de la ciudadanía en la Consulta Popular fue del 
17.77%. Se obtuvo que 1,063,209 personas votaron 
por la opción que se le revoque el mandato por pér-
dida de la confianza, lo que representó el 6.44% y 
15,159,323 personas votaron por la opción que siga 
en la Presidencia de la República, lo que representó 
el 91.86%. Se registraron 280,104 papeletas anula-
das, esto es el 1.70 por ciento.

El porcentaje de participación obtenido en el 
proceso de revocación de mandato fue de 17.77%. 

135  Cfr. INE/CG202/2022. 
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Por lo tanto, es evidente que no se alcanzó el um-
bral requerido del 40 % de la participación de la 
ciudadanía. En consecuencia, no se actualizó el he-
cho operativo de la regla constitucional contenida 
en el artículo 35 fracción IX, apartado 4º, consti-
tucional y, por ende, no puede seguirse la conse-
cuencia jurídica de que el proceso revocatorio sea 
válido en para los efectos de revocar el mandato del 
presidente de la República.

Elección extraordinaria 
Tamaulipas 2023

Este proceso electoral extraordinario deriva de 
la convocatoria a elección de una fórmula de se-
nadores y senadoras por el principio de mayoría 
relativa en el estado de Tamaulipas, emitida por 
la Cámara de Senadoras y Senadores el 30 de no-
viembre de 2022, en virtud de una vacante en la 
fórmula completa (propietario y suplente), por ese 
principio, en dicha Cámara. En la referida convo-
catoria se orden, entre otros temas, a celebrar la 
elección el domingo 19 de febrero de 2023, a que la 
calificación, cómputo y declaratoria de la elección 
se realice de conformidad con las disposiciones 
federales correspondientes en materia electoral,  
y a que el Consejo General, conforme al artículo 
24 de la LGIPE, ajuste los plazos previstos por la 
misma Ley para la realización de la elección, con 
la finalidad de procurar la austeridad en el empleo 
de los recursos materiales y humanos correspon-
dientes a este tipo de ejercicio democráticos.

Por lo anterior, en sesión extraordinaria urgente 
de 30 de noviembre de 2022, el Consejo General  de-
claró el inicio del proceso electoral federal extraor-
dinario para la elección de una fórmula completa 

(propietario y suplente) de senaduría por el princi-
pio de mayoría relativa en el Estado de Tamaulipas 
2022-2023, y aprobó el Plan Integral y Calendario de 
la elección extraordinaria a senaduría por el princi-
pio de mayoría relativa en el estado de Tamaulipas 
2023, en el cual destacan las siguientes fechas re-
levantes: (Ver tabla 221)

Asimismo, el Consejo General determinó que la 
Comisión Temporal de Seguimiento a los Procesos 
Electorales Locales 2023, creada el 7 de septiembre 
de 2022, mediante Acuerdo INE/CG619/2022, fuera 
la encargada de dar seguimiento a las actividades 
necesarias para la operatividad del Proceso Electoral 
Federal Extraordinario referido.136 En dicha comisión 
participan el Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, 
como Presidente; y, como integrantes, las Conseje-
ras Electorales, Mtra. Norma Irene De La Cruz Ma-
gaña, Carla Astrid Humphrey Jordan y Dania Paola 
Ravel Cuevas, así como el Consejero Electoral, Mtro. 
Jaime Rivera Velázquez. También se cuenta con la 
participación, con voz, pero sin voto, de los conse-
jeros del Poder Legislativo y de los representantes 
de los partidos políticos nacionales (Acuerdo INE/
CG833/2022).137 

PA D R Ó N E L EC TO R A L , L I STA 
N O M I N A L  D E  E L EC TO R E S  Y 
C R E D E N C I A L  PA R A VOTA R138
En sesión extraordinaria urgente, el Consejo Ge-
neral aprobó las disposiciones relativas al corte, 
los plazos para la emisión, así como la forma y 
contenido de las listas nominales de electores; 

136  Artículos 42, párrafo 1 de la LGIPE y 76, numeral 1, del RE.

137  Acuerdo confirmado por la Sala Regional Monterrey 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante sentencia de 19 de diciembre de 2022, dictada en 
el Expediente SM-JE-69/2022 y su acumulado.

138  Artículos 41, primer tercero, base V, apartado B, inciso 
a), numerales 2 y 3 de la CPEUM; 30, párrafo 1, inciso c); 32, 
párrafo 1, inciso a), fracciones II y III y 133, párrafos 1 y 4, de 
la LGIPE.
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las credenciales para votar válidas y su marcaje; 
asimismo, el marco geográfico electoral, que se 
utilizarán en el Proceso Electoral Federal Extraor-
dinario o de Tamaulipas 2022-2023, para cubrir la 
vacante de senaduría por el principio de mayoría 
relativa.

Respecto al corte de la Lista Nominal de Elec-
tores en territorio nacional y de la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero que serán 
utilizados con motivo de dicho proceso electoral 
federal extraordinario, se determinó que fuera el 
utilizado en la Jornada Electoral del 5 de junio de 
2022. Así, la Lista Nominal de Electores definitiva 
con fotografía para la referida Jornada Electoral 
quedó conformada por 2,737,354 registros, mien-
tras que la Lista Nominal de Electores residentes 
en el extranjero quedó conformada con 2,481 re-
gistros de ciudadanas y ciudadanos (vía postal 725 
registros y electrónica por internet 1,756 registros).

Asimismo, se aprobó que las credenciales para 
votar que perdieron vigencia el 6 de junio de 2022 
y el 1° de enero de 2023, sean utilizadas para ejercer 

el voto en la Jornada Electoral Extraordinaria de se-
naduría en el estado de Tamaulipas, sin que dichas 
credenciales sean consideradas vigentes como me-
dio de identificación, y el marcaje de la Credencial 
para Votar se efectuará con el número “23” (veinti-
trés), dentro del rectángulo de elecciones LOCALES 
Y EXTRAORDINARIAS, que se encuentra al reverso 
de la Credencial para Votar.

En cuanto al marco geográfico electoral para el 
Proceso electoral Federal Extraordinario del estado 
de Tamaulipas 2022-2023, se determinó que fuera 
el mismo que aprobó el propio órgano superior de 
dirección a través del Acuerdo INE/CG1462/2021, el 
cual fue utilizado en el PEL 2021-2022 celebrado en 
Tamaulipas, a fin de que haya concordancia con 
el corte de la Lista Nominal de electores (Acuerdo 
INE/CG837/2022).

I N T EG R AC I Ó N D E  M E S A S 
D I R EC T I VA S  D E  C A S I L L A , 
C A PAC I TAC I Ó N Y  A S I ST E N C I A 
E L EC TO R A L

fechas releVantes inicio término

Inicio de proceso electoral 30/11/2022

Solicitud de registro convenios de Coalición 30/11/2022 04/12/2022

Precampaña 04/12/2022 17/12/2022

CG resuelve coaliciones 14/12/2022

Solicitud de registro de candidaturas 21/12/2022 22/12/2022

Aprobación del registro de las candidaturas 27/12/2022

Periodo de campaña 28/12/2022 15/02/2023

Jornada Electoral 19/02/2023

Cómputo 22/02/2023 22/02/2023

Tabla 221.
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El 30 de noviembre de 2022, el Consejo General 
aprobó el Programa de Integración de Mesas Di-
rectivas de Casilla, Capacitación y Asistencia Elec-
toral. Elección Extraordinaria 2023 Tamaulipas, en 
el cual se determinó que para el sorteo del mes 
que se lleve a cabo para la insaculación de las y 
los ciudadanos que integrarán las mesas directi-
vas de casilla para la elección extraordinaria en 
Tamaulipas 2023, deberán excluirse los meses de 
marzo, abril, mayo, junio, agosto y septiembre, 
conforme a lo expresado en el Considerando 24 de 
dicho acuerdo. Asimismo, se ratificó el Programa 
de Asistencia Electoral contenido en la Estrate-
gia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-
2021, aprobada el 7 de agosto de 2020, mediante 
Acuerdo INE/CG189/2020, para las actividades de 
asistencia electoral de la referida elección extraor-
dinaria (INE/CG843/2022). 

S O RT EO S D E L  M E S  C A L E N DA R I O 
Y  L E T R A D E L  A L FA B E TO139
El 30 de noviembre de 2022, el Consejo General 
realizó el sorteo del mes calendario, resultando 
noviembre y, en consecuencia, diciembre, los me-
ses que servirán de base para la insaculación de 
la ciudadanía que integrará las mesas directivas 
de casilla en la elección extraordinaria para la se-
naduría por el principio de mayoría relativa en el 
estado de Tamaulipas.

El 14 de diciembre siguiente, el Consejo General 
realizó el sorteo de las 26 letras que comprende el 
alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, 
con base en el apellido paterno, se seleccionará a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas 
de casilla, del cual resultó la letra “G”, que, junto con 
el mes de noviembre, servirán como base para la 
selección de ciudadanos.

139  Artículo 254 de la LGIPE.

Luego de los sorteos, el 19 de diciembre los 
nueve consejos distritales del INE celebraron se-
siones extraordinarias, donde llevaron a cabo la 
primera insaculación para el proceso electoral fe-
deral extraordinario 2022-2023, por medio del cual 
se sorteó al 13% de la ciudadanía de cada una de 
las secciones electorales de la entidad, cuyo mes 
de nacimiento es noviembre. El número de ciuda-
danas y ciudadanos que resultaron insaculados 
fue de 431,314 (cuatrocientos treinta y un mil tres-
cientos catorce), de los cuales se seleccionaron, de 
acuerdo a la capacitación y con base en la letra “G” 
del primer apellido, a las 33,439 (treinta y tres mil 
cuatrocientos treinta y nueve) ciudadanas y ciuda-
danos para fungir como funcionarias y funciona-
rios de las 4,777 casillas a instalar.

C A PAC I TAC I Ó N Y  A S I ST E N C I A 
E L EC TO R A L
Para realizar el trabajo en campo en Tamaulipas, 
se contrataron 163 (ciento sesenta y tres) personas 
supervisoras electorales (SE) y 964 (novecientos 
sesenta y cuatro) personas capacitadoras-asisten-
tes electorales (CAE), de acuerdo con la siguiente 
distribución:

distrito electoral se cae

01 Nuevo Laredo 18 109

02 Reynosa 18 104

03 Río Bravo 19 112

04 H. Matamoros 17 102

05 Ciudad Victoria 18 109

06 Ciudad Mante 21 119

07 Ciudad Madero 16 96

08 Tampico 18 105

09 Reynosa 18 108

Total 163 964

Tabla 222.
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N ÚM E R O Y  U B I C AC I Ó N  
D E  C A S I L L A S

El 12 de diciembre de 2022, las nueve juntas 
distritales ejecutivas sesionaron para aprobar el 
número y la ubicación de las casillas para la elec-
ción extraordinaria. El 14 de diciembre, las juntas 
distritales ejecutivas presentaron a los Consejos 
Distritales la lista de ubicación del citado número 
de casillas. El 6 de enero de 2023 los nueve conse-
jos distritales sesionaron para aprobar el número 
y ubicación de 4,777 casillas, siendo estas las si-
guientes: (Ver tabla 223)

VOTO D E  L A S  Y  LO S  M E X I C A N O S 
R E S I D E N T E S  E N E L  E X T R A N J E R O

El 30 de noviembre de 2022, el Consejo General 
aprobó el diseño y el contenido del sobre-voto y 
el instructivo que conforman el paquete electoral 
postal, así como el número adicional de boletas 
electorales a imprimir; y se ordenó la impresión de 
la documentación y los materiales electorales que 
integrarán los paquetes electorales postales que se 

enviarán a la ciudadanía residente en el extranjero 
que eligió la modalidad de votación postal para el 
Proceso Electoral Federal Extraordinario del estado 
de Tamaulipas 2022-2023, para cubrir la vacante 
de senaduría por el principio de mayoría relativa.

De igual forma, aprobó que las determinacio-
nes establecidas por el propio Consejo General en el 
Acuerdo INE/CG1470/2022, relativas a la implemen-
tación del voto de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero bajo la modalidad pos-
tal, así como la emisión de los lineamientos para 
la organización del voto postal de las ciudadanas 
y los ciudadanos mexicanos residentes en el ex-
tranjero, en los apartados relativos a la emisión del 
voto por la vía postal, la integración de la mesa de 
escrutinio y cómputo y la capacitación electoral, y 
el escrutinio y cómputo de la votación postal emi-
tida en el extranjero, así como los procedimientos 
referentes al diseño e instrumentación de la logís-
tica postal del voto de las mexicanas y los mexica-
nos residentes en el extranjero, aprobados por la 
Junta General Ejecutiva de este Instituto mediante 
Acuerdo INE/JGE45/2022, relativos a la integración 
y envío del paquete electoral postal y recepción 
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del sobre-postal-voto, así como la recepción, re-
gistro, clasificación y resguardo del sobre-voto, 
fueran aplicables para el Proceso Electoral Federal 
Extraordinario de Tamaulipas 2022-2023, (Acuerdo 
INE/CG838/2022).

Asimismo, en esa misma fecha se aprobaron 
las determinaciones correspondientes para el co-
rrecto desarrollo del voto de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero bajo la mo-
dalidad electrónica por internet para la elección 
extraordinaria de una senaduría de mayoría rela-
tiva en el estado de Tamaulipas 2023, así como el 
diseño de la boleta electoral electrónica y la demás 
documentación electoral para dicha modalidad 
(Acuerdo INE/CG839/2022).

Finalmente, el 14 de diciembre de 2022 el 
Consejo General aprobó el acuerdo por el que se 
designa a las personas como custodias de la llave 
de apertura de votos que permitirá el descifrado 
de los votos de las mexicanas y los mexicanos re-
sidentes en el extranjero emitidos a través de la 
modalidad electrónica por internet en la elección 

extraordinaria de una senaduría de mayoría relati-
va en el estado de Tamaulipas 2023 (Acuerdo INE/
CG866/2022).

D O C UM E N TAC I Ó N Y  M AT E R I A L E S 
E L EC TO R A L E S

El 30 de noviembre pasado, el Consejo General 
aprobó el diseño y la impresión de la boleta, la de-
más documentación y los materiales electorales 
de la elección extraordinaria para la senaduría por 
el principio de mayoría relativa correspondiente 
al estado de Tamaulipas, incluyendo los modelos 
de las boletas, las actas de casilla y de los demás 
formatos de la documentación electoral, que se 
utilizarán para atender el voto de las y los mexica-
nos residentes en el extranjero, para esa elección 
(Acuerdo INE/CG836/2022).

Asimismo, el 1° de febrero de 2023, en sesión 
extraordinaria del Consejo General, se llevó a cabo 
el procedimiento muestral para la verificación de 
las medidas de seguridad en la documentación 

entidad (distritos)
casillas a instalar

total B c e s

01 Nuevo Laredo 542 205 250 84 3

02 Reynosa 510 241 241 24 4

03 Río Bravo 551 254 237 57 3

04 H. Matamoros 508 167 317 21 3

05 Ciudad Victoria 541 219 282 38 2

06 Ciudad Mante 585 313 192 73 7

07 Ciudad Madero 477 149 276 50 2

08 Tampico 524 234 277 7 6

09 Reynosa 539 228 269 40 2

Total 4,777 2,010 2,341 394 32

Tabla 223.
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electoral y la certificación de las características y 
calidad del líquido indeleble, del proceso electo-
ral extraordinario de una senaduría de Tamaulipas 
2023.

ACC E S O A  R A D I O  
Y  T E L E V I S I Ó N140

Con el propósito de otorgar la prerrogativa de 
acceso a radio y televisión, el 30 de noviembre de 
2022 el CG emitió el acuerdo por el que se aprueba 
y ordena la publicación del catálogo de emisoras 
para el Proceso Electoral Extraordinario correspon-
diente a la elección de una senaduría en el estado 
de Tamaulipas y se modifican los acuerdos INE/
ACRT/39/2022, INE/ACRT/65/2022, INE/JGE109/2022 
e INE/JGE230/2022, para efecto de aprobar el mode-
lo de distribución y las pautas para la transmisión 
de los mensajes de los partidos políticos, candi-
daturas independientes y autoridades electorales 
(Acuerdo INE/CG835/2022).

Asimismo, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto aprobó los siguientes acuerdos:

 → Se modifica el diverso INE/CG835/2022, 
con motivo del registro de dos 
coaliciones totales en el Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de una 
senaduría en el estado de Tamaulipas 
(Acuerdo INE/ACRT/70/2022).

 → Se modifica el diverso INE/ACRT/70/2022 
por la ausencia en la postulación de la 
candidatura del partido político nacional 
movimiento ciudadano en el proceso 
electoral extraordinario para la elección 
de una senaduría en el estado de 
Tamaulipas (Acuerdo INE/ACRT/72/2022).

140  Artículos 41, tercer párrafo, base III, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM); 30, párrafo 1, inciso i); 160, párrafo 1, y 183, párrafo 
5, de la LGIPE.

V I S I TA N T E S  E X T R A N J E R O S
Se contó con 29 visitantes extranjeros. Todos 

del continente americano, los países mayormente 
representados fueron Guatemala y Haití, con 12 vi-
sitantes cada uno. 

PA RT I D O S P O L Í T I CO S 
Y  C A N D I DAT U R A S 
I N D E P E N D I E N T E S

El 30 de noviembre de 2022, el CG aprobó los 
plazos relativos a la elección extraordinaria de una 
senaduría en el estado de Tamaulipas, así como el 
financiamiento público y los topes para gastos de 
precampaña y campaña (Acuerdo INE/CG834/2022). 
En este acuerdo se determinó que solo podrán par-
ticipar los siete partidos políticos nacionales con 
registro vigente. Además, para el proceso de registro 
de candidaturas independientes se establecieron 
los plazos siguientes: (Ver tabla 224)

En el mismo acuerdo se estableció que el tope 
máximo de gastos para la etapa de precampaña 
será de $601,487.00 (seiscientos un mil cuatrocien-
tos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.); y por lo 
que hace al tope máximo de gastos para la etapa 
de campaña será de $12,361,418.00 (doce millones 
trescientos sesenta y un mil cuatrocientos diecio-
cho pesos 00/100 M.N.).

Asimismo, se determinó que, el monto de fi-
nanciamiento público para gastos de campaña 
para esta elección extraordinaria, para cada uno 
de los siete partidos políticos nacionales serán los 
siguientes: (Ver tabla 225)

El 30 de noviembre de 2022, el CG aprobó la 
emisión de la Convocatoria a la ciudadanía inte-
resada en postularse a una candidatura indepen-
diente para una senaduría de mayoría relativa en el 
estado de Tamaulipas, en la elección extraordinaria 
2022-2023 (Acuerdo INE/CG840/2022). Además, se 
tomaron las determinaciones siguientes:
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ci tamaulipas inicio término

Publicación de convocatoria viernes 2 de diciembre de 2022

Manifestación de intención sábado 3 de diciembre de 2022 lunes 5 de diciembre de 2022

Revisión documental martes 6 de diciembre de 2022

Requerimientos (en su caso) martes 6 de diciembre de 2022 miércoles 7 de diciembre de 2022

Análisis desahogo requerimiento 
(en su caso)

Jueves 8 de diciembre de 2022

Constancia y carga en sistema Jueves 8 de diciembre de 2022

Apoyo de la ciudadanía Viernes 9 de diciembre de 2022 Sábado 17 de diciembre de 2022

Recepción de apoyos captados el 
último día

Domingo 18 de diciembre de 2022

Cierre de mesa de control Lunes 19 de diciembre de 2022

Notificación de números prelimi-
nares

Martes 20 de diciembre de 2022

Garantía de audiencia Miércoles 21 de diciembre de 2022

Presentación de solicitudes de 
registro

Miércoles 21 de diciembre de 2022 Jueves 22 de diciembre de 2022

Aprobación de candidaturas Martes 27 de diciembre de 2022

Tabla 224.

Tabla 225.

partido polÍtico 
nacional

financiamiento para 
campaña, pex-tamaulipas

PAN $6,743,561.00

PRI $6,352,302.00

PRD $3,107,869.00

PT $2,717,946.00

PVEM $2,966,971.00

Movimiento Ciudadano $2,857,684.00

Morena $12,272,879.00
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 → El plazo para recabar el apoyo de la 
ciudadanía será de 9 (nueve) días y se 
deberá contar con el apoyo de al menos 
5,480 (cinco mil cuatrocientas ochenta) 
personas ciudadanas inscritas en la Lista 
Nominal del estado de Tamaulipas. 

 → Se utilizarán los Lineamientos para 
la verificación del cumplimiento del 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía 
aprobados mediante Acuerdo INE/
CG551/2020 y modificados mediante 
Acuerdo INE/CG688/2020. 

 → El monto del tope máximo de gastos 
para los actos tendentes a recabar 
el apoyo de la ciudadanía será de 
$193,335.00 (ciento noventa y tres mil 
trescientos treinta y cinco pesos 00/100 
M.N.). 

 → Para el conjunto de las candidaturas 
independientes, que en su caso 
obtengan el registro para contender en 
esta elección extraordinaria, se asigna 
un monto de $784,492.00 (setecientos 
ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.), como 
financiamiento público para gastos de 
campaña. Dicho monto será distribuido 
y ministrado por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 
entre las candidaturas independientes 
que obtengan su registro. 

 → Para recabar el apoyo de la ciudadanía, 
se recomienda a las y los auxiliares 
deberán observar el protocolo de sanidad 
disponible en la página electrónica del 
Instituto en el apartado relativo a las 
candidaturas independientes. 

En sesión extraordinaria del 14 de diciembre 
de 2022, el Consejo General aprobó el registro del 

convenio de la coalición denominada “Juntos Ha-
cemos Historia en Tamaulipas”, presentado por los 
partidos políticos nacionales del Trabajo y Morena 
(Acuerdo INE/CG878/2022), así como del convenio 
de la coalición denominada “Va por México”, pre-
sentado por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución De-
mocrática (INE/CG879/2022),141 para postular can-
didatura a la senaduría de Tamaulipas.

El 27 de diciembre, el Consejo Local del INE en 
el estado de Tamaulipas aprobó, mediante Acuerdo 
A04/INE/TAM/CL/27-12-22, el registro de candida-
turas por el principio de mayoría relativa a conten-
der en la Jornada Electoral Extraordinaria en dicha 
entidad. 

N O R M A S E N M AT E R I A  D E 
F I S C A L I Z AC I Ó N142

El 30 de noviembre de 2022, el Consejo General 
aprobó los plazos para la fiscalización de los infor-
mes de ingresos y gastos correspondientes a los 
periodos de obtención de apoyo de la ciudadanía, 
precampaña y campaña de la elección extraordi-
naria de una fórmula de senaduría por el principio 
de mayoría relativa en Tamaulipas, que en resu-
men considera los siguientes plazos (Acuerdo INE/
CG841/2022): (Ver tabla 226)

También se aprobaron los plazos para la fiscali-
zación de los informes de ingresos y gastos corres-
pondientes a la observación electoral en la elección 
extraordinaria de una fórmula de senaduría en 

141  Impugnado el 20 de diciembre de 2022, Expediente 
SM-RAP-1/2023 reencauzado del SUP-RAP-400/2022. El 11 
de enero de 2023, la Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación desechó el 
medio de impugnación en contra de dicho acuerdo.

142  Artículos 41, primer tercero, base V, apartado B, inciso 
a), numeral 6 de la CPEUM, 32, párrafo 1, inciso a), fracción VI; 
190, párrafo 2, y 192, párrafo 1, incisos a) y d) de la LGIPE.
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Tamaulipas, mismos que se reflejan a continua-
ción: (Ver tabla 227)

En sesión extraordinaria de 1° de febrero de 
2023, el Consejo General aprobó el Dictamen 
Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos de precampaña al 
cargo de senaduría, correspondiente al Proceso 
Electoral Federal Extraordinario 2022-2023, en el 
estado de Tamaulipas (INE/CG42/2023) y la resolu-
ción respecto de las irregularidades encontradas en 
el dictamen consolidado de la revisión de los infor-
mes de ingresos y gastos de precampaña al cargo 
de senaduría, correspondiente al proceso electoral 
federal extraordinario 2022-2023, en Tamaulipas 
(Resolución INE/CG43/2023).

P R EC A M PA Ñ A

 Por lo que se refiere al periodo de precampaña y 
obtención de apoyo de la ciudadanía, la Unidad no 
recibió informes de ingresos y gastos, debido a que 
no hubo registro de aspirantes o precandidaturas.

 
No obstante, como resultado de los proce-

dimientos de campo llevados a cabo por esta 
Autoridad se registraron y validaron 11 hallazgos.

C A M PA Ñ A

En el periodo de campaña se registraron tres 
candidatos y esta Unidad Técnica de Fiscalización 
recibió y reviso seis informes (tres correspondien-
tes al primer periodo y tres al segundo periodo).

plazos para la fiscalización de los informes

cargo proceso

periodo
dÍa de la 
jornada 

electoral 

fecha 
lÍmite de 
entrega 
de los 

informes 

aproBación 
de la 

comisión de 
fiscalización

aproBación 
del consejo 

general
inicio fin

Senaduría 
MR

Apoyo 
de la 
ciudada-
nía

Viernes 9 de 
diciembre de 
2022

Sábado 
17 de 
diciembre 
de 2022

Domingo 
19 de 
febrero  
de 2023

Martes 
20 de 
diciembre 
de 2022

Lunes 23 de 
enero de 2023

Miércoles 1° de 
febrero de 2023

Precam-
paña

Domingo 4 
de diciembre 
de 2022

Sábado 
17 de 
diciembre 
de 2022

Martes 
20 de 
diciembre 
de 2022

Lunes 23 de 
enero de 2023

Miércoles 1° de 
febrero de 2023

Campa-
ña

Miércoles 28 
de diciembre 
de 2022

Miércoles 
15 de 
febrero de 
2023

Jueves 19 
de enero 
de 2023

Miércoles 15 
de marzo de 
2023

Jueves 23 de 
marzo de 2023

Tabla 226.
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Como resultado de los procedimientos de cam-
po llevados a cabo por esta Autoridad se registra-
ron y validaron 1,351 hallazgos.

Para este proceso electoral mediante Acuerdo 
INE/CG834/2022 se aprobó un Financiamiento 
Público de $37,019,212.00, otorgado para realizar 
actividades tendientes a la obtención del voto.

C E RT E Z A

Se tuvieron 12 incidentes, de los cuales solo 
tres requirieron alguna acción y respuesta en redes 
sociales. Los temas versaron sobre organización 
electoral y medidas sanitarias. 

P R O G R A M A D E  R E S U LTA D O S 
E L EC TO R A L E S  P R E L I M I N A R E S

El 14 de diciembre de 2022, el Consejo General 
aprobó las condiciones generales para la imple-
mentación y operación del programa de resultados 
electorales preliminares (PREP) correspondiente al 
proceso electoral federal extraordinario 2023 para 
la senaduría del estado de Tamaulipas, cuya instan-
cia encargada de coordinar las actividades del PREP 
es la Unidad Técnica de Servicios de Informática 

del Instituto Nacional Electoral (Acuerdo INE/
CG849/2022).

R E S U LTA D O S

Se tuvo una participación del 21.69% de la Lista 
Nominal. El candidato por el PVEM obtuvo un total 
de 23,764 votos, mientras que la candidata del PAN, 
PRI y PRD obtuvo 130,496 y el candidato por el PT y 
Morena 429,988, resultando el ganador.

plazos para la fiscalización de los informes

proceso
jornada 

electoral

fecha 
lÍmite de 
entrega 
de los 

informes

notificación 
de oficios 

de errores y 
omisiones

respuesta 
a oficios 

de 
errores y 
omisiones

dictamen y 
resolución 

a la 
comisión de 

fiscalización

aproBación 
de la 

comisión de 
fiscalización

presentación 
al consejo 

general

aproBación 
del consejo 

general

30 20 10 10 6 3 6

Obser-
vación 
Electoral

Domingo, 
19 de  
febrero de 
2023

Lunes, 3 
de abril de 
2023

Martes, 2 de 
mayo de 2023

Miércoles, 
17 de 
mayo de 
2023

Miércoles, 31 
de mayo de 
2023

Jueves, 8 de 
junio de 2023

Martes, 13 de 
junio de 2023

Miércoles, 
21 de junio 
de 2023

Tabla 227.



Seguimiento y control
los esfuerzos de planeación , monitoreo, seguimiento y evaluación de las actividades realizadas 
por el Instituto Nacional Electoral (INE) en la organización de los procesos electorales en México, dan 
muestra de la experiencia y aprendizaje adquiridos, y el continuo desarrollo e innovación de buenas 
prácticas en su interior. Estas se han visto reflejadas en el desarrollo e implementación de calendarios 
y planes de trabajo que han permitido sistematizar en diversos procesos electorales las acciones a 
realizar durante las diversas etapas que conforman la elección federal. La elaboración y presentación de 
planes de trabajo y calendarios de actividades responden al continuo compromiso institucional con la 
democracia en nuestro país, sustentándose en valores fundamentales como la difusión, la publicidad, 
la transparencia y rendición de cuentas hacia la ciudadanía.

Durante el Proceso Electoral Federal 1999-2000, en el Instituto Federal Electoral (IFE) se comenzaron a 
desarrollar calendarios con actividades relevantes. La evolución de esta práctica comenzó en el Proceso 
Electoral Federal 2002-2003, donde se avanzó en los esfuerzos de planificación institucional con la aproba-
ción de un instrumento denominado Plan Integral del Proceso Electoral Federal (PIPEF) que fue concebido 
con la finalidad de contar con una guía institucional que permitiera ordenar y controlar el cumplimiento 
puntual de todas las responsabilidades inherentes al mandato legal de organizar las elecciones. En el 
Proceso Electoral Federal de 2005-2006 se diseñó un calendario con actividades relevantes. La novedad de 
este documento fue que se establecieron metas de trabajo y la introducción de las herramientas necesarias 
para poder medir el grado de avance de cada una de las actividades que lo integraban. En el Proceso subse-
cuente (2008-2009), el Consejo General aprobó el Calendario y el Plan Integral del Proceso Electoral Federal, 
integrando en un solo instrumento 402 actividades ordenadas cronológicamente, que señalaban: el órgano 
o área responsables de su desarrollo, el fundamento legal que les daba origen, las fechas de ejecución, la 
unidad de medida, los órganos o áreas que autorizaban su cumplimiento y la agrupación a partir de los 
programas, políticas, líneas de acción y actividades concretas que desarrollaron los órganos del Instituto. 
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En el contexto de la planeación de las elecciones 
federales celebradas en el año 2012, en el IFE se llevó 
a cabo una revisión completa a la composición del 
Plan Integral, que generó un rediseño a la estructura 
del documento. Estas se orientaron a fortalecer la 
perspectiva de planeación, monitoreo, seguimiento 
y evaluación, a fin de disponer de una manera más 
eficiente la programación y la realización de las ac-
tividades referentes al proceso electoral, tomando 
como referencia la perspectiva sistémica ofrecida 
por el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento 
y Evaluación Institucional (SIPSEI).

De esta manera, en primera instancia se apro-
baron por separado los dos componentes princi-
pales, el Calendario y el Plan Integral del Proceso 
Electoral respectivamente. En el Calendario Integral 
se establecieron de manera puntual las actividades 
a desenvolverse durante el Proceso Electoral (deri-
vadas de diversos ordenamientos legales aplica-
bles) dispuestas cronológicamente; estableciendo 
en cada una de ellas el órgano o área responsable, 
fundamento legal, fechas de ejecución, unidad 
de medida y órganos o áreas que la autorizarían. 
Por su parte, al Plan Integral se le concibió como 
el instrumento orientador del proceso electoral 
federal, en el que se incorporó un mapa estraté-
gico del propio proceso electoral, se definieron los 
procesos significativos en los que se agrupaban las 
actividades programadas por las diversas áreas en 
el calendario, y sus respectivos objetivos; proyectos 
e indicadores, a partir de los cuales se dio segui-
miento al cumplimiento de los objetivos genera-
les y las metas establecidas. Esta reformulación 
del Plan Integral y la alineación del Calendario con 
sus directrices, permitió tener una visión integral 
y transversal del proceso electoral federal, lo que 
favoreció su gestión y ejecución. En el año 2014, 
con la trasformación institucional que significó la 
creación del INE, fue preciso llevar a cabo una re-
visión exhaustiva de los instrumentos existentes 

para la planeación del Proceso Electoral Federal 
2014-2015 en el nuevo esquema de coordinación 
y concurrencia electoral. En este marco, y ante la 
urgencia de atender y encauzar las nuevas atribu-
ciones conferidas al Instituto, se decidió concebir 
un instrumento único de planeación, monitoreo, 
seguimiento y evaluación que permitiera contar 
con una perspectiva integral del Proceso Electoral 
Federal y de las actividades que se desarrollarían 
de forma coordinada. Es de esta manera como se 
establece el Plan y Calendario Integral del Proceso 
Electoral Federal 2014-2015 (PyCIPEF) como el eje 
rector de la organización electoral, dando conti-
nuidad a las experiencias exitosas de planeación 
institucional. A la par el Instituto optimizó los 
mecanismos de seguimiento y evaluación a las 
actividades que comprendía con la incorporación 
de las herramientas ofrecidas por el enfoque de 
administración orientada a resultados. Estos avan-
ces implementados posibilitaron la consulta de las 
especificidades reportadas en el desarrollo de to-
das y cada una de las actividades que integraron 
el PyCIPEF.

Es relevante mencionar que el seguimiento 
estructurado del Plan y Calendario Integral ha per-
mitido llevar un seguimiento y control puntual de 
todos los procesos electorales a cargo del INE de 
manera directa y en coordinación con los OPL. De 
esta manera, el Instituto ha cumplido puntual-
mente su función como órgano rector de la función 
electoral en México. 



Resultados y  
beneficios alcanzados 

e impactos identificados

desde 2014 , el Instituto Nacional Electoral ha contribuido a la consolidación del régimen democrá-
tico en nuestro país que desde la década de los noventa se comenzó a gestar con la creación de los 
primeros órganos electorales. 

El impacto más revelador del trabajo del Instituto es la alternancia en los gobiernos y los puestos a 
elección en el orden federal. Por ejemplo, de 2015 a 2019, el índice de alternancia en México es de 63% y 
en gubernaturas 70%; es decir, la posibilidad de que un partido vuelva a ganar una elección es de 4 de 
cada 10. Si bien la alternancia no es necesariamente una condición de mérito de una democracia, lo que sí 
señala es un piso parejo para contender por el poder político de los partidos políticos desde la oposición, 
con elecciones limpias, certeras y reglas equitativas para todas y todos los candidatos. 

También se ha logrado el cambio de poder salvaguardando la paz pública y el reconocimiento de los 
resultados por quienes participan en la contienda electoral. 

Por otro lado, a través de los acuerdos del Consejo General se ha fomentado la representación de los 
grupos históricamente discriminados en las candidaturas de los partidos políticos. El caso más desta-
cado es el relacionado con la igualdad de género y la paridad en todo, pero también se han diseñado e 
implementado acciones afirmativas personas indígenas, personas con discapacidad, de la diversidad 
sexual y afromexicanas. 

En suma, el Instituto ha contribuido a consolidar los derechos político-electorales de la población, 
tanto su derecho a acceder a un cargo público, como su derecho a ejercer el voto libremente. Muestra de 
ello es que el Instituto cuenta con la confianza de la ciudadanía, ya que ha gozado de un porcentaje de 
aceptación de la ciudadanía de alrededor de 60 por ciento. 
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Resumen ejecutivo
desde su creación  el Instituto Nacional Electoral ha organizado 331 elecciones. En este documento 
se dieron cuenta que las elecciones y procesos de consulta cuya organización ha recaído integralmente 
en el Instituto, ya sea por ser elecciones de cargos federales, o por asunción o porque a raíz del contexto 
así se determinó. Por otro lado, también se da cuenta de los primeros ejercicios de consulta popular y 
revocación de mandato bajo el marco constitucional y legal vigente. 

En él se informa también de los primeros ejercicios de organización de las elecciones internas de los 
partidos políticos, cuya atribución fue concedida al INE con la reforma de 2014. El primer partido político 
que hizo uso de esta medida fue el PRD, posteriormente, Morena. 

También se incluyeron los procesos de pérdida de registro de partidos políticos, como el PVREM y el 
PT, elecciones extraordinarias y más recientemente la primera Consulta Popular llevada a cabo, en 2021 y 
la consulta de Revocación de Mandato en 2022. 
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